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RECOPI LACION 

LfYfS Y DfCRtTOS Df VfNfZUfLA 

TOMO XXXVII 

AÑO DE 1914 

COSTO: B. 6 

[ ~01c10N or1c1AL B 

IMP. l:IOLIV A:R.-OA:RAOAS 
une 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio ele Rdal'ionl'!-; lnteriorcs.-Dirccción Po1ítica.-Cara

cas: 14 de mayo de 1915.-106'! y 57'! 

Resuelto: 

Por disposición tlel l'Íud:ulano Presidente Provisional de la 

Repúhlic.·a procédasc a la impresión del Tomo XXXVII de la 

Recopilnci<>n de L<·_ycs y Decretos de Venezuela, correspondiente 

al año ele 1914. 

Comuniqúesc y puhliquese 

Por el Ejecutivo Fcclern1, 

PEDRO M. ARCAYA. 
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RECOPILACION 
1.:JE 

LEYES y DECRE-ros DE VENEZUELA 

11.481 de Sanidacl Nacional dicta las dis-
Resolución de 3 de enero de 19111 posiciones si~uientes: 

por la· cual se aprueban las "Dis- 1 "· S<' prohibe usnr como ar-
posiciones sobre el juc(lo de Car- lículo <le iuc~o de Curnuval: 

/" ( l d / o¡· · u) Todo romC'stibk nvl'rj11clo o 
d~vSamd;dN~c1~~1t?" ª wuia a 1 Ll'l'a<lo l'll co11<.licioncs · de duñur 

nl público. 
Estados- Unidos de Venczucla.-Mí- I,) Los explosivos y todo objeto 

nisterio de Relaciones Interiores. que poi· su comnosicbn. fcr111n o 
-Dirección de Gracia y Juslicia. p(•so fHH·cla producir lcsic'rn ul ser 
Caracas: 3 de enero de 1!)14.- arrojado. 
104° y 55'i' e) Los 1íquiclo11 ,cmplcudo11 ~i-

Resuelio: r1·rl11n1c111l' o por medio ,Je f)C'rfu
ma,lores, pulverizadores o unúlogos 

Por diSJ?OSición del Presiden te ,qw ru tos. 
del CQnseJo de Gpbien19 ,E11cc.ü·gu- · d). Las sustancias pulv!..•rizudas 
do de la Presidenci~ de Ju Rcp(1hli- 1 tomo lu11;itrns. ninturus, polvos ele 
en, conforme al parágrafo 4° clcl locador v similares. 
articulo 7c¡, de la Ley de In materia, ~) Los pnpelillos de colores 
s~ _aprueban las si_guientes "Dispo- surtidos, en pnquete o sueltos, 
s1c1ones sobre el Juego <le Curna- e1rnlquiera que seu su proccdenéin, 
val" formuladas por la Oficina de y las husurns y desperdicios. 
Sanidad Nacional. 2ft, Los establecimientos que al-

Comunic¡uese y nublíquese. qt.Klen disfruccs deberán ~evia-
p E . t.r F d J mente obtener un l?ermiso y some:. 

or e Jecu ivo e cru ' terse n lns disposiciones y medidas 
C. ZuMETA. ele clesinfecdc'rn diaria ele la Ofici

na ele Sanidad Nacional. Estos ser-

DISPOSICIONES SODI\E t:L JUEGO DE 
CARNAVAL 

En virtud del articulo 1.~ del Ca
t>itulo I i:lel Reglamento, la Oflcinu 

vicios serán gratuitos. . 
3ª. Lus personas que infrinjan 

lus clisposiciones a, b, e, d, e, serán 
m·1·cstudus hasta por tres días -y si 
lu infracción ocurriere en los días 
de Carnaval no serán libertados 
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hasta la terminueiúu de )a fksla. 
411• Los dueños de e!llnhlt>ci

micntos que expendan urtlculo» de 
Curnoval estón obligados a permi
tir en cualquier momento la visito 
rle inspección de los· Agentes de la 
Oficina de Sanidad Nacional. 

4 

5•. Los comercinntes o. vende
dores que ofrecieren nl público nrn- · 
lerias de prohibido juego ((UC' no 
expendan lmbitualmente y los c¡uc 
infringieren .1n ,di,sposi;ción segun
da, serán castigndos con multas de 
ñO a 300 bolivnres. En caso de re
incidencia serón suspendidos ,en el 
ejercicio del comercio de artículos 
de Carnaval. 

11.482 
Reglamento de la Escuela de Arles 

,, Oficios de Mujeres aprobado el 
3 de enero de 1914. 

CAPITULO 1 

De la organización de la Escuela 

Articulo le:> La Escuela de Artes 
y Oficios ele Mujeres de Cárncus es 
una institución nncionnl pública, 
que se rige por las disposicion,es 
del Código ck Instrucción Pública 
y por lns de) presente Reglamento. 

Articulo 2c:> Ln Escuelo se nbre 
los dins húuiles del nño escolar de 
7 a 11 y mcdi~ y de 1 y media a 5 
y media p. m. 

Articulo 3c:> Ln enseñanza rlt· In 
Escuela comprencle~ por ahora, l,1s 
materias siguientes: 

Corte y Costura. 
Confcccic'm de Sombreros. 
Confección de Flores Artificin-

les. 
.Labores ele ·Mano. 
Sastrería. 
Bordados en Blnnco. 
Lnvndo y Apluncluulo. 
Cocina. 
Tejido el<~ Sombreros. 
Encuaclcrnnción. 
Mecnnol{rafi'n y Eskuogrnl'ín. 
Contnbilidnd. 
Fotografla. 
Gimnasia. 
Dibuio. 
Jnrdin't•ria v Horticultura. 

Pará~rafo único. Esta cnscñnn
za se divide en· dos semestres: el 
primero, del 15 de setiembre al 15 

ele febrero; y el scf(undo, del 15 de 
febrero ul 15 de julio. 

Articulo 4~ Ln Escuela de En
fermeras que en lo técnico depen
de del Ministerio de Instrucción 
Pública, funciono como · anexa al 
Instituto, rigiéndose por las res
pectivas disposiciones de este Re
~lnmento. 

Artículo 5<:> Ln · enseñanza de 
cocln una de las clases d~l Estable
cimiento, se hace de acuerdo con 
el correspondiente programa · de 
estudios, formulado· por el Conse
jo de Inspección en unión d-el Pro
f e.!lor respectivo, y aprobado por 
el Ministerio de Instrucción Públi
ca. 

Articulo 6~ En la se~unda quin
cena de setiembre, la D1recció11, .· de 
ac'.Uerdo con los Profesores, · formu:
la el horario de -clases, sometié1ido-. 
lo al dictamen del Consejo de Ins
pección, y después a la aprobación 
del Min'istcrio de Instrucción Pú
blica. 

Artículo · 7\' La duración de la 
enseñanza es así: de dos semes
tre~ para Já Fotografía, Lava.do y 
Aplanchado; y d,e dos años cscola-
1"t"S o sean cúatro semestres, para 
Pl Corte y Costura., Cc:mf ección de 
Sombreros, Confección de Flores 
Artificiales, Sastrería, Labores de 
Mano, Borda.dos en Blanco, Cocina, 
Tejido de Sombreros, Mecano~a
fi a y Estenografía, Contabilidad, 
Dibujo. Jardinería y Horticultura, 
Encuadernación y Gimnasia. · 

Articulo s~ La inscripción . de 
las iilumm1s en: las clases de la Es
cuela, se hace del 16 de setiembre 
al 15 de octubre, sin prórroga algu
na. 

Parágrafo úriico. Después de 
ccrrndn In inscripción; pueden los 
pcrsonns c¡ue lo deseen, concurrir 
n lns clnses en ·calidad de nsisten-
1 t·s; pero sin tener los derechos dclJ>S 
tilumnns regulares, en: lo 1·elotivo o 
Exúmenes, Certificados y Diplo
mas. Lns alumnas asistentes que 
quieran tomar parte en los .traba
jos prácticos no pueden h~cerlo si
no después de haber rendido; ante 
rl respectivo Profesor y -a satis
facción de éste, un examen de las 
materias explicadas en la clase. 

Artículo 9~ Para .inseribirse co-
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mo ulumnu en las· cluscs de Mccu
nogrufiu y Estcuogrufía y dC' Con
tabilidad, lo mismo que en In Es
cuela de Enfermeras, las nspira n
tes se someten previamente ul t•xn
men de admisión de que trotn lu 
respectiva sección de este fü•gla
mento. 

Artículo 10. Nht~unn clusc~ JHI<'· 
ele continuar en actividad, crn11Hlo 
el número de las nlumnus reguh,rt•s 
sea inferior u diez. En este caso, 
In Directora declara clausm·ada di
cha clnse y lo comunica al Conse
jo de Inspección y al Ministerio de 
lnsti'ltcción Pública. 

Articulo 11. La apertura y clau
sura de los trabajos se anuncia por 
medio de lu campunu, con ci11co 
minutos de nnticipación. Lo ntis
mo la entrada .a las clases. p..i·n l'S· 

lo último sólo dos minutos antes. 
Artículo 12. Las. alumnas ins

critas oportunamente tienen dere
cho ,a que se les expidan los n•t·li
flcados de matrfculus correspon
dientes u cndn una de las 111:1 lt·l'ius 
O asignaturas <(llC CUl'Sen, sit•1HIO 
esto una .obligación imprelt•1·miti
ble por pnrte de la Subrlir1•1·!01·a
Secretaria. Asimismo tienen <lt·1·l·
cho las alumnas a que se les expi
da por la Directora, a su juicio >' 
al de los Profesores respccli\'os, 
Certificados de Suficiencia o de 
buen compprtamiento. 

Articulo 13. Las alumnas ,¡ue 
hayan concluido el curso corres
pondiente y resultado aprobadas 
en los exi\menesae prueba y en los 
generales, reciben un diploma que 
las acredita como compett,ntC's en 
las materias respectivas. 

5 

Artículo 14. Lus ulunmus que 
hayan recibido el Diplomo a tfll<' 
se refiere el articulo nntcrior, lit~
nen derecho a ser rccomcncladus 
por la Direccic'm para tnllcrcs ¡m·· 
vados, y también a tomar pnrlc Pn 
]ns obras que se ejecuten en lu Es-
cuela, por cuenta del Gohic-rno o 
de los particulares. 

Articulo 15. Cuando el n1'111w1·0 
de alwnnos inscritas en una clase 
sea mayor del que, a juicio ele la 
Dirección y'· del Consejo de Inspec
ción. puede ser enseñado por el res
pectivo Profesor en el tiempo re
glamentario, se dn cuenta de esto 

ul Ministerio de Irnstrucción PúlJll
cu, u fin de que provcn lo que con
sidere co11vcnientc. 

Artículo Hi. Las cluscs son cscn
ciu lnll'nl<' ¡mícticns, orales o mlx· 
las. es dt•cir, en purte prácticas y 
l'll parte orulC's. Lns primeras du
rnn clos horus y nunca bajan de 
c·un t1·0 en la Sl'lllnnn; lns scgundns 
durnn una ho1·u y no pueden ser 
111C•11os ck cinco C'n In scmnnn; y pa-
1·u lus últimas se tienen cncucntu CS· 
tus reglas, ul sr11nlnr el horurio res
pectivo. 

Artí.cülo 17. So'n propiedad de 
lu Escuelu, los trabajos ejecutados 1 

1>or las 111111111111s con matcriul de 
In mis11w. clestin1\11dose el produc-
to de ellos n su 1'0111C'nlo flCllet·ul. 

,\rticulu 18. Los trul.Jn,jos cjc
l'lllnclos co11 111:1tt'l'ialcs ele lm, 11lu111-
nas, son ch- la rc'SJ1cctivu p1'opicdad 
de éstas, cpiienei; 1io pueden dis
lH>lll'I' rl<' rllos sin el permiso de In 
Dfreclura " nii<•nlrus no se havan 
1'1'1•cl11ado · 1as 1•xhibidoncs pi·cs
l'l'ilm1 por 1•slt· lfrgl11111t•nto. 

,\rtkulo rn. En el caso ele ,·<.·nta 
clC' t1·1dwjos C'l'ecluudos en 111 Es
eut-la co11 111al<'l'Íal de éslu, lu Di-
1·ccció11. dl' ncuerclo con el Profesor 
respectivo. poclriÍ fijar, en calidad 
rl<' 1·cmu111.•ración,. hnstu un 50% 
ck las utiliclndcs, n · las ulumnns 
que los lrnvan ejl'cUh1<lo. A este 
ef'l'clo st• llc•\'u en In Escuela una 
cuntalJilidacl especial. 

Articulo 20. En los talleres de la 
Escut'lu se ejecutan trnbajos .re
munerados, por cuenta del Gobier
no o ele los pnrticulnres. asignán:-

. dos,,Jc•s una l't~1111111c1·11ción }>J'Opor
rio11acla. a las nlumnus 11uc inler
" l' 11ga II l'll <'llos. 

P:1rúgrnf'o ú11ico. En cunnlo u 
l'slos trulm,ios, la . Direccibn se 
a tcnclrú II lo el is puesto en los ar
liCLilos 2CiO v 261 del Código de Ins. 
lruccic'1n Público. 

Articulo 21. Lu nsi~nucibn fiju
cla <'ll d p1·1·sup11C'slo de lu Escuela 
11am 11wterial ele cnseiínnzu ele ca
da una ch- las duscs, no puede ser 
l' 111 pku cla sin el conscntimicn lo de 
la Dircccic'm y jmnás para un fin 
distinto. 

Puri,grul'o único. Queda- prohi
bido ubsolutnmente sacar fuéra del 
!ocal de la Escuelo, los muebles, 
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ú.tilea y clcmi1K objeto!! pertelll•l'il'll· 
tea a ésta. 

CAPITUI.O JI 

Del peraonal de la Escuela 

Articulo 22. El personal de la 
Escuela se compone de: 

La Dircctorn . 
Subdirectorn-Secrelarin. 
Adjunto u la Subdircccic'>11. 
El Director de Escuela de En-

fermeras. 
Ecónoma. 
Celadora. 
Los Profeso res respectivos. 
Auxiliares de Clases. 
Aúxfliar de la Ecónomu. 
Po'rtero. 
SirvJente. 

Parágrafo único. · Este pcrsonn 1 
puede ser aumentado según lo exi
jan las necesidades del servicio. 

Articulo 2.'l. Los nomhnimicntos 
<le Directora y de Subdircctora-Sl'· 
cretaria los hRce libremente l'I E,k· 
c..utivo Federal. Los de lm1 otros 
i-mplendm1, lo!! hace lamhit'll 1'1 
Elecutivo, de ternas que k prcsC'n
ta el Consejo de Inspección ck lu 
Escuela, ele ncuerdo con la Direc
tora .... ~ 

Pnr{1gr'nfo t'mico. El 11ornhrn
miento «te Prol'esorc•s no ptH•ll<· oh
lencrse sino Jll(•clinnt<.\ oposil'iúll l·n 
Concurso. 

Articulo 24. Con el objeto ck 
formar futuras Profesorus. cxh1tc, 
~demás, el cargo de A;úxiliar ad
.'ionorrm. A este efc~lo, )l! Oir<.'c
ción, de acuerdo , con el · J>rofrsor 
respectivo, designa entre las almn
nas de coda clase, cinco de -las que 
mils se hayan distinguido duruntc 
el primer semestre, por su conduc
ta, conocimientos y asistencia. El 
ejercicio de este cargo se reglnmcntn debidamente por In Dirección, 
de acuerdo con los Profe sores co
rrespondientes. 

Parágrafo único. En igun lclnrl 
de circunstancias, paru proveer el 
cargo de Auxiliares de CJases, se 
prefiere a· ]as alumnas <tue hayun 
desempeñado el de nuxiliart!S ad
:;unorem. 

Articulo 25. La Dirección puede 
conceder a los Profeso res licencia 

6 

lwstu por unn scl'tltma, dando avi
so u I Ministerio de Instrucción Pú
blicn. Cuando se trate de licencia 
µor mayor tiempo, el Ministerio 
11omhrará interinamente un susti
tuto, parn que ejerza el cargo du
rante la ausencia del titub1r. Tam
bién puede la Dirección, en la mis
nw f'ormn. conceder n los .. de1m\s em
plenclos licencia. hasta por · quince 
,Has, debiendo éstQs solicitarla di
rcctmncnte del Ministerio ele Ins
trucción Pública, cuando preten
dan ausentarse por más tiempo. 

Articulo 26. Sé considera como 
· fulta ~ravc: 

1 ~ La contravención a las dispo
siciones del Código de Instrucción 
Públicn y a lus de este Heglnmcnto. 

2~ La insubordinación o irres- · 
pelo n lu Directorá, Subdirectort\, 
Secretario, Profesores y demás em
pleados superiores de la Escuela. 

3° La ausencia sin dar aviso a la 
Dirección. 

4·1 Lu inasistencia sin motiyos 
j11stiíkndos, por diez veces durante 
im trimestre y treinta en el curso 
<ll'i nño cscolur. . 

fr• La aplicación a las alumnas 
de otras penas que las señaladas 
en el prescn te Reglamento . 
. Pnríigrnl'o único. EJ empleado 

q 11<.· i nem·ra <.·n una de lus fultus nn-
. tl'riort-s es t'<.•cmpluzndo por el Mi
nistro lle 111stn1cciém Público, pre
,·iu información de quien huya lu
Hll r. 

Arlículo 27. Son deberes de la 
Dircct<n·n: 

1 ·.· Ej<.~l'l'l'l' el Gobierno Superior 
de In Esc11ch1, atendiendo u su or
den y buena marcha. 

2~ Pasar al Ministerio de Ins
!rucción Pública· y al· Conse~o de 
Inspección, en In segunda quincena 
de octubre, la. lista de las alumnos 
inscritos, 

3~ Firnrnr los recibos quincena
les, In correspondencia, .. -Qertifica
dos, Diplomus, invitaci9ries,. etc. 

,1,, Presidir todos los aétos del 
lnstili1to v neompnñar las alumnas 
en nqucllt1s n que sea invitado, ex
cepto los casos en que la primera 
ele estas funciones esté encomenda-
do a otra autoridad. · 

5,,. Conceder n los Profesores li
ccnciu por unn semana y a los do~ 
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más empleados, hasta por quince 
días. 

7 

6~ Remitir al Ministerio <ll' I-11s
trucció11 Públicn y ni Consc•jo de 
Inspecci<'>n un inJ'ormC' s(•11wst1·1il 
sobre In murchn gencrul <h-1 l11sli
tuto y las- me.ioras que t>n i•I pue
dan introducirse, incluyendo las 
observaciones que tonto 1n Directo
ra como los Profeso res crean <.'on
Yenientc hucer a los Progrnmas. 

7~ Expedir certiflcndos <lt> sufi
dendn y de buena conduela a las 
alumnas que los soliciten. 

s~ También a los empleudos por 
sus servicios . 

9~ Recil>ir· y entrc~or bnjo for
mal inventario el edificio, el mue
blaje y el mnteriul de ensetianza. 

10. Cumplir y hacer cmnplir 
tas respectivas disposiciones del 
Código de Instrucción Pública, lns 
de este Rcglumento y ,lus <>1·dcnes 
que. recibn del Ministerio <le Ins
trucción Pública. 

Articulo 28. Son dcbpr.c•s ele la 
Subdirectora-Secretaria: 

l\> Asistir diariamente a la Es
cuela. 

2\> Cooperar con lo 1Direclora en 
'todo lo rélativo ni orden, aspo y 
buena mnrchn del Instituto. 

3<? Redactar la correspon<lenein 
y fomentar las relaciones del Insti
tuto. 

4\> Atender, de acuerdo con la 
Directora, a las publicaciones que 
hnvan de hacerse; a la organizuc1ón 
de' las Exhibiciones y demó.s netos 
que se celebren en el Instituto; n 
los informes semanales Cf tte deben 
rendir los Profesores; y a lo· rela
ción de ingresos y egresos que hu 
de presentur quincenalmenle la 
Ecónoma. 

5~ Llevar un libro dC' inscrip
ciones; uno de asistenciu dl' las 
alumnas; uno de actas de ,·isitas y 
otro de actas de exámenes. 

6~ F.xpedir a las alumnus los 
certificá'doi, de mu triculas, de 
acuerdo con el libro de inscripcio
nes, en los cuales se unotan los 
nombres y apellidos y edad de lns 
alumnas, el nombre y upelliclo ele 
sus _padres, el lugar del nacimiento 
de la primera, su nacionaliclad, la 
fecha de la inscripción, su domici
lio y dirección. 

7~ Recopilar todos los datos que 
han de servir de base n los infor
mes scmcstrnles. 

8·.' Acom¡H11i:11· n In Directorn en 
los actos que (•clcbre el Instituto y 
t·n aquellos pu1·n que hu sido invL• 
lado. · 

9'.' C.om uuicu r n los Profeso res y 
cle111ús t>lllpkndos las insh·uccioncs 
qut> recihn de In Directora. 

10. l111'ormnrsc del motivo de 
uust•ndo de• los Profesores, cuando 
éstos 110 cien el aviso correspon
diente. 

11. Hacer las veces de ,la Direc
lorn en a usenciu de ésta. 

12. Sup<'rvigilnr todos los traba
jos del Adjtinto de In Secretaria. 

13. Cumplir los demás deberes 
que le imponen el Código de Ius
lruccit'in Pública y este Reglamen
to. 

Articulo 29. Son deberes del Ad
j un lo de la Subdirección: 
· 1? Asistir diariamente n In Es
cudu. 

2'.> Ll('\'ar In correspondencia de 
ncnerclo con la Subdircctoru y eje
cu lar lodos los clcmús trubujos de 
St•creturía. 

:3,, Const•n·ur en 1~crfecto orden 
el urchivo v todo lo demús conccr
n ien te a lu · Secreta rin . 

4~ Huccr la lis tu de lus clases. 
5'.' Cumplir los demi1s deberes 

que le impone este Reglumento. 
Articulo 30. Son deberes de la 

Ecónomu: 
1° Asistir diariamente u lu Es

cuelu. 
2'.> Vdar por In cons~rvación y 

orden de los muebles de lu Escuela, 
útiles v mu teriulcs de enseiiunzu. 

:3·· f'ornrnr semestralmente y cu
da Vl'Z que scu necesario, el inven
tario ucncrul cid Instituto, ¡>usán
dolo al libro que puru este fin ha 
de llevar. 

,1•· Comprar todo lo que. se,.·=nece
sitc, de acuerdo con lu D1rectoru. 

fr• (iuardur y manejar todos lo!f 
J'u11clos pl'rtcnecicntes ul Instituto. 

Ü" Formar y archiYnr unu nota 
de los úlilPs, mueuh~s y material uc 
c11st·iw11za que adquiera el lustitu
to. 

7'! Llevar un libro de lo.s ingre
sos X egresos y todos los demás 
auxiliares que juzgue necésario1 
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uara manejar debidamente la parte 
administrativa y la contabilidad 
del Instituto. • 

8? Supervigilnr a In Auxiliar de 
lá Ecónomo, en Jo concerniente a 
Jns funciones de éstn . 

9\1 Organb:ar y archivar todos 
los documentos, papeles, libros, 
etc., relativos 11 la contabilidad. 

Articulo 31. Son deberes de In 
Auxiliar ele h1 Ecónomn: 

]\' Asistir ,linriamente u ln Es
cuela. 

2':' A)'udqr n la Ecónoma en to
cio Jo relativo n. In contnhi1idnd y u 
Ja conservnci<'m y huC'n or<IC'n del 
archivo n su cnrgo. 

3':' A tender toclo lo rcln tivo n las 
ventns )' comprns, cunnc1o t\slns le 
senn ordennc1ns. 

Artículo 32. Son cleheres de In 
Celndorn: 

1? Asistir rlinrinmcntc n In Es
cuela. 

2':' Anotnr In cntrndn clinrin de 
]ns nlumnns. 

3':' Cuidnr ;etc que las alumnas 
cumplan estrictamente este negla
mento. 

4\' Tomar hota diaria de la MÍS· 
tencia de los Profeso res, compilo: 
I,ándoln con In flrmn de éstos, es
h\mpactn en ol libro o registro que 
pnrn el efecto se Ueva. 

ñ•.• Ejercer In mns nsidun vigi
lnnciu, 'u ijn de que Jns Auxilinres 
Gencrnlcs y demos cmplendos su
balternos cumplan con sus respec
tivos <Jeberes. 

6,:, Informar verbnlmente o por 
escrito a In Dirección, de cuanto 
observe o crea conveniente a los in
tereses ele la Escuela . 

7':' Hacer lns veces de la Ecóno
ma, previn nutorización de la Di
rección. 

8':' Ejercer todns las demás atri-
1,ucig_nes que le señale este Regla
menffi y cualesquiera otras que 
f>ean propias de su cargo. 

Articulo 33. Son deberes de las 
Auxiliares Generales: 

·l\' Asistir diariamente n la Es
cuela. 

2\' Recibir órdenes de la Djrec
lora y trasmitir a los Prf o eso res las 
que les correspondan. 

3':' Atender a las órdenes de la 
Ec,,nomn y del Adjunto de In Sub-

8 

dirección, en lo relativo a .realizar 
ventas y recibir efectos para la Es
cuela, etc.,.y la,s de los Profesores 
en cuanto al orden de las clases. 

4\' Velar por la limpieza y buen 
orden de las salas de estudio. 

5? Permanecer en el 'Instituto 
mediá hora después que las clasei, 
hayan terminado, para. revisar y ce-
1 ra:r con nave todos los salo~es, etc. 

6,:, Distribuir los í1tiles y mate
rinlcs, según las órdenes que reciba 
de Ja Directora, nor medio de la 
Ecónomo. 

Articulo 34. , Son deberes de los 
Profeso res: 

J,:, Asistir puntualmente a sus 
duses, de acuerdo con el horario 
gqnernl, .Y flrmnr, pnrl! In debi~a 
cpnstnnc1a de ello, ·el hbro o :regis
tro que dínriamente les presentü la 
Celadora. 

2c;i Dar las clases conforme n sus 
resnectivos Programas. 

3,:, Pasar diariamente la lista de 
asistencia, al comenzar las clases, 
anotando las faltas de cada alum
na. A este efecto se coµsidera que 
las alumnas han falta do, cuando 
lleguen a la clase un cuarto de ho
ra después de comenzada, o que· se 
retiren, sin causa justificada antes 
de terminarse. 

4c:> Admitir tan solo como alum
nns cursantes, a las que figuren en 
lns listas de clases que les presenta 
el Ad,iunto de la Subdirección. 

5? Procurar que las alumi;ias ~o
rnen nota escrita de las exphcac10-
nes orales, cuando s·e trate de asig
naturas para cuya enseñanza no se 
haya ado¡>tado ningún texto. 

6? Cui<lar de gue las clases es
lén siempre provistas de los mate .. 
riales, enseres y útiles propios pa
ra lo. enseñanza práctica:. ~ando a 
este respecto oportuno aviso a la 
Dirección. 

7~ Cuidar de que las alumnas 
~uarden orden .. durante la clase, e 
interesarse porque alcancen e.l ma
yor aprovechamiento. 
· 8\1 Procurar que las alumnas 
Lengan sus útiles propios y q_ue ·al 
terminar la clase, los recoJan Y 
guarden en perfecto orden. 

9~ A visar a la Dirección cu~ndo 
alguna de lns alumnas hnya dcJtULo 
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la Subdirección, Ecónoma y Cela
dora. 

de asistir -a· la.s clases diez veces ~e
guidas. 

10. Notificar ooortunamente a. 
la Dirección su inasistencia a la 
cla'se, por alguna causa. 

11, Cu:Q1.plir los demás deberes 
q_ue les impongaQ. el Código de. Ins
trucción Pública y este Reglamen-

4? Anunciar a las personas que 
1leguen a la Escuela ; 

· 5? · Ser respetuoso _y cortés en su 
trató con todo el personal, y tratar 
de hallarse siempre vestido deceu
temente. 

to. . . 
Artículo 35, Son deberes de las 

Auxiliares de Clases. 
1? Cuidar de que el salón de 

clase. se encuentre en perfecto or
den y con todo lo necesario, a la lle
gada de·las alumnas. 

~º Cuidar de que al terminar la 
cJ,ase, sean recogidos conveniente
mente, todos los útiles, los materia
le§ y las sillas·. 'de st1erle que el sa
lón quede en condiciones· de ser 
aseado sin inconveniente alguno. 

3ó Hacer la oportuna distribu
ción de los útiles necesarios. 

4'? Auxiliar eficazmente al Pro
fesor, haciendo· sus veces cuando 
f.sté ausente o se lo ordene. 

5? Atender a -!as consultas de. 
las alumnas y ·ayudarlas en las ex
plicaciones. · 

Parágrafo único. La Auxiliar de 
Cocina. debe, además; mantener en 
perfecto estado_ de limpieza el local 
de la clase, fregadores, útil~ me
sas~ etc., y asimismo los muebles 
del comedor. 

Artículo 36, Son deberes de las 
Auuxiliares ad honore in: 

1? _ Asistir a las clases en los 
días y horas que se les señalen . 

2? .. Obedecer las indicaciones de 
la Profesora, en el desempeño de 
sus_ funciones. 

3? Cumplir los demás deberes 
que les 'imponga este Reglamento. 

Artículo 37. Son deberes del 
Portero: 

1? Asistir diariamente a la Es-
cuela, permaneciendo en la p,uerta 
pri.ncipal durante las horas de tra
baJo,, 

2? Atender en las primeras ho
J:a.S de la mañana, antes de em:~e
zar los trabajos, al aseo del zaguan, 
acera y corredores del patio prin
cipal. 

3? Cumplir las órdenes de la Di
rec,ción, esto es, de lá Directora, 
Subdirectora-Secretaria, Adjunto de 

TOMO n:xvn-2 

6° Practicar las diligencias que 
se le ordenen fuera de las horas de 
guardia en la puerta. 

Artículo 38. Son deberes del ,Sir
vfrnte: 
- 1? Asistir diariamente a la Es
cuela. 

2° Atender diariamente a la lim
pieza de ca<la salón y del edificio 
en ~eneral. 

Parágrafo único. El lavado de 
los pisos y de los patios y corredo
res se hará todos los sábados, y el 
de· los locales de clase, en el curso 

· de cada semana. 
3° Atender las órdenes que re

ciba de la Dirección, y no cumplir 
las de ningún otro empleado, sin 
consultnr con la Directora. 

4° Mantener sus vestidos correc-
tos y limpios. , 

Artículo 39. Ningún Profesor 
puede desempeñar más de dos cá
tedras a la vez. 

Artículo 40. Se consídera que 
un .Profesor falta a la clase cuando 
llega a ésta quince minutas después 
de la hora fijada. 

Artículo 41. Los . empleados del 
Instituto deben coricurr1r a los ac
tos .que en él se celebren, y asimis:
mo a aquellos para los cuales sean 
invitados. 

Artículo 42. La Directora entre
ga a quien la reemplace, por inven
tario, los muebles, útiles y demás 
existencias de la Escuela. 

CAPITULO lil 

De las alumnas 

Artículo 43. Para ingresar como 
alumna de la Escuela, se requiere 
tener quinte-'fl.ños cumplidos y po
seer la instrucción obligatoria, 
cómpr,ob~ndo esta circunstancia 
por medio de un certificado de su
ficiencia; y ser presentada, para la 

.. inscripción, por uno de sus padres, 
o a falta de. ellos, por la persona 
que la represente. 
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Parágrafo único. En las clases 
de Lavado, Aplanchado y-Tejido de 
Sombreros, pueden ingresar como 
alumnas, sin el certificado de sufi
ciencia, las aspirantes que, sola
mente sepan leer y escribir,. lo cual 
demuestran por medio de una prue
ba práctica ante la Directora y lá · 
Subdirectora. 

Artículo 44. Cada alumna reci, 
be una tárjeta en la cual consta: d 
año escolar, el nombre y apellido 
de la alumna y el nombre de· cada 
una de las asignaturas en que se ha 
inscrito. 

Artículo 45. En la conservación 
del orden interior, se procura: 

1? Que toda alumna asista pun
tualmente a su clase. 

2? Que tenga dos delantales en 
lá forma acostumbrada, y-además, 
los especiales de las clases de La
vado, Aplanchado y Cocina, cuan
do se halle inscrita en éstas. 

3? Que ninguna alu111na asista a 
las clases con el sombrero o la man
Lilla pu~stos. 

4? . Que h~blen en voz baja, sean 
corteses con los Profesores y sus 
condiscipulas en general. 

5? Que atiendaQ a los toques de 
clausura y apertura de los trabajos. 

6? Que se pro·vean del material 
de enseñanza necesario, al notifi
cárselos el Profesor. 

Artículo 46. Es obliga torio para 
ias alumnas- asistir a todos los actos 
a "<!lle sea invitado el Instituto y a 
los que se celebren en él. , 

Artículo 47. Las alumnas estan 
en el deber· de asislir puntualmen= 
le a todas las clases del Instituto. 
Las faltas de· asistencia a las clases 
durante un mes consecutivo -sin 
causa justificada, excluyen a la 
alumna del Curso. Cuando haya 
falta justificada a juicio de la Di
rección., la alumna que no haya fal
tado más de tres meses, puede re
incorporarse, _previo ex,a;1llen . ante 
el Profesor de la respectiva as~gna
tura, sobre las· materias. explic:n:las 
durante su ausencia. 

Articuló 48. Fuera de los casos 
previstos en el artículo anterior, la 
alumna gue tenga más de 30 fal
tas de asistencia y- meJ}os de 40 en 
una asignatura, otesenta un exa
men indivip.ual de habilit~ión y se 

somefe a lo dispuesto por el artícu
lo 164 del Código de· Instrucción 
Pública, para los cursantes de las 
Universidades. 

Artículo· 49. Las alumnas, en los 
días de --labor, usan: un ' delantar 
largo que cubre completam~nte el 
vestido y deja_ libres las manas y el 
escote, debiendo ser, además, de 
corte ·sencillo¡y abrochado en la es
palda, Lo.s delantales son de un 
mismo color y clase de tela, excep
to los de la Clase de Lavado y 
Aplanchado, que:. son de una tela 
doble y fuerte, y los de la Clase de 
Cocina, siempre blancos: 

. Articulo 50. Para las fiestas que 
celebre el Instituto,. las alumnas 
usan el uniforme siguiente: traje 
blanco de cualquier tela y hechu
ra y un ramo de flores amarillas y 
moradas (margaritas y· viQletm;), 
colocadas en el corpiño, a lado iz
quierdo. 

Las alumnas de la Escuela de·En
fcrmeras llevan, en iguales casos, 
nn traje blanéo de cualquier tela y 
hechura y un botón de seda amari
lla, al lado izquierdo del pecho .. 

Articulo 51. Las alumnas q_uc 
falten· a sus deberes escolates, rn
curren en l~s penas siguientes:. 

1 ª Amonestación privada. 
2ª Amenestación · en clase. 
3" Expulsión temporal de la 

· clase. 
4ª Expulsión definitiva de la 

clase. 
5ª Expulsión del plantel. 
La primera y segunda son im

puestas por los Profesores; la ter
cera por la Directora, previa queja 
e información circunstanciada del 
Profesor :respectivo; la cuarta, por 
la Dirección, con el voto delibera
tivo del Consejo de Inspección; y la 
quinta, por el Ministro de Instruc
ción Pública, con vtsta del expe
diente que al efecto ha de formarse, 

Articulo 52. Para la aplicación 
de las penas establecidas en el ar
tículo anterior, se siguen las reglas 
siguientes: 

i ª La amonestación privada, por 
infracción de cualquiera de las re
glas estqblecidas en el artículo 43, 
para la conservacióü del orden in-
le_rio:r. 
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2• La amonestación en clase, 
por manifiesta reincidencia en la 
infracción a qne se refiere la regln 
anterior. 

311 La expulsión te1nporal de hi 
clase, por reincidencia; a ~esar de 
la amoilestación en clase; 

4ª La expulsión definitiva d..: la 
elase, por réincidir- en las, mismas. 
faltas, después de la expulsión tem
poral, o por frecuente perturbación 
dQ.J orden interior del Estableci
miento, .. o por faltas comeHdas con
lra los Profesores y demás empfea
dos ~uperiores de la Escuela. 

5• La ·expulsión del plantel, 
cuando cumplida la pen'h a que 
se refiere la regla anterior, la alum
na. reincide ei1 las mismas faltas 
que la motivaron, o incurre en gra
Yes desacatos contra los Profesores 
y demás empleados superiores .de 
Ja Escuela. 

Articulo 53. La Dirección· da 
cuenta a los padres o a la persona 
que represente a las alumnas,. <le 
las faltas que hagan inmirient_e la 
aplicación de la pena de expulsión, 
a ijn de que contribuyan, valiéndo
se de su ,autoridad y de sus conse
jos, a que no sé· llegue a ese extre
mo. 

Artíc'ufo 54. Las alumnas. de la 
clase' de· Enfermeras y las alumnas 1 

asiste.ntes, -están sometidas a las re:. 
glas a que se refiere . el artículo 45 
y a las· demás disposicion'es de es
te Reglamento, en cuanto les sean 
aplicables, 

Parágrafo único. La alumna asis
te:µte a· quien _se le hayan impuesto 
las pepas de an:i:~mestación p_rivada 
y de amonestac10n en clase, y. sea 
reincidente, _qu~da pq:r este mismo 
hecho excluida de la respectiva 
clase. 

CAPITULO IV 

De los Eaxímenes 

Articulo 55. Los exámenes que 
se ef ecj:úan. en la Escuela-~ son:· ._ 

1-" Los del final de cáda· semes
tre, colectivos o individuales·: . 

2~ Los de habilitáción de ,estu-
dios. · 

Ar.tietiló 56. Ademas de los 
e::rtámenes inencionados, se hacen 

en el año dos exhibiciones de los 
trabajos de la Escu~la, una antes 
de los días de vacaciones de di.: 
dembre, y utra durante los exáme
nes de julio. 

Artículo 57. La Junta Exami-
·nadora para.. los _expresados exá
nienes, se compone <lel Profesor de 
la asigna.tura, otro Profesor de la 
Escu(}la y uno extraño a ella. siem
pre aue ésto último sea .posible. 

Artículo 58. Los exámenes se 
empiezan siempre con asistencia de 
to<los los miembros de la Junta, 110 

pu<liendo retirarse ninguno de 
ellos s'.Ín dejar el quor11m corres
pondiente. 

Articulo 59. Los exámenes son 
Jlresididos por la Directora, o en su 
defecto l)or la Subdirectora. 

Articulo 60. Para apreciar el re
sultado de Jos exámenes se siguen 
las reglas establecidas ccm el mis
n10 fin en el artículo 15 del Códiao 
de Instrucción Pública, respecto de 
los exámenes <le las Escuelas Pri
marias. 

Artículo 61. Mientras dura ca
da examen, es custodiada la puerta 
del salón por una de las Auxiliares 
de clase, que designa previamente 
la Directora . 

Artículo. 62. Las personas que 
deseen presenciar los exámenes, 
deben entrar al salón y tomar 
asiento. 

Parágrafo único. No se permite 
aglomeració,n de personas en las 
puer'tas del .salón. 

Artículo 63. En. los exámenes· 
orales corresponrle a cada alumna 
un;:i disertacion de diez minutos, no 
pudiendo, mientras dure ésta, diri
gir la. palabra a _otra persona. Las 
<lemás alumnas ni ninguna otra 
persona pueden hacer indicaciones 
a- las examinandas; mientras dura 
el examen. . . 

Artículo 64. Los exámenes co
Jectivós del final de cada semestre, 
se efectúan. del 15 al 25 de febrero,' 
para -er primero y el tercer semes
tre;c. y .<lel 15 aL 24 de julio par~ el 
segundo y el cuarto semestre. Di-

. chos exámenes tonsisten: 
1 ~ Pára las clases dé . Corte y 

Costura, Sastrería. y Encuaderna
ción, en una prueba práctica y una 
oral o escrita.~ 
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2~ Para . las clases de Cocina, 
Lavado y Aplanchado, Jardinería 
:v Horticultura, ert una prueba prác
tica y otra oral . 

3? Para las clases de Bordados 
en Blanco, Labores de mano,. Con
f ecciéni de sombreros, Flores Arti .. 
ficialcs, DibuJo y Fotografía, en 
una prueba práctica. La prueba 
práctica consiste en la presenta
ción de los trabajos hechos por ca
da alumna. 

Parágrafo único. Los exámenes 
crue se efectúan del 15 al 25 de fe
brero, consisten solamente: 

1? Para las clases de Corte y 
Costura, Sastrería, Cocina, Encua
dernación. Lavado y Aplanchado, 
en presentar al Jurado, para su 
examen las libretas en las cuales 
cada al~mna ha copiado en tinta 
las explicaciones teóricas que ha 
recibido durante la enseñanza de 
la respectiva materia. Dichas li
bretas son todas de un mismo ta
maño v forma para cada clase. 

2° Para las clases de Contabili
dad, Mecanografía y E~tenografía 
y de Enfermeras, en tesis que son 
contestadas, según el caso, por es
~rito o prácticamente. 

minadores; También se rigen · lo·s 
exámenes de habilitación por to
das las disposiciones pertinentes 
contenidas en el Título Unico, Li
bro Séptimo del .Código de Instruc
ción Pública . 

.Artículo 68. Por éada examen 
individual de habilitación satisfa
ce quien lo ha solicitado, la suma 
de treinta bolívares (B 30), que se 
distribuyen entre los Profesores y 
la Secretaría. 

Artículo 69. Las exhibiciones 
de diciembre y julio a que se refie
re el artículo 56 de este Reglamen
to, se organizan con los trabajos 
ejecutad.Ps por las alumnas de las 
ciases de Corte . y Costura, Flores 
Artificiales, Confección de Som
breros, Lavado y Aplanchado, Sas .. 
trería, Fotografía, Dibujo, Borda
dos en·· blanco, Labores de mano, 
Tejido· de sombreros, Cocina y En
cuadernación. 

Artículo 70. Para custodiar los 
trabajos expuestos y mantener el 
orden de estas exhibiciones, cada 
Profesor designa grupos de dos 
alumnas, cuya guardja se renueva 
de tres en tres horas. 

Artículo 71 . Al ferminar estas 
exhibiciones, las alumn~s retiran 
sus trabajos. así: En las de diciem
bre. hasta el 23 del mismo mes; y 
en lás de julio, en el curso de la 
semana que sigue al último exa
men. Estos plazos son improrro
gables, de suerte que las alumna_s 
que no retiran sus trabajos dur~n
le ellós, no pueden hacerlo srno 
después ,que la Escuela haya reanu..; 
dado sus labores, al terminar las 

Artículo 65. La alumna que fal
la al examen sin causa justificada, 
como lo es enfermedad u otra fuer
za mayor, pierde el derecho al cer
lificado correspondiente, cuyo de
recho puede recobrar, sometiéndo
se a un examen individual ante un 
Jurado igual y- con las mismas 
pruebas de los an!eriores. En. es
te mismo caso estan comprendidas 
las alumnas que tengan más de 
treinta faltas de asistencia. 

Artículo 66. Los exámenes de 
habilitación no- pueden efectuarse 
sin el corr_e~pondient~ ,pern,iis? del 
Ministerio de lnstrucc10n Pubhca y 
sin la aprobación de los que deben 
precederle. 

.. vacaciones. 

Artículo 67. Los exámenes a 
que se refiere el artícul~ anterior, 
se practican por las· mismas tesis 
establecidas para los individua
les de final de semestre, sometién
dolos además, a las mismas dispo
siciones de este Reglamento, con 
excepción de la prueba oral; que 
dura quince minutos, · distribuídos 
por partes iguales entre los exa-

Parágraf' o único. En ningún ca
so la -Dirección es responsable de 
los perjuicios que sufran las alum
nas, si infringen este artículo. 

CAPITULO V 

De la Escueta de Enfermeras 

SECCÍON PRIMERA 

Del per.sonal 

Artícuío 72. Son debcrés del Di
rector:. 

1? Dar la instrucción profesio
nal correspondiente a hi;s alumnas. 
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por medio. de lecciones orales, de
mostraciones y ejercicios, e inspec
cionar y dirigir los trabajos prác
ticos respectivos. 

2? Disponer el servicio práctico 
de las alumnas en los Institutos de 
Beneficiencia, de acuerdo con el 
respectivo personal facültativo, de 
manera que cada una de las alum
nas adquiera durante el bienio la 
suficiente práctica en cada ramo 
de la asistencia de enfermos. 

3? Cuidar de que las alumnas, 
al mismo tiempo que reciben la 
educación p-tofesional en el arte 
de enfermera, mejoren su instruc
ción elemental en Lectura, Escritu
ra y Contabilidad y de que perfec
cionen sus condiciones de activi
dad, di,sciplina y hábitos domés
ticos. 

Artículo 73. El Director de la 
Escuela se entiende directamente 
con- el Ministerio de Instrucción Pú
blica para todos los asuntos qu~ se 
relacionen con el funcionamiento 
de aquella. 

Artículo 74. La Escuela puec1c 
ser dotada de otros Maestros o 
Maestras auxiliares, a juicio del 
Ministerio de Instrucción Pública. 

SECCION SEGUNDA 

De la ensenanza 

Artículo 75. El curso de la en
señanza dura dos años, no pudien
do funcionar más de un curso a la 
vez. 

Artículo 76. El año escolar co
i:nienza el 16 de setiembre y termi
na con los exámenes generales que 
se éelebran en el mes de julio. 

Articulo 77. Las,· materias - del 
curso -.Son distribuidas por · semes
fréS, de la manera sigui en te : 

Primer semestre: 

Nociones de. Anatomía y Patolo
gía con aplicaciones al conocimien
to de las enfermedades más c6mu
nes y de Sll tratamiento. 

Segundo semestre: 

Práctica de Cirugia" menor: ven-· 
dajes, curas,. operacienes, aplica-

ciones tópicas, etc. Primeros au
xilios en caso de accidente. Cuida
dos a los enfermos en general. 

Tercer semestre: 

Complementos de los estudios de 
Analomía y Fisiología aplicadas y 
en especial del sistema nervioso. 
Nociones de Pa tologia y de Higie
ne práctica, y cuidados especiales 
u las parturientas y a los niños. 

Cllarto semestre: 

Farmapia elemental y cocina de· 
enfermos. Cuidados especiales a 
enag~nados. Economía. 'Adminis
tración y régimen del Hospital. 

Artículo 78. El trabajo prácti
co de las alumnas es el correspon
diente a las lecciones tet'iricas y el 
&ervicio auxiliar consiste: en la 
limpieza de la cama, muebles y 
utensilios usados por el enfermo; 
administración de los medicamen
tos y alimentos prescritos; ejecu
ción de las aplicaciones ordenadas; 
registro de .los síntomas observados 
y del tratamiento seguido en cada 
caso; desinfección de los enfermos 
y- objetos en contacto con éllos; 
auxilio al facultativo en sus inter
Yenciones, y prest~ción de primeros 
socorros en todo caso de necesidad. 
Este trabajo práctico se verifica en 
los Institutos de Beneficencia, se
gún las indicaciones del Director de 
la Escuela, y las alumnas obtienen 
las' certificaciones correspondientes 
de los Jefes de los Servicios donde 
hayan practicado. 

SECCION TERCERA 

De las alumnas 

Artículo 79. Para ser alumna 
de la Escuela de Enfermeras, se 
requiere: 

1? Tener diez y ocho años cum
plidos y no más de cuarenta; 

2? Poseer por lo menos la ins- . 
trucción primaría elemental; 

3? Tener buena constitución, sa
lud y ningún defecto físico notable; 

4? Tener nota o presentar certi
ficación de moralidad ·y buena con
ducta; 
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5'! Haber sido vacuuada y reva
cunada recientemente. 

Artículo 80. La inscripción de 
!as alumnas se hace del 16 de sc
Liembre al 15 de oclubre, sin pr6-
rroga alguna. Terminado el pri
mer semestre se practica un exa
men de prueba sobre las materias 
leídas durante ese tiempo. El re
sultado se promedia con la califica
ción que obtenga cada alumna en 
el examen general de 11n de año, 
para los efectos de la calificación 
definitiva en este último. 

Artículo 81. Las alumnas de la 
Escuela de Enfermeras tienen el 
deher: 

1? D,e ::i sistir a las lecciones ll'<l
ricas y ejecutar los trabajos pdc
ticos que se les havan señalado, 
imponiendo toda falta de asislen
cia la obligación de prescnlar prue
ba de s,1ber lo euseiiado en la Icc
cicln correspoudienl<'; pues la acu
niulación de 25 !"altas en l'l senws
tre o de ,10 en el aiío escolar, aea

_rrea la pérdida del curso. 
2'.' De prestar su servicio como 

auxiliares en los· servicios de los 
Hospitales que les sean señalados 
al efecto, conforme a los respecti-
vos Reglamentos. · 

Artículo 82. Las alumnas de la 
Escuela de Enfermeras deben pre
sentarse a la clase aseadas en su 
persona y traje; y llevar blusa 
abrochada atrás y con mangas que 
puedan recogerse; cubierto el ca
bello con una gorra lisa y blanca, y 
llevar consigo, además de los útiles 
del oficio, libreta y lápiz para to
mar nota de las lecciones y apun
tar las observaciones <le los enfer
mos .. 

SECCION CUARTA 

De los exámenes y títulos 

Artículo 83. A fin de cada año 
escolar las alumnas matriculadas, 
provistas de sus notas de asistencia 
a las lecciones y a la práctica de 
los Hospitales, rinden exámenes, sea 
individualmente, sea por grupos no 
mayores de cinco alumnas, ante el 
Jurado nombrado al efecto por el 
Ministerio de Instrucción Pública. 

Parágrafo único. De este Jura-

14 

do forman parte el Médico Director 
de la Escuela, la Directora de la 
Escuela de Artes y Oficios de Muje
res, un Médico y un Cirujano del 
Hospital Vargas y la Enfermera 
principal o Ecónoma del mismo, no 
cobrándose nada por estos exáme
nes en ningún caso. 

Artículo 84. Las alumna,s apro
ha das en el primer mio del curso 
recibirán el Diploma de Ayudante 
de Enfermero; terminado el cur
so completo las alumna,s aprobadas 
rcc-ibirán el de Enfermera Titular. 

. Parágrafo único. Este Dinloma 
es expe<lido por In Escuela de Ar
t0s y Ofkios de Mujeres, autoriza
,lo con fo firma del Director de la 
Escuela de Enfermeras. 

Disposición final 

Artículo 8:5. El presente Regla
mculo que <leroga el de la Escuela 
de Arles y Oficios de Mujeres' y el 
de la Escuela dP Enfermeras. apro
hados por las Hcsolucioncs E.iccu
tivns de Hl de diciembre de 1912 y 
de 28 de febrero de 1913, respecti
vamente, será sometido al Ministe
rio de lnstrucci6n Pública, para HU 

debida aprobaciün. 

Eslados Uilidos de Veuezuela.-1\·;;. 
nisterio de Instrucción Pública.
Direccicm de· Instrucción Supe
rior y Bclbs Artes .-Caracas: 
3 de enero de 1!)14.-104? y 55° 

Resuelto: 

Dispone el ciudadano Presidente 
del Consf'io de Gobierno E'ncarga
do de la Presidencia de los Estados 
Unidos de Venezuela; que se aprue
be el Reglamento anterior. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F. GUEVARA ROJAS. 

11.483 

Reglamento de los concursos para 
la provisión de Maestros. en las 
Escuelas graduadas aprobado el 
8 .de enero de 1914. 

Articulo 1? Vacante un cargo 
de maestro en las Escuelas gradua
das, la provisión se hace por medio 
de un concurso de oposición. 
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· Artículo 2'' Este concurso es, 
;rnunciado públicamente con 15 
días dt• an tici¡rnción. por lo menos, 
" la i11scripció11 queda al>it-rla c•n 1n 
Su¡wrintt·1Hk11cia res¡wdiYa, dcs<k 
el 111is11Io dí11 l'II rruc ha sido pulJli
cado d aYiso corrcspondic11tc. 

Artículo ;3,, Para inscribirse, el 
candidato ddie demostrar quc ha 
recibido por Jo llH'nos la instruc
ción primaria ohlign to ría, ser nrn
vor de l 7 mios v de buena con-
eluda. . 

Artículo 1? C:aso de tenerlo el 
candidato lH'l'S<'nta tamhi<'.•n sn tí
tulo de• Mac'stro ::\'ornwl o su diplo
ma de Bachiller, o c,'rtificacioncs 
ch> lwher cursn.do estudios secunda
rios. 

Artículo 5? La inscripc10n se 
cierra a las 12 del día víspera del 
concurso v la lista de los candida
tos inscritos t'S cnYiada por d Su
perin ten den le al Mi nis lcrio de I ns
trucción Pública. 

Artículo o<? El Jurado es desig
nado por la Superintendencia res
pectiva con la aprobación del Mi
nisterio de Instrucción Pública, y 
se compone de 5 miembros, entre 
los cuales figura siempre el Supe
rintendente respectivo y el Direc
tor de Instrucción Primaria y Se
cundaria del Ministerio de Instruc
ción Pública, el Inspector Técnico 
de Colegios y Escuelas Federales y 
el Director de una ele hls Escuelas 
Normales, cuando el concnrso se 
verifique en el Distrito Fccleral. 
En los Estados y cuando los mcr -
cionados funcionarios estén impe,
didos serán reemplazados por per
sonas idóneas y de preferencia por 
Maestros de Escuelas GrnduadJs. 

Articulo 7'! Las pruebas del con
curso son dos, una escrita y otra 
práctica y se efectúan en dos se-
siones separadas. · 

Articulo 8? La prueba escrita 
consiste en: 

a) Un trozo de escritura al dic
tado. 

b) El análisis gramatical y ló
gico de una oración. 

c) La solución de un problema 
de Aritmética. 

d) Una disertación sobre un' te
ma de Geografía Universal o de Ve
nezuela. 

<') Una discrtaci(rn sobre un te
ma dc Historia Patria. 

,\r!ículo 9~ Las cuestiones men
cionn clas son resue1tas por escrito, 
conccdi{udosc para cada una, me
dia hora corno múximun, y los 
111anuscritos son consignados en 
urn11os del Presidente del Jurado, al 
lc'r111i11arsc In prueba. . 

Artículo 10. Para elegir la,s te
sis cada uno de los examinadores 
prcscnta al abrirse el acto, cuatro 
tesis de cnda 1mo ele los ternas re
queridos, con exccpci(m de la de 
Escritura al dictado, para la cual se 
Pseogcrú al azar un trozo comple
to de lectura; sorteadas dichas te
sis, separadamente, por cada mate
ria, se escogerá por suerte una de 
cada clase,)' se escribirán todas en 
una pizarra en un lugar visible del 
sal<'in. 

Articulo 11. Al abrirse el acto, 
el Prcsideritc del Jura<lo distribt1r 
ye un número o contraseña ~ cada 
nno de los: candidatos, quienes 
marcan con dicho número o con
traseña sus manuscritos, conside
rándose nulo todo manuscrito fir
mado con el nombre de su autor. 
El Presidente del Jurado conserva 
secreta la lista de los candidatos 
con indicación .del número o con
traseña que corresponda a cada 
11110 de éllos, a fin de establecer la 
identidad del candidato favoreci
do una vez dictado el veredicto. 

Artículo 12. En la prueba prác
tica, que se efectúa· después de la 
escrita, el candidato hace un bos
uucJo de una lección modelo e in
dica los principios de metodología 
con su aplicación práctica en la en
sefíanza de una 1úa teria que désig
na por suerte el Juradú. Esta prue
ba se verifica siempre en una Es
cuela Graduada y cuando se verifi
que el concurso en el Distrito Fe
deral, en la Escuela Modelo de 
Aplicación anexa a la Norn1al de 
Hombres o de Mujeres, según el 
caso. La calificación de esta prU:e
ha se hace inmediatamente des
pués del acto y se publica una vez 
formulada; acto continuo se hace 
pública también la calificación <le 
la prueba escrita y se procede a es
tablecer la calificación definitiva. 

Artículo 13. Para apreciar el 
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resultado de las prueñas se emplea 
el sistema siguiente: 

a) . En la prueba estrita pone 
el examinador de O a 5 puntos por 
cada uno de los temas desarrolla
dos: la suma total, forma la cali
ficación de cada examinador. - Su
madas las calificaciones de los 5 
examinadores y dividida por 5, el 
cu ocien te constituye la . calificación 
definitiva de dicha prueba. -

b). En la prueba práctic3 cada 
examinador pone de O a 5 puntos a 
cada alunino. La suma de las ca
lificaciones de los cinco examina
dores constituye la calificación de
finitiva de dicha prueba para cada 
alumno. 

Artículo 14. Sumadas las cali
fiG._acioi1es obtenidas en la µr:ucba 
escrita y en la práctica se iwc(' el 
promedio, considerándose suficien
tes únicamente los candidatos que 
obtengan 15 o más puntos y se es
coge eL candidato favorecido con 
el mayor número de puntos. 

Artículo 15. Mientras duran Itts 
pruebas, el candidato no debe diri
gir la palabra a ninguna persona 
sin el permiso de los examinado
res, ni consultar libros ni notas de 
ningún género, determinando la in
fracción de este artículo la ex·pul
sión del concurso, que es pronun
ciada por el Presidente del Jurado, 
previa 1comprobación 'de Ja ;falta 
ante testigos, sin apelación alguna. 

Artículo 16. El resultado' del 
concurso es participado por .el Su
perintendente al Ministerio de Ins
trucción Pública, a fin de que se ex
tienda él nombramiento respectivo. 

Artículo 17, En caso de empate 
decide la suerte. 

Estados Unidos de Venezuela,-Mi- . 
· nisterio de Instrucción Pública.

Dirección de Instrucción Prima
ria y Secundaria.-Caracas: 8 de 
enero de 1914.-104° y 55° 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano 
Presidente del Consejo de Gobier
no Encargado de· la Presidencia de 

la República, se aprueba el B.egla
mento anterior. 

Por el Eje9utivó Federal, 
F: GúEVARA RoJ AS. 

11.484 

Conuenio celebrado el 9 de enero 
de 1914 entre el ciudadano Minis
tro de Fomento y los ciudadanos 
Eduardo Sucre y Celestino Mar-

. línez M., por el cual éste cede en 
arrendamiento a dichos ciudada
nos el Hipódromo Nacional. 

Entre el Ministro de Fomento y 
los ciudadanos Ed~rdo Sucre y 
Celestino Martínez M. se hace el 
siguiente convenio, de orden del 
ciudadano Presidente de la Repú
blica: 

1? Los ciudadanos Eduardo Su
ere y .Celestino Martínez M. tomai1 
en arrendamiento el Hip(>dromo 
Nacional, para dar diez (10) días 
de carrerás, de abril en adelante 
del corriente año. 

2~ El Gobierno Nacional asigna 
a los contratistas una subvención 
de cuarenta mil bolívares ( B 
40.000), los que se entregarán al 
firmar el presente convenio. 

; 3~ ~l. ,Gobierno Nacional :pone a 
chspos1c1on ~ de Sucre y Martmez el 
Hipódromo Nacional, cuya admi
nislr-ación correrá :por cuenta de 
los contratistas, obhgándose éstos- a 
los gastos que o_casione la conser.
vación del establecimiento en el 
cstad? __ en que lo redben, y a la_s re
parac10nes menores, tales como 
aseo, composiciones en la pista, 
desagües, rellenos del terreno, etc., 
excepción hecha de las composicio~ 
nes mayores que juzgue .convenien
te el Gobierno para el embelleci
miento del Hipódromo. 

4° La Junta Administradora. 
nombrada por el Gobierno Nacio
nal correrá con toda la parte técni
ca del . espectáculo, tal como nom
bramiento de Jueces, de Comisa
rios, de Starters, y elaboración del 
programa, de. acuerdo con los yro
pietari9s de caba~los y con los rnte
resados de los mismos. 

5~ Los ciudadanoS Eduardo Su
ere y Celestino Martínez M. se 
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comprometen a importar doce (12) 
caBallos de pura sangre, los cuales 
serán sorteados entre los diferen
tes propietarios de caballos. 

G<· Los contratistas Sucrc y M:.ir
tíncz se comprometen a twrmilir li
bre entrad:.i a ]as damas, iior invi
taciones, que designará la .Junt:.i 
Administradora del Hipódromo con 
aprobaci9n del Ministerio dtó Fo
mento. 

Se hacen dos de un tenor a nn 
solo C'fccto, en Caracas, a nueve de 
enero de mil novecientos catorce. 

PEDno-EM1uo CoLL. 

Eduardo Sucre, 

Celestino Martínez M. 

11.485 
Resolución de 9 de enero de 19JI¡. 

por la cual se aprueban las "Dis
posiciones Suplemenlaria.i; de Sa
nidad Marítima," formuladas por 
la Oficina de Sauidad Nacional. 

Estados Unidos de Venezuela.-,\Ii
nisterioideRelaciones J nteriores.
Dirección de Gracia ·y Juslicia.
Caracas: 9 de enero de HJH._:..__ 
104° y 55? 

Resuello: 

Por disposición del Presidente 
del ConseJo de Gobierno Encargado 
de la Presidencia de la Ref ública, 
conforme al parágrafo 4? de artícu
lo 7° de la Ley de la materia, se 
aprueban las siguientes "Disposi
ciones Suplementarias de Sanidad' 
Marítima", formuladas por lá Ofici-
na de Sanidad Ni1ciom11. · 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

C. ZuMETA. 

DISPOSICIONES SUPLEMENTARIAS 

Sanidad Marítima 

En virtud del artículo 1 °, Capítu
lo I del Reglamento, la Oficina de 
Sanidad Nacional dicta las dispo
siciones siguientes: 

Artículo 1? Las autoridades. com
petentes de los puertos de la Hepú-

TOMo xxxvu-3 

hlica impondrán a los Capitanes de 
huques surtos ,en el puerto de su ju
risdi~ción, desde su arribo hasta su 
salida, el empleo en las cadenas de 
las noclas y en tod:.is fas amarras, 
de aparatos para impedir el paso 
de las ratas. según modelos aproba
dos por la Oficina de Sanidad Na
cional. 

Artículo 2? Después de las · seis 
de la tarde no podrá existir cone
xicín entre las naves y el muelle, y 
aquéllas se separarán de éste a una 
distancia no menor de cinco me
tros. En los casos en que fuere ne
cesario disminuir esta distancia, to
da conexión con tierra se suprimirá 
inmediatamente después de térmi
nado el servicio que motive tal 
acercamiento, y el buque se retira
rá del muelle a la distancia arriba 
mencionadá. 

Artículo 3? La falta .de cumpli
miento a las presentes disposicio
nes será castigada con multas de 
cien a quinientos bolívares o arres
Lo proporcional. De la.efectividad 
de estas penas respondérán ·los res
pectivos agentes o consignatarios. 

11.486 

~!cuerdo de 10 de enero de 1914 de 
la Corte Federal y de Casación 
por el cual se decide la consulta 
que por conducto del Ministro de 
Relaciones Interiores ha hecho el 
ciudadano Registrador Principal 
del Estado Aragua. 

LA CORTE FEDERAL Y·DE 
CASACION 

DE LO$ .,ES.TADOS UNIDOS DÉ VENEZUELA, 

EN SALA FEDERAL. 

Vista la coIJ.sulta · que. por coriduc
lo del ciudadano Mmistro de Rela
cio11es Interiores hace a esta Corte 
el. ciudadano Hegistrador PrincipaJ 
del Estado Aragua y que a la letra 
dice: "Te~go el. honor. de ~onsultar. 
a la Corté Federal y de Casación, 
pór su elevado órgano, si se :puede 
expedir copia certificada de un do
cuiuent(), en papel común y sin és~ 
tanipillas, de_una parte de un jui~ 
cio civil, asistido, ~ reserva y por 
mandato expreso d~l Juez de 1• 
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Instancia <'n lo CiYil y ~krcnntil"; y 

Co11sidf'rundo: 

Qrn' los asistidos a rcs<'l'\':1, <'ll su 
dcfr11sa, por el artículo -~7 <kl Cú
digo <k Proccdilllit•1lto Civil, dis
frutan de los hcnt'fieio~ de usar pa
pel de la clase señalada a los pobrl's 
.\ en su <lc-feclo papel común, así 
co1110 l:nnliii•n eslún exentos dd 
i111pnesto de estampillas, 

Acuerda: 

En el caso <le la consuH:i S<) J)llc
<kn expedir las copias ccrlific:alns 
<'11 papel común y sin <'Slmnpill:1s. 

Dado, firmarlo y sellado en la Sn
la de A ndi<·ncias · de la Corle Fede
ral y de Casación, en el Capitolio 
Federal, en Caracas, a los diez <lías 
del mes de enero del aiío de mil no
Yccientos catorce.-Aiío 10 l'' de la 
lndepcndencin y GG 0 de la Federa
ción. 

El Presidente, El\nuo CONSTANTI
NO (itiEnJi.Eno. - El Vireprcsidente, 
.J. Abdón Vivas .-El Helator, Car
los Alberto Urbaneja.-El Canei
ll('r, P. Hermoso _Tf'.llcría .--Vocal, 
Enrique Urdaneta llfaua.- Vocal, 
Antº Mª Planchart .-Vocal, P. i'lf. 
Reyes .-El Secretario, Luis Valcra 
llurlado. 

11.487 

Decreto de 15 de enero de 1914 re
lativo a la administración de la 
frontera que separa el Estado Bo
lívar y el T('J'riforio Federal Del
ta Amac11ro de la G11az¡ana Bri-
tánica. · 

DOCTOR .JOSE GIL FORTOiJL, 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOJ3JEHN0 

ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA, 

e onsiderando: 

Que la vigilancia de las fronteras 
nacionales y el fómento de las ri
quezas naturales que existen en las 
regiones fronterjzas, exigen la ac
ción inmediata"y eficaz de la Ad
ministración Pública, así para la 
policía del territorio, el ejercicio de 
las _lfarantfas ciuda.danas y la apli-. 
cac1on de las leyes de la República j 

corno por c:t desarrollo y prosperi
dad dl' los rnter('ses locaks, 

Decreta: 

.\rlíc11lo 1'' La ad11ii11istr:1ciú11 dr• 
l:1 rro11t<'r;1 <Jlll' S('p;1r;1 ('I E~d:1do. 
:~olírnr Y el Tc,rritorio F<'<kral Dd
i:1 ,\nwc·uro <k l:1 (;uaY:111:1 Hriiú11i
l":1 <'slarú diYididn en· dos Comis:1-
rí:1s, :1 s:1lwr: 

1 '' La Comis:1ría de Amacuro, 
n1y:1 ,inrisdicciún compn'11<lt' d<'sdt' 
Pu11 la Playa hasla la Boca dd Aca
rn hisi, co11 nsienlo en Bnrima. 

2"' La Comisaría <ll' El Dorado 
(ill<' se <'Xliende de l:1 Boca del Acn: 
r:1bisi a lns calll'cl'ras <h-1 Caroní t'll 

:a línea divisoria con 1a · Hepúhlica 
del Brasil, con asi<'n to cn El Do
rado. 

Artículo 2~ Anexas a his Comi
sarías de Frontera y dc1wndicniC's 
ele ellns se C'Stabkcerún las Tns1wr
lorías <le Pol_icía r1ue el Ejecutivo 
Federal considere necesarias para 
la yjgila ncia de la rcgíón lim í trofr. 

Artículo 3° Por Hesolnciones sc
pnradas se fijarú el persom1l, pre
supuesto y reglnrnentación del S<'r
vicio de ]as Comisarías de Fron-
tcra. 

Artículo 4~ Se derogn C'l Dt'creto 
Ejecutivo de ;3 de enero de 1911. 

Artículo 5° El Minislro de ncia
ctoncs Interiores queda encargado 
de la ejecución del presente De
creto. 

Dado. firmarlo, sellado con el Se
llo del Ejecutivo Federal y refren
<fado por el Ministro de Relaciones 
Interiores, en el Palacio Federal 
en Caracas, a 15 de enero <le 1914.' 
-Afio 104~ de la Independencia y 
5G0 de la Federación .-(L. S. )-J. 
GIL FORTOUL.- Refrendado. -
El Ministro de Relaciones Interio
res, (L. S. )-C. ZuMETA. 

11.488 
Resolución de 15 de enero de 1914 

po_r la_ cual se organizan las Co
nusarws de Frontera. 

Estados Unirlos de Vencznela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores. 
-Dirección Política.- CaraC'as · 
13 de enero de 1914.-104° y 55° · 

Resuelto: 
De conformidad con- el Decreto 

Recuperado de www.cidep.com.ve



F.jl'l'lllivo di' 1·sl,1 111isrna f'ccha y 
por disposici<'¡11 del Prcsidl'!llc del 
Consejo de Gohicrno Encargado de 
la Presidencia de la Hcpública, se 
organiz:rn lns Cotnis:ll'Ías de Frou
lera en la forma sigukntc: 

1''-La Comisaría de Amacuro se 
componclrú <lcl siguiente personal: 

El Comisario, 
Un Secretario, 
Un Policía; y 

lllH'xas a élla y bajo su dependen
cia habrú dos Jmmcctorías de Poli
cía, silu_arlas en. Yariqnita y San 
Víctor, con un Jnspeclor y tres nú
meros rle policía cada una. 

2'!-La Comisaría de El Dorado 
se compondrú de: 

El Comisario, 
Un Secretario, 
rn Av11da11!e, 
Cn Mi',dico, 
Cn Policía; y 

ª!H'Xas a, élla y bajo su dependen
Cla habra tres Jnspectorías de Poli
cía: la primera que se estacionará 
frente n la isla de Anacoco en la 
desembocadura del Venamo en el 
Cuyuni; la segunda en la sierra de 
Yenamo a inmediaciones del Salto 
de_ Araguay y la tercera en las sa
banas del Roraima a inmediacio
nes del Picacho. 

3°-Cuando el Comisario de 
Amacuro se halle en visita en el te
rritorio de su. jurisdicción más arri
ba de las cabeceras del Botanamo, 
el Secretario de la Comisaría ejer
cerá las funciones de Comisario 
desde ia Quebrada de Polvo de Oro 
hasta la Boca de Acarabisi. 

4~-Se ratifican en todas sus par
tes las Resoluciones de este Ministe
rio de 3 y 9 de enero I de 1911 que 
organizan el servicio de lanchas, 
Inspectorías de Policía y funciones 
de los empleados de las Comisarías 
de Frontera. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

C. ZuMETA. 

11.489 

Acuerdo de 17 de enero de 1914 de 
la Corte Federál y de Casacióá 
'dictado en la consulta que por 
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,·011d111'/o del Jlinistro de Relacio-
11,·s /11faiorcs ha hecho el Regis
lrudor S11baliemo del Distrito 
Bolívar del Estado Anzoátegui 
solirc la Ley de Regitdro l\' acio
nal. 

LA COHTE FEDEHAL Y DE 
CASACION 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZúELA, 
EN SALA FEDERAL 

Vista la consulta que por conduc
to del ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores hace a esta Corte 
el ciudadano Registrador Subalter
no dél Distrito Bolívar del Estado 
i\ 11zoútcgui y que a la letrii dice: 
"De acnerdo con el contenido de su 
lclcgrama fecha 9 del actual, me 
¡lf'rmito enviar a usted una copia 
simple de un contrato, celebrado 
entre la Municipalidad de este Dis .. 
!rito Bolívar v los ciudadanos Juan 
Guillermo Áldrey' y Manuel Gil 
Planchart, pues ocúrreseme la duda 
de si debo aplicar .el aparte 4~ del 
artículo 78 de la Ley de Registro, 
o cobrar los veinte v cinéo céntimos 
rle bolívares sobre ·1a suma de niil 
quinientos bolívares· nada más". 

e onsz'derando ,: 

Que . del estudio del documento, 
cuya copia ha sido acompañada, 
aparece que se trata del registro de 
tin contrato en que hay prestacio
nes mensuales, 

Acllerda: 

En el presente caso el Registra
dor Subalterno del Distrito Bolí
var del Estado Anzoátegui, cobrará 
los derechos de registro estableci
dos en el aparte 4° del artículo 78 
de la. Ley de la materia. 

Publíquése, regístrese, comuní
quese y archívese el memorial. · 

Dado, firmado 'y sellado en la Sa
la de Audiencias de' la Corte Fede
ral y de Casación, en el Capitolio 
Federal, .en Caracas, a los ,diez y 
~iete días del mes de enero del año 
de mil novecientos catorce .-Año 
104° de la Independencia y 55~ de 
la Federación. 

El Presidente,' EMILIO. CoNSTANT1..: 
NO GUERRERO.- El Vicepresident~. 
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.l .• \hd<in Fiuo.~.---El fklnlor, C::ir
/os .\lht•rlo l'rhaw•}a.---EI C:rnd
ller, J->. /frrnw.w Tdlt'rÍ<I .-Vo
l'al. E11riq11t• Frdaneta ,1/aya .----Vo
c:il, Ant ,l/. />lw1dwrl. -\'ocal, /'. 
JI. Rt•yes .---El Secretario. /,11i.~ Va
lf'ra Hurtado. 

11 .4fl0 

Dccrrlo de 1[) de ('IIPro cfr 19H por 
rl c11al se nombra al Doctor .Ua
nuel Díaz Rodríguez, Ministro en 
propiedad de Relaciones Exte
riores. 

·'Ht•glamento de las Pcregri1~·"!cio
ncs", formulado por la Oficina de 
Sanidad Nacional. 

Comuuíquesc y publíquese. 
Por d Ejecutivo Federal, 

c. ZUc\1ETA. 

lfeglam<'nto de las Pcr<'gri11acio11es. 

En virtud del artículo 1 '.' del Ca
pítulo 1 del Heglarneuto, la Oficina 
de Sanidad N" acional dicta las dis
posiciorn•s siguientes: 

1 ·'-Los promotores, directore;:;, 
agentes o empresarios de peregri-

DOCTOR .TOSE GIL FORTOUL nacion~s debe~·án presentar a1:1te cs-. ' ¡ ta Oficma la hsta de hoteles, fondas 
1-'RESlDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO y cualesquiera otros albergues <le 

ENC,\RGAOO DE L.~ PHESIDENCIA que _disponen par~ alojar a los pe-
DE LA REPUDLICA, regrmos, la capacidad de cada una 

de esas posadas y sus condicio11es 
sanitarias DPcrefo: 

Artículo 1 ° Nombro Ministro en 
nropiedad de Relaciones Exteriores 
al Doctor Manuel Díaz Rodrí~uez. 

Artículo 2° Mi Secretario Gerte
ral queda encargado de la ejecu-
ción del presente Decreto. · 

Dado, firmado, sellado con el Se
llo del Ejecutivo Federal y refre11:
dado por mi Secretado General, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a 19 
ele enero de 1914.-Afío 104~ de la 
Independencia y 55? de la Federa
ción .-(L. S.)-.J. GIL FORTOUL · 
-Refrendádo .-El Secretario Ge: 

. neral, (L. s. )-R. BRACA MONTE. 

11.491 

Resolución de 19 de enero el<' 1[}14 
por la c11al se aprneba el "Regla
mento de las Per<~grinacioncs", 
formlllado por la Oficina de Sa
nidad Nacional. 

Estados Unidos de Venezuela.-:Mi
nisterio de Relaciones Interiores. 
Dirección de Gracia y Justicia.
Caracas: 19 de enero de HHL1.
l040 y 55? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano 
Presidente del Consejo de Gobier
no Encargado de la Presidencia de 
la República, conforme al parágn1-
fo 4? del artículo 7° de la Ley de la 
materia, se apl'ueba el siguiente 

2'.'-;-Las · emp,resas de trasporte no 
podran aceptar en cada vagón. co
che u otro vehículo sino el Íltimcro 
ele pasajeros correspondiente a la 
capacidad normal · dd trasporte 
empleado, ni usar carros o coches 
110 destinados rcgularmentc · a pa
sajeros. 

3°-Sc prohibe a los peregrinos 
acampar, estacionarse o dormir al 
raso. 

4~-Los Oficiales de Sanidad ex
cluirán a los pacientes de enferme
d·1cles infecciosas y aplicarán los 
Heglmnentos vigentes respecto a 
condiciones higiénicas de todas las 
casas de alojamiento y de los víve
res C?frecidos al consumo de los pe
rsgrrnos. 

11.492 

Decreto de 2-i de enero de 1914 por 
el cual se prohibe negociar docu
mentos oficiales u objetos históri
cos, sin previa certificación de 
que no pertenecen a la Nación, 

DOCTOR JOSE GIL FORTOUL, 
PRESilfaNTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 9" del ar
tículo 80 de la Constitución Na
cional. 

Decreta: 
Artículo 1° Se prohibe negociar 
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documentos oficiales u objetos his
lbricos sin que el Archivero Nado
nal, d Director de los Muscos Na
cionales, el Director de la Acaci.e
mia de la Historia o el Directur de 
la Biblioteca Nacional certifiquen 
oficialmente, en los casos rcspcdi 
vos, que no pertenecen a la Nación. 

Artículo 2° No se permitirá que. 
salgan del país documentos oficia
les y ob,ictos históricos, aún cuando 
fueren de propiedad particular, sin 
que haya constancia de que han si
do ofrecidos en venta a la Nación. 

Artículo 3° Cuando el Gobierno 
no juzgue conveniente la adquisi
ción de un objeto ofrecido en ven
ta, el poseedor podrá disponer de 
aquél con permiso del respectivo 
Ministerio, previo informe de la 
Corporación o funcionario compe
tente. 

Artículo 4° Todos aquellos que 
descubran documentos o prendas 
históricas y suministren los datos 
necesarios para prohar el derecho 
que a ellos tiene la Naciqn, recibi
rán del Ejecutivo Federal la .. retri
bución legal o la recompensa co-
ri-espondiente. · 

Artíclllo 5° Serán nulas las ena
genaciones que contravengan este 
Decreto y los que negocien o con
serven en su poder, sin causa legí
tima, los bienes ~xpresados, serán 
perseguidos conforme a Ley, con10 
reos de apropiación fraudulenta. 

Dado, firmado, sellado con el Se
llo del Ejecutivó Federal y refren
dado por los Ministros de Relacio
nes Interiores, de Hacienda y <le 
Instrucción Pública, en Caracas, a 
24 de enero de 1914,_:._Año 104° de 
la Independencia y 55? de. la Fede
ración. -(L. S.)-J. GIL FOR
TOUL.-Refrendado.-El Ministro 
de Relaciones Interiores, (L. S.)
C. ZuMETA.-Refrendado.-El Mi..: 
nistro de Hacienda,-(L. S. )-Ro
MÁN CÁRDENAs.-Refrendado·.- El 
Ministro de Instrucción Pública,
(L. S.)-F. GUEVARA ROJAS. 

11.493 

Resolución de 27 de enero de 1914 
por la cual se aprueba el Regla
mento que determina las f unCio-

ncs del cargo de Médico Escolar 
del Distrito Federal. 

Estados Unidos de VenE:zu.ela .-Mi
nisterio de Instrucción Pública. 
-Dirccciém de Instrucción Pri
maria y Secundaria.- Caracas: 
27 de enero de 1914.-104° y 55~ 

Resuello: 

Mientras se organiza el servicio 
de hi~iene escolar, de acuerdo con 
el articulo 20 de la sección 2ª del Tí
tulo Preliminar del Código de Ins
trucción Pública, dispone el ciuda
dano Presidente del .Consejo de· Go
bierno Encargado de la Preside.o· 
cia de la República, que se apruebe 
:V ponga en vigencia . el siguienté 
Reglamento, que determina las fun
ciones del cargo de Médico Escolar 
del Distrito Federal, creado por Re-:
solución de fecha 30 de agosto de 
1911. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

F. GuEv ARA RoJ As. 

Reglamento que determina 1as furr
ciones -del cargo de Médico Esco
lar del Distrito Federal. 

Artículo 1? El Médico Escolar 
del Distrito Federal depende diréc:
lamente de la Dirección de Instrnc
ción Primaria y Secundaria del-Mi
nisterio de Instrucción Pública,. de 
la, cual recibe órdenes y a la cual 
rinde cuentas. · 

Artículo 2? Son deberes del. Mé
dico Escolar: 

1° Visitar 'las Escuelas Prima
rias y las ·Normales' del Distrito 
Federal, :inspeccionando dete~tda
mente ,-el local y sus dependencias, 
enterándose del esta_go de salud del 
personal docente, de los alumno~ y 
de las personas de servi<;io de di;;, 
chos Institutos. · . _ . 

2? Visitar a los mismos efectos. 
del número anterior, - los Interfia,. 
dos de los Establecimientos Oficia
Jes dependientes del Ministerio de 
Instrucción Pública. _ , 

3? Prestar asistencia facultativa 
a los alumnos· internéis'· y· .deriiás
persona\ qu_e habi~en en la:s men-
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cio11ndos I111t•nwdos. 
-1· Pr:iclicar la v:1cu11aciúu y L'l'

Yncunal'ión en las Escudas t>úhli
cas o Jnkrnaclos. cuaudo lo eren 
lll'l.'es:irio o lo ordene l'! Ministerio. 

fr.> Tomar las medid:ts de aisla
micn to de los enfermos y las dispo
siciones higiénicas relacionadas 
con la profilaxis de !ns cnfL'rmcda
cks trnsmisihles en ios Planteles 
que eslún bajo su inspección. 

fr.' Informar al Ministerio en ('] 
caso l'n que algún Director o Macs
lro no le haya dado aYiso inmcdi:1-
to ck la aparición de enfrrmcdndcs 
contagiosas en el Plantel a su c·1r
go. 

7·.> Smuinislrnr l:t l'Hseiíanza s:1-
nilarin i11dis¡ll'11s,tldc en las Escuc
}as Públicas por medio ele confe
rencias y demostraciones. 

8•.> Clasificar a los niií.os anor
males o deficientes, indicando a sus 
padres el régimen o tralamienlo 
que ks convenga. 

~)·· Expedir constancia, grütuita
mcntc, a todos los miembros del 
Personal docente,"' o a alumnos in
lé'rnos o externos, y personas del 
servicio de los Internados que por 
hallarse enfermos necesiten jus
tificar su estado de salud, con el ob
.i eto de obtener licencia, expresan
do la enfermedad <lel postulante, a 
menos que circunstancias especia
les impongan la reserva del diag
nóstico; si la enfermedad es aguda 
o crónica; el tiempo de asistencia 
que requiere aproximadamente el 
enfermo para ciuedar en aptitud de 
reanudar sus tareas; y cuando ello 
~ca posible, indicar si los trabaios 
ele la Escuela han sido causa de la 
enfermedad. 

10. Expedir cédulas para la.ad
misión a ·concursos, en las cuales se 
hará constar solamente que el inte
resado no posee defecto físico o en
fermedad que lo inhabilite para la 
enseñanza. 

11. Expedir constancia a peti
ción de los interesados para _justifi
car ante quien corr-esponda la fal
ta -de asistencia de maestros, alum
nos o empleados por causa de en
fermedad, o para acreditar la ca
pacidad de volver a entrar en el 
ejercicio de su empico. En éste co
mo en los dos caiOS precedentes, la 

ci'·dul:1 s<Ílo po<lrú basarse sohre el 
cxarncn personal, minucioso, de 
quien lo solicilc-, con prohibición 
t·special de fundarlo sohrc la opi
nicín dl' otro .médico. 

12. Expedir ddnlas a los alrnn
nos o miembros del Pl'rsonal clo
ccnlc, que ll:iyan siclo atacados ele 
t·nferrneda<les infecciosas y a las 
personas san:1s en cuyo clomicilio 
1u1vn habido algún caso de enfcr
mC:·claclcs de t'·slc gt'•nero, a fin <le 
quf' nucdan reanudar sus labores 
cu el Plantel, una vez pasado el pe
li;.•:ro de propagación del mal. 

Parúgrafo único .-Las cédulas o 
constancias a que se refieren los 
cua (ro númrros anteriores se cxpc
didrn en papel común y sin t'slam
pillas. 

1 :3. Llevar un libro donde ano le 
lodos los datos relativos a las Pll

l'C'rmedades <[lle haya ohscrvacln en 
el Personal enseñante. en los alum
nos o en el servicio de los I nsliln
los inspeccionadm,. 

14. Presentar al Ministerio de 
l nstrucción Pública los informes Y 
dictúmcnes relacionados con asun
tos de Higiene Escolar que. le sean 
pedidos v anualmente un mforme 
para la Memoria. 

Articulo :3? Cada Escuela debe 
ser yisitada por lo menos una vez al 
mes durante el año escolar y más 
frecuentemente si a juicio del Mé
dico o del Ministerio fuere necesa
rio o conveniente. De estas visitas 
se dejará constancia en la Escuela 
en ndas firmadas por el mismo Mé
clico y por el Director del Estable
cimiento v se dará cuenta al Mi
nisterio de Instrucción Pública en 
caso de que haya alguna observa
~ión interesante acerca del parti
cular. 

Artículo 4? En caso de epide
mia de desarrollo alarmante, el 
Médico Escolar visitará diariamen
te las Escuelas de su jurisdicción. 
Si"'Ia, extensión de la epidemia o 
cualquier otra circunstancia, hicie
ren imposib!e el cumplimiento de· 
esta disposición, informará al Mi
nisterio para que éste provea. 

Arlículo 5~ Se considera como 
falta grave, de parte del Médico Es
colar, punible cóll,, la destitución, el 
no atender al llamamiento que se 
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Je l1ag~1 ck uu Plantel Oficial, en ca
so d<' cnf"crmcdad infecciosa o de 
acciclcnl<' grave, con In urgencia 
que el caso requiera, según Jn uatl)
rn ll'r.:1 de la (·rif'<T111c<bd o del act·r
denlc. 

,\rticulo fr! En tl l':jercicio de 
sus funciones así para la inspección 
del local y sns dependencias, como 
para el C'XHJ1H'l1 SOlllÚ tÍCO y psicoJÚ
rÚcO de ]os alumnos y maestros, el 
Ml'·dico Escolar seguirá las pres
cripciones del Heg]ameuto Higit;ni
co y Profilúclieo dahorndo por el 
Consejo dl' Instrucciún dt\ la Prime
rn Circunscripciún Escolar, de 
nc11,,rdo con la Oficina de Sanidad 
Nncionnl. 

Artículo 7° El Médico Escolar 
indicará nl Ministerio de Instrnc
ciún Púhlica los cuidados especia
les exigidos por la dentadura ele los 
niiios y a los padres de los mismos 
los que requieran el eslndo de los 
ojos, nariz, gargnnta y otros órga
nos, con igual nviso al Ministerio en 
caso de pobreza not(')ria del niño. 

Articulo s~ Con los datos que 
recoja en el ejercicio de sus fn!].cio
nes, el Médico Escolar orgamzará 
convenientemente los registros sa
nitarios n fin dP formar lns oportu
nas cstadístic.'ls. 

11. 494 

Decreto de 80 de enero de 1914 por 
el cual se declara motivo de d11e
lo oficial el fallecimiento del Doc
tor Vidor Antonio Zerpa. 

DOCTOR JOSE GIL FORTOUL, 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA 

DE LA REPÚ13LICA, 

Decreta: 

Artículo 1 ~ Se declara motivo de 
duelo oficial el fallecimiento del 
Doctor Víctor Antonio Zerpa, anti
uuo Ministro de Relaciones Interio
i7es y ciudadano que mereció bien 
de la República por la integridad 
de su vida cívica y los servicios 
que con especial competencia pres
tó a la Nación. 

Artículo 2° El Ejecutivo Federal 
presidirá el duelo: ofrendará sobre 

el féretro una corona, y concurri
r{rn al funeral las Corporaciones 
Oficiales, los Empleados Naciona
les y los del Distrito Federal. 

Arl ículo 3? Las exequias se ha
rú n por cuenta del Tesoro Nacio
nal. 

Dado, firmado, sellado con el Se
llo del Ejecutivo Federal y refren
dado por e] Ministro de Relaciones 
Ii1teriores, en el Palacio F~deral, en 
Caracas, a 30 de enero de 1914.
Aiío 1()40 de 1a Independencia y 55? 
de la Federnción.- (L. S.)- J. 
GIL FORTOUL.-Refrendado. -
(L. S.) .-El Ministro de Relacio
nes I ntcriores.~C. ZUMETA. 

11.495 

Decreto de 2 de febrero de 1914 por 
el'cual se declara motivo de due
lo oficial el f allecimicnto del Ge
neral Pedro Arismendi Brilo. 

DOCTOR JOSE GIL FORTOUL, 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOGlr.'RNO 
ENCARGADO DE LA PRESIDEMCJA 

DE LA REPÚBLICA, 

Decreta: 

Artículo 1? Se declara motivo de 
duelo oficial el fallecimiento, del 
General Pedro Arismeridi Brito, an
tiguo Comandante de Armas y ex
Gobernador del Distrito Federal, 
Director de la Academia Venezola
na de la Lengua y Secretario d~ 
la Nacional d~ la Historia, dudada--. 
no eminente y patriota ejemplar 
que prest& importantes servicios 
a la República. . 

Artículo 2? El Ejecutivo Fede
ral presidirá el duelo: ofrendará 
sobre el féretro una· corona é· invi
tará a concurrir al funeral · a las 
Corporaciones Oficial€s, y a ,los 
Empleados Nacionales y del Distri
to Federal. 

Artículo 3? Se tributarán a-I ll
nndo los honores militares corres-
pondientes. . . 

Artículo 4? Las .exequias, se ha
rán por cuenta del Tesoro N acio
nal. 

Dado, firmado, sellado con el Sr.
no del Ejecutivo F·ederal y refren
dado por los Ministros de Relacio:-
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ncs Interiores, de GuC'tTa y Murinn 
V de lnstrucci,ín Pública. en d Pa
Licio Federal. ('ll Caran1s. a 2 de 
l'clirt'rn d(' l!H-I.----A110 101° d(' la 
lndqwndcnci:1 y :i:íº de la Fcdcra
ciún .-(L. S.) -.T. <~ IL FOHTOllL. 
--Ht,frt'ndado .-El l\linist1·0 de H('
Jaeioncs lntcriores,-(L. S.)- C. 
Zt1?-1ETA.-lkl'n-ndado. - El Minis., 
tro de (~ucrra y Marinn.-(L. S.) 
-Y. l\LÍ.HQl'EZ lkSTILLOS .-nefrcn
dado.-El Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S. )--F. GeE,'AHA Ho
,l.\S. 

Ofit'io dirigido por ('[ l!línislerio de 
Rclal'Ío11rs lnlrriorcs rl 3 de fe
brrro de Jf)/1¡ n todas sus oficinas 
dcpPndirnles, rclaliuo al modo 
de formar los invrnlarios. 

Estados lT nidos de Venezuela. -Mi
nisterio de nelacioucs Interiores. 
- Dirección Aóministrativa. -
Caracas: 3 de febrero de 191-1.-
101': y 55° 

Ciudadano .. ..... . 

Ciudad. 

Con el fin de corresponder a la 
excitación hecha a este Despacho 
por el ciudadano Ministro de Ha
cienda y para que haya constancia 
oficial debidamente autorizada y 
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y ú tilcs y la cuenta ~en eral de la 
administración de ellos. 

Í'! Ningún empleado podrá en
trnr n dt'SC'lllpefim· d cargo de Jefe 
de Oficina sin recibir del saliente 
l'l último inventario con las modi
fkaciones habidas basta esa fecha 
e_n el mueblaje y útiles, y el respec
tivo estado de cuentas. 

5° De estos inventarios SC' harán 
tres ejemplar<'S: nno para el archi
vo de la Oficim1, otro (fUe auedará 
en poder del intC'rC'sado y el último 
·11H' dehl'r:'t SC'r enviado n este Des
p:1d10. 

G? Los inventarios deberán ve
nir firmados por el empleado que 
knga los bienes bajo su inmediato 
·1LidAdo y aprobados por el Jefe de 

la Oficina. 

Dios y Federación, 

C. ZUMETA. 

11.497 

.4werdo de 3 dr febrero de J9J!¡. de 
la Corte Federal y de Casación 
dictado en una solicitud hecha 
por el ciudadano Ministro de ne· 
lrtciones Interiores. sobre el pago 
de drreclws n la Oficina de Regis
tro Nacional. 

LA CORTE FEDERAL Y DE 
CASACION 

legal en el Archivo de Bienes Na- DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
cionales, de todos los bienes mue- EN SALA FEDERAL 
bles e inmueble·s que por cualquier 
título 12.ertenezcan a la Nación, v El ciudadano Ministro de ncla
sus renlas, espero que usted se ser- ciones Interiores, en oficio marca
drá hacer cumplir en la Oficina a do con el número 565, dice a est:i 
su cargo, las instrucciones siizuien- Corte: ""Interesa al Ejecutivo Fede
tes: ral registrar el título de adquisi-

1 ~ Dentro del plazo de 30 días eh'~ de una finca comprada el año 
los Jefes de Oficina procederán a de 1874. Según el parágrafo 3~ del 
formar inventarios detallados de artículo 82 de la Ley de la materia, 
los bienes muebles e inmuebles los derechos causados deberán ser 
que estén bajo su guarda. satisfechos por el vendedor, a quien 

2° En los inventarios debe estar no se encuentra. Y tanto el Hegis
expresado el estado de los bienes v tra<lor competente como a este Des
los justiprecios o ,valor aproxima- pacho ocurre la duda, que se eleva 
do de ellos, así como las rentas si rn consulta a ese Alto Tribunal, de: 
produjeren alguna. "Como no siendo posible obligar 

3° En los diez últimos días de al vendedor a pagar los derechos 
cada añ9, los Jefes de Oficina co- de registro, deba o no cubrirlos la 
municarán a este Ministerio las al- Nación conforme a las previciones 
teraciones habidas en el mueblaie de los artículos 83, número 10 y 84 
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de la Ley de 27 ,le junio de 1910; y 

Considerando: 

Que las disposic.iones del artícu
lo 82 de In Ley de Registro son 
uplicables a los contratos de obras 
públicas o de interés general que 
cf'le_bre l_a Naci_ón y no a aquellos, 
en rntercs particular de la misma; 

Considerando: 

Que el títnlo de adquisici{m de 
una finca por la Nación y qne hoy 
trata. de l?r?tocolizar, se rige por 
las disposicwnes del artículo 1. 431 
del Código Civil que ordena que 
"los ga~tos de escritura y demás 
accesorws de la venta, son de car
go del comprador, salvo convencio
nes particulares .entre las partes"; 

Considerando: 

Que_ habiendo un~ disposición Jcgal · 
aplicable, no rigen las disposi
ciones del artículo 83 de la Ley de 
Hegistro; 

Considerando: 

Que en virtud de las disposicio
nes arriba mencionadas son de car
go del ~dql!,i_riente los gastos de 
protocohzac10n de la escritura en 

Tler, P. Hermoso Tellería.-Vocal, 
E11riq1w Urdaneta Maya.- Vocal, 
,tnlº M"' Planchar[ .-Vocal, P. M. 
Ucyes. -El Secretario, Luis Va lera 
ll11rfado. 

11.498 

1\r11ado de 3 de f cbrero de 1914 de 
la' Corle Federal y de Casación, 
por el cual se decide la consulta 
que por conducto del Ministerio 
de Relaciones Interiores, ha he
cho el ciudadano Registrador Su
balterno del Distrito Roscio del 
Estado Bolívar. 

LA CORTE FEDERAL Y DE 
CASACION 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DB VENEZUELA, 
EN SALA FEDERAL 

cuestión, 

Vista la consulta que por· con
ducto del ciudadano Ministro de 
Relaciones Interiores, hace a esta 
Corte el· ciudadano Registrador 
Principal del Estado Bolívar y q,ue 
a la letra dice: "El ciudadano Re
gistrador Subalterno del Distrito 
Roscio hace a esta Oficina la con
sulta siguiente: El contrato social 
de la Compañía N ew Callao G-odls 
Mining Company, Limit~d, ya asen
Lado en los protocolos, en su cláu .. 

Acuerda: sula quinta dice: el capital de la 
Compañía es de trescientas mil li-

En el caso de la consulta, corres- bras esterlinas, divididas en tres
ponde ~ la Nación cubrir los gastos denlas mil acciones de una libra 
de registro conforme al artículo cada una .-No hay declaratoria de 
1.431 del Código Civil, pudiendo el parte alguna enterada en caja, -só
Ejccutivo Ftyderal requerir oficial- lo declar~ el capital en globo como 
mente a la Oficina correspondiente, arriba queda expresado. Consul
para que preste gratuitamente ese ta: dicho documento paga sus de
servicio, de conformidad con el ar- rechos de un cuarto por ci_ento so
tículo 16 del Códi~o de Hacienda. bre esa cantidad o se entiende ·que 
. Publíquese, registrese, trascríba- debe pagar por la cuarta parte co-

se y archívese el memorial. mo pretenden interesados. S.e tra-
Dado, firmado y sellado en la Sa- ta del cóntrato social porque ade-.. 

la de Audiencias de la Corte Fede- más hay los respectivos traspasos. 
ral y de Casación, en el Capitolio Suplícole resolver co:U:1>Ulta a la 
Federal, en Caracas, a los tres días brevedad posible.-4). y ·F,-R. G. 
del mes de febrero del año de mil Sánchez. Lo que Je trascribo a us
novecientos catorce.-Año 104? <le ted para que se sirva resólver lo 
la Independencia y 55° de la Fede-. que fuere legal.~Dios y Federu-
'ración. ·ción,-C. H. A costa";· y 

El Presidente, EMILIO CoNSTANTI- Considerando·: 
NO GUERRERO.- El Vicepresidente 
J. Abdóll Vivas :-El Relator, Car~ Que de acuerdo con el número 2° 
los Alberto Urballeja.- El Canci- del artículo 78 de la Ley <le Regis-

ToMo xxxvn---4. 
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tro. las SocÍl'dadcs Anónimas, por 
ncciones, s:itisfac(•n por impuesto 
de lkgistrn en la protocolización 
de sus contratos. veinticinco CL'nli
rnos de bolívar por cada ríen bolí
' :1 l't'S, sobre la cuarta p:1rlc del ca
pital coustil11tivo de ,·Ja sociedHll 
t¡ILP cstuYÍl'rc enterado en caja e 
igual impuesto sobre la cHarta par
ll' de las dcmús entregas que sucesi
,·a111enlc fueren ('nteradas; 

Considerando: 

Que el contrato social de la Com
pañía New Callao Golds Mining 
Compnny, Limited, de cuya prolu
colizacit'rn se trata no hace declara
toria alguna sobre la pnrte de ca
pitnl constitutivo de la sociedad 
enterada en caja, lo que con funda
mento hace suponer que todo el ca
pital lo ha sido, 

Acuerda: 

En el presente caso, el Registra
dor Subalterno del Distrito Roscio, 
cobrará por derechos- de registro 
del contrato de sociedad New Ca
llao Golds Mining Company, Limi
ted, veinte y cinco céntimos de bo
lívar por cada cien bolívares, sobre 
la ·cuarta parte del capital de la 
Compañía, expresado en la cláusu-
la quinta de su contrato. · 

Publíquese, regístrese, trascríba
se y archívese el memorial. 

Dado, firmado y sellado en la Sa
la de. Audiencias de la Corte Fede
ral y de Casación, en el Capitolio 
Federal, en Caracas, a los tres días 
del mes de febrero de mil nove
cientos cntorce.-Año 104° de la 
Independencia y 55°-de la Federa
ción. 

El Presidente, EMILIO CONSTANTI
NO GuEnRERo.-El Vicepresidente, 
J. Abdón Vivas .-El Relator, Car
los Alberto Urbaneja.- El Canci
ller, P. Hermoso Tellería.-Vocal, 
Enrique Urdaneta Maya.- Vocal, 
Anl~ M• Planchart.-Vocal, P. M. 
Reyes. -El Secretario, Lllis V a lera 
Hurtado. 

11.499 

Resolución dr! 9 de r d1J'('J'O d1~ 1914-
por la cual se aprueba el "Regla-

2G 

111e11lo del Leproeomio de la Isla 
dr' Providencia". 

Estados Unidos de Venezueln.-Mi-
11 istcrio de TI elaciones Interiores. 
-Dirc'cci6n de Crncia y .Tusticin. 
-Caracas: 9 de fchrcro de 1 !JH. 
10--1? y 55° 

Resuello: 

Por disposición del ciudadnno 
Presidentl' del Consejo de Gobier
no Encnrgado de la Presidencia de 
la Hqn'iblica, se npruelrn el siguien
te: 

REGLAMENTO 
DEL LEl'ROCOMIO DE LA ISLA DE 

PROVIDENCIA 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1? El Leprocomio de la 
Providencia está situado en la Isla 
del mismo nombre, en el Lngo de 
Maracnibo, y depende del Ministe
rio de Relaciones Interiores, según 
Decreto Legislativo de 27 de mayo 
de 1890. 

Artículo 2~ El Establecimiento y 
su's dependencias, casas particula
res, terrenos y costas de la Isla, es
tarán bajo la dirección de la per
sona que designe el Ejccütivo Fede
rnl para administrar el Estnbleci
mie1Ito, quien ejercerá autoridad y 
vigilancin sobre los recluídos y so
bre los empleados. 

Artículo 3° El Administrador es 
d intermediario de los recluídos en 
lodos los actos civil~s que se ven
tilen fuera del Establecimiento. 

Artículo 4° El servicio interno 
de la colonia estará dividido en ad
ministrativo y policial. 

Articülo 5? Para el funciona
miento de estas dos secciones hn 
brá los siguientes empleados: 

Un Administrador; 
Un Médico; 
Un Farmacéutico; 
Un Capellán; 
Un Se.cretario; 
Un Jefe de Policía, un patrón, 

un márínero, un grumete, un me
cánico, un conductor de tranvías, 
los agentes de policía, las enferme
ras y los enfermeros, cocineros, pa
naderos, lavanderas, sirvientes y 
demás empleados-necesarios, a jui-
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cio de hi Adrni11istracirin, para el 
buen servicio del Establccimien lo. 

Arlícnlo 6° Todos los cmplea
clos, sin excepción alguna, dehen 
residir en la Isla ele Providencia. 

Artículo 7° El Administrador 
ch-1 Lcprocomio podrú snlir del Es
lnhlccimiento un domingo cada dos 
semanas. previo permiso otorgado 
nor el Ministerio de Relaciones In
ieriores. 

Artículo 8? Los empleados su
balternos del Leprocomio podrán 
ir a Maracaibo e~ asuntos persona
les con permiso de la Administra
ción, en la forma siguiente: 

1° Jefe de Policía, Médico, Ca
ncllán, Farmacéutico, Enfermeras y 
Secretario: un domingo cada dos 
semanas. 

2? Enfermeros, cocineros, a~en
lcs de policía y demás empleados: 
un domingo cada cuatro semanas. 

3? En casos excepcionales, com
probada la urgencia de la salida de 
algún empleado, la Administración 
queda facultada para expedir o ne
gar el correspondiente permiso. 

4? En ningún caso podrá otor
garse perlniso simultáneamente a 
más de tres empleados en diversos 
ramos. A los de un mismo ramo 
no se les otorgará permiso si no 
queda algún subalterno desempe
ñando el cargo; y nunca a más de 
dos empleados a la vez. 

5? Queda a la discreción del Ad
ministrador cuidar de que se otor
gue permiso alternativamente a los 
empleados. 

6° Ningún permiso puede exce
der de 48 horas, salvo casos justifi
cados a juicio de la Administración. 

Articulo 9° Toda festividad ex
lraordinariá promovida por los re
cluidos o por personas o socieda
des benéficas, se efectuará previo el 
consentimiento de la Administra
ción, ateniéndose. en un todo' a las 
prescripciones que ésta establezca, 
y en nmgún caso entrarán los visi
tantes en la porción re.servada a los 
recluidos. 

Artículo 10. La Administración, 
en los casos en que juzgue conv,e
niente, podrá permitir la entrada 
de una persona o de una comisión 
de la sociedad promotora de las 
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lieslas rdcridas en el artículo antc-
1·ior, al recinto reservado a los en
fermos. 

Artículo 11. Los servicios de la
,·ndo, aplanchado, lencería, costura, 
ca pilla, etc., están a cargo de los 
empleados respectivos y la Admi
nistración les dará la Órganización 
más apropiada a las necesidades y 
buena marcha del Establecimiento·. 

Artículo 12. En los casos no 
nrevistos por este Reglamento, la 
Administración resolverá, previa 
consulta al Ministerio de Relacio
nes Interiores, cuando e] caso lo ·de
nrnnde. 

CAPÍTULO JI 
Deberes del Admihistrador 

Artículo 13. Son deberes del 
Administrador: 

1? Cuidar de que todos los em
pleados del Establecimiento cum
plan sus obligaciones, sujetándose 
a lo prescrito en este Reglamento; 
mantener el orden y la disciplina 
en todo,'> los ramos de la Adminis
tración entre los empleados y los 
recluidos. · 

. 2? Admitir en el Establecimien
tó en clase de recluidos a los enfer
mos que vayan provistqs de . dos 
cettificaciones médicas, oonde cons
te que padecen de "Lepra", ,acom
pañados de una orden del Ministe
rio ,de Relaciones Inte:riores o de la 
primera autoridad civil de Mara
caibo, si se trata de un enfermo 
residente en él Estado Zulia, previa 
comprobación del diagnóstico, en 
ambos casos, por el Médico del Le
procomio. 

3? Dar aviso telegráfico al Mi
nisterio de Relaciones Interiores y 
al Director de. las Leproserías Na.; 
cionales¡ de las entra~as, salidas y 

· defunciones de e'nf ermos, especifi
cando nombre, sexo, edad, lugar de 
nu cimiento y forma clínica . <le la 
enfermedad. 

4° Llevar· un Libro-registro. don
de consten las altas y bajas de en
fermos, especifican.do: numero por 
orden de antigüedad, nombre y 
apellido, fecha y lugár de naci ... 
miento, fecha de reclusión, estado 
social y forma ·clínica de la enfer~ 
medad. 

5? Llevar un I Libro-registro de 
las personas sanas qu~, a título de 
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111f!'l'lll,·1';1s, h:1hiL111 t'll la lsla, 
:H·o111¡w1w11do a s11s deudos. con 
l's¡weilicaciún dt' !:is circunstancias 
111l'Hcionndas t·n d número :mle
nor. 

(\·· Lit'Y:tr llll Libro-registro de 
l:1s lH'rso11:.1s n:1cid:1s t'll h colouin. 
con cs1wrificat·iú11 dt' b1 frcha de 
nacimicn!!> y los nomhr<'s de sus 
padres y coinunic:ll' :1 In autoridad 
civil com1wtente y ni 1\tinistcrio de 
Hclncio1ws Jnkriorcs d rwcimicu
lo. 

Íº Llevar un registro de defun
ciones con especificación de la ho
ra, frchn y diagnóstico detallado 
cfr In enfrrmedad o complicación 
ocurrida <ll'spués y participar el 
nombre. t'dad ~, procedencia del di
fnn to al l\linistcrio de Hclacioucs 
Interiores. 

8•: Formnr los cuadros dt• esta
dística mPnsualmentc en el Es-tn
hlccimiento y enviarlos a la autori
dad correspondiente. 

9~ Pasar un informe anual do
cmncntado al Ministro de Hclacio
nes Interiores sobre d estado gene
ra I del Establccimien to, movimien
to de enfermos y empleados, conta
bilidad, estadística, etc., etc., deta
lla n<lo las labores oficiales del año; 
indicando medidas, reformas y de-
11cicncias del servicio para los efec
tos <le la Memoria al Congreso Na-
cional. ,. 

10. Nombrar empleados domés
ticos, ,enfermeros y subalternos y 
destituirlos en caso <le infracción 
al Hcglamcnto o falta de cumpli
miento a sus debC'rcs, dando cuenta 
a I Mini~terio <le Hclacioncs Inte
riores v al Director <le las Leprose
rías N ttl'ionalcs. 

11 . Prollihir y hacer prohibir 
rrue salga <le la Isla cosa alguna que 
haya t~nido contacto con los enfer
mos. Esta prohibición compren
de: anima les vivos o muertos, ves
l uarios, muebles, vajilla o cnal
quiera mercancía, granos y produc
tos naturales <le la Isla, cxcep_tuan
do la ropa <le los empleados y efec
tos de su propie<l;1<l. 

12. Cuidar <le que solamente 
por el muelle atraquen embarcacio
m·s a la Isla, considerándose como 
contrabandistas los que lo hicieren 
por cualquier otro punto, salvo ca-

so de naufragio o cnalquitT moli
vo dl' fui•rza mayor suficientemen
lc justificado; eshs embarcaciones 
scrún apn•sadas, enviadas a Mara
cuibo y puestas u la disposición de 
la autoridad competente para que 
les apliqnc l:1 sansión de ley. 

1:L Ifaccr recoger la correspon
dl'llcia CfllP viniere para los enfer
mos, ,'.1brirl:.1 y cuidar de que sea cn
trc,gada a estos. 

11. Hacer cobrar los giros n ór
denes que vinieren a los enfermos y 
entregar a éstos su equivalc,nte en 
las fichas que sirvan de numerario 
en el Estahkcimicnlo. 

15. Cuidar v hacl'r cuidar <le 
que C'stén arreglados y aseados los 
enfermos, así como sus enseres y 
ves Lid os. 

1G. Hccibir por inventario las 
armas, muebles, libros <le registro, 
de .. pcrtcm'cientes a la Isla y en
tregarlos a sn sucesor en la misma 
forma al separarse <le su cargo. 

17. Reca u<lar, donde hubiere 
lugar, la ración presupuesta para 
el sostenimiento <le enfermos, p~1go 
<le empleados, y demús gastos or
dinarios o extraordinarios del ser
vicio y hacer su distribución con
forme al presupuesto vigente del 
Establecimiento. 

18. Hacer comprar los víveres 
y imininistros de primera mano, al 
por mayor; la carne en pié directa
mente cid productor, siempre que 
sea hacedero, y dar cuenta del pro
ducto ele los animales beneficiados. 

CAPÍTULO IlI 
Deberes del Médico 

del Establecimiento 
Artículo 14. Son deberes del 

Médico: 
1 '' Pasar visita diaria tanto al 

T eprocomio como a sus <lepen<len
das y prcsln'r sus servicios faculta~ 
t1vos a los C'Jlfcrmos y empleados 
qut• los necesiten. 

2° Prestar a los enfermos en ca
so necesario sus servicios facultati
vos a cua !quier hora <le la noche. 

3,, Autorizar con su firma la no
ta de medicinas agotadas que le 
presentare el Farmacéutico para 
su consecitcit'rn. 

4? In<lícar a la enfermera del 
pabellón respectivo la forma en 
que deben administrarse las pres-

, .. -xr :z ·ten: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



cripcionl'S mt'·dicas, •)SÍ corno la ali
mentación <1ue re<[mcran los en
fermos. 

5? Dictar las medidas higiéni
cas necesarias para impedir la pro
pagación de las Pnfermedades con
tagiosas que se presentaren; y cua
lesquiera otras disposiciones que 
tiendan al mejorumienlo sanitario 
de la Isla. 

6? Ensayar los tratamientos mo
dernos que la Ciencia recomendare 
para la curaci<'m de la "lepra", pre
via consulta al Director de las Le
proserías Nacionales y permiso del 
Ministerio de Relaciones Interiores, 
y recoger fas observaciones clíni
cas de cada caso para informar al 
Director de las Leproserías N acio
nales. 

7° Cuidar y h_acer cuidar de los 
instrumentos y aparatos médicos 
del servicio, los cuales recibirá por 
inventario~ entregará en la misma 
forma al separarse de su cargo. 

8? Firmar las certificaciones de 
defunción con el diagnóstico de la 
enfermedad y forma clínica de ella, 
sin cuyo requisito no podrá· darse 
sepultura al cadáver, y hacer la de
bida participación a la autoridad 
civil competente. 

CAPÍTULO IV 

Servicio de En/ crmcria 
DebcrPsdc la Directora del Servicio. 

Artículo 15. La Directora, que 
será siempre Enfermera en Jefe, o 
la persona que ésta designe con el 
asentimiento del Ministerio de Re
laciones Interiores, tendrá a su car
go la vigilancia y responsabilidád 
del servicio de .enfermería y' del 
económico del Establecimiento de 
acuerdo con las siguientes disposi
ciones: 

1 º Distribuir los trabajos del 
servicio y resolver todas las cues
tiones económicas relacionadas con 
la ó'uena marcha del Estableci
miento de acuerdo con el .Adminis
trador. 

2° Hacer las compras de los ví
veres, provisiones y demás sumi
nistros que se necesiten para el sos
tenimiento del Establecimiento; y 
autorizar las notas con su firma. 

3? Llevar los libros de contabi-
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lidad y d~· cajn, los cuales, pueden 
ser examinados por el Administra
dor del Establecimiento y el Direc
tor (;!'OPral de las Leproserías Na
cionales. 

4,, Pasar diariamente visita al 
Establecimiento y a las casas par
ticularPs y demás dependencias, 
para darse cuenta de las necesida
des y dictar las medidas del caso. 
- 5~ Guardar el dinero, joyas, do
cumentos y demás objetos de valor 
de los enfermos, dando al interesa
do el equivalente del dinero reci
bido, en fichas y un recibo por los 
demás objetos de valor entregados 
81 Jefe de Policía debe presenciar 
la entrega y autorizar el recibo con 
el Visto Bueno. 

G~ En caso de muerte de algún 
enfermo, que hubiere dejado obje
tos de valor dará cuenta a la Ad
ministración y el objeto podrá ser 
vendido entre los enfermos, en
trando su producto a la ,Caja del 
Establocimiento, donde quedará en 
depósito a la oróen de los herederos 
del difunto. 

7? Distribuir los vestuarios en
tre los enfermos, lo . mismo que 
,cualquiera otra donación que para 
éllos recibiere. 

8? Pasar mensualmente una Re
lación de sús funciones a la Admi
nistración del Establecimiento. 

CAPÍTULO V 

Deberes de la Despensera 

Articulo 16. Son deberes ele la 
Despensera: . 

1? Cuidar y hacer é'uidar las 
provii:,iones y Jriveres que. estén ha..: 
jo su custodia y respo~s~bilidad.,. 

2? Entregar a:l s~rv1c10 de coci
na las provisiones para el consúiho: 
diario de los enfermos y deL perso
nal, observando en ello la más ·. es
tricta economía,. 

3° Hacer semanalmente 'la nota 
de los artículos ó provisiones qrie se 
hubieren agotado y presentarl9ti a 
la Directora, del Servicio de Eifér
mería. 

CAPÍTULO VI 

Deberes del Cocinero 

Artículo 17. Son deberes del 
Cocinéro: 
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I·: Yígila1· y k1ll'r h,1jo su rcs
ponsabilidacl l'l s<Tvicio de cocina. 

:,,!·· Cuidar dL' que ios cocineros 
qnc l'S(t'll hajo sn dirccciún lH'L'lHl
rf'n los alimentos con ,,1 niavor es
lllL'ro: y pl'Ol'lll"al' ([lll' l'StOS SC'Hll 

ddJidrn11e11!e adL•rczados Y de que 
no se distribuyan prodsicrnes cru
das a los l'nfrnnos hospitalizados. 

:1•: Hacer la distribución de las 
comidas a los cnfrrmos, a las horas 
acostumbradas, Y hacer vigilar el 
orden ele este servicio. ' 

4? Ejecutar las <'irdenes <flil' le
sean dadas por el M<;dico, rclaiivns 
a la alimentación especial de nlgún 
enfermo. 

Artículo 18. Los servicios de la
' ado, aplnnchnclo. lencería, costu
ra, ca pilla, de., estún a cargo de los 
<'lllJ>lcados respectivos y la Admi-
11islraci1'iN. dnrá a los referidos scr
vil'ios la organización rnús apropia
da a las necesidades v buena mar
cha dd Establccimic11to. 

CAPÍTULO VII 

l)('brrrs de las Enf crm('ras 

'Artículo 19. Son deberes de las 
Enfermeras: 

1? Acompafíar al Médico a las 
visitas diarias a los enfermos y dar
les cnenta del estado de su enfer
medad. 

2-: Distribuir entre los enfermos 
las prescripciones hechas por el 
l\Iédico y cuidar de la ejecución del 
tratamiento prescrito. 

3•.> Distribuir los a]inH'n los a los 
enfermos que, por su nw 1 estado 
de salud, no pudieren concurrir a 
los comedores. 

4,_, Hnccr guardar en el pabelJérn 
a su servicio el rnús pcrfrcto orden, 
,1sí como el mayor as<'o e higiene, 
tanto personal como en las de¡wn
dencias, habitaciones y efectos de 
los enfermos. 

Artículo 20. Se prohibe tcrmi
lr!;antemente a las enfermeras distri
buir provisiones áudas a los en
fermos no hospitalizados. 

Artículo 21. La Directora del 
Servicio de Enfermería es respon
sable ante la Administración de las 
rallas que cometieren las Enfer
tneraa •. 
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CAPÍTULO VIII 

Dcbrrrs .del Farmacéutico 

,\rlículo 22. Son deberes del 
Farmacéutico: 

1 ·.> nccibir por factura de la Ad
!11inistració11 los mcdicmnentos, 
drogas, etc., que enYÍe el Ministe
rio ele Hl'iacioncs Interiores para f'l 
l'onsumo~ rlc la Isla y anotarlos en 
llll libro especial con inrlicación de 
];1 frl'iw de entrada. 

'.2·· M:rntcner en pl'rfrcto orden 
, buen Sl'rvicio el Depósito de Mc
dicinns lo mismo que la Oficina 
dd Desp:1cho a su cargo, el aseo, 
1lÍ,,{iene dd local y de los instru
llll'ntos. apnrntos de laboratorio, 
ú lilcs ~· m ucblaj e del servicio far
; nacéu tico. 

:1·· Llevar una libreta diaria 
donde consten los medicamentos, 
drogas v efectos que se hubieren re
lirado del Depósito parR <'1 Despa
cho de la Oficina y su consumo dia
rio, conforme a las prescrinciones y 
órdenes firmadas por el Médico y 
la nota de recibo de la enfermera 
correspondiente. Sin estos requi
c;itos no podrá despacharse medici
na ni efecto oiro alguno del Boti
quín. 

4'.' Llevar diariamente nota de 
los medicamentos, drogas y efectos 
que se fueren agotnndo para la re
lación al Ministerio de Relaciones 
lnlcriores. 

fí'' Enviar cada dos meses al Di
redor de las Leproserins Naciona
les la lista de Medicinas que estn
Yiercn por agotarse para formular 
d J)eriodo cortespondiente. 

(i<.> Hacer trimestralmente un in
ventario de las existencias de medi
cinas y enviarlo al Ministerio de 
Helaciones Interiores y al Director 
de las Leproserías Nacionales. 

7? Abrir v cerrar diariamente el 
botiquín de ·7 a. m. hasta las 9 p. 
m., rl'spectivamcntc; des1incha,r las 
prescripciones médicas, drogas, al
godones, hilas y demás sustancias 
que necesiten las enfermeras para 
tratamiento y cura de los recluídos. 

8? No despachnr ninguna sus
tancia ni fórmula que no sea pres
crita por el Médico y reclamada 
por una Enfermera autorizada. 

9~ Prestar sus servicios a cual-
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quier horn <le Ju noche cunn<lo fue
re menester. 

1 o. Acompañar ~l ~édico en sus 
isilns al Establec1m1ento, tomnr 

noln de las prescripciones que c?r
cknare y despacharlas en el n11s-
1110 día. 

11. Recibir y entregar por in
Hntnrio el botiquín con todos sus 
C'nseres, aparatos, útiles y muebla-
jr. 

CAPÍTULO IX 

DeberPs dPl .Tefe de Policía 

Artículo 23. Son deberes del Je
fe de Policía : 

1º Cumplir las órdenes. d~l Ad
ministrador relativas a d1sc1plma, 
orden y: buena inarcha del Estable-
cimiento. . 

2? No separarse . d~ la I~~a srn el 
permiso de la Adm1mstrac10n. 

3? No permitir que ninguna pe~
sona del servicio del Estableci
miento, con excepción del pe~sonal 
directivo, salga de la Is~a sm pa
saporte o permiso expedido por la 
Administración. 

4? Rechazar fas embarcaciones 
que pretendan atracar a la Isla sin 
motivo justificado. . 

5? Dar un parte diario por es
crito a la Administración, de las 
noveda.des ocurridas en la Isla du
,ante las últimas veinticuatro ho-
ras. 

6? Llevar un registro diario don
de consten las novedades dignas de 
mención ocurridas cada veinticua
tro horas en el Establecimiento. 

7? Hacer anunciar con cuatro 
golpes de campana la ':'isita de_l Di
rector de las Leproserrns Nac10na
les con tres las del Administrador, 
co~ -dos la del Médico y con uno la 
del Farmacéutico. 

8° Hacer llamar al Estableci
miento con tres golpes de campar1a 
al Administrador, con dos al Médi
co, con uno al farmacéutico, con 
uno largo y dos seguidos a la Di
rectora del Servicio de Enfermería. 

mos, tnlcs cQffio entierros, servicios 
rdigiosos y diversiones. 

11 . Cuidar de que no sean ~ro
ducidos ni vendidos en la Isla l~c?
rcs espirituosos, así. como prolu.b1r 
que los cmplcndos JUcgen, no 1m
porln qué juego, con :Los enfermos o 
comercien con ellos. . 

12. Ordenar que se prachqu_e 
un asco general en . el Establec1-
micn to y casp s particulares . se!lla
nalmente; y vigih_i.r. ~l cum~hm1en-
Lo de esta dispos1c10n y cmdar de 
que sean lavados los pisos de los 
salones y de l~~ casa~ J?ªr.ticulares, 
.:'.OH una· soluc10n anbscphca apro
bada por el Médico. 

13. Cuidar de que las plazas, 
calles callejones y jardines y alre
dcdor'es dei Establecimiento estén 
siempre limpios y desmontados, y 
de que no se arroje en. ell?s d~sper
Jicios o desechos de nrng~I?- gener'?. 

14. Organizar ~l sc~v1~10 de vi
gilancia po_r g~iar~rns diar,1~s y nor
turnas y d1strJbmr l_os relevo.s,. ex
ceptuando del réer1?0 serv1c~o ~ 
los panadero~ y cocmer<_>s, qmenes 
sólo efectuaran ronda corta en las . 
primeras horas de la noche, y en 
turno salvo los casos previstos en 
el artículo 25. ·. . , 

Parágrafo único. La des1gnac10!1 
y rcuíoción de los agentes de poli
cía de la Isla compele al Jefe de 
Policía. . , 

15. Vigilar por que bajo nmgun 
pret~xto salgan los enfermos fue
ra· de la Isla, siendo responsables 
los guardas de cualquier escapato· 
ria o fuga de enfermos. . . 

16. Cuidar por que sean mcme
rados todos los objetos' de 9es~cho 
de los enfermos, tales como hilas, 
algodones, vendajes, ropa vieja, 
diariamente y a hora fiJa. · 

17. Vigilar por que entre l~s 
empleados y enferm_os. re!ne el mas 
perfecto orden y d1sc1phn,a; so!u
donar amigablemente cualquier 
rencilla o-. diferencia ocurrida .entre 
los enfermos; evitar las riñas, y, en 
caso Je efectuarse éstas, aplicar el 
árresto correspondiente y dar aviso 
a· 1a Administración. 9? Anunciar con doce golpes de 

campana la hora del silencio a las 
9 p.m. 

18. Hacer periódicamente o cuan
do la Administración la imponga, 

que una rcsquicia entre 1os enfermos ·y 
enfer- decomisarles cualquier arma que 

10. Vigilar todo acto en 
hubiere aglomeración de 
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f'll trC' t' Jlos cn contra re, pcrm ili<•n
dolo solamente a los agricultores, 
zapalcros, saslrC's y otros arlcsnnos, 
los instrumentos de sus respectivos 
oficios. 

Hl. Cuidnr de quc las armas se 
conserven t'll buen estado de lim
piczn y funcionam_ienlo. 

20. Qn('tla Íl'rnuna 11 temen te pro
hibido a la Po

1
licía hacer uso de 

sus armas para reducir a algún en
fermo insubordinado; solamente 
podrú hacerlo en caso de verse ata
cada a mano armarla, en forma que 
pudiese poner su vida en inminen
te peligro, y cuando hubiere agota
do tocfos los mC'dios pacíficos posi
bles. 

21. Dccorn isar, de acuerdo con 
el artículo 39 de C'ste Reglamento, 
los giros, órdenes, valores de co
mercio y numerario de curso co
rriente, que se encuentren en po
der de los enfermos, v toda ficha 
que se halle en poder· de los em
pleados, visitantes y personas no 
asiladas. 

22. Cuidar de que en la Isla no 
residan personas sanas, a excep
ción de los empleados del Estable
dmiento. Si alguna estuviere a tí
tulo de enfermera voluntaria, no se 
la dejará sino a condición de no 
poder salir de la Isla. 

23. Instruir el sumario respec
tivo en caso de ~clito o faltas pre
vistas en el Código Penal, cometi
dos por los empleados o los enfer
mos; y remitir las actuaciones· al 
.Juez de 1 ª Ins tanda en lo Criminal 
de Maracaibo, a los efectos consi
guientes. 

24. Expulsar y no dar entrada 
a los visitadores que violen este Re
glamento o las disposiciones poli
ciales de la Isla. 

CAPÍTULO X 

Deberes de los Agentes de Po/fría 

Artículo 24. Son deberes de los 
Agentes de Policía: 

1 º Cumplir las órdenes y dispo
siciones que recibieren del Jefe, con 
respecto al orden, disciplina y mo
ralidad de los enfermos y emplea
dos. 

2° Hacer las- guardias, rondas y 
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1 patrullas conforme a las disposi
ciones de los Jefes. 

3° No tener familiaridad con los 
enfermos y tratarlos con el mayor 
respeto y benevolencia. 

4? Cuidar <lel buen estado de 
limpieza y funcionamiento. de sn 
arma y mantener en el mas com
pleto asC'o su uniforme. 

Artículo 2fl. Todos los emplea
dos de] servicio económico podrán 
ser habilitados por el Jefe de Poli
cia como agentes del orden, en ca
so que algún trastorno en la Isla 
lo hiciere necesario. 

CAPÍTULO XI 

Deberes de los Aguadores 

Artículo 26. Son dcbc1·es de los 
Aguadores: 

1? Proveer de agua las .habita
ciones de empleados y enfermos, 
conforme a sus necesidades, y tnan
tener los estanques, útiles y utensi
lios del servicio en el mayor asco Y 
limpieza. · . . . 

2? Dar aviso al Adnumstrador 
de cualquier desperfecto, deficien
cia o falta en los aparatos del ser
vicio de agua, parn. proceder a re
mediarlos. 

3'? Prender y apagar los faroles 
del alumbrado a las horas regla
mentarias, según las órdenes del 
Administrador. 

CAPÍTULO XII 

Deberes del Conductor de 
Tranvías 

Artículo 27. Son deberes del 
conductor de tranvías: 

1 º Cuidar del pasto y servicio 
de la bestia de tiro del vehículo. 

2° Mantener en buen estado el 
material rodante y el fijo de la lí
nea, cuidar de su limpieza y dar 
aviso a la Administración de cual
quier desperfecto que ocurra, para 
su reparación inmediata. 

3? 'trasportar los empleados en
tre la Administración y los demús 
edificios de la Isla. 

4? Prohibir que los enfermot1; 
tengan acceso al vehículo. 

5'? Trasportar los víveres Pª;ª 
el servic~o del Leprocomio, segun 
instrucciones de la Administración. 
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CAPÍTULO xm 

Deberes de los En[ errneros 

Artículo 28. Son deberes de los 
Enfermeros: 

_ l_? Acompafínr ni Médico en las 
;'1s1las a los enfermos, ejecutar sus 
~ffd~nes y ~enerlc preparado: agua, 
Jabon y yano para lavarse despu{)s 
de ternunada la visita. 

. 2'.' Practicar las curas y tener 
siempre preparado todo lo concer
niente a este servicio. 

3'.' D~stribuir los medicamentos 
H los enfermos, conforme a las in
d_icaciones dd empleado respcc
llvo. 

4°. Dormir en un departamento 
conhguo a su pabellón y estar a la 
orden d_e cualquier enfermo grave, 
Jl(lrª avisar ª. la nifcrnHTa de gt,ar
ch:1 las necesidades que a éste ocu
rrieren. 

5?. _Mantener el pabellón a su 
servic10 en el mayor asco, hacer 
barrer y lavar los pisos y asear los 
muebles y dependencias de las sa
las. 

6? Tratar con piedad y dulzura 
a los c_nfern10s, y atender con bene
volencia a tocfos sus necesidades. 

CAPÍTULO XlV 

Deberes 

Artículo 29. 
Mecánico: 

del Mecánico 

Son deberes dcl 

1? Tcr~cr bajo su responsabili
da~l y _cmdndo. los motores y ma
qumanas que funcionen en la Isla. 

2'' Hacer funcionar los motorcs 
a las horas necesarias, vigilar la 
marcha rcgular de los aparatos y 
procurar la mayor economía en el 
combustible. 

3'.' Cuidar de que los motores 
maquinarias y demás aparatos s~ 
conserven en buen cst;1do, y dar 
partc a la Administración de cual
quier desperfcclo, para su repara
ción inmediata. 

4'.< Hcpar:ir l_os desperfectos que 
ocurran en la linea del tranvía. 

CAPÍTULO XV 

Deberes dd Capl'llún 

Artículo ;30. Son deberes del 
Capellán: 

TOMO xxxvn-5 
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1 º Celebrar diariamente la misa 
en el Oratorio de sanos. 

2? Celebrar todos los domingos 
la misa en el Oratorio de enfer
mos, al cual concurrirán todos los 
enfermos a quienes se lo permita el 
estado de sn salud, y dirigirles una 
plútica encaminada a confortarlos 
en su dcsgracia. 

3? Administrar los sacramentos 
a los cnfcrmos que lo ncccsitaren . 

4° Tener a su cargo la dirccci<ín 
del Oratorio dd ·Laz;;rc1o, así como 
loe lo lo concerniente al culto: or
na ni en tos sagrados, útiles, muehln-
je y vigilar por su adelanto v con
servación e informar n la Acl°Íninis
lración de cualqukr ddiciencia o 
desp,crfrcto, para su pronta rcpa
racion. 

G? Hccibir de la Administración 
al hacerse cargo de la Capcllanín, 
un üwcntario minucioso de los úli
lcs, enseres y ornamcntos del Ora
torio y entregarlos en la misma 
forma a su sttcesor al separarse del 
cmplco. 

6'' He zar los oficios de difuntos. 
Artículo :n. En ningún caso S( 

podrá obligar a un cnformo o em
picado a practicar actos extraños a 
sus creencias religiosas. 

Artículo 32. A los actos religio
sos q u,c S(' celebren en la Isla no 
podrún asistir absolutamente sino 
los enfermos v el personal del Es
lablccimiento: 

CAPÍTULO XVI 

Deberes dd Palron de, la lancha. 

Arlícnlo 33. Son deberes clcl Pa
!rc',11 de la lünchn. 

1 º Cuidar de la embarcación y 
d~, lodos sus apnrcjos y enseres, dc
lnnHlo dar parte a la Administra
ción de todo aquello que necesitare 
para su servicio y de las reparacio
nes que hubiere que hacerle. 
. 2·· Con<h_1cir los víveres, provi

s10nes y obJctos <fUe le ordenare el 
1wrsonal Directivo del Estableci
micnto. 

3'.' Llevar y traer los empleados 
ele la Isla qne estuvieren provistos 
de un pas:iporl(' de la . Ad111inis
lr:1eicín. 

,J.'! Llevar y lnH'l' las personas 
que desearen· ,visitar los enfermos 
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<k la Isla. prc>vio permiso ele la Ad
rninistrnción. 

;°)'' Conducir a la Tsb a los cnfrr
mos qu<' fu<'rcn proYÍslos dc> la co
tTl'SJHHt<IÍl'ntc hol<'la de a<lmisic'in. 

fr' Atraear a la Isla por d mue
lle-. 

7,, Dormir a bordo· de la nave. 
8° ImpL'<lir que los recluido~ 

entren en la lancha. 
\l'! Tratar a todo el que se em

barque legalmente, con la mayor 
urhanidad, indicándole el lugar que 
deLc ocupar, pnra .la seguridad de 
la lancha. 

10. Practicar las diligencias que 
le ordene la Administración. 

Artículo 34. No se permite 
trasportar en la lancha del Lepro
comio más de diez personas en ca
da viaje, fuera de los empleados de 
ella; y, con excepción de éstos a 
ninguna otra, cuando se trasporten 
enferinos. 

CAPÍTULO XVII 

Deberes del Marinero 

Artículo 35. Son deberes del 
Marinero: 

Ayudar al Patrón Qe la lancha en 
su manejo y cuido; cumplir rápi
damente sus órdenes; mantener el 
barco en' sil mayor aseo; y suplir las 
faltas temporales de aquél. 

<;:APÍTULO XVIII 

De la moneda del Establecitnienlo 

Artículo 36. En el Leprocomio 
no circulará otra moneda sino las 
fichas emitidas por la Adminis
traci'ón. 

Artículo 37. La emisión de fi
chas se hará. por órgano del Minis
terio de Relaciones Interiores, al 
cual se enviará trimestralmente un 
estado del monto de la última emi-' 
-sión, de la cantidad circulante, de 
la existencia en Caja así como en 
moneda corriente y de las sumas 
que, con destino a los asilados, han 
ingresado en el Establecimiento. 

Artículo 38. Las fichas de to<la 
emisión anterior deben &er recogí-
das en el término de cuarentiocho 
horas, cambiadas por las nuevas y 
retiradas de la circulación. 

Artículo 39. .Serún decomisadas 
sumariamente: 

n) Las ficlrns de emisiones nn
ll'riorcs que se encuentren en circu
lación. 

L) Las fichas que se c>ncucnlren 
en poder de empleados dd Esta
blecimiento o de visitantes y perso
nas no asiladas. 

c) Los giros, 6rclencs, valores de 
comercio y numerario de curso co
JTicnte, en poder de los asilados. 

Artículo 40. El producto de las 
multas impuestas a los empleados, 
así como los giros, órdenes, valores 
de comercio, ficiias y numerario de 
curso corriente decomisados, ingre
sarán en la Caja del Establecimien
to, y se aplicarán a fines útiles o re
creativos para los mismos enfer
mos. 

CAPÍTULO XIX 

De las visitas 

Artículo 41 . Los deudos de los 
enfermos recluidos en el Estable
cimiento; pueden visitarlos, siem
pre que no haya· impedimento le
gal a juicio del Administrador. 

Artículo 42. Se consideran con 
derecho a obtener trasporte para 
visitar a los recluidos sus deud'.>s 
inmediatos y aquellas personas que 
a juicio de la Administración sean 
:1dmisibles por causa justificada .. 

Artículo 43. Se fijan los {has 
jueves y domingo de las 3 a las 5 
p . m. para recibir las visitas en el 
Establecimiento. 

Artículo 44. Solamente por un 
motivo muy justificado a juicio del 
Administrador, podrán ser recibi
das visitas en otros días y horas de 
las señaladas en el artículo ante
rior. 

Artículo 45. Los visitantes se
rán conducidos por Agentes de Po
licía -al departamento señalado al 
cf ecto para Recibo. 

Articulo 46. · El departamento 
destinado a recibir visitas será un 
locutorio de doble reja, donde no 
sea posible ningún c_ontacto entre 
visitantes y enfermos. 

Artículo 47. Sólo en caso de en
fermedad gravé podrán llegar los 
visitantes hasta el lecho de los en
fermos. 
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Artículo 18. A lodo '..-isitante 
que no se someta a las disposicio
nes del Establecimiento o se éom
porlc de modo inconveniente, le se
rú interrumpida su visita y sera de
vurlto a Marácaibo, perdiendo por 
tieinJfo (déterminado o indefinido, 
según la gravedad del casó, el de
recho de volver al Establecimiento. 

Artículo 49. Los visitantes en
tregarán en la Administración el 
dinero, objetos o regalos que lleni
sen a los pnfcrmos, para serles dis
tribuidos oportunamente por la po
licía, y se les darú recibo de lo en
tregado. 

Artículo 50. Se prohibe a los 
visitantes hacer negocios con los 
enfermos ni recibir directamente 
de (',]los dinero efectivo y cartas 
destinadas a salir fuera del Esta
blecimiento; ni ropas y efectos de 
ningún género, pertenecientes a los 
enfermos. Los contraventores que
dan impedidos de volver al Esla
hlccimiento y serán denunciados a 
las autoridades de Maracaibo. 

Artículo 51. Las visitas no po
drún permanecer en la Isla más 
tiempo del que invierta la lancha 
para regresar a Maraci;)ibo; dos ho
ras los que fueren en· lancha a va
por u otro sistema de trasporte y 
las que fueren en veleros, a juicio 
de la Administración. 

CAPÍTULO XX 

De la correspondencia 

Artículo 52. Los enfermos que 
desearen coprnnicarse con sus deu
dos, pariéntes y amigos, pueden 
hacerlo por corre~pondencia o por 
el telégrafo del Establecimiento. 

'Artículo 53. El telégrafo sólo 
estará a disposición de los enfer
mos para cosas de mucha gravedad 
y urgencia a juicio de la Adminis
Lración. 

Artículo 54. Los ,enfermos pue
den escribir su correspondencia y 
depositarla sin ,sdbre en un buzón 
especiah de doüde será recogida 
por un empleado al .efecto y some
tida a una cuidadosa fumigación 
de autoclave, para 'enviarla a su 
destino, después de haber sido i,o;. 
brecartada por ,el referido emplea
do. 

~ único. En caso de que algún
recluso deba firmar algún docu
mento que surta efectos civiles o 
Denalcs, se someterá después de 
firmado a la fumigación en la for-
nw prevista en este artículo. . 

A rlículo 55. Lf>s e~ermos que 
Sl; encuentren imposibilitados para 
escribir, por invalidez u otro moli
vo, podrán hacerlo al dictado por 
medio del Secretario del Institulo. 

CAPÍTULO :X$I 

Deberes del Secretario 

Artículo 56. Además de las 
obligaciones señala'das en el Capí
tulo anterior al Secretario del Le.
procomio, deberá cumpFr éste to~ 
das las órdenes del Adn'linistradot, 
relativas al ejercicio ere su cargo. 

CAPÍTULO x:;m 

Juegos y diversiones 

Artícµlo 57. Se prohibe en la Is
la todo iu.e¡zo de envite o azar. 

Art'i culo 58 . Se -permiten los 
iuegos de naipes· y otros semejan
tes, a juicio de] J~fe .de Policía. 
También se permite el ajedtez, da-
'lias, · dominó, etc. / 

Artículo 59. Se pepniteri las pe
leas de gallos sólo eh los dí~s. fe
ria(\os. 

Artículo 60. La Policía presen'
ciará los juegos y diversiones pero 
en ningún caso podrá tomar parte 
en ellos. 

CAPÍTULO. XXIII 

De_beres-de lo.~ enfermos 

Artículo 61. Son' deberes 'de. los 
enfermos: . ' 

1? (::omportarse corl¡ 'el 1n:ayor 
orden) <_lisciplina Y. :ohedec_er, : las 
prescrtpc10nes de· la'. Admmistra
ción y de.los Jefes de Sección pura 
su mejor. a tendón y servício. 

2? Levantarse a. las· 6 a; m. 
siempre que el estado de su enfer
medad' se lo 'perrhitá; arreglar: sus 
,cámas, hacer sú , aS()01 y p~ocurar 
· conservar sus vestidos,,' ;útiles .. y 
ml!eblaje en ,fa n:iayor limpieza y 
cuidados posibles. ,. . · . 

3? Recogerse a la b.oradel' silen:,
cio·: 9/p. m. Só.Iam·entl en, casos 
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gran•s dt· t~nfrr111l'd:1<l n1uy justifi
cados podmn e1H'l't1<lt·r luz desp11t'·s 
dl' :1<1udla horn. 

-!-.· Co111 parecer a lo,s comedores 
a las horas <k comida, pasada la 
cunl no tendrún derecho a recla
marla. 

Artícuío 62. Después de las ho
ras dt' comidas podrún dedicarse a 
sus ocupaciDllt'S, cuidando de estar 
atentos a cualquier llamada gene
ral de la campana para comparecer 
al Establecimiento. 

Artículo o3. Está permitido a 
los enfermos la crianza de animales 
<lomésticos: chivos, marranos y 
aves de corral, los cuales serán 
única y exdnsivamentc dedicados 
al consumo de la ls]a. 

Artículo 64. La cría se efectua
rú en un lugar aparte destinado al 
efecto y convenientemente cercado. 

§ En los. trabaios de cercado 
pueden emplearse los n•cluídos ap-
tos para el caso. . 

Artículo 65. Se prohibe a los 
Pnfermos de un sexo pasar a las ha
bitaciones o departamentos del otro 
sexo, excepto por motivos justifica
dos y ~on permiso de la policía . 

CAPÍTULO XXIV 

De las faltas y sus penas 

Artículo 00. Las infracciones de 
los empleados al presente Regla
mento serán castigadas por la A-d
n1inistración· coh multa, amonesta
ción o destitución, dando aviso al 
Ministerio de Relaciones Interio
res, 

Artículo 67. Las faltas de las 
enfermeras y demás empleados del 
tamo, sCrán castigadas a juicio de 
la Directora del Servicio de Enfer
mería. 

Artíc.ulo 68. Se consideran f ál
tas digq_as de reclusión entre los 
enfermos, la embriaguez, tentativa 
de fuga, juegos prohibidos, irréspe
lo a las autoridades, riñas, uso de 
rumas y todµs,, aquellas prohibidas. 
por las Ordenanzas _ de Policía Ge
neral. El arresto scrú ptoporcio
nal a 1a falta, a juicio del Admini:t.
lrador. 

Ar(ículo 69. Los delitos cometi
dos por los recluídos serán castiga
dos co'nforme a las Leyes Penales, 

por los Trihnnalcs compclentcs <lPl 
E~lado Znlia, y las penas se cu111pli
ra 1\ en local apropiado del mismo 
EstüLlccimicnto. 

Artículo 70. Se derogan todas 
las disposieione~ ejecutivas anterio
res sobre la materia. 

Comuníquese y pnLfürucse. 
Por el Ejecutivo Federal, 

C. ZUMETA. 

11.500 

Decreto de 10 de febrero de 1914 re
la.livo a la distrib11ción en e{ te
rrjtorio de la República, de las 
Escuelas Primarias Federales. 

EL DOCTOR JOSE GIL FORTOUL, 

PRESIDENTE DEL CONSE.JO DE GOBIERNO 
ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA 

DE LOS ESTADOS PNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando: 

Que para asegurar la eficaz pro
pagación de la Instrucción Prima
ria sostenida por el Gobierno de 
lct Unión Federal, conviene que las 
Escuelas Primarias Federales estén 
racionalmente distribuidas en el te
rritorio de la República, de acuer
do con la población escolar y las 
necesidades de los lugares clonde 
han de funcionar aquéllas; 

Considerando: 

_Que ~l Código d1: Instrucción Pú
b_hca v1~cnte al enumerar en su ar
ticulo 32 lo~ tipos principales de 
Escuelas Primarias, .no determina 
las reglas para su creación clasifi-

.. 11t ·r , cac10n, . rans ormadón y clausura; 
· c_n uso de la a'tribu~ión !)a. del ar
hculo ~O de la Constitución Na
cional, 

Decreta: 

CAPITULO UNICO 

SECCION I 

De la Clasificacióh de las Escuelas: 

Articulo 1? Las Escuelas Prima
rias Federales son: 

a) Escuelas de un solo maestro; 
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Escuelas graduadas incompletas, 
ch- cuatro en tcgorías de maestros; y 

Escuelas graduadas completas, 
de seis ca tcgorías de maestros. 

b) Las de un solo maestro son: 
Escuelas mixtas; y 
EscucJas para .niños de un mis

mo sexo. 
e) Las Escuelas para niños de 

un mismo sexo son de primera o de 
segunda clase, según el número de 
alumnos que asisten a ellas. 

Parágrafo único. Las Escuelas 
de un solo maestro son urbanas o 
rurales, según su ubicación y sus 
programas. 

Artículo 2? Cada uno de los an
teriores tipos de Escuelas tiene s,u 
reglamento, programas y horario 
propios, comprendiendo siempre 
los segundos el mínimum de la ins-· 
trucción obligatoria. 

Artículo 3? En relación con la 
asistencin rnediá diaria de aluni
nos, las Escuelas Primarias Fede
rales se clasifican en las siguientes 
categorías: 

1ª La Escuela rnixfa, para am
bos sexos, a cargo de una 'maestra, 
con asistencia media diaria no in~· 
feriar a quince ni superior a trein
ta alumnos; 

2ª La Escuela de un solo maes
tro, de primera clase, para niños de 
un mismo sexo, a cargo de un maes
tro o· maestra, con asistencia media 
diaria no inferior a quince 11i su-
perior a treinta alumnos; ' 

3ª La Escuela de U:n s9lo M_aes
tro, de segunda clase, para niños 
de tin mismo_ sexo, a cargo. de un 
maestro o maestra, respectivamen
te, según e\ sexo de los niños, con 
una asistencia m.edia diaria no in
ferior a treinta ni superior a cin:.. 
cuenta alumnos; 

4ª La Escuela .gra,duada incom
pleta de c1¡1atro categor.ías de maes-, 
tras, cuya asistenc~a niedia dwrh 
Iio debe ser inferior: 

en el primer grado á treinta; 
en el segundo grado a .veinticin--

co; . 
en el tercer grado ,a veinte;' 
en. el cuarto grado' a quince;· 
ni '..superior a cincuenta alumnos 

en ninguno der sus grados 
áª La Escuela graduada comple-

ta, de seis ci1tcgorías de maestros, 
cuya asistencia media diaria no de
be ser inferior: a la señalada para 
la Escuela graduadá. µicompleta, 
en sus cuatro primeros grados, y a 
diez alumnos en el' quinto y sexto 
grados, ni superior a cincuenta en 
ninguno de sus grados. 

Parágrafo Unico. Chando en las 
Escuelas graduadas la a:,istencia en 
nno de sus grados excede la cifra 
múxima de cincuenta alumnos, se 
divide· éste en dos seé<;iones iguales 
y paralelas, a cargo , de maestros 
diferentes·. 

Artículo 4? A los efectos -0el ar
ticulo anterior, la asistencia media 
diaria se determina sumando _. las 
asisten.cías totales diarias del mes, 
y dividiendo la suma por el núme
ro_ de . días hábiles que el. mi.smo 
mes ha tenido, · 

Parágráfo Unico. Toda inasis
tencia· se computa aunque prov~ngi:t 
de causas j:ustificádas; y.las faltas 
de asistenciá de la maiiana .o de· -la 
larde, como si. fuesen del día .en-. 
tero. ' ' 

SÉCCÍON U -

De la Creación de la_s Escuelas 

Articulo 5? El establecimienfo 
de las Escuehrs Prim~ias Federa~ 
les se hace: por iniciativa del :Mi .. 
nisterio de Instrucción Pública .o a 
P.~tición de la ~oblaciop intei_:esáda, 
antes de, que hayan transcurndoilós 
tres· pri111-eros meses del , afió · es-
colar, . ' . 

_ Artículo ?\,._Las peticiones ;pu.et 
den _set d1qgidas en é,ua\quiera· 
época del áño al Mini'sforfü- dé· ·Jns~ · 
trucción 'Pública:; deben :<t~.r:·,he
e~as ~or 1rga~o del Concejo ,Mu,:ti'
c1pal p de la_ .Juhtá C6n;t'Unal res"'· 
pectivos/y menciQnar :- .. ,' · · · 
. a)_ El radió ,o tfrcu¡to\qti~ va a 
se-.:y1r la .escuela cuya,· creac,ión se 
solicita.· · · · 

b) La sUuacfon precis~ q~É(tefi~ 
dráel ,plantel y la .,d¡~fini:piaa qp.e 
q-ue~;n:,á de las ,<>h;as,e~cuelas -ex1é~. 
lent~s en ellugar,: . , _ · 

:~).'' .l¡.a __ probable inscripcíón __ ·de' 
a]u1~.6º!}}ue : Jen1rá'.. ;¡~, es~úela/ 

-acompana~d<J la ·nomma·4.e, ~os pre-: 
suntos alun1~0s y la de'.~u.s,padres.y· 
tepresen tan.tes; · · 
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d) El l'sladu d(• los c;1111111os vc
cinaks en un radio de 1111 kilúme
tro :1 In rcd(rnda. si In siluacilin L'S 

l'ltr:tl . 
. \ril:irnlo ¡,, El Miinislerio <le 

Tns!rncci,'m Píihlicn, prcYio d in
f'orllH' <frl Snpcri11tc11dcnlc rcspcc
tiyn :H'c1·ca de los pnnlos nwncio-
11ados en el artículo anterior, rc
:-.lll'IY<' lo conYc1iicntc en cn<la caso 
particular, dc acuerdo con la Lcv 
dP Presupuesto en vig(·ncia. · 

Arlículo 8° 11esneHo el estahlcci
mienlo de un[t escneb, su categoría 
se determína conformc n las reolas 
:-.ignicntcs: '' 

a) si la pohlaci¡'¡n Pscolar pne<h· 
suministrar una inscripción míni
ma de treinta alumnos, entre am
bos sexos, la escuela scrú mixta; 

b) si aquélla alcanza a vein1i
cinco ni11os <le un mismo sexo, la 
('SCHela serú <le primera clase; 

e) si llega a cuarenta alumnos 
de rn1 mismo sexo, será de segun
da clase; 

d) si la población escolar puede 
suministrar una inscripción míni
ma de ciento veinte alumnos de un 
inismo sexo, se cstableec una es
cuela graduad:1 incompleta; 

e) si dicha inscripción alcanza 
a ciento sesenta niños, la escuela 
será graduada completa. 

Artículo 9': En ningún Munici
pio o Parroquia se puede estable
cer una nueva Escuela Primaria 
Federal, mientras la asistencia a 
cada una de las que ya existen, en 
un radio de un kilómetro a la re
donda, no haya pasado el múxi
mum que le corresponde. Pasado 
este máximum, son creados nuevos 
planteles, de acuerdo con las reglas 
establecidas. 

SECCTON lll 

De los cambios de Categoría 
de las E.w•izelas 

Artículo 10. Una Escuela Pri
maria Fcdc1'al puede ser transferi
da a la categoría inmediata supe-· 
rior, en .razón de su asistencia es
colar, por libre iniciativa del Mi
nisterio de Inst-tucción Pública; o a 
petición de los interesados, según 
la tramitación siguiente: 

a) Practicados los exámenes ge-

IH'1';1 ks d(· li11 dl' atio, ('1 111:H·slro, 
( 11 t1Í1i(Í11 de los padres de l'arnilia 
i1:ll'l'l'Sndos ('ll la promoción, se di
rigen, :111\vs <kl Hí de octubre, por 
<°.!'gano <Id Conc¡•jo Municipal o 
.l111il.a Conrnnal l'l'spcl'liYos, al Mi
nisll'l'io <ll' l11sl1·11(-cicí11 Pública, 
:,,·0111paiíau<lo la solicilu<l dC' una 
demoslr:1ci<Í11 <ll'lal!ada de la asis-
1,,11ci:1 ('scolar durante cnda uno de 
los meses dd ai'ío, lo mismo que de 
los rcsullados ohlcnidos en los úl
timos cxÚml'lll'S <le 

1
prnC'ba ly en 

los genera l<-s. 
b) El Ministerio verifica estos 

dalos con los existentes en las res
¡wclivas Direcciones del Despacho, 
pidiendo al Superintendente las in
f'ormncioncs complemcnlnrias que 
juzgue conYenientcs; y si la asis
t cncia rne<lia diaria excc<lc en to
dos v cada uno de los meses del 
afio escolar al máximum señalado 
en "este Decrdo, orde1w la promo
ción, que debe efectuarse nnlcs del 
1G de• diciembre del mismo afio. 

ArLículo 11. Toda Escuela Pri-
111:1 ria Fe<leral puede ser transferi
da a la categoría inme<liata inferior 
en cualquiera épocq del año, cuan
do la asistcncfo media diaria no lle
ga al mínimum correspondicnlc 
durante nn período de tres meses 
consecutivos, alenién<lose el Minis
terio de Instrucción Pública para
este objeto a los datos e informa
ciones oficiales de sus a gen Les. 

Artículo 12. Transferida mia 
escuela- a la categoria inferior, no 
puede consi<'lerarse la posibilidnd 
de <forle nucvanwnte su primitiva 
categoría antes de haber transcu
rrido un lapso de tiempo no menor 
de dos años. 

Artículo 13. En las Escuelas 
graduadas, cuando la asistencin 
u1cdia diaria en un grado es infe
rior al mínifnum estahleddo Pn el 
curso de tres meses consecutivos, 
ésle es elausurado por lo que falte 
del año eseolar. 

Artículo 14. Cuando en dos 
años sucesivos un gra<lo deja de 
funcionar por carencia de alum
nos, se elimina definitivamente. 

Artículo 15. El¡iminados dos 
grados de la Escuela Gradu~da 
Completa, ésta se convierte en Es
cuela Graduada Incompleta. 
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Artícnlo Hi. Convertida nna Es- ¡ 
cu!'ln Cr:1dunda Complcla en In
co111plcl:1 por falta de alumnos no 
JHl!'de considerarse la posibilidad 
de cl:1rJe Illl<'vamenle su primitiva 
c:lt<'gnría anll'S de que haya trans
currido un lapso de tiempo no me
nor flP dos años. 

SEC.CIO:N IV 

Df' la Cla11.mra d('; las Escuelas 

Artículo 17. La escuela de una 
localidad puede ser clausurada en 
cualquiera época del año cuando en 
tres meses consecutivos la asisten
cia media diaria no alcanza al mí
nimum establecido para las escue
las a que se refiere el número 1? 
del artículo 9°. 

Artículo 18. Clausurada una es
cuela, no puede ser estab!ccida de, 
nuevo en la misma localidad, an
tes de haber transcurrido un lapso 
de cuatro años, llenando , siempre 
cu csle caso los requisitos exigidos 
en el presente Decreto, para el es
tablecimiento de las escuelas. 

Artículo 19. Eliminado definiti
vamente un grado en la Escuela 
graduada Incompleta, ésta queda 
extinguida, distrlbuyéndose sus 
alumnos en una o mas escuelas de 
un solo maestro. 

Artículo 20. Cuando por falta 
de alumnos queda extinguida una 
Escuela graduada i1lncompleta, ~o 
puede crearse de nuevo en la mis
ma localidad, antes de haber tras
currido cuatro años. 

Disposiciones Complementarias 

Artículo 21. Los tipos especia
les de Escuelas Primarias Federa
les que se funden de acuerdo con la 
población escolar a que se desti
nen, tales como nocturnas, de adul
los, dominicales, de ciegos, de sor
do-mudos, .de anormales, etc., se 
rigen por las disposiciones de la 
Ley que las crée, y por las peculia
res de sus respectivos Reglamentos. 

Artículo 22. El presente Decre~ 
to comienza a regir desde esta fe
cha, debiendo quedar reorganiza
das las Escuelas Federales Prima
rias existentes en la República de 

acuerdo con Jns disposiciones del 
mismo, para d 16 de setiembre, 
día en que comienza el próximo 
a1io escolar, a cuyo efecto se <licta
rún oportunamente las medidas 
ejecutivas necesarias. 

Dado. firmado, sellado con el Se
Ho del Ejecutiv,o Federal, y refren
dado por el Ministro de Instruc
ción Púhlica, en el Palacio Fede
rnl, en Caracas, a los diez días del 
mes de febrero del añó mil nove
cien tos ca torce. -Año 104° de la 
Independencia y 55° de la Federa
ción .-(L. S.)-.J. GIL FORTOUL. 
-- Refrendado. - El Ministro de 
lnstrucci<'m Pública, -(L. S.) -
F. GUEVARA Rü,TAS. 

11.501 

Decreto de 11 de febrero de 1914 
que regld,menta las Pro{ esiones 
Médicas. 

DOCTOR .TOSE GIL FORTOULi 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

ENC_ARGADO DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución ga del ar
ticulo 80 de la Constitución Nacio
nal, 

Decreta: 
el siguiente 

REGLAMENTO DE PROFESIONES 
MEDICAS 

TÍTYLO I. 

Del ejercicio de la Medicina, del 
arte Dentario y de la pro{ esión 

de Partera 

Artículo 1? Pa:ra ejercer en Ve
nezuela las profesiones de Médico, 
Cirujano-Dentista o Partera, ,es in
dispensable poseer el título o di
ploma respectivo, legalmente expe
dido o revalidado por una Univer
sidad Venezolana, y-cumplir con lo 
dispuesto en los parágrafos 1? y 2° 
del artículo 35 de la Ley de Régis
tro. 

· § muco. De los profesionales 
mencionados .sólo los Médicos po
drán usar el título de Doctor. 

Artículo 2° Además de la proto
colización de títulos qúe conforme 
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al artículo anterior dchl'n hacPr los 
profesío1wlcs antc la Oficina Prin
cipal dl' Registro y de la presenta
ciún de su título ante l'l Jw,z de 1" 
Instancia respeelini, deberún lam
bic''n inscrihfrse en Pl Libro abierto 
al erecto por la autoridad civil de 
la localidad donde residan. Este 
Libro lo llevarún: en el Distrito 
Federal, los Prefectos; en los Esta
dos, los Jefes Civiles; y en los Te
rritorios Federales, Jos· Gobernado
res. 

§ muco. La inscripción deberá 
verificarse dentro del primer mes 
de establecido el profesional en la 
localidad. 

Artículo 3° Los Prefectos, Jefes 
Civiles y Gobernadores de Territo
rio, publicarán mensualmente la 
lista de los profesionales inscritos 
conforme al artículo anterior, ex
presando el nombre y apellido del 
titular, la residencia de éste y la 
fecha y carácter del título. En el 
mes <le diciembre de cada año pu
blicarán un resumen de · todas las 
listas mensuales con las alteracio
nes ocurridas y enviarán copia de 
este, por eJ órgano respectivo, al 
Ministerio de Relaciones Interiores, 
que editará el Directorio ~lédico de 
la República. 

Articulo ·4? Para los efectos de 
la revál.ida de títulos profesiona
les obtenidos por venezolanos por 
nacimiento, en Institutos extranje
ros de reconocida honorabilidad y 
competencia científica, se tendrá 
presente que la equivalencia es só
lo admisible en el ejercicio profe
sional· para aquellos títulos o di
plomas que den derecho a tal ej er
cicio en el país donde han sido 
otorgados. 

Artículo 5° Las funciones de 
l\1édico experto ante los Tribunales 
de Justicia serán desempeñadas 
por Doctores en Medicina, en ejer
cicio, salvo lo dispuesto en el ar
tículo 101 del Código de Enjuicia-
miento Criminal. , 

Artículo 6? Cuando la autoridad 
dvil tenga conocimiento. de que en 
su jurisdicción eiercen las ,profesio
nes de Médico, Dentista o Partera, 
alguno que no posea los títulos re
quer~dos, lo avisará sin demora a 
]a Oficiµ.a de Sanidád Nacional. 

Artículo 7? Los Médicos y Par
teras en (·jercicio están obligados a 
denunciar a la Oficina de Sanidad 
i\'acional los casos de enfermeda
des trasmisibks cuya declaración 
sea obligatoria y a cumplfr con los 
artículos 50 y 51 del C<Ícligo de En
juiciamiento Criminal, bajo las p('
nas respectivas. 

Artículo 8? Todo Médico estú 
obligado a expedir al fallecimienlo 
de alguna persona a quien haya 
asistido, el certificado de defunción 
conforme al modelo que suministra 
la autoridad civil competente. 

Artículo 9? Ningún Médico en 
ejercicio podrú ausentarse por más 
de 21 horas de su residencia, en ca
so de enfermedad aguda o accülen
te grave, si en la localidad no hay 
otro Médico. Podrá ausentarse, 
es todo caso, avisando a la Oficinü 
de Sanidad Nacional, con diez días 
de anticipación. 

TÍTULO JI 

Del ejercicio ilegal de profesiones 
médicas 

Artículo 10. Ejercen ilegalmen
te la Medicina : 

1? Toda persona que, sin poseer 
el título respectivo se ocupe habi
tualmente de ejercer una profesión 
médica o asuma el tratamiento de 
enfermedades, asista partos, o prac
tique el arte dentario, salvo los ca
sos de indiscutible urgencia. 

2? Las Parteras que, fuera de los 
casos de toda urgencia, empleen 
instrumentos destinados a la ex
tracción del feto vivo o n¡rnerto, no 
ocurran al Médico en caso de parto 
laborioso o prescriban medicamen
tos de liso interno o hipodérmico, 
salvo en aquellos Jugares en donde 
no hubiere Médicos en ejercicio. 

3° Los Dentistas que prescriban 
otros medicamentos que los usuales 
para enfermedades de la boca y los 
que •empleen la anestesia general 
sin asistencia· de un Doctor en Me
dicina. 

4? Toda p,ersoi:a qu<::, provis~a 
de título legal, eJerza sm cumplir 
las prescripciones del presente Re
glamento. 

5° Los titulares en ejercicio que 
presten su concurso a personas que 

Recuperado de www.cidep.com.ve



41 

ejerza~ _en contrnvcnci<Ín de las 
dispos1c10ncs de esh: Dec_n:to. 

~ úuico. Las d1spos1cwncs del 
ni;nH·ro 1~ de este artículo no se 
nplic:rn a los c>studianlt•s <'11 Mt•di
cimr y c11fcrn1cl'OS cw111do :rdúan 
,·omo nyudnntcs <k los M<'·dicos y 
haio su inmedia la dirt·cci1'111. 

Artículo 11 . St· c•o11si11<-rn c·o
mo usurpnci<'>n dd tílulo de Mc''.di
co, Dentista o Parkrn, d asumirlo 
sin poseerlo por diploma lcgal11wn
tc expedido o revalidado por Uni
versidad V cnezolana. 

§ único. El goce de. los referi
dos títulos, cuando han sHlo otorga
dos en el ~xtrnngcro, y no revali
dados,., es permitido con tal se indi
que claramente la procedencia y el 
carúcter de éstos. 

TÍTULO III 

De las penas 

Artículo 12. Las contravencio- . 
nes del presente Decreto serán 
castigadas conforme al Código Pe
nal, previo juicio y conforme al 
procedimiento ordinario. 

Artículo 13. Las autoridades ci
viles podrán apremiar con multas 
de B 25 a B· 100 a los profesionales 
que nQ cumplan con el requisito es
tablecido en el artículo 2° del pre
sente Decreto. 

Artículo 14: La Oficina de Sa
nidad Nacional y sus Agentes, co
mo funcionarios de policía sanita
ria, están obligados a instruir el su
mario en caso de infracción y remi
tirlo al Juez competente. 

TITULO IV 

Disposiciones complementarias 

Artículo 15. Se concede un lap
so improrrogable de 90 ~lías a par
tir 'de la publicación del .presepte 
Decreto para que los profesionales 
cumplan los requisitos de _inscrip
ción 

I 
a que se refieren los artículos 

1 º y 2° de este Decreto. 
§ único. En el. I;)istrito Federal 

este plazo se reduce a ~ días con-. 
tado's de!¡lde la misma fecha. .. 

Artículo 16. Se derogan todas 1 

uoMo xxxvn-6 

las disposici<tncs ejecutivas sobre la 
materia anteriores al presente De
creto. 

Dado, firmado, sellado con el Se
llo dd Ejecutivo Federal y refren
rla do por los Ministros de Relacio
nts Interinrcs y de Instrucción. Pú
blica, en el Palacio Federal, en Ca
racas, ::i once de febrero de 1914.-....: 
l 04° de la Independencia .y 55? de la 
Federación. - (L. S.) ~ J. GIL 
FORTOUL-2-Hefrendado. -El Mi
ni~tro de Relaciones Interiores_, -
(L. S. )-C. ZuMETA .-· Refrenda
do.-El Ministro de Instrucción Pú
blica, -(L. S.)-F. GuEVARA Ro
JAS. 

11.'502 

Resollirión de 13 de febrero de 1914 
por la cual se reglamenta el uso y 
práctica del sistema métrico de

. cimal. 

Estados Unidos de Venezuela ~Mi
nisterio de Relaciones Interiores. 
- Dirección Administrativa. ...;... 
Caracas: 13 de febrero de 1914. 
--,-104? y 55° 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente 
del Consejo de Gobierno .Encar
gado de la Presidencia de los Esta
dos Unidos de Venezuela y de con
formidad con la Ley 'de 13 de fe
brero de 1,857 y· el Decreto Ej écuti
vo de 18 de mayo de 1912., se clicfa 
el siguiente 

"REGLAMENTO 
DEL USO Y PRÁCTICA D€L S1S1'EMA 

,METRICO D~IMAL . 

SECC/ON'P,RJMERA 

Del sistema 'l~gal 

~~!icu1o l '! . Ef u,~ . • ~el sistema 
metr1co demmal, ,_ ,conforme .a la 

. Ley; ,es ''.óbUgaforio. 
Arqculo ',2? , L~s. 1

uni~des d~l sis
Lema métrico decimal son: el me
tro, panl las, lo~giJl.).des; •. el .. á~ea, 
pa.ra la,s superficies; _el esté:r:eo, 
para lo~ ,yolú1nene,s~- el litro, pi:lJ'll 
la~\ capa_cidades; y e1 gl'amo, ,para 
los, peso$· .. , . . , 

A.rticµIo 3? En l'a- Dirección Ad-
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minislrativa del :Mi11islcrio de He
lacio11cs lnt<'riorcs const'l'Y:n·ú el 
< lllcia f de Pesas y Medidas, los pro
totipos legales con los que lwn si
do contrastados v ckherún sit'mpre 
cst:11· conl'ormcs ·1os patrouc's que 
se ch'positarún l'II las Oficinas Prin
cip:1 ks ck Hegistro ck los Estados 
y dd Distrito Federal. 

Artículo .¡,_, Los pa !rones de pe
sas y medidas <Illl' d Poder Ejecu
tivo distribuye a todos los Distritos 
v Municipios de la Hcpública, han 
sido contrastados con los prototi
pos del Minislcrio de Helacioncs 
J ntcriorcs y dcherún en lo sucesivo 
estar siempre conformes con los 
existentes en las respectivas Ofici
nas Principales de Registro de los 
Estados y del Distrito Federal. 

Artícuio 5'? Eü la Tnbla Oficial 
de correspondencia enlre las medi
das legales y las antiguas publicada 
por d Ministerio de Hclaciones In
teriores el 15 de noviembre de 
1912, constan las multiplicacion~s y 
divisiones generalmente conocidas 
del sistema métrico decimal, auto
rizadas por el Poder Ejecutivo. 

Artículo 6? La expresada enu
meración no impide el uso de otras 
unidades especiales derivadas del 
sistema métrico decimal, como: 

a) Para alcoholímelros .Y den
&Ímetros: las escalas centesimales. 

b). Para temperaturas: la esca-
la centígrada. · 

e). Para presiones: la atmósfe
i;a industrial o varia y cualquiera 
olra unidad métrica de fuerza ejer
cida sobre cualquiera otra unidad 
métrica de superficie. 

d). Para fuerza: la dina o kilo
grmno. 

e) . Para trabajo mecánico: el 
kilográmetro o julio. 

f). Para potencia: el vatio, el 
caballo de fuerza o caballo de va
por de 75 kilográmetros y el ron
celet de 100 kilográmetros. 

nnidadcs t'léctricas, 111ngnéticas y 
clcctro111ngnt',Licas dorinúlas. 

Ji) Para intensidad lwninos11: la 
lmgía dccinrnl, igual a la vigl\simn 
park de un vio lle. 

i). Para el comC'rcio de piedrns 
prC'ciosns: el qtii In h' de dos deci
gr.·11110s. 
' Ackmús <k estas denomi11ncio11cs 
pueden emplearse todas las que re
prcsentC'n frnccioncs o múltiples de 
cllns; pero parn pesnr y medir no 
podrún usarse sino los modelos afe
ridos como mús adelante se exprP
sa. 

· Articnlo 7? La uni<lnd legnl dP 
11101wda es el Bolívar. 

Artíeulo 8? Exccpcionalmé'ntc se 
antoriza el empleo del grado sexa
gcsimal, parn ú~gulos, cuando así 
se haga constar. 

Artículo 9° Toda cotización o 
precio de artículos ofrecidos al pú
blico en anuncios por periódicos o 
carteles debe hacerse µrccisame11Le 
conforme al sistema decimal, eslo 
es, por decenas, centenas, rnill:ircs, 
etc. Las cotizaciones pueden tam-
bién hacerse por unidad. · 

SECCION" SEGllNDA 

De la nom('nclalllra métrico 
decimal 

Artículo 10. Toda mención de 
pesas y medidas debe hacerse pre
cisamente con la nomenclatura mé
trico decimal y esta obligación 
comprende especialmente: 

1 ° Los documentos que emanen 
de las Oficinas y e.stablecimicntos 
públicos, sean nacionales, federa
les o municipales, del orden judi
cial o administrativo, y los que les 
sean dirigidos. 

2° Los documentos comerciales, 
cuentas. libros, facturas, ctiquct~ts, 
marcas, cotizaciones, pedidos y 
otros semejantes. 

3° Los periódicos, carteles, avi
sos, revistas de mercado, prpgra
mas de espectáculos y similares. 

4° Los recibos, pagarés, pres
cripciones médicas y los telegramas 
y cualesquiera otros documentos 

g) . Para electricidad: las uni
clades eléctricas internacionales y 
en pa~ticular :- el ªII?-P,erio, para las 
intensidades; el volt10, para la fuer
za electromotriz; el vatio (volti
a mperio) para ~a po!encia; el o_h
mio para la resistencia; el farad10, 
par~ la capacidad; y las demás 

· privados que interesen a terceros. 
Artícul9 11. El empleo de cua-

lesquiera otras dPnmninacioncs hn-
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prl's:ts o 11rnnuscritas, aun cuando 
se acompnfien <le su cqu,ivalcncia 
mótrico decimal o se expresen en
tre paréntesis, se considerará como 
ilegal. 

Se exceptúan los casos en que se 
hagan citas, referencias o repro
ducciones de actos o documentos 
de épocas anteriores o de otros 
países y en este caso se expresará 
necesariamente la equivalencia mé
trico decimal entre paréntesis. 

Articulo 12. En la enseñanza 
primaria obligatoria se enseñará 
exclusivamente. el sistema métrico 
decimal. 

SECCION TERCERA 

D<'l llSO de pe.ws y medidas 

A1-t:ículo 13. Los establecimien
tos industriales o de comercio y 
Vl'!Hll'dores ambulantes deben estar 
provistos de las pesas, medidas y 
npnrntos de pC'sar necesarios, todos 
del sistema decimal y legalmente 
afcridos. 

Artículo 14. Los establecimien
tos y las personas a que se refiere el 
artículo anterior no podrán tener 
pesas y medidas ni aparatos de 
otro sistC'ma que no sea el decimal, 
aun cuando comprueben que no 
los usan en su comercio. 

Artículo 15. Todo comestible 
como el pan, el papelón, etc.; que 
se elaborn en moldes o con forma 
especial, o se verida por piezas, de
be tenC'r 1fn peso fijo decimal por ca
da pieza, sin que por eso se conside
ren los mold,~s como instrtpnentos 
de peso o medida ni estén sujetos a 
aferición. 

Artículo 16. Cuando las hari
nas, pastas' y otros comestibles se 
vendan en paquetes, éstos deberán 
ser marcados con su peso neto de
cimal, el cu~l constará en la etique
ta o cubierta del paquete debiendo 
ser oblíterada la marca o mención 
de peso o medida no decimal ··que 
traiga el paquete original impor
tado. 

Articulo 17. Las _bebidas ,y otros 
líquidos no podrán venderse en· en
vases, al detal_, sino por cantidades 
múltiples ó alícuotas del litro, a no 
ser para su inmediato consumo. 

Artículo 18. I,.;1s barricas, tone
ks o cualquier otro recipiente aná
logo de vino, alcohol u otro líquido 
y cualesquiera envases importados 
c:ue SC'an ofrecidos, sin abrir ni tra
sC'gar, al consumo, podrán ser ven
didos como unidades con tal se in
dique, por una señal exterior, su 
capacidad en litros. 

Articulo 19. La madera aserra
da no podrá venderse sino por vo
lumen, expresando éste en medidas 
del sistema métrico decimal. 

Artículo 20. El carbón y las 
substancias pulverizadas no podrán 
venderse por medi(~a, sino al peso. 

Artículo 21. Los fabricantes de 
ho tell as, frascos,' toneles, barricas, 
cajas, latas y cualesq'uiera otros re
cipientes desl.inados a e-nH•sar mer
cancías oue van a ofrecerse al con
sumo, deben dar a esos envases la 
capacidad métrico decimal re.:;pec
tiva y' ponerles una marca visible e 
indeleble que la indique. Estos 
envases no están suietos a afcri
ción, pero sí a la' vigilancia de las 
autoridades. 

Artículo 22. Los envases vncios 
crue se importen del extranjero de.
ben llenar ]as condiciones anterio
res, a partir de los respectivos pla
zos ultramarinos. 
. Artículo 23. Las cintas o re~las 
de medir con anuncios no podrán 
sPr distribuidas ni usada.s sin cum
plir con las prescripciones legales. 

SECCION CUARTA 

Del contraste de pesas y medidas 

Artículo 24. 'Las pesas, medidas 
v aparaJos d~ pesar o'-,~edir,' q~e 
las Oficinas v .establec1\hientos pu
blicos y particulares, industriale~. 
comercial'es. y tltros, usen para ne
gociar GOÍl eJ público; deben estar 
previarhentc af'cridos, es decir, 
comparados ·y conformes . con los 
respectivos patrones munici.pales. 

Artículo 25. Lo's patrones mu
nicipales serán. aferidos o contras
tados cada dos años con los depo
sitados en ]as Oficinas . Principales 
de, Registro r,espectivas y estos últi
mos con. los patrones existentes en 
el Ministerio de Relacionl'!s Interio .. 
res, eada cinco afios, · 
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:\rlíeulo ~o. Los fnneionarios 
encargados de af'crir, co11fornw al 
artículo anll'rior, !ns pesas, lll<'di
das y aparatos de JH'sar o medir, 
los patrones municipaks y los pa
trcmcs de los Estados, son, respec
tivamente: 

1 '.' Los Afrridores Municipales. 
2° Los Bcgistradores Principa

les. 
3~ El Oficial de Pesas y Medidas 

del Ministerio de Helaciones Inte
riores. 
• Artículo 27. El contraste de pe
sas y medidas se indicará por una 
marca o señal que hará el aferidor 
al objeto después de comparado y 
conformado con el patrón corres-
pondiente. · 

Artículo 28. La af erición será 
inicial y periódica. 

La primera tiene por objeto com
parar con los patrones legales las 
pesas y medidas importadas, recién 
construidas o reparadas para con!
probar que tienen todas las condi
ciones requeridas por la ley; la se
gunda sirve para comprobar que 
Ías. pesas y medidas han conserva
do a pesar del uso las nüsmüs co!l
diciones. Cada una de estas a1e
riciones se indicará nor señales di
ferentes. 

Artículo 29. Los fabricantes im
portadores y vendedores de pesas y 
medidas no están obligados a so
meter a la af erición periódica sino 
las que usen en su comercio o pro
fesión, debiendo conservar las que 
destinen a la _venta con la sola afc
rición inicial. 

Artículo 30. Los aferidorcs ha
rán anualmente un informe de las 
pesas y medidas que ha.1;1 contrasla

,do, indicando las personas o esta
blechnientos a quÍCnes pertenezcan 
v, con las observaciones necesarias, 
lo remitirán al Concejo Municipal 
correspondiel)tc. Los Concejos en
·Yiarán cuadrofi .demostrativos de 
estos resúmeúes al Ministerio de 
Relaciones Interiores. 

SECCION QU!N'lA 

De las infracciones y multas 

Artículo 31 ... Independientemen
te de lo prestrito en el Código Pe-

ual y ele las penas que C'SlalJkzcan 
]as Ordenanzas Municipales, 110 

tendrún curso Jcgal ni serún de 
obligatoria aceptaci()n por los par
ticular<'s los documentos y cuales
q uil'ra otros pa1H'ks qtw contengan 
menciones que contravl·ngan lo 
prescrito en l'l presente Hegla
llll'nto. 

Artículo 32. Las pesas y medi
cbs ilcgaJcs, no susceJltilJlcs de ser 
reparadas, serán inutilizadas por 
los nfrridores en presencia de la 
autoridad civil y de sus dueños o 
cktentores y, a falta rle éstos, de
JantC' dC' dos kstigos. Esto indc
pendienteml'nte de lo dispuesto en 
el artículo 307 del Código Penal. 

~ único. Cuando los _aferido
res encuentren pesas y medidas que 
por su estado de oxidación l¼ otra 
causa puedan ser nocivas a la salud 
pública, lo avisarán inmediatamen
te a la autoridad sanitaria local y a 
la Oficina de Sanidad NacionaJ. 

Artículo 33. Las pesas y medi
rlas del sistema Jcga] que resulten 
falsas, se harán depositar en la Se
cretaría del Concejo y no se devol
verán a sus ducfíos, sino después 
de haberlas reparado, si es posible, 
v aferido nuevamente, todo a cos
ta de éllos. 

Para los of ectos penales se repu
tan falsas to'das las pesas y medi
das que no tengan el P.eso, tamaño 
)' forhrn requeridos por este Regla
mento, aunque estén aferidas. 

Artículo 34. Seráh considera
dos como ilegales las pesas, medi
das y aparatos de pesar del siste
ma métrico decimal, que tengan se
ñales que los habiliten para ser 
usados en otro sistema, por ejem
plo, el metro que tenga señalada la 
vara o sus fracciones; el litro que 
marque la botella o sus fracciones; 
la romana' cuyo brazo tenga ade
más de los kilos, señaladas. libras. 

Artículo 35. Se ' considerarán 
c.ulpables los industria les, comer
ciantes o vendedores ambulantes 
que usen o tengan en sus escrito
.rios, 1nostradores, arinaduras, ca
jones de venta o en cualquier otro 
sitio de su establecimiento, señala
dos con ranuras, clavos o cualquier 
otro indici9, medidas que no sean 
las legales. 
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Arlkulo :ifi. Las infracciones 110 

prcvist:1s de las Leyes, Decretos y 
Hcsoluciones sobre pesas y medi
das, serán. castigadas con multas 
de cinco a cien bolívares. 

~ umco. Los respectivos Con
cejos Municipales poclrún en sus 
Ordenanzas fijar el monto de estas 
multas. 

Artículo 37. El montante de las 
multas que conforme af artículo 
anterior se impongan a particula
res e industriales, se apJicará a los 
fondos ,de la respectiva Municipa li
dad. 

Artículo 38. Los que por av-iso 
oportuno a las autori?,ades cl~~L_er
minen una comprobac10n pos!hva 
del uso ilegal de pesas y medidas, 
Lendrán derecho a una tercera par
te de las multas que se hicieren 
efectivas. 

Arliculo 39. De las penas im
puestas por los aferidores podrá re
clamarse ante el respectivo Conce
jo Municipal, pero las mul~as y sa!1-
ciones reparables se eJecuta:ran 
provisionalmente. 

Artículo 40. Cuando los Conce
j«¡>s · Municipales tuvieren conoci
miento de que los afcridores abu
san de sus funciones o· prevarican 
y cada vez que reciban <lenuncios · 
al respecto, deberán notificarlo ~l 
Juez que ejerza jurisdicción en lo 
criminal para que abra la corres
pondiente (averiguación. Esto sin 
perjuicio de la acción_ que puedan 
intertar los iúteresa:dos. 

Artículo 41. Los Concejos Mu
nicipales dictarán las Ordenanzas · 
complementarias para el implanta
miento del sistema métrico decimal 
y fijarán la :fecha en que éste en
trará en vigencia defirlitiva confor
me a la Resolución de 30 de abril 
de 1913 sobre la materia. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

C. ZuMl-:TA. 

11.503 

Decreto de 16 de febrero de 1914 
pór el cual se declara motivo de 

durlo oficial d.,folfrdmienlo del 
General Nicolrís Rolando. 

DOCTOR JOSE GIL FOHTOUL, 
l"RESIDENTE DEL CONSE.TO DE GOBIERNO 

ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚilLJCA, 

Decreta: 
Artículo 1 º Es motivo de duelo 

oficial el fallecimiento del Geiieral 
Nicolús Rolando, antiguo / Senador 
de la República, ex-Presidente de 
los entonces Grande Estado Ber
múdez, Estado Sucre y Estado/Gua
yana, ex-Ministro de Agricultura:, 
Industria y Comercio, Primer Vi
cepresidente y Encargado que fué 
de la Presidencia del Consejo de 
Gobierno y Miembro en la Segunda 
Clase de la Orden del Libertador. 

. Artículo 2? El Ejecutivo Fede• 
ral presiqirá el duelo, ofrendará so• 
bre el féretro una corona e invitará 
a las exequias. 

Artículo 3? El Ministerio de Gu~
rra y Marina dispo:ridrá los hóno
rcs militares correspondientes. . 

Artículo 4? Los funerales se ha
rán por cuenta dél Tcsoró, Na,cio:- -
nal. 

Dado, firmado, sellado con el 
Sello del Ejecutivo Federal'· y re.
frendado por los Ministros de R.e'." 
ladones lnteriore~ydeGuerrijy.Ma
rina, en el Palacio Federal,.en Car,a
cas, a '16 de febrero de 1914.-· 'Año 
104° de la Independencia y 55<? Qe la 

'Federación .-(L. S.)-J.'GIL FOR
TOUL.-Refrendado. -El Ministro. 
de Relaciones Interiores,-,:::.(L. S. j 
-'-C. ZUMETA.- Refrendado. - El 
Ministro de Guerra 'Y Marina;- (L 
S.)-V. 'MÁRQUEZ BtJSTILLOS; 

11 .504 

Reglamento de la Academia de Ar
les. Plásticas aprobado el 17 de 
febrero de 1914. 

REGLAMENTO 
DE LA ACAPEMIÁ' QE 

ARTES PLASTIGAS 

.CA~ll'OLO 1 

De. la organizaciów de la Act;ldemia 
' . ;1 ; ,· ' ',• '1 ',\ ·, • .' ,, 

.Art1culo .1"9 La · Aca'dem1~\\dé A..r
tes, Plásticas es una iristihléion: ·de 
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cllSl'l-lHIIZn nad011.1l, que se rige 
poi' las n•spcctiv:1s disposiciones 
del Cúdigo de Inslrncción Pública y 
por las <lcl presente Hcglamento. 

Artículo 2·' La Academia se 
ahre los días húbiks dd afio csco
la r, de ocho a. 111. a once y media 
a. rn. y de una Y mcclia p. m. a 
cinco --::,: media p. ·m. 

Artículo 3? La enseñanza de la 
Academia comprende, por ahora, 
las cátecfras siguientes: 

Dibujo y Perspectiva. 
Pintura e Historia de la Pintu-

ra. 
Paisajes del Natural. 
Composición. 
Escultura. 
Arquitectura. 

Parágrafo único. El tim~1po en 
qm.• se cursan estas materias, la 
edad que deben tenyr l~s aspiran
tes para poder ser inscritos en las 
respectivas cútedras y el núme~o de 
alumnos que pueden concurrir a 
ellas, se expresan en el cuadro' si
guiente: 
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La clase de Dibujo es obligatoria 
para todos los alumnos, cualquiera 
que sea la materia que estudien. 

Para los de Arquitectura, esto es 
solamente obligatorio, por un año, 1 

,\rlículo 1': Las clases se abrc11 
el 1H ck sdiclllhrc, y termina cada 
aiio l'SCOlar COll los CXÚlllellCS gene
rales llllc se celebran en el mes de 
julio. 

Arlículo fr_i La inscripc10n de 
los que aspiren a ingresar eu las 
clases de la Academia, se k1,'.c 
desde el Hi de sctiem1n·e hasta el 
15 de octubre, sin prcírroga alguna. 

Arlícnlo G'' Las clases son <lia
rias y duran dos horas por lo me
nos, no pudiendo asistir a ellas, co
mo cursantes, sino los que se han 
inscrito en el curso <lel lapso fijado 
en el artículo anterior. 

Parúgrafo único. Las personas 
que después de cerrarla la inscrip
ción, soliciten ingresar a las clases 
como cursantes, pue<len concurrir 
a éstas, en cali<la<l de auditores, 
siqnpre que obtengan previamente 
permiso especial del Director, pero 
sin tener los <lerechos de los cur
santes o alumnos regulares, en lo 
rclatiYo a exámenes, concursos, 
certificados y diplomas. Ademús, 
los alumnos auditores que quieran 
tomar parte en los trabajos pr(lc
ticos, no pueden hacerlo, sino des
JHH'S de haber rcn<lido, ante el res
pectivo Profesor y a satisfacción de 
é:ste, un examen.de las materias ex-
plicadas en la clase. · 

Artí.culo 7° Ninguna clase pue
de continuar en actividad, cuando 
el núm_ero <le lo_s alumnos regulares 
sea inferior a seis. En este caso, 
el Director declara clausurada ·di
cha clQse, comunicando esta cir-

. cunstancia al Ministerio de his
trucción Publica. y al Consejo <le 
Jnspeccic'm. 

Artículo 8? El Director informa 
al Ministerio <le Instrucción Públi
ca, para que éste dicte la medida 
que juzgue conveniente, cuando el 
número de los alumnos resulte ma
yor del que nuc<la ser enseñado por 
el Profesor respectivo. 

Artículo 9° En la segunda quin
cena de setiembre el Director for
mula, de acuerdo con los Profeso
res, el horario general de. las clases, 
sometiéndolo al dictamen <lel Con
sejo de Inspección. 

Articulo 10. La enseñanza en 
cada clase se hace· <le acuerdo con 
el corrcspondiE:nte programa de es• 
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ludios, el emil <lche siempre sm1cio
narsc y revisarse dc~s 1,1wscs antes 
<le la apcrtur:1 del nno escola:. 

Artículo 11. Las ohrns eJc~uta
das por los alumnos con m_rilcnalcs 
d!' ln Academia, son propH'dad d_c 
t'sta, que las incorpora a su Arclu-

1 
vo u Musco. 

Parúgrafo único. ½ºº excep
ción de las- obras prcnuadtJs en los 1 

Concursos y en los CcrtúnH'ncs Na
cionales, queda a juicio del Direc
tor, con d voto constlltivo del Con
sejo de Inspección, hacer a los 
alumnos don.ación de las obras que 
ejecuten con ma tcrialcs de la Aca
demia. 

Artículo 12. Las obras ejecuta
das con materiales de los alumnos, 
s~n de la 1respectiva propie?ad de 
éstos, quienes no p~wden d1~poner 
de ellas sin el pen111so ~el D1rect~r 
y mientras no se ~fcctue la exhi
bición anual presenta por este Re
glamento. 

Artículo 13. Para los efectos de 
los Diplomas de Suficiehcia rtge_n J 

los artículos 240, 241 y 243 del Co:
digo de Instrucción Pública. 

Artículo 14. La cantidad asig
nada a la Academia para su fomen
to, no puede destinarse, por ningún 
motivo, a otro fin distinto. 

Artículo 15. Queda absoluta
mente prohibido sacar fuera de la 
Academia, en calidad de préstamo 
o con otro fin análogo, los muebles, 
cuadros, instrumentos, útiles y de-· 
más objetos que le pertenezcan. 
Se considera como falta grave .la 
infracción de este artículo, y el em
pleádo que incurra en ella, s_e h~~e 
ac1;eedor a la 'pena de deshtucwn 
del cargo que desempeña. 

Artículo 16. Inmediatamente des.,. 
pués de los exámenes, generales que 
se celebran cada año, se p'rocede a 
levantar, por el Director de la Aca
demia, en unión del Secretario, un 
inventarió general de los muebles, 
obras, útiles y demás objetos per:
lcnecientes a la Academia, de, cuyo 
inventario se deja constancia en el 
libro l'espcctivo, enviándose, a la 
vez, una copia de él al Ministerio de 
Instrucción Pública y otra al Con
iejo de Inspección. 

CAPÍTULO JI 

Del Pf'fsoncil 

Artícplo 17. El personal <le 1a 
Acad('mia sc compone de: 

El Director. 
El Secretario. 
Los Profesores, y el 
Portero. 

Parágrafo único. Este. person~l 
puede ser aui:nentado ~egun Jo. exi
jan las necesidades de1 scrv1c10 .. 

Artículo 18. Son deberes y atn
huciones del Director: 

1 ° Ejercer el gobierno superior 
de la Academia. 

2° Asistir puntualmente a la 
Academia, durante las horas seña
ladas en el artículo 2°. 

3? Entenderse con el Ministerio 
de Instrucción Pública y con el 
·consejo de Inspección. de l.a ~ca
demia en todo lo relahvo a esta, 
sometiéndoles a su consideración 
cuanto a su juicio pueda contribuir 
a su progreso. 

4? Recibir y en.tregar, 'bajo for
mal inventario, el edificio, el mue
blaje; el material de-enseñanza, efe. 

5? Presidir todos los actos de la 
Academia, exceptos aquellos en que 
esta función esté encomendada a 
otra autorJdad. 

6? Suspender provisionalmente 
a los Profesores que merezcan tal 
pena comunicándolo sin tardanza 
al Ministerio de Instrucciórr PÜl;>l!
ca, para que éste provea en defim
li va. 

7? Formular, de acuerdo con el 
claustro de Profesores, el progra
ma de exámenes, que debe someter 
a la aprobación del Consejo de. 
IJIJ.spección. 

8? Administrar, en unión de un 
Vocal del Consejo, los fondos des
Fnados al fomento de la Acade
mia, dando cuenta anualmente al 
Minis.terio• de Instrucción · Pública y 
trimestralmente al Consejo. 

9° Conceder a los Profesores y 
al Secrefario, licencia hasta por 1,1na 
semana, dando aviso al Ministerio 
de Instrucción Pública. 

10. Conceder licencia al Porte-
ro y demás ein_pleados subalternos 
que pueda tener: Ja Academia; pro
veyendo la interinaria, cuando di· 
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chn licencia ('Xcedn ele- una sema
na. 

11. Imponer a los alumnos que 
lo rner<'ZL'an, h1s pcuas qnc seliala 
cslc Hcglarncnlo, y rl'lirar el per
miso concedido a los auditores pa
ra asistir a las clases, cuando éstos 
di<•rcn motivo para dlo. 

12. Oir las qncjas y peticiones 
<le Profesores y alumnos, y evacuar 
las que no estén reservadas a otra 
autoridad. 

13. Designar, de acuerdo con el 
Consejo de Inspección y del Profe
sor respectivo, los métodos que de
ben ndoptarsc para la enseñanza 
en cada una <le las clases. 

14. Formar, al principio <le ca
da afio escolar, de acuerdo con los 
Profesores, el horario general de 
las clases, conforme a 16 prescrito 
en el artículo 9? de este Hegla
mento. 

15. Dar I sin tardanza cuenta al 
Consejo de Inspección de los asun
tos que, para ser resueltos, necesi
tan la intervención de aquél. 

16. Asistir a las reuniones del 
Consejo, cuando sea convocado con 
este fin, suministrando los datos, 
informes, etc., que dicho Cuerpo le 
exija. 

17. Convocar el claustro de Pro
fesores- cada vez que lo estime nece
sario. 

18. Formular, de acuerdo con 
el claustro de Profesores, los pro
gramas de Concurs<;>s y Exáll}enes 
Generales de fin de año, y designar 
las Juntas examinadoras, sometien
do. todo a I~- aprobación del Conse
jo de Inspección. 

19. Firmar las actas de exáme
i:-ies y concursos~ las boletas de ins
cripción,, los diplomas y la •corres
pondencia oficial de la Academia. 

20. Cerrar, en unión del Presi
q.ente del Consejo, el libro de ins
cripciones. 

21. Firmar las órdenes para el 
c,,obro del presupuesto y de to_da 
otra cantidad que por cualqmer 
respecto corresponda a la Acade
mia. 

22., Elegir, <le acuerdo con el 
Profesor respectitvo, las personas 
que hayan 'de ~ervir de modelo en 
las clases de Pmlura y Escultura. 

23. Representar a la Acndemia 
en los actos oficiales. 

21. Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones de este Reglamento y 
las que le fueren trasmitidas por el 
Ministerio de lnstrucci<'m Pública, 
o por d Consejo de Ins1wccic'm en 
el radio de sus a tribucíones. 

25. · Nombrar el Portero y de
mús empleados subalternos que 
pueda tener la Academia, dando 
cuenta al Ministerio de Instrucción 
Pública. 

26. Ejercer y cumplir los demás 
deberes y atribuciones que le scfiala 
este Reglamento. 

Artículo 19. Es obligatorio para 
el Director de la Academia, ser 
Profesor de una de las clases, por 
lo menos. 

Artículo 20. Son deberes del ,Se
cretario: 

.1? Asistir diariamente a la Aca
demia, durante las horas señaladas 
en el artículo 2°. 

2° Redactar y extender, confor
me a las il),strncciones <lcl Director, 
las actas efe examen, las de los 
concursos, y la correspondencia ofi
cial <le la Academia. 

3° Llevar los libros necesarios 
para asentar en ellos las inscripcio
nes, matrículas de los alumnos, ac-· 
tas de exámenes y concqrsos, _actas 
del Consejo de Inspección, y las de 
cualquiera otro acto de 1~ Acade
mia. 

4? Asistir a todos los a,ctos pro
pios de la Academia y ditigir el ce
remonial que ha de observarse en 
ellos. 

5° Custodiar el Sello y el Archi
vo de la Secretaría . 

6? Inscribir a las _personas que 
desean ingresar a las clases, cuan
do ~onciirren con este fin a la Se
cretaría, duraQte el lapso legal de 
inscripdón. 

7? Expedir, autoriz~dos. con su 
firma, a las personas mscritns. en 
las clases, los respectivos certifica
dos de matrículas, en los cuales se 

. anotan los nombres y apellidos del 
inscrito y de sus padres o represen
tantes; su lugar de nacimiepto y sn 
patria; la denominación del c~rso 
y de la asignatur~ cotrespond1en-

, tes; y la fecha de la inseripc!ón, 
cuyos datos figuran en la matncu-
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la respectiva, estampada en el libro 
que se lleva al efecto. 

8'' Tomar nota diaria de la 
asistencia de los Profesores, con in
dicación de la hora en que <'~stos 
lleguen, comprobúndola con la fir
mn de aquéllos, estampacla en el li
bro o registro crue para el efecto S<' 

lleva en la Secretaría. 
9? ExpPclir las certifkacionPs 

que, sobre asuntos relacionados con 
la Academia, soliciten los interesh
dos o sus represPntan tPs. 

10. Formar el catúlogo de las 
obras de arte pertenecientes al _Ins
tituto. 

11. Cobrar y distribuir el pre
supuesto mensual de la Academia, 
y cualquiera otra cantidad que le 
corresponda. 

12. Llevar un libro para asen
tar en él todos los inventarios que 
se hagan de los muebles, obras, 
útiles y demás objetos pertenecien
tes a la Academia. 

13. Servir la Secretaría del 
Consejo de Inspección. 

14. Cumplir los demás deberes 
que le señale este Reglamento. 

Artículo 21 . Son deberes de los 
Profesores: 

1 º Asistir a las clases conforme 
a las prescripciones del horario ge
neral. 

2? Llevar nota de las faltas de 
asistencia y de la conducta de los 
cursantes, en cuadros que pasarán 
trimestralmente . a la Secretaría; 
empeñarse en· el aprovechamiento 
de ellos, y hacer guardar el orden 
dentro de la clase. 

3° Llevar un libro de inventa
rios donde se exprese el estado de 
los útiles y aparatos; y otro _ libro 
para anotar de modo sintético, las 
observaciones que se les ocurran 
sobre el método y programa de en
señanza, .etc. 

4° Sujetarse al programa de es
tudios en vigor, ciñéndose, para 
ello, a los métodos de enseñanza y 
medios más adecuados. 

5° Atender puntualmente a las 
citaciones que les dirija el Director 
de la Academia. 

6? Formular, de acuerdo con el 
Consejo de Inspección, el progra
ma detallado de la enseñanza, en 

TOMO XXXVII-7 

49 

sus rcspcc:tivas clases, cuyo progra
ma debe rcvisar.f'(.lc la misma ma
nera, dos meses antes de la apertu
ra de ·cada año escolar. 

7? Tomar parte sin remunera
ción alguna, en los actos públicos 
que cekbra la AcadPmia. 

8? Dar cuenta al Director de las 
faltas que cometan los alumnos, y 
que merezcan castigos.que no pue
dan ser aplicados sino por aquel 
funcionario. 

9° Cuirlar de que en las clases 
donde la enseñanza dcha ser indi
vidual, se distribuya el tiempo de 
ellas ;equitativamente entre todos 
los alumnos, dando cuenta de ésto 
al Director. 

10. Recibir en sus clases a los 
alumnos que presenten sus boletas· 
de inscripción, y a las personas que 
tengan permiso escrito del Direc
tor. 

11. - Asistir a las reuniones del 
claustro. 

12. Suministrar todos los info.r
mes referentes a sus clases, que les 
sean !)€di dos por el Director. 

13. Notificar oportunamente al 
Director, cuando -por alguna causa, 
no puedan asistir a la cl;:ise. 

14. Cumplir los demás debere~ 
que les impongan el Código de Ins
trucción Pública y este Reglamento. 

Artículo 22. Son deberes del 
Portero: 

1? Asistir diariamen·te a la A~a
demia, permaneciendo de guardia 
en la puerta principal, <;Iurante las 
horas de trabajo .. 

2° Atender, en· las primeras ho
ras de la mañana, aJ1tes de empezar 
los trabajos, al aseo general del 
edificio donde funciona · la Acade-. 
mia, tratando de que los patios; lm, 
corredores y los salones de chl.se, se 
conserven en . pe:rf ecto orden y 
estado de limpieza. 

3? Ejecutar pu.ntua1mente las 
órdenes del Director, del Secretario 
y de los Profesores. 

49 Anunciar a las personas que 
lleguen a la Academiá. 

5° Ser respetuosd y cor.tés en su 
trato con el personal y los alumnos, 
cuidando, además, de estar decen
temente vestido. 
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fr' Pradicar todas "las cílacio-
1ws, conyoca tori:is _,· dil igl'ncías re-
1:i liY:is :1 as11nlos de la ,\ea(kmia. 

,\ rtíc11 lo 2:L S(' co11si(kra <fllC 
1111 J>1·or!'SOl' falla :1 Ja das(', CU:IIHIO 

ro11c11rn' quince minutos después 
d!' 1:i hora fijada. 

,\rtículo 2 l. Cuando el Dirrc
lor, el S('crl'la rio v los Prof<'son·s, 
necesiten por alginw causa sepa
rarse tc111pornlmc11tc drl caz·go por 
mús de un:i semana, solicitan la 
n•s¡wctirn licencia dd Ministro de 
fnstrucción Pública, para qur <'.•slc 
prov!'a la corn·spond Íl·ll ll· in terina
ria. 

Parúgrafo único. Para llenar las 
faltas del Director v dd Secretario. 
se siguc la rcgla csfohkcida en el 
artículo 229 dcl Código de Instruc
ci<'m Pública. 

CAPÍTITLO TTJ 

De los alllmnos 

Artículo 27l. Para ingresar co
mo alumno a la Academia, se re
quiere ocurrir durante el lapso <le 
inscripción y prcsentar al Secreta
rio: 

1 º Copia certificad.a del acta <le 
nacimiento o del justificativo que la 
supla. 

2~ Boleta <le suficiencia en la 
instrucción primaria; y 

3° Certificado de vacuna. 
Si el Secretario encuentra con

formes los documentos anteriores, 
inscribe al aspirante en el libro 
respectivo, a fin <le expedirle, al 
quedar cerrado el lapso de inscrip
ción, el certificado de matrícula 
que le corresponde. 

Artículo 26. Son deberes <le los 
alumnos: 

1 ° Asistir con puntualidad a las 
clases. 

2~ Guardar· el orden y la disci
plina establecidos en la Academia. 

3° Ejecutar los ejercicios seña
la dos por los Profesores. 

4? Someterse a las disposiciones 
del Direcfqr y de sus Profesores, 
pudiendo acudir en apelación al 
Consejo de Inspección, si juzgaren 
arbitrarias tales disposiciones. 

5? Concurrir a los rx{nucncs dc 
sus respectivas clRscs. 

(i" Concurrir n los actos públi
cos de la Academia. 

,,, Cumplir las dcmús ohligacio-
1ws <[IH' les imponc cstc H(·gla
rncnlo. 

Parúgrafo ú11ico. Los alumnos 
cslún obligados a :Hlquirir por su 
1·1H'11la d mal(•rial neccsano ¡).'.lr:t 
J;¡ ('llS('ll:lllZ:1 <(lll' r<'l'Íh('ll. 

Arlículo 27. El alumno qnc tcn
ga m,ís de sesenta foltns de nsistcn
ci:1 durante el curso del año csco
lar, pi.erdl' el dcrecho <le examen. 

Articulo 28. Las faltas c.liscipli
P'.lrins de los alumnos sc c-astig:rn 
con las penas siguientes: . 

1 ': Amonestación privada. 
2~ Amonestación en clase. 
3° Expulsión temporal de la 

clase. 
4~ Expulsión definitiva · <le la 

clase. 
5° Expulsión de la Academia. 

La primera y la segunda son im
puestas por los Profesores; la terce
ra, por cl Director, previa informa
ción circunstanciad.a del Profesor 
respectivo; la cuarta, por el Direc
tor, con el voto deliberativo .del 
Consejo de Inspección; y la q~1inta, 
por el Ministro de Instrucción Pú
blica, con Yista del expediente que 
al c-fccto lm de formarse. 

:\rtículo 2fJ. Para la aplicación 
de las penas establecidas en el ar
Lículo anterior, se siguen las reglas 
siguientes: 

1 ª La amonestación privada, por 
perlurhación dd orden y discipli
na <le la Academia. 

2ª La amonestación en clase, 
por manifiesta reincidencia cn In 
infracción a que se refiere In regla 
anterior. 

3ª La expulsión temporal de la 
clase, por reincidencia, a pesar de 
la amonestación en clase. 

4ª La expulsión definitiva <le la 
clase, por reincidencia en las mis
mas faltas después de la expnlsi<ín 
lcmporal, o por frecuente perturba
ción del orden interior de la Aca
demia o por faltas cometidas con
tra el Secretario, los Profcsorl;S y 
cualquiera otro empleado superior 
de la Academia. 

5ª La cxpuisi.ón de 1n Acadcmia, 
cuando cumplida la pena a <[lle se 
refií're la r<·gla anterior, el alumno 
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rcind<lc l't_1 las mismas faltas lpie 

]a motivaron, o incurre en graves 
desacatos contra los Profesores o 
cual<1niera otro empleado superior 
de la At;,Hlemia. 

,\rl.ículo 30. El Director <la cnen
ln n los padres o n la persona que 
n'fll'cscnta a los alumnos, de las 
fnllas que hagan inminente la apli
cación de In pena de ,•xpulsión ele 
la .\endemia, a fin de qne cm1trihu
van, va liéndosc de su mitoridad y ele sus consejos, a que no se llegue 
a ese extremo. 

CAPÍTULO IV 

ni' los Exámenes, Exposiciones y 
Conferenrias, Conc11rsos para 

conceder Diplomas de 
' S11firic11ria y de 

los Ccrt<Ímenes 
Nacionales 

Artículo :.H. La Academia ce
lebra: 

1? Exúmcnes generales de fin de 
afio. 

2° Exúmcnes individuales de fin 
de año. 

3° Exúmenes individuales de 
habilitación de estudios. 

4? Exposiciones y Conferencias.· 
5° Concursos para conceder Di

plomas de Suficiencia. 
6? Certámenes Nacionales para 

el Premio de Arte. 

SECCIÓN I 

De los exámenes generales de fin 
de año 

Artículo :.J2. Los e:xámenes ge
nerales de fin de año se verifican 
públicamente en el curso del mes 
de julio, organizados de manera 
que terminen _el 24 del mismo mes. 

Arlículo 33. Estos cxúmenes se 
hacen en forma de Concursos, en 
los que todos los alumnos , de una 
misma clase, ejecutan en un tiem
po fijo y bajo la inspección del Ju
rado respectivo, una obra determi
nada por éste al comenzar el Con
curso. 

Artículo 34. Los Jurados son 
nombrados por el Director de la 

51 

Academia, con la aprohncibn del 
Consc•jo ck Jns¡wc,1,tón, y se compo
nf'n <le tres miembros, así: el Pro
f'csor de la clase; un Profesor de la 
Secci<'m COITf'spondicnte; y una 
persona extraña al cuerpo docente 
de la Academia, siempre que esto 
último sea posible. 

El Jurado lo preside el Director 
ele la Academia o el Delegado de
siqnndo por el Consejo de lnspec
riún, para presenciar el examen. 

Artículo 85, Inmediatamente des-. 
pul's de cada examen, procede el 
Jurado a calificar los alumnos en la 
forma prescrita por la parle final 
del artículo 15 del Código de Ins
lrucciós Pública, firmando inconti
nt'nti las matriculas de los alumnos. 

Artículo 36. El resultado de los 
cxúmenes se fija en carteles, el día 
siguiente de su celebración, y se pu
blica, además, en la Gaceta Oficial. 

SECCIÓN 11 

De los. exámenes individuales de 
fin de año . 

Artículo 37. Los alumnos ins
critos del 16 de setiembre al 15 de 
octubre que no tengan más de se
senta faltas de asistencia y que no 
puedan concurrir a cualesquiera de 
los exámenes generales de fin de 
año, por causa debidamente _justi
ficada, tienen derecho a solicitar 
del Director que se les fije díay ho
ra para rendir examen individual 
de las materias respectivas. 

Parágrafo único. El permiso 
para este examen no se concede si
no en una fecha en que, después de 
efectuado, el alumno pueda incm-
porarse a los Cursos respectivos, 
antes del 15 éle octubre, día en 
que termina el lapso de inscrip
ción. 

Artículo 38. Los Jurados para 
los exámenes índividunlcs de fin de 
afío son siempre los mismos que 
nombra el Director de la Academia 
para las asignaturas respectivas, al 
organizarse los exámenes gene
rales. 

Si alguno de los miembros de 
esos Jurados no puede concurrir al 
ser convocado para presidir un 
examen individual de fin de año, es 
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rc·crnpt1zado por otro qtH' dige d 
i )in·clor. 

Artículo :m. En ClWlllo a la l]Ja,

l]('['H dl' prndicursC' <'-~tos cxúu1c
ncs, :isí crnno :1 l,1 c:dilirncit'm dl' los 
, ,:1111i11andos, rig1'11 los artículos ;~;¡ 
y :ll de 1•s!t· Hcal:1111C'nto. 
· Arlíc11lo 10 ... La d11n1eiún d,, ca
da exnmcn individual es de Ll mi
nutos por lo 111c11os. 

Artículo 11 . Los que solici ll'n 
cxnnH·n individual deben consig
nar en la SC'crdnría, con veinte y 1 

cuatro horns de anlicipnción, la 1 

cantidad de treinta y dos boliv:trC's 
(B 32), por dcrc'c hos ClHTC'SJJOn
dientcs al l'X:rnrc11 a <[lll' aspiran. 

Esté! stmw se distrilwyc entre los 
miembros dl'l Jurado v l'l Secre-
tario. • 

Artículo 42. El Director de la 
Academia, con a11uenei~1 del Jura
do respectivo, puede exonerar del 
pago de los derechos a que se refie
re el artículo anterior, al aspirante 
que compruebe pobreza notoria, 
aplicaciún y buena conducta. 

SECCIÓN III 

De los exámrnrs individuales d(', 
habilitación de e.~l11dius 

Artículo 4;3. Estos exámenes 
son los que rinden las personas que 
han hecho sus estudios privada
mente y obtenido del Ministerio de 
Instrucción Pública el permiso res
pectivo. 

Artículo 44. En cuanto a la 111a-

11era de I solicitar estos cxúmcnes, 
su forma, etc., rigen las disposicio-· 
nes señaladas para los exúmenL'S 
individuales de fin de a110. 

Artículo -15 . . ~n los cxúmcncs 
de habílitacic'm <le esluclios S<' ob
servan las disposiciones pcrtinen
ic's dd Título Unico, Libro VII del 
Código de Instrucción Pública. 

SECCIÓN IY 

De las Exposiciones y Conferencias 

Artículo 46. De acuerdo con el 
programa que se elabora previa
mente, el mismo día en que termi
nan los, exámenes <le fin de año, se 
abre una Exposición <le todas las 

o!Jrns ejecutadas por los alumnos 
d(' la Acackmia. 

Artículo 47. Con el fin de pro
JH'tHh'r nl desarrollo <ld nrte en el 
país y ele facilitar a los artistas na
cionales los nH•dios <k hacer cono
"(T cid público sus ohrns, se pue
rl<'n org:rnizar 1·11 la Acad1•rnia Ex-

:!,iciofil's o Exposiciones Artísti
cas. siempre que lo rc~nclva el Di
!Tl'lor, previa aprobación del Con
~;L•jo de Ins1wcci<'>n. 

Artícnio 018. Igualmente se pue
(1('11 dar conferencias en la Aca<lc
rni11; pero éstas sólo han de vcrsnr 
.rJbre las Artes Plásticns o su His
!oria. 

Artículo 49. Los artistas CJlll' 
quieran exhibir obrns suvas en el 
local de la Academia, Sl' dirigen al 
Din.·ctor cu solicitud del debido 
pPrmiso. 

Parúgrafo único. Del mismo mo
do proceden las J)('rsouns que de
S('en dnr Con fcrcncias. 

Artículo 50. Para asistir a las 
ExposicionPs Artísticas y a las Con
l'crencins a que se refieren los ar
tículos L16, 47 y 48, no se puede co
lll'ar nada al público. 

SECCIÓN V 

De los Concursos para conceder 
Diplomas de Suficiencia 

Artículo 51. Inmediatamente <lcs
nués ele los exámcnC's <le fin de año, 
~e celehrm1 los Concursos para oh-
1 l'ner Diplomas de Suficiencia. El 
lapso de la inscripción paru figurar 
"OlllO aspirante a estos Diplomas, 
,;p abre el día en que comienzan los 
c'xÚmencs generales de fin de año, y 
se cierra el día en que terminan 
,'·stos. 

Artículo 52. Para inscribirse f'n 
d concurso s<' requiere hahcr sido 
:qn~oh:1do en las materias a que los 
Diplomas se refieran. 

Artículo 53. Los Diplomas de 
Suficiencia son de tres grados dis
tintos: 

Primer PrPmio. 
Segundo Premio, y 
Tercer Premio. 

Artículo 54. El Diploma del 
Primer Premio se expide a los 
alumnos que obtienen en el Concur-

Recuperado de www.cidep.com.ve



53 

so la calificación ele "Sobresalien
tes"· el dd Segundo Premio, a los 
alu;nnos calificados el~ "Distin
guidos"; y rl del tercc-r premio, n 
los alumnos que resulten con ca
lificación de "Buenos". 

,\rtículo 55. Los Jura dos 
estos Concursos se componen 
tres rniernhros, nombrados por 
Consejo de Inspección. 

Artículo 56. Las pruebas sobre 
que ha de versar cada Concurso, 
]as determina previamente el Jura
do respectivo, y las calificaciones se 
hacen en la forma prescrita para 
los exáme°'es generales de fin de 
año. 

para 
de 
el 

Artículo 57. Los Diplomas los 
firman el Director y el Presidente 
del Consejo de Inspección, y los re
frenda v anota el Secretario de la 
Acadcu1ia. Esta nnotación se hace 
en el libro que al efecto ha de lle
varse. 

Artículo 58. La distribución de 
los diplomas se verifica solemne
mente en un acto público. 

Artículo 59. Al alumno que ob
tenga entre los sobresalientes, el 
mayor número de puntos, se le ad
judica, además del Diploma de Su
ficiencia (primer premior la can
tidad de cuatrocientos bolívares (B 
400), como estímulo y compensa
ción. 

Parágrafo único. Cuando hay 
uno o más alumnos con el mismo 
número de puntos a que se refiere 
este artículo, el premio se sortea 
entre ellos. 

SECCIÓN VI 

De los Certámenes Nacionales para 
el Premio de Arte 

Artículo 60. Cada dos años se 
celebran sendos Certámenes en las 
Secciones de que se compone· la 
Academia, con el fin de escoger las 
personas que han de trasladarse al 
Extranjero por cuenta del Gobier
no Nacional, a perfeccionar sus es
tudios en las Artes respectivas, go
zando para ello, durante dos aüos, 
de una pensión de quinientos bo
lívares (B 500) mensuales, en la 
cual consiste el premio adjudicado 
en cada Certamen. 

Arlículo (il. A C'slos C:crtÚilll~
nc's puedl'n conc!.,úTir todos los ve
nezol:1 nos por nacimic,nto, sean o 
no :ilumnos de In Acndemia. 

Artículo fi2. El Director de la 
,\cndemin, de acuerdo con el Con
sejo <k Inspección, organiza los 
Conc11rsos de cada Sección, de ma
nera que las respectivas pruebas 
,s!t'll tC'rminadas para el 14 de 
julio. 

Parágrafo único. El Director 
comunica al Ministro de Instruc
ción Pública todo lo actuado. 

Artículo 63. Con anticipación 
de sesenta días, por lo menos, hace 
p11Llicar el Director en la Gaceta 
Oficial una convocatoria en que se 
expresa: 

1? El tiempo fijado para la ins
cripción. 

2° · Las cualidades que debe11 te
ner los aspirantes. 

3? El programa de las pruebas 
5obre que ha de versar cada ·Con
curso, y 

4? El resumen de la hoja de 
compromiso a que se refiere el ar
líctllo 69 de este Reglamento. 

Artículo 64. Para asistir a los 
Cóiicursos de que trata el artículo 
62 de este Reglamento, es necesario 
que cada aspirante ~e dirija por 
escrito al Director de la Academia, 
pidiendo que se le inscriba en la 
nómina correspondiente y que 
acompañe documentos que com
prueben: 

1 º Que es venezolano por naci
miento. 

2° Que no es casado. 
3° Que es mayor de quince años 

y menor de veinticinco, o ·que lle
nará la primei:a de estas condicio
nes para el primero de octubre del 
ario en que se celebre el Concurso. 

4° Si es menor de edad, que su 
legítimo padre o en defecto de éste, 
su representante legal lo autorizan 
para concurrir. 

5° Que no ha disfrutado ante
riormente del mismo premio a que 
nspira, y en la misma Sección de 
la Academia. 

El Secretario de la Academia ex
hende una nota al pié ,de la peti
ción, por la cual conste la fecha en 
que ésta se ha recibido junto con 
los documentos más arriba expre-
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dos. El IIIÍSlllO ru11cio11:11·io l'Xpi
dl' l'I l"l'l'iho eo1T1·spu11clicnk, que 
1wrmil.1 al .tspirnnk rl'IÍl':11· dichos 
doennH'nlos, si no obtuviere d 
premio. 

,\rtíenlo (\;j_ Terminado d bp
so lk inse!·ipción, el Conse,io y d 
Dir<·ct01· exn111i11nn los ex1wdicnles 
recibidos, a fin de detcrminnr cuú
ks son las personas <LUC 1rneckn 
concurrir, comunirnn<lo al Minisk
rio de Tnstrucl'ión Pública la nó
mina de Pstas person:.1s. 

La nómina expresada se publica 
en In Garda Oficinl. 

Artículo liG. El Director entre
ga a cada uno de los concurrentes 
aceptados, tres días, por lo menos, 
antes de comenzarse las pruebas: 

l? Vna tarjeta firmada por él y 
por el Presidente del Consejo de 
T nspección, en la cua 1 conste el 
nomhrc y apellido del aspirante y 
el de la Sección de la Academia a 
cuvo Concurso va a asistir, la cual 
le 'sirve de credencial 1rnra presen
tarse ante el Jurado; y 

2° Un programa donde apare
cen seiíalados el día, la hora y las 
condiciones fijadas para caclu prue
ba. 

Articulo 67. El Jurado de cada 
uno de los respectivos Concursos, 
se compone de tres miembros nom
brados así: uno por el Consejo <le 
Inspección; uno por el Director, y 
uno por el Cuerpo de Profesores. 

Artículo 68. Las pruebas pnra 
los Concursos mencionados, son lns 
siguientes: 

SECCIÓN DE PlNl URA 

1° Un dibujo del desnudo, (Aca
demia), ejecutado en la Academia, 
en tres sesiones de cuatro horas. 

2° Un figura pintada del desnu
do, ejecutada en la Academia, en 
seis sesiones de cuatro horas. 

3° Una cabeza de expres10u, 
pintada en la Academia, en seis se
siones de cua tr.o horas. 

4° Una composición cuyo tema 
fija el Jurado para darse a los con
currentes al comenzar la prueba. 
Estos ejecutan en la Academia, en 
el espacio de seis horas, un croquis 
de dicha composición y consignan 
en Secretaría. El cuadro dcfiniti-

\'o ddll' l'Slnr de :il'lll'l'do, c•11 gene
ra l. con l'I croquis· pl'cscnlado. La 
ohm se hace en l'l plazo ele Clta n·n
ln díns. 

SECCIÓN DE ESC.ULTUHA 

1 ·: Cu dihnjo del desnudo (Acn
d,.111ia), ejecutado en la Academia, 
t'll tres sesiones de cuatro horas. 

2'· l'n relieve del desnudo, mo
,1, 1:ido en barro y hecho en la Aca
d<·min, en orho sesiones de cuatro 
hoi·as. 

:\
0 l 1na cnbczn o busto de cx

"l'l'sión, ejecutada en barro en la 
.\endemia, en seis sesiones de cua
tro horas. 

t0 Una c01npos1c10n en relieve 
o una estatua cuyo tema y dimen
siones son fijados por el .Turndo. El 
boceto de esta obra se hace en la 
Academia, modelado en barro, en 
una sesión de seis horas y se con
signa en Secretaría. La composi
ción final debe estar de ncuerdo 
con el hoeeto, y ser ejecutada, por 
el aspirante, en cuarenta días. 

SECCIÓN DE AHQUll ECTURA 

l'! U_na composición de planta 
sobre un tema dado por el Jurado 
y cuyo croquis es ejeeulndo cu la 
Academia, en una sesión de seis 
horas y consignado en Seereluria. 
El dibujo definitivo de acuerdo con 
d croquis, se hace en cinco dias. 

2'.' Una composición decorativa 
sobre un tema dado. Las mismas 
condiciones de la prfü:ba anterior. 

3° U11 'proyecto de planta, cor
tes, alzados y perspectiva. Los cro
quis de una planta y de una facha
rla se hacen en sesiones de seis ho
ras en la Academia, y en dos días 
consecutivos. El proyecto defini
tivo se hace en sesenta días. 

Artículo 6!). La calificación de 
los concursantes se hace de la ma
nera· establecida en el artículo 3Zi 
de este Reglamento. 

Artículo 70. Obtiene el Premio 
de Arte el concursante que t)ntre 
los calificados de "Sobresalientes'\ 
alcance el mayor número de pun
tos. 

Parágrafo único. Cuando hay 
dos o más con el mismo número de 
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puntos a que se refiere este a~Lícu
lo, se elige entre ellos el· candidato 
por medio de sorteo. 

Articulo 71. El resultado final 
de los Certúmenes se comunica al 
Ministro de Instruccicín Pública y 
se publica en la Gacela Oficial, in
sertando ('11 'ósta, los documentos 
correspondientes. 

Articulo 72. Las personas que 
obtienen los prC'rnios en estos Con
cursos, con el certifkado que les 
extiende la Academia, acuden al 
Ministerio de Instrucción Pública, 
a fin de firmar una hoja de com
promiso, hecha en tres ejemplares 
de un mismo tenor, en la cual cons
tan minuciosamente expresadas, 
las obligaciones que contraen con 
el Gobierno Nacional, durante el 
goce de la pensión. 

Un ejemplar de la expresada ho
ja de compr~n~iso _se destina al Ar
chivo del Mm1ster10; otro se le en
trega al favorecido con la pensión, 
y el otro ejemplar e~ enviado a la 
:i\.cademia. 

Artículo 73. Cuando el pensio
nado es menor de edad, firma tam
bién su legítimo padre, o en defec
to de éste su representante legal, la 
hoja de compromiso a que se refie
re el articulo anterior, personal
mente o por medio de apoderado 
constituido al efecto. 

Artículo 74. En la hoja de com
promiso se expresa que el pensio
nado contrae las obligaciones si
guientes: 

1 ° Permanecer soltero mientras 
dure el goce de la pensión. 

2~ Enviar trimestralmente al Di
rector de la Academia certificados 
de contracción y aprovechamiento 
de sus estudios, eXJ?edidos por los 
Profesores respectivos, debiendo 
estar legalizada la firma de éstos 
por los funcionarios competentes 
para ello. 

3° Enviar anualmente a la Aca
demia una obra original. 

4• Servir por dos años, después 
de regresar al País, una cátedra en 
un Instituto Oficial, con un sueldo 
que no puede ser menor de dos
cicn tos bolívares (B 200) mensua
les. 

Parágrafo único. Para dar cum
plimiento a la obligación conteni-

da en el nÚ111C'ro pº, pueden los pen
sionados en Arquitectura enviar, 
en vez de un proyecto o una com
posici<'m, estudios originales, críti
cos o históricos, de sus artes res
pectivas. 

Artículo 75. La obligación a 
que se refiere el número 4° del ar
tículo anterior, ·dura un año, -con
tado desde la fecha en que el ·pen
sionado regresa a Venezuela. 

Artículo 76. El pensionado de
be estar dispuesto a emprender su 
:.,inje en los últimos días del mes de 
agosto del año en que se ha cele
brado el Concurso, y una vez ins-
alado en el lugar que se le desig

ne para seguir en él sus estud10s, 
le comunica· al Director de la Aca
demia la dirección de su domici
lio .Y el nombre del Instituto a que 
se mcorpore. 

Cuando en el lugar mencionado 
haya Agente Diplomático o Consu
lar de Venfzuela, se presenta tam
bién el pensionado ante ellos, ex
hibiendo los documentos que pue
dan identificarlo, e indicándoles, a 
la vez, la dirección de su domicilio. 

ArHculo 77. Si por alguna cir
cunstancia no puede el pensionadó 
incorporárse a un Instituto Oficial 
Extranjero, q,ueda facultado para 
estudiar en úno particular, o bajo 
la dirección de un Maestro de re
conocida coú1petencia. 

Pará~rafo único. El pensiona
do envrn al Director de la Acade
mia, un testimonio, debidamente 
legalizado, en el cual consten las 
expresadas circunstancias. 

Artículo 78. El pensionado que 
falta a cualqu'iera de las obligacio
nes enunciadas en los artículos an
teriores, pierde ipso facto el dere
cho a la pensión · de que disfruta . 
A este respecto, el Ministerio de 
Instrucción Pública declara insub
sistente la pensión, con vista de los 
respectivos documentos que com
prueben la falta de aquél, los cua
les son remitidos por el D,irector de 
la Academia. 

Artículo 7.9. Las obras premia
das por los Concursos celebrados 
para la obtención de Diplomas de 
Suficiencia o Premio de Arte, son 
propiedad de la Academia, que las 
incorpora a su Museo. · 
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· Artículo 80. Cuando el Director 
y el Consejo de Inspección no pue
den acordarse en- un punto no prc
Yisto en este Reglamento, ocurren 
:il Ministerio de Jnstruceiún Púhli
e:1 para que {ste decida lo q1w juz
gu¡, convc•11ien te. 

DISPOSlí:IÓN FIX.\L 

Artículo 81 . ·El presente Regla
nwnlo ha sido formulado por el 
Consejo de lnspeceiún de la Acade
mia de Arles Plústicas, de acuerdo 
con el Director de ésta, y empieza 
n r<'gir al S('r aprobado por el Mi
nisll'rio de Instrucción Pública y 
puhlicado en ln Gacría Oficial. 

Estados Cnidos de Venezucla.-Mi
nisterio de Instrncci<Ín Pública. 
-Direcciún ele Instrucción Supe
rior v Bellas Artes. - Cara
cas: i7 de febrero de rnu.-
10-10 y 55" 

Resuello: 

Dispone el ciudadano Presidente 
cll'l Consejo de Gobierno Encarga
do ck In Presidencia <le los Estados 
l'nidos de· V enczuela, que se apruc
he el Reglamento anterior. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F. GuEV.\R.\ Hons. 

11,.503 

IJ1'('l'f'lo de 27 de febrero de 1911, 
¡JOr el cual sP crea rn d servicio 
del Mapa Físico y Político de la 
Rc¡Jlíhlica ww Comisión Topo
yrcífica de Fronfpras. 

DOCTOH JOSE (; IL FOHTOUL, 

l'ilESllll:NTE llEL CONSE.JO OE (;Ol:IEHI'\ 1 ) 

E:--1<: \I\C..\IJO DE L.\ l'HESlllENC:L\ 

llE LA 111-:l'lil\LIC.\, 

Drcrda: 

Arlíc11lo 1,, S(• eren <'n el servi
cio (kl Mapa Físieo y Politico de~ la 
H.l'púhlicn, una Comisión Topogrú
flca de Fronteras, conslituida así: 

El Ingeniero Jefe. B 1,000 mensuales 
El Médico . . . . . 900 " 
El Agrimensor. . 700 " 
Ciinco ¡leones. . . 750 " 
(iastos generales 
y de transporte 
ell el tC'lTCno. 2.315 

Total. . . . n 5.G65 

" 

" 

Arlículo 2? Por Hesolnción es
pecial se reglamentarán lns atribu
ciones de la expresada Comisión. 

Artículo 3°. Solicilese el Cré•clito 
Adicional requerido para la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Se
llo del Ejt'cutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Helaciones 
inll'riorcs, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a 27 de febrero de 1914.-
10-10 de la Independencia y 56° de 
la FedPración.-(L. S.)-J. GIL 
FOHTOUL.-Hcfrenda<lo.- El Mi
nistro <le Relaciones Interiorcs,
(L. s. )-C. ZU;\TETA. 

11.506 

Uesolzzción de 27 dr f ebrrro de 1911,. 
rrlafiua a las oblir,acionrs rspe
dalrs rfr la Comisión Topográfi
ca de Fronteras creada por D<!
crcto de esta misma f <'cha. 

Estados Unidos de Ve11czucla.-Mi
nistl'rio de Helaciones Interiores. 
-Dirección Polítir~'l .-- Caracas: 
27 de febrero de 1914.-HHº y 
56'.' 

Resuello: 

La Comisión Topogrúfica d e 
Fronteras creada por Decreto <le 
esta misma fecha, a mús de las obli
gaciones señaladas a las Comisio-
1ws Topogrúficas por el Heglamen
lo del Mnpa Físico y Polílico de los 
Estados Unidos de Venezuela, tl'n
drú las especiales siguientes: 

1? Ll'vantnr la Carta de la re
giún fronteriza y mantener abier
tas las picas y señalados con pos
Les los sitios que demarcan la línea 
limítrofe. 

2" r ,a Cornisi<Ín t<'ndrú derecho 
a c·xigir de los Comisarios e ínspec
Lorcs de fronteras el auxilio y faci-
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lidadcs ncccsnrins pnr:1 la conser
vación de los postes y picns y para 
obtener peones, guías, medios de 
lrnnspork y cualquicrn otn1_ a<k
cuada avu<la a la mayor rapl(l<-z y 
111pjor {•xito dl' SllS trah:1jos. 

3'? Tnfornwr al Ej<'cutivo Fcde
rn 1, por <'irga no del Minisl¡•rio de 
ll<·lacioncs hilcrim·es, acen·n <le lns 
posibilidadr·s ele aqu<'llos terrenos 
v <le sus productos na tnr:1 les desde 
t·l punto de vista agrícol:1, indus
trial y comcrci:il v hncl'r aquellas 
observaciones hig'romé·tricas Y. cli
nwtéricas útiles para detcrnun:ir 
qul'.• comarcas son apropiadas a h 
cololiización interior o exlranjer:1. 

-i~ Envinr informes prceisos res
pecto a vías de connmicaci<'m ilu
vi,ilcs v tcrrcstrrs propias para es
lnblecc·r el tráfico con los ríos nave
aables más JlrÓximos, indicando 
i-, • t . 
]as obras nccrsarws para eons r1111·-
las, l'I cúknlo aproximado de su 
costo v la utilidad y Yi'ntajas de las 
vías i11<licadas. 

5,, Enviar muestras de minera
les, plantas y cualesquiera . otros 
productos utilizables en la_ rndus
tria y el comercio, con los mformc·s 
con·espotHiienles. . 

<i'' Infornwr acerca <le las mc<l1-
das que juzguen mús adcciw_das 
para la conservación <lr las p1~·as 
y postes fronterizos y su mcJor 
resguardo. . 

7·.> Comunicar a los Despachos 
de J-focÍ<'llda y de Guerra y Mar~
na los informes técnicos que soh
ci tl'n rcs1iecto a vigilancia <ly aque
llas regiones, en los respectivos ra
mos. 

Queda elimi~ada la Tercera C:i·· 
misión Topografica del Mapa l• 1-

sico y Político, creada p~r ~l¡•so
luciún Ejecutiva de 30 ele JlllllO de 
1!1m1. 

Comuníqu('sc y pnhlíqucsc. 
Poi' <·l Ej<'culivo Fl'<kr,il, 

c. Ztl\1ET\. 

11 .G07 

lfr.rnlllciá11 di· 27 d('. r l'brero <fr 191', 
rdaliua a l<t fijar'i,í11 d,· la [ah/a 
ofil'ial <fr l'ljlli11afr11ci<1s 1•1_1lre lus 
medie/a.~ /l'{Joies y las w1t1y11as, a 

TOMO xxxvn-8 

r¡11e s1• re/i<'l'<' el JJ1•1 rl'lo Ej<'l'ltli
uo di' 18 de 111<1/fº <il' lf}l'J. 

Esiados lTnido:, de \'('IH'Zlll'l:1,-i\li-
11 iskrio dt' n('lncio11t·s l 11 kriorcs. 
- - J)ir('l'CÍ1',11 .\dmi11islr:di\·:1. ~~· 
C:11":1c:1s: '.~7 dl' l°(·lm·ro d(· 1:ll l. 
- --10 l" y :ífr' 

Hcs11t'llo: 

En c11111pli111i<'11lo dd :irtículo li · 
dl'I lkcrdo Ej(·cu!i\'o de IX de 111:1-

vo de l !)1 ~. d Prcsid,,1Jlc dl'! Con
~¡· jo <]¡, (;obi(·rno F11cargado _d~· l:1 
l'n·si,knci:t d<' los Esl:1dos l 111dos 
dl• Yl'IH'Zll('b, se lw scr\'ido dispo
lH'I': 

J·· En lodns los csL1]>ll'ci111i1·11los 
pi'1!:lirns y p;1l'licu!:1n·s, i11duslria
lt's, co11H'l'Ci;1ll'S, liJos o :n11IH1l:~111l-s 
y s11jl'los :il uso dl' ¡H's:~s y _11~:·d1d;1s, 
Sl' íijarú ('!I d Jug;ir rn:is v1s_11~k dt·l 
lo,·;il ITS[l('l"!Í':O [;1 l;1hl:t ofi_c1:d de 
cquivu l<-neias ¡:ntn· 1:is _nwd1d:1s k
g:ilcs y !ns a11l1gu:1s, cd!lad,1 p<!r d 
(;obil·t·no ::\':1cionnl <'l 1.í d¡• 110\'H'lll
bn• ele 1:112. 

2·: Pura los ('rectos de ('Si,1 dis
posici<Íll ca<h <lqwrl:111H·nlo de un 
cslahkcirnil'lílo . púh!ico o parlicu-
lar s<' co11sidl'r:1rú como locnl S('-
pnr,1<10. , . . 

;}'• La tahb oficwl ck equ1v:i
kncins l'Slarú a la venia por l'I O!i
C'ial rk Pc•s;1s v l\frcli<l:is c11 1:i Direc
l'i<'rn J\cl111i11iitr:iliva del Ministerio 
d1• Hdncionl's lnkriorcs y <'ll l:1 
ímprl'nl:1 N":icio1rnl, ,il, lll'('l'io 0c 
cinrn cú1li1¡1os <k liolt\':tr (B 0.0.i) 
el cj¡•mplar. . . 

.¡,_. La 1Jrcsc11tc lil'~;oluc1011 dl'l>l'
r:'1 ser curnplida l'll todos los Mu-
11icipi<'s y P:1 rrnquias ek la Hept'~
lilil':i siilrnllú:1eni!H'llk con la v1-
gt'11ci:i c]¡,[l¡¡;¡¡,.-:i cl(·I sisll'm:1 11H'·lri
~-o dc•ci111:1l v S\ 0 <1i't11 lo dderrnii1t·11 
h1s n·spcdi,;;is (h·d¡·11;rnz:1s Munki-
paks. . . 

fr-' Lo~; inf"rnc!on·s de lns ch.sp1f-
sieio11cs :mlt-ríores scrú11 JH·nados 
rnda vez con 1111a llllllla de Vl'inli
cinco holívnt'1'S (B 2:í) q1w se ;qili
carú a los fondos de l:1 Municipali
dad v Sl'l'Ú i111pul'sla por l:ts ;111!0-
rilbllcs n·S[H'cliv:1s. 

ComuníqtH'S(: y puhlíqtl<'S('. 
Por d Ej,·culi\'o Fl'dl'rnl. 

C. Ztl\lET\, 
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JJ,·al'lo di' ~8 di' {<'hl'l'/'O ele J[>J.', 
/10/' f'! ('/1(1/ St' dÍS/iO/ll' {CI O/'f!<lllÍ

:t11'Í1Íl1 d1• los lrol)(/Jos n·q111•riclos 
/HII'// Ju l'Oll/'//J'/'/'11('/I/ <fr \'1'll(':t11•

/11 o lu E.1·¡i11si1·i1í11 /11/l'rI1<11·io11ul 
di' Sun Fnw,·is!'o di' CC1li{or11iC1. 

l)OCTOH .TOSE (;U, FOHTOl'L. 

l'HESlllEXTE DEL CONSE.JO llE (,01\IEH.KO 

!:'.: 1 : \IH,.\llO IJE L\ l'llES[l)EXCL\ 

DE L.\ HEPl1BLICA, 

Co11sicll'ro11du: 

Qiw Ycnezucla ha aceptado la 
invilacic'>n ele los Estados Unidos de 
A111t'.rica para su concurrencia a la 
Exposici1'm Internacional que el 
aüo prúxirno Yeniclcro se cckbrarú 
en la ciudad de San Francisco de 
California en cekbrncic'm de la 
1pertura del Canal <h· Panamú, 

Decreto: 

Artículo 1 '7 Que parn el estudio 
de la materia y a fin de formular el 
plan a que debe ceñirse la asisten
cia de Vt·nczucla a dicha Exposi
ción, así como para dictar las me
didas conducentes a la mejor eje
cución de l"SÍC propósito, se orga
nice una Oficina especial en el Mi
nisterio de Fomento con el perso
na 1 que fuere necesario. 

Artículo 2? Que se nombre un 
Comí ario General o HepresPntan
le de Venezuela, encargado de te
do lo que se relacione con la prc
sento.ción del país en aquel concur
so ifnivcrsal. conforme a las dispo
siciones del Ministerio .de Fomento. 

Artículo 3° Que por el Ministe
rio de Fomento se nombren en su 
oportunidad las Juntas, los Agen
tes y demás empleados que se re
quieran a los fines <le este Decreto. 

Artíoulo 4° Que se pidan en 
oportunidad los Créditos Adiciona
les suficientes para cubrir los gas
los que el cumplimiento de este De
creto ocasione. 

Artículo 5° El Ministro de Fo
mento queda encargado de la eje
cución del presenk Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Se-

llo (l!-1 Ejecutivo Federnl y refrcn
d<1do por el Ministro de Fomento, 
<'11 el Palacio Federal, en Caracas, 
n Y<'intiocho de fPhrt'l'O dc' mil 110-
\"<'cientos catorce· .--A1-10 101° ele la 
l11d<'pc·1Hh-I1ci:1 y 5(i 0 ele- In Federa
cii'l11.- -(L. S.)-.T. (;JL FOHTOUL. 
--- lkfrcndado .--El Ministro d<' 
Fo111e11lo,-- (L. S.)- PEimo-E,11-
uo Cor.L. 

11.509 · 

])l'<'l'l'io de 28 rfr f !'brrro dr JfJI', 
l'l'f!lot11l'lllorio dl'l Mor,islrrio Es-
1·olor. 

EL DOCTOH .TOSE GIL FORTUUL, 

l'HESIDENTE DEL CONSE,JO DE GOBIERNO 
E::-.CARCiADO DE LA PHESIOENCJA 

OE LOS EST,\OOS l1NJl)OS l)E \'ENEZUELA, 

Consid,,rondo: 

Que conforme al Código de Ins
lruccii'111 Pública vigente el Magis, 
tcrio Escolar PS una profesit>n que 
da a quienes la nbraznn, estén o 
no en scrvicin, derechos y deberes 
corrcla ti ,·os, 

Considerando: 

Que estos derechos y deberes no 
se encuentran suficientemente dc~
terminados cu la ~.ey, como tam
poco los n·quisitos y las causas por 
lns cualPs se adquiere o se pierde 
d referido carúcter profesional; er1 
uso de la atribución g., dd articu
lo 80 de la Constitución Nacional. 

Decreta: 

CAPÍTULO ÚNICO 

,ECClÓN J 

Dr los Maestros y de SIi 

nombramiento. 

Articulo 1 ~ El Ministerio de Jns
lrucción Pública reconoce el carúc
ler profesional de Maestro de Ins
ln1cdón Primaria y les otorga la 
respectiva credencial, a las perso
nas que clemuPstr<'n su capacidad 
técnica, moral y l'ísica para este ra-
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l]]O dl' la ('llS('IIHllZH, de la JlHIJl('J':l 

siu11frntl': 
~1) la primera con C'l tilu~o <~C' 

Maestro ele ·Instrucción Prmrnrw 
expl'dido o revalidado por una Es
n:cla Nornwl vcnC'zolann; o con 1111 

c<'rtificado JH·ovisional de aptitud, 
<'x¡wdido por 1111 Superinl_cndcnk 
de Jnstrucciún Pública, prC'YW pruc
h:1 de suficiencin, o, en lugnr de 
c'·sta, medi:111lt' <'Xhihició11 de un 
titulo acadt'·mieo conferido por una 
l'niversiclad o un Colegio FC'<lcral; 

b) la sC'gun<la con un testimo
nio de buena conduela v costum
hrcs, autorizado por pC'r'sonus de 
reconocida honorahi !ida d; 

e) la tC'rccra con un certificado 
médico en el cual consta especial
mente, ademas de estado de salud 
y constitución física, que el intere
sa,lo no manifiesta predisposición 
a la tuberculosis u otra enferme
dad cuyo desarrollo constitnva llll 

p<'ligro · para los alumnos. • 
P;1rúgrafo único. El interesado 

ddw c~mprobar también que no es 
lllL'llOr de diez y ocho afíos ni ma
yor ele sesenta, por nrcclio de una 
~-opia certificada del acta de su na
cimiento o de un justificativo que 
la supla. 

Artículo 2° Se reconocen cinco 
categorías de Maestros profcsiona
lcs rn rdaciún con los cin,co tipos 
de Escuelas Primarias Federales 
establecidos por el Decreto Regla
mentario de 10 de febrero de 191,1, 
de acuerdo coü las disposiciones 
del Código de lnstruccicín Pública, 
a saber: 

1" Las Maestras de las Escuelas 
Mixtas, a quienes sólo se exige el 
certificado provisional de suficien
cia en los cuatro primeros grados 
de la Enseñanza Primaria; 

2ª y 8ª Los Maestros y Maestras 
dP Iris Escuelas de Primera y Se
gunda Clase, respectivamente, a 
quienes se exige el certificado pro
visiona 1 de suficiencia en los seis 
J>r~mer?s grados de la Enseñanza 
Pnmarrn; 

4ª y 5ª Los Maestros y Maestras 
de las Escuelas Graduadas, Com
pletas e Incompletas, respectiva
mente, quienes necesitan diploma 
normalista de Maestro de Instruc
ción Primaria. 

59 

Artículo ;¡" El ,:11ornlira111iento se 
hace: 

") para bis lres primerns cate
rforb1s, por lilm· iniciativa del Mi
nist<'rio d<· Inslrucción Pública, 
previo d inform<' del respectivo 
S11pC'rinlc·ndr·11te sobre las personas 
de la localidad provistas de diplo
mas o cerlificndos de aptitud que 
aspirnn nl cargo; o cuando fuere 
posihlc, por mNlio de concursos de 
oposición promovidos por Jn Supe
rintC'nflc-nci11, en los cuales sc'ilo son 
admitidos como candidatos, las 
personas provistas de diploma nor-
111nlistn o certificado O·'.' aptitud; 

b) para las dos últimas catego
rías, por concursos de oposición or
ganizados por la Superintendencia 
respC'ctiva, en los cuales sólo se 
aceptan normalistas diplomados 
con exclusión de otros candidatos. 

Articulo 11° Si para la provisión 
de una Escuela de un solo Maestro 
no hay en la jurisdicción de lu Su
perintendencia respectiva un Maes
tro profesional que acepte el cargo, 
<'l Superintendente pide al Concejo 
Municipal o a la Junta Comunal, 
nna terna de candidatos recomen
dables, la cual es enviada, con las 
observaciones del caso, al Minis
terio de Instrucción Pública, para . 
que éste provea, En tal · caso el 
nombrado fü_•ne el carácter de in
terino; pero si en los tres prime
ros años de servicio da resultados 
satisfactorios, se le expide de oficio 
el certificado de aptitud, con· el 
cual puede obtener el nombramien
to -de maestro en propiedad. 

.Artículo 5? Cuando en los con
cursos para la provisión de plazas 
de maestros en fas Escuelas Gra
duadas, no se presentan por lo me~ 
nos tres candidatos provistos dé 
diploma normalista, puederi ser 
admitidos los provistos solamente 
del certificado provisional de. apti
tud; y. si el concursp queda des1er::-
to o nmguno de los candidatos re
sulta suficiente, el Ministerio de 
Instrucción Pública provee, de una 
terna de maestros profesionales, 
presentada al efecto por el Supe
rintendente. En este último caso 
el nombrado es considerado como 
interino, y la misma plaza, durante 
cinco años consecutivos, es sacada 

Recuperado de www.cidep.com.ve



GO 

a l'Olll'lll"Sll l'II b pri11H·ra q11i11c<'Il:l 
dl' s(·IÍl'llllirc, lllÍc11tras 110 sc pro
\'l':I l'II propicclacl. Trascurridos 
los cinco a1ios indicados, el mncslro 
i111l'ri110 pasa a st·rlo 1•11 propiedad, 
si su conduda y d aproYedwmicn
lo de sus alurnnos res111la11 ple11a-
11H·11k s:llisfnclorios, a juicio de bs 
autoridacks escolares. 

SECCIÓN ll 

lJ1• los di'bercs !! ulrilmcion<'s ele 
los nwestros 

Arlíenlo (i•, Son <lehcres y atri
buciones <le los maestros: 

1" asistir con toda punlnnlidad 
a la Esencia, llegando a ella mltes 
de la apertura de las clases; 

2'' dirigir personalmente la edu
cacicín e ii1slrúcción de sus alum
nos, ocnpúndosC' con igual solicitud 
de cada uno, sin pcrckr ocasic'm ele 
inculcarles los prC'ccplos de la lllO
ral y la higiene, e inspirarles d 
amor a la Patria y el rl'spl'lo a l:1s 
i nsti tncioncs; 

3° pasar diarianH·nil', :111tes ele 
empezar las clasC's, rcYista de asco 
a los alumnos, tratando a la YL'Z ele 
comprnhar ~i alguno dl' ellos pa
dece ele cnfrrmedad contagiosn, n 
fin de dar aviso al Médico Escolar 
, tomar las precauciones del caso. 
• 4'! custodiar personalmente a los 
niüos durante las horas de re~n~o, 
tratando de aprovechar este nwdio 
para conoccT el carácter de cada 
uno de ellos; 

;°)'.' Yigilar, en euanto sea posi
ble, la conducta de los altm111os 
fuera de la Escuela, cuidando es
pecü1 lmcn te de que la salid a se 
crectúc siempre l'll orden y de que 
c:ula uno siga la dirección más 
corta para regresar a sn casa; 

6" corrcjir y castigar la111hi<'.-n 
las fallas conwtidas por los alum
nos fuera de la Escuela, lomando 
nota de ellas para sus informes 
mensuales; 

7? distribuir la enseñanza de 
acuerdo con los Programas y las 
secciones en que se divida la Es
cuela; 

8? lleYar para cada una de las 
clases un cuaderno en que consignan 
todas aquellns circunstancias que 

p11cd,111 co11lrih11i1· a dar idea l'Xal'
la ele su cst.Hlo y marcha y ele la 
condul'!a, aplicncióú y aprovecha
miento ck cada alumno en parti
cular; 

\l• ll<'Yar por sí o por los crn
pkaclos de sti clependeneia, los li
]lros sc11alados por el rcglanll'nto, y 
l'l'SJHHHkr ck la conscn'acic'Jn, or
ckn y limpieza de ellos; 

10'.' pasar mensualmente a la au
toridad escolar el cuadro de la ma
trícula y un resumen del Registro 
de asistencia v condncla dial'ias; 

11'.' poner ;n conocimiento de la 
mismn autoridad todas las ohser
\·:1cioncs encaminadas a remediar 
cualqnil'l'H necesidad relativa ª· la 
enseñanza o al edificio de la Escue
in; 

12° recibir y entregar bajo in
ventario los muebles, libros y úti-. 
les del sC'rvicio, gnardúndolos bajo 
su responsabilidad; 

1 ;~'.' concurrir, salvo 'caso de fuer
za mayor, a las conferencias pcda-
1,·úgicas que, con aprobación del 
l\íi11iskrio, 01·ganic(' la autoridad 
l'Sl'Olar; 

J !" n·Iar por la moralidad y el 
r·01Tcclo <lcscmpe1io de los deberes 
impuestos a los empleados de su 
clcpcnclcncia, danclo cuenta a la 
autoridad escolar ele las fallas en 
que incurran; 

15'! cumplir las prescripciones 
del Código de Instrucción Pública 
y todas las clcmús Leyes y Hegla
incntos que les conciernen, lo mis
mo que las 6rdenes de las autori
dades competentes, relativas a la 
cns(·11a11za y disciplina; 

1 Ü'.' ahst011crsc, la n lo dentro co
mo fuera de la Escuda, de todo 
ataque contra las crccneias reli
giosas de las familias cuyos niños 
les ('stún confiados. 

Arlíc11lo 7,_, Se prohibe cspecial
ilH'llll' a los :Maestros: 

1 \' aumL'ntar o disminuir el nú
mero de las asignaturas que figu
ran en los Progrtrnrns, modificar és
los en cualquier sentido y alterar el 
orden de las materias; 

2'.' cambiar ln distribución del 
tiempo, sin JH'eYia autorización de 
ia autoridad escolar competente; 

:1<.> usar libros o modelos que no 
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Sl'llll ]os indicados por la misma 
autoridad; 

4? encomendar las funciones cie 
la ensc11auza a personas extrañas 
al plantel, exceptuado d ca,,a pr<~
Yisto en el número 9? 

ir' uuscntarse de la Escuela du
rante las horas de labor, salYo que 
nH'clien graves motivos __ de s_alttd o 
circunstancias extraordmarrns, en 
cuyo caso el l\foestro debe pont·r 
inmediatmnent1: d hecho en cono
cimiento de la autoridad <'scolar; 

G? recibir visitas en la K<;cuela 
durante las horas de labor; 

7~ admitir en la Escuela alum
nos que no csh'n matriculados; 

8° dar lecciones particulares a 
los alumnos de su respectiva Es-
cuela; . 

9? levantar o promover suscn-
ciones de dinero o rifas de cual-
quier especie; . 

1()'• incitar a los alumnos a fir-
mar peticiones de cualquiera natu-
raleza que sean; . 

11? exigir a los alumnos traJl'S 
uniformados, bajo ningún pretex-
to; , 

12·! nceptar obsequios o retri
buciones de los alumnos o de sus 
padres, tutores o representantes; 

13? fumar en el local de las cla
ses; 

U? alojar habitualmente en el 
el edificio de la Escuela, ni aún en 
la parte destinada a sus habitacio
nes, a personas que, por sus condi
ciones, situación, edad o ·sexo, juz
gue la autoridad esc'olar iüconvc
nientes pa\ra la corrección del ser
vicio y moralidad de la Escuela; 

15'.' ejercer dentro de la Escue
la cualquier oficio que le impida 

· cumplir asiduamente las obligacio
nes del Magisterio; 

16? hacer en la Escucia propa
ganda en favor o en contra de 
creencias religiosas y opiniones po-
ltticas; · 

17? conceder a los alumnos pre
mios o recompensas no autorizados 
por los Reglamentos; 

18º concurrir a fiestas o actos en 
unión de los alumnos, sin la auto
rización del Ministerio de Instruc
ción Pública, e invitarlos en cual
quiera forma a asistir a los n--is
mos; 

1!)? pedir a los .{l]umnos qác lle
ven útiles o arlícu10s que por la 
Ley 110 cstún obligados a adquirir; 

20'.' aplicar a los alumnos nin
gún castigo durante las horas de 
~lasc, pudiendo sólo . separarlos 
cuando sean pcrjudici;:iJes al orden 
v la disciplina; 
• 21 ~ dirigir palabras mJnriosas a 
los niños, y emplear palabras inde
centes u obscenas en el local del 
phmtcl. 

SECCIÓN III 

De la separación, licencia y 
rr111111cia de los Maestros 

Arlículo 8° Ningún Maestro pue
de separarse de la Escuela en las 
horas' de labor, ni siquiera por un 
dia, sin previa licencia de la res
pectiva autoridad escolar. 

Artículo 9° En el caso de c1uc un 
maestro se vea forzosamente obli
gado a separarse dc'h1 Escuela, por 
enfermedad u otra circunstancia 
imprevista, debe dejar en su lugar 
una persona idónea, y dar aviso in
mediatamente a la putori<lad esco
lar, quien confirma o revoca la de
signación, en el caso de prolongar
se la ausenciu del Maestro. 

Artículo 10. Si el Maestro al 
ausentarse, aun por causa justifi
cada, no hace la debida participa
ción a Ja autoridad escolar, la falta 
<le asistencia se tiene por no jusli
flcada y sujeta a la pena que csta
blPcc el presente Decreto. 

Artículo 11. Si el Maestro al au-
5enlarse no deja un sustitufo que 
mantenga en actividad la· Escuela, 
éste es nombrado por la respectiva 
autoridad escolar; quien retiene en 
dicho caso del sueldo del Maestro,la 
suma correspondiente a los días de 
servicio del sustituto, para abonár
seJa a éste. 

Artículo 12. Cuando las faltas 
de asistencia del Maestro pasan de 
diez consecutivas, sin' que haya da
do aviso ni presentado excusa jus
Lificada a la autoridad escolar, se 
considera abandonado el cargo. 

Artículo 13. El Maestro que por 
causa justificada ~esite separarse 
Lemporalmente del cargo, pide li
cencia para ello a la autoridad es-
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colar. l'Xprcs;11Hlo los motivos y la 
durnciún nproxirnada de la :111sc11-
ci:1: :1 Ja Vl'Z indica la pl'rsona que 
(h'hl' sustituido, quedando sujl'la 
l'Sla indic:1ciú11 a sl'r confirmada 
por la autoridad escolar. 

Artículo t l. Parn conceder las 
licencias S<' ohs<'r\'an las reglas si
guientes: 

a) El TnlendcutC' o SuhinlC'n
dcntC' que ejerce In autoridad es
colar en lü localidad, puedC' conce
der licC'ncia hasta por una SC'lllana. 
si considera justificn<los los moti
vos aducidos y designa d n'l'mpla
zante dando aviso inmediato a In 
SuperintcndC'ncia. 

h) El Superintendente puede 
conceder, con cnusa justificada, li
cencia hasta por tres semanas, v 
<'11 tal caso designa al reemplaza1i
tc. dando aviso inmediato al Mi
nisterio. 

c) El Ministerio de Instrucción 
Pública concede las licencias que 
pasan de tn,s sC'manns, pero en nin
gún caso por mús de noventa díns. 

P:írágrafo único. Se concede de 
oficio licencia a la Maestra en cin
ta, durnnte los tres últimos meses 
del embarazo. 

Articulo 15 .. En el caso de li
cencia por causa justificada, el 
Maestro goza de la tercera parte 
de su sueldo, retribuyéndose con 
las otras dos terceras partes el tra
bajo del rC'spcctivo sustituto; si la 
ausPncia pasa de noventa días 
cualquiera que sea la causa, se 
nombra un Maestro interino con 
goce del sueldo completo; pasados 
seis meses se considera abandona
do el cargo <lefinitiYame1ite. 

Artículo 16. El Maestro que 
acepta la dirección ele una Escuda 
no puede renunciarla antes de la 
terminación dd año escolar. l'Xcep
to por causa grave, a juicio del Mi
nisterio de Instrucción Pública. Las 
renuncias que se presenten en el 
mes que preceda a la terminación 
del curso,, no son aceptadas. 

Artículo 17. Los Maestros que 
abandonan su empleo sin licencia 
o antes <le la admisión de la renun
cia, o los que se separan de él sm 
haber hecho a su sucesor o a la 
respectiva autoridad escolar, la en
trega formal de la Escuela que 

il'11g;111 :1 s11 eargo, q11cdu11 sonwti
dos a la })('Ha establecida cu d ar-
1 inilo 207 del Código Penal vigente. 

SECCIÓN IV 

De las rccompenws 

Artículo 18. Todo maestro per
manece en d ejercicio ele su cargo, 
micntras no existnn causas graves 
que justifiquen su destitucicín. 

Parúgrnfo único. Sin embargo, 
los Ma0stros que dejPn de llenar to
das las condiciones prescritas en el 
nrlfrnlo 1 ?, y los que, llenándolas, 
110 dieren resultados satisfactorios 
('11 la prúcticn de In enseñanza, de
mostrados por los C'xúmenes gene
rales, ele fin de nño o de prueba, 
son removidos, aunque hayan siclo 
nombra dos por concursos. 

Artículo rn. El Maestro profe
sional que llene las condiciones sc
íia ladas en el artículo 1 '\ y que se 
hava consagrado por rnús · de tres 
a11os al servicio ele un plantel, 
puede solicitar sn promoci6n a otro 
de la categoría inmcdia ta superior, 
a cnyo efe~to cada Sup~rintendentc 
lleva las hstas necesnrrns ele los 
Maestros de cada categoría existen
tes en su jurisclicci{m y nota de sus 
servicios, aptitudes y conducta, a 
los fines del informe a que se re
fiere el artículo 3? del presente De
creto. 

Articulo 20. El Macsfro profe
siona i que llene las comlicio1ws sc-
11alad:1s l'll el artículo l'-' y no se en
cuentre l'll S<'t;vicio actiYo, puede 
aspirar aJ cargo de Maestro en las 
Escuelas servidas interinamente 
por JHTso1ws no provistas de título 
alguno, teniendo en cuenta lo dis
ptteslo en los artículos 4,, y 5° del 
fll"l'scnte Decreto. 

Al'lículo 21. Los Directores de 
las nuevas E:~cuelas (iraduaclas que 
se lTl'en en lo sucesivo, deben esco
gerse exclusivamente entre los 
Maestros que hayan servido en las 
Escuelas del mismo tipo por más 
de tres mios. designándolos el Mi
nisterio de Instrucción Pública, sea 
libremente, sea por medio de con
cursos de oposición promovidos en 
la Superintendencia del Distrito 
Federal. 
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Artículo 22. I ,os Directores de 
las Escurlns Cracltrndas con mús ~h'r 
cinco mios cll' servicio activo lie
n<·IJ, l'n igualdad de circunst~ncias, 
la prdcrencia para ch-scmpenai: los 
cargns remunerados comf.)~·c11<hdos 
en d rmno de la Jnspcccwn ele la 
Instrncci('m Primaria, de acuerdo 
con la Healamcnlación crue a tal 

n 1 deeto diele el Ejf'cutivo Federa . 
,\rtícnlo 23, El Maestro que du

rante veinte ní'íos ha prestado sus 
servicios a la Instrucción como 
Maestro ele una Escuda Primaria 
Federal, tiene derecho a la jubila
ción, ele conformidad con el artícu
lo 18 del Código d~ J nstrucción Pú
blica y la respectiva H.eglamenla
ción que se dicte sobre el goce de 
C'ste privilegio. 

SECCIÓN V 

De las penas 

Artículo 24. Las penas que se 
imponen a los Maestros, según la 
gravedad de las faltas que cometan, 
son: 
- 1 ª la censura, que consiste en 
una admonición apropiada al caso 
particular, con exhortación para 
que no se reincida en élla; 

2" malas notas en el expediente 
personal del Maestro culpable; 

3ª suspensión del destino por 
quince dias a tres meses.: 

4ª destitución e inhabilitación 
para el ejerc1c10 del Magisterio, 
por un !iempo no menor: de seis 
meses m mayor de dos anos; 

5" destitución e inhabilitación 
para el ejercicio del Magisterio, 
durante diez años. 

Artículo 25. La primera de es
tas penas es impuesta por la auto
ridad escolar del lugar, Intendente 
o Subintendente; la segunda, por 
el Superintendente, dando siempre 
cuenta al Ministerio de Instrucción 
Pública; y las tres últimas, por este 
último. 

Parágrafo único. En caso de fal
ta grave, puede el Superintenden
te respectivo suspender prov1s10-
nalrnente a un Maestro, dando 
cuenta inmediata al Ministerio de 
Instrucción Pública. 

Artículo 26. La falta de asisten-

cia no jnslifieada ,,§ penada con un 
descuento c-n el sueldo, proporcio
nal a los clíns que dejare ele asistir 
el l\facslro. El monto ele estos des
cuentos, rceolcetaclos por el Supe
J'intenclcntc durante el mes, es dis
!rihnido, por partes iguales, enlr<' 
los Intcndl'ntcs v Suhintendcnt.,,.~ 
ck su respectiva Jurisdicción. 

Parúgrafo único. Si las faltas 
no autorizadas pasan de diez en el 
mes, se considera abandonado el 
cargo. 

Artículo 27. Los Maestros a 
quienes sf' apliquen las penas seiía- -
la <las f'n los números 1 º y 2'.' del ar
Lícttlo 24, tienen derecho a apelar 
al Ministerio de Instrucción Públi
ca, quien les oye todas las pruebas 
pertinentes que produzcan en su 
descargo, para lo cual tienen un 
lapso no mayor de 15 días, más el 
término usual de la distancia. 

Artículo 28. La clasificación de 
las faltas queda a juicio de las au
toridades escolares correspondien
tes, debiendo considerarse como 
graves: la reincidencia en las fal
las leves, la infracción _de los pre
ceptos reglamentarios y de las ór
denes superiores, las violencias de 
palabras y otras semejantes; y co
mo gravísimas: la aplicación de 
castigos corporales o afrentosos ,a 
los alumnos, toda palabra o acción 
contra la moral y buenas costum
bres, el irrespeto y las qf enSas a los 
5uperiores, el abuso manifiesto y 
notorio de bebfdas alcohólicas, el 
hábito del juego, las frecuentes ri
ñas y pendencias, y todos los actos 
que puedan producir escándalo. 

Pará~rafo único. La aplicación 
de castigos corporales, crueles o 
afrentosos, a los alumnos, es casti
gada siempre con la destitución el.el 
Maestro. 

Artículo 29. Quedan privados 
del ejerc1c10 del Magisterio los 
Maestros condenados ri" una pena 
que lleve consigo la inhabilitación 
para desempeñar cargos públicos. 

Disposición transitoria 

Artículo 30. Los &ctllales Maes
tros de las Escuelas Primarias Fe
derales quedan, en cáfülad de in
lerinos, en sus respectivos cargos, 
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mienlr:1s se reorganiza d servicio 
d!' las mismns de :1ctll'nlo con las 
dispo~ici11cs dl'l pn'Sl'lllc 11l'crelo, 
qtH' <'nlra en vigencia desde esla 
f('Cha. 

Dado, firrn:ido. sellado con el Se
llo del Ejecutivo Fcdcrnl. y ret'rcn
dndo por el "'.\'Iinistro ele· Tnslrnc
ci1'm Púhlica, <'11 el Palacio Fcckrnl. 
en Caracas, a 28 de frhrero de HlU. 
-;\í'io lOJ0 ck la Tndcpcndencia y 
;')(i 0 de la Fcdrrnciún.-(L. S.) .T. 
GTL FOTITOPL.--Tidrendado --El 
Minislro de Instrucción Públi~a.
(L. S.)-F. GtTEYARA RO,L\S, 

11.r'ilO 

D<'rrdo de 1? de marzo de 1914 re
lativo a Inspertorías de Correos 
y Telégrafos. 

DOCTOR J. GIL FORTOOL, 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
ENCARGADO DE LA Pl\ESIDENCIA 

DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto no es suficiente para 
el servicio la Inspectoría General 
de Correos y Telégrafos Naciona
les •. ique !establece el Capítulo X, 
Departamento de Fomento, de la 
Ley de Presupuesto vigente, 

Derreto: 

Artículo 1 º Habrá dos Inspecto
rías de Correos y Telégrafos; una 
nara la· parte oriental de la Repú
blica y g.tra para la occidental, con 
las demarcaciones que se señala
rán por Resolución especial. 

Artículo2° Son deberes de di
chos Inspectores: 

a) .-Visitar las oficinas de am
bos ramos para cerciorarse de la 
organización de su personal, exa
minar la parte económica de ellas 
y anotar las deficiencias que obse.r
ven; 

b) .-Recorrer las líneas telegrá
ficas e inspeccionar el servicio del 
trasporte postal; 

e. )-Vigilar la construcción y re
paración de las líneas telegráficas, 
cuando se le ordene por el l\iiniste
rio de Fomento·; 

d) .-Cumplir las demús disposi
ciones que le sean comunicadas 
por el expresado Ministerio, del 
cual dependerán direclamente; 
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e) .-Pasar un informe quince
nal al Ministerio de Fomento sobre 
las funciones que ks estún enco
lll('IHladas y, en caso de urgencia 
para la buena marcha de los ra
rnos postal y tckgrúJico, dirigir por 
la vía rnús rúpida la información 
('Onsigníentc. 

Arlículo 3'.' Solicítcse del Conse
jo de Gobierno el Crédito Adicio-
1rnl indispensable para el cumpli
miento del presente Decreto. 

Artículo 4'! El Ministro de Fo
mento queda encargado de la eje
cución de este Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el 
Sello del Ejecutivo Federal y re
frendado por ('l Ministro de Fo
mento, en el Palacio Federal, · en 
Caracas, a primero de marzo de 
mil novecientos calorce.-Año 104? 
de la Independencia y 56? de la Fe
deración .-(L. S. )_,J. GIL FOR
TOUL.-Refrendado. - El Minis
tro de Fornen to,-(L. S. )-PEoRO
EM JLJO COLL. 

11. 511 
Hesolución de 2 de marzo de 1914 

por la cual se aprueba y pone en 
vigencia el' Reglamento formula
do por el Conse}o de Inspección 
del Conservatorio de Música y 
Declamación, de acuerdo con el 
Director del mismo. 

Eslados Un1dos de Venezuela.-Mi
nislerio de Instrucción Pública. 
-Dirección de Insbucción Supe
rior y Bellas Artes.-Caracas: 
2 de inarzo de 1914.-104? y 56° 

Resuello: 

Dispone el ciudadano Presidente 
del Consejo de Gobierno Encarga
do de la Presidencia de los Estados 
Unidos de Venezuela, que se aprue
be y ponga en vigencia el siguiente 

REGLAMENTO 
f ormlllado por el Consejo de Ins

pección del Conservatorio de 
Miísica y Declamación, de 

acurrdo con el DirPclor 
del mismo 

CAPÍTULO I 

Organi::ación y Ensúianza 

Artículo 1? El Conserva torio de 
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Música y Declamacion, ~nstiluto cu
yo ohjl'fo cs dar gra!mtumcnte a 
sus alu11111os la cnscnanza de la 
Música [córica, vocal e instrumc11-
tal, v ck la Dedarnación Teatral, se 
ri«('. por las rcs¡H'clivas disposicill-
11(; del Código de Instrucciún Pú
blica y por In ele este lkglamcnto. 

Artículo 2'' El personal adscrito 
al servicio dcl Conserva !orio se 
compone <lc un Dir{'ctor, un Sc
erctario-archiv('ro, un Cucrpo de 
Profesores, un ConsPjo de Inspec
ción de cinco miPmhrns, y un Por
tero. 

Esle ¡wrsonal pucdP scT aumen
lado al cxigirlo asi las necesidades 
del scrvicio. 

Artículo 3'> El Director, el Se-
crclario y los iniembros del Conse
jo son de libre nombramiento dcl 
Ejecutivo; el cual elije y nombra 
n los Profcsorcs <lc ternas prcscn
lndas por cl Consejo; los cmpk:~
dos subalternos los nombra el Di
rector. 

Artículo 4,, La enseñanza del 
Conservatorio coniprcnde por aho
rn las materias siguientes: 

Teoría elemental de la Música 
y Solfeo. 

Armonía y acompañamiento, 
Contrapunto y Fuga, Compo
sición e Instrumentacic'm. 

Canto. 
Piano. 
Instrumentos 

" 
" 

Declamación 
toria. 

de Arco. 
" Madera 
" Cobre 

Teatral y su his-

§ 1? Hay además una clase de 
Conjunto vocal e instrumental, a la 
cual deben . asistir los alumnos 
cuando sean requeridos para ello; 
esta obligación se extiende a los 
alumnos del curso técnico. 

§ 2? La clase de teoría elemen
tal y sblf,eo es obligatoria para to
dos los alumnos cantantes e· ins
trumentistas, pero no con la mis
ma extensión. Esta se regula del 
modo siguiente: 

Para los cantantes (hombres).
Teoría, escritura al dictado, solfeo 
en las claves de sol, do en 4ª línea 
y fa en 4ª línea. 

TOMO xxxvn-9 

GS 

Parn los canl:1tdC's (mujcrcs)
Tcoría, cseri[11ra al diclado, solfeo 
r·n las clavPs de• sol, y en lns de do 
en Jn y Jn lí11cas. 

Pnra los fnstrumcntistas.- Teo
tín, c·scrit11ra al dictado, solfeo en 
las eln\'C'S propins del instrum,'nto 
lfllC aprc•11<lc•n. 

Alumnos del curso téenico.-Teo
ría, c'scrilura al dictado, solfeo en 
las siele cla Vl'S, trasposición en 
claves fingidas. 

Artículo :'l0 En cnda una de las 
clusf's de Armonía e instrumenta
cic'in dar{, semanalmente el Profe
sor rcspcctivo una lección de lüs
loria de la malcría que enseña. 

Artículo 6° Ninguna clase puede 
'.'star en actividad cuai::ido el núme
ro de sus alumnos sea inferior a 4, 
ni sin haber su Profesor formulado 
el Programa de la enseñanza que 
ha de di.1r en ella. El Programa 
debe estar sancionado por el Con
-.;ejo y el Director, y revisarse 
::rnualmcntc dos meses antes ,de la 
apertura de las clases. 

Artículo 7° Las clases se abren 
el 16 de setiembre, son diarias, de 
dos horas de duración por lo me
nos, y terminan con los exámenes 
generales que se celebran en el mes 
de julio. 

Artículo gt Las clases del Con
serva torio no son púbicas; sólo 
pueden asistir a ellas los alumnos 
inscritos, y las personas qu~ para 
ello tengan permiso escrito d~l Di
rector. 

Artículo 9° El Conserva torio Jun
ciana todos los días hábiles del año 
escolar de 8 a 12 de la mañana y de 
2 a 6 de la tarde. 

§ El Consejo queda facultado 
para determinµr el funcionamien
to de clases nocturnas. 

Artículo 10. La inscripción en 
las clases se hace del 15 de setiem
bre al 15 de octubre, y en los pl_azos 
de que habla el artículo 37. Estos 
plazos son improrrogables. 

Artículo 11. Al principio de ca
da año escolar, y en los Cf!SOS seña
lados en el articulo· 37 hace publi
car ei Director un aviso en la Gace
la Oficial, dando cuenta de las pla
zas vacantes que haya en cada unl} 
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d\' l:1s dascs l'llYo llllllll'l'íl dl' alt1111-
IH1S < S li1nil:1do·. 

.\rliculo 1:2. 1-:l 11Úllll'l'O ,k :llios 
1·¡1 q111' .,1• ,·ursan l:1s cL1scs l'll el 
t '.1111s1·n ,1 !orio, l:1 cd:1d qu1· (lt-licn 

lt'IH'l' los aspirantes para poder ser 
inscritos l'll <'llas, y el 11Ú11H·ro mú
xi1110 de alumnos ![lit' puede lialH'r 
,·11 eada clase, Sl' l'XJH'<•san !'11 l'I 
cu:1dro sigui(·nll': 

l_' 11 rsos Dnraciún 

>lúrnero 
de 

nlunmos 

¡;; 
::i 
~ 
r< 

ª ....-; 

Teorín elemental de la .:-1 úsiea 
:-;o!lt·o ...... " ............................... 

Armonía ,. acompañamiento ......... 
Coutrapnnto y Fng:;-1 .................... 
Composici<m e ius trumcn taci(m .... 
Pin no ........... ········· . ................. ~ .... 
Canto ..... ····································· 
Instrumentos ele arco ........ ············ 
Instrumentos ele madera ................ 
Instrumentos c1c cobre ................... 
Declamaei6n Teatral y su Historia 

Artículo 13. Quecln absoluta
;ucn Lc prohibido sacar fuera dd 
Conservatorio, en calidad de pr<.'.•s
lamo o con otro fin análogo, los 
muebles, instrumentos, útiles y de
mús objetos pertencd'cntcs n este. 
Se considera como falla grave la 
infraccicín del presente articulo, y 
el empleado que incuna en ella, se 
lrncc acreedor a la pena de d~'iti
lución del cargo <rue dcsemperia. 

Los libros y las obras musicales 
de la Biblioteca pueden ser presta
dos a los Profesores v al Personal 
directivo del Conservatorio me
diante un recibo firmado, y por 
plazo fijo. 

Artículo 14. Todos los años, in
medialamente después de los exá
menes generales, procede el Direc
tor, en unión del Sec11etario a hacer 
inventario general de los muebles, 
útiles, instrumentos y demás obje
tos pertenecientes al Conserva to
rio; de este inventario, que consta
rá en el libro respectivo, se enviará 
copia al Ministro de Inslrucción 
Pública y al Consejo de Inspección. 

Artículo 15. La cantidad asig
nada al Conservatorio para su fo-

2 
1 
1 
1 
,¡.. 
3 
4 
3 
~l 
2 

r< 

E E ¡;; 

rr. ::i rr. 2 rr. ::i 
lf. 

8 r< 
Q e .5 o ¡;; e ,;:: ·¡;, ,¡;; ,;:: ·¡;, ,¡;; 
e:: 

'~ e: '~ e:: ,e:: e:: 
...... ~ ...... 
....-; ~ 

,¡.. D rn Ilimitaclo 
3 11 20 Ilimitado 
') .. 12 21 Ilimitado 
2 1:J 21 llirnitaclo 
6 9 1(i 24 
5 rn 22 20 
G 9 20 20 
5 9 20 20 
5 B 20 20 
4 15 20 Ilimitn.do 

nwnto no puede destinarse, p-0r 
ningún motivo, a otro fin distinto. 

Articulo 16. En un Reglamento 
especial se fijarán las condiciones 
('11 que puede ponerse al servido 
dd púb]ico la Biblioteca y el ar
chivo musical dd Conservalorio. 

CAPÍTULO I! 

Del Personal 

SECCIÓN f 

Del Director 

Artículo l 7. Son sus deberes y 
atribuciones: 

l º Ejercer el gobierno superior 
dd Conservatorio. 

2° Asistir puntualmente al Con
servatorio durante las horas seña
ladas en el articulo 9'-' 

3° Entenderse con el Ministerio 
de Instrucción Pública y con d 
Consejo de Inspección del Conser
vatorio en todo lo relativo a éste, 

1 

sometiendo a su eonsi<ler:1cicín 
cuanto a su_ juicio pueda contribuir 
a su progreso. 
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,1° Hl'cihil' y l'lltrl'gar bajo for
mal inYcnlario el edilicio, el rnuc
hiajC' y d matcri,il ele ense11nnza 
t'lc. ,·te. 

:; Prl'sidir todos los actos del 
ConscrYatorio, excepto atpidlos en 
qlll' l'Sla funcióu l'Stt: Clll'Ollll'IHbtd,1 
;¡ otra ,tnloridad. 

(i" Amonestar priYadamcntc, y 
sus1H·ndl'r l'll casos urgcnll's al Pro
lesor que a ello diere lugar, dando 
innwdiato a\'Íso al Consejo de esa 
dctenninación y de las causas <1ue 
la lwvan motiY-;l(lo. 

7" • Administrar en uni<'>n de un 
Vocal del Consejo, los fondos dcs
linados al Fomento dd ConserYa
:orio, dando cuenta anualmente al 
:\linistcrio de Instrucción Pública, 
v trimestralmente al Consejo <1e 
inspección. 

8" Conceder licencia al Portero 
, dcmús empleados subalternos 
i¡ue pueda tener el Conservutorio, 
pro,·cyc1Hlo la inkrinaria, ctWll(lo 
dicha licencia exceda de una se
mana. 

!J" Conceder licene:a hasta por 
treinta días a los Profesores que la 
soliciten, dando aviso al · Consejo 
de l nspccción. 

10 Imponer a los alumnos que 
lo 1úerezca11, las penas c1ue seüala 
este lleglamento. 

11 Conceder permiso por escri-
to a las personas c1ue lo soliciten 
para asistir rn calidad de _oycnll's .ª 
las clases del Conscrvator10, y n ti
rarlo c11ando los, ¡fa,orccidos ha
:yan dado 111otivo para ello. 

12 Pasar al Ministerio de Ins
trucción Pública, una vez termina
dos los exámenes de fin de mio, un. 
informe detallado del resultado de 
ellos. 

1;3 Designar, de ac,1enlo con el 
Consejo de lnspcccic'in y del Profe
sor respectivo, los métodos que 
deben adoptarse ¡rnra la enscíianza 
en cada una de as clases, con~or
me a lo prescrito en el articulo 6° de 
este Heglamento. 

H Oir las quejas y peticiones 
de Profesores y alumnos, y evacuar 
las que no están reservadas a otra 
autoridad. 

15 Formar al principio de ca
da año escolar, de acuerdo con los 
Profosores, el hor:.i.rio general •:le 

G7 

!;.is cl:1sc·s, co11f01 llll' n lo prescrito 
en .el ar!k11lo '.20 <k este lkgla
llll'IJ lo, 

1(j D:1r sin 1ardanza euenta al 
Consl',io de J 11speccíón de los asun
to-, t¡llL'. para ser resueltos, n<'ccsi
t;in la inlcn'cnciún de aquél. 

17 Asistir a las reuniones del 
Co11sl'jo cuando sea convocado con 
( sk fin, suministrando los datos, 
i nfonncs, etc., que dicho Cuerpo le 
exija. 

18 Convoc:1r el Claustro de Pro
J'csor~·s cada vez que lo estime- ne
ccsai:io. 

19 Formular de acuerdo con el 
Claustro de Profesorc's, los progr.1-
11ws <k eoncursos y exúmenes gene
mies de fin de a110, y designar las 
i untas examinadoras, sometiendo 
todo a la aprobación del Consejo 
de lns¡wccfrín. 

20 Firmar las actas de exáme 
11cs v concursos, las boletas de ins
cript:ión, los diplomas y la corrcs
¡rn ,ciencia oficial 1dd Conservato
rio. 

21 Representar al Conservato-
rio r.'.n los actos oficiales. 

22 Vigilar todas las clases. 
23 Cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones de ef'i,e T{eglamcnto 
:Y las que le fueren tras:nilidas por 
l'l Ministerio de Instruccióu Públi
ca, o por el Consejo de Inspecci<Jn 
en el radio de sus atribuciones. 

21 CC'rrnr en uni<ín del Presi
dente del Consejo .el libro de ins
cripciones. 

2:i Nombrar el portero y demás 
empleados sulwltcrnos que pueda 
lencr d CousL'rvatorio, dando cuen
ta al Ministerio de Instrucción Pú
blica en cada caso. 

2G Firmar las órdenes para el 
cobro del presupuesto y de loda 
otra cantidad que por cualquier 
respecto corresponda al Conserva
lorio. 

27 Ejercer y cumplir los demás 
deberes y atribuciones que le seña
la este Heglamento. 

SECCIÓN II 

Del Sr~retario 

Artículo 18. Son deberes y atri
buciones del Secretario: 
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1° Asistir puntuah1w11ll' al C:011-

s<'rv:ilol'io durante' las horas SC'lla
ladas en el artículo !1°. 

2'.' lkdactar v c'xknckr, confor
me a las inslrnc~·ionC's del Director, 
las actas ele cxúmc'11cs, las <k los 
concursos, y la corresponckncia 
oficial del Conservatorio. 

3•.' Llevar los siguientes libros: 
(a) el de matrículas, (h) el de ac
tas de exámenes y concursos, (e) el 
de concursos para el Premio de Ar
te, ( d) el de reuniones del Consejo, 
(e) el Registro de títulos y diplo
mas, (f) el copiador de correspon
dencia y (g) el de inventarios. 

4~ Asistir a· todos los actos pro
pios del Conservatorio y dirigir el 
ceremonial que ha de observarse 
en ellos. 

fr• Custodiar el sello y el archi
vo de la Secretaría. 

6° Inscribir a las personas que 
deseen ingresar a las clases, cuan
do concurran con este fin a la Se
cretaria durante el lapso legal de 
inscripci<ln, y expedir las boletas y 
·matrículas correspondientes. 

7? Llevar un· registro de asis
tencia de los Profesores, del que 
pasará mensualmente copia al Con
sejo de Inspección. 

8~ . Formar anualmente la esta
dística del Conservatorio, de la que 
pasará copia al Ministerio de Ins
trucción Pública. 

9? Expedir las certificaciones 
que sobre asuntos relacionados con 
el C01;iservatorio, soliciten los inte
resacMs o sus representantes. 

10 Formar el catálogo de los 
trabajos y obras pertenecientes al 
Instituto. 

11 Cobrar y distribuir la asig
nación del ConsL)rva torio, y cual
quiera otra cantidad que .. le corres
ponda. 

12 Servir la Seerclarfa del Con
sejo de Inspección. 

'13 Cumplir los demús deberes 
que le señale este Heglamento. 

SECCIÓN III 

De los Pro{ es ores 

Artículo 19. Son deberes de los 
Profesores: 

1? Asistir puntualmente a sus 

clasl's a las horas sPiíalaclas en el 
horario g<'twral, y dar en ellas la 
('IIS('lianza ele acuerdo con los 
Programas de estudio establecidos. 

2'' Formular ck acuerdo con el 
Consejo, el Programa detallado de 
la enseñanza CflW vn n dar en sus 
clases, y revisarlo anualment~ dos 
meses antes de la apertura de las 
clases. 

3,, Cuidar de que en sus clases 
se mnntcngan el orden y la disci
µlina del Instituto, dando cuenta al 
Director de las faltas que cometan 
los alumnos y que merezcan casti
gos rescrva~os a aquel funcionario. 

4? Pasar mensualmente al Se
cretario el cómputo de las faltas de 
asistencia de 1os alumnos. 

5° Cuidar de que en las clasc's 
en que la enseñanza deba ser indi
\'idual esté distribuido el tiempo de 
ellas equitatinimente entre todos 
los alumnos. De esta distribución 
lará cuenta al Director. 

6° Organizar concursos en sus 
clases cuando lo ordene el Regla
menlo, o cuando así lo dispongan 
d Diredúr o el Consejo de Inspec
ción 

7'.' Asistir a los exámenes v con
cursos para que sea convocado. 

8° Tomar parte sin estipendio 
:tlguuo de los conciertos públicos o 
privados del Instituto. 

9° Asistir a las reuniones del 
Claustro. 

10 Suministrar todos los infor
mes referentes a sus clases que le 
sean pedidos por el Director o por 
el ConsC'jo de In~pección. 

11 Dar cuenta anualmente al 
Director y al Consejo de las mejo
ras que ,a su juicio podrían intro
ducirse en sus clases. 

12 Dar cuenta por escrito al 
Director cuando haya de separarse 
temporalmente de su clase, indi
cando las causas de su separnción 
y designando un suplente. 

13· Cumplir los demás deberes 
que le impone este Re~lamento. 

Artículo 20. Los Profesores cons
tituven el Claustro, el que se reuni
rá dos veces al año; una en la pri
mera quincena de setiembre para 
formar el horario general de las 
clases, y considerar el programa de 
estudios, y otra en la última serna-
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l · 1111·<J ¡¡·u"t rcdad,11· d pro- \ susl_iluirlo, si('mprc que el propucs-
lW < l' Jl ' ' ' ' . l . J 1 ]" Yt·elo cic programa de exa1_nenes l<! por e l1lu ~r 110 tcngn as co1H 1-
. , sei·:t sometido a la co11s1dcra- uones rcr1uendas. q lll • ' . . ~ ()" l . 1 
ción del Consejo. . ."-' JI' as quc·,1as que contra e 

FI Claustro será presidid</ por el D1rPdor prescnteu los ProfcsorC:s 
Diredor, y en ausencia de este por º. los nl\1111nos, clancl_o cuc:r!ta al l\I1-
cl Profesor rnús antiguo entre los !11slro s1 ck la a~·enguacwn que se 
presentes. • 11n17a re~nllai·en hmdadas . 

. \rlículo 21. Aclemús de la_s sena- 8' D1ctm: el Heglamento dd 
ladas en el artículo anterior, el Cc!ns<'rvafor~o de ac_uerdo cor_1 el 
Claustro celebrará reuni6n extra- f~1rec!or, e rn~roduc1r la~ _mod1üca
ordinaria siempre que así lo deter- cwnc~. s_upn:s10!1es o ad1c10nes que 
mine el Director o lo pidan tres I:_1 pra~h.ca md~que como necesa
Profcsores. nas o uh les. 1 anto el Reglamento 

En estas reuniones extraordina- como las modificaciones postcrio
ri·is hará de Secretario d Profesor res dcherún ser sometidas a la 
n;enos antiguo de los p~esentes, pe- apro~~)ción, cl~l Mini~tro de Ins
ro poclrú el Claustro. s1 la natura- lrucc10n Publica, y solo con ese re
kza del asunto <rue se "ªY:1 a tral:~r 'íUisitoJ~odrán pon,erse en vigencia. 
110 lo impide, llamar al Secrclar10 \)'.• F qar los me todos de ense-
dd Co11scn-n torio. 11.a JJ za de acuerdo con el Director 

.\rlkulo 22. Se considera que y el Profesor respectivo. 
un Profesor falla a la dasc eumHlo 10 Inspl'ccio1wr cuando a bien 
concurre a ésta quince mi11nlos lo leuga, por medio <le cualquiera 
después de la horn fijada. dl' sus mil•mbros, las clases del 

Conservatorio. 
SECCIÓN 1Y 

Del Cunsrjo de /n:;pección 

;\rtíc11l0 23. El Consejo de Ins
pccciún c·lig<' al consl~tnirse llll ~lre
sidcnlc•; cdcbra rcnmo11cs orclma
rias una Yl'Z :tl mes por lo menos, y 
<'Xlraonlinarias cada vez que el 
Presidente o 1res miembros Jo de
terminen; y tiene los deberes y 
atribuciones siguientes: 

1° Velar por el progreso y la 
Jn1c11a nwrcha dd Conservatorio, 
dando cuenta al Minislro de lns
lrucción Pública de todo lo que a 
~u juicio contribuya a ese fin. 

2'' Examinar el horario de cla
ses que anualmente k presentará 
el Director. 

;3,, Nomhrar Delegados que pre
sencien los exámenes -y concursos. 

4° Conocer de las cnesliones que 
se susciten entre el Director y un 
Profesor. 

5° Formar y proponer al 
tro de Instrucción Pública 
de personas idóneas para 
las vacantes que ocurrieren 
cátedras del Conservnlorio. 

Miuis
ternas 
llenar 
en las 

6'? Designar de acuerdo con el 
Director en caso de ausencia de al
gún Profesor, el interino que deba 

11 Hesolvcr de acuerdo con el 
Director la celebración de Concier
tos y Conferencias 1)Úblicas o pri
\'adw·, en el Conservatorio. 

12 Hemitir al Ministerio -de Ins
lrucc1ú11 Pública, en el primer lri
llH'strc de cada afio, ,un informe 
dúndolc cuenta de las· labores del 
Cuerpo durante el año anterior. 

13 Proponer al Ejecutivo la 
creación ele cátedras, y la supresión 
de las que no den resultados satis
faclorios. 

1,1 Designar a uno de sus miem
bros para que en unión con el Di
l'<'clor administre los fondos del 
Conserva torio, y aprobar las cuentas. 

15 Ejercer todas las funciones 
que, adem{1s de las expresadas, le 
se1fa]a este Hegh.tlllL'llto. 

Artículo 22. Son atribuciones 
c·s1wciales del Presiderile del Con
sejo: 

11
-' Cerrar en unión del Director 

el libro de inscripciones, terminado 
que sea el lapso legal. 

2° Firmar las actas de reu-
niones del Consejo, y los diplomas 
y títulos y las comunicaciones ofi
ciales del Cuerpo. 

3° Convocar al Consejo a reunir
se extraordinariamente cada vez 
que lo juzgue necesario o lo pidan 
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tres de sus mici'nbros. 
41? Poner el visto bueno a las 

hogaciones de los fondos destina
dos al fomento y gastos imprevis
tos del Conscrvntorio. 

5? Comunicar al Ministro de 
Instrucción Pública todos los infor
mes que reciba de los pensionados 
de arte en el extranjero. 

SECCIÓN V 

De los empleados subalternos 

Artículo 24. Son deberes del 
Portero: 

1? A,sistir diariamente al Con
&crvatorio durante las horas de tra-
ba,io. · 

2? Custodiar los instrumentos, 
el mobiliario y los demás objetos 
del Conservatorio, dando inmedia
to aviso· al Director de los desper:.. 
fectos que observe en ellos. 

3? Hacer la limpieza ele todos 
los departamentos del Conserva
torio. 

4? Practicar las citaciones, con
Yocatorias y diligencias que sean 
menester en el Instituto. 

5? Ejecutar ,puntuálmentc las 
órdenes del Personal Superior del 
Conser-vatorio. 

6? Atender a las personas que 
lleguen al Conservatorio, y sumi
nistrarles los informes que soli
citen. 

SECCIÓN VI 

D.e los alumnos 

Artículo 25. ½as personas que 
aspiren a ingresar como alumnos 
en el Conservatorio se presentan 
al Secretario pidiéndole inscrip
ción, y le entregan los documentos 
siguientes: 

. (a) Partida de nacimiento o el 
justificativo que la supla; 

(b) Certificado de poseer los co
nocimientos de la primera ense
ñanza; 

('e) Certificado de vacuna, 
El Secretario examina los docu

mentos y, si los hallare conformes, 
inscribe al postulante en el libro 
respectivo, y le expide una boleta 
.ffnnada por el Director, que da al 
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alumno l'l dl'rccho de asistir a las 
clases, y 1c] .,certificado efe ma trí
cula. 

Artículo 26. En las clases de 
nimHTO limitado de alumnos, la 
inscripción a que se rdlerc este ar
tículo es s<ilo provisional; el alum
no no es admitido de1initivarnente 
sino después de haber pasado un 
examen al caho de tres meses de 
estudio. 

Artículo 27. Los alutnnos que 
hayan presentado examen en una 
clase de número limilado de cur
santes, tienen derecho a que en el 
afio siguiente se les reserve puésto 
en esa misma clase; pero esle dere
cho sólo dura hasta el día treinta 
de setiembre; después de esa fecha 
c-stá el alumno en las mismas con
diciones que cualquiera otro aspi
rante. 

Artículo 28. Las personas que 
se inscriban en kis clases de mime
ro limitado de alumnos cuando ya 
ese número eslé completo, sólo ad
quieren el derecho de ir llenando, 
en el mismo orden de la inscrip
ción, las vacantes que ocurrieren 
en la clase. 

Artículo 29. Son deberes de los 
alumnos: 

1 º Asistir puntualmente a sus 
clases y observar en ellas y en el 
Conservatorio el régimen discipli
nario establecido. 

2° Someterse a las disposiciones 
de sus profesores y del Director, 
pudiendo acudir al Consejo de Ins
pección si juzgare arbitrarias di
chas disposiciones. 

3? Concurrir a los exámenes de 
las clases a que pertenezcan. 

4° Tomar parte sin _estipendio 
alguno en las funciones públicas o 
privadas del Conservatorio. Esta 
obligación se extenderá hasta dos 
años después de haber terminado el 
alumno sus estudios, salvo el caso 
de fijar su residencia fuéra de Ca
racas. 

5? El alumno se compromete 
además a no lomar parte, durante 
el tiempo de sus estudios, en nin
guna función pública sin permiso 
del Director, quien para conceder
lo consultará al Profesor respecti,. 
vo. . La falta a este compromiso 
es motivo suficiente para separar 

Recuperado de www.cidep.com.ve



'/1 

ni alumno del Conservatorio. 
Artículo ¡w_ El alumno que ten

ga en un año más de treinta fallas 
de asistencia, pierde el derecho de 
examen. 

En las clases de número limita
do de alumnos. 10 faltas en un tri
mestre hacen perder la inscripción. 

Artículo 31 . Las faltas discipli
narias de los alumnos se castigan: 

a) Con reprensión privada o 
pública del Profesor o del Director. 

b) Con expulsión temporal. 
e) Con expulsión ·definitiva. 
La reprensión pública y la expul

sión se publican en la tabla de car
teles. 

Artículo 32. El Director puede 
imponer la pena de expulsión has
ta por tres meses, dando aviso al 
Consejo de Inspección cuando pasa 
de un mes. La expulsión definiti
va sólo puede dictarla el Ministro 
clc Instrucción Pública . 

Artículo 33. El Director da 
cuenta a los padres o a la persona 
que representa al alumno, de las 
faltas que hagan inminente la apli-
1 nción de la pena de expulsión del 
Conservatorio, a fin de que contri
buyan con su autoridad y sus con
sejos a que no se llegue a ese ex
tremo. 

CAPÍTULO 111 

Exámenes y Concurso& 

Artículo 34. El Conservatorio 
yerifica: 

1? Exámenes trimestrales o de 
prueba; 

2~ Exámenes de fin de año; 
3° Concursos anuales para di

plomas de suficiencia; 
4° Exámenes de opción a títu

los de .Maestro Compositor; 
5? Certámenes nacionales para 

el Premio de Arte. 

SECCIÓN I 

Artículo 35. Los exámenes tri
mestrales o de prueba se hacen en 
cada una de las clases cuyo núme
ro de alumnos es limitado, y por 
medio de una prueba práctica para 
cada alumno, con el fin de eliminar 
a los que manifiestamente no. pue-

dan segui¡Ñ'con provecho la ense
ñanza. 

Estos exámenes no son públicos. 
~ También se hacen estos exá

menes en las otras clases cuando lo 
disponen el Director o el Consejo, 
o lo pide el Profesor. 

Artículo 36. Estos exámenes se 
verifican del 15 al 24 de diciembre 
para los alumnos inscritos al prin
cipio del año escolar, y del 10 al 
19 de abril para los incorporados 
en enero; y los hace el Profesor de 
la Clase en presencia del Director 
y de un Delegado del Consejo. 

Artículo 37. Terminado el exa
men, el Profesor pasa al D'irector 
una lista, firmada también_ por el 
Delegado, de los alumnos que pue
dan continuar en la clase. Una co
pia de esta lista se fija en la tabla 
de carteles; y si pasados tres días 
'1:-1biles no hubiere apelación de 
ella, !el Djirec.for llena la~ pla_zas 
vacantes con los alumnos mscritos 
de que trata el artículo 28, y cuyos 
nombres también se publican en 
las tablas de carteles. 

Si el número de alumnos inscri
tos no alcanza a llenar las vacantes, 
se avisa en la forma establecida ·en 
el artículo 1L fijando un plazo de 
10 días para la inscripción. · 

Artículo 38. El alumno elimi
nado .en un examen trimestral 
puede apelar ante el Consejo, en un 
niazo de tres días, de la decisión del 
Profesor; y en ese caso se le some
te a una prueba pública ante un ju,
rado de tres miembros nombrados 

· por el Conse)o con el Dfrector, ,y· 
que falla en definitiva. 

Artículo 39. El alumno que no 
concurra a estos exámenes, pierde 
su inscripción; pero si dentro de 
los tres días de apelación presenta 
excusa justificada de su falta, se le 
concede un plazo para presentar 
su··examen. 

~ECClÓN 11 

De los exámenes de fin de año 

Artículo 4Q. Los exámenes de 
fin de año se verifican· · pública
mente ~n el mes· de julio; y se dis
ponen de manera que terminen el 
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24 del mismo mes con el Concierto alumnos aprobados, con !'IU corres
que se celebra ese día. pondiente calificació_n, se fija en la 

Artículo 41. Todos los alumnos, labia de Carteles ti.l día siguiente 
a excepción de los inscritos en de la celebración del examen, y se 
abril e~tán obligados a concurrir a publica en la Gacela Oficial. 
estos exámenes, requisito indispen- Artículo 45. Los alumnos· que 
sable para poder cóntinuar sus es- teniendo obligación de presentarse 
tudios en el Conservatorio. Los a los exámenes no pudieren hacer
que con exc_usa justificada dejen de lo en los días fijados por el Progra-

, presentarse en los días fijados por ma General, y que presenten excu
cl programa pueden rendir un exa- sa justificada de su falta, pueden 
men individual en la segunda quin- presentar ese examen en la segun
cena de setiembre .del siguiente da quincena de setiembre del año 
año esc9lar. · escolar siguiente. 

Las pruebas para los exámenes Artículo 46. Los Jurados para 
de fin de año consisten: estos exámenes individuales son 

a). -Para las clases elementales siempre los mismos que para las 
de canto, :piano e instrumentos, en asignaturas respectivas nombró el 
la ejecución de vocalizaciones o Director del Conserv!,ltorio al orga
ejercicios elementales respectiva- nizarse los exámenes generales. 
mente. .S.i alguno •de :L'os mienbros de 

bY. Para las clases superiores esos Jurados no puede concurrir al 
de esta misma sección, en la ejecu- examen, es reemplazado por otro 
ción de una composición escojida que elije el Director. 
por el Jurado entre tres que de an- Artículo 47. En cuanto a la ma
temano ha aprendido el examinan- nera (\e practicar estos exámenes, 
do; y en Ja Jectura a primer.a vista así como a la calificación de los 
de una composición señalada por examina,ndos rigen los artículos 41 
el Jurado. , y 43 de este Reglamento. 

e). Para las clases de teoría e]e- Articulo 48 . .M pedir un alumno 
mental y. solfeo,- armonía, contra- examen individual debe consignar 
punto . y fuga,. composición e ins- en la Secretaria la cantidad de 
trumentáción, en una prueba oral treinta y dos bolívares, por dere
y otra práctica cuyos temas fija el chos iCOrflespond,ientes a ese exa
Jurado. men. Esta suma se distribuye en 

d). Para las -clases de Declama- tre los miembros del Jurado y 
cióh teatral y su Historia en recita- el Secretario. 
ciQnes de composiciones elegidas Artículo 49. El Director del 
por el Jurado entre las que presen.: ·· Conservatorio, con anuencia del 
ten los examinandos. - Jurado respectivo, puede exonerar 

Articulo _42. Los Jura.dos para -del pago de, estos derechos ál aspi
estos; exámenes son nombr~~os por· ra_n_te q~e comprueb~ su pobreza, 
el Director con la a,probac10n del aphcac10n y bu~na conducta. 
Co11sejo, y se componen de tres · 
miemoros, asi : el Profesor de la SECpIÓN m 
clase; otro Profesor del· Conserva-
torio. y una· persona, extra.ña al Concursos anuales para Diplomas 
Cuerpo docente_ de este~ , s1.empre de Suficiencia. 
que esto último· _se~ posibl~. 

El Jurado lo preside el Director o 
el Delegado del". Consejo. 

Articulo 43. Terminado cada 
examen, procede el Jurado a. cali
ficar los alumnos en la J orma pres
críta fºr la parte final' del articulo 
15 de Código de Instrucción Pú-

. blica, firmando en seguida las ma
'.trícµlás de' los :alumnos aprobados. 

Articulo 44. La lista de , los 

Artículo 50. Los concursos de 
opción a premios se verifican des
pués de terminados los exámenes 
generales de fin de año de la cla.se 
en que van a concederse los pre
mios . Estos son de tres categorías 
0?. 2° y 3°) y consisten en diplomas 
firmados por el Presidente del Con
sejo y el Director. 

Artículo 51. Sólo pueden con-
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currir a premios los alumnos que 
hayan obtenido calificación mayor 
de 16 puntos en el examen general 
de la clase que ei;; materia del con
curso, y que hayan cursado esa cla
se en el Conservatorio por un tiem-
po no menor de : . 

3 años en las de pinno, violín o 
viola, o un afio en las mismas si 
el alumno entró desde el comien
zo en una clase superior. 

2 años en las de canto, solfeo, 
violoncello, contrabajp o cualquie
ra de los instrumentos de madC'ra o 
cohre. 

1 año en las del curso técnico, y 
en la de Declamación. 

Artículo 52. La inscripción pa
ra estos concursos se abre el 1 ~ de 
julio y se cierra el día del examen 
general c;le la clase. Para inscri
hirse basta la notificación verbal 
hecha por el alumno al Director. 

A:rt,ículd 53. Los Jurados para 
estos concursos se componen de 
tres miembros nombrados por el 
Consejo con el Director,. no puclien
do formar parte de ellós el Profe
sor de la clase materia del con
curso. 

Artículo 54. Las pruebas ·de 
estos concursos. son las shmientes: 

a) En las ciases de instrumen
tos, ejecución de una J?ieza fijada 
con dos meses de ántic1pación por 
el Consejo y. el Director. 

b) En las de canto, ejecución de 
una pi'eza fijada 'con un mes de 
anticipación por el Consejo, y · de 
otra escojida por el Jur~do entre 
tres que presente el asp,1rante .. 

e) En la deDeclamac10n, recita
ción de un trozo fijado por, el Con
sejo y el 'Director con un mes de 
anticiración, y de otro presentado 
por e aspirante. 

d) En las de solfeo, escritura al 
dictado· de un tema a dos voces en 
distintas claves. 

e) En las de armonía, realiza:
ción a cuatro voces de un bajo o 
de un tiple dados al iniciarse la 
prueba. 

f) . En la de composición, escri
bir fragmentos de fuga sobre un te
ma dado al iniciarse la prueba. 

Ar~ículo 55.. Term~nada , cada 
prueba, se hace la calificación de 

TOMO xxxvn-10 

los concursantes como lo pauta el 
artículo 15 del Código de Instruc
ción Púbijca y se adjudican los 
premios ~gú n las reglas siguientes: 

Primer premio: a los alumnos 
que han obtenido 19 o más puntos. 

Segundo premio: a los alumnos 
que han obtenido más de 15 puntos 
hasta 17 inclusive. 

Tercer premio: a los alumnos 
que han obtenido más de 15 hasta 
17 inclusive. 

Ar•Jícnlo 56. La lista de los 
alumnos preniiados se publica en 
In tabla de carteles y en la · GACE
TA OFICIAL. 

Artículo 57. El alumno que ha
ya obtenido un primer premio en 
una clase, no puede volver a con
currir en ella; tampoco se permite 
n ningún alumno concurrir en la 
misma clase por más de dos veces 
si en ninguna de ellas ha obtenido 
premios; y en ningún caso por más 
de tres. 

SECCIÓN IV 

De los exámenes para optar el tí
tulo de Maestro Compositor. 

Articulo 58. El' alumno que as
pire al títul6 de Maestro Composi
tor, debe estar aprobado en las 
asignaturas de Teoría Elemental y 
Solfeo, Armonía y acompañamien
to, Contrapunto y Fuga, Composi
ción (Instrumentación) e Historia 
<le la Música, debiendo dirigir por 
escrito la solicitud del caso al Di
rector .del Conserva.torio, acompa
ñada de todos los documentos que 
comprueben que ha llenado todos 
los requisitos legales para la op ... 
ción. 

Articulo 59. Si el Director en
cuentra conforme los documentos 
presentados por el aspinnte, acce
de a su solic1tud, ·comunicando esta 
determinacíón l:}/1 Consejo de Ins
pección, a fin de que nombre la 
Junta que 'ha dé presenciar las 
pruebas oral y orácfica a que debe 

. someterse aquél, c__onforme al ar
tículo 242 del Código. de Instr.ucdón 
Pública. 

Artículo 60. La prueba oral du:
ra hora y media, y la prácticá se ha-
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ce C"ll la forma y en d tiempo que 
previnmente señala la .Junta res
pectiva. 

Artículo 61. El día y hora para 
la prueba lo SC'fía la el Din•ctor de 
acuerdo con la Junta. 

Arlículo 62. La cnlificación del 
('Xaminando se hace de conformi
dad con el artículo 15 del C<idigo 
de Instrucción Pública. 

Articulo 63. El título de Maestro 
Compositor lo expide el Director 
del Conservatorio en ln forma acos
lmnbrada para estos casos, y en 
él se menciona la calillcación del 
exami;nando; .finnúndolo también 
el Presidente del Consejo, y refren
dúndolo el Secretario, quien lo es
tampa en el libro correspondiente. 

SECCIÓN V 

C ertámPnes N acionalcs para Pre
mios de Arte. 

Artículo 64. Cada dos años se 
celebra en el Conservo torio un Cer
tamen especial con el 111 de escojer 
las personas que hayan de trasla
darse al extranjero, pensionadas 
por el Gobierno Nacional, a per
feccionar sus estudios de Composi
ción Musical. 

El monto de esta pensión es de 
500 bolívares mensuales y dura dos 
años 

Artículo 65. El Consejo de Ins
pección '.(con el Director organiza 
este Certamen de manera que las 
pruebas estén terminadas para el 
15 de julio, y participa al Ministeri~• 
de Instrucción Pública lo actuado. 

AI".tículo 66. Con anticipaciión de 
fiO días por lo menos al comienzo 
del Concurso, hace publicar el Di
rector en la GACETA OFICIAL una 
convocatoria en qne se expresa: 

1.? El tiempo fijado para la ins
cripción, 2? las cualidades que de
ben tener los aspirantes, 3? el pro
grama de las pruebas del Certamen, 
4° el resumen de la hoja de compro
misos de que se tra:ta más ade
lante. 

Artículo 67. Puede concurrir a 
este Certamen toda personaquepre
~ente documentos para comorobar: 
1 '! que es venezolano por nacimh~n
to, 2? que no es casado, 3° que ten
drá 15 años cumplidos y menos de 

25 para. el 1 ~ de octubre del año 
en que concurre, 4° si es menor de 
edad, que sus padres o tutores lo 
autoricen para concurrir, '6? que 
lit'ne buenas coslmnbres, 6° que no 
padt'Cí' ninguna enfermedad que lo 
in ha bilitc para dedicarse al estu
dio ni vivir en otros climas, 7° true 
'10 ha disfrutado anteriormente del 
mismo premio a. que aspira. 

Estos documentos los envía el as
·nirantc junto con su petición es
~rila a la Secretaría del Conserva
torio durante el nlazo fijado por 
ln convocatoria, y de ellos extiende 
ol Secretario un recibo que per
:nita ai aspirante retirarlos si no · 
obtuviere el premio. 

Artículo 68. Tenninado el lap
~o de iP.'lcripción, el. Lúnsejo y el 
Director examinan los expedientes 
recibidos y determinan cuáles son 
las personas que pueden concurrir. 
La lista de estas personas se comu-

. nica al Ministro de Instrucción 
Pública, y se publica en la GACETA 
nFICIAL 

-Artículo 69. El Director entrega 
a cada uno de los concurrentes a
ceptados, tres días por lo menos an
tes de comenzarse las pruebas, una 
tarjeta firmada por él y por el Pre
sidente del Consejo, que servirá al 
"l'.,pirante de credencial para pre
sentarse ante el Jurado, y un Pro
grama donde aparezcan señaladas 
el día, la hora y las condiciones 
fijadas para cada prueba. · 

Artículo 70. El Jurado para es
los Certámenes se compone de 5 
miembros nombrados: 2 por el· Mi
nistro de Instrucción Pública, 2 por 
el Director con el Gl,lerpo de Pmfe
sores, y uno por el Consejo de lns
pección. 

· Artículo 71. Las pruebas ¡ para 
estos Certámenes son las siguientes: 

1° Armonización .a cuatro voces, 
<le un bajo y de un tiple dados. 
Esta prueba se hace en el Instituto 
en dos sesiones de seis horas cada 
una. 

2° Realización al piano de un 
bajo numerado, y disertación oral 
sobre el mismo bajo, Esta prueba 
será reglamentada por el Jurado. 

~º Composición sobre un tema 
dado. Los concurrentes escribirán 
esta composición en un plazo que 
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fija el .Jurur1o. Este podrá intcrro
,r:1r u los concurrentes acerca de la 
obra que han presentado. 

Artículo 72. Las sesiones en que 
se hacen estas pruebas son a puerta 
cerrarla, sin poder comunicarse los 
concurrentes con ninguna persona 
extraña al Jurado. 

Art;ículo 73. Terminada cada 
una de las pruebas parciales, ,se 
procede a calificar las obras pre
sentadas por los concurr'entes de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 15 del Código de Instrucción 
Pública. 

El concurrente cúya calificación 
f'U una prueba parcial sea menor 
de .10 puntos es eliminado del Con
curso. 

Artículo 74. A medida que se va
,·un verificando las pruebas parcia
les, va el Jurado comunicando el 
resultado de ella~ al Consejo de 
Inspección, quien a su vez lo comu
nica al Ministro de Instrucción Pú
blica. 

Arlícnlo 75. Terminadas todas 
las pruebas, se saca para cada con
currente el promedio de los nume
ras obteni<:los por él en las pruebas 
parciales, y se adjudic~ el premio al 
concurrente cuyo pl'omedio sea el 
~nayor, y un Accesit al que le siga 
mmediatamentc; pero teniendo en 
cuenta que no puede concederse el 
premio a un promedio menor de 16 
ni el Accesit a uno menor de 14. 

En caso de empate se preferirá 
al aspirante que tenga menor nú
mero de años completos para el 
1 º de octubre siguiente, y en últi
mo caso se apelará a la suerte. 

Artículo 76. El resultado final 
del concurso se proclamará en el 
acto público del 24 de julio. y se 
publicará en la Gaceta Oficial. 

Arliculo 77. Las personas que 
obtenga,n primer premio en estos 
Concursos acuden, con el certifica
do que les extiende el Instituto, al 
Ministerio de Instrucción P,úbHca, 
donde firman una hoja de compro
misos en la que constan minuciosa
mente expresadas, las obligacionés 
que contra.en con el Gobierno Na
cional durante el goce de la pen
&ión. De esta hoja se hacen tres 

~,5 

<:jcmplarcs de un mismo frnor: uno 
para el Archivo del Ministerio, 
otro para el 4lel Conserva torio, y 
otro para el pensionado. 

~ Si el pensionado es menor de 
edad firmará también la hoja su 
padre O Sll tulor, por SÍ O por apo
derado. 

Artículo 78. En 'esta hoja se 
compromete el pensionado: 1? a 
permanecer soltero mientras goce 
de su pensión; 2° a no cambiar de 
residencia sino con autorización del 
'"'inisterio de Instrucción Pública, 
pudiendo sí viajar durante el ticm
no que como vacante conceda el 
Instituto a que se incorpore; 3? a 
enviar trimestralmente al Conser
n1torio certificado de su Director o 
Maestro, debidamente legalizado, 
de que cumple con sus deberes; 4? 
n enviar todos los años una obra 
original, o un estudio crítico o his
tórico, también original, sobre el 
Arte Musical; 5° a servir por dos 
años, después de regresar al país, 
una Cátedra en un Instituto Oficial 
co_n un sueldo no menor de B. 200. 

La obligación a que se refiere 
este último inciso dura un a,ño, 
contado desde la fecha en que· el 
pensionado regrese a Venezuela .. 

Artículo 79. El pensionado debe 
estar dispuesto a emprender su via
je en los úlJimos días del mes de 
agosto del año en que se ha cele
bra do el Certamen, y una vez ins
talado c11 el lugar que se le desig
ne para seguir en él -sus estudios, 
le comunica al Dir,ector del Conser
n1torio la dirección de su domici
lio y el nombre del Instituto a· que 
se incorpore. 

§ Cuando en el lugar menciona
do. haya ag.epte Diplomático o Con
,u lar de V cnezuela, se presenta tam
bién el . pensionado ante éllos con 
los documentos que lo identifiquen, 
v les comunica la dirección de su 
domicilio. , 

Artículo 80. Si por. alguna cir
cunstancia no puede el pensionado· 
incorporarse a mi Jnstjtuto Oficial, 
queda 1'acultado para estudiar, 'en 
uno particular, o bajo la dirección 
de un Ma~stro de reconocida cQm· 
petenciá .. 
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§ El pensionado envía al Direc
tor del Conservatorio un testimonio 
debidamente l_egaliza,do en el cual 
consten las expresadas circunstan
cias. 

Artículo 81. El pensionado que 
falte a cualquiera de las obligacio
nes enunciadas en los artículos an
teriores pierde el derecho a la pen
sión que disfruta. E] Ministro de
Instrucción Pública, con vista de 
los respectivos documentos que 
comprueben aquella falta, y · que 
son remitidos por el Director del 
Conservatorio, declara insubsisten
te la pensión, y determina cuando 
deba llamarse a nuevo concurso 
para llenar la vacante. 

Artículo 82, Las obras premia
das ·,en los concursos celebrados 
para el Premio de Arte, y las que 
envíen los pensionados en el ex-: 
tranjero son propiedad del Conser
Vijtorio. 

CAPITULO IV 

CONCIERTOS Y CONFERENCIAS 

Artículo 83. Con el fin de pro
pender al desarrollo del Arte en el 
País, y de facilitar a los artistas los 
medios de hacer conocer al públi
co sus obras o su virtuosismo, or
ganiza el Conservatorio, Cónciertos, 
siempre gue lo resuelvan el Conse
jo o el D1rector, espontáneamente o 
a petición de .otra persona; tenien
do presente' que nunca podrá co
brarse nada al público que a esas 
funciones concurra, cualquiera que, 
sea la forma en que. se celebre. 

Artkulo~ 84. . Necesariamente se 
celebrará un concierto en los últi
mos :días de diciembre, otro el 19 
de abril, y otro el 24 de julio; pero 
el Consejo, de acuerdo con el Di
rector, ·puede aumentar el nµmero 
de esas funciones cuando lo permi
ta el progreso del Instituto, sin que 
nunca pueda, celebrarse más de una 
por me,s. 

Artículo 85. Para la organiza
ción del Programa de estos actos 
presentan los Profesores, a peti
ción del IDirector, la lista de lds nú
meros con que su clase puede con
tribuir; el Constjo con el Director 
elige dentro esos números los que 
hayan de formar el Programa del 

Concierto. En estas funciones to 
man parte los Profesores y los a
hunnos del Instituto, pero puede a
ceptarse el concurso de artistas ex
traños a él. 

Artículo 86. Los Profesorespue
rlcn proponer la celebración de au
diciones públicas dadas por los 
'l lunmos de sus clases. El Consejo 
en vista del Programa concederá 
o TIÓ el permiso. 

Art,culo\ 87. Los artistas que 
quieran dar audiciones musicales 
en el local del Instituto se dirigen 
por escrito al Director solicitando 
permiso para ello, e incluyendo el 
Programa que se proponen cumplir. 
El Director comunica la petición 
al Consejo y juntos resuelven si se 
accede o no a ella, teniendo siempre 
en cuenta la condición ·establecida 
en el artículo 83,, Igual procedi
miento se emplea con las peticio
'les hechas para dar Conferencias 
en el local del Conservatorio. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

F. GuEVARA RoJAS. 

11.512 

Resoluciones de 3 de marzo de 1914 
por ,las cuales se dispone aforar 
rn la primera clase arancelaria 
la "Mapnesila calcinada" y el 
"Cloro-Magnesio" .. 

Est:rdos Unidos de Venezuela;.-Mi
n isterio de Hacienda.~Dirección 
de Aduanas. -Caracas: 3 de 
marzo de 1914.-1°'1·? y 56? 

Resuelto: 

En virtud de las facultades con
feridas al' Ejecutivp Federal por la 
Ley de Arancel de Derechos de 
Importación de 1? de julio de 1912, 
y de acuerdo con el estudio practi
cado por este Ministerio, el "ciuda
dano Presidente del Consejo de Go
bierno Encargado .de la Presidencia 
de la República, ha tenido a bien 
aforar en la Primera Clase arance
laria la "Magnesita calcinada". 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS. 
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Estados Unidos de Vcuczucla.-Minis
terio de Hacicnda.-Dirccción de 
Aduanas,-Caracas: 3 de marzo de 
1914.-104? y 56°. 

Resuelto: 

En virtud de las facultades conferi
das al Ejecutivo Federal por la Ley 
de Arancel de Derechos de Importa
ción de 1 ° de julio de 1912, y de acuer
do con el estudio practicado por este 
Ministerio, el ciudadano Presidente 
del Consejo de Gobierno Encargado 
de la Presidencia dé la República, ha 
tenido a bien aforar en la Primera 
€lase arancelaria el "Cloro-Magne
sio". 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS. 

11 :513 

Resolución de 6 de marzo de W14 por 
la cual se_ dispone acordar el pase 
a un Breve en el cual su Santidad 
Pio X nombra al Jlustrisimo Señor 
Arzobispo de Caracas y Venezuela 
su Prelado Doméstico. 

Estados Unidos de V enezuela.-Min'is
terio de Relaciones Interiores.-'-Di
recci'ón Admfü,~tta~iiVa,-Caracas: 
6 de marzo de 1914.-104°. y 56? 

Resuelto: 

Visto un Breve en el cual su Santi
dad Pío X ha nombrado al Ilu'strísi-
1!1º !Señor Arzobispo de Caracas y 
\enezuela, Doctor Juan B. ,Castro, su 
Prelado. Doméstico, el ciudadano Pre
sidente del Consejo de Gobierno En
cargado de la Presidencia de la Re
públicij, de conformidad .con la atri
bución 17ª del artículo 6° de la Ley 
de Patronato Ec1esiásticó, ha tenido a 
bien acordar et pase al referido Breve. · 

Comuníquese y publíquese 
Por el Ejecutivo Federal,' 

C. ZUMETA, 

11.514 

Decreto de 7 de marzo de 1914 regla-

menlario de la Instrucción Primaria 
Obl(qatoria. 

EL DOCTOR JOSE GIL FORTOUL, 

PRESIDENTE DEL CONSEJO · DE GQBIERNO 
ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando: 

Que la difusión de la instrucción 
primaria· es una condición primordial 
de la estabilidad y nerfeccionamiento 
de nuestras instituciones republicanas 
y democráticas; 

C onsi~crando .'. 

Que las disposiciones del Código de 
Instrucción Pública vigente, referen
t1;s a la instrucción primaria obligato
ria no determinan el procedimiento 
que _debe emplearse parll hacerla 
ef echva; en uso de la atribución 9ª 
del artículo 80 de la Constitución Na
cional, 

DECRETA: 

Capitulo Unico 

SECCIÓN I 

De la obligación escolar. 

Artículo 1? Los _padres, tutores o 
cualesquiera otras personasquerepre-

. scnten m~nores en edad escolar, de
bc:q enviarlos a la Escuela primaria, 
o comprobar ante la autoridad. de ins
trucción pública de la jJirÍsdicción 
resp·ectiva, que lós menores poséen 
la instrucción obligatoria, o están re
cibiéndola. 

Artículo 2? Son materias de · ins
trucción oi,ligatoria las que señala co
mo tales el Código de lnstrución Pú
bl~ca con la extensión y en los gr.ados 
senalados por los programas y regla
ment~s respectivos. 
. Arbculo 3'? Se entiende por edad 
escolar la comprendida entre los sie
te Y los catorce años cumplidos. 

Artículo 4? La instrucción prima
r_ia ohligittoria puede ser, cursada vá
lidamente en un plantel de enseñanza 
p~·ivad~, siempre que éste haya obte
mdo la necesaria autorización del Mi
nisterio. de Instrucci~n .. Pública y . si.:. 
ga el m1Slno orden y los mismos pro-
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l!ramas de los institutos oficiales co
rrespondientes. 

Artículo 5° Se comprueba que el 
menor posée la instrucción primaria 
obligatoria pór medio de una boleta 
de suficiencia que le expide el Direc
tor del plantel correspondiente, cuan
do en los exámenes anuales ha sido 
aprobado en todas las materias que 
aauella compre:qde. Esta boleta de 
suficiencia debe llevar el visto bueno 
de la autoridad escolar del resnectivo 
Municipio o Parroquia, sin el cual no 
es válida. 

Artículo 6° Se comprueba que el 
menor está recibiendo la instrución 
primaria obligatoria: sea con la bole
la qu·e. recibe al in~cribirse como 
alumno, expedida por el Director del 
respectivo plantel y visada por la au
toridad escolar competente; sea con 
una certificación emanada de la auto
ridad escolar competente, por la cual 
conste que el niño recibe la enseñan
za en el hogar de su padre, tutor o 
representante. 

Artículo 7? Los niños que reciben 
la instrucción primaria obligatoria en 
el hogar de sus padres, tutores 
o representantes, deben rendir anual
mente un examen según los pro
gramas oficiales, en la forma que de
terminen los reglamentos y ante la 
misma Junta examinadora nombrada 
para las Escuelas públicas del lugar. 

Si el resultado del examen no es 
satisfactorio en dos años consecutivos, 
la persona a cuyo cargo se encuentra 
el niño pierde el derecho de darle la 
instrucción en el hogar, quedando 
desde luego obligada a enviarlo a una 
Es.cuela pública, o a un plantel pri
vado que llene los requisitos indispen
sables para impartirla validamente. 

Artículo 8? Cuando el niño ha re
cibido la instrucción primaria obliga
toria en el hogar, la boleta de sufi
ciencia es expedida por la Junta que 
haya presenciado los últimos exáme
nes anuales, y visada por la autoridad 
escolar competente. 

Artículo 9? No es exigible la con
currencia .de meno11es a la Escuela 
cuando su residencia dista más de un 
kilómetro de la escuela pública más 
cercana, sea ésta Federal, del Estado, 
o Municipal. 

Artículo 10. La autoridad escolar 
exime de asistir a la Escuela a los 

niños que padecen de enfermedad 
contagiosa o repugnante, y a los que, 
por defecto físico o incapacidad 
~ental comprobados, no son aptos 
para recibi,r la instrucción. 

Parágrafo único. Por causas de la 
misma gravedad o importancia de las 
anteriores, puede el Míniste,rio de Ins
trucción Pública conceder exenciones 

· especiales, en vista de la información 
circunstanciada de la autoridad esco
lar de la localidad 

Artículo 11. Los niños menores de 
sfr,t0 años no pueden ser admitidos 
en planteles de instrucción primaria, 
públicos o privados, que no sean Es
cuelas Maternales o Jardines de la In
fancia. 

Artículo 12. En cada Municipio o, 
Parroquia, la autoridad escolar abre 
todos los años, el día 1? de setiembre, 
un libro o registro, encuadernado y 
foliado, en el cual inscribe a los mc
no11cs en edad escolar, con indicación 
de sus nombres y apellidos, edad y 
sexo; de los nombres y apellidos, re
ligión y domicilio de sus padres, tu
tores o representantes, y del día y 
hora en que se ha hecho la inscrip
ción. 

Parágrafo único. Al abrir el Regis
tro la autoridad escolar, yaliéndose de 
avisos, ·edictos o cualquiera otro me
dio usual de publicidad comunica a 
los padres, tutores o representantés 
de los menores en edad escolar a ins
cribirlos antes del 30 de setiembre, 
fijando para este objeto, dos horas 
de la mañana y dos de la tarde, por 
lo menos. · 

Articulo 13 .. Los padres, tutores o 
representantes de menores en edad 
escolar, están obligados a inscribirlos 
en el Registró antedicho, durante el 
mes de setiembre de cada año, que
dando por su omisión sometidos a la 
pena que señala el presente O.ecreto. 

Articulo 14. Al hacer la inscrip-: 
ción, la autoridad escolar indica a los 
padres, tutores o representantes, la 
época en que se abren las Escuelas 
primarias, les hace presente la obli
gación escolar establecida por la Ley 
y las penas que la sancionan, y se 
informa a la vez, en cada caso, si el 
niño va a recibir o está recibiendo la 
instrucción primaria obligatoria, en 
una Escuela pública, o en una priva-
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da, o en el hogar, para hacerlo cons
tar es_Pecialmente en el Registro. 

Articulo 15. Pasado el 30 de se
tiembre, la autoridad 'escolar imppne 
la pena correspondiente a los padres, 
tutores o representantes -que no hayan 
efectuado la inscripción de los me
nores que tengan a su cargo, y hace 
de oficio dicha inscripción. 

Artículo 16. El día 16 de octubre 
la autoridad escolar de cada 'Mimid
pio o Parroquia envía copia de la lis
ta definitiva de las inscripciones a 
los maestros de las Escuelas Prima
rías y a la autoridad civil de .su ju
risdicción, y al Superintendente res
pectivo, qmen remite a su vez otra 
igual al Ministerio de Instrucción Pú~ 
blica 

SECCIÓN 11 · 

De las penas y su aplicación. 

Artículo 17. Los padres, tutores o 
representantes de menores en edad 
escolar que no cumplan el deber de 
inscribirlos en el Registro a que se re
fiere el artículo 12, incurren en una 
multa de diez bolívar-es o arresto en 
la proporción establecida por el Có
digo Penal 

Artículo 18. Los representantes de 
menores con obligación escolar que 
no cumplan el deber de procurarles 
la instrucción obli$a toria, incurren en 
multa de cinco bohvares o en el arres
to proporcional. 

Articulo 19. Se considera que in
curren en la falta señalada en el ar
tículo anterior los padres, tutores o 
representantes de menores en edad es
colar cuando no habiendo declarado 
formalmente al hacer la inscripción 
que el niño va a recibir la instrucción 
primaria obligatoria en el hogar, o 
cuando habiendo perdido el derecho 
de suministrársela de este modo, de
jan transcurrir los treinta primeros 
días del año escolar sin haberlos ins
crito como alumnos en alguna 
Escuela pública, o en un plantel pri
vado autorizado por el Ministerio de 
Instrucción Pública nara impartir la 
instrucdón primaria obligatoria. 

Artículo 20. Si pasados diez días 
de hab<'.·rsclcs impuesto la multa o el 
arresto señalados <'11 el artículo 18, 
los padres, tutores o representantes 

no cumplen la expresada obligación, 
se duplica la pena; en caso de reinci
dencia se duplica de nuevo, pudien..; 
dQ llegar a cuarenta bolívares o arres
to proporcional, en caso de reinci-
dencia tenaz; _ 

Artículo 21 . En iguales penas a 
las señ_aladas en los artículos 18 y 20 
incurren los pad1,es, tutores o repre
sentantes cuando el menor deja de 
asistir a la Escuela por diez día:s con
secutivos sin excusa justificada. 

Artículo 22. · A lo~ fines expresa
,Ios en ,.los ·artículos anteriores, los 
maestros están oblümdos a pasar a 
la autoridad escolar del respectivo 
Municipio o Parroquia, una lista de 
la inscripción de alumnos verificada 
hasta el 15 de octubre, v a avisarles 

. cada vez que un alumno incurre en 
diez faltas consecutivas de· asistencia 
a la Escuela, 

Artículo 23. Es autoridad com
petente para imponer las penas a que 
se refiere el presente_ Decreto, el In
tendente o Subintendente del Munici
pio o Parroquia en cuya jurisdicción 
se encuentre residenciado el padte, 
tutor o represel)tante que ha incurri
do en la omisión o falta. 

Artículo 24. Estas penas se apli
can según las reglas siguientes: 

1ª La autoridad escolar, en vista 
de los recaudos del caso, cita por ofi
cio al padre, tutor o representante 
incurso en la falta, "ara que compa
rezca a presentar sus escusas o defen
sas, fijándole para ello un término 
en relación con la distancia. 

2ª La citación puede efectuars~ en 
la morada o eQ cualquier otro lugar 
donde se halle el infractor, excepto 
que se encuentre en ejercicio de una 
función pública o en el templo. 

3ª Si ordenada la citación, trans
curren dos días sin que el infractor no 
se encuentre en parte alguna, o si 
habiéndolo hallado no se logra la 
constancia de que ha sido citado, se 
fija en ·1a puerta de su casa de habi
tación un cartel con inserción del ofi
cio <le citación y otro igual en uno 
de los lugares más públicos de la loca
lidad. 

4, Citada· la persona, se le conce
den cuarenta y ocho horas para que 
exponga sus excusas o defensas, y 
pasado este lapso perentorio, se dic
ta el fal)o a que haya lugar. 
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5ª Declarada con lugar la multa, 
se conceden al penado tres días para 
que consigne su valor en poder de la 
respectiva autorid~d escolar. 

Üª Si pasados los tres días esta 
consignación no se hubiere efectuado, 
o si desde el principio el penado se 
niega a hacerla, la autoridad escolar 
ordena el arresto del penado, en la 
proporción de un día por cada cinco 
bolívares de multa, y se dirige por 
oficio a la autoridad civil del lugar 
para que lo ejecute. 

7ª Siempre que el penado alegue 
que no pudo comparecer en tiempo 
oportuno a presentar sus excusas o 
defensas, por caso fortuito o fuerza 
mayor, exponiendo circunstanciada
mente los hechos que dieron origen 
al impedimento, la autoridad escolar 
puede concederle veinte y cuatro ho
ras para que las presente, y si éstas 
resultan aceptables, revo~a la deci
ción por la cual se había impuesto 
la multa. 

8ª _Son hábiles para practicar las 
diligencias a que se refieren las reglas 
anteriores, todos los días y horas, 
hasta la seis de la tarde. 

Artículo 25. A los efectos del pro
cedimiento antedicho se consideran 
como excusas o defensas admisibles: 

1 ª la enfermedad del niño; 
2ª la enfermedad grave o muerte 

de los padres, tutores o representan
tes, o de un pariente próximo <lel 
niño; 

3ª la dificultad accidental de los 
caminos o medios de comunicación; 

4ª cualquiera otra causa de la mis
ma importancia o gravedad de las 
precedentes. 

Artículo 26. La autoridad escolar 
forma un expediente de todo lo ac
tualo, y envía una copia al Ministerio 
de{ Instrucci,ón Pública, por órgano 
del Superintendente respectivo. 

Artículo 27. El valor de las mul
tas impuestas durante el mes es en
viado por la autoridad escolar al Su
·perintendente respectivo, quien lo dis
tribuye trimestralmente, por partes 
iguales, entre todos los Intendentes y 
Subintendentes de su jurisdicción, 
pasando una relación pormenorizada 
de la distribución al Ministerio de Ins
trucción Pública . 

Artículo 28. La autoridad escolar 
está obligada a prestar su inmediata 

80 

y eficaz cooperación a los padres, tu
tores o representantes de menores en 
edad escolar, para obligar a éstos a 
que concurran a la Escuela, pudiendo 
solicitar para ello el apoyo de los 
funcionarios .de policía. 

Articulo 29. Las autoridades de 
inspección escolar deben vigilar o 
hacer vigilar las calles, plazas y otros 
lugares públicos, a fin de que durante 
las horas en que están abiertas las 
Escuelas, no permanezcan en ellos, 
sin objeto, meno11es en edad escolar 
<fUe no hayan recibido la instruc
ción primaria obligatoria. Cuando 
en dichas horas se hallen vagando por 
los sitios públicos niños no provis
tos de boleta de suficiencia, aquellos 
funcionarios averiguan el nombre, 
apellido y domicilio de sus padres, 
tutores o representantes, a fin de ha
cerles las advertencias del caso y to
mar las medidas que fueren necesa
rias, de acuerdo con la Ley. 

Disposición final. 

Artículo 30. El Ministro de Ins
trucción Pública dictará oportuna
mente todas las medidas conducentes 
a la más cabal ejecución del presente 
Decreto, el cual entra en vigencia 
desde esta fecha. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el J\finistro de Instrucción Públi
ca, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a 7 de marzo de 19H:.-Año 104° 
de la Independencia y 56° de la Fede
ración.-(L. S. )-J. GIL FORTOUL. 
-Refrendado .-El Ministro de Ins
Lrucción Pública,-(L. S.)-F. GuE
VARA ROJAS. 

11.515 

Resolución de 7 de marzo de 1914 re
lativa a los tilulos de Médicos, Den
tistas y Parteras. 

Estados Unidos de Venezucla.-Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di 
rección de Gracia y Justicia.
Caracas: 7 de marzo de 1914.-HW 
y 56°. 

Resuelto: 

Dispone el ciudadano Presidente 
del Consejo de Gobierno Encargado 
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de la Prcsidcncin ele la Repúhlico 
que los Médicos, Dentistas ·y Parteras 
que por causa justificada no estén en 
posesic'm de sus respectivos títulos, 
pueden a los fines del Decreto de J J 
de febrero último huccr inscribir pro
visionalmente en los Libros a que se 
rdlerc el artículo 2~. In certiHcación' 
del ncln en que les l'uc•ron conferidos 
nqll(·llos, sin que C'slo les exima de 
In ohlignción de cumplir, en la debida 
oporlunichld, con lo dispuesto en C'} 
nrlículo 35 de lo Ley <le Hegistro, 

Connmíqucsc y puhliqucse. 
Por C'l EjPculivo Fe<krnl, 

c. Zll:\JET,\, 

11.:>16 

l>t'('/'t'IO dt• 18 ,fo 1/1(1/':0 tll' tr}/1¡ J)OI' t'{ 
e, I(¡{ s1~ ¡10111• liu,io /(1 ti<' ¡11· tlffr 11 ,·it1 ti d 
Mi11islt-rio <lf' /nslr1u·l'i1i11 l'úhlfra 
lo /Jihlloorafía Nacimuil, q111• aclua
ho r11 la Dirr,·,·i,in (i1•n1'1'<tl d1• E.~la
dí.~lica. 

DOCTOH .TOSE (;Ií, FOHTOUL, 

l'RESll>ENTE DEL COXSE,TO DE GOBIEllNO 
ENCARGADO DE LA l'HESmENCIA OE 

LA REPÚBLICA, 

Decreta: 

Art,íeulo 10: La institnci,ón deno
minacln Bibliografía Nncional, que 
vie1w funcionando en la DireccHín 
(icnPral de Estadísticn clcl Ministerio 
de Fomento, dependerá en lo sucesivo 
clc>I Ministerio <le Instrucción Pública 
y constituirá una Sección de la Bihlio
tC'C'H ¡\":icional. 

Arlículo 2° La Dircccicí11 (;C'nernl ' 
ck Estndísticn enlrcgnrú n la Biblio
lPcn Nacional, 11wdianlc inV<'nlario, 
las ohras ch• p:1rlkuli11·t•s c¡ue posea 
p<'rl<'1wch•nlt'S a In Bihliograf'ín Na
t'Ío11al y las cokccioncs ele fichns co
rl'<'sp01idien les. 

J\r(íc11]0 ;~" Lns p11hlirneioncs ele 
carúdcr ollcinl q11<' se han <"Ompilndo 
en C'I MinistC'rio ele Fonwnto sC'guirún 
pC'rlt'11cciC'11<lo a la Bibliolcca pnrli
cular del ref e ricio Despacho, 

Artícnlo ,1° Por PI MinislPrio de 
l11str11ccicín Púhlica se• diclnr:111 l:ts 
nwdidas eo11d11cP11l<·s a la llH•jor orga
niznl'i1'111 de la Bibliografía Nacionnl, 

TO}IO XXXVll-11 

teniéndose .en cuenta las recomenda
ciones que a tal respecto hizo la 
Cunrta Conferencia Pan-Americana. 

Artículo 5. Los gastos que oca
cionc el cumplimiento de este Decre
to se hnrún con curgo nl Cupitul'O 
VII del Presupuesto de Instrucci<'rn 
Pública. 

Artículo 6° Se deroga el Decreto 
de ~n de diciembre de rnt,L 

Arlículo 7° Los Ministros de Fo
mento e Instrucción Pública quedun 
C'ncargados <le In ejecución del pre
sen te Dccr.eto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
cid EjC'cutivo Fc<IC'rnl y refrendado 
por los Ministros de Fomento e Ins
trucción Púhlicn, C'll PI Pnlncio FcdC'
rnl. en Caracas. n los 18 dins cid mC's 
dt• marzo <l<' l!lH,-Año 104° ele la 
)ndc•pt'IHlt'ncin y fi(i0 de In FcdC'rn
ci,'111_--(I.. S.) --.T. filL FOHTOUL.
Ht>l'1·1•111lado.--·El Ministro de Fonwn
lo,-(T,. S. )---Prm110-E:vm.ro Co1.1 .. -
lkl'l'l'nclaclo.-EI Ministro ele Instruc
cic'rn P1'1blica,-(L. S. )--F. Gt:EVAllA 
HO.JAS, 

11.517 

Rf'.wlucitín de 18 de marzo de 1914 
por la cual se aprueba el Regla
nw11lo para la expedición del Cer
li/kado Pro1Jisional de SuficieJlcia. 

Estndos Unidos dC' VenezuelH -Minis
terio ele Instrucción Púhlfca .-Di
rcccic'rn de Instrucción Primaria y 
Secunclarin,-Caracas: 18 de mar
zo de 1914.-104° y 56° 

Re.mello: 

A los C'feclos de la prueba a ~¡.µe se 
r<'fü·1·t· d inciso a del articulo 1° del 
D<'cn•to Ejecutivo de 28 ele fohrcro 
úllimo, dispone el ciueladnno Prc'si
dcnle dPl C.onscjo ele Gohierno En
cargado de In Presidencia de In Hcpú
hl ica, que el Certificado Provisionn I 
clt• S11flcie11cia st·:i C'Xpcdido co111'ormc 
ni sig11il'11lc 

REGLJ\ME:',l"TO: 

Arlículo 1° El Certificado Provi
sionn l el1• Sufici<'nein, es otorgarlo por 
d S11pt>rintenck111t' de Jnstrucci<>n 
Popular a los candidatos de sus res-
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pectivas jurisdicciones, previo el 
cumplimiento de los requisitos esta
hlcciclos, fijanclo al efecto por lo me
nos dos sesiones mcnsunlcs 

Artículo 2<' El Certificado Provi
sional de Aptitucl se concede sin mús 
pruchn a las personas que exhiban 
1111 título auténtico expedido por una 
Universidad o Cokgio Federal. 

Artículo 3° Los aspira.ntcs que ca
rezcan de titulos académicos, son so
metidos a un 0xmnen, que se verifica 
mediante dos pruebas, una prúctica 
y otra escrita. 

Artículo 4° l .a prueba prúctica 
se efectúa nnlc el Superintendente y 
la Comisión nomhradn al efecto en un 
plantel Federal de Instrucción· Prima
ria, y consiste en una lección modelo 
de un cuarto de hora sobre oadn uno 
de los siguientes grupos de asignatu
ras: 1° Gramática y Lenguaje; 2° 
Aritmética; 3° Ccografía e Historia de 
Venezuela; 4" Moral e Higiene. 

Artículo 5° Ln prueba escrita con
siste en: a) un trozo de Escritura al 
Dictado; b) el análisis gramatical y 
lúgico de una oración; e) la solución 
de un problema de Aritmética; d) 
una disertación sobre un tema de Geo
grafía o Historia de Venezuela; e) 
una disertación sobre un lema de Mo
ral o Higiene. 

Articulo 6° Las tesis son enviadas 
por el Ministerio ele Inslrucción Pú
blica y de ellas cscojiuas por suerte 
lns corresponclientrs a cada pruehn. 
con excepción ele la ele l'Scritura ni 
<lictnclo, para la cual sc cscojcrú ni 
aznr un trozo cualc¡uicra ele lt•ctura. 
Dichas tesis abarcan los c11nlrn pri
meros grndos ele la ensl'Iitillza cuando 
st' truln ele nrncstras que nspirnn a 
regentar unn escuela mixta; y los 
sC'is grados dl' las 111isuws materias, 
si el candidato aspira a la dirección 
de u11a escuela ele primera o ele se
gunda clase. 

Artículo 7'.' Las cueslionl's pro
puestas son lra lacias por escrito, con
cecliéndosc parn cada una, meclia 
horn como múxirnun; v los manus
critos SOll consignnclos Cll llHlllOS <lel 
Presidente del Jurado. ni terminarse 
la prueba. 

Artículo 8? Micntrns duran las prue
bas, el canclidalo no debe dirigir In 
palabra n ningulia personn sin el per
miso de los exnmi11aclorcs, ni consul-

tar libros ni notas de ningún género, 
determinando la infracción de este 
artículo la expulsión del examen que 
es pronunciada por el Presidente del 
Jurado, previa comprobación de la 
falta ante testigos, sin apelnción al
guna. 

Artículo 9? Los manuscritos, cada 
uno firmado por su respectivo autor, 
son sellados por el Superintendente 
en presencia de la Comisión y envia
dos sin pérdida de tiempo al Ministe
rio de Instrucción ~ública, donde son 
sometidos al estudio y calificnción de 
una Junta compuesta de cinco miem
bros. 

Artículo 10. Para apreciar el re
sultado de las pruebas se emplea el 
sistema siguiente: 

a) En la prueba escrita pone el 
examinador de O a 5 puntos por cada 
uno de los temas desarrollados: la su-. 
ma total forma la calificación de cada 
examinador. Sumadas las califica
ciones de los cinco examinadores y 
dividida por 5, el cuocicnte constituye 
la calificación definitiva de dicha 
prueba. 

b) En la prueba prúctica cnda exa
minador pone de O a 5 puntos n cnda 
alumno. La suma de las calificacio
nes de los cuatro examinadores cons
tituve la calificación definitiva de di
cha. prueba. 

Artículo 11. Ln Dirección de la 
lnstruccic'ln Primaria y Secundnria del 
Ministerio <le Instrucción Pública co
munica ni Superintendente la cnlificn
r:ión ele la prueba sscríla. Sumadas 
In s ca lificacioncs obtenirlas en la prue
ba escrita y en la prúctica se hace el 
prnmc~dio,, considerándose suficientes 
y por lo tanto con derecho al Certifi
cado Provisional, únicamente a los 
candidatos que obtengan 15 o más 
1nmtos. 

Articulo 12. El Certificado Provi
sional de Aptitud, TIQ concede ninguno 
ele los dereehos scfialndos en el Decrc
Lo Hcglamentario ele 28 de febrero. si 
d candiclalo no reune los dernús re
quisitos enumerarlos en ej articulo 1'' 
clel mencionndo Decreto. 

Comuníquese y publíqucsf'. 
Por <'l EjL'cutivo Federal, 

F. GUEVAI\A TTüJAS, 
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11,518 

RP.rnlucid11 de 23 de marzo de 1914 por 
la cual se aprueba el Reglanwnto 
provisional dPl Archivo Nacio11al. 

Estados Unidos de Venezela,-Minis
tcrio de Ilelnciones Interiores.-Di
rcccV>n 1Aclministrativn .-Caracas: 
23 de marzo ele rnt,1.-104° y 56° 

Resuelto: 

Por disposicic'>n del Presidente del 
ConsPjo ele Gobierno Encargado de In 
Presidencia de la Hepública, se aprue
ba el siguiente: 

HE(;.J,AMENTO PHOVISIONAL DEL 

AilCJ-UVO NACIONAL 

SECCIÓN I 

Disposici<m<·s gc11cralcs. 

Articulo 1° El Archivo Nacional 
t.icnc el personal que le asigne la 
L('v de Presupuesto, y lo forman: 

El Archivero, PI Sub-Archivero, el 
Compiltulor, el Catalogador, dos Ayu
dan les, el portero, el sirviente y el 
pccín. 

Artículo 2° Corresponden al Ar
chivo Nacional, udem{1s de los docu
mentos que hoy contiene, todos los 
expC'dientes de In Administracic'>n Ge-
1wral terminados o paralizados du
rante diez nños en las Oficinas Nacio
m1lcs y los ínc!icC's de los archivos pú
blicos cxiskulcs o c¡ue se crearen cu 
la Hepública. 

SECCIÓN JI 

f)r la orga11izaciú11 del Archiuo. 

Arlículo 3º En los lrnlmjos de or
gnnizucicín del Arehivo Nucional se 
proceclen'1: 

1° Al examen y dasificadc'>11 ele los 
documentos correspondientes ul pe
ríodo administrativo ele 1830 .a In fe
cha, comenzando por el año más re-
ciente. , 

2° Al examen y clasificacicín de 
los documentos anteriores a 1830. 

Artículo 4° La clasificación se hn
rá conforme al orden siguiente: Mi
nisterios de Relaciones Interiores, Ha-

ciencia, Guerra y Marina, Fomento, 
Obras Públicas e Instrucción Pública, 
y se observará para la distribución 
de los ramos la Ley de Ministerios. vi
gente, sea cual fuere el Despacho que 
hubiere intervenido en época anter10r 
en e] asunto. 

§ 1 ° Los documentos que resulta
ren corresponder al Archivo de Rela
ciones Exteriores o del Congreso Na
cional, serán entregados al archivero 
competente, luego que la Oficina res
pectiva haya hecho sacar copia, que 
debe quedar en el Archivo Nacional. 

~ 2° Se proce_derá en primer tér
mino a clasificar los últimos 10 años 
de cada uno de los archivos enumera
dos en este artículo y a la formación 
de las listas generales del decenio. 

Artículo 5° Los expedientés y pa
peles que a juicio del Archivero Na
cional y previo informe de la Junta 
nombrada por Resolución Ejecutiva 
de 21 de setiembre de 1912, no fueren 
de importancia suficiente para ser 
conservados en el Archivo Nacional, 
serún devueltos · a las oficinas de 
origen. 

Artículo 6° Terminada que fuere 
In formación de listas generales para 
la clasificación y ordenación en lega
jos de los documentos correspondien
tc>s n 1 período de 1830 n 1009, el Com
pilador v el Catalogarlor, procederán 
a la revisión de lo clasificado v a la 
formnción del índice general de ese 
período. 

Artículo 7° La documentación a 
que se refieren los artículos anteriores 
st'rÚ agrupada en volúUJcnes empasta
dos, con sus índices corresf)ondicntcs, 
y c•n orden cronoU>gico carla maleria. 

. ~ único. Ackmús dc'l índice de ca
da volumen, se formuríi Hit índice ~~c
lll'l'til de• cadn ramo cm el orclt'Il C·:>

l'l'l'SJ>Olldien te. 
Artículo 8°. Los índices de cada ra

mo ~ cié! secciCln, lo mismo que el ge
lll'l'UI, se formar{rn mediante el siste
ma de fichas o tarjas que contengan: 
las letras v cifras indicativas de la 
celda, el estante, el anaquel y el ordi
nal a que corresponcla el expediente; 
C'l título o asunto del documento, fe
cha, autor y folio respectivos. Habrá 
además un in.dice nominal de las per
sonas que autorizan ]os documentos 
y de aqueJlos sobre quienes versaren, 
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con las mismas inclicncioncs ele nr
chivo. 

Artíc11Jo 9° MiC'ntrns 110 esté orgn
nizocJo el nrchivo del primer pcl'íodo 
no tendrú nceeso n las Oficinns el pú
bJieo, y sólo podrim expedirse copins 
soJicitadas por <'>rgnno de los funcio
narios públicos rompetC'ntes. 

Articulo 10. El Archivero Nnci,o
naJ y Jos demús C'lllplendos del sC'rvi
cio, excepto el Compilador y el Cata
logador, procC'derún luego ele forma
das las listas gl•neru)es del primer pe
ríodo, al examen y clasificación de los 
clocumen tos anteriores n 1830, e irán 
formando listas generales ele los expe
dientes para clasificarlos después por 
materias, así: LJ:\f PIEZA DE SANGRE, 
CÉDULAS REALES, REALES PROVJSIONES, 
DISENSO, PoBJ.ACIÓN, v,srrAS Púm.ICAS, 
L1MITES, E:-.f PLE.\D0S, ELECCIÓN ES, CA
PITANfA GENEH.\L, y las rl'lativns al pe
ríodo de 1810 a 18:lo. lkchas las dasi
ficacionC's anteriores el Archivero pro
pondrá a) Minisll'rio 1111 plan para 
las subdivisionl's <¡ue c!C'lwu hacl'rst•. 

SECCIÓN 111 

De los <'IIIJJfrados ,lJ .rns cf<>b<'l'<'S .<f<'ll<'
tales. 

Artículo 11. Fu(•t·a ele )os ckhcres 
y alribucionC's ((lll' como r1111cio11:1rios 
púbJicos liem•n los empicados ele) Ar
chivo Nacional. cumpJirún Jo eli~¡n1C's
to en )os artieulos siguit-nlcs: 

~ 1° ])isposil'io11<'S co1111rnr·s. 
Artículo 12. Lus horns dl' oficina 

son: ele 8 y :IO u 11 v :IO a 111. v de 
2 y 30 a !í ·y :Jo p . 111 ·. • • 

El porl<'r<>, d p('Úll y d sirvi<·nl(· de
)H•nín (•star ('11 l:i olicinn nwdin horn 
anll's ((ll!' los d<·111;°1s l'lllph-ados ~- 110 

podrún rl'lirnrsl' sino dn,p_ui·s d<· <'.·s
tos. 

!:i único El .\n·lii,·(•ro :;\:il'Íonal o el 
Stih-Archi\'cl'O dl'signarú, cada vez 
que fuere lll'Ccsnrio, el c111plC'ado d(• 
reserva l'll turno {!lll' dl'ha <flll'da1· de 
guurdia fuera ch- las horas rl'gul:1n·s 
de oficina hust:1 l'l'ITar t'•sla. 

Artículo 13. En las Oficinas del 
Archivo estú tt•rminanlcmente prohi
bido fumar. 

Artículo 1-i, Los P111pJcados del 
Archivo formularún semnnaJnwnk un 
Memornndum frehado v firmado en 
<londe consten Jm1 trnh,ijos a que se 

hubiciren dedicado y los que hubie
ren terminado en la semana. De estos 
Memorandums verificados por el Sub
Archivero, se fornrn1·á expediente que 
serú remitido al fin del mes al Minis
l<'rio de Relaciones Interiores. 

Artículo 15, El Sub-Archivero pon
drá a disposici()n del empleado que 
designe el Ministerio respectivo, los 
documentos que éste desee compulsar 
o copiar. 

~ único. En nin~ún caso podrán 
retirarse del local del Archivo docu
mentos ni pap.clcs. 

§ 2° Del Archivero, 

Artículo 16. Son deberes del Ar
chivero: 

1? Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones de este ReAlamcnto y 
las que ll' atribuyan lns Leyes y los 
Decretos Ejecutivos. 

2° Dirigir In correspondencia de Ja 
Oficina. 

3° Evacuar los informes que solici
te el Ministerio. 

4° Preparar el informe anua) para 
In Memoria del Despacho de íl.clacio
nes Interiores. 

5° Inf orniar acerca ele los docu
men los que n su juicio fueren de re
serva y ckban ser conservados en 
seceh',n especinl del Archivo. 

6° Dirigir Ja publicaci()n de los 
"AnnJcs de) Archivo NncionnJ". 

7° Formular el Proyecto de íl.eg)a
nwn~o definitivo del Archivo Na
cional. 

8" ~,o)icitar los índices que han 
11<- ser <'nvindos por los archivos pú
blicos. 

!)0 Enviar IIIC'11s1wlmenlc al Minis
lC'rio de' H1•lucio11es lnterior<'s un 
('jt-111plar de las lislrts dt• <loc1111H•11los 
cl:isifkados. 

10. Asistir a los actos oficiales a 
((lll' l'uese i11\'itndo. 

~ 3" D<'i S11b-.-\rchivao. 

Artkulo 17. Son ob)ignciones del 
Sul1-Archivcro: 

1" CumpJir Jas ('>rdenes del .\rclii
vcro y distribuir conforme a I Hegla
mento e instrucciones de at{uél, el 
trnhnjo _de Ja Oficina. 

:.I•' llni· cuenta al Archivcl'o de la 
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correspondencia dinrin y demás asun
tos que ocurran. 

3~ Recoger semanalmente de los 
empleados de la Oficina el Memo
randum personal del trabajo verifi
cado u efecto de hacer la compilación 
y envío a que se refiere el artículo 14. 

4° Informar acerca de la puntuali
dad y competencia de los empleados 
subalternos. 

5° Ordenar anualmente la revisión 
del último inventario conforme a lo 
dispuesto en la Resolución Ejecutiva 
de 21 de junio de 1910. 

§ 4° Del Compilador, Catalogador y 

Ayudante.Y, 

Artículo 18 Son dchel'cs ele éstos: 
1° Cumplir las órdenes que direc

tamente o por conducto <ld Sub-Ar
chivero les trasmita el Archivero. 
. 2° Corl'e!ipondc nl Compilador co
rregir y poner el "lmprí111use" a las 
pruebas ele impresiones oficiales dd 
Archivo :\'acio11nl. 

:1° llacer aplicar los medios nccc
snrios para prcscrvur los documentos 
del Archivo de todo deterioro. 

~ 5° Del portero, peón u sirviente. 

Articulo 19. Son deberes del por
tero y del sirviente: 

1° Cumplir las órdenes que les 
trasmitan el Archivero o Sub-Archi
vero directamc-nte o por medio de los 
dcmús empleados. 

2'-' No permitir la entrada sin pre
vio anunc10 al Archivero o al Suh-Ar
chivero, y consiguiente autorizacic',n, 
sino a los empicados públicos en co
misión del servicio. 

3° No ausentarse en conus1011, 
cumplimiento de orden pendiente o 
despacho ordinario de corresponden
cia sin avisarlo ul Sub-Archivero y 
dejar al sirvient<' en su lugar parn 
q1i'e velc- por el c11111plimiP11to de los 
artículos nntcriorPs . 

• ¡,) El portl'l'O no poclní a 11se1,1 ta rse 
chm111tc las horas de Oficinn sino en 
c.liligcncias de carúctcr oficial, El re
parto de In correspondencia sern he
cho diurinmentc de :1 a 4 de In larde. 

;i" El po1•tero ,. el siryicnte son 
l'Csponsables del :isco del muebln,Ít' 
¡• del local. 

6° Corresponde ni peón traer de 
los estantes a las mesas de clasifica
ción y llevar de éstas a aquéllos, los 
legajos conforme a las órdenes del 
Catalogador; ayudar en la clasifica
ción de éstos y velar porque se hagn 
eficazmente el aseo de las celdas del 
Archivo. 

§ 6° Ana/e.Y del Archivo Nacional. 

Artículo 20. El Archivo tendrá 
un periódico bimensual, destinado a 
la publicación de los documentos que, 
con la aprobación del Ministerio de 
Relaciones Interiores, considere el Ar
chivero Nacional de interés histórico y 
administrativo; listas de los documen
tos que vayan clasificándose y el r~
sumen de los trahajos que se practi
quen. 

Articulo 21. En la publicacicín de 
documentos se conservará con la ma
yor exactitud la ortografía del origi
·11a l, pudiendo el Archivero poner al 
pié notas que aclaren el sentido 
ele lns pulabras, expresiones y abre
via turas que fueren indispensables. 

Artículo 22. Los "Anales del Ar
chivo Nacional" se enviarán en cange 
a todos los órganos de publicidad de 
i ns titu tos extranjeros similares; a las 
Dibliotecas, Academias, Corporacio
nes Científicas de la República, a los 
Despachos Ejecutivos y a los periódi
cos nacionales y extranjeros que el 
Archivero juzgue convenienteyaprue
he el Ministerio de Relaciones In te
riores. 

Artículo 23. El resto de los ejem
pla res que no fueren destinados, con
forme a Ja lista de reparto oficial, se
r:í n v<-ndidos ul costo-a los parlicu
ln res que desécn vhtenerlos, conforme 
a Ja Hcsolución de 3 de marzo de 1914. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

C. ZUMETA, 

11.519 

!lc1terdo de 2.1 de marzo de 1914 de 
la Corte Federal 1J de Casación por 
d cual se rrsuclve ,Ja consulta que 
por co11ducfo del ciudadano Minis
tro de Relaciones lntr.riores, hace el 
ciudaclano Regiail'ador Subalterno 
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<le/ 1'errilorio Fedl'ml Della Am<l
curo, 

LA conTE FEDERAL y 
DE CASAClON 

Im LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

EN SALA FEDERAL 

Vista In consulta que por conducto 
del ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores, dirige a esta Corte el ciu
dadano Registrador Subalterno del 
Territorio Federal Delta Amacuro y 
que a letra dice asi: "Han sido pre
sentados para su protocolización en 
esta Oficina, certificados de la Oficina 
Subalterna de Caracas de dos docu
mentos El contrnto celebrado entre 
el <iobi~rno Nacional y el Doctor Va
llndures y el truspaso de éste a la Ca
ribenn y upnrece satisfecho el derecho 
<le cslamp11las cuando se protocoliza
ron en lu Oficinu de Carucas. Sírva
se decirme si estampillas han de inu
tilizarse de nuevo al prntocolizurse 
aquí"; y 

Considerando: 

Que aparece de la consulta que al 
protocolizarse en la Oficina corres
pondiente de Cnrucas el contrato cele
brado entre el Gobierno Nacional y 
el Doctor Valladares y el tras~aso de 
éste a la Caribean fueron inulllizadas 
las estampillas de ley en los protoco
los respectivos; 

Cousi<l<-rando: 

Que ppr el artículo Ci8 de la Ley de 
Registro los Registruclores Subalter
nos estlln en el <lchl'r de anotar lm1lo 
en el protocolo principal como C!I l'I 
original, el valor de las estamp11las 
que se huhicren inulilizado, y en l'l 
cuso ,<:oncl·do tl)Hll'l'Cl' snlisfocho el 
impuesto mcncio1111do, 

Acuerda: 

En el caso de la consulta, el Regis
trador Subalterno del Territorio Fe
deral Delta Amacuro, se limitará a 
anotar tanto en el protocqlo princi
pal como en los documentos que se 
presentan para su registi·o, que el va-

So 

lor de lus estampillas fué inutilizado 
en ll1 Oficina Subalterna de Registro 
de Caracas, 

Pnblíquese, regístrese, comuníque
se ni Ejecutivo Federal y archivese el 
expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el CapitoliO" Federal, 
en Carneas, a los veintitrés días del 
mes de marzo <le mil novecientos ca
torce. -Año 104~ de la Independencia 
y 56° de la Federación, 

El Presidente, EMILIO CONSTANTINO 
GUERRERO .-El Vicepresidente, J. Ab
dón Vivas .-El Relator, Carlos Al
berto Urbaneja,-El Canciller, P. 
Hermoso Tellerla.-Vocal, Enrique 
Urdaneta Maya.- Vocal, Ant? M" 
Planclwrt.-Vocal, P. M. Rer¡e., .
El Secreturio, Lui.'I Valcra llttrlado, 

11.520 

Se11te11cia de ,'JO cfo marzo de 1911-
dr~ la Corte Fe<i<>ral !/ de Casación 
por la cual se declara con lugar la 
colisión derwndada por el ciudada
no Guillermo Elizondo & Cª y otros 
dueños de Fábricas de Cigarrillos. 

Los Estados Unidos de Venezuela.
En su nombre.-La Corte Federal y 
de Casación, en Sala Federal. 
Guillermo Elizondó & C• y otros 

dueños de Fábricas de Cigarrillos ve
cinos de esta ciudad, ocurreñ a 'esta 
Corte en escrito de veintitrés de este 
mes y ufio, dcnunciundo la colisión 
que en su concepto existe entre la 
Hcsoluciün dictada 1>or el Ministerio 
dl' Hacienda y Crédito Púhlico en 28 
de Junio de rnt t y los nrtículos 67 y 
(i8 de la Co11slil11ci<'>n Nacional, y pura 
que se clcclarc, en consecuencia cuál 
es el clcercto vigente sobre imp;1estos 
pura fohri<.·tH'Íc',n de ci~urrillos y pi
cnd111·ns de tnh11co l'n In Ilepúblicn. 
Lu Corle pa ni 0l'cidir establece 1::is 
signienlcs co11sidcrncioncs: 

Primera .-La Resolución del Minis
tro de Hacienda y Crédito Público 
de 28 de junio de 1911, y no publica
da hasta el 10 de agosto si~uiente, re
formatoria del artículo 3° del Decreto 
de 28 de enero de 1909, qu~ fija el im
puesto de fabricación de cigarrillos en 
tres cuartos de céntimos de bolívar pa
ra cada cigarrillo inclusive el papel, fué 
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dictada y firmada por el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público cuando 
el Decreto fué refrendado por los Mi
nistros de Hacienda y Crédito Público 
y de Instrución Pública, desde luego 
que esa renta se dividía entre ambos 
Ministerios aumentando la ret erida 
Hesolución el impuesto a un céntimo 
de bolívar. 

Segunda .-Según los artículos 67 y 
68 de la Constitución Nacional las le
yes se derogan íntegramente y con las 
mismas formalidades que• se sancio
nan. 

Tercern .-Por el número 10 del ar
tículo 7° del C<><li'!o Org{mico de este 
Alto Trihunnl es de su jurisdicción de~ 
clarar en Snln Federnl cual sea.la Ley, 
Decreto o Resolución vigente cuando 
se hallen en colisi<>n las Nncionales 
entre sí o éstas con las de los Estados, 

Por estos fundamentos, adminis
trando justicia y por _autoridad de la 
Ley, se declara que existe colisión en
tre la Resolución dictada por el Mi
nistro de Hacienda y Crédito Públi
co en 28 de junio de 1911, y los artícu
los 67 y 68 de la Constitución Nacio
nal, y que siendo aquélla nula, el im
puesto vigente sobre la fabricación de 
cigarrillos y picaduras de tabaco es el es
tablecido en el Decreto dictado por el 
Presidente de la Repúblicn en 28 de 
enero de 1909, en su artículo 3° que 
reúne todas las formalid:ides de las 
leyes. 

Publíqucse, .regístrese y urchivese 
el expediente. 

Dada, firmada y sellad,1 t'n la Snla 
de Audiencias de la Cortr Federal· y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los treinta días del mes 
de marzo del nño de mil novecil•n
tos ca torce. -Año 101° de· In I ndcp<'n
cia y !'í6° ele In Fcdcrnciún. 

El Presi<frnte, E:\111.10 Co:-;sT.\:-;T1No 
Gi:i-;11111-:no. -El Vicepresid<·nte, .! . A b
dón Vivas.-EI Hrlator, Carlos Alba
lo Urbanrja,-El Canciller, P. Hrr
mo.rn Tellrría.-Vocnl, Enrique Vrda
neta Maya.-Vocnl, A11/'' .\/" Pla11charl, 
-Vocnl, P. M. fü~ye.~ .--El Sccrct.irio, 
Luis l' a!Pra Hurtado. 

11.521 

Ac11rr<lo dr 16 dr abril dr trJ/!¡ dr la 
CorlP FNf<>rol u rfr Cosa<'i<Ín por Pl 
cual se resuelve la cons11/la que por 

conducto del Ministerio de Relacio
nes Interiores, hace el ciudadano 
Registrador Principal del Estado 
Táchira. 

LA CORTE FEDERAL Y 
DE CASACION 

nE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

EN SALA FEnERAL 

Vista In consulta que por conducto 
del riudndano Ministro de Relaciones 
Tntedores dirige a estn Corte el ciu
dndnno Registrador Principal del Es
tnclo Ti1chira, y que a In letra dice: 

"Tengo honor avisar por digno 
órgano de usted a fin de que sea so
m rtidn n In rrsoluci<'rn de 1n Corte Fe
ral la siguiente consulta referente a 
intrrpretación de] número 6~ del ar
ticulo 5~. Ley Registro.- Un apo
derado general vende por escritura 
pública unn finca de su mandante in
S<'rtando el poder que es registrado 
J presentándolo para su confronta
Pión. ¿, Debe el Registrador exigir
lo para eonservarlo en la Oficina''; y 

Considerando: 

Que por el pariigrafo 6~ de] articulo55 
de In Ley de Registro, los documentos 
que los otorgantes exhiben en com
prohación de la escritura pro.tocoli
zn dn para que se conserven en la Ofi
cina; y los que deben agregarse con
forme a la Ley al cuaderno de com
prohnntes. son los que deben reser
varse en la Oficina respectiva; 

C 011sidera11do: 

Que· en PI caso de la consulta el 
pod<'r q lle se prcsen tn es con la mira 
d1• su confrontación y no está inclui
do en n<[llC'llos documentos que deben 
agrc•gnrsc ni cuaderno de comproban
tes, conforme a la Ley, 

Acuerda: 

El ílegistrador no debe ex1g1r que 
el po<l<·r que el interesado presente 
pnrn su confrontacic'in quede en su 
Oflcinn, pués, la exhibicion de dichos 
clocumcntos, lo Irnce d interesado ex
J)l'<'snndo [(Ul' lo presenta con el obje
to de su confrontación. 
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Dado, firmado y sellndo en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casaci<~n. en el Capitolio Federal, 
en Caracas, n los diez y seis días del 
mes de nbril del año de mil novecien
tos catorce.-Año 104~ de la Indepen
dencia y 56~ de la Federación. 

El Presidente, EMILIO CONSTANTINO 
GuERRERo.-El Vicepresidente, Car
los Alberto Urbaneja .-El Relator, 
P. Hermoso Telleria,-El Canciller, 
Ant~ Mª Planchar/ .-Vocal, Enrique 
Urdaneta Maya.-Vocal-Conjuez, A. 
V, Rivcro.-Vocal, P. M. Reyes.
El Sccrctnrio, P. V. López-Fontainéz. 

11.522 

Decreto de 16 de abril de 1914 por 
el cual se dispone que la.'I exequias 
de la seiiora Jacinta Parejo de 
Cre,'lpo se hagan por cuenta de la 
Nación, 

DOCTOn JOSE GIL FORTOUL, 

PHESJ()ENTE OEL CONSE,JO OE GOBIERNO 

ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA 

DE LOS ESTADOS UNll>OS DE VENEZUELA, 

Considerando: 

Que hn follecido la señora Jacinta 
Pnrcjo de Crespo, viuda del General 
Joaquín Crespo, dos veces Presidente 
~le los Estudos Unidos de Venezuela, 

Decreta: 

Artículo 1~ Las exequias de la se
ñora Jacinta Parejo de Crespo se ha
ri\n por cuenta de la Nnción. 

Artkulo 2~ El Ministro de Rclncio
nes Interiores, cu representación del 
Ejecutivo Federal presidirá el duelo 
y ofrendnrá una corona sobre el fére
tro de la venernble finnda. 

Dado, firmado, sellado con el Se
llo del Ejecutivo Federal y refrenda
do por el Ministro de Relaciones In
teriores, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a diez y seis de abril de mil 
novecientos ca torce .-Afio 10,1~ de la 
Independencia y 56~ de la Federnción. 
(L. S.).-J. GIL FOnTOUL.-Re
frendado,-El Ministro de Relaciones 
Interiorcs,-(L. S.)-C. ZuMETA. 

11.523 

R<isolucidn de 17 de abril de 1914 _por 
la cual se crea una Comisión Per
mcm,•11/e de Perito,'/ Navales. 

Estados Unidos de Venezuela .-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Politica. -Caracas: 17 
de abril de 1914.-104~ y 56~ 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente del Con
sejo \de Gobierno Encargado de la 
Presidencia de la República, ha teni
do a bien disponer que una Comisión 
Permanente de Peritos Navales, for
mada por un Teniente de Navío, un 
Capitán Mercante, un ~aestro Mec~
nico y un Maestro de Ribera, exrum
nará anualmente toda embarcación 
velera o a vapor que navegue coi;i 
bnndera venezolana, e informara 
circunstanciadamente al Ministerio 
de Rclnciones Interiores acerca de las 
condiciones marineras y sanitarias de 
cada bnrco, el estado de sus máquinas, 
nparutos y medios de propulsión, y 
<le la capacidad y seguridades _que 
ofrezco para el transporte de tr1pu-
la n tcs y pasajeros. . . . 

El precio de la experhcrn, que rec1-
bi rá la Comisión del armador, del 
propietario o en su defecto, de la cn
sa consignataria del barco, en el puer
to en donde se haya hecho el examen, 
1,crá: 

Por cada buque a vapor .... B 200, 
" " velero de 5 a 10 tone-

ladns....... 20, 
" " " de 11 a 20 fone-

ladas . . . . . . . 40, 
" " " de miis de 20 to-

neladas....... 100, 
" " lancha no velera. . . . . . . 50, 

1 

Cuando a juicio de tres de los co
misionados, el estado del buque exa
minado sea tal que ponga en peligro 
la vidu de los que en él naveguen, la 
Comisión dará inmediato aviso a las 
nutoridades competentes. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutico Federal, 

C. ZUMETA. 
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Eslatulo Co11stifucio11al Provisorio de 
los Estados Unidos de Ve11ezu<'la 
-19 de abril de 1911,.. · 

El Congreso de Di11utaclos Plenipo-
tencial'ios de los Estados Soberanos 
Anzoútegui, Apure, Arngua, Bolívar, 
Carabobo, CoJedcs, Falcón, Guúrico, 
Larn, Mérida, Miranda, Monagas, 
Nueva Esparta, Portuguesa, Sucre, 
Táchira, Trujillo, Yaracuy, Zamora 
y Zulia, que forman la Unión Vene
zolana, en ejercicio del pot1er que le 
confirieron las Asambleas de Pleni
potenciarios de los Distritos de los Es
tados, 

Acuerda 

el siguiente Estatuto Consti'i.ucional 
. Proyisorio ele los Estados Unidos ele 
Venezuela: 

TITULO I 

De la Nación y .m Territorio. 

Art. 1~ La Nación venezolana es 
lu reunie'rn de tocios los venezolanos, 
en un pacto de nsoeiacie>n política 
con el nombre de Estados Unidos <le 
Venezuela y bajo un Gobierno repu
blicano, federal, electivo, representa
tivo, responsable y alternativo. 

Art. 2~ El territorio de Venezue
la comprende todo lo <Jue antes de la 
transformación política de 1810 se de
nominaba Capitanía General de Vc'
nezucla, con las modificaciones que 
resulten oe Tratados Públicos, y lo 
forman los territorios de los Estados, 
el del Distrito Federal y el de los Te
rritorios Feelerales Amazonas y Del
tn-Amacuro, e islas de su pertenencia 
en el mur de las AntVlas. 

§ Unico. Los límites generales de 
cuela Estado son los c¡uc actualmente 
tienen. Las controvt•rsias pendien
tes y cualesquiera otras que existie
ren entre los E·stacle··· por razón de di
dios límites, las somcterún los Esta
dos respectivos, pura su decisión, 
n un Tribunal de úrbitros arbitrado
res ele libre nombramiento del Ejecu
tivo Federal. 

Art. 3•) El Distrito Federal se 
compondrá de lu ciudad de Caracas 

TOMO xxxvn-12 
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junto con sus pnnoc¡uias foráneas: 
EJ Jkcreo, El Vull<'. La Vega, Antimn
no, l\lacarno, Maculo y el Deparla
m1•11lo Vargas. 

~ Uniro. El asiento ele- los Poclc
l'l'S nc•11ernlc-s de Ju ll11i1'1n c•s la ciuclacl 
dc- Caraeas; )l<'l'O 1·1 PoclC't' Ej<'cutivo 
pocli-ú fijar su rC'sidl'ncia tninsiloria 
en e·ualquic,r oll'O punto clcl Distrito 
Fc•ekral, ewrnclo alguna circunstan
cia imprevista lo rcqui.era. 

Art. 4,_, El territorio de la Naci1>n 
no puede ser enajenado, ni arrendado, 
ni cedido ele- moclo alguno a potencia 
ex Ira njcra. 

TITl1LO 11 

De las Bases de la U11ió11. 

Art. 5~ Los Estados que forman la 
l'niún Venezolana son autónomos e 
iguales ,en e'n ticla el poli lica, cons<'r
va n en toda su plc•nitucl la soberanía 
no delegada en este Estatuto, y se 
obligan: 

1 ·· A dictar sus Constituciones de 
conformiclacl con los principios del 
Pacto Federal cldinilivo en que con
Vt'ngn el Jll'<'Sl'lll<' Congreso de 1->Je. 
11ipoleneiarios de· los Estados, y que 
Sl'l'Ú so111cliclo a la :i11robaciú11 ele las 
Asambleas ele Pkninoknciarios <le 
los Distritos ele, los Estados. 

~ tJnico. Enlrl' tanto, la actual or
gnnizacieín política ele los Estados con
tinúa en vigencia en cuanto no se 
oponga al presente Estatuto. 

:¿.. A cumplir y hacer que se cum
plnn y ejecull·n c-stc- Estatuto y las 
Ll'yes de la l'niún, y los Decretos, Or
ck11C·s y Hcsoluciones que los Poderes 
1-\•clerall's expielien'n en uso de sus 
a tribuelo11es y facuJtades legales. 

3·· A reconocer en sus respectivas 
Constituciones la autonomía munici
pal ele los· Distritos v su inclcpcndcn
cia del Poder Político cid Estado, en lo 
concerniente a su ri•gimen económico 
y administrativo. 

4,_, A clefen<fors<~ contra toda vio
lencia que daíie su indqwndencia y 
la integriclacl ele la Nación. 

fr.' A no enajc•11a1· a Potencia ex
lt'anjcra parle' alguna ele su territol'io, 
ni i111ploral' su proleeciún, ni estable
cer, ni cult.ivar rclucio11es políticas ni 
diplomáticas con otras Naciones. 

Ü'-' A no agregarse ni alrnrsc u otra 
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Nación ni separarse ele Venezuela. 
7° A ceder al Gobierno Federal el 

lerrilorio necesario pnra erigir puer
tos, muelles, alnrnc<'nes, astilleros, pe
nitenciarías y clc111ús obras indispen
snbks de In Administrncic'm Genernl. 

8° A dejar al Gobierno de la Unión 
In libre aclministrncic>n de los Terri
torios A mu zonas y Delta-Ama curo. 

9" A reservar ni Pocler Federal to
cln jurisdicción Legislutivn y Ejecuti
va concerniente a In navegación mn
rílimn, costanera y fluvial y u los mue
lles y caminos nncionales, sin que 
ptwcln rcstringirsc con impuestos o 
privilegios In navc•gnci<'>n de los ríos 
y ckmús aguas navcgnblcs que no ha
y:111 L·xigiclo para c•llo obras cspecin
lc-s. 

Son caminos nacionales los que 
pns<'n de los límites de 1111 Estado y 
c·onduzcnn a otro, o al Distrito Fcck
rn I o Territorios Feclernles. 

10. A no imponer contribuciones 
sobre los productos destinados a la 
cxportación. 

11 . A no establecer impuestos so
hre los productos <'xtrunjeros grava
dos con ckrcchos nacionales o exentos 
de• gravamen por la ley, ni sobre' los 
gnnnclos, productos, cfrctos o cunl
quiC'ra otra clnsc' de mercn<lerins n11-
tl's de ol'rcccrse c'n ellos al consumo. 

12. A no proltihil' cl trófico ni cl 
consumo clr los g:111ndos. urtefaclos y 
1lc-111ús procluccionl's de otrns Estados, 
ni a grnvnr su co11su1110 con impues
tos mnyorcs o IIH'nores c¡11c los qur 
p:1 gu1'11 sus sim iln rc•s de In loca lidn d. 

1:L A no estnhleccr Aduanas pnm 
c•l cohro de impuestos, pues soln111cn
tc hubrá las nncio1rnks. 

1,l. A reservar n cada Estado el <k
rc·cho de clispo1H·1· ele sus productos 
nnlurnks ele la nrnncrn cslablccida en 
In base 21 de eslc articulo. 

rn. A dar entera fe y hacer que sc 
l'Lm1plan y ejecuten los actos públi
cos y de procedimiento judicial de los 
otros Estados, clcl Distrito Federal y 
de los Territorios Fl'clern Ics. • 

16. A organizar sus Tribunales y 
.Juzgados para la Aclministraci1'i,11 dc 
.Justicia, v a tener tocios una misma 
Legislacic1in sustantiva, civil, mercan
til y pennl; nsi como In de procccli
mi<'nto. 

17. A somC'll'rsl' a )ns ckcisionrs 
de la Corte Federal y ele Casaciün co-

1110 Tribunal Supremo Federal y <le 
los Estados. 

18.. A no imponer a los -emplea
dos del Poiler Federal deberes que 
sean incompatibles con el servicio pú
hlico nacional. 

rn. A no permitir en su territo-
rio enganche o levas que puedan te
ner por objeto atacar la libertad o in
depcnclenc1u o perturbar el orden pú
hlico ele la Nación, de otros Estados o 
de otrn Nacié>n. 

20. A no declararse la guerra y a 
someter a la Corte Federal y de Casa
ci<'>n todas las controversias que se 
susciten entre dos o más Estados 
cuando no pudieren llegar a un ave
nimiento Cuando hubieren optado 
por el arbitramento y por cualquier 
ca usa no designaren el arbitro, queda 
ele hecho sometida la controversia a 
In decisión de la Corte Federal y de 
Casación. Se excel?túan las contro
versias relativas a hmites, que se re
solverán conforme al § único del Art. 
2? del presente Estatuto. 

21. A tener como renta propia: 
1 º La que produzca en todas las 

Aduanas de la República la contribu
ción que se cobra con el nombre de 
Impuesto Territorial. 

2° El total de lo que produzcan las 
minas, los krl'nos baldíos y las sa
linas. 

Esta rl'nta se distribuirn entre to
dos los Estados pronorcionalmente al 
número de sus habitantes; pero para 
1'slr rfrcto se fija como mínimum pa
rn un Estarlo la cantidad que corres
ponda ni nlÍmrro 35 mil habitantes. 

3° La cuota parte de la Renta de · 
Aguardiente c¡ue lcs sefiale ·)a ley, y 
la eunl serú dislribuirla pronorcional
llll'ntc en razún rle la producción y 
consumo de los Estados. 

4° El monto de los impuestos so
bre In explotación de sus productos 
naturales. 

::Íº El producto del papel sellado de 
acucrclo con sus rcspectivas leyes. 

22. A delegar a la Nación la ad
minislración de las minas, salinas, te
rrenos baldíos, y la de la renta de 
nguarclientc, con el fin de qu_e las pri
meras y segundas sean regidas por 
una Ley dc c•xplotncil'm uniforme, pu
clicnclo las lil'rrns bnlclías ser <'nnjc
nadas de conl'ormirlad con la Ley, y 
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d otro rumo se aplique en beneficio 
de los pueblos. 

2:L A no ncuñnr moneda ni u e
mitir papel monedu por ningún mo
tivo. 

TITL1LO 111 

J),• la Nado11aliclml. 

SECCIÓN 1• 

De los venezolanos. 

Art. 6~ Los venezolunos lo son por 
nucimiento o por naturalización. . 

(a) Son- venezolanos por naci
miento: 

1 ° Todos los nacidos en el territo
rio de Venezuela. 

2° Los hijos de padres venezolanos 
ciml_quiern que sen el lugar de su na
crn11cnto. 

(h) Son venezolanos por naturali
zución: 

1•• Los hijos de pndre o madre V<!
nezolanos por nuturulización, naci
dos fuc-ru del tl'rilorio de In Rcpúhlicn, 
si vinieren u domi<'ifiarse c-n el país y 
mnnifcstaren su voluntad de ser vcnc
zolnnos. 

2·· Los nücidos o <IIIC nazcan l'll las 
Ikpúhlicus Hispano-A111el'ica11as sh-111-
¡u·c.• que hayan fljudo su r<·sidcncia L'n 
<'I tcrt'itorio de lu fü•pública y nw11i
fcstado su voluntad de ser venezo
lanos. 

3° Los (extru11jeros que hubieren 
adquirido carta de uaturaleia confor
me a las leyes. 

4° La cxtrunjcra cusada con vene
zolano mientras dure el vínculo IIHl
trimonial, debiendo puru continuar 
con el carácter de tn I, disuelto el víncu
lo, hacer In manifestación a que se re
fiere el nrtículo siguiente, dentro del 
primer uño. 

Art. 7° La manifestación de vo
luntad dt• ser vc1wzolano debe hacerse 
nnle el Hcgistrador Principal de la 
jurisdicción en que el manif'cstunlc es
tablezca su domicilio, y aquél, ul rc
cibi rln, la extendcr1\ en el protocolo 
respectivo y envinrá copio de ella al 
Ejecutivo Federal pura su puhlicaci<'>n 
en la GACETA OFICIAL. 

§ Unico. La nacionulidnd no se 
tonsiderurá adquirida mientras el 

Ejl·culivo no ordene y verifique lu re
ferida publicación. 

Art. 8° Son C'kctorps y elegibles 
los Vl·nezolanos mayores de yeintiún 
afios, con sólo las condiciones expre
sadas en las lcyC's. 

A1·t. !l0 Tocfos los venezolanos th•-
11!'11 <·1 dehcr dt• st·1·vir a la Nad1'111 
l'Ollf'Ol'llll' lo dispougan las leyes: 

¡\ rt. 1 O. Los vt·1w,mla nos go;,::11·:í 11 
<'11 lodo <·I l<'l'l'ilorio d<· la Un'ic'1n, d<· 
iguales clerechos y lendrún igunles <le
lwres, sin más condiciones que lus es
tnblccidns en este Estatuto. 

Art. 11. Los <lerl'ehos de ciudada
no se suspenden: 

1·? Por conipromclersc n set·vir con
t ru Venezuela. 

2° Por 1condennción a penu que 
lleve consigo la ·interdicción o inhabi
litación pura ejercer cnrgos públicos 
o derechos políticos, mientra::, se cun1-
pla dicha pena. 

:l•! Por ud111itir, siendo empka<lo, 
l'nt'ROS, honores o recompensas <k Cio
hil'rno ·exlt·an,kro, sin que preeedn la 
cot·rcspondicnte autorizución del Se
nado. 

,t 0 Por interdicdún .iudicial. 
A rt. 12. Los derechos v <lc-hl·rc•s 

de los extranjeros los ddérmina la 
lt·y. 

¡\ rt. t:J. Los ('Xtrnnjl'l'OS do111ici
lindos o lrnnseúnl<·s l(lll' lomare11 pnr
ll' <'11 las contiendas polílicas, queda
rú11 sometidos a las mismns respons:1-
hili<laclcs que los venezolunos y a lo 
dispuesto cu el :H'lículo 35 de este Es
tatuto. 

Art. 1-1. En 11i11gú11 caso podrún 
pretender ni los 1wcionalcs ni los ex
lra n,kros, que la Naciün o los Estados 
les indemnicen <laitos, perjuicios o l'X
propiucioncs <Jlll' no se hayun e_jecu
tado por uutoridudcs legítimos obrun
do en su car:\ckr público. 

Art. tri. El nohicrno de Vc1wzuc
la no cclehrurú Trutados con otras Po
l<'ncittS con menoscabo de los princi
pios eslabkddos L'll los dos artículos 
nnleriorcs. 

SECCIÓN 2ª 

De lo., der<'cho., de los tJcnezolcmo., 

Art. 16. La Nación garantiza u 
los venezolanos: 

1 ~ La inviolubilidad de la vida, 
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quedando abolida la pena capital lns prohibiciones y limitaciones que 
c11alq11icra que sea la ky que la esta- cxijnn el orden público y las l.>ue1rns 
hh•zcH y st'a cual l'ucrc la autoridad costumbres. Ln ley sólo podrá acor
que l11, orclcne. dar privilegio temporal de propiedad 

2·· Ln propiedad con toclos sus a- intelectual, de patentes de invención 
tributos, fueros y privilegios, que scí- y nrnrcas de fábricd, y en los 
lo cstarú sujeta a las contribu~iont•s casos de implnntnmiento en <'l 
decretadas por la Autoridad Legisla- país de industria nunca antes ex
tivn; a la decisión judicial, a medidas plotadn en Venezuela, o de cons
sanitarius conforme a In ley, y a ser truccic'in de vías de comunicación 
tomada para obras de utilidad públi- no protegidas ni subvcudo,iad::t!ói por 
ca, prev10 juicio contradictorio e in- la Nación ni los Estados. 
dcmni1.rndl>11 como lo determina la Üº La libertad. de reunión y aso-
ley. cinción, sin nrmas, pública o privada-

30 La inviofohiliclad de la corres- mente, sin que puedan las autorida
pondcncin y dcmús papeles partícula- des ejercer acto alguno de coacción. 
res,. clue no podrún ser ocupados sino . 10. La libertad de petición: ésta 
por < isposición ele autoridad pública poclrá hacerse ante cualquier funcio
compctentc y éon las fol'maliclaes que nario, autoridad o corporación, los 
establezcan las leves; pero guarclú'l- cuales están obligados a dar pronta 
dosc· siempre el s(·crl'!o respecto a lo resolución. Si la petición fuere de 
doméstico y priYndo. vürios, los cinco primeros responden 

4° La i11violahilidncl clel hogar do- ele la autenticidad de lns firmas y to
méslico, c¡uc no podrú ser nllnnaclo dos ele la verdad de los hechos. 
sino para impedir la fH'rpclrnci1'm ,{le 11. La liberlnd de sufra~io · sin 
un cielito, o por lllolivos sanitarios, 1.pús restricciones que las cstabkciclas 
y nmhos casos co11 nrreglo a lns leves. ¡mr las leyes. 

fr• Ln lihcrlad p1·1·sonal, y por t'.l\a: 12. Lu libertad .de enseñanza. 
1") Qul'cla aholido el rcclutamit•n- 13. La lilH'rlad religiosa con arre-

to forzoso parn l'I sc1·vkio ele las :ir- g!o a las le~·t•s, y bajo In suprema ins
mas, servido qu,· lw de prcsl.irst' con- pcccié,n de todo culto por el Presiclcn-
fonH· lo dispongn l:1 lt·y; ic dt• In República. 

2") Pn·sn·iln p,11·:i siempre la es- J.t, La seguridad individual, y 
claYitud; por ella: 

:J") Lihrcs los 1·scla"°"' que pisen 1°) Ningún venezolano podrá ser 
el lcrrilorio de Yt'll!'ZUela: preso ni arrC'stndo en apremio por 

·[") Todos con d derecho a cjccu- cfr11das que no provengan de fraude o 
lar lo ([lit' 110 pt·rjudiCllll' a otro; y cll•lito. 

;i") :--.'adiP estú obligado a hncC'r lo 2°) :'\i ser juzgndos por Tribmwles 
que In ll'Y 110 m,1111ia. ni impC'dido ck o Comisiones C'spccinles, sino por sus 
t•jec11l:1r lo qui• l'li:i 110 prohibe. jueces nnturaks, y en \·irlud de ley 

Ci" Ln lilwrtnd dl'I pensnmicnto ex- prcC'xislcntc. 
pn•saclo ele palnhra o por lllC'clio ck la 3°) Ni ser preso o detenido sin 
prensa. En los e:1sos d1• cnh1111nia, q11p· JH'cccda informaci1'111 sunrnria de 
in,juria o ¡>l'rjuil'io di' ll'l'l'<'l'O, qued:111 haberse cometido un delito fJlll' me
al agr,n·i,1</0 c:o..¡)('cljlas s11s acciones r('zca ¡,1•rw. corporal, v orden escriln 
p.1n_1 d~·1'.ucil'lns nnl<' los Tr~Irnn:llcs dd funcionario <fllC' clccrctc la pri
dt· ll!S(lela l'Olll¡>l'.ll'll[l'S, l'OllfOl'lllC a S!Úll, l'Oll l'XfH'l'Sil)ll dl'l motivo CfUC la 
las leyes: tim·.o d Mll'tilp.id_o -ll~J podrú,. r,1.11sa, a n1e110s que se:-i cogido.in jra
sc:r dl'lc111do .º )>l'l'so, l'll 11_111gt11.1 cnso, uunli. 
s!no dl'sp11t·s ele st·nlt•11ua l'Jeculo- .f") Ni ser inl'omur.icado por 11i11-
r1:1dn. gt111a r,1z1'm ni prt'lexto. 

7" Ln lilll'rlnd dl' 1!·;111<;ilnr sin pn- .>") 7\i ser ohligado a preslnr jura-
sajHHk :v 11111d:ir d(' do111icilio, ohs<'r- 111e11lo, ni a s11frir intcrrognlorio C'll 
v:rnclo pn ra l'llo hs fornrnlidadt•s k- causa criminal contrn si mismo ni 
gales. Y de 1111s1•11l:1nH· de la nepúhlicn contra sus parientes dentro del cuar
y volycr n ella, lkYando y trny~ndo lo grnrlo de consanguinidad o segun~ 
sus b1Pncs. do de nflnidarl, ni contra el cónvuge. 

8~ La libertad de industria, salrn . 6°) Ni a éontinunr en prisió1i si se 
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destruyen los fundumenlos que la mo
tivaron. 

7°) Ni n ser condenado a sufrir 
pena en materia criminal, sino des
pués de citado y oído legalmente. 

8°) Ni a 'ser condenado a pena cor
poral por más de quince uiios; y 

9°) Ni ser juzgado segunda vez 
por el mismo delito, quedando ade
más abolida toda J)cna infamante. 

15. La ignulda< • en virtud de la 
cual: 

1°) Todos deben ser juzgados por 
unas mismas leyes y sometidos a 
i~uules debere$, servicios y contribu
c10nes. 

2°) No se concedcnin títulos de 
nobleza, honores. y distinciones here
ditarios, ni empleos u oficios cuyos 
sueldos o emolumentos duren más 
tiempo que el servicio. 

3'.') No se dará otro tratamiento ofi
cjal u los empleados y corporaciones 
que el de "Crndadano'' y "Usted". 

Art. 17. La enumeración anterior 
no coarta u los Estados la facultad de 
acordar a sus habitantes otros dere
chos. 

Art. 18.. La precedente cnumera
cicín de derechos no debe entenderse 
como unn negación de cualesquiera 
otros derechos que puedan correspon
der a los ciudadanos y que no estén 
comprendidos en este Titulo. 

Ar!. 19. Los que expidieren, fir
maren, ejecutaren o nrnndaren ejecu
tar Decretos, Ordenes o Resoluc10nes 
que violen cualquiera de los derechos 
garantizados a los venezolanos son 
culpables, y deben ser castigados con
forme a la Ley. El culpado indem
nizarú al agraviado los perjuicios 
que k ocasione. 

TÍTULO IV 

De la Soberanía Nacional u del 

Poder J>1íblif'O 

Art. 20. La Soberanía reside l'll 

el puehlo quien la ejerce por medio 
de los Podel'l'S Públicos. 

Art. 21. La definición de a lribu
ciones y facultades señala los límites 
del Poder Público: todo lo ~ue extra
limite dicha definición constituye una 
usurpación de atribuciones. 

At·l. 22. Toda autoridad usurpa
da l'S ineficaz v sus netos son nulos. 

Art. 23. Toda decisión acordada 
por rc•quisici<'in dircdu o indirecta de 
hl fu<'rza o de reuni1'1n de pueblo en 
nctilud subversiva, es nula de dere
cho y carece de eficacia. 

Art. 2-L El cjcrdeio del Pockr 
P_úhlico acarrea responsabilidad indi
vul11n l por C'Xlrnlimitaci<Ín dC' las fa
c11llades que• este Estatuto otorga, o 
por <!llehrantumirnto de la ley que 
orgn n1za sus funciones, en los térmi
nos qne este Estatuto establece. 

Art. 25. El Pod<'r Público se dis
tribuye entre d Poder Federal y el 
Pod<'I' de los Estados, en los limit<'s 
eslahl1•cidos c11 este Esla luto. 

TÍTVLO V 

J)f'i Poder Ej,•1·alivo Fecit>ral 

SECCIÚN 1" 

IJ<' la Oryw1izaciú11 y Admi11islral'iú11 
Gen,•Ntl de la U11ió11 

Art. 2G. Se declaran en vigencia 
todas las LeyC's, Dl)Crelos y Hcsolu
ciones de los Estados Unidos de Ve
nezuela, que regían hasta hoy, H) de 
ahril de 1 !ll 4, en todo lo que no se 
oponga a la actual organización pro
visoria de la Uni1í11. 

Art. 27. Todo lo relativo a la Ad
ministración Ge11C'ral de la Unicín, 
que no est<') alribuido a otra autoridad 
por este Estatuto, es de la competen
cia del Poder Ejl·culivo Federal, y és
tl' s1• cjer·e<) por un Magislrado <!lll' se 
llama1·ú Presidente Pro,·isional de la 
H1·1u'1hliea, en u11i1'm de los Ministros 
dd Despacho, que son sus órganos en 
lodas las nlrihudo11l's que este Esla
tuto le confiere. 

Arl. 28. El J>rl'si<knlc Pro,·isional 
cll- la Hepúhlica <f U<'dn facultado p:11:a 
dicl:ir 1111 Dcl'l'l'lo orgúnico proviso
rio dd Distrito Fl,<fl'l'tll y de los Tc
ITilorios Fcdeniles. 

Art. 29. En caso de duda sohre 
la aplicación ck las Len•s con res
pcelo a la organizaci1'm· provisoria de 
la Hcpública, decidirú la Corte Fede
ral y de Casación. 

Art. 30. Las funciones del Ejecu
tivo Federal no pueden ejercerse 
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J'u<'·rn <Id Dislrilo F1·1krnl sino l'll los 
cu sos JH'(•vistos por este Estnlulo. 

SECCIÓN 2ª 

Del Presidente Provisional de la 

República 

Art. 31. El Presiden le Provisio
nal de la República deberá ser vene
zolano· por nacimiento, mayor de 
treinta años, estar en µosesión de 
sus derechos civiles y políticos y de 
estamrseglar. 

Art. 32. Para suplir las fallas 
temporales o ahsolutas del Presiden
te Provisional de la Republica, habrá 
un Primero y un Segundo Vicepresi
dentes Provisionales con las mismns 
condiciones <k l Pr(•siclente. 

Art. ~1:l. El Congreso de Diputa
dos Plenipoh•ndarios ele los Estados 
Unidos de Venc1.ul'la, el dia de su ins
talución, recibirú del actual Presiden
te ele la República el ejercicio del 
Poder Público; y del Ejecutivo Fe
deral, las Memorias relativas ul últi
mo año de la Administración. En 
seguida elegirá C'l Presidente Provi
sionnl de la Rc·pública y el Primero y 
Segundo Vicepresidentes Provisioun
les. 

Art. 34. Son ntrihuciones del Pre
sidente Provisional ele la República: 

l ª Nombrar y remover los Minis
tros del Despacho. 

2~ Recibir y cumplimentar los Mi
nistros Públicos de otras Nacio1ws. 

3• Firmur las cnrtus oficiales did
gidns n los Jl'ícs dl· Estado. 

4ª Adminislrnr l'l Distrito Fl·1kral 
v funcionar l'n t·I c·omo Primc'l'n Au
iol'idad Civil y Polítku. 

511 Adminisln1r los 'forrilorios Fe
derales. 

H" Llamar ul dt•rcicio <le lu Prl·si
dcncia al Prinwr Vil'ept·l·si<lcnk, y en 
su dcl'cclo ul ::kg11ndo, cw11Hlo asun
tos de interés público o motivos de 
salud exijan su nusencin trnnsiloriu 
de la capital o su separación del Po
der por algún tiempo. Al cesar di
chas causas se recncargará de su 
destino, a cuyo fin bastará que nsi lo 
comunique al Vicepresidente en ejer
cicio. 

7.. Mandar a ejecutar y cuidar de 

que se cumplnn este Estatuto y las 
Leyes, Decretos y Hesoludones vigen
tes como lo dispone el Artículo 26 de 
este Estatuto. 

SR Expedir los Decretos y Regla
mentos para In mejor ejecución de 
Ins leyes, siempre que In ley lo exiju 
o estnblezca en su texto, cuidando de 
no alterar. su espíritu y razón. 

ga Preservar a la Nación de todo 
n taque exterior. 

10. Cuidar y vigilar la recauda
ción rle rentas nacionales. 

11 . Re~lnmentar el servicio de 
Correos, Telégrafos y Teléfonos fe
derales, pudiendo crear y suprimir 
estaciones u oficinas que reclamen 
urgentemente estas ·1nedidas v fiscali
u1r por razón de orden pób'iico los 
teléfonos particulares. 
. J2. ExpNlir pu tente ele navcgn

c10n a los l>rn1ucs nacionales. 
13. Expedir carla de nncionali

<lnd conformen la ley. 
14. Prohibir o permitir condicio

nalmente la entrada al territorio de, 
la República, de los extranjeros dedi
cados especialmente al servicio de 
cualquier culto o religión, cualquiera 
que sea el orden o jerarquía de que 
se hallen investidos. Podrá contrn
tar la venida de Misioneros que se es
tablezcan pre.cisamente en los puntos 
ele la. ~epuhhca donde hay indígenas 
que c1v1hzar. 

. 15. Noml>rnr los emplearlos na
c10!1al~s cuyo nombramiento no esté 
atr1hmdo a otro funcionario. 
. rn. Hc1~1.over los empleados de su 

ltl>rc• ele~c1_0!1. y 1_11nn<l~1rlos a suspen
der o enJmcrnr s1 hubwrc motivo pa
ra ello. 

17. Administrur los tcrr1•nos hal
<líos; minns_, salinas y renta de uguar
dienle conforme n la ley. 

18., . Dil'igil· lns negociaciones di-
11lo1,1!al1cus y cclebrur toda .. especie 
<k l. rn hui.os con otras Potcncuu1 por 
me<ho dé los Agentes Diplom:iticos 
de la República, sometiendo dichos 
Tratados al próxirÍlo Congreso Cons
titucional que se reuna. 

19. Ceiebrnr los contratos de in
terés nacional con arreglo n las leyes. 

20. Prohibir cuando lo estime con
veniente la entrada de extranjeros en 
territorio nacional, expulsar de él a 
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los extranjeros que no tengan estable
cido domicilio en el país. 

21. Conceder umnistíus e indultos, 
Art. 35. Además de hts- anteriores 

a tribucioncs, el Presiden te Provisio
nal, de acuerdo con el Conurndaute en 
Jefe del Ejército, en los casos de guc
na extranjera o de conmocic'm inte
rior o de rrlwli1'1n a mano armnda con
tra las instituciones, previa declarn
ción de cslar trastornado el orden pú
blico, y hnsta el rcslablccimic11lo <le la 
paz, tcndrú las atrilrnciones siguien
tes: 

A. Pedir a los Estados los auxi
lios necesarios para la defensa nacio
nal o de las instituciones. 

B. Exigir anticipadamente las 
contribuciones. 

C. Arrestar, confinar o expulsar 
del territorio de la Hepública a los in
dividuos nacionales o extrunjeros 
que sean contrarios al restableci
miento de la paz. 

D. Susprnder en caso de guerra 
internacional, los derechos cuyo ejer
cicio sea incompatible con la defen
sa del país, excepto el de la inviola
bilidad de la vida. 

En los casos de guerra inh•l'ior po
drá hacer uso de Jn---misma a lribución, 

E. Señalar el lugar donde deba 
trasladarse transitoriamente d Poder 
Federal, cuando haya gruve motivo 
para ello. 

F. Disponer el c11juicia111i<'Illo por 
traiciú11 u la Patria, dl' los Vl'nezola
nos que de alguna nu11H·1·a s1·a11 hos
tiles a la defensa naciorwl. 

G. Expedir patenks <le corso y 
a II to rizar represalias; y 

1/. Disponer que la fuerza públi
ca, en caso de ser in~ficaz la interposi
ción de sus buenos oficios, sirva para 
poner término a la colisión armada 
entre dos o más Estados, y exigirles 
que depongan las armas y sometan la 
decisión de sus controversias a la 
Corte Federal y de Casación. Tam
bién ejl'l'ce1·ú esta atribución en caso 
de rebelión a numo armada en cual
<¡uicra de los Estados de la Unión, 
des1;>ués ele hubl'I' ngotudo los medios 
puc1ficos y conciliatorios para resta
blecer la paz y el orden público. 

Art. 3(j. El Presidente Provisio
nal de la Hepública, o el qc haga sus 
veCl)S, ('S l'('SJ)()llSHhk por traici<'lll a 
la Patria y por delitos comunes. 

SECCIÓN 3• 

DI' los .lfinislrus del D1•spaclw, 

Art. 37. El Prl'si<knk Provisio
nal de la Ht•11úhlica kndrú paru su 
Dl'spacho los Ministros (Jll<' S<'lialu la 
ley. 

A rl. 38. Para poder si•r Ministro 
del lkspaeho se requierl' ,,,r venezo
lano por· rwcimicnto y hnh<'r cumplido 
vcinlil'ineo aíios. 

Art. :m. Los Ministros son los <'>r
Annos l<-gal<'s, únicos y p1·1·eisos del 
Pr1·sidl•nl1· Provisional di' la Hepúbli
ca. Todos los netos de <'.·sil' scran re
frendados por el Ministro o Minis
tros a cuyos ramos correspondan di
chos netos; y sin este requisito care
cen de eficacia y no serán cumpli
dos ni c_jl-cutndos por las nutoridndes, 
e111 plc11dos. o particuhtr<'S. En lo re
la livó a la Administraciún del Distrito 
Federal. l'I <'1rgano legal del Presiden
te s<·rú un Gobernador de su libre 
l'll'l'l'Í<'lll. 

A 1·1. lO. Tocio:, los u cios de los 
Minisll'Os dchcn lllT<'glarse a este Es
la lulo y n las leyes; su responsabili
dn d personal no se sulvu por Ju orden 
del Prl'sident,-, aunque la reciban es
crita. 

,\ rl. 11 . La responsabilidad ele 
los 11 clos del Presi<ll'll l<' q uc ele ben re
.e,oh-l'l'sl· 1·11 Consejo ele Ministros, co-
1T1·spo1td<' a t•slos solidarianwnte. 

i\rl. I:!. Los Ministros son res
po11snhks: 

I" Por· lrniei<'>n a In l'alria. 
2° Por infracción de 1•slc Estatuto 

y <k las leyes. 
:1° Por hacer mayores gastos que 

los presupuestos. 
-1'' Por soborno o cohecho en el 

despacho de los negocios a su cargo, o 
en nombramientos de l'lllpleados pú
blicos. 

5° Por malversación ele fondos pú
blicos; y 

(jo Por dl•lilos COlllUll('S. 

SECCIÓN 11" 

J)('[ Ejh·ci/o Nacional. 

Art. -13. El Co11gr1•so de Diputa
dos J>Icnipoknciurios <le los Estados 
l'.ni<los <11· V1•1wzul'la eligirú un Co
rna1ula11lc en Jefe del Ejército Nacio-
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nal, por el tiempo del período provi
sorio, en In misma sesión en que haga 
la clecciéln del Presidente y Vicepre
sidentes Provisionales de la Hepú
blica. 

~ Unico. El Comandante en Jefe 
del Ejfrcilo Nacionnl dirigirá la gue
rrn, mmulnri1 el E,iército y In Armada 
y orgnniznrú el Ejército y la Milicia 
Nacionuks durante el tlC'ríodo pro
visorio. 

TITULO VI 

[)d Poder Judicial, 

SECCIÓN ln 

Art. 1H. El Poder .Judicial ele la 
Hepúhlicn rc•sidc en In Corle Federal y 
de Cnsncic'in y en los demús Tribuna
les y .Juzgados que establecen las 
leyes. 

Art. ,fi. Los empleados del Poder 
.Jmlicinl son rcsjlOnsablcs en los netos 
que determino a ley: por traición a 
la Pntrin; por soborno o cohecho 
en el desempeño de sus funciones; por 
infracción <le este Estatuto y de las le
yes, y por delitos comunes. 

SECCIÓN 2ª 

D<'- In Corte Federal y de Casación, 

Art. 46. La Corte Federal y de 
Cnsnciún l'S el Tribunal Supremo de 
la Federndún y de los Estados, y se 
colllJHHH)rú de siete vocales principa
les y siete suplentes. 

~ Unico. Los Vocules de la Corte 
Pe

0

deral y de Casación deberán ser ve
nezolanos por nacimiento, mayores de 
trienta m1os y abogndos de la R\!pÚ
hliea. 

Art. 47. El Congreso de Diputa
dos Plenipotenciarios de los Estados 
Unidos d<' Vl'nezuela, el din de su 
instalnciún, eligirú con el carácter de 
provisionnles, los siete Vocnles Prin
cipnlcs y los siete Vocnlt'S Suplentes 
para componer In Corle Federal y de 
Casación. 

Art. 48. Los miC'mhros de la Cor
te FC'deral y ele- Casacil'lll durarún el 
tiempo del ¡wríodo provisorio; y lus 
faltns nhsolutns de Prineipnll's y Su
plentes lns llenar:'! el Prc'sÍlknte Pro
visional de la República, y a este efce-

to la Corte hará las participaciones 
del caso. 

Art. 49. Son atribuciones de la 
Corte Federal y de Casación: 

1 ª Conocer de las acusaciones con
tra el Presidente Provisional de la 
Repúhfica o el que haga sus veces, 
contra los Ministros del Despacho, 
Procurador Genernl de la Nación, Go
bernador del Distrito Federal y con
tra sus propios miembros, en los casos 
en que dichos funcionarios son res
ponsables según este Eshl tuto. 

2t. Conocer de las causas crimina
les y de responsabilidad que se for
men a los Presidentes de los Estados y 
a otros Altos Funcionarios de los mis
mos que las leyes locnles determinen; 
aplicando en matcrin de responsabi
lidad las leyes de los propios Estados, 
y en cuso de falta de ellas, lns genera
les de In Naci1>n. En los dos casos 
anteriores la Corte declnrará si hay o 
no lugar a formación de causa: si de
clarare lo primero, quedará de hecho 
en suspenso el funcionnrio acusado; 
si lo segundo, cesará todo procedi
miento. Cuando el delito fuere co
mún, pasará el asunto a los Tribuna
les ordinarios; y cuando fuere de nn
turalezu política, continuará cono
ciendo la Corte hasta sentencia defi
nitiva. 

3~ Conocer de las causas civiles o 
criminales que se formen a los em
pleados diplomáticos en los casos per
mitidos por el Derecho Público de las 
Naciones. 

4" Conocer de las causas de res
ponsabilidad que, por mnl desempe
íio de sus funciones, se formen a los 
Agentes Diplomáticos de la Repúbli
ca acreditados cerca de otros Go
biernos. 

5~ Conocer de los juicios civiles 
cuando sea demandada la Naci1>n y lo 
determine la ley. 

6" Conocer del recurso de Casa
ción en lu forma y términos que csla
hlezca la ley. 

7" Conocer de lns cansas de presas, 
8" Dirimir, salvo lns cxcepciones 

establecidas en el pnrúgrafo único del 
artículo 2~ ele este Eslntuto, lns contro
versias que se susciten entre los fun
cionarios del orden nolilico de dife
(erentes Estados, entre uno o más Es
tados y los de la Uni1>n o del Distrito 
Federal, entre los de la Unión entre sí 
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con los del Distrito Federalyentrelos 
Tribunales y Funcionarios Nacionales 
en materia del resorte de la Corte. 

9'1 Dirimir las competencias que se 
susciten entre los empleados o funcio
narios del orden judicial de distintos 
Estados y entre los de éstos con los 
Nacionules o del Distrito Federal, 
Y entre los de un mismo Es:ado o del 
bistrito Federal, siempre que no exis
ta en ellos nutoriclacl llnmaclu a cliri
mirlas. 

l(}n Declarar cual sea la ley vigen
te cuando se hulle11 cu colisiúu las na
cionales entre sí o éstas con las dl· los 
Estados. 

11ª Declarar la nulidad de lodos 
los actos del Ejecutivo Federal que 
violen los derechos garantizados a los 
Estados o que ataquen su autonomía y 
de los actos de los Concejos Munie1-

fales que colidan con las bases 10, 
1, 12 y 13 del Articulo 5~ de este 

Estatuto. 
12ª Declarar la ·nulidad de todos 

los actos a que se relkren los Artículos 
22 y 23 de este Estatuto, siempre que 
emanen de autoridad nacional o cid 
Distrito Federal, o ch~ los Altos Fun
oionarios de los Es lados. 

13n Conocer de las controversias 
que resulten de los contratos e nego
ciaciones que celebre el Presidente de 
la República. 

l4n Declarar, sulvo lo que dispon
gan Tratados Públicos, la fuerza eje
cutoria de las sentencias de las auto
ridades extranjeras, con sujeción a 
las condiciones que éstablezca la ley. 

15ª Las demás atribuciones que le 
1eñalen este Estatuto y las leyes. 

Art. 50. Los Vocales de la Corte 
r'ederal y de Casación que hayan en
trado a ejercer sus funciones, mien
tras ejerzan éstas, no podrán admitir 
~mpleo alguno dependiente del Eje
~ullvo Federal. 

SECCIÓN 3a 

rJel ProcLLrador General de la Nación. 

Art. 51. El Ministerio Público co
~re a cargo de un Procurador General 
le la Nación conforme lo determine 
la ley. 

Art. 52, El Congreso de Diputa
los Plcnipoten~iarios de los Estados 
Jnidos de V enezucla, eligirá el día de 
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su instalación, con el carácter de pro
visional, el Procurador General de la 
Nación. 

Art. 53. Para ser Procurador Ge
neral se requiere ser venezolano de 
IH1cimicnto, mayor de treinta aiios y 
ahogado de la Hcpúulicu. 

Art. !H. El Procurador General 
durarú en sns J'1111l'ioncs el tiempo cid 
periodo provisorio y sus faltas ll'lll
pornks o ahsolulns las llt•rwrú el Pre
sidente Provisionnl ele la lkpúulica. 

Arl. r¡r¡. Son fu11<.·io11e8 dd Procu
rador (ieneral: 

111 Promov1•1· la ejecuci<'111 de las 
l<-ye_s y ck lns disposicio11<·s aclminis
Lt·atJYas. 

2" Evacuar lodos los informes jurí
dicos que le exijan l'l Ejecutivo Ft•
dcral y la Corle F<·dcral y de Casa
ción. 

311 Cuidnr dP que todos los empica
dos -fed<'ndes l1<•1wn c1m1plidamenlc 
Sll dc•liPI'. 

4" l11stn11r:1r acusación, a <'Xl'Íla
ci<'>n ck-1 Pn•sidc•nl<' Provisional <ll' lu 
Hepúhlica, ante la autol'idad compe
lcnll', de los funcionarios frckralcs 
por r,wl dcsempt•1io en el ejt•rcicio de 
sus u Lriuueiones oficiales, exigl<'.•ndu
lcs In responsnuilidad consiguicnl<·. 

G11 E_jerCl'I' el Ministerio Fiscal l'n 
los juicios u que se refieren las atri
buciones ln, 2" y -1" de la Corle Fcd<"rnl 
y de Casación. 

6n Dar cuenta al Presidente Pro
visional de la República de sus gcs
tioneg en el desempeño de las funcio
nes 1 n, 3n r 4, que le a triuuye es te 
mismo articulo. 

7" Promover y sostener los juicios 
en que está interesada la Nación y 
defender los derechos de ésta en los 
acciones o reclamos que contra ella 
se intenten, debiendo en uno y otro 
caso cumplir las instrucciones que el 
Ejecutivo Federal le comunique; y 

8ª Cumplir los demás deberes que 
este Estatuto y la ley le señalen. 

TITULO VII 

Disposiciones. Generales. 

Art. 56. El Prc•siden le Provisio
nal de la Hepública, de acuerdo con 
el Comandante en Jefe del Ejc'~rcilo 
Nacionul, dictan'1 los medidas que re
quiera la defensa del orden púulico 
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hastn la reumon del Congreso Cons-
tilucional. · 

Art. 57. Se' autoriza al Ejecutivo 
Fl'derE,il Provisionnl para hacer en el 
Presupuesto vi~ente de Rentas y Gas
tos de la Republica las n;1odiflcacio
nes que requieran las necesidadC's del 
régimen provisorio; para dictar el 
Presupuesto General de R.entas y 
Gastos Públicos por el tiempo que 
falte para terminar dicho período, y 
para dictar los demás Decretos, Reso
luciones y Reglamentos que sean ne
cesnrios para la Luena marcha _de la 
A<lministrnción Ceneral. 

Art. 58. El Presidente y Vicepre
sicknles Provisionales de la Republi
ca y el Coman<lante en Jefe del Ejér
cilo Nacional, prestarán el juramento 
de ley ante el Congreso de Diputndos 
Plenipotencinrios de los Estados Uni
dos de Ve1wzudn; y los Vocnlcs de la 
Corl<· F<'<h-rnl y d!' Casnciún y el Pro
l'llr:tdor (;c,wrill <k la Nacil'111, :111le <'I 
Ejl'cutivo FC'<h'rnl. . 

Art. !19. El Congreso de Diputa
dos Pknipotencinrios, dentro de los 
die:,; díns de su instrilrición, revisnrn y 
nprolrnrú o improbnrn lns Memorias 
de los Ministros dl'I Dcspa<.:ho Ejecu
tivo, tC'scrvnndo para el próximo 
Congrl'SO Constítucionnl todo Jo que 
<'11 dichas Memorias sea mriteria de 
Ley. También conocerá de Iris Mc
morins de la Corte Federal ~ de Cn
snción, y del Consejo de Gobierno. 

Art. 60. Los netos emanados de hi 
Admin'istración Nacionril durante el 
período provisorio, serán sometidos a 
la considernción del próximo Congre
so Constitucional. 

Art. 61. El Congreso de Diputa
dos Plenipotenciarios de los Estados 
{:ni<los de Vc-nez11cla, procedcrú n 
dnhornr y co11v¡•11ir en llll llUC'V<> Pne
lo d<' l1nit'm <le los Estndos, el cu:ll s11-
f'rii·ú t r<'S disc11sio1H·s con los in lt'l'llH'
dios n•glnmenlnrios, y serú somdido 
n In aprohacil'lll de los Estados. 

.\rl. ü2. El pt'rio<lo provisorio 
durnrú hnsla <fil<'. sn11cio11a<lo <¡ll(' sl'n 
l'I 1111¡•vo Pnl'lo F1·d!'ral de los Esta
dos, lollll'll pos1'si<'111 de sus puestos 
los F1111cionarios <·011slitncio1rnks. 

.\rt. ü;l. El Ejl'Clllivo Federal die
In rú un Hegl1111H·11 lo transitorio q 11(' 
pn11te las ('krcio1ll's ele los Estados y 
del Distrito Fed<'l'al pnrn el prúximo 
Congreso Constitucional. 

Art. 64. Se prohibe a todo Ma
gistrrido, Autoridad o Corporación el 
ejercicio ele cualquiera función que 
no le esté expresamente atribuida por 
este Estatuto y las Leyes. 

Art. 65. Los Tríbunnles de Justi
cia C'II los Estndos son independien
tes. Las en usas en ellos miciadas 
terminan en los mismos Estados, sin 
más examen que el de la Corte Fede
ral y de Casación, en los casos que la 
ley lo permite. 

Art. 66. La Fuerza Pública Na
cional se divide en naval y terrestre y 
se compondr{1 de los Milicins de ciu
dndanos que se orgnniccn conforme 
a la ley. 

Art. 67. La Fuerza Públicn a car
go del Poder Federal se fornun·ú de 
tm continge11te que proporcionndo a 
su población dnrú cnda Estado, lln
mnn<lo ni SC'rvicio n los ciu<lndanos 
q11c <IPlwn pr<'slarlo confornw n In 
ley. 

Art. 68. En cnso de guerrn puNle 
nmnentnrse el contingente con los 
cuerpos de In Milicia de ciucladnnos 
hnstn el númC'ro de hombres necesa
rios 11nra llennr el pedido del Gobier
no Naeionnl. 

Art. 6fl. En posesión como eslá 
la Nnci<>n del derecho de Pntronnlo 
Eclesiástico, lo ejercerá conforme lo 
dcterminn In ley de 28 de julio de 
1824. 

A rt. iO. El Gobierno N acionril no 
tendrá en los Estados otros emplcn
dos residentes con jurisdicción o nu
toridad, sino los empleados de los 
mismos Estados. Se exceptúan los 
ele- Hacienda; los de Instrucción Pú
blica; los de Correos y los de Telegrn
f'o; los que hnga necesaria la organi
zaci<'>n que lns leyes dnn n las minas, 
tl'l'l'l'llOS hal<líos, sulinns y rentn de 
agua rdicnfr, <'11 uso de la fncultad 
qu(' 1<· otorga la hnsc 22 del Art. 5~ ele 
('Sil' Eslal11lo; los de )as fuerzns que 
s1· dl'stiiwn parn resgunrdo de las 
l'rnnlems lfUl' g1111rezca11 fortnlczas, 
p,11·q11<·s, aposli1<kros y puertos habi
lilndos, (llll' sólo lcndri'ln jurisdicción 
<'11 lo peculiar a sus respectivos desti
nos y <kntro del recinto de las forta
lezns y cunrteks y de los apostnde
ros y puertos habilitados; sin que por 
esto dc,icn dP estar sometidos a las le
yes generales del Estado en que re
siden, y sujetos a ser inmediatamente 
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removidos y reemplnzndos por el Eje
cutivo Federal o por quien correspon
da ni requerirlo el Gobierno del Es
tado respectivo por un motivo legal. 

Art. 71. Todos los elementos de 
guerra pertenecen a la Nación. 

Art. 72. Cual<1uier ciudadano po
drú ucusar n los empicados naciona
les y de los Estndos, ante los Tribu
nales o Autoridades superiores <JUe 
las leyes designen. 

Art. 73. La exportacicin es libre 
en Venezuela y 110 podría eslablcccrsl' 
ni11~t'111 1le1·ceho q tw la g1·ave. 

Arl. 74. Ningún Poder ni Autori
dad de la fü•pública pod1·1i en ningún 
caso ni por ningún motivo, emitir 
papel moneda, 11i declarar en circula
ciún forzosa billetes de banco, ni va
lor alguno rC'presrntado en papel. 

Art. 75. El oro es· el pntr6n 1nor1e
tario; ,, d lipo, valor, ley y ))C'SO de 
la mon~eda, son los que fija la ley de 

. la nin te ria. 
Art. 76. Lus oficinas de recauda

ción de las con tribucfones nacionales 
y las de pngo, se mantendrán siem
pre separadas, no pudiendo las pri
meras hacer otro pago que el de los 
sueldos de sus empleados. 

Art. 77. En los Tratados interna
cionales se pondrá la cláusula de que 
"todas las diferencias entre las par
tes contratantes se decidirán por ar
bitramento sin apelación a la gue-
rra". 

Art. 78. Ningun contrato de in
terés público celebrado con el Gobier
no Federnl, o por el de los Estados, 
por las Municipalidades, o por cual
quier otro Poder Público, podrú ser 
traspasado en todo o en parte a Go
bierno extranjero; y en todos ellos 
se consid,erará , incorpo.rac!a au~quc 
no lo este, la clausula s1gmente: Las 
dudas y controversias de cualquier 
naturaleza que puedan suscitarse so
bre este contrato, y que no puedan 
ser resueltas amigablemente por las 
Partes contratantes, serán decididas 
por los Tribunales competentes de 
Venezuela, de conformidzid con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones ex!ranJe_r11s". ~ .. as Sociedades 
que en eJerc1c10 de dichos contratos 
se formen deberún establecer su do
micilio legal en Venezuela. 

Art. 79. Pura todos los actos de 

Ju vida civil y política de los Estndos, 
lu base de pol>lución será la que de 4 

termine el ultimo Censo de la Jlepú
blicü a1'>robado por el C011greso. 

Art. 80. En todos los actos públi
cos y documentos oficiales de la Nu
ción o de los Estados, se cilarú la f'e
chu de la Inckpendencia a partir del 
19 de uhril de 1810, y la de Ju Fede
ración del 20 de febrero de 18:3!). 

Art. 81. El presente Estatuto 
Conslitucio1wl Provisorio entrn l'II vi
gc11da dl'sdc t•sla fceha. 

Dado <'ll d Palado Fl'deral L1•gis
lalivo, en Camcas, 11 los dkd11u1•vl' 
días del mes de abril de mil 110\'l'
cientos ca toree .-'-Aiio 103•: ele la In
dependencia y flfr> de la Fl·<leraciún. 

El Presidente, Diputado Plcnipo
tenciurio por el Estado (iuiirico, 

(L. S.) 
L. P1~1mz BlJSTAM.\NTE. 

El Priml'r Vit'cpresidente, Diputa
do Plenipotenciario por el Estado 
Bolívar, 

e. V1cENT1Nr. 
El Segundo Vicepresidente, Dipu

tado Plenipolt'neinrio por d Estado 
Apure, 

JUAN BTA. ESTÉ. 
Diputados Plenipotenciorios p,n· el 

Estado Anzoátegui: 
J. E. Mmioz Rueda, P. Gi11seppi 

M onagas, .T. M. Cúrde11as. 
Diputados Plcnipotencinrios por el 

Estado Apure': 
Luis F. Sosa IJ<Ín, Saúl Gulovís. 
Diputntlos Plenipotenciarios por el 

Estado Ara~ua: 
José V. Gó.mez, Gonzalu Crespo, 

J. M. Va/ero. 
Diputados Plenipotenciarios por d 

Estado Bolívar: 
1'oblas llribf', Demelrio Lo.<;sada 

Dlas. 
Diputndos Plenipotenciarios por el 

Estado Caraboho: 
Diego Arcay Smilh, E. Odwa, Luis 

Felipe Land<Íez. 
Diputados Plenipotenciarios por t'I 

Estndo Co.iedrs: 
Ignacio l'edro::a, A11drp,i; Mofa, [.,i,i;is 

MP-rrhcí11. 
Diputados Pl1•11ipoteneiarios por el 

Estado Fakci11: 
Ra/Í/ Cupriles, Oreyorio J. Uiera, 

R. Cayama Marllnez. 
Diptitados Plenipotenciarios por el 

Estado Guúrico: 
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F. Monrou Gonzále:, Pedro lgn~ 
Carreiio. 

Diputados Plcnipol('nciarios pot· el 
Estndo Lurn: 

Rafael Angel Arrcíiz, U110 Diaz, hi
jo, Argenis Azuaje. 

Dipi.1tados Plenipot(•nciurios por el 
Estado Miranda: 

Pedro M. Guerrn, Eduardo G, Man
cera, Auelino Ramír<'z. 

Diputndos Plenipotcncinrios por el 
Estado Mérida: 

J. A. Martínez Méndez, Caracciolo 
Parra Picón, Pedro N. Oliuare.1. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado Monagas: 

M. Centeno Grw1, .T • • ll. A randa, 
Fran~ De León. 

Diputados PknipolL·nC'inrios por. el 
EMtado Nueva Espnrln: 

Sam11<'i T~. Niiio, PoMo /.,. (,011za
lo, N. Afoar<'ll(JO .(i. 

Diputados Plcnipol(•ncinrios por el 
Estado Portuguesa: 

J11vP11al Anzola, .T. E11yf'11io Pérr•z, 
Delfín A. Ag11iler~1. . . 

Dip11tndos Pk111polt-ncrnr1os por l'I 
Estado S11c1·e: 

Rafod Velcízq11e::, F. d,• /J. Rivu.~ 
Maza, DiágPnes Escala11l<•. 

1914.-Año 105~ de la Independencia 
y :;6'_, de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejccuciún, 

(L. S.) 

V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Minislro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
C. ZUMETA. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 
MANUEL DíAZ RODHÍGUEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

Hefrcndado. 
Ei Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 

M. Y. CAsrno ZAYAL\ 
RcfrPndado. 

El l\linisl1·0 d(' Pomcnlo, 
(L. S.) 

P,En110-EM1L10 Cou .. 
Hcfrcndado. Diputn<los Plcnipolt-nciarios por el 

Estado Túcbira: El Ministro de Ohras PúlJiicas, 
(L. S.) S. 1\tla11tilla, R. Gonuílez Rincones, 

A. José Córdenas. 
Diputnclos Pknipoll'ncindos por d 

Estado Trniillo: 
,lfartí11 M<Írqllf'Z, U. Q11rv('([o Vito-

ria, A. Carnevali M. 
· Diputndos Plenipotenciarios por C'l 

Estndo Yarncuy: 
Solagnie Ariza, [,u is l.izarraga, E. 

Larra/de. 
Diputados PlcnipqlL·nciarios por el 

Estado Zamora: 
Mm111el A. Fm1sf'ca, Fdipe Casww

va, R. H. Ramos. 
Diputados Pknipoknciarios por l'I 

Estado Zulia: 
.,1. Acosla M,•<li11a, lfomÍ!'o .,\11/011io 

!'arra, (;. Trujillo /J,1ní11. 

El Secrclnrio, 

A. Santiago de Silveslry. 

Pulacio Federnl ell Cnrt1cns, a los 
diecinueve diu11 del mes de ubrH di.! 

Lms VÉLEZ. 
Hcfrendado. 

El Ministro de Instruccion Pública, 
(L. S.) 

F. GuEVARA RoJAS. 

11.525 

/Jecrf'lo de 19 de abril de 1914 por el 
cual se nombra Secretario General 
al ciudadano Doctor R. Bracamonte. 

DOCTOR V. MAHQUEZ BUSTlLLOS, 

l'IIESIDENTE Pl\OVISION.\L 
DE LA l\EPÚBLICA, 

Dccrf'lo: 

,\rtículo único. Xombro mi Secre
tado Genernl ni ciudadano Doctor R. 
Rrncamonte. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federnl, en el Palacio 
dt MirnJlores, en Curucas, a 19 de 
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abril de 1914.-Año 105~ de la Inde
pendencia y 56~ de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

11.526 

Decreto de 19 de abril de 1914 f or el 
cual se nombra Ministros de Des
pacho Ejecutivo. 

DOCTOH V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PHESll>ENTE PllOVISIONAL 

OE LA REPÚBLICA, 

Decreto: 

Artículo 1'.' Nombro: 
Ministro de Relaciones Interiores, 

al ciudadano César Zumeta. 
· Ministro de Relaciones Exteriores, 
al ciudadano Doctor Manuel Díaz Ho
driguez. 

Ministro de Hacienda, al ciudada
no Doctor Román Cárdeñas. 

Ministro de Guerra y Marina, al 
ciudadano General M. V. Castro Za
vala. 

Ministro de Fomento al ciudadano 
Pedro-Emilio Coll. 

Ministro de Obras Públicas, al ciu
dadano Doctor Luis Vélcz. 

Ministro ele Instrucción Pública, al 
ciudadano Doctor F. Guevara riojas. 

Articulo 2~ Mi Secretário Gencr,11 
queda encargado de la ejecuci<'>n de 
este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado
por mi Secretario General, en el Pa
lacio de Miraflores, en Caracas, a 19 
de abril de 1914.-Año 105~ de la In
dependencia Y. 56~ de la Fedetación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Secretario General, 

(L. S.) 

R, BRACAM.ONTE, 

11.527 

DeCl'elo de 19 de ab1·il de 1914 por el 
cuul se nombra Gobcrnado1· del 
Distrito Federal ul Geneml Juan C. 
Gúmez. 

DOCTOH V. MAHQUEZ BUSTlLLOS, 

PHESIDEN fE PROVISIO:SAL 

DE LA REPÚBLICA, 

Decreto: 

Artículo l'.', Nombro (iohcrnudor 
del Distl'ito Federal al ciudadano Gc
ncrul .Juan C. Gómcz. 

Artículo 2'.' Mi Secretario General 
queda encargado de lu ejecución de 
cslc Decreto. 

hado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por mi Secretario General, en el Pa
lacio de Miraflores, en Caracas, a 19 
de abril de 1914. -Año 105~ de la In
dependencia y 56~ de la F ecleración. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Secretario General, 

(L. S.) 

R. BIIACA MONTE. 

11.528 

Decreto de 25 de abril de 1914 por el 
cual se crea el empleo de Encarga
do general de los trabajos del Dis
trito Federal. 

DOCTOR V. MAHQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL 

DE LA REPlJnLIC.A, 

Para la buena marcha económica 
de los trabajos que ejccu la el Minis
terio el(• Obras Públicas en el Distrito 
Ft!<lcral; y en virtud de lo dispuesto 
por el articulo 57 del Estatuto Cons• 
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tituciono 1 Provisorio ele los Estados 
Unirlos de Venezuela, vig~nte, 

Decreta: 

Articulo 1? Se crea el empleo de 
Encargado general de los trabajos 
del Distrito Federal. 

Articulo 2? Este empleado desem
peñará su cargo de acuerdo con las 
atribuciones de los Inspectores de 
Obras Públicas Nacionales y las ins
trucciones que le comunique el Minis
tro de Obras Públicas. 

Articulo 3? Este empleado deven
gará el sueldo de mil doscientos bolí
vares (B 1.200) mensuales; tendrá 
derecho u ser indemnizado de sus gas
tos de traslación y de viaje que sean 
indispensables para el buen desem
peño de su cargo; y su nombramiento 
se hará por resolución especial. 

Artículo 4? El presupuesto ele los 
suelclos de este empleado y <lemás 
gastos que ocasione este servicio se
rán incorporados en el Capitulo des
tinado a los Inspectores en el Presu
puesto del Ministerio de Obras Pú
blicas. 

Articulo 5? El Ministro de Obras 
Públicas queda encargado de la eje
cución del presente Decreto. 

D,ado, firmado, sellado con el Sello 
del E,jecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras . Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a ,·ein
ticinco de abril de mil novecientos 
catorce.-Año 105? de la Independen
cia y 56? de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 

Lms VÉLEZ. 

11.529 

Sentencia de ·25 de abril de 1914 de la 
Corte Federal y de Casación por la 
cual se resuelve la consulta que por 
conducto del Mini.-,tro de Relacio
nes Interiores hace el ciudadano Re
gi!ilrador Principal del Estado Lara. 

102 

Los Esh1<loii Unidos de Venezuela. -
Corte Federal y de Casación en Su
la Federal. 

Vista la consulta que por órgano del 
ciudadano Ministro de Relaciones In
teriores dirige a esta Corte el ciuda
dano Registrador Principal del Esta
do La ra, la cual dice: "Consulto a us
ted si deseando interesado registrar 
títulos bachiller y maestro de segunda 
enseñanza, puedo hacerlo, aunque no 
están indicados en el articulo 28 de la 
Ley de Registro". 

Por cuanto, según los principios que 
informan la institución del Registro 
Público en Venezuela, sólo deben re
gistrarse aquellos documentos en cuya 
puhlicuci6n está interesado el orden 
social, únicos pnra los cuales la Jey ha 
creado protocolos y determinado los 
derechos que han de satisfacerse; 

Por cuanto, conforme ul articulo 29 
efe la Constitución Nacional, a los fui1-
cionarios sólo les. está permitido ha
cer lo que la Ley les manda, a dif e
rencia de los particulares que pueden 
hacer lo que· ella no les prohiba (ar
ticulo 23, garantía 5• número 5?); 

Por tanto, se declara que los Regis
tradores Principales sólo deben ad
mitir a las formalidades del registro, 
los documentos expresamente deter
minados por la Ley, entre los cuales 
no están comprendidos los títulos de 
Bachiller y de Maestro a que se refie
re la p~sente consulta. 

Publíquese, re~istrese y frascrí
base al ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores. 

Dada, firmada y sellada en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal. 
en Caracas, a los v,einticinco días del 
mes de nhril del año ele mil nove
cientos catorce.-Afio 105? de la Inde
pendencia y 56:• de la Federación. 

El Presidente, EMILIO CoNSTANTJNo 
GUERRERO.- El Vicepresidente, Enri
que Urdaneta Maya,-El Relator, Car
los Alberto Urbane'ja .-El Canciller, 
J. B. Pérn.-Vocoi, P. Hermoso Te
lleria .- Vocal, J. Eugenio Pérez .
Vocal, C,YP-pe.,.-El Secretario, Luis 
Valera Hurfa'do. 

11.530 

Decreto de 27de abril de 1914 por el 
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cual se deroga el de 27 de J'unio de 
1913, sobre introducción e dina
mita. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL 

DE LA REPÚBLICA, 

Decreta: 

Articuo 1? Se deroga el Decreto de 
27 de junio de 191~ sobre introduc
ci6n ele dinamita. 

Artículo 2~ Queda vigente en to
dus sus })artes In Hcsoluci<>n de 18 de 
cn(•ro ele 1902, expedida por ~el Mi
nisterio de Fomento, que reglamentu 
la introducción y el uso en el país de 
materias explosivas. 

Artículo 3? Los Ministros de Fo
mento y de Obras Públicas c¡uedun en
car11ados de la ejecuci<'>n, de este De
creto. 

Dudo, firmad~ sellado con el Sello 
del Ejecutivo .t<·edcral y refrendado 
nor los Ministros de Fomento y de 
Obras Públicas, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a veintisiete de abril de 
mil novecientos catorce .-Año 105? 
de la Independencia y 56~ de la Fede
ración. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

PEDRO-EMILIO Cou,. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
LUIS VÉLEZ. 

11 .5~1 

RPsolllció11 de 28 de abril de 1914 por 
la cual se fija el canon de olorga
mie11to y registro de los Permisos 
para la explotació11 de varios pro
ductos. 

Estados Unidos de Venezuela .-Mi
nisterio ele FomC'n to. -Dirccci,jn 
clt> Agricultura, Cría y Coloniza
ción .-Caracas: 28 de abril de 1914. 
-105° y 56°. 

Resuelto: 

En virtud de lo dispuesto por el inciso 
4? del articulo 66 de la Ley de Tierras 
Buldíus y Ejidos vigente, y por dispo
sici<>n del ciudadano Presidente Pro
visionnl de Ju República, se flju pro
visionalmente en veinle bolívares (B 
20) para la Vainilla; diez bolívares, 
(B 10) _Para el Cajimán o Cajigo; 
dic•z bollvures (B 10) para el Arbol de 
la Vuca; y diez bolívares (B 10) para el 
Cumuro"a o CamarÍI, el canon de otor
gamiento y registro de los Permisos 
puru cxplotuci<'m de dichos produc
tos, <'n la extensi<',n legu I de un mil 
doscientas cincuenta hectáreas. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PE1>Ro-Er.11Lro CoLL. 

11.532 

Rf'solurlón di' 30 de abril de 1914 rt'
lativa al ronsumo de los aguardiPn
tes o rones. 

Estados Unidos de Venezuela .-Mi
nisterio de Hnciencfo .-Dirección 
del Tesoro .-Servicio de Gerencia 
cfo Rentas.-Cnracas: 30 de ahril de 
1914.-105° y 56·· 

Resuelto: 

Por cuanto surgen dificultades en In 
aplicación del articulo 9? del D.ecreto 
Heglamenturio de la Renta de Licores 
Yigente, el ciudaduno Presidente Pro
visional de la República ha tenido a 
bien resolver: que la guia a que se re
fiere el citado artículo debe ser ex
nedida con expresión clara y precisa 
del lugar adonde va n efectuarse el 
consumo de los aguardientes o rones, 
y una vez llegados éstos a su destino, 
el dueño o consignatario de ellos da
rú i11111cdiato aviso a 1a Superinten
dencia ch-1 ramo ele 1a cantidad de fos 
esJH·dcs importadas y esta oficina to
nwrá nota de ella para hacer efectivo 
el impuesto n medidu que se vaya en
tregando .ul consumo. 

Comuníquese y puhlíqucse. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS. 
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11.533 

Decreto de 30 de abril de 1911¡. relativo al Presupue.,to General de Ren
tas y Gastos Público.,. 

EL DOCTOR V. MARQUEZ BUS TILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE I.A REPÚBLICA, 

de conformidad con el nrlículo 57 del Estatuto Constitucional 
Provisorio de los Estados Unidos de Venezuela, 

Decreta: 

Artículo 1~-Se asigna de los fondos del Tesoro Nacional la suma 
de B 12. 751.250, para satisfacer los gastos de los diversos Departamen
tos de la Administración en el lapso del 20 de ·abril al 30 de junio de 
1914, conforme al siguiente Presupuesto de Gastos: 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERIORES 

CAPITULO I 

CONGRESO OE PLENIPOTENCIARIOS 

Pnra viútico de venida y 
regreso de 60 Diputndos. B 

Para dictas de los mismos 
Gastos de representación 
Gnstos de Sccrcturfu. . . 

111. 7()(i,20 
72.000, 
18.000, 

7. 740, B 242 .146,20 

Archivo General del Congreso 

Se le nsignan B. i1.313,26 para ser inverti
dos conforme a In especificnción de es
te Capítulo en la Ley de Presupuesto de 
26 de junio de 1913 ......... . 3. 313,26 B 24!5. 759,46 

CAPITULO 11 

CONGRESO DE PLENIPOTENCIARIOS 

Gastos variables ocasionados por impre
sión del "Diario de Debates" y pro
yectos de leyes, artículos de escritorio 
y efectos de oficina: 

Para el Congreso de Plenipotenciarios. . B 
Archivo General d~l Congreso. . . . . . B 

CAPITULO III 

10.000, 
100, 

PRESIDENCIA PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA 

Se le asignan B. 25.812,50 para ser inver-
tidos conforme a la especificación de 

Van .. ........... . 

10,000, 

B 255. 759,46 
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Vienen ..... . 

este Capitulo en la Ley de Presupuesto 
de 26 de junio de 1913 ........ B 

Más: 
El Priiner Vicepresidente a B. 24 .000 

anuales ................ . 
El Segundo Viccprcsidcnlc n B. 24. 000 

anuales ................. . 

CAPITULO III (a 

25.812,50 

4. 733,33 

4. 73il,33 

B 

COMANDANCIA EN JEFE DEL EJl111CITO N.\CIONAL 

El Comandante en Jdc del Ejército Nacionnl a B. !)(i.000 
nnuólcs.... . . . . . . . .................... . 

CAPITULO IV 

SECRETARÍA DEL PRESIDENTE PIIOVISIONAL 

El Secretario General a B. 36. 000 anuu- . 
les .............................. B 

Un CorreS)>onsal a B. 9.600 anuales .. . 
Un Adjunto al Corresponsal a B. 7 .200 

anuales.... . . . . . ............ . 
Un Oficial Archivero a B. 4.800 anuales 
Un Portero a B. 2. 400 anuales. . . . . 
Gastos de Escritorio .-B. 6.000 anuales. 
Biblioteca, suscripciones y gastos extra-

ordinarios de oficina .-B. 10. 944 anua-
les ............................. . 

7.100, 
1.893,33 

1.420, 
946,66 
473,33 

1.183,33 

2.158,40 

CAPITULO IV (a 

SECRETARÍA DEI. COMANDANTE EN JEFE 
DEL EJÉRCITO NACIONAL 

El Secretario General a B. 36.000 anua-
les ............................ B 

Un Oficial Corresponsal a B. 7.200 anuales 
Un Mecanó_grafo a B. 3.600 anuales .... 
Gastos de Escritorio.-B. 6.000 anuales. 

CAPITQLO V 

(Suprimido) 

CAPITULO VI 

7 .100, 
1.420, 

710, 
1.183.33 

CORTE FEDERAL Y DE CASACIÓN 

255.859,46 

35.279,16 

18. Ua3,33 

15.175,05 

10.413,33 

Se le asignan B. 34.605,50 pnrn ser invertidos conforme 
a la cspccific,ación ~e ~ste .capl!ulo en la Ley <h.• Pre-
supuesto de 26 de Jumo de 1913.... . . . . . . . . . . 34.695,50 

Van.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. B 370. 355,83 
Towo xu:vu-14, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



106 

Vienen .. . . . . . . . . B 370. 355,83 

CAPITULO VII 
MINISTERIO PÚBLICO 

Se le asignan B. 8. 579 para ser invertidos conforme a la 
especificación de este Capitulo en la Ley de Presu-
puesto de 26 de junio de 1913 ................ .. 

CAPITULO VIII 

MINISTERIO 

Se le asignan B. 31. 287,25 para ser inver
tidos conforme a In especificación de 

este Capitulo en la Ley de Presupuesto 
de 26 de junio de 1913. . . . . . . . . . B 

Más: 

Un Jefe de Servicio a B. 7.200 anuales .. 
Un Auxiliar a la Contabilidad a B. 2.400 

anuales.... . . . . . . . . . ·... . . . . . ... 

CAPITULO IX 

SANIDAO NACIONAi, 

31.287,25 

1.420, 

473,50 

Se le asignan B 54. 5•12,25 pn ra ser invertidos conforme 
n la especificación oc este Capítulo en la Ley de Pre
supuesto de 26 de junio de 1913.. . . Il 54.542,25 

Mcis: 
Un Oficial de desinfección foráneo a B. 

4. 800 anuales. . . . . . . . . . . . . . . . . ... 946,75 

CAPITULO X 

SANIDAD NACIONAL 

Se le asignan B 12.467,60 para ser invertidos conforme 
a la especificació!1 dr este Capitulo en la Ley de Prrsu-
pueslo de 26 dr JUl\lo ele 1913 ................... . 

CAPITULO XI 

DIIIECCIONES DE SAN ll)AI> 

Se Je asignan B 8. 756.75 para ser invl'rtidos conforme 
a la cspecificacilm de este Capítulo rn la Ley de Pre-
supuesto de 26 de junio de 1913 ................. . 

CAPITULO XB 

ASIGNACIONES ECI.ES IÁSTIC:\S 

Se le asignan B 65.53,1,2G para ser invertidos conforme 

8,579, 

33.180,75 

55.489, 

12.46i,60 

8. 756,75 

Van ...................... B 488.828,93 
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Vienen .... .......... B 

a la especificación de este Capitulo en lu Ley de Pre-
supuesto de 26 de junio de 1913 ...... B 65.534,25 

Más: 

Canongia de Merced de la Iglesia Metro
poitana a B 3.907,20 anuales .. : . .... 

Menos: 
12 Monjas exclaustradas .... 

B 

CAPITULO XIII 

BENEFICENCIA PÚBLICA 

Se le asignan B 30. 705,10 pnra ser inver
tidos conforme a la especificación de 
este Capitulo en la Ley de Presupuesto 
de 26 de junio de 1913 .............. B 

Más: 
Administración del Lazareto de Cabo 

Blanco ................... . 
Sostenhqiento de los Leprocomios Provi

sionales de Caracas y Maracay. . . . . .. 
Derechos de frente y de agua de la casa 

que ocupa el Refugio de la Infancia .. 

CAPITULO XIV 

BENEFICENCIA PÚBLICA 

Se le asignan B 71.173,50 paru ser inver
tidos conforme u la especiflcución de 
este Capitulo <m Ju Ley de Presupuesto 
de 26 de junio de 1913. . . . . . . . . ..... B 

Más: 

Gastos de la Leprosería de Cabo Blanco, 
para. 1,avado y. aplanchado de ropa, 
med1cmas, raciones, alumbrado, gastos 
de escritorio, secretaría, urnas. . . . . . 

Compra de muebles, útiles y bestias des
tinados al mismo· Lazareto. . . . . . . . 

CAPITULO XV 

770,75 

66,305, 

2.272, 

30. 705,10 

7.740, 

1.900, 

173, 

71.173,50 

10.134, 

8.600, 

REGISTRO PÚBLICO Y ARCHIVO NACIONAL 

488.828,93 

64.033, 

40.518,10 

89.90i,50 

Se le asignan B. 23. 532,50 para ser invertidos conforme 
a la especificación ~e e_ste Capítulo en la Ley de Pre-
supuesto de 26 de Jumo de 1913.... . . . . . . . . . . . . 23.532,50 

Van ........................ B 706.820,03 
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Vienen .. . ... '. ...... B 

CAPITULO XVI 

CONSEJO DE LA ORDEN DEL LIBERTADOR 

El Oficial Archivero a B 4.800 anuales .. B 
Gastos de Escritorio-B 1.200 anuales .. 

CAPITULO XVII 

CASA l'l'ATA-J, DEL LIBERTADOR 

El Conserje a B 2.400 anuales ...... B 
Para aseo del ecliflcio B 480 anuales. . 

CAPITULO XVIII 

PENITENCIARÍAS 

946,63 
236,67 

473,25 
94,60 

Se le asignan B 3. 983,65 para ser invertidos conforme 
a la especificación de este Capítulo en la Ley de Pre-
supuesto de 26 de junio de 1913 ............... . 

CAPITULO XIX 

PENITENCIARÍAS 

Se le asignan B 72. 000 para ser invertidos conforme n la 
especificación de este Capítulo en In Ley de Presu-
puesto de 26 de junio de 1913 ................... . 

CAPITULO XX 

FIESTAS NACIONALES 

Para su cclchrnciün .... 

CAPITULO XXI 

PANTEÓN NACIONAL 

El Inspector a B 3.600 anuales.... . .B 
El Portero a B 720 anuales. . . . . . . . . . 

CAPITULO XXII 

MAPA FÍSICO Y POLÍTICO 

Se le asignan B 24. 747,50 para ser inver
tidos conforme a la especificación de 
este Capítulo en la Ley de Presupuesto 

7io, 
i42, 

706.820,03 

1.183,30 

567,85 

3. 983,65 

72.000, 

12.000, 

852, 

Van ........................ B 797.406,83 
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Vienen .. · .. 

de 26 de junio de 1913 .............. B 
Más: 

Comisión Topográfica de Fronteras .. 

B 
Menos: 

Tercera Comisión del Mapa Físico y Po-
litico.... . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

CAPITULO XXIH 

POLICÍA. 1>1'. FIIONTlillAS 

Se le asignan B 29. 747,85 pura ser inver
tidos conforme a la especificación de 
este Capitulo en la Ley de Presupuesto 
de 26 de junio de 1913 ............ n 

Menos: 
Inspectoria General de Fronteras. . . . . 

CAPITULO XXIV 

FISCALÍAS DE VAPOIIES 

El Inspector General de Navegación a B 
9.600 anuales.... . . . . . . . . . . . . . ... B 

Cuatro Fiscales a B 4.800 anuales cada 
uno ........ . 

CAPITULO XXV 

24. 747,50 

13.402,25 

38.149,75 

5.016,75 

29. 7-17,85 

7.-190,50 

1.893,25 

3. 786,75 

B 797. 406,83 

32.233, 

22.257,35 

5.680, 

COMISIÓN IUWISORA DE LOS 
CÓDIGOS NACIONALES 

El Mecanógrafo u D 2.400 unlwks ... B 
Gaceta Jurídica y gustos <le cscritorio- B 

2.400 anuales.... . . . . . ........ . 

CAPITULO XX VI 

(Suprimido) 

CAPITULO XXVII 

IMPHENTA NACIONAL 

El Director a B 9. 600 anuales. . . . . . B 
Gastos de fuerza y luz eléctrica-B 6.000 

anuales.... . . . . . . . . . . . . . ... 
Impresión de la Gaceta Oficial. . 

Van .. ......... . 

11:1,:m 

473,:10 

1.893,20 

1.183,40 

946,60 

9 .'166,65 12. 543,25 

B 871. 067,03 
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Vienen ..... . 

CAPITULO XXVIII 
IMPRESIONES OFICIALES 

Para las que ocuri:an .... 

CAPITULO XXIX 
SITUADOS 

...... B 871.067,03 

70.-000, 

Se le asignan B 1.429.850 para ser invertidos conforme 
a la especificación de este Capítulo en la Ley de Pre-
supuesto de 26 de junio de 1913.... . . . . . . . . . . . . . . 1.429.850, 

CAPITULO XXX 

PENSIONES CIVILES 

Para las acordadas .... 

CAPITULO XXXI 

SUIWF.:NCIONES 

Ln que por su contrnlo corresponde n la Con1pm"'íin de 
Nav.egnción Fluvial y Costanera de Venezuela. 

CAPITULO XXXII 
COl\lISJONES, ASIGNACIONES EVENTUALES Y 

OTIIOS GASTOS SEMEJANTES 

38.170, 

47.333,25 

Para los que ocurran... . . . . . .. . 750.000, 

Total ....... . .. .. B 3.206.420,28 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES 

CAPITULO I 
l\IINISTERIO 

Se le asignan B 39.144,63 para ser inver
tidos conforme a la cspeciflcución de 
este Capítulo en la Ley de Presupuesto 
de 26 de junio de 1913 .......... B 

Más: 
Un Jefe de Servicio a B 7 .200 anuales. 

CAPITULO 11 

LEGACIONES 

39.144,63 

1.420, B 40.564,63 

Se le asignan B 99.281,75 para ser invertidos conforme 
a la especificación de este Capitulo en Jn Ley de Pre-
supuesto de 26 de junio de 1913.... . . . . . . . . . . . . . . 99.281,75 

Van ........................ B 139.846,38 
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Vienen .. . . . . . . . .B 139.846,38 

CAPITULO 111 

CONSULADOS 

Se le asignan B 69. 793 parn ser invertidos conforme a 
la especificación de este Capítulo en la Ley de Presu-
puesto de 26 de junio de 1913. . . . . . B 69. 793, 

Más: 
Consulado de Carrna en Nueva Orlenns 

a B 9.600 amrnles ............... . 
Consulado de Carrera en Denwraru n B 

7. 200 anuales:... . . . . . . . . . . . . . ... 
Vice-Consulado de Carrera en Bonuire u 

B 4.800 anuales ................. . 
Aumento en la asignación del Consulado 

General de Carrera en Santo Domingo 
-B 4.000 anuales ............... . 

Aumento en la asignación de] Consulado 
General de Carrera en Punamá-B 
2.400 anualcs .................. .. 

Aumento en la asignación aco~dada al 
Cónsul ad-honorem en Cardif'f, pura 
gastos de viaje a New Port y Port Tul
bot-B l. 000 anuales. . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO IV 

VIÁTICOS 

1 .803,25 

1.420, 

946,63 

788,90 

4i3,25 

197,13 

Para los que ocurran, diplomáticos y consulares. 

CAPITULO V 

ORÍGENES DE VENEZUELA 

Al Encargado de la recopiluciún de documentos: 
Sueldo y gnstos a B 20.000 anuales ........... . 

CAPITULO VI 

GASTOS GENEIIALES 

Para coches ele gula y de lujo en ]as rec('pcioncs, pro
tocolo, compra y empastado de ohras, suscripciones, 
ceremonial, representación y oh'us erogaciones. 

CAPITULO VII 

OFICINAS INTEHN ACION .\LES 

Para los gastos que ocasionan. . . . . . 

Total.... . . . . . ... ...... B 

75.512,16 

75.000, 

3. 944,37 

:l7 .H23,27 

1.210,30 

333.136,48 
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

CAPITULO J 

MINISTERIO 

Se le asignan B 53.628,66 para ser inver
tidos conforme a In especificación de 
este Capitulo en la Ley de Presupues-
to de 26 de junio de 1913 ............ B 

Mds: 

Cuatro Oficiales a B 4.800 
anuales ............ B 3.786,64 

Un Portero a B. l. 920 
anuales .......... . 

53.628,66 

Gastos ele alumbrado. . . 
378,67 
200, 4.365,318 57.993,97 

CAPITULO 11 

TRlnUNAJ.. rm CUENTAS 

Se Je asignan D 6. 200,G6 para- ser invertidos conforme 
n la especificación de este Capítulo en la Ley de Pre-
supuesto de 26 de junio de 1913 ................. . 

CAPITULO III 

CONTADURÍA GENEI\AL 

Se le asignan B 22.410,35 para ser invertidos conforme a 
la especificación de este Capítulo en la Ley de Presu-
puesto de 26 de junio de 1913 ................... . 

CAPITULO IV 

INDEMNIZACIÓN POR REPAI\OS 

Para pagar el 12½ % que corresponde a la Sala de 
Examen sobre los reparos cobrados, y demús gastos 
por este respecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

CAPITULO V 

l.lDROS PARA J,A CONTABH.IDAD 

Para su costo y trasporte. . . . . . . . . . . . . ... 

CAPITULO Vl 

TESORERÍA NACIONAL 

Se le asigna:a B 22.838,33 para ser invertidos conforme a 
la especificación de este Capitulo en la Ley de Presu
puesto de 26 de junio de 1913. . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Van,, ................. . 

6.200,66 

22.410,35 

3.500, 

10.000, 

22.838,33 

B 122.943,31 
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Vienen .. ...... .. B 

CAPITULO VII 

SERVICIO DE TESOIIEIIÍA 

Para pngar los gastos ocnsionados por trasporte y movi
miento de fondos, comisiones, d(•scucntos, intrresl's 
y ca1nbios ............................. . 

CAPITULO VIII 
.JUZGADOS DE IIACIENllA 

Se le asignan B 26. 711,78 po1~a ser invertidos conforme n 
la especificnción de este Copítulo en la Lev dl' PrPsu-
puesto de 26 de junio de 1913 .......... : . ....... . 

CAPITULO IX 

ADMINISTIIACIONES DE ADUANAS 

Se le asignan B 140:-208,43 para ser invertidos conforme 
a la especificación de este Capítulo en la Ley de Pre-
supuesto de 26 de junio de 1913 ................. . 

CAPITULO X 

Gastos de Escritorio, Alumbrado, Fletes, Acarreos, Aseo, 
Teléfonos, Derechos de Agua, Alquileres, Bw1dems, 
Ufiles de Oficina, Indemnización, Conlrubandos, y 
otros análogos para las Aduanas. . . . . . . . . ... 

CAPITULO XI 
IIESGUAIIDOS DE ADUANAS 

Jurisdicción de La Guaira. 
Se le asignan B 3.3. 310,85, 

para Jefe, Oficiales, Ce
ladores, Patrones y Bo
gas, conforme a la espe
cificación estoblecida en 
la Ley de Presupuesto 
de 26 de junio de 1913.B 33.310,85 

Guardacostas de vela 
"El Cisne" 

El Comandante a 
B 1.920 anuales.B 378,66 

Un Contramaestre 
a B 960 anuales. 189,33 

Cuatro Marineros 
a B 480 anuales 
cada uno. . . . 378,60 

Un Cocinero a B 
384 anuales. . . 75, 73 

Ración de arma-
da para siete 
personas a B 1,50 
diarios cada una 756, 1. 778,32B 35.089,17 

122.943,31 

:.wo.ooo, 

2(i. 711,78 

140 . 208,-13 

20.000, 

Van .. .. B 35. 089, 17 B a(>!). 8G~J,52 

TO.io xxxvn-15 
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Jurisdicción de 
Puerto Cabello. 

Se le asignan B 27 .169,34 
para Jefe, Oficiales, Ce
ladores, Patrones y Bo
gas, conforme a la espe
cificación establecida en 
la Ley de Presupuesto 
de 26 de junio de 1913.R 

Guardacostas de vela"Vir
gen del Carmen" y "Proteo" 

Dos Comandantes 
a B 1.920 anuales 
cada uno. . . . B 757,32 

Seis Marineros a 
8480 anuales ca-
da uno. . . 567,90 

Dos Cocineros a 
B 384 anuales ca-
dn uno. . . . . 151,46 

Ración de arma-
da para 10 per-
sonas a B 1,50 
diarios cada una 1.080, 

Jurisdicción de M aracaibo. 

Se le asignan B 15. 904, pa
ra Jefe, Oficiales, Cela
dores, Patrones y Bogas, 
conforme a la especifi
cación establecida en la 
Ley de Presupuesto de 
26 de junio de 1913 ... B 

Resguardo de 
Los Castillet~s. 

Se le asignan B 5. 301 ,33 
para Jefe y Oficiales, 
confor.mc a la especifi
cación establecida en la 
Le~ de Presupuesto de 
26 de junio de 1913. 

FdJúa de San Carlos. 

Se le asignan B 994 para 
Patrón y Bogas, confor
me n la cspeciflcaci<ln 
establecida en la Ley de 
Presupuesto de 26 de 
junio de 1913. . . 

Van .... 

114 

.. B 35.089,17 B 309.863,52 

27 .169,34 

2.556,68 29. 726,02 

15. 904, 

5.301,33 

994, 22.199,33 

...... B 87 . 014,52 B 309 . 863,52 
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Vienen ..... . ..B 
Jurisdicción de 

Ciudad Bolívar. 
Se le asignan B 13.229,66 para Jefe, Ofi

ciales, Celadores, Patrones y Bogas, 
conforme a _la especificación estableci
da en la Ley de Presupuesto de 26 de 
junio de 1913 ................ .. 

Jurisdicción de lmataca 

Se le asignan B 18.341,66 
para Jefe, Oficiales, Ce
ladores, Patrones y Bo
gas, conforme u la espe
cificación establecida en 
la Ley de Presupuesto 
de 26 de junio de 1913 .. B 

Vapor "Forzosa" 

El Comandante a 
B 2.400 anuales.B 473,33 

Un Contramaestre 
a B 1,440 anuales 284, 

Dos Timoneles a 
B 720 anuales ca-
da uno. . . . . 284, 

Cuatro Marineros 
B 480 anuales ca-
da uno . . . . . 378,60 

Un Primer Maqui-
nista 'a B 2.400 
anuales. . . . . 473,33 

Un Segundo Ma .. 
quinista a B1,920 
anuales. . . . . :i78,66 

Dos Aceiteros a B 
960 anuales ca-
da uno . . . . . 378,66 

Dos Fogoneros a 
B 768 anuales ca-
da uno. . . . . 302,94 

Un Carbonero a B 
576 anuales. 113,60 

Un ,sarijento de 
Artiller1a a B 
738 anuales. . . 145,55 

Cuatro soldados a 
B 450 anuales en-
da uno. . . . . 355, 

Un Cocinero a B 
768 anuales. . . 151,46 

Ración de armada 
para 21 personas 
a B 1,50 diarios 
cada una. 2,268, 

18. 341,66 

5.987,13 

87 .014,52 B 309.863,52 

,13.229,66 

Van .. ........ .. B 24.328,79 B 100.244,18 B 309.863,52 
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Vienen. .B 
Lancha "Florenciu" 

El Comandante a 
B 2.400 anuales B 473,33 

Un Contramaestre 
a B 1.440 anuales 284, 

Dos Timoneles n B 
720 anuales cada 
uno . . . . . . 284,\ 

Un Maqunnista a 
B 2,400 anuales. 473,33 

Dos aceiteros n B 
960 anuales cada 
uno . . . . . . . 378,66 

nos Fogoneros a B 
768 nnunles cndn 
uno . • f •••• :302,92 

Cuatro Soldados n 
B 450 anuales en-
cln uno ... 355 

Un Cocinero n B 
720 anuales. 1--12, 

Ilación de urmudn 
pura 1-l personas 
a B 1,50 diarios 
carla una ..... 1,512. 

Jurisdicción de Carúpano 

Se le asignan B 17. 655,33 
para Jefe, Oficiales, Ce
In dores, Pa troncs y Bo
ga s. conforme u Ju espe
cificación cstablccidn en 
In Ley de Presupuesto 

116 

24.328,79 B 

4.205,24 

de 26 de junio de 1913.B 17.655,33 

Guardaro.'llas de vela 
"Ondina" u "Minerva" 

nos Comandantes 
a B 1,920 anuales 
caclu uno. . . . B 757,32 

Dos Contramaes-
. tres a B 960 anua-

les cada uno. . . 378,66 
Seis Marineros n 
B480 anuales cn-
uno .... , .. 

Dos Cocineros a B 
38-t nnuaks c.•acla 
da uno ..... 

Hución de armada 
pnrn 12 personas 
a B 1,50 diarios 
carla una. 

Van .. 

fi67,90 

1:íl,4t> 

1,296, 

.. '. ' .. , 
3.151,34 

. .... ,B 

100.24·1,18 B 300.863,52 

28.534,03 

20.806,67 

149.584,88 li 309,863,52' 
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.Turisdicción de La Vela. 

Se le asignan B 17 .134,66 
Jefe, Oficiales, Celado
res, PatroncR y Bogas. 
conforme a In especiflca
caci<'m estublccidu en In 
Ley de Presupuesto de 
26 de junio de 1913 ... B 

Guardacostas de "ela 
números ~). to y 11 

Tres Comandantes 
a B 1,920 anuales 
cada uno. . . B 1.135,98 

Nueve Marineros 
a B 480 anuales 
cada uno. . . . 851,85 

Tres Cocineros a 
B 384 anuales ca-
da uno. . . . . 227.19 

Ración de armada 
pura 15 personas 
a B 1,50 diarios 
cada una. . . . . 1.620, 

Jurisdicción de 
Cristóbal Colón. 

Se le asignan B 19. 8:J2,6G 
para Jefe, OHciulcs, Ce
ladores, Patrones y Bo
~os, conforme n Ju espe
cificación establecida en 
la Ley de Presupuesto 
de 26 de junio de HH3.B 

Vapor "5 de Julio" 

El Comandante 
a B 2.400 anua-
les. . . . . . . B 473,33 

Un Contramaes-
tre a B. 1.440 
anuales. . . . . 284, 

Dos Timoneles a 
B 720 anuales 
cadn uno. . . . 284, 

Cuatro Marine-
ros a B 480 anua-
les cada uno. . 378,60 

Un Primer Ma-
-quinista a B 2.400 
anuales. . . . 473,33 

117 

.. B 149. 58-1,88 B 309. 863,52 

17. 134,66 

3 .835,02 20.9G9,G8 

19.832,66 

Van .. B t. 893,26 B 19. 832,66 U 170. 554,56 B ~l09. 86:3,52 
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Vienen. . . . B 1. 893,26 B 19. 832,66 B 170. 554,56 B 309. 863,52 

Un Segundo Ma-
quinista a B. 
1.920 anuales. . 378,66 

Dos Ac<'i teros a 
B 960 anuales 
cada uno. . . . 378,66 

Dos Fogoneros a 
a B 768 nnunles 
cada uno. . . . 302,92 

Un Cnrhonero a 
B 576 nnunles. 113,60 

Un Sargento ele 
Artillería a B. 
738 anuales. . . 145,55 

Cuatro Soldados 
a B 450 u11uales 
cada u110 . . . 355, 

Un Cocinero a B 
768 umwles. . 151,46 

Ración de arma
da para 21 per-
sonas a B 1,50 
diarios cada una 2.26.8, 

Vapor "Orinoco". 

El Comandante a 
B 2.400 anuales.B 473,33 

Un Contrames-
tre a B. 1.440 
anuales. . . . . 284, 

Dos Timoneles a 
B. 720 anuales 
cada uno. . . 28-1, 

Cuatro Marine-
ros a B. 480 n-
nualcscncla uno 378,60 

Un Primer Ma-
quinista u B 2.-100 
anuales. . . . 473,33 

lJn Segundo Ma-
quinista n B U120 
anuulC's. . . . :t78,6H 

Dos An•ilvrns a B 
HHO :11111.ill-s en-
da llllO. • . . 378,66 

Dos Fogoneros a 
B 768 n n un les 
cada uno. . . . 302,fl2 

Un Carbonero a 
B 576 anuales. 113,60 

Un Sarg<'nlo de 
Artillería a B. 
738 anunlcs. 145,55 

5.087,11 

Van ...... B 3.212,65 B 25.819,77 B 170.554,56 B 309.863,~2 
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Vienen . .B 3.212.65 B 25.819,77 B 170.554,56 B 309.863,52 

Cuatro Soldados 
a B 450 anuales 
cada uno. 355, 

Un Cocinero a B 
768 anuales. . . 151,46 

Ración de arma
da para 21 per
sonas a B. 1.50 
diarios d n da 
una. . 2.268, 

Vapor "Cristóbal Colón". 

El Comandante a 
B 3.840 anuales.B 757,33 

Un Contramaes-. 
tre a B. 2.880 
anuales. 568, 

Dos Timoneles a 
B 720 anuales 
cada uno. . . . 284; 

Seis Marineros a 
B 480 anuales 
cada uno. 567,90 

Un Primer Ma-
quinista a B. 
3.600 anuales.. 710, 

Un Segundo Ma
quinista a B. 
2. 880 anuales. . 568, 

Dos Aceiteros a 
B. 960 anuales 
cada uno. . . 378,66 

Dos Fogoneros a 
B. 768 anuales 
cada uno. 302,92 

Dos Carboneros 
a B 576 anuales 
cada uno. 227,20 

Un Alférez a B. 
1.440 anuales. . 284, 

Un Sargento Pri-
mero a B. 738 
anuales. . . . 145,55 

Cuatro Soldados 
a B. 450 anua-
les cada uno. . 355, 

Un Cocinero a B 
768 anuales. 151,46 

Rnción de arma-
da para 25 per-
sonas a B 1,50 

5. 987,11 

diarios cada una 2.700, 8. 000,02 

Van. . B 31). 806,90 B 170. 55-1. 5G B 30U 8G:l,fi2 
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Vienen ....... B 39.806,90 B 170.554.56 B 309 863,52 

Guardacostas de 1Jela "Socorro", 
"Aclamación", "Estrella" y 

"Providencia 

Cuatro Coman
dantes a B 1.920 

anuales cada unoB 1.514,64 
Cuatro Contra-
maestres a B 960 
anuales c a d a 
uno. . . . . . 757,32 

Doce Marineros a 
B. 480 apunlcs 
cada uno. . . . 1.13!5,80 

Cuatro Cocineros 
a B 384 nnuales 
cada uno. . . :l02,n2 

Racibn de arma
da pnrn 21 pcr
sonns a B. 1,50 
dia~ios en d n 
una. . . . . . . 2.592. 

Jurisdicri,;11 d('; Cwio Colorado. 

Se le u si~1rn n B. 6. 792,:13 
para Jefe, Oficiales, Ce
ladores, Patrón y Bogas, 
confo1111e a la especifi
cación establecida en la 
Ley <ll' Presu¡rnesto ck 
26 de junio ce 1913 .. n 

Guardacostas de vela 
"19 de Diciembre". 

El Comandante a 
B 1.920 nnunlcs.B 378,66 

Cuatro Marineros 
a B 480 anuales 
en da u no. . . . 378,($0 

Un Cocinero a B 
38-1 nnualcs. . 7!l,n 

Racic'm de arma
da pn ra fi per
son ns n B l,!50 
diarios e a ,d n 
una ..... . ü-t8, 

Jurisdicción de Guanta. 

Se le asignan B 13.584,66 
para Jefe, Oficiales, Ce
ladores, Pntroncs y Bo-

''an ......... . 

6.302,68 46.109,58 

6. 7H2,33 

1 . 480,99 8.273,32 

B 224.937,46 B :309.863,52 
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Vienen .... 

gas, conforme a la espe
cificación establecida en 
la Ley de Presupuesto 
de 26 de junio de 1913. R 

~ 

Guardacostas de vela 
"Carmen Mercedes". 

El Comandante a 
B 1.920 anuales.B 378,66 

Tres Marineros a 
B. 480 anuales 
cada uno. 283,95 

Un Cocinero o. B 
384 anuales. . . 75,73 

Ración· de arma-
da para 5 per-
sonas a B . 1,50 
diarios cada una 540, 

12! 

. . B 224.937,46 B 309.863,52 

13,584,66 

1.278,34 14 .863, 

Jurisdicción de Puerto Sucre. 

Se le asignan B 11.407,33 
fiara Jefe, Oficiales, Ce-
adores, Patrón y Bo-

gas, conforme a la espe-
cificnción establecida en 
la Ley de Presupuesto 
de 26 de junio de 1913.B 

Guardacostas de vela 
"César Primero". 

El Comandante a 
B 1.920 anuales.B 378,66 

Tres Marineros a 
B. 480 anuales 
cada uno. 283,95 

Un Cocinero a B 
384 anuales. . . 75,73 

Ración de arma-
. da para 5 per-

sonas a B 1,50 
diarios cada una 540, 

Jurisdiccióh de Pampatar. 

Se le asignan B 19. 252,83 
para Jefe, Oficiales, Ce
ladores, Patrones y Bo
gas, conforme a }ij espe
cificación establecida en 

Van .. 
To110 xxxvn-16 

11. 407,33 

1.278,34 12 .685,67 

. . . . . . . . B 252 .48ü, 13 B . 309. 863,52 
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\lienen .. 

la Ley de Presupuesto 
de 26 de junio 
de 1913. . .B 19.252,83 
Mda: 

Un Oficial de 
Segunda a B3.000 
anuales. 591,66 

Cuatro Celado
res a B. 1.800 
anuales c a d a 
uno. . 1.420, B 

l'apor "29 de Enero". 

El Comandante a 
B 3.840 anuales.B 757,33 

Un Contramacs-. 
tre a B 2.880 a-
nuales. . . . 568, 

Dos Timoneles n 
B 720 anuales 
cada uno. . . 284, 

Seis Marineros a 
B. 480 anuales 
cada uno. . . . 567,90 
Un Primer Ma-
quinista a B. 
3.600 anuales. 710, 

Un Segundo Ma
quinista a B. 
2.880 anuales. . 568, 

D:0s Aceiteros a 
B 960 anuales 
cada uno. . . . 378,66 

Dos Fogoneros a 
B. 768 anuales 
cnda uno. . . . 302,92 
Dos Carboneros 
a B 576 anuales 
cada uno. . 227,20 

Un Teni'ente de 
Artillería a B. 
1.440 anuales. . 284, 

Un Snrgcnto u 
B 738 unuulcs. 145,5:> 

Cuatro Soldados 
a B 450 anuales 
cada uno. . 355, 

Un Cocinero n. 
B 788 anuales . Hil,4H 

Ración de arma
da para 25 per
sona3 a B. 1,50 
<linios ca da 
llnR. 2.700, 

Van .......... B 

í22 

.. B 252. 486, 13 B 309 . 863,52 

21.264,49 

8.000,02 

29.264,51 B 252.486,13 B 309.863,52 
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Vienen ........ B 29.'264,51 B 252.486,13 B 309.863,52 

Lancha "Victoria". 

El Comandante a 
B 1.920 anuales.B 378,66 

Cuatro Marine-
ros a B. 480 
anuales c n d a 
uno. . . . . . 378,60 

Un Maquinista a 
n B1.920anunles 378,66 

nos Aceiteros n 
B. 960 anunles 
cada uno. . . . 378,66 

Un Cocinero a 
B 720 anuales 142, 

Ilación <le arma-
da para 9 per-

. sonas a B. 1,50 
diarios ca d a 
una ..... . 972, 2.628,58 

Jnrisdicció11 de San Antonio del Tcíchira. 
Se le asig1rnn B. 7 .374,53 para Jcfr, Ofi

ciales y Celadores, conforme u In cs" 
pecificución c11tublccid11 en la L,~y de 
Presupuesto de 26 de junio de 1913 .. 

Jurisdicción de E11contrudos. 

Se le asigmm B 4.141,66 para Oficiales y 
Celadores, conforme a la t•spccitkacib11 
establecida en la Ley de Presupuesto 
de 26 _-'1e junio de 1913.. . . . . . . . . 

Jurisdicción de Santa Rosa de Amunadona. 

Se le asignan B 2 :485 pura Oficiales y Ce
ladores conforme u la cspecificución 
establecida en ·1a Ley de Presupuesto 
de 26 de junio de 1913 .......... -

Vapor "Margariéa", para el servicio 
de la lnspectorla General 

de Resguardos. 

El Comandante a B 4.800 anua-
les ...................... B 

Un Contramaestre a B. 3.600 
anuales.... . . . . . ...... . 

Un Oficial de Marina a B. 1 . 200 
anuales.. . . . . . . . . . . . . 

Dos Timoneles l'.l B 720 anuales 
cada uno .............. . 

Cuatro Marineros a B. 480 
anuales cada uno. . . 

946,66 

710, 

236,66 

284, 

378,60 

31.893,09 

7.374,53 

-L 141,66 

2.485, 

Van .......... B 2. 555,92 B 298. 380,41 B 300, 863,52 

Recuperado de www.cidep.com.ve



124 

Vienen ........ B 

Un Gambucero a B 600 anuales 
Un Primer Maquinista a B. 

2.555,92 B 298.380,41 B 309.863,52 

118,33 

4.800 anuales ......... . 
Un Segundo Maquinista a B. 

3.000 anuales .......... .. 
Un Aceitero a B 1.200 anuales. 
Dos Fogoneros a B 960 anuales 

cada uno ............. . 
Un Carbonero a B 720 nnuules. 
Un Jefe de Artillerla a B 2.400 

anuales.. . . . . . . . . . . . . 
Un Sargento a B 738 unuules .. 
Seis soldados a B 450 anuales 

cada uno ............. . 
Un Cocinero a B 768 anuales .. 
Ración de armada para 25 per

sonas a B 1.50 diarios cada 
una ............. . 

946,66 

591,66 
236,66 

378,66 
142, 

473,33 
145,55 

532,50 
151,46 

2.700, 

CAPITULO XII 

8.972,73 

Gastos de alumbrado, Alquileres, Artículos d,e Escrito
rio, Aseo. Banderas, Teléfonos, lndem11izacio11e,., y 
otros análogos para los Resg_uardos: Propulsión, Con
servación y Reparació{1 de Guardacostas, Combustible 
y efectos para los mismos: y gasfos extraordinarios en 
el Servicw de Resguardos.. . . . • . . . . . . . . . • . . 

CAPITULO xin 
LANCHA DE G.-\SOI.INA AL SERVICIO DEL CONSULADO 

EN TRINIDAD 

Presupuesto de gastos para este buque, grasa, combusti-
ble y rcpuracioncs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XIV 

INSPECTORES Y FISCAi.ES 

Se le asignan B 12.306,67 paru ser invertidos conforme a 
la especificación de> este Capítulo en la Ley de Presu-
puesto de 26 de .iunio de 1913 ................. . 

CAPITULO XV 

Gastos de viaje d~ .1?s Inspectores, Fiscales y otros em
pleados en comrswn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XVI 

PAPEL SELLADO 

307 ;353,14 

30.000, 

4.000, 

12 306,67 

6.000, 

Para impresión, comisión y demás gastos que ocasione. 9. 000, 

Van .. ..................... . B 678.523,33 
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Vienen .. . . . . . . B 678. 523,33 

CAPITULO XVII 

PAPEi. TIMBRADO l'AHA Cl<iARHILI.OS 

Para los gastos que ocnsione. . . . . . . . . . . . 

CAPITllLO XVIII 

Reparación de Edificios, Gastos Exlravrdi11ario1, de Ofi
cina, Teléfonos, l<'le.tes, Muestrario., y Gasto., de Mue
blaje y Utensilios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XIX 

REACUÑACIÓN DE MONEDA 

Purn los gastos y pérdidas que ocasione. . . . 

CAPITULO XX 

Reintegros por pagos indebidos. . . . . . . . . . 

CAPITULO XXI 

(Suprimido) 

CAPITULO XXII 

CRÉDITO PÚBLICO 

Crédito Interior. 

Deuda Nacional Interna Consolidudn cid 
3% nnuul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 2-1-1.161,25 

Crédito Exterior. 

Deuda Diplonuiticu de 1905 B 1.120. 766, 
Deuda Francesa del :i% 

anual, Convenios Diplo-
máticos, Emi9ión 1897. 30. 012,56 

Deuda Francesa del 37o 
anual, Convenios Diplo
máticos, Emisión d, e 
1903-1904. . . . . . . . 36. 555, 77 

Deuda Francesa drl 3% 
anual, Convenios Diplo
múticos, Endsic',n d, e 
1905.. .. .. .. .. .. .. 49.-1-16.58 

.Deuda Holandesa del 3% 

40.000, 

30,000, 

10.000, 

16.000, 

anual, Convenios Diplo-
máticos. . . . . . . . . . . . 6 . 7:l6,31 l. 243. 517,25 1. 487. 678,50 

Total. ..... . ............... B 2.462.201,83 
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DEPARTAMENTO DE GUERRA Y MARINA 

CAPITULO I 

MINISTERIO 

Se le asignan B 80.861,33 pn-rn sc•r invrrticlos conforme a 
la especificación de rste Capítulo en In Ley ele Presu-
puesto de 26 de junio de 1913 .................. B 

CAPITULO 11 

INSl'ECTOIIÍA (1ENEnAr. DEL E,n'rnclTO 

Se le asignan B 16.488 para ser invertidos conforme a In 
especificación de este Capítulo rn la Ley de Presu-
puesto de 26 de junio de•l913 ................. . 

CAPITULO 111 

CORTE MAHCIAL 

Siete Vocales n B 12 clinrios cnda uno .... 

CAPITULO IV 

(Suprimido) 

CAPITULO V 

C0:\1 ANnANCTAS 1\1 )LITARES 

Se le asignan B 3.600 pni;n ser invertidos conforme a In 
especificación que pnra unn Comandancia Militar trne 
la Lry de Presupuesto de 26 de junio de 1913. 

CAPITULO VI 

EOEC.\NF.S OEL PHESll>ENTE OE LA REPÚílLICA 

Su presupuesto n B 160 diarios .......... . 

CAPITULO 'VI (a 

EOECANES DEL COMANDANTE EN JEFE 
DEL E,JÉIIC.:ITO NACIONAL 

Su presupuesto u B 120 diarios ......... . 

CAPITULO VII 

PARQUE NACIONAL 

Se le asi~non B 4.464 para ser invertidos conforuw n la 
especif1caciún de este Cnpítulo rn In Ley de Presu
puesto de 26 ele junio de 1913, sin incluir In Maes-
tranza.. .. .. . . .. .. . . .. .. .. .. B 4. 1164, 

Mas: 
Cuatro soldt1dos, n B 2 diarios cada uno.. 576, 

,ran ....... , ... . a 

30.861,33 

16.488, 

6.048, 

3.600, 

11.520, 

8.640, 

5.040, 

82.197,33 
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Vienen .. 

CAPITULO VIII 

COMANDANCIAS DE FORTALEZAS Y 
ARTILLERÍA DE COSTAS 

Se le asignan B 82. 764 para ser invertidos conforme a In 
espcci~~aci<'>!l, d~ este Capítulo en la Ley dt> Pr('Sllpll<'S-
to de 2h de' ,1umo de 1913 ................... . 

CAPITULO IX 

ARTILLEHÍA MOVIRLE DE LA IlEl't'111L1CA 

Un Regimiento de Artillería, B. 484,50 
diarios ...................... . B 

Raciones del personal de Artillería de las 
diferentes Guarniciones de la República 

CAPITULO X 

(Suprimido.) 

CAPITULO XI 

(Suprimido.) 

CAPITULO XII 

(Suprimido.) 

CAPITULO XIII 

ESCUELA MILITAH 

El Director a B 9.600 anuales ........ B 
El Ayudante a B 2.800 anuales ....... . 
El Profesor de Matemáticas u B. 4.800 

anuales ..................... . 
El Profesor de Alemitn B 3.000 anuales. 
El Profesor de Francés a B 3.000 anunlcs. 
El Profesor de Química y Ciencias Na-

turales a B 1.800 anuales ......... . 
El Profesor de Historia y Geografía a B 

1. 800 anuales .... · . . . . . ., . . . . . . . . 
El Profe~o~ de Dibujo .Y Primer Año de 

Matemahcas a B 4.800 anuales ..... . 
El Profesor de Castellano a B 1.800 anua-

les ......................... . 
El Comandante de Cadetes a B. 3.840 

anuales.. . . . ............... . 
El Comandaf\te del Primer Pelotón a 

B 2.520 anuales ............... . 
El Comandante del Segundo Pelotón a 

H 2.520 anuales ............... . 
El Comandante del Cu!'so Militar a B. 

2·.880 anuales ......... . 

:l-1.884, 

:>5.000, 

1.893,33 
568, 

946,U 
:>91,70 
~91,70 

355, 

355, 

946,74 

355, 

757,33 

497, 

497, 

568, 

B 82.197,33 

82. 764, 

89.884, 

Van .............. B 8. 922.54 B 254 . 845,33 
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Vienen .. .. B 

El Contadpr a B 3.600 anuales .... 
El Ecónomo a B 960 anuales. . . . . . 
El Barbero a B 1 . 440 anuales. . . . 
Sostenimiento de la Barbería a B. 240 

anuales .. : ................ . 
Teléfono a B 216 anuales. . . . . . . . . . . . 
El Portero a B 960 anuales. . . . . . . . . . 
El Primer Cocinero a B 960 anuales. . . 
El Segundo Cocinero a B 300 anuales. . 
Subvención para 21 Cadetes del Curso 

Militar a'B 381 nnuales cadu uno ... 
Subvención pnrn 3,t Cadetes a B 96 anua-

les cada uno.. . . . . . . . . . . . ..... 
Gastos de escritorio-B 600 anuales. .· 
Siete Sirvienf<'s a B 720 anuales cnda uno 
Lavado para :>il Cadetes a B 144 anuales 

cada uno .............. , ... .. 
Mantenci<'m de 5!> Cadetes n B 2 diurios 

cada uno ................... . 
Forrnjc pam 3 bestias a B 2,50 diarios 

cada una ................... . 

CAPITULO XIV 

(Suprimido.) 

CAPITULO XV 

HOSPITAL MILITAR 

El Director a B 14.600 anuales ........ B 
El Subdirector a B 9. 490 anuales. . . . . . 
El Médico ordinario a B 6.570 anuales .. 
El Jefe del Laboratorio a B 5.47;) anuales 
Un Prncticrmtc Encargado de la desin-

fección de· Cuartees a B 4.380 anuales 
3 Practicantes a B 7 diarios cada uno .. 
Un Farmacéutico a B 5.475 anuales ... 
El Farmacéutico Auxiliar a B 3.650 

anuales ...................... . 
5 Hermanas <le In Caridad, o B 5 diarios 

cada una .......... , .... ;, ..... . 
El Capcfüm a B t .825. anuales ..... . 
4 Enfrrmeros n B 2 diarios cado uno .. 
Un Sirviente ele Farmacia a B 730 anuo les 
Dos Ayudantes de Cocina a B 1,50 dia-

rios cada uno ................ .. 
3 Lavanderas a ll 1,50 diarios ca clu una. 
Una Costurera o B 730 anuales. . . . . 
El Portero a B 730 anuales ...... . 
Gastos de alimentación del servicio in-

terno a B 3.6r,o anuales ...... . 
Para compra ele botellas B 365 anuales .. 

Van .. ........... . 

8.922.54 B 

710, 
189,33 
284, 

47,33 
42,60 

189,33 
189,33 
118,33 

1.ñ90,40 

643,77 
118,33 
994, 

1.562, 

7.920, 

540, 

2.880, 
1.87"2, 
1.296, 
1 .080, 

864, 
t .512, 
.1.080, 

720, 

1.800, 
:160, 
576, 
144, 

216, 
324, 
144, 
144, 

720, 

254.845,33 

24.001,29 

72, 15.804, 

.. .. .. B 294. 710,62 
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Vienen .. . . . . . . . . B 2H4 . 710,62 

CAPITULO XVI 

(Suprimido.) 

CAPITULO XVII 

GUAlll>IA l)E HONOI\ l>EI. PIIESIDENTE 
DE I.A HEPÚDLICA 

(Escuadrón Escolta) 

Primer Comandante a B 14.600 anuulcs.B 
Segundo Comandante a B 9.400 nnuules 
Un Capitán a B 3.650 anuale1 ..... . 
Dos Ayudantes a B 10 diarios ·cada uno 
Gastos de escritorio a B 730 anuales ... 
Dos Tenientes de Pelotón a B 8 diarios 

cada uno ................... . 
Dos Subtenientes a B 7 diarios cada uno 
Un Sub-Oficial a B 1. 460 anuales. . . . 
Un Sor.g:ento Almacenero n B 1.095 anun-

les ......................... . 
Cuatro Sargentos de Pelotón, n B 3 dia

rios cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ocho Cabos de Escuadra a B 2,50 dia-

rios cada uno ................. . 
Cuatro Trompetas a B 2 diarios cadu uno 
76 soldados n B 2 diarios cada uno. . . . 

CAPITULO XVIII 

SANIDAD DEL EJÉRCITO 

2.880, 
1.872, 

720, 
1.440. 

144, 

t. 152, 
1.008, 

288, 

216, 

864, 

1.440, 
576, 

10.944. 

U? Médicos para las Guarniciones de la República a B 8 
diarios cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XIX 

?.JEDICINAS 

Para el Hospital Militar y Guarniciones de In ílt>púhli
ca que no tengan asignación para este rnmo. . . . . 

CAPITULO XX 

GllARnlAS llE FHONTEH.\S 

La de la <, 1u1,iil'a. 

El Jefe ele la :r'ronlcra. . . . . . . . . . . . B 
El Ayudante ................... . 
Medicinas, ulumhrntlo y gustos de t•s-

1.152, 
rm,. 

23.544, 

6.912, 

4.930,55 

critorio ............. . 144, 1.872, 

Van ............... . . ..... B 331.96017 
'IOKO ::uxvn-17 
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Vienen,. ..•...•. B 331.9(->H,17 

CAPITULO XXI 

E,J~:RCITO ACTIVO NACIONAi. 

Pnrn veinte y tres Bntnllones a B 616 dia-
rios ca da uno . . . . . . . , . . . . . . . . B l. 020. 096, 

Md1: 
Alquiler de casas pnra Cuarteles.. . . . 1.800, 

CAPITULO XXII 

RANDAS MILITARES 

La Presidencial. . . . . . . , . . . . . . . . . . B 
La Marcia l. . . . . . . . . . . . . , . . . . . . 
I~a Bollvar ..... , .. , .......... . 
La de Ciudad Bolivar. . , . . . . . . . , . . . 

CAPITULO XXIII 

11.016, 
26.388. 

7.200, 
2.664, 

PENSIONADOS MILITARES EN EL EXTERIOR 

Para gastos de este Capitulo. . . . . . . . . . 

CAPITULO XXIV 

ALUMBRADO DE LOS CUARTEi.ES Y EDIFICIOS 
MILITARES 

Para gastos de este Capítulo.. . , . . . . . . . . 

CAPITULO XXV 

RACIONES PARA JEFES Y OFICIAi.ES DE RESERVA 

Para gastos de este Capitulo. . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XXVI 

COMISIONES, TRASPORTES Y OTROS GASTOS DEI. 
EJÉRCITO 

Para gastos de este Capítulo . . . . . . . . . . . , 

CAPITULO XXVII 

VESTUARIOS Y EQUIPOS 

Parn gastos ele esl<' Cnpilulo . . . . . . . . . ... 

CAPITULO XXVITJ 
PESIONES MILITARES 

Para gastos de este Capítulo ....... . 

1,021.896, 

47.268, 

2.000, 

20.000, 

32.220, 

110.000, 

800.000, 

41.500, 

Van., , ........ . . . B 2 . 406 . 8ií3, 1 7 
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Vienen ..... . 

CAPITULO XXVIII (a 

MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO 

Para los gastos que ocasione. . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XXIX· 

(Suprimido) 

CAPITULO XXX 

ASTILLERO NACIONAL 

El Director a B 14 .400 anuales ........ B 
El Ingeniero Naval a B 14. iOO anuales .. 
El Secretario a B 4. 800 anuales. . . . . . 
El Capitán del Dic1ue a B 9.00 anuales. 
El Capitán de Draga a B 4.800 anuales .. 
El Jefe del Taller Mecánico a B 9.000 

anuales ..................... . 
El Jefe del Almacén Naval a B. 7 .200 

anuales ..................... . 
El Cajero y Contador a B 4.800 anuales. 
El Tenedor de Libros y Corresponsal a B 

7 .200'anuales ................. . 
El Calculador de Fac:turas a B 4.320 

anuales ..................... . 
El Guarda-Almacén a B 4.800 anuales .. 
El Electr.icista del Dique de Acero a B. 

4.800 anuales ................. . 
El Escribiente Auxiliar u B 3.600 anuales 
El Portero a B 2. 400 anuales. . . . . 
Gastos de escritorio-B 1 . 800 anuales. . 
Alumbrado eléctrico del Establecimiento 

y del Castillo Libertad.or-B 14. 973 
anuales ..................... . 

Pura pu~o del personal fluctuunlc, a ra
zón de B 5. 000 cada sábado. . . . 

CAPITULO XXXI 

ARMADA NAciONAL 

Vapor "Mariscal Sucre". 

Marina. 

El Primer Co
mandante a B. 
12.000 anuales.B 2.366,64 

El Segundo Co
mandante u B. 
6.000 anuales . 1.183,32 

2.840, 
2.840, 

946,63 
1.893,26 

946,63 

1.893,26 

1.420, 
946,63. 

1.420, 

852, 
946,63 

946,63 
662,63 
473,32 
355, 

2. 9;);\, 1 O 

50.000, 

B 2.406.853,17 

1.200.000, 

72.335,72 

Van ...... B 3.549,96 B 3.679.188,89 
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El Primer Oficial 
rlc Mnrina a B. 
3.600 anuales 710, 

El Segundo Ofi-
cial a B. 2.400 
anuales. 473,26 

T re s Guardias 
Marinas a B. 
1.200 nnunlt's 

cada uno. 71 O, 
El P1·imer Con-

trn mnestre a B. 
2.880 anunlcs. 568, 

El Segundo Con
tramnestre a B. 
1.800 anuales. . 355, 

El Carpintero a 
B 1.800 anuales 355, 

Seis Timoneles a 
B. 720 anuales 
cndn uno. 852, 

20 Marineros a B 
480 anuales ca-
da uno. 1.8!J3,27 B 

Baterías y gunrnición 

El Jefe de Bale-
ríns y Guarni
ción a B. 6.000 
anuales .B 1.183,32 

El Capitán de Ar-
tillerín a B. 
2.880 anuales. 1.136, 

El Sargento l'.' ele 
Artilleria n B. 
1.440 nnuulcs. 284, 

7 Snrgc•nlos S<'
g111ulos (lt• Ar
lilll'l'Ía a B. 
1 . 080 a 1111 a h-s 

cada uno. 1 .'191, 
4 Cnhos de Arti
llería u B. BOO 
anualC's e ad a 
uno. 710, 

1:1 Corneta a B. 
1 .440 anuales 284, 

20 Solclncios a B. 
540 nnualcs ca-
da uno. 2.130, 

Van ............ B 

132 

B 3.679 188,89 

9.466,49 

7 .218,32 

16.684.81 B 3.679.188,89 
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Máquina 

El Primer InNóo 
niero a B .. 9. 
anuales . . . . .B 1.893,26 

El Segundo In~e-
niero a B 6. 00 
anuales. 1.183,32 

El Tercer ln!e-
niero a B 3. 00 
anuales. 710, 

El Cuarto Inge-
niero a B 2.400 
anuales. 473,26 

8 Aceiteros a B. 
1.440 anuales 

cada uno. ... 2.272, 
12 Fosoneros a 
B 96 anuales 
cada uno. 2.272, 

12 Carboneros a 
B 720 anuales 
cudn uno. 1.704, 

TeJegrafía 
sin hilos 

El Telegrafista a 
B 8.112 anualesB 1.599,94 

E 1 Telegrafista 
Adjunto, a B. 
2.400 anuales . 473,26 

Despensa y Cocina 

El Despensero u 
B 960 anualcs.B 189,37 

Dos Primeros Co-
cineros, a B. 
1.200 anuales 

cada uno. . . . 473,26 
D o 5 Segundos 
Cocineros a B. 
900 anuales ca-
da uno. . . . 355, 

Cuatro Camare
ros a B. 480 
anuales c a d a 
uno. . . . . . 378,74 

Ración de arma
da para 119 in
dividuos n B 1,50 
diarios cada uno 12.852, 

Van .... 

133 

16.684.81 B 3. 679. 188,89 

1'0.50i,84 

2.073,20 

14.248,37 -l:L51 l,22 

........ B 43.514,22 B 3.679.188,89 
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Vienen ..... . .. B 

Vapor "General Salom" 

Se le nsignan B 22.105,36, pura ser in
vertidos conforme a la especificación 
establecida en la Ley de Presupuesto 
de 26 de junio de 1913 .......... .. 

Vapor ""Zamora" 

Se le asignan B. 21.579,25, para ser in
vertidos conforme a la especificación 
establecida en la Ley de Presupuesto 
de 26 de junio de 1913 . . . ... , 

Vapor "Miranda'' 

Se le asignan B 16.081,87, pnra ser in
vertidos conforme n In espccificnci<>n 
cistablecic1n en In Ley ele Presupuesto 
26 de junio de mm ............. . 

Vapor "Zumbador" 

Se le asignan B 15.002,03, para ser in
vertidos conforme u la especificación 
establecida en la Ley de Presupuesto 
de 26 de junio de 1013 .•.......... 

Vapor "Julia" 

Marina 

El Comandante 
a B 4.800 anua-
les. . . . . . B 9,16,63 

El Contramaes-
tre a B. 1 . 920 
nnunles. . . . . 378,74 

Cuntro Marine
ros n B. 480 
anuales ca d u 
uno ..... . 

Mt'up1inn 

El Primer Inge
niero a B 3.600 
anunles. .B 

El Segundo Ing.e
niero a B 2.400 
anuales ..... 

El Aceitero a B . 
1.200 anuales 

Un Fogonero a B 
960 anuales ... 

378,63 B 1 . 704, 

710, 

473,26 

236,63 

189,26 

43.514,22 B 3.679.188,89 

22.105,36 

21.579,25, 

16.081,87 

15.002,03 

Van .•.... B 1.609,15 B 1. 704, B 118.282,73 B 3.679. 188,89 
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Vienen. . . . B 1.609;15 B 1. 704, B 118.282,73 B 3.079.188,89 

Un Cocinero a B 
720 anuales. . 142, 

Ración de arma
da para 11 indi
viduos a B 1,50 
diarios c a d ,a 
uno. . . 1.188, 2. 939,15 

Bergantln "Antonlo Díaz" 

Se le asignan B 4 .460 phra ser invertidos 
conforme a la especificación estableci
da en la Ley de Presupuesto de 2() 
de junio de 1913 ............... . 

. Vapor "Sa11 Carlos" 

Se le asignan B 1.278 para ser invertidos 
conforme a la especificación estableci
da en la Ley de Presupuesto de 26 
de _junio de 1913 .............. .. 

CAPITULO XXXII 

COMBUSTIBLE nE LA ARMADA 

Para gastos de este Capitulo. . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XXXIII 

4.643,15 

1.400, 

1.278, 

DEPÓSITO NAVAL DEL ASTILLERO 

Para gastos de este Capitulo.. . . . . . . . . . . 

CAPITULO XXXIV 

AUDITORÍAS DE LA ARMADA 

Para gastos de este Capítulo ............. . 

CAPITULO XXXV 

PltÁCTICOS Y FAHO 

Prcíclicos de Maracaibo. 

Dos Prácticos Mayores a B 
3.360 anuales cada uno.B 

Doce Prácticos de n.úmcro 
a B 2.400 anuales cada 
uno ............. . 

El Patrón a Bt.440anuales 
<:uatro Marineros u 8 480 

anuales cada uno. . . 

t. :J2:i,26 

5.080, 
281, 

128.663,88 

20.000, 

50.000, 

1.183,26 

Van ........ . . . . . . H 8. 046,52 B 3. 879. 036,03 
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Vienen ....... . .. B 

Prácticos y Faro de Punta Bm·ima. 

El Jefe de ambos i,iervicios 
a B 4.800 anuales .... B 

Cinco Prácticos de Prime
ra Clase a B 1. 920 anua
les cada uno. . . . . 

Cinco Prácti~os de Segun
da Clase a B 1.440 anua
les cada uno., . . . . 

Seis aprendices a B. 480 
anuales cndn uno. . . . 

El Cocinero n B. 1.200 
anuales .......... . 

El Contrnmncstrc n B. 
1.200 nnunlcs ....... . 

Cuatro Murineros a B. 
720 nnunles cada uno. . 

El Lamparero Mecánico a 
B 1.920 anuales ..... . 

Para raciones. . . . . . . .. 

946,63 

1.893,26 

1.420, 

568, 

236,64 

236,64 

568, 

378,74 
2.285,94 

Prácticos de Macuro. 

Se le asignan B 486,66 para ser invertidos 
conf o:rme a la especificación estable
cida en la Ley de Presupuesto de 26 
de junio de 1913 ............... . 

Faro de Los Roques. 

Se le asignan B. 1. 083,97 para ser in.ver
tidos conforme a la especificación esta
blecida en In Ley de Presupuesto de 26 
de junio de 1913 .............. .. 

Fm·o de La Vela. 

Se le asignan B 94,66 para ser invertidos 
conforme a Ju espcciflcnciém cstable
cid~ e~ la Ley de PresupU<!Slo de 2(i 
de JUlllo de 1913.. . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XXXVI 

SUPLEMENTOS DE LAS ADUANAS A LOS UUQUES 
l>E LA AIIMADA EN COMISIÓN 

Para gastos de este Capitulo .. 

Van ..... . 

8. 016,52 B 3. 879. Q36,03 

8.533,85 

486,66 

1 083,97 

94,66 18.245,66 

5.000, 

B 3. 902. 281,69 
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Vienen ..... . . ..... B 3.902.281,69 

CAPJTlJLO XXXVII 

ESC.UF.LA NA\'AL l>E \'ENEZlJELA 

El Director a B H.(iOO nnu:tles ...... B 
El Subdirector n B 0.00() 11nuulcs ..... . 
El Profesor de Mntemt',ticns II B 2.-100 

anuales ..................... . 
El Profesor de Mecíinicu a n. 2.400 

anuales ..................... . 
El Prof csor dr Inglés y Francés n B. 

2.400 anuales.. . . . . . . . . . . . . . . 
El Profesor Auxiliur de In Seccic'Jn Núuti-

cn a B 1. 920 anuales ............ .. 
El Gunrdinmnrina Instructor, Auxiliar 

de In Sección Núuticu u B 1.920 llllllaks 
El Contramaestre y Preceptor de la Src

ción de Timoneles a B 2.160 unu:iks .. 
Veinte alumnos de Núuticn u B 144 nnun

les cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Diez alumnos nprendices de Mecúnicn, a 

B 720 anuales cada uno. . . . . . . . . . 
Diez alumnos timoneles n B 144 unuulcs 

cada uno ..................... . 
Dos Primeros Cocineros u B 720 ununles 

cndn uno ................... . 
Dos Segundos Cocineros a B 480 anuales 

cudu uno ................... . 
El Burbero u B 4XO unuales ......... . 
El Portero a B 1.2()() unuales ....... . 
Tres Sirvientes u B 480 anuules cuda uno 
Dos Bo~ns n B 480 anunles cudn uno ... 
Gastos de escritorio-B 2. 400 un uu les. . 
Lavado, medicinas, ctc.-B 2.160 unu.aJes 
Ración de arnrndn para 58 individuos a B 

2 diarios cada uno. . . . . . . . . . . . 

Total ............. . 

1 .8H:J.2<i 
1. 1xa.a2 

47:1,2G 

4n,'.W 

:m~.75 

~J78,7!'l 

-12f>. 

fíü8, 

1.420, 

281, 

284, 

189,37 
94,on 

23(i,H5 
284. 
18H,37 
47:l,2U 
-121i, 

8.352, 18.481,20 

..B 3.920. 762,89 

DEPARTAMENTO DE FOMEN1'0 

CAPITULO l 
MINISTERIO 

Se le asignan B 43.878 para ser invertidos 
conforme a la especificación de este Cu
pítulo en la Ley de Presupuesto de 26 
de junio de 1913 ................ B 

Más: 

Un Oflciul u B -1.800 nnuulcs.. . . . ... 

Vun ............. . 
TOIJO XXX\'11-18 

. . . . . . B 1-1 . 8!H.H:J 
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Vienen .. . ....... B 

CAPITULO JI 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 

Se le asignan B 27. 291,60 
para ser invertidos con
f ormc a la especifica
ción de este Capitulo en 
In Ley de Presupuesto 
de 26 de junio <le 1913 .. 

Más: 
no·s Oficinles Auxilia res 

pnrn el servicio de Bul
tos Pos ta les n B 2. 880 
anuales cndn uno. . . . fi 

lJn Cartero a B. 1 . fl20 
anuaks ............ . 

B 

1.t:lH, 

378,63 

CAPITULO 111 

27 .291.(iO 

ADMINISTRACIONES DE CORREOS 

Se Je nsignnn B 178.3H6,14 
parn ser invertidos con
forme n la especifica
ción de este Capítulo en 
la Ley de Presupuesto 
de 26 de junio de 1913 .. B 178.396,14 

Más: 

Estafeta de Carvajal, in-
clusive nlquiler del lo
en], a B 720 nnuales. . 

Correo entre Carúpano y 
Porlamar a B. 3.000 a-
nuales .......... .. 

Un Oficial Cartero en . la 
Estafeta de Maracay a 

1-t2, 

591,63 

B. 730 anuales ...... . 142, B 179.271,77 

Menos: 
Estafeta de Rincón Hondo, inclusive al

(IL\Ílcr del local, a R 720.. . . . . . . . . 

CAPITULO IV 

1.42, 

GASTOS GENERALES DEL SEHVICIO DE COHREOS 

Gastos de tránsito de la correspondencia 
al cerrado y al descubierto, y pago de 
las tres umdades con que contribuye 

44.824,G3 

28.806,23 

179. 129,77 

Van ........................ B 232.i60,63 
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Vienen ..... . 

Venezuela al sostenimiento de la Ofici
na Internacional de Berna. . . . . . . . B 

Trasporte Marítimo y fluvial de la co
rrespondencia por la Linea "D" Roja. 

Gastos de desembarque de bultos postales 
lmpvesión de fórmulas, esqueletos, mode

los, etc. para el servicio de bultos pos-
tales. . . . . . . . . . . . . . . .. , . . . . . . 

Esqueletos, facturas, pasaporte, de Co
rreo, papel de envolver, precintos, li
bros talonarios, libros de contabilidad, 
hilo acarreto, tinta, sellos y demús úti
les y enseres. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Valijas de correo y mueblaje de oficinus 
Edición de reglamentos, convenciones, 

planos y nrn JJªS. . . . . . . . . . . . . . . . 
Servicio general . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO V 
TELÉGRAFO N ACIO~ AL 

Dirección General. 
El Director General a B. · 

14.400 anuales.. . . . .B 
Dos Oficiales a B. 3. 600 

cada uno anuales ..... 
El Archivero a B. 2.880 

anuates.. . . . . ,. . . . 
El Portero B. 1 . 440 a-

-anuales ........... . 
.(iastos de escritorio-B. 

3:600 anuales ... ; 

Contaduria. 
El Contador-Cajero a B. 

13.200 anuales ....... B 
El Tenedor de Libros a B. 

6.000 anuales ....... . 
El Examinador de Cuen

tas a B 4. 320 anuales. . 
Dos Oficiales Auxiliares 

adjuntos al Examinador 
de Cuentas a B. 3.600 
anuales cada uno. . . . 

El Liquidador a B. 4.320 
anuales ........... . 

Dos Oficiales Auxiliürcs 
adjuntos al Liquidador 
a B 2.880 anuales .... 

El Sirviente a B . 1 . 440 
anuales ........... . 

Gastos de escritorio y es
tampillas - B. 2.400 a-
nuales.. , . . . . . . ... 

Van ........ 

2.840, 

1.420, 

568, 

284, 

710, B 

2.003,:33 

1.183,36 

852, 

1.420, 

852, 

1.136, 

284, 

473,37 

.. iJ 

. . . . . . B 252 . 760,63 

6.550, 

7.500, 
750, 

2.000, 

8.000, 
a.ooo. 
8.000, 
5 . 000, 40. 800. 

5.822, 

8.804,06 

14.626.0fl B '.1H:1 -:r·•i,fiJ 
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Vienen .... 

Estación Ce11tral. 

El Subdirector y Jefe de 
In EstaciC>n Central u B 
9.600 anuales ........ B 

El Jefe de Servicio a B. 
8.400 anuales ....... . 

El Inspector del Servicio 
inkrno a B. 4.800 

anuales .......... .. 
16 Operarios a B 4.800 

unualcs cuda uno. . . . 
Un Operario a las c'>rdc

nes de In Dirección Ge
neral para comunicar la 
hora legal n los puertos 
de la República, a B. 
-1.320 anuales ....... . 

Un Opernrfo pura la lí
nea auxiliar dl' Vakn
cia a iJl 3.(iOO a1111ah•s 

Dos Opt'rarios a11xili:t1'l'S 
a B 2.880 a1111alcs cada 
uno ............ : 

Dos Receptores n B 3.CiOO 
anuah•s cada 11110. . . 

Tres Copis tns a B 2. 880 
anuulcs cadu uno. . . . 

Cuatro Anotadores á B. 
2.880 anuales cada uno 

Dos Distribuidores a B. 
2.400 anuales cadu uno 

Dos Jefes de Reparto a B. 
2.400 anuulcs cada uno 

Un Oflcial auxiliar a B. 
2.880 anuales ....... . 

C11atrn (iuurdas a B 1.800 
an11aks cada 11110 .... 

Catorce Hepartido1·es a H. 
1.440 anunles cndu uno 

Dos Sirvientes ¡1 B 1 . 440 
anunks cacla 11110 .... 

l'n Portero a B. 1.410 
anuales ......... . 

L'n Jefe del lkpúsilo a B 
3.6{)() 11nuaks. . . . . 

:\111111 J ,rn do Ell'.•t· 1 l'irn----B. 
:L600 anuaks ....... . 

(ia~los <ll' cscr;ilorio-B. 
2.400 nnualcs .... 

Gastos (iencrnks. - B. 
1.200 anuales .. 

Vrm ....... . 

140 

.. B 

1.803.46 

1.656,73 

946,73 

15.146,08 

8!>2, 

710, 

1 . t:l6. 

1.,120, 

. 1. 704, 

2.272, 

046,62 

946,62 

568, 

1.420, 

3.!)76, 

28--1. 

ílO, 

710, 

236,68 

..B 

14.6W.c>6 n 203.560,63 

38.576,30 

53. 202,36 B 293 . 560,63 
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Vienen .. 

Va.lencia. 

El Jefe de Estación n B 
5.440 anuales . . . .B 

18 Operarios a B 3.600 
nnuales cada uno. . . 

Dos Receptores a B 1 . 920 
anuales cndn uno. . . 

Dos Anotadores a B 1. 440 
anuales cada uno. . . . 

Tres Repartidores n B 1.200 
anuales cnda uno. . . . 

Cuatro Guardas n B. 
1.440 anuales cnda uno 

Gastos de escrilorio- B. 
1 .440 anuales. . . . . . 

Barquisimeto. 

El Jefe de Estación a B. 
5.400 anuales ........ B 

10 Operarios a ll. 3. 600 
anuales cacl,u 11110 ••••• 

El Receptor a n. 1. 2-10 
unuales. . . . . 

Tres Guardas a B. 1 . 4:10 
cndn uno nnuaks .... 

El Repartidor a ll. 1 . 200 
anuales .......... . 

Alquiler de casa-B 1. 920 
anuales ........... . 

Gastos de escritorio y 
alumbrudo - B. 480 a-
nuales ....... . 

Cumancí. 

El Jefe de Estación a B. 
5. 400 anuales. . . . . . B 

Primer Operario u B. 
3.600 anuales ....... . 

Cuatro Operarios a B. 
2. 8~(\.__cada uno anuales 

El Hccrplor a B. 1.440 
nnud::s .......... .. 

El P.e partidor a B. 720 
anuales.. .. .. .. .. . 

Cuntro Guardns n B 1 .4-10 
cada uno anuales .... 

Alquiler de casa-B. 960 
anuales .......... .. 

Gastos de escritorio y 
alumbrado - B. 600 a-
nuales ......... . 

Van .... .. 

141 

..B 

1.072,85 

12. 780, 

757,28 

568, 

710, 

1. 13ü, 

284, 

1 .Oü5, 

7. 100, 

236,65 

378,64 

94,63 

1.065, 

710, 

2.272, 

284, 

1-12, 

t .1:w, 

l 8fl,:J2 

118,34 

. ..... B 

53. 202,36 B 293. 560f63 

17 .308,13 

9. !)71,55 

f>.!)lü,(j6 

80 . :m8, 70 B 2n3. 5íl0.(i:l 
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Vienen .. 

La Victoria. 

El Jefe de Estación n B. 
4.800 nnuales ..... B 

Dos Guardas a n. 1 .140 
cnda uno amrnks .... 

Cuatro Operarios · n H. 
2.880 cada uno anuales 

El Receptor a B. 1.440 
nnuales ........... . 

El nn~:r:.:.t~d~.r -~ ~.' 480 
Alquiler de casn, escrito

rio y alumbruclo-B. 
1.230 anuales ..... . 

A ragua de Barcelona. . ' 
' 

El Jefe de Estación n B. 
4.800 anuales. . . . .B 

Cuatro Operarios a B. 
2.880 cada uno anuales 

Tres Guardas a B. 1 . 440 
cada uno anuales. . . . 

El Repartidor a B. 480 
anuales ........... . 

Alquiler de casa, escrito
rio y alumbrado-B. 
1. 080 anuales. . . . . . 

San Cristóbal. 

El Jefe de Estación a B. 
4.320 nnuales ....... . 

Cuatro Operarios a B. 
2.880 cada 11110 anuales 

El Receptor n B. 1.140 
anuales .......... .. 

Tres Gua rdn s n B. 1 .440 
cada uno nnunks .... 

El fü·\>nrli<lol' n H. ,180 
anun l'S .•....•...•• 

Alquiler ele l'asn, c•scrilo
rio y ulumbra<lo-B. 
1.080 anunlcs ..... 

Trujillo. 

El Jefe de Eslación a B. 
4. 320 anuales. . . . 

Cinco Operarios a B. 
3. 600 cada uno anuales 

El Encargado del Despa
cho a B. 720 anuales. 

Van ... , .. , ,B 

142 

.. B 

fl 16,63 

füi8, 

2.272, 

284, 

94,63 

946,63 

2.272, 

852, 

94,63 

213, 

852. 

2.272, 

284, 

8:>2, 

!)4,63 

213, 

852, 

3.550, 

142, 

86. 308, 70 B 293: 560,63 

4.425,63 

4.378,26 

4.507,63 

4 . ;°5t-4, R 99. 770,22 B 293. 560,63 
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Vienen. .B 

Dos Guardas a B. 1. 440 
cado uno anuales. 

El Repartidor a B. 480 
unuaks. . . . . . . . . . . . 

Alquiler de casa-B. 720 
anuales ........... . 

Gastos de escritorio y 
alumbrado-B 360 anuales 

Barcelona. 

El Jefe de Estt\tión a B. 
4.800 anuales ..... B 

Cuatro Operarios a B. 
2.880 cada uno anuales 

Tres Guardas a B. 1 . 440 
cada uno anuales. 

El Receptor a B. 1. 440 
anuales ........ . 

El Repartidor a B. 480 
anuales ........... . 

Alquiler de casa-B. 720 
anuales ........... . 

Gastos de escritorio y 
alumbrado-B 360 anuales 

Carúpano. 

El Jefe de Estación a B. 
4.320 anuales .... 

Dos Operarios u B 2. 880 
anuales cada uno. 

Dos Guardas a B. 1. 4·10 
cada uno anunles. 

El Receptor a B. 1 .4-10 
anuales ............ . 

El Repartidor a B. 720 
anuales ........... . 

Alquiler de casn-B. 720 
anuales ........... . 

Gastos de escritorio y 
alumbrado-B 360 anuales 

Río Chico. 

El Jefe de Estación a B. 
4.320 anuales .... 

Seis Operarios a B. 3.600 
anuales cada uno. . . . 

Dos Guardas a B. 1.·H0 
cada uno anuales. 

El Encargado del Despa
cho a B 1. 200 anualc-s. 

El Repartidor a B. 480 
anuales .... 

Van .......... B 

143 

4. 54-1, B \IH. 770,22 B :,wa. f>G0,63 

5G8, 

142, 

71, 

946,63 

2.272, 

852, 

284, 

04,63 

142, 

71, 

852, 

1.136, 

GH8, 

284, 

142, 

142, 

71, 

852, 

4.2H0, 

Gli8, 

236,65 

f> .419,63 

1.6~,26 

3.195, 

fi.011,28 B 1 l :1. 0-17, l. l B 2!1:1. !ifiO,li;J 
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Vienen ........ B 

Alquiler de cnsa---B. 720 
nnualcs ........... . 

Gnstm1 de escritorio y 
n 1 umbrnclo-B :J(iOmrnn les 

La Guaira. 
El Jefe de Estnrii',n n n. 

4.320 nnunles .. 
El Opernrio n B. 2.880 

nnunles .......... . 
El Receptor n B. 1 . 440 

nnunles ........... . 
El Repartidor n B 1 . 200 

anuales ......... . 
El GuardnnBl.440 nnunles 
Alquiler de cnsn ~ -B. 

2.112 nnuales ....... . 
Gnstos de escritorio y 
nlmnbrndo-B 720 anuales 

Puerto Cabello. 
El Jefe de Estación a B. 

4.320 nnunles ....... . 
El Opernrio a B. 2.880 

nnunles ............ .. 
Dos Gunrdas n B. 1.440 

cncla uno mrnnlcs. 
El Receptor a B. 1 . 440 

nnuales.. . ...... . 
El Rcpnrtidor n B. 1. 200 

anunlcs .......... . 
Alquiler de cusa - B. 

2.112 nnunles ....... . 
Gnstos ele escritorio y 
nlumhrnrlo•R 720 nnunlcs 

Maracaibo. 
El Jefe de Estncic'm n B. 

4.320 anunles ....... . 
Dos Opernrios a R. 2 . 880 

nnunles cnda uno. 
El Encnrgnclo del Despn

cho n B 2.100 nnunlcs 
El Heccptor n B. 1.440 

nnunlcs ........... . 
El Guardan B 1.4-10 anunles 
Un Repartidor a B 1.200 

nnunles.. . . . . . ... 
Un Repnrtidor a B. 960 

anuales ........... . 
Alquiler de cnsa-B. 960 

anuales ........... . 
Gastos de escritorio y 
alumbrado-B 360 anunlcs 

Vnn ..... . 

144 

(i.0:!.28 B 11:l.047,11 B 2D3.560,63 

1-12, 

71, 6.224,28 

8!>2, 

568, 

284, 

236,65 
28:1, 

,110,45 

112, 2. 783,10 

852, 

568, 

508, 

284, 

23H,65 

416,4!) 

1'12, 

852, 

1.136, 

473,31 

284, 
284, 

236,65 

18H,30 

18U,30 

3.067,10 

71, 3. 715,56 

. ... B 128.837,15 B 293.560,03 
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Viénen .. 

Ciudad Bollvar. 

El Jefe de Estación a B. 
4.320 anuales ....... . 

Dos Operarios a B. 3. 600 
anuales cuela uno. . . . 

Un Operario a B. 2. 400 
anuales .......... . 

El Receptor a B. 1. 440 
anuales ........... . 

El Guarda a n 1.-HO anualrs 
El Repartidor a 3. 960 

anuales ........... . 
Alquiler de casa, escrito

rio y . alumbrado_,_B. 
1.680 anuales .... 

Mérida. 

El Jefe de Estación a B. 
4. 320 anuales. . . . 

El Primer Operario n B. 
3.600 anuales .... 

Dos Operarios a B. 2.880 
anuales cada uno. . . 

Dos Operarios a B. 2. 400 
anuales endu uno. . . . 

Dos Guardas a B. 1.440 
cada uno anuales. 

El Repartidor a B. 480 
anuales ........... . 

Alquiler de casa, escrito
rio y alumbrado-B. 
1.080 anuales.. _ 

Coro. 

El Jefe de Estación a B. 
4.320 anuales .... 

El Operario a B. 2.880 
anuales ........... . 

El Receptor a B. 1. 200 
anuales.. . . . . . . . .. 

El Guarda a B 1.440 anuales 

~l an~~f:t1~d~~ -~ ~.' .. 
4~~ 

Alquiler de casa, escrito
rio y alumbrado-B. 
1.080 anuales ....... . 

Van .... 

T0:..10 XXXVll-19 

145 

.. B 12s. xa7, 15 B :w:u,Go,o:i 

852, 

1.420, 

473,31 

284, 
284, 

189,30 

331,32 

852, 

710, 

1.136, 

946,62 

568, 

94,63 

213, 

852, 

56~. 

236,65 
284, 

94,63 

~L833,93 

-1. l)20,2t', 

213, 2 .248,28 

. . . . . . B 1 :m. ,I:m,n1 B 2!)3. GOO.(i:l 
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Vienen .. 
Calabozo. 

El Jefe de Estación a B. 
4.320 anuales ....... . 

El Operario a B. 2.880 
anuales.· .......... . 

El Guarda a B 1.440 anuales 
El Repartidor a B. 360 

anuales ........ ; .. . 
Alquiler de casa, escrito

rio y alumbrado-B. 
840 anuales. . . . . . . . . . 

San Carlos y Zaraza igua
les a Calabozo. . . . . . . . 

Acarigua. 
El Jefe de Estación a B. 

3.600 anuales ........ B 
Cinco Operarios a B. 

2.880 anuales cada uno 
Dos Guardas a B. 1.440 

cacla uno anuales .... 
El Repartidor n B. 240 

anuales .......... . 
Alquiler de casa, escrito

rio y alumbraclo-B. 
720 an.uales. . . . 

Ortiz. 
El Jefe de Estación a B. 

3. 600 anuales ........ B 
Dos Operarios a B. 2 . 880 

anuales cada uno. . . 
Dos Guardas a B. 1. 440 

cada uno anuales. . . . 
El Repartidor a B. 240 

anuales.. . . . . . . . . . 
Alquiler de casa, escrito

rio y alumbrndo-B. 
720 anuales. . . 

Valera. 
El Jefe de Estnciú11 a B. 

4. 320 nnunlcs ........ B 
El Ül>erario a B. 2.880 

anuales ........... . 
Dos Guardas a B. 1 . -t-to 

anuales cada uno. . . . 
El Repartidor a B. 360 

anuales. . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa, escrito

rio y alumbrado- B. 
840 anuales. . . . . . . . 

Van ........ 

146 

852, 

568, 
284, 

71, 

..B 

165,66 

710, 

2.840, 

568, 

47,33 

142, 

710, 

1.136, 

568, 

47,33 

142, 

8:i2, 

5(i8, 

36~. 

71, 

139.439,61 B W3.560,63 

1.940,66 

3.881,32 

4.307,33 

2.603,33 

165,65 2. 2211,65 

. ... B 151.396,90 B 293.560,(i3 
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Vienen .. ...... B 

Villa de Cura, igual a Valera. . . . 

Ocumare del Tuy. 

El Jefe de Estación a B. 
3.840 anuales.. . .B 

El Operario n B. 2.880 
anuales ........... . 

Dos Guardas a B. 1 . 440 
anuales cada uno. 

El Repartidor u B. 360 
anuales ....... . 

Alquiler de casa, escrito
rio y alumbrado- B. 
960 anuales ....... . 

Sabaneta de Coro. 

El Jefe de Estación a B. 
2.880 anuales.. . .B 

Dos Operarios a B. 2. 880 
anuales cada uno. . . . 

Un Operario u B. 2. 400 
anuales ............ . 

El Encargado del Despa
cho a B 1. 920 anuales. 

Tres Guardas a B. 1. 440 
anuales cada uno. 

Alquiler de casa, escrito
rio y alumbrado- B. 
720 anuales. . . . 

Uchire. 

El Jefe de Estación a B. 
2.880 anuales.. . . . .B 

l)os Guardas a B. 1.410 
anuales cada uno. 

El Repartidor a B. 240 
anuales ........... . 

Alquiler de casa, escrito
rio y alumbrado- B. 
720 anuales. 

757,30 

568, 

568, 

71, 

189,30 

568, 

1.136, 

473,31 

378,65 

852, 

142, 

568, 

568, 

47,30 

142, 

Charallave, Santa Lucia, Carora, Tina
quillo, Sabaneta de Harinas, Timoles, 
Tovar, Carache, Upata, La Canoa, El 
Tigre, Píritu, San Antonio de Maturín, 
Cariaco, Yaguaraparo, Güiria y Río 
Grande, iguales a U chil'e. . . . . , . . , 

Puertos de Altagracia, 
El Jefe de Estación a B. 

3.600 anuales.. , .. B 710, 

154.396,90 B 293.560,63 

2.2.:-1,65 

2.153,60 

3.549,96 

1.325,30 

22.530,10 

Van ...... , , .. B 710, B 186, 180,51 B 293.560,63 
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Vienen ........ B 710, B 186.180,51 B 293.560,63 

El Operario a B. 2. 880 
anuales ........... . 

El Guarda a B 1.440 anuales 
El Repartidor a B. 240 

anuales ....... . 

568, 
284, 

47,30 
Alquiler de casa, escrito

rio y alumbrado- B. 
720 anuales. . . . . . . . . 142, 1. 751,30 

San Antonio del 'Táchira y Maturin, igua-
les a Puertos de Altagracia . ..... . 

La Grita. 

El Jefe de Estación a B. 
2.880 anuales ........ B 

Tres Guardas u B. 1. 440 
anuales cada uno. ·; . 

El Repartidor a B. 240 
anuales ....... . 

Alouiler de casa, escrito
rio y alumbrado- B. 
720 anuales. . . . . . . . . 

Baragua igual a La Grita . ... 

Quibor. 

El Jefe de Estación a B. 
3.600 anuales.. . . .B 

Dos Guardas a B. 1. 440 
anuales cada uno. 

El Repartidor a B. 240 
anuales ..... . 

Alquiler de casa, escrito
rio y alumbrado- B. 
720 anuales.. . . 

Sa11 Felipe. 

El Jefe de Estación a B. 

568, 

852, 

47,30 -,,, 

142, 

710, 

568, 

47,30 

142, 

3.600 anuales ..... , .. B 710, 
El Operario u B. 2 .880 

anuales. . . . . . . . 568, 
Dos Guardas a B. 1.440 

anuales cudn uno. q68, 
El Repartidor a B. 240 

anuales. . . . . . . . . . . 47,30 
Alquiler de cnsa, escrito-

3.502,60 

l .609,30 

1.609,30 

1.467-,30 

rio y alumbrado- B. 
720 anuales.. 142, 2.035,30 

Van.. . . . , .. , . , ,B 198.155,61 B 293.560,63 
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Vienen.. . . . . . . B 198.155,61 B 293.560,63 

Altagracia de Orituco, Cama tagua y 
Nirgua, iguales a San Felipe. . 6 .105,90 

Valle de la Pascrra. 

El Jefe de Estación a B. 
2.880 anual~s ........ B 

El Operario a B. 2.400 a-
nuales ... , . . . ... 

Tres Guardas u B. 1. 440 
anuales ......... . 

El Repa-rtidor a B. 240 
anuales .......... . 

Alquiler de casa, escrito
rio y alumbrado- B. 
720 anuales ....... . 

Aroa. 

El Jefe de Estación a B. 
2.640 anuales ........ B 

El Operario a B. 2.400 a-
nuales.. . . . . . . . . . . 

Dos Guardas a B. 1.440 
anuales uno de ellos pa

. ra Palma Sola1 .... 
Un Guarda a' B 1.320 a-

nuales ........... . 
Alquiler de casa, escrito

rio y alumbrado- B. 
360 anuales. . . . . . 

Caucagua. 

El Jefe de Estación a B. 
2. 880 anuales. . . . . . . B 

El Operario a B. 2.400 a
nuales.. . . . . . . . . . . 

Dos Guardas a B . 1 . 440 
anuales cada uno. 

El Repartidor a B. 240 
anuales .......... . 

Alquiler de casa, escrito
rio y alumbrado- B. 
720 anuales .... 

5(38, 

473,31 

852, 

47,30 

142, 

520,7b 

473,31 

568, 

260,30 

71, 

568, 

473,31 

568, 

47,30 

142, 

Capaya, San Casimiro, Guanare, San Fé
lix, Cantaura, La Vela e !rapa, iguales 
a Caucagua.. . . . . . ........•. 

Los Teques. 

El Jefe de Estación a B. 
2.880 anuales.. .B l'>68, 

2.082,61 

1.893,31 

1. 798,Gl 

12.590,27 

Van ............ B 568, B 222. 626,:·H B 293. 560,63 
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Vienen ..... D 

El Operario a B. 2.880 
anuales ........... . 

El GuardaaB1.440anuales 
El Repartidor a B. 240 

anuales .......... . 
Alquiler de cnsa, escrito

rio y alumbrado- B. 
1.200 anuales ........ 

Maracay. 

El Jefe de Estación a B. 
3.600 anuales ....... B 

El Receptor u B 1 . 440 
anuales ........... . 

El GuardaaB1.440anuales 
El Repartidor a B. 360 

anuales .......... . 
Alquiler de cusa; escrito

rio y alumbrado- B. 
960 anuales. . . . . . . .. 

Cúa. 

El Jefe de Estación a B. 
2:880 anuales ....... B 

El Operario a B. 2.400 a-
nuales.. . . . . . . . . . . 

El GuardaaB1.440anuales 
El Repartidor a B. 240 

anuales .......... . 
Alquiler de casn, escrito

rio y alumbrado- B. 
720 anuales ........ . 

150 

568, D 222. 626,31 D 2D3. 560,63 

568, 
284, 

47,30 

236,70 1. 704, 

710, 

284, 
284, 

71, 

t89,30 

568, 

473,31 
284, 

47,30 

142, 

1.538,30 

1.514,61 

Solcdncl y Cnmaguún, iguales n C,ía .. 

llob11res. 

3.029,22 

El Jefe de Estación a B. 
4.800 anuales ........ B 

Dos Guar'dns a B. 1.440 
anuales cacja uno. . . . 

El Repartidor n B. 240 
anuales .......... .. 

Alquiler de casa, escrito
rio y alumbrado- B. 
360 anuales. . . . . . . . 

Van ..... . 

946,63 

568, 

47,30 

71. 

.. .. R 

1.632,93 

232. 045,37 R 293. 560,63 
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lGl 

Vienen .. . . B 232. 015,37 B 293. 560,63 

Encontrados. 

El Jefe de Estación n B. 
5.520 anuales ........ B 

El Guarda aB 1.440nnunles 
El Repartidor a B. 240 

anuales ........... . 
Alquiler de casa, escrito

rio y alumbrado- B. 
720 anunles, ....... . 

La Urucú, igual n E11co11ll'ados . .. 

San Fernando. 

El Jefe de Estación a B. 
3.600 anuales ....... B 

El Receptor a B. 1.200 
anuales ........... . 

El Guarda a B 1.440 anual es 
El Repartidor a B. 360 

anuales .......... . 
Alquiler de cas\l, escrito

rio y alumbrado- B. 
720 anuales.. . .... 

Maciiro. 

El Jefe de Estación a B. 
2.880 anuales ....... B 

El GuardaaB 1.440anualcs 
El Repartidor a B. 2,W 

anuales ........... . 
Alquiler ,de casa, escrito

rio y alumbrado- B. 
720 anuales ........ . 

1.088,75 
284, 

47,30 

142, 

710, 

236,70 
284, 

71, 

142, 

!168, 
284, 

-17,3,) 

1 12. 

Bnrbacoas, Cagua, Curit'pl', El Socorro, 
élrngunrunws, El Haslro, El Sombrero, 
Guareuns, Guatirc, Higueroll', Las Te
jerías, Petare, San Juan de Los Morros, 
San Sebastiún, San Josi• de Tiznados, 
Macanilln, Machurucuto, Taguay, Tu
cupido, Turmero. Duaca, El Baúl, El 
Pao, Humocaro Bajo, ~utrins, Ospino, 
Siquisique, El Tocuyo, El Tinaco, Crn
chichc, Yaritagua, Libertad de Barinas, 
~ucuchícs, '~orondo.t, _Lagunilln_s, Bdi
,1oque, Molatan, La Ceiba, Casllllo cll· 
San Carlos, La Concepciún, Santa Ana 
de Tru,iillo, Sabana de Mcndoza, Bo
conó, El Moján, Quisiro, Bejuma, Ca
noabo, Güigüe, Montalhún, San Joa-

1.füi2,05 

1. !iG2,05 

1.41.~.70 

1 .011,3:, 

Van . . . . . . . . . . . . . . B 2;37 . G5-1,52 B 29:3 . 560,63 
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Vic1wn .... ..B 

quin, El Callno, Gunsi¡rnti, Tumcn'mo, 
Pincon. La Rosn, Cnstillos ele C.unya
nn, Sncupnnn, El Chnpnno, Snntn Ma
ría de lpirc, Snntn Ann d<' Bnrcclonn, 
El Cnrito, Cnpntúricla, Cnsigun. Cumn
rebo, Snn Luis, Dnhnjuro, Adicorn, 
Picclrn Crrnnclr, Crurnnco, Prdrc•gnl. Co
lón, El Cobre, Lobn tern, Pregonero. Hu
bio, T{1rihn, Urcñn, Snntn Ann del Tá
chira, Aragun <le Mnturin, Cnño Colo
rado, Cnicnra, Snntn Fe\ El Pilnr, Río 
Cnrihc, Ln Unión y Corozo Pnndo, 
iguales n Macuro. . . . . . . . . . . . . . 

T11caca.s. 

El Jefe de Estación a B. 
2.880 nnunles ........ B 

El Operario n B. 2 .100 
nnunlcs.. . . . . . . . . . 

El Guardn a B 1.440anuales 
El Rcpa rlidor a B. 360 

anuales .......... . 
Alquiler de casa, escrito

rio y nlumbrndo- B. 
960 :1nu:1ks .... 

Lt•u1111a. 

El Jefe dr Eslncic'in a B. 
2 .880 anunlcs ......... R 

El Guarda a B 1.4,toanualcs 
El Rcpnrticlor n B. 2-10 

nnunks ........... . 
Alquiler dt~ cnsn, escrito

rio y nlumbrnclo- B. 
360 amwlcs .... 

568, 

473,31 
284, 

71, 

189,30 

568, 
284, 

47,30 

71, 

Biscucuv, Oeunwrc clr In Costn, Miranda 
y Egiilo, igunl n /,r,w111<1 . ......... . 

S(111/0 Rila. 

El Jefe clr Estncic'm n B. 
2.880 nnunlcs ........ B 

El Guardan B 1.440anunles 
Alquiler de cnsn, escrito

rio y nlumbrndo-- B. 
720 nuunks.. . . . . 

Santa Catalina. 

El Jefe de Es lación a B. 

568, 
284, 

142. 

2:17. füH,52 B 2!l3. 5ü0,63 

8!):55G,10 

1 .!>85,61 

970,34 

3.881,36 

994, 

Van .. . . . . . . . . B :13-1. Glt,!)3 n 2!):J. GGO,f>3 
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Vienen.. . . 

2.880 anuales.. . . . . . B 
El GuardaaBl.440anuales 
Alquiler de casa, escrito

rio y almnbrudo- B. 
480 anuales. . . . . . . . . 

Guanta. 

El Jefe de Estación n B. 
2.880 anuales ........ B 

El Repartidor a B. 240 
anuales ........... . 

Alquiler de cnsa, escrito
rio y alumbrado- B. 
720 nnualcs ........ . 

Libertad de Oritul'o, Pa
nnquire, Bnrini-ins, Escu
que, Gunnrn, Guncarn, 
Clarines, Pueblo Nuevo, 
Churuguarn, Marigiiitar 
y Macuto, igunles n 
Guanta .. ......... . 

Queniquea. 
El Jefe de Estación a B. 

2.880 anuales ........ n 
El GuardaaBl.440anunles 
Gastos de escritorio v 
nlumbrado-B 240 nnunlc

0

s 

El Faro. 

El Jefe de Estación a B. 
2.400 anunles ........ B 

El Guarda a B 1.440a nuales 
El Repartidor a B. 240 

anuales .......... . 
Alquiler de casa, escrito

rio y alumbrado- B. 
360 anuales. . . . . . . . . 

153 

568, 
284, 

9-1,ü5 9-16,65 

568, 

,J7,35 

142, 

!>68. 
284, 

:l7.35 

473.31 
284, 

71, 

757,35 

S.330,85 

8!)!1,35 

875,66 

r-ampo Elias, Guauaguana y Cumanucon, 
iguales a El Faro .. ............. . 2.626,98 

Libertad de Cojedes. 

El Jefe de Estacic'm a B. 
2.880 anuales ........ B 

Elan~!fe~~t~d~~ ~- ~: . ~8(! 
Alquiler de casa, escrito

rio y alumbrado- B. 
720 anuales. . . . . . . . . 

Van ..... . 

TOMO xxxvn-20 

568, 

94,65 

142, 804,65 

. . . . . . B 349. 883,42 B 293. 560,63 
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Vienen .. .. B 349. 883,42 B 293. 560,63 

Obispos. 

El Jefe de Estación a B. 
2.880 anuales ........ B 

Alquiler de casa, escrito
rio y alumbrado- B. 
720 anuales. . . . . . . . 

568, 

142, 

Santa Rosa de Zamora e Isla Providencia, 
iguales a Obispo.,. . . . . . . . . . . . . . 

Guardatinajas. 

El Jefe de Estación a B. 
:¿. 400 anuales. . . . . . . . B 

El Repartidor a B. 240 
anuales.. . . . . . . . . 

Alquiler de casa, escrito
rio y alumbrado- B. 
360 anuales. . . . . . . . . 

473,31 

47,30 

71, 

Snnta Teresa, Sarare, Santa Cruz de Mo
ra, Bailadores. Chivacon, Inch•pcnden
cia y Libertacl del Táchit·a, igunles n 
Guardatinajas. . . . . . . . . . . . . . . ... 

· Parapara. 

El Jefe de Estación a B. 
2.880 anuales ....... . B füi8, 

El an~:r:t~d~~ ~. ~ ·. . ~4~ 
Alquiler de casa, escrito-

rio y alumbrndo- B. 
360 anunles ........ . 71. 

Snn Francisco <le• Ynre, igunl a l'ara¡wr<t 

San MatPo. 

El Jefe de Estacic'i.n a B. 
2.400 anuales ........ B 

A lquilcr de casn, cscri to
rio y alumbrado- B. 
300 anuales. . . . . . . . 

473,;n 

El Consejo, Michelena, Caripe y Snn An
tonio del Golfo, iguales a San Mateo . . 

Santa Ro8a del G11árico. 

710, 

1.420, 

591,61 

4.111,27 

G86,35 

GRH.35 

2.12H,84 

El Jefe de Estación a B. 2.880 anuales 568, 

Van .............. B 361.349,30 B 2j;}3.560,63 
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Vienen .. .. B 361.349,30 B 293.560,G3 

Barinas. 

El Jefe de Estación a B. 
2.880 anuales ....... B 

El Guarda aB1.440anuules 
El Repartidor a B. 360 

anuales .......... . 
Alquiler de casa, escrito

rio y a)umb.rado--- B. 
960 anuales.. . . . . 

El l,aló11. 

568, 
284, 

71, 

189,:30 

El Jefe de Estación a B 2.400 anuales. 

Porlamar. 

El Encargado del Despacho a B. 2.400 
anuales ..................... . 

Oficina del Presidente de la República. 

Cuatro Operarios a B. 4.800 
cada uno ............. . 

anuales 

Telegrafía Inaldmbrica. 

Para dos Operarios que hacen estudios 
de radiografía a bordo del vupor de 
guerra Mariscal Sucre a B 3.120 anuules 

Servicio General. 

Para los gastos de viaje 
que se acuerden. . . . B 

Para los gastos extraordi
narios de este Capítulo 

2.500. 

17 .500, 

CAPITULO VI 

Conservación y reparación de lineas.. . . . . 

1. t 12,30 

473,31 

473,31 

3. 786,52 

615,35 

20.000, 

CAPITULO VII 

Esqueletos y sobres timbrados para telegramas. 

CAPITULO VIII 

Para el pago de materiales, apamlos, enseres, i11stala
ción de líneas y otros gastos del Telégrafo 

Materiales, aparatos y elementos de bate-
ría ........................ B 

Construcción de líneas y valor de postes 
60.000, 
12.000, 

387 .810,ull 

-30.000, 

6.261, 

Van .............. B 72.000, B 717.631,72 
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Vícn1·11 ..... . ..B 

Cinslos de clcscrnli:1rq11l', ncnrreos, flr•tes y 
mqviliznción <'le c•frctos !1•kgr:ílkos .. 

Libros di' conlnhilidacl, talorwrios. esque
letos, sellos y 11111chlajc• ele oficinas ... 

(inslos gc•111'l'n lc•s dd sc'J'vicio. . . . . . . . 

C:i\PITlJLO IX 

Ti~Ü:Fl>NOS N.\C:IONAI.ES 

O(i<'irw r:entral. 

El frfe a B :3.%0 ,lllll:tks.B 
El Inspedor ele línens n B 

3.960 anunks ...... . 
C:uatro Operarios a B 2.880 

nnualcs cnda uno. 
El Encnrgado del Tnllcr a 

B. :J.600 nmwlc.•s .... 
Dos Instaladores n B. 

2.400 n1111nll's cncln 11110 
Dos (i11:irdns a B. 1.G80 

arrna ks en du u 110. . 

/,a (i11aira. 

El .Jefe, a B 2.880 a1111ali's. B 
El Opernrio .1 B 2. IOO a-

1111 un ks. . . . . . . . . .. 
El Instulndor .1 B. 1 .(i80 

nnunles .......... .. 
El (iunrdaaB I.IW,111wdl's 

Los '1'1·,¡1,,•s. 

781. 

781, 

2.272. 

710, 

!I Hi.G2 

GG2.52 

!iGR. 

.17;1,:u 

:1:n.w 
281. 

El Opl'l'nrio :1 B 2.-too :111unll•s .. 

La \'idorio. 

El Jefe a B. :L:\li0 n1111nlcs B 
El Opcrn rio :1 B. 1 . !)20 

Hlllllllt'S .. 

,l/11/'(/('(/!f. 

Un Opl'f'lll'io :iB.2.IOO 
arnrnlrs ............ H 

l111 Opcmrio :i' B. 1. !J:W 
:11111:ilcs.. . . . . . . 

V((/,>ncia. 

El Jefl' 11 B 2.880 amruh-s.13 
El Opemrio .i B. 1. !J20 

nnualt>s.. . ..... . 

,ran. f • f '' , • 1. 

1>G2.65 

:178,(ij 

:!78,(i.:i 

;j(i8, 

:378,(ifl 

.... B 

72.000, B 717.631.72 

8,000, 

H.000, 
14.000. 

1 .<i:ifi,G7 

473,31 

t .o.Jt .:m 

8f>l ,!)O 

\).fü,65 

11.122,93 B 

100.000, 

817 ,631,72 
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Vienen .... ..B 11.122,93 B 817.031,72 
Petare. 

El Operario. n B 1.440 
a nuules. . . . . . . . . . B 281, 

Servicio General. 

Pnru los gastos que ocu-
rru n ............. . 1.,120. 1.704, 

CAPITULO X 
INSl'ECTOIIÍAS l>E COI\HEOS Y TELÉOIIAFOS 

Dos Inspectores a B 12.000 anuales cada uno. 

CAPITULO XI 
FISCALÍAS l>EL CA!ll.E 

Se le asignan B 2. 840 pura ser invertidos conforme n la 
especificación de este Capitulo en la Ley dé Presu-
puesto de 26 de junio de 1013 ............ .. 

CAPITULO XII 

FISCALÍAS OE BANCOS 

Se le asignan B 5.680 para ser invertic.los conforme a la 
e1pecificación de este Capitulo en lu Ley ele Pr(•su
puesto de 26 de junio ele H.113. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XIII 

1.AllOIIATOIIIO NACIONAL 

Se le asignan B 3. 944,37 para ser invertidos conforme a 
la especificación de este Capitulo en la Ley de Prc·su-
puesto de 2G de junio de 1913 ............... . 

CAPITULO XIV 

Calogramw; u{iciales. . . . 

CAPITULO XV 

SALA TÉCNICA l>E !\flNAS 

Se le asignan B 4. 977,75 para ser invertidos conforme a 
la especificación de este Capitulo en la Ley de Pre
supueslo de 26 de junio de 1913.. . . . . . . . ..... 

CAPITULO XVI 

GUARDAMlNAS 

Para u tender u este servicio. . . . . . . . . . 

12.826,93 

4. 73~J.36 

2.840, 

5.680, 

:1. U44,:J7 

fj. ººº· 

,t. !)77,75 

4. 733,36 

Van .. ,, ,. ,. ,, ,. , .. , . . B 863. 367,49 

Recuperado de www.cidep.com.ve



158 

ViC'nen .. . .... B 863.3ü7,4H 

CAPITULO XVII 

IIIPÓDIIOMO NACIONAL 

Se le usig.nan ll 1.514,Ha pura ser invertidos conl'm·m<> a 
la cspecificuciún ele este 01pitulo en la Ley de Presu-
puesto de 26 de jnnio de Hl13 ............... . 

CAPITULO XVIII 
INSPECTORÍA DE PERLAS 

Se le asi~nan B 1. 907,46 para ser invertidos conforme a 
la especificación de este Capítulo en la Ley de Presu-
puesto de 26 ele junio de 1013 ................. . 

CAPITULO XIX 
INTENDENCIAS DE TIEIIRAS BALDÍAS 

Pnrn u knclet· a este servicio. . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XX 
.JUNTA DE IN'.\tl(iHACIÓN Y COLONIZACIÓN 

El Secretario a B 4.800 anuales ........ B 
El Porte.ro a B 960 anuales ......... . 
Gastos de escritorio~B 1.200 ammles .. 

CAPITULO XXI 

ESTACIÓN AGRONÓMICA 

El Celador del Labora torio a B. 1. 920 

946,63 
189,30 
236,65 

anuales ....................... B 
Gastos variables para plantas, semillas y 

conservación del Laboratorio. . . . . . . 

378,64 

1.600, 

CAPITULO XXII 

BOLETÍN OEI, MINISTERIO 

Para su publicación y servicio. . . . . . . . . . 

CAPITULO XX 111 

IMl'IIESIONES l>R ESTADÍSTICA 

Pnrn el Anuurio El\tudislico y cuadros modelos .. 

CAPITULO XXIV 

FISCALÍA GENERAL DE INDUSTRIAS 

El Fiscal a B 12.000 anuales ..... . ..B 2.366,63 

1. 514,63 

1. 907,46 

\J,860, 

1 .372,58 

1.978,64 

2.366,63 

lH.488,37 

Para gastos de viuje .. 800, 3 .166,63 

Van ......... . . . . . , . B 905 . 022,-13 
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Vienen .. . . . . . . . . B 905 . 022,43 

CAPITULO XXV 

MUESTRAIIIOS CONSULARES 

Para gastos de acarreo y fletes. . . . . . . . . . 

CAPITULO XXVI 

Concurrencia de Venezuela a la E:1:potticid11 /11lrrnario-
11al de San Francisco de California .. ........... . 

CAPITULO XXVII 

Concurre11cia de v,~11ezue/a a la Exposil'itj11 de l'm1<111uí. 

4.000, 

lOfl.800, 

5.000, 

Total.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. B 1.023.82' .. U3 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO 1 

MINISTERIO 

Se le asignan B 27 .548 pura sc'r invrrli
dos conforme u In especific.·nciún de• l'S
te Capítulo en In Ley de P1·c·su1rnesto 
de 26 de junio de lfll 3. B 27. !i,t8, 

Menos: 
Sueldo clcl J cf e de Servi-

cio a B 7. 200 anuales. . 1 .120, B 

Servicio de dibujo. 

El Dilrnjanle n B. 4,8()() 
anuales.. . . . . . . . . . . R 

El Oficin l n B ,1.800 n n un ll's 
H Hi,(i7 
!) . .t(i, (i(i 

CAPITlJLO II 

INSPECTOIIES 

Se le asignan B 9. 324,67 para .ser inve rti
dos conforme a la especificación de es
te Capítulo en la Ley 'de Presupuesto ele 
26 de junio de 1913 ........ .' ..... B 

'Más: 
Sueldo de un Encargado 

General <le los trabajos 
del Distrito Federal a B 
14. 400 anuales. . . . . . B 

Gastos variables de este 
aervicio .... 

Van ..... . 

2.840, 

1.200 

2G.128, 

1.8H3,3:J B 

!).324,67 

4.040, 

.. .... B 

13.364,67 

41.386,00 

Recuperado de www.cidep.com.ve



160 

Vienen .. 

CAPITULO 111 

RE\'ISTA TlkNJCA 

Para su imprcsic1n y cdici<'>n. . . . . . . . . . 

CAPITULO IV 

OllílAS PÚBLICAS 

.. ...... n 

Para construccic'rn conservncic'rn y repnrncic'm, y pnrn 
sueldos de I ngcnieros e I nspectorcs especia les. 

41. 386, 

8.000, 

800 . 00('1, 

Total ........................ B 849.386, 

DEPARTAMENTO DE INS1'RUCCION PUBLICA 

CAPITULO I 

MINISTERIO 

Se le nsignnn B 28.!)89,33 pnrn ser inver
tidos conformC' n In especiftcncit>n de 
este Cnpftulo C'n In Ley de Presupues-
to de 26 de junio ele Hl13.. . ..... B 

Mcís:. 
Un Oficinln B3.G00nnunlesB 710, 
Alumhrndo-B Hi2 nnunks 31,!)5 

CAPITULO II 

INSTI\UC.C.IÓN PíllMAI\IA 

Esrurlm Frdrralr.~ Graduadas 
Complrla.~. 

Se le nsignnn B 152.8Hl,66 
para ser invC'rtidos con
forme n la C'specificaciún 
estublccida en In Ley de 
Presupuesto ele 26 ele 
junio •de 1913 ........ B 152.815,GG 

Má,: 

Complemento del 
ulquikr de la 
casa de la Es
e u e l a "Simón 
Rodríguez" - B 
480 anuales. . B 94,1>5 

Complemento del 
alquiler de la 

28.580.33 

741,\)5 H W.331,28 

Van . .. B 94,65 B 152. 815,66 B 29.331.28 
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Vienen . B 94,65 B 152. 815,66 B 

casa de la Es-
cuela· "José Fé-
lix Ribas" en La 
Victoria-B 480 
anuales. 94,65 

Gastos de escrito-
rio de los Cursos 
Nocturnos·,delas 
Escuelas "Zamo-
ra", Andrés Be-
llo'' y "Fermín 
Toro"- B. 768 
anuales. 151,45 

Curso Nocturno 
de ;la Escuela 
'Cajigal' en Bar-

celona a B. 
2.400 anuales. 473,25 

Curso Nocturno 
de la Escuela 
''Vargas" en 
Guanare a B. 
2.400 anuales. 473,25 
Curso Nocturno 
de la Escuela 
"Páez" de Va-
lencia a B 4.152 
:1nt1ales. 818,85 

Curso Nocturno 
de la Escuela 
"Lara" en Bar-
quisimeto a B. 
1. 740 anuales 343,15 B 2.449,25 B 155.264,91 

E.~cuelas Federales Graduadas Incompletas. 

Para atender a este servicio. . . . . . . . . . 

Escuelas FPderales de un solo Maestro. 

Para· atender a este servicio. . . . 

Inspección Escolar. 

Se le asignan B 22. 246,66 para ser inver
tidos conforme a la especificación esta
blecida en la Ley de Presupuesto de 26 
de junio de 1913. . . . . . . . . . . . . . . . 

Un Médico Escolar en el Distrito Federal 

Van .. 
TOMO xxxvu-21 

21.203,31 

236.004, 

22.246,66 

946,66 

. ..•.. B 

29.331.28 

435.665,54 

464.996,82 
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Vienen .. . . . . . . . . B 464. 996,82 

CAPITULO 111 

ESCUELAS NORMALES 

Escuela Normal dP VaronPs Pn Caracas. 

Se le asignan B 18.157,06 
para ser invertidos . con
forme a la especificación 
establecida en la Ley de' 
Presupuesto de 26 de ju-
nio de 1913 ......... B 

Más: 

·Complementddel 
sueldo del Di
rector - B 400 
anuales. .B 88,75 

Aumento del 
sueldo del Por
tero - B. 720 
anuales. 142, 

Una Lavandera a 
B 480 anuales. 94,65 

Una Cocinera a 
B 480 anuales. 94,65 

Una Sirviente a 
B 288 anuales. 56,80 

Escuela Normal de Mujeres 
en Caracas. 

Se le asignan B 21 . 127,23 
para ser invertidos con
forme a la especifica
ción establecida en la 
Ley de Presupuesto de 
26 de junio de 1913. .B 

Más: 

Una Lavandera a 
B 480 anuales. 

Una Cocinera a 
B 480 anuales. 

Una ·Sirviente a 
B 288 anuales. 

94,65 

94,65 

56,80 

18.157,06 

476,85 B 

21.127;23 

246,10 

Esc_uelas Modelos de Aplicación para Varones 
y para Mujeres. 

Se les asignan B 7. 005,32 para ser inver
tidos conforme a la especificación es
tablecida en la Ley de Presupuesto de 
26 de junio de 1913 ............. . 

Van ............. . 

18.633,91 

21.373,33 

7 .005,32 47 .012,56 

. . . . . . B 512. 009,38 
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Vienen .. ........ B 512.009,38 

CAPITULO IV 

INSTRUCClÓN SECUNDARIA 

Colegios Federales. 

Colegio Federal de Varones 
de Caracas. 

Se le asignan B 6. 626,66 
para ser invertidos con
forme a la especifica
ción establecida en la 
Ley de Presupuesto de 
26 de - junio de 
1913. . .B 6.626,66 

Más: 

Un Profesor de 
Cosmografía y 
Cronología a B 
1.440 anuales. 

Un Profesor de 
Alemán a B. 
l. 440 anuales . 

Teléfono y com-
plemento de 

gastos de escri
torio - B . 696 
anuales. . . 

Menos: 

283,9C 

283,90 

:!.37,25 B 

Alquiler del local-B 4.080 
anuales ........ . 

Colegio Federal de Mujeres 
en Caracas. 

Se le asignan B. 3.881,33 
para ser invertidos con
forme a la especifica
ción establecida en la 
Ley de Presupuesto de 
26 de junio de 1913 ... B 

Más: 

Un Profesor de 
Aritmética Co
mercial a B. 
960 anuales. . . B 189,25 

Gastos de las 

Van. , .B 189,25 B 

7 .331,71 

804,66 B 

3.881,33 

3.881,33 B 

6.527,05 

6.527,05 B 512.009,38 
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Vienen . . B 189,25 B 

clases de Tene-
duria de Libros, 
Labores y Dibu-
jo. - B. 1.440 
anuales. . . . 283,90 

Una Sirviente a 
B ~:60 anuales. 189,25 

Complemento del 
alquiler de la 
casa-B. 1 . 680 
anuales. . . . 331,25 

Cof ·gio Federal de Varones 
en Ciudad Bolívar . 

164 

3.881,33 B 

993,65 

. Se le asignan B 3.550 i>ara ser invertidos 
conforme a la especificación estableci
da en la Ley de Presupuesto de 26 de 
junio de 1913 ......... ; . . . ... . 

Colq.,,i:os 'Federales 1cn Barqui~imeto y 
Maracaibo iguales al de Ciudad Bolívar 

Colegio Federal de Varones 
. ·n Valencia. 

Se le asignan B 3.550 pa
ra ser invertidos con
forme n h: especifica-· 
ción eslnblecida én la 
Ley de Presupuesto de 
26 de junio de HH3. . . B 

Más: 

Un Profesor le Alemán a 
B. 1.200 anuales ...... B 236,65 

6.527,05 B 512.009,38 

4.874,98 

3.550, 

7.100, 

3.550, 

3. 786,65 

Colegin Federal de Varones en San Cristóbal. 

Se le asignan B. 2.650,66 para ser inver
tidos conform~ a la especificación es
table_cida en la Ley de Presupuesto de 
26 de jm}io de 1913. . . . . . . . . . . . . 

Colegio Federa./ de Varones de Barcelona. 

Se le asignan B 2.366,66 para ser inverti
dos conforme a la especificación esta
blecida en la Ley de Presupuesto de 
26 de junio de 1913 ............. . 

Colegios Federales en Cumaná, Coro, Ca
rora, Guanare, La Victoria, 'Maturín, 

Van .............. B 

2.650,66 

2.366,66 

30.856, B 512.009,38 
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Vienen ..... . ..B 

Trujillo y Zaraza, iguales al de Barce-
lona .. .................... . 

Consejos de Instrucción. 

Se le asignan B 2. 840 para ser invertidos 
conforme a la especifi.cación estabeci
da en la Ley de Presupuesto de 26 
de junio de 1913 ............... . 

Inspección Técnica. 

Se le asignan B 1 . 420 para ser invertidos 
conforme a la especificación estable
cida en la Ley de Presupuesto de 26 
de junio de 1913 ............... . 

Universidad Central. 

Se le asignan B 38.231,13 
para ser invertidos con
forme a la especifica
ción establecida en la 
Ley de Presupuesto de 
26 de junio de 1913 .... B 

Más: 

El Encargado del 
Laborato11io ,de 
Física e Histo
ria Natural en 
la Universidad 
Central a B. 
3.600 anuales .. B 810, 

El Encargado del 
Labora tollo de 
Medicina en la 
misma Univer-

sidad a B 1.920 
anuales. . . . . 378,65 

CAPITULO V 

UNIVERSIDADES 

38.231,13 

1.188,65 B 

Universidad de Los Andes. 

Se le asignan B 12 .126,80 
para ser invertidos con
forme a la especifica
ción establecida e. n la 

Van ..... . • ... B 

30.856. B 512.009,38 

18.933,28 

2.840, 

1.420, 54.049,28 

39 419,78 

39 .419, 78 B 566. 0,53,66 
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Vienen .... 

Ley de Presupuesto de 
26 de junio de 1913., .. B 

Mds: 

Un Recopilador 
de documentos 
a B 960 anua-
les ....... B 189,25 

Uíta Cátedra de 
Historia Univer
sal de E~paña y 
de América a 
B 1.440 anuales 283,90 

Una Cá;tedra de 
Cosmografía y 

Cronología a B 
1.440 anuales . 283,90 

Una Cátedra de 
Alemán a B. 
1. 440 anuales . 283,90 

166 

..B 

12.126,80 

1.040,95 

Escuela de Ingeniería. 

Se le asignan B. 8. 023 para ser inverti
dos conforme a la especificación esta
blecida en la Ley de Presupuesto de 26 
de junio de 1913. . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO VI 

INSTITUTOS ESPECIALES 

Academia de Artes Plásticas. 

Se le asignan B 4. 733,26 
para ser invertidos con
forme a la especifica
ción establecida en la 
Ley de 26 de junio 
de 1913 ............ B 

Mds: 

Un Profesor de Composi
ción de Pintura a B 2.400 
anuales ....... . 

Conservatorio de Música y 
Declamación. 

Se le asignan B 11. 028,66 
para !:ler invertidos con-

4. 733;26 

473,26 B 

Van .. , ...... , .... B 

39. 419, 78 B 56G . 058,66 

13.167,75 

8.923, . µo.cno,5:3 

5.206,52 

5. 206,52 B 626,669,Hl 
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Vienen .... 

forme a la especifica
ción establecida en la 
Ley de 26 de junio 
de 1913 ............ B 

Menos: 

Alquiler de la casa-B 7 .200 
anuales ........... . 

Escuelas de Artes y Oficios. 

La de Varones. 

Se le asignan B 23. 666,66 
para ser inverlidos con
forme a la especifica
ción establecida en la 
Ley de 26 de junio 
de 1913. . . . B 23 .. 666,66 

Más: 

Un Profesor 
de ¡Automo
vilismo a B. 
1.800 anua
les. . . . . 355, B 

La de Mujeres, 

Se le asignan B . 9. 466,66 
para ser invertidos con
forme a la especifica
ción establecida en la 
Ley de Presupuesto de 
26 de junio de 
1913 .... . B 9.466,66 

Más: 

Un Profe-
sor de En
fermeras 

a B 2,400 
anuales. . B 473,25 

Segunda 
Cátedra de 
de Flores 
A:ntificia
les a B. 
2.400 a
nuales. 236,65 

167 

..B 5 . 206,52 B 626,669, 19 

11.028,66 

1.420, 9.608,66 

24.021,66 

Van .. B709,90B9.466,66 B 24.021,66 B 14.815,18 B 626.669,Hf 
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Vienen. B 709,90B9.466:,66 B 24.021,66 B 14.815,18 B 626.669,19 

Segunda 
Cátedra de 
Confección 
de Som-
breros a 
B 1.200 

anuales . 236,65 
Segunda 

'Cátedra de 
\Corte y 
Costura a 
B 1.200 a-
nuales. . 236,65 
Una Au

xiliar de 
la Cátedra 
de Borda-
d os en 
Blanco a 
B. 720 a
nuales. . 142, 
Aumento 

de sueldo 
de la Pro
fesora de 
Cocina-

B 720 a
nuales. . 142, 
Una Sir
vi,ente a 
B 480 :;1-
nuales. . 94,65 l .5(H,85 11 . 028,51 

Escuela de Tejidos de Jipijapa en Mérida 

Esrnelas dP ComPrcio. 
La df' Cara ca$. 

Se le asignan B. (i. 6m 
para ser invertidos con
forme a la especifica~ 
ciún establecida en la 
Ley de Presupuesto de 
26 de junio de 
191:l. . . . . B H. fi03, 

Más: 

Comple
mento del 
sueldo del 
Dircctor-
nuales. . B R8,75 
B. 400 a-

------- -------------
Van .. B 88,75 fHi.60:~. B 

3;i. ():)0,17 

615,33 

:íO. 480,fi8 B H26. füi9, 19 
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Van .. B 88,75 B6.603, 

Un Pro-
fesor de 

Francés a 
B 720 a-
nuales. 142, 

Comple
mento del 
alquiler 
de la casa 
B 240 a-
nuales. 47,30 

Teléfo
no a B 
216 anua-
les. 42,(j() 320,(j!) B 

La de Ciudad Bolívar. 
Sé le asignan B 
4. 970 para ser 
invertidos con
forme a la espe
cificación esta
blecida en 1n 
Ley de Presu
puesto de 26 de 
junio de 1913 .84.970, 

Menos: 

Gastos de 
blaje y 
rial de 
ñanza. 

mue
mate
ense-

899,35 

i ,a dP ~famraibo. 

Tgual a l:t de Ciudad Bo-
lívar ............ .. 

169 

B 

6. 923,65 

4.070,65 

-l. 070,G5 

CAPITCLO Yfl 

IXSTITCTOS DE EXTEXSIÚN 
CXIYERSIT.\Hl.\ 

S<' le a signan B 35. 23--l.93 para sC'l' inver
tidos conforme a la espccifkación de 
este Capítulo en la Ley (k Presupuesto 
ele 2(i de junio de 1913 .......... B 

Jlás: 

Cn Oficial para la Biblio-

50.480,68 B 626.669,H) 

15 ,()64,95 (,5 .545,63 

\'an .............. n 35 . 23--l, n;:3 B G!l2 . 214,82 
TO~t> li:XXVll-:.!:2 

Recuperado de www.cidep.com.ve



170 

Vienen. .. B 35 . 234, 93 B 6fl2 . 21 -!,82 

teca Nacional a B 2. 880 
anuales ........... B 

Para la Biblioteca Circulan
te a B 1 . 200 anuales. . . 

Alumbrado eléctrico del 
Observatorio Astronómi
co y Metereológico- B 

568, 

236,(i6 

432 anuales ........ . 85,20 88~),8() 36 . 124, 7!-l 

CAPITULO VITI 

PENSIONES ESCOLAHES 

J111Jilaciones. 

Para a knder a 
este ramo. . B 19. 722, 15 

Estudiantes 
PPnsionado.<:. 

Para a tender a 
este ramo. . . 25.630, B 

I11stif11tos Subvencionados. 

Se le asignan 
B 5. 727,25 para 
ser invertidos 

conforme n la 
especificación 

establecida en 
la Ley de Presu
puesto de 26 de 
junio dP 191:L .B 5.727,25 

Más: 

Subvención a 1 
Colegio "Simón 
Bolívar" en Los 
Tcques a B. 
4.800 anuales. !)t(i,{j;j 

CAPITULO IX 

4i'l. 352,15 

FISC.\LÍ:\S DE INSTHL'CCIÓN l'l'BLIC.\ 

S(• k asignan 13 22. 183,:13 para ser inn·rtÍ<los co11forn1c :1 
la l~specilicacic'in de este Capítulo l'll la Ley de Pn·su-
pueslo de 26 de junio de rn1:L ........ . 

:í2. O:W,O.í 

Van.. . . . . . . . ............... B 802.818,!m 
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Vienen .. . . . . . . . . B 802. 848,99 

CAPITULO X 

(Suprimido.) 

CAPITULO XI 

REVISTA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Para atender a este ramo.. . . . . . . . . . . 

CAPITUJ ,O XII-

GASTOS (iENEHALES 

Para Bibliotcens, Boletas de Suficiencia, 
de lnscripcit'Ju, Diplomas y Cartas Pa-
tentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 6.000, 

1.420, 

Para traslación de maestros, mueblaje es
colar, material de enseñanza, instala
ción de oficinas de Fiscafías y Superin
tendencias, reparación del mobiliario 
clcl Ministerio y otros gastos. 19.000, 25.000, 

Total.. . . B 829. 268,99 

C.\PlTULO DE HECTJFICACJONES DEL PRESUPUESTO 

y del cüal se dispondrú de 
del presente Decreto.. . . 

acuerdo con el artículo 

RESUMEN 

3'.' 
..B 

Departamento de Relaciones Interiores.. . . . . B 
Departamento de Relaciones Exteriores .. 
Departamento de Hacienda. . . . . . . . . . 
Departamento de Guerra y Marina. . . . . . . . . ... 
Departamento de Fomento ....... . 
Dcpa~·tmncnto de Obras Públicas. . . . 
Departamento de Instrucción Pública ....... . 

B 
Capitulo de lkctificac.ioncs del Presupuesto .... . 

Total ................ .. B 

126.251,10 

3. 206 . 420,28 
333.136,48 

2. 4o2. 201,83 
3. 920. 762,89 
1 . 023. 822,43 

849.386, 
829.268,99 

12.624.998,90 
126.251,10 

12. 751.250, 

Artículo 2'' La inversiún de los créditos que señala el presente Pre
supuesto a los diversos Departamentos, se hará conforme a las dis
posiciones legales vigentes sohre la materia y a las prescripciones de 
los artículos siguientes. 

Artículo f, Las deficiencias que puedan ocurrir en los mencio
nados créditos scrún suplidas de la cantidad se1i.alada al Capítulo Rec
l ificacionps del Presupuesto; y mientras no se haya agotado esta can
tidad no podrán decretarse créditos adicionales a los Capítulos del Pre
supuesto; pero cuando la naturaleza del gasto de que se trata no pcr~ 
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mita apropiarlo a ningún Capítulo del Presupuesto, el gasto debe ser 
objeto de un crédito adicional. 

~ 1 '! En el caso de necesidad de un crédito adicional. el Ministro 
respectivo lo solicitará en Consejo de Ministros, y no podr:'t lwccr ero
aaei<ín alguna al respecto, sino después de autorizado por Decreto 
Ejecutivo con la aprobación del Consejo de Ministros. · 

~ 2? Antes de solicitar créditos adicionales, los Ministros se diri
girán previamente al de Hacienda a fin de que éste informe acerca 
de los recursos disponibles del Tesoro para satisfacer las erogaciones 
de que se trate. 

Artículo 4° En las órdenes de pago nue se expidan por los diver
sos Ministerios, se designará el Capítulo al cual deba imputarse la ero
gación; y en una misma no podrán incluirse pa,gos correspondientes a 
distintos Capítulos, y cada orden estará expedida a favor de un solo 
acreedor. 

Artículo 5° Las órdenes de pago se expedirán a favor del acreedor 
que directamente hava adquirido la acreeneia contra el Tesoro Nacio
nal, exceptuándose únicamente las que se giren a favor <le adniinistra
dores legalmente autorizados. 

Artículo 6° Los sueldos y asignaciones previstos en el pr,csente 
Presupuesto por servicios o gastos que deban efectuarse en el extran
jero, se pagarán en oro a la pn r en la moneda del respectivo país. 

Artículo 7° El servicio o gasto que motive la ordenación de un 
pago, debe corresponder precisamente al Capítulo al cual se impute y 
estar mencionado en él. 

Artículo 8º Los ,sueldos se pagarán en el lugar del asiento de la 
oficina respectiva si tiene allí oficino In Tesorc-ría N'acionaL y en d ea
so de no haber oficina de pago en el lugar, se hará el pago en la Agen
cia de la Tesorería Nacional que señale el Ministro respectivo, pero no 
se pagarún los sueldos por partPs en distintas oficinas de pago, salvo lo 
disp11esto en Pl artículo 87 <k la LPy vigente sobre Senicio Consular. 

Dado, firmado. sdlado con C'l sello dl'l EjecutiYo Federal y refren
dado por el Ministro dl' Hacienda. en Pl Palacio Federal. en Caracas, a 
treinta de abril de mil novecientos catorcl' .-Años 10fr> de la Indepen
dencia y ilG0 de la Federación. 

(L. S.) 

V. l\1AHQl'EZ BCSTILLOS. 

RefrP11<lado. 

El Ministro <i<' HaciPnrb1. 

(L. S.) 
Hmr.,N C.,nnE~.,s. 
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11.534 

Auto de 8 de mayo de 1914 por el cual 
se declara que 110 compele a la Cor
te Federal y de Casación resolver la 
consulta que por conducto del Mi-
11islaio de Relaciones Interiores Iza 
/l('cho el Registrador Subalterno del 
Distrito Betijoqlle, Estado TrlJ-jillo. 

Estados Unidos de Venezuela .-Corte 
Federal y de Casación .-Sala Fe
deral. 

. Vista la c01~s~lta aue por órgano del 
cmdadano M1111stro de Helaciones In
teriores, dirige a esta Corte el ciuda
da_no Re$!strador Subalterno del Dis
trito BebJoque, en la cual dice: "Con
forme a _Io establecido por la Ley de 
la materia las estampillas se inutili
zan al márgen de los documentos in
sertos en los Protocolos duplicados.
Se des~a saber: "Cuando es crecida 
la cantidad de bolívares de estampi
llas que hay que inutilizar y no ca
ben al margen de dichos documento~ 
por no haber en la agencia expende~ 
dora del ramo estampillas sino de B 
3_ ~tres bolívares), ¿, dónde deben inu
hhzarsc las estampillas sobrantes ?" 

Por cuánto, la Lev no atribuye a 
esta Corte la potestad <le interpretar 
la Ley de Estampillas, en las dudas 
u omisióúes, que en su aplicación pue
dan advertirse; 

Por tanto, se declara que no com
pete a estn Corte resolver la mencio
nada consulta drl ciudadano Regis
trador Subaltcrno del Distrito Beti
joque. 

Publíquese. regístrese y archívese 
el expedicnl<'. 

Dado, firnrndo y sellado en la Sala 
de Auclicncins de la Corte Federal v 
de Cusacic'i11, cn d C.1pitolio Federal, 
en Cm·ucas, a los ocho días del mes 
de mayo de mil novccicn:os catorce.
Año 10:-i" ele la Independencia v ;')fr' 
de la Fedcración. • 

El Prcsiclcnlc, E;\IILIO Co~STAXTINO 
GcEHHEHO. -El Yiccprcsidente Enri
qne ['rdanefo )loya.-El Hclat~r, C(/r
los Alberto l'rbanPja .--El Canciller. 
J. B. Phr>::.-\'oc:il. P. ffrrmoso TP
llerío.-\'ocnl. .l. l:11r,e11io Pr;re::.-
Yocal. C. Y,,pes.-EI Secretnrio, Luis 
rafrm f/11rludo. 

11.535 
Decreto de 11 de mayo de 1914 por el 

cual se crea un Semi-Internado 0¡1-
cia} en cada una de las Escuelas 
Normales de Caracas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILf.OS 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

REPÚBLICA, 

e onsiderando: 
Que la inscripción de alumnos en 

las Escuelas Normales que funcionfln 
en Caracas, especialmente en la de 
Hombres, no es suficiente para obte
ner en corto tiempo los grandes bene
ficws que la Nación espera de la exis
tencia, funcionamiento y progresivo 
desarollo de dichos Institutos, 

en uso de la atribución 8ª del ar
tículo 34 del Estatuto Constitucional 
Provisorio de los Estados Unidos de 
Venezuela, · 

Decreta: 

Artículo 1 º Se crea, desde esta fe
cha, en cada una de las Escuelas Nor
males de Caracas, un Semi-internado 
Ofici¡il, cuyo sostenimiento se hará 
con cargo a la partida de los Interna
dos, en el Capítulo de Jas Escuelas 
Normales de la Ley de Presupuesto vi-
gente. · 

,:\~tí~ulo 2° Las ~ondiciones que se 
e~I$iran a los candidaots para ser ad
nuhdos en los referidos Semi-Inter
nados ser{m análogas a las estableci
das por el Código de Instrucción Pú
blica para el ingreso en el Internado 
de las Escuelas Normales. 

Artículo 3~ El Ministerio de Intruc
ción Públic~ dictará las medidas que 
scnn rcqucrI<las para el cabal cumpli
mi<·n to dt'l presente Decreto. 

Dad<J, firmndo, sellado con el Sello 
df'l Ejc~u!ivo Federal y refrendado 
por el Mmistro de Instrución Pública 
en el Palacio Federal, en Caracas, ~ 
once de mayo de mil novecientos ca
to~cc. -Año 105'? de la Independencia 
y ;JÍJ'' de In Federación. 

(L. S.) 

V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
lfrfrf'ndado. 

El i\Jinistro df' Instrucciún Pública, 
(L. S.) 

F. GUEVARA ROJAS, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



174 

11.536 

Resolución de 11 de mayo de 
19J!¡. por la Cll(ll se dicta wz 
Realamenlo para la admisión de 
los alwnnos en el Semi-internado 
Oficial creado por Decreto Ejec11-
tívo, en las Escuelas Normales de 
Caracas. 

Estados Unidos de Venezueb. - Mi
nisterio de Instrucción Pública.--
Direcci6n de lnstrucci<'in Primaria 
v Secundaría. -Caracas: 1 t de 
inayo de 1914.-105° y 56° 

Resuelto: 

En cumplimiento del Decreto Eje
cutivo fecha de hoy, que crea el Se
mi-internado Oficial en las Escuelas 
~ormalcs de Caracas, y por disposi
citín del ciudadano Presidente Provi
sional de la República, se dicta para 
la admisión de los alumnos en el re
ferido Semi-internado, el siguiente 

REGLAMENTO: 

Artículo 1? Para ser admitido en 
el Semi-internado Oficial de una Es
cuela Normal, el aspirante, o si fue
re menor su representante en nombre 
suvo, hace la solicitud ante el Conse
jo· de Instrucción del Distrito Fede
i·al, acompañándola ck los siguientes 
documentos: 

a) Prueba de haber cumplido 
quince años; 

b) Certificación médica de que el 
candidato goza de salud y buen dcs
nrrollo físico y c1ue no adolece ele de
fectos orgánicos ni enfermedad con
tagiosa que lo inhabilite pnrn d :vla
gistl'rio; 

c) Justificativo de buena conduela 
autorizado por personas de reconoci
dn honornbilidacl; 

d) Comprobante de pmwn In Ins
lrueciói1 Prima ria q ne se dé en b s 
Escuelas Federales para la f'l·clw de 
la opción. 

Artículo 2'.' Los aspirantl's rind(·n 
un examen de admisiún, individual o 
colectivo, antC' un .Jurado compuesto 
de: 

El Din:dor de lnstrucciún Prima
ria y Secundari:1 dd Minisll'rio de 
Instruccii'in Púhlic:1, el Pn,sid,•ntc <lt-1 

Consejo de Instruccic'm dd Distrit 
Federal, el Inspector Técnko de Es 
cuelas y Colegios Federales, el Su 
perintendente de Instrucc-ión Popula 
del Distrito Federal y el DirPclor o e 
Subdirector de la Escuela Normal res 
pectiva. 

Artículo 3,, El examen de admisiói 
consta ·de dos pruebas: una oral 
otra escrita. 

a) La prueba oral consiste en un: 
disertación de diez minutos sobre un: 
o más tesis sacadas por suerte; 

b) La prueba escrita consiste en e 
desarrollo, por escrito de eua lro tcsi 
saciadas por suerte, en el rnoment, 
mismo del examen, concediéndos 
media hora para cada uno. Estns te 
sis son de Aritmética, Geografía 
Historia de Venezuela, Lenguaje . 
elementos de Gramútica, lvioral o Hi 
giene. 

Artículo .J~ Los resultados de esla 
pru~b~1s se dctC'rminan según los pro 
CC'd1nuentos usuales v los ex,1111in,rn 
dos son calificados de· SuficiC'ules o In 
suficientes, según el voto del .Jurado 

Parágrafo único. Los declarado 
suficientes son admitidos· en d Semi 
inLernado; los insuficientes no puede 
presentarse de nuevo a examen sin 
. después de transcurrido un año. 

Artículo 5'> El Consejo de' Instruc 
ci(m <ld Distrito Federal cdehrn co 
cada uno de los alumnos ndmiticlm 
o con su representante lcgnl, un con 
trato que garantice el cumplirnicnt 
de las siguientes obligaciones: 

1 ª que el alumno seguirá d Curs 
Normalista hasta concIÍi.irlo y obtcnc 
el grado de Maestro <le lnstrucció 
Primaria; 

2ª que una vez t;erminaclos sus e~ 
ludios servirá en la Escuda Fcclen1 
que se le dcsignC', con I.1 rt'muner:1 
eión de Ley, durante tres mios por I 
lllf'nos; 

3ª Que el alumno indcmnizarú ,1 
nohierno de la Hepúhlica de los ga~ 
tos hechos parn su instrucción e: 
ctwlc¡uil'rn de los casos siguientes: 

a) si _:rntes de graduarse se separ 
nilnntarrnmcnll' del cstahlccimienh 
o ~1 es expulsado cid mismo por in 
disciplina, inasistencia reiterada o de 
sn pi i cacÍ<ln notoria; 

b) si después de graduado SC' nic 
g,1 a desemJH'Ilar d Jllll'sto que se 1 
sl'1iak en d Mngistcrio Escolar; 
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c) si habi~ndolo aceptado, fuere 
destituido de su destino, dentro, del 
plazo indicado, por mala conducta o 
por negligencia, o lo abandonase sin 
causa justificada. 

Parágrafo único. Se estimarán los 
gastos hechos en la instrucción de ca
da alumno sctni-interno en la propor
ción de treinta bolívares mensuales. 

Artículo 6'> La inscripción de lqs 
aspirantes al Semi-internado queda 
abierta desde esta fecha, hasta el 15 
de junio, en la Secretaría del Consejo 
de Instrueclón del Distrito Federal; y 
oportunamente se fijará la fecha pa
ra el examen de admisión de los aspi
rantes inscritos.· 

Artículo 7° Sólo se aceptan en el 
Semi-internado alumnos que vayan a 
comenzar el Curso Normalista en el 
mes de setiembre próximo, limitán
dose su número a cuarenta como 
múximm11 para cada Escuela Normal. 

Artículo 8~ Los alumnos que in
grese.u desde ahora al Semi-internado 
seguirán un curso de estudios prepa
ratorios a fin de incorporarse al pri
mer año del Curso Normalista al ini
ciarse el próximo año escolar. 

Artículo g,, En igualdad de con<li
ciones personales, se preferirán los 
aspirantes notoriamente µobres y los 
hijos de personas que hayan pres
tado scrYicios en la Enseñanza Pú
blica. 

Conrnníqnesc y publíquese. 
Por C'l Ejecutivo Federal, 

F. GuEYARA Ro.TAS. 

11.537 

RPsolnrión dP 13 dP mayo de 1911,. 
por la r11al sP rf'glamenta f'i servi
ría df'i DPpósito de libros de textos 
y. maff'rial df' p11se1iar1za, adquiri
dos por esff' Jlinisfrrio para las Es
<'nelas FPdrralPs. 

Estados Cnidos de V cnczuela. -Mi
nisterio de' Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Primaria 
Y Secundaria .-Caracas: 13 de ma
:,·o de mu . -105? y 56° 

RP.rnp/to: 

Por disposicic'm del ciudadano Pre-

sidente Provisional de la RepúLlica, 
se organiza el- servicio del Depósito 
de libros de textos y material de en
señanza, de conformidad con el si
guiente 

REGLAMENT( >: 

Artículo 1? Los libros de texlos y 
material de enseñanza adquiridos por 
el Ministerio de Instrucción Pública 
para el servicio de las Escuelas Fede
rales serán conservados en el Despa
cho hasta SU¡ oportuna distribución en 
los planteles a que están destinados. 

Artkulo 2° El mencionado Depó
sito de libros y material de enseñanza 
estarú, desde esta fecha, al cuidado y 
vigilancia del Inspector Técnico de 
Escuelas y Colegios Federales. 

Artículo 3° Cada libro u objeto se
rá marcado al ingresar en el Depó
sito con el sello del Ministerio y con 
la mención de que, siendo propiedad 
nacional, no puede ser vendido. 

~ único. Al tenerse noticias de que 
libros u OQjetos pertenecientes al De
pósito han sido vendidos, el Inspector 
Técnico abrirá la averiguación · co
rrespondiente para hacer efectivas 
las responsabilidades a que· hubiere 
lugar. , 

Articulo 4° Ningún ob:jeto o libro 
será admitido en el Depósito sin or
den escrita del Ministro, ni. saldrá de 
él sin igual orden. El Inspector Téc
nico exigirá en cada caso el corres
pondiente recibo de la persona· a 
quien hayan sido entregados los obje
tos; de suerte que cada entrega que
dr autorizada por la orden escrita del 
Ministro y comprobada por el recibo 
drl destinatario. 

Articulo 5'.' El Insprctor Técnico 
1·ncargado del Depósito llevará una 
lista de los libros u objetos que ingrc
sc-n en él; y una relación detalio.du 
de los que salgan, en la cual se indica
rú el Instituto a queson destinados. 

Artículo 6° El Inspector Técnico 
pasn r,í. sPmestralmcntc al Ministro <le 
Instrucción Pública un estado de lc1s 
l'XÍsll'ncias dl'l Dl'pósilo, señalando a· 
la YPZ las 11cccsidadcs más urgentes 
de los planteles federales, en materia 
de Jihros de texto v de material de 
cnscfianza. · 

Artículo 7,, Los textos y útiles de 
enseñanza adquiridos por el Ministe-

Recuperado de www.cidep.com.ve



17ó 

rio de Instrucción Pública para las Es
cuelas y Colegios Federales no po
drán ser distribuidos a otros plante
les públicos o privados, ni a indivi
duos particulares. 

Artículo 8° La cuenta detallada 
del movimiento del Depósito, autori
zada por el Inspector Técnico encar
gado de su cuido y vigilancia, figura
rá en la Memoria anual del Minis
terio. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

F. GuFY.\RA HoJAs. 

11.538 

Decreto de 111 de mayo de 191ft. por el 
cual se dispone proceder a la co11s
trucció11 de 1111 canal para Pl e11c<w
zamiPnto dPl río T11y. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL 
DE LA REPÚBLICA_, 

Considerando: 

Quc el río Tuy ha var_iado _su ~urso 
y hoy constituye. ~m peligro mmmcn
tc para la poblac10n de Paparo y para 
la línea del ferrocarril entre Carcne
ro y "El Guapo'', y po~ <le conta_do,_ ~'s 
de inaplazable urgencia la desvwc10n 
<lcl río por medio <le un canal. 

!)('('reta: 

Artículo 1" Procédase a la cons
trucción del ca na l y al enea uzamiC'uto 
por él <lel río Tuy. 

Artículo 2? En conformiadad con d 
artículo 10 de la Ley <le la materia, 
se declara de utilidad pública uado
nnl la mcncio1ia da obra; v c11 conse
cu<'ncia, solicílese la expropiaeiún de 
]os tcrrenos dc propiedad pri\'ada que 
hnva dc ocupar el canal. si 110 sr' l1(·
ga ·a un avenimiento con sus r,·.,¡wl'!i
vos dueiios. 

,Articulo ;~·· DC:-se cuenta al Co11-
grcso cn sus prúxi111as sesiones, por 
prescripción dd eitado artíeulo 10 <l(· 
la Ley de la 111a l<'ria. 

Dado, firmado, sellado con d Sello 
del Ejeeutivo Federal y l"Pfrcndado 

por los Ministros de Relaciones In 
riores y de Obras Públicas, en el· I 
lacio Federal, en Caracas, a cat01 
de mayo de mil novecientos catorc 
-Año 105'.' de la Independencia y ! 
de la Fe<leracUm. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones I nteriore 

(L. S.) 
C. ZUMETA. 

Hcfrrnda<lo. 
El Ministro <le Ohras Púhlicas, 

(L. S.) 
Lms VfLEZ. 

11.539 

DPCfPfo d<' 15 dr mayo dr 19111_ rr 
tivo a la administración dr las r, 
tas d<' Estampillas y de Cigarrill< 

DOCTOR V. MAHQUEZ BUSTlLU 

PHESTDENTE PROVISIONAL 
DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la autorizaci<ín confc 
da al Ejcrutivo FPderal Provisio1 
por d artículo ;,í del Estatuto Co 
titucional Provisorio <le los Esta< 
Cnidos de Vl'nezuela; y por cuai 
frnrcc d 30 dc junio de 1914 el ce 
trato dc arrcndamiC'nto de las rcn 
dr Estampillas y dl' Cigarrillos, cE 
brado cntre d Gobierno ~acional ,· 
ciudadano Manuel Antonio Alni:1 
Lópcz MC:,ndl'Z en 16 de abril de Hl 
prorrogado l'll 28 de junio dc 191'. 
traspasado ('11 lo rcfcrenle al ramo 
Cigarrillos a la "L'nión Fabril Ci. 
nera'' c11 13 de julio dc 1911, 

,\rlículo 1" El (;obirruo ¡IÍ'acio 
;1 su111 irú la administración dircctn 
t1 renta de Estampillas y de la re 
d("" Cigarrillos n partir dd 1" de jt 
de 1\H--1. 

,\rLíeulo '.!·· Las rentas a que se e, 
lra(' d artículo autcrior serún orga 
zadas por Decretos l'speciales, 
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ac1wrdo con las leyes vigentes sobre 
la mnleria. 

t, ,,tíeulo ;¡, Todo lo relativo a la 
administración, liquidación, recau
dación y fiscaliznción de his rentas de 
Cigarrillos y de' Estampil!ns scrú de 
la incumbencia del Ministerio de H::i
cienda, sin perjuicio de hli; atribucio
Ill'S que con respecto a la renta de 
Estrnnpillns sr-fíala la ley a los Minis
terios de Fomeato y de Instruccicín 
Pública. 

Artírulo 4° C:orrerún a cargo del 
Ministerio ele Hacienda la fnbrica
c10n, e1111s10n, abastecimiento y ma
nejo de las especies timbradas por 
medio ele Lis cuales se recaudan los 
impuestos correspondientes n los ra
nros rentísticos de Cigarrillos y de Es
tampillas. 

Artículo 5,, A partir del 1 º de ju
lio de rnH las únicas especies fisea
ks admisibles <'11 pago de los impues
tos correspondientes a la renta de Ci
_gnrriHos y a ln de Estampillas, serán 
lns expedidas legalmente por los em
pleados competentes. 

,\rtículo 6'' El Ministerio de Ha
C'ienda dictará las disposiciones con
n-nientcs a fin de que la transición 
del régimen de arrendamiento al de 
administrúción directa por el Gobier
no Nacional se efectúe sin detrimen
to de los intereses del Fisco. 

Artículo 7~ El Ministerio de Ha
denda riombrarú los Agentes Fisca-
lcs-Liquidadores que juzgue conve-
1dentcs a los fines de la liquidación 
de los contratos mencionados en el 
artículo l '.' y de la recepción de los 
efectos, especies y v,llores que deben 
ntregar los contratistas ni Gohierno 
al término de sus contratos. 

Artículo 8~ Desde el 1 º de julio de 
1914 queelarú suprimido el S('rYicio 
interior de giros postales que dispuso 
el DC'crcto EjcculiYo de 28 de octubre
de 1912 por incdio de las agencias de 
estampillas. Did10 servicio será mo
tivo de posterior orga niznción, 

Artículo !)' Los Ministros de Ha
cienda, dl' Fomento y de Instrucción 
Pública, quedan encargados de la eje
cución dd pn·s\'ll 1P Decreto. 

D:1do, firmado, scllndo con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Miuislros de Hacienda, de Fo
mento Y de lntrncción Pública, en el 
Palado· Federal, en Caracas, a quin-

To~o xxxv11-:.rn 

ce de mayo de mil novecientos cafor
ce .- Año 105? de la Independencia y 
56° de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 
ROMÁN CÁRDENAS 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

-Pmmo-E:\rruo Cou. 
Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. s.) 
F. GUEVARA ROJAS. 

11.540 

Decreto de 25 de mauo de 1914 rPgla
mPntario dP la Ley XXVIII c!f'l r:ó
digo dP Hacienda. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILT .OS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LA REPÚBLICA, 

Considerando: 

Que para la más cabal ejecuc10n 
de la Ley XXVIII del Código de Ha
cienda y el mejor resguardo fiscal 
debe reglamentarse le Ley citada. 

De conformidad con el inciso 1 °, ar
tículo 32 de la I ,ey Preliminar del Có
digo de Hacienda· y en uso de las fa
cultadC's conferidas al Ejecutivo Fede
ral Provisional por la atribución 8ª del 
urtículo 34 y por el artículo 57 del Es
ta tu to Constitucional Provisorio de los 
Estados Unidos de Venezuela, 

Decreta: 

Artículo 1? En cumplimiento de 
los artículos 1 ~ y 2°, Título VIII de la 
Ordenanza de Matrículas de Mar vi
gente, todo huque mercante nacional 
dehen'1 matricularse en cualquiera de 
las Aduanas de la República, y una 
Yez que lo haya verificado no. podrú 
hacerse matricular nuevamente en 
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otra Aduana, bajo pena de doscientos 
a quinientos bolívares que impondrú 
el Administrador al que solicitare la 
nueva matrícula. 

Artículo 2° Ln embar,oación mer
cante venezolana que se halle nave
gando sin estar matriculada será em
bargada, y su dueño y capitán conde
nados a pagar solidariamente una 
multa de doscientos a quinientos bo
lívares. 

Artículo 3° Las matrículas iserún 
expedidas gratuitamente por el ~dmi
nistrador de ln Aduana respectiva a 
solicitud escrita, debidamente- forma
lizada por el interesado, en la cual 
expresará la clase, nombre, tonelaje, 
dinlC'nsiones, fábrica, estado de ser
vicio de la embarcación y si estú en 
capaddad de navegar, el nombre del 
propietario y la fechn de la nacimwli
zación del buque, si fuere de construc-
ción extranjera. . , 

~ 1" Cuando alguna emharcacwn 
na'ufragare o por cualquier motivo de
.in re de existir o cambiare de nombre o 
de ducíio, lo participar~ el interesado 
al Administrador de la Aduana donde 
estuviere matriculada para que se 
pongan en los registros los ·asientos 
y anotaciones a que haya lugar. . , 

~ 2° El número de la embarcac10n 
le serú señalado por el Administrador 
de la Aduana v deberá ponerse cons
tancia de l'.J jtinto con los dernús da
tos a que se refiere este artículo c;1 d 
asiento de la matrícula. 

Artículo 4'.' Todo barco nacional 
mercante de vela, cualquiera que sea 
sn tonelajc- y la operación de nrnr n 
que se dc-dique, tendrá grabado en 
hueco el nombre en el espejo de popa 
y en los co(lastes, exteriormente, y en 
l:is nmuras de babor v estribor c-1 nú
mero de su matrícula·. Además, este 
número debe ir pintado en la parte 
media de cada veh1, en línea horizon
tal. por ambas earas y con caracteres 
de una dimPnsilÍn tal, que d referido 
número ocupe la tercera parle del ta
maño total de la vC'la. 

~ único. Los signos grnhados en el 
cuerpo ckl barco scrún uniformes. 
nunca mc'norc·s de diez centímetros ele· 
alto por cinco ,te nncho, ni 111enos de 
dos centímetros entre JC'lrns, sobre 
fondo blanco, y In cavich1d con cruc· 
se cliscííen las letras o c-ifr:1s debe• ser 
pintada ele negro. 

Artículo 5~ Las embarcaciones me
nores denominadas bote, batemr, alijo, 
falca, pirngua, curiarn v ¡wficro perle
nc,cientes a cualquier embarcaciún 
mayor o dedicadas a la pesca, al trú
fico de pasajeros, al trasbordo ele n!e~·
cancías dentro de puerto, nl serv1c10 
de hacienda u otras operaciones ma
rinas, llevarán grabados d nombre y 
número de su registro de manera anú
nola a lo prescrito en el artículo 4° en 
dimensiones proporcionadas nl tanw
ño de la emhnrcacic'in y crue sean siem
pre ck fúcil reconocimiento. 

Artículo fr' Los Adminislraclorcs 
de Acluann no despachnrún ningun:1 
embarcacic>n mientras no se hayan lle
nado los requisitos exigidos en· el pi e: .. 
sente Deereto: v [d erecto, no cx¡wdt
rún los documentos a qne se rdicrc•n 
los artículos 4° de la Lcv XTV v rns. 
200 v 201 de' fo LC'V xn cid Cc'Hligo !]p 
Hacienda; retendrún c•n su poder l:1s 
patentes de navegacic'm qu,, k fncren 
entregadas conforme :i lo elispneslo c•11 
los artículos 44 ele la Ley XTT y Hi el<' 
la Ley XIV, y no las expeclirún en C'! 
caso <le los artículos G0 Y !1° ch' 1n LC'Y 
XXVIII del mismo Código. · 

Artícnlo 7,, Lns Aduanas ele Ciu
dad BolÍYar, Inrntnca y Cuüo Color:ido 
no podrán dc-spaclrnr embarcaciones 
menores de cinco t01wlnclns, tPng:rn 
o no arboladura en firme. parn o¡wr:1-
ción alguna fuern de la zona fiuvi:ll. 

Artíe1.1lo 8'' Las Aduanas ck Cristc'1-
bal Colc'in, Carúpano. Pampatar, Puc'l'
lo Sucr<'. Guanta, La Guairn, Puerio 
Cabello, La Vc-la y Marncaiho, 110 po
drún despachar pnra la juriscliccic'lll 
de las Aduanns el<' Ciuclacl Bolínr. 
Imntaca y C:1íío C:olornclo cmharc:1-
ciones n1cnores ele cinco tonclacl:L,. 
tengan o nó arbolaclurn c11 firme. 
, Artículo- !)'' Los funcionarios que 
follen nl cumplimiento dr' l:1s clisposi
cion<'s ele los artículos fr\ 1" Y 8°, sc'rÚ11 
pcnaclos con mulla liastn ,lt: mil holí
v:1rC's. por la primlTa Ye~; ~- con cles!i
tución c11 caso ele rcínciclc·11cin. ,\rn
l;;1s penas serún aplicacL1s por el l\li
nis!crio ele 1 fociencln. 

,\rtíc11lo 1 O. Todo vcl('ro 1wr:io;1;, ! 
llll'l'c;1nll' que sc· cncllc'nlrl' sin su nnni
l!-r,• \' 11Ú11ll'l'O de rn:1 trícuL1 o que los 
ll<'\'C ('11 l:il1lill:1s su¡wrpu1·st:1s O pi11-

l:1clos c11 ('] cuerpo del mismo, cJ c·n 
~ig11os ele relicn· acl,1pt:1dos con cl:1-
\'os. tornillos. t:1 rugos, pcgc1s 11 otro 
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rrwdio, sr-rú llevado al puerto <le la 
J\d11a11a rnús próxima y su capitán 
serú Jll'lla do con multa de doscientos 
a ·qui11frntos bolívnrcs; 110 pudiendo 
s<'[(nir via.k sin dnr cumplimiento 
exacto :1 los :1 rticulos 1'.' o 5°, según 
los cnsos. 

Artículo 11. Todo velero nacional 
<1i1c !r.•1ifrn a bordo velas sin el núm&:o 
<le mn tri culn, m11uruc se trn te de las 
<le repuesto, o con otro número, o lona 
con número distinto del de la matrícu
la respectiva en J,lroporción suficien
te para superponerla en las velas que 
usa, serú conducido al puerto lk la 
Adu:111:1 más próxi111n y su capitán pe
nado con nmltn de doscientos a qni-
1iic11tos bolívares. 

Artíc11lo 12. Cnnndo por denuncia 
kgal se sepa que un velero nacional 
lw usado durante su estada en puerto 
extranjero tablillas superpuestas con 
111ii:1hn• Y número difercntcsalos de su 

·matríc11lu o tapados éstos con lona o 
t·11 n1nl 1¡uiera olra forma, o rellena la 
cavidad de los sigüos grabados en él 
cuerpo del bnrco, serú éste apresado 
en aguas nacionales y pasado al .Juez 
de Hacienda del puerto inmediato pa
ra los efectos de la averiguación co
rrespondic'n te; y al ser comproirndo el 
!techo illlpntado, el Juez aplicar:í. :d 
capitún por l''.W !'dta la pena de dos
cientos a qüinientos bolívares y lu 
participarú al Ministro c_le Hacienda en 
carla caso. 

Artículo 13. Todo velero nacional 
con íwrmiso p:1ra la pesca mantendr:'1 
constm1tcmcnt<' izada en el tope de 
uno de sus mústiks una flámula roja 
triangühfr de un metro. en su mayor 
lurgo por sesenta C<'nhmctros en su 
mn\,or ancho. Los infractores a esta 
disjJOsición suún llevados n la Adua
na más próxima y suspendidos en el 
ejercicio ck la pesca por quinc? dí_as ic1 
primera vez; y en caso de rcmc1dcn
L'ia, la suspcnsi!JII será de uno a seis 
meses. 

Articulo l L Las penas a que se re
fieren los artículos 2, 10, 11 y 13 serán 
aplicadas por el Administrador ele la 
Aduana ante quien sea conducido el 
·buque infractor v se dará cuenta de 
ellas en cada caso al Ministro de Ha
cicnch. 

Artículo 15. Este Decreto rntrara 
en vigencia n partir del l '' de julio de 
mu. 

Artículo 16. Se derogan todas las 
disposiciones contrarias a las conteni
das en el presente Decreto. 

Artículo 17. El Ministro de Ha
cienda queda encargado de la ejecu
ción de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Fedil,ral y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a veinti
cinco de mayo de, mil novecientos ca
torce. - Año 105? de la Independencia 
y 5Ü'' de la Federación. 

L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrenclado. 
El Ministro de Hacienda, 

ROMÁN CÁRDENAS. 

11.541 

Resolucióll de 29 de mayo de 191!¡, re
lativa al despacho de las solicitudes 
qzze se introduzcan a este Ministerio 
so.bre asZLntos relacionados con las 
diversas Aduanas. 

Estados Unidos ··.de Venezuela .-Mi
nisterio de Hacienda.-Dirección de 
Aduanas.-Caracas: 29 de mayo de 
1914. -105? y 56? 

Resuelto: 

En el propósito de facilitar el pron
to despacho de las solicitudes introdu
cidas a este Ministerio sobre asuntos 
relacionados con las diversas Adua
nas, el ciudadano Presidente Provi
sional ele la República ha tenido a 
bien disponer que en todos lqs casos 
deberán dichas solicitudes venir de
bidamente formalizadas e infor
madas al .pié por las respectivas Adua
nas; y cuando los interesados deseen 
trasmitirla .por la vía telegr*fica, la 
Aduana después de informarla la re
servará original para enviarla a este 
Ministerio, y expedirá a los interesa
dos una copia de este documento pa
ra los efectos de trasmisión por telé
grafo. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JloMÁN CÁRDENAS 
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11.542 

Dearfo dl' 3 de ]1111io de 19111 q11r'. rf'
glumrnta rl r·jprcicio de la farmacia. 

DOCTOR V. 1'IAHQl;EZ BUSTILLOS .. 

PP.ESmENTE l'I\OYISIONAL DE 

LA HEPÚIILICA, 

En uso de lu atrihución 8" del ar
tículo 34 del Estatuto Constitucional 
PrO\·isorio y de confol'lll idad con el 
Código Mi,dif'o-Forrnsf', dccrel[l el si
guiente 

BEGLAMENTO 

l'AHA EL EJFHCICIO DE LA FAHl\IACIA 

TÍTULO J 

Disposiciones an1erales. 

Artículo 1·: Para ejercer la farma
cia en \'c1H'Zt1cla es indispensable po
see!' el tílulo de farmacéutico expedi
do o revalidado en virtud de exáme
nes presentados conforme a la ley y 
curnplir lo dispuesto en los parúgra
fos 1 ° v 2'! del artículo 3:5 de la Lev de 
Registro. " 

~único. Seílo podrún usar el título 
de doctor los !'nrmtH'.t'uticos que lo ha
vau obtenido legalmente. 
" Articulo ~·: La inscripción que or
d!.'na el artículo Hi5 del Código M{•di
co-Forense se lwrú, en el Distrito Fe
deral, ante los Prefectos, en los Esta
dos. ante los J de Civiles y en los Te
rri lorios Federales, ante los Gober-
11adores, quienes abrirún iil cfrcto los 
libros correspondientes. 

Artículo 3'! Los Prefcclos, Jefes Ci
viles y Gobernadore~s de Territorio 
}Jllblicnrún mensualmente la nóminn 
de los profc~;ionnks inscritos confor
me ni artículo an!crior, con l'Xprcsicín 
del nombre ~· a¡wllido del titular, su 
residencia Y la fecha v carúclcr dd 
tít11!0. En· d llll'S de· diciembre' de 
c:1da aii.o se resumírún !ns puhlicacio-
11c,; menstiaks e'n una lisia general 
con lns alteraciones ocurridns, Y S(' rc-
milirú {,sta, por d c'Jrgano rcs1>cctiv;J, 
rd MinistcTio de [{elacione·s l11Ll'rio
rcs, <[ll<' <·dilarú el Directorio Fnrm:1-
cb1tieo (!(' ht Hq>úhlica. 

,\rtículo l 0 A los cl"celos ele la re-

vúlicla de títulos farrnaci'uticos olor~ 
gados a Ycnezolanos por nacimiento, 
f'tl Institutos extranjeros de rc·cono
cidn honorahilidad y com¡H'lencia 
científicn, se tcndrú prescnk que la 
t'quiYalencia t'S sólo admisihlt·, e'n d 
cicrcicio profesional, para aquellos 
iilulos o diplomas ([Ul' den den•cho n 
ial e_jercicio en el país donde lwn sido 
obtenidos. 

Artículo G0 Ln vigilancia inmc-
dia la df'l cumplimiento de todas las 
disposiciones del presente Heglamcn
!o, :1sí como In inspección de hotic8s. 
drogueríns y laboratorios corrc•spondf' 
a l:1 Oficin:1 de Sanidn<l :\'acional. di
rec1arncnte o por c'¡rguno de sus \)flci
nns snhaltcrnas o de agentes designa
dos ,1l efecto. 

~ único. Cuando la nuloridacl ci
vil tenga conocimiento de que en su 
jurisdicción cjen·e· In profesión ele 
fnrmncculico quien 110 posca los títu
los requeridos. o de alguna olrn Yio
bción de este Hr•.f!l:irncnlo, lo nyisnrú 
;;in demora a b Oficina de Sanidad 
Xncimrnl, a los efectos del nrlículo 1Gfl 
del Código M('dico-Forcnse. 

,\rtículo 6° Los farmncc'.'uticos ('ll 

ejercicio debcrún cumplir con los ar
tículos ;"'i_O v 01 del Código de Enjui
ciamicnlo Criminnl. 

,\rtículo 7° En los casos ('ll que, se
gún In Ley y d prcscnl<' Ikglumento. 
Sl'H indis¡wnsable la prescncin de un 
l'arnwc{•utico titular e11 ejercicio. no 
podrú e'stc ahando1rnr el serdcio sin 
eumvlir con lo disp11esto en el articu
lo 17!) del Código Mé-dico-Forense, 
snlYo causa justificada v preYio ayiso 
:, la Oficina de Sanidad X,1ci01ial y 
autorización de t'sta. 

Tíi:n,o ll 

De los. es/ab/('('Í111Íí'11fos fw·macénlicos 

.\rtículo 8'' Los estabkcimit•nlos 
que Yendnn artículos medicamento
sos nl por rncnor. son hoticas y esta
rún Jll'rmanen!C'mc11tc provistos de 
lodos aqu(•llos productos químicos, 
ap:1r,1tos, prc·parados gnlt'•nicos y dro
gas rN[ll('l'Ídos e'n el Petitorio formu
-fndo por la Ofici1w ek Sanidad :\'n
cirnwl. 

~ único. Sc'Jlo e•n l:1s localidndes 
que distc•n dos o mús kilc'inwtros de 
t11w holici1, ¡wrmilirú In Oficina de 
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Srinidacl Nacionril expendios de mc
clicinas fijos o transeúntes, sujetos al 
Petitorio especial que previamente 
dicte para éstos. Este permiso que
dar;'\ anulado al establecerse en la lo
calidad una botica. 

Artículo !l'! Los establecimientos 
que comerCÍl'n en artículos medica
mentosos al por mayor, son drogue
rías y estarún permanentemente pro
vistos, en cantidad adecuada, de 
cuanto requieran, conforme a Petito
rio, l:1s hotieas. J .os fabricantes de 
especialidades farmacéuticas y de 
productos medicanwntosos solicitarán 
de la Oficina de Sanidad Nacional f'l 
J)f'rmiso para In fabricación y venta 
de sus productos como Laboratorios 
Farmacopólicos. 

~ único. Los farmacéuticos que 
hagan uso de la fa culta d que les con
cede el artículo 180 del Código Médi
co-Forense, así como las droguerías y 
laboratorios qup tengan boticas ane
xas, mantendrún las respectivas en
tradas y oficinas de despacho, absolu
tamente separadas. 

Artículo 10. Las droguerías y es
tablecimientos farmacopólicos no po
drán vender sino a los laboratorios, 
boticas, hospitales y expendio:, auto
rizados.· Las boticas y los expen
dios no podrán vcnclcr al por mayor 
para uso tcrapéutico. Las boticas de• 
los hospitales servirán cxclusiYamen
te las necesidades internas del csta
bJccimiento, excepto cuando funcio
nen como dispensarios gratuitos o e:,
pecialmentc rPglamentaclos. 

Artículo 11. La autoridad muni
cipal no expcdirú patente de incius
tria a droguerías, labora torios, u Ai
cas o expendios de medicinas a los 
cuales no haya otorgado permiso la 
Oficina ck Sanidad Xacional; ni po
drún abrirse al público estos comer
cios sin avisarlo a la autoridad supe
rior de policía.. 

§ único. Toda botica o expendio 
de artículos mcdicap1entosos al por 
menor, estarú provista, para el servi
cio nocturno, de llamadores eléctricos 
o de campanilla. 

TÍI'ULO llI 

Del expendio de medicinas 

,\rtículo 12. Xo pueden venderse 1 
Pll las boticas sustancias o composi-

ciones galénicas sin prescripción fir
mada por facultativo, y para elló se 
consultarún his nóminas oficiales de 
111édicos v otros profesionales autori
zados legalmente, salvo los casos pre
vistos en el Petitorio o c:¡ue, para usos 
no terapéuticos, autorice expresamen
te la Oficina de Sanidad Nacional. 

Artículo 13. Las especialidades 
farmacéuticas o preparaciones medi
camentosas nacionales o extranjeras, 
de fórmula determin~da, aun cuando 
5e Pxpendan cn frascos o paquetes ori
ginales, quedan comprendidas en el 
nrtículo anterior v llevarán visible
mente en el rótulo ·1a cantidad de sus
tancias activas gue contenga cada do
sis y el nombre de éstas. 

§ único. La Oficina de Sanidad 
Nacional publicará mensualmente la 
lista de las especialidades o prepara
ciones faTinacéuticas que, en razón de 
la respectiva fórmula, püedan despa
charse sin receta . 

Artículo 14. Se considera fraudu
lento todo preparado que no llene los 
requisitos anteriores, o cuyo análisis 
no corresponda a la fórmula declara
da. Corresponde a la Oficina de Sa
nidad Nacional hacer el análisis de 
los preparados nacionales o extranje:. 
ros que se expendan en las drogue
rías, boticas, laboratorios o cualquier 
otro establecimiento conforme al in
ciso ;>'>, artículo 7? de la Ley de Sani
dad. También se considera fraudu
l<'nta la fabricación de envases pecu
liares a determinadas preparaciones 
medicamentosas o alimenticias o a 
aguas minerales y la impresión de ró
tulos o etiquetas que imiten los genui
nos correspondientes a tales produc
tos, o que engañen respecto a su pro
cedencia. 

Artículo 15. Las sustancias que no 
deban ser despachadas, conforme a 
Petitorio, sin fórmula facultativa, po
drán sin embargo ser repetidas sin 
nueva receta, cuando así lo ordene el 
profesional que las prescribió; pero 
las sustancias tóxicas, narcotizantes o 
estupidizantes, no podrán venderse 
en ningún caso sin f6rmula médica 
fechada el mismo día o la víspera. 

Artículo 16. Cuando un farmacéu
tico abrigue dudas respecto a la cla
ridad de una prcscripci6n médica, se 
abstendrú de despacharla hasta que el 
facultativo firmante ratifique en la re-. 
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ceta original el contenido. No serán 
admitidas recetas en clave o con abre
viaturas no usuales, v el farmacéutico 
a ·quien fuer,en presentadas hará el 
denuncio inmediato a la Oficina de 
Sanidad Nacional a los efectos del 
inciso 6°, artículo 21 del presente Re
glamento. 

Artículo 17. En toda botica se lle
vará un libro foliado que sellará en 
cada folio la Oficina de Sanidad Na
cional y en donde se copiarán ínte
gramente y por orden cronológico las 
fórmulas despachadas. Se archiva
rán en el propio orden las recelas 
originales, autorizadas con la firma 
del farmacéutico titular que las hu
biere preparado. 

Artículo 18. Toda preparacw11 
prescrita por un facultativo, llevarú 
un rótulo con el nombre del estable
cimiento, el uso que del contenido dc
ha hacerse, el número que en el co
piador tieue la fórmula, la fecha, el 
nombre del propietario o gerente de 
la botica, el del farmacéutico que pre
paró la receta, el del médico firmante, 
y cuando éste lo exija, copia de la 
fórmula. 

Articulo HL Cualesquiera prcp: 
raciones y productos venenosos lleva
rán un rótulo en el cual aparezca, so
bre fondo negro, la palabra "VENE
NO" en letras blancas de altura no 
menor de dos centímetros v, ta111bic'.•n 
en blanco, d signo hal.>itual, que 
consiste en un crúneo sobre dos 
fémures cr11z.ados. Este rótulo .. se 
pondrú junlo al ck In prC'scripc1011, 
que debe SL'r ch• color rojo. 

Artículo 20. En loda holica, dro
guería, expendio o establecimiento 
farmacéutico los venenos v las sus
tancias inflamables se colocarún en 
lugar separado bajo la guardia del 
rcgenll'. 

TÍTl'LO IV 

Df'l ejercicio ilegal de la farmacia 

Artículo 21. Ejercen ilcgalmcnk 
la farmacia: 

l'.> Los que actúen como farmacéu
ticos sin haber cumplido con los ar
ticulas 1,, y 2° de este Heglamcnto. 

2'! Los que ejerzan simultúnenrnen
k la fo1·nrncia y la medicina au11<¡uc \ 
posean títulos en :unhas ciencias, sal-

vo aquellos casos en que In Oficina de 
Sa.nidad Nacional autorice cxpr!'sa
mente algún médico para que, en 
tránsito fuera de poblado, propor
cione medicamentos a los enfermos. 

3? Los farrilacéuticos, propida
rios o nó, que regenten mús de un es
tablecimiento. 

4~ Los que ejerzan el comercio 
ambulante de medi~as sin el permi
so de la Oficina de Sanidad :N' acional 
conforme al artículo 8'! 

5° Los que vendan drogas o espe
cialidades farmacéuticas directamen
te al público sin someterse a las con
diciones reglamentarias de las boti
cas, y los que fabriquen o vendan en
vases, o impriman o usen rótulos y 
etiquetas en contravención del ar
tículo H de este Reglamento y los 
que sin título para ejercer profesio
nes médicas o la farmacia fabriquen 
o importen preparaciones medica
mentosas o especialidades l'armacPu
ticas. 

6'.> Los médicos v farmacéuticos en 
ejercicio que trabajen en sociedad; 
los que establezcan clínicas, consulto
rios o gabinetes en el local de las bo
ticas, así como los que en las clínicas, 
consultorios o gabinetes, vendan pro-
1!udos mPdicamentosos; los que sus
criban o despachen recelas en davc; 
v, en general, los médicos y formacéu
ticos <[UC se proporcionen ventajas o 
utilidades pecuniarias mutuas me
diante arreglos particulares. 

7•.> Los que despachen 1·ccctas au
torizadas por 1wrsonas no inscritas 
conforme al artículo 2'.' del Hegla
rnento de ProfL'siones Médicas. 

TÍTULO V 

De las responsabilidades 
y penas 

Artículo 22. El fnrmacéutico pro
pietario o regente de una botica es 
responsable de la pureza. buena ca
lidad y conservación de todas la~ 
sustancias y aparatos de su oficin:,, 
así como de la correcta prcparaciú1· 
de las fórmulas que en ella se despc1-
chcn. También responden, de acuer
do con d artículo 1G7 del Código l\:k
dico Forense, de las cc¡uivocnL·iones, 
,icgligcncia r iuipl'l'il in de sus de
))l'BdiC'nlf's, 
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Artículo 23. :\parle de la respon
sabilidad y penas en que incurriereü, 
conforme al Código Penal, los que en 
ejercicio de la farmacia cometieren 
una acción delictuosa, la Oficina de 
Sanidad Nacional queda facultada 
pnra imponer administrativamente 
multas desde 25 hasta 1.000 bolíva
rcs, por infracción del presente Re
glnmcnto. 

Artículo 24. Los establecimientos 
farmaduticos en los cuales se viole 
alguno de los artículos 8° 9~ o 10, o 
que por deficiencia o incompetencia 
del persowal, por la calidad de las 
drogas, o por cualquiera otro motivo 
puedan causar perjuicio al público, 
serán clausurados temporalmente o 
vigila dos a costa del propietario por 
la Oficina de Sanidad Nacional, mien
tras se sujetan a las condiciones re
glamentarias. Esto independiente
mente de la aplicación de la pena 
que corresponda. 

Artículo 25. Tanto las autoridades 
sanitarfos corno las municipales co
menzarán la instrucción de los suma
rios en caso de infracción y la pasa
rún ni Juez competente, cuando se 
trn te de un delito. 

Artículo 26. Las autoridades civi
les podrán apremiar con multas de 
25 n 100 bolívares a los farmacéuti
cos que no cumplan con los requisi
tos cstabkcidos en el artículo 2? del 
presente Reglamento. 

Articulo 27. La multa impuesta 
por b Oficina de Sanidad Nacional 
podrú conn'rtirse en arresto propor
cional v, cn caso de reincidencia, se 
:q1licriri1 el duplo de la pena. 

TÍTFLO VI 

nisposiciunrs romplemenlarias 

Artin'1o 28. Las dudas que oca
sione la aplicación de este Regla
nw11\o sn~~n resueltas por la Oficina 
de S,rnidnd ~adonal. En los casos 
110 previstos consultará ésta al Minis
!t'rio de Hdnciones Interiores. 

,\rlículo 2D. Se conceden los si
g:iinlt1,·s lapsos a contar de la publi
t'Ul'Í(.Jll de este Decreto: 

r1) ~o\·cnta días fncTa del Distri
to Fcdenil Y treinta en éste para cum
plir los l'C'ciuisitos establecidos en los 
;1rticulos ln y 2,: 

b) Sesent.a días para la vigencia 
de los artículos 89 y 99 y para que 
los expendedores rotulen, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 13, las es
pecialidades y preparaciones a que 
este último se refiere. 

Artículo ~30. Los propietarios de 
expendios de medicinas que no pu
dieren someterse al Petitorio, lo avi
,sarán dentro del .término de 30 días 
a la Oficina de Sanidad Nacional, y 
ésta, si lo encuentra justificado, les 
fijará un lapso, no mayor de tres 
meses, para que verifiquen la liqui
<la ción. 

Artículo 31. La Oficina de Sani
dad Nacional, co'n aprobación del :Mi
nisterio de Relaciones In leriores for
mulará los Petitorios de farmacia y 
reglamentará la inspección de esta
blecimientos farmaceuticos y los per
misos, análisis y demás actos que por 
la Ley y este ~eglamento le concier.
nen como autoridad sanitaria. 

Artículo 32. Se· derogan todas las 
disposiciones ejecutivas sobre la ma
teria. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte" 
riores, en el Palacio Foderal, en Cara
ras, a tres de junio de mil novecientos 
catol'ce.-Año 105 de la Independeu
cia y 56° de la Federación. 

L. S.) 

V.' MARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
C. ZUMFTA. 

11.543 

Resolución de 3 de junio de 1914 por 
la cual se aprueba el "Petilorio de 
Farmacia" formulado por la Ofici
na de Sanidad Nacional. 

Estados Unidos de Venezuela .-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección de Gracia y Justicia. -
Caracas: 3 de junio de 1914.-105° 
y 56° 

Res11elto: 

Por disposición del Presidente Pro
visional de la Hf'pública sc aprueba 
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el siguiente "Petitorio de Farmacia", 
formulado por la Oficina de Sanidad 
Nacional. 

Comuníquese y puhlíqucse. 
Por d Ejecutivo FPdcral, 

C. ZUMETA. 

PETITORIO DE F AH.MACIA 

Drogas simples, prod11rtos químicos, 
preparados galéniros y demás 
sustanczjas, ob,ietos y aparatos 

de que deben estar pPr- . 
manentemente provistas las dro

g11erías y botic(IS 

A 

Aceite dC' ::ilrnendras <lnlcf's. 
Aceite' nknnforndo 
Aceite' alcanforado (:1111polld:1s hi-

podi•rmicas). 
Aceite de cadc. 
hceite de croton. 
Aceite de hígado de bacalao. 
Aceite de manzanilla. 
Aceite de ricino. 
Aceite de olivas. 
Acetato ele amoniaco. 
Acetato ele plmno (neutrn). 
Acetato de plomo (suh.) 
Acetnto de potasio. 
Acetato de sodio. 
Acíbar. 
Acido acético. 
Acido arsenioso. 
Acido benzoico. 
Acido bórico. 
Acido bromhídrico. 
Acido carbólico. 
Acido cin n hídrico rncciicinal. 
Acido clorhídrico. 
Acido fosfórico oficinal. 
Acido gúlico. 
Acido lúdico. 
A ciclo pirokiíoso. 
Acido píerico. 
Acido cí trie o. 
Acido sulfúrico. 
A ciclo snlieilico. 
Acido ta rtú rico. 
Aconitina crislali:wd.i. 
Adormideras. 
Adrenalina. 
Agua <k ulquitrúu. 
Agua destilada. 
Agw.i d<·slilacla d<' leclrngd. 

Agua destilada <le canela. 
Agua destilada de azahare;;. 
Agua de cal. 
Agua destilada de menta. 
Agua destilada de laur~l cerezo. 
Agua destilada de melisa. 
Agua destilada de rosas. 
Agua <les tila da de tilo .. 
Agua destilada de valeriana. 
Agnu sedativa de Ha,spail. 
Alquitrán vegetal. 
Alcanfor. 
Alcohol rectificado. 
Alcoholato de coclearia compuesto. 
Alcoholatura de miz de acónito. 
Alcohola tura de belladona. 
Almizcle. 
Algodón absorvente ast'>ptico. 
Algodones antisépticos. 
Alhucema. 
Alumbre cristalizado v calcinado. 
Almendras amargas. · 
Almendras dulces. 
Amoniaco líquido: 
Anís estrella<lo y nms venfr. 
Antimonio. 
Antipirina. 
Apomorfina (clorhi<lrnto). 
Aristol. 
Arrhenal. 
Arseniato de hierro. 
Arseniato dis<ídico. 
Arseniato de estricnina. 
;\saprol. 
Asaf<'.•tirla. 
Aspirina. . . 
Azufre dorarlo de nntm10rno. 
Azufre en barras. 
Azul're sublimado. 
Azufre precipitado. 
,\znl de mctileno. 
Azat'rún. 
Azúcar de leche. 

B 

Búlsnmo de copaiba. 
Búlsamo Fioraventi. 
Búlsamo dd Perú. 
Búlsamo de Tolú. 
Búlsamo tranqnilo. 
Benzonto de amoniaco. 
Denzoato ele litio. 
lknzoato de sodio. 
1-knzonaftol. 
Reuzina. 
Betol. 
Bicarbonato de pol:isio. 
Bien rbonu to de sodio. 
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Bicloruro de mercurio. 
Biclorhidrato de qui11ína. 
Bivoduru de mercurio. 
Bis11lfato de quinina. 
Bisulfuro de carbono. 
Borax. 
Bromoformo. 
Bromuro de amoniaco. 
Bromuro de alcanfor. 
Bromuro de estroncio. 
Bromuro de litio. 
Bromuro de pc,hsio. 
Bromuro de sod10. 

e 

Cafeína. 
Cal viva. 
Calomelanos al vapor. 
Cnnela (cortezas y polvo) . 
Carbonato de amoniaco. 
Carbona to de calcio. 
Carhona to de creosota . 
Carbonato de guayacol. 
Carbonato de hierro. 
Carbonato de litio. 
Carbonato de magnesia. 
Cnrbonato de plomo. 
Carbonato de potasio. 
Carbonato de sodio. 
Carbón vejetal. 
Castóreo. 
Cera to simple. 
Cebada. 
Citrato de hierro amoniacal. 
Citrato de magnesia. 
Cloral hidratado. 
Cloroformo. 
Clara to de potasio. 
Clorhidrato de amoniaco. 
Clorhidrato de cocaína. 
Clorhidrato de morfina . 
Clorhidrato de pilocarpina. 
Clorhidrato de quinina. 
Clorhidrofosfato de calcio. 
Clorhidrosulfato de quinina. 
Clorodina. 
Cloruro de calcio. 
Cloruro df' etilo. 
Cloruro de hierro. 
Cloruro de oro y sodio. 
Cloruro de sodio. 
Coclearia. 
Codeína. 
Colodión elústico. 
Conserva de tamarindo. 
Cr<'.'111or túrtaro. 
Crémor túrlnro soluble. 
Creolina. 

T0:110 XXXYil-24 
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Creosota vegetal. 
Creosota!. 
Creta preparada. 
Criogenina. 
Cubeba (polvos). 

D 

Dermatol. 
Digital. 
Digitalimt cristaliza.da. 
Di u retina. 

E 

Elaterio. 
Electuario de sen. 
Elixir pareg<'>rico. 
Knetina (clorhidrato). 
Emplasto adhesivo. 
Emplasto de belladona. 
Emplasto de cantáridas. 
Emplasto cicuta. 
Emplosto diaquilón goma do. 
Emplasto de jabém. 
Emplasto mercurial de Vigo. 
Emplasto simple. 

· T~rgotina cristalizada. 
1'..scnmonea de Alepo. 
Esencia de alhucema. 
Esencia de cayeput. · 
Esencia de clavos de India. 
Esencia de mostaza.· 
Esparadrapo de tapsia. 
Etf'r sulfúrico. 
Esencia de trementina. 
Eucalipto!. 
Euquinina. 
Evonimina. 
Exalgina. 
Extracto de acónito. 
Extracto de beleño. 
Extracto de belladona. 
Extracto de cáñamo indiano. 
Extracto de cicuta. 
Extracto de colombo. 
Extracto de coloq_uíntida. 
Extracto de cólchrno. 
Extracto de convalaria. 
Extracto de cornezuelo de centeno. 
Extracto de digital. . 
Extracto de estramonio. 
Extracto de genciana. 
Extracto de helecho macho. 
Extracto de ipecacuana. 
Extracto de nuez vómica. 
Extracto de opio. 
Extracto de polígala. 
Extracto de quina. 
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Extracto de ratania. 
Extracto de ruibarbo. 
Extracto de valeriana. 
Extracto de zarzaparrilla. 
Extracto de catecú. 
Ex.tracto de cáscara sagrada. 

F 

Fenacetina. 
Formaldehido. 
Fosfato de calcio. 
Fosfato de sodio. 
Fosfato de hierro. 
Fosfato de zinc. 

G 

Gasa aséptica. 
Gasas antisépticas. 
Gelatina. 
Gelsemina (tintura y extracto). 
Genciana (raíz y polvos). 
Glicerina. 
Glicerofosfato de cal. 
Glicerofosfato de hierro. 
Glicerofosfato de magnesia. 
Olicerofosfa to de potasio. 
Giiccrofosfato de soda. 
Glonoína. 
Goma amoniaco. 
Goma arábiga (granos y polvo). 
Goma guta. 
Goma tragacanto. 
Gotas amargas de Baumé. 
Grani.a. 
Guayaco!. 

H 
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Hammnelis (extracto y tintura. 
Hiclrnstis canadensis (extracto Y tin-

1 

tura). 
Hif'rro reducido por el H. 
Hipofosfitos de cal. 
Hipofosfitos de sodi, 
Hiposulfito de sodio. 
Hojas clP admito, bck110, lwlladonil, 

boldo, buchú. cicuta, coca, digital, 
<'stramonio, eucaliptus. ga,vubn. j:1Lo
rancli, laurel, lobdia. matico, nogal, 
rmnero, sen. 

Ictio]. 

'/ ,. 

lp<'cacnann (raíz y polvos). 

j 

Jab()n 111<'clicinal. 

Jalapa (polvos). 
Jarabe de bálsamo de tolú. 
Jarabe de achicorias compuesto. 
Jarabe antiescorbútico. 
Jarabe de codeína . 
Jarabe de cinco raíces. 
Jarabe de cortezas de naranjas. 
Jara be diacodió. 
Jarabe de Easton . 
.Jarabe de genciana. 
Jarabe de ipecacuana. 
.Jarabe de ipecacuana compuesto. 
Jarabe de }actuario. 
.Tara be simple. 
.Jarabe de opio. 
.forabe de polígala . 
.Jarabe de zarzaparrilla. 

L 

Lactato de hierro. 
Lacta to de estroncio. 
Lactofosfa to de cal. 
Lactucario. 
Lanolina. 

· Lúndano de Rousscau. 
Láudano de Sydenham. 
Licor amoniacal anisado, 
Licor de bicloruro de mercurio. 
Licor de Foewler. 
Licor amoniacal aromático. 
Licor arsenical de Pcarson. 
Linaza (st'millas y polvos). 
Linimento de Jabón. 
Linimento de jab()n alcanforado. 
Licopodio (poh-os) . 
Liqut'n Islándico. 
Litina (carbonato. henzo:1to y yo
duro). 
Lúpulo (flores) . 

M 
Magnesia calcinnda. 
Malv,a (t101;cs y hojas). 
Mana cornun. 
Manú en lágrimas. 
Manito. 
Manteca de cacao. 
Manzanilla (f1or<'s). 
Masn cerúka. 
Mentol. . 
Mfrl <k abejas. 
Moscas de Milún. 
:\foslaza (semillas Y poh-os). 
Musgo de C,írccga: 

N 

Xaf'talina. 
Naftol J3. 
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Nitra to úcido de mercurio. 
Nitrato de plata cristalizado. 
Nitrato de plata mitigado. 
Nitrato de potasio. 
Nitrito de amilo. 
Nuez vómica en polvo. 
Nuez de agallas. 
Nuez moscada. 

o 
Oxalato de cerio. 
Oxido amarillo de mercurio. 
Oxido blanco de antimonio. 
Oxido rojo de mercurio. 
Oxido de zinc. 
Oximcl simple. 
Oximcl escilítico. 
Oxígeno (balones) . 

p 

Pancrcatiüa. 
Papaína. 
Paraldehido. 
Pastillas de bálsamo de tolú. 
Pastillas de clordto de potasa. 
P.astillas de cocaína. 
Pastillas de ipecacuana. 
Pastillas de kermes mineral. 
Pastillas. de santonina 
Pepsina. 
Perrnangana to de potasio. 
Piramidón. 
Pilocarpina. 
Piridina. 

187 

Pirofosfato de hierro citro-amo-
niacal. 

Podofilina . 
Polígala (raíz). 
Pomada alcanforada. 
Pon1ada de belladona. 
Pomada citrina. 
Polvos de Dower. 
Polvos de Seidlitz. 
Potasa cáustica. 

Q 

Quermes mineral. 
Quina amarilla, gris y roja (corte

zas y polvos). 
Qnilaya saponaria. 

R 

Ratania (raíz v polvos). 
Regaliz (raíz ~, polvos). 
HPsina de guayaco, 

Resorcina. 
Romero (hojas) . 
Rosas rojas. 
Ruibarbo de China. 

s 
Salicilato de bismuto. 
Salicilato de sodio. 
Salipirina 
Salol. 
Santonina. 
Sanco (flores). 
Semencontra. 
Sen (hojas y p.olvos) . 
Serpentaria de Virginia. 
Silicato de potasa. 
Simar~ba (corteza). 
Subnitrato de, bismuto. 
Suero artificial. 
Suero antidiftérico. 
Suero antiestreptócoccico. 
Suero anti tetánico. 
Sulfato de atropina. 
Sulfato de cobre. 
Sulfato de estricnina. 
Sulfato de eserina . 
Sulfato de esparteína. 
Sulfato de hierro. 
Sulfato de magnesia. 
Sulfato de morfina. 
Sulfato de pelleterinn. 
Sulfato de quinina. 
Sulfato de sodio. 
Sulfato de zinc. 
Snlfureto de potasio. 
Sulfonal. 

T 

Talco (polvos) . 
Tanato de bismuto. 
Taiwto de pelleterina. 
Ta nato de quinina. 
Tanino. 
Tanígcno. 
Tártaro emético. 
Tartrato de hierro amoniacal. 
Tartrato de hierro y potasio. 
Tartrato de sodio y potasio. 
Trementina ordinaria. 
T<'.,. 
Terpina. 
Terpinol. 
Tilo (flores). 
Timol. 
Tintura de acónito. 
Tintura de almizcle. 
Tintura de áloes 1 
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Tintura de anís. 
Tintura de anémona pulsátil. 
Tintura de árnica. 
Tintura de asafétida. 
Tintura de bálsuni.o de tolú. 
Tintura de belladona. 
Tintura de benjuí. 
Tintura de benjuí compuesta. 
Tintura de canela. 
Tintura de cactus. 
Tintura de cantáridas. 
Tintura de cúñamo indiano. 
TintHra de castóreo. 
Tintura de cardamomo. 
Tintura de cardamomo compuesto. 
Tintura de cortezas de naranjas a-

margas. 
Tintura de cólchico. 
Tintura de coclearia. 
Tintura de condurango. 
Tintura de colombo. 
Tintura de· cuasia. 
Tintura de digital. 
Tintura de escila. 
Ti n tllra de estrofantus. 
Tintura de estramonio. 
T;,,1ura de eucaliptus. 
Tintura de genciana. 
Tintura de guayaco. 
Tintura de hierro muriática. 
Tintura ele jaborandi. 
Tintura d<' jalapa. 
Tinlllra <k inlapa compuesta. 
Tinluru dt' lolwlia. 
Tintura d<.' mirra. 
Tintura de' nuez vómica. 
Tintura de opio. 
Tintura de quina. 
Tintura ck quina compuesta. 
Tintura ck quinina amoniaca]. 
Tin!ur,1 de ratania. 
Tintura de ruibarbo. 
Tintur,1 ck valeriana. 
Ti 11 l ura ele valeriana ctérc-'1. 
Tintura de yodo. 
Tiocol. 
Trional. 
Turbit mineral. 

l'ngüenlo de' altea. 
l 'ng:iento de basilicón. 
l 7ngiic'nto nwrcurial doble. 
l '11g:ü-11to lll<'l'l'Urial simple. 
l'ngi°H'nlo popokón. 
l' ng :'ten lo dt· la lll('l'E'. 
rrotropina. 

V 

Valeriana (raíz). 
Valerianato de ar10niaco. 
''·dc"·ianalo <k quinina. 
Vaselina comÚI). 
Vaselina líquida. 
Vaselina boricada. 
Venda ies asépticos surtidos. 
Veratrina. 
Veronal. 
Vinagre aromútico. 
Vino escilítico. 
Vino anti-escorbútico. 
Viburniüm (extracto y tintura). 
Vino antimonial. 
Vino aromático. 
Vino de cólchico. 
Vino de ipecacuana. 
Vino de quina. 
Vino de escila compuesto. 

y 

Yodo; 
Yodoformo. 
Yodol. 
Yoduro de amomaco. 
Yoduro de hierro. 
Yoduro ·de plomo. 
Yoduro de calcio. 
Yoduro de potasio. 
Yoduro de sodio. 

z 
Zarzaparrilla (raíz) . 

UTENSILIOS 

E11Yases oficina les. 
Frascos de vidrio de boca ancha v 

angosta, con o sin tapa de vidrio, cl'é, 
color y claros, de diferentes capaci
dades (para sólidos y líquidos). 

Potes de loza no porosa, de difrrcn
ll's capacida<lcs, para extractos, prc
paraci01ws, grasns, de. 

Envases para In venta de la rcc<·
tura. 

Frascos <k vidrio, ele boca ancht1 ,, 
cstrl'chn, de color <.' incoloros, v ck eo
lon's oscuros para las snstn11cias al
tl'rnblrs por la acción ck la luz. 

Potes de loza no porosa. para ven
la dc recetas ck prcparaeiont'S gri1s:1°: 
(de distintas capacidades). 

Sacos de papl'l. 
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Cápsulas de Gorlin, Limousin y 
Chapircau. 

Alantbiguc de cobre estañado (con 
baño de M:aría) . 

Almirez de bronce o de hierro esta
ñado, para pulverizár. 

:Pildorero. 
Alcohómetro centecimal de Gay Lu

ssac y demás areómetros ,de peso cons
tirnte, con tablas de r~duccióri. 

Balanza conforme al sistema métri-
co decimal. 

Balones de vidi'io. 
Canecas de loza y porcelana. 
Cápsulas de porcelana. 
Embudos. 
Filtros. 
Paños de mauo. 
Medidores graduados. 
Corta7raíces. 
Espátulas de acero y de madera. 
Espumaderas. . 
Un horno fijo o portátil para las 

distintas preµaraciones farmt\céuticas. 
Lámpara de alcohol. 
Reverberos. 
Autoclave. 
Probetas. 
Cachetero. 

SUSTANCIAS QUE . PU.EDEN VEN
DERSE SIN RECETA MEDICA 

A 

Aceite de almendras dulces. 
Aceite alcanforado. 
Aceite de hígado de bacalao. 
Aceite de manzanilla. 
Aceite de ricino. 
Aceite de olivas. 
Aceta to de potasio. 
Acíbar. 
Acido bórico. 
Acido cítrica. 
Acido tartárico. 
Agua de ~lquitrán. 
Agua destilada. 
Agua destilada de lechuga. 
Agua <les tila da de canela. 
Agua destilada de azahares. 
Agua de cal. 
Agua destilada de menta. 
Agua destilada de melisa. 
Agua destilada de rosas. 
Agua destilada de tilo. 
,\gua el estilada de valeriana. 
Agua sedativa de Raspail. 
Mquitrán wgetal. 

Alcanfor. 
Alcoh 01 · rec:.tifica do.. 
A l'(odones ·. absorheri tes. 
Alhücetna. . . 
Ahimbre cristalizado y calcinado. 
Almendras .dulces. 
Anís estrellado y anís ,·erd.e. 
Asafétida. 
Azufre en barras. 
Azufr.e sublim'ado. 
Azufre precipitado. 
Azafrán. 
Azúcar de leche. 

B 

Bálsamo de copaiba. 
Bálsamo Fioraventi. 
Bálsamo del Per.ú. 
Bálsamo de tolú. 
Bálsamo tranquilo. 
Bencina. 
Bicarbonato de sodio. 
Bicarbonato de potasio. 
Biclorhidrato de quinina. 
Bisulfato de quinina. 
Bórax,. 

e 
Canela (cortezas y polvos). 
Carbonato de magnesia. 
Carbonato de sodio. 
Carbón vegetal. 
Cera to simple. 
Cebada. 
Citrato de hierro amoniacal. 
Citrato de magnesia. 
Clorato de potasio. 
Clorhidrato de amoniaco. 
Clorhidrato de quinina. 
Clorhidrosulfato de quinina. 
Cloruro de sodio. 
Colodión. 
Conserva de tamarindos. 
Crémor tártaro. 
Crémor tártaro soluble. 
Creta preparada . 

E 

Emplasto adhesivo. 
Emplasto diaguilón goma do. 
Emplasto deº Jabón. 
Emplasto simple. 
Esencias diversas. 

F 

Fosfato de sodio. 
Fregosa. 
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G 

Gasa aséptica. 
Gelatina. 
Genciana (raíz y polvos). 
Glicerina .• 
Goma arábiga (granos y polvos). 
Grama. 

H 

Hojas de buchú, eucaliptus, gayu
ba, laurel, romero, sen. 

J 

Jabón medicinal. 
Jarabe bálsamo de tolú. 
Jara be sim pi e . 

L 

Lactucario. 
Lanclina. 
Linaza (scmill:1s y polvos.) 
Linimento de jabón. 
Linimento de jabón alcanforado. 
Licopodio (polvos) . 
Lúpulo (flores). 

M 

Magnesia calcinada. 
Malva (flores y hojas) . 
Maná común. 
Maná en lágrimas. 
Manito. 
Manteca de cacao. 
Manzanilla (flores) . 
Miel de abejas. 
Mostaza (semillas y polvos). 

p 

Pastillas de bálsamo de tolú. 
Pomada alcanforada. 
Pomada citrina. 

R 

Ratania (raíz y polvos). 
Huibarbo de China. 
Homero (hojas). 
Rosas rojas. 
Hegaliz (raíz y polvos) . 

s 
Saúco (llores). 

Sen (hojas y polvos). 

T 

Talco (polvos). 
Té. 
Tilo (flores). 
Tintura de árnica. 
Tintura de canela. 
Tintura de eucaliptus. 
Tintura de genciana. 
Tintura de yodo. 

V 
Valeriana (raíz). 
Vaselina común. 
Vaselina líquida. 
Vaselina boricada. 

z 
Zarzaparrilla (raíz). 

El Direclor de la Oficina de Sanidad 
Nacional, 

Sanwel Daría 1lfaldonado. 

PETITORIO DE F AH.MACIA 

Drogas simples, prod!lclos qzzímicos, 
preparados galénicos y dPmás 
sustancias, objdos y aparatos 

1!f' rn1P dPbPn estar pPrmw1enfrme11ic 
provistos las drog11Prías y boticas 

SECCIÓN IJ 

Artículo 1 ~ Además de los produc-
1 c.., químicos, preparaciones galénicas 
y demás sustancias enumeradas en 
este Petitorio, que deben tener corno 
mínimum todos los expendios fijos de 
medicin,.as, las droguerías y boticas 
estarún también provistas conform12 
a lo dispuesto cu los respectivos 1wti
torios especiales complementarios, 
que formule esta Oficina de acuerdo 
con el artículo 31 del Decreto rc~;la
mcn_tario df'l Ejercicio de la Far
nwcrn. 

Artículo 2" Los expendios tran
scúnll'S se someterán a petitorios es
peciales formulados para cada caso, 
al ser otorgado el permiso correspon
diente. 

Articulo 3° Ademús de las sustan
cias que conforme al Petilorio pueden 
venderse sin receta médica, los far~ 
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macéuticos podrán expender, en do
sis medicamentosas otras sustancias, 
bajo su responsabilidad. E,.<,ta auto
rizaci6n no coníprende ni medica
menlos compuestos, los cuales deben 
ser motivo de fórmula médica, ni las 
sustancias tóxicas en general. · 

Articulo 4~ Los importadores o ex
pendedores d~ especialidades farma
céuticas o preparaciones medicamen
tosas, de fórmula determinada, nacio
nales o extranjeras, declararán a la 
Oficin:} de Sanidad Nacional la res
pectiva fórmula o dosis de la,s sustan
cias activas a que se refiere el artícu
lo 13 del citado Decreto, para los 
efectos de la inscripción .de los que 
pueden venderse sin receta médica. 
Las listas de los mencionados produc
Los se publicarán mensualmente, y la 
inscripcMn será gratuita. 

El DirC'ctor de la Oficina de Sanidad 
Nacional, 

Samuel Daría Maldonado. 

PETITOHIO ESPECIAL COMPLE
MENTAHIO PARA BOTICAS 

SECCIÓN III 

Artículo único. De acuerdo con el 
artículo 1'7 Sección II, del Petitorio de 
Fariirncia, las Boticas deben estar per
manentemente provistas, adem¡Ís de 
los productos químicos, preparacio
nes galénicas y demás sustancias enu
mer~das en e·l Petitorio para los ex
pendios fijos de medicina, de lo si
guiente: 

A 

Aceite de beleño. 
Aceite de chaulmugra. 
Aceite de coco. 
Aceite de linaza. 
Acetona. 
Acetanilida (antif ebrina). 
Acetozono. 
Aceta to de cobre. 
Acido crisofánico. 
Acido crómico. 
Acido pirogálico. 
Acido nítrico. 
Acido oleico. 
Acido oxálico. 
Agárico blanco. 

Agua de Seltz. 
Agua oxigenada. 
Agar agar. 
Airol. 
Albargina. 
Albumina to de hierro. 
Aloína. 
Alumno}. 
Alcoholato de angélica. 
Alcoholato de melisa. 
Alcoholato de melisa compuesto. 
Alcoholato de romero. 
Alcohola to .. de tomillo. 
Alcohola:turo de anémona. 
Alcoholaturo de beleño. 
Alcoholaturo de belladona. 
Alcoholaturo de digital. 
Alcoholaturo de estramonio. 
Alcoholaturo de cortezas· de limón. 
Alcoholaturo de cortezas de naran-

ja. 
Ampolletas medicinales inyecta-

bles. 
Anilinas. 
Arnica (flores) . 
Apiol. 
Atoxil. 
Agujas de sutura. 
Anteojos de color. 

B 

Bálsamo anodino. 
Bálsamo católico. 
Bayas de enebro. 
Benzoato de cafeína. 
Benzoa to de calcio. 
Berberina. 
Benzoato de Mercurio. 
Bicromato de potasió. 
Bitartrat9 de potasio. 
Blanco de ballena. 
Bolos de Marte. 
Borraja (hojas y flores) . 
Bromuro de etilo. 
Brucina. 
Bacinillas para enfermos. 
Bolsas para hielo y para agua ca

liente. 
Bragueros. 
Bujías uretrales. 

e 
Covalonga. 
Cacodilato de hierro. 
Cacodilato de soda. 
Campeche. 
Cañafístola. 
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·. Cantáridas (polvo) . 
Cantaridina. 
Cantaridato de potasio. 
Cianuro de mercurio. 

. Canforato de piramidón. 
Caraña. 
Cápsico (polvo). 
Carbón animal. 
Castóreo en polvo. 
Cardamomo (semillas). 
Carbonato de bismuto. 
Cascarilla. 
Catecú (goma y polvo). 
Carmín. 
Cebadilla. 
Cedrón. 
Cera amarilla. 
Cera blanca. 
Cera to simple. 
Citrato de cafeína. 
Cianuro de potasio. 
Cianuro de mercurio. 
Cinamato de soda. 
Cinconidina. 
Cinconina. 
Citrato de soda. 
Citrofeno. 
Cloretona. 
Clorhidropepsina. 
Clara to de soda. 
Cloruro de magnesia : 
Cloruro de zinc. 
Cochinilla. 
Colargol. 
Colodión cantaridal. 
Coloquíntidas. 
Cornezuelo de centeno. 
Condurnngo (cortezas). 
Cola de pescado. 
Colombo (raíz) . 
Coto. 
Cotoína. 
Creosal. 
Croton-cloral. 
Cuasia (rasuras) . 
Cumarina. 
Cúrcuma (raíz y polvo). 
Cuerno de ciervo calcinado. 
Chinosol. 
China. 
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Cepillos para uñas. 
Catgut. 
Cánulas vaginales, uretrales y rec

tales. 
Crines. 

D 

Daturina. 

Dextrina. 
Dioformo. 
Diastasa. 
Dionina . 
Duotal. 
Dulcamara. 

E 

Electrargol. 
Electraurol. 
Eléboro. 
Electro paladio}. 
Electro platino!. 
Elcmi (resina) . 
Emplastos de árnica. 
Rmnlnsto ,:i~ belladona. 
Emplasto diapalma. 
Emplastos porosos. 
Emplasto de tapsia. 
Eosina. 
Esencia de sándalo 
F.serin'a. 
Esencia de salvia. 
Escopolmnina. 
Fspíritu de amoninco anisado. 
Espíritu de amoniaco nromútico. 
Espíritu de nitro dulce. 
Esponjns. 
Estoraque. 
Estovaína. 
Espéculos. 
E ter a mil vnleriánico. 
Eucaína. 
Extracto de adomiderns. 
Extracto de ajenjo. 
Extracto de anémona. 
Extracto de cantáridas. 
Extracto de cuasia. 
Extracto de cubeba. 
Extracto de dulcamara. 
Extracto de escila. 
Extracto de guayaco. 
Extrae lo de hamamelis. 
Extracto 'de habas de Cnlabar. 
Extracto de hidrastis. 
Extracto <le lechuga: 
Extracto de lúpulo. 
Extracto de nogal. 
Extracto <le nuez de cola. 
Extracto de regaliz. 
Extracto de taraxacón. 
Extracto destilado de hanrnmelis. 
Extracto fluido de acónito. 
Extracto fluirlo de angélica. 
Extracto fluido de beleiio. 
Extracto fluid.o de bella<lon,1. 
Extracto fluido de boldo. 
F,trnc1o fluid.o de lmchú. 
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Extracto fluido de cálamo maniá
tico. 

Fxtrndo fluido de cóñamo india-
no: 

Extracto fluido de cáscara sagrada. 
Extracto fluido de cimicifuga. 
Extractó fluido de coca. 
F~lriido ,fluido de colombo. 
Exlra,cto fluido de cornezuelo de 

centeno. 
Extracto fluido de cortezas de na-

ranjas arn_argas. 
E-xtrncto flmdo de coto. 
Extracto fluido de cuosso. 
Extracto fluido de cuassia. 
Extracto fluido de cuheba. 
Extracto fluido de Damiana. 
Extrncto fluido de dig1tal. 
Extrncto fluido de dulcamara. 
Extracto fluido de enebro. · 

Extrnc-lo fluido de estigmas de maíz. 
Extracto fluido de estramonio. 
Extra~to fluido de eucaliptus. 
Extracto fluido de evómina. 
Extracto fluido de g;:iyuba. 
Extracto fluido de genciana. 
Extracto fluido de gengibre. 
Extracto fluido de grama. 
Extracto fluido de grindelia. 
Extracto fluido de gua rana. 
Extrncto fluido de hamamelis. 
Extracto fluido de helecho macho. 
Extracto fluido de hidratis cana-

densis. 
Extracto fluido de ipecacuana. 
Extracto fluido de jaborandi. 
Extracto fluido de jalapa. 
Extract" fluido die kawa-kawa. 
Extrncto fluido de cola. 
Extracto fluido de ·1obelia. 
Extracto fluido de lúpulo. 
Extracto fluido de matico. 
Extracto fluido de nuez vómica. 
Extrncto fluido de pichi. 
Extracto fluido de piscilla eritrina. , 
Extracto fluido de podofillum. 
Extracto fluido de polígala. 
Extracto fluido de quebracho. 
Extracto fluido de quina. 
Extracto f1uido de ratania. 
Extracto fluido de regaliz. 
Extracto flnido de ruibarbo. 
Extracto fluido de sen. 
Extracto fluido de serpentaria. 
~'i:trndo fluido de simarruba. 
Ex!rncto fluido de taraxacón. 
Exl rncto fluido de valeriana. 
Extracto fluido dP viburnurn. 
Extr,1cto fluido de zarznparrilJu. 
TQ,¡'IO XXX Yll-2.5 

F 

Fajas de goma. 
Ferrocianuro de hierro. 
Fe:crocianuro de potasio. 
Ferropirina. 
Fosfotal. 

G 

Gengibre (raíz y polvo.) 
Glucosa. 
Goma almáciga. 
Goma gálbano. 
Goma laca. 
Goma mirra 
Goma olíbano. 
Goma sandaraca. 
Goa. 
Gomenol. 
Gotarios. 
Gra-nada (cortezas y raíz). 
Guara na. 
Guayaco (leños) . 

H 

Habas de Calal>ar. 
Habas toncas. 
Helmitol. 
Helemina. 
Hemoglobina . 
Heroína. 
Hiel de buey. 
Hidrastinina. 
Hinojo (semillas). 
Hioscina. 
Hiosciamina. 
Hipnal. 
Holocaína. 

i 

Ictalbina. 
In~lubina. 
Iris <le FlorencÍ:'l. 
IrriRadoras (k caucho y de vidrio. 
Itrol. 

J 

Jabones antisépticos. 
.Jeringas de vidrio, caucho y metaL 
Jeringuillas hipodérmicas. 

K 

Kaolín. 
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Lactopepsina . 
Laminaria. 
Lancetas. 
LápicC's intrauterinos. 
Lápices de nitrato de plata. 
Lápices de sulfato de cobre. 
Limaduras de hierro. 
Licor de acetato de plomo. 
LibHgirio. 
Linimento óleo calcáreo. 
Lis terina. 
Lisol. 
Lupulina. 

M 

Macís. 
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Matico (hojas) . 
l\'f,.'-d11l:1 dt> but>y. 
l\fr<licamcntos opoterápicos, serote

rúpií'OS y vt>tninnrápicos y vete
rinarios. 

Mcdins elásticas. 
Mercurio mctúlico. 
Minio. 
Musgo de Córcega. 

N 

Nargol. 
Narcotina. 
Narceína. 
Negro humo. 
Neosalvursan (H14). 
Nitrato de sodio. 
Nitrato (k uranio. 

o 
Oka lo de mercurio. 
Olea to de morfina. 
Opio (gonrn) . 
Ortiga. 
Ortoformo. 
Oriol. 
011:1taplasma. 

p 

Parafenncclina. 
Parafina (sólida y líquirl,1). 
P:1sti1 de regaliz. 
Pasta de gonw. 
Pa¡wl dl· guta¡wrd1:1. 
P:1 pd de t'st:1110. 
P:1pt·I dt• filtro. 
P:qwl dt· lon1:1sol. 

Pastillas hipoclermicas. 
Pelletierina. 
Pelitre. 
Pe¡úonas. 
Pesarios. 
Perlas y cúpsulas lllf'<licamentosas. 
Pegnina. 
Pez de Borgofia. 
Pez ncgrn. 
Pl·zoncras. 
Pez rubia. 
Plombagina. 
Picos de caucho. 
Piedra pómez. 
Piedrn p6mez en polvo. 
Piperina. 
Piperacina. 
Pi retro. 
Pisteros. 
Pioctanina. 
Picrotoxina. 
Protocloruro de hierro. 
Pinzas hen10stñtic:H'., 
Protnrgol. 
PulvPrizndon's. 

Q 

Quebracho (cortezas). 
Quiniclina. 
Quinoidina. 
Qninolina. 

R 

naíz de cúlnmo arornútico .. 
lbíz dt' colombo. 
Haíz de lirio de Florl'ncia. 
Hníz de nwtó. 
Haíz de serpentaria. 
Hl'activos. 
Hosa de montniia. 
Hu<la (hojas). 

8 

S:1hin:1 (poh·os). 
Snearinn. 
Sagú perlado. 
Sal nmoninco. 
Sal de Rochela. 
Salicina. 
Salófcno. 
Sah-arsan (60G). 
Salvia (hojas). 
Sangre <ll' drago. 
S:1safrús (cortl'zas). 
S:rngu ij uelas. 
S!'das p:1ra suturas. 
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Soda cáustica. 
Somnoformo. 
Sondas de todas clases. 
Suero anti pcste,so. 
Suero émtigonococcico. 
Suero anliponzo11oso. 
Suero anlilífico. 
Sulú. 
Suspensorios. 

T 

Tac:mwhaca. 
Tanalbina. 
Tanoformo. 
Takudiastasa. 
Tapioca. 
Tcobrominn. 
Tcrl'lwno. 
Tigcnol. 
Tiosinamina. 
Tiocol. 
Tintura de lmchú. 
Tintura de catecú. 
Tinturn de cerezo silvestre. 
Tintura de cimicifuga. 
Tiuluya de coca. 
TiuttÍra de coto. 
Tintura de gelsemio. 
Tintura de guarnna. 
Tintura. de ipecacuana. 
Tintura de polígala. 
Tintura de quebracho. 
Tintura de serpentaria. 
Triaca en polvo. 
Tridasio. 
Tuberculina. 
Trípoli en polvo 
Termómetros clínicos. 
Termómetros para baño~. 
Tirnlcches. 
Tubos de cancho. 
Tuhos de dn'naje. 
Tubos de Yidrio. 

u 
l'ngi'tento de Sa turna. 
l'ngiiento simple. 
l'ngiü,nlo de yodo. 
Cngiiento de óxido de zmc. 
Crea. 
l'rctano. 

V 

\'ainilla. 
\'alcrianuto de cnfrina. 
Valerianato de zinc. 

195 

Vejigatorio rosado. 
Veronal. 
Ventosas. 
Vinagre antiséptico. 
Vino de pepsina. 
Vino de 0ip10 simple. 
Violetas (flores) . 

X 

Xilol. 
Xeroformo. 

y 

Y eso calcinado. 
Yohimbina. 

Utensilios 

Aparato para producción <le oxÍ·· 
geno. 

Bombas de caucho para oxígeno. 
Las farmacopeas 'más generalmen

te aceptadas e indispensables. 

El Director de la Oficina de Sanidad 
Nacional, 

Samuel Darlo Maldonado. 

PETITORIO DE FARMACIA 

SECCIÓN IV 

PETITORIO ESPECIAL COMPLE
MENTARIO DE DROGUEHIAS 

Articule único. De acuerdo con "1 
articulo 1 ~ Sección II <lel Petilorio 
de Farmacia, las Drogue1ÍP.s rleben 
estar permanentemente provistas, 
adernús de los preparados galénicos, 
productos químicos y demás suslan
cias, obj ctos y a para tos enumerado6 
en el Petitorio para los expendios fi
jos de medicinas y para las boticas, 
de lo siguiente: 

A 

Abre-bocas. 
Aceite de esperma 
Aceite de manteca. 
Aceite de nuez. 
Acido fluorídico. 
:\cid o nítrico comercial. 
Acido sulfúrico comercial. 
,\cido sucdnico. 
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Acido valeriánico. 
Agua regia. 
Agujas de Cooper. 
Ajusta-nudos nasales. 
Alcohol metílic<;>. 
:\lcohol amílico. 
Almidón. 
Alquitrán mineral. 
Amianto. 
Añil de madera. 
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Aspiradores (modelo Pol:ain o Dieu
lafoy). 

Azúcar refinada. 

B 

Baja-lenguas. 
Bálsamo del Canadá. 
Baños de pies. 
Benzol. 
Bilis de buey. 
BJefarostatos. 
Blusas y delantales para operacio

nes. 
Bromo .. 

e 
C:andelillas de ballena. 
Cúnulas para traqueotomía. 
Cú nulas vaginales de vidrio. 
Cestos de Graife para extraer cuer-

oos exh;aüos del esófago. 
Clorofila soluble. 
Cola blanca. 
Cresil. 
Cuchillos de cataratas. 
Cuchillos de amputación. 
Cuchillos interóseos. 
Cnrctas uterinas para abortos. 

D 

Dilatadores de Regar. 

E 

Escupideras de l.iolsillo. 
Esencia mirbana. 
Esencia de orc'•gano. 
Esencia de cedro. 
Esencia de citronela. 
Espfrulos auriculares. 
Espi'·cu los :lllalcs. 
Esp<'·ctilos rnginales de Cusen: 
Espejos l:i l'ingoscopios. 
Estdoscopios. 
E lt'I" a 1ws tésico. 
Elc•r acético. 

E ter enimtico. 

F 

Forceps. 
F<isforo. 

G 

Ganchos de Michell. 
Ganchos de Lenormant. 

H 

Hilo de plata. 
Eipoclorito de cal para desinfec

ciones. 

I 

Incubadoras para nmos. 
Insuflad,oras de Rihemont. 

K 

Kamala. 

L 

Legras. 
Lupulino. 

M 

Manteca de buey. 
Ma ntt'ca de carnero. 
Manteca de cerdo. 

N 

~itrato de bario. 

p 

Papel encerado. 
Pasta cúustica. 
Pengha wat'-djamhi. 
Pesa-bebés. 
Picdrns de amolar. 
Pinzas parit pólipos 11:isnks. 
Pi11z,1s ck fijación para ojos. 
Pinzas saca-balas. 
Pinzas de Pean. 
Pinzas de Kochcr. 
Pinzas de extraer dientes. 

s 
Salep. 
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Sierras de arco para amputaciones. 
Sondas estomacales. 
Sondas esofágicas. 
Sondas acanaladas. 
Sondas uterinas. 
Sondas de Belloc. 
Sulfato de hierro comercial. 
Sulfito de bario. 
Stirax. 

T 

Tela metálica de cobre. 
Tijeras rectas y curvas. 
Tionina. 
Ttilúeno. 
Tubos de estaño. 

u 
Uretrotomos. 
Urinales. 

V 

Vacuna antitífica. 

Oficina de Sanidad Nacional.-Cara
cas: 2! de julio de 191,1.:-105° y 56° 

El DirC'clor de lé1 Oficina de Sani
dad Nacional, 

R. Gonz<Ílez Ri11co11c.~. 

,11.5'1-1 
Derrcto dP 3 de ,iunio de 1914 Org<Í

nico de la Renta de Cigarrillos. 

DOCTOll V. MAHQCEZ BUSTILLOS, 

PRESIIJENTE PHO\'ISJON.\L DE 
LA IIEPÚBLICA, 

en Yirtud de la facultad conferida ai 
EjecutiYo Federal por la Ley que creó 
la HPnta de Tabaco; ven uso ele la au
toriznción otorgada l)Ol' el Artículo ';')7 
del Esta I uto Constitucional ProYiso
rio de lfls Estados Cniclos de Venezue
la. dicta el siguiente 

DECHETO OHGA~ICO DE LA 

REXTA DE CH~AHRILLOS 

DEL J:\f Pl'ESTO Y DE LOS IXDUSTRI:\LES, 
I:\IPOHT.-\DOHES Y EXPOHT.-\DORES 

DE CH,.\RHTLLOS. 

Artículo 1 ~ Se fija el impuc ,to de 
tres cuartos rl<· céntimo ele bolívnr, so-

bre cada cigarrillo de picadura de ta
baco elaborado en Venezuela. 

Artículo 2° Se fija el impuesto de 
cinco bolívares por cada kilogramo de 
pe,so bruto de cigarri.llos que se im
porten .del extranjero. 

Artículo 3? El impuesto sobre 'los 
cigarrillos elaborados en Venezuela se 
cobrará por medio del papel con que 
se fabriquen, el cual llevará t,m tim
bre oficial y será smninistrado exclu: 
sivamente por el Gobierno ,Naciona], 
conforme a las prescripciones de este 
Decreto, en Caracas y en las poblacio
nes donde lo reclamen los intereses 
de la Renta.. · 

Artículo 4? El impuesto sobre ci
garrillos importados se cobrará con
forme se dispone en los artículos 22 y 
~- . 

Artículp 5? El timbre oficial del 
napcl para, los cigarrillos que _se ela
boren en Venezuela consistirá en un 
pcqudio dihu.io del escudo nacioniil, 
"'ihrl' rstr> !'l letrc'ro Renta Nacional, 
debajo el letrero Valor 3/4. de céntimo, 
y a la derecha y a la izquierda del es
cudo nartcs complementarias del le
trero Papel timbrado para cigarrillos. 
Y nara los efectos del articulo 1 º de 
este Decreto, las dimenciones del pa
pd timhrado corresponcJienle a cada 
cigarrillo serán setenta y cinco milí
metros ele largo por treinta o trcinln 
, clos milímetros de ancho para los ci
garrillos de lwbra, y dos milímetros 
de ancho para los cigarrillos de grano. 
El papelillo con que esté fabricado 
cadn cignrrillo debe contC'ner el tiin
hre completq o partes complementa
rias OC' i~ l. 

Artículo fr' El panel timbrado pa
ra cigarrillos scrú suministrado única
mente a los inclustriales con licencia, 
dC' las clasC's blanco y pectoral, y en 
hohinus ck treinta v treinta v dos r.ii
limetros de ancho para los cigarrillo<; 
de hehra; en tiras o bobinas de setenta 
:v cinco milímetros de ancho para los 
cigarrillos, de gnrno; y en paquetes 
de papelillos que tengan setenta y cin
co milímetro~ de largo por cuarenta 
v dos milímetros de ancho. 

Artículo 7~ .El papel timbrado para 
cigarrillos no puede ser objeto de co
mercio. El industrial que lo adquie
ra conforme al artículo 21, no puede 
consumirlo sino en la· fabricación de 
cigarrillos para la cual esté autoriza-
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do, conforme al presente DPcrcto; 
tampoco podrú hacerlo circular de uua 
población a otra sino en el caso pre
visto cñ el parágrafo único del ar
tículo 21. 

Artículo 8~ Todo establécimiento 
o local destinado a la industria de ci
garrillos y todo trasporte o comercio 
de estas especies, están sujetos a la 
vigilancia fiscal, visitas de inspección 
y a las verificaciones a qüe haya lugar 
por parte de los empleados competen
tes; y al efecto, deberán siem:pre fran
quear~e ~ estos empleados dichos _es
tablecimientos y sus dcpendencrns, 
así como las especie,s mismas en depó
sito o en cualquier parte donde se 
hallen. 

Artículo !)? No es permitido ejer
cer la industria de cigarrillos sino en 
virtud de licencia cxperlida por ia Ofi
cina del ramo en la localidad. Esta 
licencia serú solicitada por los indus
tdaks, por escrito en debida forma, 
declarando en ella: 1·.> El nombre, ape
llido y domicilio del peticionario; 2': 
Su caÜdad de dueño, arrendatario o 
legítimo representan te de la fábrica 
de cigarrillos de que se trate; 3? La 
marea de fúhrica registrada; 4'? El si
tio donde cstó instalada o haya de ins
talarse la fúbrica y si todas las upcra
ciones reh1liYas a la fabricación, em
paque, itlmaccnajc y expcdició1~, SL' 

cfcduarún en el mismo local o si al
guna de estas op~'r,~cioncs _se efrclw,1-
r{111 en locales d1slmtos; J" Las ma
ouinas que van usarse y sn capacichid 
de fabricación v d número <le opera
rios de fabricación a mano. 

· Artículo 10. Las lieencias serán 
expedidas por las Oficinas respecti
vas con inserción de todos los datos 
mencionados . <'11 los cinco núnl<'ros 
dc'I artículo anterior. 

Artículo 11. Los industriales de 
l'igal'l'illos 1rnede11 pl'dir con los rl'
quisitos del urtíeulo !),• una nueva li
cencia para Y:triar l,1s condicionl's d(' 
su producci<'H1, a partir ch- ddcr111ina
da f<>drn; y al entrar en Yigor la lllll'
vn liccnciú. q11edélrú insulJsistcntc fa 
anti,rior, la ctwl serú entregnda in
mcdi:ll:1mcnl!' :1 la Oficinn respeetiYa. 

J\rlíc11lo 12. Cw,ndo un industrial 
de cigal'ril/os r,•sudva 110 continuar en 
d <·.icrcicio dl' l:i i11d11stria. lo nvfa,1ní 
:1 la Oficina del ramo por lo llH'nos 
dil'Z días n 11 les dv cesar, pn·setlla n<lo 

In licencia que Jo autoriza para la fa
bricacicín, al pié de la cual la Oficina 
estampará con~tunci:! de la r~·clw C}l 
que qucdarl:'.1 msubs1stcnte <hclw li
cencia y del lapso dentro del cual d\'
be ser· devuelta a la misma Oficina, 
lapso que no podrá exceder ~lcl _t<'·r
mino ele la distancia. Las maquurns 
especificadas en esta licencia serún se
lladas conforme lo prescribe el ar
tículo 26; y cJ.Iando sean vendidas, al
quiladas o trasportaeli1s a otro locnL 
su dueño debe dar aviso oportuno ele 
c•llo a la Oficina de Administración. 
· Artículo 13. Los exporlarlores ·ck 
cigarrillos elaborados f'H ,V ene zuela 
tendrán derecho a ser remtcgrn_dos 
dei vulor del impuesto que se hnlncrt' 
pagado, conforme al presente Dc'c~·e
to.' por dichos cigarrillos; y este rcm
tcaro se harú efrctiYo siempre que se· 
h::-'van sirlo cumplidas todas las for
malidades del easo. 

Artículo U. El manifiesto de ex
portación de cigarrillos serú presenta
do por triplicado y en él se exprc:sa
rán, además de los datos presentos 
en la Ley respectiva, el nombre el~ l:1 
fábrica y el número total de c:qelI
Has y de cigarrillos. Los .Tefes <k la 
Admina, con intervenciún de un em
pleado del servicio fiscal <lcl ran!o rlt' 
cigarrillos, exJH'es~rn.1enl~· a11lonz:1do 
para ello por el Mmister10 de Hacien
da, v con presencia del interesarlo, 
prnc'ticarún l'I reconocimiento de Ic:v, 
verificando escrupulosamente la can
tidad de cigarrillos manifrstada ~· al 
hallarla conforme se procerlerú <'ll se
guida a cerrnr eada bulto v sellarlo 
con d sello dJ' la Aduana.· L1 dili
gencia de reconocimiento serú flrm:1-
da uor los empleados r('conocedor('s. 
J)or' el empleado del ramo Lle cigarri
llos y por la parte interesada. 

.\rtículo l.1. .\1 pi<~ de uno de· los 
ejempl.ires del ma1!ifiest.~ cxt<·11<lcr:'i 
h1 .\duana 111w ccrhficnc10u en que se 
l'XJH'Pse el número total de cajctil!,1s 
~- de dg:irrillos, el número d(' ])l]Ito~ 
v su J><'so bruto total. el valor de los 
cigarrillos, ('l puerto de destino y el 
nomhr<' <le In emhareaeión v d de su 
c,1pitún. Este doeumento · constitui
l'Ú In guía cs¡H'cial dd cargamento. la 
nwl Sl'l':Í cntreg:ida ¡¡/ c111Jwrcador. 
De los o!rns dos cjPmplarcs dd mani
fiesto, uno quedarú Pn la Arluana co
mo comprobante de su cu en ta y d otro 
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será enviado al Ministerio de Hacien
da con certificación de haberse cum
plido las formalidades establecidas en 
este nrtículo y en el anterior. 

Artículo 16. El exportador tendrá 
dcrecho a que se le haga efectivo por 
el Tcsoro Nacional el reintegro a que 
haya lugar, al presentar al Ministerio 
de Hacienda dentro del lapso de se
Sf'nta días a contar del dia del embar
que ele los cigarrillos er.i, el puerto ve
nezolano de la exportacwn, una torna

•gnía formalizada con los mismos re-
quisitos quc prescrihe para las tor
naguías dc tránsito el artículo 14 de 
In Ll'Y XVI del Código ele Hacienda. 
El Cónsul dé Venezuela n quien toque 
intcrvenir en el despacho de estas tor
naguías no cobrará emolumento al
guno por cste scrvieio. 

DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Artículo 17. Todo lo relativo u la 
administracion de esta Renta correrá 
bajo la- Dirección Superior del Minis
lcrio de Hacif'nda. 

Artículo 18. En la ciudncl de Cn
racas habrú una Oficina de Adminis
lrn ción Gcnernl clc la Rentn de,Ciga
rrillos servida por un Administrador, 
un Tcncdor de Libros, un Correspon
sal y los demás empleados que sean 
1wcesarios. Esta Oficina tendrú las 
:1trihuciones siguientes: 

1ª Organizar y des~mpeñar la fo
tf'ndcncia del papel timbrado para 
cig:1rrillos v de los timbres para ciga·
n:illos imiJOrtados que requiera el .. 
scrvicio del ramo; y estudiar las con
diciones de fabricación, adquisición 
v suministro de estas especies fiscaks 
<[UC mejor convengan a los inte_reses 
dd Fisco, formulando en consecuen
cia eL pliego de estipulaciones según 
lns cuales havan de celebrarse los 
contratos por el Ministerio de Hacien
da con los proveedores de las especies 
dichas. 

2ª Em·iar a los Agentes Adminis
tradores el papel timbrado para ,siga
rrillos que requieran las necesidades 
riel ramo f'n su jurisdicción, de acuer
do con los pedidos que aquellas Ofi
cinas deben haccr oporlunnmrnte a 
lit ,\<!ministración General. 

:J•1 I-~nYin r ni l\Iinisterio · de I-Iacien
da. cn .los trcs primeros clias de cada 
mes. un:1 r!'laciún gc'nc•r:d de,) ingrc•so. 

egreso y existencias de las especies 
fiscales y de los comprobantes de re
caudación de la Renta de Cigarrillos 
habidos en la Oficina durante el mes 
precedente; y enviar al mismo Des
pacho dentro del lapso de cuarenta y 
cinco días después de la expiración de 
cada semestre la estadística de la Ren
ta de Cigarrillos en toda la Republica 
correspondiente al respectivo semestre. 
Todo conforme a las instrucciones y 
modelos que le serán comunicados por 
el Minist.erio de Hacienda. 

4ª Llevar la contabilidad del ra
mo de acuerdo con la l.1éy Reglamen
taria de la Contabilidad Fiscal y con
forme a las instrucciones, reglas y mo
delos que le comunique la Contaduría 
General de Hacienda, tanto para la 
estructura de las cuentas como para 
la formación de los comprobantes y 
demás docümentos que debe remitir a 
la men<!ionada Contaduría General a 
los efectos de las funciones que a esta 
Ofi.cina le atribuye la Ley. 

5ª Consultar al Ministro de 1-Ia
eienda las dudas que ocurran en la 
c·jecucit>n del presente Decreto, a fin 
de que las resuelva; comunicar al 
mismo funcionario las informaciones 
que puedan convenir a los intereses 
de la Renta; y formular las recomen
daciones que juzgue pertinentes so
meter a la consideración de aquel 
Despacho. 

6ª Ejercer las demás funciones que 
le señale· el presente. Decreto; y cum
plir las disposiciones relativas al ra
mo que le sean comunicadas por el 
Ministerio de Hacienda. 

Artículo 19. Corresponden a la 
Administración General de la Hcnla 
de Cigarrillos, además de las prece
dentes atribuciones generales, las 
atribuciones especiales siguientes en 
la jurisdicción territorial que le seña·
lc el Ministerio de Hacienda: 

(a) . Expedir, renovar o cancelar 
a los industriales las licencias de ela
boración ele cigarrillos, por medio de 
libros talonarios y conforme a las 
prescripciones de este Decreto, parli
cipándolo inmediatamente: a los Fís
rales del ramo; y pasar mensualmen
tP al Ministerio de Hacienda una rela
ción del movimiento que haya tenido 
cstr servicio durante el mes anterior. 

(b). Formular las planillas de li
quiclaci<'iu corr<>spondicntes a los pe-
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didos' que le hagan los industriales de 
su jurisdicción; hacer entrega <le es
tos pedidos mediante el comprobante 
de recaudación de que trata el artícu
lo 21; y enviar al Ministerio de Ha
cienda, en los tres primeros días de 
cada mes; una relación del movimien
to que haya tenido este servicio én el 
mes preceden te por ingveso, egreso y 
existencias del papel timbrado para 
cigarrillos y comprobantes de recau
dación conforme a las instrucciones 
y modelos que le serán comunicados 
por el Ministerio de Hacienda. 

(e) Comunicar a los Fiscales del 
ramo las informadones e indicacio
nes que juzgue convenienies al mejor 
servicio de fiscalización de la Renta. 

Artículo 20. El Ministerio de Ha
cienda nombrará donde lo juzgue 
conveniente, conforme al artículo 3'?, 
Agentes Administradores de la Renta 
de Cigarrillos con jurisdicción terri
torial determinada que sefíalará di
cho Ministerio, los cuales dependerán 
inmediatamente de la Oficina de Ad
ministración General de esta Renta, y 
tendrán las atribuciones siguientes: · 

1ª Expedir, renovar o cancelar a 
]os indusriales de su jurisdicción las 
licencias de elaboración de cigarri
llos, por medio de libros talonarios v 
conform<? a las prescripciones <le est'é, 
Decreto, participúndolo inmediata
mente a los Fiscales del ramo; y pa
sar en los tres primeros <lías de cada 
mes a ln Admini"ltración (;.cneral una 
relación del lllO\'Íifiicnto que haya 
teni<lo este servicio clurnnte el mes 
anterior. 

2ª Dirigir oportunamente n In Ad
ministración neneral los pedidos de 
papel timbrado para ciga1Tillos, para 
satisfacer las cxigencias del' ramo en 
su jurisdicción. 

3ª Formular lns planillas ele liqui
dación co1TPspondienks a los pedirlos 
que k hng¡rn los inclnstriaks ele .su ju
risdiccicín; hacer entrega de es
tos pedidos m<'dia n te l'l l'C'ciho oto1·
gndo por el Agente del Tesoro en el 
lugar, de haber sido sa lísfrchos los 
derechos lic¡ui<lados cu <lichas plani
llas y Pll\'inr a la ;\<lministración (;.('
ncrnL ('11 los tres primeros cfías cfr 
cada mes, una rdnción cld movimien
to (Jll(' liaya tenido ('StC' sC'rdcio en el 
lll('S J>I'('l'('dPnl<' por ingn·so, egreso y 

existencias de papel timbrado para 
cigarrillos, con su respectivo. valor fis
cal en bolívares, acompañan<lo a esta 
relación los comprobantes de recau
<lación en el· mes, en pliegos certifi
cados. 

4" Llevar la contabilidad del ra
mo de acuer·do con las instrucciones 
y modelos que le comunicará la Ad
ministración General. 

5ª Comunicar a los Fiscales del ra
mo las informaciones e indicaciones 
que juzguen convenientes al mejor 
servicio de fiscalización de la Renta. 

6• Consultar a la Administración 
General lffs dudas que puedan ocu
rrir en la ejecución del presente De
creto, a fin de que dicha Oficina les 
comunique las resoluciones a que ha
ya lugar. 

7' Ejercer las demás funcio"nes 
que les señale el presente Decreto y 
cumplir las disposiciones e instruc
ciones legales relativas al ramo que 
les sean comunicadas por el órgano 
competente. 

De lo liquidación y de la recaudación 

Artículo 21. El impuesto sobre 
los cigarrillos elaborados en Vene
zuela se cobrará coni.o sigue: 

Los industriales <lel ramo ocurrí~ 
rún a la rcspecliva Oficina de Admi
nistracicín con una nota de pedido, 
Jedrn<la v fiqnada por ellos, especi
ficativa <le! papel timbrado que soli
citen. La Oficina de Administración, 
en vista de dicha nota., liqui<lará los 
derechos y formulará la corrcspon
dientP planilla de liqui<lación, entre
gúnclola al intercsado para que ocurra 
n la Tesorería N' acional o a la Agen
cia de {,stn en la localidad a pagar los 
dcrcc hos liqui<la dos. Efectuado el 
pago. la Oficina de recaudación . en 
que éste SC' hava hecho t'stampara al 
pü; de la planilln la. constancia ck 
que su monto ha sido enterado en ca
ja. Con este comprobante obtendrú 
el interesado, de la Oficina de Admi
nistración que expidió la planilla, el 
ptipd timhrado para cigarrillos espe
cificndo en cJln. 

La Oficina dC' Administración, al 
Jwcer la C'ntn'ga cld piqwl. ex¡H'clirú 
,ti inl<'rcs:Hlo una ccrtificnciún en que 
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se haga constar que a dicho indus
trial se le ha suministrado la canti
dad <le papel timbrado especificado 
en r;t1 no!a de pedid.o, en virtud dEJ 
haber pagado el impuesto correspon
dirn!c al ním1ero de cigarrillos que 
van ;1 ser elnhorados con dicho papel. 

~ único. Cuando la fábrica de ci
garrillos no esté situada en el lugar 
!11 isrno <1\' ln Oficina que le suministra 
el papel timhr.1do, dicha certificación 
constituirú la guía que autoriza la 
circulación ele la especie hasta llegar 
n su destino; al efecto, ln Oficina ex
prcsar:1 en clh d lapso de tiempo pa
ru l'l trnsportc, d cu;1l no podrú exce
ckr cll'l dohlc del término de la dis
tancia. 

Artículo 22. El impuesto sobre 
los ci,rJ,nITillos que sc· importen seró 
liquidado por la Aduana del lugar 
por donde se lrnga la importación y 
pag;1do en la Agencia del Tesoro de 
clirho lugar. Al efecto, la Aduana 
rormula1~ú nna planilla especial de li
qnidarión de acuerdo con el peso que 
1:esulte en el reconocimiento de los 
lrnl\os di' rigarrillos, 'entregándola al 
interesado para que ocurra a la 
¡\,1e11eia ckl Tesoro en la localidad a 
p;~gar los derechos liquidados. 

Artículo 23. Efectuado el pago. la 
Oficina de recaudación estamparú al 
pi<'' de In planilla la c~nstancia ele que 
el monto de ella ha sido enlPrado en 
cnjn. Con es~e. rornprobante el i1~te
resado ocurnra a la Adtwt!a qmeu 
harú la entrega de In especie, proce
diendo <'ll la 'rorrna siguiente: el in
teresado, a presencia de_ l9s emplea
dos reconocedores, adhenra compk
lanwull' a lo largo de cada cajetilla un 
timbre ofirial. ele modo que no pueda 
abrirse la cajdilla sin romperlo; los 
dichos empleados y el interesado lc
nmtnrún un ;1cla por triplicado en 
~¡ue se cxpresarú el nombre del intro
<luc!or. la marca ck cigmTillos impor
tados. su procedencia, el número de 
cajetillas y el de timhr<'s empleados. 
Cn ejemplar el(· esla acla quedará en 
pockr del in\rndurtor y k serYirá de 
com proba n\e ch- ha lwr sido pagado el 
impuesto sobrcc-1 cigarrillo importado; 
otro ('Ollst·rY:ll'Ú la .\<ltw1w como com
prolrn11tl· d(' su cttl'llla y el ll'rcero sc
rú rern i tido a la Administración Ge
nrral cll' la Renta de Cigarrillos como 1 

TO~JO xxxnr-'.!t, 

descargo de la cantidad de timbre~ 
expresados en dicho comprobante. 

Artículo 24. El timbre oficial de 
que trata el artículo anterior consis
tirá en una faja de papel adecua,da 
de ciento sesenta milímetros de largo 
por quince 'de ancho; en su centro lle
vará el ,escudo de Venezuela, a la 'iz
quierda del escudo el letrero Renta 
Nacional de Cigarrillos y a la derf'cha 
lmprzesto sobre cigarrillos importa
dos. 

La Administracic'm Generril de la 
Renta de Cigarrillos proveerú oportu
namente a las Aduanas ele la Ht>pú
hlica de los tiiilbres oficiales nePesa
rios, de acuerdo con las necC'sidacles 
del consumo. 

A rtírulo 25. Las Aduanas incor
porarán en su respectiva contabilidad 
una f'Uenta nara este ramo que S<' de
nominará "Impuesto sohrP cigarrillos 
importados" ' 

De la fiscalización 

Artículo 26. La fiscalización de la 
Renta de Cigarrillos se hará por los 
einplc~dos ~le _Hacienda y demús f'un
c10nar:10s p_ubheos a q~iienes compete 
la a_tnhuc10n de fiscahzar las Hentas 
Nric1onalcs; y especialmente por Fis
cales ~el ramo: <:n la_jurisdicción que 
les ~enale el Mm1steno de Hacienda v 
conlorrne a las atribuciones siguien
tes: 

1 ª Vigilar e inspeccionar los talle
res ele ~laboración, los depósitos, d 
cxpe_ncho, trasporte y comercio de ci
ga_rnllos, a fin de verificar el cumpli
n11en to de las disposiciones del pre
sente Decreto. 

fª Trasladar:;c a los estableci
mu•nlo~ de_ l~)s indus~riales que cesen 
t·n el C'.Jl'tT1e10 de la mdustria, dentro 
d_c, los tres días. siguientes a la cesa
cwn, eon el ohJeto ele sellar las má
quin:1s especificadas en la última li
cencrn que los habilitó para la fabri
cación ele cigarrillos. 

:}, Provef'r por los medios legales, 
a qu~' se hagan efrctiY~s ias multas y 
<~~:nrns penas ª. Cf!le dier:en lugar los 
f 1 ,rn<les y <lemas mfrncc10nes de est<' 
Decreto. 

-l' Detener a los defraudadores 
~le] rnmo_ cuando sean descubiertos 
rnlrag~~ 11 ~1 Y pedir a las autoridades 
de pohcrn de la localidad el auxilio 
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que fuere necesario, quienes se lo 
prestarán oportunamente conforme 
lo ordena la Ley. 

!'5" Denunciar al Juez competente, 
sin dilación alguna, las infracciones 
del 1n·esente Decreto, para que se si
ga el juicio correspondiente; y acti
var la sustanciación v sentencia de 
estos juicfos. • 

6ª 'Embargar preventivamente, con 
el apovo de las autoridades del lugar, 
los cigarrillos en cuya elahoraciún se 
haya infringido el presente Decreto, 
y así mismo los materiales, máquinas, 
Íltensilios y demás enseres y velúcu
los quP hayan servido de medios parn 
la p}aboración, depósito, Pxpc·ndio, 
trasporte y comercio de la especie de
comisada, poniendo todo en conoci
mfrnto del juez co111petente a la ma
yor hrevPdad, para la sPcueln del jui-
cio corr~pondiente. . . 

7" Enviar mensualnwnk al Mnns
terio de 1-fociPnda unn relación cir
cunstanciada de su actuación Pn el 
Pjercicio de su cargo clurnnlf' el_ mes 
a'nterior, sin perjuicio de los infor
mes especiaks que en casos grn ves 
dPhen comunicar inrnediatameule -~11 
mismo Ministerio. 

811 Ejercer las dcmús funciones 
que ks atribuya la Ley. 

DP las penas 

Arlicnlo 27. Todo industrial o per
sona que foh_riqul:, tcn~a º. ponga en 
circulación cutll'nllos fabricados con 
papel que no 'haya sido suministrado 
nor los ernpkados competentes, con
forme n .Pstc Decreto o que esten fa
bricados con papel timbrado legífr-. 
marnPnte adquirido, pero <le nwno
rcs dimensiones de las que establece' 
este De,,,c,to en su artículo :'i~, scrú pe-
11aclo con multa de cien a diez mil bo
lívares ,_, con la clausura y sdlo cl:>l 
l'Slahlcci111iento por tiempo df' un mes 
u un :1110. 

Artículo 28. Toda persona que 
lf'nga o ponga e11 circulació_n ~-ig:1rri
llos importndos Pll cuyas cnJdilbs 110 

se halle adherido el timbre ele que 
lwhla el artkulo 2~. sed JJC'1wda c·on 
mulla ele cinclll'nl:1 a cinco mil liolí
varPs. 

Artículo 2D. Los opcrnrios. crn
pf<>:1dos. dc¡wnclíl'ni<'s y dcrnús lH'l'SO· 
11:is <Jllt' in[C't'\'t•ng:;11 t'll l:1 t':dll'ic:1cit'lll. 

depósito y circulación de especies 
clandestinas, serán penados con mul
tas <le diez a quinientos bolívares.' 

Artículo 30. El ocupante o d en
cargaelo ele las casas o predios donclt' 
se prnrtiqnen operaciones clanelesli
nas o donelP se hallen ell~pósitos ele (S

pecies frauch!l('nlas, se penarún con 
multa igua 1 a 1n cuarta parle cfr la 
cmP se aplic¡nP n los propios elcfrau-
daclores. 

1\ rtíenlo 31 . I ,os conductores de 
cignrrillos fnbricnclos f'raucluJ;,nL1-
m'Pntc y los mPros dqwsilnrios o te
nedores de las esnecies cl:rnelPstin:1s, 
ser:\n penados emi nrnltn ck cinc11Pn
la a mil holívares, según la cantidad 
c{p cigarrillos dCí[llC' SC' lrnlf'. 

Artículo ;12. Los vendedorps ck 
mnteria prima, <le aparatos, m:'iqni
rias, enseres y cualPSl[lliPrn ell'mentos 
pnrn 1::1 daboraci<'m f'rnndnlenta de ci
garrillos se pP11nrán con multa ele 
cincuenta a cinco mil holívarcs, Sl'
pún la importancia ele la complici
dad. 

Artículo 33. Las personas ((lle' con 
violencia o amenaza hag:111 oposición 
a los actos oficiales ck los c'rnplenclos 
competentes pnrn la fiscalizacicín clt' 
la Henta, serón enjuiciadas conforme 
al artículo 217 del Código Pernil. a 
eu~·o efecto se h~rú la dcbicln partici
pación ni Trilnmal l'OlllpC'tl'llte en Jo 
¡wnnI. Este juicio se sc¡rnirú sc'p:1-
raclarnente <lel dP comiso de los cig:1-
nillos v SC' tramitar:'! conforme al C<',
digo clf\ EnjuicinrniPnto Crirninal. 

~ único. La falsificación del ¡w¡H'l 
timbrado parn cigarillos SC'l'Ú tamhi{11 
castigada confor11H' a lns disposicio
~H'~ _coTI'<lncentes del Código Pennl rn 
.1u1c10 sepnrndo seguido confornw al 
Código de Enjuiciamiento Criminal. 

Ar(icnlo 3--1. Los industriales que 
lwhiendo de cc'sar en la industria d(' 
duhoración de cignrrillos 110 lo par
l~cipnrcn a In .\drninistr:H'iÚn l'l',"lH'c!. 
h."ª; los que 110 l'ntregarcn ];1 lict·n
crn ciHlucnda con arreglo al ;1rliculn 
12 del pr~'senlr' DenrÚi; y los qm 
contra\'1111en'11 ,l l:ls prcscrip_cionc:-; 
del fll'lículo 7" SPrÚn pc11:1dos con 1:: 
]lt'nlicb dl' l!l especil' Y con nrnll:1 d,· 
Yeinte Y cinco :1 -q11i11ii,11[1¡s l,oli\':ir,',;, 
spgún h import:111,·i:1 d('I t':,l;i!>lt't'i
micnto. 

Arlír·u]q :l.í. Cu:rn.Jo t111 ii!Íc;1no i1:
divid110 r1·stil!:1r1· r1·spo11s:1ld1· d<· di\ t'i'· 
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sas infraccionC:'s dC:' este Decreto, s.: 
Je aplicará la pena correspondiente a 
la inl'rncción más $rave y se considc
rnrún las demt'1s circunstancias como 
agravantes. 

Articulo 36. En los casos de rcin
ci<kncia se duplicnrán las penas l'S
tahkcidus en este Decreto. 

~ único. El industrial o. traficante 
ele dgnrrillos que haya sido penado 
lwsta tres veces por infracciones al 
presente Decreto, quedará inhabilita
do para ejercer la industria en un pc
l'Íodo, de uno u cinco años, según la 
cuantía y circunstancias que concu
rran en el caso. 

Artículo 37. En defecto de las 
,¡, ;•Itas establecidas en el presente De-

'( w, por motivo de insolvencia o 
ji'H' ctwlquiera otra causa, se aplicarú 
u los delincue1·ües el arresto propor
cional conforme a la Ley. 

Artículo 38. Cualquier ciudadano 
es IJ:'ihil para drnunciar a In Autori
dad los frn11cles que se cometan en 
perjuido de esta Hcnta. ,C0111pro}~u
do que sea el frauck, scrun propie
dad de los eJcnuncinntcs y de los 
Agentes o Autoridades aprehensoras, 
w;r pal'les iguales entre éstas y aqué
llos, todos los efectos decomisados. 
Cuando no huyan denunciantes sino 
que~ los Agentes o Autoridades han 
procccliclo de oficio a la aprehensión 
de un contrabando_, la adjudicación 
i;e har:', de acuerdo con las Leyes ele 
Hacienda sobre Comiso. 

De los Juicios 

Artículo 39. De los juicios por in
f'racdones de ~stc Decreto conocerún 
los Jueces ele llndencla, y en los luga
res fuera de la jurisdicción ele dichos 
funciouurios, conoccrún los J ucccs de 
la. Instancia en lo Criminal. 

Artículo 40. En dichos juicios, se 
scguirú el procedimiento establecido 
por la Ley de Comiso, salvo lo previs
to en el artículo 33. 

Disposiciones generales 

Artículo 41. Para ser Administra
dor de la Renta de Ci'garrillos o Agen
te Administrador de la mismo, se re
quiere ser persona de reconocida ido
neidad en el ramo, y no tener interés 
ñirccto ni indirecto en la industria 

de cig.lrrillos, ci1·eunstnncin ésta que 
debe expresar d nombrado en el do
cumento en que conste la aceptación 
clcl cargo. 

Artículo 42. Para ser Fisca 1 ck la 
Hénta ele Cigarrillos se rcc¡uicrc ser 
1wrso1w ele reconocida idoneidad pa
ra el cargo y no tener interés direl'lo 
ni indirecto en la industl'ia <k cignl'l'i
llos, eÍl'cunstanda c'•sta q11c dchl: ex
presar el nombrado en el cloc11111e11-
to en que conste lu aceptación cid 
cargo. 

Artículo 43. El Acl111inislraclor Ge
.ncral y los Agent<'s Acl111inistraclorcs 
ele la fiénta ele Cigarrillos prestar:'111 
cauci<'in a fnvo1· <Id Tesoro Nacional 
conl'ormc a la Lt·y. 

Artículo 44. Los rmplcados ck la 
Administración ele la Hcnia de• Ciga
rrillos clcvengarún los sueldos que se 
les asigne en rl Presupuesto General 
<k Hentas y Gaslos Públicos. 

Arliculo ,15, El Administrador Gc
ncrnl, los Agcnles ele Administración 
,, los Fiscales ele esta Renta tendrán 
franquicia postal y tclegrúfica de la 
cual usarán conforme a lu Ley y regla
mentos respectivos. 

Artículo 46. El presc11tc Decreto 
cmpczarú a regir clcsclc el primero ele 
julio de 1914, quedando desde esa fe
cha derogado el Decreto de 28 de ene
ro de 1909 y todas las dcmas disposi
cicrncs y resoluciones :sohre In ma
teria. 

Dispusir:io11es trw1silorias 

Arlíeulo 47, Los l'abricnulc:s ele ci
ganillos y dC'111ús personas que para 
el l'.' ele julio de 1!)14 tengan cualquier 
cantidad de cigarrillos fabricados ,an
tes de este día, están en el deber de <lc
dn rarla ante las Oficim\s, empleados 
o comisi<>nuclos <(UC designe el Go
bierno, por mecho ck una rclaciún 
fechada y firmada pm· ellos que ex
presará el nombre clcl tenedor, la 
cantidad ele cajetillas y ele cigarrillos, 
la marca ele fábrica y el loen) donde 
se hallen. Estas existencias qued1:1n 
desde el día 1~ de julio de 1914, suje
tas a lus verificaciones fiscales ele que 
t rn lu el artículo s,,. y no podrú circu
lar ninguna cantidad de estos cigarri
llos sin que previamente se haya pa
gado el 11npuei\to que !ija e1 ·1rticulo 
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1 ° de ('Sf(' 0C'C'l'('IO, en lrt formrt sí
g11i(•J1lc: 

,\rtículo 18. A cnda tenedor ck ci
garrillos que posen una cantid~1cl, cpte 
11<' 11:1~H' ck cíen docenas ele cn.1etillas, 
se k extenclerú 111m planilla ele liquidu
cicín ele los derechos que correspondan 
,t! ;:úmcrn de cíga1'l'illos manifrsludhs 
;¡ l',l ZÚ!l <](, [l'l'S <.'\la l'[OS ele l'l'n limo ele 
bolívar cncla cigarrillo y con elln ocu
rrir:'111 los inl('t'esnclos a pngnr los cl('
rechos liquiclnclos en In Oficinn ele re
caudncic'lll n'spl'cliva. 

El'eelunclo el pago, la Oficina de re-· 
c:iudaciún cslampnrú al pió de la pln
nilla l:i co11sta11eia ele que d rnonto 
ck ella ha siclo l'111l'raclo en caja. Con 
cstl' co111prol,n11te el interl'snclo ocu
rrii·ú n la Oficina o c111pkaclo que le 
extendió la pl.u1illn pnrn recibir en 
camhio 1111 11ú111crn de timhres oficia
les, especialmente destinados n este 
ohj(-ln, igual al 11ÚmL'ro de cajl'lillas 
de;·ln1·adas cuyos timbres S('rÚn adhe
ridos co111ph;ta11ll'nll' ,1 las cnjdillm, 
ele 1110<10 qlll' no puedan ser abiertas 
8i11 rom1wrsc.· el timbre y sin los cun
ks 110 pueden circulnr ni clnrsc ni ex
pendio. 

Articulo ,n). A los tenedores ele 
mús ele den docenas de cnjetillas se 
les cxtenderú la planilla ele liquidu
ci6n por los elrrechos que ocasionen 
ios ,·ig:irrillo~ contenidos en ricn do
Cl'nns ck cn,it'lillns u los fines dC'I pn
go del impuesto y entrega clt'. los tim
bres mencionados. Pura poner en 
éirculnción cualquiera otrn cnntidacl 
de In existencia declaradn, los tene
dores l'll cncln cuso ocurrir{rn a la res
pcctivn Oficina de Administración del 
1·a1110 co11 unn relación fechada y Iir-
111ndn por rllos en que se expresará 
d 110mbre del tl·neclor, la cantidad de 
en.il'lillas y de l'ignrrillos que vayan a 
rno,·iliz:nrsc, la 111arcn de Uihrica y el 
luv:1r donde st• lwllc11. En visbi ele 
es·t;1 relació11 la Oficina respectiva ex
kn<krtí la plnnilln de Iiquielncic')JJ n 
lo•; linl's dd pugo del i111¡nll.'Sto y en~ 
tr<·Qn ele los ti1nhrcs co1Tes¡><indie11tes. 

.\ rtículo :íO. L:i elt'cl:1rncic'in ch• 
!:is ('Xisk11ci:1s ((ll<' ordcnn ('I nrtículo 
,17 d(' (•SI(' J)('l'l'<'tO ch'li(' hnC('\'SC l'll 

los trl's pri1nt•1·os clíns del llH's dl' ju
lio ele> 1 !)1 l. co11siclcrú11clos(' cniclns en 
pcnn dt· co111iso toclns hts cxislcncins 
ele cigarrillos da horados n 11tes del 1 \' 
de julio ele lüH qur no hayan sido 

declaradas ien ;ese lapso de tiempo 
nnte las Oficinas, emplenelos o comi
sionados designados al ef celo por el 
Gobierno Nacional y sus poseedores 
pagarán un tanto rnús de los derechos 
correspondientes a los cigarrillos qu(' 
componen dicha existencia. 

Artículo !51. Cuando de la verifi
l ncic'm ele las existencias ele cignrri
llos n que se rC'fiere el artículo 47, re
sultare qiic, In cnntidad ele cigarrillos 
('xistellt(' no corresponcln n In cleclara
ci<',n ele que trnta el mismo artículo y 
li las relaciones posteriores ele que tra
tan los artículos 48 y 49, el tenedor se
rú penado con multn de un bolívar por 
cncl:i cajl'lilln que result.1re en frnuck 
cid Fisco y con la pórdicin ele la es
pecie. 

Articulo 52. El clenunciantc ele 
unn cxisll'ncin que estó co111prc11<licln 
en los dos artículos anteriores, tendrá 
clcn,cho a que se le adjudique In es
pecie y ¡w rn pon('rla en circulación se 
:1plicnrú el procedimiento estnhleci
do en los nrtículos 48 y ,19, según el 
caso. 

Artículo 53. El Ministro ck lln
cienda queda facultado pnr-a proce
der antes del 1~ de julio de 1914 a la 
organización <le las Oficinas y al nom
hrami<'nto del ~personal necesario pa
ra In ej c>cueión del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Eierutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hnciencln, en el 
Pnlaeio Federal, en Caracas, a tres de 
junio <le mil novecientos catorce.
Año 105'· de la Independencia y 56'? de 
la Federación. 

(L. S.) 
V. ~ARQUEZ BllSTILLOS. 
Hcl'rendndo. 

El Ministro de Hacienda, 
(L. S.) 

HoM.{N Ci\llDENAS. 

11.54[1 
/J<'('J'efo rl<' 3 de junio cfo 1UJI¡. por d 

cual se dispone proceclPr et la emi
sión de 8.500.0()() estampillas. 

DOCTOH V. MAHQllEZ BUSTILLOS, 

PHESIDENTE l'IIO\'ISION,\1. 
DE LA IIEJ>ÚllLIC::\, 

Por cuan to el servicio ele la H~n tn 
ele Estnmpillas requiere linu nucv~ 
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emisión de la especie; en uso de la au
loriznci<Ín conferida al Ejecutivo Fe
deral Provisional por el artículo 57 
del Estatuto Constitucional Proviso
rio de los Estados Unidos de Venezue
la, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4? del Decreto de 1G de 
mayo de 1914, 

Decreta: 
Artículo 1 º Procédase a la emisión 

de ocho millones quinientas mil es
tampillas (8.500.000), cuyo grabado 
mida veinte y cinco milímetro!'\ de 
largo por veinte y uno de ancho, con
forme a h~s cla~~s, tipos y valores 
que a contlnuac10n se expresan: 

Estampillas de Instrucción: 
De (B 0,0:í) cinco céntimos 

de bolívar; co-
lor violeta. . . 700. 000 

De (B 0,10) diez céntimos 
de bolívar, co-
lor verde gris. 700.000 

De (B 0,2;i) veinticinco cén
timos de bolí
var, color bru-
no rojo. . . . 3i">O .. 000 

De (B 0,50) cincuenta cén
timos de bolí
var, color sol-
ferino. . . . . 4:í0.000 

De (B 1, ) un bolívar, co-
lor tinta neu-
tra clara . . . . 750. 000 

De- (B 2, ) dos bolívares, 
color sepia. . 120. 000 

De (B 3, ) tres bolívares, 
color azul gris. 100. 000 

De (B 10,) dic-z bolívares 
color bistre ro-
jizo ..... . 

De- (B 20, ) veinte bolíva
res, color tinta 
neutra oscura. 

-10.000 

-10. 000 
Estampillas de Corrl'os: 

De (B 0.03) cinco dntimos 
de bolívar, co-
lor verde. . . 1. 2i">0. 000 

Dl' (B 0.10) diez céntimos 
de bolívar, co-
lor rojo .... 1.000.000 

De (B 0.23) ninticinco cén
timos de bolí
var, color azul 
oscuro ..... 3.000.000 

8.5'J0.00l) 

Artículo 2° Las estampillas de 
Instrucci6n llevarán en el centro en
tre dos coluP.1nas la figur·a del Liber
tador y debajo de ésta el nombre "Si
móri Bolívar"; en la parte superior 
en una banda apoyada sobre las co
lumnas, formando arco, la inscrip
ción "E. E. U. U. de Venezuela" y 
por encima de ésta la palabra "Ins
trucción"; en la parte inferior el va
lor de la estampilla indicaqo en nú
meros árabes en los án~ulos, y la 'p~
labra "Céntimos", "Bolívar" o "Bolí
vares" en línea horizontal en el es
pacio intermedio. 

Artículo 3° Las estampillas de Co
rreos llevarán en el centro, dentro de 
un óvalo orlado. la figura del Liber
tador y debaio de ésta el nombre "Si
món Bolívar"; en la parte superior la 
inscripción "E. E. U. U. de V cnezu~
la" a lo largo de una banda ondeada; 
a · uno y otro lado la palabrji "Co
rreos" en sentido vertical; y en la par
le inferior el valor de la estampilla 
indicado con números árabes en los 
{rngulos y la palabra "Céntimos" en 
linea horizontal en el espacio inter
medio. 

Artículo 4? El Ministro de Hacien
da tomará las medidas que sean con
<1uC"entcs a fin de que estas especies se 
fabriquen en las condiciones que me. 
jor convengan a los intereses del Fis
co. 

Articulo 5° La vigencia de la pre
sente emisión de estampillas será de
clarada por Resolución especial. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Eiecutivo .Federal y refrendado 
pqr el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Feckral, c-n Caracas, a tres de 
junio de 191 L-'Año 10fr• de la Inde
pc-ndencia y 56° de In Federación. 

(L. S.) 

V. MAHQUEZ BUS TILLOS. 

Hcfrendado, 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

ROMÁN CÁRDENAS. 

11.546 

Decreto de 4 de junio de 1914 regla .. 
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mentario de la fabrfradó11 e í11lro
cluccíó11 de cxplo.~iuos. 

DOCTOH V. MAHQUEZ BUSTILLOS, 

PIIESJl)ENTE PIIO\'ISIONAL 
DE LA HEPÚBLICA, 

E11 uso de la atribución 8" del ar
ticulo ;34 del Estatuto Constitucional 
Provisorio, · 

Decreta: 

Articulo l" · Lns susta11cbs t•xplosi
Yas, excepto la pú!Yora común, no po
drún ser fabricadas, introducidas, ni 
usadas sin permiso otorgado por el 
funcionario cornpetcnte, mediante so
licitud hecha por órgano del Ministe
rio de Helacioncs Interiores al Eiccu
tivo Fedel'al, y en la cual consten: el 
nombre del scJlicitanle, su domicilio, 
el uso que lwya de hacer del explosi
Yo, la cantidad, proceefrncia y destino 
de c'•ste y el puerto por donde va a st'r 
i111port,1do. 

Artículo 2'' El Ministerio a quien, 
por rnz<Í11 del ohjeto a que se destine 
d explosivo, compela otorgar o negar 
c I p<·1·111 iso, ;1 visa rú en ea d,1 caso a 
los Despachos de Hdadones Interio
res, de Jlt-Iacioncs Exteriores, <le Ha
cil'nda :v de (~ucrra y Marina, 
a los correspondientes. fines de or
dC'n público, de 11otiflcaci<'in al C6nsul 
respectivo, <le participacirin a los Je
fes de la Aduana de destino, y de re
gistro ~- gobierno de la l'Xistencia de 
las rcf'cridas sustancias e•11 el pais. 

Artículo ;¡,, l11mediatan1e11tc cks
pués de reconocidas y despachadas 
por la Aduana, pasarú11 las sustancias 
explosivas al depósito que designe d 
Mínistrn de Gllt'rra v Marina, de don
de,prcYio pcr111iso <>lorgado por el 
rcs1wetiYo Minis[l'rio y Yisado por el 
de Guerra ,. l\lariua, podrú11 sacar los 
importado1:es b ducúos, las cantida
des que Yaynn necesitando para sus 
trabajos. 

Artículo /1'' Los importadores o los 
duei'ios de explosivos estún en In obli
gación de almacenar los que retiren 
bajo el permiso a que se refiere el ar
tículo anterior, en depósitos que cons
truirún a segura distancia de pobla
do y de los talleres o sitios donde se 
congregan los trabajadores. Los pla-

nos de los dl'j>('isitos ('-.:isll'l!ll's (1 dt• 
los que se proyt'clt· l'dilic:11· scr,111 ,;.i

mclidos, L;stos, :rnll-s de ('lllpl't'lld('l'S(' 
la l'úhriea, ~' aqui,llos dt'ntrn dt' los 
cuatro meses .i contar d(' la l'cclia (kl 
presenll' Dccr<'lo, al l\linistl'rio <k 
Obrns Públicas p:trn su aprnh:icil'i11 o 
modilicaciún. 

Artículo ;i" El trnsporlc d(' l'-.:plo
sivos se lwrú hajo guí,1 e11 Li t·11,1 l s(· 
exprese t'I no111hrt• dt'I co11duclor, ('I 
1n'1mero dl' bultos, sus pr•sos y ('I lug:11· 
ek destino. Esta guía l:1 (''.:p(·dir:'1 
gratis la pri11H'r;i ;iuto1·id,1d ciYil dl'I 
Jugnr dt' la expedici<'n1 y l:1 , is:1r:'111, 
tamhit;ll a título gruluito, las :1111() : 
da des drl trúnsito. 

Lns cajas o t'1n·ast·s que co11lc11g:111 
nwkrias explosivas deherú11 lt·JH·r u11 
rótulo ostensible que diga: "/:'.1plosi
uo-Peliqroso". 

Artículo o" Los l'X!>losi\'\1s 110 po
drún Sl'r vendidos ni dt'sti11:1dos ;i 11:,0 
dislinto del indicndo t'll l:1 solkit1i'd 
prevista Pn el artículo I·.·, si11 :111tori
;,,ación del Ministerio que h:iv:1 cx¡H'
dido el permiso de i11trod11cciú11. E11 
este caso el Despacho co111pcll-11k t·o
nrnnicarú, a los f111t's del arlí('ulo ;2, 
lu autorizaci<'in .l los Dcp,1rt:111H·11los 
de lklaciones lnll'riores v dl' (;11,·1T:1 
y Marina. · 
· Articnlo 7·· Todo i111porL1dor dt· 
cxplosiYos t•stú ohlig,1do ,1 p:1s:1r 11H·11-
sual11w11tt' al Mi11islcrío <¡lit' li:1y:1 :111-
torizndo la íntrod11cci<'i11 y ni d1· (;11t·
rrn y Marina, rel,1ci<'111 d(: l:1s c;111tid:1-
dcs ([ll<' de aqut'-llos lt:1~·,1 co11s11111:1<lo. 

J\rtículo 8" l.:1s s11st;111cius ,·,pi,, .. 
siv:is <fil<' st· i111porh·11 si11 l1:tl11'1'~1· 
lk11ado pr<·vi:111H·11l1· l:1s f'or111:ili1L1d1 :, 
prcscrilns <'11 l'I pr1--,t·11lt' D1·c1Tlo, 1',H'-
1:'lll ('11 jl('l1:l ele- ('OlllÍSO. 

Artículo !)'• Los i111port:1dor1·s qttt· 
dcposilt·11 c,plosi\(\S ('11 l11g:1l'('S i11-
:iekct1:1dos o c¡tlt' los lrnsporl1·11 si11 ~11-
jt'l:11'.st· :1 l:is l'orn1:ilid:1d('s 1·si;il,k'.·i · 
d:1s para l'l caso, ~;(·r:'111 c:1sliu:1dos cl1· 
acuerdo con el f,úcligo Pt'11:1i'.' 

Artículo 10. Se derng:111 lod:is l:1s 
disposiciones ejec11liv:1s :111ll-riol'('S 
sobre la nrn tcri a·. 

D:1do, firnwdo v sellado e·o11 r·I S('
llo del Ejecutivo Fcdcrnl, ~· refrcnd:1-
do por los Ministros de Hcl:icio11cs l11-
leriores, de• Helado1ws Exll'l'ion-s". ck 
Hacienda, de Guerra ,. Marina, dl' Fo
mento y de Ohrns PÚhlicas, en el P:1-
lacio Federal, ¡•11 C:ir;1cns, a J de ju-
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11io dl' 1\)1 ,1. -10;1" ck In Independe11-
c1;1 \' ;-J(i' dl' l:1 F<'cll'rncic'¡11. 

(L. S.) 

V. :'IL\HQlJEZ BllSTILLOS. 

/j,,J'l'l'IHJndo. 
El '.\li11i.-;l1·0 clt· Ht'l:1dom·s lnteriorC's, 

(L. S.) 
C. ZuMETA. 

Hc·l'rc•1Hlndo. 
FI :',1inii;tro dt~ H<'l:1ciones Exteriores, 

(L. S.) 

M.-\:':JTJ·:r. Dí\Z HonRÍ<mEz. 

Ht·l'rcncl:1 do. 
FI 1\li11islrn clt· ll:icÍt'llcl:1, 

(L. S.) 
Ho,1.,N CAnnENAS. 

1 !1·1'rt·11Cl:1clo. 
1:1 \li11i-;lro d1· Ct1t'l'l':t y Mnrinn, 

(L. S.} 

M. v. C.\STHOZAVALA. 

l l c· l're·n dn do. 
1 ·1 '.\!ii1islro ele' FonH'nto, 

(L. S.) 
Prnno-Emuo Cou,. 

l\t·l'rcnd:1do. 
FI '.\li11islro ele Ohr:1s Púhlicns, 

(L. S.) 
Lms VÉLEz. 

11.G47 

/l!-,·r1·/o d1· ', de junio d<' 19111 que re-
11lun1,·11!u I'! d<' f', de febrero df'. 
!8í ·1 su/,r1· 1·1•du111u1·ioncs. 

DllCTt ll\ \'. :'ll.\1H)l1EZ BUSTILLOS, 

!'l!!::sll>l·::--:TJ·: l'IW\'lS!0N.-\L DE LOS 
1 ~. 1 \llll.'i l'Nlll0S DE \'E!'IIEZ(TELA, 

( .'onsidl'l'Ulldo: 

(J,1,· ,.¡ :11·lí,·11lo :1· clt·l Dt•crt'!o ele 11 
cl1· · J,,l,n·ro ck 1~7:l solll'l' rccl:1mncio-

nes dispone que scnn citados, adc
mús. del Heprcscntnnte de In i\'acic'i11, 
(') empleado a qufrn SC' imputen los 
hechos y el Estado n quien éste ¡wrte'
nczcn y no determina el modo y 
oportunictact de hacer estas últimas 
cil:icioncs clrn1ulo In nccic'in prnplll'stn 
t'.'> únic:lllH'lltC' contra la N:icic'in; 

ConsiclPrando: 

Que según C'I número 2°, pnr:'rgrafo 
i',nico ctc-I artículo 3•: dt>I Código de 
Enjuiciamiento Criminal. In se·nten
cin que clC'clnrC' In fnltn en !ns uc11,,:1-
cionc•s por inf'rncción ele' In Constitn
cir'Jn o de !ns IC'yc's dC'IH' pn'cc'dC'r n l:i 
:1ccic'i11 civil; 

En uso dt' la :1fril>ucic'J11 8 1 clt·l :1r
líc11lo ;34 <1<'1 Esl:1!1110 Constit11l·ion:il 
Provisorio, 

Df'Cl'f'fa: 

:\rlículo 1'.' T.n cilncic'in cle'l <'lll
plendo n quiC'11 se irnput<'ll los he•clws 

<lt·I E,;in1ln :i '.!l1Íe'!1 (,;Je• pcrtc•11t·zcn, 
se lrnní en In fornin de 1111n cit:i de' s:i
nc.'HlllÍ<'lllo, ennndo el Procurador n<'
ncrnl de l.1 Nndc'in. si tuviere instruc
ciones exnresns del Eiecntivo Fedc
rnl. lo niela C'll el :icto de la litis co11-
tcstnc.ión. 

Artículo 2° L:1 cilnci,ín del l'uncio
nario incul¡rndo no podrú ¡wdirsc• <'ll 
ninqúi1 caso sin que haya prC'cedido 
In nrcic.'>n J)('nnl <'OlTC'spo1Hliente. 

D11do, flrnrnclo. s<'lh1do con el sl,Jln 
dr•I Eiccutivo FC'ckral, v rcfrenchdo 
por los Ministros de HPlnciones Intc
:·io"c's Y de• HPlncionPs ExtC'riorcs. <'11 

el Palacio Fc<lC'rnl, t'll Cnracns, r1 ,( de' 
i11nin dC' Hll l .---10'.'í'' vele ln Tndt'lH'll
cle'ncin y !Ío" dí' In Federación. 

(L. S.) 

V. MAHQllEZ BlTSTIT.UlS. 

Hefre11d:1do. 
El ;\[inis!ro de Hl'l:icionc's lnf<'rinres. 

(L. S.) 
C:. Zu ~1 ETA. 

ncfrcndndo. 
El Ministro d,· Hcl:1cio1ws Exteriores, 

(L. S.) 

l\t.\N ( :;r, DíAZ HüDHÍ<iVEZ. 
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Decreto de 9 de junio de 1914 por el 
cual se autoriza el Crédito Adicio
nal de B 350.000, para atender a los 
gastos del Capitulo XXXII del Pre
supuesto del Deparlamcnlo dr Re
laciones Inferiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades que le cs
tún atrihuidns por el articulo 57 del 
Estatuto Constitucional Provisorio y 
cumplido lo dispuesto en el inciso 1°, 
artículo 3? del Decreto de 30 de abril 
de 1914, 

Dcreta: 

Artículo único. Se autoriza el Cré
dito Adicional ele trescientos cincuen
ta mil bolívares (B 350.000) P.ara 
atender a los gastos del Capitulo 
XXXII del Presupuesto de Relaciones 
l n teriores. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los Ministros de Relaciones lnte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a 9 de junio de 
1914.-105<? de _la Independencia y 56° 
de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
C. ZUMETA. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 
ROMÁN CÁRDENAS. 

11.549 

Auto de 9 de junio de 1911,. de la Corte 
Federal y de Casación por el cual 
se resuelve la consulta que por con
ducto del Ministro de Relacwnes In
teriores ha hecho a esta. Corte el 
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ciudadano Registrador Princlpal 
accidental del Estado Miranda. 

Estados Unidos de Venezuela .-Corte 
Federal v de Casación .-Sala Fe
deral. • 
Vista In consulta qur por órgano 

del ciu<lndnno Minislro de [klncion<::s 
Intcriorrs dil'ige a rstn CorlL~ el ciuda
dano RPgislrnclor Pl'incipal accidental 
del Estado Miranda, la cunl dice: 
"Consulto: si j1uNle re~istrnrsc un ti
tulo de Doctor en Medicina expedido 
por Ja Universidad Centrul rn idiolllu 
latino v sin traducir, teniendo en 
cuentn ·10 dispuesto en et Cudigo Civil 
sobre i<lio11111 kgnl". 

PoT cuanto, el articulo 11 del Cc'1cligo 
citado estatuye- que el idioma legal t•s 
el castellan~; y que las oficinas públi
rns no po<lran usar ·otro en sus netos. 

Por tanto, se rlecfara que no ilebrn 
admitirse para su protocolización. 
los títulos o <locumenlo·s en let)gua ex
tranjera, qur no estén previamente 
traducidos al castellano. 

Publiques.e, regístrese y trascríl.H1se 
nl ciu<larlano Ministro dr Rclaciom•s 
Interiores. · 

Dado, firmado v sellado en In Snla 
de Aucliencins dr ·1a Corle F0drral v 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los nueve <lías del mes 
rle iunio ckl afio de mil novecientos 
catorce .-Años 105° de la Indepen
dencia y 569 de la Federación. 

El Presidente, EMILIO CONSTANTINO 
Gmmm:no.- El Vicepresidente, Enri
q11e llrdonrlct Mauo.-El Hclntor, Car
la,,; 1\ flu·rto í.1rha11r,Ja .-El Canciller, 
..T. n. Ph-r::. -Vocnl, P. Hrrmoso Tr
lleria .- Vocnl, J. Eugenio Pérez .
Vocal. C.l'epr.'1.-El Secretario, Luis 
,~alrra l·fortado. 

11.550 
Decreto de 12 de junio clf, 1:JH por 

el cual se c·rn111 frPs 111,,;pecloríw 
Técnicas par(l las Rsrnelns u Colr
r,io.,; de Jo.o; Estados dr. l<, fT11i<,11. 

D.OCTOH V. MAHQlJEZ RUSTILLOS 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LA I\EPÚBI.ICA, 

Cn11sidrra11do: 

Que parn ascgurnr el cumpli111irnl1 
de las recientes disposiciones cjecuti 
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, as, e'ncami_nadas a organizar la Ins
trucción Primaria,. de conformidad 
<'On un plan uniforme, basado en los 
principios de la ciencia pedagógica, 
e's indisnensnhle eiercer una continua 
~· <'ficaz inspección técnica sobre to
dns lns Escuelas de la República; en 
11so de' In a tribuci<ln 8ª del nrticulo 31 
dd E5tatuto Constitucional Proviso
rio dl' los Estados Unidos de Vene
zuda, 

Dcreta: 

Artículo 1 '.' Se crean tres lnspecto
rí.is Tt'·cnicas parn las Escuelas y Co
legios de los Estados de la Unión; aná
logas a la que funciona en el Distri
to Federal. 

Artículo 2° A los efectos de esta 
Ins1wccicín, se considera dividido el 
lc:'rritorio de los Estados en tres gran
des Circuitos Escolares: el primero 
comprende los Estados Carabobo, Mi
randa, Aragua, Cojedes, Portuguesa, 
Zamora, ApnrP y (;uúrico; el segun
do, los Estados Yaracuv, Lara, Truji
llo. McTida, Zulia, Túchirn y Falcón; 
\' el terct'l'O, los Estados Anzoúlegui, 
Sucre, Monagns, Xuevn Esparta y Bo
lívar, v los Territorios Fe<l<'rales. 

Artículo ;3,, Los lns1wctores Tc.',cni
cos serún de libre nomhra111iento v 
remoción del Ministerio de Jnstn1c:
ción Pública y serán elegidos entre 
los miembros del personal doccnll' de 
las Escuelas (;raduadas, <[lit' mús se 
hayan distinguido por su contracción 
e interés en la cnse11anza. 

Artículo l'' Los Inspectores Tc.',cni
cos tcndrún los dehl'res v atrilrncio-
nes siguientes: · · 

1·' Llevar la dirc·cción ped:1gúgiea 
c-n la rPspcctiva jurisdiceicín. de 
:1cu<'rdo con la Lcv, v con las instruc
ciones especiales c¡uc recihan d<'l iVIi
nistcrio de Instrucción Pública; 

2'' Visitar personalmente lo más 
frecuentpmente posible cada uno dt' 
los planteles públicos y priYados ele 
&tt jurisdicción. a fin de darse cuenta 
exacta de su marcha; 

~·· lnstrui1· a los Institutores en los 
funcionamiPntos ,: prúctica <le los 1110-

dl'rPos sistPnws· de enseñanza. por 
medio <iC' lecciones modelos v demos
tracionl'S y lwcic.',ndoks aplicar los 
mismo, mt'·todos bajo su· inmcdiatu 
clirecciim; · 

TO)IO XXXYII-'.27 

4~ Informar circunstanciadamente 
al Despacho de Instrucción Pública 
sobre el estado y la marcha de cada 
plantel, especialmente en lo relativo 
a la asistencia y aprovechamiento. de 
los alumnos y al interés e idoneidad 
de los maestros o profesores; 

5'.' Supervigilar a las autoridades 
escolares haciéndoles las indicaciones 
que fueren necesarias para el más ca
bal desempeño de sus funciones, e in
formar al Ministerio de Instrucción
Pública de cualquiera negligencia o 
irregularidad que observaren a este 
respecto; 

6'.' Cumplir las disposiciones del 
Ministerio de Instrucci<ln Pública v 
_ejercer las demás fun~iones que se l~· 
asignen legalmente. 

Artículo 5° En la Ley de Presu
puesto de Rentas y Gastos Públicos &e 
fijPtrú él sueldo que devenguen los re
feridos Inspectores, así corno la asig
nación correspondiente a sus gastos 
de viaje. 

Parágrafo único. Mientras se san
ciona dicho Presupuesto, el Ministe
rio de Instrucción Pública autorizarú. 
por Hcsolución Ejecutiva la erogaci(Íu 
necesaria al funcionamiento del men
cionado servicio, con cargo al Capítu~ 
lo de Hectificaciones del PresupuesLo. 

Dado, firmado, sellado con el Selio 
del E.iPcutivo Federal, y refrcndcH1o 
por l'l Ministro de Instrucción Pt'ibli
ea, l'll el Palacio Federal, en Ctir2cns, 
a los doce días del mes de junio de 
mil novecientos cat0srce.-Año 105,' 
de ln ltHkpenclcncia y 56" de la Fede
ración. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 

F. GuEvARA Ro.TAS. 

11. 551 

DPcrPto dP 15 dP junio de 19J!¡. por el 
cua( SP clPclara dP 1ífilidad pública 
11ac_10,11al P! ramal ferroviario que 
umra la ciudad. de San Felipe con 
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la línea del Ferrocarril Bolívar en 
la estación de Palma Sola. 

nocron V. MARQUEZ DUSTILLOS, 

Pf\ESIDENTE PROVISIONAL 

DE LA REPllf\LICA, 

De<-rela: 

Artículo único. En conformidad 
con d arlículo 11 <k la LC'y de Expro
piaci1'111 por causn dC' utilidad pública. 
concordante con d articulo 43 de Ju 
Ley sobre Concesiones F<·rrocarrilc
rai, se declara de utilidad púLlica na
ciorwl el rama] frrroviario que unirú 
In ciudad de San FC'lipc con la línea 
<kl Ferrocarril Bolívar, en la estación 
<k Palrna Sola; el cual ramal lo estú 
co11slrrryc11do Jn Compañía del Ferro
carril Bolh·ar, e11 virtud del eonlralo 
Cl'lehrndo con d (iobierno Naeional a 
X ck julio de HH2. 

Dado, firmado, sellado eon el SC'llo 
dd E_jeeutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, C'n 
d Palaeio Federal. en Caracas, a 
quince d<' junio dC' mil novecientos 
ca torce .-Año lO;i<:> de la IndepC'n
d<'ncia y ;'}(iº dC' la Feder,1ci<'i11. 

(L. S.) 

Y. MAHQ{1EZ B{'STILLOS. 

HdrPndado. 
El Mi11istro dt• Ohras Pública~. 

(L. S.) 
Lr1s Yr'.:1.Ez. 

11. !552 

l)<'al'iu (/(' 17 dr' Junio(/(' 1/}1', q11(' rt11-

/ori:<1 11n Cr,;rlito Adir-ional J)(1r11 
<111'11<ll'r (( los <fastos del Capí/11I0 I 
"( :,111qn•so cfr ¡i1r•11i1H111'11('i<1rios'" del 
l'r,·s11¡11u·sfo del ])<'¡1((domn1fo de 
/{r'/rf('lfl/l('S /11,l('/'/O/'l'S. 

JHlCTOI: \'. i\L\H<Jl'EZ HCSTrLLOS. 

l'H!:Slfll·:~TJ: 1'110\'JSl(l~.\I. 

n1: : .. 1 n1:J>J°'1n.1L\, 

E11 11.so d,· l:1s f':1c11ll:1d,·s qu,, 1,· ,'s
l:'111 :1lril1uid:1s por ,.¡ :1rlic11lo ·;,7 dr 1 
¡:~IHl11lo Co11s!il11t·Ío1!:il Pro\'Ísorio y 

cumplido lo dispuesto en el inciso Í'', 
articulo 3° drl Decreto de 30 dC' abril 
de 191 f, 

Dr'rreta: 

Artíc11lo único. Sr autoriza rl Cr<'·
dito Adicional dr cuarenta y siC'tc mil 
quinirntos holívarrs (B ,17.500), para 
atender a ]os gastos dC'l Capitulo I 
"Congr('SO rlr' Plenipo!enriarios" df'l 
Prrsupuesto de] Dcpartarnrnto df' Re
laciones lntC'riorC's. 

Dado, firmado. sellado con d St'llo 
dd Ejecutivo Fcd<'rnl. y refr<'JHlado 
por los Ministros de HdacionPs Inte
riores v de Hacienda, C'n rl Pahcio 
Federal, en Cnracns, n diC'z y siet<· d<' 
junio de mil novPciPntos en torce.-
10:í0 de la TndC'prndC'ncia y 5fi0 de la 
FedC'raciún. 

(L. S.) 

V. MAHQlTE7. BUSTILLOS. 

RC'frC'ndado. 
El Ministro d,• Hdacioncs Int<'rior<•s, 

(L. S.) 
e. z11,1 ET\. 

Hefrendndo. 
El Ministro de Jlaci<'1Hla, 

(L. S.) 
no~L\N CülnEXAS. 

11.553 

n('('J'('fO dr' 1'J (/p junio c/p l'Jl', /JO/' r/ 
r-wtl s<' disponP p11blirar <'11 la G:1-
ccta Oficial ('l Tratarlo rl(' A rbiiruje 
('('/<'brorlo enlrr' los /<.,'sfados l'nidos 
de 1'en('::nela !/ la ReplÍ!Jlica del 
/J('rlÍ. 

\'ICTORIXO MAHQl'EZ Bl'STJLLOS. 

PIIESIDE~TE PHO\"ISIO~.\L 

DE l..\ HEl'i°'BLiC.\. 

Por cuanto d Congreso Xacional lia 
:q¡rohado la siguiC'ntC' Ley: 

EL COX(alESO DE LOS 
CST.\DOS l';\lDOS DF \'E;\EZ('EL\ 

n('af'ta: 

Artkulo único. S,, :1 ¡>l'tt<"h:1 t'll to
d:1s sus p:1rt(·s ,·1 Trnl:1do d<' Arhi!r:t-
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je celebrado entre los Estados Unidos 
de Venezuela y la llepública del Pe
rú, con fecha 25 de enero del corriente 
u 110, y cuyo tenor es como sigue: 

Sn Excelencia el Señor Presidente 
de In Ikpúhlica ele los Estados Unidos 
dl' V('ll('Zllcl:1 y su Excelencia el Se
iíor Presiden te de la República del Pe
rú, inspirándose en los principios· de 
In Convención para el arreglo pacifi
co de los conflictos internncionales ee
lclm1da en La Haya el 29 de julio de 
18!)'.), v, deseando, de conformidad 
con el artículo 1 !) de dicha Conven
ción, consngrar por medio <le- un 
Acuerdo General, el principio del Ar
hi trnje en sus rclnciones recíprocas, 
han resuelto celebrar unn Convención 
a <'ste erecto autorizando como sus 
Plc11ipott'llciarios: 

Su Excelencia el Sc1-1or Presidente 
d<' l:1 ncpúhlica d<' los Estados Uni
dos de V CIH'Zllcla: 

.\ su Ministro de Helacioncs Ex
l<'riorcs, General Don Manuel Anto
nio l\l:llos; 

Su Ex,·l'll'nci,1 (') Sl'110r Presidente 
dl' la nl'liúlilica dl'I Pnú: 

.\ su Ext·dc11ci:1 el Sc1ior Doctor 
Don \'í<'lor ;\l. M:1ú1·lw1. En\'iado Ex
[r,tordinai·io \' 1\Iinistro Pl<'nipolen
ci:1 rio dl' l,1 lkpúhlic:1 dd Perú; 

Qllil'lll'S dcsput's dt' hahl'l'Sl' co11n1-
11icado sus Plenos Poderes rc'SIH'l'IÍ
\'os. (flll' f'ucron h:dh1dos t'n l>U<'IHI y 
ddiidu f'ornw, han co11n·11ido l'n las 
:-;i_!.(llil'!lll's disposiciones: 

.\rtículo l 

Las .\lt;1s P:irtc~ contrnta11lt's so111l'
lt'l'Ú11 ;ti :1rhitr:1jl' todas las dift'l'<'ll
cias d1' ctwlqui<'I' 11:llural<·zu, <¡lll' s11r
,ia11 1·11ll'l' Ell:1s, y <¡lll' no huhit'l'l'll po
didn rcsoln'l'Sl' por la YÍa diplomú
tic:1. Sl' l'Xl'<'ptúan las rdatiYas a 
disposicio11cs constitucionales Yigcn
lt-s l'll uno o l'll otro Estado, y aq11c
lL1s <pll' de conformidad con las leyes 
lt-rritoriaks deben sl'r resucitas por 
los jueces y trih1111aks que ellas ins
lituYau. 

ScTún sometidas al arbitraje las 
ntcstioncs siguientes: 

1 ·' Las di fl'n,ncias rela tiYas a la 
intcrprl'!aciúu o aplicación de las 
Con\'l'nciones cekbrndas o <1uc se ce
lebren entre las Partes contratantes. 

2" Las diferencias (JllC' se refil'rau 

a la interpretación o aplicación de un 
principio de derecho internacional. 

Artículo II 

En cada caso las Altas Parles con
tratantes firmarún un compromiso es
pecial que determine el objeto dd li
tigio, y, si fuere necesario, el asiento 
del Tribunal, el idioma de que éste 
hará uso, así como los que se autori
ce a emplear ante él, el importe de la 
suma que cada Parte deberú <kposi
tar anticipadamente para las costas, 
la forma y los plazos que deban ob
servarse para la constitución del tri
bunal y el canje de memorias y docu
mentos, y, en general, todas las condi
ciones en que se conviniere. 

A falta de compromiso, los árbi
tros, nombrados según las reglas es
tablecidas en los artículos 111 y IV 
del presente Tratado, juzgarún to
mando por base las pretensiones que 
les fueren sometidas. 

Por lo demás, y en ausencia dé 
,ll'lll'l'do especial, se aplicarún las <lis
posidones est111Jlecidas por la Con
\'t'lll'Í<Ín parn l'l arreglo pacífico de los 
conf1il'tos internacionales, firmada en 
Ln llaya d 2H de julio de 1sag, sin 
p<'rjniL:io de las adiciones y modifica
cio1H'S ron tenidas en lo~ artículos si
guicn tcs. 

Articulo II I 

S:11Yo c'stipuh1ció11 en contrario, el 
lrilrnn:tl :;e· co111po11drú de trl's miem
bros. L:is dos P:1rl('S nombrarán ca
da una un :'trhitro, qut' se to111ar:í, 
l'oll prdt'l'l'llcia, de la lista de los 
111Íl'llll>ros de la Corll' pen1w1H'llll' es
t:1hll'cida por la citnda Co11Ycnción 
de Ln llaya, y se pondrún de acuerdo 
para la l'leeciún dl'I :írhitro tercero. 
Si no se Il<'garc a un acuerdo sobre es
te punto, las partes se dirigirún a una 
tl'rccrn Potencia para que Ella hag~ 
esta desig1wri<'in, y, si aún sobre este 
particular hubiere desacuerdo, se cle
nrú una solidtud a Su Majestad la 
Heina de los Países Bajos, o a Sus Su
cesores, para que proceda al nom
bramiento. 

El ú rhilro tercero será tomado de la 
lista de la referida Corte permaneB
te. ~o podrá ser ciudadano de lo~ 
Estados contratantes ni tener dowici-
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l io o residencia en sus territorios. 
Una misma persona no podrá ac

tuar como úrbitro tercero en dos asun
tos sucesivos. 

Artículo IV 

En caso dC' que las Partes no se pu
sieren de acuerdo para la conshtu
cic'm del Tribunal, las funciones arbi
trales se conferirán a un árbitro úni
co, quien, salvo estipulación en con
trario, será nombrado según las re
glas establecidas en el artículo prccc
dcnk para la designación del árbitro 
tercero. 

Artículo V 

La sentencia arbitral se pronuncia
rá por mayoría de votos, sin mencio
nar el disentimiento eventual de uno 
de los úrhitros. 

La sentencia será firmada por el 
PrC'sidentc y el actuario o por el úrbi
tro. único. 

Artículo VI 

La sentencia arbitral decidirá la 
coútienda definitivamente y sin ape
lación. 

Sin embargo, el Tribunal, o árbitro 
que hubire pronunciado la sentencia, 
podrá, antes de la ejecución de la mis
ma, conocer en recurso de revisión, 
en los siguientes casos: 

1 '' Si se ha fallado en virtud de 
documentos falsos o erróneos. 

2° Si la sentencia estuviese vicia
da en lodo o en parte, por un error dC' 
lieclio que resulte de las actuaciones 
o documcn los de la ca usa. 

Artículo VII 

El presente tratado sera ratificado 
conforme a las kves de las Altas Par
les y la ratifi.cacicín se canjcarú tan 
pronto como sea posible. 

Tendrá cinco años de duración, a 
contar de la fecha del canje, debien
do denunciarse seis meses antes de su 
vencimiento, y si no lo fuere, se lcn
drí1 por renovado por un año más, y 
así sucesivamente. · 

En fé de lo cual los Plenipotencia
rios firmaron y sellaron PI presente 
trntiv1o. 

Hecho y firmado por duplicado, en 
Caracas, en el Despacho del Señor . 
Ministro de Relaciones Exteriores, a 
los veinticinco días del mes de ene
ro de mil novecientos doce. 

(L. S.) 

(L. S.) 
M. A. MATOS. 

V. M. MAÚRTUA. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a 29 de mayo de 
1912.-Año 103° de la Independencia 
y 54° de la F cderacic'm. 

El Presidente, 

(L. S.) 

J. M. GARCÍA Gól\IEZ. 

El Vicepresidente, 

Il. VAL! .EN ILLA LANZ. 

Los Secretarios: 

M. M. Ponlr!. 

Samucl E. Niiio. 

Palacio Federal, en Caracas, a 12 <ie 
iunio de 1912.-Año 103'? y 54,,_ 
Ejecútese y cuídese de s.u ejecución. 

(L. s.) 
.T. V. noMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. s.) 
J. L. ANDARA. 

Y habiéndose efrctuado el nueve 
dd corriente el canje de las ratifica
ciones del Tra taclo en ella con tenido; 

Por tanto dispongo <1nc se publique 
en la Ga<·r.la Oficial. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Gran Sello Nacional y refren
dado por el Ministro de Relaciones 
Exteriores, en Caracas, a 19 de junio 
de 1914. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS 
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Hdrcndado. 
El Ministro de Hclacioncs Exteriores, 

(L. S.) 

MANUEL DíAz Honnímmz. 

11 . :l!l. í 

C'omlil11ció11 de los Eslodos Unidos 
dP VP11Pz1wla ele 19 dP junio de 1914-. 

EL CON(;RESO DE 
DIPCTADOS PLENIPOTENCIARIOS 

DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Después de haber escrutado los vo
tos de las Asambleas de Plenipoten
ciarios de los Distritos de los Estados 
Anzoúlcgui, Apure, Arngua, Bolívar, 
Carnlrnho, Coj<'dcs, Falcón, Guárico, 
Lira, Mérida, Miranda, Monngns, 
:',;1H•v11 Espnrln, Portuguesa, Sucre, 
Túchira, Tl'ltjillo, YarnrU)', Zamora y 
Zulia, que J'ornwn la Cnión Venezo
Ian:1, v por c1w11lo sc, cnclll'lltl'a que, 
unú11iinl'11H'11lc, rnlific:111 :1qll('•llns el 
Pro\'t'l'lo dl· Co11slit11cil'>11 Nacional 
sonil'lido a su aprol>aciún de confor
rnidad con el artículo íil del Estatuto 
Constiludonal Provisorio, 

Acuerda: 

1" Declarar sancio1rnda In Consti
tuciún de los Esl:1dos Unidos de Ve
lll'ZUd:i y fH'l'Sl'nlar al Prl'si<k11k Pro
, isio1rn I de la íl.cpúhliea dos. ej.em
plarl's auli'•nlicos de ella para tfLie i;::a 
111:rndada c,ieculnr. 

2" El pn'Sl'llle Acuerdo se publica
rú conj1111lamcnlc con la Conslitu
ci<'m. 

Dado e11 el Palacio F<'deral Legis-
1:tliYo, en Caracas, a IJ'l'Cl' de ju11io de 
lllil novccknlos catorce. Alio 105~ de 
l:! _ l11dcpc•1Hlencin y 56° de Ia Federa
e1011. 

El Prl'sidente,. 

(L. S.) 

J1:\'EN \L ANZOLA. 

El Scl'l'clario, 

.-1, Santiar,u de Siluestry. 

EL CONGRESO DE 
DIPUTADOS PLENIPOTENCIARIOS 
DE LOS ESTADOS QUE FOHMAN 

LA UNTON VENEZOLANA, 

e11 e ;ercicio del poder que le confirie
roi1 las Asaml>leas de Diputados 
J>lenipofenciarios de los Di.'>fritos· 

de los E.~tado.i,, 

EN EL NO:MBRE DE DIOS TODOPODEIWSO, 

Decreta 
la pres.ente 

CONSTITUCION 

TÍTULO I 

La Nación 

SECCIÓN l'Hl:VIEHA 

Del l errituriu. 

Artículo 1 ,, El territorio de V ene
zuela comprende todo lo que antes de 
la transl'ormaci<'>n política de 1810 se 
denominaba Capitanía Gc11eral de Ve-
11ezucla, con las modificaciones que 
resulten de Tra lados Públicos, y lo 
forman los territorios de los Estados, 
el del Distrito Federal, el de los Te
rritorios Federales Amazonas y Della 
Amacuro y el de las Islas venezola
nas en el Mar de las Antillas. 

Artículo 2? Los límites generales 
de cada Estado son los que actual
mente tienen, y se determinan por los 
que señalé> a las antiguas Provincias 
la Ley de 28 de abril de 1856, salvo 
las modificaciones establecidas en la 
Conslilución saucio11ada por el Con
greso Nacional el 4 de agosto de 1909, 
y mandada ejecutnr el 5 de agosto 
del mismo año. 

Articulo 3'! Las coutroversias exis
tentes entre los Estados, por razón de 
~us límites, y las que en lo sucesivo 
surgieren por la misma causa, serún 
sometidas por la Cúmara del Senado, 
a solicitud de uno o más de los Esta
dos respectivos, para su decisión, a un 
Tribunal de úrbitros arbitradores de 
libre nombramiento del Ejecutivo Fe
deral. 

Articulo 4'! El Distrito Federal, 
que será organizado por ley especial, 
se compondrá de la ciudad de Caru~ 
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c,1s j1111lo l'Oll sus purroquías for.í
lll'HS: El Hl•cn'o, El Vnlk, Ln Vega, 
Antímnno, Macnrao, Mucuto v el De-
pnrtnmenlo Vnrgns. • 

Artículo :i'' Los Tl'ITitorios Fede
rales Amnzonns y Della A1l1Hl'Ul'O, 

que se orga11izarú11 por ky espl'cial. 
p11rde11 optnr a In categoría dt• Estn
dos, siempre <¡lit' l'l'lllHlll las condicio-
11 es signicn les: 

1ª Tcnl'I' por lo menos In hnse de 
In pobli1ci,'rn requerida para la ekc
ri<ín de un Diput.1do, conforme n cstn 
Constitucic'in. 

2" Comprohnr ante el Congreso 
que l'sl:111 t'll cap,1cidad de atender al 
servicio púhlil'o l'll lerdos sus r:1n1os, v 
dl' c11hrir los gnslos que t'·sll' n•q11ic~
l'<'. 

~ único. Lns islas JH'l'lc1H'cienles 
n In l'11i1\11 \'l'nezola11a <'11 el rnnr de 
!ns ,\nlillns, ,kpcnden directamente 
del E,i<'culivo Fcdernl 1mm su Cohicr-
11O v .\d111i11istrncic'i11. lwsta tnnto 
sl'an - pohladns :v p11rdm1 constituir 
uno o rrnís Territorios. 

Artículo fr• El asiento de los Po
deres ne1H'l'H ks de In Unión es la ciu
dn d de Carnn1s, Capitnl de los Esta
dos l 1nidos de• V Clll'ZUE'la; pero el Po
der Ejecutivo podrú fijar su residen
cia tr:111sitorin en cunlquil'r otro p11;1-
to dd Distrilo Feder,11. c11,111<lo algu
na circ11nslnnci,1 imprevista lo rt·quie
rn. 

Artículo 7,, El Territorio de In Na
ción no podr;'i ser l'nnjc1rndo, ni nrrcn.: 
d:ido, ni cedido dl' modo alguno a po
!l'ncía extrnnjern. 

Sl·:C:<:IÚN SE<.I INIJ.\ 

/)r los \'r11c::ola11os. 

Artículo 8" L,1 ~ación Vf'nczolana 
es la r,•uniún de lodos los Vrnl'zola
nos en un pnl'lo de nsocincic'in políti
ca con d 110111hrc de Estados l 1nidos 
de Vl'nezucla. 

Artículo \)•• L1 Nacic'in Venezolana 
es parn siempre e irrcyoe,1blementc 
libre t· independiente de todn poten
cia o dominación extranjera; y en 
ningún caso y por ningún acto podrá 
Autoridnd, Congreso o Pode!' alguno 
cambiar In formn de Gobierno, que 
es y serú siempre repuhlicnno; frdf'-
1·nl, democní tico, C'lcctivo, rcprcsenta
pvo, rcsponsahk y alternntiYo. 

Artículo 10. La nncionnlidad Y< 
nezolann es de origen o adqufridn. 

(a) San Venezolanos por nuc 
miento: 

1 ~ Todos los nacidos en el tcrritr 
rio ck V c1wzucb. 

2'' Los hijos de 1w<lr<'s \'l'1H'zoh1 
nos cualqui0ra que sen el lugar de s 
nacimiento. 

(b) Adquieren In nacionalidad \'C 

nf'zolnna: 
l'.' Los hijos mayores de edad d 

padre o madre venezolanos por 'IHl 
turalízación, nacidos fuera del terri 
torio dt• la Hepúblicn. si vinieren 
domiciliarse en el Pnís v mnnil'csta 
rcn su \'oluntad de ser V<.·nczol:rnos. 

2'' Los nncidos o qtH' nazc:111 en la 
las Hcpúblicas Hi·s1wno-A111crkanm 
siempre que lrny,111 fij,Hlo su residl'll 
cía c11 C'l l<'rl'Ítorio de In lkpúhlica . 
manifestado su voluntnd de ser Vcnc 
zolanos. 

3,_, Los exlrnnjcros q11l' liuhiesc1 
obtenido cnrt,1 de nnturnkzn confor 
me a la ley. . 

4,_, La cxtrnnjern c,1sn~la con Ve 
nezolnno mientras dure el YÍ11cul1 
mntrimoninl, o cuando, dis11cllo est, 
vínculo, hnga In maniff'stnción a qu, 
se rrfiere el articuló siguiente, dentn 
del primer año. 

Artículo 11. Ln 111n11il'l'stacir'in d1 
Yoluntad <le ser Vcnezolnno dl'l>e hn 
cersc nnlc el Registrador Principal d1 
la jurisdicción en que el 111anifcstnn 
le estnhlezea su domicilio, y aquél. n 
recibirln, la extenderá en el protocole 
rl'spcctivo v enviarú copia de l'Il:t n 
Eicculivo Fcdl'rnl parn su p11hlica 
cic'i11 l'II In Dacda Oficial. 

~ único. La nncionnlidad 110 S' 

considc•rnrú adquirida 111il'nlrns t' 

Ejecutivo 110 ordcnl' y verifique la n ... 
Jll'l'S11<la p11hlicncic'm. 

Arlículo 12. Son elel'lores y dei;i
hlcs los vcnl'zolanos mayores d~· vctn· 
tiún ,11ios, qut' tengan l11s cotHlicionc: 
requerid ns por cstn Constitucic'in. 

Artículo 13. Todos los Vc1i.czoln 
nos tienen el deber de sc•rvir a la Nc1-
eión, conforme lo dispongan las leyes. 

Articulo 14. Los Venczolnnos go 
znrán en todo el territorio de In Cniór 
de igunks derechos y tendrún iguale~ 
deberes, sin más condiciones que lm 
esluhleeidns en l'Sta Constitt1cic'm y la~ 
Leyes, 
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Artículo 15. Los derechos y debe
n•s <l<· los <·xtrnn.ieros los determina 
l:1 kv; JHTO <'11 ilingún c:1so podrún 
!-,('I' rn:1yon•s qu<' los de los Venezola
nos. 

i\rlírnlo 1G. Los extranjeros do
miciliados o transeúntes que tomaren 
JJ:11' tl' Pll las con l il'ndas políticas, qne
d:1 rú 11 soml'lidos n las mismas rcs
ponsnhilidndes que los Venezolanos v 
;1 lo displl<'sto ('11 In atribución 23 dPl 
: 1rlículo 7D dP Pstn Constitución. 

.~rlículo 17. E!1 ningún cnso po
dr:111 prl'l<'IHler m los nacionales ni 
los <'xlr:1njeros, que la ~ación o los 
T·'.sl:tdos lrs i1~de!1mice11 daños, perjui
c~os o l'X)H'oprnc1ones quc 110 se hayan 
<'.Jl'l'lll:tdo por auloridacles lcgítinws 
ohr:rndo <'11 su c:1rúcter publico. · 

.\rlículo 18. El (;ohierno de Vc;1c-
. z1H·l:1 110 cPil'hrar:'1 Tratados con. olrns 
~;¡~·iones con 1_nPnoscnho de los prin
('lp10s l0sl:1hll'c1dos <'11 los d<;s articu
lo~,. :111krior,·s. 

TÍTl"J.O 11 

lJUSl'S r/e /a f'ni<Íll. 

,\r!Í('lllo 19. Los Estados .\11zoúll'
gui. .\ptll'l'. ,\ r;1gu:1, BolíYar, Car,ilJO
lio. Cojl'dl's, Falcún, {;uúrico, Larn, 
~l<'·ri<b. :\Iiranda. :\lonagns. XueYa Es
JJ:1rla, Portugul'sa. Sucn', Túchirn, 
Trnjillo. Yaracuy, Zamora y Zulia, 
qu!' fornrnn la {'11ió11 \'l'JH'zolann, rc
<·onoc<'ll r<·CÍproc:lllH'lll<- sus aulono-
111í:1s; Sl' dl'claran igu:tlcs l'll l'nticl,HI 
política; cons<'l'\':lll <·n toda su plc-ni
lud la sohl'r:rní:1 110 dl'lcgad:1 l'll ¡•shi 
Conslituci('>n. y Sl' obligan a dcfrndcr
Sl' conlr,1 tod:.1 Yioll'ncia qu<' dañl' su 
indl'])l't1<lc11cia y la integridad d<· la 
{ ·_11iú11. \' a c~t:dikcl'l' su !'<_-'gimen y go
llll'rno inknor sobrl' las h,iscs fund¡¡
llH·nt:d!'s sigt1il'11ll-s: 

1' .\ l'OllSl'l'\·:1r la Tfa11dl'ra '\'acio
wil \' l'! Escudo de .\rnws dC" \'<·rn·
zud;i. confornH· ,l la !!'y rcspl'cliYa. 

'..!' .\ org:111izarsc conform<' a los 
J(rincipios de {;oliicrno populnr. l'lcc
lJYo. lt·,,Icr:1I. n·pl'l'Sl'llt,lliYo. rcspon
s:d,lt· " ,tlll'l'll:lliYo. v a dictar sus 
Conslit11cinnl'S d(· ci'>nfonnid;1d con 
los prill!'Ípio-; d(· 1",l1· P:iclo F1111d:1-
llll'llt:tl. 

3° A cumplir y hacer que se cum
plan y ejecuten la Constilución y las 
Leyes de la Unión y los Decretos, Or
denes y Resoluciones que los Poderes 
Federnles expidieren en uso de sus 
atribuciones y facultades legales. 

4ª A reconocer en sus respectivas 
Constituciones la autonomía munici
pal de los Distritos y la independen
cia del Po<ler Político del Estado, en 
lo concerniente a su régimen econó
mico Y administrativo y, en conse
cuencia, los Concejos Municipales po
drán establecer su sistema rentístico, 
sujetándose a las disposiciones que 
contienen las Bases de la Unión nú
meros 10, 11, 12 v 13, al inciso 1° de 
la garantía 15" del artículo 22, y al 
artículo 117 de esta Constitución. 

En los casos de guerra exterior o 
interior, el Poder Ejecutivo del Esta
do asumirá también la administra
ción de los Distritos de su jurisdic
ción en lo económico y rentislico, con 
el voto de su Asamblea Legislativa, y 
si {'.sta no se encontrare reunida, con 
el de su Corte Suprema. 

fíª A no enajenar a Potencia ex
Ira njera parte algunn de su territo

-rio, ni implorar su protección, ni es
tablecer ni cultivar relaciones políti
cas ni diplomúticns con otras Xacio
lll'S. 

fr' A no agrl'gars<' ni aliarse a otra 
::'\ación ni separarse <le Venezuela. 

7, A ceder al (;obierno de la Fe
dl'rnci,'m l'l territorio necesario para 
<"rigir fu<·rt<'s, muelles, alniacenes, as
tilkrns, pcnikncinrías, vías de comu
nicaciún, l'Staciones de cuarentena, 
l'dificios nacionales y dC'más obras rn
dispcnsahlps a la Administración ge
lll'ral. 

8' A dejar al Ejecuti\o Federal la 
lihr<" adminislración de los Territo
rios Amazonas v Delta Amacuro los 
cyall's podrún oj)tar a la categorí~1 de 
Estados cuando llenen las condicio-
1ws que determina el artículo 5'· de 
csb1 Constitución. 

!)' .\ resPn-ar al Poder Federal to
da j urisdic\·ión L<·gislativa y Ejecuti
va ~OIICl'l'IJIC'~te a: 1° Correos, Telé
gral~i~ y 1 dcfonos; 2'' la navegación 
mar1t1111a, cost_mwra y fluvial y los 
mudks y ca!m~ws nacionales, sÍn que 
Jlll_l'<Ja )'l'stnng11·s<' con impuestos 0 
pnn_h-g,os la 1iavl'gacióu de los ríos y 
dl'rn:ts agu:1s navegables que no ha-
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yfin exigido para ello obras especia
les. 

Son caminos nacionales los que 
atraviesan un Estado o Territorio o el 
Distrito Federal y pasen ele sus lími
tes. 

10. A no establecer Acluónas para 
el cobro ele impuC'stos, pues sólo ha
brá las nacionales, y a no imponer 
contribuciones sobre los productos 
destinados a la exportaci<'m. 

11. A no establecer impuestos so
bre los ganados, productos,. efectos o 
cualquiera otra clase de mercaderías 
Jrncionales o extranjeras, ante'<; de 
ofrecersC' en dlos al consumo. 

12. A no prohibir d consumo <L· 
los ganados, artefactos y demás pro
elnccionC's ele otros Estados, ni su trán
sito, ni gravar aquél con impuestos 
mayores o menores de los que paguen 
sus similares de la localidad. 

13. A no crear impuestos cuyo 
establecimiento rC'quicra la coopera
ción <k Ia administración fiscal de 
la Nación. 

14. A resC'rvar a cada Estado d 
derecho de disponer de sus productos 
naturales de la manera C'stahlecida 
C'B la base 27 de este artículo. 

lG. A dar entera l'e a los actos pú
blicos y de procedimiento judicial de 
los otros Estados, del Distrito Fede
ral y de los Territorios Fc,kralcs, y 
hacer qw' se cmnplau y c_jl-culcn. 

16. A organizar sus Tribunales y 
.Juzgados para la .\dminislrnciún dl' 
.Justicia. v a l<'Ill'l" todos una misma 
Legislacic'm suslanliYa, civil. 111e1-e,111-
til y penal, así corno la d<' proccdi
miC'n to. 

17. A reservar a la ¡\'ación la fn
cultad dC' legislar sobre Instrucción 
Pública, y a l'slah\ecer cscuel:1s <k 
instrucciói1 primaria obligatoria y 
gratuita y escuelas <il' arles y olicios 
gratuitas. 

18. A conctnTir a la l'orrn,1ci<'m d,' 
la CorlC' Fed<'ra\ v de Casación, <k 1a 
rnancrn prescrita· por C'st:1 Constitu
ción. 

19. A somPlerse a las dccisioJH", 
de la Corte Federa I v de Casaciún cr,
mo Tribunal Supre1110 FcdPra) de los 
Estados. 

20. ,\ adoplnr, par:1 c·l nombrn
miPnlo de los Conc<'.ios Municipaks. 
Asamhlc:ts Lc·gislativ;1s v C;'1111;1r:1 1h
Diput:1dos, 1·1 'voto dir(·c'to; y p:1r:1 l'l 

de sus demás funcionarios de elección 
popular, el voto indirecto o por dele
gación, debiendo ser secreto en am
bos casos y tener por base el censo 
electoral, según la Ley FC'deral sobre 
la materia. 

21. A no imponC'r a los C'111pkados 
del Poder Federal deberes que sean 
incompatibles con el servicio público 
nacional. 

22. A dar el contingente <ksarma
do que proporcionalmente les corres
ponda para componer la Fuerza Pú
blica Nacional, conformC' lo determi
ne la Ley. 

23. A no permitir C'n su territorio 
enganches o levas que puedan tenC'r 
por objeto atacar la libertad o inde
pendencia o perturbar el orr\en pú
blico de la Nací<'m, de otros Estados o 
de otra Nación. 

21. A no declararse ni hac·erse In 
guerra en ningún caso, y a guardar 
estricta neutralidad C'H todas las con
!iendas que llegu<>n a suscitarse entre 
otros Estados. 

23. A deferir y someterse a las de
cisiones <k la Corte FC'dcral y de Ca
sación, como Tribunal Supremo Fe
dera l. en todas las controversias qu~· 
se susciten entre dos o rnús E~tados, 
cuando no puedan de por sí y por me
dios pacíficos llegar a un avC'nimicn-
1o. Si por cualquier causa, en el ca
so de optar por d arbitramento, no 
dvsig1wren el úrhitro a cuya decisión 
se sonl<'l<·n. 1_p1cda de hecho sometida 
In con l rnversia a la CortC' Federal v 
de Casal'Í<Ín. Se exceptúan las co11-
trnvcrsias rclaliYas a límites, las cua
les scrún resudtas de conformidad 
con lo dispuC'sto en el articulo B0 de 
esta Constitución. 

2G. A reconocer la competencia 
dl' \:1 Corle FcdC'ral y de Casación pn
r:1 conocer de las causas que por 1.rai
cic'rn a la Patria o por infracción de la 
Constitusión y leyes generales de la 
República. SC' intenten contra los quC' 
f'jcrzan la autoridad ejecutiva de los 
Esb1dos, debiendo consignar este pre
l'Ppto en sus Constituciones. En estos 
juicios se scguirún los trámites que 
establezca 11 las leves nacionales. 

27. "\ tener co'mo n·nta propia: 
1" La que prnduzca C'll todas lns 

.\du:rnas de la R{'pública la contrihu
cic'in que se cobra C'Oll l'i nomhrC' de 
Impuesto Territorial. 
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2" El total dl' lo <flll' pt'oduzcnn lns 
111i11:1s, los tl'ITl'llOS hnldíos y lns sa
linns. 

:1· L1 cuota parte de la )lenta de 
:\guardientc qiw Jps señall' In ley. 

· !" El monto de los imp11r,stos sobre 
In Pxplolncic'in ele sus prnductos na
furn)Ps. 

!i'' El producto cid pnpr-1 sellndo, 
d(• :H'll('rdo con sus n•spl'l'lÍ\'ns leyes. 

28. :\ dell'gn r l'n d Congreso ele 
la l.'11i<'1n la l'ncultad de est11hkcer v 
organizar In rentn a lJlll' se refiere11 
los númc•ros 1 '', 2'' y 3° de In preceden
ll' Bas(' 27, y a ceder a In :\fadón la 
:1d111inistrnci/111 ele .. l'stn rc•nt:1, para 
distrihuir su producto líquido entre 
lodos los Est:1dos proporcio1rnlmente 
ni n1111wrn de sus hahitnnles. 

l'nico. Lns liNras hn ldí:1s poclrún 
S('I' ('11:lj(•nndns co11for11H' n ley; se 
('XCl'ptú:rn los lrnldíos l'Xisll•nll's en 
lns islas 111:1rílim:1s, fluviales v lacus
tres, cuyo :1))1'0\'echamiento l1ará e} 
Ejecutivo Federa I en forma que no 
cnvul'lv:1 directa ni indirectnnwnte el 
tn111ferimiento drl dominio ni de la 
propied11d de In tierra. 

2fl. A mnnte1wr <listante de las 
i'rnnll•rns c1 los individuos que por 
motivos políticos se nsilen en un Es
tado, siempre que rl Estado interesa
do lo solicitl', con razones justificndns 
a ,iuicio 1lel Estado que da l'I asilo. 

:10. 1\ no neuiiar rno1H·dn ni a l'llli-
lir pnpcl 111011<·dn por ningún n10livo. 

i\rfi('lllo W. Lns E11lidnd(•s Polí
ticns l'lllllll('l':tdns l'll d articulo l!lse rl'
Sl'r\'nn In fncllltnd d(• 1111irs(' dos o 
111:ís p:1rn fornrnr llll solo Est:1do, pero 
consc·n·:11Hlo si(·111prt· In lilH·rlndº dl' 
n'l'llfHTnr su rnrúclc•r el(• Estado. E11 
uno y olrn c:11;0 se dnr:'1 p:,rl<- ni Ejl·
rnli\'o F(•d(•r:d. ni Congn•so '.\';1cio1rnl 
,. n los d(•n1:'ts Estndos d(' In l:nic'111. 

.\rtic11lo 21. Los Estndos qlll' lia
q:111 11so dl' In l'ncultnd ((lll' l<'s confil'-
1·(• P( nrlículo anterior, l'OllSl'l'\'al'ÚIJ 
los derechos consignndos en los ar
licttlos :1!) v !)!i de estn C.onstitnción 
>nrn l:1 c-le"cci<)n de Senadores y pre
-i•11tacic'i11 de \'ocnks el<- la Corle Fe
lernl y de• Cnsnl'ión. 

TÍTL'LO 111 

(;,1rn11tíos dP los Vr'lli"'::olanos. 

1\rlíc¡ilo 2~. La '.\':1ei<'>11 gurantiz:, 
1 los \"('lll'Zol:111os: 

T0:\10 XXX \"11-28 

1 •.' Ln inviolabilidad de In vi\ln, 
quedando abolida la pena capital. 
cualquiera que sea la ley que In esla
blezca y sea cual fuere la auloriehcl 
que In ordene. 

2~ La propiedad con todos sus 
atributos, fueros y privilegios, que só
lo estarú sujeta a las contribuciones 
decretadas por la Autoridad Legisla
livn. a la decisión judicial, a 11wdidas 
sn11ilnrins conforme a la lev, y n ser 
lomncla parn obras de utilidad públi
ca, previo juicio contradictorio e in
demniznción como lo determine la 
ley.· 

3,, La inviolabilidad de la corres
pondencia postal y telcgrMicn y de
mús papeles particulares, que no po
drán ser ocupados sino por disposi
cic'in ele autoridad judicial compett'n
tl· y con lns formalidades que c·sta
blczcan las leyes; pero guardúndosc 
siempre el secrto respecto de lo do
méstico y privado. 

4•: La inviolabilidad del hogar do
méstico, que no podrú ser allanado si
no para impedir la perpetración o 
consumación de un delito, o por moti
vo sanitario, y est_o mismo ha de eje
cutarse con arreglo a las leyes. 

5? La libertad personal, y por clh_l: 
l'.') Queda abolido el reclutamien

to forzoso para el S('rvicio de las ar
mas, servicio que ha de prestarse con
rorme lo disponga la kv; 

2'.') Proscrita para siempre In es
clavitud; 

;1•.·) Libres los esclnvos que pisell 
l'I territorio de Venczueln: 

!i'.') Todos con el derecho de hac(•r 
? P,Í<'cutar lo que no perjudique a 
otro; y 

f>") Nadie está obligado a hacer h) 
que la kv 1¡0 mande, ni impedido ele 
ejecutar lo que ella 110 prohibu. 

fr• La libertad del pensamiento 
cxprl'sado de palabra o por medio dP 
la prensa. En los casos de calunrn1,1, 
difamación, injuria o perjuicio de ter
cero, quedan al agraviado expeditas 
sus acciones para deducirlas ante los 
Trilmnnles de justicia competentes, 
conforme n las leyes; pero el inculpn
do podrá prestar fianza de drcel se
gura para responder por los efectos 
de la detención hasta sentencia eje
cutoriada, en aquellos casos en que 
ohrnre nulo de detención contra él. 

7• Ln libertad de trnnsitar sin pa-
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saporte y mudur de domicilio, obser- 4'.') Ni ser incomunicado por ni11-
vanclo para ello lns formalidades IL'- guna raz1>n ni pretexto. 
guks, y de ausentarse de Ju Hrpúbli<.:a !5':) Ni sc•r ohligado a prestar' ju1·a
y \'O]\'c'I' a t•lln llevando y tray<.•11<!0 nH•nto ni a s111'rir inl<.'rrogatorio en 
sus bienes. u111sa 1-rirninal contra sí lllismo, ni 

8° Ln libertad de ind11stl'ia, sal\'o conlra sus pa.l'ient<'s en <'I cwirto gra
las prohibiciones y limitaciones lJU(' do ch• consanguinidad o sPg1111do de 
exijan el orden público y las lrnrnas afinidad, ni contra el cónyuge. 
costumbres; en consecuencia, qtwda fr•) Ni co11ti1111ar <.'11 prisión si se 
abolidn In concrsic'm de lllonopolios; <~('struycn los f'u11dumentos que• la mo
y la lev solo otorgará privilegio l<'lll- l1varon. 
poral de• propiedad intelectual, de p:1-- 7°) Ni S<.'I' concknndo a sufrir pe
tente de invención, de mnrcns de f:'t- na en mat<.•ria criminal. sino dt•s1H1{•s 
hrica ''. para construir vías de co11111- de• lwlH'I' sido cilado JH'l'sonnlnH'ntc• 
nicaci<'in no garantidas ni suhvcncio- Y oído 1•11 f'ornrn legal, qu<'dando nd<·-
nadas nor la Naci<'>n ni los Estados. nuís, abolida toda JH'll:l inf'a111anlc•. 

!l·: I n libertad de reunión sin ar- 8°) ~i ser eo11<knado a pena co1·-
111as, púhlica o privadamente, sin qu<' ponil por mús. de veinte aiíos; ~· 
¡uu•dan las auloridndes ejerc<.'I' acto !>'.') Ni Sl'I' juzgado por sc·g1111d:i \'<'Z 
alguno de coacci<'>n, y la libertad ck por el mismo <l<'lito. 
asociacit'rn con las exceµcionc•s ((lH' 15. La igualdnd en \'irtud de• l:1 
,·slahlPcen las Lrvcs de 23 de frhrc•ro cual: 
<le- 1R37 y 5 de miivo de 1874. 1•.•) Todos dl'lH'n s<'l' juzg:idos por 

1 O. T :1 lihrrtn<l dr petici<>n: {•stu 1111as mismas ll'ycs ~· so11H·I idos :1 ig11:1-
nodr:'1 hac,•rs0 ante cualquier funcio- ]('s deb<'rcs, s<.·1",icios y conlrihucio
,wrio, :n1toridad o corporaci6n, quic- Ill'S. 

nc•s <'sl:'?n obligndos a dar pronta re- i 2'.') No se concrdcrán títulos de· no
solud<>n. Si ln petici<>n fuere de va- I bleza, honores ni dislincioncs hct·(•di
l'io,;, ]os cinco primeros respondr>J: tarias. ni empll'os u oficios c11vos s11d
d(• la nutcnlicidnd de las firmas, y -to- dos o ernolumcntos duren 111ús til'illpo 
dos de• la verdnd de los hecho:.. qu<.• d s(•n·icio. 

11. Ln libertad de sufragio, sin 31.>) No se dad otro lra!t1111iento 
m:'is restricciones que las establecidas oficial que ('] de "Ciudadano" v "Cs-
por estn Constitución y las leyes. ted". · 

12. La libertad de enseñanza. Artículo 23. Ln precedentr cnu-
13. La libertad religiosa con arre- meración de derechos no debe entcn-· 

glo a las leyes y ba.io la suprema ins- derse como una negación de cunks
pccci<>n de todo culto por el Ejecuti- quiera otros que puedan eor1·espondrr 
YO Federal. a los ciudadanos y que no csl<'•n com-

H. La seguridad individunl, y prencl,idos en este Título. 
por ella: .,\ rt1c11lo 24. Los dcr<•chos ele ciu-

1 ~) Ningún venezolano podrú ser d,1dano se suspend,eri: 
preso ni arrestado en apremio por l·.> Por comproml'lcrs(' a servir 
dl'wlas c¡ue no provengan de fraude contra VPnezucla. ~ 
o delito. 2'.' Por coudenaci<in o pena c¡ur llc-

2'.')- Ni ser juzgqdo por TriJJttlHill'~ \'l' consigo la intcrdicci1'111 o inhabili-
o comh,iones especiales, sino por jue- taciún parn C'jcrcer cargos públieos o 
ces naturales, y en virtud de ley pn·- d<.•rechos políticos, mientras se <'lllll-
<'Xistente. pla dicha pena. 

3?) Ni ser preso o detenido siu que 3° Por admitir, siendo empicado, 
preceda informaci1'm sumada de h:i- dúdi\'ns, cargos, honores o recom
hcrse cometido un delito que 1111'1-rz- f)L'llsns d<' (~ohicrnos extrnnj<.·ros, sin 
ca pena corporal, y orden escrita del que prcc('da la eor1·c·s1><>11<lient(' nulo
funcionario que decrete la prisión, rización del S('nado. 
con expr<.•sic'in del moti\'o que la cau- 4" Por inlt'rdicci1',11 ,i11didal. 
Sl'. a menos que sea cogido i11fraga11- Artículo 25. Los <flll' expidiC'rc•n, 
/i. El sumario no podrá en ningún firmaren, ejecutaren o mandar<·n <'je
caso prolongarse por más de treinta C'lltar decrl'los, r',rden1•s o !'<'soluciones 
días después de la detención. que violen cualquiera de los derechos 
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garnnti:rndos a los VC'nezolanos, so11 
l'lllpahles, y scrún castigados confor
me a la ley. 

Artículo· 2G. Los derechos recono
cidos y consagrados en los artículos 
:111teriorl's no ser{111 menoscaba<los ni 
dafütdos por las leyes que reglmneü
len su C'jcrcicio, y lns que esto hicie
r·en scrún declaradas, de conformidad 
con la atribución 10 del artículo 98, 
como inconstitucionales y carecerán 
de dkacia. 

TÍTULO IV 

/)1· Ju SC1lwnc11ía !J del Pod('f' Ptíblicu. 

Artículo 27. La soberanía reside 
1·11 el P11l'hlo, quien la ejerce por. me
dio 'dl' los Poderes Públicos. 

:\ rtíeulo 28. La definición de a tri
J >11cioncs v facultades sefü1la los limi
l<'s dPI Pcider PúÍ~lico: todo lo que lo 
i·xlralirnrtl' dicha definid6n, consli-· 
lll''l' llll.1 USlll'}HlCÍÓn de atribuciones. 

:\1·tic1:l<1 W. Toda autoridad u:rnr-
pada i·s inl'ficaz v sus actos son nulos. 

Artíeulo ~O. Toda decisión acor
d:ida por requisición directa o indi
l'l'cln di• la fuerzn o dt• reunión de 
pll!·hlo c·n ndilud subversiva, es nula 
ck dcn·düi v carece de eficacia. 

Articulo ~1. El cjl'rcicio del Po
der Pi'thliro acarrea rcsp<rnsahilidad 
indivirhwl por cxtrali111itad<

0

lll de !ns 
fac11ltadc·s. que la Constitución otorga, 
o por quebrant:1miento de In kv que 
organiza sus f'11ndoncs, c•n los térmi
nos qlll' c•sl.i Constituci,ín cslahkcc. 

Arlíc11lo :1:2. El Poder Púhlil'o se 
distribuye entre el Poclá·P\:d!'rnl V 
el Podci· dP los Estndos, en los líini
tcs ('Stablccidos en esta Conslitucic'Jn. 

,\ rticu lo ;¡;3. El Poder Federal se 
dh·ide en Legislativo, Ejecutivo y Ju
dicial. 

TÍTULO \' 

Del Pudei- Legislativo. 

SECCIÓN PHIMEHA 

Del Congreso. 

Articulo 34. El Poder Legislativo 
se ejerce por una Asamblea que se de
nomina "Congreso de los Estados 
Unidos de Venezuela", compuesta de 

dos Cú111arns, 1111n dP Diputndos y otrn 
de Sc~naclorcs. 

SECCIÓN SEGl 1Nll.\ 

n,, la Cdmw·a d<' Di¡111lac/os. 

Artículo 3:>. Pnrn fornrnr la Cú
mara de Diputados, cada Estado ele
girá por votación directa y de con
for111 iclncl con s11 lcv de l'kcciones, uno 
por cada trcinticinco mit habitanll's " 
uno mús por un exceso de quince mil. 
El Estado cuya poblacVin no .:1lenncc:1 
treinlicinco mil hahilanll's, c·lc•gir:', 
un Oip11tado. 11!' !a propi:i 111:irn·1·;1 
ekgirú Supknll's 1•11 11Ú11l!'ro i~{llnl 
ni ele los Prineipnks pnra sustituir :1 
c~stos en !ns vac:111l!'s <Jlll' ocn1-ra11, poi· 
d orden de. su elccd,'in. 

§ u meo. Los Diputados <h1rar;°i11 
en sus funciones trl's arios v s<· 1·1•110-
,arún en su totalidad. · 

.\rticulo 36. Parn sc·r <'kl!ihk Di
putado se' rcquiet·e ser \'!'

0

lll'Znl:1110 
por naci111ic11to y hahl''r c11111plido 
-veintiún años. 

Artículo 37. El Distrito Fc·cleral y 
los Territorios Federalc•s· que luvk
ren o lkgarc11 a ktH'r la h:isl' di• In 
población cstabli•dda i·11 !'1 nrtículo 
~5, ekgirún ta111hit'•n su.s Diputados 
1ior votnci<'i11 dit'l'l't:i v. con l:is 1'01·111:1-
lida<ks <¡ll(' elPll'rtlli1in l:1 lr-v. 

~ único. No se• 1·om1rnt:ir;'111 en la 
hase ck pohl:1eii'111 los i11díg('JJ;ts que 
vivC'n 1•11 estado s:i lvnjl'. 

Articulo :l8. Son :llrih1l!'Íq11r·s t!P 
!a C,1111:,ru di' Dipul:•dos: 

1" ));11· \'olo de• !'i·11'.;t1r:1 :1 lns l\-li-
11islros di'! Di•sp:1cho. \' por 1•sl1· lw
cho 1·1·s:1r:'111 l'tl sus puc·slos. 

2" Elegir cada lt·c:,; aiios <kntro de 
los quiiH·e pl'Ímeros dí:is d,•spuc.'•s ele 
su inst:1l.1ció11, el Procurador c;enernl 
ele In Nación y dos Supk111l's, por 
mavorí:i :1hsol11ta ele- \'otos Y <'ll C'Sl'l'll

tinios succsiyos. Los l'lc-l'.los pt'!'sta
r:ín la promesa ll'gal ante• 1a Corte· 
federal y ele Casació11, para entrar en 
l'jercicio tk sus funciones, y 

:Ja Las clcn1ús que le seiblcn las 
leyes. 

SECCIÓN TERCERA 

D,• la Ccímara dd SP11<1do. 

Artículo ~9. Para formar e'lla Ca
mara, la As:1111hlcu LPgislativn de ca~ 
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da Estudo ckgirú de fuera de su se
no Dos Senadores Principales y dos 
Suplentes para llenar las vacantes dt' 
aqnéllos por el orden de su clrcción. 

~ único. Los Se-na dores durnrán 
<'11 sus funcio1ws tres mios f se l'l'ttn
va dn en su totalidad. 

. \rtículo ,W. Parn podl'l' Sl'I' Sl'n:t
dor s(' requil't'l' S<'r Ve1wzolano por 
nncimirnto. y h:tlw1· cumplido trl'inta 
mios. · 

Artículo 41. Son atrihuciotH'S dl' 
la Cúmara del Senado: 

1• Someter a {1rhitrns nrhitnido
rcs, con arreglo al articulo il" de l'sl:1 
Constitución. las controvPrsias qut' 
por razón de sus límites lleven ante 
él uno o mlis Estados de In Unión. 

2" Acordar a vcnczolnnos ilustres, 
veinticinco afios drspués de su muer
tr, el honor de que sus restos sean de
po~itados en el Pan!e<'>n ::\':1cio11nl. 

:l• Dar o 11(·1 su consl'11ti111ic11to H 

los empleados nacionaks para nd111i
tir dúdivas, cargos, honores y rl·co111-
ril'nsus de N:icioncs cxtr:rncras. 

-1" Prestar o nó su consentimiento 
para el ascenso de lo:- ~flciales mili
lares, desde Coronel; v de los 11aYn
Ics. desde Capit:'tn de Navío inclusi\'('. 

ñ• Las dcrnós que le se1ialen Ins 
leyes. 

SECCIÓN CUARTA 

Disposicio11Ps com1111cs a 
ambas Ccímaras. 

Artículo 42. Lns C.únrnrns Ll'gisl:i
tin1s se rf'ttnínín cndn año r·n In c:1pi
f¡1J de l:1 llnión, <'I din Hl de nliril o f'l 
rn;'is i11111cdiato posihk, sin lll'Cl'sid,1d 
el<' ser convoc11dc1s J)l'<'Viamenlc·. l.ns 
sPsiones durarún 70 días improrrog:1-
hks. 

Arlíc11lo l:L Las C:úmnrns nhri1':'t11 
sus sesionl's con las dos lc'rccrns p.tr
lcs de sus miemhros, por lo ll1t'11ns; ,· 
u f'altn de l'Sll' tlllllH'ro, los co11c1i
tTl'lll<'s se re1111ir:'111 ('11 C:0111isic'111 Pr«'
p:iraloria y diclarún las llH'did:is qul' 
crea II con ven il'n tes parn la concurrcn
cin de los ausentes. 

Artículo 44. Las sesiones, una vez 
11bicrtas. podrún celebrarse con la 
asislenrin <IP In 111:ivoría absoluta de 
Ja totalidad <k los niiembros nombra
dos. 

Artículo 45. L.ts sesiones serán 

públicns; pero podr/111 ser sC'cr<'las 
cuando lo acuerde la Cámara. 

Artículo 46. Las Cámaras tienen 
d derecho: 

1 ~ De dictar su respectivo Hcgla
lll<'n lo lnlerior y de Debates y de 
a cordn r In co1Tf'Cci1'm de qu it'nes lo 
inf'rinj:111 . 

2" ))(' cstublcccr la policí:1 del edi
ficio dond<· celebre sus sesiollt'S. 

:1" 0<' corregir o castigar a los rs
p<·clador<'s que l'allrn ni ordrn f'St~1-
hh•cido. 

1" De l'l'lllovcr los obstúc11l1,s que 
se opongn11 ni ejl'rcicio Icgnl de 'illS 
!'unciones. 

fr' De 11rnndar ejecutar sus resolu
ciones privativas; y 

6° De ca Ji ficar a sus miembros y 
oir sus renuncias. 

Artículo 47. Las Ctímarns funcio
narán en u1w misma. pohlaci<'in, ahri
ritn V l'('l'l'arún sus sesionC's ('n llll 
misnio día, v ninguna de las dos po
dd suspendrrlus ni mudar de n'si
tl<-neia sin el consentimiento de la 
otra. En caso de divergencia Sf' re
unirán en Congreso y se efectuará lo 
que éste rrsuelvn. 

Artículo l8. El ejercicio de cual
quiera función pública es incompati
hh·. <111r;1ntr las srsiones, con la de Se
nador o Diputado. La ley designarú 
los emolumentos que hayan de reci
bir por sus servicios los miembros 
del Congreso, emolumentos que no se 
podrán aumentar sino para el perio
do inmedinto. 

,\rtículo .rn. Los Senndor(•s v Di-
1rntndos dc•sdc treinla díns nnte~" del 
rn dí' nhril lrnsl:1 treinta días después 
fk l<'l'l11in:1d:1s las sesio11!s, gozar:ín 
de inmunidad. In cual consisll' ('11 la 
sw,pensión dC' todo procl'cli111i1'11to ci
yjj o cri11ti1wl, cunlquiern <(lit' sea su 
nrigL'll o n,l!ur;ill'Z:1. Cuando alguno 
co111l'!il'l'l' 11n IH·clto que mcrczc:i pena 
corpornl. In 11vcrigunci1'm co11linunri'1 
lt.1sln el lt'·r111i110 del- sunwrio. quc
dn 11do l'll t·sll' l'slado mÍl'lllr:ts durl' 
la in11n111id11d. 

,_\rtículo ;>Ü. Las Cámnr:1s no po
dran, en caso alguno, allanar a nin
guno de sus miembros p11rn que se 
Yiolc en t'l In inmunidad que se csta
hll'CC' f'n d nrticulo an!Prior. Los 
l\!agislrados, Auloridadcs º. C:orporn
cwnes y sus Agentes, que pnve11 de 1;u 
libertad :1 un Senndor o Diputado, du. 
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rantc el goce de su inmunidad, serán 
somC'lidos a juicio ante la Autoridad 
_judicial competente, pueden ser acu
sados por cualquier ciudadano con 
tal fin y quedan por el mismo hecho 
destituidos de sus empleos, sin per
juicio de las penas que establece la 
ley para los infractores dt' la Cons
titución. 

Artículo Gl. Los rnif'mhros de las 
Cámaras no son rf'sponsabks por d 
voto ni por las opinionps <JUf' Pmitm1 
en dlas. 

Artículo G2. Los SPnadorPs y Di
putados no podrún celebrar co·n el 
Ejecutivo Federal contmtos propios 
ni ajenos, ni gestionar ante él recla
mo de otro. 

Artículo 53. Cuando por muerte o 
por cualquiera otra causa que produz
ca vacante absoluta, se hubieren ago
tado los Suplentes de un Estado en el 
SPnndo, o reducido a menor número 
del que les corresponde, la Asamblea 
LegislatiYa respectiYa llenará la va
cank o Yacanks que hayan ocurrido, 
por el tiempo que faltaba al sustituido 
o sustituidos. 

En cuanto a las faltas l{ll(' ocurran 
rn la Cámara de Diputados. las Cons
tituciones de los Estados Y la Lev Or
gánica del Distrito Fedei·al ddcrmi
narán la manera de suplirlas. 

SECCIÓN Ql"INT..\ 

Dr las Cámaras reunidas ('11 Conr,re.rn 

Artículo ;'¡.4_ Las Cirnrnrns funcio
narán separadamente; pero se rPu_ni
•án en Congreso cuando lo dcll'l"lllllH' 
(Sta Constitución o las len·~. o ctrnn
do una de las dos Cú11w i·a s lo crl'a 
necesario. Si conYif'Ilf' la inYitada. 
toca a ésta fijar d día y In hora ele b 
reunión. 

Artículo ;1;1. Los actos que' sancio
nen las Cámaras Legislativas, funcio
nando scparadamenlf' como euPrpos 
t"okgisladorcs, se dC'nominarán "Le
yes", y los true sancionf'n reunidas en 
CongrC'so. o separadas para asuntos 
prin1tin>s de cada una. SC' llamará11 
"Acuerdos''. 

Artículo 56. El CongrC'SO serú pre
sidido por el Prf'sidentc del SPnado; 
Y el de la Cámara dC' Diputados harú 
de Yicepresidente y suplirá las faltas 
temporales de :Hfllé]. 

Artículo 57. Las Cámaras reuni
das en Congreso, tien_en las siguientes 
atribuciones: 

1 ª Practicar las elecciones que es
ta Constitución y las leyes les seña
lan. 

2° Nombrar cada año, si lo juzga
ren conveniente, y dentro de, los quin
ce días primeros después de su insta
lación, un Comandante en Jefe del 
Ejército Nacionnl, y determinar en 
d mi<;mo acto sus funciones. 

3ª Conocer de la renuncia del Pre
siden te de los Estados Unidos de Ve
nezueln. 

4ª - Examinar el Mensaje anual que 
debe presentar el Presidente de la 
Unión. 

5" Examinar y aprobar o impro
bar las Memorias y las Cuentas que 
deben presentar los Ministros del Des
pacho, de conformidad con el artículo 
89 de esta Constitución. 

6'1 Elenir a la categoría de Estados 
ele la l!niún a los Territorios Federa
les que lo soliciten, siempre lfUC lle
nen las condiciones prescFitas en el 
urtículo 5'· de esta Constitución. 

SECCIÓN SEXTA 

De las ulribuciones co:nunes a ambas 
Cámaras comó cuerpos 

colrgislad ores. 

,\rtículo G8. La Cámara de Dipu
tados y la del Senado, funcionando 
(·omo i·11C'rpos colegisladores tienen 
las siguic·nles atrilrncionf's: 

1' Dietar las leyes org;1nicns y 
l'lc•ctornles del Distrito Federal v de 
los Tc•rritorios Federales. En ei"Dis
trito Federal la lcv determinará có
rno haya clf' c.if'rccr SIIS atribuciones 
d ~Iunicipio, dC' conformidad con lo 
prC'cq>tuado en esta Constitución, de 
111odo que no se entrabe' la libertad 
dC' acción politica dC' los Altos Pode
res Federales que en aquél residen. 

2' Dccrdar los impuestos naciona
ks y autorizar su rC'caudación para 
cada año económico. 

3ª Sancionar los Códigos y las Le
ves ;\'acionalcs con arreglo a esta 
Constitución. 

lª Fijar el tipo, valor, ley, peso y 
acuüación de la moneda nacional, 
siendo el oro el patrón monetario; y 
rC'solvC'r sobre la admisión y circula-
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ciún de la ex Ira n,iera. 
:l" Crear, suprimir y dolar los em

pleos nacionales. 
6ª Determinar .todo lo relativo a la 

Deuda Nacional y sus intereses. 
7" Dc•cretar empréstitos sobre d 

<.Tt~dilo de la Nacic'm. 
8" Decretar lodo lo relativo a .Es

tadística, Sanidad, Milicia y al Censo 
Nacional, que se hará cada diez afias, 
desde el 1 '.> de enero de 1916, v serú 
aprobado por el Congreso Nacional. 

9• Aprobar o negar los Trntados 
y Convenios Diplomúticos, lo.s c¡uc, 
sin el requisito ele su aprohación, no 
serún vúliclos no poclrún ratificarse ni 
canjeurse. La ky aprohalori:1 que 
cliclc C'I Congreso, no recihirú el "Ejc
ci'llcse" sino ctw1Hlo conste que el Tra
tado cshí nccplaclo por la olrn park. 
Los Tratados no se pnblicarún oficial
mcnlc sino clcspu<.;s de haber sido rn
lifkaclos y cnnjcaclos. 

10. ¡\probar o negar: 
(o) Los títulos v concesio1ws ele 

minas, y h1s c1rnjc11acioncs de tierras 
ba lclias y el<~ cualesquiera bienes in-
111 uehlcs de la ~ación; 

(b) Las concesiones para cons
truir vías ck comunicación; 

(e) Los clemús contratos ele inte
rés nacional, autorizados por csln 
Consliluci<Ín ~' las leyes, que celebre o 
prorrogue 1•l Ejecutivo Feclcral. 

Sin la aprolmción del Congreso no 
s1•rú11 vúliclos ni poclrí111 poncrs<' en 
l-j<'n1ci1'>11 los actos n que se refiere 
esle nÚllHTO. 

11. S:111cio11.11· d Prcsuptll'slo Ge
rwral el<· llc11lns y c;aslos J>t'lhlicos. 

1 '.J.. Di<'l,11· l:is kvcs rl'la livas :d 
<',Í<'rcicio de l:is alril>11do11t•s qw• <·sla 
Consli l11cii'>11 co11t·1·de n I Podl't' Fl'
ckrn l, y, ad1·111:'1s, !odas las de cnrúe
ler g(',il'rnl l(lll' Sl':lll IH'('('SHl'ins. 

1:L Fijar y unif'orniar las pl'sas y 
mcdiclns 11ncio11a lt-s. conforme nl sis
tema Mt'·trico-D1•ci111al. 

civiles, retiros y montepíos militares. 
18. Dictar las ordenanzas del 

Ejército. 
19. Dictar la lev {>ara In forma

ción y reemplazo le as fuerzas de 
mar y tierra . 

20. Dc<:'retar la guerra y requerir 
al Ejecutivo Federal para que nego-
cie la paz. · 

21 . Legislar sobre todo lo rela ti
vo a la seguridad de los puertos y 
costas marítimas. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

De la formación de las Leyes. 

Arlíe11lo !iB. Lns L1•ycs y los Ik
crclos pucden St'I' iniciados en cual
quiera ele las Cúmaras. La inieiali
"ª corresponde también al Ministro 
del rnmo respectivo; pero en este ca
f;o el Proyecto debe publicarse previa
mente por In prensa y ser presentado 
por el Ministro a una de Ins Cúmaras. 

A1·tículo 60. Luego quc se hayn 
presentado· un proyecto, Sl' lecrú y 
considcrnn'1 para ser admitido; y si lo 
fuere, se le darán tres discus-iones 
con intervalo de un día por lo menos 
de una a otra, observándose las re
glas que se hayan establecido pnrn 
los dehn tes. 

Artículo 61. Los proyectos :1prn
hados en In C1~111nra en que fueren ini
ciados, se pasarán a la otra para los 
efectos cid artículo a ntcl'ior; y si · 110 

:fuere11 lll·gados, sc clcvolv,•r:'111 n lw 
C::'tnrnm dt• origcn con las allcrncio
ncs que huhi1•rc11 sufrido. 

Articulo 62. Si la Cúmarn rn1crn
dora 110 .id111ilie1 e las :i!lt'rncio1w.s, 
podrú insistir y <'nviar sus rnr.oncs cs
crilns a la oli':1. Ta111hit'.•n po<lrú i11-
vilnrln a r1•1111irsc c11 Congn•so pnra 
husc:11· la nwm·ra de acordnrst•; pero 
si esto 110 se lograre, quedarú sin cfpc
lo el proyecto, luego que la Cl.imn·u 
inicinclora resuelva scparn<lamenle la 
rnlilicnci1í11 ele su insistencia. 

tl. Ei--lnhll'l't'I' <'l rt'•gi11H·11 cspccial 
ele acl111i11islrncii'in uplicnble n los Tc
rri torios F edcra les. 

1;'). Eslnhkccr el aumento que SL'a 
necesario en la hase de la pohlaci6n 
para la elección de Diputados, con
forme al último Censo decenal. 

Articulo 63. Al pasarse los proyec
tos de una a otra Cámara, se expre

. sar:.ín los días en que hayan sido dis
cutidos. 

16. Permitir o nó la admisión de 
extranjeros al servicio de la Repú
blica. 

17. Dictar leyes sobre pensiones 

Articulo 64. Los proyectos recha
zados en las sesiones de un año, no 
podrán ser presentados de nuevo, si
no en las del año siguiente. 

Artículo 65. Los proyectos que 
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quedaren pcnclicntes en cualquiera ele 
las Cúmaras al fin de las sesiones, su
l'l'il'ún las mis111as tres discusiones en 
l:is sesiones clel año siguiente. 

A l'I iculo G6. En las leyes se usa rú 
<·sin f'úrmula: "El Congreso d<': los Es
lutlo.~ l'nidos de Ve11ez11<':/a, Decreta:'' 

:\rlículo G7. La ley que reforme 
otra se redactará íntegra111ente, y se 
dl'rogarú la anterior en todas sus par
les. 

Artículo 68: Lns leyes se derogan 
con las mismns formalidades esta
hlecidns para su sancic'in. 

Artículo 69. Los actos legislativos, 
una vez sancionndos, se comunicarán 
por duplicado al Presidente de In Rc
púhlica, y se publicar¡!n en el Dia
rio de Debates de la Camara del Sc
naclo, y estarún en observancia, cum
pliclns ·que sean las formalidades cs
lnhledclns en el nrtículo 79, atrihu
ci<'>n 7ª ele esta .Constitución. El Pre
sicl('ll lc de la República, por órgano 
clel Ministro que los refrende, devol
\'crú uno de los dos ejemplares al Con
greso con el 111nndnto ele su cumpli-
111icnto. 

~ único. En la publicación que se 
hnrú en el Diario de Debates, se ex
p1·csarú la fecha en que las leyes o de
rrPtos hayan sido presentados al Pre
sidente ele la República, a fin de que, 
transcurridos los quince días a c¡ue se 
l'c•lien· la citada atribucic'in 7" del ar
ticulo 7H, tengan ele tocias maneras su 
fuerza y vigor. 

Artículo 70. La facultad de, legis
lnr que tiene el Congreso no es dek
gahle. 

Artículo 71. Nin~unn disposici<'rn 
legislativa tendrá efecto retroactivo, 
<'XCPpto ('ll 111ateria de procedimiento 
júdicial y la que imponga menor pe
na. 

TÍTULO vr 

DI'! />odr•r F.jec11liuo Federal. 

SECCIÓN PRIMERA 

De la Administración. 

Artículo 72. Todo lo relativo a la 
Ad111inislrnrión Gencrnl de la Unión 
Cfll<' no c·sl{• atrihuiclo n otra nutol'i
clad por <·sta Consliluci,ín, c•s de la 
competencia del Ejecutivo Federal; y 

i•slc se ejerce por un 'Magistrado que 
se llamará Prf'sidente de los Estadu.'f 
Unidos de Ve11e::11da, en umon ele 
los Minisros clc-1 Despacho, que son 
sus 1'1rganos. 

Artículo 73. Las funciones del 
Ejecutivo Federal no pueden c.krcc'r
se fuera clel Distrito Feclt'ral, sino en 
los casos previstos por esta Constitu
ci1'111. 

SECCIÓN SEGUNOA 

n,, la elecrión d,,1 Presidf'ntt• de los 
E.~tados Unidos de Ve11ez11ela. 

Artículo 74. Dentro ch> los prinH'
ros quince días después ele su instaln
cic'm se reunirún las Cúmaras del S<·
naclo y de Diputados en Congreso pa
ra hacer la elccci<ín del Presidente 1h• 
los Estados Unidos ele Venezueln. 

Artículo 7,j. La sesicín del Congr<'
so en que deba prncticarse la elccci<'m 
del Presidente de fos Estados Unidos 
de Venezuela, serú pública y pernin
ncnte, y se fijar1'1 con cinco clws ele 
a n ticipaci<'lll, y se publicad por la 
imprenta este se1ialamienlo. 

Artículo 76. La votación seri1 s<'
crcta y se proclamará elegido Prcsi
<kntc ele Venezuela al ciudadano c¡ue 
obtenga la mavoría absoluta de vo
tos ele los 111ici11bros del Congreso 
concu1·n·ntes a la l'kciún. 

AI'tículo 77. Las faltas tempora
les del Presidente de los Estados Uni
dos ele Venezuela las suple el Minis
trn del Despacho designado por 
aquél. En caso de falta absoluta, se 
encargará del Poder el Presidc:1tle dt> 
la C:orte Federal y de Casnció11 y pro
ccclerú a convocar inmcdintawente d 
Congreso para elegir un nuevo Presi
d_e1~te por el tiempo que falte del pe
riodo. 

SECCIÓN TEHCEH:\ 

Dd Pr<':sidenle de los 
Estados Unidos de V f'nezuela. 

Artículo 78. El Presiden te de los 
Estados Unidos de Venezueln · dehcrú 
ser V cne,zola no por nncimien to, el<' 
estado seglar, mayor de 30 nños, es
tar en poscci<'in cl1• sus derechos ci
\'Íh-s y políticos. y prestnrú ante el 
Congreso la promesa legal antes de 
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entrar en ejc'rcicio de sus funciones. 
Artículo 7~). Son atribuciones del 

Presidente de· los Estados Unidos ck 
Venezuela: 

t• Nombrar v rrmovcr los Minis
tros <lel Despnclio. 

2• Recibir y cumplimentar los Mi
nistros Públicos de otras Nnciones. 

3• Firmar las cartas oficiales diri
gidas .a los Jefes de Estado. 

4• Administrar el Distrito Fcde-· 
rnl según In ley, y funcionar en él co
mo Primern Autoridad Civil v Polí-
tica. · 

5• Administrar los Territorios Fc
deralcs de conformidad con sus Ie11,es 
orgánicas. • 

6• Llamar ni ejercicio de In Pre
sidencia n uno de los Ministros del 
Despacho cuando asuntos de interés 
público o motivos de salud exijan su 
a uscncin de In capital por mús de 
veinticinco clias o su separación tran
sitoria del Poder: al cesar didrns cau
sas se recncargará de su destino, y n 
este fin bastará que así lo comunique 
ni Ministro en ejercicio. 

7• Mandar ejecutar y cuidnr de 
que se cumplan y ejecuten esta Cons
tituci6n y h1s Leyes y lkct'l'tos del 
Congreso, y hacerlos publicar en la 
Gareta Oficial dentro ck los quince 
primeros días de haberlos recibido, 
salvo lo dispuesto en la n trihución !)ª 
del articulo !18. 

8• Expedir los Dccrl'tos y llegln
mentos para la me,ior C'jceudú11 de 
las leyes, cuidando <le no nllcrar sll 
espíritu, propósito y razón. 

9• Negociar los cmpn;stilos que 
decretare el Congreso, en entera 
conformidncl con sus disposiciones. 

10. Reglamentar el servicio de 
Correos, Telégrafos y el clP Teléfo
nos, públicos o particulares, con fa
cultad de crear y suprimir estaciones 
u oficinas feder.ales que reclamen ur
gentemente estas medidas. 

11. Dictar las medidas necesarias 
para que se haga el Censo <le la ne
pública cada diez años y someterlo 
para su aprobación al Congreso. 

12. Expedir patente de· navega-, 
ción a los buques nacionales. 

13. Expedir carta de nacionali
dad conforme a la ley. 

14. Nombrar los empleados nacio
nales cnva elección 110 esté n lribllidn 
a otros funcionarios y crear y dotar 

los nurvos srrvicios públicos qur fuc•
ren necesarios en rccrso ck Ins Cúnw
ras Lrgislntirns. 

15. Hemovrr los ,·111ph-nclos clr su 
libre ch•ceh'in y mandarlos <·nJuictnr 
si lrnhicn• motivo pnrn ello. 

Hi. Convocar ('Xtraorditwriam(•nte 
d Congrl'so cuando lo cxij:1 In gr:n'l'
dad ele algún asunto. 

17. Dt,cJarar la gurrra l'n nomhrr 
de la n.<'públicn, cuando In haya de
cretado el C:ongrrso. 

18. Administmr los terrl'tws hal
clíos, minas, salinas y rt'nta <k agua1·
clicntc ronf'orll\(' a cst:1 Constitnd<'>11 
y a las leyes. 

1!). Dirigir las nrgociacionrs di
plom:i ticas y celebrar toda especie de 
Tra lacios con otras Naciones. somc
ti~nclolos a las Cámaras Legislativas 
para lps l'Íeclos <Ir In atribución 9• 
del articulo .58 .. 

20. Cdphrnr los contrntos ele inte
rés nacional 1wr111iti<los por la Cons
titllciún y las leyes y so111l'lcrlos para 
su aprobación a lns Cúmarns. 

21. Prohibir cuando lo estinw con
veniente ln entrada ck extranjeros rn 
tcnitorio nacional, o l'XIHtlsal' u los 
l'Xlrn11jeros perniciosos qttC' 110 trngan 
bienes rniel'S en el país. 

22 (o) Dirigir la guerra y man
dar el Ej<'.·rcito v la Armaclu en perso
na o no111hrnr 11 <¡llÍl'n haya ck ha
cerlo. 

(b) Organizar el Ej<'•rcito y In Mi
licia nacionales confornw a la ley. 

(<') Fijar anltah11e11ll· d nÚnH·ro 
c1c lns fuerzas ele mar \' tierrn. 

2:J. ]facer uso en caso ck guerra 
extranjera o de conmoción interior o 
de rchdic'lll a mano amrncla contra las 
instituciones, previa clcclurnción ele 
estar trastornado d arelen público, 
y hastn l'I restablecimiento de In pa~;, 
ele las siguientes facultades: 

A. Pedir a los Estarlos los auxi
lios necesarios para la dcfrnsa nacio
nal o de las instituciones. 

n. Exijir nnticipndamc11t<' las con
lribuciones. 

C. Arrestar, confinar o expulsar 
del territorio de la Repúhlica a los in
dividuos nacionales o extranjeros que 
sean contrarios al restabl('cimienlo dt• 
la paz. 

D. Suspenckr, en cnso <le guerra 
intcrnncional, los drrl'chos euyo ejer
cicio sea incompatible con la defensa 
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<lcl pnís, c·xccplo l'l d1• h1 inYiolnhili
<l:icl dC' la Yicl:l. 

En los cnsos d(' gue-rn_i interior po .. 
clr:'1 lwl'<'I' llso c!P l:1 m1snw atribu
cir'rn c·n toclo l'l [('rl'Ítorio ck 1n H('ptt
],lic:1 o l'll :1qudlas loc:lli<! Hks C'll qtH' 
n sil juicio fll<'l'C nc'C'l's:iri•\: pt'ro solo 
en tu11to se· n•stahlc-cc' h p::z. 

E. Se1blar l'l lngnr <Lrncle ddrn 
trnslnd:irse trnnsitori:rnH'lllC' c•I Poder 
Frclernl, cunndo hnyn grnn' motiYo 
pnrn C'llo. 

P. Disponrr el enjuiciamic•nto por 
traicic'm n In Pntrin. de- los \'C'n¿•zoln
nos q11c- de nlg111rn manc-rn spnn hosti
les a ]¡¡ <IC'f'C'nsn 11acionnl o vol1111tn
rin111c•ntc causC'n p('rjuicio n los intc
rc•sc's de la Unic'>11, y 

(;. Expedir p:llc·nll',, ele· corso y 
:111 loriz:1 I' l'l'Jl res,1 l i:t s. 

2·1. Dispo11l'r ele l:i l'tlC'rza pública, 
('11 l',lSO el(' S('l' indknz ln Íll[('l'J)OSi-

. ciún cll' s11s hue11os olicios, pnrn ponc-r 
l<

0

'!'ll1ino ;1 In eolisic'>n arnwd:1 <'litre 
dos o rnús Estados, y exigirles (fU<' 
d<'po11g:111 l:1s :1r11rns y srnnc-tan 111 dc

cisíi'lll clt' ."il!S 1·0¡1(!'0\'l'J'sins :1 In Cortc
FedC'J':il v de· Cnsncic\11. Tnmhién 
c•jen·1·rú 1;st:1 :llri()llcic',11 l'll c:iso ch· 
rc!H'li<

0

>11 :1 111:1110 :i
0
rrnad:1 l'll c11:dq11i1•

rn de los Estudos de la l '11i<'>n, despt1i",; 
de hnlwr ngotndo los llll'dios p¡¡d{i .. 
cos y co11ciliatorios parn cslnhkcrr la 
p:iz y <'I o]'(lrn público. 

2;i, Co11cc·<lc-r :i1n11isli:1 1· i1id1illos. 
~ llllll'O. J .:is :11 rilJlil'iOJH·:-; y !'·i·• 

cult:tdl's ('llllllH'l',Hl:1s c·n !:is ;itrillll
cicrnes 22, 2:l, '.U y ~!;i se• l'.ic'l'C<'1·/:1 1·n, 
nIT<'glo :1 lo <¡11<' dd<'r111i11:11·<· C'l Co11-
gre:,o cunndo hicil'r<' IIS(> de' In ntri
huci<',11 2". nrtíc11lo ;')7 <]._, c•sl:1 Co11.,;li
t11ció11. 

Artículo 80. El Prl'sid('lltl' de l:.i 
Unión l'sl:í l'll <'I dch<'r cil' prese11l:11 
a 1 Congreso, por sí o por llH'dio de 
11110 <k sus Ministros, ckntro de los 
diez primeros .dins de lns sesiones or
dinarias, un MensajC' sintético en d 
(fllC' di- cuentn de sus netos ndminis
trnliYos y políticos, informe del esta
do de In Hcpúhlicn C' indique las me
joras (fllC' C'OllVi.'ngn :1doptar C'n In Ic
gislnci<'m vigcn1r. 

Arlíc11lo 81. La lev sei'ialarú c•I 
sueldo q11e· hayii de• pc•n·ihir el Presi
dente de la Hrpúlilica, o c•I que lwga 
sus ,·<·ces, sueldo que no. podrú ser 

TO~IO XXX\'II-:;/f) 

aumcntndo sino pnra el 1wríodo cons
til11cional siguiente. 

Artículo 82. El Presidente ele los 
Esta dos Unidos cle V enezueln, o d 
que bttgn sus veces, es l't'sponsr~bk 
por trniciún n la Pn1ria y por cielitos 
COlll ll lleS. 

Artículo 83. El Presidente de la 
lkpúblicn cesa en el ejc•rci~io dC' s~1s 
funciones el día H) de abril del nrnf 
en que termine el periodo presi<len; 
cial; y en el mismo día se encargnrn 
del P'oder Ejecutivo el Pres_i~ien le dC' 
In Corte Federnl y ele Casnc1011, hasta 
tanto tome posesi<m C'l nuevo Presi
dente decto. 

SECCIÓN CUARl A 

l)r! los Ministros rlf'l /)f'.~paclw 

Artículo s,1. El Presi<it•ule de ]os 
Estados Unidos de Vc11ezuda ll',iclrú 
p:irn s11 Ikspacho los iVIini~lros. qllt' 
scñ:llc In ley. Estn dcterm111ara sus 
('unciones y deberC's, y orgnniznrú sus 
Secrctnríns. 

Ar1ículo 8G. Pnr:1 ser !Vlinistro <ld 
Dc·:;¡rncho se• rC'<¡uiere ser VenC'zo!ano 
por nacimiento, de C'Slado seglar, mn
yor de lreintn nños, y estnr en pose
siún dc- Sil$ OC'l'C'Chos ciYiles y polí
licos. 

,\rtícu]o 86. Los Ministros son los 
c'irg:rnos lC'gnles, únicos y precisos del 
l>l't·sidc•nte de los Estados llnidos de 
\TC'ilCZllda. Todos los netos de cstr 
S<'I'Ún refrendados por el Ministro o 
IVIinistros a cnvos ramos corrC'spouden 
dichos actos; }' sin estC' requisito care
cen <k eJkncia y no serún cumplidos 
ni 1·.ie1't1tndos 1·JOI' lns nutoriclndes, 
c111plc:1dos o nnrticulnres. En Jo re
Lllivo :1 Li aclministrnción del Distri
to Federal, el <Írgnno legal del Presi
clC'ntc sc•rú un Gobernador de su libre 
dccció11. 

1\ rlículo 87. Todos fos ,lelos de los 
Ministros dl'IH'n arreglarse n estn 
Constitución y a las, leyes; su respon
~:abilidnd personal no se snlvn por In 
orden del PresidC'ntC', nunquC' In reci
hn n escri tn. 

Artículo 88. Ln rcsponsnbilidnd 
OC' los netos del Presidente resuC'ltos 
en Consc'.io dC' Ministros, cort·espo11<h• 
a <'•s1os solicloria111enll'. 

Arlículo 89. Los Ministros darún 
cuenta n las Cúmarns, cada año, den-
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tro de los diez primeros días de sus 
sesiones ordinarias; en Memorias ra
zonadas y documentadas, de lo que 
ruhif'rpn hecho o pretendieren hacer 
en sus respPctivos ramos. · También 
ciarán los informes escritos o verba
les ffU<' sp ks pidan, y presentarán 
igunlmpnfe, dPnlro de los diez prime
ros días del spgu11do mes de las sesio
fü'S, el ProyPcto de Presupuesto Ge-
11 <'rn l v la Cuenta General ele Hentas y 
(iastos, :idcrnús de la Cuenta de ca<fo 
Oepnrtanwnto E.fccutivo, conforme lo 
r<'glamcnte In ley. 

Artículo HO. Los Ministros tienen 
derPcho de pnlilhrn en las Cúmnras y 
cstún ohligndos n concurrir a ell:1s 
cuando sean llamados n informar. 

Artículo 91 . Los Ministros son res
ponsables: 

l '.1 Por traición n la Patria. 
2° Por infracción de la Constitu

cic'in y de lns Leyes. 
3° Por hacer mayores gastos que 

los presupuestos. 
4° Por soborno o cohecho en el 

dl'spacho ele los negocios a su cargo. 
fl 0 Por malversación de los fondos 

públicos; y 
fr~ Por cielitos comunes. 

TITlTLO VII 

Del Podpr Judicial. 

SECCIÓN PRIMERA 

Artículo 92. El Poder Jnclicial de 
la República reside <'11 la Corte Fc,cle
ral v de Casacicín v en los ckmús Tri
bun.nles y Juzgados C(lll' eslahlc;~cnn 
lns leyes. 

,\ rtículo 93. Los empleados del 
Poder Judicial son responsables en 
los casos que determina la lev: por 
traición a la Patria; por sobornci o co
lH'cho e11 el desempeño de sus funcio
nes; por infracci6n de la Constitución 
y d<' Ias Leyes, y por dPli tos comunes. 

SECCIÓN SEGL':\'fH 

DP la Corfp FP<leral !/ de f.\ts([(·Í(Ín 

Artículo 91. La Corte Fc•dl'I':1I " 
ele Cas:iciún <'S d Trilnm:il Sunn mo 
ele la Feclf,raci<'>11 y dC' los Es!:1c!<'J:-; 1 ~1· 
cornpondrú de siell' \'ocdi·:, c1·u:· ,,fr,,¡. ,.., 

rá el Congreso y que durarán en sus 
funciones siete años. 

~ único. Los Vocales de la Corte 
Federal y de Casación deberún ser ve
nezolanos por nacimiento, mayores dP 
treinta años, de estado seglar y aho
gados de la República. 

Artículo 95. Para el nombramien
to de la Corte Federal y ele Casacic'm, 
que deberá hacerlo el Congreso den
tro <le los treinta primeros días de sus 
sesiones, se agrüparán en el Congrpso 
las representaciones de los Estados y 
d<1 l Distrito Federal. en la forma qnc 
sigue, y presentará cada Agrupación 
dos cancliclatos para que, <le entre' 
ellos, elija el Congreso el mie1~1.hro d<1 
la Corte Federal y de Cnsacwn que 
haya de representar en t'~sta cnd:i 
Agrupación. 

Primera Agrupaci6n: Estarlos Ara
gua y Miranda y el_ f>istrilo FC'ckral. 

Segunda Agrupncwn: Estados C:i
rahobo, Cojedes y Gnúrico. 

TC'rcera Agrupaci<'m: Estados Mfri
da, Túchira v Trujillo. 

Cuarta Ag'rupac.ión: Estndos Lara, 
Fa león v Zulia. 

Quinti1 Agrupación: Estados Znmo
ra, Portuguesa y Yaracuy. 

Sexta Agrupación: Estarlos Apure', 
Nueva Esparta y Mona gas. 

Séptima Agrupación: Estados Su
rrc, Anzoútcgui y Bolívar. 

1\rtículo 96. La Corte Federal v 
ele Casación será elegida por el Co11-
greso por votacic'in secreta y en sesión 
permanente. 

~ único. Los siete candidatos CT<'
signnclos por las agrupaciones, qu<' 
no n•stiltaren ekgiclos Yocaks de t1 
Corte FcdPral v \le Casacic'i11, qt1cd,1-
dar·án dP hecho· como Snp!Pnt<'s. 

.\rtículo U7. Las faltas nbsol11tas dl' 
los Principnks Sl' lknarán. hastn In 
prc'ixima l'l'tmi1'm ele la Legislatura Xn
l'Ío1wl, eligiendo la misnrn Corte. por 
suerte. en c;1Cb caso. a uno cll' los Su
plenks. 

.-\rtículo ns. Son atrilrneion('S cll' L1 
Corll' Ft·dcral y ele Casación: 

1 1 Conocer de las ttcusaeionC's con
tra d Presiden[(' ele la Hl'púhlic;1 o t·l 
(!ll<' Laga sus Yt;ces. contra los :\Ii1:is
tros cid Dl'spacho, Procur:1clor (;c·nt·r:il 
dt· In Xacic'Jn. Cohernador el(•\ Dislrito 
F1·cl1•r:1I. y cnnlr.t s11s propio.-; 111i1·n1-
L!'O'i. 1·11 los c:1sos 1·n que dicho,; runcio-
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nnrios son r<'sponsahl('s s('gÚn esta 
Co11sti t11d1'rn. 

2ª C:oncH'l'I' de las c1111sas criminales 
<J di• rcspo11s:1hilidad c(uc si' formen a 
los Pr:•sid1•11ks dl' los Estados v notros 
;1 ltos 1'1111cionnrios el<' los mi sinos que 
Lis l1·Y1·s dl' i'•stos dctcrmin<'n: aplican
do 1•11 111n ti•l'ia el<' rcsJHinsahilid,1d lns 
ll'ycs dl' los prnpios Estados, v cn caso 
de falla 'dí' f'llns. las g<'ncraks de In 
;\"nci1'J11. 

En los dos cnsos anteriores, la Corte 
d('clurn1·ú si hav o 111í lugar a forma
c·iún d1• c;111sn; si clcclurar1• lo prinwro. 
q11c•d;ir:'1 dt• hccho <'ll suspenso el fun
ciP11:irio :1c11s;1dn: si lo sq~undo, n·sarii 
lodo pr<H't•dí111ir.•11lo. Cuando l'l df'lifo 
1'111·1·1· co111t'111. p:tsarú d nst111to a losTri-
1)1111:dt·s nrdi1wrios; v c11rn1do f'u1•n• de 
11:1!11rnl<·z,1 política.· co11ti11unrú cono
ci<·nclo l:1 C:ortc lwstu s1•11lcncin dcfi-
11iti\'a. 

:\-' Co11o<'<'I' di.' brn c:tusas civil(•s o 
1 Ti1ni11,tll's !llll' si• f'or11H·11 n los 1•111plca
dns diplo111:'llil.'os 1·11 los c:tsos Jll'rmili
cl~,s por d lkrecho Público de• las N':1-
c1011(·s. 

-1" Co11oc1'1' dl' lus <',t11sas c!P rcspo11-
s:1liilicl:1d que, por mal dcsempefíÍ) ck 
sus 1'1111cio111·s, si.• l'ornw11 a los Agen
tes Diplomútil'os di• la Hcpúhliea :rcrc
diLtdos ci·rca 1h· otros (;ohie1•1ws. 

;i" Cono1·1T dl' l:is r1•cln111acioncs 
q111· se· i11[l'111l•11 co11trn Li ~,1ciú11. 

fr1 CoJHH'l'I' del l'C'l'lll'so dl' C1sneic'm 
1·11 l:1 l"or111:1 y tc.'•r111i11os que l'stabkr.eu 
l:1 1 (' \'. 

i". Conm·(·r de' las e:111sas 1k grcsas. 
X• l)irilllir. s.tl\'o l:is 1·xc1'pcio11es <'S

lnlik,·i<l-is 1•11 l'I :1rlk1iln :1" <ll' esta 
C'.fl11,;lil11(·ic'lll. l:ts 1·011l ro\'('rsias de cun-1-
quicr 11.1tt1rnl!'zu (1111' S(' s11scit1•11 entre 
los 1"1111cio11arios del ordl'II púhlico de 
difc•1T111i's Estados, entre t1110 o más Es
tados \' los cll' la l 111iú11 v d Distrito 
Fcdl'nil v ('llln• los Triht1i1nlcs y Fun
cio11:1rios Nncio11nks t·n 111alcrin ·del rc
sorl1· clt- la Corle. 

!)• Diri111ir las co111pl'!c11ci:is q11c se 
susciten l'ntrl' los l'mpkados o funcio
rwdos del ordl'n judicial de distintos 
Estados y entre los de éstos con los 
Nacionales del Distrito Federal, y en
tre los de un mismo Estado o del Dis
trito F<·dcrnl, siempre que no exista 
('11 ellos autol'Ídad llamada a diri
mirlas. 

l()a Declarar la nulidad de las leyes 
nacionales o de los Estados, cuando co-

lidnn con In Constitución de la Repú
blica. 

11 ª Declarar cuál sea la Ley, De
creto o Resolución vigente cuando se 
hallen en colisión las nacionales entre 
sí o éstas con las de los Estados. 

12ª Declarar la nulidad del artícu
lo o artículos de una Ley que colidan 
con otros de la misma; de todos los 
actos de las Cámaras Legislativas o del 
Ejecutivo Federal que violen los dere
chos garanti1·.dos a los Estados o que 
ataquen . 1 autonomía, y de los actos 
ele lns Legislaturas o de los Consejos 
Municipales que colidan con las bases 
10, 11, 12 y 13 del articulo 19, con el 
inciso l\' de la garnntía 15• del articulo 
22 y con el artículo 117 de esta Cons
litneiún. 

1:3" Declarar In nulidad de todos los 
actos a que se refieren los articulas 2ü 
y 30 de esta Constitución, siempre que 
emanen de Autoridad Nacional o dcl 
Distrito Federal, o de los Altos Funcio
narios de los Estados. 

14• Conocer de las con troversins 
que resulten de los contratos o negocia
ciones que celebre el Presidente de la 
República. 

15ª Declarar, salvo lo que dispon
gan Tratados Públicos, la fuerza eje
cutoria de las sentencias de las autori
dadf's extranjeras, con sujeción a las 
condiciones que establezca la ley. 

rn• Conocer de los juiciqs de nuli
dad dl) títulos de minas, tierras bal
días y ejidos y de las controversias que 
n•sultcn de la negativa a expedirlos 
por parte de la autoridad competen ti'. 

17• Las demás atribuciones que lf, 
se11alcn esta Constitución y lus Leyes. 

Artículo nn. La C:orte Federal v de 
Casación informará cnda año al Con
greso Nacional, en una Memoria, de 
~llS· trnbujos, y también de los inconve
nientes que, a su juicio, se opongan a 
In uniformidad de la Legislación civil, 
criminal y mercantil. 

Articulo 100. Los Vocales de la 
Corte Federal y de Casación que hayar, 
entrado a ejercer sus funciones, miem
tras ejerzan éstas, no podrán admitir 
empleo alguno dependiente del Eje
cutivo Federal. 

Artículo 101. La Ley señalará los 
sueldos que hayan de devengar los Vo
cales de la Corte Federal y de Casa. 
ción, 
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SECCIÓN TEHCEIIA 

Del Prvcumdor G<'neral ele la Nación. 

ANículo 102. El Ministerio Público 
corre n cargo del Procurador General 
de In N aci<'m, con l'omw lo elctcrrninn ln 
ley. 

Arlículo 10:1. Para Sl'I' Prncurnclor 
se rl'([Uierc ser VenC'zola110 por 1wei
mienlo, mayor ele ll'l•i11ta a1ios y aho
gnclo ele In Rcpúhlicn. 

Arlíeulo 10,t. El Procurador (;l'lll'
ral dnrarú en sus funciones tres años 
y sus faltas absolutas o temporales se 
llenarán por dos supulcnlcs en d or
den ele su elección. 

~ único. Las follas éibsolulas ele 
los sn plcn tes las provl·crú l'l Presiden
te ele· la Hcpúblicn. 

A r!íc11Io 10;>. Son t'1111coinl's del 
Procurador <il'11entl: 

t• Promover •]a e,il'l'tl<'i<'i11 de las le
yes y de las disposiciones admi11islrn
tivas. 

2" Evacuar tocios los informes ju
ríelicos que le exija el Ejecutivo Fede
ral y la Corte Federal y ele Casaciún. 

3ª Cuidrir de que todos los emplea
dos federales llenen cumpliclnmentc 
su deber. 

4ª Instaurar acusación, a excita
cie>n del Presidente de la República, 
ante In autoridad competente, ele los 
funcionarios federales por mal desem-
1w1io Pn el ejercicio d(' sus atribucio
nes oficiales exigiéndoles la responsa
bilidad consiguiente. 

:>" Ejercer el Ministerio Fiscal e11 
los j11icios a que se refieren las artilrn
cioncs la, 2" v 3" d,e la Corle Fcdl'r;d 
y el<' Casaciú11 cuando no se conslil11y;1 
acus:i<lor, pues l'll eslc caso lo cjcrcl'
ní. el Fiscal Genernl <le la Corle. 

<i" Dar cuenta al Presidente de la 
Ikpúhlica de sus gestiones en d c!t-
se111pe1io de las funciones 1", 8" v -1" 
q11c le atribuye este mismo arlícnl<Í. 

7" Promover y sostener los juicios 
en q11e esté intercsacla la ;:-.;-ación v 
clcl'cncler los derechos ele ésta en Ja's 
acciones o reclamos c¡ue contra ella Sl' 

inknten, <lcbicndo en 11110 y otro caso, 
cumplir las instrucciones i:1ue d Eje
cutivo Fedeml le comunique; y 

Sn Cumplir los demás deberes que 
esta Constitución y la ley le señalen. 

TITULO VIII 

Disposiciones generales. 

Artículo 106. Todo lo que úo est~~ 
('Xpresa111ente atribuido a la Adminis
f rnei<'m (~enernl de 1a Nación en esta 
Cnnslil1tci<ín, rs ele' ln competcncin ele 
]O'; Es!:1clos. Estos cleterminnrán en 
s11s l'cspcctivns C:011sliluciones que los 
pt'rioclos constitucio11ales ele sus Poclc
i·es Públicos durarán tres ai'íos, conlu
clos desde el veinte ele febrero de 191:>. 

A rlículo 107. S<' prohibe a todo 
Mngistrado, Autqridad o Corporación, 
, 11 c1 cicrr.icio de cnnlquicra fun
ci<'m que no le esté expresamente n
tribuícla por la Constitución y las le
yes. 

Artículo 108. Los Triln111nks <h
J11slicia e11 los Estados son indepe11-
dil'lll<'s. Las causas en ellos inicia
das, lcr111i1wrú11 1·11 el 111is1110 Estado, 
sin mús examen que el ele la Corte 
Federal v de Casnción en los casos 
que la lev lo permite. 

Articulo 109. La Fu-erza Pública 
Nacionnl se divide en naval v tcITcs
lre, y se compondrá de lüs · rnilÍcias 
<k ciudadanos que se organicen con
forme a la ley. 

Artículo 110. En caso de guerra, 
5(' aumentad el contingente con los 
cuerpos de 1nilicia de ciudadanos has
ta el número ele hombres necesarios 
pn:ra llenar el pedido del Gobierno 
Federnl. 

Articulo 111. La a ntoriclnd mili
tar y la civil nunca serún ejercidas 
si111ultúncamcnte por una misma p<'r
rm1rn o Corporación. cxccplo en los 
c:1:,os de pcrturhaci<'in <lcl orden pú
hlico. 

:\rlículo 112. En posl'SIOII como 
csl:'1 la Nación del tkrceho de Patro-
11:l!o Eelcsiústico. lo cjcrcl'rÚ eo11for
!11<' lo efl,ter111ina la ley de 28 de ju
lio de 1824. 

1\r[ írnlo 113. El Cohicr110 Pl'dl'
rnl no !endrú l'll los Estados olros 
('lllplcaelos residentes con jurisdic
ción o nntoridad. sino los cmplcaclos 
de los mismos Estados. Se excep
l i'w n los de Haci en<la; los de J n truc
ción Pública; los de Correos, los de 
Telégrafos y Teléfonos; los de Snni
clnd; los qtie haga necesarios la or
ganización que el Congreso Nncional 
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dé a lus minas, terrenos baldíos, sa
linas y renta de aguardiente, en uso 
de la facultad que le otorga la base 
28, artículo 19 de esta Constitución; 
los de las .fuerzas que se destinen 
para rcsgnardo de las fronteras o que 
guarezcan fortalezas, parques, apos
taderos y puertos habilitados, que só
lo tendrún jurisdicción en lo pccnliur 
a ws respectivos destinos y dentro 
del recinto de las fortalezas y ctwr
telcs y de los apostaderos y puertos 
habilitados; sin qüc por esto dl',il'n dl' 
estar sometidos a lns leyes gcncl'aks 
del Estado en que residen, y sujetos 
a ser inmediatamente removidos o 
reemplazados por cl Ejecutivo Fl'<h-
ral o por quien corresponda, ni n·
qucrirlo el Gobierno del Estado res
pectivo por un motivo legal, 

Artíc11lo 114. Los empleados 11:1-

cio1wks no podl'ún udmilir dúdivas, 
cargos, lionorcs ni recompensus de 
N:iciones Exh:.anjeras, sin el co11sc11-
ti111ie11to del Senado. 

Artículo 11G. Todos los elementos 
<le guerra pertenecen a Ia Nación. 

Artículo 116. Cualquier ciudada
no podrá acusar n los empleados na
cionales y <le los Estados ante ios 
Tribunales o autoridades superiores 
que las leyes designen. 

A rliculo 117. La exportaci6n es 
libre en Venezuela y no podrú esta
hkccrsc ningún derecho que la grnve. 

Artículo 118. No se harú del Teso
ro Nacional ningún gasto para el ctwl 
110 sc haya aplicado cxpn'snllH'llk 
unn cantidad por el C'.ongr<'HO t'll el 
Presupuesto (~cuernl de Gnsto:, Pú
blicos, o se haya acordado un Cl'<'-dito 
Adicional con· el voto :dimwtivo cid 
Consejo <le Ministros; y los que i11f'ri11-
gieren esta disposición, scrú11 dvil
mente responsables al Tesoro Nacio
nal por las cantidades que huhier,,n 
pagado. En toda erognci,ín se prefc
rirú11 los gastos ordinarios a los ex
traordinarios. Cuando no fuere su
ficiente la suma acordada o 110 estu
viere previsto el caso, el Ministro del 
ramo solicitará en' Consejo de Minis
tros, se acuerde un Crédito Adicional 
y no podrá hacer erogación alguna al 
i·especto, sino después de autorizado 
por Decreto Ejecutivo con la aproba
ción del Consejo de Ministros. Todo 
Crédito Adicional debe ser s01lletidn 

a la aprobación del Congreso en su 
próxima reunión. 

Artículo 119. Ni el Poder Legisla
tivo, ni el Poder Ejecutivo, ni ningu
na autoridad de la República podrá 
rn ningún caso ni por ningún moti
\'O, emitir papel moncda, ni declarar 
<·11 circnlaciún forzosa billetes de ban
co, ni vnlor alguno reprt'scntado en 
p:1pcl. Tampoco podrú acordarse 
la ae11fü1ci<'>n de monedas de plata o 
1riqud si11 JH'evia autorización del 
Congreso Nnciona 1, dnda por el mis-
1110 prncl'<limicnto cstnhlccido para 
su11cio11nr las lcn's. 

Arlknlo 120. · En los Tratados in
lt·r1ineio11alcs se pondrú la clúusula 
de que "T<Hl.\S J \", DIFEIIENCL\S ENTHE 
L.\S P.-\HTES CONTIL\T,\NTES, HELATJYAS A 

!..\ INTEHPIIET.\CIÓN O E,JEClJCIÓN DE ESTE 
TH,\T.\110 SE DECIDIHAN POH AHBITIIA

'-IENTO". 

Artículo 121. Ningún contrato de 
i11ten;s núhlico cl'lcbi·ado con el no
hierno Federal, o por el de los Esta
dos, o por las M-unicipalidalcs o por 
cualquier otro Poder Público, podrá 
ser traspasado, en todo o en parte, 
a Gobierno extranjero; y en todos eI!os 
se considerará incorporada, aunque 
no lo esté, la cláusula siguiente: "Lns 
duelas y controversias de cualquier 
11:1 lural<.'ZH que puedan suscitarse s0-
brc este contrato, y que 110 puedn11 
ser ,resucitas amigablemente por lns 
Pa1·lcs contratantes, serún decididas 
por los Tribunales competentes d<' 
Venezuela, de confo1,111id:1d con sus 
ll'ycs, sin ((lll' por ningún motivo 
11i t·:111sa Jllll'dn11 sc1· orif.(Cl-1 <ll' recla
mado11cs <'xlra11jcrus". Lns socieda
des que <'jercicio de dichos .contratos 
se forlllt'll, ddH'rÚn establecer su domi
cilio legal en Venezuela. 

Artículo 122. Ningún individuo 
podrá dcsclll(H'1inr a la vez miis de un 
destino público lucra ti\'o. La accp
taei<'m de un segundo destino cual
quiera <'<¡Ui\':11<- a la rc11u11eia del pri-
111 cro, cxccp lo pa r:1 los Prof'esor<'s en 
la enseiianza pública y los empicados 
en Academias y Hospitales. 

Artículo 123. Todos l<>s V cnczola.: 
nos pueden elegir y ser elegidos para 
los destinos públicos, si están en el 
goce de los derechos <le ciudadano. 

Artículo 124. En los períodos elec
tora les, los individuos de ][\ Fuerzr 
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Pública Nacional que estén de fac- se considerarú11 sancionadas sin lr1 
ción, permanecerán acuaí·telados du- ratificación de las tres euartas par
rante lns votaciones. tes de las Asambleas LegislaliYus d,: 

Artículo 125. La Fuerza armada los Estados. 
no puede deliberar: ella es pasiva y Artículo 1:J4. Bien sean las Asnm
obediente. Ningún cuerpo armado bleas Legislativas de los Estados, o 
puede hacer requisiciones ni exigir bien lns Cúmaras Legislativas, !ns 
auxilio de ninguna clase sino a las que inicit•n enmiendas o adiciones, 
uutorida<les civiles, y en el modo y el volo ddinilivo de los Estarlos vol
forma que determina la ley. · verú sicm pr1· a I Congreso ~ ,1cio1w l. 

Los Jefes de Fuerza que i11frinjan ((ll<' es 11 qt1i<'n cotTt'sponck est.Tll
esta disposición, serún juzgados y lurio. 
castigados con arreglo a las leyes. Articulo 1 :lfi. La IH't'Sl'II ll- Cons-

Arfículo 126. La ley reglamentarú tituci<in se promulgarú y t·nlrará c·n 
la manera cómo los empleados nacio- vigencia tan luego como, 1•scrutados 
nales al posesionarse de sus destinos, que sean por t>l Congreso de Diputa
han de prestar juramento de cumplir dos Pll'nipoknciarios <k los Estados 
sus deberes. Unidos cfr Venezuela los Yo tos de las 

Articulo 127. Para todos los actos Asambleas dt> Plenipotenciarios de los 
de la vida civil y política de los Esta- Distritos de los Estados, se cncucn
dos, la base de población sera 1n que tre que han ratificado la presenle 
determine el último Censb ele la Repú-1 Constitución las dos terceras parles, 
blica aprobado por el Congreso. por lo menos, de las Asambleas. 

Articulo 128. Los periodos consti- Artículo 136. Los Yo los di' In s 
tucionales de las ramas Eiecutiva v Asambleas de Plcnipoll'11ciurios d<' 
Judicial del Po<ler Federal, durarán los Distritos de los Estados, de que 
siete años y serún contados desde el habla el artículo anterior, se inserta-
día 1~ de abril de 1915. ran al pie de esta Consti I ucicín. 

Articulo 129. En todos los actos 
públicos y documentos oficiales de la 
Nación o de los Estados, se citarú la 
fecha de la Independencia a paritr 
del 19 de abril de 1810, y la de la 
Federación, del 20 de febrero de 1859. 

Artículo 130. Esta Constitución es 
susceptible de enmiendas o de adicio
nes; pel'o ni unas ni otras se decre
tarán por el Congreso Nacional sino 
en sesiones ordinarias, y cuando sean 
solicitadas por las tres cuartas partes 
de las Asambleas Legislativas de los 
Estados en sesiones ordinarias; pero 
nunca se harán las enmiendas o adi
ciones sino en los puntos en que coin
cida la mayoría de los Estados. 

Artículo ·1;31. Las enmiendas y n
diciones constitucionales se harún por 
el mismo procedimiento establecido 
para sancionar las leyes. 

Artículo 132. Acordada ta enmien
da o adición por el Congreso Nacio
nal, su Presidente la someterá a las 
Asambles Legislativas de los Estados 
para su ratificación definitiva. 

Artículo 133. Puede también el 
Congreso tomar la iniciativa en las 
enmiendas o adiciones y acordarlas 
por el procedimiento indicado en el 
articulo anterior; pero en este caso no 

DISPOSICIONES THA~SITOHIAS 

Artíeulo 137. El Prt>sidcnk Pro
dsional de la República, los Vicc·prr
sidcnles, los Vocales de la Corle Fedc
l'Ul y de Casación y d Procurador G<'
ucral de la Nación ejercerún sus fun
ciones hasta que tomen posesicíu di' 
sus puestos los nuevos funcionarios 
co11slilt1cionales. Las fallas tc111po
raks o nl,solulas del Presiden!!' Pro
visional de la Hep1'1blica, sl'rú11 supli
das por los Viceprcsidc11ll's Prnvisio
naks electos conforme al orden de su 
elcccic'>n. 

Artículo 1:-JS. El Coma11da11lc c11 
Jcfr del Ejt'·1·cito Nacional, durará c11 
sus fu11cio11es hasta que 10111c posc·
sión de su cargo el Prcsid!'11lc Cons
tit11cio11nl de la lkpúhlica y. c11ln· 
tanto, d Presidcnfl' Provisional el<- la 
Hcpública ejc1·ccrú de acuerdo con el 
Co111anda11le en .ft>Te las alrrbucimH·s 
22, 23, 24, 25 del artículo 7!) de esta 
Constitución; y dictará del propio 
modo, todas las medidus que requicrn 
la conservación del orden público. 

Artículo 139. El Presiflcntc Provi
sional ele la República dictará: un 
Decreto Orgánico Provisorio de) Dis .. 
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trito Federal y de los Territorios Fe
derales; un Decreto que paute las elec
ciones para organización de los Pode
res Públicos en el próximo período 
Constitucional; el Presupuesto- .de 
Rentas y Gastos Públicos para el año 
económico del ?1 de Julio de 1914 al 
30 de ºjunio de 1915; y los demás de
cretos y reglamenfos que sean nece
sad/ois .!para harmoniz.ar, durante ei 
período provisional, la legislaci6n vi
gente con lo dispuesto en la presente 
Constitución y para la buena marcha 
de la administración general. 

Artículo 140. El Presidente Provi
sional de la República y el Comandan
te en Jefe del Ejército Nacional, darán 
cuénla al próximo Congreso del ejerci
cio de las funciones que les atribuye 
esta Constitución. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Artículo 141. Se deroga el Estatu
to Constitucional Provisorio de 19 de 
nhril de 1914. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Cn,racas, a trece de junio de 
mil 11ovecientos catorce.-Afio 105? de 
la lndcpcn(kncia y fl6? de la Federa
ción. 

El Presidente, Diputado Pknipokn
ci:trio por d Estado Portuguesa, 

(L. S.) 
JC\'EN.\L ANZOLA. 

El Pri111cr Vi,·cpresidenle, Diputado 
Plcnipolcnei.irio por el Estado Yara
cuy, 

Lcrs LIZARHAGA. 

El Segundo ViceprPsidentc, Dipula
do PJcnipotcnciario por el Estado Ta
c-hira, 

R. GONZÁLEZ RINCONES. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Es la do A nzoú le gui, 

.1. E .. llmfoz Rueda, P. Giusrppi 
.llonagas, .T. JI. CúrdP1ws. 

Diputados Plenipotenciarios por c>l 
Es lado Apure: 

/,11is F. Sosa R<Í<'Z, Saúl (;alovís, 
.!111111 IJ/o. /:'sir;. 

Diputados Pknipotcnciarios por el 
Estado ..\ragua: 

.losé V. Gómez, Gonzalo Crespo, .T. 
M. Valero. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado Bolívar: · 

Tobías Uribe, Demetrio Lo.'lsada 
Dia.'I, C. Vicentini. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado Carabobo: 

Diego Arcay Smith, E. Ochoa, Lzzi.'I 
Felipe Landáez. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado Cojedes: 

Ignacio Pedroza, Andrés Mata, Lisis 
Merchán. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado Falcón: 

Raúl Capriles, Gregario J. RiPra, U. 
Cayama Martínez. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado Guárico: 

F. Monroy González, Pedro lgn~ Ca
rreña, L. Pérez Bzzstamante. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado Lara: 

Rafael Angel Arráii, Lino Díaz, hi
jo, Argeni.'I Azuaje. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado Mfrida: 

J. ,1. Martinez MéndPz, Pr.dro N. 
Olivarrs, Mardal Hr.rnándn Salas. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estndo Miranda: 

P<·dro M. Guara, Eduardo G. 
Man<·era, Avelino Ramírr.z. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado Mona gas: 

JI.!. Crnlr.no Grau, J. M. Aranda, 
Franr? Dr León. 

Diputados Plcriipotenciarios por el 
Estado Nueva Esparta: 

Samuel E. Niño, Pablo L. Gonza
lo, N. A [varenga G. 

Diputado Plenipotenciario por el 
Estado Portuguesa: 

Delfín A. Aguilera. 
Diputados Plenipotenciarios por el 

Estado Sucre: 
Rafael Velázquez, F. dr. P. Rivas 

Maza, Diógene.'I Escalan le. 
Diputados Plenipotenciarios por el 

Estado Táchira: 
S. M olllilla, A . .Tos<; Cárdenct.'I . 

Diputados Plenipotenciarios por PI 
Estado Trujillo, 

;llortín Jforqurz, R. Q11rvP<lo Vilo
ria, 11. Carn<•vali M . 

Diputados Plcnipoknciarios por el 
Estado Yaracuy: 
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M. D. Solagnie A riza, E. S. La
rra/de. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado Zamora: 

Mam1Pl A. Fonseca, FPlipe Casa
nova, R. H. Ramos. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado ZuJia: 

A. Acosta Medina, Ramiro Antonio 
Parra, U. Trujillo D11rán. 

El Secretario, 

A. Santiago de Silvestry. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio de mil !).OVcciento·s 
catorce .-Año 105° de la Independen
cia y 56° de la Federación. 

Cúmplase. 

(L S.) 

V. MARQUEZ TIUSTlLLOS. 

Hefrcndado. 
El Ministro de Relaciones Intl'riores; 

(L. S.) 
C. Zm,rnTA. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 

MANUEL DL\z H.ODHÍGCEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacicnda. 

(L. S.) 
Ro,r..\"- C.,nDE:--..\s. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
M. V. C..\STH() 7,\ YAL\. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento. 

(L. S.) 
Pmrno-E~11r.10 Cou .. 

Refrendrido. 
El Ministro de Ohrns Públicas. 

(L. S.) 
Lns Yh.Ez. 

Hef'rcndado. 
El Ministro de lnslr11eciú11 Pt'1hlic:1, 

(L. S.) 
F. Gt:EHHA HOJAS. 

ACUERDOS 

LA ASAMDLEA DE PLENIPOTENCIARIOS 
DE LOS DISTRITOS DEL ESTADO ANZOÁTE
GUI.-Dcspués de considerar deteni
damente el nuevo Pacto de Unión de 
los Estados, de conformidad con la 
parte que le concierne en lo dispuesto 
por el artículo 61 del Estatuto Consti
tucional Provisorio, Acuerda: - Ar
tículo 1 ~ Dar su voto de aprobación 
al Proyecto de Constitucicín Nacional 
sancionado por el Congreso de Pleni
potenciarios de los Estados Unidos 
de Venezuela el dieciocho de mayo 
próximo pasado, en la Capital de la 
República. Artículo 2': Hemitir al 
Congreso de Diputados Plenipoten
ciarios de los Estados Unidos de 
Venezuela, por órgano del ciuda
dano Ministro de '·Relaciones Inte
riores, y firmado por lodos los 
miembros de esta Asamblea, mw 
copia dd presente Acurrdo, a los 
efectos del artículo 135 del mrncio
nado ProyC'cto de' Constilnción.-Da
do en el Salón de sesiones de la Asam
blea de Plenipotenciarios de los Dis
tritos dC'l Estado Anzoát-egui, en Bar
celona, a los dos días de junio de mil 
novecientos ealorcc .-Aiío 10;')0 de la 
Independencia :v 56'' de la Federa
ción .-El Presidente', Diputado por el 
Distrito Mona gas, M. P:rnnóN S1LYA; 
El Prinwr Viceprcsidenll'. Diputado 
por el Distrito :\ragua. J. M. HER
N..\XDEZ P.\Hi'.:s; El Segundo Vicepresi
dl•ntc. Diputado por el Distrito Bolí
var, J. J. YALLENILL\ l\I.; Diputado por 
el Disrti lo Ara gua, J. A lf'aro Gago; 
Diputado por el Distrito Bolívar, Pe
dro L. Carvajal; Diputado por el Dis
trito Bruzual, G. Pasc11al Santama
ría; Diputado por el Distrito Bru
znnL Jlmwel .1/onserrafe Armas; Di
putado por el Distrito. Cajigal, José 1. 
G¡¡arirapa; Diputado por el Distrito 
Cajiga!, Francisro JI. L11sinchi; Di
putado por el Distrito Freites, Leo
nardo Trujillo: Diputado por el Dis
trito Freites, P. J. Trías Valverdi>; 
Diputado por el Distrito Indepenckn
cia, Luis J. Natera; Diputado por l'l 
Distrito Independencia, Arturo .lfr
dina Al/011::0: Diputado por el Distri
to Libertador, Fran<'is<'o <:usírn Gw'
rl'({; l)iputntlo por d Distrilo Liherta
dor. P<'<lrv <: . .lJon,f: DipttJado por d 

' Distrito PeiíalYer, Ramúll 1. Amun-
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daray; Diputado por el Distrito Pe
ñalver, Regino Portillo. -El Secreta
rio, Jacinto Roqríguez. 

ESTADOS UNmos DE VENEZUELA.~Es
TADO APURE.-LA AsAMDLEA DE PLENI
POTENCIARIOS DE LOS DISTRITOS DEL Es-
TADO .-En uso de las facultades que 
le han conferido los pueblos y en con
formid.ad con lo dispuesto en 26 de 
febrero retropróximo, Acuerda: Ar
tículo 1? Se aprueba en todas sus 
partes e1 Proyecto de Constitución de 
los Estados Unidos de· Venezuela, 
sancionado por el Congreso de Pleni
potenciarios de los Distritos de todos 
los Estados, en virtud de poderes que 
le fueron conferidos, y el cual fué so
meti.do a consideración por el Presi
dente Provisional de · la Federn,ción 
Venezolana. Artículo 2? El presentr 
Acuerdo firmado por todos los Pleni
potenciarios se trascribirá inmediata
mente por telégrafo. al Congreso de 
Plenipotenciarios de la Nación Vene
zolana, al Presidente Provisional. dI 
la República, al Comandante en Jefe
del Ejército Nacional y al Ministro 
del Interior, como también al Presi
dente del Estado para los fines con
siguientes. Artículo 3'.' Este Acuerdo 
original jirnto con el Proyecto de 
Constituci<'m Nacional, aprobado, se
rÍ't remitido al ciudadano Presidente 
Provisional del Estado para los fines 
consiguientes .-Dado en el . Salón 
donde ha celebrado sus sesiones la 
Asamblea de Plenipotenciarios de 
San Fernando a 8 de junio de HlH.
Año 105~ de la Independencia y ;,fr.> 
de la Federación .--El Presidente, i'E
DRO Luis EsTÉ, Plenipotenciario Prin
cipal del Distrito Achaguas; el Pri
mer Vicepresidente, Amadeo Garbi, 
por el Distrito Achaguas; ei Segundo 
Vicepresidente, José 1. Briceño, por 
el Distrito Muñoz; Doctor D. E. Clza
rón, J. F. Carstens, Luis F. Herrera, 
por el Distrito San Fernando; Fran
ri.w:o Díaz Castro, por el Distrito 
Achaguas; C. Rodríguez Silva, P. V. 
BolítJ<lr, por C'l Distrito Muñoz; Silves
tre C<lslellanos, R<lfael Pérez Flores, 
por el Distrito Páez. -El Secretario, 
Franrisco Echenique. 

L.\ As.nrnLEA DE PLENIPOTENCIARIOS 
DE LOS DISTHITOS DEL ESTADO ARAGUA.
A cuerda: Artículo único. A probar en 

T0::110 XXXVII-30 

todas sus partes el Proyecto de Cons
titución Nacional que el. ciuda.dano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca ha sometido a 1~ consideración de 
esta· Asamblea por medio· del Je
fe. de} Poder · Ejecutivo de · este 
Estado. - Dado, sellapo y firma
do ' en el Salón donde celebra sus 
sesiones la Asamblea de Diputa
dos Plenipotenciarios <lel E_stado, 
en la dudad de La Victoria, a prime
ro del mes de junio de mil novecien
tos catorce.~Año 105? de la Indepen
cia y 56? de la Federación.-El Prc..,;i
dente; RoM~N GONZÁLEZ; el Primer Vi
cipresiden te, Alfredo Pacheco Miran
da; el Segundo Vicepresidente, R( 
Landa B. ; Antonio Sosa Saa, Félix 
Ant911io Saa, Fulgencio C. Carías,·Ra-

• món Garrido, Angel Jaime, Jesús Ro
dríguez A.,, Alfonso Martlnez Sán
chez, P. Belisario B., Ca~os Martí
nez, Ramón Díaz R., J." de J .. Monte, 
sinos .-El Secretario, Manuel Villa
sana R. 

LA ASAMBLEA DE PLENIPOTENCIARIOS 
DE LOS DISTRITOS DEL ESTADO Bo-
1.ÍVAH, - Considerando: Que el Pro
yecto de Constitución Nacional san
cionado por el Congreso de Ple
nipotenciarios de los Estados y que 
ha sido sometido a su consideración, 
se adapta perfectamente a las condi
ciones de nuestra vida ciudadana y a 
las justas y nobles aspiraciones del 
pueblo venezolano; y Considerando: 
Que el referido Proyecto de Consli- · 
tuci(m Naciohal le han sido dadas 
por esta · Asamblea las tres discusio
nes re~lamentarias sin que en nin
g!ma de ellas se le haya hecho obje
c1ém alguna, Acuerda: Artículo único. 
Se aprueba en todas sus parles el 
Proyecto de ·Constitución Nacional 
dictado por el Con·greso de PlePipo
tenciarios de los Estados, sometido a 
la consideración de esta Asamblea.-· -
Dado en el Salón dónde celebra sus 
sesiones la Asamblea de Plenipoten
ciarios de los Distritos del Estado Bo
lívar, a .los dos días dél més de ju
nio de mil novecientos catorce .-Año 
105~ de la Independencia. v 56° de la 
Federación.- El Presidente, ANTONIO 
Cm.Is Ruíz; el Primer Vicepresidente 
A. !,~,<'f;ll~ia Bejarano,: el Se?undo Vi~ 
cepHs1dente, D. Zamora Z, José M. 
Godoy, L. V. 1llichelangeli, J. G. Fe-
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bres, Jorge Suegart, Fabricio Apon
te, Juan F. Sandoval, Lucio Ce/is 
Camero, José Gaspar Machado Sie-
9art, Alfredo Lugan .-El Secretario, 
Luis (;1wrra Agosto. 

LA ASAMBLEA DE PLENIPOTENCIARIOS 
DE LOS DISTRITOS DEL ESTADO CARA BORO. 
-Considerando: Que ha sido discu
tido en sesiones del 26, 28 Y 30 de los 
corricnl0s, con las formalidades de 
Ley, el Proyecto de Constitución Na
cional, sancionado por el Congreso 
de Plenipotenciarios de los Estados 
de la Unión, el 18 del m'es en curso, 
sometido a la consideración de Psta 
Asamblea en acatamiento a lo dis
pllesto en el artículo 61 del Estatuto 
Constirncional Provisorio de la Repú
blica, Acuerda: Artículo 1 ° Aproh~r 
sin ninguna modificación el nuevo 
Pacto de Unión dP los Estados. Ar
tículo 2~ Comunicar d presente 
Acuerdo al ciudadano Presidente Pro
visional del Estado, a los fines del ar
tículo 135 del Proyecto de Constitu
ción Nacional en referencia .-Dado, 
firmado y sellado en el Salón donde 
celebra sus sesiones la Asamblea de 
Plenipotenciarios de los Distritos del 
Estado Carnbobo, en d Capitolio de 
Valencia, a los treinta días del mes de 
mayo de mil novecientos ca torcc. -
Año 105° dc la Ju dependencia y :'56'.' 
de la Fedcracicín .-El Presidente, Di
putado por el Distrito Valencia, VI
C~NTE A. ~losALES; el Primer ViceprP
sidente. Diputado por el Distrito Ocu
mare de la Costa, Diego Toro: el Se
gunc~o -Yicepresidentc, Diputado · Wll' 
el Dislnto Guacara, .les1ís Rueda; Di
putado por el Distrito Valencia, T. 
A rcay S.; Diputado por el Distrito 
Ocumare de la Costa, Pédro José Viz
carro11do; Diputado por el Distrito 
G11acara, Remílo Pérez Calvo: Dipu
tados por el Distrito Puerto Cabello. 
Leonte _Olivo, hi}o, Franc(sro_ Burgui
llos; Diputados por el Distrito Beju
ma, Luis P. Esrarri. J. F. Soto Si/Í)({; 
Diputados por el Distrito Montalbán, 
Miguel Noda .lloreno, Talio Caslri
llo. -El Secrc-lario, Francisco Borjas. 

LA AS:\ MRLEA DE PLEKIPOTENCL\HIOS 
DE LOS DrsTRITos DEL Esn.no Co.rnnEs . 
-En uso d<' lrts facultades de cruc· es
tá investida :v en atencicín a qnl' el 
Proyecto de Constitución de los Es-

tados Unidos de Venezuela, sometido 
a su consideración por e] Congreso 
de Plenipotenciarios cie los Estados 
de la Unión, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 61 del Estatuto Consti
tucional Provisorio de la Jlepública, 
ha sufrido las tres discusiones regla
mentarias, sin que ~e le haya hecho 
modificación alguna, Acuerda: Ar
ticulo 1? Dar su voto aproba,torio al 
Proyecto de Constitución Nacional en 
referencia. Artículo 2° Remitir al ciu
dadano Ministro de Relaciones Interio
res, por órgano del ciudadano Presi
dente Provisional del Estado, un ejem
plar del presente Acuerdo firmado por 
todos los Diputados prcsc.ntes y tras
mitirlo por telégrafo al ciudadano 
Presidente del Congreso de Plenipo
tenciarios de los Estados. ---Dado en 
el Salón donde celebra sus sesiones la 
Asamblea de Plenipotenciarios de los 
Distritos del Estado Cojedcs, en San 
Carlos, a treinta de mayo de mil no
vedentos catorce .-Año 105? de la 
Independencia y 56° de la Federación. 
-El Presiden te, J. A. CUEVAS BÁEZ. 
el Primer Vicepresidente, Francisco 
Ci:meros ,· el SPgundo ViceprPsidente, 
Euqenio Mariano González, Mauricio 
Pérez Lazo, Antonio Alvarez, Euge
nio P. Pinto. J. A. Vizcarrondo G., 
M. M. Méndez Fiq11eredo, Jzzan F. 
A/varado, .Tulio A. Sanoja, Sabcís 
Adám, J. M. Rlanrn .-El Diputado 
Secretario, Julio Silua Gómez. 

LA As,nmLE.\ DE PLENIPOTENCIARIOS 
DE LOS ÜJSTRITOS DEL ESTADO FALCÓN. 
-Considaando: Que dP conformidad 
con el artículo 61 del Estatuto Cons
titucional Provisorio ha sido someti
do a su co·nsidcración el Proyecto de 
Constitución ?\acional aprobado por 
el Congreso de Plcnipoknciarios dl' 
los Estados, rPttnido en la Capital de 
la República, An1r•rda: Artículo 1° 
SP aprueba en' todas sus parles y de 
la manera rnús amplia y categcírica el 
Provecto dP la nueva Cartn Fundam(•n
tal ·que ha de regir la Nación, y <k
vu<'.·!Yase al EjPcutivo del Estado para 
los fines de Lev. Artículo 2'.' Remí
tase el prPscntc AcuPrdo, (JUC' SPrÚ fir
mado por to~los los Dipu.tados Pleni
potenciarios, al ciudadano Pn·sidenk 
Provisional dd Estado pani los efec
tos ck su rPmisiún al Ejecutivo FPdl'
rnJ, por órgano del dudadino Mi-
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nistro de HPlaciones Jntniorps. -Da
do Pn el Salón Legislativo del Pala
cio de Gobierno, del Estado Falcón, a 
los tres días del mes de junio del año 
de mil novecientos catorce.-Año 
105? y 56'.'-El Presidente, JosÉ DAVID 
CunrnL; el Primer Vicepresidente, Fe
lipe Franco; el Segundo Vicepresi
dente, 11moroso Morón, F Josué Lei
denz, C. Curie[ Coutinho, José l. Pi
neda, R. M. Mavares, G. Otero, S. 
Romero P., Gabriel A . Reyes, Dimas 
T. Segovia, C. Djez del Ciervo, Ben
jamín Ollarves, Leopoldo .4. Rivera, 
Jorge Chapmann, José M. Capriles, 
H. Rhode, Alejandro Martí hiJo, Li
bera/o Basalo, Crllz M. Otero, Elea
zar A luarad o G., Gilberto Ilurbe. -
El Secretario, Adán J. Alvarez. 

LA ASAMBLEA DE PLENIPOTENCIARIOS 
DE Los DISTRITOS DEL ESTADO GuÁRico. 
-Acuerda·: Artículo umco. Ratifi
car el Proyecto de Co.11stitución Na
cional dictado por el Congreso de Ple
nipotenciarios de los Estados Unidos 
de Venezuela .-Dado en el Salón 
donde celebra sus sesiones la Asam
blea de Plenipotenciarios de los Dis
tritos del Estado Guárico, en Calabo
zo, a primero de junio de mil nove
cientos catorce'. Año 105? de la In
dependencia y f>(i? ck la Federación. 
El Prcsidcute, N. Am~VALO CmmÑo .
El Secretario, M. Gonzdlcz Garmen
dia. 

LA ASA'.\fBLEA llE PLENIJ>OTENCJAHIOS 
UE LOS DISTIIITOS DEL ESTADO LAHA.
En nombre de los pue.hlos que repre
senta, 1lc11erda: Artículo 1'! Dar su 
aprobaci1,n, ratificúndolo solemne
mente, al nucYo Pacto Constitucio
nal ele la República, celebrado por el 
Congreso de Plenipotenciarios de los 
Esta el os, reunido en Caracas, fechado 
el 18 del mes pasado, y sometí-do por el 
órgano preciso a la consideración de 
esta Asamblea .-Dado, estampado al 
pie clel mencionadc Pacto y firmado 
por todos los Plenipotenciarios, en el 
Salón Legislativo del Estado Lara, en 
Barquisimeto, a primero de junio de 
mil novecientos catorce .-Año 105° 
de la Jnckpendencia y 56° de la Fede
.ración .~El Presidente, Plenipoten
ciario por el Distrito Barquisimeto, J. 
M. Do'.'rÍNGUEZ T1Noco; El Primer Vi
cepresidente, Plenipotencfa.rio por el 

Distrito Tocuyo, Bartolomé Losada; 
el Segundo Vicepresidente,· Plenipo
tenciario por el Distrito Quíbor, Ne
río Duír¡;' Plenipotenciario por el Dis
trito Barquisimeto, Miguel Oberto; 
Plenipotenciarios por el Distrito Ca
budare, David Arapé, Manuel Mal'ia 
Pe lit; Plenipotenciários por el Distri
to Crespo, H ermelindo Oberto, R. Lis
cano R. : Plenipotenciario por el Dis
trito Quíbot, Pedro Bereciartu; Pler 
potenciario po·r él Distrito Tocuyo, 
Alejandro Sánchéz; Plenipotenciarir 
por el Distrito Torres, Julio Mármol 
Herrera, Cecilia Zllbillaqa Perera; 
Plenipotenciarios por el Distrito JJr 
daneta, Tomás Párraga, Andrés Ro
dríquez R.-El Secretario, R. Fortu
na/o Arráez. 

LA ASAMBLEA DE PLENIPOTENClIARIOS 
DE LOS DISTRITOS DEL ESTADO MÉRIDA. 
-Considerando: Que el Proyecto de 
nuevo Pacto de Unión de los· Estados 
Unidos de Venezuela elaborado y con
Yenjdo_ por el Congreso áe Diputados 
Plenipotenciarios el 18 de mayo del 
corriente año, ha sido sometido a la 
aprobación de la Asamblea de este 
Estado por el ciudadano Presidente 
Provisional de la República, confor
me lo dispone el articulo 61 del Esta
tuto Constitucional Provisorio, san
cionado el 19 de abril del pro
pio ano; Considerando: Que el 
nuevo Pacto de Unión de los Es
tados Unidos de Venezuela satis
face a cubalidad las patrióticas 
aspiraciones de esta Asamblea de 
Plenipotenciarios, porque está ins
pirado en los principios republi
canos que son fundamento de nues
tras instituciones, Acuerda: Ar
tículo 1° Aprobar por unanimidad 
de votos el nuevo Pacto de Unión de 
los Estados Unidos. de Venezuela, ela
borado y convenido por el Congreso 
de Diputados Plenipotenciarios de los 
Estados el 18 ·de mayo del corriente 
año. Artículo 2? Remitir el presen
te Acue!'do firmado por todos los 
miembros de esta Asamblea al ciuda
dano Presidente Provisional del Es
tado para que se sirva trasmitirlo por 
telégrafo al · ciudadano Presidente 
Provisional de la República.-Dado 
en el Salón donde celebra sus sesio
nes la Asamblea de Plenipotenciario!' 
de los Distritos del Estado, en la ciu, 
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dad de Mérida, a cuatro de. junio de 
mil novecientos Ga torce. --Año 105? 
de la Independencia. y 56? de la Fede
ración .-El Presidente, Diputado por 
el Distrito Libertador, .ALBERTO PAoLI; 
el Primer Vicepresidente, , Diputado 
por el Distrito Rivas Dá:vila, Felipe 
González S.; El Segundo Vicepresi
dente, Diputado por el Disttfto To
rondoy, Leoncio Barrio.,;; Diputado 
por el Distrito Libertador, P. T. Ta
pia; Diputados por el Distrito Ran
gel, José Abel González, José Rafael 
Salas; DiputadQs por el Distrito Mi
randa, Juan Sacdi, Cristino V zcáte
gzzi; Diputados por el Distrito Can 
po-Elías, Claudi9 Corredor, José Uz
cátegui Burgoirls; Di,putados ,P9r ~l 
Distrito Sucre, Marce/o Rondon, El,:JL
dio, García;· Diputado por el Distrito 
Rivas Dávila, Aníbal Arel/ano; Dipl· 
lados por el Distrito Tovar, Francis<'r 
Mora, liran S. Orsalani: Diputado 
por el Distrito Torondoy, Martín 
Quintero. -El Secretario, G. U zcáte
gui Chalbaud. 

LA ASAMBLEA DE PLENIPOTENCIARIOS 
DE LOS DISTRITOS DEL, ESTADO MIRANDA. 
-Considerada como\ ha sido por esta 
Asamblea la ConstitÚción de los l:s
tados Unidos de Venezuela, expedida 
y sancionada en Caracas el 18 de mri
yo de 1914 por el Congreso de Dipu
tados Plenipotenciarios de los Esta
dos reunido en aquella ciudad, Acuer
da: Artículo 1? Ratificar y aprobar, 
como en efecto ratifica y aprueba en 
· todas sus partes, la expresada Cons
titución de la República .-Artículo 
2° El presente Acuerdo, firmado por 
todos los miembros de esta Asamblea, 
será remitido por órgano del Presi
dente Provisional de este Estado al 
ciudadano Ministro de Relaciones In
teriores para los fines consiguientes. 
-Dadd en el Salón de sesiones de la 
Asamblea Legislativa del Estado Mi
rnnda, en Ocumare del Tuy, a los dos 
días del mes de junio de mil nove
cientos catorce.-Año 105° de la llllk·
pendencia y 56° de la Federaci6n -
El Presidente, Diputado por el Distri
to Urdaneta, G. HERRERA FRANCO; El 
Primer ,Vicepresidente, Diputado por 
el Distrito Lander, J. V. Rodrigue=: 
El Segundo VicepresidPnle, Diptitado 
por el Distrito Paz Castillo, E. 'l'et,
domiro Ruiz; Diputudos por el Distri-

to Acevedo, E. H. Machado, A. G. 
Alegría; Diputados por el Distrito 
Brión, Guillernío S. Gil, M. A rocha 
N.; Diputados por el Distrito Guai
caipuro, B. Fonseca. F., Rafael Pes
quera; Diputado por el Distrito Lan
der, José G. Gómez; Diputado por el 
Distrito Paz Castillo, V. Ortiz -Már
mol; Diputaqo por el Distrito Páez, 
Roberto Salazar; Diputado por el Dis
trito Plaza, R. Castillo G.; Diputados 
por el Distrito Sucre, Casto F. López, 
R. Briceño Machado; Dip'utado por el 
Distrito Drdaneta, Fernando Arvelo 
M.; Diputados por ei ·rnstPito Zamo
rn, E lías N. Centeno S., lI éctor Aren
da. -El Secretatio. Diputado por el 
Distrito Plaza, J. V. Baptista. 

LA ASAMBLEA DE PLENIPOTENCIAIUOS 
DE LOS DISTRITOS DEL ESTADO MONAGAS. 
-Acuerda: Artículo 1? Ratificar en 
Ladas sus partes la Constitución de los 
Estados Unidos de Venezuela, decre
tada por el Congreso de Diputados 
Plenipotenciarios de la Unión con fe
cha 18 de mayo de 1914, la cual ha si
do sometida a las deliberaciones de 
esta Asamblea de conformidad con 
el artículo 61 del Estatuto Constitu
cional Provisorio. Artículo 2~ El 
presente Acuerdo, firmado por todos 
los Diputados Plenipofenciarios, se
rá comunicado al Congreso de Dipu
tados Plenipotenciarios de los ·Esta
dos Uni9os de Venezuela por úrgano 
del ciudadano· Presidente Provisional 
del Estado MoQagas para los fines del 
artículo 135 de la Constitución Nacio
nal. Dado en el Salón de Sesiones de 
la Asatnblca de Diputados Plenipoten
ciarios de los Distritos del Estado Mo
nagas, en Maturín. a primero de ju
nio de mil novecientos catorce .-Afio 
105~ de la In~epcndencia y 56° de la 
Federación .-El Presidente, MANUEL 
MARÍA NúÑEZ; El Pi:imer Vicepresi
dente. Dominqo A. Fariña; El Segun
do Vicepresidente, Nereo P11ado, D. 
1. Méndez Coll, Sabás A. Millán, Ma-
1111cl Malcwé López, J. A. Ramírez 
]l,f., J. M. Barreta, J. J. llulette Plaz, 
Andrés Matute. -El Secretario, R. 
Ramírez I sava. 

LA A~AMBLEA DE PLENIPOTENCIARIOS 
DE LOS D1sTR1Tos DEL EsTADo NuEvA Es
PAHTA. --,-Acll<'l'da: Artículo 1~ Se rati
fica en todos sus nrtículos, ciuc alean• 
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zan al número 141, el. Proyecto de 
Constitución Nacional sancionaqo por 
el Congreso de Pleni{>otenciarios de 
los Estados Unidos de Venezuela con 
fecha 18 de mayo próximo pasa~o y 
que fué sometido a la ,cómnderaciórt 
de esta Asamblea en conformidad con 
el ~rtículo 61 del Estatuto Cohstitu
cional P..rbvisorio de . la República. 
Artículo 2? C'omunícp1ese en la. for
ma que corresponde y publíquese,-:
Dpdo, firmad<¡>, . sellado y refrendado 
en el Salón. I.:egislativo del 

1
Estado 

Nueva Esparta, en L1t Asuncion, a 3. 
de junio. de 1914.-,-Año 105? de la In~. 
dependencia y 56? de la Federación. 
-(L. ~-) El Pre~idente, RAFAEL Mo-. 
RENO HoDRÍGUEZ. -Refrendado. - El 
Secretario, Pedro A. Á.guirre Guerra. 

LA ASAMBLEA DE PLENIPOTENCIARIOS 
DE LOS DISTRITOS DEL ESTADO PORTUGUE
SA. -Acuerda: Artículo 1? Impartir 
su aprobación en todas y cada una de 
sus partes al proyectó de Constitución 
·Nacional sancionado por el Congreso 
de Diputados Plenipotenciarios de los 
Estados Unidos de Venezuela el 18 de 
'mayo del corriente año y sometido a 
la aprobación de esta Asamblea, ¡JDr 
el ciudadano Presidente Provisional 
de la República. Artículo 2~ El pr.::
sente Acuerdo será firmado por to
dos los miembros de esta Asamblea·. 
Artículo 3? Un ejemplar auténtico de 
este Acuerdo se consignará en poder 
del ciudadano Presidente Provisional 
de éste Estado para que por órgano 
del ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores sea presentado al ciudada
no Presidente Provisional de la · Re
pública. Articulo 4? Comuníquese y 
publíquese.~Dado y firmado en el 
Salón Legislativo del Estado Portu
guesa, en Guanare; a los tres días del 
mes de junio de mil novecientos ca
torce .-Año 105° de la Independenda 
y 56° de la Federación .-El Presiden
te, Plenipotenciario por el Distrito 
Sucre, SALVADOR DE J. UzcÁTEGUl; El 
Primer Vicepresidente, Plenipoten
ciario por el Distrito Acarigua, Jaime 
Cazarla; El Segundo Vicepresidente, 
Plenipotenciario por el Distrito Ospi- · 
no, Francisco ill acias; Plenipotencia
rios por el Distrito Capital, Jesús A/
varado Núñez, Carlos C. Balda; Ple
nipotenciario por el Distrito Araure, 
Z, Bustillos Morales; Plenipotenciario 

por el ·, Distrito . Acarigú~· Jdsé T.. 
DuirÍ. :· Plenipotenciarios por. él :Qistri
t o Esteller, F ... de R. Navarro, J. ,p. 
Moí1sal'Ve Terá11; Pl~nípotencia~fos 
p'or el DistrHo Guariarito. M,, A. ~~ 
dilla, s., Ca$fillo;. Plenipo\~n~iarios 
por el, Distrito O~pino, Aníba{ Alvar.cr' 
do Acosfa,: Pfnipoténciario por el Di&
trito Sucre, Jµan B. Dlirµn: Plenipó
tenciarios por ,el Distrito Turé,n. Gé4 
u aró Góm'ez, BenjdmínLtscafw V .. ...,... 
El Secre.tario, F.,. Jiménez Ocantó. 

LA AsAMB~sE¡\ DE Pu;NIPOTENQIARiOS 
DE LOS. D1sTR1Tos DEL EsTADO St:tcR~.--:-' 
C~iaerando: Que el Pr<;>yecto' ae 
Constituc,ión de los ;Estados Unidos 
de Venézuela, sancionado p<>r · el Cou• 
greso de Pleni11otenciarios de' los-Es,,;, 
tados, ha sido sometido a su conside
ráéión en conf Órmidad 90n el articii'."' 
lo 6l del Estatuto Constitucional Pro .. 
visorio; Considerando:. Que dicho 
Proyecto está ,de acuerdo con ,el. sen:r 
timiento nacional y. las prácticas re-. 
publicanas, Acue_rda: A,rtículo 1<;> Se 
ratifica la aprobación que el Cangi'e
so de Plenipotenciarios de los Estadós 
ha prestado al Proyecto de Constitu
ción de los Estados Unidos de Vene
zuela. Artículo 2? Comuníquese al 
Ejecutivo Nacional por órgano del 
Presidente Provisional del Estado 'y 
publíquese.-Dado en el Salón donde 
celebra sus sesiones la Asamblea Le
gislativa del Estado s'ucre, en Cuma
ná,, a primero de junio de mil nove'." 
cientos catorce,_:_Año 1059 de la In
dependencia .y 56'? de _la Federación,. 
-El Pr<!sidente, Diputado Plenipo
tenéiario por el Distrito ·Sucre, ·· ALE
JANDRO VILLANUEVA,· El Primer Vice
presidente, Diputado Pleqipotencia.
rio por el Distrito Arismendi, Presbl
lero J. ill. Olivero S.; El Segundo Vi-. 
ccpresidente, Diputado por el Distri
to Bcrmúdez, Félix Palacios; Qiputa .. 
do Pknipotenciario pqr el Distrito 
Sucrc, José Silverio González Vare/a; 
Diputados Plenipotenciarios por el 
Distrito Montes, Sancho Ramírez, Jo
sé R. Aria.,; Diputado Plenipoten
cia:óo por el Distrito Rivero, Pedro 
López Sotillo; Diputados Plenipoten
ciarios por el Distrito Mejía, . Félix 
Fierro, José Cecilió Mendo:ta; Diputa
do Plenipotenciario por el Distrito 
Bermúdez, Jesús E. Vázquez: Dipu
tado Plenipotenciario por el DistritQ 
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Arismendi, D. B. Arismendi; Diputa
dos Plenipotenciarios por el Distrito 
Beníkz, León Rodríguez, Vicente Ri
cóveni¡ Diputado Plenipotenciario 
por el Distrito Mariño, E. Fermín .
El Secretario, Paco Damas Blanco. 

LA ASAMBLEA DE PLENlPOTENCIAIUOS 
DE LOS DISTRITOS DEL ESTADO TÁCHIRA. 
-Considerando: Que el Proyecto de 
Constitución Nacional sancionado por 
el Congreso de Plenipotenciarios de 
los Estados Unidos de V cneztfC'la, con 
fecha 18 de mayo último, satisface las 
aspiraciones y el espíritu republica
no de la Nación Venezolana y cpnscr
va inalterables los derechos inmanen
tes de las Entidades Federales, Acuer
da: Artículo 1? Aprobar y 1ratificar 
en todas y cada una de sus partes el 
mencionado Proyecto de Constitu
ción Nacional. Artículo 2'.' Comuní
quese y publíquese.-Dado en el Sa
lón de las sesiones de In Asamblea ele 
Diputados de los Distritos del Estado 
Táchira, en el Palacio de Gobieruo, 
en San Cristó!Jal, a 1 º de junio de 
191--1.-Afio 105° de la Independen
cia y 56'' de la Federación .-El Presi: 
dente, (L. s.) R. DE LA C. Ton.HES.
El Secretario, LHis 1. Bastidas. 

LA As.UrnLEA DE PLENIPOTENCIAIUOS 
DE LOS DISTnlTOS DEL ESTADO TRUJILLO. 
Considerando: Que se ha sometido a 
su consideración d Proyecto de Cons
titución Nacional sancionado por el 
Congreso de Plenipotenciarios de los 
Estados Pnidos de Yl'nezuela el 18 de 
mayo próximo pasado para los efec
tos· dd artículo 13;') dd citado Pro
Yecto, el cunl ful; aprobado unúnimc
rnenlc por esta Asamblea con las so
lemnidades de Lev, Acuerda: Artícu
lo 1': lbtificar en· todHs sus parles el 
Proyecto de Cousíitución aludido y al 
efecto consigna unúnimementc sus 
votos nprohillorios firmado por todos 
los Diputn<,los en un ejemplar origi
nal Cfll<' S<'l'Ú remitido al Presidente 
Provisional de la Hcpública por órga
no del Ministro de Hcluciones Inte
riores pa rn los e fcctos de LC'y. Ar
tículo 2'.' Comuníquese y puLlíqucsc. 
-Dado en el Salón ,londe celebra sus 
sesiones la Asarnhka de Plenipoten
ciarios del Estado, en Trujillo, a pri
mero de junio cll' mil novceientos ca
torce. -Año 1 ();)" dP In lndc,p1~ndct1· 

cia y 56? de la Federación .-El Pre
sidente, Diputado por Carache, N. 
SÁEz; El Primer Vicepresidente, Di
putado por Boconó, Perpetuo Clauo; 
El Se~undo Vicepresidente, Diputado 
por Valera, R. de .T. Gandica; Dipu
tados por Betijoque, B. Araujo, H. 
Unda Ch u ecos; Diputado por Boco
nó, lllisf's Pardi; Diputado ,por Cara
che, .T. E. Cañizales Luq11e; Diputa
dos por Escuque, ]\.fario TerlÍn L., Ju
lio H. Sánchez; Diput,ados por Tru
jillo, Fabricio Gabaldón, Armando 
:, . McírquPZ; Diputados por Urdan e
ta, Víctor M. Arau}o, Germánico 
Illoncada; Diputado por Valcra, Oc
taviano Urdanefa Maya .-Secrf'tnrio 
de la Cámara, M. Leonardi Villas
mil .-El Subsecretario, .T. Bricdío 
Graterol. 

LA ASA'.\1131.EA DE PLENIPOTENCIAHIOS 
DE LOS DISTnITOS DEL ESTADO YAH.\CFY. 
~Considerando: Que el Congreso de 
PlPnipotenciarios de los Estados re
unido en la Capital de la República,· 
ha sancionado un Proyecto de Cons
titución de los Estados Unidos de Ve
nezuela, de acuerdo con los poderes 
qnc le confirieron los Plenipotencia
rios de los Distritos de los Estados 
Federales; Considerando: Que el re
ferido Proyecto de Constituci<'m eslii 
h.nsado en ·1os más puros princ1pws 
feder,1 tiYos, satisfaciendo así la vo
luntnd popular, fielmente interpreta
da por sus genuinos reprcs<'ntantes; 
Considerando: Que corresponde n <'S-
1'1 .\.samhlca dar cumplimiento a lo 
111·eceptuado en PI artículo 61 del Es
!;1 lnlo Constitucional ProYi-;orio Xn
cional, ..\c11crdn: Artículo 1 ·· La Asnm
l1lc·a de Plenipotenciarios de los Dis
tritos dd Estado Yaracuv ratifica v 
:111rneb:1 solemnemente cf Proveclo de 
Constilucicín ;\'acional smicionado 

por el Congrf'so de Diputados Pleni
potenciarios df' los Estados Cnidos d" 
VeJH'ZUPla l'l dí;1 18 del mes de ma
"º. ,\ rl ícu lo 2·· El pre sen tl' AcucT
clo lirnrndo por lodos los miembros 
ck esta ;\samhlca Sl'rl1 <'nYiaclo origi
nal al ciudadano Presidente Provi
sional de la República, por órgano 
del ciudadano PresidentC' Provisionnl 
rlel Estado. para ser presf'ntado al 
Conqrc-so de Diputados Plenipoten
ciarios de los Estados Cnido" de Vc
l]('Zlld:1. l);l(lo Pll c'l S:i lón Legisla. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



239 

tivo del Palacio de Gobierno del Es
tado Yaracuy, en San Felipe, y fir
mado por todos los miembros de la 
Cámara, a los 28 días de mayo de 
1914.-Año 10:'i? de la Independencia 
y 56? de la Federación .-El Presiden
.te, Plenipotenciario por el Distrifo 
Nirgua, HERIBEHTO NúÑEZ O.; El Pri
n1cr Vicepresidente, Plenipotenciario 
por el Distrito Yaritagua, Arturo E. 
Alvarez; El Segundo Vicepresidente, 
Plenipotenciario por el Distrito Bolí
var, José C. Pérez; Plenipotenciario 
por el Distrito Nirgua, J. Ignacio Lu
cena; Plenipotenciario por el Distrito 
Yaritagua J. M. Iribarren; Plenipoten
ciario por el Distrito Bolívar, Dáma
.rn Peña; Plenipotenciarios por el Dis
trito San Felipe, L. Dominguez Tino
co, Raimzmdo Arteaga; Plenipotencia
rios por el Distrito Sucre, H. P. Cor
dido, Anacleto Hernández; Plenipo
tenciarios por el Distrito Bruzual, B. 
Mota, R. Parra C.; Plenipotenciarios 
por el Distrito Urachiche, Concep
ción Chávez, J. [Jo/ores Ciimenez; El 
Secretario, Trinidad Figueira. 

LA ASAMBLEA DE PLE1'IPOTENCJAR10S 
DE LOS DISTRITOS DEL ESTADO ZAMORA. -
Habiendo considerado en la debida 
forma y en conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 61 del Esta
tuto Constitucional Provisorio de los 
Estados Unidos de Venezuela, el Pro
vecto de Constitucic'm de los Estados 
tJnidos de Venezuela, dictado con fe
cha 18 de mayo próximo pasado por 
C'l CongrC'so de Diputados Plenipotcn
cia rios ele' los Estados, instalado en la 
Capital de la República el 19 de abril 
del año en curso, Acuerda: l'!-Dar 
por el .prc'sente Acuerdo, la más plena 
nprohacicín ni citado Proyecto Cons
titucional de los Estados Unidos de 
Venezuela, _a que se ha hecho refe
rencia, dictado por el Congreso de 
Diputados Plenipotenciarios de los Es
tados eon las solemnidades de LC'v, 
en la freha arrita indicada, v 2°__::_ 
Conrnniear por telégrafo este Acuer
do, a u to riza do por todos los miembros 
ele csta Asamhlca, al ciudadano Pre
sicknle del Congreso de Diputados 
Pl<·nipotc-nciarios <le los Estados Cni
dos el<' Vc·nez11c-ln y al ciucladnno Mi
nistro de HclacionC's Interiorl's, y c11-
viar un c·.ic-mplar original dC'! n1is1110 
Acuerdo al ciudadano Presidente Prn·-

visiona! del Estado.-Dado en el Sa~ 
Ión donde celebra sus sesiones la A
samblea <le Plenipotenciarios de los 
Distritos del Estado Zamora, en Ba
rinas, ·a 9 de junio de 1914 .-Año 
105° de la Independencia y 56? de la 
Federación .-El Presidente, Diputa
do por el Distrito Sosa, e. BRICEÑO 
JIMENEZ.-El Primer Vicepresidente, 
Diputado por el Distrito Obispos, Jo
sé M. Palacios; El Segundo Vicepre
sidente, Diputado por el Distrito Ro
jas, F. Lorenzo Gutierrez D.; Diputa
do por el Distrito Sosa, Carlos Rzpert; 
Diputado por el Distrito Obispos, .Jo
sé D. Nieves; Diputados por el Dis
trito Rojas, E. Gómez V.; Diputados 
por el Distrito Arismendi, Luis San
lana Román, F. A. lzturiz García; Di
putados por el Distrito Barinas, Pe
dro José Angulb, J. M. Soto Rosa; Di
putados por el Distrito Bolívar, V. P. 
Matos Arvelo, Jesús M. Giménez; Di
putados por el Distrito Pedraza, C. 
Adolfo Gallardo, Lisandro A. Durán; 
El Secretario de la Cámara, R. Here
dia Méndez. 

LA ASAMBLEA DE PLENIPOTENCIARIOS 
DE LOS DISTHITOS DEL ESTADO ZULIA.
Después de haber considerado y dis
cutido de conformidad con las dis
posiciones reglamentarias el Proyec
to de Constitución Nacional, sanciona
do por el Congreso de Diputados Ple
nipotenciarios de los Estados Unidos 
de Venezuela, Acuerda: Artículo 1? 
Declarar aprobado como lo hace por 
el presente Acuerdo, en todas y cada 
una de sus partes, el aludido Proyec
to de Constitución Nacional, dejando 
n salvo los derechos del Zulia, rela
tivos bl Municipio Independencia del 
Distrito Sucre. Artículo 2? De este 
Acuerdo, firmado por todos los Dipu
ta.dos asistentes a los actuales sesio
nes, se harán tres ejemplares, que por 
6rgano del ciudadano Presidente Pro
visional del Estado, serán remitidos: 
uno al ciudadano Presidente Provi
siou:1I de la República, por interme
dio del ciudachlno Ministro de Rela
ciones Interiores; otro, junto con el 
Proyecto de Constitución ya aproba
do, al Congreso Nacional de Plenipo
tenciarios, y el tcrccro a la Corte Fc
c!C'r:1I v de Casación. Dado en el Pa
hieio Legislativo dd Estado Zulia, en 
Maracaibo, el día 3 de junio de 1914. 
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-Año 105? de la Independencia y 56? 
de la Federación.-El Presidente, S. 
GONZÁLEZ PEÑA; El Prim~r Vicepresi
dente, Udón Pérez; El Segundo Vice
presidente, F. Zauala; Arecio León 
Boscán, Miguel E. Troconis, José M, 
González D., Fernando R. Losada, \iVi; 
tremundo Urdaneta, Coriolano Mi
quilena, Nemecio Romero, Euencio 
Añez D., J. Sánchez Pereira, A. Sáez, 
Adolfo E. Carroz, V. P. Toledo, Eua
risto Méndez, Federico Troconis.
El Secretario, Enriqlle Vílchez. 

11.555 

Resoluciones de 20 de }unio de 1914 
por las cuales se dcclamn de libre 
importación varios productos. 

Estados Unidos. de Venezuela.,-Mi
nisterio de Hacienda .-Dirección 
de Aduanas.-Caracas, 20 de junio 
de 1914.-105? y 56': 

Resuelto: 

En virtud de las facultades conferi
das al Ejecutivo Federal por la' Ley 
de Arancel de Derechos de Importa
ción de 1 ~ de julio de 1912, y ele acuer
do ,con el estudio practicado por este 
Ministerio, el ciudadano Presidente 
Provisional de la República, ha teni
do a 'bien declarar artículo de libre 
importación las "Pailas de cobre o de 
bronce para calentar y evaporar el 
guarapo de caña". 

Comuníquese y publiqucse. 

Por d Ejecutivo Fcelcral, 

RmüN CÁRDENAS 

Estados Uniclos de VL'1wz,1d:1 .---Mi
nisterio ele Hn ciC'IHln. -Di rPcci<in 
de Achwnns.-Cnracas, 20 de junio 
de mu. -10~·· y 5Ü'' 

Rcs1ZPlto: 

En virtud <le las facultnclcs conl'cri
das al Ejcc1Ltivo Fc<krnl por la L<'Y 
de Aran<'cl ele> Dcrc·rhos el<' Imporl:1-
ción <h' 1·· ele julio <le Hl12, y por 
cuanto los aparnlos rnoekrnos p:1rn l:l 
fabricación ele azúcar ~- papelón 110 

están especificados en dicha Ley. el 

ciudadano Presidente Provisional de 
la República, con vista del estudio 
practicado por este Ministerio, ha te
nido a bien declarar de libre importa
ción, como incluidos en el número 9 
del artículo 2? de la citada Ley, los 
siguientes efectos para uso exclusivo 
en la elaboración de aquellos produc
tos: 

Aparatos de defecación, clarifica-
ción, evaporación y de dar punto. 

Secadoras. 
Centrifugas. 
Quemadores de bagazo. 
Carros azucareros. 
Tanques de acero con fondo cónico 

para guarapo. 
Tanques de acero para guarapo de

f eca1lo. 
Tanques de acero para melado. 
'Tanques cilíndricos de acero para 

agua caliente. 
Tanques con coladores para gua

rapó. 
Tanques para melazas. 
Bombas de bronce para elevar gua

rapo. 
Bombas para elevar melazas. 
Conductores de caña con sus herra

jes y tablillas. 
Tubería para vapor vivo y de esca

pe. 
Válvulas, Llaves, Conexiones y ac

cesorios necesarios para la instalación 
ele los anteriores aparatos. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS 

11.556 

RPsol11rión dP 20 de jllnio de 1914 por 
la c1wl SP fija la clase arancdaria 
<'11 que han dP aforarse los "Alam
biq11<'s de dPstilarió11 conlí1111a" y 
"A para tos rpcfi ficadores". 

Estaelos l'ni<los de VenPzueln ,-Mi
nist!'rio de Hacienda .-Direcci0:1 
ele Aclunnas .-Cnraeas, 20 <le junio 
de 1fl1.L-10:5'' y G6° 

Re.mdlo: 

F,n virtud dP lns l'acultad<'s conl'eri
das ni EjC'cutiYo Federal por la Ley 
tle .-\rnncel de Derecho& de Importa-
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dónde 1? <le julio de 1912, y de acuer
do con el estudio practicado por este' 
Ministerio, el ciudadan9 Presidente 
Provisional de la República, ha teni
do a bien aforar en la Segunda Clase 
arancelaria los "Alambiques de desti
lación continua" y "Aparatos rectifi
cadores" cuyo pe·so total exceda de 
mil kilogramos, quedando compren
didos en el número 196 de la citada 
Ley de Arancel dichos aparatos cuan
do no excedan de este peso. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS 

11.557 

Df'crf'fo de 25 de junio de 1914 JJOr el 
cual se reorganiza el Servicio Di
plomático de la República. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las atribuciones que Je 
confieren el artículo 139 de la Consti
tución Nacional y el artículo 1? de la 
Ley Orgánica del Servicio Diplomá
tico, 

Decreta: 

Artículo 1 º Se reorganiza el Servi
cio Diplomático de la República, a 
partir del 1? de julio próximo, en la 
forma siguiente: 

1° Una Legación de primera clase 
en los Estados Unidos de América, los 
Estados Unidos Mexicanos y la Repú
blica de Cuba; 

2° Una Legaci<ln de primera clase 
en la República de Colombia; 

3? Una Legación de primera clase 
en las Repúblicas del Ecuador, Perú 
y _Bolivia; 

4? Una Legación de primera clase 
en las Repúblicas Argentina, de Chi
le y del Uruguay; 

5? Una Legación de primera clase 
en los Estados Unidos del Brasil; 

fr• Una Legación ele primera clase 
en el Tmpcrio Akmán, Reino de Bél
gica, Hcino de España, República 

TO:llO XXX\'II-31 

Francesa y Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda;· 

7? Una Legación de primera clase 
en el Reino de Italia; y 

8? Una Legación de ptimera clase 
ante la ·Santa Sede. 

Artículo 2? Por Resoluciones .sepa
radas se designará el personal de es
tas Legaciones. 

Artículo 3? Las asignaciones res
pectivas serán las expresadas en el 
Presupuesto General de Rentas y Gas
tos Públicos. 

Artículo 4? El Ministro de Relacio
nes Exteriores queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro-de Relacionés Exterio
res, en el Palacio Federal, en Cara
cas. a 25 de .iunio de 1914.-Año 105? 
de la Independencia 'y 56? de la Fede.
ración. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de.Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 

MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

11.558 

Decreto de 25 de junio de 1914 Orgá
mco de la Renta Nacional de Es
tampillas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUS TILLOS, 

PRESIDENTE PRO VIS ION AL DE 
LA REPÚBLICA, 

En ~so de la atribución 8ª, artículo 
79 de la Constitución Nacional y con
forme al artículo 139 de la misma, 
dicta el siguiente 

DECRETO ORGANICO DE LA 
RENTA NACIONAL DE 

ESTAMPILLAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN 

Artículo 1 ~ Habrá una Adminis
tración General de la Renta de Estam
pillas y Administraciones locales con 
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.iurisdicción determinada de las cua
les dependerán directamente las A
genGias que convenga establecer para · 
la venta de la especie. 

Artículo 2? La Administración Ge
neral de Estampillas estará constitui
da por. un Administrador, un Tenedor 
de Libros, un Corresponsal y lo~ de
más empleados que sean neeesar10,;,, y 
tendrá las. atribuciones siguientes: 

1 ª Estudiar v formular el pliego 
de especificaciones según el cual de
berá hacerse la fabricación de las es
pecies de cada emisión que decrete el 
Ejecutivo Federal. 

2ª Organizar ~onforme al presente 
Decreto las Administraciones locales 
de Estampillas y autorizar el estable
cimiento de. las Agencias de Expen
dio en la jurisdicción de estas ofici
nas, clnndo -cuenta al Ministerio de 
Hacienda en informes razonados de 
ias determinaciones que adopte a es
te respecto. 

3ª Guardar las estampillas que le 
suministre la Tesorería Nacional pa
ra el servicio de la Henta, y enviar a 
las Administraciones locales las espe
cies que requieran las necesidades del 
ramo en sus respectivas jurisdiccio
nes, de acuerdo con los pedidos que 
aquellas oficinas deben hacer opor
tunamente a dicha Administración 
General. 

4ª Enviar al Ministerio de Hacien
da el 1? de cada mes una relación ge
neral. de ingreso, egreso y existencias 
de las especies fiscales y de los com
probantes de recaudación habidos en 
la oficina durante el mes precedente; 
y enviar al mismo Despacho dentro 
del lapso de cuarenta dias después 
de la expiración de cada mes un cua
dro demostrativo, por Administra
ciones locales y Agencias de Expen
dio, del producto bruto de la venta 
de estampillas en el respectivo mes; 
y cuarenta días después de la expira
ción de cada trimestre, la estadística 
del movimiento general de la especie 
en toda la República correspondiente 
al respectivo trimestre, todo conforme 
a las instrucciones y modelos r¡ue le 
serán comunicados por el Ministerio 
de Hacienda. 

5n Llevar la contabilidad del ra
mo de acuerdo con lu Ley TTPglnmen
laria de la Con.labilidad Fiscalyconfor
me a las instrucciones reglas ·Y mode-' . 

1os cruc le comunique la Contaduría Ge
neral de Hacienda, tanto para la es
tructura de las cuentas como para la 
formación de, los comprobantes y de
más documentos que debe remitir n 
la mencionada Contaduría General a 
los efe~tos de las funciones que a esta 
oficina le atribuye la Ley. 

fi, Consultar al Ministro de Ha
denda las dudas que ocurran en la 
eiecución del presente Decreto a fin 
de que las resuelva; comunicar al 
mismo funcionario los informes que 
puedan convenir a los intereses de ln 
Renta v formular las recomendacio
nes q~e juzgue pertinente someter a 
la consideración del Despacho. 

7.. Cuidar de que el servicio ele la 
Renta de Estampillas march~ en p~r
f ecta conformidad con las disposic10-
nes legales que lo rigen y de que los 
registros, ,libros, comprob~~ntes ,Y de
miis documentos que reqmere la Ad
ministración de dicha Renta, se f or
malicen estrictamente de acuc,clo con 
las instrucciones y modelos estable-
cidos. . II 

8ª Comunicar al Minister10 de · a-
cienda el monto de los comprob~ntes 
de recaudación recibidos en las diver
sas Administraciones locales en l~s 
cuatro lapsos del mes, 1? al 8, 9 al 1~, 
16 al 23 y 24 al último. Estos. dat~s 
serán comunicados en los tres drns si
guientes a la expiración d_cl lapso rc~
pectivo mediante los avisos telegra
ficos d~ las Administraciones locales. 

9ª Enviar al Ministro de Hacienda 
en el mes de en~ro de cada año un in
forme circunstanciado · sobre el cum
plimiento del pres~~te Decreto y ac_e_r
ca de la recaudac10n y fiscahzac10n 
del Impuesto de Estampillas y del 
consumo de la especie,. ind_icando lo 
que estime dt>ficiente y lo r1ue_ fuere 
útil y conveniente para In meJor ad
mini'strnción de la Renta. 

10ª DPsempeñar ·en la jurisdicción 
que le señale el Ministerio de Hacien
d n las fu1wio11cs (fllC e~te Decreto 
nirihuvc a las Administraciones loca
lc-s de la Henta de Estampillas. 

Artículo 3~' El Ministerio de Ha
cienda cstableccrú donde lo juzgm• 
eonYcnic11te Administraciones <le Es
L1mpill:1~;. co11 jurisdicciún clelcrmina
dn, las ruaks ,lqw11dcrún inmcdiata-
111('..ll !í' de In Administraciún neneral y 
tt·ndrún las atribuciones siguientes: 
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1ª Organizar la venta de estampi
llas en su jurisdicción por medio de 
. Agcncius de Expendio que de acuerdo 
con la Administración General esta
blecerán cn los lugares más conve
nientes a los intereses de la Renta. 

2" Cuidar d1~ remitir con la debida 
anticipución a los Expendedores la 
especie que necesiten; y enviar a la 
Administración General un informe 
circunstanciado de los medios em
pleados para el servicio regular u oca
sional de las remesas de estampillas a 
cada :Agencia d.e su jurisdicción. 

3ª Nombrar con la aprobación de 
la Administración General los Agen
tes Expendedores de Estampillas. 

4ª Vigilar en toda su jurisdicción 
el uso legal de Ia· especie pidiendo al 
efrcto a los Agentes de Expendio los 
informes necesarios. 

5ª Llevar la contabilidad del ramo· 
,le acuerdo con las instrucciones que 
le comunicará la Administración Ge
u cral. 

6• Comunicar a los Fiscules del ra
mo las informaciones e indicaciones 
que jl,lzgue convenientes al meior ser
vicio de fiscalización de la Renta. 

7" Enviar a la Administración Ge
neral las relaciones, cuentas mensua
les, datos e informes <¡ne le ordene 
dicha oficina. 

8ª Consultar a la Administraci,ín 
(;cneral las dudas que puedan ocurrir 
1·11 la ejecuciún del presente Decreto a 
fin de qut> dicha oficina les comuni
que tis observaciones a que haya lu
gar 
' !J,; Comunicar por tel6grafo a la 
Administración General en los días 
9, 16, 21 y 1"! del mes, el monto de los 
corn proba n tes de recaudación recibi
dos e11 sus respectivas Oficinas de los 
.\gentes de Expendio de su jurisdic
ciún e11 los lapsos del mes 1'-' al 8, 9 
al 15, 1G al 23 y 2-l al último. 

10" Ejercc1: las demús funciones 
que Jcs sciiale el presente Decreto y 
cumplir las disposiciones e instruccio
IH'S legales rela livas al ramo que les 
~can comunicadas por el órgano com
pclcutc. 

.\rLículo 1'-' Los Agentes de Expen
dio de Estampillas tendrán los debe
res siguicn tes: 

l'.' Pedir oportunamente a la Ad
ministración dr quien dependan la 

cantidad de la especie necesaria para 
ffUC' nn falte en la localidad . 

2? Entregar el producto de la Ren
ln como ·se dispone en el artículo 6? 

3? J ,levar los -ioegistros y cuentas 
conforme a los modelos e instruccio
nes realamentaríos. 

4? Viailor el uso de la especie en 
'.-::H. localidad y suministrar a los em
pkn dos competentes los informes 
conducentes al descubrimiento del 
froude tie estampillas. 

;i? Comunicar por telégrafo- a la 
Administración de que dependan, en 
los días 9, 16, 24 y 1? del mes, el pro
ducto bruto de la venta de estampi
llas correspondientes a los cuatro 
lansos del mes 1? al 8, 9 al 15, 16 al 23 
y 24 al último. 

6? Cumplir fo~ d 0 111ás obligaciones 
que les impone este Decreto y las de
más disposiciones e instrucciones le
gales relativas al ramo que les· sean 
comunicadas por el órgano compe
tente. 

DE LA RECAUDACIÓN 

Artículo 5? La recaudación de la 
Henta Nacional de Estampillas se ha
rá únicamente por los Agentes de Ex
pendio y los Agentes del Tesoro que 
designe el Ministerio de Hacienda, 
conforme a los artículos siguientes. 

Artículo 6'.· El Agente de Ex,pendio 
de Estampillas entregará lodos los 
días de labor a la Tesorería Nacional 
o al i\uente del Tesoro en la localidad 
el procÍuclo de la venla del día ante
rior. En los lugares donde no haya 
A gen le dd Tesoro el A gen le Expen
dedor rcmitirú el dinero a la oficina 
receptora de fondos nacionales que 
funcione rn el lugar del asienlo de la 
,\dminislraeiún de qukn dependa di
l'ho Expendedor.. La oficina recepto
ra c'x!cndcrú un recibo por tluplieado 
!f(' c:ida 1.'nlrega, y el Agente Expen
dcdoi· de Estampillas enviarú uno de 
('stos comprobantes ele recaudacibn a 
la Admi11istración, conservando otro 
para su propio resguardo. 

Artículo 7? El producto de los cer
lificados que extienda el Agente de 
Cxpcndios como lo prescribe la Ley 
de Estampillas se anotará de acuerdo 
con las disposiciones reglamentarias 
del ramo; y tanto para la entrega del 
producto como para el respectivo 
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comnrobante de recaudación se segui-.: 1 4ª Vigilar la recaudación de la 
rán los trámites establecidos en el ar- ·Renta ·y comunicar al Ministerio de 
ticulo 6? Hacienda las observaciones que crean 

DE LA INSPECCIÓN Y DE LA FISCALIZACIÓN 

Artículo 8° La fiscalización de, la 
Renta Nacional 'de Estampillas se ha
rá por los empleados de Hacienda a 
quienes compete la fiscalización oe las 
rentas nacionales y por los Fiscales de 
Instrucción Pública, conforme a la 
Ley. La inspección administrativa y 
fiscalización especial -de dicha Renta, 
se hará por Inspectores-Fiscales que 
ejercerán en judsdicción determina
da las funciones que enumera el ar
tículo 2? de la Ley XI del Código de 
Hacienda y las que les señala el pre
sente Decreto. 

Artículo 9? Los- Inspectores-Fisca
les de la Renta d'e E~tampillas ten
drán en lo relativo a las penas y mul
las por infracciones a la Ley, las Mri
buciones y deberes que señala a los 
Fiscales de Instrucción Pública el 
Códig""o de Instrucción Pública , y la 
Ley de Estampillas de Instrucción. 

Artículo 10. Los Inspectores-Fis
cales de la Renta de Estampillas ejer
cerán las funciones siguientes: 

1ª Visitar· las Administraciones y 
Agencias de Expendio de Estampillas 
para verificar si se llevan los registros 
y cuentas del ramo en estricta confor
n1idad con las instrucciones y mode
los establecidos y si se cumplen las 
obligaciones que incumben a estas ofi
cinas; comprobar la legitimidad de la 
especie y pasar tanteos de valores 
conforme a las instrucciones y mode
los prescritos para esta actuación. 

2ª Instruir a los Administradores 
y Agentes de Expendio en la aplica
ción de las disposiciones legales re
lativas al ramo y en el mecanismo de 
la contabilidad, y resolver las dudas 
que por ambos respectos ocurran. 

3ª Comunicar al Ministro de Ha
cien da por la vía telegráfica, cuando 
las circunstancias del caso lo requie
ran, las ·irregularidades que encuen
tren en las cuentas de una Adminis
lració11 o Agencia de Expendio, indi
cando especialmente todo caso de 
ineptitud o negligencia de algún em
pleado o complicicifl <l en rl fraude d~ 
~stampillas, 

convenientes para el más pronto y re
gular traslado de fondos de las Agen
cias de Expendio a las oficinas del Te
soro encargadas de recibirlos. 

5ª Obtener de los Administradores 
y Agentes de Expendio los datos y ob
servaciones tendientes a mejorar el 
servicio del ramo en cada localidad. 

6ª Rendir un informe general al 
, término de cada, inspección, motivan
do todos los medios que propongan 
como más convenientes para mejorar 
la administración de la Renta en - su 
jurisdiccióff. 

7ª Rendir un informe anual sobre 
la fiscalización de fa Renta en su ju
risdicción. 

8ª Visitar las oficinas y estableci
mientos públicos a fin de ce_rciorarse 
de que se inutilizan las estampillas 
conforme a las disposiciones legales; 
v vigilar en toda la jurisdicción que se 
Jes asigne por que se cumplan las dis
¡Josiciones relativas al impuesto en 
lodos los casos que ordena la Ley. 

ga · Instaurar proceso criminal con
tra la persona que haya inutilizado 
en documentos o escritos, estampillas 
lavadas, falsificadas, reusadas o ca
ducadas, y contra los cómplices o en
c:ubridores del delito . 

10ª Cumplir las demás atribucio
nes que les señalen las disposiciones 
legales y ejecutar las órdenes e ins
trucciones que les comunique el Mi
nistro de Hacienda relativas al servi
cio del ramo o comisión especial so
bre cualquier otro ramo de las renta:. 
nacionales. 

Artículo 11. Todas las autorida
des políticas y judiciales prestarán 
conforme a la Ley apoyo eficaz a los 
Inspectores-Fiscaks en el ejercicio de 
sus funciones. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 12. . Las estampillas de 
cada emisión decretada por el Ejecu
livo Federal serún depositadas en la 
TesorcPÍa Xacional y recibidas en es
la oficina mediante un acta que lc
wrntar{m el Tesorero Nacional, el Ad
ministrador General de Estampillas y 
el Director del Tesoro, y en la que se 
hnrá constar la conformidad de la 
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clase, tioo y demás especificaciones Artículo 18. El Administrador Ge-
legales de la especie. neral, los Administradores locales y 

Artículo 13. Toda remesa de es- los Agentes de Expendio de la _Rénla 
tamoillas o de comprobantes de re- de Estampillas- prestarán fianza con
ca udación se hará en pliego certifica- forme a la Léy. 
do, acompaña.do de una relación es- Artículo 19. Los ~mpleados .de·la 
pecificativa de las especies o de los Admjnisfra~ión General. ~os Inspecto
comprobantes .contenidos en él. Este re·s-Fiscales v los Administradores lo
pliego será cerrado y sellado en pre:.; cnles de la Renta de Estampillas. se
sencia del Administrador de Correos rán nombrlldos por Resoluciones: es-. 
y de un empleado autorizado de la· peciales del Ministerio de Ha:denda. 
oficina remitente, después de verificar Artículo 20. La Administración 
el contenido; y para su recepción se- General, las Administraciones locales, 
rá abierto en presencia del Adminis- las Agencias de Expendió y los Ins
trador de Correos del lugar de destino vectores-Fiscales' de la Renta de Es
'Y de un empleado autorizado por la ..tampillas gozarán para el desempeño 
oficina destinataria, verificando la . de sus funciones de fa franquicia pos
conformidad del contenido con la re- tal y telegráfica, conforme a la ley y 
lación especificativa correspondiente. reglamentos respectivos. 

Artículo· 14. Los Agentes Expen- Artículo 21. El ramo de - Tarjetas 
dedores de Estampillas se descargan Postales, será administrado conjunta.
del valor de las estampillas que reci- mente con el ramo de Estampillas y 

. ben de su Administración con el reci- conforme a las disposiciones del pre
-bo que expide la oficina del Tesoro y sen te Decreto. 
que exprese en letras y Iiúmeros la · Artículo 22. Se deroga el Decreto 
suma recibida por ésta; y los Admi- de 10 de diciembte de 1909 y las de
nistradores locales se descargan del más disposiciones que no estén de 
Yalor de las estampillas que reciben acuerdo con las prescripciones del 
de la Administración General con los ,presente Decreto. 
comprobantes· de recaudaciém men- Artículo 23. Los Ministros de Ha
cionados que enviarán a. esta oficina. cienda, de Fomento y de Instrucción 

Artículo 15. Los empleados de la Púhlica, quedan encargados de la eje
Administración General y los Inspec- cución del presente Decreto. 
tores Fiscales de la Renta de Estam- Dado, firmado Y sellado con el Se
pi~las devengarán los sueldos que les llo del Ejecutivo 'Federal y refrenda
senale la Ley de Presupuesto de Ren- do por los Ministros de Hacienda, de 
tas y Gastos Públicos, teniendo estos Fomento Y de Instrucción Pública, en 
últimos derecho a sus gastos de viaje el Palacio Federal, en Caracas, a vein
conforme a la asignación que al efec- licinco de junio dé mil novecientos 
lo les fije el mismo Presupuesto. catorce.-Año 105 de la lndependen-

Artículo 16. Los Administradores cia Y 56? de la Federación. 
locales serán remunerados con el (L. S.) 
sueldo que les asigne la Ley, o con 
uua comisión fijada por el Ejecutivo V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Federal y que se erogará de la canti-
dad presupuesta sobre el monto de Hefrendado. 
los ingresos percibidos por el Tesoro El Ministro de Hacienda, 
c?

1
•
1
no producto de la venta de estam- (L. s.) 

p1 as enterado por los Agentes de 
Expendio dependientes de dichos Ad
ministradores conforme al artículo 6? 

ROMÁN CÁRDENAS 

Artículo 17. Los Agentes de Ex
pendio serán remunerados · con una 
comisión fijada por~ el Ejecutivo Fe. 
deral y que descontarán el último de 
cada mes sobre el producto bruto de 
la venta de estampillas en su A.gen
cia. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
PEDRO-EMILIO COLL. 

Hefrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S,) 
F, GVBVARA ROJAS, 
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11.559 

Decreto de 29 de junio de 1914 q11e de
clara aplicable ·al artículo 89 de la 
Constitución Nacional la Ley de 26 
de }zznio de 1913. 

DOCTOR V. MARQUEZ RUS l'ILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LA REPÚBLICA, 

En uso de la facultad que le confie
re el artículo 139 de la Constitución 
Nacional, 

Decreta: 

Articulo imico. La Le:v de 26 de, ju
nio de 1913, reglamentaria' del articu
lo 103 de In Com¡titución de 5 de agos
to de 1909, se aplicará a su con~or
dante el artículo 89 de la Constitu
ción de los Estados Unidos de Vene
zuela. 

Dado firmado, sellado con el Sello 
del Eie~utivo Federal, y refrendado 
µor el Ministro de Relaciones Interio
res. en el Palacio Federal, en Caracas, 
.-i 29 de junio de 1914 .-Año 105° d.~ la 
Independencia y 56~ de la Federac10n. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hc-f'rC'ndado. 
El Ministro de Hclacioncs Interiores, 

(L. S.) 

C. Zu111ETA. 

11.560 

Decreto de 29 de junio de 1914 por el 
cuol se anfori::a el Crédito Adicio
nal df' B 250.000, para atender a los 
gastos del Capífuln XXX!I del Pn':
supw·.~to del Drpartamcnlo de Re
laciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLUS, 

PRESIDENTE PROVISiONAL DE 

LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto l'll 

el articu]o 118 <le Ja ConslHnción Na-

cional y en el pará.gi:afo 1?, artículo 
3'.' del Decreto Ejecutivo de 30 de 
abril de 1914, 

Decreta: 

Artículo único. Se autoriza el Cre
dito Adicional de doscientos cincuen
ta mil bolívates (B 250.000), para 
atender a los gastos del Capítulo 
XXXII del Presupuesto del Departa
mento de Relaciones Interiores. 

Daqo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Rdaciones lnte
riorr>s y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a 29, de junio de 
1914.-105? de la Independencia y 3(j? 
de la Federación. 

(L. S.). 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
C. ZUMETA. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

ROMÁN CÁRDENAS. 

11.561 
1 

[ Decreto de 29 de }tlllio de 191ft por el 
cnal se dispone proceder a la acu-
1iacióu y emisión de dos millones de 
pic::as de níquel de cinco céntimos 
de bolívar. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUS TILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

Por cuanto en la circulación mone
tar.ia se ohser\'a grande escasez ~-de 
piezas de níquel del valor de cinco 
céntimos de bolÍYar (B 0,05); y cu 
virtud de la autorización conferida al 
Presidente Provisional de la Hepúbli
ca por el artículo 139 de la Constitu
ción Nacional, 

Decreta: 

Artículo 1° Procédase a la acuña
ción y emisión <le dos lllillones de pie~ 
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zas de nÍ"quel de cinco céntimos de 
bolívar (B 0,05) cada una. 

Artículo 2? Dicha mon,eda será 
iguai' en diámetro y peso a la circu
lante, en la proporción de setenta y 
cinco por ciento (75%) de cobre y 
veinticinco por ciento (25%) de ni
quel, y tendrá por el anverso una or
la de laurel con la inscripción en el 
centro "5 céntimos" y por el reverso 
el Escudo de Venezuela con la .ins
cripción "Estados Unidos de Venezue
la .-1914." 

Artículo 3? La acuñación a que se 
contrae el presente Decreto se efec
tuará con las precauciones necesarias 
en una Csisa de Moneda responsable. 

Artículo 4° Las remesas de esta 
moneda serán importadas por la 
Aduana de La Guaira. 

Artículo 5? El Ministro de Hacien
da queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a veinti
nueve de junio de mil novecientos 
catorce .-Año 105? de la Independen
cia y 56'? de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

TIOM:\N CÁHDENAS. 

11.562 

Decreto de 29 de junio de 1914 sobre 
a1111laciún de estampillas. 

DOCTOR V. MAHQUEZ BUSTILLOS, 

PIIESIDENTE PilO\"ISION AL DE 
LA REPÚBLICA, 

En ejercicio de las facultades que 
le confiere d articulo 139 de la Consti
tuciün i\'acional y a los fines del De
creto de 15 de mayo último, 

Decreta: 

Artículo 1 ·· A partir del 1 ~ de julio 
de 1914 quedarán anuladas y sin nin-

gún valor legal para: los efectos del 
impu~sto establecido en la Ley de Es
tampillas de Instrucción de 3 de julio 
de 1913, las estampillas de Instrucción 
de los -tipos, B 0,05, B 0,10, B 0,25,, B 
0,50, B 1, B 3, ,:a 10 y B 20, emitidas ,en 
virtud del Decreto de 23 de noviem
bre de 1910 y de la Resolución de 12 
de enero de 191_1 ejecutados P.ºr el Mi
nisterio de Instrucción Publica; . y · 
asimismo quedará anulada a partir 
del 1? de julio de 1914 la estampilla de 
Instrucción del tipo de B 2 emitida en 
,·irtud del Decreto de 17 de junio de 
1911 y Resolución de 5 de agosto del 
mismo año, ejecutados por dicho Mi
nisterio. 

Artículo 2? A partir del 1? de julio 
de 1~14 quedarán anuladas y sin nin..; 
RÚn valor legal para los efectos del 
franqueo de la1 correspondencia las 
.estampillas de Correos de los tipos B 
0,05, B 0,10, B 0,15, B 0,25, B 0,50 y B 
l, que fueron eú1itidas en virtud del 
Decreto de 23 de noviembre de 1910 
y de las Resoluciones de 18 de enero 
de \911 y de 17 de junio de 1913 eje
cutados por el Ministerio de Fomento. 

Artículo 3? A partir del 1? de julio 
de 1914 quedarán anuladas y sin nin
gún valor legal para los efectos del 
franqueo de la correspondencia las 
Tarjetas Postales de B 10,10 que llevan 
estampadas las estampillas de este 
valor y fueron e1nitidas en virtud del 
Decreto de 23 de noviembre de 1910 
y de las Resoluciones de 18 de enero 
y 20 de febrero de 1911 y de. 12 de 
marzo de 1912 ejecutados por el Mi
nisterio de Fomento. 

Artículo 4? A partir del l? de julio 
de 1914 continuarán en toda su fuer
za y vigor legales las estampillas Ofi
ciales de los tipos de B 0,05, B 0,10, B 
0,25, B 0,50 y B 1 y destinadas al fran
queo de la correspondencia oficial, 
c.-mitidas en virtud del Decreto de 23 
de noviembre de 1910 y de·la Resolu
ción de 18 de enero de 1911 ejecuta
dos por el Ministerio de Fomento. 

Artículo 5? Los Ministros de Ha
cienda, de F.omenlo y de Instrucción 
Pública quedan encargados de la eje
cución del presente Decreto. 

bado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda, de 
Fomento y de Instrucción -Pública, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a vein-
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tinueve de junio de mil novecientos 
catorce .-Año 105'? de la Independen
cia y 56? de la Fderación. 

(L. S.) 

V. MARUUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

ROMÁN CÁRDENAS. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

·PEDRO-EMILIO CoLL. 

Refrendado. 
Él Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 

F. GUEVARA ROJAS. 

11.563 
Decreto de 29 de jimio de 1914 por el 

cual se declara motivo de due"lo ofi
cial el fallecimiento del ciudadano 
Pedro Ezequiel Rojas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUS TILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
l.A REPÚBLICA, 

Decreta: 

Artículo 1? Es motivo de duelo ofi
cial el fallecimiento del ciudadano 
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· Pedro Ezequiel Rojas ocu.rrido en los 
Estados Unidos de América en donde 
ejercía él cargo de Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos de Venezuela y 
quien prestó eminentes servicios a la 
República, como Senador, Consejero 
de Gobierno, Ministro de Relaciones 
Exteriores y de Instrucción Pública y 
era Miembro de la Orden del Liberta
dor en la Segunda Clase; 

Art\culo 2? El Ejecutivo Federal 
dictará oportunamente las disposicio
nes relativas al recibimiento del ca
dáver. 

Dado, firmado,_ sellado con el Selló 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Relaciones Exteriores, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a: 29 
de junio de 1914.-105? de la Inde
pendencia y 56'? de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.-) 

C. ZUMETA, 

Hefrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 

MANUEL ÜÍAZ RODRÍGUEZ. 
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11.564 

Decreto de 30 de fonio de 1914 relatilJo al Presupuesto General de Ren
tas y Gastos Públicos. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA. REPÚBLICA, 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 139 de la Cons
titución Nacional, 

Decreta: 

Artículo único .-Mientras se promulga el Presupuesto General de 
Rentas y Gastos Públicos que debe regir en el año económico de 1? de 
julio de 1914 a 30 de .iunio de 1915. continuará vigPnte el Presupuesto 
de Gastos expedido el 30 de abril de 1914 sobre la base de las cantida
des allí asignadas para los setenta v dos <lías que comprendió dicho Pre
supuesto: se exceptúan los capítulos enumerados a continuación y los 
cuales se regirán conforme a las modificaciones y asignaciones anua
les que se expresan: 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERIORES 
CAPITULO I 

ARCHIVO GENERAL DEL CONGRESO 

El Archivero General. . . . . . B 
Dos Adjuntos a B 3.600 ........... . 

CÁMARAS EN RECESO 

El Secretario para ambas Cámaras.. . .B 
El Portero ..................... . 

9.600, 
7 .200, B 

7.200, 
1.920, 

16.800. 

9.120, 

B 25.920, 

CAPITULO XX 

FIESTAS NACIONALES 

Para el mes ele julio .. . ....... ll 

DEP.tlRT.tUIEI\7O DE RELACIONES ES..TIWJORES 

CAPITULO 11 

LEGACIONES 

La de los Estados Unidos de Améri,·a, Estados 
l'nidos ;llPxfranos !J República de Cuba. 

El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos generales. . . . . . . . . . . . 

Van .......... . 
TO.l.10 XXXVII-32 

..B 60.000, 
24.000, 
15.000, B 

B 

12.000, 

99.000, 

99.000, 
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Vienen: ...•. B 
La de Colombia. 

El Ministro ...............• · _ ......... _ .... . 

99.000, 

50.000, 

50.000, 

60 ;000, 

64.000, 

La de Ecuador, Perú u Boliv..fo. 
El Ministro. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

La de Argentina, Chile y Uruguay. 
El MinÚ!tr.o . : . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 

La .. de los Estados Unidos del Brasil. 
El Ministro y gastos ........... , .... . 
La de. Inglaterra, Alemania, Bélgica, España 

y Francia. 
El Ministro , . . . . . ,. . . . . . . . . . . B 
Cuatro Secretarios a B 24:C)()().,. 
Un Segundo Secretario .. 
Gastos generales. . . . . . . . . . 

La de Italia. 
El Ministro ... , ...... .. 

La de la Santa Sede. 
El Ministro. . . . . . . . . . . . 

CAPITULO 111 

Nueva York. 
El Cónsul General. . . . . . B 
El Escribiente. . . . 
El Mensajero. . . . . . . .. 
Alquiler de casa, etc .. 

Hamburgo. 
El Cónsul General. . . . . . B 
El Escribiente. . . . . . 
Alquiler de casa, etc .. 

Livcrpool. 
El Cónsui General.. . . . .. B 
El Escribiente.. . . . . 
Alquiler de casa, etc .. 

Puerto Espmía. 
El Cónsul General. . . . . . B 
El Escribiente .. · . . . . 
Alquiler de ca!'la, etc .. 
Vigilancia fiscal. . . . . . 

Van .• 

CONSULADOS 

19°.200, 
3.600, 
l .200~ 
4 800, B 

19.200, 
3~600, 
4:800, 

19.200, 
3.600, 
4.800, 

19.200, 
2.400, 
1.800, 
3.000, 

...... B 

~ .. 

. 60-.000, 
96.0QO, 
14.400, 
22.000, 

28.800, 

27.600, 

27.600, 

26.400, 

110.400, 

192.400, 

50.000. 

50.000, 

B 615.400, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vienen ..... . 
El Havre. 

El Cónsul Gener1'l. : . . . . B 
~lquiler de casa, etc .. 

Burdeos. 
Ei Cónsul. ..... 

Saint Nazaire. 
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.. B 110..400, 

14.400, 
2.000, l6.400, 

El Cónsul ....... . ........ · .. 

9.600, 

9.600, 
Santo Domingo. 

El Cónsul General .. 
Amberes. 

El Cónsul General .. 
Panamá. 

El Cónsul General .. 
Southampton. 

El Cónsul ....... . 
Amsterdam. 

J<;l Cónsul General .. 
Arauca. 

El Cónsul. ..... 
Curazao. 

El Cónsul. . . . . ·. . . B 
Alquiler de casa, etc .. 

Barcelona. 
El Cónsul .... 

Génoµa. 
El Cónsul .... 

Cúcuta. 
El Cónsul .... 

Río llaclw. 
El Cónsul ....... , 

Santander. 
El Cónsul ..... . 

Saint Thomas. 
El Cónsul. ...... . 

Puerto Rico. 
El Cónsul. ....... . 

Windward Jslands. 
El Cónsul. ...... . 

· Barran quilla. 
El Cónsul. ..... 

Demerara. 
El Cónsul .... 

Van .. 

. ' ... 

9.600; 
1.200, 

12.,000, 

12.000, 

14.400, 

9.600, 

14.400, 

9.600, 

10.800, 

12.000, 

10.000, 

12.000, 

8 .. 000, 

8.000; 

7.200, 

9.600, 

6.000, 

6.000, 

7.200, 

. . . . 
B 314.800, 

..B 314.800, 
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Vienen .. ........ B 314.800, 

VICECONSULADOS 

El de Bonaire. . . . . . . . . .... B 
El de Aruba ..... . 

CONSULADOS AD-HONOREM 

(Para gasto.'/ generales) 

El de París. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El de Cardiff. . . . . . . . . . 
El de Cádiz ............... . 
El de Las Palmas. . . . . . . . . . . . 
El de Manaos. . . . . . . . . . . . . . 
El de Santa Cruz de la Palma .. 
El de Puerto Limón. . . . . . . • . . 
El de Valencia ............. . 
El de Mayagücz. . . . . . . . . . 
El de Cartagcna (Colombia) .. 
El de La Habana. . . . . . . . . . 
El de MMaga ........... . 
El de Bilbao. . . . . . . . . . . . 
El de Filadelfia. . . . . . 
El de :Nueva Orleans ......... . 

. . 
• 

4.800, 
2.880, 

2.000, 
2.000, 

600, 
400, 

1.200, 
400, 
400, 
400, 
600, 

2.400, 
1.500, 
1.500, 
1.500, 
1.500, 
1.500, 

7.680, 

17 .900, 

B 340.380, 

DEPARTAJIENTO DE HACIENDA 

CAPITULO XIll (a 

.\1)111~ ISTH.\CIÓN (,E:-lEH.\L IJE L\ l\E:c-;T.\ DE Cll;.\HIULLOS 

El Administrador Gl'nl'ral .. 
El TC'11e<lor de Librüs.. . . 
El Correspo11snl. . . . . . . . 
El Gnarda-Alirn1c!'.'n. . . . . . 
Dos A11xiliares a B 1. mo .. 
El Por le ro ......... . 

..B 

El Agcntl' Ad11ii11islrador de la !lenta l'll 
Yakneia ................... . 

C.\PITCLO XIII (b 

~).600, 
1.800, 
4.800, 
2.880, 
3.840, 
1.920, B 

B 

.\D11 l~ISTIL\CIÓ::-; (;E;s,'EH.\L DE L.\ I\E~T.\ IÍ[é EST.\:\[ l'ILL\S 

El .\d111i11istrad01· Ccnn:d .. 
El Tl'lll'dor dl' Libros. . . . 
El ColTL'sponsa l. . . . . . . . 
El :\11xiliar.. . . . . . . . . . . 
El Portero ................. . 

..B !) . 600, 
l. 800, 
1.800, 
2.!0U, 
l. ~J'.!U. B 

27.810, 

.7.200, 

:rí.010, 

--. -------------------------
'Vil n . . , . . . . -. . . . . . . . . . . , . . B 23.520. 
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Vienen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 23. 520, 

Para erogar las comisiones que se fijen a 
los Administradores de Estampillas 
conforme al artículo 16 del Decreto Or-
gánico de dicha Renta.. . . . . . . . . . . 132.000, 

CAPITULO XIII (e 

ESPECIES FISCALES 

Papel Timbrado para Cigarrillos y Tim
bres para Cigarrillos importados.. . . 

Papel Sellado. . . . . . . . . . . . •. . . . . . . .. 
Estampillas y Tarjetas Postales. . . . . . . 

CAPITULO XIV 

INSPECTORES Y FISCALES 

El Inspector General de Aduanas ..... . 
El Inspector General de Hesguardos. . . 
Ocho Inspectores Fiscales de la Henta de 

Estampillas a B 7.200 ........... . 
Cuatro Fiscales de la Renta de Cigarrillos 

a B 7 .200 .............. · ..... . 

CAPITCLO XVI 

(Suprimido.) 

CAPITCLO X\'II 

(Suprimido.) 

J)/:'fJ:\!ff,Ull:'N1'0 !)/:' F0.1/RNTO 

CAPITCLO V 

TEU\;11.\Hl :--.\<:!OX\L 

B 155.520, 

B 220.000, 
2!5 .000, 
15.000, 

B 260.000, 

B 14.400, 
14.400, 

57 .600. 

28.800, 

B 115.200, 

Co11fol"llH' ;ti D<'erdo d(· :w de :1!Jril dl' 1\Jl 1, l'Xceptuaudo lo asignado 
¡wr:1 Tdl'grafía Iualúmhrica. 

CAPITLLO XI 

FISC.\LÍ.\S DEL C.\BLE 

El Fiscal t'll L,1 (;uaira .. 
El Fisl·al l'll L1 \'l'!a .... , . , ... , .... 

.. H 4.800, 
4.800, -------

B 9,600. 
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. CAPITULO XII 

FISCALÍAS DE BANCOS 

El Fisc~l dei Banco de Venezuela. y del Bl}nco Caracas. B 14.400, -
CAPITULO XV 

SALA TÉCNICA DE MINAS 

El Inspector Técnico. . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Oficial. . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
, Gastos de tela para planos Y. de escritOl'io. . . . . . . • 

B 

CAPITULO XVII 

HIPÓDROMO NACIONAL 

9.600, 
3.600, 

400, 

·13.600, 

El Guardián . . . . . . . . .. .... B 2.880, 
====;;;;;;;; 

CAPITULO XXIV 

(Suprimido) 

CAPITULO XXV 

(Suprimido) 

CAPITULO XXVI 

(S1,1primido) 

CAPITULO XXVII 

(Suprimido) 

DEPARTA.MENTO DE INS1'RUCCION PUBLICA 

CAPITULO 11 

INSTRUCCIÓN PRIMARIA 

Conforme al Decreto de 30 de abril de 1914 exceptuando 
lo asignado para Inspección Escolar. 

CAPITULO IV 

INSTRUCCIÓN SECUNDARIA 

Conforme al Decreto de 30 de abril de 1914 exceptuando 
lo asignado para Consejos ge Instrucción e Inspec
ción Técnica . 
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CAPlTULO IV (a 

INSPECCIÓN DE ESCUELAS. Y COLEGIOS 

Consejo de Instrucción de la Primera Circunscripción Escolar. 

El Oficial de la 
Secretaría . . . B 3. 600, 

El Portero. . . 960, 
Teléfono. . . . 216, 
Alquiler de casa 
para el Conse-
jo, la Bibliote-
ca y el Museo. 3.600, B 

Ga.stos variables: 

Para asistencias B 6. 000, 
Gastos de escri-
torio, . . . . 960, 

8.376, 

6.960, B 

Gastos de escritorio de los Consejos de 
Instrucción de las catorce Circunscrip-
ciones restantes a B 480 ........... . 

Inspección Técnica. 

El Inspector Técnico de Escuelas y Cole
gios en el Distrito Federal. . . . . . . . B 

Tres Insrctores Técnicos para los Esta-
dos a 9 .. 600 ........•......... 

Gastos de viaje de lós Inspectores para los 
Estados a B 7. 200. . . . . . . . . . . . . . 

Superintendencias de l11slrurció11 Popular. 

En el Distrito Federal 

El Superintendente. . . . . B 
El Escribiente.. . . . . . .. 
Gastos ele escritorio. . . . . 

7 .200, 
t .920, 

600, B 

En el resto de la República 

Veinte Superintendentes 
_de Jnstrucoh1n Popular 
a B 2.400 ........... B 

Gastos de escritorio ele los 
mismos a B 240. ·. . . . . 

48.000, 

4.800, 

El Médico Escolar del Distrito Federal.. 

15.336, 

6. 720, B 

7.200, 

28.800, 

21.600, B 

9.720, 

52.800, 

22.056, 

57.600~ 

62.520, 

4.800, 

.8 146.976, -
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CAPITULO V 

· INSTRUCC.IÓN SUPERIOR 

Unilie_rsidad de Los Andes. 

1 

Su asignacipn cenforme al Decreto de 30 de abril de 1914 B 66. 768, 

Laboratorios, Archivos y Edificios de la 
Universidad Central y Escuela 

de Ingeniería. 

El Encargado de los Archivos, Laborato-
. rios, Edificio y sus dependencias. . . . . B 
El Guardián. . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Sirvientes a B 1.200 ........... . 
El Guardián del Instituto Anatómico. . . 
El Guardián de la Escuela de Ingeniería .. 

8.400, 
2.400, 
2.400, 
1.440~ 
'1. 920, 16.560, 

~ 83.328, 

Dado, fll'mado, seliado con el Sello del Ej,ecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Hacienda, ·en el Palacio Federal, en Caracas, a 
t11einta de junio de mil novecientos catorce.-Años 105~ de la lndepen
cia y 56~ de la Federación . 

. (L. S.) 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

ROMÁN CÁRDENAS. 
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11.565 

Resolución de 30 de junio de 1914 por 
la cual se declaran articulas de li

bre importación los "Ladrillo~ re
f raclatios" y la "Tierra refractaria". 

Estados Unidos de Venezuela .-Mi
nisterio de Hacienda. -Dirección 
de Aduanas.-Caraoas: 30 de junio 
de 1 !)14. -105? y 56? 

Re.me/to: 

En virtud de las facultades conferi
das al Ejecutivo Federal por la Ley de 
Arancel ele Derechos de Importación 
de .1 ~ de julio de 1912, y de acuerdo 
con el estudio practicado por este Mi
nisterio, el Presidente Provisional de 
la República ha tenido· a bien declarar 
nrtifulos de libre importación los "La
drillos refractarios" y la "Tierra re
frrrctaria" 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

RoMÁN CÁRDENAS. 

11.566 

Cirr11lar de 80 de junio de 1914 diriyi
da a los Presidentes de los Estados, 
Gobernadores del Distrito Federal 
/1 de los Territorios, sobre prepara
rión de lnfurmes resperlo a la pro
d11cciún aurí1·ola, pecllaria e indzzs
trial. 

Estados eniclos de Venezuela .-Mi
nisterio de Fomento. -Dirección 
(icncral ele Estadística .-Caracas: 
30 de junio de 1!)14.-105'.' y :>6'.' 

Ciudadano . .......... . 

La Estadística venezolana carece 
de un dato de suma importancia: El 
l'IÍlc11lo de la producción de la indas,
tria nacional, tomando el término 
i11d11slria en el más amplio sentido. 

El cómpulo ele la producción es ele
menlo característico, por lo que se re
fiere a la vida económica de la Repú
lilica; él viene a ser guia inequívoca 
cid rumho administrativo si se quiere 
que sus disposiciones produzcan el 
dohlc t•l'ccto que les corresponde co
mo sosll'nedoras directas de la vida 

T0:\10 XXXVJI-3::l 

del Estado y como favorecedoras in
mediatas de la riqueza pública. Para 
el régimen de los impuestos, y aun pa
ra el mismo favorecimiento obligado 
de la producción, ella debe ser cono
cida con todos los elementos que la 
caracterizan, desde su volumen total, 
hasta el salario de los obreros y el 
rendimiento de la unidad de capital 
por cada ,producto y en cada Región. 

La convicción de que todo cuanto 
se haga en esta materia por los proce
dimientos ordinarios sería inadecua
do a la índole especial del asunto, 
nos Jia eximido de emprender niagúu 
estudio esperando lograr que sea po
sible un plan garantiza.dor de la exac
titud relativa a que se as.pira en este 
género de investigaciones. 
' La Estadistica de la producción tal 
como debe realizarse, tiene que ser la
bor de Com.isiones especiales de hom
bres, no sólo avezados al cálculo, si
no que, al mismo tiempo, sean versa
dos en las cuestiones propias del .. .-a
mo y conocedores qe los procedimien
tos particulares de la Estadística. La 
Agricultura Nacional, por ejemplo, 
necesita, a causa de sus peculiares 
condiciones de existencia, para ser 
analizada en el sentido de esta circu
lar, que los encargados de estudiarla 
puedan apreciar por si mismos lo que 
el cn1tivaclor no pueda dccirle.,s. 

El Ministerio de Fomento crée, sin 
embargo, que, en previsión del mo
mento en que el Ejecutivo Nacional 
esté en capacidad de realizar tan 
vasto plan, puede él ir preparando la 
hihor por medio de análisis que le 
den, siquiera, una idea general de lo 
existen te y de la actividad d(· hs prin
cipales fuentes ele producción indus
Lrinl _de la Hcpúblíca. 

Se ha dividido, pues, el plan de es
tudio, en tres Secciones, así: 

Primera: Un bosquejo, a grandes 
rasgos, de la pro~lucción nacional he
d10 por los Presidentes de los Esta
dos, Gobernador del Distrito Fcde'
ral y Gobernadores de los Territorios, 
asistidos por Juntas de :-igricultores; 
criadores, comerciantes e industrb
lcs, escogidos entre los más aptos de 
cada localidad. Esta es la investiga
c10n de que ahora se trata, cuyas Ins
trucciones se remiten junto con esta 
circular. 

Segunda: Sobre la base anterior, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



258 

el Director General de Estadística ha
rá una revisión, personalmente, en 
dos o tres Estados de la República, 
profnmli,rnndo más el análisis. Por 
medio de ella se apreciarán directa
mente las dificultades con las cuales 
tropezarían los Comisionados en una 
labor definitiva. Así, el propio Di
rector podrú trazar, con conocimiento 
dP causa, el plan y las Instrucciones 
varticulares que habría de dúrscks a 
los Comisionados <'n el trahajo final 
qui' sPgniria a esta prueba. 

v Tercero: La V<'rdadera y formal 
dahoración de la Estadística Agríco
la, Pecuaria e Industrial de la Repú
hl ica, que poclría ser lwcha sobre esta 
hase dl' estudio simultúneamentc con 
el CPnso Nacional o en labor inde
pendiente. 

El plan, pues, para el trabajo que 
ha dl' hnCL'rS<' ahora y parn el cual se 
fijnn los mesl's de julio a octubre pró
::-. imos, sl'rÚ 11111y S('ncillo y 110 exige si
no dalos generaks <'xentos de pormc
uon's que puedan complicar la obra 
~in JlL'rl'L'ccionarla. Estos elementos, 
:;inl'mhargo, reunidos con la coopera
ción de expertos en cada Hegión, com
pilados ('11 lns Direcciones ele Estadís
!ien (k cnda localidad, darún una ba
se cll' l'sl11dio de que ahora se carece. 

En hojn apartl' tengo a honra re
mitir n usll'd el plan que ha de se
guirse y, :il hacl'rlo, expreso a usted 
mi agrndccimil'nto por la l'ficaz cola
boración que lw venido Jll'l'Stando a 
esta idl'a cksdc el lllOll!l'llto en qnc 
ltu: inici:1da. 

Dios y Feckración, 

PEono-E:muo Cou .. 

11.567 

1:,-.;-sTHl'CCIO:,..;-Es 

fi/!l'Ob(l(Jw; l'l 30 de ,11rnio di' 19H, 
¡iara lo pr1'pora<'ió11 de los /11(0.rmes 

<¡111' han de seruir de base al plan 
de lo J:studí.~lica de la Prod11c
cid11 Scll'ional (Agrfrolo, Pe

,·1wriu e Industrial propia
mente di('ha) 

C\PÍTl'LO J 

Ifr.rnm,'11 cid pfon 

1 ~-Lista nominal de los principa
les productores (Agricultores, 
criadores e industriales) y co
merciantes exportadores. 

2?:_Pro<lucción total, agrícola y pe
cuaria, de las Regiones. 

3'>--N uevos cultivos. -Seleccicín de 
ganado. 

4~--Costo de producci<'>n. -Flete de 
los principales productos. 

f>.n-Datos particulares de cada esta
bkcimiento industrial. 

CAPÍTULO rr.-DESAnnOLLO DEL PLAN 

Tema 1~-Li.~la nominal de los prin'
('ipales productores (Agricultores, 
criadores e industriales) y comercian
tes exportadores. 

a) . En esta lista deben expresar
se los nombres <le ]os principales pro
ductores en cada Distrito, con indica
ci<'>n ele: 

1,, Municipio en cuya jurisdicción 
S(' e11t'uentrn la finca principal. 

2'-' Lugar de residencia del dueño, 
si fuere distinto de la ubicación de l:l 
finca. 

3-· ¡\'ombre de c\sta y clase de prü
ducto que principalmente la caraclc
riza. (Cal'L', cacao, cañn, algml<'in, 
etc., si fuere agrícola; ganado vacu
no, caballar, cabrío, etc., si fuere pe
nrnria). 

b). Las fincas de mayor impor
tnncia deben ofrecer aparte un Infor
me especial en donde se diga el mon
to total aproximado por mio, del pro
ducto o productos <¡lll' l'ornrnn la base 
d(' la L'Xplotaciún. 

e). Cuando se trate de posesiones 
muy nolabks a causa de su magnitud 
o sisll'nrn rncional de producción, la 
Junta soliciiéll"Ú una descripción su
cinta ck sus procedimientos, dalos so
l>rl' la maquinaria empleada, y cwi
lcsquiera otros qul' efla crea conn·
uien les. Este Informe puede Sl'l'Yi,· 
pu rn dar noticias ;¡} Ex ll'rior respecto 
;il prngreso de la industria de que SL' 
1rnk. 

el). .\gn'.>guese sepnrndamcnle mw 
lista el,· los COllH'l'Cianles cxportndo
l'l'S con exprcsi,'in dl' b rcsidl'ncin. 
Tl'rn:1· '2·:-Pro<l1tc('itÍ11 totul, ur¡ricolu o 

/!1'('1/(/J'iu, di' Ju neui<;ll (1). 

Los Tl'IIWS de estudio SPr:\11 ciuco, (1) SI' ,,11fil'wfr dl'I Rstwlu, <ll'l 
así: Dislrilu Fedl'rul o Tcrriloriu. 
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a). Sf' ollll'ndrú d monto aproxi
mado d¡• la canlidad que produce ca
da Estado, el Distrito Federal o los 
Tcrri torios, en ca ch1 uno <le los géne
ros de cultivo mús importanles: caf~, 
cacao, caucho, cnfía, algodón, maíz, 
g:111:ido, !'Íl'.. 

b). Para Iogrnr este Hn puede la 
.Tunla ohlcner infonnf's de los más 
cnr:1clcrizados productores de la Hc
giún, y l'omprob;1r sus informaciones 
con las que puedan suministrarle los 
co11H·rcia 11 l<'s exporta dores respecto a 
c:1da prnductor. 

r). Cualqufrra que sea la forma 
en que se envíen los dalos deben siem
pre dasifil'arsc por Distritos. 

Tema :3·:-Nurvos c11llivos.-Sclecci,;11 

<fe (l<lllUdO. 

E1111111eraciún <k ensayos sobre 1111c
·vos cultivos establecidos en la Hegic'Jn 
.,' referencia 1.:especto a los resultados 
ohtenidos.-lntrod11cdc'J11 de tipos de 
razas para sdl'l'cionar la cría de ga
narlo vacuno, cahallar, lunar, etc. 

Tema -1"-Coslo <i<' ¡n·odt1<Tiú11. -Ffr

fr dr los JJri11<·i¡wfrs 1·1tllivus. 

a). Precio IIH·dio dt· l"O:,lo dd l'.lll
ii\·o con l'l',.('J'l'IH'Ía ;1 Ja unidad d(· 
llll·dida usada p:,ra la Exporlal'.ii"m o 
< 1 co11sumo dl' los sig11i<·11ks :1rlk11-
los: c:tl't"•, caií:1, cacao, algodi'in, y 
cual<1UÍl'r olrn prnd11l'lo qu,· l<·nga i11-
1<-n'•s l'll la localidad a juicio de la 
.Junta. La unidad dl' 11H·dida ddH' 
< xprl'sarsc· sicmpn·. 

Para rl'l'liflcar r11:tlquic·r cúlculo s<· 
d<"s<·a qu,· s!'au l'l'lllilidos :ti :\Iiuisll'
rio los da los p:t 1·cia l<-s us,1 dos pa ni 

olilc-1H·r c·I prl'cio 11wdio dl' la produc
ciún dl· cada artículo. 

b). Fll'k dl' los rnis111os artículos 
para la misrna unidad lrnsla los )Jttl'r
tos de c111harqt1l' o llasla los cc1llros 
dl' cons111110. En L'Slos casos dehen 
i11diearse las distancias dl'sdc d lu
g:1r d<· produccii111 lwsla \'! Pucl'lo de 
< xporl,l<'i<',11 o ln1sla d sitio dC" consu-
1110 _\· los 11H·dios ck lr;inspork: \'íos 

frrresl res, frrroca rril, carros, bestias 
de carga. Vías f l11viafos, buques de 
,apor,'c!e vda, canoas, etc. Vías nw
rílimw; (indicando siempre la clase 
de cmb,1 rcaci<Ín) . 

e). Siempre debe expresarse lu 
·•nielad ,1 que se refieren el costo y el 
íle te. 

Tema 5•.>-Datos particulares de cada 
es'ablerimienlo industrial (lndw;

tria propiamente dicha). 

Los datos del Tema de que se trata 
uo serán obtenidos sino de aquellos 
esta blecimicn Los que, por su im por
la ncia, mcrczcnn verdaderamente el 
J1ombre de centros industriales (*) No 
l'!'. posible fijar monto de capital para 
distinguir los establecimientos de los 
cuaks· se desea obtener 1~efcrencias, 
pero puede decirse que aquel que mo
Yilicc menos <le cincuenta mil boliva
l'<'S no debe tomarse en cuenta para 
<SÍl' anúlisis, salvo los centros para la 
producción de alcohol, que deben ci
tarse todos. 

Los datos scrún: 

1) . Clase de producto que fabrica. 

'.!.). Capital <·111pleado, si eslo fuc
n· posibh·. Si 110 s<· ohtfrne la ver
dad, l'S preferible callar eslc dato. 

:~). ::\'ú111cro ele- ohrcros ('lllpka
dos, clasificados así: homhrl's, mujc
l"l'S, 111110s. Edad dl' los niiios y na
('ionalidad de lodos. 

·O. C:111lidud de producto que 
:, rroja ('a da f:'thrica a I a 110. 

ií). Si produc(' para la ('Xporta
ci<'in, cantidad exportada. 

íi). Salario de los obreros según 
Sl'XO. 

7). Fuc·nrn rnolriz empleada y 
11Ú111<'l'O de caballos <flll'. consume por 
día de lrahajo. 

8). ::\'ú111cro de horas de trabajo 
que se reputan t:omo día de labor. 

( *) So se trola de wz Ce11so indus
trial sino de 111t in/ orme respecto a lo 
nuís impurlanle de cada localidad. 
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!J). Valor de jornales para trnba
,ios extraordinarios. 

10) . Fecha de la instalación de la 
f:íhrica, taller o explotación indus
trial. 

NOTAS 

1" L.1s Oficinas para bcncflcio de 
c:i/"c'• de fincas t•xtrmias deben conside
nusc• como C('nlros industrialcs y no 
como pnrtc· d(• cstahlccimicnto ngrí
eola. 

2ª La industria minera se conside
ra comprendida en esta scric, a pesar 
ck que cl Ministerio ,Je Fomé'nto ha
rá una i11vestigacití11 particular por 
otrns medios. 

;3.. H('SJH'clo a aqueHas industrias 
importantes que 110 estén en capuci
dud d(• proporcionar estos ekmentos, 
'-C desea sil•mprc cnmneruciú11 <le 
('11:ts y nola o indicacic'in de la cir
cunstanci.i 1,or la cual no se pueden 
ohlc1H'l' los dalos. 

CAPÍTULO III 

Forma df' remisión del lrab(lJo !/ 

/<'cha de• e11uío 

1" Cadu Estado, el Distrito Fede
nil Y los T('ITitorios remitir:'!11 estos 
datc>s en l,rnlos legajos como Tl'llHlS 

tiC'Il<' el pl,111. En cada legajo se in
cl11ir:'i 1111 ('Xpt'diente para ci1da Dis
trito. C11a ndo el Distrito 110 tenga 
d~1 tos t•n la 111a te ria de que tra la l'l le
gajo, S<' i11cl11irú siempre una hoja con 
<'I 1101nhrt' dl'I Distrito, el lilulo de la 
11ia t1·ria en CLJ(•sliú11 y una 11ota que 
diga: So hay dem,•nlos para este es
tudio. Este procedimiento es escn
ci,d pn rn la In hor ck la Dir('cciún Ge-
11crn l de Estadística. 

:2" Cnd,1 lt-g,1jo trncrú u1w eubier-
1:i t·n dond(· S(' inscribirú como título 
d ('llltlll'indo dd T('llla, precedido del 
110111hr<' di'! Esl;1do, del Distrito Fedc-
1:al o <Id T!'r1·ito~·io y seguido <k la 
l_ccha t'II <fllt' ll_a sido expedido y de la 
fm11a del Prt's1dent<· dl' la .Junta Cen
lrnl, así, por ejemplo: 

ESTADO AflAGUA 

Tema 1?-Li.~ta nominal 
d<~ los príncípal<'s 

productores. 

Expedido en . .......... . 

(Firmado) 

El Presiden te de la .Junta, 

3~ Cada uno de los legajos de cada 
Estado, Distrito Federal o Territorio 
debe venir a utorÍzado por el Presi
ck11te y St•cretnrio de la Junta Ccn
trnl. 'cada envío debe ser hecho por 
d Presidente del Estado, Gobernador 
del Dislrilo Federul o Gobemadorcs 
de los Territorios según el caso, por 
llH·dio de oficio. En cada envío dc
bcn remitirse legajos completos, es 
decir, con los datos de todos los Dis
lrilos de cnda Hegión sohrc d Tema 
que sea ma Lcria del kgajo; pero los 
T<'nrns pueden remitirse en distintos 
C'llVÍOS, 

4·· Las fechas para realizar este 
lrubajo scrún las siguientes: para prc
pa rn I'lo y solicitar los da tos, el me~ de 
.i ulio; para hacer el estudio, los ·íue-
8Cs de agosto, setiembre y octubre; 
lapso 1wrn rcmitirlo al Ministerio, del 
l ': hasta el 15 de noviembre próximo. 

:\pl'Obadas en 30 de junio de ln14. 

El Ministro, 

PEDRO-EMILIO Cou,. 
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11.568 

INSTHUCCIONES 

Aprobadas en 30 de junio de rnt-1 

PAHA LA FOIU.lACIÓN DE LA -ESTADÍSTICA 
DEL l\E(ilSTHO DEL ESTADO CIVIL 

1'PrrPra Edició11 

(Prinwrn edición: enero 
de Hl07.-Segunda cclici{m: 
enero de 1910) . 

CAPÍTULO I 

Generalidades. 

Articulo 1'.' Los datos para la for
mación ele la Estadística de Hegistro 
del Estado Civil se toman de los libros 
correspondientes que llevan los JefC's 
Civiles ele los Municipios. 

Artículo 2'? Para facilitür el tralw
jo, la inscripci<'lll de los' elatos en las 
líneas del modelo debe hacerse al 
asentarse cada partida en el libro. 

~ único. La costumbre de hacer 
todas .Ius inscripciones en los modelos 
a fin de mes se presta a errores. 

Artículo 3'? Modelo o Esqueleto, es 
la hoja de papel con el rayado y _enca
bezamilen to \cor1-icspondicntes. Cu a
dro, es <'l modelo en donde se han 
inserí lo los da tos, totalizado, compro
bado y firmado por la autoridad ca
paz de !Iacerlo auténtico. • 

§ 1 '? El modelo se divide c•n Por
ciones. Las porciones se subuividen 
en Secciones v l;stas en Colunuws. 
Col11111nas son ·1os espacios contenidos 
entre dos lineas verticales eonsecuti
Yas y se componen de Casillas, C(fü~ 
son las parles en que el ruyado hori
zontal divide cada columna: c·s d es
pacio destina do a colocar el da to. 

~ 2~ EJ modelo puede con~tar de 
sólo Secciones, las cuales se dh·idcn, 
como queda dicho, en colummrn y 
casillas. 

Arlícuio 'Í'.' Un Modelo es un cues
tionario cuyas respuestas son de tres 
especies: 

1ª Una indicación afirmativa o ne
gativa, como cuando la cabeza de la 
columna pide el dato: ¿Sabe leer? 

2ª Una cantidad, como para la co
lumna titulada: Edad. 

3" Una palabra, como cuando se 
<lesca el elato: Es.fado Civil. 

Las inelicaciones afirmativas o ne
gativas nunca se eontcstarún en estos 
cuach-os con las palnbnts si o nd, sino 
con un 1 pnrn C'l sí y un guiún (-) pa
ra el nó. 

Arliculo :Í" En In elaboraciún de 1H 
Esladíslicn <l<'I lkgistro ck Eslndo Ci
vil lw hrú dos s1·ril-s dt• modelos: 

1" Los 1110<1!-los ck inscripc1on, 
c¡111· 1lt·11:111 l:1s Aulol'idad<'s S11hallcr
w1s <'11 M1111il'ipios o Disll'ilos, con los 
datos (!ll<' :tt'l'o,kn los JilH·os del He
gistro C:ivil. y son e•n número el<· tres. 

2ª Los mocklos para Hl'súmcnes 
que lle1wn los empicados en las Di
recciones de Estadística de los Esta
dos, Distrito Feeleral o Territorios, 
con los dalos que arrojen lüs cuadros 
c1ntl,riores, v son en número de cuatro. 

Artículo Ci'.' Los modelos ele Ins
cripción, para ser distinguidos, va11 
impresos en papel ele color y tnnlo 
c'~stos corno los de Hesúmencs, marca
dos COll Jlllllll't'OS. 

La 11u11H·t·aciún es de' uqo a siete 
a sí : 

Jlodelos J)(tl'a !11S<"l'ÍfJl'Í1Í11: 

Uno pnrn nacitt1ie11los (~·.· 1-Co
lor aniarillo). 

Uno para ntalrimonios (N'.' 2-Co
lor nzttl). 

l1110 1n11·c1 del'u11ciotH'S (~" :J-Co
lor rnjo). 

J!ocldos pw·a lfrstí1111'111•s (Colo,· 
blanco): 

Uno para nacimientos (~" 4). 
tTno para matrimonios (¡'\'.' 5). 
Uno para clefuttcionc·s (:'\" 6). 
U110 pura el lh-gislrn CiYil d<' las 

ciuclüdes pri11cipalcs del Estado, o 
Seccii,n ele' la Ilcpública (~" 7) . 

Artículo 7·: La prcdsiún y garan
tí a de los da los l'l'<Jt1ier<'n las siguien
tes condiciones que son invariables y 
cayo no c11mpli111iento acarrea la de-· 
11oluci1í11 d,,[ c1wdro: 

1" Sel'Ún totalizados en aquellas 
columnas que así lo redat1H'n. 

2ª Serún revisadas y co111 probarlos 
pura garanlizar la verdad de los da
tos y la exactitud de las operaciones 
tanto los dt• Inscripcic'>n (1, 2 y 3) co
mo los de Resumen (4, 5, G y 7). 
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:1ª El cuadro debe ser encabezado, 
f <'e huelo y firmado por la autoridad 
competente, asi: los de Inscripción, 
por el Jefe Civil del Municipio; los de 
Resumen, por el Secretario General 
de Gobierno. Los Jefes Civiles de 
Distritos deben comprobar los cua
dros que les remiten los Jefes Civiles 
de sus respectivos Municipios antes 
de enviarlos al Presidente del Esta
do. El Director de Estadística harú 
un nuevo ro11lrol general anles de 
remitirlos y comproharú d propio Re
sumen anlPs de ponerlo a la firma del 
Secretario General. Este funcionario 
dche velar por la exactitud de los tra
hajos esladísticos del Estado y al efec
to pue<lc ordenar un control general 
pl'rmanente u ocasional de los mis-
111os. 

.\rticulo s~ Los cuadros deben re
llli tirsc 011 fechas fijas, así: 

:1) Los de Inscripción (1, 2 y 3) el 
día ¡1rimero de cada mes, con los da
los dd me.~ anterior. 

h) Los de Resumen (4, 5, 6 y 7) 
cuarcn ta días después de terminar el 
mes a que corresponden, a nní.s tar
dar. 

CAPÍTULO II 

Dislribw·ión y contabilidad 
de modelos. 

Artículo 9? El Ministerio surtirá a 
las Direcciones de Estadística de los 
Estados, Distrito Federal y de los Te
rritorios, en junio y diciembre de ca
da año, de los modelos necesarios pa
ra la labor de los semestres que em
piezan en julio y enero siguientes. 

Artículo 10. La cantidad de mo
delos remitidos serú siempre el doble 
de la que pueda necesitarse de acuer
do con la índole de la labor, el núme
ro de oficinas subalternas y los lapsos 
en que deheu llenarse los modelos. 

Artículo 11. Cada Servicio de la 
Direcciún General llevará a cada ra
mo de Estadística su contabilidad de 
cxisl<'11cia Y· gastos de modelos por 
Oficinas en cuadros especiales y hará 
un balance semestral de existencia 
antes de proceder a la impresión de 
nuevos modelos. 

~ único. Las Direcciones de Esta
dística locales deben llevar, del mis
mo modo, la coJ1tabiJidad c,Ie cada uno 

de los ramos que cstún a su cargo y 
vigilar porque, los funcionarios ins
criptores de datos procuren la econo
mía en el uso de ellos. 

Artículo 12. Caso de que por cual
quier circunstancia se prevea que han 
de agotarse los modelos antes de la 
fecha del nuevo envío, se pedirá con 
anticipación la cantidad que se crea 
~~uficiente para terminar el semestre. 
Los cuadros de la contabilidad y el 
control del balance de modelos ad
Yierte siempre a 1 funcionario del ries
go de encontrarse sin ellos. 

Artículo 13. Cada modelo indica 
a su derecha y arriba la época de la 
edición y el lapso en que debe usar
se. Cuando se introduzcan modifica
ciones sustanciales en un modelo, el 
Ministerio pedirá la devolución de la 
existencia del modelo antiguo después 
de terminado el trabajo del semestre. 

§ único. Las Direcciones locales 
atenderán esta petición al pié de la 
letra. Los restos de un semestre pue
den usarse en el siguiente cuando el 
Ministerio no indique otra cosa. 

CAPÍTULO III 

Inscripción de datos .-Labor de los 
Mwiicipios y los Distritos. 

a) Nacimientos 

(Modelo N? 1.-Color amarillo) 

Articulo 14. Los nacimientos se 
inscriben en un modelo en donde se 
estudian el Nacido y los Padres. 

Los datos que se toman van en dos 
Porciones: 

1ª Datos del nacido: Sexo, Filia
ción y Estado (vivo o muerto). 

2" Datvs de los padres de los naci
do$ vivos: Edad y Nacionali
dad. 

El modelo tiene, además, una Por
ción de entrada a la izquierda titula
da: "Número de orden de los partos 
según la inscripción" y otra denomi
nada "Observaciones", a la derecha, 
para comprobar el traliajo. 

Artículo 15. La entrada del mode
lo. 

La Porción Primera "Número de 
or~k:~1 de los, partos según la inscrip
cwn es l,.a Entrada del modelo, mar
ca el orckn de las líneas de él y debe
rá indicar, por los números 1, 2, 3, 
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de., el orden en que han sido inscri
tas las actas ,de presentación en 
el Libro de Registro Civil duran
.te el mes de que se trate; así, 
Jos datos de la primera acta de 
llrC'sC'ntacic'm del me!¡ se · pondrán 
t'll la primera línea, que se mar
cat·ú con el número 1; los de la 
1-Pgunda acta de presentación en la se
gunda línea, que se marcará con el 
11úmcro 2; los de la tercera, en la lí
llf'a número 3, etc. 

Articulo 16. Datos del nacido. 
Si el parto fuer-e sencillo, bastará 

colocar las indicaciones correspon
dientes por medio de un 1 en la co
lumna y casilla respectivas. Si hu
biere un parto doble se harán las in
dicaciones en la misma línea que co
rresponde al número de la Inscrip
ción. Por ejemplo, el primer dato 
que se va a inscribir es: Un parto do
ble, en las siguientes condiciones: un 
varón y una hem.bra legítimos; uno 
de los nacidos vivo y el otro muerto: 
Se colocará un 1 en· la columna Mas
<'lllino y otro 1 en la columna Feme
nino; un 2 en la titulada legítimo un 
1 en la denominada vivo y otro en la 
denominada muerto. Si hubiere par
tos triples se hace la misma o¡:,2ra-
ción con las variaciones <lel caso. 

Artículo 17. Datos de los Padres. 
Los datos de los Padres correspon

den sólo a los de los nacidos . vivos. 
De los nacidos muertos sólo se toman 
los datos indicados en el artículo an
terior. 

§ 1? Cuando el hijo es legítimo o 
reconocido deben obtenerse los datos 
del padre y de la madre; cuando el 
hijo es ilegítimo sólo los datos de la 
madre (1). 

Artículo 18. Debe hacerse el Resu
men que aparece ,en la derecha de'l 
cuadro en la sección Observaciones, 
tal como alli se indica y a tenerse a 
todas las explicacionPs que dan los 
modelos. 

(1) El caso en que un individuo 
casado puede reconocer al hijo naci
do natural, durante el matrimonio 
ocurre rara vez. La Ley determina 
ta circunslancia especial en que eslu 
puede verificarse. Se advierte esto 
µara prever el caso raro de un hijo 
Reconocido de padre Casado. 

b) ivlafrimonios 

Modelo N? 2.-(Color azul) 

Artículo 19. Los da tos que' SC' to
man van en dos Porciones: la prime
ra corresponde a la Inscripción y la 
segunda t!} Resmnen del mismo mode
lo. La manera de llenarlas C's iclc'·n
tica. a la del N? 1. 

§ 1? Cada línea del modelo co
rresponde -a una acta de matrimonio 
en la Porción Superior del cuadro que 
es la destinada a las Inscripciones. 

~ 2? Cada línea en la Porción In
fe~ior corresponde al Hesumen <k los 
Matrimonios de cada Municipio. 

Artículo 20. Los datos son !os si
guientes: 

Estado Civil, Relaci<'in de familia 
entre los cónyuges, Edad, Grado de 
Instrucción, Nacionalidad. 

§ 1? Es de gran importancia el da
to 

0

Edad que en el se pide. De acuer
do con el Código Civil, debe constar 
en ·el Cartel de esponsales la edad de 
los contrayentes. El cuadro que no 
Uegare a su destino con este dato de
be ser devuelto al lugar de su origen. 

~ 2º En la columna titulada ''Esta
do" se dirá si el cóayuge de que SC' 
trata era soltero, viudo o divorciado. 

e) Defunciones 

Modelo N? 3 .-(Color rojo) 

Artículo 21. Los datos <fUC' se to-
man van en cinco Seccionc·s: 

1 ª-Sexq y Edad. 
2°-Estado Civil. 
3ª--Profesión. 
4ª-Enfermedad o causa de la 

muerte. 
5•-N acionalidad. 
Artículo 22. La manera de inscri

birlos es idéntica a la del modelo nú
mero 1. Cada línea de este modelo 
corresponde a un acta de dcfunciún 
del libro de Registro Civil. 

Artículo 23. En la especificación 
de la columna tilulnda "Estado Ci
vil" los niños deben incluirse h,1jo la 
denominación de "Solteros'', cual
quiera que sea la edad, para facili
tar el control del cuadro. 

Artículo 24. Ei Jefe Civil indica
ni la "Profesión" del fallecido con su 
nombre ordinario, así: Albañil, Em-
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pleado Público, Periodista, Peón, Sas
tre, Zapatero, y nó con títulos de gran
des ramas profesionales: Artesano, 
Artista, !nduslrial, etc. La clasifica
ción debe ser hecha por el Director de 
Estadística de la Región. 

Artículo 25. "La causa de la muer
te'' es fundamental. Nunca es exage-
1·ado el cuidado que se ponga en su 
v,cracidad y en el estudio de, la clasifi
cación. El es la base de la Estadísti
ca Sanitaria. 

Artículo 26. La enfermedad se ob
tirne de la planilla titulada "Certifi
cado .de defunción", que llena el mé
dico, donde este existe (Modelo Nº 1 
de la serie de la Estadistica Sanita
ria). 

Arlículo 27. El Jefe Civil no pue
de, de acuerdo con la Ley, expedir el 
permiso para la inhumación sin qne 
se le JH'eSl'llte el Certificado de ]n 
lllU(Tic. 

~ únic<). Dl' acuerdo con el Decre
to de 31 de marzo de 1!-lll, no debe ad
mitir Certificados de defunción siflo 
en la planilla oficial. (l\Iodelo N'-' 1 
de la serie de In Estadística Sanita
ria). 

Artículo 28. El cuadro N·· :J en su 
Sección Enf ('rmedwl o l'l/llsa de la 
muerte tiene tres columnas: una para 
d nombre común de la enfermedad; 
otra para d núrnero de la elasifka
ciún y otra para indicar si la 1·erlifi
,·acián ha .~ido dada ¡1or 1nhlico. Es
la circuns!anci:i es imporlanll' y dclw 
seiíalarse en dicho cuadro. 

~ 1" En la colmrnrn dcsli11ad:1 a 
sefüdar las l'l'l'lificacinncs d:idas por 
mi·dicos, debe copiarse la inll'rrnga
ción que estos pongan en la certifica
ción cuando no lcnga pll'nn seguridad 
de la causa de muerte. Estas seúaks 
son de alta importancia para el Ycrda
dPro concepto dP las Pnfermedadcs 
reinantes en cada lkgión, porque Ya11 
:1 ser contadas en la Estadística Sa
nitaria. 

~ 2· Esta SPcción (Causa dl' la 
muerte) del cuadro ~" 3, junto con la 
<·dad, forma l'l objeto dl' la Estadísti
ca Sanitaria, cuvos modelos se estu
dian l'll las l11slrucciont''i í'SlH'Cia
lcs (1). 

(1) />(f/'(/ otro¡; /IU/'J/l('/1(1/'('S l'l;(/1/S(' 

lus /11sfr111·1·io111's ¡1w·a lu l'/<1(luro,·i,í11 
de la Esludisli1·u \'11ni/(lri11. 

Artículo 29. El Jefe Cz'vil no debe 
dar permiso de inhumación de un re
ciennacido sin inscribirlo antes como 
nacido. 

En el caso de que el niño muera al 
nacer debe tenerse presente esta cir
cunstancia para evitar el aumento in
debido del total de defuncianes. 

Artículo 30. · Los nacidos muertos 
se inscrib('n como tales en el cuadro 
de los nacimientos, pero no se inclu
U('ll ('11 rl cuadro de las de{ zmcion('s. 

CAPÍTULO JV 

Resumen de las grandes divisione.~ 
políiiras .-Labor de las Dirrr

dones de Estadístira. 

Artículo 31. Los resúmenes de la 
estadística de cada Estado, del Distri
to Federal y de los Territorios se ela
boran en los cuatro modelos de que 
habla el artículo 6? Cada línea de 
estos modelos comprende los datos 
de un Distrito, en los Estados; de una 
Parroquia, en el Distrito Federal; de 
un Municipio, en los Territorios. Los 
da tos clcl Distrito Federal se resumi
rú n también por Departamentos en el 
mismo modelo. 

Artículo 32. Parn llenar los mode
los de resumen la Oficina de estadís
tica local realizar:í las operaciones si
guientes: 

1' C];1sificarú por Distritos los 
cuadros de los Municipios que remi
lrn los Jefes CiYiles (1). 

2" Hesumirú S{'parndamcnte los 
datos de los Municipios de cada Dis
trito haciendo las operaciones que pi
de d 1nodclo de que se trate (4, 5 ó 
0). (2). 

(1) Se ha!'e la 1',l'plical'iún para el 
Rl'swnr11 del Estado, que es el caso 
JWÍS fll'lll'T(ll. 

(2) La opernrián prelimillar d<' la 
1:'s/(1(/íslfra tiene sus rey/as pníl'licas 
rle ei1'('llCÍ1Jll q11e no S(' detennillwz e11 
estas Instrucciones, porque se supow' 
inslr11idos de ellas o los que sirvell los 
,·argos !'JI las Direrl'Íolles locales. 
Ew.~ reglus evilcm lo ('110,ioso e/(' lo 
daburorid11 de 1'tl(/dros. A, partir del 
.·nes cfr julio de 1\11 i se 1·11sayarcí 1'J1 
Curm·u.~. Ci11dud /folí11ur, Sun Crislií-
1,ul . .lfrrirlu !J Trnj.llo l'l uso cfr, lus 
/ichus ¡111/'11 lu l'!uhorw·fon l'Siuclislica, 
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3n Copiará en el modelo cuyo re- i,:!ual a la titulada Total de la 1 ª Sec
sumen elabora los resultados de ca- ción. 
<la Distrito. 4• Condición: La suma .de las co-

Artículo 33. El resumen de los na- lumna's de la Sección Edad del Padre 
cimientos de los Municipios se hace debe sOI" igual a las de las columnas 
en el Modelo número 4. Los datos LegitimQs más la. de Reaonocidos, sal
del número 1 van cm:ppendiados en él; -vo el caso en que falte el dato E.dad 
comó se ha dicho, por Distritos, así: de algún padre. · Cuando haya partos 

a) DATO DE Los NACIDOS: Sexo: nú- múltiples no queda satisfecha esta 
mero de varones de cada Distrito, nú- condición; pero puede ser controlada 
mero de hembras de cada Distrito; la diferencia por el número de partos 
Filiación: número de Legítimos, nú- múltiples. 
mero de Reconocidos, número de lle- á• Condición: El total de Madres 
gítimos; E.~tado; número de Vivos, ·nú- debe ser igual al total de Nacidos, 
mero de Muertos. siempre que no haya partos múlti-

h) DATOS DE LOS PADRES: Edad: De- ples (dobles, triples, etc). Se. com
ben clasificarse previamente los da- prueba como en el caso anterior. 
tos de los Municipios para poder lle· oª Condición: El total de la Sección 
nar las columnas y obtener: para ti Nacionalidad debe ser igual al tojal 
Padre: Menores de 20 afios, de 20 á de Nacidos vivos.. · · 
30 años, <le 31 a 40 años, de 41 n 50 Artículo 35. Él resumen de los 
años, mayores de 50; los datos edad matrimonios de cada Distrito -se tia
de la madre y nacionalidad se cut"I- ce, como se ha dicho, en el modelo 
pendian del mismo modo. número 5, tomando los datos del nú1 

~ único. Si en los cuadros d,: los mero 2 del ·mismo modo que se ha in; 
Municipios estuvieren. señalados par- dicado para los nacimientos. En es
tos múlliplrs (dobles, triples, etc.), se l<' cuadro se tendrán en cuenta los dá
pondrú una noh1 al pie del cuadro tos especiales que se piden respecto a 
número 4, qne indique esta particula- eomhinaciones según el Estado Civil 
ridad. (Sol!Pro con solfora, soltero con viu-

Arlículo ;)-t. 1\nll's de rt•milir este da, viudo <~on soltera, viudo con viu
uwdro al :Ministerio se comprohnrú, dff) sq.{Ún la edad, como para el cua
por medio de lns operaciones consi- dro ck nacimientos y las combinacio
guknlt-s <flll' sathfnct· <'ll cada Dislri- 1;1·s de nacionalidad, etc. 
te, v en ln su111a tolal de] Estado, las ~ l" La c<lacl de los cónyuges es 
co1idicion<·s que s<· <·xpn·san a conli- dalo d1• gran importancia; el cuadro 
1111aciú11. Sin (·sil- l'(•quisilo no dchen <¡lll' no viniere con él será devuelto al 
sc·r <·11,·i:,dos :1 su ckstino: lugar <I<· su origen para la rectifica-

-¡, Lo11dfri1;11: L:1 s1111w de las co- ci('111 consiguiente. 
lunnws .lla.~1·11li1111 Y Fnw•nino debe ~ :¿,, En la Sección Estado Civil no 
s!'r igu:tl al Tu/al d<· 11:icidos (1). l:a~· columnas para Divorciados, si 

'!· <:011<lfri1í11: Lf'yílimos 111:'ts N1•1·0- los huhierc, Sí' hahiliturú ,al efecto 
1101·idos rnús lfrqílimos del><' ser ig1wl t'11w. 
al To/ni d!' nacidos. .\rlículo :w. l\nlcs de remitir este 

:t· <:ondfri<ín: La columna titulada I cuadro al Ministerio de Fomenlo, se 
ri110 111:.'ts la tilulad,1 Jlu1•rlo dchc ser j comprohnrú, por medio <le las opera

dones consiguientes, que satisface en 
(1) S<' <'.l'JJrr>s1111 hasta las ,·,mdi- n11Iu Distrilc~ ~ la suma total 'del Esta

. ionf's 1,frm<'lllafrs para PVÍlflr df'.rn- do, I_as eo_n/hc10_nes que se exp~·csftn a 
rir•nfw·ionl's p<'lir,rosa.~ para /u <',1'.<i<'- eontrnuacwn,. ~m cuyo reqms1to no 
/ilud debe ser ·rcnntJdo. 

· _____ Í" (.'ondición: La suma de los par-

¡,,:o,·1•dimfrnlo ffll<' rPd11cr a w1 míni
mum la lahor <l<'l 1·0111¡Jiladur dP da
los !/ 1·01wi1•rl1• rl lraha.io cfr las .!Pfa
furas <:ioilr•s !/ <lr•nuís Oficinas .rnl)(l{
l1'l'IIUs 1'11 1111 sim¡Jl<' rsf11<'rzo mPr<1-
11i,·o. 

TüllO XXXVII-34. 

ciales ele la Sección Matrimonios se
r¡Úll P,/ Estado civil debe ser igual al 
Total de enlaces. 

2" Condición: Cada una de las frac
e ionc¡s tituladas El Marido, La Mujer 
de la Sección Edad, debe ser también 
igual al Total de Matrimonios. 
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3ª Condición :El total de la Sección 
Nacioáaliq.ad debe ser igual al Total 
General del Cuadro. 

Artículo 37. El resumen de las de
funciones de cada Distrito se hace en 
el cuadro número 6. También debe 
hacerse en el cuadro número 5 de la 
serie de la Estadística Sauitaria. Pero 
el análisis de este cuadro · corresponde 
a las lrisfrucciones respectivas. (Véan
se, para la combinacion de las opern
ciones). 

§ 1? Los datos para el cuadro mi
mero 6 salen del número 3 sin to:piar 
e:n cue1¡ta la. Sección Causas de muer
te, que es la materia en que trabaja la 
Estadística Sanitaria. 

· § 2? Deben clasificarsa por proce
dimiento especial t9dos los fallecidos 
de cada período de edad, (1) todo5 los 
pro{ esíonales de cada especie y los de 
la misma nacionalidad. Los datos 
Sexo y Estado Civil, son fáciles tle ob
tener por la estructura misma del mo
delo m'tmero 3. 
· Artículo 38. Antes de remitirse el 

cuadro número 6 al Ministerio de Fo
mento se comprobará, por· medio de 
las operaciones consiguientes, que sa
tisface en cada Distrito y en la suma 
total del Estado lns condiciones que 
se expresan más adelante. Sin este 
reqnisilo no debe enviarse a su <lcs
tino. 

~ único. Las condiciones de este 
cuadro son de dos clases: a) las que 
comprueban sus propias, operaciones; 
b) las que comprueban sus operacio
nes en combinación con los cuadros 
de la Esladística Sanitaria: · 

a) . Condiciones que comprueban 
las propias 01:>eraciones del cuadro 
N° 6: 

Son tantas como secciones tiene el 
cuadro. es decir, cinco y se reducen a 
Ja siguiente condición lógica: El total 

(1) Como Apéndir<'. a estas Ins
lr11c.cionl's se publicarán las "lnstruc
cio1ws para el uso de fichas en la Es
tadística", En ellas S<'. verá cómo 
puede facilitarse e.~te trabajo por 
<,q11l'l sistema. Allí hay indicaciones 
r¡ue pueden 11/ili:ar los Directores de 
Estadística para hacer cómoda la 
dasificarión de las enf ermt'dades .JJ 
los períodos de edad, labor que re
quier<'., cierta atención para qur rt'stil

-1.e sin errores. 

de defunciones debe ser igual al fo. 
tal de cada una de 'las Secciones de 
cuadro, es decir, al total de los falle· 
cidos clasificados por sexo, edad 
profesión, estado civil y nacionalidad 
. b) . Condici6.{tes que compruebar 
las operaciones del cuadro en combi
uación con los de la Estadistica Sa· 
nitaria: 

1 ª Condición. -El total general dE 
este cuadro, o sea el número de de, 
funciones en cada mes, debe ser igua 
al total general del cuadro N? 5 de h 
Estadística Sanitaria, es decir, al mis, 
mo número de defunciones en cadf 
mes, clasificado según las Causas d1 
inHerte. 

2ª Condición .-Los totales de cadt 
fJCríodo de edad en el cuadro N? 6 de 
úcn, asimismo ser iguales al total d1 
cada uno de los períodos de edad de 
cuadro N? 5 de la Estadística Sani 
ta ria. 

Artículo 39. En el modelo N? 7 s• 
resume solamente la estadística de 
Registro del Estado Civil de las ciu 
rlades principales de cada Estado, de 
Distrito Federal y de los Territo 
ríos (2). 

§ único. Se comprenderán en es 
te cuadro todos los Municipios qw 
contribuyen a formar la ciudad, co 
md el mismo modelo N~ 1 lo indica. 

Artículo 40. Antes de remitir cst1 
cuadro al Ministerio de Fomento si 
L"Omprobará, poi· medio de las ope 
1 acioncs consiguientes, que satisfac1 
µara cada Municipio y en In suma to 
la], la condición esencia] de tod1 
cuadro; es decir, si sus da tos son lo 
totaks de Jos cuadros parciales qu, 
han contribuido a formarlo y ademá 
]a siguiente, sin cuyo requisito no de 
be ser remitido: 

Condición esencial: De cada ciu 
clad se remito mensuahncntc un cua 
clro ~,, 5 de la serie Sanitaria; el tota 
de este cuadro y el del N~ 7 de la se 
ríe del Hegistro· del Estado Civil de 
hen ser iguales. 

Artículo 41. La ejecución de lo 
resúmenes corresponde directament, 
n las Oficinas de Estadistica locale~ 
nc1:o ellas deben vigilar espccialmen 
te por c¡uc se cumplan estricta y .siste 

(2) El Jlinistrrio dire 1'11 cada RI' 
qiún di' qné ciudcu;rs dt'sra la especi 
fi<'llCÍÓll . 
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máticamente las reglas establecidas 
en los artículos anteriores. 

Estas Instrucciones l'eforman las 
expedidas en 1910 y han sido aproba
das en 30' de Junio de 191'1. 

El Ministro de Fomento, 

PE0Ro-EM1uo CoiL. 

11.569 

Resolución de 1~ de julio de 1914 rela
tiua al uso de los timbres a que se 
-refieren los artículos 48 y 49 del De
creto Or,1dnico de la Renta Nacio
nal de Cigarrillos. 

Esta.clos Unidos de Venezuela.-Mi
uisterio de Hacienda .-Dirección 
dPI Tesoro. -Servicio de Gerencia 
ck Hcntas.-Caracas, 1° de julio de 
191 °1. -105? y 56° 

Resllelto: 

Dispone el Presidente Provisional 
ele la Hcpúhlica que los timbres ofi
ciales a que se refieren los artículos 
,18 y 49 del Decreto Orgánico de la 
Hcnta ~acional de Cigarrillos expedi
do el 3 de junio de 1914 se lometi, pa
ra el uso allí indicado. de la existen
da c¡ue tiene el Gobierno ~acional de 
timhrcs pertenecientes a la emisión 
hecha c·n Yirlucl del Decreto ele 21 de 
1goslo dl' 1 !)0:3, ejecutado por los Mi
;1isl<'rios ele fnslruccir'in Pública y ele 
1 íaciernla \' Crc'•clito Púhlico v efe la 
: il'solt1C.·i<'>11 · dl'! i\Iiniskrio ele ·1ustruc
~·iú11 Pública de la misma fecha. 

Co111 un íq uc·sc· y pnhlíqncsc·. 

Por el EjccutiYo Federal, 

Ho.:-.1.-bi C..í.11DEN.\S. 

11.570 

Ncsoluciún d,· 1° de j~tlio de 1911,. por 
la <"lllll se l"<'{llnden las r unciones 
<fr los Fiscales de los Baw:05 de Ve
n,·=u<'ia y Caracas en una Jo/a Fi:.
calía. 

Comercio y Comunicaciones .--Ca
racas: 1 º dé Julio de 1914.-105 y 
56° 

Resuelto 

Por disposición del ciudadano-·Pre
si;lerite:.Provisional ~e la Repúbl~ca y 
en conformidad con. el Decreto EJecu
tivo fechado ayer, se refunden 'las 
funciones del Fisc,al -del Banco de. Ve
nezuela y las del Fiscal del Banco Ca
racas en una sola Fistalia para am. 
bos Institutos. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEoRo-Eivnuo CoLL. 

Ü.571 

kesolLLción de 3 de julio de 1914 por 
la cual se dispone eror¡ar la canti
dad de B 4 .500 para atender . a los 
gastos de edición del tomo XXXVI 
de la Recopilación de Leyes y De
cretos de Venezuela. 

Estados Unidos de Venezuela .-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.-
Dirección Administrativa.- Cara
cas: 3 ele julio de 1914.-105~ y 56? 

Resuelto: 

Por disposición del Presiden1c Pro
Yisional ele la Hcpública, se eroga con 
cargo ul Capítulo XXVIII del Presu
puesto de Ci,astos ele este Departamen
to, la cantidad ele cuatro mil quinien
tos bolívares (B 4.500), para atender 
,1 los gastos ele edición del Tomo 
XXXVI ele la Recopilación de Leyes y 
Decretos ele Venezuela. 

Comuníquese y publiqucse. 

Por el Ejccutho federal, 

C. ZUMETA. 

11.572 

Resoluciones de l1 de julio de 1914 :w
bre a{ oro de varias mercaderías. 

Estados Cnidos ele Venezuela .-Mi- Estaclos Unidos de Venezuela.- Mi-
nisterio el<' Fomento .-Dirección ele nisterio ele Hacienda.- Direcció11 
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de Aduanas.~Camcas, 4 de julio 
oc 1914.-105? y,_56? 

Resuelto: 

En virtud de las facultades conferi
das al Ejecutiv.o Federal por la. Ley 
~ ¡\rancel de Derechos de Importa
cibn de 1 º de julió de 1912, y ·dé acuer
do con el estudio practicado por este 
Ministerio, el ciudadano. Presidente 
ProYisionnl de la República, ha teni
do a bien aforar en la Tercera Clase 
arancelaria más 50% específico la· 
"Parafina". 

Comuníquese y. publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS. 

-Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Hacienda.- Dirección 
de Aduanas.--Caracas, 4 de julio 
de 1914.-105? y 56? 

Resuelto: 

Eu virtud de las facultades conferi
das al Ejecutivo Federal por la Ley 
de Arancel de Derechos de Importa
ción de 1~ de julio de 1912, y de acuer
do con el estudio practicado ·por este 
Ministcrio, el ciudadano Presidente 
Provisional de la República, ha teni
do a bien aforar en la Tercera Clase 
arancelaria las "Preparaciones de to
das clases, no especificadas, ~n cuya 
COlllUOSición entre como materia ]HÍll
cipal d petróleo o los productos y rc
siduos de su destilación". 

Comuníquese y publíquese. 
Por t'l Ejecutivo Federal, 

Ho)rÁN e ,11nENAs. 

Estados l!nidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Hacienda:- Dirección 
dt> Aduanas. -Caracas, 4 de julio 
ele 1914.-105'.' y 56° 

Resuelto: 

En virtud de las facultades conferi
das nl Ejccu.'ivo Federal por la Ley 
cie Arancel de DPrcchos de Importa
ci<'m de l•) de julio de 1912, .\' ele acuer
do con el estudio prncticaclo por este 

Ministerio, el ciudadano Presidente 
Provisional de la República, ha teni
do a bien aforar en la Cuarta Clase 
arancelaria los "Accesorios no espe
cificados para automóviles". 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS. 

11.573 

Resolud6n de 9 de julio d-e .1914 por 
la cual se dispone la emisión de do
ce millones de timbres para f ósf o
ros del valor de un ctmtimo de bo
livar .. 

Estados Unidos de Venezuela .-Mi
nisterio de Fomento. -Dirección d~ 
Minas e lndustrias.-Caracas: 9 de 
julio de 1914.-105? y 56? 

Resuelto: 

Próxima a agotarse en Tesorería la 
l:xistcncia de timbres para fósform 
del valor de zm céntimo de· bolivar, se
gún participación hecha a este Minis
terio por el de Hacienda en oficio dE 
anteayer, el ciudadano Presidente 
Provisional de la República ha dis
puesto que con las formalidades del 
caso se haga una emisión de doce mi
llones de ellos en la "Litografía de] 
Comercio" de esta ciudad. 

Comuníquese y publique.se. 

Por el Ejecutivo Federal, 

PEono-E:múo CoLL. 

11.574 

Dec¡:eto de 10 ·de julio de 19J4 por el 
<"llal sP autori:a p/ Crédito Adicio
nal df' B (j. 000, para atender a los 
gastos q11r ocasione la decoración 
drl Salón de Recepciones de la Ca
sa Amarilla. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

!'RESIDENTE PROVISIONAL DE LA 
REPI'RLICA, 

De conforniidacl con lo dispuesto 
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en el artíctdo 118 de la Constitución 
·Nacional, 

Decreta: 

Artículo único. Se autoriza el Cré
dito Adicional de seis.. mil bolívares 
(B 6.000), para ,atendei- a los gastos 
que ocasione la décoración · del Sa:. 
Ión de Recepciones de la Casa Ama
rilla. 

D.ado, firmado, sellado con el Sello 
del' Ejecutivo Federal y refrendado 
vor los Ministros de Relacionés Inte
riores y de Hacienda, . en el Palacio'· 
Federal, en Caracas, a 10 de julio de 
1914.-105° de la Independencift. y 56? 
de la Federación. 

(L. S.) 

.Y. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

c. ZUMETA. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

H.oMÁN CÁRDENAS. 

11.575 

Resolución de 11 de julio de 1914- por 
la cual se dispone que lqs próximos 
exámenes generales <Je fi1! de wío ·dr 
las Escuelas de Comercw, se ven
fi.quen de acuérdo .con el Reglamen
to en ella contenido. 

Estados Cnidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Instrucción Pública.
Direccic'.m de Instrucción Primaria 
y Secundaria .-Caracas: 11 de ju
lio de HH4.-105~ y 56? 

Resuelto: 

Dispone el ciudadano Presidente 
Provisional de la República, que los 
próximos exámenes generales de fin 
de año de las Escuelas de . Comercio, 

se verifiquen de acuerdo con el "li-' 
gµiente Reglamento: 

Artículo 1? Los respectivos Dirl:!C.
tores fijarán las fechas par1;1 · 1os eiá-. 
menes generales en cada Escu.ela de 
Comercio, 1y formu}.arán~-el Prograrp.a 
según el cual han de verificarse. 

Par:ígi:afo único. De dicho Progra
ma se enviará,- con la debida antéla
·ción,' _un ejemplar al CohseJó _dt: ·J~,~-
1111cc1l'>n de. la correspoIÍdiente Cir:
cunscripción Escolar, a fin.,. de -.que 
rste Cuerpo nómbre las Juntas Exa.:. 
minadoras, en las cuales · el Profesor 
extraño tendrá a· la vez el caráder de 
Delegado, para velal' porque en lós 
exámenes se cumP-lan las prescripcio
ues de la Ley y del presente Regla.
mento. 

Artículo : 2? Los exámenes com
preri'derán ~n lás asignaiuras. de .Con
tabilidad y Aritmética Comercial, una 
prueba oral y otra práctica; en las de 
Gramática Castellana, Francé'S, · In
glés, Alemán, Nociones de Código de 
Comercio, Economía Política y Geo".' 
grafía, una prueba escrita y otra oral; 

·y en las de _Correspondencia Comer.: 
cial, Taquigrafía, Mecanografía y Ca
ligrafía. solamente una prueba prác
tica. 

Artículo 3? Las tesis para estos 
exámenes las formularán los respec
tivos Profesores de cada asignatura, 
de acuerdo con el Director de la Es
cuela. 

Artículo 4? Los lapsos de inscrip
ción para los exámenes generales en 

~as Escuelas de Comercio, no serán 
menores de tres días, y el Director los 
fijará <le manera que queden cerra

·dos cuatro días antes de la fecha en 
que han de principiar aquéllos .. · 

Artículo 5~ Sólo pueden ser admi
tidos a los exámenes generales, los 
cursan tes que se hayan inscrito en 1a 
debida oportunidad · legal y que no 
tengan el número de faltas de asisten
cia a que se refiere el artículo 164 del 
Cúdigo de Instrucción Pública vigen
te. 

Artículo 6~ Efectuadas todas las 
pruebas, se reunirá una Junta forma
da por el Director de la Escuela y el 
Delegado del ·consej'o, para determi
liar las calificaciones definitivas, las 
cua1es se apredarán, para cada alum
no, tomando la media aritmética. dd 
total que resulte al sumar Ja califica-
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ción alca.hzad1t en la prueba oral, con 
la de· la prueba escrita o práctica. 

Parágrafo único. En las asigm,tu
ras que, por su carácter, el examen só
lo comprende una .prueba, la obteni
da en ésta, · -será la calificacióñ defi
uitivl'l. 

Arthmlo 7? Las disposiciones del 
Reglamento dictado por este Ministe
rio pata los exámenes generales de 
los· Institutos de Enseñanza Secunda
rill,. se aplicarán a los de las Escuelas 
de Comercio, en _cuanto Iio ,se opon
gan al presente Reglamento y al ca
r.~cter y al régimen peculiar de aqué
llas; 

Comuníqueg y publíquese. 
Por el' Ejecutivo FedPral, 

F. GUEVARA ROJAS. 

11.576 

Resolución de 11 de julio de 1914 por 
la cual se dispone proceder a la im
presión de cien mil timbres para ci
garrillos. 

Estados Unidos de Venezuela.--l'1i
nisterio de Hacienda .--Dir:..!cción 
del Tesoro. -Servicio de Gerencia 
de Rentas.-Caracas, 11 de julio 
de 1914.-105? y 56? 

Resuelto: 

Dispone el Presidente Provisional 
de la República que se proceda en la 
Litografía del Comercio, de esta ciu
clad, con lns formalidades de ley, a la 
impresión de cien mil (100. 000) tim
lJres conformes en un todo con los re
quisitos estáblecidos por el artículo 
24 del Decreto Orgánico de la Renta 
Nacional de Cigarrillos vigente y des
tinados a los finés indicados en el ar
tículo 23 del referido Decreto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROM..\N CARDEN AS . 

11.577 

Resolución de 11 de julio de 191/1- por 
la cual se deroga la en que se le 
roncediú franquicias aduaneras a 

lá Compañía Anónima "Cervec·eria 
Venezolana de Máiquetía". 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento .-Dirección de 
Minas · e Industrias.-Caracas: 11 
de· julio de 1914.~105° y 56? 

Resuelto: 

Por cuanto la compania anónima 
"Cervecería Venezolana de Maique
tía" ha hecho ya la instalación de las 

.oficinas de su empresa, el ciudadano 
:(>residente Provisional de la Rqlú
blica ha tenido a bien disponer que 
se derogue la Resolución expedida el 
'i de octubre de 1912, por la cu~ le 
fueron concedidas a dicha compañía 
determinadas franquicias adua.ilerns. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

PEDHO-_EMJL!O COLL. 

11.578 

Resolución de 1', de julio de 1914 pr,r 
la cual se declaran sin ef eclo varias 
patentes de invención expedidtLS 
por el Ejecutivo Federal. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Fomento .-Dirección de 
Minas e Industrias .-Caracas: 14 
de julio de 1914.-105'! y 56? 

Resuelto: 

Por cuanto se han Yencido sus 
respectiYos lap,sos de düración, se de
claran sin efecto las patentes de _in
vención expedidas por el Ejecutivo 
Federal. bajo los números, en las fe
chas, a los propietarios y para las iu
dus trias que a continuación se expre· 
san; y ele confor.midad con lo pn .. ccp· 
tuado en la Ley de la materia 
se declara libre el ejercicio de 
ellas, así como la fabricación o venh 
de los productos que dichas patente: 
garantizaban, quedando los dibujos 
deséripcioncs y muestras correspon 
clientes, de acuerdo con el articulo ti 
de la mencionada Ley, depositados e1 
este Ministerio, a los fines de las in 
forma dones del caso. 
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A John Ja, 
sistema de 
del cuarzo 

Número 79.-Julio 9. 
mes Hood. Mejoras del 
extraer metales preciosos 
que los contiene. 

Número 80.-Julio 11. A Ricardo 
Rouffet. Kinefonoscopio. 

Número 81.-Julio 15. A Jhon 
Armstong Chanler. Un pavimento 
meiorado y método de construirlo. 

Número 82 .-Julio 15. A Juan 
neuse. Máquina perfeccionada para 
la fabricación de cigarros. 

Número 83.-Diciembre 18. A Jo
sí· R. Olivo v .Samuc-1 M. Lasry. Au
.xiliar <le teléfonos. 

1896. 

Núnwro 84.-Mayo 5. A Eduardo 
Rraasch. Máquinas para hacer hor
mas de papelón. 

NúmC'ro 8fí.-Agosto 3. A Micha_el 
Kirshuar. Mejoras en múquinas de 
cigarrilos. 

Número 86.-Agosto 3. A ,vmiam 
APderson Hnlse. Mejoras en d mé
fo<lo v mC'canismo para hacer cigarri
llos de tahaco. 

Núnwro 87 .-Agosto 12. A .Jessc 
Adarns Dubhs. Mejoras en la fabri
caci<'in de asfolto. 

:Número 87 (bis) .-Octubre i'i. A 
Antonio S. Pérez. Nueva expulpa
<lora o descerezadorn de ·café. 

);'úmero 88.-Octuhrc G. A "Thc 
Diarnon<l Match Company''. Perfec
cionamientos c-n las múquinas para 
llenar las ca.ias de f<'isforos. 

Xúmc·ro 8!1.-Octubre :J. A "The 
Diamoncl Match Company". Perfrc
cionamicntos en las múquinas para 
lwccr fósforos. 

Xúmcro !10.-Octubre G. A "The 
Diamoncl Match Cornpany". Perfec
cio1wmicnlos en las múqninas ,para 
f':tllricar f'c'isf'oros de cera. 

XúnH·ro !11 .-Octuhre G. A Juan 
B. Carrciio. Múquina para pelar y 
<ll'sholll'jar toda clnsc de granos, espc
c-i:ilmc!Hc d maíz Y el café. 

Xúmero fl2.-Octuhre 26. A Her-
111u n Frasch. Mejoras introducidas 
l ll los lrahajos de mincria de oro, pla
t:1 ,. otros 111etalcs anúlogos. 

Xt't111l·ro 9:3 .-Octuhre W. A N. 
F. E111:111uel. XucYo sistema ele aclo
quiuado de madera para pisos. 

, Número 94.-Noviembre 9. Al 
Doctor Osear Frolich. Procedimien
to mejorado para extraer· Íos meta
les de minera.les piritosos. por me<;lio 
del tratamiento con cloro, y para re'-. 
cobrar el cloro ,después · de haberlo 
empleado. 

Número 95.-Noviembre 9. A Wi
lliam Hedbert Hyatt. Mejoras en la 
extracción de oro y en aparatos para 
la misma. 

Número 96.-Noviembre 18. A "The 
Electrolitation". Mejoras en las ba
terías termo-eléctricas. 

·Númeró 97 .-Noviembre 18. A Emil 
Lawrence Opoermann Ewald .Fircher 
y Carl Junstili John. Oppermann. Pro
cedimiento perfeccionado para efec
tuar In a.malgama del oro y otros me
tale';s analogos i:on el vapor del mer
cur10. 

Número 98.-Diciembre 23.-A Bal
domero Montés. Aparato perfeccio
nado con varias modificaciones para 
la producci6n del gas acetileno o luz 
argentina. 

1897. 

Número 99.-Enero 12. A Jamés 
Albert Ilonsack. Múquinas para ha
cer cigarrillos cónicos. 

.~úmcro 10~-~Encro 12. A Hugo 
B1lgrarn. Maqmnas para hacer ciga
rriJ,;_<; cónicos. 

);'úmero 101.-'-Fehrero 10. A Hen
rv Arzt. Generador de electricidad. 

);'úmero 102.-Fehrero 10. A Sa~ 
l_omc:in Bcrditschcwsky. Sistema per
i ecc10nndo de comunicación telefóni
ca automática. 

~úmcro 103.-Mayo 11. A Emilia
no Dumoulin. ~ucvo procedimiento 
JHJra fabricar tuhos v planchas de co
bre y cualesquiera c1tros metales por 
la electrolisis. 

Xúmcro 104.-Mayo 11 .. -A Jacoh 
Pu!Ycr Wright. Mejora en las mú
c¡ uinas para fabricar fósforos. 

~Ji''.mcroJ05 .. Octub~e 5. A Jeorge 
\V1llwm Xatamel Hmmlton. Una pin
tura ele vidrio o esmalte y una combi
nac}!ín de materiales para pr~pararla. 

::-;umero 106.-Octubre 5. A Adol
fo nutensohn. Procedimiento para 
la disgregación del cuarzo y otros mi-
1~era_lcs por medio de aparatos per-
tcccwnados. · 

:Nt'1111ero 108.-Novicmbre 30. A 
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Doctor .Juan Craveri. Procedimiento 
para sustituir en absoluto el fósforo 
en la fabrfoación de fósforos y cerri~ 
Has fosfóricas. 

1898. 

Número 108.-Enero 12. A Tho
mas Bolland. Alambique perfeccio
nado. 

Número 109.-Enero 20. A Doc
tor Juan Craveri. Procedimiento pa
ra sustituir completamente el empleo 
clel fósforo amorfo en las superficies 
de frot.ación de los fósforos llamados 
de seguridad o suec0s .. 

Número 110.-Marzo 19. A Her
man 'Casler. Mutuscopios o arbitrios 
para mostrar las posiciones de cambio 
de un cuerpo ·o cuerpos en acción. 

Númerff 111.-0ctubre 22. A Adol
fo Schmidt. Perfeccionamiento en 
el procedimiento y aparatos para la 
destilación seca de las maderas. 

Número 112.-Noviembre 9. A 
Penrose Maillison & Cª. Frescoral. 

Número 113.- Noviembre 9. A 
Walter S. Wilkinsori. Un procedi
miento mejorado para refinar asfallo. 

Número 114.-Diciembre 20. A C~
milo N euville. Múquina de perforar 
y martinete Neuville. 

Número 121.-Marzo 11. A Gorge 
Cra\v~ord Elliott y Walter Platt Hatch. 
Mejoras .ep. las máquinas de escribir 
con tipos eh los libros. · 

Número 122.-Marzo 11. A Beda 
Becker. Mejoras en el procedimiento 
para extraeción de metales preciosos 
de los minerales que fos contienen. 

Núm.ero 123.-Marzo 11. A Geor
ge Archíbald Lowry. Prensa para en
fardelar algodón, lana, cerda y otras 
materias. 

Número 124.~Mayo 26. A Fran
cisco de P. Guerrero y C?. · Juego 
rompe cabezas. 

Nú1rn;ro 125.-Mayo 26. ATito Li
vio Carbone. Perfeccionamiento en 
caias metáliéas de planchá. 

Número 128.~0ctubre 10. A Tito 
Livioi Carbone. Aparato para hacer 
cajás de métal lamfrrndo o sea chapa 
de metal. 

Número 129.-Noviembre 3. A 
Charles William · Cooper. Pro'cedi
miento mejorado para la fabricaciém 
de barnices . 

1900. 

Nümero .130.-E:nero 25. A Wi,
lliam H. Baker. Mejoras en los pro
ce<limientos y aparatos para separar 
los metales preciosos de los minerales. 

1809. Número 131.-Marzo 21. A An
drés Cisneros. Perfeccionamiento en 

Número 115.-Enero 17. A Luis las cajetillas de cigarros. 
Pictri. Mejora en la forma de caje- ;'\Úmero 132.-Abril 20. A Mane-
tillas para cigarrillos. tho Cortrs Jackson~ John Mc-Donough 

Número 116.-Marw 11. A Augus- Y Arthur .Tohn Clark. Procedimien
to Collete y Augusto Boidin. Proce- lo mejorado para: "Mecanismo para 
dimiento para la extracción dc-1 aleo- :1paratos de perforar rocas aplicables 
hol por la sacarificación y la formen- J también a martillos mecánicos y a 
tación por las mucedineas. io<la clase <le instrumentos que operen 

Número 117 .-Marzo 11. A Richard vor moYimiento alternativo'' 
Dana t:pham. Mejoras en el trata- ¡\'"úrnero 134.-Junio 30. A Cle
miento de tejidos para empaquetar as- rnens Dow. ·Procedimiento para fa
falto y en las maneras de emplearlos. hricar masas duras calentando brea 

"N"úmcro 11\~.-Marzo 11. A \Vi- , cuerpos sólidos. 
Hiam S,,nnuel \Colwell. Mejoras en · 
máquinas rota ti vas o rotatorias. 1901. 

Número 119.-Marzo 11. A Arthur 
Fredcric Brown · y DaYid Ferguson 
Graham: "Nuev.as v útiles mejoras in
iroducidas en urgo11es pnra la alimen
tación_ por debajo para calderas de 
,:1por. 

Número 120.-Marzo 11. A "Thc 
Hayden Cigarette Machinc Company". 
Máquina de hacer cigarrillos. 

Número 137 .-Febrero 6. A Jeorge 
\Vhitwell Chal. Mejoras introduci
das en quemadores de gas incaudes
ccntr- o 1;..nlacionadas con los mismos. 

Xúmero 138.-Febrero 6. A Víc
tor Jacnl)'. Mejoras introducidas en 
hatcrías eU•c;tricas. 
Número 139.-Febrero 11. A Joseph 
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Yardlcy Johnston. Mejoras en pren
sas para imprimir y estampar en re-
lieve. · 

Número 140.-Febrero 22. A Juan 
María Smitter. Procedimiento para 
conservar por mucho tiempo y en per
Jecto estado cualesquiera especie de 
carnes y pescados. · 

· Número 141.-Marzo 2!5. A "The 
füchmond Gold and New York Silver 
Cigarette Company". Mejoras intro
ducidas en cubiertas para cigarrillos. 

Número 142.-Marzo 25. A Phi
llips Abbott. Mejoras introducidas 
en una nueva y útil máquina para 
desfibrar Ramié, Yute o Henequén, y 
otras plantas fibrosas semejantes tan
to verdes como secas. 

Número 144.-Mayo 1° A José 
Zn tzkin. Carbón econéimico higiéni
co e inalterable. 

Número 145 .-Mavo 1 º A Doctor 
Víctor M. Pérez. Vermífugo infa
lible. 

Número 148.--Setiembre 16. A Frant 
Solda ni y San Martín. Procedimiento 
nitro-férrico para curtir. 

Número 149.-Setiembre 16. A Ju
lio Sabás García. Nuevas mejoras in
troducidas en la máquina inventada 
por Ewing, para hacer cigarrillos de 
. estilo español, denominada "Cómas". 

Número 150.-Setiembre 16.-A Jo
sef Führer. Mejoras en los explo
sivos. 

1902. 

Número 151 .-Enero 20. A "The 
Sumcrgcd Elcctric Motor Company". 
Motor eléctrico aplicado a botes que 
funciona sumergido_ en el agua y co
locado en la parte inf criar de la P'>
pa. 

Xúmcro 152. - Febrero 17. .A 
'i\fichael de Lemos. Util descubri
miento mejorado en la elaboración 
de harinas de maíz que titulamos 
''Maizeína" y "Sémola de maíz". 

~-;:1111cro 153.-Marzo 3. A Doclor 
.Jesús Lameda. Dcsfibradora manua
hk Lamcda. 

~i11nero 15!.-Marzo 7. A John 
E. Colcmán. Cn método para efec
tuar el laboreo de placeres de mine
rn les y e11 un apara to para el mismo. 

Número 155.-Marzo 7. A Manuel 
Antonio G(ímez Himalaya. Un apa
ra to para efectuar la aplicación in-

Tº"º xxxvu-35 

dttstrial del calor del sol y p1:1:ra obte-
ner altas temperaturas. . 

Número· 156. Abril 2. A Félix 
Martínez M'ártínez. Jabón líqúido. 

Número 158.-Jul)io 6._' A A Wi
lliam John Knox. Métodos en el tra
tamiento de los minerales de cóbre. 

Número 160. Julio 4. A Henry 
C\av Heckeudorn. Una máqüina 
destinada a hacer cigarrillÓs · deno
minada "Maquinaria Clay Heckeu
dorn". 

Número 161.-Julio 18. A Julio 
Roversi. Un aparato pol'tátil o fijo 
para producción automática del gas 
acetileno por caída de carburo en el 
Agua "3? Liliputiense Roversi "El 
Ideal". 

Número 162.-Julio-18'. A Julio 
Roversi. Un ap\uato portátil o· fijo 
de inyecciones de agua, alternativas, 
para la producción del -~as acetileno 
denominado: "49 Liliputiense ·Rove;rsi 
"Generator Universal". 

Número 163.-Octubre 6. A Abri:i
ham Thomas' Welch y George Pool e. 
Un procedimien~o denominado "Se
cadores". 

Número 165.-Noviembre 14. A 
Frank James Ludington. Máquina 
para hacer cigarrillos mejorada . 

1903 

Número 167 .-Enero 21. A Mar
tín Orla. "Progreso" o sea apárato 
nara la fabricación de desinfectan
tes de cemento armado. 

Número 170. Mayo 15. A Charles 
Waldreu Stanton. Mejoras en apa
ratos de condensat o sean condensa
dores. 

N"úmero 173.-Agosto 7. A Saniuel 
Butle. Aparato que sirve para preve
nir el resbalarse por un lado _las bici
cletas, automóviles y vehículos seme
jantes, denominado: "Invento But
ler". 

Número 177.-Octubre 14. A Char .. 
les Bealc. Mejoras en el método y 
los medios para la conservación de 
alimentos y de otras sustancias suje-

. tas a descomposición. 
Número 178.-Diciembre 10. A 

Juan Martínez González. Una mejo
rn en la ind~tria de.carruajería, la 
cual consiste en una modificación en 
el carril de los coches. 

Número 182. -Diciembre 26. A 
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.Tohn Redpath Dougall. Mejoras in
troducidas en máquinas d:e linoti-
pos. , 

Númeró, 183.-Diciembre 28. A 
Yenancio González. Mejoras en la 
prepar.Jlción para conservar las sardi-, 
nas en salmuera. 

1904. 

Número 184.-Enero 9. A Domin
go A. Montbrun. Un mejoramiento 
industrial en las cubiertas o fajas 
destinadas a usarlas en clase de im
presos, bajo la denominación de "Ve
nezuela". 

Número 191.-Julio 13. A Manuel 
Adolfo Etchebaster Castillq. Recla
mos o anuncios hechos en los sobres 
de cartas. para hacer propaganda en 
el canje de la correspondencia. 

1905. 

Númc>ro 194.-Enero 4. A Doctor 
José Patrocinio Cuéllar. Un proce
dimiento mejorado en la fabrícación 
del "Amargo Aromático" o "Amargo 
de Angostura". 

1906. 

Numero 204.-Junio 1° A Eugenio 
Boggiano. Una máquina automátic;1 
para votar. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO-EMILIO COLL. 

11.579 

Resolució11 de 16 de julio de 191'1-, ¡jor 
la rizal se da asenso al nombramien
to de Vicario Capitular de la Dió
cesis de Guayana. 

Estados Unidos de Venezuela .-Mi
nisterio de Relaciones Interiores. -
Dirección Administrativa .-Cara
cas: 1G de julio de 191-1.-105~ y 
56': 

Resuelto: 

dispone el Presidente Provisional de 
la República dar asenso al nombra
miento de Vicariio Capitular heGho 
por el Cabildo de la Iglesia Catedral 
de Gua-yana, en el Presbítero Doctor 
Sixto Sosa. 

Comuníquestt y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

C. Zu~rnrA 

11.580 

Resolución de 18 de julio de 1914 re
lativa a perforación de estampillas. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Instrucción Pública. -
Dirección de Estadística y Conla
hilidad .-Cara~s: 18 de julio de 
1914.~105° y 56? 

Resuello: 

Dispone el ciudadano Presiden te 
Provisional de la República que, de 
conformidad con el artículo 28 de la 
Ley de Estampillas, los Inspectores
Fiscales del Ramo, nmnbra?os el 30 
<le ,innio último por Resolución del 
Ministerio de Hacienda, pueden per
forar, con el carácter de Agentes Es
peciales, las estampillas que figuren 
en los documentos que revisen en sus 
respeclivas jurisdicciones. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

F. GuEVARA RoJl}.S. 

11.581 

Resolución de 23 de }ulio de 1914 re
lativa al c~tmplimiento del artículo 
50 el<~ la Leu de Tierras Baldías de 
190't. 

Estados Cnidos de Venezuela .-,,.Mi
nisterio de Fomento .-Dircccióú dt· 
Agricultura, Cría y Colonizaciún .
Cara ras: 2B ele julio de 19H .-10::í" 

·Y fl6? 

Rr.wrlto: 
En uso ele la facultad ,·, atribuida 1· 

al Poder EjP~utivo por f'l artículo fr' Por cuanto algunos HITPnclalarios 
de la Ley de Patronato Eclesiástico, ¡ de terrenos baldíos que celf'braron 
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contratos conforme a la Ley de Tie
rras Baldías de 1904, lran dado por 
terminados éstos al vencimiento del 
primer quinquenio, sin cumplir la 
formalidad prescrita por el paragrafe 
único, artículo 25 de la I expresada 
L<'Y, d ciudadano Presidente Provi
sionnl ele la . República ha dispuesto 
que los Intendentes de Tierras Baldías 
y Bosques, tomen posesión de los te
rrenos ubicados en sus respectivas 
jurisdicciones, que hayan quedado li
bres por la causal expuesta, a efecto 
de dar cumplimiento a lo establecido· 
1ior d artículo 50 de la misma Ley; 
dchi<'.·ndosc llenar idénticas formali
dades con los baldíos cuyos contra
Los de arrendamiento lleguen al tér
lllino ele la reconducción. · 

Com uníqrn'se y publíquese. 
Por el Ejtcutivo Federal, 

PEouo-EMILIO CoLL. 

11.582 

Rr•solucián d<' 25 de julio de 1914 por 
lu nwl .w· declara in.rnbsistenle el 
co11lrnlo celebrado entre el Minis
Lcrio de Fomento !J el Doctor Ra
lll<Jll Gonz<Ílez Vel<ízquez el 5 de oc
tubre de JU05 sobre fabricací(m de 
le.fas de cemento. 

Estarlos L'nidos de Venezuela.-- Mi
nisterio de Foml'nto .-Dirección de 
l\lin:is e ludustrias.- Caracas: 25 
de julio de HH-1.-105'! y 56'· 

Resuello: 

Por cuanto el día 22 del J)rcscnte 
n1<:s sc ,·t·ndú el lapso de dos aüos por 
el nwl rw·· prorrogada por Hesoluei1'm 
de !l el<- ahril de 1!)12, la duraciúu del 
contrato cl'lehrado cntn· l'Sll' :Vlinistc
rio v d Doctor Hamún Gonzúkz Vc-
1:'tzq·ul'z d ;; de octubre de 1903, sobre 
l';_ibricaci<'>n cll' tejas de cemento, el 
crndadano PrcsidentC' Provisional de 
!,: Hl'púhlie<1 ha tenido a hien dispo
lll'I' qui· s<· <!Pelare aqu¿.l insubsistcn
l~·; sil'ndo por tanto libre en lo suce
:,,IYo d ejercicio de dicha industria. 

Collluníquese y puhlíqucse. 
Por d E,i<'cutivo Federal, 

P1muo-E,,r11.10 Cou .. 

11.583 

Decrl'Lo ·de 25 de julio de 19Jlt. que ar
moniza la Ley de Tierras Baldías y 
E}idos con el precepto · consiitu,·io
nal vigente, en lo que respecta a 
cnogenacíones de terrenos baldíos. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

en uso de la facultad que me confiere 
el artículo 139 de la Constitución, y 

e onsiderando : 

Que el número 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacjonal confiere a las 
Cámaras Legislativas la atrib1;1ción de 
aprobar o negar las enagenac10nes de 
tierras baldías, incorporando así esta 
formalidad a las establecidas por la 
Ley de la materia, 

Decreto: 

Artículo 1'.'-Los expedientes sobre 
enajenaciones de tierr..is baldí:ts cuya 
sustanciación conform_e a la Ley de la 
ma Le ria cstú ya terminada, y respecto 
de los cuales no se ha expedido el co
JTcspondienl<:' título de· propiedad, se
r;IJJ sometidos a la aprobación del 
Congrl'so Naeional. . 

rParúgrafo único. La Tesorería Na
cio11:i l devolver:'1 a los interesados las 
canlidadcs consignadas como preeios 
dP lcrrcnos baldíos propuestos en 
co111pra, cuyos títulos no hc1bw11 sido 
expedidos para el 19 de ;u,lliú C:l'l pr•> 
sen le aito. 

Articulo 2'' Los expedientes sobre 
uwjcnacioncs de haldios sustancia
dos conforme a la Ley, en los que no 
lia~·a motivo para objeciún r> reparo, 
serúu aprohados por el EjeculiYo y 
remitidos a las Cámaras Legislativas 
parn que ejerzan la atribución cons
titucional. 

Artículo 3,, Los ciento veinte días 
que concede la Ley para hacer la 
consignación del precio de la venta, 
se contarán en todos los- casos desde 
la fecha en que haya sido aprobada 
<'-sta por las Cámaras Legislativas·. 

Artículo 4,, Los expedientes sobre 
1·1iajenaciones no aprobadas por d 
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Congrt•so, s(•rún devueltos al Estado 
de sn origen. 

Artículo 5'! El Ministro de Fomen
to queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. . 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el Pa
Jncio Federal, en Caracas, a veinti
cinco ·de julio de 1914.-Año 105? de 
la Independencia y 56? de la Federa
ción. 

(L. S.) 

V. MAHQUEZ BUS TILLOS. 

Hcl"rend:1do. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

PEDRO-EMILIO CoLL. 

11.584 

R<•.rnl11ció11 de 27 de Julio de 1914 por 
la erial se dispone reformar los nú-
111('/'0S 35',. u 393 de la Léy de Aran
cel de Derechos de Importación de 
Í" de }ulio de 1912. 

Est:1dos Uni<los de Venezuela.- Mi
nisl<'rio el<· Hacienda.-- Dirección 
de ,\dumws.--Caracas, 27 de julb 
dt• l\ll-t.--105': y 56'.' 

Reslleltu: 

En virtud de las facultades confe
ridas al Ejecutivo Federal por la Ley 
d<' :\raned de Derechos de lmporta
ciú11 de 1'-' de julio de 1912, el Prcsi
<icnl<' Provisional de la República. 
con vista del csludio pradkado por 
( slc Ministerio, ha tenido a bien rc
l'on1w r como abajo se expresa los nú
llH·ros :t)-1 y 393 de dicha Ley, en los 
cu a les figurnn los productos mcdici-
11:1 ks cuyo a foro estaba relacionado 
con d i;ervido de la extinguida Jun
ta d<· Examen y Clasificaci6n de Me
dicinas Secrelas y de Patente: 

Corn·spondc·n ü la 5" Clase: 
'":'-:ú111C·1·0 :t) ! .-Drogas, medicinas 

~- prcHluclos químicos y farmacéuticos 
110 especificados. Cúpsulas d<' gclati
nn vncí,1s, Sl'llos o cachl'ts'' 

"Número 393.-Algodón medici
nal y el aplanchado." 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS. 

11.585 

Resolución de 27 de }ulio de 1914 por 
la cual se dispone que la Junta de 
Examen y Clasificación de Medici
nas Secretas y de Patente practique 
en esta fecha la liquidación de los 
fondas que posé e y entregue su ar
chivo a la Dirección de Sanidad 
Naciorzal. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi., 
nisterio de Hacienda.- Dirección 
de Adnanas.-Caracas, 27 de julio 
de 1914.-105? y 56? 

Resuelto: 

Por cuanto en virtud del Decreto 
de 3 de junio del corriente año sobre 
d c_icrcicio de la farmacia quedó in
subsistente la Resolución de 15 de Di
ciembre de 1904 dictada por este Des
nacho por la cual se creó la Junta de 
Examen y Clasificación de Medicinas 
Secretas y de Patente, el Presidente 
f'rovision_al de la fiepública ha tenido 
n bien disponer que dicha Junta 
pr,H·Lique cu esta fecha la liquidación 
de los fondos que posée provenientes 
d<' los derechos establecidos en la ci
i:1 du Hcsoluci<'m y entregue su_ archi
vo a la Dirección de Sanidad Nacio
nal. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

HoMÁN CÁRDENAS. 

11.586 

HEGLAMENTO DE SANIDAD 
NACIONAL 

Este Heglamento fué aprobado por Re
Eoluci6n del Ministerio de Relacio
i!C''- Interiores de 3 de diciembre de 
1 !112.-Los anteriores Capítulos es
tún puhlirndos en el tomo XXXVI 
d(' In P<·eopiJ:i.ión de Leyes y De., 
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cretas de Venezuela, pagma 273; 
los del presente tomo están publica
dos en la Gaceta Oficial, números 
12.289 y 12.317. 

GACETA OFICIAL de 28 de julio de 1911¡. 
No. 12.289. 

CAPITULO XIII 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

Artículo 1? El propósito de estos 
Reglamentos es el de protejer la salu
bridad pública, desde el runto de vis
ta alimenticio, contra e comercio y 
consumo de toda sustancia, comestible 
o bebida, que por su naturaleza, ori
gen, impureza, preparación, estado o 
ingredientes que contenga, sea nociva 
a la salud directamente, o por defec
to en su coeficiente nutritivo propio. 

Artículo 2° Los artículos alhnen
ticios, bebidas y licores, de uso prohi
h.ido en el país de procedencia, no 
pueden ofrecerse al consumo público 
en Venezuel~ 

Artículo 3? Alimento es toda sus
tan~ia, s{>lida o líquida, de comer o 
beber, destinada a ser ingerida con un 
fin alimenticio o por placer, por el 
hombre· o por los animales. 

Ai:tículo 4'.' Todos los artículos ali
menticios, en cualquiera que sea el si
tio de su elaboración, fabricación, cou
servac10n, depósito, uso y expendio, 
estado de hecho sometidos en todo 
tiempo, a la inspección y dictamen de 
la Oficina de Sanidad Nacional, la 
cual ordenará la clausura del estable
cimiento cuando a-su juicio no se cum
plah las prescripciones de los Regla
mentos concernientes. 

Artículo 5? Se prohibe la fabrk'>
ción, expendio, comercio y uso de todo 
artículo alimenticio que esté adultera
do en cualquier forma. 

Artículo 6? Entiéndese por adulte
ración en las sustancias alimenticias: 

a) el uso excesivo de aquellas sus
tancias de empleo -permitido en can
tidad limitada; 

b) la oferta, expendio y uso, a sa
biendas, de artículos rancios, descom
puestos, pasados, picados, averiados, 
c-n germinación nociva o en estado de 
fermentación pútrida o en los que se 
]wynn introducido o df'sArrollado, por 

los procedimientos empleados o por 
la acción del tiempo, productos no
civos a la salud, de acción inmediata o 
tardía. 

Artículo 7·.' Cuando st' tra Le de un 
producto adulterado, deberú indicar
se en el rótulo la mezcla que se ha 
hecho con el producto puro; y su ex
pendio solo será permitido cuando no 
envuelve peligro para la sn l ud. 

Artículo 8° Hay falsificación o subs
titución de un comestible o bebida por 
otro, en los casos siguientes: 

a) cuando se pretende reemplazar 
con un producto de composición dife
rente otro de distinta naturaleza que 
se destine para un uso determinado; 

b) cuando se ofrezca al expendio 
un artículo bajo un nombre que no 
le corresponda; 

e) cuando se rnczcll' o agregue a 
un producto otro no permitido en la 
fabricación, l'lahoración y l'XJIL'IHlio, 
ya para encubrir su naturaleza real. 
imitar otro o para aumentar su peso; 

d) cuando en el rótulo haya algu
na insinuación fraudulenta que enga
ñe la buena fé del consumidor; 

e) cuando la procedencia no sea 
verdadera; 

f) cuando no sea de la calidad o 
fuerza que se le atribuya. 

Artículo ~}! Las etiquetas, rótulos o 
hnµresos a que se rclicrl' d artículo 
anterior, inciso d, dehl'rún i11scribir
sc cu castellano, pudiéndose agr1·g:1r 
su equivalente en olros idiomas; l:1 
escritura o impresi6n scrú da ra cu 
todas sus partes y con caracteres fú
dlrncnte visibles. 

Los productos falsificadm; <h·hcr:'111 
llevar en el rMulo, a seguidas de su 
uomhrc, la palabra "falsilicrido", "fal
sificación", "lrnitaciú11"; y lul'go los 
ingn~dientes que los componen. 

Aulículo 10. El rútu!o dclH'rÚ estar 
pegado' en el exterior del envase y 
también en la envoltura. P,1ra los 
, inos imitados, que se expendan por 
fracciones, los industriales deberán 
tener dep()sitos marcados con la pa
labra "imitación". 

Artículo 11 . Se prohibe usar la 
Sacarina y sus similares: Saxina, 
Dulcita, Sucarina, Azucarina, Dulccí
na, Azúcar Mineral, Azúcar de Lyon, 
Vera Saenrinn o cualqllil·rn otro succ
<lú11ro del azúcar ('.ll la elahoraci1'.111 
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de todo producto alimenticio, sólido 
o líquido. · . 

·Artículo 12. Todos 'los enseres, 
utensilios y aparatos que se empleen 
en la fabricación, preparación, venta 
" consumo de las sustancias alimenti
~;ias, se mante:g.9rá en perfecto éstado 
de limpie.za, lavándolo diariamente gn 
agua potable de chorro y nunca en de-: 
pósitos, después de cada manipula
ción. Los que se emplean en hote 
les, ~osadas, restaurants, fondas, me
sones v <lcrnl1s establecimientos aná
logos deberán lavarse con agua hir
viente después, de cada servicio y 
mantenerse en el más completo aseo. 

Artículo 13. En todo establecimien
to, sitio, lugar de fabricación, prepara
ción, expendio o uso, ya sea público 
o privado, fiicr· o ambulante, como 
mercados, botiquines, cantinas, con
fiterías, reposterías, panaderías, bode:
gas, pulperías, figones, fruterfos por
tales, portalones, azafates, donde se 
fabriquen, vendan. consign<'n, deposi
ten, o se ofrezcan al público sustm1-
das alimenticias de cualquiera espe
eie para el consumo, se mantendrim 
c'.stas sin mezclarse ni confundirse, or
dena das por secciones según su clas·c 
" na l uraleza, en sitios claros, secos y 
lejos de toda posibilidad de contami-
1iacicín y desaseo. Los artículos que 
se usan sin cocci<>n previa, como le
gumbres, frutas, quesos, mantequi
lla~. paú y dcmús productos de pana
dería, lt'che, duk'l'S, confituras, jara
bes, azúcar y lwbidas en general, dc
)Jerán tenerse al abrigo de las moscas, 
del poh-o y de toda stwí·tc de impure
za y desaseo, en receptáculos con tapa 
de vidrio o tela metálica, según las ne
cesidades de aercaci<'>n del artículo. 

Artículo U. Todo individuo o in
dividuos, corporación, compaúía, ele. 
que tenga conocimiento de la fabrica
ción, expendio, uso o existencia de 
cualquier producto alimenticio, co
mestihle o hcbida, incurso en las prcs
criJJciones de e¡;,,tc Heglamcnto, cstú 
en la ohligaci<'>n de df'mmciar el hecho 
ante la Oficina de Sanidad ::--:acional. 

Artículo 15. Todo individuo o in
dividuos, corporación, compañía, ca
sa <le abasto o comercio, por mayor 
o al dela l, destinada al negocio de fa
bricación, dahoración, preparaci<'>n, 
conservación, venta, cambio, permuta, 
trasporte, almacén, o depósito de pro-

duetos alimenticios, simples o com
puestos, está en la obli~ación extric
ta de tener dichos productos en sus 
naturales condiciones de salubridad, 
en cuanto a poder nutritivo, cantidad, 
calidad y pureza; -y a conservarlos y 
ma'ntenerlos en el más completo aseo, 
lejos de todo contacto con agentes de 
contaminación. 

Artículo 16. Ningún individuo que 
padezca 'de tuberculosis, lepra, sífilis 
abierta, afecciones cutáneas, o enf er
medades directamente contagiosas, ya 
sea dueño, fabricante, obrero, cocine
ro, pinche, sirviente, ayudante, vende
dor o repartidor a domicilio, puede 
Lmplearse en la elaboración, manejo, 
confección, conservación, expendio, 
trasporte o distribución de ninguna 
~ustancia alimenticia. 
Artículo 17. Ni personas ni animales 

deben vivir ni dormir en los departa
mentos, salones,_ salas, piezas, aposen
tos, cuartos, o cocinas donde se fabri
quen, existan o depositen, definitiva o 
transitoriamente, sustancias clcstina. 
das a .Ja alimentación. 

lL\l\INAS, PAN Y DEMÁS PRODUCTOS 

DE PANADERÍA 

Artículo 18. El riombrc de harina 
sin ningún calificativo, solo indica el 
producto de la trituración y pulveri
zacicín del grano de trigo puro; y el 
110111hre de pa11 simplemente, sólo se 
se refiere' al producto de la mezcla de 
harina, levadura, sal común y agua. · 
l .os productos obtenidos por la tritu
raci<'>n de otros g1:anos (cereales y le
guminosas) se <lcsignarún con el non1-
hre de harÍlw, segÚido del calificativo 
,me indique la especie de grano de 
donde se derivan. 

Artículo 19. Las sémolas, que se 
c,btienen por los mismos proccdimien
! n:: 1 r11c• las harinas y que solo difieren 
ele l;stas por el ta111a110 <lel grano, sólo 
se rcl"crirún a Ja sémola de trigo, euan
<lv al nombre de este producto no siga 
ningún calificativo. 

.\ rtículo 20. Se penúite la mezcla 
de harinas diversas nara la venta di
recta o para elaboraciones industria
les ( pastas italianas, galletas etc.), 
siempre que se indiquen las clases de 
las harinas mezcladas. De igual mo
do se permite d blanqueo df' las hari-
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nas con los compuestos de ázoe, siem
Dre que se expresen los procedimien
tos empleados. 

Artículo 21. Entiéndese por pan el 
producto de la panificación de la ha
rina de trigo, sometida a la acción de 
Ju levadura de cerveza y a la cocción 
de la masa panificada: 'ésh conten
drá solamente harina de dichos ce
reales, la levadura, agu'a y sal o azú
car. Los productos de panificación 
que contengan además leche, mante
quilla, ,nrn ntcca o huevos, ele., etc., se 
venderán con la especificación de! 
caso. 

Articulo · 22. Todo pan elaborado 
con otra harina que no sea la de trigo 
o con mezcla de varias harinas, debe
rá expresar la clase de harina o la 
mezcla de ellas. 

Artículo 23. Prohíbese la elabora.! 
cic'>n, uso y expendio de todo pan cuya 
masa no presente condiciones de coc
ción, aspecto, olor y sabor irreprocha-
bles. · 

Artículo 24. Entiéndese por pan de 
gluten el que se elabora con harina 
que no contenga -.menos de un 60% 
de gluten, en relación con el pan seco. 

Artículo 25. Se prohibe j:!l pan que 
contenga mús de 30'/r de agua, 3% de 
tcnizas, il1cluí<la la, sal y' 0,30% de aci
dez, en Ion H. 

Artículo 26. Las harinas de tri~o 
Pmpleadas en la panificación debcran 
tener las condiciones siguientes: que 
d trigo empleado sea de buena cali
dad v esté exento de toda materia ex
lrafü1. 

MAIZ y sps PREPARADOS 

Artículo 27. Maíz es el grano del 
cereal Zea maíz. 

El maíz para uso alimenticio se pre-
1wrn Pn las formas siguientes: 

1 ª· Maiz pilado, que se descorteza 
c·n pilones; 

2• Maíz pelado, que se descorteza 
con lcgía y agua o con cal. 

ta masa de maíz se prepara con el 
grano pelado o pilado, que después 
de cocido, se pasa· por molinos o pie
dras ele mano. 

Harina de maíz GS el producto que 
S<' pi·epara con el grano desecado y rc
duriclo a po!Yo, yi1 crudo o tostado. 

Articulo 28. En los procedimien
tos <le trituración, amasijo, conserva-

c_ión de la m:¡tsa, obtención de bebidas 
fermentadas· (chicha, etc. )

1 
y cocción 

del pan preparado con este cereal, se 
observará siempre el más escrupuloso 
aseo. 

Artículo 29. Las· maquinarias,' -~o
linos, pilones. piedras · de moler y de
más enseres como budares, sartenes, 
ollas ,y calderos destinados a, la' hitu
rnéión, preparación de la masa y 'ela
boración I del artículo deberán mante
nerse -siempre en el más completo 
aseo y lavarse diariamente después 
d.e cada molienda y manipulación. 

Artícúlo 30. Los útiles y enseres 
destinados a la elaboración de este pro
ducto no se ·emplearán para nirigún 
otro uso. 

Artículo 31 . Ningunr. persona que 
padezca de enfermedad general tras
misible o local de las manos o de los 
piés, .debe ocuparse en la elaboración 
y manipulación de estos productos. 

Artículo 32. La venta ambulante o 
fija en la vía o lugares publicas, de 
los mencionados artículos,_ no podrá 
hacerse sino en recipientes cubiertos. 
protcjiclos contra el polvo, los insectos 
Y el con tacto directo de las manos de 
ios compradores. 

Artículo 33. Se l)rohibe emplear 
maiz dañado por cualquier causa 
(en germinación nociva, picado, mo
hoso, corrompiélo, fermentado, agrio, 
ele.) en la elaboración del pan de este 
nombre y <lP los otros productos ali
menticios que se elaboran con este 
grano. 

CAZABE 

Artículo 34. En la preparación 
del cazabe, que es el pan hecho con la 
pulpa de la yuca · amarga (Manihot 
ufilissima) · previamente despojada de 
su jugo tóxico (yare o catara), se pro
cederá con el mayor escrúpulo para la 
comp1cta deshidratación de la masa y 
la perfecta cocción del producto. 

LECHE 

Artículo 35. Después de la pro
nrnlgaci<'>n del presente Reglamento 
se considerará como ilegal la explofa
~i_c'.111, por p~rticula_res o por compa
:n:1s, de la mdustria lechera en cual
quiera ele sus ramos, si no se obtiene 
previamente un permiso expedido 
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gratuitamente por la Oficina de Sa
uidad Nacional. 

Artículo 36. La solicitud del refe
ricio permiso expresará el nombre, la 
dirección, el domicilio de la industria 
explotada y de su explotador, los pro
ductos que se explotan, la cantidad de 
crema, mantequilla, quesos que allí 
se elaboran, el número de vacas le
cheras, la· cantidad de leche que da 
cada una por día, la cantidad que se 
\'ende con los, respectivos compro
bantes, la localidad que surte, las ho
ras en que se hacen las operaciones 
industriales del negocio, el aseo del 
C'Stablo y demás dependencias, los 
procedimientos de conservación, los 
medios de trasporte que se usan, el 
número de personas que intervienen 
en la manipulación de los productos y 
su estado de salud. 

Dicha solicitud será archivada en 
el Registro de la Oficina, corno com
probante de las condiciones a que se 
somete el industrial o compañía. 

Artículo 37. Los vendedores o de
positarios .de leche y derivados de 
la leche deberán solicitar también 
una autorización al efecto. La Ofici
na de Sanidad puede suspender el 
permiso si no se cumplen los requisi
tos exigidos en el presente Reglamen
to. 

Artículo 38. El permiso expedido 
se colocará en un lugar visilile del 
establecimiento respectivo. 

Artículo 39. Los vehículos desti
Hados al trasporte serán sometidos al 
examen sanitario v la. autorización de 
su empleo deberá· llevarla el condúc
tor consigo, para que pueda presen
tarla a los empleados de sanidad y 
autoridad dvil competenle en todo 
momento. Las vasijas serán nmue
radas. 

Artículo -10. Con la denominación 
de leche sólo se comprende la de va
ca. La de otros animales se venderá 
seguida del nombre de la hembra que 
la haya producido. 

Artículo 41. La leche que se ponga 
a la venta estará constituida por el 
producto integral de la ordeña de una 
º. varias hembras de la misma espe
cie. 

Artículo 42. El uso y expendio de 
la leche quedan sometidos a las pres
cripciones siguientes: 

1 ª Toda vaca y animal de ordeño 

debe poseer un certificado del Ins
pector Veterinario en que conste que 
el animal no padece de tuberculosis, 
piroplasmosis, tripanosomosis, car· 
lmnclo, diarrea séptica, enfermedacks 
de las mamas y otras trasmisibles en 
general. 

2ª Se prohibe el ordeño dentro de 
los últimos quince días que precedeR 
al parto y los ocho siguientes .. 

3• Prohíbese el expendio de leches 
aguadas, descompuestas, coloreadas y 
adulteradas. 

4• Prohíbese recoger la leche que 
haya caído al suelo o en cuaiqaier 
otro lugar cuya limpieza y asepsia no 
sean absolutas. 

Artículo 43. Toda leche cuya den
sidad sea menor de 1,02.5 apreciada 
con el lacto-densímetro de Quevenne 
a la temperatura de 15 grados centí
grados, se considerará como sospe
chosa. 

Artículo 44. Se prohibe echar en 
]a leche hielo y toda sustancia extra
ña para preservarla o conservarla. 
como ácido bórico, ácido salicílico, 
LJldehido fórmico y producto~ antisép
ticos en general. Se tolera solamen
te la adición de bicarbonato de soda 
puro en la proporción dé 1,50 por 
1.000. 

Artículo 45. La esterilización en 
autoclave y la homogenización, aun 
cuando permitida, deben anunciarse 
al comprador en los envases de la le
che así tratada. . 

Artículo 46. Se adopta como tip_o 
de composición para la leche el si
guiente: 

Extracto a 100?. 
Caseína. 
Mantequilla. 
Laclosa .. . 
Cenizas .... . 

.10,6 a 15,1 % 
2,5 a 5,3" 

. 2,7 a 5,9 '' 
. 4,1 a 5,1" 
. 0,50 a 0,72" 

Artículo 47. Se tolera la leche dcs
crem áda, considerándose como tal la 
que contenga menos de 30 gramos de 
mantequilla y siempre que así se in
dique en los envases. 

Arliculo 48. La leche esterilizada, 
la homogenizada, y los preparados 
llamados leche maternizada, leche 
condensada, leche en polvo o en pas
tillas, etc., se expenderán en latas, 
holdlas o cualquier otro recipienle 
11crméticamente cerrado, que lleve 
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una indicación clara, escrita en caste- consumo público no se almacenará o 
llano, de la clase de producto que con- depositará en locales donde duertrtan 
tenga. La capacidad de los reci- personas o animales o existan sustan
pientes que conten,¡ta la leche mater- cifls orgánicas de fácil descomposi
nizada no excedera de 300 centíme- ción o -que emitan vapotes tóxicos u 
tros cúbicos. · otras matertas capaces de contaminar 

Artículo 49. Queda prohibido tras- la leche. . 
portar la leche en. recipientes de cúe- Artículo 54. Todos los esta-
ro; y los metálicos que se utilicen pa- blos de ordeño, vaquerias, y de-· 
ra contenerla y trasportarla estarán más establecimientos análogos, es
cstafiados con estafü;> fino. tán sometidos en cuanto. a _insta-

Artículo 50. La leche destinada al lación, construcción, condiciones sa
consumo direcfo se conservará en una nitarias, albergue de los animales, 
11evera suficientemente acondiciona- ahasto de agua potable y cantidad y 
da, mantenida a 30 centímetros de al- calidad de la alimeritación, a lo ptes
lnrn del suelo por lo menos. crito en el Capítulo V de este Regla-

Artículo 51. La leche destinada a mento. 
srr trasportada de las afueras de la Artículo 55. Los vehículos desti
dndad n establecimientos de expen- nados al trasporte de la leche serán 
dio se pondrá en vasijas cerradas con de material impermeable o madera 
llnve. Estas vasijas tendrán dos lla- pintada al óleo,. y debe:,;án mantener
ns, una en poder del productor y se en la más completa limpieza. Se 
olrn rn el del destinatario. prohibe ·llevaren ellos otros productos 

Artículo 52. Se prohibe dar al ex- que no sean derivados dela leche.Estos 
pendio, leche cuyos énvases o depósi- vehículos serán inscritos ante la auto
tos no se hayan sometido a las pres- ridad civil competente, previo _pei;mi
eripciones siguientes: so escrito y gratuito de la Oficma de 

1" To<lo envase, frasco, lata y va- Sanidad Nacional, para los efectos de 
sijas rn general deberán lavarse con la inspección sanitaria. 
una solución caliente de jabón, legia Artículo 56. Se considera como le-
o sustancia alcalina inocua antes de che adulterada: 
llenarlos de leche. 1 '' La que contiene más de 88% 

2" Se prohibe el uso de vasijas de de agua, menos de 11 % de materias 
cobre sin estañar y las de latón, zinc. sólidas y 1,nenos de 2,77% de grasa. 
y cualquien, otro metal con esmalte o 2'' La que contiene materias extra~ 
mida dura de pl0mo. iías a su composición, ya sean sustan-
. 3" Toda vasija metálica para con- cias' · antisépticas preservadoras u 
tener leche debe estar estañada y en otras encubridoras de fraude. 
l,ingún caso deberá tener soldaduras 3,, La leche cortada, descompues
que puedan llegar a estar en contac- ta, corrompida o la proveniente de 
to con el producto. Los )raños m~tá- nni¡males alimentados con residuos 
licos destinados a protejcrlas del2cn industriales y ot~~s productos .que al-
1.'.0ntcncr por lo menos, 97';é de cstan'? · lcran la proporc10n -1?,0rmal del. agua 
La aleaci6n no debera contener mas ,, de la grasa, o con piensos averiados, 
de ½ ~,; de plomo y uno por mil de ar- picado_s, en germinación nociva, co-
sénico. · rrompidos o fermentados .. 

4• Todos los envases deben ser li- Artículo 57. El Laboratorio Na-
~os en su parte interna, sin descon- cional queda encargado', mientras se 
chados asperezas, mohos, óxidos, ni instala el Departamento de Química 
loza m~l barnizada. Bromatológica de la Oficina de Sani-

5" Después de vaciados se la\<arán dad Nacion~l, de examinar la ·lecl1e 
con agua hirviente y cepillo, se colo- que se considere sospechosa. 
earán boca abajo, sobre mesas o apa- Artículo 58. Todo expendédor de 
radorcs limpios v nunca directamente leche debe estar provisto de un cérti,,, 
!sobre el suelo. • ficado de salud el cual se renovará 

6ª Dicha operación se practicará cada seis meses, de la Oficina de Sa
inmedia tamente después de haber· si- nidad Nacional, principal o súbal-
do drso·cupados los envases. terna. 

Artículo 53. La leche destinada al Artículo 59. En las poblaciones 
TOMO xxxvu-36 
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f,n donde funcionen establecimientos 
de hfaienización de la leche sólo se 
1wrmitirá el expendio de la prove
nif'ntí' 'dC' dichos establecimientos. 

PREP . .\RADOS DE LA LECHE 

Kefir 

Articulo 60. Kefir es el producto 
dt> frrmC'ntacic'm dt> In leclw por los 
r:rnnos di' Kt>fir cancósico. 

Articulo 61. La leche C'mplt>ada 
nara la ])reparación dt>l Kd1r dC'lw 
llf-nar las condicionC's contenidns C'Tl 

estf' C:apitulo. Los C'nvnses y nwdios 
dP tr:1spork, nsí como d pcrsonnl de
lwn ajustarse' n lns disposiciones dd 
citado C::ipitulo. 

Articulá ü2. Los C'nvnsC's que con
lC'n~nn K<'fir cklwrún lkvnr í'TI sn 
c·mhocadnra un sC'llo ck gnranlin con 
la fpclw dP la preparación. . 

Articulo (i3. El rútulo dd.Íe C'xprP
sar el número corrPspondiC'ntP ni din 
dt> la JH'l'Jrnrncicín nsí: "J(pfir N~ 1", 
"J\dir ~·· 2", "Kpfir N•.> 3". 

Otras ll'rhrs frrmentadas 

Artículo G1. Los fcrmC'ntos lúcli
cos que se ofrezcan ni consumo pú
hliro, cklwn sC'r irreprochnbks dcsck 
el punto dC' YÍsla bacteriológico. 

Artículo 65. La leche destinada a 
la fermentación scrú previamente 
somC'licla n la pasteurización. 

Artículo 66. La leche qnC' se aban
do!ie .a la fcrmcntaciún cspontúnea 
(_pichcro) clcberú protegerse contra 
el accesc~ _d~ moscas y del poh-o y no 
se pcrnutll'a el nso y expendio de la 
lllH' presente fermentaciones púti·i
das. 

Cn•mr1s, na/ns o c1w}adus, qtu'so, 
111u11f<'<J!!illa !f denHÍs productos dr 

la ll'che. 

Artículo 67. Se comprende con el nom
lire de Cl'l'llla o ck nata la parle de la 
kchc en la cual se ha rc;uniclo la ma
yor parte dt' glóbulos de mantequilla, 
s~·~1 por l'l reposo o por ccntrifuga
non. 

Artículo G8. Queso es d prnduclo 
qnc _resulta ele la precipilacic'¡n de la 
vase1nu di' In lt·c!H' por d cuajo O por 

un ácido, y modificado por la madu
ración. 

Su composición es la siguiente: 
Agua v productos volátiles a 100 

grados, 27,60 a 44%. 

} de 3 a 5% 
CC'nizas, 

Sal marina, 

Materias grasas, de 24 a 40';;1 • 

MalPrias nzoaclas, de 17 a 3R'::·. 
Artículo 69. Se prohilw la , vpnta 

~mbulantc y e~ In ca!le, de quesos 
1 l'C'SCOS, rC'qucsou, CllUJada, quesos de 
mn no, t>lc., qnt> no e~tén protegiclos 
contra el polvo, la lluvrn y las moscas. 

Artículo 70. Mantt>quilla es el 
cuerpo graso natural que se extrae de 
la leche. Sn compos.ición es: 

Crasa, 85 a 88c7r . 
Agua, 10 a 157<,. 
Sal, 2 n 107,, 
Caseína insolnhlt> 1 a 3'l · 
Artículo 71. Se prohibe ofrecer al 

consumo público unjo el nomhre de 
rnantc~uilla, productos que no estén 
cxcl~1s1Yamente formados por las sus
lnncias naturnlPs de la leche · 

Artículo 72. Las imilncio
0

nC's o su
C'C'dÚnC'os ele la mantequilla, como la 
oleo-iuarga~·inn y otros productos simi
t~res ele ongcn vegetal, no se ofrccc
ran al consumo sin C'xprcsar explici
tamentc sn verdadera na turalcza; y 
los envases, latas y recipientes en gc
ncrnl ,que conte_ngan tales productos 
dcberan llcyar impreso en el rútulo, 
con carnclercs claros y legibles d 
nombre ele las sustancias. 

Artículo 73. Los infraclorC's a las 
disposiciones ele. este Capítulo scrún 
penados con multas desde cincuenta 
hasta cuatrocientos bolívares, o arres
to proporcional. En caso de rcinci
~kncia, la m~1lta o el arresto que se 
tm¡_wnga se~·a el d_obk de la pena an
lenor. y ast snccsivamL·ntc en cada 
caso respecto de una misma folla v de 
tJn mismo infractor. La aplicación 
Cll' b1 pena de multa o de la de arresto 
no l'Xcltt~·e la de los proeeclimiPntos 
que. se dicten para remediar la falta, 
•nolivo de la intcrvcncilin de la Oflci
(W dt· _S,rnicla<l Xacional. <'11 que h,1Ya 
JllC'l!ITHlo d pcnn_do, ni la clt' los ([lll' 
st· lwgan nyet·snr10s para el rC'sg11:1r
dc~ dt· los rnll'n·st·s dt' In salud pú
hhea. 
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VINOS, 1.IC'.ORES, I\Ri\NDY, ,vISKEY, RON, 
i\GUAHDIENTES, CEHVEZAS, SIDHAS 

Y AMAHGOS 

A rtíc11lo 7J. Con d súlo 11ombn~ 
de "vi 110" se com pn'11<lc ú nieam i'IÜ(' 
,,J JH'fHl11do obtenido µor la fcrmcnta
ci<'m akoh<>lica, completa o in~omplc
ta, del jugo de la uva fresca, sin com
ponentes extraños. 

Artículo 75. Los productos que s~: 
fabriquen por otro procedimiento que 
no fuere el de la fermentación del ju
go de la uva fresca, no podrán librar
S<' ni consumo público sino con el 
110111hn' d(' uinos arlifi<·iales impreso 
t·ll el rút11lo de los envases que los 
l'Oll(il'll<'II. 

.\ l'lículo 7G. Las he bielas fcrmcn
t.,d:is que se preparan con pasas o ju
~;os rk oll'as frutas o con mieles se 
l'OPsidernn como vinos artificiales, 
llOl'{!II(' no p1·occde11 del jugo de uva 
J'l'csca; .v S(

0

1lo podrún venderse, sin 
i,H'll!Tir en pena al_guna, i11dica11do 
con cl:tl'idad l'll la etiqueta de los en
, n~t's l'I 110111hrc ek la sustancia de 
donde se orii{ina. 

.\rlkulo 77. S(' prohibe la f'nhri
(':ll'Í(.J11, l'XIH'lHlio v uso de vi11os :1d11l
icrndo:,; v 'ralsiflc;i'dos, saho lo fH'l'\'Ís
l.o ,,11 d :irlkulo 7G. 

.\rlíc11lo 78. Se· co11sidcra11 co1110 
,inos :1d111!cr:ulos: 

1· Lo:-; qtt(' co11lc11ga11 cxcl'so ek 
:1~t1:i v dt· nkolwl. 

· '.!." Los (fil(' h:1y:i11 sido azucarados 
;i rli lici:tl 111l'11 !(·. 

;¡ .. ).os qt1(' co11ll'11g:111 11wlcrias l'O
lora1llt·s (':\(r;ni.is, c11:tlquil'l'a que sc:1 
Sil jll'Ol'('dl'IJCia. 

-1' Los (fil(' L'o11lc11ga11 11nís de 1111 
.1:r:11no dt· cloruro dl' sodio por litro. 

,J J os qt11· l'íl1Jk11,!.{;1n llli1s d(' dos 
) r;11nos tf,, sttll'alo ,k c:ikio por litro. 

.\ rlíc1tlo 7\). \"i11g11na hdiida ako-
1,úlirn podr:'i co11lc1wr las sustancias 
~igui(·llll·s: 

1· .\C'idos 111incr:iles v orgamcos, 
s:iks mdúlicas, esencias, é·lcrcs, y pcr
ruml·s extraiios. 

2' Sus-tancias colorantes extraiíus 
:1 l:i 1rnrúrnll'za del producto, pri11ci
¡:_al_1'.H'nll' aquellas en cuya compo
sH·wn c-11lre11 plomo, antimonio, co
:J,,·. ~-romo, :11·si'·11ieo, 111crcurio, gonia, 
1~uta o admito. 

;1 · Suslanch:"' antisépticas en gc
llf'ral .. 

4? Sulfatos de potasio, sodio o cal· 
cio, en una proporción mayor de dos 
gramos por litro. 

Artículo 80. Se consideran como 
vinos dl' licor o licores t>ropiamente 
dichos los qm' a continu::,,ción se ex
presan, puros o mezclados entre si: 

l '.· Vinos secos encabezados por la 
i.1dición de alcohol. 

2? Vinos semi-dulces provcnien tes 
de. fermentaciones parciales o incom
pletas. 

3'.' Mistelas o vinos dulces produci
dos por la adición de nlcohol n,c-tifica
do a los mostos ek uvas frescas. 

1·· Vinos eociclos a k'lholiza dos. 
Artículo 81. Se toll'ran como opc

rnciones licitas en la prcparaeiúu de 
los vinos y de los mostos: 

1 '' El encabeza do o n dición de a 1-
cohol de vino, seílo cu la proporción 
ele 3'A . Si In aeliciún de alcohol fuc-
1 e mayor se considl'rarú como vino al
coholizado. 

2'' La mezcla de verdaderos vinos 
('ll trc si . 

:~·· La pask11rizaci«'i11, íiltraciún y 
delllÚs 111:rnipulaciorn's físicns o me
c:'lllicas que 110 alteren In composkiún 
dl' los Yinos o dl' los mostos. 

l·: La clarilicaciú11 o e11colacl111·.i 
con los alhu111í11oid<,os 11s11al('S, <h-s
proyislos dC' toda s11slnnda a11f¡s1.'-¡'i-
lic:1 v otras 111:llf•rias clnriíicanl1·s i11-
of ('nsivas a h1 salud, e·o1110 In ali1úmi
n:1 p11r:1, In s:111gn· f'rr•sca, la gelatina 
jllll':l o la cola d,, pl·sc:1do; tamhil~ll se 
pn111ill' par:i l'I mismo fin e·l carhún 
pt1ro, In IÍl'ITa ek Espai'ia, la tierra de 
i ll f'usorios y d ka olí 11. 

,Í" El empico cid :inhidrido ~ull'u
roso, si('llljll'l' que no qul'-dl'll <'11 los 
Yi1ws 111:is dl· dr·11 milígramos por li
tro dl' iicido sulfuroso libn,. ! .os hi
sullilos -'. n1l'lasul~los srílo podrú11 C'lll
pll':tl'sc l'll cantidades llH'IIOrt·s ek ci11-
n1e11la gnimos por heetr'ililro de vino. 

fr• La aclicílín de sulfato hicácico 
r ll la proporción <k doscien los cin
l'lll'll l,i gramos por hectcílitro y la de 
fosfato de amonio en la de lliez gra-
111os por igual cantidad. 

7,, En los mostos escasos de ácido 
l'I empleo de los ácidos tártrico o cí
trico puros y cristalizados. 

8·• El cloruro de sodio, siempre que 
la cantidad de cloruro por litro no ex
ceda ele un gramo. 
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9° El uso de levador.as seleccio
nadas. 

Artículo 82. La denominación de 
un vino con eJ nombre de rin país o 
<le una región, sólo es permitido cuan
do la procedencia es verdadera. 

Arfículó 83. Sólo podri,\n clasifi
carse de "espumantes" los vinos 
cttya espuma provenga de la fermen
taci<'in · alcohólica. Cuando la efet
vescencia del vino sea debida a la adi
ción de anhídrico carbónico, se le d·e
nominartt vino gaseoso, vino gasifica
do, vino champañizado. 

Artículo 84. Con el sólo nombre 
de alcohol se comprende únicamente 
el producto de· la destilación y recti
ficación de cualquier líquido fermen
tado, sin perfume extraño. 

Artículo 85. Se llama aguardiente 
el producto que resulta de la mezcla 
de alcohol ordinario y agua, que cori
sei:va el perfume de la materia prima 
fermentada. 

Arlículo 86. Todos los alcoholes y 
lodos los aguardientes deben expedir-
se con el calificativo que indique su 
procedencia. 

Arlículo 87. Los aguardientes des
tinados al exúendio deberán tener un 
grado máxim·o de 55° centesimales. 

Artículo 88. Se comprende con el 
nombre de brandy o cognac el pro
ducto de la destilación de los vinos 
naturales envejecidos. 

Artículo 89. Todo producto pre
parado con alcoholes de industrias y 
con esencias se consi,deran como pro
ductos falsificadós, v su venta scílo se
rá permitida con s11jeción al artículo 
76. 

Artículo 90. Rones son los produc
tos alcohólicos obtenidos por la frr
men lación y la destilación del jugo dl' 
la rafia de azúcar o de las mieles, ca
chazas o melazas producidas por las 
fábricas de azúcar, envejecidos. 

Arlículo 91. Cocuy o aguardiente 
de cocuy, es el alcohol obtenido por la 
destilación del jugo fermenlado de 
algunas especies de agaves. El recue
lo es el mismo producto mejor desti
lado. 

Artículo 92. Se comprende con el 
nomhn: de "licor<>s" los aguardientes 
11romallzados con sustancias vegetales 
y endulzados con azúcar de caña, 
glucosa o miel. 

Artículo 93. Se permite en los li
cores· el empleo de: 

1? La esencia de almendras amar
gas, siempre que su cantidad de ácido 
cianhídrico, libre o combinada, no 
sea mayor de 3 centígramos por litro. 

2? El uso de sustancias colorantes 
y aromatizadas inofensivas. 

Artículo 94. Con el nombre de 
"cerveza" sólo se comprende el pro
ducto: obtenido _por la fermentación 
alcohólica 'de un mosto preparado .eon 
cebada germinada,. lúpulo, levadura 
y agua . 

. Artículo 95. Se prohibe la fabri
cación y expendio de cervezas falsifi
cadas. 

Artículo 96. Se consideran como 
cervezas falsificadas todas aquella;, 
que no presenten las condiciones or
ganolépticas, físicas' y químicas de la 
cerveza genuina. Son falsificacio
ll('.S: la adición de agua en exceso; el 
<'mpleo de sustancias colorantes ex
trañas inofensivas, como caramelo, 
achicoria tostada, saúco, jugo de oro
zús, etc., a menos que se indique; el 
uso de agua de cal; la adición de ma
terias albuminó.ideas para aumentar 
Ja consistencia; la adición de sustan
cias de sabor picante; las bayas de 
enebro, el girasol y el tilo para exal
tar sus propiedades aromáticas; el 
empleo de belladona, cólchico, gen
gibre, beleño, estramonio, pimiento, 
piretro, cabezas de adormideras, opio, 
rlc., para aumentar sus propiedades 
ea pitosas y aromáticas; la sustitución 
de la cebada por jarabes de féculas, 
glucosa, melasa, glicerina, papas, 
arroz, maíz; la sustitución del lúpulo 
por otros produttos amargos: áloes, 
cardosanto, ajenjo, coloquínlida, ko
Ia, genciana, líqucn amargo, trébol de 
agua, hojas ck nogal, nuez vómica, 
pequeña cicuta, quassia amarga, cor
teza de saúco, úcido pícrico, hiel de 
buey; la adición de antisépticos: áci
do fórmico, ox:Hico, salicílico, sulfu
roso, bórax, bisulfito de calcio, alum
bre, etc. 

- Artículo 97. Se adopta como tipo 
ele composici<'m ele la cerveza: densi
dad de 1.014 a 1.030; extracto seco a 
100°, de 3.46 a 149; cenizas, de 1.05 a 
1 grnmos por litro. No debe conte
uer mús de O. 01 por ciento de ácido 
:,rético, ni más de 12 por ciento de 
alcohol, 
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Articulo 98. · En los procedimien
tos de elaboración de la cerveza ., se 
tendrá especial cuidado en no permi
tir que por accidente o negligenciá err' 
la consei:vación de las calderas, don
de se opera la lupulización, o por el 
empleo de tubos, vasos y llaves de 
plomo y cobre o de otros metales, se 
formen en el líquido sales nocivas. · 

Articulo 99. Las sidras son pro
ductos obtenidos por la fermentación 
del jugo de. algunas frutas frescas. 
Ellas contienen materias azucaradas, 
ulcohol, glicerina; 'ácidos orgánicos, 
ácido carbónico, sales de potasio y 
materias grasas y azoadas. 

Articulo 100. Queda .l?rohibida 
terminantemente la fabricación y ex
pendio de sidras falsificadas. Los 
procedimientos de falsificación pue
den ser: adición excesiva de agua, o 
de alcohol para aumentar su fuerza; 
el empleo de sustancias colora.ntes o 
azucaradas, como lúpulo, remolaclia, 
melasa, miel o glucosa, para aumen
tar su consistencia; la adición de cal, 
ceniza, soda, creta, para saturada por 
exceso de ácido; el uso de litargirio, · 
albayalde o acetato de plomo, para 
clarificarla. 

Artículo 101. La composición de 
las sidras debe ser: densidad a 15? de 
998 a 1.068; cenizas, de 1.07 a 4.09 
por litro; alcohol, de 8 a 12 por ciento. 

Artículo 102. Amargos son bebi
das·obtenidas por la maceración en el 
aguardiente de frutas o de cortezas 
astringentes o aromáticas. Debe ex
presarse en el rótulo las materias pri
mas empleadas. 

VINAGRES 

Artículo 103. Vin~gres son los 
µro duetos de la fermentación acética 
de los líquidos alcoholizados. Vina
gre de vino es el producto de la fer
mentación acética del vino; y vinagre 
de· alcohol la fermentación acética de 
las diluciones alcohólicas, cuyo gra
do de acidez no debe ser menor de 6 
por cien to. Los otros vinagres pro
ceden tes de. frutas o de cerveza, mal
ta, cocuy, sidras, etc., se denominarán 
con el nombre del producto de donde 
provienen. 

Articulo 104. Se prohibe la fa
bricación, preparación y expendio de 

vinagres ,faisificadÓs,, ., . ,entendiéndose 
µot· tales: los- mezclados co~ , agua~ 
los que contengan, ácidos . extraños, 
como ,sulfúrico, clorhídrico, etc. ; · los 
que C<!Jntengan maceráciones de SUS. 
táncias acres, COlllO semillas de jfiOS• 
taza, pimienta, etc.; las mezclas' de 
vinagres de vi,no con otros inf eri_i>res, 
como los vinagres de glucosa, ;de cer
veza, de sidra; dé pera., de- granos o_ el 
vinagre de mader:;i. o ácido piroUño
so, cuando no se exp:r:ese la mezcla'; 
los adicionados de--cloruro . de sodio 
(sal común), acetato de-. calcio, sulfato 
y aceta to de sodio, 
. Artículo' 1Ú5. Los vinagres . artifi

ciales hechos con soluciones de ácido 
acético deberán llevar - esta denomi-
nación. 

ArtícuJo 106. Tipo de composició~ 
de los vrnagres: 

Vinagre de vino z 

Densidad a 15°. 1. 012 a 1. 021. 
Extracto a 100?, por litro, 13>10 a_ 

31:96. 
Acidez en ion H, 1,05 a 1,23. 

Vinagre de cidra: 

Densidad, 1. 010 a 1 . 015. 
Extracto a 100°, por término medio, 

15 gramos. 
Acidez en ion H, de 0,05 a 0,06. 

Vinagre de cerveza: 

Densidad, 1.015 a 1.025. 
Extracto a 100°. 40 a 60 gramos. 
Acidez. de 0,05 a 0,07. 

Vinagre de alcohol: 

Densidad, 1. 010 a 1.011. 
Extracto, cantidad insi~nificante. 
Acidez en ion H, de 1,05 a 1,33. 

Artículo 107. La Oficina de. Sani-
dad Nacional está autorizada para pe
dir y obtener muestras en cantidades 
suficientes para ser analizadas,, de 
lodos los productos alimenticios que 
se ofrezcan al consumo público. 
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CAPITULO XIV 

l'ROFlLAXIA. GENERAL 

DE.LAS ENFERMEDADES TRASl\USlBLES 

(Infecto contagiosas) 

. Artículo ·n El servicio para la pro
filaxia de las enfermedades trasmisi
bles comprende: 

á) la denuncia o notificación, 
. b) el aislamieqto, 
c) la. desinfección, 
d) la vigilancia médica. 

(a) LA 'DENUNCIA 

Articulo 2? .Todo médico. farma
céutko, partero, comadrona, dentista, 
director de colegio, maestro de escue
la,sacerdote, capitán de buque, jefe de 
ouartcl, de cárcel, fortaleza o presidio, 
administrador de aduana, comandan
te de resguardo, dueño, gerente o em
presario de fábrica; enfermero o ca
beza de familia y cualquiera otra per
sona mayor d_e' edad que tenga cono
cimiento de un caso confirmado o sos
pechoso de cólera asiático, fiebre ama
rilla, viruela, peste bubónica y lepra, 
están en el deber de denunciarlo in
mediatamente a la Oficina de Sanidad 
'Nacional. 

§. Se declaran cuarentenables las 
enfetníedades a que.se refiere este,ar
tículo, más el tifus exantemático y ex
cepción hecha de la lepra . 

Artículo 3? La denuncia es obliga
toria, bajo la pena de doscientos bolí
" ares o 'de arrestQ proporcional, para 
losmédicosque,en el ejerciciodesupro
fesión, se impongan de la existencia 
de cualquiera de las enfermedades 
enumeradas <',11 el artículo 2? de este 
Capítulo del fieglamento; y bajo In 
de cincuenta bolívares o de arresto 
proporcional en los c.asos siguientes: 

1 ° Disentería. 
2? Fiebre tifoidea. 
3° Difteria (inclusive el Crup). 
4? Tifus recurrente. 

7° Cárbundo (pústula maligna) 
8'? Buba (pian o framboesia). 
9? Tracoma. 
10.. Pulmonía ( en personas que 

provengan de zonas pestosas} . 
.· 11. Icteric\a grave (en personas 
no inmunes de fiebre a,marilla). 

12. Nefritis aguda (en personás no 
. inmunes de 1iebre amarilla) . 

13. Melitococcia (Fiebre ~e mal-
ta). 

14. Muermo y Farcino. 
· 15. Tricofitia. 
16. Enfermedades coleriformes 

(en puertos y fronteras). 
17. Las autoridades sanitarias de 

puertos y fronteras imp,edirán la en
trada al territorio nacional de indivi
duos que padezcan de lepra y de tra
coma. 

Artículo 4'.' Para los médicos es fa
<'Ultativa la denuncia de las cnfermc
clades siguientes: 

1? Tuberculosis· ( toda vez que ha
ya eliminación del. bacilo específico). 

2° s~rampión (en las mismas con-
diciones que para la escarlatina). 

3° Varicela. 
4'! Varioloide. 
5° Tosferina. 
6? Erisipela. 
7'! Parotid1tis eoidémica. 
8'! Tétanos (inclusive el mosezue

lo). 
90 

10. 
11. 
12. 
13. 
1-!. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 

Filariosis. 
Anq uilostomosís. 
Tri panosomosis. 
Lcishmaniosis. 
Actinomicosis. 
Paludismo. 
Carare. 
Beriberi. 
Fiebre miliar. 
Dengue. 
Grippe. 
Cólera nostras. 

21. Infecciones puerperales (en 
maternidades y clínicas obstétricas). 

22. Oftalmía purulenta de recien
nacidos ( en las. mismas condiciones 
dd número anterior). 

Artículo 5? Toda persona acome
tida de una enfermedad trasmisible 
se someterá a las disposiciones si
guientes: 

5? Escaria tina (siempre que ocu
rra en colegios, asilos y establecimien
tos similares) . 1 ª El jefe de la familia o represen

epi-
1 

tante de la casa, donde viva el enfer
mo o el enfermero o persona que lo 

6? MeningiHs cerebro-espinal 
démica. 
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a Henda, o a falta de éstos, el vecino 
más inmediato, al tener conocimiento 
de la naturaleza infecciosa de la en
fermedad o presumirla como tal, lo 
comunicará inmediatamente a la Ofi
cina ele Sanidad Nacional y~,cn defec
to de ésta a la autoridad civil com
petente. 

2~ En las habitaciones colectivas la 
denuncia será hecha' por el encargado 
responsable de éllas, aunque ya lo ha
ya sido,, por cualquier otra persona . 

Artículo 6? Cuando se declare un 
caso de enfermedad trasmisible en 
cokgios, liceos o establecimientos aná
logos, o en una persona que viva o 
frecuente dichos lugares, el responsa
ble del establecimiento queda en la 
obligación de participar hasta quince 
días . después de ocurrido el caso, 
cualquiera enJermedad que se presen
te en el establecimiento, así como la 
falla de asistencia de los alumno& o 
empleados durante dos días consecu
tivos, con expresión del nombre, edad 
y resijlencia de aquéllos. 

Artículo 7'.' El médico está obliga
do a denunciar no sólo los casos de 
enfermedades trasrnisibles que viere 
f'n la práctica privada sino también 
los que ocurran en los hospitales a su 
cargo, y en este •úljtimo caso dará, 
ndemás, constancia de la procedencia 
del enfermo y de la fecha de la ad
misión en el ·instituto. 

Artículo 8? El médico que reinci
diere en la infracción de lo pautado 
C'n los mjículos 2? y 3.! _de este Capítu
lo del Reglamento sera declarado co
mo sospechoso por la Oficina de Sani
-¡:htd Xacional y los actos derivados d~ 
su práctica profesional, en lo relativo 
a denuncia obligatoria, serán someti
dos al control de dicha Oficina. 

Artícúlo 9? Las personas a que se 
refiere el articulo 2?, que dejaren de 
denunciar una enfermedad trasmisible 
serán penadas con multa de 25 a 200 
holíYares, o arresto proporcional. 

Artículo 10. Si los infractores fue
ren empleados de la Oficina de Sani
dad ~acional, serán· destituidos de su 
cargo, sin que esto los exima de la 
:,plicacii'in ele las penas correspon
dientes. 

Artículo 11. Si el denuncio fuere 
falsq o ~i d lugar donde se hallare 
el enfermo no fuere el indicado por 

el del\,unciante, éste tendrá, en el pri
mer caso, multa · de 25 a 200 bo
lívares, y en el segundo multa de JOO 
a 500 bolívares, si' se ·comprobare que 
ha habido propósito de engaño en la 
falsa indicación. 

Artículo 12. Las multas u que se 
refiere el presente Reglamento se pa
garán administrativamente en el pla
zo máximo de cuarenta y ocho horas, 
en la Tesorería Nacional, pasadas las 
cuales se ordenará el arresto propor
cional. 

Artículo 13. El Director de la Ofi
cina de Sm~idad Nacional podrá, 
cuando lo juzgue conveniente para la 
salud pública, proponer al Ejecutivo 
que se haga de declaración obligato
ria cualquiera enfermedad que, no 
estando comprendida en el presente 
Heglarnento, constituya una amenaza 
11ara la salud pública. Cuando cesen 
las .:yausas que hayan motivado esta 
medida el Director de la Oficina dr 
Sanidad Nacional podrá también JH'í)
poner al Ejecutivo la suspensión de 
aquélla. 

Artículo H. Cuando se pruebe 
que una persona que padece de enfer
medad cuarentenable ha sido trasla
dada de una casa 'a otra, o en la 
misma casa, de un dormitorio a otro, 
sin participarlo previamente a la Ofi
cina de Sanidad Nacional, el responsa
ble de la casa donde se ha movido el 
enfermo y el de la casa a donde _se ha 
trasladado serán penados con multa 
de ~:-i a 200 l]olívarcs, o arresto pro
porcional. 

Artículo 15. Cuando esta trasla
ción fuere hecha a sabiendas del mé,
dico tratante o del llamádo en consul
ta, éstos incurrirán en multa de 50 a 
500 bolivures, o arresto proporcional. 

Artículo 16. Ningún conductor de 
vehículo podrá trasportar personas en
fermas, de cualquiera enfermedad, sin 
obtener previamente · certificado de 
un médico de que la enfermedad no 
es ele las de denuncia obligatoria. Los 
infractores serán penados con multa 
de 25 a 100 bolívares, o arresto pro
porcional. Este artículo no se reile
re a los accidentes ocurridos en la 
, ía pública en donde no haya servi
do de ambulancias debidamente or
ganizado. 

Artículo 17. Si se comprobare que 
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los datos suministrados al conductor 
del vehículo son falsos, el responsa
ble será penado como }o pauta el 
aTtículcr- 3<:> 

Artículo 18. Cuando la .autoridad 
.sanitaria sospeche que uu.a defunción 
ha sido caüsada por enfermedad tras
misible (infecto-contagiosa) podrá or
denar la exhumación del cadáver y la 
necropsia, para la averiguación ·del 
caso. 

Artículo 19. Si de la experticia he
cha resultare que la muerte ha sido 
causada por una de las enfermedades 
de denuncia obligator.ia los encubri
dores serán penados al tenor del ar
tículo 3? 

(b) EL AISLAMIENTO 

Artículo 20. Es obligatorio el ais
lamiento de todo enfermo que padez
ca 9-e una cualquiera de las enfcrmc
dndes de denuncia obligatoria. 

Artículo 21. El aistamiento puede 
ser domiciliario o nos9comial y ésl(ls 
pueden ser a su vez totales o par
ciales. 

Artículo 22. El aislamiento domi
ciliario parcial sólo será empleado en 
los casos de lepra y en los de tubercu
losis denunciados de acuerdo con las 
disp,osiciones .de la Oficina de Sanidad 
Nacional para cada caso. 

Artículo 23. El aislamiento domi
ciliario total se hará invariablemente 
1-1ára los casos de fiebre amarilla y 
paludismo, en donde existan los in
sectos trasmisores de dichas enferme
dades. Para las demás enfermeda
des el aislamiento nosocomial es la re
gla invariabie; pero cuando éste no se 

· pueda practicar se hará el aislamien-. 
to domiciliario. 

Artículo 24. El aislamiento domi
ciliario sólo podrá aplicarse cuando la 
casa donde vive el enfermo reúna las 
condiciones siguientes: 

1° Que el paciente pueda ser colo
cado en un cuarto, aislado del resto 
de la casa, tan grande y ventilado co
mo fuere necesario. 

2ª Que se puedan condenar todas 
las uuertas de acceso a dicho cuarto, 
menos una donde si situará un vigi
lante sanitario, con la instalaci<Ín que 
el caso requiera, para evitar la ('ntrn
da de toda persona yue no sea el mé-

dico asistente o los individuos que tu
vieren para ello un permiso escrito 
de la Oficina de Sanidad Nacional. 
El vigilante sanitario impondrá a to
das las personas que habiten y visi
ten dichd casa el cumplimiento ex
tricto de las medidas profilácticas del 
caso. 

Artícuro 25. El médico que burla
re cualquiera de las disposiciones dic
tadas para los aislamientos domici
liarios incurrirá en multa de cien bo
lívares o arresto proporcional; y las 
personas que en cualquier forma se 
opusieren a los procedimientos · del 
aislamiento o que burlaren las medi
das ya tomadasl incurrirán también 
e'n multa' de cincuenta bolívares o 
arresto nroporcional. 

Artículo 26. Los gastos que ocasio
nare un aislamiento domiciliario que 
debiera realizarse en un hospital, se
rán por cuenta de la familia o del res
ponsable del enfermo, quien deposita
rá una fianza a satisfacción, si prefiere 
que el enfermo no vaya al hospital. 

Artículo 27. Los enf.ermos que fue
ren trasladados al hospital podrán ser 
ucomnañados por una persona de su 
familia y ser tratados por el médico 
que elijan, siempre que se sometan es
trictamente al Reglamento interno del 

' l1ospi tal correspondiente. 
Artículo 28. El aislamiento de 

enfeqnos en los hospitales queda so
metido a la supervigilancia de la Ofi
cina de Sanidad Nacional. 

Artículo 29. ·se permitirá el aisla
miento de enfermos en casas de salud 

y hospitales-clínicas particulares, siem
pre que dichos establecimientos po
sean las instalaciones necesarias del 
cnso y con la autorización de la Ofi
cina de Sanidad Nacional. Si las dis
posiciones técnicas dictadas por dicha 
Oficina fueren desatendidas o burla
das, élla podrá retirar la autorización 
olorgada. · 

Artículo 30. Cuando en un hospi
tal o establecimiento análogo fuere 
descubie1,to- un caso de enfermedad 
de las de denuncia obligatoria, la Ofi
cina de Sanidad Xacional podrá clau
surar parcial o totalmente el eslable
cimiento. 

Artículo 31. También podrá im
pedir el acceso a nuevos enfermo!. :.i 

dichos <'slablecimientos, de acuerdo 
con d personal administrativo de ellos, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



cuando así ló requiera la necesidad de 
evitar la invasión de una pandemia. 

(c) LA DESINFECCIÓN 

Artículo 32. Las desinf¡ecciones se
rán nracticadas por el personal córres-

. pondiente de la Oficina de Sanidad 
Nacional y ésta ejercerá la supervigi
lahcia de los procedimientos de desin
fección en hospitales, hospicios, laza
retos, casas de salud y establecimien
tos análogos. 

Articulo 33. La desinfección de los 
locales y objetos contaminados es obli
gatoria y gratuita para todos los de 
enfermedades de desinfeecipn obliga-

. toria, a juicio de la autoridad sanilr,
ria; y élla será presidida en todas sus 
faces por un in$pector sanitario y 
practicadas de acuerdo c<1n las ins
trucciones especiales de este servicio 
elaboradas por la Oficina de Sanidad 
Nacional. 

Articulo 34. Las desinfecciones que 
no fueren ordenadas por la Oficina de 
San~dad Nacional serán practicadas 
mediante el pago de su costo por los 
particulares que solicitaren este ser
,·icio de acuerdo con la h1rifa corres
pondiente. 

Artículo 35. Después de practica
das las operaciones de desinfección, 
el Inspector sanitario extraerá de la 
casa toda basura y objetos inútiles 
que allí se encuentren y obligará al 
inquilino o al propietario a hacer to
das las reparaciones que fu eren ne
cesarias, de acuerdo con el Regla
mento. 

Artículo 36. Los objetos y utensi
lios usados por enfermos de cólc.rn,. 
viruela, escarlatina, peste, fiebre ti:
foidea,. disentería, y difteria, serán 
sometidos a una desmfección rigurosa 
y los que no se presten a .ella inci
nerados convenientemente. 

Articulo 37. Los cadáveres de en
fermos que hayan sucumbido de vi
ruela, peste de Oriente o cólera asiá
tico serán enterrados o incinerados, 
de · acuerdo con las instrucciones que 
dicte la Oficina de Sanidad Nacional. 

Artículo 38. Ningún cadáver inhu
mndo fuera de cementerio podrá ser 
exhumado antes·· de tres años, salvo 
que el terreno ocupado por el cadáver 
se declare de utilidad pública; en est~ 
caso se solicitará previame11 te la a u-

To.Mo xxxvu-37 

~89 

torización de la Oficina de Sm1idad 
Nacional. 

Artículo 39. Toda persona o per~ 
sernas que impidieren o eslorbareQ, en 
cualquier forma, el caqal cumplimien-. 
to de una desinfección ordenada por 
Ja Oficina de Sanidad Nacional incu
rrirá en multa· de 25 a 100 bolívares, 
o arresto proporcional. 

Artículo 40. Toda pers·ona que use, 
venda, 'preste, guarde ·O regale pren
das de ropa o utensilios que ha'yan 
servido a un enfermo de enfermedad. 
trasm_isible, s_in que,dichos objetos ha
yan sido desmfectados por la Oficina 
de Sanidad Nacional, será penado con 
multa de 50 a 500 bolívares, O· arresto 
proporcional . 

Articulo 41. Las desinfecciones se
rún repetidas tantas veces cuántas 
fueren necesarias a juicio de 1a auto
ridad sanitaria. 
. Artículo 42. Las casas o edificios 

cn donde ht aglomeración de personas 
estorbare la realización cabal de las 
medidas de desinfección, podrán ser 
desocupadas parcial o totalmente se
gún lo requieran los procedimientos de 
la desinf'ccciém. ' 

Artículo 43. En los casos a que se 
refiere el articulo ant•erior, los habi
tantes de las casas o edificios que no 
tuvieren recursos para mudar de do
micilio serán trasladados a locales es
peciales bajo el control de la -'Oficina 
de Sanidad Nacional. Los pudientes 
permanecerán en ·sus casas bajo vigi
lancia médica y no podrán cambiar 
de domicilio sin participarlo a la Ofi
cina. 

Artículo 44. Los cadáveres de los 
individuos cruc hayan sucumbido de 
las enfermedades a que se refiere el 
c1rticulo 3'.' no podrán ser sepultados 
sin examen previo de la Oficina de 
Sanidad Nacional. De igual modo se 
prohibe la traslación oe estos cadáve
res en hombros. 

( d) LA VIGILANCIA MÉDICA 

Artículo 45. La vigilancia médica 
consiste en la vi8ita diaria, r durante 
periodo máximo de incubacion de una 
enfermedad infecciosa dada de las 
personas que residían en el f~co y es
tuvieron en contacto con la persona 
enferma,_ o de las personas proceden

·te!} de lugares donde se compruebe 
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qµe ex\ste'~~a enferme<Jad de denun
cia obhga toria . 
· 'Artículo 46/ · La ·vigilancia se ejer-

ce bajo_ tres formas: . 
lª · Sobre la_s per~onas residentes 

en el fpco; 
2" Sobre las personas ·residentes en 

~Qnas sospechosas, a j'uicio de la au
toridad sanitaria; 

3• Sobre perso'nas recien llegadas 
de focos existentes en el extranjero y 
en el interior o en los puertos de _la 
Repúblka. 
· Articulo· 47. Como medida de vi
Rilancia médica, en las zonas de .ende
micidad de fiebre ama.rilla, todo caso 
de fiebre será señalado inmediatamen
te a la Oficina de Sanidad Nacional, 
, el _médico· trat~nte impondrá, desde 
su pri111era visita, el uso del n10squi
tero; La Oficina de Sanidad verifica
rá si se ha cumplido la orden del mé
dico y éste queda obligadg a partici
par nueva:rhe'nte a la Oficina de Sani
dad Nacional si el caso resultare ser 
d~ fiebre amarilla, como _lo . dispone 
el artículo. 2«:' de este Capítulo. Si los 
encargados del enfermo no cumplie
ren lo aconsejado por el médico, se
r árt multados en cien bolívares. 

Artículo 48. Para hacer más efica
ces las medidas de vigilancia médica, 
la Oficina de Sanidad ·Nacional podrá 
8olicitl\r de las Compañías· de navega
ción fluvial y marítima, de los ferro
carriles, la lista de. los pasajeros qtie 
procedan de lugares sospechosos, des
de el punto de vista sanitario, junto 
con la indicación del domicilio ó del 
lugar a donde se han dirigido y del 
lugar de la procedencia. 

Artículo 49. La Oficina de Sanidad 
Nacional,· para facilitar este servicio 
solicitará pases gratuitos de viaje en 
trenes o navíos para los Inspectores 
sanitarios, con el objeto de vigilar las 
personas cqyo estado de salud sea sos
pechoso. Si durante el viaje se con
firmaren las sospechas se aislará el 
enfermo y se tom~rán las medidas de 
desinfección correspondientes. 

El Director de la Oficina de Sanidad 
Nacional, 

R. González Rincones. 

11.587 

Sentencia de la Corte Federal lJ dP 
Casación de 29 de julio de 1914 que 

declara con lugar la oposición íu
tetpuesta por el Procurador Gene· 
ral de 1a Nación contra la solicitud 
dé Juan Puig Canals, respecto de u;. 
privilegio. 

Estados Unidos de Venezuelá .-Corte 
Federal y de Casación.-Sala Fede
ral. 

Vistos con los informes del Procura
dor General de la Nación. El día 
primero de mayo del año en curso pre
sentó ante este Supremo Tribunal, el 
ciudadano Procurador General de la 
Nación demanda de oposición al pri
vilegio solicitado por Juan Puig Ca
nals, ante el Ministerio de Fomento, 

·para fabricar exclusivamente, duran
te el térmµio de quince años, tejama
niles; oposición que funda este Alto 
Funcionario, conforme las instruccio
nes que le fueron comu'nicada_s, en 
oue dicha solicitud es perjudicial a la 
libertad de industrias que garantiza la 
Constitución Nacional. Practicada la 
citación en la forma legal ordinaria, 
no compareció el demandado al acto 
de la litis-contestación; y en el lapso 
probatorio las partes no promovieron 
ninguna prueba. Y por cuanto el ar
tículo 286 del Código de Procedimien
to Civil, prescribe que faltando el de
mandado al emplazamiento, se le ten
drá por confeso en cuanto· no sea con
traria a derecho la pretensión del de
mandante. si en el término probatorio 
no prueba que la inasistencia fué oca
sionada por caso fortuito o fuerza ma
yor; y por cuanto el demandado nada 
ha probado a este respecto, y el privi
legio a que aspira es contrario al ar
tíctdo 22, inciso 8? de la Constitución 
X acional, el cual prohibe la concesión 
de monopolios, administrando _justicia 
c·n nomb:re de los Estados Unidos de 
Venezuela y por autoridad de la Ley, 
se deciara con lugar la presente oposi
ción interP.uesta por el Procurador Ge
neral de la. Nación contra la solicitud 
dL Juan Puig Canals para fabricar te
jamaniles, exclusivamente, durante 
quince afios. Se condena además al 
pago de las costas causadas. 

Pub_líquese, regístrese y archívese el 
expediente. 

Dada, firmada y sellada en la Sala 
ele Audiencias de In Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
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en Caracas, a los veintinueve días del 
mes de julio del ano de mil novecien
tos ca.torce.-Año 105° de la Indt•pen
dencia y 56? de la Federación. 

El Presidente, CAnLOs ALBERTO UR
HANEJA .-El Vicepresidente, EnriqLLe 
rrda11f'ia Mm¡a:-El Relatar, F. G .. 
Ya11es :-El Canciller, J. B. Pérez.
Vocal, P. HerIQ_oso Telleria .-Vocal, 
J. Euaenio Pérez .-Vocal, C. Ye pes. 
-El Secretario, Luis Vare/a Hurtado. 

11.588 

Resolución de 30 de juliQ de 1914 re
laliva a los traspasos de privilegio 
para e1 e}ercicio de industrias inex
plotadas. 

Estados Unidos de Venezuela. --Minis
. tcrio de Fomento .-Direción de Mi
nas e Industrias. -Caracas: 30 de 
julio de 1914.-105° y 56? 

Resuelto: 

Por cuanto se hace -necesario que 
este Ministerio tenga constancia de los 
traspasos que hagan de sus derechos 
las personas que hayan obtenido pri
vilegio para el cj.ercicio de industrias 
inexplotadas, conforme a la Ley que 
rigió sobre la materia, el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca ha tenido }l bien disponer que todo 
trasjnlso que se efectúe en el purticu
la-c, deberá ser participado a este l)es
pacho tanto por el cedente como por 
el adquirente. 

Comuníquese y puhlíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDR0-E~11uo CoLL. 

11.589 

Decreto de 1'! de agosto de 1914 por el 
cual se armoniz'a el Código de Mi
nas ron la Constitución Nacional. 

DOCTOR V. MARQUEZ DUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

Considerando: 

Que el Código de Minas es_ una de 
las Leyes que se hace neccsar10 armo
]jizar con la Constitución Federal, en 
virtud de lo que ella establece en su 

artículo 58, número 10, apartes a y e: 
En uso de la facultad que me con

fiere el artículo 139 de dicho Pacto 
Fundamental, · 

Decreto: 

Articulo 1? En tocto título de pro
piedad minera que se expida por el 
Ejecutivo y -en todo contrato que por 
él se celebre sobre explotaciones de 
minas, irá expresa la cláusula de que 
no serán válidos lo~ primeros ni po
drán comenzar a ejecutarse los segun
dos, sino .a partir de la fecha en que 
sean aprobados por, el Congreso Na
cional. 

Articulo 2? Los plazos que en la 
sustanciación de los expedientes de 
denuncio de minas fija el Código vi
gente sobre la materia en su artículo 
43 y, en el inciso 3? del artículo 56, se 
contarán desde el día en que las Cá
maras. Legislativas aprueben el tílu
Jo -expedido. 

Artículo 3'.' Los expedientes de de
nuncios de minas que en la actttalidad· 
se encuentren en curso, aún cuando 

. ya se haya dictado Resolución apro
ha toria de ellos, quedan sometidos a 
las disposiciones del presente Decre
to, en lo que se refiere a la expedición 
y va lid-cz del título respectivo. 

Artículo 4'.' En todo expediente. de 
(Íenuncio de minas que llégue · al Mi
nisterio de Fomento, se anotarú el día 
, la hora de su recibo, y ser¡_in, pasa
~º~ a la Inspectoria _Técnica para _ el 
rnformc que _preceptua el artículo 203 
del precitado Código, nor riguroso or
den de entrada; orden que igualmenfc 
regirá en la expedición de la Hesolu
eión aprobatoria, si dicho informe 
fuere favorable. 

Artículo fl~ El original de las Le
yes por las cuales el Congreso aprue
be los títulos de minas expedidos y los 
contratos celebrados sobre explotacio-
11cs de minas, se agregará ·al expe
<licnte respectivo, del mismo modo 
que la nota original en que el Presi
dente de la Cámara a quien cerres
ponda hacer la participación comu
uique al Ministerio de Fome;1to que 
ha sido negado el título o el conlra
t~. ~n el primer c~so, se le entrega
ra al mteresado el titulo original o un 
cje1!lPlar _del_ contrato, junto con la 
ro1n:1 autenhca. de la Ley aprobatori~ 
del uno o del otro; eq el segundo ca• 
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so, se le hará la _participación corres-
J1óndiente. . 

Artículo 6? Las formalidades. es
tablecidas por este Decr~to quedan, 
desdé luego, incorporadas a las que 
precep1úa el Código de Minas vige:p:te·. 

Artí<túlo 7? El Ministro' de Fomen
to queda en,cargado de la ejccrtción 
del presente Decreto. 

Da<Jo, firmado, sellado con el Sello 
_del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el Pa
lacio_· Federar, en Caracas, a primero 

. de agosto de mil novecientos calorce. 
-Año 105? de la Independencia y 56? 
ele l~l ,Federación. 

(b. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS . 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

PEDRO-EMILIO CoLL. 

11.590 
Decret.o de· 3 de agosto de 1[)14 sobre 

administración de la· fr<;mtera qu-c 
separa el Estado Bolivm·· y el Terri
torio Federal Delta Amacuro de la 
Guayana Británica. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUS TILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 139 de la Coristi
tución Nacional, 

Considera,:,.do: 

. Que la vigilancia de las fronteras 
nácionales y el fomento de las rique
zas naturales que existen en las regio-. 
ues fronterizas exi~en la acción inme
diafa v eficaz de ·1a Admin1stración 
Púhli~a, así p;ira la µolicia del territo~ 
rio, el ejercicio· de las garantías ciu
dad:11,rns y la aplicacic'm de las Leyes 
de la Hepúhlica, como para el desa
rrollo y prosperidad de los intereses 
]ocales, 

Decreto: 

Artículo 1? La administración de 
la frontera que separa el Estado Bo
lívnr " e] Territorio Federal Della 
Ami1curo de la Guayana Británica, se 

ejercerá por una Comisaría que com
prende en su jurisdicción desde Pun
. ta· Playa hasta las calieceras · del Car·o
ni1 en la línea divisoria con la Hepú
bJica dél Brasil, y que se denominará 
"Comisaria Nacional dél Amacuro y 
El Óorado-fl. 

Artíc'ulo 2? El asiento de la Comi
sariá Nacional se fijará en el lugar 
dehominado "Las Cocuizas". 

Artículo 3? -Anexas a la Comisaría 
Na~iopal ,del Amacuro y El Dorqd0 y 
dependientes de élla, se establecerán 
tres Inspectorias dé Policía en los si
tios que el Comisario Nacional lo juz
gue conveRiente, y cualesquiera otras 
·que el Ejecutivo Federal crea necesa
rias para la vigilancia de la región. 

Artículo 4? Por Resoluciones sepa
radas se fijar~ el personal y la regla
mentación del servjcio de la Comisa
ría. Los sueldos que- devenguen los 
empleados se determinarán en la Ley 
de Presupuesto de Rentas y Gastos 
Públicos. 

· Artículo 5? Se deroga el Decreto 
Ejecutivo de 15 de enero del corriente 
Pño. 

D~ no, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte
riores, en Pl Palacio Federal, en Cara
cas, a tres de agosto de h1il novecien
tos catorce .-105° de la In dependen

. cia y 56? de la Federación. 
(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Bpf1·r>ndado. 
El Ministro de Relaciones Interióres, 

(L. S.) 
e". ZUMETA . 

11.5~1 
Resolución de 3 de agosto de 1914 por 

la cual se organiza la Comisaria 
Sacional cid A.macuro !I El Dorado. 

Estados l 1nidos de Venezuela. -Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Direcci<'in Política .-Caracas: 3 de 
agosto- de 1914.-105? y 5(3? 

Resuelto: 

1 ' De conformidad con el Decreto 
F ierulivo de esta misma fecha y por 
disposición del Presidente Provisional 
dl' la República, se organiza la Comí-
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saría ·Nacional del Amacuro y El Do
rado. en la forma siguiente: 

El Comisario . 
El Secretario. 
El AyudaJ.1.te. 
El Médico. 
El Guarda. 

Inspectorias: 

Tres Inspectores. 
Nueve Agentes de Policía. 

Servicio de _Lanchas: 

Dos Prácticos 
Dos Motoristas. 

2? Se ratifican en cuanto no coli
dan ,con el précitado Decreto, las Re
soluciones de este Ministerio de 3 y 9 
de enero de 1911 que organizan el ser
vici~ de lanchas, Inspectorías de Po
licía y las funciones de los empleados 
de las extinguidas Comisarías de 
Frontera que hoy se refunden en la 
Comisaría Nacional del Amacuro y 
El Dorado. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

C. Zu1trnIA 

11.592 

Resolución de 4 de agosto de 1914 por 
la cual se dispone que el Intendente 
de Tierras Baldías y Bosques del 
Estado Guárico tome posesión de 
un lote de terrenos baldíos que le 
fué arrendado al ciudadano Pánfi
lo Pérez Rengif o. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Fomento. - Dirección 
de Agricultura, Cría y Coloniza
ción. -Caracas: 4 de agosto de 
1914. _:,-105? y 56?" 

Resuelto: 

Por cuanto el ciudadano Pánfilo 
Pérez Rengifo quien, conforme a la 
Ley de Tierras Baldías de 1904, cele: 
bró un contrato de arrendamiento en 
18 de julio de 1907, por un lote de te
rrenos baldíos constante de diez mil 
hectáreas, clasificados como de crfo; 
ubicado en el Municipio Tucupido, 
Distrito Zaraza del Estado Bermúdez, 
hoy Estado Guárico, y dentro de los 
si~uientes linderos: por el Norte, Est~ 

v· Oeste, terrenos baldíos, y por el 
Sur, río Tamanaco; dió por terminado 
su contrato y desocupó la tierra arren
dada ·al férmino del primer quinque
nio, sin cumplir la formalidad pres
crita por el parágrafo Único, artículo 
25 de la citada Ley: dispone el Pre
siden te Provisional de la República, 
en conformidad con la Resolución 
Ejecutiva del 23 de julio últi!U-~, que 
el Giudadano Intendente d·e Tierras 
Baldhts y Bos_ques <fel Estado Guári
co tome posesión de dichas tierras, en 
nombre de aquella Entida~ Federal, 
y haga la participación que ordena. 

· 1a I.;.ey a; la Oficina Principal de Re
gistro correspondiente. Estas tierras, 
tueltas al dominio dé la Nación, que
~ian aptas para ser solicitadas en 
compra o arrendamiento conforme a 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el,Ejecutivo Federal, 

PEDRO-EMILIO CoLL. 

11.593 

Resolución de 5 de agosto de 1914 por 
la cual- se disppne aforar en la Pri
mera Clase Í(.lr<QZcelaria las ~'Tro
zas de maderas no especificadas, de 
más de 25 centímetros de espesor". 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda.- Dirección 
dé Aduanas.-Caracas, 5 de agosto 
de 1914.-105? y 56? 

Resuelto: 

En virtud de las f acuita des conferi
das al Ejecutivo Federal por la Ley 
de Arancel de Derechos de Importa
ción de 1? de julio de 1912, y de acuer
do con el estudio practicado por este 
Ministerio, el Presidente Provisional 
de la República ha tenido a bien afo
rnr en la Primera Clase arancelaria 
las "Trozas de madera no especifica
das, de más de 25 centímetros de es
pesor'', 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ej'ecutivo Federál, 

;ROMÁN CÁRDENAS, 
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Decreto de 6 de agosto de 1914 que fiia el .Presupuesto de Rentas y Gas
tos Públicos para el año económico 1914-1915. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUS TILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13g de In Constitu
ción Nacional, 

Decreta: 

Artículo 1 ?-El Presupuesto General de Rentas y Gastos Público!'! 
para el año económico. de 1? de julio de 1914 a 30 de junio de 1915, se
rá el siguiente: 

PRIMERA PARTE 

PRESUPUESTO DE RENTAS 

Derechos Aráncelarios de Importación. . . . . . . . . . B 22. 280. 000, 
Derechos Arancelarios de Importacióµ de Bultos Pos-

tales ........ _ ......................... . 
Contribución del 30%. . . . . . . . . . . . . . . . 
Impuesto Nacional de 12½%.. . . . . . . 
Impuesto Territorial de 12½ % .. 
Impuesto de Tránsito. . . . . . . . . . 
Multas de Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . 
Impuesto de Sanidad. . . . . . . . . . . . . .. 
Derechos Sanitarios. . . . . . . . . . . . . . . . 
Intereses por demora.. . . . . . . . . . . 
Almacena.ie. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Reparos de la Sala de Examen. . . . . . 
Emolumentos Consulares ......... . 
Renta de Licores ................... . 
Estampillas para Fósforos. . : . . . . . . . . . 
Renta de Cigarrillos ................. . 
Minas ........................... . 
Tierras Baldías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pesca de Perlas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Propi€dades Nacionales. . . . . . . . . . . . . . . . 
Salinas ..................... . 
Muelles y Caletas. . . . . . . . . .' .. 
Telégrafos y Cables. . . . . . . . . . 
Faros y Boyas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Corretaje de Bultos Postales ....... . 
Derechos de Romana y Corral .. 
Acueductos. . . . . . . . . . 
Renta de Estampillas. . . . . . 
Derechos de Registro. . . . . . . . 
Patentes de Invención. . . . . . . . . . . . . . - .. 
Fondos de Colegios. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Papel .Sellado. . . . . ., . . . . . . . . . . . . . . 
j ngresos varios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

.. '·. 

456.000, 
6.820.800, 
2.842.000, 
2.842.000, 

390.000, 
49.000,' 

352.900, 
7.200, 

30.800, 
25.000, 
55.000, 

690.000, 
3.200.000, 

207 .000, 
4.000.000, 

162.700, 
87 .690, 
32.000, 
50.000, 

4. 000. 000, 
560.000, 
230.000, 
58.000, 
14.000, 
13.000, 
90.000, 

2.000.000, 
50.000, 

6.950, 
75.000, 

110.000, 
22.500, 

B 51.809.540, 
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Liquidación y distribución de la Renta de Estados ,Y UPI 35'jé 
de la Renta de Licóres. 

Impuesto Territorial de 12½ % .. 
Salinas ...... · ................... . 

B 

;fü% de la Renta de Licores ........... ; · 
Minas ....... . 
Tierras Baldías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

B 
Menos: 

Gastos de administración .. 

B 

que se distribuyen así: 

A los Estados de la Unión por su Sifuado en el cual 
está comprendido el 35% de la Renta de Licores .B 

Al Distrito Federal por el 35% de la Renta de Licores. 
Al Territorio Federal Delta Amacuro por el 35% de la 

Renta de Licores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2.842.000, 
·4. 000. 000, 
1.120.000; 

162. 700, 
87.690, 

8.212.390, 

962.450, 

7 .249.940, 

7 .111.180, 
135.400, 

3.360, 

B 7 .249. 940, 

SEGUNDA PARTE 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERIORES 

CAPITULO I 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado. 

Para viático de 
venida y regreso 
de 40 Senadores.B 

Para dietas de los 
mismos en 70días 
. de sesiones a B 
40 diarios cada 
uno ....... . 

Para gastos de re
presentación de 
los mismos a B 
2.400 cada uno. 

Secretaria. 
El Secretario ... B 
El Sub-Secretario 
El Oficial Mayor . 

76.470,80 

112 .000, 

96.000, B 284.470,80 

2.800, 
1.850, 
1.400, 

Van ...... B 6.050, B 284.470,80 
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Vienen .. . . B 6.050, B ~84.470,80 

El Jefe de Sección 1.170, 
El Primer Taquí-
grafo. 1.600, 

El Segundo Taquí-
grafo .. 1.200, 

Doce Escribientes 
a B 560 . . . . . 6.720, 

Dos Porteros a B 
375 cada uno. 750, 17. 490, B 301. 960,80 

Cámara de Diputados. 

Para viático de 
venida y regreso 
de 64 Diputados.B 117.425;50 

Para qietas de 67 
Diputados en 70 
días de sesiones 
a B 40 diarios ca-
da uno. . . . -. . 187. 600, 

Para gastos de re
presentación de 
67 Diputados a 
B 2.400 cada uno 160.800, B 465.825,50 

Secretaria. 

El Secretario . . . B 
El Sub-Secretario 
El Oficial Mayor . 
El Jefe de Sección 
El Primer Taquí-
grafo ..... . 

El Segundo Taquí-
grafo ...... . 

Doce Escribientes 
a B 560 ..... 

Dos Porteros a B 
375 ...... . 

2.800, 
1.850, 
1.400, 
1.170, 

1.600, 

1.200, 

6.720, 

750, 17.490, 

Archivo General del Congrt>so. 

El Archivero General. . . B 
Dos Adjuntos a B 3. 600. 

Cámaras en receso. 

El Secretario para ambas 
Cámaras ............ B 

El Portero ........... . 

Van ....... . 

9.600, 
7.200, 

7 .200, 
1. 920, 

483.315,50 

16.800, 

9.120, B 

..•.. ·B 

811.196,30 

811.,196,30 
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Vi~nen .. ........ B 811.196.Só 

CAPfl'ULO 11 

PRESIDENCIA PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA 

El Presidente . . . . . . . . ............ B 
Gastos de representación ... , .......... . 
El Secretario General . . ............. . 
El Capellán . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
El Corresponsal ...................... . 
El Ad.iunto al Corresponsal ........... . 
El Oficial Archivero .................. . 
El ,Portero ·. . . . . . . . . . . . . . . . . ' ......... . 
Alu1nbrado .......................... . 

CAPITULO 111 

60.000, 
. 48.000, 

36.000; 
2.880, 
9.600, 
7.200, 
4.800, 
2.400. 

20.000, 

COMANDANCIA EN ,TEFE DEL EJÉRCITO NACIOSAL 

El Comandante en Jefe .. : ............ B 
El Sl'crctario General ................ . 
El Oficial Corresponsal ............... . 
El Mecanógrafo ...................... . 

CAPITULO IV 

96.000, 
36.000, 
7.200, 
3.600, 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

El Primer Vicepresidente .............. B 
El Segundo Vicepresidente ............ . 

CAPITULO V 

24.000, 
24.000, 

CORTE FEDERAL Y J)E CASACIÓN 

Siete Vocales a B 19.200 ............... B 
Dos Secretarios a B 9.600 ............. . 
El Archivero ......................... . 
Cuatro Amanuenses a B 2.880 ......... . 
El Alguacil .......................... . 
El Por~ro ........................... . 

CAPITULO VI 

MINISTERIO PÚBLICO 

El Procurador General ................. B 
El Defensor General .................. . 
El Fiscal General ..................... . 
El Escribiente. . . . . . . . . . . . . . . . 

134.400, 
19.200, 

2.880, 
11.520, 
1.920, 
1.440, 

19.200, 
9.600, 
9.600, 
3.840, 

190.880, 

142.800, 

48.000, 

171.SftO, 

El Portero ................... . 960. 43. 200, 

Van ......... . . . . . B l. 407 .436,30 
TOMO x:u:vn-38 
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Vienen ..... . 

CAPITULO VII 

MINISTERIO 

El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Tres Directores a B 10. 800 ............ . 
Tres Jefes de Servicio a B 7 .200 ..... . 
Cuatro Oficiales a B 4.800 ............ . 
Cuatro Oficiales Auxiliares a B 3.600 ... . 
El Tenedor de Libros .............. · ... . 
El Adjunto al Servicio de Contabilidad .. 
El Recopilador de Leyes y Decretos .... 
El Maestro de Ceremonias y Guarda Mue-

bles·......... . . . . . . . . . . . . . . .... . 
El Archivero . . . . . ................ . 
Dos· Porteros a B 2.400 _ ......... ; ..... . 
Dos Porteros a B 1. 920 . . ..... . 

CAPITULO VIII 
GASTOS VARIABLES 

.-..... B 

48.000, 
32.400, 
21 :600, 
19.200, 
14.400, 
6.000, 
2.400, 
4.800, 

6.000, 
2.880, 
4.800, 
3.840, 

Gastos de escritorio, efectos de oficina, servicio telefónico 
y cablegráfico, alquileres, suscripciones, libros, repara
de empleados, encuadernacion de protocolos, útiles y 
ciones de muebles, aseo, fletes, alumbrado, traslación 
materiales para archivo, expedición de impresiones 
oficiales ......................................... . 

CAPITULO IX 

SANIDAD NACIONAL 

Oficina Central. 

El Director General. . . . B 
El Inspector General. . . . 
El Director del Degredo . 
El Médico Examinador. · . 
El Inspector de Farmacia 

·y Quininización. . . : .. 
El Inspector Auxiliar.. . . 
El Bacteriólogo. . . . '. . . 
El Primer Oficial.. . . . . 
El Oficial de Desinfección 
El Oficial de Desinfección 

Foráneo ......... . 
El Interno.. . . . . . . . . 
Dos Practicantes a B 2.400 
El Tenedor de Libros. . . . 
Dos Oficiales Auxiliares a 

B 3.600 ....... : .. 
El Enfermero ........ . 
Tres Sirvientes a B 1.600 
El Inspector de Carros. . . 

· Tres Caporales a B8diarios 
Treinta pconcsaB 3 diarios 
Ocho Carros a B 8 diarios 

14.400, 
12.000, 
8.000, 
6.000, 

6.000, 
3.600, 
6.000, 
4.800, 
4.800, 

4.800, 
3.600, 
4.800, 
4.800, 

7.200, 
1.980, 
4.800, 
2.88(); 
8.6-10, 

32.400, 
23.040, 

1 . 407. 436,30 

166.320, 

62.000, 

Van ....... . . . . . . . B 16!. 540, B 1. 635. 75G,30 

Recuperado de www.cidep.com.ve



2.99 

Vienen ....... . . . B 164. 510, B l, 635. 756.30 

Comisiones Sanitarias 

La Guaira. 

El Oficial de Sa
nidad ..... B 

Dos Caporales a 
4.800, 

B. 1.80() .... 3. 600, B 8 .400, 

Puerto Cabello. 

El Oficial de Sa
nidad ..... B 

El Caporal 

Maracaibo. 

El Oficial de Sa
nidad ..... B 

El Caporal 

Valencia. 

El Caporal.. 

4.800, 
1 .800, 

4.800, 
1 .800, 

6.600, 

6.600, 

1 .800, 

CAPITULO X 

SANIDAD NACIONAL 

Gastos variables según la siguiente es
pecificación : 

Oficina Central. 

Departamento de Desinf ecdón. 

Para servicio de coche, 
compra y alimentación 
de animales, medios de 
cultivo, aislamiento y ali
mentaci<'m de asilados, 
reparación y conserva-
ción de maquinarias, la
vado de ropas. . . . . ... B 

Departamento de Vacuna. 

Para la compra de bece
rras y su alimentación, 
tubos y ampolletas para 
envasar vacuna, utensi
lios y materiales, hielo 
para la conservación de 
la vacuna .. 

Van .•.•...•.. B 

7.452. 

2.462,40 

23.400, 187 .940, 

_D 1.823.696,30 
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Cuadrill11 de Drenajt!. 

Repuestos y reparación de 
hierros.. . . . . . . . . 

Deposilos. 

Petróleo crudo. azufre, pi
retr~. formol, escobas, 
sal de soda, alcohol, al
godón, cloruro de cal, 
harina para hacer pe
ga, sublimado, papel, ke
rosene, cepillos, brochas 

Degredos. 

300 

9.914,40 

1.080, 

13.867,20 

B 1 . 823. 696,30 

Cocinera, lavado de ropas, 
reparación de coche y ar
neses, repuestos _de batas 
y ropas de cama. , .. 3.480, B 28.341,6G 

Oficinas Subflllernas. 

La Guaira. 
Alumbrado, cebo para ra

tas, reparación y repues
tos de hierros. . . . . . . . B 

Puerto Cabello. 

Alquiler de casa, alumbra
do, repuestos y repara
ción de hierros, kerosene, 
cebo para ratas. . . . . . 

1.200, 

l .260, 

CAPITULO XI 

2.460, 

DIRECCIONES DE SANIDAD 

Direcciones de Sanidad en La Guaira, 
Maracaibo, Puerto Cabello, Ciudad 
Bolívar y Cristóbal Colón a B ·4 .800. .B 

Direcciones de Sanidad en Carúpano, 
Puerto Sucre, La Vela, Guanla v Pam-

24.000, 

patar a·B 3.600 ........... ~ .... . 18.000, 

CAPITULO XII 

ASIGNACIONES ECLESii\~TlC.\S 

Arquidiócesis. 

La Mitra . . . . B 16 . 800, 

Van.. . . . .B 16.800. 

30.801,60 

4::!.GOO, 

B 1.896.497,90 
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Gastos de re
presentación 

El Deán. .B 
El Arcediano. 
El Chantre. 
El Tesorero. 
El Prior. 
El Teologal. 
El Penitencia-
rio. 

El Doctoral. 
El Magistral . 
El Canónigo de 

Merced. 
Cuatro Racio
neros a B. 
3.545,16 . 

Dos Medio-Ra
cioneros a B. 
3.195,20. 

El Secretario .. 
Seis Ca,pellanes 
de erección . . 

Dos Capellanes 
de exitra-erec-
ciófl. . 

El Apuntador. 
El Maestró de 

Ceremonias . 
. El Sacristán 
Mayor .. ~ .. 
El Sacristán 

Menor. 
El Primer Mo

naguillo. 
Ocho 'Monagui

llos Menores a 
B 45,12. 
El Pertiguero 

:El .Maestro de 
Capilla 

El Organista. 
El Bajonista 
El Campanero 
El Cura de Ma-

cuto ..... 
Para los Curas 
de Macarao, 
La Vega y El 
Recreo .... 

El Capellán de 
la Sánta Ca
pilla. 

• 

7 .200, B 

4.439,28 
3.953,52 
3.953,52 
3.953,52 
3. 953,52 
3.907,20 

3.907,20 
3,.907,20 
3.907,20 

3.907,20 

14.180,64 

6.390,40 
469,82 

2.145,60 

531,M 
192, 

358,80 

537,60 

178,80 

89,28 

360,96 
321,60 

716,16 
446,88 
178,80 
437,60 

1.342,80 

3.221,28 

2.400, 

301 

24.000, 

Van. .B 74.290,22 B 24.000, 

B 1.896.49'7,90 

B l. 896 .497,90 
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Vienen. . . ·. B 7 4. 290,22 B 24. 000, 

El Capellán de 
San Francisco 2. 400, 

El Capellán de 
El Rincón de 
El Valle. . . 1. 440, 

El Cura de Las 
Tejerías. . . 1.920, 

El Capellán de 
San Francisco 
de Valencia . 1 . 440, 

Monjas Exclaustradas. 

Para siete de Caracas, cin
co de Valencia v dos de 

81.490,22 

Mérida ...... -..... . 13. 440, B 118. 930,22 

Diócesis de Mérida. 

La Mitra ............ B 
El Deán ............ . 
El Magistral, el Lectora! y 

el Penitenciario. . . -. . . 
Cuatro Capellanes a B·. 

611,04 ............. . 
El Sacristán Mayor .... .' 
El Sacristán Menor. . . . . 
El Secretario del Cabildo . 
Seis Monaguillos a B 152,64. 
El Organista. . . . . . . . . . 
El Pertiguero ........ . 
El Maestro de Capilla. . . 
El Ba,jonista. . . . . . . . . . 
El Fuellero. . . . . . . . . . 
El Campanero. . . . . . . . 
El· Maestro de Ceremonias 
El Sochantre ...... . 
El Cura del Sagrario ... · 
El Cura de Milla. . . . . . 
El Cura de El Llano. . . 

Diócesis de Guayana. 

La Mitra ............ B 
El Vicario Capitular. . . 
El Deán ............ . 
El Magistral. . . . . . . . . . 
El Lectora!. . . . . . . . . . 
El Doctoral. . . . . . . . . . 
Cuatro Capellanes de Co-

ro a B 788,10. . . . . . . . 

9.600, 
4;800, 

13. 951,80 

2.444,16 
620,56 
455,20 
456,96 
D1~84 
910,56 
533,76 
962,24 
405,28 
251,68 
-180,96 
631,56 
631,56 
916, 
916, 
915,88 

9.600, 
9.600, 
4.800, 
4.650,60 
4.650,60 
4.650,60 

3.152,40 

40.800, 

B 1.896.497,90 

Van.. . . . .B 41. 104,20 B 159. 730,22 B 1.896.497,U0 
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Vienen . . .B 41.104,20 B 159. 730,22 B 1.896A,97,90 

Seis Acólitos a B 241,04 .. 
El Maestro de Ceremonias 
El Maestro de Capilla. . 
El Sacristán Mayor ... 
El Sacristán Menor. . . 
El Secretario Ca pif ular. 
El Sachan tre . . . . . . 
~l Organista. . . . . . . . 
F;l Pertiguero. . . . . . . . . 
El Campanero.. . . . . . . 

Diócesis de Calabozo. 
La Mitra ............ B 
El Deán .......... · .. . 
El Doctoral. . . . . . . . . . 
El Magistral.. . ...... . 
El Lectoral. . . . . . . . . . 
Cuatro Capellanes de Co-

ro a B 788,10 ....... . 
El Maestro de Ceremonias 
Seis Acólitos a B 241,04. 
El Maestro de Capilla. . 
El. Sacristán Mayor. . . 
El Sacristán Menor. . . 
El Secretario Capitular. 
El Sochantre.. . . . . 
El Organista.. . . . . . . 
El Pertiguero . . . . . . . . . 
El Campanero ....... . 

Diócesis del Zulia. 

La Mitra ............ B 
El Deán ............ . 
El Doctoral. . . . . . . . . . 
El Magistral. . . . . . . . . . 
El Lectoral. : . . . . . . . . 
Cuatro Capellanes de Co-

ro a B 788,10 ....... . 
Seis Acólitos a B 241,04. . 
El Maestro de Ceremonias 
El Maestro de Capilla. . 
El Sacristán Mayor. . . 
El Sacristán Menor. . . 
El Secretario Capitular. 
El Sochantre. . . . . . 
El Organista. . . . . . . . 
El Pertiguero. . . . . . . . 
El Campanero ....... . 

Diócesis de Barquisimeto. 

1.446,24 
788,40 

1.114,80 
788,40 
472,80 
591,60 
788,16 
788,16 
690, 
591,12 

9.600, 
4.800, 
4.650,60 
4.650,60 
4.650,60 

3.152,40 
788,40 

1.446,24 
1.114,80 

788,40 
472,80 
591,60 
788,16 
788,16 
690, 
591,12 

9.600, 
4.800, 
4.650,60 
4.650,60 
4.650,60 

3.152,40 
1.446,24 

788,40 
1.114,80 

788,40 
472,80 
591,60 
788,16 
788,16 
690, 
591,12 

La Mitra ............ B 9.600, 
El Dean. . . . . . . . . . 4. 800, 

49.163,M 

39.563.~ 

39.5'5J,8S 

Van.. . . . .B 14.400, B 288.021,86 B 1.896.497,00 
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.Vienen ... B 14.400, B 288.021,86 B 1.896.49'7.90 

El Magistral, el Lectora}, 
el Doctoral, el ,Merceda 
rio y el Prebendado. . 

Cuatro Capellanes de Co-
. ro a B 788,10. . . . . . . . 

El Sacrisián' Mayor. . . . 
El Sacristán Menor. . . . 
El Secretario del Cabildo 
Seis Monaguillos a B 241,04 
El Organista . .. . . . . . . . 
El Pertiguero. . . . . ; . . . 
El Maestro de Capilla. . . 
El Maestro de Ceremonias 
El Sochantre ........ . 
El Campanero. . · . . . . 

13.951,80, 

3.152,40 
788,40 
472,80 
591,60 

1.44$,24 
788,16 
690, 

1.114,80 
788,40 
788,16 
591,12 

CAPITULO XIII 

J,EPROSERÍAS NACIONALES 

El Director General de las Leproserías. . B 

Leprosería de la Isla de La Providencia. 

25 Hermanas a B 600. . . . B 
El Capellán . . .- . . . . . . . 
El Médico ......... . 
El Secretario . . . . . . . .. . 
El Jefe de Policía. . . . . . 
Doce Agentes de Policía .. 
El Maquinista. . . . . . . .. 
Dos ·Panaderos. . . . . . . . 
Siete Cocineros. . . . . . . . 
El Conductor del Tranvía 
Dos Empleados Auxilia-

res a B 1.200 ....... . 
Un Empleado Auxiliar. . 

15.000, 
3.600, 
4.800, 
2.400, 
4.800, 
8.000, 
1.440, 
2.400, 
5.760, 
1.200, 

2.400, 
960, 

Leprosería de Cabo Blanco. 

Dos Vigilantes aB5diariosB 
Seis Policías a B 4 diarios. 
Seis Enfermeros a B 3 dia-

.rios ............. . 
Seis Ayudantes a B 2 dia-

rios ............. . 
El Farmacéutico. . . . , .. 
El ·Jardinero. . . . . . . ... 
Tres Cocineros a B 3 dia-

rios ............. . 
Ocho Lavanderas y Aplan

chadoras a B 2,50 dia-
rios ..... . 

3.650, 
8.760, 

6.570, 

4.380, 
2.190, 
1.090, 

3.285, 

7.300, 

Van.. . . . .B 37 .225, B 

.39.563,88 327 .585,74 

-1.800, 

52. 760, 

57. 560, B 2. 224. 083.64 
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Vienen .......... -B 

80:i 

37.225, B 57. 560, B 2. 224. 083,64 

El Encargado del serv1c10 
de a~ua .......... . 

El Mandadero a B 3 diarios, 
912,50 

1.095, 39.232,50 96. 792,50 

CAPITULO XIV 

LEPf.OSERÍAS NACIONALES 

Leprosería de la Isla de La Providencia. 

Gastos variables por empleados del tran
vía, lavado y aplanchado de ropa, me
dicinas, raciones, vestuarios y lencería, 
alumbrado y reparaciones ....... B 360.880, 

Leprosería de Cabo Blanco. 

Gastos variables por lava
do y aplanchado de ro

pa, medicinas, raciones, 
vestuarios, lencería y a-
lumbrado .... ' ..... . B 8.5.000, 

Para mueblaje, útiles e ins-
talación ......... . 15.000, 

CAPITULO XV 

BENEFICENCIA PÚBLICA 

Subvenciones. 

Refugio de la Infancia. . . . . . . . . . . . B 
Asilo de Huérfanos de Caracas ...... . 
Asilo de Huérfanos de Valencia.. . . . .. 
Asilo de Huérfanos de San Cristbbal. . . . 
Hospital de San Antonio (San Pedro-

Estado Miranda) . . . . , . . . . . . . . . 
Para Pabellones de Cirugía y Labora to

rio de Bacteriología anexos al Hospilal 
Vargas, conforme a disposición Ejecu-
tiva de 9 de febrero de 191"1 .. ..... . 

Para 41 Hermanas de la Caridad. . . . . . 

CAPITULO XVI 

100.000, 

9.600, 
9.600, 
•t.800, 
4.800, 

U.600, 

!J.G00, 
38.448, 

REGISTRO PÚBLICO Y AllClllVO NACIONAL 

Registro Público. 

Oficina Principal. 

El Rcgistrador.B 12.000, 

Van.. . . . .B 12.000, 
TOMO xxxvu-39 

460,880, 

86.448, 

B 2.868.204,14 
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Vienen . . . B 12. 000, 

El Archivero 
El Adjunto. . 
Dos l Oficiáles 
a B 2.400 .. 

El Portero ... 

3.840, 
3.600, 

4.800, 
1.440, B 

Oficina Subalterna del De
partamento Libertador. 

El Registrador.B 12.000, 
El Jefe de Ser-
vicio . . . . 

Tres Oficiales 
de 1ª a B 2.800 
Cuatro Oficia
Jes de 2& a B 
2.400 ..... 

El Archivero . 
El Portero .. 

3.840, 

8.400, 

9.600, 
1. 920, 
1.440, 

Oficina Subalterna del De
partamento Vargas. 

El Registrador. B 
El Oficial de 1 ª 
El Oficial de 2ª 
El Portero .. 

6.000, 
2.880, 
2.400, 
1.440, 

Archivo Nacional. 

El Archivero ............ B 
El Sub-Archivero ....... . 
El Compilador ......... . 
El Catalogador ......... . 
Dos Ayudantes a B 2.400. 
El Auxiliar ............ . 
El Portero ............. , 
El Sirviente · ......... . 

306 

25.680, 

37.200, 

12. 720, · B 

10.000, 
6.000, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
1.600, 
1.600, 
1.4!0. 

Taller de Encuadernación para las Oficinas 
de Registro del Distrito Federal 

u Archivo Nacional. 

El Jefe del Taller . . . . . . B 
Dos Auxiliares a B 720. . 

2.880, 
1.440, 

CAPITULO XVH 

75.600, 

35.040, 

4.320, 

CONSEJO DE LA OHDEN DEL LIBERTADOR 

El Oficial Archivero ............... . 

Van ................ . 

~ 2.868.204,14 

114.960, 

4.800, 

. . B 2. 987. 964,14 
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Vienen. .... -.. B 2.987.964,14 

CAPITULO XVIII 

CASA NATAL DEL LIBERTADOR 

El Conserje 

CAPITULO XIX 

PENITENCIARÍAS 

La de Occidente. 

El Gobernador . . . . . . . . B 
El Secretario ........... . 
El Médico ....... . 
El Cortador. del Taller de 

Sastrería ......... . 

4.380, 
2.920, 
2.434,55 

1.825, B 

La del Centro. 

El Gobernador .......... B 
El Médico . . . . . . ..... . 
El Cortador del Taller de 

Sastrería .......... . 

4.380, 
2.434,55 

1.825, 

CAPITULO XX 

PENITENCIARÍAS 

11.559,55 

8.639,55 

Gastos variables de ambas Penitenciarías, por raciones, 
vestuarios para penados, traslación de presos, luz y 

n1edicinas .................................... . 

CAPITULO XXI 

FIESTAS NACIONALES 

Para la celebración de las de 19 de abril, 24 de junio, 
5 de julio y 28 de octubre .......................... . 

El Inspector 
El Portero 

CAPIT_ULO XXII 

PANTEÓN NACIONAL 

............. ............ B 
.............. 

CAPITULO XXIII 

3.600, 
720, 

MAPA. FÍSICO Y POLÍTICO 

El Ingeniero Dibujante, encargado del 
archivo . . . . . . . . .. . . . .. .... · , ...... B 7. 200, 

2.400, 

20.199,10 

2'25.000, 

50.000, 

4.320, 

~---------~--
Van ........ ·. · · · .B 7 .200, B 3.289.883,24 
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Vienen ............ B 

Comisión Topográfica de Fronteras. 

El Inlilenicro Jefe ......... B 
El Médico . . . . . . .... 1 •• 

El Agrimensor ......... . 
Cinco peones .. : ........ . 
Gastos lilenerales y de 
trasporte en el terreno . 

12:000, 
10 .800, 

8.400, 
9.000. 

27.780, 

CAPITULO XXIV 

POLICÍA [/E FRONTERAS 

Comisaria de Amacuro y El Dorado. 

El C~misario . . ......... B 
El Secretario ............ . 
El Ayudante ............ . 
El Médico . . . ......... . 
El Polida .............. . 
Gastos de escritorio y es-
tancias médica.s- ...... . 

lnspectorias. 

Tres Inspectores a B 3. 600. B 
Nueve Policías a B 1.800, 

Servicio de Lanchas. 

Dos Prácticos ............. B 
Dos Motoristas .......... . 
Combustible y d~más gastos 

12.000, 
4.800. 
3.600, 
4.800. 
1.800, 

2.160, B 

10.800, 
16.200, 

5. 760, 
5. 760. 
2.880, 

CAPITULO XXV 

FISCALÍAS DE VAPORES 

El Inspector General de Navegación ..... B 
Cuatro Fiscales a B 4.800, ............. . 

CAPITULO XXVI 

7. 200, B 3. 289. 883,24 

67.980, 

29.160, 

27 .000, 

14.400, 

9.600, 
19.200, 

75.180,. 

70.560, 

28.800, 

COMISIÓN RE\'ISORA DE LOS CÓDIGOS NACIONALES 

El Mecanógrafo. . . . 2 ,4{)(J, 

Van .. . . B 3 .466 . 823,24 
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Vienen .. . ....... B 3.466.823,24 

CAPITULO XXVII 

IMPRENTA NACIONAL 

El Director ............................ B 
Gastos de fuerza y luz eléctrica ........ . 

CAPITULO XXVIII 

IMPRESIONES OFJC:JALE'S 

9.600, 
6.000, 

Memoria y Cuenta, Boletín (12 números al nño), Gaceta 
Oficial, Diario de _Debates, Recopilación de Leyes, Ga
cetas· extraordinarias, Boletín Sanitario, reglamentos 
y otras impresiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XXIX 

SITUA~S 

A los Estados de la Unión por su situado 
en el cual esfá incluido el 35% de la 
Renta de Licores ............... B 7. 11.1 .180, 

Al Distrito Federal, por el 35% de la 
Renta de Licores. . . . . . . . . . . . . . . . 135. 400, 

Al T~rritorio Federal Delta-Amacuro, por 
el 35% de la Renta de Licores.. . . . . 3.360, 

CAPITULO XXX 

PENSIONES CIVILES 

Para las acordadas. . . . 

CAPITULO XXXI 

SUBVENCIONES 

La que por su contrato corre~ponde a la Compañía Anó
nima de Navegación Fluvial y Costanera· de Ve-
nezuela .......... · · · · · · · · · · · · · · · · · .. . 

CAPITl'LO XXXII 

COMISIONES, ASIGNACIONES EVENTUALES 
Y OTROS GASTOS SEMEJANTES 

15.600, 

65.000, 

7 .249.940, 

100.000, 

240 .-000, 

Para los que ocurran. . . . .. · · · · · · · · · · · · · · · . l. 010. 000, 

Total del Departamento de Relaciones Interiores. . , B 12 .147. ~ 
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DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES 

CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro. . . . . . . . . . . . . . B 
El Consultor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Directores a B 1 O. 800. . . . . . . . 
Dos Jefes de Servicio a B 7 .200 ..... . 
El Traductor e Intérprete,. . . . . . . 
Dos Archiveros a B 7 .200 ....... . 
El Introductor de Ministros Públicos .. 
El Compilador. . . . . . . . . . . . 
El Tenedor de Libros. . . . . . . . . . . . 
El Bibliotecario . . . . . . . . . . . . . . 
El Oficial Caligrafo . . . . . . 
Nueve Oficiales a B 4.800 .. 
El Ujier ........... . 

48.000, 
14.400. 
21.600, 
14.400, 

7.200, 
14.400, 
7.200, 
6.000, 

. 6.000, 
6.000, 
4.800, 

43.200, 
2.400, 
3.840, 
1.440. 

Dos Porteros a B 1. 920 .. 
El Mensajero. . . . . . 
Gastos de escritorio. . . . 4. 800, B 205. 680, 

CAPITULO 11 

LEGACIONES 

La de los Estados Unidos de América, Estados 
Unidos Mexicanos y República de Cuba. 

El Ministro. . . . . . . . . . B 
El Secretario. . . . . -~·: r•I•l , 
Gastos generales. . . . . . 

La de Colomhia. 

El Ministro. . . . . . . . . . 

60 .ocn. 
24.000, 
1:5.000, .,B 

La '.le Ecuador, Perú y Bolivia. · 
El l\1inislro. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,-,: ,, 

La de Argentina, Chile y Unzguay. 

El Ministro ............. '. ....... . 

La de lo.~ Estados Unidos del Brasil. 

El Ministro y gastos. . . . . . . . . . . . . . 

La de Alemam'a, Bélgica, Esparia, Francia 
e Inglaterra. 

El Ministro. . . . . . . . . . B 
Cuatro Secretarios a B. 

24.000 ........... . 
Un Segundo Secretario .. 
Gastos generales .. 

Van ...... . 

60.000, 

96.000, 
14.400, 
22.000, 

.. B 

99.000, 

:;o. ooo, 

50.000, 

60.000, 

64.000, 

192.400, 

515,400, B 205.6&0, 
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Vienen.. . . . . . . . .B 515.400, B 205.660, 
La de Italia. 

El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . 50. 000, 
La de la Santa Sede. 

El Ministro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000, G15A00, 

CAPITULO III 
CONSULADOS 

Nueva York. 
El Cónsul Ge-
neral. . B 19. 200, 

El Esctjibiente 3. 600, 
El Mensajero. 1.200, 
Alquiler de ca-

sa y demás 
gastos 4. 800, B 28. 800, 

Namburgo. 
El Cónsul Ge-
neral. . B 19. 200, 

El Esc11i.biiente 3.600, 
Alquiler de ca-

sa y demás 
gastos 4.800, 27 .600; 

Liverpool. 
El Cónsul Ge-
neral. .n 19.200, 

El Escit.bi-ente 3.600, 
Alquiler de ca-

sa ·y demás 
gastos 4.800, :U.600, 

Puerto Es paría. 
El Cónsul Ge-
neral. .B 19.200, 

El Escribiente 2. 400, 
Alquiler de ca-

sa y demás 
gastos. 1.800, 

Vigilancia fis-
cal . 3. 000, 23. 400, 

El Havre. 
El Cónsul Ge-
neral. .B 14.400, 

Alquiler de ca-
sa y demás 
gastos 2.000, 16.400, 

Burdeos. 
El Cónsul.. . . . . 9.600, 

Saint Nazaire. 
El Cónsul.. . . . . . . . . 9.600, 

Santo Domingo. 
El Cónsul General. . . . 12. 000, 

Van .. .......... B 155.000, B 821.080, 
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Vienen ........... B 155.000, 
Amberes. 

El Cónsul General .. 
Panamá. 

El Cónsul General .. 
Souihampton. 

El Cónsul ....... . 
Amsterdam. 

El Cónsul General .. 
Arauca. 

El Cónsul. ..... 
Curazao. 

El Cónsul, . . B 9. 600, 
Alquiler d~. ca-

sa y demás 
gastos . . . . 1 . 200, 

Barcelona. 
El Cónsul .... 

Génova. 
El Cónsul .... 

Cúcuta. • 
El Cónsul. ..... 

Río Hacha. 
El Cónsul. ..... 

Santander. 
El Cónsul ..... . 

Saint Thomas. 
El Cónsul ....... . 

Puerto Rico. 
El Cónsul ....... . 

Windward lslands. 
· El Cónsul ....... . 

Barmnquilla. 
El Cónsul. ..... 

Demerara. 

12.000, 

14.400, 

9.600, 

14.400, 

9.600, 

10.800, 

12.000, 

10.000, 

12.000, 

8.000, 

8.000, 

7.200, 

9.600, 

6.000, 

6.000, 

El Cónsul. ..... 7.200, B 31t' .800, 

El de Bonaire. . . . . . . . B 

VICECONSULADOS 

4.800, 
2.880, El de Aruba ..... . 

CONSULADOS AD-HONORE:'.\I 

(Para gastos generales") 

El de París. . . . . . . . . . B 2. 000, 
El de Cardiff. . . . . . 2. 000, 

7 .. 680, 

B 821.080, 

Van ...... B 4. 000, B 319; 480, B 821 . 'J80, 
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El de Cádiz ..... . 

4. 000, ··B 319. 480, B 821 . 080, 

Fl de Las Palmas. . . . . . 
El de Mana os. . . . . . · . . 
El de Santa Cruz de la 

Palma .. · ......... . 
El de Puerto Limón. . . . 
El de Valencia . . . . . . . . 
El de Mayagüez. . . . . . . 
El de Cartagena (Colom-

bia) ............. . 

600, 
·400,. 

1.200, 

400, 
400, 
400, 
600, 

2.4óÓ, 
1.500, 
1.500, 
1.500, 
1.500, 

El de La Habana. . . . . 
El de Málaga. . . . . . . . 
El de Bilbao. . . . . . . . . . 
El de Filadelfia. . . ·. . . . 
El de Nueva Orlean~ .. · .. 1 . 500, 17. 900, 337. 380, 

CAPITULO IV 

VIÁTICOS 

Para los que ocurran, diplomáticos y consulares. 

CAPITULO V 

OFICINAS INTERNACIONALES 

Oficina de Tarifas Aduaneras ........ B 
Cuota para la Caja de Previsicín de la 

n1isn1a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oficina de la Unión Panmnericana .. 
Oficinas Sanitarias. . . . . . . . . . . . . . 
Oficina de la Corle Permanente de La 

Haya ..................... . 
Oficina Central cÍcl Mapa del Mundo al 

Millonésimo. . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO VI 

L\1 PIIESIO'.'<ES OFICIALES 

2.600, 

248, 
10.06!),7!) 

.!lOO, 

400, 

153, 

Para la edición de "El Libro Amnrillo", "Boletín cid Mi
nisterio de Relaciones Exteriores", circulares, esque-
letos y otros docu1ncntos ................... . 

CAPlTCLO VII 

GASTOS \'AHL\BLES 

140.000, 

13.966,79 

50.000, 

Para los ele rcprcsentncic'in, ceremonial, coches de lujo y 
de gala <'11 l:1s_ rc·cl'pcionc_s: ~ompra ,Y. cmpasludo _<ll' 
obras, suscripc10nC's a pcr10d1cos, lclefono y concxw
nes, cabkgrmnas; y muebles, escudos, sellos y ban-
deras para los Consulados de Carrera.. . . . . . . . . 152.000, 

Total del Departamento de Relaciones Exteriores . . Ji f514.426,79 

Toldo xxxvn-40 
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DEPARTAMENTO' DE HACIENDA 

CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro . . . . . . . . . . . . . . B 
Cuatro Directores a B 10.800 .... 
Ocho Jefes de Sérvicio a B 7. 200 .. 
Veinte y tres Oficiales a B 4.800 .. 
El Hab_ilitado. . . . . . . . . . . . . . 
El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Adjunto al Archivero. . . . . . . . 
El Ecónomo .. · ............. . 
El Portero de la Oficina del Ministro .. 
Cuatro Porteros de las Direcciones a B 

48.000, 
43.200, 
57 .600, 

110.400, 
7.200, 
4.800, 
2.880, 
2.880, 
2.400, 

1.920 ......... · ...•........ 7 . 680, B 287 . 040, 

CAPITULO 11 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
! 

Tres Ministros Jueces a B 7. 200. . . . . . B 
El Oficial Mayor. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Escribiente .. 
El Portero. . . . . . ; . . -. . . . . . . . . 

CAPITULO 111 

CONTADURÍA GENERAL 

Sala de Cent.ralización. 

El Contador .......... B 
El Liquidador. . . . . . . . 
El Tenedor de Libros. . . 
El Oficial. ......... 
El Portero . . . : . . . . . . . . 

Sala de Examen. 

El Contador. . . . . . . . . . n 
Ocho Examinadores a B. 

5.760 ........... . 
El Secretario . . . . . . . . . 
Seis Oficiales a B 3. 600 .. 
El Portero.. . . . . 

9.600, 
7.200, 
6.000, 
3.600, 
1.920, 

9.600, 

46.080, 
4.800, 

21.600, 
1.920, 

CAPITULO IV 

GASTOS POR REPAROS 

21.600, 
4.800, 
2.880, 
1.920. 

28.320, 

84.000, 

Para pagar el 121/2 ~1, que .corresponde a la Sala de Exa-

31.200, 

112.320, 

Van ....................... B 430.560, 
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Vienen. . .. .. .. .. . . . . . . . . B 430. 560, 
men sobre los reparos cobrados, y demás gastos por 
este respecto.. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . . .. . . .. 12.000, 

CAPITULO V 

LTBROS PARA LA CONTABJLIOAO 

Costo y trasporte .. 

CAPITULO VI 

TESORERÍA NACIONAL 

El Tesorero. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Sub-Tesorero ............ . 
El Cajero.. . . . . . . . . . . . : .. 
El Adjunto ul Cujero. . . . . . . . . . 
El Auxiliar del Servicj,o de Caja .. 
Tres Tenedores de Libros a B 7. 200 .. 
Tres Adjuntos a los Tenedores de Libros 

a B 4.800 ................... . 
El Vocal Contador de la Junta de Crédito 

Público .. : ................ . 
El Vocal Pagudor de la Junta de Crédito 

Público ................... . 
El Liquidador. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Recaudador de Derechos de Bultos 

Postales ................. . 
El Oficial Mecunógrufo. . . . . . 
El Oficial Auxiliar. . . . . . 
Dos Porteros a B 1 . !)20 .. 

CAPITULO VII 

SERVICIO DE TESOIIEIIÍA 

12.000, 
9.600, 
9.600, 
7.200, 
2.880, 

21.600, 

14.400, 

7.200, 

7.200, 
6.000. 

4.800, 
2.880, 
2.400, 
3.8-10, 

Trasporte :v movimicnl? de fondos, comisionC's, descuen
tos, intC'rC'ses y demas gastos.. . . . . . . . . . . . . . 

C.\PI'ITLO \'lll 

J L'ZGADOS DE HACJE::-,;DA 

Supremo. 

El .Juez ............ B 7.200, 
2.880, 
1.920, B 

El Secretario .. 
El Portero .......... . 

Superior. 

El .Juez ....... . ..B 
El Secretario .. 

7.200, 
2.880, 

12.000, 

15.000, 

111.600, 

700.000, 

,ran .......... B l0.080, B 12. ooo? a 1.2o1L 160, 
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El Oficial ....... . 
El Portero.. . . . . 

..B 
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10.080, B 
2.400, 
1. 920, 

En La Gúaira, Maracaibo, Puerto Cabello 
11 Ciudad Bolivar. 

Cuatro Jueces a B 6.000 .. B 
Cuatro Secretarios a B. 

2.180 ........... . 
Cuatro Porteros a B 1.200. 

24.000, 

8.720, 
4.800, 

En Carúpano, Puerto Sucre, La Vela, Cristóbal 
.Colón, Caiio Colorado, Guanta, Pampatar, 

Imataca y San Antonio del Táchira. 

Nueve Jueces a B 4.800 .. B 
Nueve Secretarios a B. 

1.920 .......... .. 
Nueve Porteros a B 1.200 

43.200, 

17 .280, 
10.1:W(', 

CAPITULO IX 

12.000, B 1,,.269. lGI). 

14.400, 

37 .520, 

71.280. 13~.20D, 

ADMINISTRACIONE!. DE ADUANAS 

La Guaira. 

El Administrador. . . . . . B 
Dos Interventores a B. 

10.800 ......... ,· .. . 
Dos Guarda-A]maccnes a 

B 6.000 .......... 
Tres Liquidadores a B. 

6.000 ............. . 
El Cajero ...... · ..... . 
E Adjunto al Cajero. . . . 
El Tenedor de Libros. . . 
El Adjunto al Tenedor 

de Libros .... . : .... 
El Jefe de Cabotaje. . . . 
El Oficial de Estadística. . 
Trece Oficiales Auxiliares 

a B 2.880 ......... . 
Doce AuxiJiares de Heco

nocimiento y Almacenes 
a B 2.400 .... _ ..... . 

E] Distribuidor de Plani-
llas.' .... · ........ . 

El Intérprete. . . . . . . . . 
El Anunciador de Buques 
El Conscrj e. . . . . . . . . . 
El Portero.. . . . . · 

16.800, 

21.600, 

12.000, 

18.000, 
7.200, 
,t.800, 
6.000, 

3.600, 
5.760, 
3.480, 

:~7A-W, 

28.800, 

1.800, 
2.160, 
1.UO, 
1.D20, 
1.800, 

----------------
Van.. . . . .. B 174,600, B 1 .404. 360, 
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Vienen.. . . B 174.&00, B 1.404.360, 
Servicio de Bultos Postales: 

El Guarda-Al-
macén. . . . B 6. 000, 

El Liquidador . 4 .800, 
Tres Oficiales 
Auxiliares a B 
2.880. . . . . 8.640, 

El Portero . . . 1 . 800, 21 . 240, B 195 . 840, 

Maracaibo. 

El Administrador. . . . . . B 
El Interventor. . . . 
El Guarda-Almacén 
El Liquidador de Dere

chos de Importación. . 
El Liquidador de Dere

chos de Bultos Postales 
El Liquidador de Dere

chos de Tránsito. . . . 
El Cajero y el Tenedor de 

Libros a B 6.000 ..... 
El Adjunto. al Cajero.. . . 
El Adjunto al Tenedor de 

Libros ........... . 
El Jefe de Cabotaje . . . . 
El Oficial de Cabotaje .... ,' 
El Jefe de Tránsito . . . . 
El Oficial de Tránsito .... 
El Corresponsal . . . . . . 
Siete Oficiales Auxiliares 

a B 2.400 ...... 
El Intérprete . . . . . . . . 
El Portero ......... . 
El Sirviente . . . . . . 

Puerto Cabello. 

El Administrador. . . . . . B 
El Interventor. . . . . . 
El Guarda-Almacén .. 
El Liquidador. el Cajero y 

el Tenedor de Libros a 
B 6.000 ......... . 

El Adjunto al Liquidador 
El Adjunto al Tenedor de 
Libros . . . . . . . . . . . . 

El Jefe de Cabotaje . 
El Liquidador de Bultos 
Postalcs ..... . 

Seis Oficiales Auxiliares 
a B 2.400 ..... . 

Van ....... B 

14.400, 
9.600, 
6.000, 

6.000, 

4.800, 

3.600, 

12.000, 
3.600, 

3.600, 
4.800, 
2.400, 
3.600, 
1.440, 
2.400, 

16.800, 
1.920, 
1.440, 

720, 

14.400, 
9.'600, 
6.000, 

18.000, 
3.600, 

3.600, 
4.320, 

3.600, 

14.400, 

77.520, 

99.120, 

B 294. ooo, a 1 • 404. 360, 
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Vienen, .... B 
El Intérprete . . . . . . . -. 
El Portero ......... . 
El Sirviente , . . . . . . . 

,Ciudad Bolívar. 

El Administrador. . . . . . B 
El Interventor. . . . 
El Guarda-Almacén 
El Liquidador, el Cajero y 

el Tenedor de Libros a 
B 5.400 . . . ... 

El _ Liquidador de Bultos 
P8'tales . . . . . . . . . . 

El Ofit!llal de Cabotaje ... 
El Corresponsal . . . . . . 
Ocho Oficiales Auxiliares 

a B 2.400 ..... . 
El Intérprete . . . . . . 
Corrales y Romana . . . . 
El Portero .... 

Carúpano. 

El Administrador . . . . . . B 
El Interventor. . . . . . 
Fl Guard:i-Almacén, el 
Cajero y el Tenedor de 
Libros a B 3.840 .. 

El Liquidador.. . . . . - .. 
El Oficial de Cabotaje .... 
Tres Oficiales Auxiliares 
a B 2.400, · ......... . 

El Portero ......... . 
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77. 520, B 294. 960, B 1 . 404. 360, 
2.160, 
1.440, 
1.200 82.320, 

14.400, 
9.600, 
5.400, 

16.200, 

3.600, 
3.600, 
2.400, 

19.200, 
1.500, 
1.920, 
1.200, 

9.600, 
7.200, 

11.520, 
3.600, 
2.400, 

7.200, 
1.200, 

79.020, 

42. 720, 

Puerto Sucre, Guanta y Pampatar. 

Tres Administradores Ca-
jeros a B 8.400, . . . . 

Tres Interventores aB6.000 
Tres Tenedores de Libros 
-Liquidadores a B 3. 840 . 

Tres Oficiales de Cabotaje 
a B 2.400 . . . ..... 

Seis Oficiales Auxiliares 
a B 2.400 ....... . 

Tres Porteros a B 1 . 200 

La Vela. 

El Administrador .. 
El Interventor. . . . 

.. B 

Van. ,, ,, ,.B 

25.200, 
18.000, 

11.520, 

7.200, 

14.400, 
3.600, 

9.600, 
7 .200, 

79.920, 

16. 800, B 5 78. 940, B l. 404. 360, 
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Vienen ..... B 
El Guarda-Almacén, el 

Cajero y el Tenedor de 
Libros a B 3.840 . . . . 

El Liquidador. . . . . . . . 
El· Oficial de 'Cabotaje-; ... 
Dos Oficiales AuxHiares 
a B 2.400 . . . 

El Portero ....... . 

Cristóbal Colón. 

El Administrador-Cajero 
El Interventor. . . . . . . . 
El Tenedor de Libros Li-
quidador .........• 

El Oficial de Cabotaje .... 
El Ofi.cial Auxiliar ; . . . 
El Portero ....... . 

Caño Colorado. 

El Admin,istrador-Cajero 
El Tnterventor.. . . . . . . 
El Liquidador. . . . . . . . 
El Tenedor de Libros .. 
El Oficial de Cabotaje .... 
Dos Oficiales Auxiliares 
a B 2.400 ..... . 

El Portero ..... . 

lmataca. 

El Administrador-Cajero 
El Interventor. . . . . . . . 
El Tenedor de Libros Li-
quidador ......... . 

El Ofi.cial de Cabotaje .. . 
Dos Oficiales Auxiliares a 
B 3.600 . . . . 

El Portero ......... . 

San Antonio del Táchira. 

El Administrador-Cajero . 
El Interventor. . . . . . . . 
El Tenedor de Libros Li-
quidador ......... . 

Encontrados. 

El Adminsitrador .... 
Dos Oficiales a B 2. 400 .. 

Van ....... . 
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16. 800, B 578. 940, B l. 404. 360, 

11.520, 
3.600, 
2.400, 

4.800, 
· 1.440, 40.560, 

9:600, 
7 .200, 

.3.840, 
2.400, 
2.400, 
1.400, 

9.600, 
7.200, 
3.840, 
3.840, 
2.400, 

4.800, 
1.440, 

12~000, 
7.200, 

4.800, 
3.600, 

7.200, 
1.400, 

9.600, 
3.600, 

2.976, 

6.000, 
4.800, 

2ff.880, 

33.120, 

36.240, 

16.176, 

10.800, 
---------

. · · · · .B 742. 716, B 1.404.360, 
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Vienen ....... . . .. B 742. 716, B 1.404.360, 
Santa Rosa de Amanadona. 

El Administrador. . . . . . 

CAPITULO X 

RESGUARDOS DE ADUANAS 

Jurisdicción de La Guaira. 

El Jefe .... B 7.500, 
Once· Qficiales 

a B 3.000 ... · 33.000, 
Cuarenta y dos 
Celadores a B 
2.400 . 100.800, 

Dos P,atrones a 
B 2.160 . .. 4,329, 

Ocho Boli(as a 
B 1.440 • . . 11.520, B 157 .140, 

Guardacostas de vela "El Cisne" 

El Comandan-
te ....... B 1.920, 

El Contramaes-
tre ~. . . . . 960, 

Cuatro Marine-
ros a B 480 1 . 920, 

El Cocinero. 384, 
Ración de ar-
mada para sie-
te personas a 
B 1,50 diarios 

3.840, 

cada una. . . 3. 832,50 9. 016,50 B 166. 156;50 

Jurisdicción de Maracoibn. 

El Jefe. . . . .B 6.000, 
Seis Oficiales a 
B 2.400 . . . . 14.400, 

Treinta Cela-
dores a B 1.800 54. 000, 

El Patrón.. . . 1.440, 
Cuatro Bogas a 
B 1.200. . . . 4.800, B 

Resguardo c(e Los Castillefl>s. 

El Jefe ...... B 2.880, 
Diez Oficiales 

a B 2.400. . . 24.000, 

80.640, 

26.880, 

746.556, 

Van ............ B 107 .520, B 166.156,50 B 2.150.916, 
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Vienen ......... B 107.520, B 166.156,50B2.150.916, 

Falúa de San Carlos. 

El Patrón .... B 1.200, 
Cuatro Bogas a 
B 960.. . . . . 3.840, 5.040, 

Jurisdicción de Puerto Cabello. 

El Jefe ..... B 6.000, 
Diez Oficiales a 
B 2.400 . . . . 24.000, 

Cincuenta Ce
ladores a B. 
1.800.. . . . . 90.000, 
Tres Patrones 
a B 1. 920. . . 5. 760, 

Diez Bogas a 
B 1.200.. . . 12.000, B 137. 760, 

Guardacostas de vela "Virgen 
del Carmen" y "Proteo". 

Dos Coman
dantes a B. 
1.920.. . . ..B 3.840, 

Seis Marineros 
a B 480.. . . . 2.880, 

Dos Cocineros 
a B 384.. . . . 768, 

H.ación de ar
mada para 10 
personas a B. 
l,50diariosca-
da una. . . . . 5 .475, 12.963, 

Jurisdicción de Ciudad Balivar. 

El Jefe .............. B 
Cinco Oficiales a B- 2. 400. 
\'cinte y un Celadores a B 

1.800 ............. . 
Dos Patrones a B 1 . 440 .. 
Siete Bogas a B 1.200 .... 

Jurisdicción de Carúpano. 

El Jefe. . . . .B 6.000, 
Siete Oficiales 

a B 2.400.. . 16.800, 
\'cinte y ocho 
Celadores a B 
l. 800. . . . 50. 400, 

Van. . . . .B 73.200, 
To:110 xxxvu-41 

6.000, 
12.000, 

37.800, 
2.880, 
8.400, 

112.560, 

150. TJ3, 

67.080, 

B 496.519,50B2.150.916, 
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Vienen .B 73.200, 
Tres -Pa trohes 
a. B 1.440.. 4.320, 

Diez Bogas a 
B 1.200,. 12.000 B 

Guardacostas de vela "Ondina" 
y "Minerva". 

Dos Coman
dantes a B. 
1. 920.. . .B 3.840, 

Dos Contrama-
estres a B 960 1 . 920, 

Seis Marineros 
a B 480.. . . . 2.880, 

Dos Cocineros 
a B 384.. . . . 768, 

Ración de ar
mada parado
ce personas a 
B 1,50 diarios 
cada una. 6. 570, 

Jurisdicción de Puerto Sucre. 

El Jefe. . .B 
Cuatro Oficia
les a B 2.400. 

Veinte Celado
res a B 1.800 

El Patrón .... 
Cuatro Bogas 

a B 1.200. 

6.000, 

9.600, 

36.000, 
1.440, 

4.800, B 

Guadacostas de vela 
"César Primero". 

El Comandan-
te ........ B 

Tres Mariine
ros a B 480. 

El Cocinero . 
Hación de ar

mada para 5 
personas a B 
1,50 diarios 
cada una. 

1.920, 

1.440, 
384, 

2. 737i,50 

Jurisdicción de La Vela. 

El Jefe ..... B 6.000, 
Nueve Oficiales 

a B 2 .400. 21. 600, 

Van . . B 27.600, 
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B 496; 519,50 B 2 .150. 916, 

89.520, 

15.978, 105.498, 

57 .840, 

./ 

6.481,50 64.321,50 

B 666.339, B 2.150.916, 
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Vienen . . . B 27. 600, 

Veinte y seis 
Celadores a B 
1.800. . . . 46.800, 
Dos Patrones 
a B 1.440. . 2.880, 

.Ocho Bogas a 
B 1.200. . . . 9.600, B 

Guardacostas de vela números 
9, 10 y 11. 

'fr,es Coman-
dantes a B. 
1 . 920. . . . . . B 5. 760, 

Nueve Marine-
ros a B 480. . 4.320, 

Tres Cocineros 
a B 384. . . 1.152, 

Ración de ar-
mada para 15 
personas a B. 
1,50 diarios 
cada una. . . 8. 212,50 

Jurisdicción de Cristóbal Colón. 

El Jefe ..... B 6.000, 
Siete 'Oficiales 
a B 2.400. . . 16.800, 

Veinte y ocho 
Celadores a B 
1.800.. . . . . 50.400, 

Cuatro Pa tro-
ncs a B 1.440 5. 760, 

323 

B 666.339, B 2.150.916, 

86.880, 

19.444,50 106.324,50 

Diczyocho Bo-
gas a B 1.200 21.600, B 100.560, 

Vapores "5 de julio" 
u "Orinoco" 

D~ s Coman
dantes a B. 
2.400.. . . . .B 4.800, 

Dos Contrama-
estres a B. 
1.440. . . . . 2.880, 

Cuatro Timo-
neles a B 720 2.880, 

Ocho Marine-
ros a B 480. . 3.840, 

Dos Primeros 
Maquinistas a 
B 2.400. 4.800, 

Van ... · .B 19.200, D 1-00.560, B. 772.663,50B2.150.916, 
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.Vienen . B 19, 200, B 100. 560, B 772. 663,50 B 2 .150. 916, 

Dos Segundos 
Maqu.inistas a 
B. 1.920 ... 

Cuatro Aceite
ros a B. 960 

Cuatro Fogo
neros a B. 
768. . . . . 

Dos ,· Carbone
ros a B 576 

Dos Sargentos 
de Artillería a
B 738 .. 

Ocho Soldados 
a B 450. 

Dos Cocineros 
a B 768. 

Ración de ar
m,ada para 42 
personas a B. 
1-,50 diarios 

cada una 

3.840, 

3.840, 

3.072, 

1.152, 

1.476, 

3.600, 

1.536, 

22.995, 

Vapor "CrisMbal Colón". 

El Comandan-
te ........ B 

El Contrama
estre;. . . 

Dos Timoneles 
a B 720. 

Seis Marineros 
a B 480. 

El Primer Ma
quinista. 

El SegundoMa
quinistá. . . 

Dos Aceiteros 
a B 960. 

Dos Fogoneros 
a B 768 .... 

Dos Carbone
ros a B 576 .. 

El Alférez. 
El Sargento 

Primero 
Cuatro Solda
dos a B 450. 

El Cocinero. 
Ración de ar
mada para 25 
personas a B. 
1,50 diarios 

cada una. 

3.840, 

2.880, 

1.440, 

2.880. 

3.600, 

2.880, 

1.920, 

1.536, 

1.152, 
1.440, 

738, 

1.800, 
768, 

13.687,50 

60. 711, 

40.561,50 

Van . ' . . B 201. 832,50 B 772. 663,50 B 2 .150. 916, 
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Vienen . . . . . . . B 201. 832;50 B 772. 663,50 B 2 .150. 91~, 

Guardacostas de vela "Socorro", 
"Aclamación";, ·~Estrella" y 

''Providencia. 

Cuatro Coman
dantes a B. 
1.920 ...... B 7.680, 

Cuatro Contra-
maestres a B 
960.. . . . . . 3.840, 

Doce Marine-
ros a B 480. 5. 760, 

Cuatro Cocine-
ros a B 384. 1.536, 

Ración de ar-
mada para 24 
personas a B. 
1,50 diarios 

cada una. . 13.140, 31'.956, 

'Jurisdicción de Caño Colorado. 

El Jefe ... , .B 6.000, 
Tres Oficiales 
a B 2.400. . . 7 .200, 

Diez Celadores 
a B 1.800. . 18.000, 

El Patrón.. . . 1.440, 
Ocho Bogas a 
B 1.200. . . . 9.600, B 

Guardacostas de vela 
''19 de Diciembre". 

El Comandan-
te.. . . . ... B 1.920, 

Cuatro Marine-
ros a B 480. . -1 . 920, 

El Cocinero . . 38,J, 
Hación de ar-
mada para (i 
personas a B 
1,50 diarios 
cada una. . 3. 285, 

.furisdicción de Guanta. 

El Jefe. . . . .B 6.000, 
Cuatro Ofiaia-
lcs a B 2 . --100 !J . 600, 

Veinte Celado-
res a B 1 . 800 3G . 000, 

42.240, 

7.509, 

---------
V a n ..... B 51.600, 

233,788,50 

49. 749, 

B 1.056.201, B 2.150.916, 
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Vienen . . . B 51 . (!00, 

Dos Patrones a 
B 1.440. . 2.880, 

Doce Bogas a 
B 1.200. 14.400, B 

Guardacostas de vela 
"Carmen Mercedes". 

El Comandan-
te ........ B 1.920, 

Tres Marine-
ros a B 480': 1 . 440, 

El Cocinero . . 384, 
Ración de ar-
ma da para 5 
personas a B 
'1,50 diarios 

cada una. . . 2.737,50 

Jurisdicción de Pampatar. 

El Jefe. . . . .B 6.-000, 
Tres Ofidiales 
de Primera a 
B 4.500.. . . . 13.500. 

Cuaho Oficia
les de Segun-
da a B 3.000 12.000, 

Trehnta y dos 
Celadores a 
B 1.800.. . . . 57 .600, 

Tres Patrones 
a B 1.440.. . . 4.320, 

Doce Bogas a 
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68.88U, 

6.481,50 

B 1. 200 . . . . 14 .400. B 107. 820, 

Vapor "29 de Enero". 

El Comandan-
te ........ B 3.840, 

El Con trama -
estre. . . . . . 2. 880, 

Dos Timoneles 
a B 720. . . . 1.440, 

Seis Marineros 
a B 480. . . . 2.880, 

El Primer Ma-
quinista. . . 3. 600, 

El SegundoMa-' 
qui nis ta . . . 2. 880, 

Dos Aceiteros 
a B 960. . . 1.920, 

B 1.056.201, B 2.150.916, 

75.361,50 

-------------
V a n . . • .. B 19.440, B 107 .820, B 1.131.562,50 B 2.150. 916, 
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Vienen . . .B 19.440, B 107 .820, B l.131.562,50 B 2.150 916, 

Dos Fogoneros 
a B 768 .... 

Dos Carbone
ros a B 576 .. 

El Teniente de 
Artillería . . . 

El Sargento .. 
Cuatro Solda
dos a B 450 .. 

El Cocinero. . 
Ración de ar
mada para 25 
personas a B. 
1,50 diarios 

eáda una ... 

1.536, 

1.152, 

1.440. 
738, 

1.800, 
768, 

13,,.687,50 

Lancha "Victoria". 

El Comandan-
te ........ B 1.920, 

Cuatro Marine-
ros a B 480. . 1. 920, 

El ~aquinista 1 . 920, 
Dos Aceiteros 
a B 960.. . . . 1.920, 

El Cocinero . . 720, 
Ración de ar-

mada para 
nueve perso-
nas a B · 1,50 
diarios cada 
una . . . . . ., 4. 927.50, 

Jurisdicción de lmataca. 

El Jefe ..... B 6.000, 
Siete Oficiales 
a B 2.400 16.800, 

Veinte y un 
Celadores a 
B 1.800.. 37 .800, 

Cinco Patro-
nes a B 1. 440 7. 200, 

Veinte y un 
Bogas a B 
1.200.. . . . . 25.200. B 

Vapor "Forzosa". 

El Comandan-
te.. . . . .B 2.400, 

Van ..... B 2.400, B 

40.561,50 

13.327,50 161. 709, 

93.000, 

. 93. 000, R 1. 293. 271,50 B 2 .150. 916, 
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828 
Vienen . . B 2. 400, B 93:000, B 1.293.271,50 B 2.150.916, 

El Contrama-
estre .... 

Dos- Timoneles 
-aB720 
Cuatro Marine-
ros a B 480 .. 

El Primer Ma
quinista .... 

El Se,pindo Ma
quimsta .... 

Dos Aceiteros 
a B 960 .. 

Dos Fogone
neros a B 768 

El Carbonero 
El Sarl(ento de 

Artillería ·, .... 
Cuatro Solda
dos a B 450 .. 

El Cocinero .. 
Ración de ar
mada para 21 
personas a B 
1,50 diarios 
cada una .... 

1.440, 

1.440, 

1.920, 

2.400, 

l.920, 

1.920, 

1.536, 
576, 

738, 

1.800, 
768, 

ll.497,50 

"Lancha Florencio'· 

El Comandan-
te.. ..B 2.400, 

El Contrama-
estre.. .. l. 440, 

Dos Timoneles 
a B 720. 1.440, 

El Maquinista 2. 400, 
Dos Aceiteros 

a B 960.. 1.920, 
Dos Fogoneros 
a B 768. . . . 1.536, 

Cuatro Solda-
dos a B 450.. 1.800, 

El Cocinero . . 720, 
Raci'ón de ar-·. 
mada para 14 
personas a B 
1,50 diarios 
cada una . . . . 7. 665, 

30.355,50 

21.321, 

Jurisdicción de San Antonio del Táchira. 

El Jefe . . . . . . . . . . :n 3.360, 
Tres Oficiales a B l . 488 . . 4 . 46-1, 
Veinte y dos Celadores a 
B 1.344 . . . . . . 29.568, 

144.676.50 

37 .392, 

Vat1 ....... : ...... B 1.475.:uo, B 2.150.UHi, 
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Vienen ..... B 1.475.340, B 2.150.916, 

Jurisdicción de Encontrados. 

· Tres Oficiales a B 2 .400. . B 
Trece Celadores a B 1.800 

7.200, 
23.400, 

Jurisdicción de Santa Rosa d(' Amanadona. 

Tres Oficiales a B 2. 400. . B 
'fres Celadores a B 1.800. 

SERVICIO GENERAL DE RESGUARDOS 

Vapor('s "Margarita" y "Julia". 

Dos Comandantes a B 4.800. B 
Dos Contramaestres a B 
3.600 ........ . 

Dos Oficiales de Marina a 
B 1.200 ........ . 

Cuatro Timoneles a B 720 
Ocho Marineros a B 480 . . 
Dos Gambuceros a B 600 
Dos Primeros Maquinistas a 
B 4.800 ........ . 

Dos Segundos Maquinistas 
a B 3.000 ....... -. 

Dos Aceiteros a B 1. 200 
Cuatro Fogoneros a B 960 
Dos Carboneros a B 720 ... 
Dos Jefes de Artillería a 
B 2.400 ........ . 

Dos Sargentos a B 738 ... . 
Doce Soldados a B 450 ... . 
Dos Cocineros a B 768. . . 
Ración de armada para 
cincuenta personas a B 
1,50 diarios cada una. . . 

7.200; 
5.400, 

9.600, 

7.200, 

2.400, 
2.880, 
3.840, 
1.200, 

9.600, 

6.000, 
2.400, 
3.840, 
1.440, 

4.800, 
1.476, 
5.400, 
1.5.36, 

27 .375, 

CAPITULO XI 

30.600, 

12.600, 

90.987, 

Lancha de gasolina al servicio del Consulado 
en Trinidad. 

Presupuesfo de gastos para este buque. . . . 

CAPITULO XII 

1.609.527, 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA. DE CIGARRILLOS 

El Admini,strador General. B 
El Tenedor de Libros .. 

Van ............ B 
TOMO xxxvu-42 

9.600, 
4.800, 

14.400, B 3. 767,619, 
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Vienen .......... B 

El Corresponsal. . . . 
El Guurda-Alnrncén. . . . . . 
Dos A uxiliarcs a R 1 . 920 .. 
El Portero . . . . . . . . . . . : 
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14.400, 

11.800. 
2.880, 
:l. 8-10. 
1. 920, P, 

El Agente Administrador de la Renho en 
Valencia ................... . 

El Agente Administrador de- la Renta en 
Maracaibo ............... . 

CAPITULO XIII 

27 .840, 

7;200, 

7.200, 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA ¡m ESTAMPILLAS 

El Administrador General .B 
El Tenedor de Libros. . . 
El Corresponsal. . . . . . . 
El Auxiliar. . . . . . . . . . . 
El Portero ........... . 

9.600, 
4.800, 
4.800, 
2.400, 
1.920, B 

Para erogar fas comisiones que se fijen a 
los Administradores de EstampilJas 
conforme al artículo 16 del Decreto Or
gánico de dicha Renta. . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XIV 

ESPECIES· FISCALES 

Papel Timbrado para Cigarrillos y Tim
bres para Cigarrillos importados.. . . B 

Papel Sellado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Estampillas y Tarjetas Post;iles. . . . . . . . 

CAPITULO XV 

23.520, 

100.000, 

220.000; 
25.000, 
15.000, 

INSPECTORES Y FISCALES 

El Inspector General de Aduanas ...... B 
El Inspector General de Resguardos. . . 
Ocho Inspectores Fiscales de la Rerl.ta de 

Estampillas a B 7 .200 ........... . 
<:uatro Fiscales de la Renta de Cigarrillos 

a B 7.200.. . . . . . . . ........ . 

CAPITUL-0 XVI 

14.400, 
14.400, 

57 .600, 

28.800, 

B 3. 767,619 

42.240; 

123.520, 

260.000, 

il5.200, 

Gastos de viaje de los Inspectores, Fiscales 
y otros empleados en comisión. 

Para los que ocurran. . . . . . . . . . . . . . . . 75.000, 

Van ................. . .. B 4.383.579, 
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Vienen. .. B 4.383.579 •. 

CAPITULO XVII 

ACU~ACIÓN DE NÍQUEL Y IIEACOÑACIÓN DE PLATA 

Para la acuñación de dos millorics de piezas de níquel de 
a cinco céntiiúos de bolívar y reacuñacibn de la mo
neda de plata lisa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XVIII 

GASTOS VARIABLES 

Por alquiler y reparación de edificios, alumbrado, ar
tículos de escritorio, acarreos, aseo, banderas, biblio
teca, cablegramas, derechos de agua, encuadernacio
nes, fletes, indemnizaciones, materiales y efectos, 
muestrarios, mueblaje y utensilios, servicio extraor
dinario de Oficinas y de He'sguardos, teléfonos; pro
pulsión, conservación y reparación de guardacostas, 
combustible y efectos para los mismos: 

Para el servicio de Aduanas. . . . . . . . B 
Para el servicio de Resguardos. . . . . . . 
Para los demás servicios. . . . . . . . . . 

CAPJTULO XIX 

IMPRESIONES OFICIALES 

60.000, 
120.000, 
110.000, 

Memoria y Cuenta, Ley de Presupuesto, Estadistica Mer
cantil y Maríli¡ma, formularios, reglamentos,: leyes, 
decretos y resoluciones para los diversos servicios fis-
cales.. . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XX 

REINTEGROS POR PAGOS INDEBIDOS 

Para los que.~urran .. • • • • • • • • .I •• •• 

CAPITULO XXI 

CRÉDITO PÚBLICO 

Crédito Interior: 

Deuda Nacíonal Interna Consolidada del 
3% anual. · 

.. . . . 

Amortización e intereses .. .. B 2.244. 700, 

,100.000, 

290.000, 

43.000, 

72.000, 

Van:~ ! , ; .B ~-244. 700, B 4.888.579, 
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Vienen .... .. B 2.24--1. 700, B 4.888.579, 

Crédito Exterior: 

Deuda Diplomática de 1905. 

Amortización e intereses .B 5.500.000, 

Deuda France:w del 3% 
anual, Convenios Diplo-

máticos, Emisión 
de 1897. 

Amortización e intereses. 

Deuda Francesa d~l 3% 
anual, Convenios Diplo

máticos, Emisión 
1903 a 1904. 

Intereses.. . . . . . . . . 

Deuda Francesa del 3% 
anual, Convenios Diplo

máticos, Emisión 
de 1905. 

Intereses.. . . . . . . . . 
1 

Deuda Holandesa del 
·3% anual, Convenios 

Diplomáticos. 

Amortización e intereses 

Reclamación 'crichfield. 

Amortización. . . . . . . ... 

Reclamación Manoa. 

Amortización. . . . . . . .. 

180.075,36 

73.111,54 

98.893,16 

40.418,04 

326.890, 

264.960, 6.484. 348,10 8 :729. 048, 10 

Total dél Departamento de Hacienda. . . . . . B 13. 617. 627,10 

DEPARTAMENTO DE GUERRA Y MARINA 

CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro . . . . . . . . . . . .... B 
Dos Directores a B 10. 800 .. · . . . . 
Dos Jefes de Servicio a B 7 . 200 .. 
Seis Oficiales a B 4. 800 . . . . . . 

48.000. 
21.600, 
14.400, 
28,800, 

Van, i ! , • , •••••••• B 112.800, 
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Vienen ..... . . .B 112,..800, 

El Archivero ........... . 
El Tenedor de Libros ............ . 

4.800, 
6.000, 
5.760, 
3.360. 

Tres Porteros a B 1. 920 . . . . , . . . . .. 
Dos Embaladores a B 1.680, ..... 
Gastos de escritorio y teléfono . . . . . . 1. 920. B 134.640, 

CAPITULO II 

INSPECTORÍA GENERAL· DEL EJÉRCITO 

El Inspector .. .. . . : . .. .. . . .. .. .. B 
El Primer Ayudante . . . . . . . . . . . . : .. 
El Ingeniero Militar .. • ............ . 
Dos Ayudantes a B 7. 300 . . . . . . 
Seis Ayudantes a B 5.840 ....... . 
Un Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Capellán. del Ejército . . . . . . • . . . 
El Sub-Temente Despachador ..... . 
Seis Ordenanzas a B 912,50 ....... . 
Gastos de representación . . . . . . . . . .. 
Gas-tos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO III 

29.200, 
14.600, 
7.300, 

14.600, 
35.040, 

3.650 .. 
3.650,' 
2.555, 
5.475, 
7.300. 
3.650, 

AYUDANTES DEL COMANDO SUPERIOR 

S~ presupuesto para raciones a B 569 dia- _ 
r1os . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . B 207. 685 

Forraje para 23 bestias, a B 912,50 . . . . 20. 987,50 

CAPITULO IV 

INSPECTQRÍA TÉCNICA DEL EJÉRctTO 

El Inspector... .. .. .. .. . . .. . . .. .. B 
El Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Forraje para dos bestias a B 912,50 .. , . ; 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . .. 

CAPITULO V 

EDECANES 

Los del Presid~nte Provisional de la Ré
pública- a B 160 diarios .. · . . . . . . . . . B 

Los del Comandante en Jefe del Ejér-
. cito Nacional a B. 120 diarios ... •. , . 

Van,. , , ,, ' t. ,, ,· • t ' !~ 

1J.,600. 
: 2.920, 
l.825, 

730, 

. 58.400, 

43.800, 

,- . ',·,· ' .. ,» 

127 .020, 

228.672.50 

20.0'75, 

1_()2.~. 
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Vienen .. . ....... B 612.607,50 

CAPITULO VI 

AUDITORÍA GENERÁL DEL EJÉRCITO 

Ei Auditor .. 

CAPITULO VII 

PARQUE NACIONAL 

El Primer Jefe ................... B 
El Segundo Jefe ............. . 
El Guarda-Parque ....... . 
El Teniente . . . . . . . . . . . ; 
Dos Sargentos a B 1 . 277,50 . . . . . . 
Cuatro Soldados a B 730 ......... . 
Gastos de escritorio· . . . . . . . . . . . . 
Para conservación del armamento .... 

CAPITULO VIII 

7.300, 
5.475, 
2.920. 
2.190, 
2.555, 
2.920, 

365. 
1.825, 

COMANDANCIA DE FORTALEZAS Y ARTILLERÍAS 

DE COSTA 

Plana Mayor. 

El Co:mandan
te de Fortale
zas y Artille-
ría ~ ..... B 14.600, 

El Ayudante 
. de Plaza . . . . 3 . 650, 
El Médico . . . 2. 920, 
El·Corneta 
de Ordenes . l .. 460, 

Medicinas . . . . 1 . 460, 
A)quiler de ca.. · 
ifa . . . . . . · 1.095, 

Gastos de aJum-
brado y escri-
torio ..... . 1.095. B 

· Grupo de Artillerfa. 

El · Comandan-
te . . . ; ... B 7. 300, 

~l Capitan A-
yúdante . .. 3.650, 

. Dos Tenientes,. 
Jefes de Sec-
'ci.óri, a B 2. 920 5. 840. 

VQU., :. • .,B 16:790; B 

La Guaira. 

26.280, 

26,280. 

10.950. 

· 25.550, 

B 649.107,60 
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Vien·en. .B 16. 790, B 26.280, B 649.107,50 

Dos Sub-Te-
nientes a B 
2.555 5.110, 

El Sar.gcnto Al-
macenero 1.825, 

Nueve Sargen-
tos 2"· Jefes 
de Pieza a B 
1.460 13.140. 

Nueve Cabos 
10• Apunta -

dores, a B 
1.277,50 11.497,50 

Nueve Cabos 
2"• a B. 
1.186.25 ... 10.676.25 

Cincuenta y dos 
,Soldndos a B 
730 ...... 37 .960, 

Conservación 
. de las pie-

zas ...... 1.460. 
Gastos dealum-
brado y escri-
torio 2.920, 

El Sub Tenien-
-fe Abandera-
do 2.555, 

El Inspector 
del Acueducto 1.460; 105.393, B 131.673,75 

Puerto Cabello. 

Fortín Solano. 

Plana Mayor: 

El Comandan-
te de Fortale-
za y Artille-
ría ...... B 14.600, 

tl Ayudante .. 3.650, 
Medicinas. .. 1.095, 
Gastos de escri--· 
torio 

' \ · 1.085, B' 20.440, 

Grupo de Artillería. 

El Comandán-
te . . . . . .B 7.300, 

El Ayudante ., . · 
El Jefe de Ba-

· 3.,650, 

tería 3.650, 

Van. .B 1~.600, B 20.440,~ B '131 ;673,75 B 649.107,50 
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Vienen. .B 14.H00, B 

Cinco Jefes {le 
Sección a B 
2. 920 . . . 14.600, 

Dos Sargt>ntos 
1°• Almace
neros a B. 
1.825. 3.650, 

Siete Sargen-
tos 2°• Jefes 
de Pieza, a B 
1. 460 . . . 10. 220. 

Siete Cabos 1 °• 
a B 1.277,50 8.942,50 

Siete Cabos 2°• 
a B 1.186,25 8.303,75 

Treinta y cinco 
Soldados a B 
730 . 25. 550, 

Castillo Libertador. 

El Comandan
te de la Forta-
leza y Artille-
ría ...... B 

El Ayudante Ha-
bilitado 

El Ayudante, 
Guarda-Parque. 
El Médico . . 
El Capellán. 
El Corneta de 

Ordenes. 
Gastos de Es
critorio. 

14.600, 

3.650, 

3.650, 
2.920, 
1.825, 

1.460, 

730, 

Maracaibo. 

Castillo "San Carlos". 

El Comandan-
te de Fortale-
za y Artille-
ría de Costa .B 14.600, 

El Ayudante Ha
bilitado 

El Capellán. 
El Corneta de 
Ordenes .. 

El Encargado 

3.650, 
1.825, 

1.460, 

del Acueducto 1 . 825, 
Servicio de ca-
noas. . . . 8. 760, 

Medicinas. 3. 650, 
Gastos de eseri-
torio y alum-
brado. 2 .190, B 

Van ..... . 
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20.440, B 1~H .(i73,75 B 649.107,50 

85.866,25 

28.835, 135.141,25 

37.960, 

37. 960, B 266.815, B 649.107,50 
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,vienen .. . . . . . . .. B 

Grnpo df' i\r!illería. 

El Comandan-
te. .B 5.475, 

Tres Jefes de 
Pieza Krupp. a 
B 2.920. 8.7GO, 

El Jefe de Pi<•-
za Schncidcr 3.GGO. 

Dos Sargentos 
cañoneros a B 
1.460 .. 2. !120, 

Cuatro Cabos 
cañoneros a B 
1 .277.50 5.110, 

Conservación 
de la artillP-
ría. l .09~. 

Ca.~tillos de Gua¡jana. 

Plana Mayor: 

El Comandan-
te de la Forta-
leza Artille-y 
ria. . B 14.600, 

El Ayudante 4.380, 
El Médico. 4.380, 
Gastos de almu-
brado, medi~i-
nas y. de és-
critorio. 2.920, 

Gmpo de .4rtilleria. 

El Capitán, Je-
fe de Sección.B 3.650, 

El Teniente. . . 2. 920, 
Dos Sub-Te-
nientes a B. 
2.555. . . . . 5.110, 

El Sargento 1?. 1 . 825, 
Dos Sargentos 
Segundos a B. 
l. 460. . . . . 2 . 920, 

Dos Cabos Pri-
. meros a B. 
l. 277,50. . . . 2. 555, 

Dos Cabos Se-
gundos a B. 
l. 186,25. . . . - 2. 372,50 

Cuarenta Sol-
dados a B 730 29. 200, 

Van .... 

TOMO xxxvn--J.3 

n 

r·,'.37 ,), 

37. 9í\O, R 266JHfi. B G19.107,50 

27 .010, 61.970, 
-- ---------·--·--

26.280, 

50.552,50 76.832,5,0 408.617,50 

. ., ...... B 1,057.725, 
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CAPITULO IX 

ESCUELA l\llLITAR 

El Director .................... n 
El Ayudante .. · . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Profesor de Matemáticas (segundo y 

tercer año) ................... . 
El Profesor de Alem:.'t n v Francés. . . . . . 
El Profesor de Química, Ciencias Natu

rales, Historia y Geografía. . . . . . . . 
El Profesor de Dibujo y Primer Año 

de Matemáticas. . . . . . . . . . . . . .. 
El Comandante de Cadetes. . . . . . . . . . 
El Comandante del Curso Militar. . . . . . 
El Comandante del Primero y Segundo 

Pelotón .................. . 
El Contador ................... . 
El Ecónomo ................... . 
El Barbero y efe dos• de barbería . . . . . 
Teléfono ..................... . 
El Portero ................... . 
El Primer Cocinero. . . . . . . . . . . . . . 
El Segundo Cocinero. . . . . . . . . . . . . . 
Subvención para 25 alumnos del Curso 

Militar, a B 384 cada uno. . . . . . . ... 
Subvención p~ra 55 Cadetes, a B 96 cada 

uno ..................... . 
Cuatro Sirvientes, a B ]20 cada uno .. 
Lavado para 80 Cadetes, a B 72 cada uno 
Para compra de libros e instrumentos. . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . 
Mantención para 80 Cadetes, a B 730 ca-

da uno ................ . 
Forraje para 3 bestias, a B 912,50 ..... . 

CAPITULO X 

ARTILLERÍA RODANTE 

Personal para una Batería u una 
Sección sitlladas en Caraca.~. 

'La Batería. 

El Comandan-
te ...... B 3.650, 

El Comandan-
te de la Pri-
mera Sección. 2. 920, 

El Comandan-
te de la Se-

_gunda Sección 2. 555, 

Van ..... B 9.125, 

........ B 1.057.725, 

9.600. 
2.880, 

-1.800, 
3.000, 

1.800, 

4.800, 
3.840, 
·2.880, 

2.520, 
3.600, 

960, 
1.440, 

216, 
960, 
960, 
600, 

H.600, 

5.280, 
2.880, 
5.760, 
3.600, 

600, 

58.400, 
2. 737,50 133. 713,50 

B l. 191. 438,50 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vienen . B !l .125, 

El Sargento 1 ''. 
Cuatro Sargen

tos, Jefes de 
Pieza a B. 
1.460. 
Cuatro Cabos 
Cafioneros a 
B. 1.095. 

El Cabo Alma-

1.825, 

5.840, 

4.380, 

cenero 1 . 095, 
Vein tioeho sol-
da dos a B 730 20. 440, 
Forraje para 

329 

una bestia. 912,50 B 43.617,50 

La Sección: 

El Comandan-
te ...... B 2.920, 

Dos Sargentos, 
Jefes de Pie-
za, a B 1. 460 2. 920, 

Dos Cabos Ca-
ñoneros, a B. 
1. 095 . . . . 2 . 190, 

Catorce Solda-
dos a B 730. 10.220, 18.250, B 

Artillería siluada en San Cristóbal. 

El Comandante de BateríaB 
El Comandante de la Pri
mera Sección . . . . . . . . 

El Comandante de la Se
gunda Sección . . . . . . . . 

El Sub-Oficial . . . . . . . . 
Cuatro Sargentos, Jefes 
de Pieza, a B 1. 460, . . . 

Cuatro Cabos Cañoneros 
a B l.095 .......... . 

El Cabo Almacenero . . . . 
Veintiocho Soldados, a B 
730 ............ . 

Gastos de escritorio . . . . 
Forra.ie par1a una bestia . 

Artillería situada en Maracaibo. 

El Jefe de Sección ...... B 
El Sub-Teniente . . . . . . . 
Dos Sargentos, Jefes de 
Pieza, a B 1 . 460 

3.650, 

2.920, 

2.920; 
1.825, 

5.840, 

4.380, 
1.095, 

20.440, 
365, 
912,50 

3.650, 
2.555, 

2.920, 

B 1 . 191 . 438,50 

61.867,50 

44.347,50 

Van .......... 13 9.125, » 100.2151 B1,191,43s,50 
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Vienen ...... , B 9 .125, B lO(i. 21 ;,, B 1 . 191 . ,J38,50 

Dos Cabos Cañoneros, a 
B 1.095: ........ . 2.190, 

Doce Soldados, a B 730 .. 8. 760, 20. 075, 

Artillería situada en Trujillo . 

. h"t Jefe de Pieza . . . . . .B 
El Sub-Teniente . . . . . 
El Sargento Cañonero ... 

7.300, 
2.920, 
l.460, 

Personal para la Adillerla situada 
en Ciudad Bolívar, Carúpano, 

Pampatar, Valencia y 
Barquisiineto: 

Sejs Jefes ·de Pieza a B 
2.920 .. · .. -· ...... B 

Cinco Sargentos Cañoneros 
a B 1.460 .... : ..... 

))iez Cabos Cañoneros a 
B t.186,25 ·.. . . . . . . . . 

Personal para Ametralladoras: 

Cuatro Sub-Tenientes a B 
. 2.555 ............. B 
Cuatro Sargentos a BJ .460 
Cuatro Cabos Cañoneros 

a B 1 .186,25 . . . . . . . . 

17 .520, 

7.300, 

11.862,50 

10.220, 
-5.840, 

4,745, 

Regimiento de_ Artillería a B 484,50 dia-
rios ......................... . 

CAPITULO XI 

11.680, 

36.662,50 

20.805, 

Í76.842,50 

EJÉRCITO ACTIVO NACIONAL 

Planas Mayores cte la 6rigada Número .1 B 
Planas Mayores ae la Brigada Núméro 2 
Planas Mayores de la Brigada Número 3 
Planas 'Mayores de la B;rigada Número 4 

Comisaría de las Brigadas Números 1, 2 y 3: 

EJ Comisario . . . . . . . . B 
E~ Ayudanteº . . . . . . . . . . 
0-astos d·e escritorio . . . 

10.950, 
3.650, 

730, 

122. 731,25 • 
145.817,50 
129.392,50 

65.426,25 

15.330, 

372.300, 

Yan, . ..... , , . .. .. ,.a 478,697,50 B 1.563. 738,50 
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Vienen ....... . ... B 478 -11-697.,50 B 1 . 563. 738,50 

El Batallón del Castillo Libertador a 
B 681 diarios . . . : . . . . . . . . . . . . . . 

Treinta y dos Batallones a B 651 diarios .. 

CAPITULO XII 

ESCUADRÓN ESCOLTA 

El Comandante . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Segundo Comandante ......... . 
El Capitán . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . 
Dos Ayudantes a B 3.650 ....... . 
Dos Tenientes de Pelotón a B 2. 920 . . 
Dos Sub-Tenientes a B 2.555 ....... . 
El Sub-Oficial . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . 
El Sargento Almacenero .......... . 
Cuatro Sargentos de Pelotón, a B 1.095 .. 
Ocho Cabbs de Escuadra a B 912,50 
Cuatro Trompetas a B 730 .... · .. 
Setenta y seis soldados a B 730 ...... . 
Forraje para 103 bestias a B 912,50 ... . 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XIII 

HOSPITAL MILITAR 

El Director : . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . B 
El Practicante, encargado dij la desinfec-
ción de cuarteles . . . . . . . . . '. 

El Practicante Mayor . . ... . . . . 
Cinco Hermanas · de Caridad a B, 1. 825 
El Capellán .............. .. 
jCuatro Enfermeros a B 730 . . . . . . 
El Sirviente ............... . 
Dos Ayudantes de Cocina a B 365 
Tres 1L:tvanderas -a B 365 .. 
La Costurera . . . . . . . . . : . . . . 
El Portero ...... · ......... . 
Gastos de alimentación del servicio in-
terno .............. ·· ,1 •••••••• 

CAPITULO XIV 

248.565, 
7 .603.680, 

14.600, 
9.490, 
3.650, 
7.300, 
5.840, 
5.110, 
1.460, 
1.095, 
4.380, 
7 .300, 
2.920, 

i5.480, 
93.987,50 

730, 

6.000, 

4.363, 
3.600, 
9.125, 

730, 
2.920, 

730, 
730, 

1.095, 
567,50 
730, 

3.650, 

8. 330. 942,50 

213.342,50 

34.240,50 

FARMACIA DBL EJÉRCITO 

El Farmacéutico . . . . . . . . B 
El Farmacéutico Auxiliar . . . / . . . . . . 
El Sirviente ·. . . . . . . . . . . . . . 
Para compra de botellas . . . . . . . . . 
Para compra de desinfectantes para los 

cµarteJei,, c~pillos, escqbas, baldes . . . . 

Van .. , .. , , , , . ", . ~ , . 

5.475, 
2. 920, 

730, 
365, 

5. 000, 14 .490, 

r • .... B 10.156, 754,. 
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Vienen .. .... . ....... B 10.156.7/H, 
CAPITULO XV 

GUARDIA DE LA FHONTEH.A GUAJIRA 

El Jefe de la Frontera ........... B 
El Ayudante ................. . 
Medicinas, alumbrado y gastos de escri-

torio ........................ . 

CAPITULO XVI 

5.840, 
2.920, 

730, 

RACIONES PARA JEFES Y OFICIALES DE RESERVA 

Para gastos de este Capítulo. . . . . . . . . . 

CAPITULO XVII 

BANDAS MILITARES 

La Presidencial . . . . . . . . . . . . . . . . B 
La Marcial ................... . 
La Bolívar .................... . 
La de Ciudad Bolívar. . . . . . . . . . . .. 

CAPITULO XVIII 

ESCUELA DE BANDAS 

El Director . . . . , . . . . . . . . . . . . B 
El Sargento 1 ?, Banda . . . . . . . . 
Tres Cabos 1 °• Bandas, a B 547,50. . 
Tres Bandas distinguidos, a B 547,50 
Veinte Banda.s, a B 456,25 ..... . 

CAPITULO XIX 

55.845, 
133. 772,50 

36.500, 
13.505, 

4.380, 
912,50 

1.642,50 
1.642,50 
9.125, 

PENSIONADOS ~\ULITAHES EN EL EXTEHIOH 

Para gastos de este Capítulo ..... · ...... . 

CAPITULO XX 

JEFATURA DEL LITORAL DEL ESTADO FALCÓN 

El Jefe del Litoral . . . . 

CAPITULO XXI 

REMONTA DEL EJÉRCITO 

Sll presupuesto a B 190 diarios ......... . 

9.490, 

173.395,50 

239.622,50 

17. 702,50 

7.920, 

4.380, 

69.350, 

Van .... , . , .... , . , ,, , ..... '3 10.&78,614,50 
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Vienen .. . . , .... B 10.678.614,50 
CAPITULO XXII 

COMISIONES, TRASPORTES Y OTHOS 

GASTOS OEL E.TJtRCITO 

Para gastos de este Capítulo. . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XXIII 

VESTUARIOS Y EQUIPOS DEL EJÉRCITO Y DE 
LA MARINA 

Para gastos de este Capitulo. . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XXIV 

PENSIONES MILITARES 

Para gastos de este Capítulo. . . . . . . . . ... 

CAPITULO XXV 

CALOGRAM AS OFICIALES 

Para gastos de este Capítulo. . . . . . . . . . . . 

CAPI_TULO XXVI 

IMPRESIONES OFICIALES 

Para los gastos de impresión de la Memoria del Despacho 

CAPITULO XXVII 

ASTILLERO NACIONAL 

El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Ingeniero Naval.. . . . . . . ·.. . . . . 
El Secretario y, Calculador de Facturas .. 
El Capitán de Diques. . . . . . . . . . 
El Capitán de Dragas. . . . . . . . . . . . . . 
El Jefe del Taller Mecánico. . . . ·. . . . 
El Jefe del Almacén Naval. . .. . . . . . . . 
El Contador-Cájero, Tenedor de Libros y 
. Corresponsal. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Guarda Almacén. . . . . . . . . . . . . . 
El Electricista del Dique de Acero. . . . 
El Portero . . . . . . . . . .. . . . . . . ., .. 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . 
Alumbrado eléctrico del Establecimiento 

y del Castillo Libertador. . . . . . . . 
Para el pago del personal laborante. . . ; 

14.400, 
·-14.400, 

4.800, 
9.600, 
4.800, 
9.600, 
7.200, 

7.200, 
4.800, 
4.800, 
2,400, 
1.800, 

17 .528, 
100.000, 

100.000, 

600.000, 

295.000, 

1.200, 

12.000, 

203.3~ •. 

Van ......... . . . . . . . ,. . B 11 . 890 .142,50 
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Vienen ..... . 
CAPITULO XXVIII 

ARMADA NACTONAL 

Crucero "Mariscal Sucre". 

Personal de Marina 

El Primer Co
mandante . .B 12.000, 

El Segundo Co
mandante .. 

El Primer Ofi
cial de Marina 

El Segundo Ofi
cial de Marina 

Tres Guardias
Marinas a B 
t. 2()0., . . . . 

El Primer Con
tramaestre. . 

El Segundo 
Contramaestre 

El Carpintero. 
Cuatro Timo
neles a B 720. 

Doce Marine
ros a B. 480. 

6.000, 

3.600, 

2.400, 

3.600, 

2.880, 

1.800, 
1.800, 

2.880, 

5. 760, B 

Personal de Máquina 

El Primer In-
geniero. ' . . B 9. 600, 

El Segundo In-
geniero . . . 6. 000, 

El Tercer Inge-
niero. . . . . 3. 600, 

Seis Aceiteros a 
B 1.440. . . . . 8.640, 

Seis Fogoneros 
a B. 960. . . 5. 760, 

SéM, Carbone-
ros a B 720. . 4.320, 

Personal de Baterías 
y guarnición. 

El Jefe de Ba
terías y Guar
nici(m. . . .B 

Dos ~apiltanes 
de A.rtillc::i'ía 
a B 2.880. 

4.800, 

5. 760, 

Van ..... B 10.560, B 

42. 720, 

37 .. 9~. 

80.640, 

. . . . . . B 11 . 890. 14'.l,;i'l 

B 11.890.142,50 
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Vienen .B 10.560, B 
El Sargento l'! 

de Artillería. 1.440, 
Cinco Sargcn-
tos Segundos 
de Artillería a 
B 1.080. 5.400, 

Cuatro Cabos 
de Artillería a 
B 900. 3.600, 

El Corneta. 1.440, 
Veinte Solda-
dos a B 540. 10.800, 

Personal de Telegrafia 
Inalámbrica 

El Telegrafis-
ta. . . . . .B 4.800, 

El Telegrafis--
ta Adjunto. . 2.400, 

Personal de Despensa 

El Despensero. B 960, 
El Primer Co-
cinero. . . . 
Dos Segundos 
Cocineros a B 

900 ..... . 
Cuatro Cama
reros a B 480 

1.200, 

1.800, 

1.920, 

Ración de Armada 

Para 91 individuos, a B. 
1,50 diarios cada uno. . 

Crucero "General Salom". 

Personal de Marina. 

El Primer Co
mandante. . B 7. 200~ 

El Segundo Co-
mandante. . . 4.800, 

El Oficial d e 
Marina . . . . 2. 400, 

Dos Guardias-
Marinas a B. 
1.200. 2.400, 

Van ..... B 16.800, 

TOMO xi.xvn---44 

34ts 

80.640, B 11. 890. 142,!'>0 

33.240, 

7.200. 

5.880, 

49. 822,50 B 176. 782,50 

B 176. 782,50 B 11.890.142,50 
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Vienen B 16.800, 
El Contramaes-
tre. ·. 1. 920, 

El Carpintero . 960, 
Cuatro Timo-
neles a B 720 2. 880, 

Diez· Marineros 
a B 480. 4.800, B 

Personal de máquina. 

El Primer In-
geniero . . . . B 7 . 200, 

. El Segundo In-
geniero . 4. 800, 

Dos Aceiteros 
a B 1.200. . . 2.400, 

El Aprendiz de 
Máquina . 600, 

Seis Fogoneros 
a B 960. 5 . 760, 

Cuatro· Carbo-
neros a B 720 2.880, 

Personal de Baterias 
y guarnición 

El Jefe dé Ba
terías y Guar-
nición. . . . B 4. 800, 

Tres Oflciales 
de Pieza a B. 
1. 920. 5. 760, 

Un Oficial de 
Pieza.·. 1.800, 

Dos Tenientes 
de Artillería 
a B 1. 200 .' 2 .40Q, 

El Sargento 
Primero . 738, 

El Cabo Pri-
mero. 

El Cabo Se
gundo .... 

Doce Soldados 
a B 450. 

684, 

630, 

5.400, 

Personal de Despensa 
y Cocina 

El DespenseroB 600, 
El Primer Co-
cinero. . . 960, 

Van. ; .B 1.560, B 

B 176. 782,50 B 11.890.1t12,50 

127 .360, 

23.640, 

22.212, 

' 
73.212, B 176.782,50B11.890.142,59 
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Vienen . . .B 1.560, B. 73.212, B 176. 7i2,50 B 11.890.142,50 
El Segundo Co-
cinero. . . . 480, 2. 040, 

Ración de Armada 

Para 61 individuos, a B. 
1;50 diarios cada uno. . 

Trasporte "Zamora". 

Personal de Marina.· 

El Primer Co
mandante. .B 

El Segundo Co
mandan te 

El Oficial de 
Marina. 

Dos Guardias
Marinas a B. 
1.200. 

El Contrmna
estre. 

El Carpintero. 
Cuatro Timo
neles a B 720 

Doce Marine
ros a B. 480. 

7 .200, 

4.800, 

2.400, 

2.400, 

1.920, 
960, 

2.880, 

5. 760, B 

Personal de Máquina 

El Primer In-
geniero. . . . B 7. 200, 

El Segundo In-
geniero. . . . 4. 800, 

El Tercer In
geniero ELec-
tricista. . . . 2. 800, 
Dos Aceiteros 
a B 1.200. . 2.400, 

El Aprendiz de 
Máquina . . . 600, 

Seis Fogoneros 
a B 960 . . \• . 5. 7~r~ 

Tres Carbone-
ros' a B 720. 2.160, 

Personal de Baterías 
y Guamición. 

El Jefe de Ba
terías y Guar-
nición. . B 4. 800, 

Van .. , , .B 4;800, B 

33.397,50 108.649,50 

28.320, 

25. 720, 

54.040, B 285.432, B 1L890.142.50' 
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Vienen . B 4. 800, B 
Cuatro. Oficia-
les de Pieza, a. 
B 1.920. 7.680, 

El Sargento 
Primero. . 738, 

El Cabo Pri-
mero. 

El Cabo Se
gundo .. 

Doce Soldados 
a B 450 ... 

684, 

630, 

5.400, 

Personal de Despensa 
y Cocina 

El Gambucero.B 600, 
El Primer Coci-
nero. 960, 

El Segundo Coci-
nero. .. . 480, 

Ración de Armada 

Para 61 individuos, a B. 
1,50 diarios cada uno. 

Cañonero "Miran.da". 

Personal de Marina. 

El Primer Co-
mandante . B 6. 000, 

El Segundo Co-
mandante . . 3. 600, 

El Oficial de 
Marina . . 2. 400, 

El 'Guardia-
Marina. 1 . 200, 

El · Contrama-
estre . . . 1 . 920, 

El Carpintero. 960, 
Cuatro Timo-

nele11 a :é 720 2. 880, 
Seis . Marinerds 

a B 480; 2.880, B 

Personal de Máquina 

El Primer In-
geniero. . . . B 4. 800, 

348 

54. 040, B 285 . 432, B 11.890.142,50 

19.932, 

2.040, 

33.397,50 109.409,50 

21.840, 

-------- -------~------
Vap,, , , , ,Q 4.,eoc>. B 21,840. B 394,841,50B U.890,142.50 
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Vienen . B 4. 800, B 

El Segundo In-
geniero . . . . 3.600, 

Dos Aceiteros 
a B 1.200. . . 2.400, 

Cuatro Fogone-
ros a B 960. 3.840, 

Dos Carbone-
ros a B 720. 1. 440, 

Personal de Baterías 
y Guarnición. 

El Jefe de Bate
rías y Guarni-
ción . .B 

Dos Oficiales 
de Pieza a R 
1.920 ..... 

El Sargento 
Primero . 

El Cabo Pri
mero·. 

El Cabo Segun-
do ..... 

Diez Soidado11 
aB450. 

3.600, 

3.840, 

738, 

684, 

630, 

4.500, 

Personal de Despet1sa y Cocina. 

El Despensero B 
El Primer Coci-

nero . . . 
El Segundo Co-. 

cinero . 

600, 

960, 

480, 

Ración de Armada. 

Para 45 individuos, a B 
1,50 <liarios cada uno. . . 

Vapor "Zumbador". 

Personal de Marina. 

El Primer Co-
mándante . B 6. 000, 

El Segundo Co-
mandan te 3.600, 

El Oficial de 
Marina. , 2. 400, 

Vara, , . , ,B 12.000, 

349 

21.840, B 394.-i41,50B 11.890.142,50 

16.080, 

13.992, 

2.040. 

24.637,50 78.589,50 

JI 473,431, B 11,800,142,50 
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Vienen . B 12. 000. 

El Guardia-
Marina. 

El Contrama
estre. 

1.200. 

1.920, 
9ti0, 

2.880, 

350 

B 173. t:11, D 1 l.~!10.1 l2.GO 

El Carpintero. 
Cuatro · T~n10-
neles a B 720 

Seis Marineros 
a B 480. 2. 880, B · 21 . 840. 

Personal de Máquina 

El Pr,imer In-
geniero. . B 4. 800, 

El Segundo In-
geniero . 3. 600. 

Dos Aceiteros 
a B 1.200. 2.400, 

El Aprendiz de 
Máquina . 600, 

Cuatro Fogone-
ros a B 960. 3.8-40, 

Dos Carbone-
ros a B 720 . 1.440, 

Personal de Baterías 
y Guarnición. 

El Jefe de Bate
rías y Guarni-
ción .B 3.600, 

El Oficial de 
Pieza . 1 . 920, 

El Sargento 
Primero . 738, 

El ·Cabo. Pri-
mero 

El Cabo Segun
do 

Ocho Soldados 
aB450. 

684, 

630, 

3.600, 

Personal de Despensa 
y Cocina. 

El Gambucero B 600, 
El Camarero . . 240, 
El Primer Coci-

nero ..... 
El Segundo Co

cinero 

960, 

480, 

Van. ~ ... , . , ,B 

16.680, 

11.172, 

2.280, 

51.97Z B 473.431, B 11.890.142,50 
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Vient•n. . . . . . . B 

Rm·i1;11 dr• Armada. 

iíl . 072, B 17:3 .1:31, B l 1.8!10.112,!iO 

Pnrn ,H individuos, a B 
J,[)0 diarios cada uno ... 

Bergantín "Antonio Diaz". 

Personal de ,lfarina. 

El Comandan-
te ...... B 

El Contramaes-
tre ..... . 

El Carpintero. 
Cuatro Timo
neles a B 720 

Seis Marineros 
a B 480 ... 

3.840, 

1.440, 
1.440, 

2.880, 

2.880, 

Personal de Despensa 
u Corina. 

El Cocinero .. B 
El Camarero .. 

720, 
480, 

Ración de Armada. 

Para 15 individuos, a B 
1,50 diarios cada uno .. 

B 

Vapor "San Carlos", a la orden 
del Jefe de la Fortaleza del 

mismo nombre. 

El Capitán . . . . . . . . . .. B 
El Maquinista . . . . . . 
El Fogonero . . . . . . . . 
Dos Fogoneros a B 720 .. 

24.090, 

12.480, 

1.200, 

8.212,50 

2.160, 
1.800, 
1.080, 
1.440, 

CAPITULO XXIX 

76.062, 

21.892,50 

6.480, 

COMBUSTIBLE DE LA AHMADA 

Para los gastos que ocasione . . . . . . . . . . 

CAPITULO XXX 

DEPÓSITO NAVAL DEL ASTILLEHO 

Para efectos y útiles .. ... • .. •. -· ...... . 

577 .865,50 

100.000, 

300.000, 

Van. . ............... B 12.868.008, 
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Vienen ..... . 

CAPITULO XXXI 

PRÁCTICOS Y FAROS 

Prácticos de M_aracaibo. 

Dos Prácticos Mayores a 
B 3.360 ............ B 

Doce Prácticos 'de Número 
a B 2.400- .. ......... . 

El Patrón ........... . 
Cuatno Marineros a B 960 

6.720, 

28.800, 
1.440, 
3.840, B 

Prácticos y Faro de Punta Barima. 

El Jefe de ambos servicios B 
Cinco Prácticos de Prime
ra Clase a B l. 920 . . . . 

Cinco Prácticos de Segun-
da Clase a B l. 440 . . . . 

4.800, 

9.600, 

7.200, 
2.880, 
1.200, 
1.200, 
1.920, 
2.880, 

Seis Aprendices a B 480 .. 
El Cocinero . . . . . . . . . . 
El Contramaestre . . . . . . 
El Lamparero Mecánico . 
Cuatro Marineros a B 720 
~aci?~ de armada para 24 

md1v1duos ......... . 11.590,50 

Práctico de Macuro a la orden de 
los buques de la armada. 

El Práctico . . . . . . . . . . . B 
Ración de armada para el 
mismo, a B 1,50 diarios. 

Faro de Los Roques. 

El Lamparero Mecánico . B 
·El Guarda . . . . . ... ; ... 
Para grasa, reserva de ke-
rosehe .......... -~ 

Provisión de agua potable 
para el personal .. 

Faro de La Vela. 

El Farero.. .. .. .. . .B 
Alumbrado ....... . 

Van ..... . 

1.920, 

54;7,50 

2.400, 
1.440, 

216, 

1.440, 

288, 
192, 

. .B 12.868.008, 

40.800, 

43.270,50 

2.467,50 

5.496, 

480, 92.514, 

. ... B 12.960.522. 
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Vienen. . ...... B 12. 960.522, 

CAPITULO XXXII 

ESCUELA NAVAL OE VENEZULA A BOROO OE LOS 

SIGUIENTES BUQUES OE LA ARMAOA NACIONAL 

Primer grupo: en el 
"Mariscal Sucre". 

El Profesor . . . . . . . . . . B 
Nueve alumnos de náutica 

a B 144 ............ . 
Gastos de escritorio, lava
do y medicinas . . . . ,; . 

Ración de armada para 10 
individuos, a B 2 diarios 
~da uno ......... . 

Segundo Grupo: en el 
"General Salom". 

El Profe sor . . . . . . . . . . B 
Nueve alumnos de náutica · 
a B 144 . . . . . . . ... 

Gastos de escritorio, lava
do y medicinas . . . . . . 

Ilación de armada para 10 
individuos, a B 2 diarios 
cada uno ......... . 

Tercer Grupo: en el 
"Zamora". 

El Profesor .......... B 
Nueve alumnos de náutica 
a B 144 ............ . 

Gastos de escritorio, lava
do r medicinas . . . . . . 

Racion de armada para 10 
individuos, a B 2 diarios 
cada uno ......... . 

En el Bergantin "Antonio Diaz" 
pmcticai,do estudios de 

náutica. 

Un Cadete .......... B 
Ración de armada para el 

mismo a B ~ diar10s. . . 

Van 

TO.Mo xxxvu--45 

2_.400, 

1.296, 

720, 

7.300, B 

2.400, 

1.296, 

720, 

7 .300, B 

2.400, 

1.296, 

720, 

7 .30(), B 

720,. 

730, 

.B 

11.716, 

11. 716, 

11. 716, 

i.450, 

36.598, ll 12.960.522, 
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Vienen ...... . 

A bordo de vapores nacionales mer
cantes de la Compañía de Nave

gación Fl11vial y Costanera 
practicando sus estudios 

náuticos. 

En el vapor Venezuela: pa
ra 2 Cadetes a B 720 ca-
da uno ............ B 

En el vapor Manzanares: 
para 2 Cadetes a B 720 

1.440, 

.. B 

cada uno ......... . 1.(40, 

36. 598, B 12;960. 522; 

2.880, 39.478; 

Total del Departamento de Guerra y Marina. . . B . 13. 000. 000,. 

DEPARTAMENTO DE FOMENTO 

CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Consultor de este Ministerio y del de 

Obras Públicas. . . . . . . . . . . . . ·. 
Cuatro Directores a B 10.800 ..... . 
Cuatro Jefes de Servcio a B 7 .200 ... . 
Seis Oficiales a B 4. 800. . . . . . . . . . 
Doce Oficiales Auxiliares a B 3.600 .. 
El Tenedor de Libros ......... . 
El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Porteros a B 1 . 920. . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO 11 

48.00Ó, 

14.400, 
43.200, 
28.800, 
28.800, 
43.200, 

6.000, 
4.800, 
3.840, 
3. 840, B 224. 880, 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 

El Director General. . . . . . . . . . . . . . B 
El Interventor ................... . 
El Jefe de Servicio y de la Estadística .. 
El Intérprete con la Unión Postal y En-

cargado del Servicio de Certificados. 
El Oficial Mayor Encargado del Servicio 

de Bultos Postales. . . . . . . . . . . . . 
El Oficial Mayor Encargado del Servicio 

de Cambio con el Exterior. . . . . . . . 
El Oficial Corresponsal. . . . . . . . . . . . 
El Receptor de Correos ........... . 
El Primer Oficial del Servicio de Bultos 
Postales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Seg~u~do Oficial, Adjunto al mismo 
Serv1c10. . . . . . . . . . . . . . . -. . . . . . 

El Tercer Oficial, Adjunto al mismo 
Servicio.. . . . . . . . . 

Van ............ B 

14.400, 
8.400, 
7.200, 

4.800, 

4.800, 

4.800, 
3.840, 
4.800, 

3.600, 

3.140, 

2.880, 

57 .860, B 224.880, 
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Vienen ..... .B 

Dos Oficiales Auxiliares a B 2 .. 880. . 
El Oficial del Servicio Urbano. . . . . . . 
Dos O~ciales Receptores de Correspon-

dencia a B 2 .400. . . . . . . . . . . . . . -
Cinco Oficiales para el Servicio Interior 

de Corr~spondenciá a B 2 .400. . . . . . 
El Oficial Adjunto al Receptor de Correos 
El Oficial de Cartas en Depósito y Lista 

de Correos ................... . 
El Primer Oficial de Estadística. . . . . . 
El Oficial Adjunto a la Estadística. ·. . 
El Oficial Archivero. . . . . . . . . . . . . . 
Quince Carteros a B 1. 920. . . . . . . . . . 
Dos Conductores de Correspondencia en-

tre Caracas y Valencia a B 2.880 ... . 
El Portero ................... . 
El Portero Adjunto. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Sirviente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Sirviente (Oficina de Bultos Postales) 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . 

CAPITULO 111 

57.860, 

5.760, 
2.400, 

4.800, 

12.000, 
2.880, 

2.400, 
3.600, 
2.400, 
2.400, 

28.800, 

5.760, 
1.920, 
1.440, 
1.440, 
1.200, 
4.200, 

ADMINISTRACIONES DE CORREOS 

Principale& 

La Guaira. 

El Administra-
dor. . . . . . . B 5 .400, 

El Oficial de 
Cambio. . . . 4. 800, 

El Oficial Ad-
junto. . . . . 2. 880, 

El Oficial Auxi-
liar. . . . . . 2 .400, 

El Oficial de 
Certificados. . 2. 400, 

Dos Oficiales pa
ra el servicio 
interior a B. 
1. 920. . . . . 3.840, 

Dos Carteros a 
B 1.440. . . . 2.880, 

El Portero-Sir-
vien te. . . . . 960, 

Gastos de escri-
torio, : teléfono 
y alumbrado. . 600, B 26 .160, 

------
Van ..... .B 26.160, 

B 224.880, 

B 146.000, 

8 370.940, 
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356 

Vienen. .B 26.100, B 370.940, 

Puerto Cabdlo. 

El Administra-
dor. .B 6.000, 

El Oficial de 
Cambio . 3.600, 

El Ofic.fal de 
Certifica dos. 2.400, 

Dos Ofielialcs 
Auxiliares a B 
2.400. 4.800, 

El Oficial Re-
ceptor y Despa-
chador. 1.440, 

El Cartero . 960, 
Alquiler de casa 1.440, 
Gastos de escri-

torio, '.Jeléfono 
y alumbrado 1.200, 21.840, 

Maracaibo. 

El Administra-
dor. .B 4.800, 

El Oficial de 
Cambio . 3.600, 

El Oficial Auxi-
liar. 2.400, 

El Oficial de 
Certificados. 2.400, 

El Oficial Re-
ceptor y Despa-
chador. 1.440, 

Dos Carteros a 
B 1.200. 2.400, 

Gastos de escri-
torio y alum-
brado. 480, 17 .520, 

Carúpano. 

El Administra-
dor. .B 3.600, 

El Oficial de 
Cambio. 2.880, 

El Oficial del 
Servicio Inte-
rior. .. 2.400, 

El Cartero. 480, 
Alquiler de casa, 
gastos de escri-
torio y alum-
brado. 720, 10.080, 

Van. ' . ,B 75.600, B 370.940, 
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Vkrw11. .B 

Ciudad Bolívar. 

El Administra-
dor. .B 3.mij~ 

E l Oficial d e 
Cambio. 

El Oficial de 
Certifica dos. 

El Cartero. 
Alquiler de casa, 
gastos de escri-
torio y alum
brado. 

Valencia. 

El Administra-

3. ti()(), 

2.400, 
480, 

960, 

dor. .B 3.600, 
El Oficial de 
Certifica dos. 1 . 920, 

Dos Oficiales a 
B 1 . 4--10 . 2 . 880, 

Dos Carteros a 
B 720. 1.440, 

E l Portero-Sir-
viente. . . 480, 

Gastos de escri-
torio y alum-
brado. 480, 

Barquisimeto. 

El Adhúnistra-
dor. . B l. 920, 

E l Oficial d e 
Servicio. 

El Cartero. 
Alquiler de casa, 
gastos de escri-
torio y alum
brado. 

La Victoria. 

El Ad'mjinilstra-

1.440, 
480, 

600, 

dor. .. . B l. 440, 
E l Oficial d e 
Servicio. 760, 

El Cartero . 480, 
Alquiler de casa, 
gastos de escri-
torio y alum-
brado. 480, 

7;i. (iOO, 

11.(J-1(), 

10.800, 

,t.44U, 

3.160, 

Van, . , . , , ... B 105.040, 

B :m1.!MO, 

B 370,940, 
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Vienen. . B lO!'l. 010, 

La Vela. 

El Adm.in1stra-
dor. .B 1.200, 

E 1 Oficial de 
Servicio. 760, 

El Cartero. 480, 
Alquiler de casa 
y gastos de es-
critorio. !80, 

Cumaná; San Cristóbal, 
Trujillo, Coro, Mérida y 
San Felipe, iguales a La 
Vela ....... . 

lmalaca. 

El Administra-
dor. . .. B 1. 440, 

El Oficial Car-
tero. 600, 

Alquiler de casa 
y gastos de es-
critorio . 360, 

Pampatar. 

El A dmiinils tra-
dor. . B 1. 200, 

El Oficial Car-
tero. . . 760, 

Alquiler de casa 
y gastos de es-
critorio . 360, 

Ocumare del Tuy, Calabo
zo, Guanare, Barinas, 
San Carlos, Tucacas, La 
Ceiba, Valera, Asunción, 
San Fernando de Apure, 
Barcelona y Ma turín, 

, iguales a Pampatar. 

Guasipati. 

El Administra-
dor. .B 76~ 

El Cartero. 480, 
Alquiler de casa 
y gastos de es-
critorio. 360, 

2.920, 

17 .520, 

2.400, 

2.320, 

27 .840, 

1.600, 

VaQ. . ••.. .B 159,640, 

B :170. U 10, 

------
B 370.940, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vicn en . . B 1 !i!Ui10, 

CrisMbnl Colc'in, San Fer
nando <k Atnbapo, Tu
cupita y Porlamar, igua
les a Guasipali. . . . . . 

Suhnlternas de 
Pmºmera Cater1oría: 

Maracay. . . .B 

Aragua dP Barcelona, Cha
guaramas. Guanla, Hío 
Chico, Villa de Cura y 
San Felix a B 960. 

Alta~racia de Oriluco, Aca
rigua, AraurP, Barran
cas, Bcjnma, Barbacoas, 
BPtijoquc, Boconó, Car
·mcn de Cnra, Cantaura, 
Caicara (Estado Bolí
var), Camaguán, Capa
ya, Capatúrida, Cabuda
r<', Cojedcs, Carora, Cla
rines, Cagua, Cúa, Cha
rallave, Dolores, El Ca
llao, El Baúl, Escuque, 
Güiria, Higuerote, La 
Fría, Libertad de Oritu
co, La Grita, Lezama, La 
Uracá, Los Tet[U<'s, Li
bertad (Distrito Rojas), 
Montalbán, Miranda,Mo
tatán, Mucuchícs, Nir
gua, Obispos, Onoto, 
Ospino, Ortiz, Parapa
ra, Petare-, Puerto Nu
trias, Piritu, Pao de Zú
rate, Pao (Estado Cojc
des), Quíbor, Río Cari
be, Rubio, San Francis
co de Cara, Palma Sola, 
Siquisique, San Juan de 
los Morros, San Antonio 
del Táchira, Sabana de 
Mendoza, San Casimiro, 
San Sebastián, Santa 
Lucía, San Joaquín, San 
Rafael de Orituco, Ta
bay, Taguay, Tocuyo, 
Tinaquillo, (finaco, To
cuyito, Tovar, Timotes, 
Táriba, Valle de la Pas
cua, Yaritagua, Upata, y 
Zaraza, a B 720. 

Van .. 

fi .100, B t füi. 010, 

1.320, 

5. 760, 

54. 720, 61.800, 

.B 227.840, 

B :00.910, 

B 370.940, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vienen. 

Subalternas de 
Segunda Categoría. 

360 

Altamira, Antímano, Apurito, Arismendi, 
A ragua de Ma turín, Araira, A roa, Acha
guas, Biscucuy, Ba.rinitas, Baragua, Be
lén, Baruta, Bobare, Bruzual, Bobures, 
Bailadores, Boca de Uchire, Cabruta, 
Cuicas, Campo Elías, Cabimas, Cama
tagua, Carache, Casigua, Canoabo, Cau
cagua, .Campo ,Elías (Yaracuy), Cáica
ra (Monagas)., Cocorote, Cumanacoa, 
Carayaca, Colón, Cabure, Cura·rigua, 
Curiepe, Caripc, Choroní, Chivacoa, 
Chirgua, Chejcndé, Caño Colorado, 
Chiguará, Churuguara, Carenero, Chi
chiriviche, Dabajuro, Duaca, El Soco
rro, El Calvario, Egidos, El Cobre, El 
Sombrero, El Valle, El Pilar, El Ampa
ro, El Chaparro, Espino, El Palmar, 
El Consejo, El Rastro, Encontrados, El 
Burrero, El Recreo, El Guayabo, El Do
rado, El Hatillo, Guarenas, Guariquén, 
Guatire, Guacara, Guama, Guardatina
.fas, Guasdualilo, Guanarito, Güigüe, 
Guanoco, Guárico, Guanape, Guana
guana, Humocaro Bajo, Independen
cia, Jajó, Irapa, Isla de San Carlos, 
Juan Griego, Las Tejerías, Los Dos Ca
minos, Lobatera, Las Bonitas, Liber
tad '(Distrito Ricaurte), Lagunillas, Las 
Trincheras, Libertad de Betijoque, La 
Luz, La Unión, La Plazuela, La Urbana, 
Los Guayos, La Quebrada, La Vega, La 
Mesa, Mucurubá, Maiquetía, Macuto, 
Manrique, Michelena, Mendoza, Monte 
Carmelo~ Macarao/_,, Nutrias, Ocumare 
de la Costa, Pampán, Pedregal, Palma
rito, Pedroza, Pedernales, Puertos de 
Altagracia, Naguanagua, Puerto Cuma
rebo, Paracotos, Pariaguán, Pao (Dis
trito Miranda), Pregonero, Puerto Pi
ritu, Pí-ritu (Distrito Esteller), Pampa
nito, Panaquire, Pueblo Nuevo, Quiri
pital, Sabana Libre, San Pablo, San 
Carlos del Zulia, San Mateo, San Anto
nio de los Altos, San José de Tiznados, 
San Francisco de Yare, San Antonio <le 
Maturin, Paparo, Santa Teresa, Santa 
María de Ipire, Soledad, San Rafael de 
Carvajal, Sanare, San Francisco de 
Tiznados, San Luis, San Pedro (Guai
caipuro), Santa Bárbara, Salom, Saba
neta de Barinas, San Juan de los Cayos, 

.B W.840, B 370.940, 

Van . . B 227. 8.40, B 370. 940, 
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Vienen .... . . B 227. 840, .B 370. 940. 

San Diego de los Altos, San José de Río 
Chico, Sabaneta, Santa Rosa· de Barce
lona, Santa Rosa (Distrito Roias), San
ta Catalina, Santa Ana (Margarita), 
San Lázaro, Santa Cruz del Zulia, San
ta Ana (Distrito Aragua), Santa Ana 
(Trujillo), San Rafael de Atamaica, 
Santa Cruz (Estado Aragua), Santa 
Cruz de Tovar, San Pedro de Coche, 
Santa Ana· (Táchira), Sucre, Santa H.i
ta,Tácata, Tacarigua, Tunapuí, Turme
ro, Tucupido, Tumeremo, Temerla, To
runos, Torondoy, Uracoa, Urachiche, 
Trapiche del Medio, Urica, Unare, Ure
ña, Valle Morín, Villa Bruzual y Ya
guara paro, a B 480. . . . . . . . . . . . 

Alquileres de casas para las Estafetas de 
primera y segunda categoría, a B 240. 

Para conduc,ció_n de 1~ c?rresp<?ndenci!l 
en la Repubhca, se~un d1spos1c10nes vi-
gentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para pasajes de los conductores de co
rrespondencia . entre Caracas y Va-
lencia.. . . . . . . . ............ . 

CAPITULO IV 

89.760, 

64.800, 

516. 74-1, 

7.200, 

Gastos de tránsito y frasµorle maritimo de 
la correspondencia, útiles, l'nseres 

u servicio general 

·Gastos de tránsito de la corresponden
cia y pago de las tres unidades a la 
Oficina de Berna . . . . . . . . . . . . . . B 

Trasporte marítimo y fluvial de la corres
pondencia y desembarque de bultos 
postales. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mueblaje, útiles y enseres, libros en blan
co, precintos. . . . . . . . . . . . 

Servicio general'. . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO V 

TELÉGRAFO NACIONAL 

Dirección General. 

El Director General . . . . B 
Dos Oficiales a B 3. 600 ... 
El Archivero . . . . 
El Portero ....... . 
Gastos de escritorio .. 

14.400, 
7.200, 
2.880, 
1.440, 
3.600, B 

50.000, 

30.000, 

10.000, 
10.000, 1 

29.520, 

90{i,344, 

100.000, 

Van .. B 29.520, B 1.377 .284, 
TOMO xxxvn--46 
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Vienen. 

Contaduría. 

El Contador-Cajero . . . . B 
El Tenedor de Libros ... 
El Examinadorde Cuen't'as; 
Dos Oficiales Auxiliares 
adjuntos al Examinador 
de Cuentas a B 3.600 ... 

El Liquidador . . . . . . . . . 
Dos Oficiales Auxiliares· 

adjuntos al Liquidador a 
B 2.880 ........ 

El Sirviente . . . . . . . . 
Gastos de escritorio .. 

Estación Central. 

El Sub-Director y Jefe de 
la Estación Central . . . . B 

El Jefe de Servicio . . . .. 
El Inspector del Servicio 
Interno ............ . 

·D~e1.loo~~º .. ~~e~~:i~s. ~ 
El Operario a las órdenes 

de la Dirección General 
para coro unicar la hora 
legal a los puertos de la 
República y desempeñar 
la Dirección de la Escue
la Nacional de Telegrafía 

Dos Receptores a B 3. 600 
Tres Copistas a 2. 880, ... 
Cuatro Anotadores a B 
2.880 ............ . 

Dos Distribuidores a B 
2.400 ............ . 

Dos Jefes de Reparto a 
B 2.400 ........... . 

El Oficial Auxiliar . . . . 
Cuatro Guardas a B 1 . 800 
Catorce Repartidores a B 
l.440 ............ . 

Dos Sirvientes a B 1 . 440. 
El Portero ......... . 
El Jefe del Depósito . . . . 
Alumbrado eléctrico. . . 
Gastos de escritorio 

Valencia. 

El Jefe de Estación . . . .B 
Diez y ocho Operarios a 
B 3.600 .. 

Van ....... B 

862 

13.200, 
6.000, 
4.320, 

.. B 

7.200, 
4.320, 

5.760, 
1.440, 
2.400, 

9.600, 
8.400, 

5.280, 

86.400, 

4.800, 
7.200, 
8.640, 

11.520, 

4.800, 

4.800, 
2.880, 
7 .200, 

20.160, 
2.880, 
1.440, 
3.600, 
3.600, 
2.400, 

5.440, 

64.800 

2!l . G20, B 1 . 377 . 28.1, 

44.640, 

195.600, 

70. 240, B 269. 760, B 1 . 377. 284 
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Vienen. .R 

Dos Anotadores a B 1 . ,140 
Dos Hcceptorcs a B 1 . 920 
Tres Repartidores a B 
1.200 ............ . 

Cuatro Guardas a B 1.440 
Gastos de escritorio y a-
lumbrado ..... . 

Barqui.~imeto. 

El Jefe de Estacibn . . . . B 
Diez Operarios a B 3.600 .. 
El Receptor ......... . 
Tres Guardas a B 1 . 440, 
El Repartidor . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . 
Gastos de escritorio y a-
lumbrado ......... . 

Cumaná. 

El Jefe de Estación .. B 
El Primer Operario 
Cuatro Operarios a B 
2.880 .......... .. 

El Receptor . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . 
Cuatro Guardas a B 1.440 
.\lquiler de casa. 
Gastos de escritorio y a

lumbrado. 

La Victoria. 

El Jefe de Estación; . B 
Dos Guardas a B 1 . ,140. 
Cuatro Operarios a B 2.880 
El Receptor. 
El Repartidor. 
Alquiler de casa, gastos de 

escritorio y alumbrado. 

Aragua de Barcelona. 

El Jefe de Estación. . B 
Cuatro Operarios a B 2.880 
Tres Guardas a B 1 . 440. . 
El Repartidor. 
,Alquiler de casa, gastos de 

escrit«;>rio y alumbrado. 

363 

•· 70. 240, B 269. 760, B 1 . 377. 284, 

2.880, 
3.840, 

3.600, 
5.760, 

1.440, 

5.400, 
36.000, 
1.240, 
4.320, 
1.200, 
1.920, 

480, 

5.400, 
3.600, 

11.520, 
1.440, 

720, 
5.760, 

960, 

600, 

4.800, 
2.880, 

11.520, 
1.440, 

480, 

1.230, 

4.800, 
11.520, 

4.320, 
480, 

1.080, 

87.760, 

50.560, 

30.000, 

22.3.50, 

22.200, 
------

Van .. . B 482. 630, B 1. 377. S.o4, 
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Vienen. 
San Cristóbal. 

El Jefe de Estación. .B 
Cuatro Opei:arios a B 2.880 
El Receptor. . . . . . . . 
Tres Guardas a B L440 .. 
Alquiler de casa, gastos de 

escritorio y alumbrado_. 

Trujillo. 

El Jefe de Estación. . . .B 
Cinco Operarios a B 3. 600 
El Encargado del despacho 
Dos Guardas a B 1 . 440. . 
El· Repartidor. . . . . 
Alquiler . de casa . . . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado. 

Barcelona. 

El Jefe de Estación. .B 
Cuatro Operarios a B 2.880 
Tres Guardas a B 1 . 440. 
El Receptor. . 
El Repartidor. 
Alquiler de casa. 
Gastos de escritorio y 

alumbrado. 

Cm·úpano. 

El Jefe de Estación. .B 
Dos Operarios a B 2. 880 .. 
Dos Guardas a B 1 . 440. 
El Receptor. . 
El Repartidor. .. . 
Alquiler de casa . . . . 
Gastos de escritorio y . 

alumbrado. 

Rio Chico. 

El Jefe de Estación. . . .B 
Seis Operarips a B 3. 600 .. 
Dos Guarda's a B 1 . 440. . 
El Effcargado del despacho 
El Repartidór. . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado. . 

Van, , , 

364 

4.320, 
11.520, 
1.440, 
4.320, 

. B 482. 630, B 1 8ii . 284. 

1.080, 23.160, 

4.320, 
18.000, 

720, 
2.880, 

480, 
720, 

360, 

4.800, 
11.520, 
4.:120, 
1.440, 

480, 
720, 

360, 

4.320, 
5. 760~ 
2.880, 
1.440, 

720, 
720,. 

360, 

4.320, 
21.600, 
2.880, 
1.200, 

480, 
720, 

27 .480, 

23.640, 

16.200. 

360, 31 . 560, 

, , , .B 604,670, B 1.377 .284, 
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Vienen. 

La Guaira. 

El .Jefe de Est,1eión. .B 
El Operario. . . 
El Receptor. . . . . 
El Repartidor. . . . 
El Guarda ..... . 
Alquiler de casa ... . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ..... 

Puerto Cabello. 

El Jefe de Estación .... B 
El Operario. . . . • . . 
Dos Guardas a B 1. ·140. 
El Receptor. . . · . . . . 
El Repartidor. . . . . 
Alquiler de casa. . . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ..... 

Maracaibo. 

El Jefe de Estación. . . . B 
Dos Operarios a B 2. 880 .. 
El Encargado del despacho 
El Receptor. . . . . . . . 
El Guarda ........ . 
Un Repartidor. . . . . . 
UH Repartidor. . . . . ., 
Alquiler de casa. . . . 
·Gastos de escritorio y 

alumbrado ...... . 

Ciudad Bolívar. 

El Jefe de Estación .... B 
Dos Operarios a B 3.600. 
Un Operario. . . . . . 
El Receptor. . . . . . . . 
El G,iarda ........ . 
El Repartidor. . ' . . . . 
Alquiler de casa, g)lstos de 

escritorio y alumbrado. 

Mérida. 

El Jefe de Estación .... -B 
El Primer Operario. . 
Dos Operar10s a B 2. 880. 

Van, , . , .. B 

365 

.. B 604 .~70, B 1 .377 .284, 

4.320, 
2.880, 
1.440, 
1.200, 
1.440, 
2.112, 

720, 

4.320. 
2.880, 
2.880, 
1.440, 
1.200, 
2.112, 

720, 

4.320, 
5.760, 
2.400, 
1.440, 
1.440, 
1.200, 

960, 
960, 

360, 

4.320, 
7.200, · 
2.400, 
1,4L10, 
1.-HO, 

960, 

1.680, 

4.320, 
3.600, 
5. 760, 

14.112, 

15.552, 

18.840, 

19.440, 

13.680, J3 672.614, B 1.377,284, 
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Vienen ..... R 

Dos Operarios a B 2. 400. 
Dos Guardas a B 1 . 440 . 
El Repartidor. . . 
Alquiler de casa, gastos de 

c•scritorio y alumbrado. 

Coro. 

El Jefe de Estación. .B 
El Operario. 
El Receptor. 
El Guarda. 
El Repartidor. 
Alquiler de casa . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado. 

Calabozo. 

El Jefe de Estación. .B 
El Operario. . . . . 
El Guarda ..... . 
EJ Repartidor. . . . 
Alquiler de casa. . . . 
Gastos de escl'itorio y 

alumbrado ...... . 

356 

13. 680, R 672. 614, R 1. ~77. 284, 

4.800, 
2.880, 

480, 

1 . 080, 22. 920. 

4.320, 
2.880, 
1.200, 
1.440, 

480, 
840, 

240, 

4.320, 
2.880, 
1.440, 

360, 
600, 

240, 

11.400, 

. 9.840, 

San Carlos _y Zaraza, iguales a Calabozo. 19.680, 

Acarigua. 

El Jefe de Estación .... B 
Cinco Operarios a B 2. 880 
Dos Guardas a B 1 . 440 . . 
El Repartidor. . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . 
Gastos de escritorio y 

·alumbrado. . . . . . . 

Ortiz. 

El Jefe de Estación .... B 
Dos Operarios a B 2. 880. 
Dos Gnardas a B 1 . 440 . . 
El Repartidor. . . . . 
Alquiler de casa. . -. . . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ...... . 

Van, . , , 

3.600, 
14.400, 

2.880, 
240, 
480, 

.240, 

3.600, 
5.760, 
2.880, 

240, 
480, 

240, 

21.840, 

13.200, 
------.. . ' .. B 771 . 494, B 1 . 377. 284, 
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Vienen. . . B 771. 494, B 1. 377. 284, 

Valera. 

El Jrfr dr Estación. . B 
El Operario. . . . . 
Dos Guardas a B 1. 440 . 
El Repnrtidor. . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ...... . 

Villa de Cura, igual a Valera .. 

Oct{mare del Tuy. 

El Jefe de Estación. . . . B 
El Operario. . . . . . . 
Dos Guardas a B 1. 440 . 
El Repartidor. . . . . . 
Alquiler de casa . . . . ; . 
Gastos de ericritorio y 

alumbrado ...... . 

Sabaneta de Coro. 

El Jefe de Estación .... B 
Dos Operarios a B 2. 880. 
Un Operario. . . . . . . . 
El Encargado del despacho 
Tres Guardas a B 1 . 440. 
Alquiler de casa . . . . . . 
Gastos de eseritorio y 

alumbrado .... 

Uchire. 

El Jefe de Estación .... B 
Dos Guardas a B 1. 440 . 
El Repartidor. . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ..... . 

4.320, 
2.880, 
2.880, 

360, 
600, 

240, 

3.840, 
2.880, 
2.880, 

360, 
720, 

240, 

2.880, 
.5.760, 
2.400, 
1.920, 
4.320, 

480, 

240, 

2.880, 
2.880, 

240, 
480, 

240, 

Charallave, Santa Lucía, Carora, Tina
quillo, Sabaneta de Barinas, Timotes, 
Tovar, Carache, Upata, La Canoa, El 
Tigre, Píritu, San Antonio de Maturín, 
Cariaco, Yaguaraparo, Güiria y Hío 
Grande, iguales a Uchire. . . . . . . . 

Puertos de Altagracia. 

El Jefe de Estación .... B 
El Operario. . . . . . . . 

3.600, 
2.880; 

11.280, 

11.280, 

10.920, 

18.000, 

6.720, 

114.240, 

Van ...... B 6 .480, B 943. 934, B 1 , 377. 284, 
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Viento. . .B 6. 480, B 943. 934, B 1 . 377. 284, 

El Guarda ..... . 
El Repartidor. . . . 
Alquiler de casa. . . . 
Gastos · de escritorio y 

alumbrado ...... . 

1.440, 
240, 
480, 

240, 

San Antonio del Táchira: y Maturín, igua
les a Puertos de Altagracia. . . . . . 

La Grita. 

El . Jefe de Estación. . . . B 
Tres Guardas a B 1.440. 
El Repartidor. . . . . . . 
Alquiler de ~asa. . . . . . 
Gastos ,de escritorio y 

alumbrado ...... . 

Baragua, igual a La Grita . 

Qulbor. 

El Jefe de Estación ..... B 
Dos Guardas a B 1 . 440 . 
El Repartidor. . '. . . . 
Alquiler de casa . . . . . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ....•.. 

San Felipe. 

, El Jefe dé Estación. . . . B 
El Operario,· ....... . 
Dos Guardas a B 1. 440 . . 
El Repartidor. . . .. . . . . 
· Alquiler de casa. . . . . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ....... . 

2.880, 
4'.320, 

240, 
480, 

240, 

·3.600, 
2.880, 

240, 
480, 

240, 

3.600, 
2.880, 
2.880, 

240, 
480, 

240, 

· Altagracia de Orituco, Cama tagua y· Nir
gua, iguales a San Felipe. . . . . . . 

Valle de la Pascua. 

El Jefe de Estación. . . . B 
El Qperarió. . . . . . 
Tres· Guardas a B 1 . 440. 
El Repartidor. . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ....... . 

2.880, 
2.400, 
4.320, .. 

248, 
480, 

240, 

8.880, 

·17. 760, 

8.160, 

8.HJO, 

7. 44('), 

10.320, 

30.960, 

10.560, 

Van ... . .B 1.046.174, B 1.377 .284, 
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VienC'n. . . B 1. 046 .174, B 1. 377. 284, 

Aroa. 

El Jefe de Estación. . . . B 
El Opernrio. . . . . . . 
Dos Guardas a B 1 . 440, 

uno de ellos para Palma 
Sola ........ . 

Un Guarda ...... . 
Alquiler de casa. . . . . . 
Gastos de escritorio y 

c1Jumbrado ..... . 

Caucagua. 

El Jefe de Estación. . . . B 
El Operario. . . . . . 
Dos Guardas a B 1. 440. 
El Repartidor. . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . 
Gastos de eS{Titorio y 

alumbrado ...... . 

2.640, 
2.400, 

2.880, 
1.320, 

240, 

120, 

2.880, 
2.400, 
2.880, 

240, 
480, 

240, 

Capaya, San Casimiro,'Guanare, San Fé
lix, Cantaura, La Vela e Irapa, iguales 
a Caucagua ............ . 

Los Teques. 

El Jefe de Estación. .B 
El Operario. . . . . 
El Guarda ..... . 
El Repartidor 
Alquiler de casa ..... . 
G:astos de escritorio y a-
lumbrado ...... . 

Maracay. 

El Jefe de Estación. .B 
El Receptor. . . . . 
El Guarda ..... . 
El Repartidor. . . . 
Alquiler de casa. . • 
Gastos de escrito¡io y a-. 
lurri.brado . . . . . . . 

Czía. 

El Jefe de Estación. .B 
El Operario. . . . . . 
El Guarda ..... . 
El Repartidor. . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . 

2.880, 
2.880, 
1.440, 

240, 
960. 

240, 

3.600, 
1.440, 
1.'440, 

360, 
720, 

240, 

2.880, 
2.400, 
1.440, 

240, 
480, 

~J 600, 

9.120, 

63.840, 

8.640, 

7 .800, 

Van ...... B 7 .440, B 1.145.174, B 1.377 .284, 
TOMO xxxvn-47 
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Vienen ... . Í3 7.410, B 1.14G.171. Il 1.377.281, 

Ciastos de escritorio y a-
lumbrado ...... . 240, 

Soledad y Camaguán, iguales a CíÍa 

Bobures. 

El Jefe de Estación .... B 
Dos Guardas a B 1. 440 .. 
El Repartidor . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . 
Gastos de escritorio y a-
lmnbrado .... 

Encontrados. 

El Jefe de Estación. .B 
El Guarda ..... . 
El Repartidor. . . . 
Alquiler de casa. . . 
Gastos de escritorio y a-
lumbrado ...... . 

La Uracá, igual a Encontrados 

San Fernando. 

El Jefe de Estación. .B 
El Receptor 
El Guarda. 
El Repartidor. 
Alquiler de casa. . . . . 
Gastos de escritorio y a-
lumbrado 

Macuro. 

El Jefe de Estación. .B. 
El Guarda. 
El Repartidor 
Alquiler de_ casa . . . . . . 
Gastos de escritorio y a-
lumbrado 

4.800, 
2.880, 

240, 
240, 

120, 

4.800, 
1.440, 

240, 
480, 

240, 

3.600, 
1.200, 
1.440, 

360, 
480, 

240, 

2.880, 
1.440,. 

240, 
480, 

240, 

Barbacoas, Cagua, Curiepe, El Socorro, 
Chaguaramas, ·E1_ Rastro, El Sombrero, 
Guarenas, Guatire, Higuerote, Las Teje
rías, Petare, San Juan de Los Morros, 
San Sebastián, San José de Tiznados, 

7.680, 

15.360, 

8.280, 

7.200, 

7.200, 

7.320, 

5.280, 

Van. . . . . . . . . . .B 1.203.494, B 1.377 .284. 
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Vienen ..... . . . B 1. 203. f!J.94, B 1. 377. 284, 

Macnnilla, Machurucuto, Tagttay, Tu
cnpido, Tnrmcro, Duncn. El Pno, Hu~ 
mocara Bajo, Nutrias, Ospino, Siqui
siqnc, El Tocnyo, El Tinaco, Urachiche, 
Yaritagna, Libertad de Harinas, Mucu
chíes, Torondoy, LaguniJlas, Betijoquc, 
Motatún, La Ceiba, Castillo de San 
Carlos, Santa Ana de Trniillo. Snh:rnn 
de Mendoza, Bocon<'>, El Mojún, Quisiro, 
Bejuma, Canoaho, G[iigiic, Mo_ntalb:'in, 
San Jonquín, El Callao, Guasipati, Tn
mererno, Castillos de lTm1vann, El Cha
pnrro, Santa María de Ipi1·e, Snnta Ana 
de Barcelona, El Baúl, Cnpatúrida, Casi
gua, Cnmarebo, San Luis, Dabaiuro, Adí
cora, Piedra Grande, Crumaco, Pedregal, 
Colón, El Cobre, Lobatera, Pregonero, 
Rubio, Táriba, Santa Ana del Túchira, 
Aragun de Maturín, Cafío Colorado, 
Caicara, Santa Fé, El Pilar, Río Caribe 
y La Unión, iguales a Macuro . . : . . . 

Tucacas. 

El Jefe de Estación. .B 
El Operario . . . . 
El Guarda ..... . 
El Repartidor. . . . 
Alquiler de casa. . . . . 
Gastos de- escritorio y a-
lumbrado ...... . 

Lezama. 

El J cf e de Estación. . B 
El Guarda ..... . 
El Repartidor . . . . 
Alquiler de casa . . . . . 
Gastos de escritorio y a-
lumbrado ...... . 

2.880, 
2.400, 
1.440, 

360, 
720, 

240, 

2.880, 
1.440, 

240, 
240, 

120, 

Biscucuy, Ocumarc de la Costa, El Ca
rita, Miranda, Egidas y Corozo Pando, 
iguales. a Lezama . . . . . . . . . . . . -•. 

Santa Rila. 

El Jefe de Estación. , . B 
El Guarda ..... . 
Alquiler de casa, . . 
Gastos de escritorio y a-
Jumbrado .. 

2.880, 
1.440, 

480, 

240, 

417.120, 

8.040, 

4.920, 

29.520, 

5.040, 

Van .. , .. ' . a 1. 668. 134, 13 1. 377. 284, 
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Vienen. .B 1.668.134, B 1.37·7 .284, 

Guanta. 

El Jefe de Estación. . B 
El Repartidor . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . 
Gastos .. de escritorio y a-
lumbrado ...... . 

2.880, 
. 240, 

480, 

240, 

Libertad de Orituco, Panaquire, Barini
tas, Escuque, Guama, Guacara, Clarines, 
Pueblo Nuevo, Churuguara, Marigüi-
tar y Macuto, iguales a Guanta ...... . 

El Faro. 

·El Jefe de Estación. .B 
El Guarda ..... . 
El Repartidor . . . . . . 
Alquiler de casa: . . . . . 
Gastos de escritorio y a-
lumbrado ...... . 

2.400, 
1.440, 

240, 
240, 

120, 

Campo Elías, Guanaguana, .Cumanacoa, 
Ureña, Santa Catalin~ La Concepción 
y La Rosa, iguales a El Faro . . . . . . 

Queniquea. 

El Jefe·de Estación .... B 
El Guarda.- . . . . . . 
Gastos de escritorio y a-
lumbrado ...... . 

Libertad ae Cojedes. 

El Jefe de Estación. . . . B 
El Repartidor . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . 
Gastos de escritorio Y. a-
lumbrado ...... ; 

Obispos. 

- El Jefe de Estación .... B 
Alquiler de casa . . . 
Gastos de escritorio y a-
lumbrado ..... . 

2.880, 
1.440, 

240, 

2.880, 
480, 
480, 

240, 

2.880, 
480, 

240, 

3.840, 

42.240, 

4.440, 

'31.080, 

4.560, 

1.080, 

3.600, 

Santa Rosa de Zamora, Isla de la Pro
. videncia, Parapara ,Y San Francico de 
Yare, iguales a Obispos . . . . . . . . 14.400, 

Van. , ..... : , , .B l. 776,374, B 1.377.284, 
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Vienen. .. R 1 .776.S'711, B 1 .377 .284, 

Gzzardatina]as. 

El Jefe de Estación. . B· 
El Repartidor .... 
Alquiler de casa. . . 
Gastos de escritorio y a-
lumbrado . . _ . . . . 

2.400, 
240, 
240, 

120, 

Santa Teresa, Sarare, Santa Cruz de 
Mora, Bailadores, Chivacoa, Independen
cia y Libertad del Táchira, iguales a 
Guardatinajas . . . . . . . . . . . . . 

.Barinas. 

El Jefe de Estación. . B 
El Guarda ..... . 
El Repartidor . . . . 
Alquiler de casa. . . 
Gastos de escritorio y a-
lumbrado ...... . 

San Antonio del Golf o. 

El Jefe de Estación. . . . . B 
· Alquiler de casa, gastos 

de escritorio y alumbrado 

2.880, 
1.440, 

360, 
720, 

240, 

2.400, 

300, 

Caripe, Michelena, Santa Rosa del Guá
rico, San Mateo y El Consejo, iguales 
a San Antonio del Golfo. . . . . . . . 

Piacoa. 

El Jefe de Estación-Guarda. 

Sacupana, Morón y Barrauca.s, iguales a 
Piacoa ................ · ..... . 

El Latón. 

El Jefe de Estación. . .B 
Álquiler de casa. . ... 

Porlamar. 

El Encargado del Despacho. 

2.160, 
240, 

Oficina del Presidente de la República. 

Cuatro Operarios a B 21:.800 ...... . 

Van. , ... , . 

3.000, 

21.000, 

_5.640,. 

2. 700, 

13.500, 

2.880, 

8.640, 

2.400, 

2.400, 

19.200, 1.857. 734, 

. . ~ , .B 3.235.108, 
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Vienen .... .... ·.n 3.235.1os, 

CAPITULO VI 

GASTOS GENERALES DEL TELÉGRAFO NACIONAL 

Guardias nocturnas, operarios accidenta
les, y gastos de viaje de telegrafistas. . B 

Co1:i~ervación y reparación de líneas. . 
Materiales, aparatos y elementos de ba-

tería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Postes y Crucetas. . . . . . . . : . . . 
Embalaje, acarreos, fletes y desembar

que de efectos telegráficos. . . . . . . .. 
instalación y conservación de aparatos. . 
Aseo, mueblaje, libros de contabilidad, 

útiles y sellos. . . . . . . . . . . . . . . . -.. 

CAPITULO VII 

TELÉFONOS :NACIONALES 

Oficina Central. 

El Jefe ............ B 
El Inspector de Líneas. . 
Cuatro Operarios a B 2.880 
El Encargado del Taller. . 
Dós Instaladores a B. 
2.400 .......... . 

Dos Guardas a B 1 . 680. 

La Guaira. 

El Jefe ............ B 
El Operario. . . . . . . 
El Instalador. . . . . 
El Guarda ..... . 

Los Teques. 

El Operario. . . . . . . 

La Victoria. 

El Jefe ....... . 
El Operario. . . . . 

Maracay. 

Un Operario. . . . . 
Un Operario. . . . 

Valencia. 

.B 

.B 

El Jefe .......... _ .. B 
El Operario. . 

Van .. , .. 

4.080, 
3.960, 

11.520, 
3.600, 

4.800, 
3.360, B 

2.880, 
2.400, 
1.680, 
1.440, 

3.360, 
1.920, 

2.400, 
1.920, 

2.880, 
1.920, 

. .... B 

40.000, 
60.000. 

100.000, 
10.000, 

40.000, 
8.000, 

12.000, 

31.320, 

8.400, 

2.400, 

5.280, 

4.320, 

4.800, 

270.000, 

56.520, B 3.50!1.108, 
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Vienen. .. B 56.520, B 3.505.108, 

Petare. 

El Operario. _. . . 1.440, 

CAPITULO VIH 

CONSERVACIÓN E INSTALACIÓN DE TELf:FONOS 

Para atender a estos servicios ..... 

CAPITULO IX 

INSPECTORÍAS DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

Dos Inspectores a B 12.000 ...... . 

El Fiscal en La Guaira . 
El Fiscal en La Vela . ·. 

CAPITULO X 

F.ISCALÍAS DEL CABLE 

.B 

CAPITULO XI 

FISCALÍAS DE BANCOS 

El Fiscal del Banco de Venezuela y del 
Banco Caracas. . . . . . . . . . . . . B 

El Fiscal del Banco de Maracaibo. · .... 

CAPITULO XII 

LABORATORIO NACIONAL 

El Director. . . . . . . ....... B 
El Preparador. . . . . . . . 
El Sirviente. . . . . . . 

CAPITULO XIII 

CALOGRAMAS OFICIALES 

Para atender a este servicio. . . . . . . . . 

CAPITULO XIV · 

6.000, 
4.800, 

14.400, 
4.800, 

12.000, 
2.400, 
1.200, 

INSPECTOll.ÍA TÉCNICA DE MINAS 

El Inspector Técnico. . . . . . . ; . . .. B 
El Oficial. .................... . 

Van ....... . 

9.600, 
3.600, 

57.!>60, 

5.000, 

24.000, 

10.800, 

19.200, 

15 .600, 

1.000, 

13.200, 

.B 3.651.778, 
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Vienen .. . .... B 3.ü51.778, 

CAPITULO XV 

GUARDAMINAS 

Para atender a este- servicio. . . . . 

El Guardián . . . . . . . . 

El Fiscal. ...... . 
El Guarda-pesquero .. 

CAPITULO XVI 

HIPÓDRO~O NACIONAL 

CAPITULO XVII 

INSPECTORÍA DE PERLAS 

.. B 

.. .... B 

3.600, 
6.072, 

CAPITULO XVIII 

INTENDENCIAS DE TIERRAS BALDÍAS 

Para atender a este servicio. . . . . . . . . 

CAPITULO XIX 

. Servicio de compra y-distribución de /~emillas 
para los agricultores 

Para los gastos que ocasione. . . . . . . . . . 

CAPITULO XX 

IMPRESIONES OFICIALES 

Impresión de fórmulas, esqueletos y mo-
. delos para el servicio internacional de 

pultos ·postales. . . . . . . . . . . . . . . B 
Esqueletos, facturas, pasaportes de co

rreos, guías, talonarios para el servicio 
interior y reglamentos postales. . . . 

Esqueletos y sobres timbrados para 
telegramas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Libros talonarios del Telégrafo, fórmu-
las y cuadrós. . . . . . . . . . . . . . . ... 

Boletín del Ministerio. . . . . . . 
Anuario y cuadros estadísticos. . . 
Memoda y Cuenta del Ministerio. . 
Leyes y Reglamentos ....... . 

CAPITULO XXI 
GASTOS GENERALES 

Biblioteca del Ministerio. . . . . . . . B 
Aparatos y elementos químicos para el 

5.000, 

11.000, 

24.000, 

4.000, 
12,000, 
28.000, 
25.000, 

6.000, 

2.400, 

24.000, 

2.880, 

9.672, 

50.400, 

6.200, 

115.000, 

Van ........... B 2 .400, B 3. 859. 930, 
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Vienen . . . . . .B 2.400, B 3.859.930, 

Laboratorio Nacional.. . . . . . . . . . . 4.000, 
Telas v utensilios para la Jnspectoría Téc-

nica· de Minas. . . . . . . . . . . . . . 800, 
Heparación de muebles, asco y útiles para 

el Ministerio. . . . . . . . . . . . . . 2.500, 
Libros para la contabilidad del Ministerio 300, 
Alquiler y conexiones de teléfonos. . . 2.000, 12.000, 

----------
Total del Departamento de Fomento. . ... . B 3.871.930, 

vEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO I 

El Ministro ........ B 
Tres Directores a B 10. 800 
El Jefe de Servicio. . . . 
Seis Oficiales a B 4.800 .. 
El Tenedor de Libros. . . 
El Archivero. . . . . . . . 
El ~u.cargado de los De-

pos1tos ........... . 
Dos Porteros a B 1 . 920. 

MINISTERIO 

48.000, 
32.400, 
7 .200, 

28.800, 
6.000, 
4.800, 

4.800, 
3.840, 

El Sirviente ...... . 1.440, B 137.280, 

Servicio Técnico. 

El Ingeniero encargado del 
estudio, examen y for
mación de proyectos de 
obras públicas. . . . . B 

El Ingemero Adjunto. . . 
El Dibujante ...... . 

12.000, 
9,600, 
6.000, 

CAPITULO II 

INSPECTORES 

27. 600, B , 164. 880, 

Y ENCARGADOS DE OBRAS PÚBLICAS 

El Inspector Administrativo de Obras 
Púb.licas ................... B 

El Encargado General de 
los Trabajos del Distrito 
Federal. •........ B 

El Secretario Contador ... 
Gastos variables de este 

servicio .. 

Van. 
ToMo xxxvu-48 

14.400, 
6.000, 

12.000, 

. .... B 

12.000, 

32.400, 

44 .400, B 164. 880, 
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Vienen. .B 44.400, 

InsppcforP.~ de FP1-ro,w-riles. 

Ferrocarril de La Guaira a 
Caracas. .B 2.880, 

Gran Ferrocarril de Vene-
zuela. 4.800, 

Ferrocarril de Puerto Ca-
bello a Valencia. 3.600, 

Ferrocarril Bolívar. 4.800, 
Ferrocarril Central. 2.880, 
Gran Ferrocarril del Tá-
chira. . '• 4.800, 

Ferrocarril de Carenero .. 2.400, 
Ferro carril de La Ceiba .. 3 .600, 
Ferro carril de Santa Bár-
bara a El Vigía. 6.000, 35. 760, 

CAPITULO III 

IMPRESIONES OFICIALES 

Memoria y Cuenta del Ministerio, Revista Técnica, 
esqueletos, relaciones, y demás gastos del ramo. . . 

CAPITULO IV 

OBRAS PÚBLICAS 

Para construcción, conservac10n Y. reparac10n de ohrns 
públicas, y sueldos de Ingenieros, Encargndos c Ins-

B 164.880, 

80. l(iO. 

70.000, 

pectores ad-hoc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 000. 000, 

CAPITULO V 

GASTOS VAnIABLES 

Para gastos de escritorio, alumbrado, coche, teléfonos, 
cablegramcts y otros análogos. . . . . . . . . . 14.400, 

Total del Departamento de Obras Públicas. . B 3. 329 .440, 

DEPARTAMENTO DE INSTRUCCION PUBLICA 

CAPITULO I 

El Ministro. . . . . . . B 
Tres Directores a B 10. 800 
Dos Jefes de Servicio a B 

7 .200 ......... . 
Seis Oficiales a B 4. 800. 

Van ......... B 

MTNISTERIO 

48.000; 
32.400, 

14.400, 
28.800, 

123.600, 
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Vienen ........ B 123.600, 

lTn Ofkinl. ...... . 
El Archivero ...... . 

3.600, 
6.000, 
6.000, 
5. 760, 

240, 

El Tenedor de Libros. . . 
Tres Porteros n B 1. 920 .. 
Teléfono y micrMono. . 
Alumbrado. . . . . . . . 162, B 145. 362, 

Gastos Variables: 

Art~c1!los de escritorio y conexiones tele-
f on1cas ................... . 

CAPITULO II 

INSTRUCCIÓN PRIMARIA 

Escuelas Federales Graduadas 
Completas. 

En Cáracas: 

Escuela "Zamora". 

El Director . . B 4. 320, 
Cinco Maestros 
a B 2.880. . . ,4.400, 

El Portero-Sir
vien te. . . . 

Teléfono .... 
1.440, 

216, 
Gastos Variables: 

Artículos de es
critorio. ·. . . 

Escuela 
''.4lldrés Bello". 

288, B 

El Director . . B 4. 320, 
Cinco Maestros 
a B 2.880. . . 14.400, 

El Portero-Sir
vien te. . 

AJquile:tr de 
casa ... . 

Teléfono ... . 

1.440, 

4.800, 
216, 

Gastos Variables: 
Artículos de es

critorio .... 

Escuela 
''Fermin Toro". 

288, 

El Director . B 4. 320, 

Van .... B 4.320, B 

20.664, 

25.464, 

46,128, 

4.320, B 149.682, 

B 149,682, 
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Vienen. .B ,1.32(\ B 46.128, B 149.682, 
Cinco Maestros 

a B 2.880. 14.400, 
El Portero-Sir-
viente. 1.440, 

Alquiler de 
casa. 4.320, 

Teléfono. 216, 
Gastos Variables: 

Arti,.ulos de es-
critorio. .. 288, ~4.984, 

Escuela "Bollvar". 

La Directora .B 4.320, 
Cinco Maestras 
a B 2.880. 14.400, 

El Portero-Sir-
viente. . 960, 

Alquiler de 
casa. 4.800, 

Jardín de la 
Infancia. 2.880, 

Teléfono. 216, 
Gastos Variables: 

Artículos de es-
critorio. ,. 264, 27.840, 

Escuela 
"Simón Rodríguez". 

La Directora .B 4.320, 
Cinco Maestras 
a B 2.880. 14.400, 

El Portero-Sir-
viente. 960, 

Alquiler de 
casa. 4.080, 

J.ardín de la 
Infancia. 2.880, 

Teléfono. 216, 
Gi:i stos Variables: 

Artículos de es-
critorio. ; 264, 27 .120, 

Escuela 
"Gu::mán /llaneo" . 

La Directora . B 4.320, 
Cinco Maestras 
a B 2.880. 14.400, 

El Portero-Sir-
viente. 960, 

Van. . .B 19.680, B 126,072, B 149.682, 
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Vienen . B 19.680, B 126.072, 

Alquiler de 
casa. 

Jardín de la 
Infancia. 

Teléfono. 

3.360, 

2.880, 
216, 

Gastos Variables: 
Artículos de es

critorio. 

Escuela 

264, 

"Ca}igal" en Barcelona. 

El Director. . B 
Cinco Maestros 
a B 1.920 

El Portero-Sir
viente. 

Alquiler de 
cnsa. 

Gastos de es
critm,:io. 

3.600, 

9.600, 

480, 

960, 

240, 

Escuelas Guzmán Blanco 
en Arngua de Bnrcelona, 
Miranda en Ocumare del 
Tuy, Francisco EslPban 
Gómez en La Asunción, 
Sucre en Cumnnú, Ale
,iandro ]barra f'll Carúpa
no, PadrP Delgado en San 
Felipe, Rivas Ddvila en 
Mérida, Pedro Gua/ en 
Maturín, Eulali¡l Buroz 
en Barcelona, Talavera 
en Coro, Salias en Cala
bozo, María Concepción 
de Bolivar en Ocumare 
del Tuy, Luisa Cásares 
de Arismendi en La A
sunció~, . Juan Vicente 
González en ,, Guanare, 
Manuel Maria Urbaneja 
en Carúpano, Cecilia Mll
,iica en San Felipe, i8,ua
les a la Escuela CaJigal 
de Barcelona . . . . . . . 

Escuela "José Félix Ribas" 
en La Victoria. 

Él Director. . B 3. 600, 
Cinco Maestros 
a B 1.920 9.600, 

26.400, 

14.880, 

238.080, 

Van. .B 13.200, B 405.432, 

B 149.682, 

B 149.682, 
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Vienen. . . B 13. 200, B 405 .432, 

El Portero-Sir-
vien te. 480, 

A]lquiler de 
casa. 

Gastos de es
critorio. 

1.440, 

240, 

Escuelas Cecilio Acosta en 
La Vi doria, C odazzi en 
San Fernando de Apure, 
Villafañe en San Cristó
bal, Madariaga . en San 
Fernando de Apure, Bus
tamante en San Cristóbal, 
iguales a la Escueia Jo
sé Félix Ribas de La Vic-
toria. . 

Escuela "Aranda" en 
Calabozo. 

El 'Director. . B 3. 600, 
Cinco Maestros 

a B 1. 920 9. 600, 
El Portero-Sir-
vien te. 480, 

Gastos de es-
critorio . 240, 

Escuelas Falcón en Coro, 
Picón en. Mérida, y Var
gas en Guanare, iguales a 
la Escuela Aranda de Ca
labozo 

Escuela "Carrillo Guerra" en 
Trujilto. 

El Director. . B 
Cinco Maestros 

a B 1.920 .. 
El Portero-Sir

vien te. 
Allquiler de 
casa. 

Gastos de es
critorio. 

3.600, 

9.600, 

480, 

1.680, 

240, 

Escuela "Rendón" en 
Cumaná. 

La Directora . B 3 .600, 

15. 360, 

76.800, 

13.920, 

41. 760, 

15.600, 

Van. . . . B 3.600, B 568,872, 

B Hfl.G82, 

B 149.682, 
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Vienen. .B 3.600, B 568.872. 

C:inco Maestras 
[I B 1. 920 

El Portero-Sir
viente. 

Alquiler de 
casa. 

Gastos de es
critorio. 

9.600,-

480, 

1.920, 

240, 

Escuela "M rmagas" en 
Maturfn. 

El Director. . B 3. 600, 
Cinco Maestros 

a B 1. 920 9.600, 
El Portero-Sir-
vien te. 480, 

Alquiler de 
casa. 1 . 200, 

Gastos de es-
critorio. 240, 

Escuela Critobal Mendoza 
en Trujillo, igual a la 
Escuela Monagas de Ma
turín 

Escuela "Heres" en 
Ciudad Bolivar. 

El Director. . B 3. 600, 
Cinco Maestros 

a B 1.920 9.600, 
El Portero-Sir-
vien te. 480, 

Alquiler de 
casa . 3 . 840, 

Gastos de es-
critorio. 240, 

Escuela Ze,a en Ciudad Bo
lívar, igual a la Escuel,a 
Here.~ de la misma ciu
dad 

Escuela "Páez" en 
Valencia. 

El Director. . B 3. 600, 
Cinco Maestros 

a B 1.920 9.600, 

15 .840, 

15.120, 

15 .120, 

17. 760, 

17. 760, 

Van. .B 13.200, B 650.472, 

B 149.682, 

B 149.682, 
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Vienen ·, .B 13.200, B 650.472, 

El Portero-Sir
viente. 

Alquiler de 
casa. 

Gastos de es
critorio. 

Teléfono 

480, 

2.400, 

240, 
216, 

Escuela "Miguel Peña"· en 
Valencia. 

El Director. . B 3. 600, 
Cinco Maestros 

a B t.920 . 9.600, 
El Portero-Sir-
viente. . 480, 

Alquiler de 
casa . . 1 . 560, 

Gastos de es-
cii torio : . 240, 

Teléfono . 216, 

Escuela "Rqf<i.el Aruelo" en 
Valencia. 

La Directora . B 3. 600, 
Cinco Maestras 

a B 1.920 . . 9.600, 
El Portero-Sir-
viente. . 480, 

Alquiler de 
casa. 1.680, 

Gastos de es-
critorio. 240, 

Teléfono 216, 

Escuela "Peñaluer" en 
ValenciaL 

La Directora . B 3. 600, 
Cinco Maestras 

a B 1.920 .. 
El Portero-Sir
viente.' 

Gastos de es
critorio. 

Teléfono . 

9.600, 

480, 

240, 
216, 

Escuela "Lara" en 
Barquisimeto. 

El Director. . B 3. 600, 
Cinco Maestros 
a B 1.920 9.600, 

16.536, 

15.696, 

15.81~ 

14.136, 

Van. .B 13.200, B 712.656, 

B 149.682, 

B 149.682, 
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Vienen . . . B 13. 200, B 712. 656, 

El Portero-Sir
vien te. . . 

Alquiler de 
casa ... 

Gastos de es
critorio .... 

480, 

2.400, 

240, 

Escuela Whonsiedler en 
Barquisimeto, igual a la 
Escuela Lara de la mis-
ma ciudad ........ . 

Escuela "Urdanela" en 
Maracaibo. 

El Director. . B 
Cinco Maestros 
aBl.920 .. 

El Portero-Sir
vien te. . . . 

Alquiler de 
casa ... 

Gastos de es
critorio. . 

3.600, 

9.600, 

480, 

2.880, 

240, 

Escuela Baralt en Maracai
bo, igual a la Escuela Ur
dane'la de la misma ciu-
dad .......... . 

Escuelas Federales Graduadas 
Incompletas. 

Escuela "Santos Michelena" en 
La Guaira. 

El Director. .B 3.120, 
Tres Maestros 
a B 1.920 . 5.760, 

El Portero-Sir-
viente. 480, 

Alquiler de 
casa. 2.400, 

Gastos de es-
critorio. 240, 

Teléfono 216, 

Escuela Vargas en La 
Guaira, igual a la Escue
la Santos Michelena de 
la misma ciudad. . . . . 

B 

16.320, 

16.320, 

16.800, 

16.800, B 

12.216, 

12.216, 

B 149.682, 

778.896, 

Van ......... B 24 ;432, B 778. 896, B 149. 682, 
TOMO XXX vu-4,9 
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Escuela "Freiles" en Cantaura. 

El Director. . B 3. 120, 
Tres Maestros 

a B 1.920 5;760, 
El ~ortero-Sir-
viente. 480; 

Gastos de es-
critorio·. . . 240, 

Alquiler de 
casa. . 1 . 440, 

Escuela Guepara y· Lira en 
Cantaura, igual a la E.!f
cuela Freytes de lá mis-
ma ciudad ....... . 

Escuela "Bartolomé Salom" eil 
Puerto Cabel(o. 

El Director. . B 
Tr~s Maestros 
aBJ.920 

Alquiler de 
casa. . . 

Gastos · de es
critor;io . .. , , 

Teiéfono 

3.120, 

:5.760, 

l. 920, 

240, 
'~16. 

Escuela Cristóbal R,ojas en 
Puerto .. Cabello, igQ.al a 
la·Escuela Bartolomé S<i
lom de. ht misma ciudad 

Escuela·-"BoUvar"·en San 
Antonio del Tdchira. 

El Director. . B 
Tres Maestros· 
a B 1.920 .. 

El fortero. 
AlquHer. de 
casl! .. , ,. . 

Gastos de es-
critorio ..... . 

3.120, 

_q.760,. 
180, 

720, 

240, 

Escudas, Roscio .en · Bari
nas y Soubletle · en la 
rnis1na ciudad, i'guales 
a lá ~scuéla Bolivar de 
San ,,Antonio, del Táchira 

Van. . 

386 

24. 432, B 778. 896, B 149. 682. 

11.0-10, 

11,040, 

11.736, 

11. 736, 

10.:-120, 

20.640, 100. 944., 

.. B 879.840, B 149.682, 
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Vienen ..... . . . B 879.84-0, B 149.682, 

Escuelas Federales de un solo Maestro. 

Para atender a este servicio. . . . 1 . 000 . 000; 

Enseñanza Nocturna. 

Para a tender a este servicio .. 

CAPITULO III 

ESCUELAS NORMALES 

Escuela Normal de Varones en Caraca,. 

El Director y 
Profesor de 
Metodología y 
Pedagogía. . B 10. 000, 

El Sub-Direc
tor. . . . . 

Catorce Prófe., 
soresi a B 1.200 

El Ecónomo .. 
El Portero .. 
La Cocinera . . 
La Lavandera. 
La Sirviente 
Alquiler de 
casa .... 

Alumbrado . 
Teléfono .. 

Gastos Variables: 

Internado para 
40 alumnos a 

7.200, 

16.800, 
1.440, 
.1.440, 

480, 
480; 
288, 

6.240, 
624, 
216, B 

B. 960 .... B 38..400, 
Semi-Interna-

do para 40 a-
lumnos a B 240 9.600, 
Gastos de las 

Clases de Fí
sica, Dibujo y 
Trabajo~ Ma-
nuales. . 1.080, 

Gastos de es-
critorio-, . . . 1. 344, 

Escuela Normal de Mujeres 
en Caracas. 

La Directora y 
Profesora de 

Metodología Es
pecial y Apli-
cada. . . B 10. 000, 

Van • . . . . B 10. 000, 

45.208, 

50.424, B 

B 

94.000, 1. 973.840, 

95.632, 

95.632, B 2.123.522, 
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La Sub-Direc
tora y Profe
sora de Peda
gogía: . 

Una Auxiliar. 
U-o s Profeso

ras· a B ·2.400 
D o s Profeso
ras .a B 1. 920 

Diez ProfeSIO
rés a B 1.440 

Un -Profesor. 
Jardín de la In-
fancia ... · .. 

La Ecónoma. _. 
El Portero ... 
La Cocinera. 
La Lavandera. 
La Sirviente. 
Alquiler de 
casa. 

Alumbrado 
Teléfono 

Gastos Variables : 

Jntern~do para 
40 alumnas a 

10.000, 

6, 24(), 
1.200, 

~.800, 

3.840, 

14.400, 
1.200, 

4.800, 
1.440, 
1.440, 

480, 
480, 
288, 

7.200, 
500, 
216, B 

B. 960 .... B 38.400, 
Semi-Interna

do para 40 a-
lumnas a B 240 . 9. 600, 
Gastos de las 
Clases de Di
bujo y Labo
res, Química y 
Física, y · Tra
b:1jos- Manua-
les. , 2.160, 

Gastos. de es-
critorio . 960, 

388 

58.044, 

51.120, 

Escuela: Modelo de Aplieac'ión ._. 
para Vúroues. 

Siete Maestros 
a B 2.880 ... 

Gastos Variables : 
Artículos de es

critorio .. 

B 20.160, 

480; 

B 

Van, . ' . . ' . . ... . . B 

95.632, B 2.123.522, 

100.lM, 

20.640, 

225,436, B .2.123,522 • 
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Vienen ..... . . B 225 .436, B 2. 123. 522, 

Escuela Modelo de Aplicación 
para Mujeres. 

Seis Maesllras 
a B 2.880. 

Gastos Variables: 
. B 17.280, 

Artículos de es
critorio. . . . 480, 17. 760, 243.196, 

CAPITULO IV 

INSTRUCCIÓN SECUNDARIA 

Colegios Federa/e.~. 

Colegio Federal de Varones 
en Caracas. 

El . Director. . B 8. 400, 
El Sub-Direc-
tor ..... . 

Catorce Profe
sores a B 1.440 

El Portero .. . 
Teléfono ... . 

Gastos Variables: 

3.840, 

20.160, 
480, 
216, B 

Artículos de escritorio. 

Colegio Federal de Mujeres 
en Caracas. 

La Directora . D 
La Sub-Direc-
tora ..... . 

Once :Profeso
ras a B 960. 

El Portero. 
Alquiler de 
casa. 

Teléfono. 

Gastos Variables: 

4.800, 

1.920, 

10.560, 
480, 

4.080, 
216, B 

Gastosi de las 
clases de Me
canografía, Te
neduría de Li
bros, Dibujo y 
Labores . . . B 1 . 440, 

Gastos de es-
critorio. 480, 

Van .• . , . . , ' 

33.096, 

480, B 

22.056, 

1.920, 

', .. ,B 

33.576, 

23.976, 

57.552, B 2,366.718, 
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Colegio Federal.de Varones 
en Ciudad Bolívar. 

El Director. . B 
El ~uh-Direc-
tor ..... . 

Cuatro Profe
. sores a B 1.200 
El PortePo ... 

6.000, 

3.840, 

4.800, 
600, B 

Colegios Federales de Va
rones en Valencia, Bar
quisimeto y Maracaibo, 
iguales al Colegio Fede
ral de Varones en Ciu-
dad B~ívar ...... . 

Colegio Federal de Varones 
en San Cristóbal. 

El Director. . B 4. 800, 
El Sub-Direc-

tor . . . . . . 2 . 4-00, 
Cuatro Profe-
sores a B 960. 3. 840, 

El Portero. 480, 
Alquiler de 

casa. . . . . 1.440, 

Colegio Federal de Varones 
en Barcelona. 

El Director. . B 4. 800, 
El Sub-Direc-

tor. . . . . . 2.400, 
Tres ProfesoA 

res a B 960. 2.680, 
El Portero 360, 
Alquiler de 

casa . . . . 1. 200, 

Colegio Federal de Varo
nes en Cumaná, igual al 
Colegio Federal de Va
rones en · &rcelona . . . 

Colegio Federal de Varones 
en Coro. 

El · Director. B 4. 800, 
El Sub-Direc-
tor. . . . . . ·2 .400, 

Tres Profeso-
res a B 960. . 2.880, 

El Portero . . 360, 

300 

.. B 

15.240, 

45. 720, 

12. 960, 

11.640, 

11.640, 

10.440, 

Van, , , ,B 107 .640, B 

57 .552, B 2 .366. 718, 

57.552, B 2.366.718, 
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Vienen ....... B 107.640, B 57.552, B 2.366.718, 

Colegios Federalesi de Va
rones en La Victoria, Ca
rora, Guanare, Maturín, 
Trujillo y Zaraza, igua
les al Colegio Federal de 
Varones de Coro. . . . . 62.640, 

Gastos de escritorio para 
14 Colegios Federales. . 6.720, 177 .000, 

CAPITULO V 

INSPECCIÓN DE .ESCUELAS Y COLEGIOS 

-C o n .s e j p s d e I n s t r u e e í ó•n . 

Conse)o de Instrucción de la Primera 
CircmMcripción Escolar. 

El Oficial de la 
Secretaría . . . B 

El Portero .... 
Alquiler de casa 
para el Conse
jo, la Bibliote
ca y el Museo. 

Teléfono .... 

Gastos variables: 

2.880, 
960, 

3.600, 
216, 

Para asistenciasB 4.800, 
Gastos de escri-

torio . . . · . . 960, B. 

Gastos de escritorio de los 
Consejos de Insrtrucción 
de las catorce Circuns
cripciones restantes a B 
480 .......... . 

Inspección Técnica. 
El Inspector Técnico de 

Esc_uelas y Oolegios en 
el Distrito Federal. . .B 

Tres Inspecto
res Técnicos 
para los Esta-
dos a B 9.600.B 28.800, 

13.416, 

6. 720, B 

·7 .200, 

20.136, 

Ga~os de via
je de los mis
mos Inspecto-
res a B 7. 200 21. 600, 50. 400, 57. 600, 

---------~--

234.552, 

Van .. ; . . . . . B 77. 736, B 2. 601.'270, 
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Vienen ..... .. B 

Superintendencias de Instrucción 
Popular. 

En el Distrito Federal: 

El Superinten-
dente .... ,B 7 .200, 

El Escribiente 1. 920, 
Gastos Variables: 
Artículos de es-

critorio. . . . 600, B 

En los Estados y Territorios 
Federales: 

Veinte Superin
tendentes d e 

Instrucción Po
pular a B. 
2.400 ..... B 48.000, 

Gastos - de es
critorio de los 
mismos a B. 
240 .... , . : 4.800, 

9.720, 

52.800, 

El Médico Escolar del Distríto Federal. 

CAPITULO VI 

INSTRUCCIÓN SUPERIOR 

Laboratorios, Archivos y Efl-ificio de la 
Universidad Central y la 

Escuela de Ingeniería. 

El Encargado de los ar-
chivos, laboratorios, edi
ficio y sus dependencias B 

El Guardián. . . . . . . . 
Dos Sirvientes a B 1.200 .. 
El GuardiáJl del Instituto 

Anatómico ....... . 
El Guardián de la Escuela 

de Ingeniería . . . . . . . 

Universidad de Los Ándes. 

El Rector .......... B 
El Vice-Rector. . . . . . . 
El Secretario . . . . . . . 
El Recopilador de docu-

mentos ..... . 

Van ...... B 

8.400, 
2.400, 
2.400, 

1.440, 

1.920, B 

7.200, 
4.800, 
2.400, 

1.580, 

16.080, B 

77. 736, B 2.601.270, 

62.520, 

4.800, 145.056 

16\560, 

16.560, B 2. 746.326, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vienen ...... B 

Nueve Cátedras de Cien
cias Políticas, a B 1.440 

Cii1co Cátedras de Cien
cias Eclesiústicas a B. 
1.440 .......... . 

Nueve Cátedras de Curso 
Filosófico a B 1. 440. . . 

Nueve Cátedras de Curso 
Prepara torio a B 1 . 440. 

El Bedel ...... , ... . 
Fomento de la Biblioteca. 
Gastos de escritorio. . 

893 

16.080, B 

12. 960, 

7.200, 

12.960, 

12.960, 
960, 

3.360, 
.288, 

CAPITULO VII 

INSTITUTOS ESPECIALES 

Institutos de Bellas Artes 

Academia de Artes Plásticas. 

El Director. . B 3. 600, 
El ;Secrtjtario. 2. 160¡ 
Cuatro Profe-
sores a B. 
2.400. . . . . 9.600, 

D o s Profeso-
res a B 1.440 2.880, 

El Portero. . . 1. 680, 
Teléfono. . . . 216, 

Gastos Variables: 
Materiales. . . 1 . 200, 
Modelos vivos. 2 .160, 
Fomento. . . 2.40Q, 
Gastos de es-
critorio y aseo 720, B 

Conservatorio de Mtí,ru'ca y 
Declamación. 

El Director. . B 
El Secre;tario. 
El Profesor de 

Canto ... 
La Profesora 
de Canto ... 

La Auxiliar. . 
Siete Profeso
res a B 2.400 

Cinco Profeso
res a B 1.920 

D o s Profeso
res a B 1.440 

3:600, 
2.160;' 

7.200, 

2.880, 
1.920, 

16.800, 

9.600, 

2.880, 

Van .... B 47 .0,t0,. B 

TOMO xxxvu-50 

26.616, 

26.616, 

16 . 560, B 2. 7 46. 326, 

66. 768, 83.328, 

B 2.829.654, 
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Vienen .B 47.040, B 26.616, B 2.829.654, 

Dos Auxiliares 
a 1.440. 2,880, 

Alumbrado 216, 
Teléfono. .. 216, 

Gastos Variables: 
Fomento. 1.200\, 
Gastos (fe es-
critorio. .. 240, 51.792, B 78.408, 

Escuelas de Artes y Oficios. 

La de Varones . 

El Director . B 12.000, 
El Sub-Direc-
tor. . . 6.000, 

El Tenedor de 
Libros.,Cag ero '4.800, 

El Ecónomo. 4.800, 
El Vigilante, 
adjunto al E-
cónomo. 1.440, 

El Jefe de_ Ta-
lleres. 6.000, 

El Profesor de 
la Primera 
Sección de Ins-
trucción Pri-
maria. 2.880, 

Dos Profesores 
a B 2.400 4.800, 

El Profesor de 
Aritmética y 
Algebra. 1.920, 

El Profesor de 
Química'. 1.800, 

El Profesor de 
Auto-movilismo 1.800! 
Seis Profesores 
a B 1.200. 7.200, 

El Adjunto al 
Prof;esor de 
Mecanografía 840, 

Cuatro Maes-
tros a B 2.880 11.520, 

Tres Maestros 
a B 2.400. 7.200, 

El Maestro de 
Fo'tografía. 1.440, 

El Preperador 
de Física. 600, 

El Operario-
Tornero. 1.880, 

-------~·---
Van. . ll 78.920, B 78.408, B 2.829.654, 
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Vienen. . B 78. 920, 

El · Opcrario
Herriero. 

El Operario-
Carpintero .. 

El Ayudante de 
Talleres. . . 

El Portero-Co-
brador .. 

El Chaufeur. 
Teléfono 
Tres Peones a 
B 1.000. 

1.680, 

360, 

1.200, 

2.640, 
2.400, 

216, 

3.000, 

C1Zrso Nocturno. 

El Director . B 2. 400, 
Cinco Profeso-
~es a B 2.400. 12.000, 

El Profesor de 
Inglés 

El Adjunto al 
Profesor de 
Gimnasia. 

Alumbrado ... 

Gastos Variables: 

Sueldos ele A-

1.800, 

1.800, 
300, 

lumnos 4.344, 
Para compra 

de máquinas y 
mejoras del 
edificio . . . 4. 800, 

Gasolina y, ac-
cesorios para 
automóviles 3 .120, 

Fuerza eléctri-

395 

ca y alquiler 
de motores. 2. 940, B 123. 920, 

.La de Mujeres. 

La Directora . B 6. 000, 
La Sub-Direc-
tora. . . 3. 600, 

El Adjunto a la 
Dirección . . 1.440, 

El Director de 
la Escuela de 
Enfermeras 2. 880, 

La Profesora 
de Bordados 
en Blanco. 1 .560, 

n 

Van. . . .B 15.480, B 123.920, R 

78. 408, B ~ . S:!9 . (i,) ! 

78.408, R 2.829.654, 
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Vienen . .B 15.480, B 128.920, B 78.408 . B 2.829.G54, 

Dieciseis Profe-
sores a B 1.200 19.200, 

La Profesora 
de Cocina .. 2.160, 

La Celadora .. 1.440, 
Cuatro Auxilia-

res a B 720. 2.880, 
Dos Operar,ias 
Ayudantes a 
B 1.200 .. 2.400, 

La Ecónoma 1.440, 
El Auxiliar de 
la Ecónoma 480, 

El Portero ... 960, 
La Sirviente. 480, 
El Portero. 960, 

Gastos Variables: 

Para las diver-
sas Clases ... 5.040, 

Para artículos 
de escritorio, 
alumbrado y 
teléfono .... 960, 

Para gastos ge-
nerales 360, 53.280, 177 .200, 

Escuela de 'i'ejidos de Jipijapa en Mérida. 

Su presupuesto . . . . . . . 

Escuelas de Comercio. 
La de Caracas. 

El Director . B 10. 000, 
El Sub-Direc· 
tor .... 

Siete Profe
sores aB960 

Curso Prepa-

6.000, 

6.720, 

ratorio. . 1.440, 
El Portero 960, 
Alquiler de 

casa ... 
Teléfono. 

3.840, 
216, 

Gastos Variables: 

Artículos de es
critorio y cua-
dernos . 600, 

V1:1n. . . .B 29. 7761 

3.120. 

B 258 . 728, B 2 . 829. 654, 
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Vienen . . . B 29. 776, 

Curso Nocturno: 

Dos Profesores 
a B 1.800 . . 

El Profesor de 
Aritmética 
Mercantil . . 

Tres Profeso-
res a B 720 .. 

El Portero 
Aiumbrndo 

Gastos Variabics: 

3.600, 

l .200, 

2.160, 
240, 
240, 

397 

Artículos de es
critorio ycua
dernos . . . 600, B 37 .816, 

La de Ciudad Bolivar. 

El Director .. B 
El Sub-D,irec
tor . . . . . 

Si1ete Profeso
res a B 960 .. 

Curso Prepa
ratorio . . 

El Portero 
Alquiler de 

cas~ . . 
Gastos de es
critorio y cua
dernos . . .. 

6.000, 

3.840 

6.720, 

1.200, 
720, 

2.880, 

480, 

La de llfaracaibo. 

Igual a la de Ciudad Bolí-
var ....... ' .. 

21.840, 

21.840, 

CAPITULO VIII 

B 258.728, B 2.829.654, 

81.496, 340.224, 

INSTITUTOS DE EXTENSIÓN UNIVEUSITARL\ 

Academia Venezolana de la Lengua. 

El Secretario 
Perpetuo. . . B 5. 760, 

E1 Biblioteca-
rio .... . 

El Censor .. . 
El Tesorero .. 

2.880, 
1.200, 
1.200, 

Van .... . B 11.040, B 3.169.878, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



398 

Vienen .B 11.040, B 3.169.878, 

El Vocal Adic-
to 1.200, 

El Conserj< 1.440, B 13.680, 

Gastos Variables: 

Asistencias .B 8.400, 
Gastos de e9-
critorio. 480, 8.880, B 22.560, 

Academia Nacional de 
la Historia. 

El Secreitario 
Perpetuo. .B 5.760, 

El Archivero 
Anticuario . 1.200, 

El Tesorero. 1.200, 
El Bibliotecario 1.200, 
El Primer Ofi-
cial de la Se-
cretaría. 1.680, 

El Segundo Ofi-
cial de la Se-
cretaría. 1.440, 

El Encargado 
del Archivo 
Blanco - Az-

purúa y 0'..; 
Leary. 1.920, 

'El Oficial Ayu-
dante. 960, 

El Oficial Au-
xiliar del Bi-
bliotecario . 1.440, 

El Conserje. 1.440, B 18.246, 

Gastos Variables: 

Honorarios pa-
ra AcadémicosB 8.640, 

Para <Í€uhlica-
ción el Bole-
tin y encua-
dernación de 
libros y perió-
dicos. . . . 3.840, 

Gastos de e9-
critorio 960, 13.440, 31.680, 

Van. . . . . .B 54.240. B 3.169.878, 
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Academia dP ,11Pdicina. 

El Secretario 
Perpetuo .. B 

El Bibliotecario 
El Conserje. . 
El Tesorero. . 
Teléfono .... 
Para la Gace-
ta Médica de 
Caracas .... 

Gastos Variables: 

Para el Premio 

6.000, 
2.880, 
1.440, 

960, 
216, 

3.000, B 

Vargas .... B 1.000, 
Para el fomen-

to de la Bi-
blioteca . . . . 4~0. 

Para la sesión 
anual. . . . . 400, 

Para extraordi-
narios. . 

Gastos de eSl
-:-ritorio .... 

1.30,!, 

400, 

399 

.. B 

14.496, 

--------
Colegio dP Ingenieros. 

El Secretario . B 2. 400, 
El Portero . . 1 . 200, B 

Gastos Variables: 
Gastos de escritorio v a-

lumbrado ...... • .. . 

Colegio de Abogados. 

El Secretario. . . . . . . . 

Biblioteca Nacional. 

El - Director. . B 12. 000, 
El Sub-D~rec-
tor. . . . . 7.200, 

El Oficial Es-
cribiente. . . 3. 600, 

El Oficial Cata-
logador. . . . 2.880, 

El Habilitado 
Archivero. 2 .400, 

Van ..... B 28.080, 

3.600, 

1.148, 

B 

54. 240, B 3 . 169 . 878, 

18.01)0, 

4.748, 

1.200, 

78.188, B 3.169.878, 
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Vienen. .B 28.080, 
El Portero. 1.80()~ 
El Peón. 960, 
Para la Biblia-
grafía Nacional 7.200, 
Para la Biblia-

teca Circulan-
te. 1.200, B 

Sección Nocturna. 

Para este servicio . 

Gastos Variables: 

Para encuader-
naciones . .B 3.000, 
Para adquisi-
ción de libros 4.800, 
Para gastos de 

lescri torio y 
aseo. 1.200, 

Biblioteca Pedagógica. 

Para la adquisición de libro s. 

Museo Escolar. 

Para los gastos que ocasione 

Museqs Nacional y Boliviano. 

El Director Ge-
neral. . . .. B 7. 200, 

El Inspector 
Secretario . . 2. 400, 

Dos Vigilantes 
a B 1.800. . . 3.600, 

Dos Porteros a 
B 1.440. . . 2.880, 

Para la Gace-
-ta de los Mu-
seos Naciona-
les .. : . . . 6.000; B 

Gastos Variables: 

Para mejora y 
aumento die 
las · · ,coleccio
nes de los Mu-
seos. . . . B 12. 000, 

400 

B 78.188, B 3.169.878. 

39.240, 

2.8'!4, 

9.000, 51 .084, 

1.200, 

2.400, 

22.080, 

----------
V a n ..... B 12.000, B 22. 080, B 132. 872, B 3. 169. 878, 
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Vienen ... B 12.000, B 22. 080, B 132. 872, B 3 .169. 878, 

Para gastos ge
nerales y con
servación. !del 
Musco Nacio-. 
naJ ..... . 3.000, 

Observatorio Asfrorrómico y 
Meteorológico. 

El Direotor. . B 
El Sub-Direc-

tor. . · . . . 
El Adjunto. . 
El Vigilante. . 
Gastos de tras-
porte del Di
rector v del 
Sub-Director 

Alumbrado .. 
Telffono. : . . 

Gastos Variabl,es: 

7.200, 

4.800, 
3.360, 
2.400, 

1.920. 
-132, 
216, B 

Gastos generales. . 

Estaciones Meteorológicas. 

Cuatro Encargados n B. 
1.440 ............ B 

Gastos de material e insta
lación de las cuatro Esta-
ciones ........ . 

Ateneo de Caracas. 
El Secretario. . . . . . . 

1:>.000, 

2-0.328, 

1.-188. 

5,760, 

5.000, 

B 

CAPITllLO IX 

PENSJONES 1~SCOLARE'S 

J11bilariones. 
Pn ra a tender a este ramo. . . . . . . . . B 

Institutos S11bve11donados. 
Scininario , Metropolitano. B 
Seminario de Mérida. . . 
Seminario de Barquisimeto 
Colegio Chúvez -;en Cara-

cas ........... . 
Colegio San Vicente de 

Paúl en Caracas ..... 
Colegio Corazón de Jesus 

en San Cristóbal. 

Van.' ........ B 
TOMO xxxvn-51 

H.f\00, 
4.800, 
4.800, 

6.000, 

2.400, 

2.400, 

30.000, B 

37.080, 

21.srn, 

10. 760, 

6.000, 208.528, 

1 00 . 000, 

100.00Q, B 3.378.400, 
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Vienen ...... . B 30.000, B 100.000, B 3.378.40<>, 

Colegio San Antonio en Ca-
rúpano ......... . 

Colegio Simón Bolívar en 
Los, Teques ....... . 

1.,U0, 

4.800, ::w.210, 

CAPITULO X 

FISCALÍAS DE lNSTilUCCIÓN PÚBLICA 

El Fiscal de Instrucción Pública en el 
Distrito Federal. . . . . . . . . . . B 

El Fiscal de Instrucción Pública en el 
Estado Bolívar y Territorios Federales 

El Fiscal de Instrucción Pública en cndn 
uno de los Esitados A.ragua, Carahobo, 
Miranda, Guúrico, Sucre, Táchira y Zu-
lia, a B 6.000 ........... · ... . 

El Fiscal de Instrucción Pública en cada 
uflo de los Estados Anzoátcgui, Apure, 
Cojedes, Falcón, Lara, Mérida, Mona
gas, Nueva Esparta, Portuguesa, Truji
llo, Y ara cuy y Zamora a B 4. 800. . . . 

CAPITULO XI 

7.200, 

7 .200, 

42.000, 

G7 .600, 

REVISTA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Impresión y drmás gastos. . . . : . . . 

CAPITULO XII 

GASTOS GENEHALES 

Para Bibliotecas, Boletas de Suficiencia, 
de Inscripción, Diplomas, Cartas Paten• 
tes y Cuadros Estadfaticos. .B 

Pura traslación de maestros. . . . . . 
Para m~eblaj e escolar. . . . . . . . . . 
Para material de enseñanza. . . . . . . 
Para fiestas escolares. . ·. . . . . . . . . 
Para organización de veladas y conciertos 
Para instalación de Oficinas de Superin-

tendencias de Instrucción. . . . . . . . 
Para instalación de Oficinas de Fisicalías 

de Instrucción. . . . . . . . . . . · 
Para la redacción de la Historia de la 

Universidad Central. . . . . . . . . . 
Para gastos del pago del presupuesto e:.:i-

colar. . . . . . ...... . 

1.440, 
14.400, 

12.000, 
10.000. 
24.000, 
26.000, 
10.000, 
4.000, 

6.000, 

6.000, 

4.800, 

6.000, 

lGG.'.?. !O, 

114.000 

15.840, 

VaL ........... . B 108. 800, B 3. 644. 486, 
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Vienen .... .. B 108.800, B 3.644..186, 

Parn libros de contabilidad, encuaderna
ciones, reparaciones de múquinas de 
es,cribir, mejoras del mobiliario del Mi
nisterio v demús gastos. . . . . . . . . 

Para cablegramas ofici~tles. . . . . . . 
Para premios de obras. -Artículo ~11'8 del 

Código de Insilrucción Pública. . . . 
Para Impresiones Oficiales. . . . . . . . 
Subvención complementaria sobre los do

ce mil bolívares ya entregados para los 
trabajos· preparatorios del Segundo 
Concri·eso de Medicina r1uc se reunirú n 
en Maracaibo. . . . . . . . . . . . . . 

13.000, 
500, 

4.000, 
40.000, 

5.000. 171.300, 

Total cid Ministerio de Instrucción Pública. . . . R 3. 815. 786, 

C.\PI1TLO DE HECTIFICACIONFS DEL PllESCPOESTO 

<kl cnal se dispon<lrú de acuerdo con el artículo 3'.' del 
JH'l'Sl'llk Decreto. . .. . . . . . . . . . . . . · .. · . . . . B 512. 966,87 

RESUMEN 

Departamento de Hdacioncs Intcrhrc:-'. 
Departamento de Helaciones Exteri'.ires. 
Departamento de Hacienda. . . . . . 
Departamento de Guerra y Marina ..... . 
Departamento de Fomento. . . . . . . . . . 
Departamento de Obras Públicas. . . . . 
Departamento de Instrucción Pública. . . . . . 

Capítulo de "Hcdificaciones del Pr(·~upuesio"". 

Total. ..... . 

. B 12 .147. 363.24 
1.514A26,79 

13.617 .627,10 
13.000.000, 
3.871. 930, 
3.329.440, 
3.815. 786, 

B 51.296.573,13 
512.966,87 

.B 51.W!l.540, 

Articulo 2'' Para la cjecuciún ckl presente Presupuesto se efectua
rá la r<·caudación d<' las Hcntas emm1eradas en la Primera Parte v se 
invertirún los er<.'•ditos acorífodos· en la Segunda Parte. a los diversos ·oc
parlamcnlos. eslriclamente de acuerdo con las disposiciones legales vi
~enh.'~, sobre la materia. 

Arlículo 3,_, Las deficiencias que puedan ocürrir en los menciona
dos ert'ditos .serún ,suplidas de la canlidact scfialada al Capítulo de 
"Heclificncioncs del Presupuesto"; y mientras no se haya agotado esla 
cantidad no podrún decretarse créditos adicionales a los Capítulos del 
Presupuesto; pero cuando la naturaleza del gasto de que se trate no 
permita apropiarlo a ningún Capítulo del Preslllpucsto, el gasto debe 
ser objeto de un crédito udiciomil. 

§ 1? En el caso de necesidad de un crédito adicional, el Ministro 
respectivo lo solicitará en Consejo de Ministros, y no podrá hacer eroga .. 
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cióri alguna al respecto, sino después de autorizado por DeCl'eto Ejecu
tivo con la aprobación del Consejo de Ministros. 

§ 2° Antes de solicitar créditos adicionales, los Ministros se diri
girán al de Hacienda a fin de que éste inforn1e acerca de los recursos 
disponibles del Tesoro para satisfacer las erogaciones de que se trate. 

Artículo 4~ El servicio o gasto que motive cada erogación debe 
corresponder precisamente al Capítulo al cual lo atribuya en la orden 
de pago el respectivo Ministerio y estar mencionado en aquél. En una 
misma orden no podrán incluirse pngos correspondientes a distintos 
Capítulos, y cada orden estará expedida a favor de un solo acreedor. 

Artículo 5° Las órdenes de pngo se expedirán a favor del acreedor 
que directamente ha;ya adquirido la acreencia contra el Tesoro Nacio
nal, exceptuándose unicamente las• que se giren a favor de Adminis
tradores legalmente autorizados; y los pagos se harán a las personas 
en cuyo favor se hayan expedido las órdenes o a las pn::;,onas lPgal~ 
mente autorizadas para recibirlos. 

§ 1? No se pagarán los sueldos por partes en distintas Oficinas· de 
pago, salvo lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley vigente sobre Servi
cio Consular, 

§ 2? Ni la Tesorería Nacional ni la:,:.: demás Oficinas de pago se 
encargarán de ningún depósito judicial originado de embargo. 

Artículo 6° Los sueldos y asignaciones previstos en el presente 
Presupuesto por servicios o gastos que deban efectuarse en el extran
jt:ro, se pagarán en oro a la par en la moneda dél respectivo país. 

Dado, firmado, sellado con el Sello del Ej,ecutivo Federal y refren
dado; por el Ministro de Hacienda, en el Palacio Federal, en Caracas, a 
seis de agosto de mil novecientos catorce .-Años 105? de la Indepen
dencia y 56? de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 

(L. S. 

ROMÁN CÁRDENAS. 
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tl.505 

Resol11ciú11 de 10 de agosto de 19JI¡. 
por la cual se di~pone que el. Lab?
ralorio de Química y BaderwJogw 
Agrícolas pase tempora_lmentc a la 
Escuela de Artes y Oficws. 

~ 

Estados Vnidos de Vencz_ucla :~Mi
nisterio de Fomento.-D1recc10n de 
Agricultura, Cría y Colonización.
Caracas: 10 de agosto de 1014.-
10.'5·> y :5fr? 

R<·.welto: 

En atenci1'111 a que no cstú proyj~to 
cn la actualidad el cargo de Ingenie-
1·0-A grónomo al servicio del l\Iiniste
rio. <le Fomc'nto, bajo -cuya dirección 
funcionaba el Laborntorio de Qnímica 
y nach-riología Agrícolas de la Esta
ción .\gronc'¡micn, crcado por Decreto 
Ejcculirn dc frcha 7 dc nrnvo de 1912. 
d ciudnd:rno Prc'sidentc Provisional 
dc la República ha tcnido a bien· dis
poucr: que cl cxpresa do Labora torio 
de Química y Bactcriologin Agrícolas 
JHlSC' tPmpoi:alm ente ,y a título dc 
JH't'stamo a la Escuela Nacional de 
Artes y Oficios. cnvo Dircctor lo rPci
birá por Í11Wl1tarÍ0, V Cll donde serÚn 
practicados---los amílisis <le que trata 
el mencionado Decreto, a solicitud de 
los intcrcsados hecha ¡~or órgano del 
Despacho de Fomento. 

Comuníqncse y publíquesc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PE0Ro-EM1uo CoLL. 

11.506 

Sentencia de la Corte Federal y de 
Casación de 10 de ago.~to de 1914- · 
por la rual se declara que la Corle 
Federal y de Casacióu 110 tiene a
tribución legal para decidir la. coli
sión denunciada por J. E. Panto]a 
!I otros, del Municipio Clwrouí del 
Distrito Girardot del Estado Ara
gua. 

Estados Unidos <l(' Venezuela .-En su 
nombre. _:_La Corte Federal y de 
Casación, en Sala Federal. 

Vistos. En veinticinco de julio 
del presente año. varios vecinos del 

Municipio Choroní, clcl Distrito Gi
rar<lot del Estado Aragua, entre o
tros, J. E. rantoja, T,. (_:ollazo y E
duardo Maria Sosa, sohc1tan que es
ta Corte deelar_e la colisión, _ que en 
su concepto existe, entre el número 
27 del artículo 2? y número 31 <lel ar
tículo -5° de la Ley <le Rentas dictada 
por el Concejo Municipal del Distri
to Girardot con fecha veintidós de 
octubre de mil novecientos once, que 
establecen un impufsto ,de diez holí
yarPs mensuales por ·el riego <le cada 
hcctúrca de tc-rreno, y el artículo 456 
del Código Civil, donde los ríos son 
consid('rados como del doininio pú
hJíco y por éonsíguiente inaliena
bles. -según el artículo 460 del mis
mo Código. La Corte entra a fa
llar: 

Y por cuanto: según la atribución 
12 del artículo 98 de la Constitución 
Nacio:iial y d númert> 12 del artícu~o 
8, del Código Orgánico de la Corte 
Federal y de Casación, por ·Io que 
respecta a los actos de los Conjueces 
Municipales, esta Corte· tiene limita
da sn jurisdicción, en materia de co
lisión, al caso en que la haya con las 
bns-@s 10, 11, 12, y 13 del artículo 19 
con el inciso 1? de la garantía 15 del 
artículo 22 y con el artículo 117 de 
la Constitución Nacional; 

Por cuanto: la colisión que se soli
cita He 1a Ley .de Renfas· del Concejo 
Municipal del Distrito Girardot del 
Estado Aragua es con el artículo 456 
del C6digo Civil; 

Por cuanto: la deélaración de nu
lidad dcl impuesto de diez bolívares 
mensuales, por el riego de cada hectá~ 
rea de terreno, sin que el Municipio 
hubiese hecho obras .artificiales para 
practicar el r-icgo, Je está expresa
mente atribuida a la C:orte Suprema 
del Estado Aragua, conforme a los 
artículos 13, ca~o 8~ y 35 de la Ley 
Orgúnica del Poder Municipal. 

Por tanto: administrando justicia 
por autoridad de la Ley, se decla
ra que esta Corte no tiene atribución 
legal para decidir sóhre la colisión 
denunciada. 

Publíqucsc, regístrese, comuníque'
se y aréhívese el expediente. 

Dada. sellada y firmada: en la Sitia 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a fos die,; d.iai:, del mes 
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de agosto del aiío de mil novecien
tos catore<•.-Aiío 105'.' de la Indepen
dencia y 5G? dt' la Federación. 

El Presidente, CAnLos AumnTo Vn
BANE.TA .-El Vicepresidente, Enriq11P 
Urdaneta llfaya.--El Relator. F. G. 
Yanrs.-El Canciller, J. B. PérPz.
Vocal, P. Hermoso TPllería .-Vocal, 
C. YPpes.-Vocal, J. E1Zgenio Pérez. 
-El Secretario, Luis Valera Hurtado. 

11.597 

Sentencia de la Corte Federal y de 
Casación de 10 de agosto de 1914 
por la cita/ se declara que existe la 
colisión denunciada por el Proczz
rador General del Estado Yarac11y, 
entre el artículo 71 del Códiao Pe
nal y el artículo 22, qarantia 14, mí
mero 8? de la Constitución Nacio
nal. 

Estados Unidos de Venezuela .-La 
Corte Federal y de Casación.-En 
Sala Federal. 

Vistos. El ciudadano Procura·dor 
Antonio María Bello, en solicitud fe
chada en-San Felipe del Estado Yarn
rny a veintidós de julio del corriente 
año, en su carácter de Procurado:r: Ge
neral del Estado, pide a este Supremo 
Tribunal de los Estados declare, en 
uso de la facultad contenida en el ar
ticulo 98. atribución 10 de la Constitu
ción Nacional vigente, la colisión exis
tente entre el artículo 71 del Código 
Penal y el artículo 22, garantía 14, nú
mero 8? de la referida Constitución. 
La Corte pai;a decidir observa : 

Primero .-Que el artículo 71 del 
Código Penal en su regla primera es
tablece que en ningún caso se impon
drá al reo en una misma sentencia, 
penas corporales que e~cedan de 
quince años, cualquiera que sea el 
número de las infracciones cometidas. 

Segundo .-Que según la ~aran tia 
14, número 8? del artículo 22 de la 
Constitución Nacional no se puede 
condenar a pena corporal por más de 
,·éinte años. 

Tercero .-Que del texto de una y 
otra disposición se desprende que se
gún la Constitución Nacional se puede 
imponer pena corporal hast11 po1• 

vci111P ni'íos y según l'l ':<'>digo Penal 
110 puede llegarse a es<' hmile. 

Por estos fundamentos, adminis
lrnndo justicia en nombre de los Es
tados Unidos de Venezuela y por au
toridad de In Ley y conforme a la 
atribución 10 dd a rtícnlo· 98 de la 
Constitución Nacional, se declara la 
colisión existente entre el articulo 71, 
regla primera del Código Penal_ y el 
número 8°, garantía 14 del artículo 22 
de la Constitució,1 Nacional, quedan
do nula y sin efecto la mencionada 
regla primera del artículo 71 del Có
digo Penal. 

'Publíquese, :regístrese .y archívese 
el expediente. 

Dada, sellada y firmada en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los rlicz días del me:; 
de agosto del año de mil novecientos 
ca torce. -Año 105~ de la lndepende11-
cia · y 56° de In Federación. 

El Presiden te, CARLOS ALBERTO UR
BANEJ A .-El Vi~presidente, Enrique 
Urdanefa Ma¡:¡a.--El Relator, F. G. l'a
nes.--El Canciller, J. B. Pérez ~-Vocal, 
1-'. Hermoso Tell ería. -Vocal, J. Eu
genio Pérez. -Vocal, C. Y e pes. -El 
Secretario, Lzzis Val era Hurtado. 

11.598 

Auto de la Corte Federal u de Casa
ción de 11 de agosto de 1914 por el 
cual queda terminado el litigio pro
movido por el Procurador General 
de la Nación contra Vicente Emi
lio Pino, por oposición a un privi
legio. 

Corte Federal y de Casación.-Sala 
Federal.-Caracas: 11 de agosto de 
1914.-105? y 56~ 

Vista la diligencia estampada el día 
seis de los corrientes por el Doctor 
Agustín Beroe3! y el Procurador Gene
ral de la Nación, en el juicio de opo
sici'5n ~egufüo ,por este funcionario 
al privilegio solicitado por Vicente 
Emilio Pino, para explotar en. el país 
por quince años la producción del a
ceite del aguacatero y del residuo que 
resulta de su manipulación; diligen
cia en la cual conviene en la oposi
ción r.l Doctor Agustín· Berors, eu S'll 
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car:íctc-r de represc-ntante del deman
darlo Vicc-ntc- Emilio Pino, y c-n que 
la parlt' adora. d ci~1<h~~~rno Proc~1-
l'ador Genc-ral ck la Nac10n. renuncrn 
d cobro dc- las costns, esta Corte con
siderando que la transacción celebra
da 110 se opone al orden público, de-. 
clara. C'll nombre de los ·Estados Uni
do~~ de Venezuela y por autorid~1 ~e 
1n Lev, terminado el presente hhg10, 
<le coi1formidad con lo pedido por am
bas partes. 

Publíquese, regístrese y archívese 
d expediente. 

El Presidente, CARLOS ArnEnTo UR
H\~E.T.\ .-El Vieepresiciente, Enrique 
l'rdonPla Jlm1a.--El Relntor, F. G. }'a
nPs.-EI Cnnc'illcr. J. B. Pérez --Vocal, 
P. lfrrmoso Tdlería.-Vocal, J. Eu
[!Pllio Ph°P-: .-Vocal. e. 're pes .-El 
Se'cretario. Luis l'al('l'a llllrlado. 

11.599 

.luto d(• la Corte FPdPral y.._ dP Casa
ción e/(' 11 dP agosto de 19H que 
declara terminada la oposición pro
movida por el Procw·cidor General 

·de la Nación contra el priuilPgio so
licitado por Andrés Himiob Carva
]al y Mamu•l Selva. 

Corte Federal y ele Casación .-Sala 
Fcrleral.-Caracas: 11 de agosto de 
1914.-105~ y 56° 

Vista la diligencia estampada el día 
seis de los corrientes ·por los deman
dados Andrés Himiob Carvajal y Ma
nuel SelYa, en el juicio de oposición 
~egnido por el Procnrador G·eneral de 
la Nación oontra el privilegio solici
tado por dichos demandados para la 
c·xplotaeiún por espacio de quince a
ños de la industria de preparnci<ín de 
nlgodones anfo;16nticos, diligencia en 
la cual convienen los prenombrados 
Andrés Himiob y Manuel Selva. y en 
que la parte adora, ciudadano Procu
rador General de la Nación, renuncia 
d cobro de las costns, esta Corte, con
siderando que la tr'ansaccicín celebra
da no se opone al orden público, de
clara, .en nombre de los Estados Uni
dos de Venezuela y por autoridad de 
la Ley, lt'rminado d presente juicio, de 
conformidad eon lo pedido por las 
partes. 

Publjquesc., regístrese y archivese 
el expediente. 

El Presidente, CARLOS ALBERTO UR
HANEJA.-El Vicepresidente, Enrique 
Urdanela Maya.--El Relator, F. G. Ya'." 
11es. --El Canciller, J. B. Pérez.--Vocal, 
P. Hermoso Telleria.-Vocal, J. Eu
r,enio Pérez.-Vocal, C. Yepes.-El 
Secretario, Luú; Valera Hurtado. 

H.600 

Resolución de 13 de agosto de 1914 
por la cual se autoriza a las Oficinas -
de Registro del Distrito Federa·/ pa
ra que funcionen dúrante el mes de 
vacaciones oficiales. 

Estndos Unidos de Venezuela·.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa.- Cara
cas: 13 de agosto de 1914.-105? y 
56~ 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente Pro
visional de la República, se autoriza a 
las Oficinas de Registro del Distrito 
Federal pnra que funcionen durante 
el mes de vacaciones oficiales, que 
principiará el 15 del presente mes. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

C. ZUMETA. 

11.601 

Resolución de 14 de agosto de 1914· 
por la cual se prohibe el consumo 
en el país con el nombre dP mante
quilla, la grasa que bajo tal denomi
naci.ón y marca "Deliciosa.--Supe
rior l'ellow G·o.,;hen Butter", se ofre
ce a la venta. 

Estados Unidos de Venezuela .-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección de Gracia y .Tusiticia.-Ca
racas: 14 de agosto de 1914.-105? y 
56'.', 

Resuelto: 

En cumplimiento del inciso 5?, ar
ticulo 7,,. de la Ley de Sanidad y con 
arreglo al artículo 71, Capitulo XIII 
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de los Reglamentos Sanitarios vigen
tes, el Presidente Provisional de la 1 

República ha tenido a bien declarar 
de prohibido consumo en el país con 
el nombre de mantequilla, la grasa 
que bajo tal denominación y marca 
"Deliciosa. --Superior Y ellow Gosihen 
Butter" se ofrece a la venta, sin so
meterse a las condiciones prescritas 
rn el artículo 72 del citado Capítulo. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

C . 7JJl\1:ET A • 

11.602 

Decreto de 15 ag<M-to de 1914 por el 
cual se declara ocasión de duelo pú
blico el fallecimiento, acaeéido el 
10 del corriente mes, del Excelen
tísirno Señor Doctor Roque Sáenz 
Peña, Presidente de la República 
Argentina. 

VICTORINO MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS,ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo 1? Declárase ocas1on de 
duelo público el fallecimiento, acae
cido el día 10 del corriente mes, del 
Excelentísimo Señor Doctor Roque 
Sáenz Peña, Presidente de la Repúbli
ca Argentina, 

Artículo 2° Con tal motivo el Pa
bellón Nacional se izará a media asta 
por el término de tres días, contados 
desde esta fecha, en todos los edifi
cios públicos de esta capital. 

Artículo 3? Copia de este Decreto 
será enviada al Gobierno de la Repú
blica Argentina. 

Artículo 4? El Ministro de Relacio
nes Exteriores _queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Exterio
res, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a 15 de agosto de 1914.-Año 105? 

de la Independencia y 56•: de lu Fede
ración. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Hefrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 

MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

11.603 

Decreto Orgánico Provisorio del Dis
trito Federal, de 15 de agosto de 
1914. . 

DOCTOR V. MARQUEZ BUS TILLOS, 

PRESIDENT;E PROVISIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

TÍTULO 1 

Del territorio y régimen del 
Distrito Federal 

Artículo 1? El Distrito Federal, 
formado por las Parroquias que com
ponen la ciudad de Caracas, que es el 
asii.ento del Gobierno Distrital, las que 
forman el Departamento Vargas y lila 
Parroquias foráneas enumeradas en 
el artículo 4? de la Constitución Na
cional, se divide en los. dos Departa
mentos Libertador y Vargas. 

Artículo 2? Constituyen el Departa
mento Libertador las Parroquia3 'de 
Catedral, Santa Teresit, Santa Rosa
lía, Candelaria, San José, La Pastora, 
Altagracia, San Juan, El Recreo, El 
Valle, La Vega, Antímano, Macuto y 
l\facarao con todas las vertientes del 
río de este nombre y, siguiendo por la 
loma de donde arrancan hasta la fila 
de Petaquire y, del alto así denomi
nado, a los sitios nombrado~ Javillo, 
Loma-Larga y Reinosa ~asta encon
trar nuevamente los límites de la Pa
rroquia de Macarao. 

Artículo 3? Forman el Departa
mento Vargas las Parroquias de La 
Guaira, Maiquetía, Caraballeda, Nai
guatá, Caruao y Carayaca. 

Artículo 4? El régimen gubernati-
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vo del Distrito Federal es civil y polí
tico y administrativo y económico. 

TÍTULO 11 

Del régimen CiLJil y Polílico 

SECCIÓN PRD1:ERA 

Del Gobernador del Distrito Fedeml 

Artículo 5° El Presidente de los Es
tados Unidos de Venezuela es la· pri
m!'rª. autoridad civil y política del 
Distrito Federal, por expresa atribu
~10n constitu.cional, y la ejerce, con
, orme al articulo 86 de la Constitu
ción, por medio de un Gobernador de 
su libre elección que es el órgano le
gal del Primer Magistrado del Distri
to en todo lo rclatiYo a la adminis
tración de> és•te y su inmediato agente 
en lo .civil y político. 

Arltculo 6~ El Gobernador del Dis
trito Federal tendrá un Secretario de 
Go?ierno .. de su libre eleccióli, quien 
rC'lrcndara todos sus actos. 

Artículo 7~ El Gobernador del Dis
trito Federal ejercerá las atribuciones 
siguientes: · 

1ª Cumpli_r y_velar porque se cum
plan en el Distrito Federal la Conati
l~1ci~ln Nacional y las demás Leyes 
~ac10nales y los Decretos y Ordenan
zas del Distrito. 

2ª Expedir y cuidar de que se 
cun!p_lan y ejecuten los Decretos, Dis-
1,>os•ic10ne~ y Resoluci?nes que por su 
organo dicte el Presidente Provisio
nal de los Estados Unidos de Vei1c
zucla, en lo concerniente al régimen 
civil y político del Distrito; y ejecutar 
l?s del Concejo Municipal en lo rela
h~o _al régimen administrativo y eco-
11on11co. 

3" Hacer que se promulguen en to
das las Pnrroquias del Disitrito las Lc
:n:s y I_os Decr~tos del Congr~so y del 
E,1ecutivo Nac10nal, cuando este así 
lo disponga, y asimismo las Ordenan
z~s, y los Acuerdos del Concejo Muni
cipal. 

4ª Poner el "Cúmplase" a las Or
denanzas, Acuerdos ·Y Resoluciones 
dd Concejo Municipnl, precisamente 
rlentro de los ocho primeros días de 
haberlos recibirlo, v cuidar de que se 
cumplan y ejecuteñ. 

5ª Someter a la decisión de la Cor-
To11i10 xxxvn-52 

te Federal y de Casación los actos del 
Concejo Municipal a que se refiere el 
número anterior, cuando a su juicio 
colidán con la Constitución o con las -
demás Leyes de· la República. 

6" Organizar su Despacho con los 
empleados que fueren necesarios. 
· 7ª Velar por el mantenimiento del 
orden público y proteger las personas 
y las propiedades en el término de su 
jurisdicción, pudiendo, a tales fines, 
cuando lo estimare necesario, pedir 
el auxilio de la fuerza pública que no 
podrá negársele en ningún caso. 

SR Dictar las providencias que le 
competan para que las elecciones del 
Distrito Federal se practiquen con li
bertad y orden. 

9" Cuidar de que la justicia se ad
ministre µronta y cumplidamente pi
diendo al efecto a los Tribunales y 
Juzgados, siempre que lo crea conve
niente, informes sobre el estado de las 
causas y denunciando las dilaciones 
u otras faltas que advierta, ante los 
funcionarios competentes. 

10. Cuidar de que todos los fun
donarios públicos del Distrito cum
phrn con sus deberes, y pe9ir, ante 
quien corresponda, el enjuiciamiento 
del que los infrinja. 

· 11. Prestar apoyo eficaz a los fun
cionarios públicos que lo requieran 
para la ejecución de las providencias 
que dictaren en uso de sus f acuita des 
legales. 

12. Visitar el Distrito Federal pa
ra informarse por sí mismo del cum
plimiento de las Leyes, y de la con
ducta y proceder de todos los em
pleados; oyendo .las quejas que con
tra ellos SJe le dirijan, y trasmitién
d_olas a las autoridades y funciona
r10s competentes, para que resuelvan 
r.obre éllas, si él mismo no estuviere 
facultado para hacerlo. De todo da
rá cuenta al Presidente Provisiional 
·ele la H.epública. 

13. Reprimir los actos contrarios 
a la moral y decencia públicas y cas
tigar a los que desobedezcan sus ór
ciene~ o le falten al debido respeto, 
con arresto hasta por tres días o mul
ta hasta de quinientos bolívares, sin 
perjuicio de encausar a · los culpa
bles, si así lo exigiere la gravedad de 
la falta. 

14. Dar o negar el permiso para 
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espectáculos públicos y presidirlos 
cuando lo juzgue conveniente. 

15. Pasar al Ministro de Rélacio
nes Interiores los datos necesarios v 
suficientes a fin de qHe por órgano d<_, 
rm Despacho pueda recabarse de la 
autoridad eclesiástica la remoción úe 
los Párrocos cuya conducta fuere re
prensible por razones de moralidad y 
orden público; sin perjuicio de la ac
ción que para proceder directamen
te compete al Ministerio de Relacio
nes Interiores en los casos expresa
dos por la Ley . 

16. Velar muy especialmente por 
el exacto y eficaz cumplimiento de las 
leyes sanitarias e higiénicas, pudien
do adoptar en caso de urgencia, bajo 
mI responsabilidad y con toda pre
mura, las medidas que conforme a la 
ley estime convenientes para preser
var la salud pública de epidemias, en
fermedades contagiosas,·. focos de in
fección y otros riesgos análogos, dan
do cuenta de todo al Presidente Pro
visional de la República. 

17. Presentar ~l Presidente Pro
visional de la República candi da tos 
pará el cargo de Prefecto en los De
partamentos, y nombrar a los que 
fueren elegidos. 

18. Organizar el Cuerpo de Poli
cia, que estará a sus órdenes y bajo 
el mando inmediato de los Prefectos. 

19. Organizar Ja Milicia del Dis
trito Federal, haciendo que reciba la 
instrucción necesaria y convocarla 
cuando se lo ordene el Presidente Pro
visional de la República. 

20. Visitar las Oficinas de Registro 
del Distrito y dictar todas las medidas 
que tiendan a la conservación, segu
ridad y arreglo de los archivos, en 
conformidad con las disposiciones 
que al éf ectó le comunique el Presi
dente Provisional de la República. 

21. Desempeñar las funciones que 
r. los Presidentes de los Estados atri
buyen las leyes en maiteria de Pa
trona to Eclesiástico, adjudicación de 
minas y terrenos baldíos. 

22. ·Practicar mensualmente, acom
pañado de dos delegrd:>s del Concejo 
Municipal, el tanteo de caja de la Ad
ministración de Rentas MunicipaleS', 
debiendo dar cuenta del resultado al 
Concejo. 

23. Presentar al Concejo Munici
pal en los primeros quince días del 

mes de enero una Exposición porme
uorizada de todos los actos que haya 
ejecutado en los ramos económico~
administrativos que están a su cargo, 
durante este período provisional. 

24. Dar licencia hasta por treinta 
días a los empleados de su dependen
cia, 

2ri. Constituir o contratar loterías 
de beneficencia o para otro fin de uti
lidad pública, con la oprobación del 
<::oncejo Municipal y de conformidad 
con i>l artículo 1. 788 del Código Ci
vil. 

26. Velar porque las rentas de .l~
tcrias, rifas y otros juegos permiti
dos, que sólo podrán establecerse me
dian te expresa licencia- revocable del 
Gobernador, con la aprobación del 
Concejo Municipal y bajo la ~soali~a
ción de la autoridad que aquel desig
ne, se apliquen- exclusivamente a fines 
de beneficencia, higiene y fomento. 

27. Celebrar contratos de int~rés 
municipal, con arreglo a la Co1;1shtl!
ción Nacional, los cuales no seran va
lidm,; ni se podrán cumplir sin la apro
bación del Concejo. 

28. Desempeñar las demás. fun
ciones que le atribuyen las leyes. . 

Artículo 8? El Gobernador del Dis
trito Federal tiene derecho de palabra 
en el Concejo Municipal; puede con
currir a sus sesiones cuando lo tenga 
por conveniente, y asisit~rá a éllas cuan
do sea llamado para mformar sobre 
una materla. 

Artículo ~ El Gobernador del Dis
trito Federal concurrírá al Concejo 
de Ministros en donde temdrá voz y 
voto en lo relativo al Gobierno del 
Distrito Federal. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De los Prefectos. 

Artículo 10. Habrá un Prefecto en 
cada uno de los Departamentos que 
componen el• Distrito Federal. 

§ único. Los Prefectos son órgano y 
ugentes inmediatos del Gobernador 
del Distrito. 

Artículo 11 . Cada uno de los Pre
fectos tendrá, para su Despacho, un 
Secretario de su libre elecci6n, el cual 
refrendará todos sus actps. 

Artículo 12. Son atribu'ciones de 
los Pvefectos. 
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ta Cumplir y hacer cumplir estric
tanwnt(' las órdenes que, en uso de 
sus facultades legales, dicte el Gobcr-
1•ador, los Acuerdos, Ordenanzas, v 
Resoluciones dl'l Conc~.io Municipal, 
Y los Reglamentos y Disposiciones de 
la Oficina de Sanidad Nacional. 

2° Prestar su npovo a todos los fun
cionarios públicos en Iá ejecución de 
las proYidcncins v órdenes que éstos 
dicten en uso de sus facultades le
gales. 

3• Llamar la milicia al servicio 
cuando así lo ordene el Gobernador. 

4ª Visitar lnS' Parroquias de su ju
risdicción cuando se lo ordene el Go
hcrnador, para informarse por sí mis
mo del cumplimiento de las Leyes v 
de In conducta y el proceder de todos 
los cmpleados; ~, oír las que,ias 
<:uc contra éstos se le dirijan, debien
<lo dar cuenta ni Gohcrnndor del re
~u Ita do dP la visita. 

:i• Cuidar de que no existan casas 
dc j ncgos prohibidos, ni vagos, ni mal 
l·ntrctcnidos, aplicándoles rigurosa
nwntc las kvPs sobre In materia. 

6ª Arrestar o decretar arrestos 
contra los que se cncuentren delin
quicn<lo "infragnnti", debiendo enh'c
garlos inmediatamente a la auloridad 
competente para seguir el juicio res
pPctivo, y dar aviso al Gobernador. 

7" Remitir al Gobernador, dentro 
de los qúincc primeros días de cada 
mes, la rclnción <!e los nacimientos, 
matrimonios y defunciones que ocu
rrnn en las Parroqui~ de su jurisdic
cicín durante el mes anterior; y ade
más las noticias y elatos estadísticos, 
con arreglo a los formularios que les 
pase cl mismo Gobernador. También 
rPmitirán en la misma fecha una re
ladón comprensiva de los ciudadanos 
que se hayan domiciliado nuevamen
te en su jurisdicción y de los que ha-. 
yan abandonado el mismo domicilio; 
y todo se publicará por In prensa. 

8" Dar cuenta inmediata u oportu-
1rn ni Gobernador de los actos que _cj c
cuturen, velar por el orden público P 
instruir a su superior de cuanto ocu
rra a este respecto. 

9ª Pasar semanalmente al Gober
nador una relación de los presos que 
('Xistan en la Cárcel Pública, expre
sando el delito por el cual están dete
nidos, la autoridad que los aprehen
rfió, y Ja fecha del encarcelamientQ y 

el Tribunal que esté en conocimiento 
de la causa. Esta relación deberá 
publicarse cuando así lo ordene el Go
bernador ~~ la Gaceta Muf!icipal. 

_10. Ex1g1r de las autoridades mi
litares, en la forma establecida por 
la ley de la materia, el castigo de los 
Oficiales y soldados de guarnición o 
en marcha, que cometan excesos con
tra las personas o las propiedades de 
los habitantes de su jurisdicción. 

11. Desempeñar las demás fun
ciones que les atribuyan· las Ordenan-
zas y Leves especiales. . 

Artículo 13. Los Prefectos podrán 
arrestar hasta por tres días e imponer 
multas hasta 'de doscientos bolívares 
n los que desobedezcan sus órdenes n 
l~s falten al respeto debido, sin perj.uf
c10 de encausarlos, si así lo .requirie
re la ~ravedad de la falta, y darán 
aviso al Gobernador. 

SECCIÓN TERCERA 

De los Jefes de Policía, Inspectores de 
Policía, Jefes Civiles de Parroquia 

y Comisarios. 

Artículo 14. Los Jefes de Policía y 
los Inspectores de Policía, serán nom
brados por el Gobernador, quien fija
rá su número y atribuciones, y esta
rán ba.io las inmediatas órdenes de 
los Prefectos. 

Artículo 1.5. Habrá en cada Parro
quia un Jefe Civil nombrado por el 
respectivo Prefecto con .la aprobación 
del Gobernador. 

Artículo 16. Los Jefe Civiles de 
Parroquia son los Agentes inmediatosº 
de los Prefectos, de quienes depen
den; y deben ser vecinos de la Parro
quia que se les encomiende. 

Artículo 17. Son deberes de los 
.Jefes Civiles de Parroquia: 

~ ~. Cui,d~1r ~el orden y de la tran
qmhdad pubhcos en su Parroquia, y 
de que no se atente con vias de hecho 
ni de modo alguno, contra la líber~ 
tad, la propiedad y demás derechos 
de los ciudadanos, ejerciendo su ac
ción protectora, tqda vez que descu
bran una tentativa 'de agresión. 

2° Cuidar asimismo de la salubri
dad, comodidad, aseo y ornato de las 
Parroquias. 

3cr Hacer publicar en lae Parro• 
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quias las Leyes y Decretos del Gobier-
11.0 General, y las Ordenanzas y A
cuerdos del Concejo Municipal, cuan
do se lo ordenen los Prefectos a quie
nes avisarán la fecha de la publica
ción. 

4~ P.asar al Prefecto de su juris
dicción, dentro de los diez ·ptimeros 
dias de cada mes, la relación de los 
nacimientos, inatrimonios y ~efuncio
nes, y de los nuevamente domicilia
dos en la Par:r:oquiJ! o que hayan cam
biado de domicilio, en el mes ante
rior. 

5~ Ejercer las demás atribuciones 
y cumplir rectamente los deberes que 
las leyes les determinen. 

Artículo 18. Los Jefes Civiles de 
Parr~quia y los Inspectores de Poli~fo. 
poch-án arrestar hasta por tres dias, 
e imponer multas hasta de cien bolí
vares a los que desobedezcan sus ór
<lenes o les falten al debido respeto. 
En caso dé imposición de multas, lo 
participarán al Prefecto respectivo 
para los efectos del cobro. 

Artículo 19. En cada Parroquia 
habrá tantos Comisarios de Policía, 
cuantos exijan su extensión y pobfo
ción, a juicio del Gobernador, y oido 
previamente el inf orrne del respecti
vo Jefe Civil. 

Artículo 20. Los Comisarios de 
Policía serán nombrados por los Pre
fectos a propuesta del Jefe Civil de la 
Parroquia, de quien son inmediatos a-
gentes. . 

Artículo 21. Los Comisarios de 
Policía cuidarán de la conservación 
del ordén y tranquilidad públicos en 
íos límites de su jurisdicción, cum
plirán las órdenes _que reciban de sus 
-.uperiores y llenarán los demás dr 
beres que les impongan las leyes. 

SECCIÓN CUARTA 

.. 
De la administración de justicia 

Artículo 22. La administración de 
justicia en el Distrito Federal estará 
a cargo de las Cortes, Tribunales, 
Juzgados y demás funcionarios que 
establezca la ley actualmente en vi
gor. 

· Artículo 23. En el Distrito Fede
ral regirá fa misma legislación sus-

tantiva, civil, mercantil y criminal, y 
las mismas Leyes de Procedimiento 
que rijan en toda la República. 

SECCIÓN QUINTA 

De las elecciones 

Artículo 24. Para componer el 
Concejo Municipal cada una de las 
Parroquias que forman el Distrito 
Federal nombrará por elección popu
lar v en votación directa y secreta 
conforme a lo dispuesto por el nú
mero 20 del artículo 19 de la Consti
tución Nacional, un Concejal y un 
Suplente que llenará las faltas de 
aquel por llamamiento del Presiden
te del Concejo. 

Artículo 25.. Cuando por muerte o 
por cualquier motivo justificado que
de alguna Parroquia del Distrito sin 
representación en el Concejo, éste 
nombrará, con ,pi voto de la mayoría 
ele sus miembros, el Principal y _el Su
plente correspondiente, por el henmo 
que falte del periodo. Si a un mis
mo tiempo ocurriere la falta de que 
trata este artículo en más de tres Pa
rroquias, entonces el Concejo pedirá 
la elección de Principal y Suplente a 
cada una de las Parroquias que que
daren sin representación, elección 
que se practicará conforme al artícu
lo anterior. 

Artículo 26. De conformidad con 
el artículo 37 de la Constitución, el 
Distrito Federal tendrá los Diputados 
uue correspondan a su base de pobla
ción. Estos Diputados y sus respec
tivos Suplentes serán elegidos por vo
tación directa y con las formalidades 
q,ue determina la Ley. 

§ único. Cuando por muerte o por 
cualquiera otra causa que produica 
vacante absoluta se hubieren agota.do 
los Suplentes y estuviere celebrando 
sus sesiones el Congreso Nacional, el 
Concejo Municipal llenará la vacante 
por el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros. Jférminadas las 
sesiones y siempre que la vacante no 
haya ocurrido en el último bienio del 
período constitucional, proceder:i P-1 
Concejo a convocar a nuevas eleccio
nes para Diputados Principales y Su
plentes. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



413 

TITULO III 

DPl régimen adminislralivo !J 
ccondmico. 

SEC.C.IÓN PRIMER:\ 

Del .lfunicipio 

Artículo 27. Ln unión de las Pn
n oquias enumeradas· en los artículos 
2~ y 3·~ dl' C'ste Decreto constituye el 
Municipio del Distrito Ff'dl'ral. C'nti
dad aulónomn que parn su r<'~ginwn 
:idministrntivo :v C'coné11nico cjf'rce s11 
autonomín nwdinnll' nn Concejo Ple<·
to por voto populnr directo y sPcrl'to, 
y por ,'irg::1110 cll' los funcionnrios y au
tori<indf's qnl' l'stablC'zcan las ll'yl's: 

1~ En lodo ló rdntivo n la orgnni-
7,ación de los SC'r,·icios municipales de 
higicnl' y smwmniento. vías y medios 
dP comunicnci<Ín y trúfico urbanos y 
,ecinnks, distribución de nguas pota
hles, alumbrndo público, bendkencia 
v correccii'm, nbastos y consumos, re
f~lamentnci{m del ejercicio de indus
trias. nrtes y oficios, policía urbantt y 
rurnl en todos sus rnmos y régimen 
intl'rior C'n las Parroquins que com
ponm el Distrito. 

2~ En todo lo re!Htivo n la cre'a
ción, rl'caudaci6n, administración e 
inv<•rsión de sus rentns, con a.inste a 
lns bases 10, 11, 12 y 13 de la Unión al 
inciso 1° Garantía ·15 de los Venezo
lanos y al nrtíeulo 117 de In Constitu
ciún; n la adquisición; enajenación. 
conservaciún y explotación de la!J 
propiedadC's municipales en beneficio 
rl'al del Municipio o de sus rentas. 

~ 1? Ninguna renta municipal po
drá ser recaudada o administrada si
no por la Administración de Rentas 
Municipales. 

~ 2~ En ningún contra lo de interés 
municipal que se celebre, nove o. pro
rrogue, podrtl incluirse ni .mantenerse 
privilegio alguno de exención de pn
gos de derechos, iiupuestos o contri
buciones a las rentas del Distrito; ni 
podrá' otorgarse la solicitud de ta 1 
exención para los contratistas con el 
Gobierno. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Del Concejo Municipal 

Articulo 28. Hab~ un Concejo 
Municipal del Distrito Federal, con 

asiento en la ciudad de Caracas, a cu
yo cargo estará todo lo relativo al ré
gim<'n ccon<'>mico y administrativo 
d<'l Distrito. 

Artículo 29. Para poder ser Con
<'f'ial se requiere ser vecino del Dis
trito Federal y mayor de edad. 

Artículo go_ El cargo de Cóncejal 
<,>s honorífico, gratuito y obligatorio, v 
no puede renunciarse sino · después· 
<le halwr sido aceptado, y por impedi
mento lPgítimo y comprobado a jui
cio del Concejo. 

A rtíeulo 31. El Concejo se instala
rú por lo menos con las tres cuartas 
¡,artes de> sus miembr.os y celebrará 
sf'sionc>s. ordinarias las veces que lo 
ncuerde su propio Re~lamento, y ex
taordinarias cuando lo convocare el 
Prc>sidente o lo acordare así la mayo
ría de sus Miembros. 

Artículo 32. El Concejo Municipal 
tendrá un Secretario de fuera de su 
seno, de su libre elección, que refren
dar~ todos sus actos; y además los 
C'mplcados subalternos que necesite. 

Artículo 33. Son atribuciones del 
Concejo: 

1ª_-Nombrar de su seno un Presi
dC'ntc v dos Ykepresidentes. 

2"-Dictar su -Reglamento interior. 
3ª-Dictar Decretos, Ordenanzas, 

Acuerdos y Resoluciones que regla
menten el ejercicio de la autonómia 
que ejerce el Municipio en todos los 
ramos que se expresan en la Sección 
Primera de este Título. 

4ª-Crear Escuelas Primarias de 
ambos sexos, y reglamentarlas de a
cuerdo con el Código d~ Instrucción 
Pública Nacional. 

5ª-Dar d negar su aprobación a 
los contra tos que celebre el Gober
nador. 

6ª-Presentar al Gobernador ternas 
para el empleo de Administrador de 
Rentas Municipales. 

7ª-Fijar la fianza que deba prestar 
el Administrador de Rentas Munici
pales. 

8ª-Admitir y resolver sin dilación 
las solicitudes que se le dirijan sobre 
el cumpliipicnto de sus atribuciones, 
en cuanto se relacionen con el interés 
público o privado. 

9ª-Examinar la Exposición que de
be presentarle el Gobernador confor
rn.e lo dispuesto en la atribución 23 

Recuperado de www.cidep.com.ve



414 

del artículo 6~ del presente Decreto, 
así como también la cuenta anual que 
debe presentarle el Administrador de 
Rentas Municipales; y pedir el enjui
ciamiento de estos funcionarios a la 
autoridad competente cuando hubie-
1·e lugar a ello. 

10. Calificar sus miembros y re
solver sobre sus renuncias. 

11. Conceder licencias a sus miem
bros hasta por treinta días y si ésta 
excediere de quince días llamar al 
suplente respectivo. 

sÚpli:fan las- faltas__<lel Presidente, se
gún el orden de su numeración; pero 
si en una sesión faltare el Presidente 
y tampoco estuviere presente ninguno 
de los Vicepresidentes, los miembros 
c1ue hayan asistido, si hubiere quo
nzm, eligirán por mayoría de votos. 
dentro de ellos mismos, el Concejal 
que deba presidir aquella sesión, 
todo lo cual se hará constar en el acta 
respectiva. 

SECCIÓN TERCERA 

De las Juntas Comunales 
12. Si. se otorga licencia al Presi

dente o a uno de los Vicepresidentes, 
no podrá concedérsele a otro miem
bro de la Mesa ·mientras el primero W' Artículo 37. En cada Parroquia 
se haya reincorporado; y en caso de del Distrito, exceptuadas las urbanas 
que un miembro de la Mesa tuviere. de la ciuruid de Caracas, se estai,le
que separarse de su cargo por más dt' cerán, cuando pudieran formar&e, 
un mes, el {:uerpo procederá a lle- Juntas Comunales. 
nar la vacante definitivamente. Artículo 38. Las Juntas se com-

13. Elegir en la segunda quincenri pondrán de cinco ciudadanos de re
del mes de abril de 1915 el Síndico conocida probidad, nombrados por 
Procurador Municipal y el que deli, el Concejo Municipal. Deberán ce
suplir las faltas temporales o absolu- Jcbrar sesiones dos veces al mes por 
tas de dicho funcionario. lo. menos y tendrán un Secretario de 

14. Presentar una Memoria en l su libre elección, que pagarán las res-
que dé cuenta circunstanci::rt!a del es- pectivas Rentas. 
tado del Distritd y de lo que se huvie- Artículo 39. Serán atribuciones de 
re practicado por el· C:uerpo, indicw las Juntas Comunales: 
do al propio tiempo la medida de con- 1" Dictar sus Reglamentos Intc-
veniencia pública que juzgue nece- riores. 
saria. 2ª Denunciar ante quienes co-

15. Llenar las vacantes de sup]en- rresponda los abusos e infracciones 
tes para Diputados al Congreso N~- de los empleados públicos en su ju
cional cuando, por muerte o por cual- risdicción. 
quiera otra causa, se agotare o redu- 3n Dtsponer todo lo conveniente 
iere el número correspondiente a:l sobre la recaudación de sus r~ntas y 
Distrito Federal, en la forma Y modo adrtiinistración de sus propiedades. 
prescritc;,s en el artículo 25 de este 4ª Formar el Presupuesto de Gas-
Decreto. 

16. Ejercer las demás atribucio- tos de la Parroquia. 
nes que le señalen las leyes. 5ª Nombrar y reniover el Recau-

Artículo 34. El Presidente del .dador de Rentas v señalarle sueldo o 
Concejo Municipal podrá ordenar comisión, y examinar, reparar y sus
arrestos hasta por tres días, 0 imno- tanciar las cuentas de dicho funcio
ner multas hasta de quiniento~ bo- nario, pudiendo nombrar examinado
livares, a. los desobedezcan sUs ór<l" res que no sean de su seno, y pasar
nes O les falten al respeto, debido, sin las luego al Gobernador para que fas 
uerjuicio qe someterlos a juicio si así apruebe u objete. 
lo requiere la gravedad de la falta. 6ª Promover y establecer las me-

Artículo 35. Para la validez de joras que estimen convenientes a 11)~ 
las sesiQnes del Concejo, que no sea Parroquias, en todos los ramos del 
la de instalación, se requiere el voto fomento. 
de la mayoría, que la compondrá la Artículo 40. Las Juntas Comuna
mitad más uno de ]os miembros que les podrán decretar penas para la san
.constituyen la totalidad del Cuerpo. , ción de sus resoluciones o acuerdos: 

Articulo 36, Los Vicepresidimtes pero estas penas no excederán de cien 
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bolívares de multa o de arresto hasta 
por tres días. · 

Articulo 41. Las Junlas Comuna
les pasarán al Concejo Municipal co
µia de todos sus ~ctos y resolucionrs 
inmediatamente que los el icten. pllf~s. 
no tendrún validez sin la aprobación 
de dicho Cuerpo. 

Artículo 42. Las Parroquias don
cl~ no se pudieren formar las Juntas 
Comunales, dependerán direc,tamen
te del Concejo,- en régimen ecomími
co y administrativo. 

SECCIÓN CUARTA 

Del Síndico Procurador Municipal 

Artículo 43. El Síndico Procura
dor Municipal es en el Distrito el de
fensor de los dorechos del Pueblo, con 
voz en las deliberaciones del Concejo. 
Y. debe ser aboga~o. ~·enczolano y re
sidente en el Distrito. Durará en 
sus funciones por el tiempo que dure 
el presente período. · 

Artículo 44. Aélemás de los debe
r~s qu~ ~speda,lm~nte atribuye· el Có
digo Civil al Smdico Procuradoi· Mu
nici,pal, !tentlrá este funcionario las 
atribuciones siguientes: 
. 1: Promover ante el Concejo Mu

mcipal c~an~o .crea necesario y útil 
para el Distrito. 

.2" Repre;entar los derechos del 
Concejo en. to1~s los negocios judicia
les y ex!raJudicrnles que puedan afec
ta~ sus mtereses. 

3ª Advertir a los empleados del 
DistrHo las faltas que observnren en 
el desempeño de sus funciones cuan
do estas faltas perjudicaren al púh_J · 
co o a los intereses del Municipio. En 
caso de reincidencia del empleado ad
vertido, acusará la falta ante · la au
toridad a quien por la ley competa 
castigarla. 

4ª Pedir al Gobernador del Distri
to Federal, si ocurtier.e el caso, el ejer
cido de la atribución 15 del artículo 
7?, de este Decreto; o promover en su 
propio nombre, ante el Prelado Ecle
siústico, la remoción de los Párrocos 
a que se refiere la citada atribu
ción 15. 

5ª Desempeñar las demás. funcio
nes que les encomienden las Leyes y 
los Reglamentos del Concejo. 

Articulo 45. Todo ciudadano a cu-
. va noticia llegue conocimiento de al
guna infracción que pueda o deba ser 
evitada por el Síndjco lo comunicará 
a éste, verbalmente o por escrito, .a fin 
de que dicho funcionario proceda en 
consecuencia. 

Artículo 46. El Síndico Procura
dor Municipal devengl;!rá un sueldo 
mensual que fijará por Resolución es
pecial el Conoej.o · Municipal; tendrá 
un Secretario de su libre elección y 
remoción, y su sueldo se fijará ·por la 
misma Resolución que fije el del Sín
dico. 

Artículo 47. El Síndico no podrá 
percibir en. el desempeño de SU· éar
go, bajo ninguna forma ni pretexto, 
derechos o emolumentos . fuera del 
sueldo que se le asigne conforme a 
1a Resolución a que se refiere el ar
tículo anterior. 

Artículo 48. Todas las autorida
rles del Distrito .prestarán. al Síndico 
los servicios que les requiera en ~l 
rlesempeño de su cargo. 

TITULO IV 
Disposiciones Generales 

Artículo 49. · Todos los empleados 
del Distrito Federal, antes de entrar 
a desempeñar su car~o · prestatán ju
ramento ante la autoridad qué los ha
ya nombrado, o ante la que ésta de
signe. 

§ único. El Presidente del Conce
jo Municipal lo prestará ante el Cuer
po y lo tomará luego a los 9emás Con
cejales. El Síndico prestará también 
juramento ante el Presidente del Con
cejo. 

Artículo 50. Se deroga la Ley ·or
gánica del Distrito Federal de 25 de 
junio de 1910. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del E.iccutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a 15 de agosto de 1914.-105? de 
la Independencia y 56? de la Federa
ción. 

(L S.) 

V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 

Refrendado. 

(L. S.) 
C.. ZUMETA, 
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Decreto sobre Censo Electoral de 15 
de agosto de 1914. 

DOCTOR V. MARQUEZ HUSl'lLLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS. DE VENEZUELA, 

En uso de las facultades que me 
confiere el artículo 139 de. la Consti
tución Nacional y 

Considerando: 

Que dé acuerdo con la disposición 
contenida en la base 20 del articulo 
10 del Pacto Fundamental de la Re.,. 
pública, los diferentes actos de elec
ción popular deben tener por base el 
Censo Electoral, 

Decreta: 

Articulo 1? Ningún ciudadano po
drá 'ejercer el derecho de sufragio sin 
hallarse inscrito en el Censo Electoral 
de su domicilio. 

Artículo 2? La formación del Censo 
en cada Municipio o Parroquia corre
rá a cargo de una Junta compuesta 
de la primera autoridad civil y de 
dos vecinos que el Concejo Municipal 
del Distrito elegirá e_n su primera se
sión de febrero · del año en que ter
mina el periodo· constitucional de los 
Estados y en igual fecha y de la mis
ma manera se elegirán las Juntas del 
Censo Electoral correspondientes al 
Distrito Federal. 

§ 1? La faifa de estos miembros 
será llenada por dos suplentes que eQ. · 
la fecha indicada nombrarán también 
los expresados Concejos. 

§ 2? Es cargo concejil el desempe
ño de las funciones de esta Junta. 

Articulo 3? La Junta del' Censo se 
instalará el 20 de marzo siguiente a 
su' elección; y al instalarse señalará 
por lo menos cuatro días de la sema
na para celebrar sesiones, debiendo 
convocar por la prensa y por carte
les a los ciudadanos que tengan .el' de
recho de sugragio; indicando el lo
cal, días y horas en que se verifica-

. rán aquéllas. 

416 

Artículo 4° La inscripción de los 
electores se hará en dos libros, lleva
dos, uno por orden numérico de pre
sentación y otro por orden alfabético 
de apellidos; y se levantará el acta _de 
la sesión de cada día, que debe ser 
suscrita por todos los miembros de la 
Junta, y en la cual constará el núme
ro de inscripciones hechas diaria
mente. 

Articulo 5? La Junta entregará al 
inscrito en el mismo acto de la ins
cripción una cédula o boleta impresa 
en donde anotará con todas sus letras 
el nombre y apellido de aquél, su e
dad, profesión, la circunstancia de ser 
vecino del lugar, la fecha, el número 
que corresponda al inscrito en el re
~istro y las firmas del Presidente y 
demás miembros de la Junta. . 

§ único. Esta boleta es personal 
del elector quien en ningún caso po
drá transferirla y solo le dá derecho 
para votar en su Parroquia; no pu
diendo por ningún motivo hacer la 
votación por medio de apoderados. 

Articulo 6? La Junta no inscribirá 
sino á los ciudadanos qu"é conozca co
mo vecinos de la Parroquia o Munici
pio, que le conste son !mayores de 
veintiún años y que no están suspen
sos en el ejercicio de sus derechos ci
viles o políticos. Si ocurriere duda 
sobre alguna de estas circunstancias, 
el interesado tendrá que presentar 
dos testigos, quienes bajo juramento 
afirmen que llena las condiciones re-

. queridas por la ley. 
§ único. De estas dili~encias se 

formará expediente especial que jus
tifi.que la inscripción y que será· con
servado en el archivo de la Junta. 

Artículo 7? Los extranjeros natu
ralizados deberán presentar a la Jun
ta, en el acto de inscribirse, la corres
pondiente carta de ciudadanía; y los 
demás. Venezolanos por naturaliza
ción presentarán la constancia de ha
ber hecho la manifestación de volun
tad de ser Venezolano y de haber sido 
otorgada conforme a lo prescrito en el 
articulo 11 de la Constitución Nacio
nal. 

Artículo 8? En el caso de pérdida 
o extravío de la boleta, el mscrito, 
previa comprobación de la pérdida o 
extravío, tiene el derecho de solicitar 
una nueva boleta ante la Junta, la 
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cual <leberá extenderla con vista de los 
registros de su archivo. 

Artículo 9? La inscripción se ce
rrará veinte días antes del fijado para 
dar comienzo a las votaciones, con
forme a la Lev Electoral resnectiva; 
y las Juntas están obligadas a anun
ciar por carteles y por la imprenta, 
con la debida anticipación, el día cr 
que debe quedar cerrada la inscrip
ción. 

Artículo 10. El elector inscrito que 
cambiare de domicilio, debe presen
tar su cédula a la Junta que se la ex
trudió; para que suprima su nombre 
ck la lista respecti~a y anote en ella 
tal circunstancia, con la obligación de 
devolverla al interesado a fin de que· 
éste pueda solicitar su · inscripción 
ante la Junta de su nuevo domicilio. 

§ único. Cualquier elector puede 
pedir que se borre del registro el nom
bre de quien haya cambiado de domi
cilio sin cumplir las formalidades 
prescritas, y la Junta hará la supre
sión al tener certeza del hecho. 

Artículo 11. La Junta del Censo 
Electoral pasará el último de cadi:i. 
mes una copia certificada del registro, 
por orden alfabético, al Registrador 
Principal de su respectiva jurisdic:.. 
ción; la hará publicar por la prensa 
y fijar en la puerta del local y en los 
lugares más oúblicos, con . expresión 
del nombre de la Parroquia respecti
va y bajo- la firma de todos los miem,
ln;os de la Junta. 

· Artículo 12. Cada ciudadano tiene 
e]' derecho de sacar copias de estas 
listas y si para darl~s autenticidad 
pidiere que la Junta o ,Registrador 
certifique · su exactitud, así se hará, 
previo cotejo, y la certificación será 
n título absolutamente gratuito. 

Artículo 13. Durante los veinte 
días de que trata el artículo 9? y sin 
perjuicio de que pueda hacerse ante 

, la Jimta con anterioridad, los electo
-res tienen el derecho de reclamar an
te el Registrador respecÜvo,· solicitan
do' la supresión en el regj.stro electo
ral, del nombre de toda persona que 
no tenga las cualidades de elector, ex
poniendo· las razones . del casQ y pi
diendo la inscripción de algún cluda
dano· que . no aparezca .en las listas 
impresas después de haberse inscrito. 
-Sobre éstas \reclamaciopes decidírán 

TOMO xxxvn-53 

los Registradores en el término im
prorrogable de 24 horas. 

Artículo 14. Si el reclamante cre
yere injusta la decisión de que trata 
el artículo anterior, podrá ocurrir al 
Jue.z ordinario en defensa de sus dere
chos; y aún podrá promover el jui
cio criminal correspondiente en los 
caso-s de dolo, cohecho o falsedad con
forme a lo dispuesto en el Código Pe
nal. 

Articulo 15. La Junta está en el 
deber de revisar mensualmente las 
listas a fin de hace'r las rectificaciones 
n que hubiere lugar, y al efecto se 
consultará el registro de defunciones; 
~e hará constar el nombre del-inscri
to que haya cam~iado de domicilio y 
d que haya perdido. sus derechos ci
viles y políticos por sentencia judi
cial firme. 

§ único. A los fines expresados en 
este articulo el .Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil o. Criminal ,respec
tivo, enviará a la J'unta copia certifi
cada de las sentencias firmes en que 
se declare la interdicción. o inhabili
taciótí de algún elector. 

Articulo 16. La Junta ·del Censo 
Electoral está en el deber impreter
mitible de entregar al Presidente de la 
Junta de Sufragio el día eri «¡IUé é$ta 
fuere nombrada para cualqmera vo
tación nacional, del Estado o Munici-. 
pal, dos ejemplares-_impresos y debi
damente certificados de las listas que 
hayan· publicado · cotiforme al arJfou
lo 11. 

§ único. Si para el día de su ins
talación las Juntas de Sufragio 110 hu
bieren recibido esas· listas, conmiha
rán su perentorio envío con multas 
de mil bolívares por cada . dia de re
tardo, sin perjuicio del procedirniento 
<'riminal a que,haya lugar·. · · - 0 ' · 

Artículo 17. Una vez ,instalada la 
JlÍnta de. Sufragio, las Juntas del Cen
so Electoral están 'en., el deber de en
viar al Registrador Principal los li
pros I de inscripción; de ác.tas y el lega
jo de las listas pubfü;adas; y los Re
gistradores, al instalarse · las , Junt~s 
del Censo del siguiente periQdo elec
cionario, les enviarán el;atchivo de la 
precedente para que sirva ' de b8.§e a 
sus trabajos; , .. · · '. ·. ': . 

Artículo 18; En caso de, qtje _hu-:. 
bjere meses en que no hayá:· htl>J(JQ 
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inscripción, lá Junta del Censo Elec
toral lo comunicará así al H.egistra
<lor Principal y al Concejo Municipal; 
y tanto aquél funcionario como éste 
Cuerpo publicarán por la prensa tal 
aviso. 

A11tículo 19. Las falsificaciones, 
cohechos, el dolo, abuso de atitoridad, 
y cualquiera otro delito que en el ejer
cicio de sus funciones cometan los em
pleados del Censo Electoral, serán 
juzgados por los Tribunales compe
tentes, conforme al Código Penal. 

Artículo 20. Los gastos que oca
sionen las Juntas del Censo, son de 
car~o de los Concejos Municipales 
los que deben acordar su erogación 
con toda preferencia. 

Artículo 21 . Por esta vez harán 
los Concejos la elección requerida 
por el artículo 2°, en su última sesión 
del presente agosto, y se instalarán las 
Juntas del Censo Electoral el día 1? 
de setiembre próximo. A élla deben 
enviarse los archivos a que se refie
re el artículo 17, para que les sirvan 
de base en sus trabajos. 

Artículo 22. Se deroga el Decreto 
Ejecutivo de 8 de octubre de 1909. 

Dado, firmado, sellado con el Selle 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de H.elaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Cara-
· cas, a 15 de agosto de 1914.-105° de 
la lndependedncia y 56? de la FedP
ración. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
C. ZuM:ETA. 

11.605 

Decreto de 15 de agosto de 1914 sobre 
elecciones en el Distrito Federal. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DI,. 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las facultades que me 

confiere el artículo 189 de la Constitu
ción Nacional 

Decreta: 

SECCIÓN PRIMERA 

De la Asamblea Popular 

Artículo 1? Las Juntas del Censo 
Electoral cerrarán la inscripción de 
sufragantes abierta a los efectos del 
artículo 24 del Decreto Orgánico Pro
visorio del Distrito Federal, para ele
gir miembros principales y suplentes 
al Concejo Municipal del Distrito Fe
deral y Diputados por el mismo Dis
trito al Congreso Nacional, el día 30 
de noviembre. A fin de que los ciu
dadanos que no se hubieren inscrito 
puedan hacerlo, se anunciará con la 
debida anticipación la última ses1on 
de cada Junta, que prorrogará por 
tres horas más, si fuere necesario, el 
lapso de inscripción en ese día. 

Artículo 2~ El día 15 de diciembre 
la primera autoridad civil de cada 
Parroquia designará por medio de 
carteles y por la prensa, donde ésta 
exista, el lugar público en donde deba 
efectuarse la reunión de la Asamblea 
Popular. 

Artículo 3? A las ocho de la maña
na del día 19 de diciembre, congrega
dos los ciudadanos vecinos mayores 
de veintiún años, que hayan sido ins
critos en los registros del Censo Elec
toral respectivo, en el lugar público 
designado, al encontrarse reunidos 
en número de quince por lo menos, 
se constituirán en Asamblea Popular 
y, presididos por el Jefe Civil de la 
Parroquia, elegirán en votación· nomi
nal y por mayoría a uno de ellos 
nara dirigir la Asamblea . En caso 
de empate decidirá la suerte. 

Artículo 4? Constituida así ]a A
samblea, procederá a elegir, de su se-
110, por votación nominal, cinco vo
cales principales que componqrán la 
Junta de Sufragio y cinco suplentes. 
Contarán y publicarán los votos dos 
cscrutador~s designados por el Di
rector elegido. 

Artículo 5? El ciudadano que ob
tenga la mayoría relativa de los votos 
de la Asamblea será el Primer Vocal; 
y quedará elegido de hecho segundo 
Vocal el ciudadano que en la elección 
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del primero siga a éste en número 
de votos. En la elección del tercero 
v cuarto Vocales se observarán las 
Ínismas reglas; el quinto Vocal será 
d que obtenga la mayoría relativa en 
una mtcva votación, y este mismo 
procedimiento se seguirú para la elec
ción de los suplentes. 

~ único. En caso de empate se re
solverá éste por la suerte, insaculando 
napcletas con los nombres· de los que 
hubieren obtenido igual número de 
Yo tos. Estas se mostrarán al públi
co antes de ser insaculadas y, en 
ningún caso, podrú ser designado para 
sacar la que contenga el nombre del 
que va a ser electo, persona que haya 
c,htenido votos en el empate. 

Artículo 6° Todo lo hecho se con
signará, en el resultado de la vota
ción, en un acta firmada por el Di
rector de la Asamblea Popular y por 
los dos escrutadores; acta que queda-
rú en poder del primero. . 

Artículo 7~ El Director de la Asam
blea comunicará su nombramiento 
a los Vocales de la Junta de Sufragio 
el mismo día de su elección y com
nulsarú dos copias del acta a que se re

fiere el nrtículo anterior: una la remi
tirá al Rogistrador Principal, la otra 
la entregarú pcrsonálmente a la Jun
ta de Sufragio al instalarse ésta. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De las Juntas de Sufragio 

Artículo 8': A las 8 de la mañana 
del 20 de diciembre, reunidos los Vo
cales en un local céntrico de la Pa
rroquia, y enarbolado el Pabellón Na
cional, procederán a elegir de su seno
un Presidente, un Vicepresidente y 
un Secretario, instalándose, acto con
tinuo, en Junta de Sufragio de la res
nectiva parroquia; del acta de instala
ción se harán dos ejemplares, uno 
que conservara la Junta v otro que se 
remitirá al Registrador Principal dP' 
Distrito Federal. 

Artículo 9? El Presidente de la 
Junta del Censo Electoral de cada Pa
rroquia, conforme a lo di$puesto en la · 
Ley <ir la materia, entregará a la Jun
ta de Sufragio el mismo día en que 
éshl se instale, dos ejemplares debi
damente certificados de las listas de 
inscripción publicadas que constitu-

ven el respectivo Registro del Censo 
Electoral. 

Artículo 10. Inmediatamente des
pués de su instalación, la Junta de 
Sufragio anunciará por carteles y por 
b, prensa, donde esto fuere posible, 
d local de sus sesiones y las horas há
biles para votar, que serán desde las 
8 a, m. hasta las 12 m. y desde las 2 
hasta las 5 p. m. en los tres días con
secutivos fijados para las votaciones. 
Durante esas horas las Juntas se man
tendrán en ses10n permanente. Si 
dentro de los tres días fijad6s hubie
ren sufragado, todos los electores ii:is
critos quedaran cerr~das las eleccio
nes al sufragar el ultnno de ellos. 

Artículo 11. A las 8 de la mañana 
del día siguiente al de la instalación, 
constituida püblicamente la Junta de 
Sufragio en el l_ocal fijado _p~ra, sus 
sesiones el Presidente anunciara en 
alta voz' que se da principio a la vúla
ción. 

Artículo 12. Para depositar el vo
to se observarán las reglas siguientes: 

1 ª El elector dirá su nombre y 
·apellido y presentará su boleta de ins
cripción, para ser examinada por los 
Vocales. 

2" Si confrontada la boleta con el 
Hegistro del CensQ Electoral resultare 
conforme e identificada la persona 
del portador, se acotará su nombre 
con un signo en las. listas de inscrip
ción y se le admitirá a votar. 

3ª El elector presentará en dos 
papeletas, sin abreviaturas ni correc
ciones, los nombres y apellidos de los 
ciudadanos por quienes sufrague. En 
una de ellas se votará por el candi
dato para miembro principal y por el 
candidato para suplente del Conceio 
Municipal; v en la otra por tre~ candi
datos para 'Diputados principales e 
igual número de suplentes al Congre
so Nacional. que corresponden al Dis
trito Federal. 

4ª El elector depositará cada pa
peleta convenientemente doblada en 
la urna respectiva. 

5ª En la mesa de la Junta habrá 
dos urnas de capacidad_suflciente se
gún el ñúmero de electores, marcadás 
distintamente con la designacjón de 
la clase de sufragios que han de con
tener y construidas en forma tal, que 
puedan mostrarse al público, antes de 
empezar la votación. a fin de que se 
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vea que nada hay dentro de ellas. 
Tendrán además, sobre la tapa, un bu
zón por donde no pueda introducirse 
a la vez sino una sola pa·peleta. 

Artículo 13. Para la elección de 
los miembros principales y suplentes 
del Concejo Municipal, cada J).arro
quia sufragará por un miembro prin
cipal 1 un suplente. 

Articulo 14., Si la Junta de Sufra
gio .sospechare suplantación de per
sona, no recibirá el voto mientras no 
se compruebe por dos vecinos presen
tes la identidad del votante. 

Artículo 15. Ningún ciudadano 
podrá excusarse de desempeñar el 
cargo de Vocal de la Junta de Sufra
gio: a i:nenos de asistirle impedimen
to 1usto y comprobado. 

Artículo 16. Tampoco podrá ni11-
~uno de los Vocales dejar de asistir a 
las sesio9es de la Junta sin permiso 
de ésta y -prev!a e~cusa justificada. 
La falta de asistencia de ·alguno de 
ellos se llenará por los suplentes en 
el orden de su elección; y si el núme
ro de los suplentes se agotare, los Vo
cales presentes nombrarán en cada 
caso para llenar la vacante un vecino 
que tenga la calidad de elector ha
ciendo en el acta la debida constan
cia. 

SECCIÓN 'TERCERA 

Del escrutinio 

Artículo 17. Lás Juntas de, Sufra.:. 
gio llevarán un libro de actas que se 
ubrirá con la de instalación y que fir
maran el Presidente y el Secretario al 
cerrnr cada sesión. 

Artículo 18. Al terminar la vota
ción en cada uno de los dos primeros 
días y al cerrarse aquella en el últi
mo, la Junta escrutará los votos que 
contenga cada urna, observándose al 
efecto las reglas siguientes: 

1.. Previo anuncio del Preside1üe 
de que va a darse principio al escru
tinio, y en presencia de los ciudada
nos que quieran éoncu.rrir al acto, se 
abrirán sucesivamente las dos urnas, 
v, de cada una de ellas, se retirarán 
las papeletas v se colocará una a una 
t::n el centro de la mesa por manera 
que, al extraerse la última de cada ur
na, puedan los ciudadanos presentes 
cerciorarse, por su examen, de la 
fxactitud del escrutinio 

2" El escrutinio de los votos de ca-

da urna se hará por separado y en 
cada escrutinio se cuidarit, al con Lar 
las papeletas, de apartar las que, por 
circunstancias fáciles. de apreciar, se 
µresuma. que contienen más de un vo
to, a fin de examinarlas después y re
solver lo conducente. 

3ª Se procederá a escru lar las 
papeletas no apartadas. Al el'écto, se 
abrirán una a una, y cerciorada la 
Junta del voto que contengan, el Pre
sidente lo leerá en alta voz v se lleva
rá la cuenta para cada uno éle los can
didatos en pliego separado, confron
tándolos al terminar el examen de la 
votación. 

4ª Si resultaren papeletas con 
abrevia turas, correcciones o cualquie
ra otra irregularidad, o en blanco, se 
mostrarán al público y serán dese
chadas. 

5ª Abiertas y examinadas, después, 
las papeletas que se hubieren a1rnrta
do, si resultare in:i'.undada la presun
ción de contener más de un voto, se 
las computa_rá en los votos válidos: y 
si la presunción fuere fundada se de
secharán. 

Artículo 19. Al terminar cada día 
el examen y la cuenta de los votos se 
hará constar todo lo hecho en un ac
ta, en la cual se registrará en letras y 
en guarismos, sin abreviaturas ni co
rrecciones el número de votos con 
que haya sido favorecido cada ciuda
dano en la respectiva votación. Se 
fijará cada día copia de esta acta en 
uirn tablilla, a la puerta del local de 
la Junta de Sufragio y, se publicará 
adem.ás, por la imprenta en donde 
ello fuere posible. 

Artículo 20. A las 8 de la mañana 
del día siguiente a aquel en que ter
minen las votaciones, la Junta de Su
fragio procederá en sesión pública 
permanente, a practicar el cómputo 
general, resumiendo los escrutinios 
parciales de los tres días de yotación. 
En seguida se nombrará un Delegado 
ante la Junta Escrutadora que se re
unirá en Caracas. Se dejará cons
tancia de todo lo hecho en· dos actas 
levantadas así: una con el resultado 
de la votació_n para miembros del 
Concejo Municipal y otra: con el de la 
-votación para Diputados al Congreso 
Nacional. 

~ 1 º La primera de estas actas 
será del tenor siguiente: 

"En la Parroquia . . . , a los 

-1 
i 
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. . . . días del mes de. . . . . . del 
año d~ ...... (todo en letras), los ín-
Jrascritos, miembros de la Junta de 
Sufragio, procedimos a hacer el resu
men general de hi.s votaciones de estu 
Parr?<JU~a para mismbr<? del Concejo' 
Mumcipal en los drns fiJados ·por la 
Ley; y apai;ece que han sufragado 
(tantos, en letras) ciudadanos núme
ro ~ompn°ndido dentro del re;pectivo 
registro de electores que es el de (tan
tos, en letras) y que han obtenido vo
h?s para los carg!)s de Concejal Prin
cipal y de Concejal Suplente por esta 
Parroquia, los ciudadanos que a con
tinuación se expresan: 

Para Principal N. N. (tantos) vo
tos. 

Para Suplente N. N. (tan los) vo
tos. 

Se nombra al ciudadano ...... . 
Delegado de fa Jmita- de Sufrarrio de 
la Parroquia ........ ante 1; J un-
ta Escrutadom del Distrito Federal". 

§ 2? , En términos análogos se re
dactara el acta que contenga el resul
tado de la votación para Diputados al 
Congreso Nacional;' pero antes la 
Junta de Sufragio de la Parroquirt de
clarará electo miembro principal del 
Concejo Municipal y suplente a los 
ciudadanos que hayan obtenido mayor 
número de votos, decidiendo en caso · 
de empate por el voto de la mayoría 
de los miembros de la Junta; y si es
to no se lograre, se decidirá por la 
suerte. El Presidente remitirá inme
diatamente sus nombramientos a los 
dudada nos electo~. 

'§ 3? De cada una de las referidas 
acta:s se harán tres ejemplares: uno · 
que llevará el Delegado de la Junta 
de Sufragio a la Junta Escrutadora; 
olro que se remitirá para su archivo 
al Registrador Principal, y el otro a la• 
Corte Suprema del Distrito Federal a 
los efectos previstos en los artículos 
29 y 30 de este Decreto. 

viarán por correo, en pliego cerrado, 
scll¡:ido y ccrlificado, de manera que 
su ·texto no pueda ser e_xtraído sin 
ruptura o alteracicín de la cubierta, .en 
la cual estmnparán su firma todos 
los iuiembrrn~ de la Junta de Sufra
Dio. El Presidente de la Junta, para 
resguardo de su responsabilidad per
&onal, obtendrá recibo del Registra
dor o del Administrador de Correos, 
en su caso, de cada pliego que entre
gue. 

SECCÍÓN CUARTA 

De la Junta Escrutadora 

Artículo 23. El día 5 d.e enero del 
año electoral a las 3 p. m. se reuni
rán en .Junta Escrutadora los Delega
dos de las Juntas de Sufragio de las 
Parroquias respectivas, para hacer el 
escrutinio general de · 1as votaciones 
parroquiales para Diput:;idos Princi
pales y Suplentes al Congreso Nacio
nal; el acta que cadá Delegado lleve 
relativa a la,s elecciones del Concejo 
Municipal, será entregada al Secreta
do de aquel Cuerpo para su aréhivo. 

Artículo 24. $i a la hora fijada no 
cstuyicren reunidos tódos los D~lega
dos, los presentes dic_tarán las provi
d\:'ncias necesarias a fin de lo¡;rar la 
concurrencia de los ausentes para l'' 
dia siguiente a la misma hora. Si 
en este día no estuvieren reunidós to
dos, bastarán los Delegados presentes 
para instalarse en Junta Escrutadora 
y, previo el cange de credenciales, 
nombrarán de su seno un Presidente 
y un Secretario . 

Artículo 25. Instalado el Cuerpo, 
consignará inmediatamente cada De
legado en Secretaría, las actas de que 
es portador; y una vez presentadas 
las de todas las Parroquias, se pro
cederá al' escrutinio en sesión per
manente; pero si no- estuvieren com
pletas clichas actas se diferirá el es
crutinio hMta obtenerlas del Régis
trador Principal. Si transcurridos 
tres días no se hubieren recibido to-

Artículo 21. Terminados sus tra
bajos, la Junta de Sufragio remitirá 
al · Registrador Princfoal el Libro de 
Actas y todos los demás documentos 
de s\l archivo. 

Artículo 22. Las actas y documen~ 
Los de que trata el artículo anterior 
correspondientes al Denartamento Li
bertador del Distrito Feder~l las en
tregará p~rsonalmente el Presidente 
de la Junta al Registrador Principal; 
y las del Departamento Vargas se en-

. das las ac.tas se procederá. a escrutar 
con las' ~istentes, el 10 de enero a las 
tre& de la tarde. 

Artf culo 26. · Para hacer el escru,.. 
linio el Secretario dará lectura a las 
actas y se llevará la cuenta de los Yo~ 
tos que cada ciudadano l}ufüere ob
tenido para Diputado al Congreso 
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Nacional. Para esta elección, se ha
rá el_ recuento y resumen de las vota
ciones debiendo confrontarlas antes 
de darle publicidad, con el objeto de 
corregir cualquier error; y se procla
marán electos Diputados Principales 
y Diputados Suplentes al Congreso 
Nacio;nal los candidatos nue obtengan 
la mayoría absoluta de votos, deci
diendo por la suerte en· caso de em
pate. 

Artículo 27. La Junta Escruta
dora enviará inmediatamente las cre
denciales a los Diputados electos,, 
declarará concluidos sus trabajos Y 

formulará el acta respectiva que será 
suscrita por todos los miembros pre
sentes. De esta acta se harán cuatro 
ejemplares así: uno para el Ministro 
de Relaciones Interiores, otro para la 
Corte Suprema, otro al Gobernador y 
otro al Registrador Principal del Dis
trito Federal. 

SECCIÓN QUINTA 

De la nulidad de las elecciones 

Artículo 28. Hay nulidad en las 
elecciones·: 

1 ?-Cuando los actos electorales no 
se practiquen en los días, lapsos y for
mas prescritos. en este Decreto. 

2?- Cuando los Cuerpos Electo
rales- funcionen con menos de las dos 
terceras_ partes de sus miembros, en 
los casos no previstos expresamente 
en este Decreto. 

3?-Cuando los actos electorales 
se-. practiquen fuera del local destina
do al efecto-. 

4? Cuando el número de sufra
gantes exceda del número de los ins
critos en el Censo Electoral de la res
pectiva Parroquia . 

5?-Cuando se pruebe que las vota
dones o los escrutinios son falsos o 
apócrifos. 

6? Cuando se haya hecho uso de 
coacción contra la Corporación encar
gada de practicar el acto electoral. 

Artículo 29. Para intentar la nu
lidad de los casos mencionados se 
ocurrirá ante la Corte Supreina con la 
comprobación documentada de los 
hechos y todo ciudadano hábil puede 
intentar la nulidad de las elecciones. 

Artículo.30. Es nula y de ningún 
valor la elección recaída en iudhi
duos que no llenen las condiciones re-
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qm•ridas por la Constitución, p~ro la 
nulidad debe solicitarse ante la Corte 
Suprema del Distrito. 

Artículo 31 . No apareja nulidad 
de las votaciones, de los · escrutinios, 
ni de ningún otro acto, el que se prac
tiquen fuera de los días y lapsos que 
señala la ley, cuando éllos hayan sido 
interrumpidos por los motivos que 
expresa el artículo 52 de este Decre
to, por ser indispensable prorrogar el 
lapso legal por el tiempo de la inte
rrupción o suspensión ocurrida. 

SECCIÓN SEXTA 

De las penas 

Artículo 32. En los casos no pre
vistos en el Código Penal, se obser
varán las prescripciones siguientes: 

1 ª-Los que sobornaren a los miem
bros de las Asambleas Populares, 
.Juntas de Sufragio y demás funcio
narios electorales, serán penados por 
la autoridad judicial competente con 
multas de cien a quinientos bolívares 
o arresto en la proporción indicada 
en el Código Penal. 

2ª-Los funcionarios públicos . que 
emplearen su autoddad o su carácter 
oficial con el propósito de coaccionar 
o cohechar a los funcionarios electo
rales o a los ciudadanos votantes, fa
vorecer algún bando o candidato, se
ráD,, penados con multa de cien a qui
nientos bolívares o arresto proporcio
•rnl, y quedarán inhabilitados para 
desempeñar cualquier destino público 
durante el periodo constitucional pa-

. ra el cual se están practicando las 
elecciones. 

Artículo 33. Serán juzgados como 
falsarios, de conformidad con el Có
digo Penal: 

1? Los que concurran a votar o vo
taren con nombres supuestos o con bo
letas de inscripción falsas o adulte
radas. 

2? Los miembros de las Juntas de 
Sufragio que borraren o enmendaren 
los nombres de los ciudadanos por 
quienes se haya sufragado. 

3? Los miembros de las mismas 
Juntas que alteraren los escrutinios 
diarios, los resúmenes de las vota
ciones o actas. respectivas. 

4? Los miembros de los Cuerpos 
electorales que resultaren culpables 
de haber retenido las actas de los es-
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crutinios. 
Artículo 34. Tanto los miembros 

de las Juntas de Sufragio como los de 
Jas Juntas Escrutadoras que no remi
tan oportunamente las actas electora
les, sufrirán colectivamente una mul
ta de mil bolívares; y si el solo culpa
ble fuese el Presidente o el Director 
del Cuerpo, sobre él sólo recaerú la 
pena. 

Artículo 35. Si las votaciones de 
alguna Parroquia se practicaren fue
ra del lugar señalado a este fin, se pe
nará a cada miembro de la Junta de 
Sufragio,· con la multa de doscientos 
bolívares y en esta misma pena incu
rrirán si practicaren las votaciones o 
los escrutinios fuera de los días seña
lados por la ley sin causa justificada. 

Artículo 36. Las Asambleas Popu
lares y demás Cuerpos electorales po
drán imponer penas correccionales a 
los ciudadanos que interrumpan sus 
actos, con arresto que no exceda de 
'tres días, previa diligencia sumaria 
c•n que conste la. falta cometida, tes
tificada por dos o más individuos 
que gocen de buen concepto público. 

Artículo 37. Cuando por virtud de 
seguirse J mc10 criminal se practiquen 
diligencias sumarias, se pasarán éstas 
sin la menor dilación al Juez a quien 
competa su conocimiento. 

Artículo 38. Los Presidentes de 
fas Corporaciones, .Juntas o Asam
bleas expresadas compelerán a los 
miembros de ellas a cumplir sus de
beres, con multas de veinticinco a 
cien bolívares. 

Artículo 39. Toda otra falta o in
fracción no prevista, cometida por 
iuncionarios en materia de ek.:cio
nes, será penada, según el caso, eon 
multas de cincuenta a quinientos bo
lívares o con arresto proporcional. 

Artículo 40. Cualquier ciudadano 
hábil puede acusar ante los Jueces 
competentes a los que cometieren fal
tas o delitos en materia electoral; las 
multas que se impongan serán apli
rr1das a los gastos -de Beneficencia del 
Distrito Federal. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 41. Los actos electorales 
a que se refiere este Decreto, constitu
ven el ciercicio de la más alta prerro
gativa ciudadana, por lo que debe ob
servarse en ellos la mayor circuns-

pección, así de parte de todos los fun
cionarios como de los demás ciuda
danos. 

Artículo 42. Las Juntas de Sufra
gio tienen derecho de dictar todas las 
medidas de policía necesarias para 
guardar el orden y garantizar la más 
amplia libertad a los electores en sus 
rcsp~ctivas localidades y en sus in
mediaciones. 

Este mismo derecho tiene la Junta 
Escrutadora para resguardar de toda 
perturbación los actos que practique 
en ejercicio de su cargo. 

Artículo 43. Las órdenes que dic
i aren los Cuerpos Electorales, serán 
inmediatamente obedecidas por todos 
los empleados públicos y por los ciu
dadanos presentes en el lugar donde 
aquéllas celebren sus sesiones. 

Artículo 44. Ningún ciudadano 
podrá llevar armas de ninguna espé
eie a los actos electorales, so pena de 
ser decomisadas de orden del Presi
dente o del Director de la Junta Elec
toral. 

Artículo 45. Ninguna autoridad 
, podrá ejercer carácter de tal para 
adulterar las elecciones o impedir la 
libre expresión de la voluntad popu
lar. 

Artículo 46. Será calificada de re
belión y castigada conforme al Códi
go Penal toda amenaza, amago o de
mostración alarmante que se hiciere 
con armas o sin ellas para disolver los 
cuerpos electorales o impedirles sus 
funciones. 

Artículo 47; Será Juzgado de 
acuerdo con la ley todo el que en el 
lugar designado para las Asambleas 
Populares pretenda perturbar el or
den c<;>n pendencias, algazaras o de al
gún otro modo. 

Artículo 48. Se establece por re~ 
gla general que para el casligo de to
do delito, falta o infracción que se co
meta en asuntos electorales, se aplica
rán las disposiciones del Código Pe
nal. 

Artículo 49. En los juicios que ha
yan de seguirse por las causas a que 
se refieren los artículos precedentes 
serán competentes para conocer los 
Jueces de Instrucción v los de Primera 
Instancia en lo Cr.im1nal en la juris-. 
djcción respectiva. 

Artkulo 50. Los ciudadanos que 
ejerzan funciones públicas son .res-
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' ponsables de los delitos o faltas que 
cometan como tales empleados, sea 
en falsificaciones, suplantación de se
llos o de documentos electorales o he
chos semej~nt~s, y quedará!1 sujetos 
a las prescripc10nes del Codigo Penal 
en lo relativo a la violación de la fé 
pública o privada. 

Artículo 51. En la misma respon
sabilidad incurre el funcionario que 
niegu~ a las Asambleas y demás .c?r
porac10nes electorales los auxil10s 
que pidan para remover los obstácu
los que se opongan al libre ejercicio 
de sus funciones. 

Artículo 52. Si por amenazas, vio
lencia acto de fuerza, demostración 
alarm~nte o por cualquier otro moti
vo análogo, llegare a interrmúpirse 
un acto electoral, quedará subsistente 
todo lo practicado hasta el momento 
mismo de la interrupción, y así se ha
rá constar en el acta, con los porme
nores indispensables para fijar lo he
cho hasta ese instante,· continuando el 
acto tan luego desaparezca el m()tiv, 
de la interrupción. 

Artículo 53. Los gastos de las cor
poraciones electorales por alquiler de 
local, urnas, papel y demás ense1;es 
de escritorio, y cualesquiera otros m
dispensables, serán costeados por las 
Rentás Municipales, siendo deber de 
las autoridades competent'es dicta!", 
oportunamente al efecto,. las provi
dencias necesarias. 

Artículo 54. Se deroga el Decreto 
Ejecutivo de 21 de octubre de 1909. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal Y. refrenda~o 
por el Ministro de Relac10nes Inter10-
re1', en el Palacio Federal, en Cara
cas, a 15 de agosto de 1914.-10~0 de 
la Independencia y 56° de la I• ede
ración. 

(L. S.)~ 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
C. ZUMETA. 

11.606 

Estatuto Orgánico Provisorio del Te-
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rritorio Federal Delta-Amacuro, de 
15 de agosto de 1914. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 
HE PÚBLICA, 

En usó de la facultad que me con
fiere el artículo 139 de la Constitución 
Nacional, 

Decreto: 
el siguiente 

ESTATUTO ORGANICO 
PROVISORIO DEL TERRITORIQ 

FEDERAL DELTA AMACURO 

TÍTULO I 

Del Territorio y de su Rér,im.in 
Gu.bernalivo 

Artículo 1? El Territorio Federal 
Delta Amacuro lo forma la región 
comprendi¡da entre los lío1.ites si
guientes: por el Norte, el Golfo de Pa
ria y el Océano Atlántico; por el Es
te el Océano Atlántico y la Guayana 
B;itánica; por el Oeste, las líneas di
visorias con los Estados Monagas, Su
ere y Bolívar; y _por el Sur, la Sección 
Yuruary. . . 

Artículo 2? La capital del Territo
rio será Tucupita, en donde residirán 
el Gobernador y demás empleados ~e 

· la Administración General del Terri-
torio. . . 

Artículo 3? El Territorio se divide 
para su régimen político y judicial 

, en cuatro Municipós, a saber: Tucu
pita, con CasacoiJ?a y Santa Catali
na, capital Tucupita; Pe_dern~les, ca
pital -Pedernales; Antomo Diaz, con 

· El Toro, capital Curiapo; y Amacuro, 
capital S~n José de Amacuro. 

~ Los límites generales de es
tos Municipios son lo~ mismos qu_e 
tenían cuando per_tenecieron al. ant!
~uo Territorio Delta y a la extmgm
da Comisaría Nacional del Amacuro 
y los afluentes de este :río,, con las mo
dificaciones resultantes del Tratado 
sobre límites entre Venezuela y la 
Gran Bretaña. 

Artículo 4? De conformidad con 
la atribución 5ª, artículo 79 y la base 
8", artículo 19 de la Constitución Na-
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cional, la administración del Territo
rio corresponde al Presidente de la 
República, con sujeción al presente 
Decreto. 

TITULO 11 

Del Régimen Civil y Político 

SECCIÓN I 

De la Administración General del 
Territorio 

Articulo 5° El Territorio tendrá 
pa~a su administración y régimen in
terior, un Gobernador de libre nom
bramiento y remoción del Presiden
te de la República; un Jefe Civil y 
una Junta Comunal para cada uno de 
los ~Iunicipios; y los empleados que 
reqmcra el buen servicio público. 

SECCIÓN II 

Del Gobernador del Territorio 

Artículo 6° El Gobernador tendrá 
para su despacho un Secretario de su 
libre elección y remoción, quien re
frendará sus actos oficiales, y cuidará 
del archivo, que recibirá por inventa
rio, y del cual enviará una copia al 
Min.isterio de Relaciones Interiores. 

Artículo 7? El Gobernador no po
drá separarse de su destino sin previo 
permiso del Presidente de la Repú
blica; y sus faltas teml?orales serán 
suplidas por el Secretar10. 

Artículo 8? Son atribuciones y de
beres del Gobernador: 

1? Defender la integridad del Te
rritorio, sus fueros y derechos, contra 
toda invasión. 

2? Cumplir y hacer cumplir en le. · 
jurisdioción de su mando la Constitu
ción y las Leyes de la República, los 
Decretos y Resoluciones del Ejecutivo 
Federal y las Ordenanzas especiales. 
<lel Territorio. 

3? Velar por si y por medio de los 
demás empleados del Territorio por 
la conservación del orden público, pu
diendo llamar al servicio, cuando sea 
necesario, la milicia ciudadana, pre
via :rnuencia del Presidente de la Re
pública. 

4? El Gobernador del Territorio 
es el protector g_ene'ral de todos los in
dígenas de su jurisdicción y como tal 

~oMo xxxvn-54 

velará por los fueros de éstos y por 
su civihzación. 

5? Conservar y fomentar los·pobla
dos existentes y promover con empe
ño la fundación de otros. 
· 6? Cuidar que los artículos que se 
introduzcan expresamente con destino 
a los indígenas, les sean vendidos a un 
precio justo y equitativo, y que no 
se les obligue, en ningún caso, a tra
bajar contra su voluntad aún a pre
texto de deudas contraídas con el pa
trón. 

7? Ejercer las funciones que le se
ñala el Código de Minas. 

8? Promover en el Territorio la 
más completa administración de jus
ticia. 

9? Presentar al Ejecutivo Federal 
para el nombramiento de Juez de 1ª 
Instancia la terna que forme la Junta 
Comunál del Mumcipio capital. 

10. Promover y fomentar los inte
reses generales del !erritorjo, . e~pe
cialmente la Instruc10n Primaria y 
las industrias locales. 

11. Cuidar de la conservación de 
los productos naturales. del Territo
rio. 

12. Velar eficazmente por los intere
ses fiscales de la Nación, persiguiendo 
y haciendo perseguir el contrabando; 
inspeccionar al efecto el litoral del 
Terri.torio, y prestar el apoyo necesa
rio a las. autoridades fiscales de con
fopnidad con las Leyes IX, XXVI y 
XXVII· del Código de Hacienda, y dar 
cuenta oportuna al Ejecutivo Federal 
de todas las medidas que en tal sen
tido dicte, y de las observaciones que 
haga en cumplimiento de esta obli
gación. 

13. Cumplir las disposiciones re
lativas al Censo y a la Estadística de 
su jurisdicción, a efecto de lo cual re
cogerá y remitirá periódicamente a 
los Ministerios de Relaciones Interio
res y de Fomento los datos correspon
dientes, y muy especialmente los refe
rentes a las familias indígenas redu
cidas en cada poblado, caserío o sitio 
del Territorio. Asimismo recogerá 
y remitirá los datos que se refieran 
a productos naturales del Territorio, 
conocidos o que se descubran, con In" 
observaciones del caso y muestras 
que se destinarán al Ministerio de Fo
mento. 

14. Exitar a las. Juntas Comuna
les a dictar las disposiciones relati-
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vas a la higiene y salubridad pública~.;. 
conforme a los Reglamentos de Sa
nidad Nacional. 

15. Prestar auxilio a las embarca
ciones que naufragaren en aguas del 
Territorio y dar cuenta de ello nl Mi
nisterio de Helaciones Interiores y al 
Juez Nacional de Hacienda correspon
diente, a los efectos legales. 

16. Visitar una vez al año el Tl'
rritorio y dar cuenta al Ejecutivo Fe
deral de cuánto hubiere observado , 
ordenado. · 

17. Visitar una vez cada trimes
tre la Oficina de Registro. 

18. Ejercer, de conformidad con 
la Ley, el derecho de Patronato Ecle
sü'lstico en los términos en que lo ejer
cen los Presid,entes de los Estados. 

19. Ejercer en el Territorio la fa
cultad concedida a los Presidentes de 
Estado por el artículo 87 del Céldigo 
Civil, cuanto a dispensa de impedi- . 
mentos de parentesco para contraer 
matrimonio. 

20. Velar por la buena adminü,
tración de las propiedades nacionales 
existentes en el Territorio, con suje
ción a las leyes vigentes sobre la ma
leria. 

21. Pasar anualmente al Ministe
rio de Relaciones Interiores, a más 
tardar el día último de marzó, um1 
Memoria comprensiva de todos sm 
actos; de___ la marcha de la adminis
tración general; del estado del Terri
torio de· su mando; de las mejoras de 
que sea susceptible la legislación que 
lo rige; de los informes de las Junta, 
Comunales y de aquellas indicacionc 
que, a su juicio, sean conducentes a! • 

. progreso del Territorio en todos los 
ramos. 

22. Presentar al Juez de 1~ Instan-· 
cia las ternas que pata el nombra
miento de Jueces de Municipio for-' 
mulen las Juntas Comunales. 

23. Dar licnecia hasta por 30 días 
al Juez de 1ª Instancia v llamar al su
plente respectivo. 

24. Dictat Ordenanzas de orden 
público y someterlas a la aprobación 
riel Ejecutivo Federal para que pue
<lan ser puestas en ejecución. 

25. Ejercer en el territorio la vigi
lancia de los planteles dr: instrucción 
pública e informar al Gobierno Nacio
nal acerca de su marcha y régimen. 

26 .. Nombrar la persona <me deb.a 
·suplir la falta absoluta del Registra-

dor, mientras el Ejecutivo llena la 
vacante. 

27. Llevar el libro de Hegistro d<' 
títulos profrsionalcs conl'ornH· a los 
rcs¡H'eliYOS lkglallll.'lltos. 

28. Ejercer las demús a lrilrncio
ues que le s<·ñalcn las leyes. 

Artículo H·.' El Gobernador podrú 
:irrestar hasta por tres días a los que 
desobedezcan sus órdenes o k falten 
el debido respeto, sin lH'rj uicio de ~o
metcrlos a juicio, si así lo exigi<·re la 
gravedad de la falta. 

SECCIÓN 111 

DP los Je{ es Civiles de JlwdC"i¡Jio 

Artículo 10. Los Jefes Civiles dl' 
Municipio serán nombrados y remo
, idos libremente por el (iobf.'rnador 
del Territorio; seran, de preferencia, 
domiciliados v cada uno <k ellos ten
drá, para su ·despacho, un Secretario 
de su libre elección y remoción. 

Articulo 11. Son· funcioul's y dchc
rcs de los Jefes Civiles de Muni
cipio: 

1 º Cumplir y hacer cumplir en sus 
Jurisdicciones respectivas la Constitt~
ción, Leyes y Decretos de la Hepulil1-
ca, las Ordenanzas del Territorio, la:, 
de la Junta Comunal y las disposicio
nes que en uso de sus a tribucionl's 
leaales les trasmita el Gobernador. :21 Cuidar de la conservación del 
orden público.· 

3° Protejer los indígenas de sn ju
risdicción y cumplir, con respecto ii 

éllos, los deberes señalados ni (ioher
nador por el arficulo 8? de este De
creto. 

4? Llevar con el debido orden v re
&(ularida d los registros civiles y los de 
<:,stadística. 

5? Instruir av,eriguaciones suma
rias de los hechos punibles que ame
riten procedimiento de oficio. 

6° Nombrar los Comisarios que 
crean indispensables para el buen 'lr
den policial en las varias localidades 
de su iurisdicción. 

7? Decidir en juicio oral y sumario 
]as controversias que sobre puntos dl' 
mero hecho les sometan los parti,-11-
lares, de suerte que oído el acusador. 
el acusado y los testigos que con elle.is 
comparecieren, pronuncien senl<•ncia 
inmediatamente, -excC'pto en los caso~ 
en que fuere de rigurosa equidcid 
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conn·d<'l' <I<' 1111a hasta Cll:tl'l'lll:t y 
ocho horns ¡mm exhibir prudrn in
dispensable. 

~ t·· La justicia scrú administrada 
11or los .Jl'fcs Civiles a título absoluta
mente gratuito, sin que directa ni i11-
directamente cueste a las partes ni a 
los testigos gasto alguno su comparl'
cencia ank el Jefe Civil, por razón de 
napcl, sellos, timbrr, rstnmpillas u 
otro impuesto o eontrihucicín directa 
ni fo directa. Lo anterior serú lijado 
<:·n sitio y escriturn conspicuos en C'l 
local de audiencias del nombrado fun
cionario y leído por éste a los presen
tes al comenzar cnda audiencia. 

~ 2° De las sentencias de los Jefes 
Civiles podrá apelarse ante los Jueces 
de. derecho competentes, pero habrá 
que consignar fianza igual al doble de 
la multa impuesta. 

Artículo 12. Los Jefes Civiles de 
l\fonicipio podrán imponer arrestos 
hasta por tres días a los que desobe
dezcan sus <'irdenl's o les falten al <Í> 
hido respeto, dando parte de ello, al 
f;oberuador del Territorio. 

TITULO 111 

De la ,ldminislracion de Justicia 

SECCIÓN I 

De los Jueces 

Artículo 13. La Justicia serú ad
ministrada en el Territorio Federal 
Delta Amncuro por un Juez de 1° Ins
tancia v por Jueces de Municipio con 
las a lribuciones que se le señalen en 
ésta Sección . 

~ Las Cortes Superior y Suprema 
del Distrito Federal son los Tribuna
les C'Olllpetcntes para C0llOCC'r en gra
do de las decisiones de los Jueces del 
Territorio. 

Artículo 14. El Juez de 1"' lnstnn
ria cicrcerá en todo el Territorio In 
jurisdicción ordinnria plena, en lo 
civil, mercantil y criminal, en cuanto 
110 est~ limitada por las atribuciones 
sciialadas a otros Tribunales; v ade
más tendrá las atribucjones siguien
tes: 

1"' Conocer de todo juicio de, par
tición, cualquiera que sea su cuantía. 

2" Conocer en el grado legal co
rrespondiente, conforme a las leyes de 
procedimiento, de las apelaciones, 

consullas y rceursos a que haya lugar 
('11 los juicios de que hubieren conoci
do los Jueces inferiores. 

3• Dirimir las competencias que se 
susciten entre los Jueces inferiores 
de su jurisdicción. 

4ª Visitar semanalmente la Cárcel 
Pública del Territorio y remitir copia 
del acta de la visita a la Corte Supe
rior del Distrito Federal, cumpliendo, 
ndemús, las prescripciones que estatu
vc la Ley IX, Título I del Libro 111 <lel 
Ccícligo ele Enjuiciamiento Criminal, 
en cuanto haya lugar. 

5" Nombrar los Jueces de Munici
pio de las ternas formadas por las 
respectivas Juntas Comunales. 

6" Llevar la estadística del movi
miento judicial en el Territorio, for
mulando trimestralmente los cuadros 
sinópticos respectivos con los datos 
cbtcnidos en su propio Tribunal y con 
los quf' reciba de los inferiores. 

7° Promover la más pronta y efi
caz administracic'm de justicia, para 
lo cual apercibirá y penará según los 
casos a los Jueces inferiores. 

~" Conceder· a los Jueces de Muni
cipio licencia hasta por 30 días, a eu
vo efecto convocará al suplente res
pectivo. 

9ª Conocer de las causas sobre ex
plotación fraudulenta de los produc
fos naturales del Territorio. 

10. Ejercer las demás atribuciones 
nue le co.nfieren las leyes nacionales y 
lns especiales del Territorio. 

11. Promover de oficio averigua
ciones aC'..rrca de las exaccioncs dP que 
span víctimas los indígenas del Terri
torio y seguir, cuando' ha~'ª lugar, el 
iuicio criminal c~mtra quien corres
ponda. 

Artículo 15. Las atribuciones de 
los jueces de Mun,icipio serán las si
guientes: 
' 1" Conocer en primera instancia 
de todos Io:o. asuntos civiles y mercan-
1ilcs de su iurisdicción, cuya cuantía 
no exceda de B 4.000. 

2ª Proceder a la formación de los 
sumarios v a la aprehensión_ de los in
dicill dos <le delitos que se cometan en 
sus jurisdicciones respe_ctivas y deci
dir sobre los hechos oumbles cuyo co
nocimiento le competa. 

3ª Conocer y decidir en los juicios 
verbales de la manera sumaria· esta
blecida en el Título XIV, Parte l. Li
bro 111 del Código de ProcedimicntQ 
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Civil, cuidando de que no duren más 
de trece días, salvo que haya lugar a 
concesión de término de distancia y 
en este caso no podrán durar más de 
veinticinco días. 

4ª Instruir justificaciones ad per
¡,etuam sin librar resolución. 

5n Conocer de los juicios de dc·slin
de conforme al Código de Procedi
miento Civil. 

6ª Dar autorización a nrnjerc·s ca
sadas para la enajenació!1 de ,sus bie
nes propios, cuando el m teres de la 
negociación no exceda de B 4. 000. 

7ª Desempeñar como .Jueces dC; Pa
rroquia, las fun<;10nes que . a tst?,s 
asignan las Secc10nes, II_I, I\ . Y. \, 11-
lulo IV Libro I del Cod1go C1v1l. 

s~ Evacuar las comisiones que le 
cometan otros Tribunales. 

9ª Autenticar .los documentos tras
lativos de propiedad inmueble, co
brando por ello un derecho de aran
cel iudicial equivalente al que causa
ría la protocolización, la cual ordena
rán en todo caso. 

10. Llevar la estadística del ~uo
vimiento judicial en su~ respectivas 
iurisdiccioncs v pasar trimestralmen
·1c cuadros sinópticos que la conten
gan, bien cspecifie;adf!s, al .Juez de 1• 
Instancia del Territor10, a los fines el 

ley. . 
Artículo rn. Los Jueces de .Mum

cinio residirán en las respectivas ca
pitales de los Municipios de su juris
dicción. 

SECCIÓN 11 

Del nombramiento de los funciona
rios }ud_iciales 

Artículo 17. El .Juez de lª Instan
cia será nombrado libremente por la 
Corle Suprema del Distrito Federal de 
la terna que formará al efecto la Jun
ta Comunal del Municipio capital. 

~ Los otros dos _miembros de la 
terna quedarán como suplentes del 
principal y serán llamados por el or
cfrn de su enumeración para llenar 
fas faltas temporales y accidentales 
de aauél, y para conocer en los casos 
de inhibición o recusación. 

Artículo 18. Cuando ocurriere el 
caso de falta absoluta del Juez de lª 
Instanci¡-i y no •pudiere ser proveído 
oportunamente el car~o por la Corte 
Suprema del Distrito Federal, la Jun-

ta Comunal dd Municipio capital lo 
hará interinamente, enviando la kr
na que se requiere por el artículo an
terior para hacer el nombramiento en 
propiedad, por <'>rgano del Goberna
f1or del Territorio. 

~ Caso de agotarse Ja 1crnn en un 
nsunto dado cl .Juez pedira a la .Jun
ta Comunal del Municipio capital. una 
rmcva lerna para el asunto en refe
rencia. 

Artfrulo 19. Para ser .Juez en el 
Territorio se requiere ser venezolano 
v mayor. de veinticinco años, y para 
Se~re_t~1no,_ ser venezolano y mayor de 
ve1nhun anos. 

Artículo 20. Los .Jueces de Muni
cipio serán nombrados por el J ucz de 
1" Instancia de las respectivas ternas 
que formarán al efecto las .Juntas Co
munales. 

~ Los dos miembros restantes en 
cada terna, por el orden de su nume
ración en ella, suplirán las faltas tem
porales, absolutas v accidentales de 
los principales, y de igual modo cono
cerán en los casos de inhiLición y re
cusación. 

Articulo 21. Los .Juecc·s antes de 
entrar en ejercicio de sus funciones 
prestarán el juramento de ley ante el 
Gobernador del Territorio o ante la 
autoridad a quien éste delegue esta 
facultad. 

Artículo 22. El .Juez de l• Instan
cia y los de Municipio tendrán para 
su Despacho sendos Secretarios y al
guaciles de su libre elección y remo
ción. 

Artículo 23. En los .Juzga dos del 
Territorio se dará despacho todos los 
días hábiles durante cinco horas, di
vididas así: tres de audiencia y dos 
de Secretaría. 

TÍTULO IV 

De las Juntas Comunalc.~ 

Artículo 24. En el Municipio capi
tal habrá un Cuerpo formado por cin
co miembros que se denominará .Jnn
tn Comunal del Municipio capital y 
en cada uno de los otros Municipios 
habrá igualmente una Junta Comu
nal compuesta de tres miembros. Los 
,ocales y los suplentes respectivos se
rán nonibrados por el Ej,ecutivo Fede
ral, eligiéndolos de la lista completa, 
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que pasarú el Gohe1·n:Hlor dl'l Tc1:ri
torio, de las personas de reconoc1da 
honorabilidad que estén vinculadas al 
.lugar por un domicilio permanente. 

~ 1 ~ Poclrún ser elegidos para la 
.Junta Comunal dd Mimicipio capital 
hasta dos .extranjeros y uno en las_ c!e
mús, siempre que llenen las co11chc10-
1ws estahkciclns en el púrrafo ante
rior y que tenga tres aííos por lo me
nos de domicilio. 

~ 2~ Los actos de las Juntas Comu
na'Ics serún autorizndos por d Presi
dente y el Secrrlario. 

Artículo 25. Las Juntas Comuna
les durarán en sus funciones dos años 
y pued~n ser reelectas para d perío-
do sigmente. . . 

Artículo 26. Son atribuc10nes de 
las Juntas Comunales: 

1ª Dictar Ordenanzas sobre vías v 
rncdios de transporte y trúfico urba
no y vecinal; policía sanilai:ia y obras 
<le saneamiento, con arreglo a la ley 
y los Hcglmncntos de ~a 1_nateria; ser
vicio ele alumbrado pnhlico; abastos; 
vrovisión v distribución de aguas po
tables; policía urbana y rural, _cuyos 
agentes en materia df' orden pubh~o, 
estarán bajo las inmediatas y super10-
res órdci1es del Gobernador; obras 
de fomento y ornato y demús servicios 
administrativos conmnalcs. 

2ª Arbitrar las rentas rlcl Munici
pio, conforme a la base 4ª artículo 1D 
y a la garantía 15 del artículo 22 de la 
Constitución Nacional; administrar
las y disponer su inversión para aten
der a los. ramos de la Administración 
Comunal, con ahsolut,a independen
cia del Poder Ejecutivo del Territorio 
y de sns agentes en el Municipio. 

El 15- de "octubre dictarán las Junta, 
Comunales el respectivo Presupuesto 
de Rculas v Gastos del Municipio y 
enviarún s1n tardanza copia debida
mente autenticada al Ejecutivo Fede
ral, por órgano del Ministerio de fü · 
ladones Interiores, para su auroba
cwn. El Presupuesto dictado regirá 
desde el 1 ~ de enero del año siguiente. 
Por esta vez entrárá en vigencia des
de que la Junta lo promulgue, pero 
quedará sujeto a la anrobación del 
Ejecutivo. 

· 3• Formar las ternas para Jueces 
de Municipio, y la del Municipio ca
pital formará además la correspon
diente para Juez de 1 ~ Instancia, la 

cual rcmilirú i1' la C:orlc Suprema del 
Distrito Federal por c'irgano del Mi
nisterio de Hclaciones Interiores. 
La remisión de estas tenias se efec
llrnr{1 por conducto de] Gobernador 
del Territorio . 

. Formnrún igualmente ternas cspe
naI0s cuando se ngotare la existente 
e II un asunto determinado. 

4ª Dictnr su Reglamento interior y 
velar por el fomento e intereses del 
·Municipio en lodo lo que no fuere de 
h atribución de otras autoridades dd 
Territorio. 

Artículo 27. Las Rentas Municipd
les ln formarán: 

1 ~ El producto de las Patentes de 
Industria. 

2? Las contribuciones que con arre
glo a la Constitución. y a las leyes es
tahlezcan las Juntas Comunales. 

3° El producto de las multas, qpc, 
conforme a ley, y a las respectivas 
~rdcnanzas impongan en d Tcrrito
no las autoridades políticas, judicia
les y comunales. 

TÍTULO V 

Réaimen económico del 
., Territorio 

Artículo 28. Además de los im
puestos a que se refiere el artículo 27 
s<'ilo se impondráu en el Territorio Fe~ 
deral Delta Amacuro las contribucio
nes que determinan las leyes gene
rales de la Nación y las cobrarún úni
camente los funcionarios nacionales a 
quienes autorizan dichas leyes. 

Artículo 29. Los gastos que oca
sione la Administración General del 
Territorio serán incorporados en la 
Ley de Presupuesto General de Ren
tas v Gastos Públicos. 

Artículo 30. Todo ciudadano es 
húhil pnra dcnm1ciar al Ejecutivo Fe
deral el cobro de impuestos 1kg:.i.les 
en el Territorio. 

Disposiciones complementarias 

Artículo 31. La legislación sustan
tiva, civil, mercantil y penal y de pro
cedimiento de la República,. regira en 
el Territorio. · 

§ único. Las disposiciones del pre
sente Decreto constituyen la leg¡sla
ción especial del Territorio¡ y por 
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<'.-lla hahrú ele rl'girsc 111icntrns pcr: 
manczca ('11 su co11diciún de tal, as, 
corno tambit':n por las demás Leyet,, 
Decretos y Resoluciones de carúckr 
nacional, en cuanto sea conforme con 
los presentes estatutos. 

Artículo 32. La Instrucción Públi
ca •en el Territorio corre a cargo del 
Ejecutivo Federal, al cual informarún 
las .Juntas Comunales de los lugarl'i, 
donde sea conveniente la creación <le 
escuelas. 

Artículo 33. El papel sdlnrlo na
cional de la clase 7" se usarú en el 
Territorio en las actuaciones de los 
Tribunales v en todos los dcmús ac
tos para los" cuales se requiere el em
pleo de papel sellado. En los asun
tos fiscales v en las Oficinas de Regis
tro se inutiiizará el papel sellado con
forme lo prescrito en el Cód~go de 
Hacienda y en la Ley de Regístro .. 

Artículo 34. El Gobierno N~c10-
nal nombrará, cada vez que lo crea 
conveniente, un Agente qne visi_te el 
Territorio e informe circunstanciada
mente acerca de ctlanto sea relativo a 
su buena marcha admii1istrativa v 
progreso moral y material. 

Artículo 35. El Presidente de la 
República, por órgano del Ministro de 
RelacionC's Interiores, proveerá a las 
necesidades del Territorio en todo lo 
que no esté previsto en el presen_k 
Decreto. 

Artículo .. 36. Las controversias que 
susciten las disposiciones de las .Jun
tas Comunales serán resueltas por el 
Ministerio de Relaciones Interiores. 

Artículo 37. Se deroga la Ley Or
gánica del TC'rritorio Federal Delta 
:\.macuro de 1·? de .Julio de rn11. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrenda?º 
por el Ministro de· Rclac10nes Intcr10-
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a 15 de agosto de 1914.-105° d<: .la 
lndependencia y 56° de la Frderac10n. 

(L. s.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interimes, 

(L. S.) 

C. ZU?IIETA. 

11. 607 

Rl'solll<"Í<Íll de 20 de oyoslo de /[)11,, 
por la cual se prohibe el acceso a la 
isla en que esl<Ín situados ('/ Castillo 
Librrlador, el Astillero Nacional !J 
el Faro de P1111la Brava. 

E,1lndos Unidos de Venezuela .-Mi
nisterio de Guerra y Marina .-Di
rección de Marina. -Caracas: 20 de 
agosto de 1914.-105° y 56° 

Res11elto: 

Por disposicic'm del ciudadano Pre
sidente Provisional de la República, 
se prohibe el acceso a la isla en que 
éslún situados el Castillo Libertador. 
el Astillero Nacional y el Faro de 
Punta Brava, de toda persona que no 
pertenezca al tren de empleados c~e 
dichos Establecimientos, sin prev10 
cons!;ntimiento de sus Jefes respec
tivos. 

En consecuencia, se dispone: 
1° El ciudadano Comandante en 

.Tefe del Castillo Libertador dictarú 
las medidas que juzgue convenientes 
nara reglamentar el tráfico entre la 
F ortalcza y c_l Puerto, en el sentido de 
que los particulares no te!1~an con
tacto con los empleados m1htares que 
están bajo sus órdenes, tanto dentro 
del recinto del Castillo como en sus 
contornos; y de que los presos qu_e 
trabajan en d Astillero no se comum
qucn, ni por escrito ni verbalmente', 
con el público. 

2~ El ciudadano Director del Asti
llero Nacional dictará tambi<'·n sus 
mC'didns, con respecto a este Estable
cimiento y sus inmediaciones, para 
reglamentar el tráfico entre el Astille
ro' y d Puerto, en el sentido de prohi
hir.las visitas sin su permiso, el libre 
desembarco de tripulantes y la co.mt!
r~icacic'in directa o indirecta del pubh
co con los presos que trabajan en el 
Astillero. Asimismo establecerá la 
vigilancia y policía que sean necesa
rias, fijará el número de _Guar~as 
diurnos y nocturnos que considere 111-
dispensables para e~tc servicio y par.a 
la mejor observancia de esta ~1spo_s1-
ción, y señalará a éstos sus atnbuc10-
nes y responsabilidades. 

3? El ciudadano Capitán de Puer-
1o no permitirá la comunicación c_on 
el Astillero, ni el desembarco en la JU-
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dsdiccic'm de c'•ste, del personal o tri
pulantes de los buques nacionales 
mercantes, ni de los extranjeros, bien 
sean de guerra o mercantes, salvo los 
casos en que dichos buques estén en 
reparaciones o tengan alguna otrn 
necesidad justificada para ello, de lo 
cual darú conocimiento el ciuda<lano 
Director del Astillero al ciudadano 
Capitán de Puerto. 

4? El ciudadano .Jefe dd Faro de 
Punta Brava tomará idénticas provi
dencias con respecto al edificio que 
liene a su cargo. 

5? El ciudadano Encargado <le la 
Inspcctoría General <le la Armada y 
los ciudadanos Cornan<lantes de los 
buques nacionales de guerra no per
mitirán el desembarco de su personal 
o tripulantes en la jurisdicción del 
.\stillero, sino en los casos en que di
chos buques tengan que proveerse ele 
carbón y de otros efectos, o reciban 
reparaciones, y esto, en el número 
.indispensable para efectuar esos tra
bajos. 

6? El Comandante en .Jefe del Cas
tillo Libertador, el Director del Asti
llero Na~ion,al, el Encargado de la 
Inspectorrn C.eneral <le la Armada y 
el Jefe del Faro de Punta Brava, se 
pondrán de acuerdo con el Capitún 
de Puerto para dictar las medidas 
complementarias de esta Resolución, 
y dar, tanto a éstas como aquéllas, ca
da uno por su parte, el debido cum-
1Jlimiento, contando con el apoyo de 
la primera autoridad civil del Distri
to Puerto Cabello, a la cual se lwrá la 
correspondiente particip,,ciciu por el 
conducto regular, y a cuya dispütÚ
ción serán puestos los contra ven ro1cs 
Dara aplicarles la pena legal á que se 
hagan acreedores. 

7° Las providencias que dicten los 
funcionarios arriba mencionados, <le 
conformidad con esta Resolución, se
rán trasmitidas a este Ministerio. 

Comuníquese a quienes correspon
da, y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

M. V. CASTRO ZAVALA. 

11.608 

blico PI falfocimienio de Su Santi
dad Pío X. 

YJCTOHJNO MAHQUEZ BUSTTLLOS, 

PHESTDENTE PHOVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo l '.' Declárase ocas10n de 
duelo público el falJecimiento, acae
cido el día 20 del corriente mes, de 
Su Santidad Pío X. 

Artículo 2? Con tal motivo el Pa
bellón Nacional se izará a media asta 
por el término de tres días, contados 
desde esta fecha. en todos los edifi
cios públicos de esta capital. 

Artículo 3? Copia de este Decreto 
serú enviada al Cardenal Secretario 
de Estado de la Santa Sede. 

Artículo 4° El Ministro de Rela
ciones Exteriores queda encargado de 
la ejecución de este Decreto, 
, Dádo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, .Y ref.renda?o 
por el Ministro de Relac10nes Exter10-
1'es, en ,el Palacio Federal, en Caracas, 
11 22 de agosto de 1914.-Año 105? de 
la Independencia y 56? de la-.. Federa
ción. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Hefrendndo. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 

MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

11.609 

Decreto de 27 de agosto de 1914 por 
PI cllal se dispone que el Presupues
to Nacional de Gastos fijado por 
Decreto del 6 de agosto corriente, 
quede reducido desde el 1? de s-e
tiembre de 1914, en· un veinticinco 
por ciento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

Decreto de 22 de agosto de 1914 por el 
cual se declara ocasión de duelo pú- en uso de· las facultades que le confle-
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re el articulo t:3!) ele- In Constituciún 
Nacional, y por cuanto d P1·csup11cs
to Nacional <le Hentas y <iaslos P(1-
hlicos dictado para d aiío cconúmico 
de 1? de julio de rnH a :m ch· junio dc 
1915 fué formado sohrc la h:isc d.i• los 
ingresos normales dl'l Tcsoro N:ieio
nal, y por cuanto l:i g11crr:i l'Uropl'a 
ha causado mw consi<kr:ihk dismi
nución dC' dichos ingresos. 

Decretd: 

432 

li1•rc 1•] al'líc11lo 1~!) <1<' la Conslitnci<'>n 
N:1eio11:1l, 

])rcr<'lo: 

Artículo 1? Las pcrsonns a<lmisi
hlcs a cxanH'n, conforme a ley, para 
Pjcrcer profesiones que requicrnn grn
do, tílulo o diploma, pueden solicitar 
v obtener del Ministerio de Rclnciones 
Interiores, previa comprobación de 
H p\titud, licencia que habilite provi
sionalmente para el ejercicio profesio-

Artículo único. El Presupuesto ele na] respectivo. 
Gastos fijado por Decrelo del G <le Artículo 2? Para obtener la preci-
:1gosto corriente queda reducido des- lada licencia debe el aspiran le: 
de el 1? de setiembre de 19U en un I o) .-Solicitar sn admisión a exa
veinticinco por ciento. Se exceptúan men. 
las cantidades asignadas en el cilado b) .-Exhibir prueba fehaciente de 
Presupuesto de Gastos para satisfacer que ha termina do sus estudios. 
las obligaciones de Crédito Público y e. )-Sufrir examen durante dos ho
cualesquiera otras ya contraídas por ras y media ante una Junta de cinco 
tratados, contratos o convenios que profesionales titulares, que decidirán 
tengan fuerza de ley; las enumeradas acerca de la suficiencia del solicitante 
en el Capítulo V del Presupuesto de en las materias requeridas por el Có
Departamento. de Relaciones Extcrio- digo de Instrucción Pública para o p
res; y las destinadas n la compra de ta:r al grado, título o djploma corres
efectos o a la retribución de servicios pon diente. 
cuyo precio no fija exclusivamente d el) .-Consignar al hacer la solici-
Estado. lud cien bolívares. 

Dado, firmado, sellado con el Sello e) .-Ser aprobado por la Junta. 
del Ejecutivo Federal y refrendado· Artículo 3? Cada Vocal de In Jun-
uor el Ministro de Hacienda, en el ra- ta üombrnda para el caso examinará 
lacio Federal, en Caracas, a veintisie- durante treinta minutos al aspirante 
te de agosto de mil noyecientos ca- y todos suscribirán por duplicado d 
torce .-Año 105° de In Independen- acta de aprobación o de improbación. 
cia y 56? de la Federación. § único. Los honorarios de In 

(L s ) Junta se fijan en. cien bolívares. 
· · Articulo 4? El Ministro de Helncio-

V. MARQUEZ BUSTILLOS. nes Interiores expedirá licencia pa-
ra el ejercicio de In profesión respec
tiva a los que cumplieren los requisi
tos del artículo 2°, pero_ esta licencia 
sólo tendrá efecto y validez hasta el 
término del lapso que, para obtener 
grado, título o diploma definitivos 
fije el Ejecutivo Federál a los exami
nados, al reorganizar la instrucción 
superior profesional, conforme lo 1·e
quiere la libertad de enseñanza ga

. rantida por la Constitución. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 
ROMÁN CÁRDENAS. 

11.610 

Decreto ele 31 de agosto ele 1914 rela
tivo a licencia provisional para el 
ejercicio de las pro{ esiones que re
quieran grado, título o diploma. 

Artículo /j0 La licencia expedida 
para el ejercicio de profesiones mé
dicas y de. la farmacia, da derecho a 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTJLLOS inscripción provisional, previa iden-
tificación del presentante, en los libros 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE respectivos ante los Prefectos del Dis-
LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, I trito Federal, los Jefes Civiles en los 

Estados o los Gobernadones en los Te
En uso de la atribución que me con- rritorios Federales. 
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Dnclo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
vor el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
:i los treintiún días del mes de agos
to de mil novecientos catorce.-105'.' 
de la Independencia y 56° de la Fede
ración. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. s.) 

C. ZUMETA. 

11.611 

Resolución de 1° de setiembre de 1914 
por la cual se declara de rrohibido 
consumo en el país con e nombre 
de mantequilla, la grasa que ba10 
tal denominación y marca "Vaca. -
Y ellow Goshen Butter--Preserved 
Superior Quality.-V. López & Cy., 
N ew York U. S. A." se ofrece a la 
venta. 

Estados Unidos de Venezuela .-Mi
·nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección de Gracia y Justicia.
Caracas: 1? de setiembre de 1914.-
1050 y 56? 

Resuelto: 

En cumplimiento del inciso 5°, ar
tículo 7° de la Lev de Sanidad y con 
arreglo al artículo ·71, CaJ?itulo XIII de 
los Reglamentos Sanitar10s vigentes, 
el Presidente Provisional de la Repú
blica, ha tenido a bien declarar de 
prohibido consumo en el país con el 
nombre de mantequilla, la grasa que 
bajo tal denominación y marca "Va
ca.-Yellow Goshen Butter--Preser
,-ed Superior Quality .- V. López & 
Cy., New York U. S. A.", se ofre
ce a la venta, sin someterse a las con
diciones prescritas en el artículo 72 
del precitado Capítulo. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

C. ZUMETA. 

TOMO xxxvu-55 

11.612 
Resolución de 5 de setiembre de 1914-

por la cual se dispone aceptar la 
proposición que ha dirigido al Mi
nislerio de Fomento el ciudadano 
ll enrique Rodríguez, relativa al ser
vicio de trasporte de la correspon
dencia en la República. 

Estados Unidos de Venezuela .-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Comercio y Comunicaciones .~a
racas: 5 de setiembre de 1914.-
105? y 56? 

Resuelto: 

Por cuanto el ciudadano Henrique 
Rodríguez ha dirigido una proposi
ción a este Ministerio, en la cual se 
compromete a hacer el servicio de 
trasporte de la correspondencia en la 
Hepública desde el 1? de octubre del 
presente año hasta el 31 de diciembre 
de- 1915, bajo las mismas. condiciones 
establecidas en el convemo celebrado 
entre el Gobierno Nacional y el ciu
dadano Alberto J. Plaza O., el 18 de 
setiembre de J 1913, por la cantidad 
quincenal de veintiún mil trescientos 
ochenta y un bolívares (B 21.381), 
convenio que fenecerá el 30 del pre
sente mes, obligándose además el pro
ponente a trasportar la corresponden
cia en botes entre Carúpano y Porla
mar, y entre Capatárida y J.?abajur_? 
semanalmente, en posta a pie, servi
cios creados por Resoluciones de. este 
Ministerio posteriormente a la f ech~ 
del referido convenio y--por los cu~les 
paga el Ejecutivo Federal,. respec~iv~
mente, las cantidades de cient_? ".'e!nh
cinco bolívares (B 125) y vemhcmco 
bolívares (B 25). quincena~ll!ente, el 
ciudadano Presidente Provisional <le 
la República, el?- co~f ormidad con los 
artículos 79, atr1buc10n 10, y_ 139 de)a 
Constitución vigente, ha temdo a.b!en 
disponer: que se ac~pte la propos1~ión 
del mencionado ciudadano Henrique 
Rodríguez, debiendo P.resentar la. fian
za de ley· a sa tisfaccion del G?~1erno 
:Kacional. El expresado servicio de 
trasporte se pagará con cargo al Ca
pítulo 111, Departaménto d~ Fomento, 
de 1~ Ley de Pr~snpuesto vigente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO-EMILIO CoLL. 
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11.613 
RPsolución de 5 de setiembre de 1914 

por la cual se declara extinguido el 
d<'recho a la conversión ordenada 
en el artículo 2? del Decreto de 1~ de 
enero dP. 1906. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi¡
nisterio de Hacienda.-- Direcci6n 
de Crédito Público .-Caracas: 5 
de setiembre de 1914.-105'.' y 56° 

Resuelto: 

Considerando que el articulo 2? del 
Decreto dado a 1? de enero de 1906, 
sobre conversión de la Deuda N acio
rial Interna Consolidada del 6';i> anuai 
y de los Títulos del 1 % mensual, dis
puso que los intereses de la una y de 
la otra Deuda fueran satisfechos en 
Títulos de una nueva Deuda sin in
tereses, denominada "Deuda Nacional 
Interna Consolidable": y consideran
<lo que todavía se presentan a cobrar 
intereses de aquellas Deudas en la 
forma dispuesta, el Presidente Provi
sional de la República, por aplicaci6n 
del inciso 3? del artículo 1 . 968 del 
Código Civil, declara extinguido el 
derecho a la conversión ordenada eú 
el artículo 2? · del mencionado Decre
l<?, en razón de estar prescritos los, 
chchos intereses. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS. 

11.614 
Re.wlución de 11 de setiembre de 1914-

por la cual se deroga la dictada por 
los Ministerios de Hacienda y de 
Fomento el 20 de mayo de· 1912 
por la cual se concedían a la 
compafzía · anónima "Generadora 
de Fuerza y Luz Eléctrica", deter
minadas franquicias aduaneras. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Hacienda.- Dirección 
de Aduanas.-Ministerio de Fomen
to .-Direccipn de Mi1nas e Indus
trias .-Caracas: l1 de setiembre 
de 1914.-105~ y 56~ 

Resuelto: 

Por cuanto la compañía anomma 
"Generadora de Fuerza y Luz Eléctri-

ca·•,' est'alilccida en esta ciudad, ha lle
vado a ef<'cto la completa instalación 
de sus maquinarias, el ciudadano Pre
si<kntc Provisional de la Hepúbli
ca ha tenido a bien disponer que se 
derogue la Resolución de 20 de mayo 
de ÚH 2, dictada por los Ministerios 
de Hacienda y de Fomento, en la cual 
se concedían a la mencionada empre
:;a, determinadas franquicias adua
neras. 

Comuníquese y publíquese. 
Por rl Ejecutivo Federal, 

El Ministro de Haciendn, 

ROMÁN" CAROENAS. 

El Ministro de Fomento, 

PEoRo-EMlLIO CoLL. 

11.615 
Decreto de 14 de setiembre dr. 19Jlt 

por el cual se autoriza el Crédito 
Adicional de un millón de bolívare~, 
para atender a los gastos del Capi
tulo XXXll del Presupuesto dd De
partamento de Relaciones Interio
res. 

DOCTOR V. MARQUEZ HUSl'ILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 

REPÚBLICA,· 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y en el parágrafo 1 ~. artículo 3? 
del Decreto Ejecutivo de 6 de agosto 
de 1914, 

Decreta: 

Artículo 1? Se autoriza el Crédito 
Adicional de un millón de bolívares 
(B 1.000.000), para atender a los gas
los del Capitulo XXXII del Depnrta
mento de Relaciones Interiores. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a 14 de setiembre 
<le 1914.-105? de la Independencia y 
fí6~ de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



435 

Refrendado. 
El l\1i11islro dl' HC'laciones, Jull'riorcs, 

(L. S.) 

C. ZUMETA. 
Hcfrendado . 

. El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

RoMÁN C,iRDENAS. 

11.616 

Resolución de 14. setiembre de 19Jlt. 
por la cllal se dispone que la ba
landra "Bella Antonia" de la juris
dicción de la Aduana de ;llaracai
ho, sea rematada públicamente por 
zrn precio no· menor de B 2. 000. 

Estados Unidos de Venezueln .. -Mi
nisterio de Hacienda .-DireccL'..n 
General de Adminis¡tración.-Ser
vicio de Bienes Nacionales .--Cara
cas: 11 de setie1nbre de 1914.-105° 
y 56° 

Resuelto: 

Por cuanto de la investigación prac
ticada por este Ministerio resulta la 
conveniencia de vender la "Bella An
tonia" perteneciente al servicio de la 
Aduana de Maracaibo, el Presidente 
Provisional de la República ha tenido 
a dien disponer: 

1? Que la balandra "Bella Antonia" 
de la jurisdicción de la Aduana de 
]\1arac~iibo, sea rematada públicamen
te por un precio no menor de dos mil 
bolívares (B 2.000), y con sujeción 
estricta a las disposiciones de la Ley 
XXII del Código de Hacienda; y 

2° Que se comisione al ciudadano 
Administrador de la Aduana de Ma
racaibo para que ejecute este rema
te en la forma indicada. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

RoMÁN CÁRDENAS. 

11.617 

Resolución de 14 setiembre de 1914 
por la cual .~e declara de prohibido 

consumo en elt- país con el no1nbre 
de mantequilla,, la grasa que bajo 
tal denominación y mm·ca "Eagle 
Brand, 62 Pearl St.--New York.
Bartram Bros .-Goshen Buiter-.
Preserved" se ofrece a la venia. 

Esta dos. Unidos de Venezuela. -Mi
nisterio de Relaciones Interiores. -
Dirección de Gracia y Justicia _ _:_ 
Caracas: 14 de setiembre de 1914.-
105? y 56° 

Resuelto: 

En cumplimiento del,,inciso 5? del 
artículo 7? de la Ley de Sanidad, y 
con arreglo al artículo 71, Capítulo 
XIII de los Reglamentos Sanitarios vi
gentes, el Presidente Provisic;mal de 
la República,· ha tenido a bien decla
rar de prohibido consumo en el país, 
con el nombre de mantequilla, la gra
sa que bajo tal denominación y mar
ca "Eagle Brand, 62 Pearl St.-New 
York. -Bartram Bros-Goshen Bu
tter Preserved", se ofrece.a la venta, 
"in someterse a las condiciones pres
cri fas en el artículo 72 del citado Ca
oítulo. 

Comuníquese y pubJiqucse. 
Por el Ejecuth o federal, 

c. ZUMEH. 

11.618 

Resolución de 17 de setiembre de 1914 
por la· cual se acepta la fianza pre
sentada por el ciudadano Henrique 
Rodriqtlez para el cumplimi'ento de 
sus obligaci<Jnes- en el servicio ·del 
transporte de la correspondencia en 

· la República. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Fomento .-Dirección de 
C;ornercio y Comunicaciones.-Ca
racas: 17 de setiembre de de 1914.-'-
105? y 56? 

Res..uelto: 

En vista de que el ciudadano En
rique Rodríguez, en •conformidad con 
la Resolucipn ele este Ministerio 'de 
fecha 5 del corriente, por la cual se 
ucept(> su proposición para haoer el 
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servicio de transporte de la correspon
dencia en la República desde el 1 º de 
octubre del presente año hasta el 31 
de diciembre de 1915, presentn al Eje
cutivo Federal la fianza del ciudadano 
Luis Alvarado para responder del 
buen . manejo de los fondos y exacto 
cumplimiento de los servicios de trans
portes de correspondencin. bultos y 
encomiendas postales a (Jlll' ('slú obli
gado, el ciudadano Presuh-nh' Provi
~ional de la República. ha tenido a 
bien disponer que Sl' acepll' la rt'f'el'i
da fianza, la cual dl'bidnnH·llh- regis
trada será agrc'gadn al ('XJ)t'<lie'11 t0 
respectivo. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO-EMILIO CoLL. 

11.619 

Decreto de 19 de setiembre de 1914 
por el cual se declaran inalienables 
las minas de carbón (halla, antraci
ta y lignitb), las de nafta, petróleo, 
asfalto y brea, que no pertenezcan 
hasta esta fecha a personas o com
pañías particulares. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUS TILLOS, 

PRESIDENTE PROVlSION AL DE 

LA REPÚBLICA, 

Considerando: 

Que el articulo 139 de la Constitu
ción Nacional autoriza al Presidente 
Provisional de la: República para dic
tar los Decretos y Reglamentos que 
sean necesarios a la buena mar.cha 
de la Administración. 

Decreto: 

Artículo 1? Se declaran inaliena
J)les las minas de carbón (hulla, an
tracita y lignito), las de nafta, petró
leo, asfalto y brea, que no pertenez
can hasta esta fecha a personas u 
compañías particulares. 

Artículo 2? El Ejecutivo Federal 
asume la administración directa de 
las expresadas minas y por reglamen-

tos y resoluciones especiales les dará 
la debida organización. 

Artículo 3? El Ministro de Fomen
to queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a diez y 
11neve de setiembre de mil novecien
tos ca toree. -Año 105° de la Indepen
dencia y !í6'.' de la Federación. 

(L. s.) 

V. MARQPEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
PEDRO-EMILIO CoLL. 

11.620 

Sentencia de la Corle Federal y de 
Casación de 19 de setiembre de 1914 
por la cual se resuelve la consulta 
que por conduelo del Ministro de 
Relaciones Interiores ha hecho el 
Registrador Subalterno del Distrito 
Valencia, Estado Carabobo. 

Los Estados Unidos de Venezuela.
Corte Federal y de Casación .-Sala 
Federal. 

Vista la consulta que por órgano 
del ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores dirige a esta Corte el ciu
dadano Registrador Subalterno del 
Distrito Valencia, Estado Carabobo, 
la cual dice: "Por digno órgano de 
usted, pertnítome· consultar a la Cor
te Federal y de Casación, si en proto
colización en esta Oficina de Registro 
de copia certificada de decreto de 
arraigo por cuatrocientos mil bolíva
res (B 400. 000), debo o no cobrar el 
cuarto por ciento por derechos de re
gistro''. 

Por cuanto, conforme al artículo 28 
de la Constitución Nacional, a los 
funcionarios sólo les está permitido 
hacer lo que la Ley les manda, a dife
rencia de los particulares que pueden 
hacer lo que élla no les prohiba (ar
ticulo 22, garantía 5ª, número 5?), y 
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según lo ha esla luido esln Corle en su 
decisión de 25 de ahril del corriente 
año; 

Por cuanto, como lo ha establecido 
este Tribunal en su resolución citada, 
los Hcgistradorcs sólo deben admitir 
n las formalidades del registro, . los 
documentos expresamente delernuna
dos por la Ley, entre los cuales no es
tán comprendidos las copias certifica
das de los decretos de arraigo, pues el 
Código de Procedimienlo Civil orde
Ba en su artículo 375, que para los 
efectos de la hipoteca se registre <'11 

el lugar de la ubicación, sólo el acta 
de presentación del inmueble, y no 
los decretos de arraigo, como queda 
dicho; 

Por tanto se declara que no debe 
protocoliza;se la copia" certificada del 
decreto de arraigo a que se refiere la 
presente consulta, y que por consi
guiente no puede cobrarse ningún de
recho. 

Publíquese, regístrese y trascríbase 
al ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores. 

Dada, firmada y sellada en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal ,, 
de Casación, en el Capitolio Féderai, 
e:n Caracas, a los diez y nueve días 
del mes de setiembre del año de mil 
novecientos ca torce. -Año 105° de la 
Independencia y 56? de la Federación. 

El Presidente, CARLOS ALBERTO UR
BANEJA.-El Vicepresidente, Enrique 
Urdanefa Maya.--El Relator, F .. G. Ya
nes.--El Canciller, J. B.Pérez.--Vocal, 
C. Yepes.-Vocal, P. Hermoso Telle
ría.-Vocal, J. Eugenio Pérez.~ El 
Secretario, Luis Va lera Hurtado. 

11.621 
Resolución de 19 de setiembre de 191!¡. 

por la cual se dispone hacer una 
emisión de dos millones de timbres 
para fósforos del valor de dos cén
timos de bolívar. 

Estados Unidos de Venezuela .-Mi
nisterio de Fomento .-Dirección de 
Minas e Industrias. -Caracas: 19 
de setiembre de 1914.-105° y 56? 

Resuelto: 

Próxima a agotarse en Tesorería la 
existencia de timbres para fósforos 

clcl vator <le dos .(,'énlimos de bolívar, 
según parlicipacion hecha a este Mi
nisterio por el de Hacienda, el ciuda
dano Presidente Provisional de la He
púhlica ha tenido a bien disponer que 
con las formalidades requoridas pa
ra el caso, se haga una emisión de 
do.i; millonf's de sellos en la "Litogra
fía cid Comercio'' de esta ciudad. 

Comuníque§e y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO-EMILIO COLL. 

11.622 

Resolución de 19 de setiembre de 1914 
por la cual se declara de prohibido 
cons1.1mo en el país con el nombre 
de manlequala la grasa que bajo tal 
denominación u marca "Clover 
Brand. -Butter Preserved.- Fred. 
D. Oetjen C0-New York, U. S. A.", 
se ofrece a la venta. 

Esta dos Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección de Gracia y Justicia.
Caracas: 19 de setiembre de 1914. 
-105? y 56? 

Resuelto: 

En cumplimiento del inciso 5? del 
artículo 7? de la Ley de Sanidad, y 
con arreglo al artículo 71, Capítulo 
XIII de los Reglamentos Sanitarios vi
gentes, el Presidente Provisional de la 
Hepública, ha tenido a bien declarar 
de prohibido consumo en el-país con 
el nombre de mantequilla, la grasa 
que bajo tal denominación y marca 
"Clover Brand.-Butter Preserved.
Fred. D. Oetjen C?.:......,New York_ U. 
S. A.", se ofrece a la venta, sin some
terse a las condiciones prescritas en 
el artículo 72 del citado Capítulo. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

C. ZUMETA. 

11.623 

Acuerdo de la Corte Federal y de Ca
sación de 21 de setiembre de 1914, 
por el cual se resuelve la con1ulla 
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que . por conducto del Jll inislro d<' 
Relaciones Interiores ha hedw d 
Reyistrador Subalterno del- Dislriw 
Zamora, Estado Miranda. 

Estados Unidos de Venezuela .-Cor
te Federal y de Casación .-Sala Fe
deral. 

Vista la consulta qnc el Hegistrü
dor Subalterno del Distrito Zamor::i; 
Estado Miranda, hace ante esta Cor
te, por intermedio del ciudadano Mi
nistro de Relaciones Interiores: 

Primero .-Sobre si los documentos 
registrados en que las partes no hu
biesen satisfecho los derechos especi
ficados en la Ley, deberán ser anula
dos, siguiendo por analogía el artícu
lo 21 de la Ley de Registro; y 

Segundo .-Cómo deberá hacerse el 
cobro cuando se habiliten días feria
dos y las noches -aunque el registro se 
efectúe dentro de la Oficina. 

Y por cuanto el artículo 21 de la 
Ley de Registro sólo ordena anular 
e-n los tres primeros días de enero, 
abril, julio y· octubre, todos los asien
tos o registros hechos de los documen
tos que no hubieren concurrido a fir
mar los interesados el día de la fecha 
ciel asie1~to; no puede dicho funciona
rio sin el texto legal que de un modo 
expreso lo faculte para ello, proceder 
.a la anulación de uno ya firmado; en 
cuyo caso recabará los derechos cau
sados, por los medios legales, y queda 
gárante solidario de ellos si consi~nó 
en manos de los interesados el recibo 
o documentos respectivos, conforme a 
la prescripción del artículo 84 de la 
Ley de Registro. Y en cuanto al se
gundo punto sobre qua versa la con
sulta la habilitación de días feriados 
par~ actuaciones ·del registro, ño cau
sa, según la Ley, ninguna especifica
ción de derechos, y la actuación de 
noche produce los definidos en el ar
tículo 78, caso 19. 

· Publíquese, regjstrese, comuníquese 
al Ministro; de.R-elaciones Interiores 
y arcblvese el memorial. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corle Federal y 
de· Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veintiún días del mes 
de setiembre del año de mil novecien
tos catorce. -Año 105? de la Inde
pendencia y 56° del&. Federaeión, 

El Prcsidcnlc, CA111.os Au:mno l 1n 
!,ANEJA. -El Viccprcsidtin Lc, EJ1rique 
Urdancfa llla!Ja.-El Hclalor, F. G. 
l'cmcs .-El Canciller, J. B. Pérez . ..:..
Vocal, C. l'epes.-Vocal, P. Hcrmoso 
Tell ería. -Vocal, .l. Euyenio Pérez. 
-El Secretario, Luis Valera Hurtado. 

11.624 

Sentencia de la Corte Federal y de 
Casación de 21 de setiembre de 
1911,. por la cual se resuelÚe la COn
szzlta que por condzzcto del Ministro 
de Relaciones Interiores ha hecho el 
Registrador Sizbalterno del Depar
tamento Libertador. 

Los Estados Unidos de Venezuela.
Corte Federal y de Casación.-·Sala 
Federal. 

Vista la consulta que hB.ce a esta 
Corte, por órgano del ciudadano Mi
nistro de Relaciones Interiores, el 
ciudndano Registrador Subalterno del 
Departamento Libertador, que dice 
así: "Imponiendo dicho artículo (12 
de la Ley de Registro) al Registrador 
cierta pasividad, al amparo de la cual 
algunas personas verifican varias 
operaciones de hipoteca sobre una 
misma finca, sin hacerlo constar así, 
satisfechas de no ser denunciadas a 
terceros perjudicados; y siendo ya 
tan frecuente tal hábito, pregunto 
i, debe el Registrador, constándole los 
hechos, autorizar esas operaciones ? 
;,' La limitación que impone el artícu
lo 12 deberá tomarse en el sentido de 
permitir que se cometan esos frau
des? 

Y por cuanto, la .prohibición im
puesta a los Re~istradorcs, y emplea
dos de su dependencia por el artículo 
12 de la Ley de Registro está inspirado 
en el sano propósito de que dichos 
funcionarios no se constituyan en 
apoderados o representantes de las 
partes, lo que desvirtuaría el carácter 
de imparcialidad que deben conser
var los empleados públicos, en el ejer
cicio de sus atribuciones. 

Por cuanto, según el pará¡:?rafo 2° 
del articulo 55 de la Ley de Registro, 
el Registrador estampará en los Pro
tocolos a continuación de las firmas 
de los otorgantes, una no:ta haciendo 
con$tar las circunstancias ahi enume• 
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radas, y cualquiera otra circunstan
cia que sea necesario expresar. 

Por cuanto, en determinados casm; 
J)Uede ser conveniente, sin que resul
te perjuicio a nadie, llevar a conoci
miento de los interesados ciertos an
tecedentes cuya ocultación o disimu
lación puede servir para preparar 
]a comisión de actos calificados de de
litos por el Qódigo Penal. 

Por tanto, en el caso de la consulla 
se declara: que los Registradores Su
balternos pueden hacer constar cuan
do lo crean necesario en la nota que 
estampan c.n los Protocolos al pie de 
las firmas de los otorgantes, que la fin
ca hipotecada tiene otros gravámenes 
anteriores de la misma especie. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
al ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores y a11chívese el expediente. 

Dada, firmada y sellada en la Sala 
de Audiencias de la .Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veintiún días, del,mes 
de setiembre del año de mil nove
cientos catorcc.-Año 105~ de la In
dependencia y 56~ de la Federación. 

El Presidente, CARLOS ALBEIITO UR
BANEJA.-El Vicepresidente, Enrique 
Urdaneta Maya .-El Relator, F. G. 
1' anes. -El Canciller, J. B. Pérez. -
Vocal, C. Yepes.-Vocal, P. Hermoso 
Telleria.-Vocal, J. Eugenio Pérez. 
-El Secretario, Luis Va/era Hurtado. 

11.625 

Acuerdo de la Corle Federal y de 
Casación de 21 de setiembre de 
1914 por el cual se resuelve la con
sulta que por conducto del l'ef inistro 
de Relaciones Interiores ha hecho 
el Reqistrador Subalterno del Di.~-, 
frito Mariño, Estado Sucre. 

Estados Unidos de Venezuela. -Cor
te Federal y de Casación.-Sala 
Federal. 

Vista la consulta que hace a esta 
Corte 1el ciudadano Registrador Su
balterno del Distrito Mariño del Es
tado Sucre, transcrita por el ciudada
no Ministro de Relaciones Interiores, 
que a la letra dice así :-"Tribunal <le 
Distrito otorga escritura remate judi
cial por crédito hipotecario de mi ter
cero. Peritos valuadores protestan 

ante el Registro 'f}or no haberse llena
do los requisitos del Código de Proce
dimiento Civil, con cuyo motivo dan 
por no válidas sus firmas de justipre
cio. ¿ Ante tal circunstancia puede 
ejecutarse la protocolización de la an
tedicha escritura ? ; 

Considerando: 

Que según lo dispuesto en el artícu
lo 1 . 918 del Cpdigo Civil es la copia 
certificada del acta del remate y ad
judicación· la que sirve de título de 
propiedad al rematador y debe regis
trarse conforme a lo preceptuado en 
el número 4° del artículo 1. 896 del ci
tado Cpdigo; 

Considerando: 

Que a los Tribunales ·ordinarios co-
1-respondc conocer de las controver
das o reclamos sobre omisión de las 
formalidades pautadas por la Ley en 
los remates judiciales, 

Acuerda: 

En el caso de la consulta debe pro
tocolizarse la copia certificada del ac
ta de remate en la cual se hizo la 
adjudicación del derecho hipotecario. 

Publíquese', regístrese y trascr,íba
se al Ministro de Relaciones Interiores 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal v 
de Casación, en el Capitolio Federai, 
en Caracas, a los veintiún dtas del mes 
de setiembre del año de 'mil nové
cien tos catorce .-Año 105? dé - la Iii-

-dependencia y 56? de la Federación. 

El Presidente, CARLOS ALBERTO UR
BANEJA.-El Vicepresidente, Enrique 
i:rdaneta Maya .-El Relatór, F. G. 
l anes. -El Canciller, J. B. Pérez. ~ 
Vocal, C. Yepes.-Vocal, P. Hermoso 
Tellería.-Vocal, J. Eugenio Pérez. 
-El Sec,etario, Luí.~ Valera Hurtado. 

11.626 

Resolución de 23 de setiembre de 1!}11, 
por la cual se declara de pr,ohibido 
consumo rn el vals . con, el nombré 
de mm~tequ_i_lla la grásá que bajó tal 
denommaczon y marca "Preserved 
Butter Superior Quality .-La Favo-
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rita.- Kurzman Brother.- New 
York", se ofrece a la venta. 

Estados Un[dos de V cnezucla .-Mi
nisterio de Relaciones Interiores. -
Dirección de Gracia y Justicia.
Caracas: 23 de setiembre ele 191-1. 
-105? y 56~ 

Resuelto: 

En cumplimiento del inciso 5? del 
artículo 7? de la Ley de Sanidad, v 
con arreglo al artículo 71, Capítulo 
XIII de los Reglam~ntos Sanitarios vi
gentes, el Presidente Provisional de la 
República, ha tenido a bien declarar 
de prohibido consumo en el país con 
el nombre de mantequilla, la grasa que 
bajo tal denominación y marca "Pre
served Butter Superior Quality .
La Favodta.-Kurzman Bro\ther.-
New York" se ofrece a la venta, sin 
someterse a las condiciones prescri
tas en el artículo 72 del citado Ca
pítulo. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

c. ZUMETA. 

11.627 

Sentencia de la Corte Federal y de Ca
sación de 23 de setiembre de 19111 
dictada en la consulta que hace el 
Procurador General del Estado r a
racuy, sobre cobro de derechos de 
Registro. 

Los Estados Unidos de Venezuela.
Corte Federal y de Casación .-Sa
la Federal. 

Vista la consulta que por órgano del 
ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores dirige a esta Corte el 
ciudadano Procurador General del 
Estado Yaracuy, la cual textual
mente dice: "Por digno órgano de 
usted, respetuosamente consulto a 
Corte Fede;ral y de Casación: qué 
derechos debe cobrar Registrador 
Subalterno por registro copia un 
libelo de demanda estimado en 
cantidad determinada para inte
rrumpir prescripción, conforme úni
co aparte artículo 1. 954, Código Ci
vil". 

Por cuanto, el único aparte del ar
tículo 1. 954 del Código Civil, estatu
ye que para que la demanda judicial 
Drocluzca interrupción de la prescrip
ción, deberá registrarse en la oficina 
eorrespondiente, antes de expirar el 
lapso de la prescripción, copia certi
ficada del libelo, con la orden de com
narecencia del demandado. autoriza
da por el Juez; 

Por cuanto, en el caso concreto se 
debe aplicar lo dispuesto en los nú
meros 16 y 18 del articulo 78 y en el 
artículo 80 de la Ley de Registro; 

Por tanto, se declara que al proto
colizar los Registrndores Subnlternos 
la copia del libelo de demanda a que 
se refiere el único aparte del artículo 
1. 954 del Código citado, cobrarán por 
derechos de Registro los fijados en 
los números 16 y 18, del artículo 78, 
y en el artículo 80 de la Ley antes 
enunciada. 

Publíquese, regístrese y trascríbase 
al ciudadano Ministro de Relacione5 
Interiores. 

Dada, firmada y sellada en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veintitrés días del 
mes de setiembre del año de mil no
vecientos ca torce. -Año 105° de la 
Independencia y 56° de la Federa
ción. 

El Presidente, CARLOS ALBERTO UR
BANEJA.-El Vicepresidente, Enrique 
Urdaneta Maya.-El Relator, F. G. 
Y anes. -El Canciller, J. B. Pérez.
Vocal, C. Yepes.-Vocal, P. Hermoso 
Tellería.-Vocal, J. Eugenio Pérez. 
-El Secretario, Luis Valera flllrlado. 

11.628 

Auto de la Corte Federal i¡ de Casa
ción de 23 de setiembre de 1914 por 
el cual se declara que la Corte no 
tiene f acuitad legal para resolver 
la solicitud hecha 'por el Procurador 
Saturio Reina Subero. 

Corte Federal y de Casación. -Sala 
Federal.-Caracas: 23 de setiem
bre de 1914.-105° y 56° 

Vis.to el escrito dirigido a esta Corte 
por el Procurador Saturio Reina Su
bero, en el cual pide como apodera-
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do de Vicente Alvarcz, comerciante 
domiciliado en !rapa, Distrito Mari
ño del Estado Sucre, que esta Corte 
aconseje a la autoridad respectiva. la 
destitución del ciudadano Vicente 
González Brito del cargo de Registra
dor Subalterno del Distrito Mariño 
del referido Estado, por no tener ido
neidad y suficiencia requeridas por la 
Ley para el desempeño del expresado 
cargo; y por cuanto la Corte no tie
ne facultad legal para resolver sobre 
la materia a que se contrae el peti
cionario, se niega la solicitud. 

Publíquese, comuníquese al peticio
nario y archívese el expediente. 

El Presidente, CARLOS ALBEHTO Un
HANEJA. -El Vicepresidente, Enrique 
C[rdaneta Maya.-El Relator, F. G. 
l anes. -El Canciller, J. B. Pérez. -
Vocal, C. YPpes .-Vocal, P. llermosc 
Tellaia.-Vocal. J. Eur,eriio Pérez. 
_:_El Secretario, Luis Va/era Hurtado 

11.1529 

Resolución de 2í de setiembre de 1911¡. 
por la cual se dispone qzze la Em
presa Nacional de Minas de Carbón 
de Naricual, Capiricual y Tocoropo 
y Ferrocarril y Muelle de' Guanla, en 
el Estado Anzoátegui, corra desde 
esta fecha bajo la inmediata direc
ción de los Despachos de Fomento 
y de Obras Públicas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento .-Dirección de 

Minas e Industrias. -Ministerio , de 
Obras Públicas.-'Dirección de Vías 
de Comunicación ~y Acueductos.
Caracas: 24 de setiembre de 1914.-
105? y 56° 

Resuello: 

Vencido como está el contrato qtte 
con fecha 31 de marzo de 1909 celebró 
el Gobierno Nacional con el ciudada
no Juan Guillermo Aldrey, para la 
explotación, conservación y mejora de 
la Empresa Nacional de Minas de 
Carbón de Naricual, Capiricual v To
coropo y Ferrocarril y Muelle de 
Guanla, en el Estado Anzoátegui, el 
Presidente Provisional de la Repúbli
ra, ha tenido a bien disponer que di
~ha Empresa corra desde esta fecha 

ToKo :u:xvu-56 

hajo la inmediata dirección de los 
Ministerios de Fomento y de Obras 
Públicas, con un Administrador que 
al efecto nombrarán por Resolución 
especial. 

El expresado Administrador corre
rá con todo lo relativo a la explota
ción, conservación y progreso de las 
obras que se le confían, haciendo los 
gastos. correspondientes del producto 
de la explotación y rindiendo, sepa
radamente a los Ministerios de Fo
mento y de Obras Públicas, informés 
mensuáles relacionados con el ramo 
que a cada cual corresponde y las 
~u en tas de su respectiva explotación. 

Las mejoras que se pretenda intro
ducir en la Empresa, serán ·comuni
cadas previamente al Ministerio a que 
· corresponda conocer de ellas, inclu
vendo un presupuesto de ·,su valor y 
un informe detallado acerca de fo po
sibilidad y recursos para la éjecucuiu 
v de su conveniencia, con el fin de ob
tener la debida aprobación antes de 
oroced.er a ponerlas en práctica. A · 
este efecto y al de la administración 
general de l~ empresa, los Ministros 
,Je Fomento y de Obras Públicas, da
rán, por separadoi, las dis·posiciones 
c¡ue aquélla requiera, en los ramos de 
su respectiva competencia. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

El Ministro de Fomento, 

PEDRO-EMILIO CüLL. 

El Min1stro de Obras l>úblicas, 

LUIS VÉLEZ; 

11.630 

Sentencia de la Corte Federal y de 
Casación de 24 de setiembre de 
1914 que declara con lugar la opo
sición interpuesta por el ciudad,uw 
Procurador General de la Nación 
respecto al privilegio solicitado por 
el súbdito etpañol José Ventura 
Mauri. 

La Corte Federal y de Casación, en 
,Sala ·Federal. 

Vistos. con los informes del Procu-
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radar General de la Nación. A la so
licitud introducida ante el Ministerio 
de Fomento p9r el súbdito espafiol 
José Ventura Mauri, encaminada a 
obtener privilegio por quince afias 
para la explojación de la industria 
de fabricación de todo género de ti
ras bordadas en hilo o algodün, se 
opuso el ciudadano Procurndor (;ene
ral de la Nación, confornw n las ins
'trucciones que, k /fueron .comunica
das por el Ministerio de Fomento. 
Tramitada la acción de ncucrdo con 
la Ley, el día de la litis--contestación. 
el demandado, por medio de apodera
do, contradijo la oposición del Pro
curador General de la Nación fundán
dose en que la Ley no autoriza a la Na
ción para intentar acción de oposi
eión a los pr!vilegios que se le pidan, 
por lo cual mega tal derecho; porque. 
por otra ,part"e,. la misma acción ef 
contraria a derecho, pues la Constitu
~ión vigente cµando se pidió el privi
legio en su artículo 23, inciso 8?, cuya 
disposición fué insertada en el Esta-· 
tuto Prov.isional, y 'ª Ley de Privile
gio de Industrias Inexplotadas, que es 
su reglamentación, establecen una 
restricción legal a la libertad de in
dustrias con el objeto de estimular la 
'mplantación de las que aún no se ha
van explotado en el país y que fu/ 
a u to rizado por esas disposiciones le
,gales que su poderdante solicitó de] 
Ejecutivo Nacional la concesión del 
privilegio para la fabricación de todo 
&{énero de tiras bordadas en hilo o al
godón a que se con._1rae esta oposi
ción. Dicho ahogado finalizó su 
contestación pidiendo se resotviera el 
nunto como de mero derecho, lo cual 
eontradijo el Procurador General. El 
Tribunal de Sustanciación decidió 
haber lugar a pruebas, pero en dicho 
lapso ning1Jna de las partes hizo pro
moción alguna. Paralizado el _jui
cio, pidió su continuación para sen
tencia el Procurador· General y se pro
cedió en la .forma prescrita en el ar
tículo 170 del Código de Procedimien
to Civil; y, en consecuencia, la Corte, 
después de la relación e informes, pa
sa a dictar_ su fallo; y 

Considera.ndo: 

Que la Constitución Nacional pro
mulgada el diez y nueve de junio del 

presente afio, sanciona en su artícuk 
2~. caso 8'\ que queda abolida la con
cesión de monopolios y la Ley sólo 
nodrú otorgar privilegio temporal de 
propiedad infelectnal, de patente de 
invención, de marcas de rúbrica y pa
ra construir vías ck comunicación no 
garantidas ni subvenidas por la Na.,. 
ciún ni los Estados; 

Considerando: 

Que e] demandado no tiene dere
chos adquiridos por 1:1.º habfrscle C:º!l~ 
cedido durante el ,tiempo que r1g10 
la Constitución anterior el privilegio 
que solicita, el cual no está compren
dido en las excepciones que estable
ce la Constitución vigente. 

Por las razones expuestas, esta Cor
te administrando justicia, en nombrf' 
de los Estados Unidos de Venezuela 
y por autoridad de la Ley, declara 
con lugar la presente oposición. No 
hav especial condenación en c.ostas. 

Publíquese, regístrese, cornu,mquese 
al Ministro respectivo y arcJuvese el 
expediente. 

Dada, firmada y sellada en la Sala 
de Audiencias de la C<?rte. Federal , 
de Casación en el Capitoho Federal. 
f'n Caracas, ; los veintic!-1-atro dí~s del 
mes de setiembre de m1~ novecientos 
catorce .-Año 105° de la Independen
sia y 56? de la Federación. 

El Presidente, CARLOS ALBERTO UR
BANEJA. -El Vicepresidente, En,riqll(' 
Urdaneta Maya.-El Relator, f. G. 
Yanes. -El Canciller, J. B. Perez. -
Vocal, C. Yepes.-Vocal, P. Hermoso 
Telleria.-Vocal, J. Eugenio Pérez. 
-El Secretario, Luis Valera ll11rtado. 

11.631 

Sentencia de la Corle Federal 11 de 
Casación de 2 de octLLbre de 1914 
que declara con lugar la oposici<)n 
interpuesta por el Prpcllrador Ge
neral de la Nación respecto del pri
vilegio solicitado por d súbdito 
español Javier Núñez. 

Corte Federal y de Casación .-Sala 
Federa]. 

Vistos con informes. El día diez y 
ocho de abril del corriente año intro
dujo ante este Tribunal, el ciudadano 
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Procurador General de In Nacióu, de
manda de oposición al privilegio que 
por quhice años solicitó ante el Minis
lcrio de Fomento, el súbdito español 
Javier Núñez, para la explotación dL 
la industria de fabricación de forros, 
cneritos y etiquetas para sombreros. 
Funda dicha oposición en que si tal 
privfü,gio fuera concedido, sería eso 
perjudicial a la libertad de industrias 
que garantiza la Constitución Nacio
nal. Emplazado el demandado, el 
día de In litis-contestación, su aboga
do apoderado, contestó la demanda y 
alegó que la Constitución Nacionál 
vigente para la época en que su man
dan te solicitó el privilegio, a que se 
hace oposición, autorizaba la asigna
ción de la concesión del privilegio 
temporal a las personas que iinplan
tasen una industria inexplotada en el 
naís; que el Estatuto Constitucional. 
Provisorio que rige (veinte de mavo 
de 1914), garantía 8n, establece privi
legio para las industrias nunca antes 
cxplo~adas ~n yenezuela:. y porque, 
ademas, esta vigente la Ley de Privi
legio de Industrias Inexplotadas san
cionada por el Congreso el 31 de 
mayo de 1913 que empezó a regir el 
10 de junio anterior, Ley que es la ex
cepción de la libertad de industrias 
garantizada por la Constitución; y 
que en virtud de ella debe ·concederse 
privilegio para las industrias que no 
han sido explotadas en d país. Abier
to el lapso probatorio ninguna de las 
partes hizo promoción; y fenecido di
cho término pidió el Procurador Ge
neral de la Nación la vista y senten
cia de la causa, la cual estaba parali
zada por motivos imputables a las 
partes. Hecha la citación del de
mandado conforme a la Ley, se hizo 
relación, se oyeron los informes ver
hales del Prncurador General, pasa la 
Corte a dictar su fallo; y 

Considerando: 

Que la Constitución Nacional pro
mulgada el diez y nueve de junio .del 
presenté año, sanciona en su articulo 
22, caso 8° que queda abolida la con
cesión de monopolios y que sólo la 
Ley podrá otorgar privilegio tempo
ral de propiedad intelectual, de pa
tente de füvención, de marcas de fá
brica, y para construir vfo11 de comu .. 

nicac10n no garantidas ni subvenidas 
por la Nación ni por los Estados; 

Considerando: 

Que el demandado no tiene dere
chos adquiridos por no habérsele 
concedido el privilegio que solicita 
durante el tiempo que rigió la Consti
tución anterior y que la Ley de Privi
legio de Industrias no Explotadas no 
está comprendida en las excepciones 
que establece la Constitución vigente. 

Por las razones expuestas, esta Cor
te, administrando justicia, en nombré 
de los Estados Unid9s de Venezuela y 
nor autoridad de la Ley, declara con 
lugar la presente oposición. No hay 
esoecial condenación en costas. 

Publíquese, regístrese, comllnfquese 
al Ministerio respectivo y archívese el 
expediente. . 

Dada, sellada y firmada en la Saia 
de Audiencias de la Corte Federal v 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los dos días del mes de 
octubre del año· de míl novecientos 
ca tor.ce. -Año 105° de la. Indepen
dencrn y 56? de la Federación. 

El Presidente, CÁ,RLOS- ALBERTO UR
BANEJ A. -El Vicepresidente, Enrique 
Urdaneta Maya.-El Relator, F. G. 
Y anes. -El Canciller, J. B. Pérez. -
\'ocal, C. Yepes.-Vocal, P. Hermoso 
Tell e ria. -Vocal, J. Eqgenio Pérez. 
-El Secretario, Luis Valera Hurtado. 

11.632 

Resolución de 2 de octubre de 1914 
por la cual se accede a los deseos de 
la Administración Postal de Fran
cia para establecer el cambio direc
to de bultos postales con la Admi
nistración de Correos de Cizzdad 
Bolívar. 

Estados Unidos de Venezuela .-Mi
nisterio de Fomento . .,:-Dirección de 
Comercio y Comun.icaciories. -
Caracas: 2 de oétubre de 1914.-
105? y 56? . 

Resuelto: 

Por cuanto la Administración Pos
tal de Francia ha manifestado a la 
Dirección General de Correos de Ve
nezuela sus deeeos de establecer el 
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cambio directo de bultos postales con 
Ja Administración de Correos de Ciu
da,d Bolívar, valiéndose de los servi
cios ele la Oficina Postal de Trinidad, 
la cual percibirá, con tal motivo, cin
cuenta céntimos de franco (F. O,GO) 
por los derechos de tránsito terreslr<' 
de cada bulto, en conformidad con el 
parágrafo 1 º del artículo 5° de la Con
vención respectiva celebrada en Ro
ma; y los marítimos de veinticinco 
céntimos de franco (F. 0,2!1), de 
acuerdo con el parágrafo 2° del ar
ticulo 3° de la citada Conven'ción, por 
cada bulto que reciba de Francia con 
destino a Ciudad Bolívar, para ser di
rigido por los vapores .que hacen el 
servicio respectivo; y en vista de que 
la mencionada Oficina venezolana 
está habilitada para el cambio inter
nacional de bultos postales en confor- · 
midad con' el artículo 93 de la Ley de 
Correos vigente y de que el anunda
do servicio resultará beneficioso para 
la región comprendida en la jurisdic
ción de la referida Oficina, el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública ha tenido a bien disponer: 
que se acceda a los _deseos de la Ad
ministración Postal de Francia, y rruc 
el ciudadano Director General de Co
rreos proceda a ponerse de acuerdo 
con la referida Administración en to
do lo relacionado con el nuevo servi
cio y acerca de la fecha en que ha de 
comenzar a regir. 

Comuníquese y publíquesc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO-EMILIO CoLL. 

11.633 

Sentencia de la Corte Federal y de 
Casación de 2 de octu-bre de 1914 
que declara con lugar la oposición 
intcrruesta por el Procurador Ge
nera de la Nación respecto del pri-: 
vilegio solicitado por el súbdito e.s
paiiol José Ventura Mauri. 

Corte Federal y de Casaci'ón .-Sala 
Federal. 

Vistos con los informes del Procu
rador Gen~ral de la Nación. El súb
dito español José Ventura Mauri, el 
día veinte y siete de enero del año en 

curso introd1,jo en el Ministerio de 
Fomento una solicitud encaminada a 
obtener privilegio por quince años 
parn la explotación de la -industria de 
fabricaci<>n de encajes. Publicada en 
la Gacela Oficialdicha solicitud, el 
Procurador General, siguiendo ins
trucciones del Ejecutivo Federal, se 
opuso a que fuese concedido tal pri
vilegio por considerarlo per,iudicial 
a la libertad de industrias que garan
tiza la Constitución Nacional. Con 
traslado de la oposición formulada st' 
hizo la citación y e1.nplazamicnto del 
demandado, quien, el día de la litis
contestacic'm, por medio de apodera
do constituido al efecto, contradijo la 
oposición alegando que la Nación no 
está autorizada por la ley de la ma
teria para intentar oposición a los 
privilegios que se le piden: que esa 
misma oposición es contraria a dere
cho, porque la Constitución Nacional 
en su articulo 23, inciso 8°, cuya dis
posición fué conservada en el Estatu
to Constitucional que rige hoy (mn.vo 
20 de 1914) y la Ley de Privilegio de 
Industrias Inexplotadas, que es su re
glamentación, establecen· una restric
ción legal a la libe~tad de industria_s :_ 

. y porque fué autorizado por esas dis
posidoncs legales que su mandante 
solicitó el privilegio para implantar 
en el país una industria inexplotrtda. 
Dicho abogado terminó pidiendo· que 
se decidiera el punto como de 111ero 
derecho, contradicho lo cual por el 
Procurador General de la Nación de
cidió el Juez de la Sustanciación, ha
ber lugar a prueba; que no fueron 
promovidas en el término legal. Pa
ralizado el juicio por motivos im
putables a las' partes, pidió su conti
nuación .el Procurador General de la 
Nación; citada. la contra parte, se hi
zo relación el día designado, se oye
ron los informes verbales del funcio
nario opositor; y 

Considerando: 

Que la Constitución Nacional pro
mulgada el diez y nueve de junio del 
presente año, .sancionada ~n su ar
tít~ulo 22, caso 8°, que queda abolida 
la concesión de monopolios y que la 
Ley sólo podrá otorgar privilegio tem
poral de propiedad intelectual, de 
patente de invención, de marcas de 
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fábrica y para construir vías de co
municación no garantiza das ni subve
nidos por la Nación ni los Estados. 

Considerando: 

Que el demandado no tiene dere
chos adquiridos por no habérsele con
cedido durante el tiempo que duró la 
Constitución anterior al privilegio 
que solicita, y que Ja Ley de Privile
gio de Industrias Inexplotadas no 
estú ·comprendida en Jas excepciones 
que establece la Constitución vigente. 

Por las razones expueslas, esta Cor
te, administrando justicia ·en nombre 
de los Estados Unidos de Venezuela v. 
POI', autoridad de la Ley, declara con 
lugar la presente oposición. No hay 
especial condenación en costas. 

Publíquese, regístrese, no tifíquese 
al Ministerio respectivo y archívese el 
expediente. 

Dada, sellada y firmada en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
-en Caracas, a los dos días del mes de 
octubre del año de mil novecientos 
catorce.-Año 105° de la Indepen
dencia y 56? de la Federación. 

El Presidénte, CARLOS ALBERTO Un
BANEJA. -El Vicepresidente, Enrique 
Urdaneta Maya.-El Relator, P. G. 
Y anes. -El Canciller; J. B. Pérez. -
Vocal, C. Yepes.-Vocal, P. Hermoso 
Tellcria.-Vocal. J. Eugenio Pé.rez. 
-El Secretario, Luis Valera Hurtado. 

11.634 

Sentencia d~ la Corte Federal y de 
Casación de 3 'de octubre de 1914 
aue declara que hay- colisión entre 
las bases 10, 11, 11,. ,i 28 del articulo 
19 de la Constitución Nacional y los 
números 3°, 4°, 6° y 7° del articulo 
5° de la Ley de lmfiueslos del Esta
do Bolivar, y voto salvado del Vocal 
Relator, Doctor F. G. Y anes. 

Corte Federal y de Casación.-SaJa 
Federal. 

Vistos. Varios comercian Les de 
Ciudad Bolívar, entre otros Dalton y 
Compañía Sucesores y Palazzi her
manos, ocurrieron a ésta Corte, de
nunciand() la colisión que en su cof1~ 

cepto existe entre los números 3, 4, 
6 y 7 del artículo 5? de la Ley de Im
puestos del Estado Bolívar, dictada 
cc:rn fecha diez y nuev~ de ~8osto pró
ximo pasado, y las d1spos1c10nes de 
los números 10, 11, 14 y 27 del artícu
lo 19 de la Constitución Nacional y 
con el número segundo del articulo 
22 de la misma Constitución. 

Considerando: 

Que según las bases 14 v 27, caso 4? 
del artículo 19 de la Constitución Na
donal, el derecho de los Estado~ para 
imponer contribuciones equitativas 
sobre los productos naturales,. que no 
los coloque en situació~ desventajosa 
para competir con sus similares en el 
mercado, es no sólo. iry.,contestable si
no· perfectamente constitucional. 

Considerando: 

Que la expresa reserva hecha "a ca
da. Estado" en la base 14 de -la Unión, 
del derecho a disponer de '·'sus pro~ 
du~tos naturales" según lo preceptúa 
en la base 27, limita aquel derecho 
por el que a la Nación atribuye la ba
se 28, artículo 19 rlel Pacto Federal, d·e 
administrar la renta· que . produzcan, 
conforme la establezd y organice el 
Congreso Nacional, las minas, los bal
díos y las salinas~ y sólo confi.ere a las 
Entidades de la Federación,. cuanto a 
sus productos natúrales; la facultad 
de imponer y recaudar gravamen so
bre los extraídos. de aquelll:} porción 
dél dominio de cada Estado que, por 
razón rlel Pacto y con arreglo a la 
Ley, administre la Nación. 

Considerando: 

Que este mismo derecho a fijar. y 
recaudar tributo sobre la explotación 
comercial d'e los productos naturales, 
está limitado, a su turno por el caso 
1? de la décima quinta garantía de, los 
venezolanos, con ajuste a la cual la 
proporcionabilidad del pecho . afirma 
la función cooperativa anexa a la na
turaleza del impuesto, que deja de 
ser legal cuartdo afecta fa viabilidad 
o el desarrollo normal de la. industria 
gravada. 

Considerando: 

Que conforme a los principios an-
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leriores el i111pneslo d(• un boliYnr 
por l'ada ln•inta gramos (IP oro qnc 
M' t•xplole en el Estado Bolívar, crea
do en el mímero ()~ del articulo 5" de 
la Ley de Impuestos del mencionado 
Esta do, es· inconstitucional, porque 
al gravar el laboreo de las minas in
vade una atribución que él mismo le 
reservó al Congreso Nacional. 

Considerando: 

Que por las bases 1 O y 11 de la 
Constitución Nacional, los Eslados se 
comprometen a no establecer Adua
nas, pues sólo las habrá Nacionales, 
v a no establecer impuestos sobre las 
mercaderías nacionales o extrnnjeras 
antes de ofrecerse en dlos al consu
mo. 

Considerando: 

Que los impuestos creados en la ci
tada Ley del Estado Bohvar, de cua
J enta cé11timos por cada kilogramo de 
caucho o balatá procedentes de Terri
forios no comprendidos en su juris
dicción, de cinco bolívares por cada 
ciento vein'tc gramos de plumas de 
~arza, y de un bolívar por cada cuero 
de res que se introduzca nl Estado, 
sin que estos productos se ofrezcan al 
consumo, no sólo son atentatorios de 
]as disposiciones constitucionales ci
tadas en el Considerando anterior, si
no también del derecho Constitucio
na.l de los demás Estados a disponer 
de sus productos naturales, y por taii
to los impuestos creados en los nú
meros 3, 4 y 7 de la Ley de Impuestos 
del Estado Bolívar, de fecha diez Y 

nueve de agosto del presente año, son 
inconstitucionales, excepción hecha 
del creado en la parte final del núme
ro 4'! de un bolívar por cada cuero de 
res qu~ se beneficie en. el ~:.stad~, q_ue 
no cohde con la Conshtuc10n Nac10-
nal._ 

Por estos fundamentos, adminis
trando justicia, en nombre de los Es
tados Unidos de Venezuela y- por au
toridad de la Ley, se declara que hay 
colisión entre las bases 10, 11, 14 y 28 
del artícu.lo 19 de la Constitución Na
cional y los números 3, 4, 6 y 7 del ru:
üculo 5? de la Ley de Impuestos del 
Estado Bolívar, de fecha 1 ~) de agos
to del presente &ño, y en consecuen-

ci:i la nulidad lolal di' los números 
:>, (i y 7, y respecto del l" la parle pri
mera que grava los cueros inlroduei
dos de otros Estados, sin que se ofrez
can al consumo. · 

Publíqúese, L~onmníquese, regístrese 
y archíyese el expediente. 

Dada, sellada y firmada en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal ,, 
de Casación, en -el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los tres día& del mes de 
octubre (1el afio de mil · novecientos 
catorce .-Año, 105? de la Indepen
dencia y 36'' de la Federación. 

El Presidente, CAHLOS ALBERTO Un
BANEJA .-El Vicepresidente, E11riq11e 
TTrda11eta Maya.-El Relator, ,F. G. 
Ya11es.-El Canciller, J. B. Pérez.
Vocal, C. Yepes.-Vocal, P. Hermoso 
Tellería.-Vocal, J. E11ge11io Pérez. 
-El Secretario, Luis Va/era Hurtado. 

F. G. Yanes, Vocal Relator de la 
Corte Federal y de Casación, disiente 
en parte de la opinión de sus distin
guidos colegas y salva su voto en la 
anterior decisión, de acuerdo con las 
observaciones siguientes: 

El derecho a imponer contribu
ciones, esencial a toda organización 
política, está reconocido, en ln Cons
titución de los Estados unidos de Ve
nezuela, a la Nación, a los Estados v 
a los Distritos. Este derecho está su-
ieto a dos clases de restricciones: 
1mas que establecen el radio de la tri
butación, y, otras, que determinan las 
condiciones legales de realizarla. 

El radio de la tributación se deriva 
del artículo 19, bases 27 y 28, que fijan 
la renta propia de los Estados. Tales 
reglas, al tiempo que impiden a una 
Entidad Federal cobrar otros impues
tos de los allí enumerados, dejan a 
la Nación y a los Distritos una amplia 
facultad para el establecimiento de 
contribuciones crue no invadan la ren
ta propia a las Unidades Federadas. 

En el caso que se estudia, la Ley de 
Impuestos del Estado Bolívar, al gra
var el balatá, los cueros, el oro, que 
son frutos o productos naturales con
forme a una clara definición del artí
culo 470 del Código Civil, no ha extra
limitado, en concepto del exponente, 
el radio constitucional de su propia 
renta, puesto que aquellos productos, 
independientementr. del baldío, hato o 
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mina de donde provengan, son por sí 
solos objetos de explotación una vez 
separados e introducidos al comercio. 
Pero nuestro disentimiento está prin
cipalmente en la manera de compren
der aquellas otras restricciones que se 
refieren no ya al radio de la tributa-. 
ción, sino a' su práctica legal. Los 
números 10, ll, 12 y 13 del artículo 19 
y el artículo 117 de la Constitución es
lablécen otras limitaciones, de las 
cuales interesan a la discusión las 
tres primeras en cuanto protiiben: las 
Aduanas Federales, los impuestos an
tes del consumo y las contribucione'. 
de tránsito. Ahora bien, no estamos 
de acuerdo en que la Ley de Impues
fos mencionada viole tales disposicio
nes. La circunstancia de cobrar con
tribución al producto introducido de 
otro Estado no es equivalente al gra
vamen de la simple introducción, 
cuando se hace pagar igual derecho a 1 

producto similar proveniente del mis
mo Estado, como sucede en el caso 4· 
del articuló 59 de la Ley de Impuestos 
del Estado Bolívar. El gravamen del 
oro, escrito así: "un bolívar por cada 
treinta gramos de oro que se explofo 
en el Estado", es un impuesto consti
tucional, porque el oro es un produc
to natural, porque su explotación es 
la gravada y porque el número 4°, ba
se 27, artículo 59 de la. Constitución 
declara, como renta propia de los Es
tados: "El monto de los Impuestos 
sobre la explotación de sus producto3 
naturales''. 

Respecto a que no pueden gravarse 
artículos que no hayan sido ofrecidos 
al consumo, no hayamos que aquella 
Ley disponga lo contrario. La sola 
posibilidad de que una Ley, que 110 

contradice expresamente el Pacto 
Federal, pueda ser eventualmente in
terpretada en forma anticonstitucio
nal, no es suficiente para declarar una 
colisión. La falta de claridad y pre
cisión en los términos de un texto le
gal da motivo a interpretaciones, pe
ro conceptuamos inadmisible afirmar 
la colisión por una sola de éstas, que 
no es la única, cuando la Carta Fun
damental sirve. precisamente d~ guía 
¡;ara no desviarse de la recia mter
uretación. 
· Era necesario esperar que el Esta
do Bolívar interpretase mal su Ley 
de Impuestos, para reclamar u ocu-

rrir a la controversia judicial ordina, 
ria; tocaba a las partes alegar, dis
cutir y probar, así como a los Jueces 
decidir, cuándo el producto va de 
tránsito o directamente a la exporta
ción y cuándo entra al consumo, es 
decir, al comercio y es objeto de tran
sacciones y especulaciones lucrativas 
de alza o baja, independientes de su 
destino ulterior que no es por sí cau
sa de gravamen. 

Hay pues, en toda esta Prnteria, 
cuestiones de hecho y de derecho sin 
cuya relación no es posible declarar 
la ineonstitucionalidad 'de actos ad
ministrativos, e interpretaciones de 
Ley que hubiera sido preferible acla
rar, antes que anular el precepto y 
restringir de este modo la acción re
caudadora del Estado Bolívar. Re
sulta excesivo asegurar la conducta 
legal de los funcionarios con textos 
demasiados restrictivos, que pertur
ban las .funciones del organismo ad
ministrativo, habiendo, como hay, 
medios también legales de precaver 
cuale·squiera extralimitaciones. 

No obstante lo expuesto, debemos 
declarar que la Ley de Impuestos del 
Estado Bolívar no se presta, en su ex
tructura y redacción, para evidcncfor 
la equidad de la tributación, desde 
el punto de vista de la garantía lG, 
número 1 º del artículo 22 de la Cons
titución Nacional. Se,gún éstn todos 
los venezolanos deben·· ser sometidos 
a iguales servicios, deberes y contri
buc10nes, y, no está bien, el gravar 
nominativa y quizás arbitrariamente, 
ciertos productos naturales, dejando 
unos libres y recargando otros, en 
vez de proporcionar equitatimcnfr, 
de acuerdo con las ventajas de cada 
explotación y el grado dC' su rC'sistPn
cia contributiva, la carga ck los im
puestos indispensables pnra a l!'nd<'r 
al servicio público . 

Caracas, fecha ut supra. 
El Presidente, CARLOS Au:EnTo Fn

BANEJA.-El Vicepresidente, E11riq11r 
U rdaneta ;l,f aya. ---El Rcla tor, F. G _. 
Yanes.-El CancillC'r, .l. n. Pfrrz .
Vocal, r:. Yrprs.-Vocal, P. llrrmo.rn 
Tel!r.rín.-Vocal, .l. E11r¡r11io Pr1rf'::. 
-El SC'crC'trtrio, Luis Valrra ll11rludo. 

11.635 

Draelo.i; de 10 de orfubu dr 19fll 
por los cuales se eliminan las Aduo-
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nas de Caño Colorado e lmataca, 
se habilita la de Cristóbal Colón 
para la importación de sfJ,lo su con
sumo y para la exportacwn, se crea 
una Aduana en el puerto de Ba
rrancas, y se organizan sus respec
tivos personales. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUS TILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

En uso de 
0

las facultades conferidas 
al Ejecutivo Federal por el articulo 
9\' de la Ley VII del CódÍgo de Ha
denda, 

Decreta: 

Artículo 1 \' Desde el día 16 de oc
tubre de 1914 quedará suprimida la 
Aduana de Caño Colorado. Las cuen
tas de esta Aduana, cortadas el día 
15 del mismo mes, serán enviadas a 
la Sala de Examen, de conformidad 
con la Ley; y su archivo, mobiliario 
·y demás pertenencias pasarán a la 
Aduana de Cristóbal Cólón. 

Artículo 2\' Asimismo quedará su
primido para el 16 de octubte de 1914 
el.Juzgado Nacional de Hacienda de 
Caño Colorado, debiendo pasar- su ar
chivo y pertenencias al Juzgado Na
cional de Cristóbal Colón; el cual 
continuará conociendo hasta dictar 
sentencia de las causas que hubiere 
pendientes para dicho día. 

Artículo 3° Para la llegada de 
buques pr9cedentes de ¡merto~ ex
t-ranjeros despachados con destrno .ª 
Caño Colorado se conceden los ,si
gui.entes lapsos: hasta el día 25 de 
noviembre próximo, para los buques 
procedentes de Europa; hasta el día 5, 
del mismo mes, para los procedentes 
de los Estados Unidos y hasta el día 
26 dé octubre en curso, para los pro
cedentes de las Antillas. 

Artículo 4\' El Ministro de Hacien
da dictará las medidas convenientes 
a la ejecuci?n del presente Decreto >; 
de conformidad con la Ley daru 
cuenta al Congreso en su próxima 
reunión. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecu:ti)Vo Federal y refrendado 
por ei Ministro · de Hacienda, en el 

Palacio Federal, en Caracas, a diez de 
octubre de mil novecientos catorce.
Año 105? de la Independencia y 56? 
de la Federación. 

(L S.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 
El Ministrp de Hacienda, 

(L. S.) 

ROMÁN CÁRDENAS. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUS TILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades conferidas 
al Ejecutivo Federal por el artículo 
9? de la Ley VII del Código de Ha
cienda, 

Decreta~ 

Artículo 1 \' A partir del día 16 de 
octubre de 1914, la Aduana de Cris
tóbal Colón quedará habilitada para 
la importación de sólo su consumo y 
para la exportación; y su jurisdicción 
comprenderá todo .el litoral maríti
mo desde el Promontorio de Paria 
hasta · Punta Playa, l_as r!beras del 
río Guarapiche y lqs caños Colora
do, Francés y San Juan, en todo su 
í'.Urso y confluencias desde Maturín 
hasta la boca de Guara piche. 

Artículo 2\' Por Decreto separado 
se reorganizará el servicio de persa

, nal de dicha Aduana y su Resguar
do y se le asignará el correspon~ien
te presupuesto. 

Artículo 3\' Los buques de impor
tación que llegaren a Caño Colora
do, dentro de los plazos fijados en el 
artículo 3? del Decreto que elimina 
dicha Aduana, serán despachadas por 
la de Cristóbal Colón conforme a 
instrucciones que al efecto comuni
cará el Ministro de Hatienda. 

Artículo 4\' El Ministro de Hacien
da queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto y dará cuenta .. 
de él al Congreso Nacional en su prcí
xima reunión. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
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del Ejecutivo Federal y refrendado· 
por el Ministro de · Hacienda, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a diez 
de octubre de mil novecientos catorce. 
-Año 105° de la Independencia y 
56<:> de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

" Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

ROMÁN CÁRDENAS 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LA REPÚBLICA, 

37 Celadores, a B 1.440 
cada uno . . . . . . 53. 280, 

2 Patrones, a ·B 1. 200 
cada uno .. · . .. . . 2.400, 

22 Bogas, a B. 960 ca'." 
da uno . . . . . • . . 21 .120, 
Dado, firmado, sellado con. el Sello 

del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro d'e Hacienda, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a diez 
de octubre de mil novecientos cator
ce. -Año 105<:> de la Independencia y 
56° de la Federación. 

(L. S.) 

V'. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

En uso de la facultad que le con- ROMÁN CÁRDENAS. 
ftere la atribución 14 del artículo 7~ 
de la Constitución Nacional, DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

Decreta: 

Artículo único. Desde el día 16 
de 1octubre de 1914 la 'Aduana de 
Cristóbal Colón tendrá para su des
pacho y Resguardo el personal que 
a continuación se expresa, el cual se
rá remll¡Ilerado de acuerdo con los 
siguientes sueldos asignados sobre la 
base de un año: 

ADUANA: 

Un Administrador-Ca-
jero. . . . . . . . :B 

Un- Interventor . . ... 
Un Guarda-Almacén. . 
Un Liquidador - Tene-
dor de Libros. . . . 

Un Oficial de Cabo-
taje ........ . 

Dos Oficiales Auxilia
res, a B 2 .160 cada 
uno ... 

Un Portero 

RESGUARDO: 

Un Jefe ...... . 
11 Oficiales, a B 1 . 920 
cada uno ..... . 
TOMO xxxvrr-157 

7.200, 
5.400, 
4.500, 

3.600, 

3.000, 

4.320, 
1.200, 

4.800, 

21.120, 

PRESIDENTE PROVISION'AL 'DE 

LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades conferidas 
al Ejecutivo F.ederal por el ártfc.ulo 
9°· de la Ley Vil del Código de Ha
cienda, 

Decreta: 

Artículo 1 º Desde el día 16 de oc-
1 ubre de 1914, quedará suprimida· la· 
Aduana de Imataca. Las cuentas de 
esta Aduana, cortadas el día 15 del 
mismo mes, serán enviadas a la Sala 
<le Examen, de. conformidad con la 
Ley; y su archivo, mobiliario y demás 
pertenencias pasarán .a la Aduana de 
Barrancas, creada por · Decreto de 
hoy. 

Artículo 2° El Juzgado Nacionl\l 
de Hacienda de Iniataca se trasladará 
a Barrancas y continunrá funcionan
do. allí con la jurisdicción señalada ~ 
Ja Aduana de Barrancas en el Decre
to que la crea. 

Artículo 3° Para la llegada de bu
ques procedentes de puertos extran
ieros despachados con destino a Ima
taca se conceden los siguientes lap-
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sos : hasta el día 25 de noviembre pró
ximo para los buques procedentes de 
Europa; hasta el día 5 del mismo mes, 
para los procedentes de los Estados 
Unidos, y hasta el día 26 de octubre 
c:n curso, para los proceden tes de las 
Antillas. 

Artículo 4°- El Ministro de Hacien
da dictará las medidas convenientes 
a la ejecución del presente Decreto y 
de conformidad con la Ley dará cuen
ta al Congreso en su próxima re
unión. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Eje'cutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal,. en Caracas, a diez de 
octubre de mil novecientos catorce.
Año 105? de la Independencia y 56° de 
la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 
RoMÁN CkRDENAS. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PhOVISIONAL DE 
LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades confrridus 
al Ejecutivo Federal por el artículo 
9? de la Ley VII del Código de Ha-· 
cienda, 

Decreta: 

Artículo 1° Se crea en el puerto de 
Barrancas desde el día 1ü de octubre 
de 1914, una Aduana habilitada para 
la importación de sólo su consumo. v 
para la, exportación, la cuul será ser
" ida por un Administrador, un Inter
ventor y los demás empleados que 
~ean necesarios para la Oficilia y el 
Resguardo. La organización de · este 
pers~mal y ~u presupuesto de gastos 
se d1spondra por Decreto especial. 

Artículo 2'! La jurisdicción de estn 
Aduana comprenderá la zona fluvial 
del Delta del Orinoco des<le la bifnr
c·aci<'m de este río en el origen del Ca-
• 'to Piacoa hasta la desembocadura dP 
todos. los brazos y caños en el mar. 

Arfículo 3? Los buques de impor
tación que llegaren a Imataca dentro. 
de los plazos fijados en el artículo 3? 
del Decreto que elimina dicha Adua
na serán des,pachados por la de Ba
rrancas conforme a instrucciones que 
al efecto comunicará el Ministro de 
Hacie~da. 

Artículo 4° El Ministro de Hacien
da queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto y dará cuenta de 
él al Congreso Nacional en su próxi
ma reunión. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a diez de 
octubre de mil novecientos catorce.
Año 105? de la Independencia y 56° de 
la Federación. 

(L. S.) 
i 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

ROMÁN CÁRDENAS. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LA REPÚfiLICA, 

En uso de la facultnd t¡ue le c~nfie
re la atribución 1..t del articulo ,n de 
la Constitución Nacional, 

Decreta:-

Artículo único. Se organiza el ser
vicio ele la Aduana de Barrancas Y de 
su Rescruardo con el personal que tJ 
eontint~'lciún se expresa, el cual ser.a 
rcmtmerado de acuerdo con los s1-
cruicntes sueldos asignados sohre la 
I', ' 

base de un año: 

Ad11ana: 

Un Administraclor-CajPro 
l"n lnlcnentor. . . . . . 
l"n Liquidador-'i'cnPdor dP 

Libros ....... . 
l'n Oficial ck Cabotaje' . 
Vn Oílci:il Auxiliar. 
Cn Portero ...... . 

B G .000, 
4.800, 

3.000. 
2.400, 
1.800, 
1.080, 
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Resguardo: 

Un Jefe .......... . 
6 Oficiales, a B 1 . 800 cada 

uno .......... . 
19 Celadores, a B 1. 440 ca-

da uno ........ . 
2 Patrones, a B 1.200 ca-

da uno ......... . 
19 Bogas, a B 960 cada uno 

3.600, 

10.800, 

27 .360, 

2.400, 
18.240, 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a diez de 
octubre de mil novecientos catorce.
Año 105° de la Independencia y 56° de 
la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

HoMÁN CÁRDENAS. 

11.636 

Resolución de 10 de octubre de 191!¡. 
relativa a matriculación de las em
barcaciones menores pertenecientes 
a una cmbarcacióá mayor. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Hacienda.- Dirección 
General de· Administración .-Cara
cas: 10 de octubre de 1914.-105? y 
56° 

Resuelto: 

Por cuanto la interpretación del ar
Lícttlo 5° del Decreto de 25 de mayo 
ele 1914 ha dado lugar a dudas en las 
¡\.dmmas de la Repúblicu respecto a la 
matriculación de las embarcacionc~ 
menores pertenecientes a una embar
cación mayor, ha dispuesto el Presi
dente Provisional de la República que 
en la matrícula de toda embarcacion 
se haga constar el número de las em
barcaciones menores cn1e le pertene
cen para su servicio y que éstas lle
ven grabado el nombre de la embar
cación a q1w pertenecen en la forrna 

que d.eterminá el precitado artículo 
5? del Decreto de 25 de mayo; y que 
para diferenciar unas de otras las em
barcaciones menores pertenecientes a 
una misma embarcación mayor, SE 
numeren con números romanos que 
se le grabarán debajo del nombre. 

Comuníquese y públíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS. 

11.637 

liesolución de 10 de octubre de 1914 
por la cual se di.~pone deroqar la 
dictada por el Ministerio de Fomen
to con fecha 27 de · setiembre de 
1912, concediéndole a la Compañia 
"Industrial del Manzanares" deter
minadas franquicias aduaneras. 

Estados Unidos de Venezuelu .--Mi
nisterio de Fomento .-Dirección de 
Mi!nas e Industrias .-Caracas: 10 
de octubre de 1914.-105° y 56° 

Resuelto: 

J Por cuanto la Compañía "Industrial 
el Manzanares" ha terminado ya. la 

completa instalación de la fábrica de 
manteca, mantequilla y demás deriva
dos del coco, que ha establecido en la 
ciudad de Cumaná, el ciudadano Pre
sidente Provisional de la República 
ha tenido a bien disponer, que se de
rogue la Resolución de fecha 27 de se
tiembre de 1912, dictada por este Mi
nisterio, por la cual se concedían a la 
mencionada Compañía determinadas 
franquicias aduaneras. 

Comuníquese y publíqQfse. 
Por el Ejecutivo Fcdfral, 

PEDno-El\lruo CoLL. 

11.638 

Resolur.ión de 17 de oclubre de 1914 
por la cZLal se re/orma el Nº .116 de 
la Ley de Arancel de Derechos de 
Importación de 1° de Julio de 1912. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Hacienda.- Dirección 
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de Aduanas.-Caracas, 17 de octu
bre de 1914.-105° y 56? 

Resuelto: 

En virtud de las facultades confe
ridas al Ejecutivo Federal por la Ley 
de Arancel de Derechos de Importa
ción de 1? de julio _de 1912, y de acuer
do con el estudio practicado por este 
Ministerio, el Presidente Provisional 
de la República ha tenido a bien re
formar el N° 316 de dicha Ley así: 

"Número 316. -Preparaciones den
tífricas. Agua oxigenada. Jabón co
mún y el perfumado". 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁHDENAS. 

U.639 

Resoluciones de 17 de octubre de 1914 
r<>lativas al aforo de las "Prepara
ciones no especificadas para lim
piar o pulimentar" y de los "Acei
tes minerales combustibles no es
pecificados". 

Estados Unidos de Venezuela. :-Mi
nisterio de Hacienda .-Dirección 
de Aduanas.-Caracas, 17 de octu
bre de 1914.-105° y 56,' 

Resuelto: 

En virtud de las facultades conferi
das al Ejecutivo Feder~;l por la Ley 
de Arancel de Derechos de lmporh1-
ción de 1 º de julio de 1912, y ele acuer
do con el estudio practicado por este 
Ministerio, el Presidente Provisional 
de la Hepública ha tenido a bien afo
rar en la Cuarta Clase arancelaria 
las "Preparaciones no especificadas 
para limpiar o pulimentar.~· 

Comuníquese y publícruese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Ro~IÁN CÁRDENAS. 

Estados Unidos de Venezuela .-Mi
nisterio de Hacienda. -Direccüin 
de Aduanas .-Caracas, 17 de octu
bre <le 1914.-105° y 56° 

Resuelto: 

En virtud de las facultades conferí-

das al Ejecutivo Federal por la Lev 
de Arancel de Derechos de Importa
ción, de'l? de julio de 1912, y de acuer
do con el estudio practicado por este 
Ministerio, el Presidente Provisional 
de la República ha tenido a bien afo
rar en la Segunda Clase arancelaria 
los "Aceites minerales combustibles 
no especificados". 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS 

11.640 

Sentencia de la Corte Federal y de 
Casación de 19 de octubre de 1914 
dictada en una consulta que por 
conducto del Ministro de Relaciones 
Interiores ha hecho el Registrador 
Subalterno del Distrito Maturín, 
Estado Ilf onagas, sobre la Ley de 
Registro. 

Los Estados Unidos de Venezuela.
Corte Federal y de Casación .-Sa
la Federal. 

Vista la consulta que por c'irgano 
del ciudadano Ministro de Relaciones 
[nteriores dirige a esta Corte el ciu
dadano Registrador Subalterno del 
Distrito Maturín, Estado Monagas, la 
~ual a la letr3; dice: "Exíjole se sirva 
mfor,!rnrme s1 un documento que va 
a registrarse para cancelar una hipo
teca debe o nó cobrarse los derechos, 
de conformidad con la Lev de Regis
~ro, artículo 78, número · 1, porque 
mtcresado pretende atenerse al nú
mero 3 del mismo articuló"; 

Por cuanto, el número 3 del artícu
lo 78 de la citada Lcv, estatuye im
nerativamcnte. que "no se cobrarú el 
derecho a que se contrae este artícu
lo en su número 1~, en las cancelacio
nes de hipotecas"; 

Por cuanto, en estn consulta sr de
lw aplicar lo or'dcnado en los nt'nne
ros 16 y 18, v 13 del articulo n v en 
el articula- 80, de la predicha Le,:; 

Por tanto. se declara que al P·roto
colizar los Registradores Subalternos 
nn documento para cancelar una hi
poteca, cobrarán, los derechos ele re
Qistro prescritos en los números 16 y 
18, ,Y 13 del artículo 78, y en el artícu·-. 
lo 80 ck Ja Ley de la materia. 
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Publíquese, 11egístrese y trascríbase 
al ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores. 

Dada, sellada y firmada en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los diez y nueve días 
del mes de octubre del año de mil no
vecientos catorce.-'--Año 105? de la 
Independencia y 56? de la Federa
ción. 

El Pr,esidente, CARLOS ALBERTO UR
BANEJA.-El Vicepresidente, Enrique 
Urdaneta Maya .-El Relator, F. G. 
Y anes. -El -Canciller, J. B. Pérez. -
Vocal, C. Ye pes .--Vocal, P. Hermoso 
Telleria. -Vocal, J. Eugenio Pérez. 
-El Secretario, Luis Valera Hurtado. 

11.641 

Decreto de 19 de octubre de 19J!I rela
tivo a la formación del catastro de 
los establecimientos de destilación 
de aguardiente en la República. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTII;..LOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LA REPÚBLlCA, 

En uso de las atribuciones que le 
confiere la Constitución Nacional en 
su artículo 79, números 8° y 14; y por 
cuanto se requieren para la buena 
organización de la Renta Nacional de 
Licores datos auténticos sobre la pro
ducción de la especie objeto del im
puesto, 

Decreta: 

Artículo 1 ~ Se procederá a la for
mación del catastro de los estableci
mientos de destilación de aguardien
tes en la República por medio de Co
misionados especiales nombrados por 
d Ministerio de Hacienda y quienes 
ejercerán sus funciones en jurisdic
ciones determinadas. 

Parágrafo único El Ministro de 
Hacienda podrá autorizar por medio 
de credenciales especiales a emplea
dos dependientes del Departamento 
de Hacienda para desempeñar las 
funciones que corresponden a los ex
presados Comisionados. 

Articulo 2~ Los dueños, arrenda-

farios o encargados de los estableci
mientos de destilación d~ aguardien
tes _ :franquearán a lqs empléªdos 
competentes los establecimientos · de 
su industria y stis dependencias. pará 
ejecutar los traba,ios, operaciones y 
verificaciones destinados a obtener y 
regtstrar los datos e informaciones 
correspondientes a cada estableci-
miento. · 

Artículo 3? Para cada establecimien
to de destilación de aguardientes se ha
rán constar los datos sigui-entes: lu
gar en que está situado el estableci
mient?: propietario de éste; cabida y 
canac1<lad de producción de los apa
r~tos destilatorios en litros de aguar
fhent~ de 5~ grados centesimales "J)Or 
traba.Jo. contmuo en doce horas; mon
to en htros de la producción media 
por mes y por año; materias primas 
empl~adas_:. volumen de la batería de 
fermentac10n; grados sacárimétricos 
de los mostos y rendimiento alcohóli
co de los mismos. 

Par.ágrafo único. Los dueños, arren
d_a t~r10s o encargados de los estable
c1_n11entos de destilación de aguar
d1en tes deb_en firmar la planilla . en 
uue se registran los datos menciona
dos en este artículo. 
. Articulo 4° · Los dueños, arrendafa

r19s o encarµados de los estableci
mientos de destilación de aguardien
Les están obliEzados a marcar con· ca
mcteres estables y claramente leµi
bles en cada tonel o receptáculo de 
l~ batería de fermentación su respec
hvo volumen en litros. Al efecto 
los emnleados del servicio del catas: 
tro notificarán de esta obligación a las 
expresadas personas para que la cum
pla~ en }?s ocho días siguientes a la 
nobficamon. -

La falta de cumplimiento de esta 
<lisnosicion será penada con multa 
de 25 a 250 bolívares. 

Artículo 5° Todo establecimiento 
de destilac!ón de aguFirdientes debe 
estar provisto de medidas aforadas 
c1_1 litro~ de capacidad v forma apro
¡nadas para efcctutl'r los aforamien
l<_>s y verificaciones que sean necesa
r10s. 

La falta de cumplimiento a esta 
disposici6n será penada con multa 
de 25 a 250 bolívares. 

Artículo 6? Los dueños, arrendata
rios o encargados de los estableci-

Recuperado de www.cidep.com.ve



454 

mientos de destilación de aguardien
tes que por sí o por :iµedio de sus 
empleados o dependientes o por cual
quier otro medio s,e opusieren al lleno 
de las funciones de los empleados o 
encargados de levantar el catastro de 
dichos establecimientos, serán . pena
dos con multas de 100 ~ 1. 000 bolíva
res sin perjuicio de las responsañili
dades previstas en el Código Penal 
para los delitos y faltas en que pue
dan incurrir. 

Articulo 7° Los dueños, arrenda
tarios o encarga-dos de establecimien
tos de destilación de aguardientes es
tén o nó en actividad, están en la obli
gación de poner en conocimiento del 
empleado u oficina que al efecto se 
designe en cada capital de Estado, 
Distrito y Territorios Federales, una1 
información debidamente autorizada· 
respecto del establecimiento que po
sean, con expresión del dueño y per
sona directamente encargada, e1 sitio 
en que se halla y la producción dia
ria si está en actividad. Esta infor
mación debe ser enviada al emplea
do u oficina mencionados dentro de 
un lapso de tiempo que no excederá 
del doble del término de distancia en
tre el sitio del establecimiento y el lu
aar de la oficina a que deba enviarse. 
Este lapso comenzará a contarse a par
tir de la fecha en qnc sean fijados en 
la cauital del Distrito respcc.tivo lo¡. 
carteles de aviso para cmnplir con 
esta disposición. 

La falta de cumplimiento a lo pres
crito en este artículo será penada con 
multa de 50 a 500 bolívares. 

Artículo 8° Las multas señaladas 
en este Decreto serán impuestas por 
los empleados encargados de verificar. 
el cumplimiento de las disposiciones 
a que se refieren las penas de que se 
trate, v se harán efectivas adminis
trativamente con el apoyo de las au
toridades local<>s competentes, debien
do ser enterados en la oficina más 
próxima de recaudación de rentas na
donalcs. 

Artículo 9? El nombramiento de 
los Comisionados o Ja designación de 
los empleados de que trata el artículo 
1? se comunicará al Ministerio de Fo
mento para los efectos de la franqui
cia postal y telegráfica de que debe
rán gozar en el ejercicio de sus fun
cioneR conforme a la,~ rlisposiciones 

reglamentarias respectivas; y. asimis
mo a los funcionarios público~ a quie
nes corresoonda prestarles apoyo con-
forme a la Ley. . 

Artículo 10. Los Comisionados es
oeciales nombrados para la fqrma
ción del catastro de los establecimien
tos de destilación a que se refiere el 
presente Decreto, serán remunerados 
con un sueldo fijo y recibirán además 
los gastos de viaje que le correspondan 
en las recorridas que tengan que ha
cer en el dese1ppeño de sus cargos; y 
:.ti efecto serán asimilados en sueldo 
v gastos de viaie a los Inspectores
Fiscales de la Renta Nacional de Es
tampillas. 

Articulo 11. Las autoridades de 
los Estados, del Distrito Federal y 
Territorios Federales prestarán con
forme a las I.,eyes el apoyo y el con
curso necesarios al buen desempeño 
de las funciones encomendadas a los 
empleados nacionales que deben in
tervenir en la formación del catastro 
de los establecimientos de destilación 
de aguardientes. 

Artículo 12. · Observadas como han 
sido las formalidades prescritas por 
el artículo 118 de la Constitución Na
cion'aL se autoriza un Crédito Adicio
nal de treinta mil bolívares (B. 
30.000) para atender a los gastos que 
ocasione la formación del ca lastro or
denado por el presente Decreto. 

Artículo 18. El Ministro de Hacien
da queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto y de conformi
dad con la Lev dará cuenta al Con
greso Naciona( 

Dado, firmado v sellado con el Se
llo del Ej<>cntivo 'Federal y refrenda
do por el Ministro de Hacienda, .en d 
Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
irneve de octubre de mil novecientos 
catorce .-Año 105'.' de la Independen
cia y 56° de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQüEZ JlCSTILLOS. 

fl¡,frcndado. 
El Ministro de I-facicnda, 

(L. S.) 

ROMÁN CÁHDENMI 
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11.642 

Lista de las especialidades farmacéuticas que pueden ser despachada,_ 
. sin( receta, publicada el 21 de octubre de 1914 en lá "Gaceta Oficiar 
número 12. 362. 

OFICINA DE SANIDAD NACIONAL 

De conformidad con el parágrafo ú11ico del artículo 13, Tífulo 111 
del Reglamento para el Ejercicio de la Farl]J.acia_, se publica a conti
nuación Ja primera lista de las especialidades farmacéuticas que, en 
razón de la respectiva fórmula, pueden ser despachaQa sin receta: 

Cholagogue Universal. Inscrita bajo él N?· l. 
Depurativo Ochoa. Id. " " 2. 

' 
Poción Antiasmática. Id. " " 3 .. . . 
Inyección Antiblenorrágica. Id. ·" " 5 . . 
Tinta Ochoa. Id. " " ,6. 
Píldoras Antiblenorrágicas. Id. " " 9. ; 

Píldoras Universales. Id. " " 10. ' 
Pomada Antihemorroidal. Id. " " 11. 
Minerarina. ~ Id. " " 12. . . 
Panacea Venezolana. Id. " " 13. 
Jarabe Santa Cecilia. Id. " " 14. 
Específico Maravilloso. Id. " " 15. 
Jarabe Pectoral. Id. " " 16 . . 
Rhomnol. Id. " " 17. 
GuipsinEr.· . i,d.· " " 20 • . . 
Eumictin. Id. " " 23. 
Agurina. Id. " " 25 . . 
Soma tosa Líquida. Id. " " 26 .. 
Aceite al iotion. Id. " " 27. 
Ferrosaiodina. Id. " " "28 .• 
Helmitol. Id. " " 3~. 
Saiodina. Id. " " 33. . .. 
Antileprol (cápsulas) Id. " " 34. 
Guaiacosa. Id. " . " 35. . 
Sqmatosa Líquida Ferruginosa. Id. " 

,, 
36. 

Corifina. Id. " " 39. . . 
Corifina (bombones) . Id. " " 40. 
Tanígcno. Id. " " 42. .. 
Piperacina. Id. " 

,. 49. 
Cicatrizante Bayer Aristol. Id. " 

,, 51. 
Aristoquina. Id. " 

,, 
53 . . 

O12opeptol. Id. ., 
" 60. 

Esencia de Manzanilla. Id. " '' 62. 
Febrífugo Erba. Id. " " 63 . . 
Polvos Artificiales de Vichy. Id. " " 64. 
Cápsulas de Taurina. Id. " " 74. 
Licor Pectoral. Id. " " 75: . . . 
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Un tura Eficaz. 
Inyección Universal. . 
Gotas f>oderosas. . 
Depurativo Indiano. 
Vermífugo. . . . .. 
Gotas Tocológicas. 
Píldoras Alemanas. 
Neuralgina Eis. . . · . . . . . . 
Específico Americano. . . ·. . 
:Píldoras contra las Cal"enturas. 
Vino de Quina y Kola. 
Elixir de San Ramón. . 
Depurativo San Genaro. 
Estómago Infantil. 
Sellos Egipcios. 
Potencialina. 
Jarabe Vegetal del Carmen. 
Bálsamo de San José. 
Pepsina Fisiológica . 
Cucharadas Llaneras. . ... 
Indacurina. 
Citrocarbosodina . 
Inyección Menarisdi. : 
Ristina. 
Uraseptine. , 
Fixina. , . 
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Solución de Guaya col Yodofonnado. 
Tabletas de Diu:retina. 
Tabletas de Ictalbina. 
Tabletas de Triferrina. 
Tabletas de Tanalbina. 
Tabletas· de Estiracol. 
Tabletas de Iodival. 
Tabletas de Bromural. 
Sektal·. . 
Santyl. 
Tabletas de Taka Diastasa, Pepsina y 

Pancreatina. . 
Capsolina. . 
Estoraxol. 
Peróxido de Hidrógeno. 
Crema de Magnesia. . 
Palatol. 
Salicilato de Soda Efervescente. 
Termófugo. . 
En timol. 
Supositorios de Glicerina. 
Licor Sedante. . 

Inscrita bajo 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. '? 

Id. " 
Id. " 
Id. '' 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. " 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

" 
" 
" 

,, 

" 
" 
" ,, 
,, 

" 
" 
" ,, 

el N~ 
" .. .. 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" . .. 
" 
" .. 
" .. 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" .. 
" 

" 
" 
" ,. 
,, 

" ,, 

" ,, 

" 
" 

76. 
77. 
78. 
79. 
80. 
81. 
82. 
84. 
86. 
88. 
89. 
91. 
93. 
96, 
97. 

100. 
101. 
103. 
105. 
106. 
107. 
109. 
111. 
113. 
116. 
120. 
122. 
125. 
126. 
127. 
129. 
130. 
131. 
132. 
139. 
140. 

1'44. 
146. 
148. 
152. 
153. 
151. 
156. 
157. 
161. 
163. 
Hm. 
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Glicerofosfato de Calcio y Sodio Gra-
·nulado. . . . . . • 

Fosfato de Sodio Efervescente Gra-
nulado. . . . . 

Carne, Hierro y Vino. . . . . 
Evacuante de Cáscara Sagrada. . . 
Aceite de Ricino Aromátizado ..•.• 
Formidina.·. . 
Licor de Taka Ditistasa 
Crema de Bismuto. 
Dermokalina. . . • 
Cascarina. . . . . 
Jarabe de Hipofosfito de Cal. 
Jarabe de Pino Blanco. . ... 
Gránulos Sacarados de Glicerofosfato 

de Cal y Kola. . . . . . . ~ 
Gránulos Efervescentes de Fosfato de 

Sodio. . . . . . . . • . •.•. 
Jarabe de Yoduro de Hierro. . . 
Proxhyd. . . . .. . . . . . . . 
Metil Salicilato. . . . . . . . . . 
Gránulos Efervescentes de. Hepatona. 
Aceite de Castor Cordial. . . . 
Elixir Glicerofosfatado Peptonizado 
Soda-menta. . . . . ... 
Bismuto fórmico-yodado compuesto 
Pomada Antiséptica. . . . 
Lecitomulsión. . . . . . . . . 
Jarabe de Protoyoduro de Hierro. 
Vino de Quina Ferruginoso. . 
Jarabe de Citrato de Hierro. 
Jarabe Indio. . . . ..•.•. 
Jara be Yodotánico. . . . 
Jarabe Antireumático. 
Jarabe de Glicerofosfato Compuesto 
Inyección Vegetal Indiana. . . . 
Jarabe Pectoral. . . . . . . 
Vino de los Cuatro Amargos. 
Vi.no Tónico Reconstituyente. 
Aceite Eléctrico Antireumático. 
Pomada Fundente. . . . . . . . • • 
Pomada Antiacárica. . . . 
Píldoras Hepáticas. . . . . . . . . 
Píldoras Tartáricas. . . . . . . • 
Píldoras Tocológicas. . . • 
Píldoras Semidey. . . . 
Píldoras Elena. 
Neuralina. . 
TOMO xxxvu-58 

Inscrita bajo el N? 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 
'Id. 
Id. 
l,d. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id·. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

,, 

" ., 
,, 
,, 
,, 
,, 
,, 
,. 
,, 
,, 

,, 

.. .. 
;, 

,, 
,, 
,, 

" ,, 

" ,, 

" ,, 

.. 
,, 
,, 

" 
•• .. 
,, 

" 
" 
" 
" ,, 

" ,. 
,, 
,, 

" 
" 

,. 
,. 
,, 
,. 
,,, 
•• 
,. 
,, 
,. 
,, 
,, 

,, 

.. .. .. 
,, 

"' ,, .. 

,, 
,, 

" 
" ,, 

" ,, 

" ,, .. 
,, .. 
,, 
,, 
•• 
,, 

•" 
,, 

" ,, 

" ,, 
,, 
,, .. 

166. 

167. 
169. 
171. 
172. 
173. 
174 . 
175. 
177. 
181. 
184. 
185. 

186. 

187. 
. .188. 
189. 
190. 
191. 
-192. 
193. 
195. 
199. 
201. 
202. 
203. 
204. 
205. 
206. 
207. 
208. 
209. 
211. 
212.· 
213. 
214. 
215. 
217. 
218. 
.219. 
222. 
223. 
224. 
225. 
226. 
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Linimento al Mentol. 
-Píldoras Oquendo. 
Guarauní. 
Sargol. , . 
Parasiticida Elbert. 
Píldoras de Ponte. 
Elíxir Tropical . 
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Agua Quirúrgica. . 
Febrífugo Nuevo. 
Depurativo Indio ..... . 
Emulsión Vermífuga Elbert. 
Vino Roby; . 
Sal-Lithemine Laxativa. 
Pepsina Acida. 
Pildoritas de Reuter. 
Poción Anti-palúdica. 
Biotónico. 
Gonosán. . ; 
Píldoras Antipaiúdicas Imperiales. 
Vermífugo Imperial. 
Elíxir de Baudry. 
Elíxir Digestivo de Pepsina. 
Jarabe de Quina Ferruginoso. 
Jarabe de Dusart. 
Jarabe de Fosfoglicerato de Cal. 
Ja,rabe de Bromuro de Estroncio. 
Jarabe de Yoduro de Estroncio. 
Jarabe de Rábano Yodado. 
Solución de Bromuro· de Estroncio. 
Solución de Yoduro de Estroncio. 
Solución de Lactato de Estroncio. 
Fosfato de Hierro. 
Vino de Dusart. 
Vino de Pepsina. 
Vino de Peptona. 
Vino de Sangre. 
Vino de Hemoglobina. 
Vino de Quina Ferruginoso al Málaga 
Vino de Fosfogliccrato de Cal. 
Cápsulas de Sulfato de Quinina. 
Zomol. . 
Frut~ Julien. 
Apiolina. 
Hierro Girard. 
Boldo-Glucina. 
Ruibarbo Comprimido. 
Morrhuol. 
Morrhuol Creosotado. 

Inscrita bajo el N? 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id·. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. " " 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
l<l. 
Id. 
l<l. 
[d. 
Id. 

" 
" ., 

" 
" 
" ,. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

- " 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" ,, 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

227. 
229. 
230. 
231. 
232. 
237. 
238. 
239. 
241. 
242. 
244. 

º245. 
246. 
247. 
249. 
270. 
272. 
274. 
278. 
279. 
283. 
285. 
286. 
287. 
290. 
292. 
293. 
294. 
296. 
297. 
298. 
299. 
300. 
301. 
302. 
303. 
304. 
305. 
306. 
307. 
308. 
309. 
310. 
311. 
312. 
313. 
314. 
315. 
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C~psulas de Matico. . . . .. 
Cápsulas de 'Glicógeno. . . . . 
Cápsqlas de Sándalo. . . . . . . 
Cápsulas de Aceite de Enebro. 
Cápsulas de Fosfoglicerato de Cal. 

Inscrita ~aj o 
Id. " 
Id. u 

Id. " 
Id. " 

el N~ 313. 
" 319. 
•• 320 . ,, 

321. 
" 322. 

Pambotano .......... . Id. 
,, . , 324 . 

Fosfoglice:rato de Cal Granulado .. Id. •• " 325. 
Crema de Bismuto ....... . Id. " 

,, 326. 
Pastillas de Palangie. Id. ". " 327. 
Cerevisina . . . . . . . . : . Id. " ~. :-:S28. 
Lecitina ......... · .. rd. " " .329. 
Antheol. . . . . . ... . Id. " " 330. 
Crystol ........... . Id. ,, ,, 

331. 
Crystol-Tocador. . . . . . . . 
Pastillas Pectoral al Jugo de Lechuga 
Pasta Pectoral de Savia de Pino Mi,.-

Id. 
Id. 

,, 

" 

,, 
332. 

" 336. 

rítimo ........ . 
Agua del Paraíso. . . . . . . .,, ... 
Corta-fiebres tropical. . . . . . 
Panacea Antimalárica. . . . . . 
Eurenal ............ . 
Frixariol ............• 

11.643 

Resolución de 21 de octubre de 1914 
por la cual se nombra al Doctor 
Alejandro Vrbaneja, Procurador. 
General de la Nación. 

Estados Unidos de Venezuela. -Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Política .-Caracas: 21 
de octubre de 1914.-105° y 56° 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente Pro
,,isional de la República y de acuer
do con lo prescrito en el artículo 89 
de la Ley de 8 de juni9 de 1912, re
glamentaria de las funciones del car
go, se nombra al. ciudadano Doctor 
Alejandro UrbaneJa, Procurador Ge
neral de la Nación. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

C. ZUMETA. 

11 .. 644 

Decreto de 22 de octubre de 1914 por 

Id. ,, 
" 337. 

Id. .. ,, 
341. 

Id. " " 342. 
Id. " 

... ·343_ 
Id. .. .. 344; 
Id. ,, •• 345. 

el cual se nombra Ministro, del 
Despacho Ejecutivo. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSI'ILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LA REPÚBLICA, 

Decreto: 

Artículo 19 Nombro: 
Ministro de ,Relaciones Interiores, 

al ciudadano Doctor Pedro M. Ar
caya. 

Ministro de Relaciones Exteriores, 
al ciudadano General Ignaci-o An
drade; 

Ministro de Hacienda, at ,ciudada
no Doctor Román Cárdenas; 

Mi_nistro de Guerra ,y Marina, al 
ciudadano General. M. V. Castro Za
vala; 

Ministro de Fomento, al ciudadano 
Doctor Santiago Fontiveros; 

Ministro de Obras Públicas, al ciu
dadano Doctor Luis V élez; y 

Ministro de Instrucción Pública, al 
ciudadano Doctor F. Guevara Rojas. 

Artículo 29 Mi Secretario General 
queda encargado de la ejecución de 
este Decreto . 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo· Federal y 'refrendado 
por mi Secretario General, en el Pa-. 
lacio de Miraflores, en Caracas, a-.,22 
de octubre de 1914.-Año 105? de la 
Independ'encia 'y 56? de la Federa
ción. · 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Secretario General, 

(L. S.) 

R. BRACAMONTE. 

11.645 

Resolución de Z7 de octubre de 1914 
por la cual se crea una lnspecto
ria de Policía Nacional en la 'fron
tera que separa el Estado Bolivar y 
el Territorw Federal Delta Amacu
ro de la Guayana Británica, y se 
nombra al ciudadano Valentin An
tonio Cabrera, para desempeñarla. 

Estados Unidos de Venezuela .-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Política. -Caracas: · 27 
de octubre de 1914.-105° y 56? 

Resuelto: 

cadnra del río Acarabisi; por el Sur, 
siguiendo la misma línea limífrofe el 
río Cµyuni hasta la desembocadura 
del río Botanamo; y por ·el Oeste, de 
este último punto se sigue el curso 
del río Botanamo hasta su confluen
cia con los ríos Corumo y Guarán, 
siguiendo luego el . cul"So · de este últi
mo hasta su nacimiento en la sierra 
hnataca, lugar donde principió. el lin
dero Norte .. 

El asiento de la Inspecíoría será el 
lugar denomihado "Las Nieves" y el 
cargo será servido ad-honorem, nom
brándose _para desempeñarlo al ciu
dadano Válentín Antonio Cabrera, 
quien estará bajo la dependencia del 
Comisario Nacional de Amacuro y 
El Dorado. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO. M. ARCAY A. 

11.646 

Decreto de 31 de octubre de 1914 
sobre reducción de sueldos de los 
empleados ·públicos. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE' 

LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades que me 
Por disposición del Presidente p confiere el artículo 139 de la Consti-

visional de la República, y de e~~= tución Nacional, 
formidad con lo prescrito en al ar
tículo 3?. del Decreto Ejecutivo de 3 
de agosto del año en curso sobre ad
ministración de la frontera que sepa
ra el Estado Bolívar y el ,Territorio 
Federal .Delta Amacuro de la Guaya
na Británica, se crea una Inspectoría 
de Policía Nacional comprendida 
dentro de los siguientes linderos: por 
el Norte la fila de la sierra de Ima
taca desde donde nace el río Guarán, 
diriguiéndose al Noreste hasta encon
trar el cerro llamado " El Papelón"; 
de este punto una línea recta más 
o menos hacia el Naciente que pasan
do por el Norte de "El Terror" ter
mine en la confluencia de la quebra
da -"Polvo de Oro" v río Amacuro; 
por el Este la linea 'limítrofe con la 
Guayana Británica hasta la desembo-

Decreto: 

Artículo 1? A partir del día 1 º de 
noviembre próximo las dotaciones de 
sueldos del Poder Ejecutivo Federal, 
del Comandante en Jefe del Ejército 
Nacional, de los Vicepresidentes de la 
Hepública y de los empleados de sus 
respectivas Oficinas se reducirán con
forme a la base de las siguientes asig
naciones anuales: 

Presidencia Provisional de 
la República: 

El Presidente ...... B 
Gastos de representación. 
El Secretario General. . 
El Capellán. , , . , , . 

30.000, 
24.000, 
18.000, 
2,160, 
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El Corresponsal. . . . • 
El Adjunto al Correspon-

sal ............ . 
El Oficial Archivero. 
El Portero ....... . 
Alumbrado ...... . 

4.800, 

3.600, 
2.400, 
1.200. 

·20.000~ 

B 106.160, 

Comandancia en. Jefe del Ejército 
Nacional: 

El Comandante en Jefe .B 
El Secretario General. . 
El Oficial Corresponsal. 
El Mecanógrafo. . . . . 

48.000, 
18.000, 
3.600, 
1.800, 

B 71.400, 
_;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;; 

Vicepresidencias de la República: 

El Primer. Vicepresiden-
te ....... · ..... B 12.000, 

El Segundo Vicepresiden-
te. . . . . . . . . . . . . 12.000, 

B 24.000, 

Ministerio de Relaciones 
· Interiores: 

El Ministro: ....... B 24.000, 
10.800, Dos Directores a B 5. 400 

Tres Jefes de Servicio a 
B3:600 ........ . 

Cuatro Oficiales a B 2.400 
Dos Oficiales Auxiliares 

a B 1.800' ....... . 
El Tenedor de Libros. . 
El Recopilador de Leyes 

y Decretos ...... . 
El Maestro de Ceremo

nias y Guarda-muebles 
El Archivero. . . . . . . 
El Guardián . del Palacio 

Federal ........ . 
El Portero de la Ofici;na 

del Ministro. . . . . 
Dos Porteros a B 960 . 

10.800, 
9.600, 

3.600, 
3.000, 

2.400, 

3.600, 
1.800, 

1.680, 

1.200, 
1.920, 

B 74.400, 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores: 

El Ministro . . . . . B 24. 000, 
El Consultor. . . . . . . 7. 200, 
Pos Directores a B 5,400 10.800, 

Dos Jefes .de Servicio a 
B 3.600. . . . , •.. 

El Introductor de Mirim:. 
tros Públicos. . . . . . 

El· Traduc1or. e Intérpre-- . 
.te. . .... · ..... . 

El Archivero. . . • . . 
El Bibliotecario . . . . 
El Campilador: . . . • 
El Tenedor de Libros. .. 
El Oficial. Calígrafo. . •. 
Siete Oficiales a B 2. 400. 
El Portero de fa Oficina 

del :rJinistro. . ,. . . 
Dos Porteros ·a B 960 . . 
Gastos de ,escritorio. . 

7 :200, 

3;600, 

3.f>()O, 
3.600J 
3;000, 
3'; 000, 
3.000, 
~.4()0, 

16~800, 

~ .200, 
L920, 

, 4.800. 

B 96.12Ó~ .· 

Ministerio .de Hacienda: 

El Ministro·. . ·• '. · .• . B 
Cuatro Directores · a ~ 

5.40(r. ... / ....... . 
Siete Jefes de Servicio a 

B 3.600 ..... ; .•. 
Diez y siete Oficiales a 

B 2.400 ........ . 
El Habilitado. . . . •. 
El Archivero. . . . . . 
El Ecónomo'. . . . . . . 
El Portero de la Oficina 
. d-el Ministro. .. . . . 

Tres Porteros á B 960. • 

24.000, 

21.600, 

· ·25,,200, 

4().800, 
3.600, 
2.2100, 
1.800, 

1.200, 
2.880, 

B 123.480, 

Ministerio de Guerra y Marina: 

El Ministro .... B 
Dos Directores a B 5. 400 
Dos Jefes de Servicio a 

B 3.600 ....... ; . 
Seis Oficiales a B 2 .400. 
El Archiverp. . . . . . 
El Tenedor de Libros. . . 
Tres Porteros a B 960. . 
Dos Embaladores a B 840 
Gastos de escritorio y te-

léfono ........ . 

24;000, 
10.800~ 

7.200, 
14.400, 
2.400, 
3.000, 
2.880, 
L680, 

1.920, 

B 68.280, 

Ministerio de Fomento: 

El Ministro . . ... B 24,ÓOO, 
El Consultor de esté Mi-

nisterio y del de Obra,s 
Públicas. , , , , 1 , , 7 ,20()¡ 
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Dos Directores a B 5. 400 
Tres Jefes de Servicio a 

B 3.600 ........ . 
Cinco Oficiales a B 2.400 
Ocho Oficiales Auxiliares 

a B 1.800 ...... . 
El Tenedor de Libros. 
El Archivero. . . . . 
Dos Porteros a B 960 . 
Gastos de escritorio. . 

10.800, 

10.800, 
12.000, 

14.400, 
3.000, 
2.400, 
1.920, 
3.840, 

B 90.360, 

Ministerio de Obras Públicas: 

El Ministro . . . . B 
Tres Directores a B 5.400 
El Jefe de Servicio. . . . 
Cuatro Oficiales a B 2.400 
El Tenedor de Libros. . 

· El Archivero. . . . . . 
El 1?~ca.rgado de los De-

pos1tos ........ . 
Dos Porteros a B 960 . . 
El Sirviente. . . . . . . 

Servicio Técnic'.): 

El Ingeniero encargado 
del estudio, examen y 
formaci;ón de proyec
tos de obras públicas. 

El Ingeniero Adjunto. 
El Dibujante ..... . 

24.000, 
16.200, 

3.600, 
9.600, 
3.000, 
2.400, 

2.400, 
1.920, 

7~0, 

6.000, 
4.800, 
3.000, 

B -77.640, 

Ministerio de Instrucción Pública: 

El Ministro . . . . . B 
Tres Directores a B 5.400 
Dos Jefes de Servicio a 

B 3.600... . ..... 
Seis Oficiales a B 2 . 400. 
El Tenedor de Libros. . 
Tres Porteros a B 960. . 
Artículos de escritorio, 

alumbrado y teléfonos, 

24.000, 
16.200, 

7.200, 
1°1. !100, 
3.000, 
2.880, 

4.722, 

B 72.402, 

Artículo 2? En las Oficinas de los 
Ministerios del Despacho sólo que
darán los empleados mencionados l'll 

las listas del artículo anterior y para 
darle curso a los trabajos que la Ley 
Orgánica respectiva distribuye en ma
yor número de Direcciones, los Mi
nisterios que por virtud de este Decre-

to sufran disminuciones en su per.)o
nal, dictarán las Resoluciones del ca
so reorganizando el servicio. 

Artículo 3° Las asignaciones a que 
se refiere el artículo primero, serán 
mantenidas en :el nuevo Decreto Eje
cutivo que señale el Presupuesto Ge
neral de R~ntas y Gastos Publicos por 
el tiempo que falte para finalizar el 
año económico. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y r-efrendado 
por los Ministros del Despacho, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a 31 de 
octubre de 1914.-Año 105° de la In
dependencia y 56? de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio-res, 

(L. S.) 

PEDRO M. ARCAYA. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 
IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 
RoMÁN CÁRDENAS. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 

M. V. CASTRO ZAVALA. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

SANTIAGO FoNTIVEHOS. 

Hefrcndado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
LUIS VÉLEZ. 

Hcfrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
F . GuEv ARA Ro.1 AS • 
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11.647 

Decreto de 31 de octubre de 1914 
por el cual se deroga el dictado· el 
19 de julio de 1912, por el cual se 
crea el puésto de Inspector _ Admi
nistrativo de las Obras Públicas Na
cionales. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

Decreta: 

Artículo único. Se. deroga en to
das sus partes el Decreto Ejecutivo 
del día 19 de julio de 1912,- por el 
cual se crea el puésto de Inspector 
Administrativo de las Obras Públicas 
Nacionales. 

Dado, firmado, sellado con el S'ello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a 31 
de octubre de 1914.-Año 105? de la 
Independencia y 56° de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 

LUIS VÉLEZ 

11.648 

Resolución de 31 de octubre de 1914 
por la cual se reorganiza el servicio 
del Departamento de Relaciones 
Interiores. 

Bstados Unidos de Venezuela .-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Política. - Caracas: 31 
de octubre de 1914.-105° y 56? 

Resuelto: 

1 ° De conformidad con lo prescri
to en el articulo 2° del Decreto Ejecu
tivo de esta fecha sobre dotación de 
sueldos de los empleados depcnulcn-

tes de _los ~istinfos _Desf." ach,'Os de~ J>~- · 
der EJecubvo Nac1ona, el l>re5ldeh
tE: Provi~iopal. de la' Rep-ú,blica :ha :fe-,-. 
mdo a bien d1sp!lner·que e~ Dep:át't~
mento de Relac10nes Interiores ;f.tin
eione con dos Oirecciones 1que serán 
la Política y 1a Administrativ.a, 1esta 
última subdividida 'en dos secciones, 
organizadas así: · ·, · 

Dirección Política 

El Director 
El Jefe de Servicio. 
El Primer Oficial . 
El Oficial Auxiliar. 
El Recopilador de · Leyes y Decre

tos. 
El Maestro de Ceremonias y Guar. 

da-muebles. 

Dirección Administrativa 

El Oi:vector 
-El Jefe de Servicio de la Sec,ción 

Administrativa. 
El. Jefe de Servicio de la Sección 

de Justicia. 
Dos Oficiales de la Seeció11 Admi-

uistrativa. 
Un Oficial de la Sección de Justicia. 
El Oficial Auxiliar. · 
El Tenedor de Libros. 
El Archivero. 

Porteros 

El Guardián del Palacio Federal. 
El Portero de la Oficina del Mi

nistro. 
El Portero de la Dirección Política. 
El Portero de la Dirección Admi-

nistrativa. · 
2° Los distintos ramos del Despa

cho de Relaciones Interiores se dis
tribuirán entre la Dirección· Política 
'y la Direccfün Administrativa con-· 
forme a la siguiente enumeración. 

Dirección Polltica 

Relaciones Políticas con los Esta
dos. 

Relaciones Políticas con la Secreta
. ria General del Presidente de la Re;. 
pública. 

Relaciones PQiíticas con los Despa-
chos Ejccu ti vos. · 

Organización Constitucional de la 
República. 
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Congreso Nacional. 
Corte Federal _y de Casación. 
Procuraduría General de la Nación. 
Orden Público . 
Policía Nacional y de Fronteras. 
Elecciones N:acionales. 
Agentes Nacionales en los Estados. 
Legislaturas de los Estados. 
Escudo Nacional, Sello, Himno y 

Bandera. 
Honores y recompensas. 
Condecoraciones y Medallas. 
Naturalización de Extranjeros. 
Admisión y expulsión de Extran-

jeros. 
Conmemoraciones públicas. 
Recepciones Oficiales y Ceremonial. 
Recolección, promulgación _y codifi-

cación de Leyes y Decretos Naciona
les y su Indice. 

,compilación de Leyes y Decretos de 
los Estados y Ordenanzas Municipa-
les. · 

Compilación-y distribución de las 
impres10nes del Ministerio. 

Orden -Y Casa del Libertador. 
Responsabilidad de empleados. 
Impuestos y contribuciones. 
Legislación Política Orgánica. 
Navegación. 
Panteón Nacional. 
Juramento de empleados del De

-partamento de Relac10nes Interiores. 

Dirección Administrativa 

Todo lo concerniente a la Adminis-
tración General. · 

Relaciones Administrativas con los 
Estados. 

Relaciones Administrativas con la 
Secretaría General del Presidente de 
la República. , 

Relaciones Administrativas con los 
Despachos Ejecutiv9s. 

Relaciones con el Poder Judicial. 
Derechos Civiles. 
Patronato, Tuición y Proteccióu 

Eclesiásticos. 
Inspección Suprema de Cultos. 
Bienes y Propiedades de Iglesias. 
Amnistía e indultos. 
Capillas y Cofradías. 
Legislación y Derecho Privado. 
Registro Público . 
Archivo Nacional. 
Archivo y Biblioteca del l\Unistcrio. 
Pesas y Medidas. 
Asistencia Pública Nacional. 
Asilos, Hospicios y Hospitales. 

Exoneración de derechos arancela
rios. 

Sociedades Benéficas. 
Penitenciarías y Casas de Correc

ción. 
Rebaja de Penas. 
Higiene, Salubridad y relaciones 

con la Oficina de Sanidad Nacional. 
Pensiones Civiles. 
Indígenas. 
Calamidades Públicas. 
Leproserías. 
Ordenación y contabilidad de los 

gastos del Ministerio y estudio _y for
mación del Presupuesto del Despa
cho. 

3° El Jefe de la Dirección Admi;. 
nistrativa distribuirá el trabajo en 
las dos Secciones en que ha sido sub-
dividida dicha Dirección. · 

Comunígue~e y puhliquese. 
Por el. EJecubvo Federal, 

PEDRO M. ARCAYA, 

11.649 
Resolución de 31 de octubre de 1914 

por la cnal se reorganiza el servi
cio del DepartamP.nfo de Guerra y 

Marina. 

Estados Unidos de Venezue1a.-Mi
nisferio de Guerra y Marina.-Di· 
rección de Guerra .-Caracas.: 31 
de octubre de 1914.-105~ y 56~ 

Resuelto: 

En cumplimiento de lo preceptuado 
por el artículo ~ del Decreto Ejecuti
vo de esta misma fecha que reorga
niza los personales y presupuestos de 

'los Ministerios del Ejecutivo Federal, 
Je Ministerio de Guerra y Marina que
dará constituido por dos Direcciones 
que se denominar4n: Dirección de 
Guerra y Dirección de Marina. 

La Dirección de Guerra tendrá el 
personal siguiente: 

El Director. 
El Jefe de Servicio. 
El Tenedor de Libros. 
El Jefe de Servicio de Ja Sección 

de Vestuario.s y Equipo del Ejército. 
Cuatro Oficiales. 
El Archivero. 
Dos Porteros. 
Dos Embaladores para la Sección 

de V estuarios. 
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Personal de la Dirección de Ma-
rina: 

El Director. 
Dos Oficiales. 
Un Portero. 
Los ramos que corresponden a am

bas Direcciones se distribuyen . de 
acuerdo con la demostración si
guiente: 

Dirección de Guerra: 

Organ~zaci6n, Administración,, Ré
~imen, Economía y Disciplina del 
Ejército Activo Nacional. 

Equipo, Vestuarios, menaje y mo-
biliario. 

Altas, Bajas y Ascensos. 
Licencias temporales y absolutas. 
Parques y depósitos de elementos 

de guerra. 
Pasajes de militares en servicio ac

tivo. 
Trasporte de elementos de guerra. 
Reparaciones de Cuarteles y otros 

edificios militares. 
Hospitales y ambulancias. 
Juicios militares. 
Pensiones . militares. 
Contabilidad del Despacho. 
Formación del presupuesto Gene-

ral del Departamento. 

Dirección de Marina: 

Personal y material de la Armada 
Nacional. 

Astillero Nacional y Almacenes 
Navales. 

Escuelas Náuticas. 
Juicios militares de marina. 
Propuestas y ascensos de Jefes Y 

Oficiales de marina. 
Altas y Bajas en el personal de la 

Armada. 
Reglamento de Policía de Puertos. 
Milicia marinera . 
Faros. · 
Practicaje Oficial. 
Condecoraciones conforme a las 

Leves. 
Reparaciones de buques de la Ar-

mada. 
Contabilidad del Departamento. 
Equipo y vestuarios del mismo_. 
Presupuesto General de la Direc-

ción. 
CoP11miquese y publíquese. 

Por C'1 Ejecutivo Federal, 

M. V. CASTRO ZAVALA. 
TOMO :x;xxvn--59 

11 .650 

Resolución de 31 de octubre . de .19111-
por la cual. se reorgani~a,,·ei' Mini,
terio de Fomento, 

Estados Unidos de Veµezuela.~Mi.;. 
nisterio de. Fomento .-Dirección de 
Minas e fndus'trias.-Caracas: 31·. 
de octubre· de 1914.~105° y 569 

Resuelto: 

De conformidad con lo prescrito en-: 
el artículo /29 del Decreto Ejecutivo de 
esta misma fecha sobre dotacióp de· 
&neldos de los empleados · ~epéndien
tes de los distintos ,Despachos del Po-· 
der E.iecutivo Na~ion1;1l, el. duda~au_n 
Presidente Provisional de la l,\epubh
ca ha tenido a bien disponer, 'en Con
sejo de Ministros, que · el D~parta-.. 
mento de Fomento funcio!le c~m dos 
Direcciones que . se denommara~ asf : 
Dirección de Minas, Agricultura; Co
mercio, Industrias, Cría y Coloniza
ción; - y Dirección General de Esta
dística· y Comunicaciones. 

Estas dos Direcciones funcionaran 
con el personal siguiente: 

Dirección de Minas, Agricultura, 

Comercio, lndu8lrias, Crla 

y Colonización: 

Un Director. 
Dos Jefes de Servicio. 
Dos Priméros Oficiales. 

. Tres Oficiales Auxil.iares. 

Dire_.cción General de Estadlsticc 
y Comunicaciones: 

Un Director. 
Un Jefe de Servicio. 
Tres Primeros Oficiales. 
Cinco Oficiales Auxiliares. 

El Consultor. 

Un Tenedor de Libros. 
Un Archivero. 
Dos Porteros. 

Comuníquese y publíqucse. 
Por el Ejecutivo Federal, 

SANTIAGO FoNTIVERos. 
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11.651 

Resolución de 5 de noviembre de 
1914 por la cual se dispone aforar 
en la Tercera Clase arancelaria más 
15% específico las imitaciones de 
mantequilla cuyo consumo esté per-
mitido. · 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Hacienda. -- Dirección 
de Aduanas .-Caracas, 5 de no
viembre de 1914.-105° y 56° 

ridas al Ejecutivo Federal por la Ley 
de Arancel de Derechos de Importa
ción de 1? de julio de 1912, y de acuer
do con el estudio practicado por este 
Ministerio, el Presidente Provisio11al 
de la República ha tenido a bien arn
rar en la Tercera Clase Arancelaria 
más 15 % . específico las imitaciones de 
mantequilla, .cuyo consumo esté per· 
mitido bajo. las condiciones prescri· 
tas en los Reglamentos Sanitarios vi
gentes. 

Comuníauese y publíqucse. 
Por el Ejecutivo Federal, Resuelto: 

En virtud de las facultades confe- ROMÁN Cí.RDENAS. 

11.652 
Decreto de 7 de noviembre de 1914 que reforma el Presupuesto del pre

sente año económico dictado el 6 de agosto del mismo. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 139 de la Constitu
ción Nacional, y por cuanto el desequilibrio que sufre el Tesoro por 
·causa de la guerra europea hace necesario reformar el Presupuesto 
del presente año económico dictado el 6 de agosto último, 

Decreta: 

Artículo 1? El Presupuesto General de_ Rentas y Gastos Públicos, 
formulado sobre la base de un año, que regirá por el tiempo que_ falta 
del corriente año económico de 1914 a 1915, será el siguiente: 

PRIMERA PARTE 

PRESUPUESTO DE RENTAS 

Derechos Arancelarios de Importación. . . . . . . . . . B 
Derechos Arancelarios de Importación de Bultos Pos-

tales ............... · ........... ·. . . 
Contribución del 30%. . . . . . ·. . . . . . . . . . 
Impuesto Nacional de 12½ % . . . . . . . . 
Impuesto Territorial de 12½ % .. 
Impuesto de Tránsito. . . . . . . . . . 
Multas de Aduanas ............. . 
Tmpuesto de Sanidad. . . . . . . . . . . . 
Derechos Sanitarios. . . . . . . . . . . . . . 
Intereses por demora ......... . 
Almacenaje. . . . . . . . : . . . . . . . 
Reparos de la Sala de Examen. . . . 
Emolumentos Cousulares ........... . 
Renta de Licores ................... . 
Estampillas para Fósforos.. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Renta de Cigarrillos .. 

10.000. ººº· 
,200.000, 

3.060.000, 
1.275.000, 
1.2í5.000, 

260.000, 
22.000, 

160.000, 
3.000, 

13.800, 
11.200, 
24.600, 

350.000, 
3.000.000, 

207.000, 
4.000.000, 

Van ................... B 23.861 .600, 
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Vienen .. .B 23.861.600, 

l\llinas... . . . . . . . . . . . . 
Tierras Baldías. . . . . . . . . . . . 
Pesca de Perlas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Propiedades Nacionales. . . . . . . . . . . . . . 

90.000, 
25.000, 
16,000, 

. 50.000, 
l.000.000, 

'350.000, 
Salinas ....... : ............. . 
Muelles y Caletas. . . . : . . . . . 
Telégrafos y Cables. . . . . . . .. . . . . 
Faros y Boyas. . . .. ·. . . . . . . . . . . . . . 
Corretaje de Buijos _Postales ....... . 
Derechos d~ Romana· y Corral .. 
Acueductos. . . . . . . . . . 
Renta de Estampillas ....... . 
Derechos de Registro. . . . . . . . 
Patentes de Invención. . . . . . . . . . . . 
Fondos de Colegios. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. 
Papel Sellado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 
J ngresos varios. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 
Crédito disponible en el Banco de Venezuela 

230.000, 
35.000, 
10.000, 
13.000, 
90.000, 

2.000.000, 
50,000, 

~,950, 
75.000, 

110.000, 
22.500, 

7.000.000, 

B . 38.035. 050, 

Liquidación y distribución de la Renta de Estados iJ dPI /J5.';f 
de la Renta de Licores. 

Impuesto Territorial de 12½ % .. 
Salinas-.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
;{5% de la Renta de Licores ........... . 
Minas ....... . 
Tierras Baldías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Menos: 
Gastos de administración .. 

que se distribuyen así: 

· B t275. 000. 
4.000.000, 
1.050_. 000, 

90.000, 
25.000r 

.B 6.440.000, 

772.800, 

B 5;667 .200, 

A los Estados de la Unión por su Situado en el cual 
está comprendido el 35% de la Renta de Licores.E 

Al Distrito Federal por el 35% de la Renta de Licores. 
Al Territorio Federal Delta Amacuro por el 35% de la 

Renta de Licores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

5. 537 .112,50 
126.937,50 

3.150. 

B 5 . 667. 200, . 
SEGUNDA PARTE 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERIORES 

CAPITULO I 
PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado. 
Pará viático de venida y regreso de cua~ 
renta Senadores .· ............... B 27.600, 

Van,,,., .... , ,B- 27,600, 
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Vienen .... .. B 

Para dietas de los mismos en setenta 
días de sesiones a B 20 diarios cada urro 

Para gastos de representación de los. mis-
mos a B 1.200 cada uno ........ . 

Secretaria de la Cámara del Senado. 

El Secretario . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Sub-Secretario . . . . . . . . . . 

. El Oficial Mayor . . . . . . . . 
El Jefe de Sección,·, ..... ; ..... . 
El Primer Taquígrafo . . . . . . . . . . . 
El. Segundo Taquígrafo . . . . . . 
Siete Escribientes a B .350 . . . . 
0()8 Porteros a B 235. . . . . . . . . 

Cámara de Diputado,. 

Para viático de venida y regreso de se
senta y cuatro Diputados . . . . · . . . . B 

Para dietas de sesenta y siete Diputa
dos en 70 días de sesiones a B 20 dia
rios cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para gastos de representación de sesenta 
y siete Diputados a B 1. 200 cada una 

Secrt!taria de la Cámara de Diputados. 

El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El. Sub-Secretario. ; . . . . . . . . . . . . 
El Oficial Mayor. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Jefe de Sección ........ · ..... . 
El -Primer Taquígrafo. . . . . . . . . . 
El S~gundo Taquígrafo. . . . . . . . . . 
Siete Escribientes a B 350 ......... . 
Dos Pátteros a B 235 . . . . . . . . 

Archivo del Congreso. 

El Archivero General. . . . . . . . 

Cámaras en receso (295 día.~). 

l:<~l Secreta.rio para ambas Cámaras. . . B 
El Portero ................... . 

27 .600, 

56.0()0, 

48.00Q, B 131.600, 

1.400, 
925, 
700, 
630, 
840, 
700, 

2.450, 
470, 

41. 700, 

93.800, 

80.400, 

1.400, 
925, 
700, 
630, 
840, 
700, 

2.450, 
470, 

2.900, 
774, 

8.115, 

215.900, 

8.115. 

4.800, 

3.674, 

B 372.204, 
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CAPITULO O 

PRESIDENCIA PROVISIONAL DE 1.A REPÚBLIC,\. 

El Presidente . . . . . . . .. . ............ B 
Gastos de representación .............. . 
El Secretario General . . .. '· .. : ....... '. 
El Capellán . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
El Corresponsal ....... : .. , . , ......... ', . 
El Adjunto al Corresponsal ........... '. 
El Oficial Archivero ............ ' .. ; ...•. 
El Portero ..... · ..... ·. . . . . . . . ........ . 
Alumbrado ............... · ............ . 

B 
.CAPITULO 111 

30.000, 
:.24.000, 
18.000, 
2.160, 
4'.800. 
.3.600, 
2.400, 

· i.200, 
20.000, 

106.16Q, 
;;;;;;;;;==-

COMAND.ANClA EN JEFE "EL EJÉ.RCITO NACIO!IIAL 

El Comandante en Jefe ............... B 
El Secretario General ........... .' .... i 
El Oficial Corresponsal ...... , ........ . 
El Mecanógrafo ........... ; ..... : .... . 

B 
CAPITULO IV ·-

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

El Primer Vicepresidente .......... .- ... B 
El Segundo Vicepresidente ............ . 

B -----
CAPITULO V 

CORTE FEDERAL Y DE CASACIÓN 

Siete Vocales a B 9.600 .......... B 
Dos Secrdarios a B 4. 800. . . . . . . . 
Cuatro Amanuenses·a B 1.800 ..... . 
El Alguacil' .......................... . 
El Portero ........................... . 

B 
CAPITULO VI 

MINISTERIO PÚBLICO 

El Procurador General ................. B 
El Defensor General .................. . 
El Fiscal General ..................... . 
El Escribiente. . . . .' .......... . 
El Portero ................. . 

B 

48. ()()Q, 
18.000/ 
3.600, 
t ,~oo. 

71.400~ 

12.000, 
12.000, 

24.000, 

67.200, 
9.600, 
7 .200, 
1.200, 

960. 

86.160, 

9.600, 
4.800, 
4.800, 
1.920; 

960. 

22.080, 
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CAPITULO VII 

MINISTERIO 

El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Directores a B 5. 400. 

Tres Jefes de Servicio a B 3. 600. . 
Cuatro Oficiales a B 2.400 ..... . 
Dos Oficiales Auxiliares a B 1. 800. . 

El Tenedor de Libros ................. . 
El Recopilador de Leyes y Decretos ... . 
El Maestro de Ceremonias y Guarda Mue-

bles ..... : . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
El Archivero . . . . . ................ . 
El Guardián del Palacio Federal. . . 
El Portero de la Oficina del Ministro. . 
Dos Porteros a B 960. . . . . . . . . . 

B 
CAPITULO VIII 

GASTOS VARIABLES 

24.000, 
10.800, 
10.800, 

9.600, 
3.600, 
3.000, 
2.40J, 

3.600, 
1.800, 
1.fü-;o, 
1.200, 
1.920, 

74.400, 

Gastos de escritorio, efectos de oficina, servicio telefónico 
y cablegráfico, alquileres, sµscripciones, libros, repara
ciones de muebles, aseo, fletes, alumbrado, traslación 
de empleados, encuadernación de protocolos, útiles y 
materiales para archivo, expedición de impresiones 
oficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 48. 000, 

CAPITULO IX 

SANIDAD NACIONAL 

Oficina Central. 

El Director General. . . . B 
El Inspector General. . . . 
El Médico Examinador, 
Director del Degredo. . . 

El Inspector de Farmacia 
y Quininización. . . . . . 

El Inspector Auxiliar. . . . 
El Químico _Bromatológico 
El Bacteriólogo. . . . . . . 
El Tenedor de Libros, el 

Oficial de Desinfección y 
el Oficial de Desinfec
ción Foráneo a B 2.400 

El Interno.. . . . . . ... 
Dos Practicantes a B. 
1.200 ......... . 

El Jefe de los Depósitos. 
El Oficial Auxiliar. . 
El Enfermero ........• 

Van . ... · ... . B 

7.200, 
6.000, 

4.800, 

3.600, 
2.160, 
2.880, 
3.000, 

7.200, 
1.800, 

2.400, 
1.920, 
1.800, 
1.080, 

45,840, 
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45.840, 

2.880, 
1.800, 
4.320, 

32.400, 

Tres Sirvientes a B 960. 
El Inspector de Carros .. 
Tres Caporales a B 1.440 
Treinta Peones a B 1 . 080. 
Ocho Carros a B 2.880. 23. 040, B 110. 280, 

Comisiones Sanitarias 

La Guaira. 

El Oficial de Sa-
nidad .B 

Dos Caporales a 
B. 1.350. 

·Puerto Cabello. 

El Oficial de Sa-
nidad .B 

· El Caporal 

Maracaibo. 

El Oficial de Sa-
nidad . . B 

El Caporal 

Valencia. 

El Caporal.. 

Maracay. 

· El Oficial de Sa-

2.400, 

2.700, 

2.400, 
1.350, 

2.400, 
1.350, 

5.100, 

3.750, 

3.750, 

1.350, 

nidad. • • • 2. 400, 

B 126.630, 

CAPITULO X 

SANIDAD NACIONAL 

Gastos variables según la siguiente es
pecificación: 

Oficina Central. 

Departamento de Desinfección 

Para servicio de coche, 
compra y alimentación 
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de animales, medios de 
cultivo, aislamiento y ali
mentación de asilados, 
reparación y conserva"" 
ción de maquinarias,,. la
vado de ropas. . . . . ... B 

Departamento de Vacuna. 

Parii la compra de .. bece
rr.as y su alimentación, 
tubos. y ampolletas para 
envasar vacuna, utensi
lios y materiales, hielo 
para la conservación de 
la vacuna ......... . 

Cµadril/61. de Drenaje. 

Repuestos y reparación de 
hierros .......... , 

Depósitos. 

Petróleo crudo, azufre, pi
r~trq, formol, . escobas, 
sal de soda, alcohol, al
godón, cloruro de cal, 
harina para hacer pe
ga, sublimado, papel, ke
rosene, cepillos, brochas 

Degredos. 

Cocinera, lavado de ropas, 
reparación de coche y ar
neses, repuestos de batas 
y ropas de cama. . . . . . 

Oficinas Subalternas. 
La Guaira. 

Alumbrado, cebo para ra
tas, reparación y repues
tos de hierros. . . . . . . . B 

Puerto Cabello. 

Alquiler de casa, alumbra
do, repuestos y repara
ción de hierros, kerosene, 
cebo para ralas.. . . . . 

472 

7.452, 

2.462,40 

1.080, 

13.8G7,2fJ 

3.-180, B 28.341,t,0 

1.200, 

l .2GO, 2.,160, 
-------":=--------

B 30.801,60 
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CAPITULO XI 

DIRECCIONES DE SANIDAD 

Direcciones de Sanidad en La Guaira, 
Maracaibo, Puerto· Cabello, Citldad 
Bolívar y Cristóbal Colón a B 2. 400. B 

Direcciones de Sanidad en Carúpano. 
Puerto Sucre, La Vela, Guanta y Pam
patar a B 1.920. . . . . . . ... , 

B 

12.000, 

Q.000, 

2).600, -====;;;=:-
CAPITULO XII 

ASIGNACIONES ECI..ESIASTICAS 

Arquidiócesis. 

La Mitra .... B 
Gastos de re
presentación . 

El Deán ...• 
El Arcediano, 
el Chantre, el 
Tesorero y_ el 
Prior a B. 
1.977. . . . 

El Teologal, el 
Penitenciario, 
el Doctoral, el 
Magistral y el 
Canónigo de 
Merced a B. 
1.954 ..... 

Cuatro Racio
cioneros a B. 
l. 772,75 .•... 

Do~ Medio-Ra
neros a B. 
1.598 .... · 

El Secretario .. 
Seis Capellanes 
de erección .. 

Dos Capellanes 
de ex/tra --erec-
ción ...•.• 

El Apuntador. 
El Maestro de 

Cel"emonias. 
El· Sacristán 
Mayor .... 

El Sacristán 
Menor y el 
Bajonista a B 
135 ..... . 

8.400, 

3.600,. 
2.220, 

7.908, 

9.770, 

7.091, 

3.196, 
353, 

1.610, 

399, 
144., 

270, 

404, 

270, 

Van. . . . .B 45 .635, 
TOMO xxxvn-60 
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,El 'Primer Mo
naguillo . . -. 

Ocho Monagui
llos Menores a 
B 34 ..... . 
EJ Pertiguero 

EJ ~aestro de 
. Capilla .... 
El O;rganista. . 
El Campanero 
El ·Cul'a de Ma-
cuto. . . ~ . 

Para los Cuns 
d .e Macara o, 
La Vega y El 
Recreo.' ... 

·El Capellán de 
la Santa Ca-
pilla, el de· S. 
Fmncisco y el 
Cura de Las 

I~Í4ó~ª~ ~ ~: 
El C~pqllán de 
El. Rincón del 
vane y el de 
San Francisco 
de Valencia a 
B 1.080. 

67, 

272. 
242, 

538, 
336, 
329, 

1.006, 

2.416_, 

4.320, 

2.160, 

Diócesis de Mérida. 

La Mitra ............ B 
El Deán ............ . 
El Magistral, -el Lectora! y 

el Penitenciario. . . . 
Cuatro Capellanes, a B. 

458,50. ' . 
El Sacristán Mayor. . . . . 
El Sacristán Menor. . . . . 
El Secretario del Cabildo . 
Seis Monaguillos a B 

114,50 ..... . 
El Organista. . . . . . . . . . 
El Pertiguero . . . . . . . . . 
El Maestro de Capilla. 
El Bajonista~. . . . -·. . . 
El Fuelleró. . . . . . . . . . 
El Campanero. . . . . . . . 
El Maestro de Ceremonias 

y el Sochantre a B 474. 
Los Curas del Sagrario, 

de Milla y de El Llano 
a B 687 ......... . 

Van. 

474 

4.800, 
2.400, 

6.976, 

1.834, 
466, 
342, 
343, 

683, 
400, 
722, 
304, 
189, 
360, 

9f8, 

2.061, 

B 57.321, 

23.515, 
---------

.B 80.836. 
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Diócesis de Guayana. 

La Mitra.. . . . ..... B 
El Vicario Capitular. 
El Deán ........... . 
El Magistrai, el Lector al· 

y el Doctoral a B 2. 326 
Cuatro Capellanes de Co

ro a B 592. 
Seis Acólitos a B 180. 
El Maestro de Ceremo

nias, el Sacristán Ma
yor, el Sochantre y el 

Organista a B 592. 
El Maestro de Capilla. . 
El Sacristán Menor. : . 
El Secretario Ca:pitular. 
El Pertiguero. . . . . . . . 
El Campanero.. . . . . . . 

Diócesis de Calabozo. 

La Mitra ............ B 
El Deán ........... . 
El Doctoral, el Lectora} y · 

el Magistral a B 2. 326. 
Cuatro Capellanes de Co-

ro a B 592 ...... . 
Seis Acólitos a B 180. 
El Maestro de Ceremo

nias, el Sacristán Ma
yor, el Sochantre y el 

Organista a B 592. 
El Maestro de Capilla. 
El Sacristán Menor. 
El Secretario Capitular. 
El Pertiguero . . . . . . . . 
El Campanero ....... . 

Diócesis del Zulia. 

Igual a la Diócesis de Calabozo. 

Diócesis de Barquisimelo. 

La Mitra ............ B 
El Dcan.. . .. . 
El Magistral, el Lectora}, 

el Doctoral, el Merceda
rio y el Prebendado. 

Cuatro Capellanes de Co-
ro a B 592, , . , . , 

Van, , . , , , ., .B 

475 

4.800, 
4.800, 
2.400, 

6.9781 

2.368, 
1.080, 

2.368, 
· 837, 

355, 
444, 
518, 
414, 

4.800, 
2.400, 

6.978, 

2.368, 
1.080, 

2.368, 
837, 
355, 
444, 
518, 
444, 

4.800, 
2.400, 

6.976, 

2.368, 

.a 80.836, 

27 .3.92, 

22.592, 

22.592, 

16.544, R 153,412, 
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Vienen ...... B 16~544, B 153.412,. 

El ·sacristán Mayor, el 
Organista, el Maes.tro 
de Ceremonias y el So-
chantre a B 592. . . . . 2.368, 

355 .. 
444, 

1.080, 
518, 
83i, 

El Sacristán Menor. . . . 
El Secretario del Cabildo 
Seis Monaguillos a B 180 
El Pertil(uero. . . . . . . . . 
El Maestro de Capilla. . . 
El Campanero. . . . . . . . 444, 22. 590, 

Monjas Exclaustradas. 

Para siete de Caracas, cinco de Valencia 
· y dos de Mérida. . . . . . . . . . . 

B 

CAPITULO XIII 

LEPROSERÍAS NACIONALES 

El Director General de las Leproserías. . B 

Leproserla de la Isla de La Providencia. 

25 Hennanas a B 300. . . B 
El Capellán ..•....... 
El Médico .........• 
El Secretario. . . . . . . ... 
El Jefe de Policía . . . . . . 
Doce Al(entes de Policía .. 
El Maquinista. . . . . . . .. 
Dos Panaderos. . . . · . . . . 
Siete Cocineros. . . . . . . . 
El Conductor del Tranvía 
Dos Empleados Auxiliares 

a B 900 . ........ . 

Leprosería de Cabo Blanco. 

Dos Vigilantes a B 1.440 .. B 
Seis Policías a B 1 . 080. . 
Seis Enfermeros a B 1.080 
Seis Ayudantes a B 720. . 
El Farmacéutico. . . . . . 
Tres Cocineros a B 576. . 
Ocho Lavanderas y Aplan~ 

cha doras a B 576. . . . 
El Encargado del servicio 

de agua ......... . 
El Mandadero. . , , . , . 

7.500, 
1.800, 
2.880, 
1.800, 
2.880, 
5: 760, 

960, 
1 ;440, 
4.032, 

900, 

1.800, 

2.880, 
6.480, 
6.480, 
4.320, 
1.800, 
1.728, 

4.608, 

912, 
720, 

B 

10.080, 

186.082, 

2.880, 

31. 752, 

29,928, 

64,560, 
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CAPITULO XIV 

LEPROSERÍAS NACIONALES 

Leproseria de la Isla de La Providencia. 

Gastos variables por empleados del tran
vía, lavado y aplanchado de ropa, me
dicinas, raciones, vestuarios y lencería, 
alumbrado y reparaciones ....... B 

Lepro.<1ería de Cabo Blanco. 

Gastos variables por lava
do y aplanchado de ro
pa, medicinas, raciones 
vestuarios, lencería y a-
lumbrado .......... B 

Para mueblaje, útiles e ins-
85.000, 

300.000, 

talación ........... . 2. 000, 87. 000, 

B 387.000, 

- CAPITULO XV 

BENEFICENCIA PÚBLICA 

Sub1Jenciones. 

Refugio de la Infancia. . . . . . . . . . . . B 
Asilo de Huérfanos de Caracas. . . . . .. 
Asilo de Huérfanos de Valencia.. . .... 
Asilo de Huérfanos de San Cristóbal. . . . 
Hospital de San Antonio (San Pedro--

Estado Miranda) . . . . . . . . . . . . 
Para 41 Hermanas de la Caridad .. 

CAPIT;ULO XVI 

B 

9.600, 
7.200, 
4.8()(f, 
3.600, 

7.200, 
38.448, 

70.848, 

REGISTRO PÚBLICO Y ARCHIVO NACIONAL 

Oficina Principal de Registro. 

El negistrador.B 
El Archivero . 
El Adjunto. . 
Dos Oficiales a 

B 1.800 .. 
El Portero ... 

6.000, 
2.160, 
1:soo, 
3.600, 

960, 

Van, , , 

.B 14.520, 

.... , ... H 14.520, 
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Oficina SubaUerna de Registro 
del Depártamento Libertador. 

El Registrador.B 
El Jéf e de Ser
vició . . . • • 

Tres Ofi.cíales 
de Primera a 

B 1.800 .. 
Cuatro' Oficiales 
de Segunda a 

B 1.680 .. 
El Archivero . 
El Portero .. 

6.000, 

1.920, 

5 . .400; 

6.720, 
1.440, 

·960, 

Oficina Subalterna de Registro 
del De parlamento Vargas. 

El Registrador. B 
El Oficial de 1 ª 
El Oficial de 2ª 
El Portero .. 

3.360, 
1.800, 
1.680, 

960, 

Archivo Nacional. 

El Archivero ............ B 
El Compilador ......... . 
El Catalogador ......... . 
El Ayudante ....... . 
Dos Auxiliares a ·B. 1 . 200 
El Sirviente ; ........ . 

. 478 

. .B 

5.040, 
2.400, 
2.400, 
1.800, 
2.400, 

720, 

Taller de Encuadernación ,para las Oficillas 
de Registro del Distrito Federal 

y Archivo Nacional. 

El Jefe del Taller . . . . . . B 
El Auxiliar. . . . . . · . . 

2.160, 
720, 

14.520, 

22.440, 

7.800, 

14.760,-

2.880, 

B 62.400, 
CAPITULO XVII 

CONSEJO DE L.\ ORDEN DEL LIBEHTADOR 

El Director de la Oficina y Archivero 
de la Orden. , , 1 •••••••••••••• B 2.400, 

CAPITULO XVIIJ 

CASA NATAT, DEL LJBERT.\DOH 

El Guardián , . . . . .. B 1.680, -=====:;;;;. 
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CAPITULO XIX 

PENITENCIARIAS 

La de Occidente. 

El Gobernador . . . . . . . .B 
El Secretario ........... . 
El Médico ....... . 
El Cortador del Taller de 

Sastrería ...... . 

.La del Centro. 

El Gobernador .......... B 
El Médico . . . . . . ..... . 
El Cortador del Taller de 

Sastrería .......... . 

2.400, 
1.800, 
l.800, 

1.368, B 

2.4-00, 
l.800, 

1.368, 

7.368, 

5.568, 

B 12.936, 

CAPITULO XX 

PENITENCIARÍAS 

Gastos variables de ambas Penitenciarías, por raciones, 
vestuarios pnra penados, traslación de presos, luz y 
medicinas. . . . . . . . . . . . ; . . . . B 200. 000, 

CAPITULO XXI 

FIESTAS NACIONALES 

Para la celebración de las de 19 de abril, 24 de junio, 
5 de 'julio y 28 de octubre . . . . . . . . . B 30. 000, 

El Guardiún. . . . 

CAPITULO XXII 

PANTEÓN NACIONAL 

. ... B 

'CAPITULO XXIII 

. ;\TAPA FÍSICO Y POLÍTJCO 

El Ingeniero Dibujanlc, encargado· del 
archivo . . . . . . . . . . . . . . ............. B 

Comisión Topor¡ní(ica de Fronteras. 

El Ingeniero Jefe ......... B 7.200, 

Van ...... B 7.200, B 

1.680, 

3.600, 

3.600, 
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Vienen .... B 7 .200. B 

El Agrimensor ......... . 
Gastos de trasporte y en 

el terreno ....... . 

4.800, 

25.000, 

B 

CAPITULO XXIV 

POLICÍA DE FRONTERAS 

Comisaria de Amacuro. y El Dorado. 

El Comisario . . ......... B 
El Secretario ............ . 
El Ayudante ............ . 
El Médico . . . ........•. 
El Policía .............. . 
Gastos de escritorio y es-
tancias médicas . . . 

lnspectorias. 
Tres Inspectores a B 3. 600. B 
Nueve Policías a B 1.800 . 

Servicio de Lanchas. 

Dos Prácticos ............ B 
Dos Motoristas .......... . 
Combustible y demás gastos 

12.000, 
4.800, 
3.600, 
4.800, 
1.800, 

2.160, B 

10.800, 
16.200, 

5. 760, 
5.760, 
2.880, 

3.600, 

37 .000, 

40.600, 

29.160, 

27.000, 

14.400, 

B 70.560, 

CAPITULO XXV 

FISCALfAS DE VAPORES 

El Inspector General de Navegación ..... B 
Cuatro Fiscales a B 2.400 ...... . 

8 

CAPITULO XXVI 

4.800, 
9.600, 

14.400, 

COMISIÓN REVISORA DE LOS CÓDIGOS NACIONALES 

El Mecanógrafo. . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 800, 

CAPITULO XXVII 

IMPRENTA NACIONAL 

El Director ............... ; ............ B 
Gastos de fuerza y luz eléctrica ........ . 

B 

4.800, 
6.000, 

10.800, 
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CAPITULO XXVIII 

IMPRESIONES OFICIALl'.S 

Memoria y Cuenta, Gaceta Oficial y de
más impresiones que se decreten. . . 

CAPITULO XXIX 

SITUADOS 

B l'>0.000, 

A los Estados de la Unión por su situado 
en el cual está incluido el 35% de la 
Renta de Licores. . . . . . . . . . . . . . . B 5. 537 .112,50 

Al Distrito Federal, por el 35% de· la 
Renta de Licores ............... . 

Al Territorio Federal Delta-Amacuro, por 
el 35% de la Renta de Licores. . . . . . 

12~. 937,f>O 

3.150, 

B 5.667 .200, 
=== 

CAPITULO XXX 

PENSIONES CIVILES 

Para las acordadas. . . . . . . . '• .... ···" (it-i.84C . 

CAPITULO XXXI 

SUBVENCIONES 

La que por su contrato corresponde a la Compañía Anó
nima de Navegación Fluvial y Costanera de Ve-
nezuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... B 240. 000, 

CAPITULO XXXII 

COMISIONES, ASIGNACIONES EVENTUALES 
Y OTROS GASTOS SE?.IEJANTES 

Para los que ocurran. . . . . . . . . . . . . . . . .... B 680. 000, 

Total del Departamento de Relaciones Interiores ... B 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES 

CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Consultor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dos Directores a B 5 . 400. . . . . . 

Van .......... B 

Tou o xxxvu-61 

24.000. 
7.200 

10.800, 

42.000, 
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Vienen .... .B 

.Dos Jefes de Servicio a B 3.600 ..... 
Rl Introductor de Ministros Públicos. . . . 
El Traductor e Intérprete. . . . . . 
El A:r:chivero ., . . . . . . . . 
El Bibliotecario .. · . . . . . . . . . .' .. 
El Compilaqor ................. . 
El Tenedor de Libros. . . . . . . . . . . . . . 
El Oficial Calígrafo. . . . . . . . . . . . , .. 
Siete Oficiales a B 2. 400. . . . . . . . . 
El Portero de la Oficina del Ministro. . . 
Dos Porteros a B 960. . . . . . . . . . . 
Gastos· de escritorio. . . . . . . . . . . . 

B 

CAPITULO II 

LEGACIONES 

La de los Estados Unidos de América, Estados 
Unidos Mexicanos y República dé Cuba. 

El Ministro. . . . . . . . . . B 
El Secretario. . . . . . . . . 
Gastos Generales. . . . . . 

La de Colombia. 
El Ministro ......... . 

45.000, 
18.000, 
15.000, B 

La de Ecuador, Perú y Bolivia. 

El Ministro. . . . : . . . . . . . . . . . . . 

La de Argentina, Chile y Umgllay. 

El Ministro ..................... . 

La de los Estados Unidos del Brasil. 

El Ministro y gastos. . . . . . . . . . . . . . 

La de Alemanz'a, Bélgica, España, Francia 
e Inglaterra. 

El Ministro.. . . . . . . . . 
Cuatro Secretarios a B. 

14.400 .... · ...... . 
Un Segundo Secretario .. 

Alquiler de local y gastos 
generales: 

En Alemania. . . . . 
En España ...... . 
En Francia ...... . 

36.000, 

57 .600, 
8.640, 

4.800, 
4.800, 

14.400, 

42.000, 

7.200, 
3.600, 
3.600, 
3.600, 
3.000, 
3.000, 
3.000, 
2.400, 

16.800, 
1.200, 
1.920, 
4.800, 

96.120, 

78.000, 

35.000, 

35.000, 

42.000, 

48.000, 

En lngla terra . . . 4.800; 131.040, 

Van .. . .... B 369.040, 
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Vienen. . .B 369.040. 

La de Italia. 

El Ministro ...... 35.000, 

La de la Santa Sede. 

El Ministro. . . . . . . . 35.000, 

B 439.040, 

CAPITULO IU 

Nueva York. 

El Cónsul Ge-
neral. . , .. B 

El Esctji.pienle 
El Mensajero. 
Alquiler de ca-

sa y demás 
gastos . . . 

Hamburgo. 

El Cónsul Ge
neral. .... B 

El Escrji;b~ente 
Alquiler de ca

sa y demás 
gastos . . . 

Livcrpool. 

El Cúnsul ... n 
El EsctjMbicnte 
Alquiler de ca-

sa y demás 
gastos . . . 

Puerto España. 

El Cónsul Ge
neral. .... B 

El Escribiente 
Alquiler de ca

sa y demás 
gastos. . .. 

El Havre. 

El Cónsul Ge-
neral. .B 

14.400, 
2.700, 

900, 

4.800, 

11.520, 
2.160, 

4.800, 

11.520, 
2.160, 

4.800, 

12.000, 
1.920, 

1.800, 

7,200, 

Vuu, , • , ,D 7,200, 

CONSULADOS 

22.800, 

18.480, 

18.~. 

15 .. 720, 

u 75,480, 
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Vienen .B 7.200, B 75.480, 

Alquiler de ca-
sa y demás 

2.000, 9.200, . ~as tos 

Burdeos. 

El Cónsul .. . . . . 5. 760, 

Saint Nazaire. 

El Cónsul .. . . . . . . 5.760, 

Sa11to Domingo. 

El Cónsul General .. 6.000, 

Amberes. 

El Cónsul General .. 7.200, 

Panamá. 

El Cónsul General .. 8.400, 

Southampton. 

El Cónsul .. .. . . . . 4.800, 

Amsterdam. 

El Cónsul General .. 8.640, 

Arauca. 

El Cónsul .. .. . . 6.000, 

Curazao. 

El Cónsul. .B 6.720, 
Alquiler de ca-

sa y demás 
~astos . 1.200, 7.920, 

Barcelona. 

El Cónsul .. .. . . . . . . 6.000, 

Génova. 

El Cónsul .. .. . . . . . . . . 6.000, 
Cúcuta. 

El Cónsul .. .. . . . . . . 8.400, 
Rio Hacha. 

El Cónsul .. .. . . . . . . . . 4.800, 
Santander. 

El Cónsul .. .. . . 4.800, 

Van. . .B 175.160, 
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Vienen .... B 175.160, 
Saint Thomas. 

El Cónsul. . . . . . . . 5 . 040, 
Puerlo Rico. 

El Cónsul. . . . . . . . 4. 800, 
Windward lslands. 

El Cónsul. . . . . . . . 4. 500. 
Barranquilla. 

El Cónsul. . . . . . 4. 500, 
Deinerara. 

El Cónsul. . . . . . 5 . 040, 

VICECONSULADOS 

El de Bonaire. . . . . . . 
El de Aruba ........ . 

CONSULADOS AD-HONOREM 

(Para gastos generales) 

El de París.. . . ; . . . . . 
El de Cardiff.. .. . . .. . 
El de Cartagena (Colom-

bia) ............. . 
El de La Habana. . . . . 
El de Bilbao. . . . . . . . . . 
El de Málaga. . . . . . . . 
El de Filadelfia. . . . . . . 
El de Nueva Orlcans. . . . 
El de Manaos ....... . 
El de Cádiz ........•.. 
El de Mayagüez. . . . . . . 
El de Valencia ..... . 
El de Puerto Limón .. 
El de Santa Cruz de la 

Pahna ....... . 
Fl de Las Palmas. . . . 

B 

CAPITULO IV 

VIÁTICOS 

3.360, 
2.160, 

1.500, 
1.500. 

1.200, 
1.200, 
1.200, 
1;200, 
1.200, 
1.200, 

900, 
600, 
600, 
400, 
400, 

400, 
400, 

218.460, 

Para los que ocurran, diplomáticos y consulares .... B 140.000, 

CAPITULO V 

OFICINAS INTERNACIONALES 

Oficina de Tarifas Aduaneras.. . . . . 8 2.600, 

Van .. . . , .... B 2.600, 
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Vienen. 

Cuota para la Caja de Previsión de la 
misma .............. · ...... . 

Oficina de la · Unión Panamericana. . . . 
Oficinas Sanitarias. . . . . . . . . . . . . . . . 
Oficina de la Cort,e Permanente de La 

Haya .... - ................. . 
Oficina Central del Mapa del Mundo al. 

Millonésimo. . . , . . . . . . . . . . . . . . . 

.B 

248, 

2.600, 

10.065,79 
500, 

400, 

153, 

B 13. 966,79 

CAPITULO VI 

IMPRESIONES OFICIALES 

Para la edición del "Libro Amarillo", circulares. esque
letos y otros documentos. . . . . . . . . . . . . B 

CAPITULO VII 

GASTOS VAlUABLES 

30.000, 

Para los de representación, ceremonial, coches de lujo y 
de gala en las recepciones, compra y empaslado de 
obras, suscripciones a periódicos, teléfono, ca
blegramas; y muebles, escudos, sellos y banderas 
para los Consulados de Carrera. . . . . . . . . . ... B 152. 000, 

Total del Departamento de Relaciones Exteriores .. B l .089.586,79 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro. . . . . . . . . . . . B 
Cuatro Directores a B 5 .-100. . . 
Siete Jefes de Servicio a B 3. 600. 
El Habilitado ................ . 
El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Ecóno1ilo. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Portero de la Oficina del Minístro .... 
Tres Porteros a B 960. . . . ._ . . . . . 

CAPITULO JI 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Tres Ministros Jueces a B 3.600 ..... B 
El Portero , . . . . . . . . . 

B 

B 

· 2~1 .000, 
21.G00, 
23.200, 
3.G00, 
2.-:100, 
1.800, 
1.200, 
2.880, 

123.-180, 

10. 800, 
960, 

11.íG0, 
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t::APITULO 111 

CONTADURÍA GENERAL 

Sala de Centralización. 

El Contador .......... B 
El Liquidador.. . . . . . . 
El Tenedor de Libros ... 
El PorteTo de la Contadu-

ría General. . . . . . . . 

Sala de Examen. 

El Contador. . . . . . . . . . B 
Ocho Examinadores a B. 

2.880 .......... . 
El Secretario. . . . . . . . . 
Cuatro Oficiales a B 1.800 

4.800, 
3.600, 
3.000, 

960, 

4.800, 

23.040, 
2.400, 
7.200, 

CAPITULO IV 

GASTOS POR REPAROS 

B 12.360, 

37 .440, 

B 49:800, 

Para pagar el 12½ ~;; que corresponde a la Sala de Exa
men sobre los reparos cobrados, y demás gastos por 
este respecto ........................ B 12.000, 

====;;;;;;;;;¡¡; 
CAPITi;LO V 

LIBROS PAH..\ LA CONTABILIDAD 

Costo y trasporte. 

CAPITULO VI 

TESOREI\ÍA NACIONAL 

El Tesorero. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Cajero. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Adjunto al Cajero. . . . . . . . . . . . 
El Auxiliar del Servic¡o ele Caja. . . . 
Tres Tenedores <le Libros a B 3. 600. 
Dos Adjuntos a los Tenedores ele Libros 

a B 2.400 ................ . 
El Vocal Contador de la Junta ele Crédilo 

Público ................... . 
El Vocal Pagador de la Junta de Créclilo 

Público ................... . 
El Heeaudaclor de Derechos <le Bultos 

Postales ................... . 
El Oficial Mecanógrafo.. . . . . . . . . . . 
El Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Porteros a B H60. . . . . . . . . . 

.... B 15.000, ===== 

6.000, 
4.800, 
3.600, 
1.800, 

10.800, 

4.800, 

3.600, 

3.600, 

2.400, 
1.800, 
1.440, 
1.920, 

B 46.560, 
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CAPITULO VII 

SERVICIO DE TESORERÍA 

Trasporte y movimiento de fondos, comisiones, descuen-
tos, intereses y demás gastos ............. B 500.000, 

CAPITULO VIII 

JUZGADOS DE HACIENDA 

Supremo. 

El Juez ............ B 
El Secretario . . . . . . . . . 
El Portero de los Juzgados 

Supremo y Superior. 

Superior. 

El Juez ............ B 
El Secretario .. - . . . . . . . 

3.600, 
1.800, 

960, B 

3.600, 
1.800, 

En La Guaira, Maracaibo, Puerto Cabello 
y Ciudad Bolivar. 

Cuatro Jueces a B 3.000 .. B 12.000, 
Cuatro Secretarios a B. 

1 . 440. . . . . . . . . . . 5 . 760, 

En Carúpano, Cristóbal .Colón, 
Puerto Su ere, La Vela, 

Pampatar,. Barrancas y 
San Antonio del Táchira. 

Ocho Jueces a B 2.400 .. B 19.200, 
Ocho Secretarios a B. 

1.200. . . . . . . . . . . 9.600, 

CAPITULO IX 

ADMINISTRACIONEi DE ADUANAS 
La .Guaira. 

El Administrador. . . . . . B 
Dos Interventores a B. 

5.400 ......... . 
Dos Guarda-Almacenes a 

B 3.000 ......... . 
Dos Liquidadores a B .. 

3.000 ........ . 
El Tenedor de Libros .. 

Van ......... B 

8.400, 

10.800, 

6.000, 

6.000, 
3.000, 

34.200, 

6.360, 

5.400, 

17 760, 

28.800, 

B 58,320, 
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Dos AuxiÍiares del Tene-
dor de Libros a B 2. 400 

El Jefe de Cabotaje.. . . 
El Oficial de Estadística. . 
Diez Oficiales Auxiliares 

a B 1.800 ....... . 
Nueve Auxiliares de Reco

nocimiento y Almacenes 
a B 1.440 ....... . 

El Distribuidor de Plani-
llas ............. . 

El Intérprete. . . . . . . . . 
El Anunciador de Buques 
El Conserje. . . . . . . . . . 
El Portero .......... . 

Servicio de Bultos Postales: 

El Guarda-Al-
macén. . . .B 3.000, 

.El Liquidador . 2.400, 
El Oficial Au-
xiliar. . . . . 1.800, 

El Portero. . . 960, 

Maracaibo. 

El Administrador. . . . . . B 
El Interventor. . . . 
El Guarda-Almacén 
El Liquidador de Dere

chos de Importación. . 
El Liquidador de Dere

chos de Tn'.msito y de 
Bultos .Postales. . . . . 

El Tenedor de Libros . . . 
Dos Auxiliares del Tene-

dor de Libros a B 1 . 920 
El Jefe de Cabotaje .... 
El Jefe de Tránsito . . . . 
Siete Oficiales Auxiliares 

a B 1.680 .... : ... 
El Intérprete . . . . . . . . 
El Portero ......... . 
El Sirviente . . . . . . 

Puerto Cabello. 

El Administrador. . . . . . B 
El Interventor. . . . . . 
El Guarda-Almacén .. 
El Liquidador y el Tepe

dor de Libros a B 3. 000 

Van ......... B 
TOMO xxxvu-62 
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34.200, 

4.800, 
3.000, 
1.800, 

18.000, 

12.960. 

960, 
1.200, 
1.200, 
1.200, 

960, 

8.160. B 

7.200, 
4.800, 
3.000, 

3.000, 

3.000, 
3.000, 

3.840, 
2.400, 
1.920, 

11. 760, 
1.200, 

960, 
600, 

7.200, 
4.800, 
3.000, 

6.000, 

88.440, 

46.680, 

21.000, B 135.120, 
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Vienen. . .B 

El Auxiliar del Tenedor 
de Libros. . . . . . 

El Jefe de_ Cabota.ie . 
El Liquidador de Derechos 

de Bultos Postales. . . 
Cinco Qfü;iales Auxiliares 

a B 1.680. . . . 
El Intérprete . . . . . . 
El Portero ....... . 
El Sirviente . . . . . . . . 

Ciudad Dolivar. 

El Administrador. . . . . . B 
El Interventor. . . . 
El Guarda-Almacén 
El Liquidador y el Tene

dor· de Libros a B 3. 000 
El Jefe de Cabotáje. . . 
Siete Oficiales Auxiliares 

a B t.680. • ... 
El Intérprete . . . . . . . . 
El Inspector de Corr_ales y 

Romanas ....... . 
El Portero .......... . 

Carúpano. 

El Administrador . . . . . . B 
El Interventor. . . . . . . . 
El ·Guarda-Almacén. • 
El Tenedor de Libros . - . 
El Liquidador;. . . . . . . 
El Oficial . de Cabotaje .... 
Tres Oficiales Auxiliares 

a B 1.680. 
El Portero ....... . 

Cristóbal Colón. 

El Administrador. . . B 
El Interventor. . . . . . 
El Guarda-Almacén. 
El Liquidador-Tenedor de 

Libros. . . . ..... . 
El Oficial de Cabota.ie ... . 
Dos Oficiales Auxiliares 

a B 1.680. . .. 
El Portero ......... . 

Puerto Sucre, La Vela, Guanta, 
Pampatar y Barrancas. 

Cinco Administradores a 
B 4.200. . . .B 

Van. . . .-B 
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2l.000, B 135.120, 

1.920, 
2.160, 

2.160, 

8:400, 
l.200, 

960, 
720, 

7;200, 
4.800, 
3.000~ 

6'.000, -
2.160, 

11. 760, 
1.080, 

1.440, 
900, 

4.800, 
8. 600, 
3.000, 
2.400, 
1.920, 
1.680, 

5.040, 
.900, 

4.800, 
3.,600, 
3.000, 

2.400, 
1.680. 

3.360, 
900, 

21,000, 

38.520, 

38.340. 

23.3-«). 

19. 740, 

21 . 000, B 255 . 000. 
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Vienen. ., . ; B ~1 . 000, B 255. 060, 

Cinco Interventores a B. 
3.000 . . -, ... 

Cinco Tenedores de Li
bros-Liquidadores a B. 
1-.920 

Cinco Oficiales · de Cabota-
je a B 1.680 ...... . 

Cinco Oficiales Auxiliares a Bt..680 ...... . 

15.000, 

9.600, 

8.400, 

8.400, 
Cinco Porteros a B 900. 4. 500, 66 . 900, 

San Antonio del ·Tachira. 

El Administrador . . . . . .-B 
El Interventor. . . . . . . . 
El Tenedor de Libros--Li-
quidador ......... . 

Encontrados. 

El Administrador . . . . . . 
Dos Oficiales a B 1 . 680. 

Santa Rosa de Amanadona. 

4.200, 
2.160, 

1.920, 

3.600, 
3.360, 

8.280, 

6.960, 

El Administrador. . . . . . . . . . 2.400, 

B 339 . 600, 

CAPITULO X 

RESGUARDOS DE ADUANAS 

Jurisdicción de La Guaira. 

El Jefe .... B 4.200, 
Ocho Oficiales 
a B 1.800 . 14.400, 

Treinta y seis 
Celadores a B 
1,.440 . 51.840, 

Dos Patrones a 
B 1.320 . 2.640, 

Ocho Bogas a 
B 960. 7.680, B 80.760, 

Guardacostas de vela "El Cisne" 

El Comandan-
te ....... B 1.440, 

V~n: .. ~ .B 1.440, B 80. 760, 
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Vienen. .B 1.440, B 

Cuatro Marine-
ros a B 360 1.440, 

El Cocinero. 288, 
Ración de ar-
mada para seis 
persbnas u B 
1,50 diarios ca-
da una. '• 3.285, 

Jurisdicción 'de Maracaibo. 

El Jefe . . . .. B 3.360, 
Seis Oficiales a 
B 1.680 .' ... 10.080, 

Veinte y cinco 
Celadores a B 
1.200 . 30.000, 

El Patrón .. .. 1.080, 
Cuatro Bogas a 

B 900. 3.600, B 

Resguardo de Los Castilletes. 

El Jefe ...... B 1.920, 
Seis Oficiales 
a B 1.680 . . . 10.080, 

Falúa de Sw1 Carlos. 

El Patrón.. . .B HOO, 
Cuatro Bogas a 
B 720 . . . . 2.880, 

492 

80.760, 

6.453,· B 8~ .213, 

48.120, 

12.000, 

3. 7~0, 63.900, 

Jurisdicción de Puerto Cabello. 

El Jefe ..... B 3.360, 
Ocho Oficiales 
u B 1680 . . . 13 .440, • 

Cuarenta Ce-
ladores a B. 
1.200 . ·. . . . --18.000, 

Dos Patrones a 
B 1.080 . . . 2.160, 

Cuatro Bogas 
u B 900. . . . 3.600, B 

Guardacostas de vela 
"Virr,('11 del Carmen" 

El Comandan 
te . . .B 1 .4--10. 

Vnn. . . . . B l. 4-10. B 

70.560, 

70. :'lf,ft. B 151 .113, 
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Vienen. .. B 1.440~ B 70.560, B 151.113, 

Tres Marineros 
aB360 ... 1.080, 

El Cocinero .. 288, 
Ración de ar-
mada para cin-
co personas a 
B 1,50 diarios 
cada una. 2. 737,50 5.545,50 76.105,50 

Jurisdicción de Ciudad Ballvar. 

El Jefe .... B 3.360~ 
Cinco Oficiales 
a B 1.680 . . . 8.400, 
Veinte y un Ce-

ladores a B 
1.200 .. ·. . . 25.200. 

Dos Patrones a 
B 1.080 . . . 2.160, 

Siete Bogas a 
B 900 . . . . 6.300, 

Ju1·isdicción de Carúpano. 

El Jefe ... · .B 3.000, 
Cinco Oficiales 
a B l.680 . . . 8.400, 
Veinte Celado-
res a B 1.200 24.000, 

Dos Patrones a 
B 1.080 . . . 2.160, 

Ocho Bogas a 
B 900. . . . 7 .200, B 

Guardacostas .de vela "Ondina" 

El Comandan 
te ..... . 

El Contrama
estre ..... 

Tres Marineros 
a B 360 ... 

El Cocinero .. 
Ración de ar
mada para seis 
personas a B 
1,50 diarios ca
_ da una .... 

1.440, 

720. 

1.080, 
288, 

3.285, 

Jurisdicción de Cristóbal Colón. 

El Jefe . . .B 3.000, 

Van ... , .B. 3.000, 

45.420, 

44.760, 

·6.813, 51.573, 

B 324.211,50 
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Vienen . B 3. 000, 

Once Oficiales 
a B 1.680 18.480, 

Treinta y siete 
Celadores a B 
1.200. 44.400, 

Dos·· Patrones a 
B 1.080 . 2.160, 

Veinte y dos 
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B 324.211,50 

Bogas a B 900 19. 800, B 87.840, 

Vapor "CrisMbal Colón". 

El Comandan-
te ........ B 

El Contrama
estre .... 

Dos Timoneles 
a B 540 .. 

Seis Marinero.s 
a B 360 

El Primer Ma
quinista. 

El Segundo Ma
quinista. 

Dos Aceiteros 
a B 720 

Dos Fogoneros 
a B 576 

Dos Carbone
ros a B 432 

El Alférez. 
El Sargento 

Primero 
Cuatro Solda
dos a B 300 

El Cocinero . 
Ración de ar
mada para 25 
personas a B. 
1,50 diarios 

cada una. 

2.400, 

1.680, 

1.080, 

2.160, 

2,.400, 

1.680, 

1.440, 

1.152, 

864, 
720, 

480, 

1.200, 
480, 

13.687,50 

Vapores "5 de Julio," "Orinoco" 
y "Forzosa". 

Tres Coman
dantes a B 
1.800 .... 

Tres Contra
maestres a B 
1.080. 

5.400, 

3.210, 

31 ...123,50 

Van. . . . . B 8. 6-!0, B 119 :-263,i'>0 R 32--1 . 211,50 
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Vienen. B 8.640, B 119.263,50 B 324;211,50 

Seis Timone-
les a B 540 . 3 .240, 

Doce Marine-
ros a B 360 . 4.320, 

Tres Primeros 
Maquinistas a 
B 1.800 . . . 5.400, 

Tres Segundos 
Maquinistas a 
S 1.440 . . . 4.320, 

Seis Aceiteros 
a B 720 . 4.320, 

Seis Fogoneros 
a B 576 . . . 3.456, 

Tres Carbone-
ros a ·B 432 . . 1.296, 

Tres ·sargentos 
de Artilleria a 
B 480 . l. 440, 

Doce Soldados 
a B 300. 3.600, 

Tres Cocineros 
a B 480. 1.440, 

Ración de ar
mada para 63 
personas a B. 
1,50 diarios 
cada una . 34. 492,50 75. 964,50 

Guardacostas de vela 
"Providencia". 

El Comandan-
/e. .B 

El Contrama
estre. 

Tres Marineros 
a B 360. 

El· Cocinero. 
Ración de ar
mada para 6 
personas a B. 
1,50 diarios 
cada una. 

1.440, 

720, 

1.080, 
288, 

3.285, 

Jurisdicción de Puerto Sucre. 

El Jefe ..... B 3.000, 
Cuatro Ofida-
Jes a B 1.680 6. 720, 

Veinte Celado-
res a B 1.200 2°1.000, 

Van. .B 3:J.7W, 

6.813, 202.041, 

H 526. 252,!'>0 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vienen . . . B 33. 720; 

El Patrón .. 
Cuatro Bogas 
a B 900 ... 

1.080, 

3.600, B 

Guardacostas de vela 
"N'l.10". 

El Comandan
te ... : . ,.B 

Tres Marineros 
a B 360. 

El Cocinero. 
Ración de ar
mada para 5 
personas · a B. 
1,50 diarios 
cada una. 

1.440, 

1.080, 
288, 

2. 737,50 

· Jurisdicción de La Vela. 

El Jefe. .B 3.000, 
Cinco Oficiales 
a B 1.680. 8.400, 

Veinte Celado-
rés a B L200. 24.000, 

El Patrón. 1. 080, 
Cuatro Bogas 
a B 900. . . . 3.600, B 

Guardacostas de vela 
"N'! 9". 

El Comandan-
te. .B 1.440, 

Tres Marineros 
a B 360. 1.080, 

El Cocinero . 288, 
Haeión de a:r-
mada para 5 
personas a B 
1,50 diarios 
cada una. 2. 737,50 

Jurisdicción de Guanta. 

El Jefe. .B 3.000, 
Tres Oficiales a 

B 1.680. 5.040, 
Quince Celado-
res a B 1.200 18.000, 

El Patrón . 1 . 080, 

Van. .B 27 .120, 
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B 526. 252,50 

38.400, 

5 .. 545,50 43.~H5,50 

40.080, 

5.545,50 45.6-25,50 

B 615. 823,50 
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Vienen. .B 27.120, B 615.823,50 

Ocho Bogas a 
B 900. 7.200, B 34.320, 

Guardacostas de vela 
"N~ 11". 

El Comandan-
te. .B 1.440, 

Tres . Marineros, 
a B 36n. 1.080, 

El Cocinero . . 288, 
Ración de ar-
mada para 5 
personas a B. 
1,50 diarios 
cada una. 2. 737,50 5.545,50 39 . .865,50 

Jurisdirrión de Pampatar. 

El Jefe. .B 3.000, 
Cinco Oficiales 
a B 1.680. 8.400, 

Treinta y dos 
Celadores a B 
1.200. 38.400, 

El Patrón. 1.080, 
Ocho Bogas .a 
B 900 .... 7.200, B 58.080, 

Vapor "29 de Enero". 

El Comandan-
te .. . . . . .. B 2.400, 

El Contrama-
estre .. .. 1.680, 

Dos Timoneles 
a B 540. 1.080, 

Seis Marineros 
a B 360. 2.160, 

El Primer Ma-
quinista. 2.400, 

El SegundoMa-
quinista. 1.680, 

Dos Aceiteros 
a B 720 1.440. 

Dos Fogoneros 
a B 576 1.152, 

Dos Carbonero~ 
a B 432. 864, 

El Alferez. 720, 

Van .B 15.576, B 58.080, B 665.68c;. 

To)w xxxvn-G3 
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Vienen . .B 15.576, 

El Sargento 
Primero .. 480, 

Cuatro Solda-
dns a B· 300. 1.200, 

El Cocin~o .. 480, 
Radón de ar-
mada para 25 
personas a B . 
1,50 diariQS 
cada una.:. 13.687,50 

Jurisdicción de Barrancas. 

El Jefe ... . B 3.000, 
Seis Oficiales a 
B 1.680. . . . 10.080, 

Diez y nueve 
Celadores a B 
1. 200. . . . . 22. 800, 

Dos Patrones a 
B 1.080 . . . 2.160, 

Diez y nueve 
Bogas a B 900 17 .100, 

"Lancha Florencio'· 

El Comandan-
te ........ B 

El Maquinista 
El Aceitero . . 
El Cocinero . . 
Radón de ar-
mada para 4 
personas a B. 
1,50 diarios 

cada una .. 

1.800, 
1.800, 

720, 
360, 

2.190, 
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B 58.080, B 665.68t, 

31.423,50 89.503,50 

B 55.140, 

6.870, 62.010, 

Jurisdicción de San Antonio del Táchira. 

El Jefe. . . . B 2 . 160, 
Dos Oficiales a 
B 1.320 . . . 2.640, 

Quince Celado-
res a B 1.080 16.200, 21.000, 

Jurisdicción de Encontrados. 

Dos Oficiales a 
B 1.680 ... B 3.:360, 

Ocho Celado-
res a B 1.200 !J.G00, 12. 960, 

Van. . . . . . . . . . .... B 8H . 162,5U 
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Vienen 

Jurisdicción de Santa Rosa de Amanadona. 

Dos Oficiales a 
B 1.680 .... B 3.360, 

Tres Celado-
res a B 1. 200 . 3 . 600, 

SERVICIO GENERAL DE RESGUARDOS 

Vapores "Margarita" y "Julic..". 

Dos Comandantes a B 2.880. . . .B 
Dos Contramaestres a B 2.160 .. 
Dos Oficiales de Marina a B 900. . 
Cuatro Timoneles a ·B 540. . . . . . 
Ocho Marineros a B 360. . . . . · . . 
Dos Gambuceros a B 420. . . . . . 
Dos Primeros Maquinistas a B 2. 880 . 
Dos Segundos Maquinistas a B 2. 040 
Dos Aceiteros a B 720 . . . . . . . . . . 
Cuatro Fogoneros a B 576' . . . . . . 
Dos Carboneros a B ·432 . . . . . . 
Dos Jefes de Artillería a B 1.440 
Dos Sargentos a B '480 ....... . 
Doce Soldados a B 300 . . . . . . . . 
Dos Cocineros a B 480 . . . . . . . . 
Ración de armada para cincuenta per-

sonas a B 1,50 diarios cada una. . . . 

CAPITULO XI 

........ B 841.16~.50 

5.760, 
4.320, 
1.800, 
2.160, 
2.880, 

840, 
5.760, 
4.080, 
1.440, 
2.304, 

864, 
2.880, 

960, 
3.600, 

960, 

27 .375, 

6.960, 

67 .983, 

B 916. 1 0i°l.;)0 

La11cha ele r,asoli11a al s1•n1icio <Id Co11s11/mlo 
1•11 Trinidad. 

Prcsuput·sto <ll' g;1slos pura 1·sll· huq111· .... . ..... B 7. lil>, 

C.\PITl 'LO :\11 

,\11 ~11 :\ ISTll.\l:IÚN lit-:N l·:11.\1. llt·: l..\ l\ENT,\ l>E CIGARRILLOS 
El .\1l111i11islr:1tlor t;1'lll'r:tl. H 
El T1·111·clo1· di' l.ihros ... . 
El t;11:inl:1-.\l1n:H·i'·11. .. . 
Dos .\11xili:1n·s a B 1. 110 . 
El l'orlno .......•...• 

-1.800, 
2. lOO, 
1.800, 

2.880, 
960, 

El Agl'nlt· ,\d111i11islrador de la Renta en 

B 12.840, 

\'all·11l'i:1 ................. , . • . • 3.600, 
El ,\gl'llll' ,\d111i11islrador de la Hcnta en 

l\faracn iho. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 3. 600, 

B 20.M0, 
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CAPITULO XIII. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA· RENTA DE ES'l'AMl'Il:.LAS 

4.800, 
2.400, 

El Administrador General. B 
El Tenedor de Libros. . . 
El Auxiliar.. . . . . . . . .. 
El Portero . . . . . . . . ~ . . . 

l. 800, 
960, B 9.960, 

Para erogar las comisiones <[lle se fijen a 
los Administradores de Estampillas 
conforme al artículo 16 del Decreto Or
gánico de dicha Renta.. . . . . . ..... 

CAPITULO XIII (ª 

ORGANIZACIÓN DE J,A RENTA LICORES 

. ' ; . ' 

Para los gastos de la formación del catastro de lo~ esta
blecimientos de destilación de aguardiente1 y demás 
erogaciones relacionadas con la organizacion de esta 
Renta ...... · .. · .............. : . . . .. . B 

CAPITULO XIV 

ESP:..·crns FISCALES 

Papel Timbrado para Cigarrillos y Tim
bres para Cigarrillos importados. . . . 

Papel Sellado. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 
Estampillas y Tarjetas Postales. , . . . . . 

CAPITULO XV 

INSPECTORES Y FISCALES 

El Inspector General de Aduanas. . . : .. 
El Inspector Genera 1 de He:;f!uardos. . . 
Ocho Inspectores Fiscales de In Renta de 

Estampillas a B 3.600 ....•..... 
Cuatro Fiscales de la !lenta de Cigarrillos 

a B 3.600 ................... . 

CAPI1TLO XVI 

Gastos de viaje de los Inspectores, Fiscales 
y otros empleados en comisióh. -

100.QOO, 

B 109.960, 

50.000,. 

B 265.000, 
25.000, 
20.000, 

B 310.000, 

B 7.200, 
7.200, 

.. 
28.800, 

14.400, 

B ';,7. 600, 

Para los q1ie ocurran. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 75.000, 
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CAPITULO XVII 

ACUÑACIÓN OE NÍQUEL Y REACUÑACIÓN DE PLATA 

Para la acuñación de dos millones de piezas de níquel de 
a cinco céntimos de bolívar y reacuñación de la mo
neda de plata lisa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

CAPITULO XVIII 

GASTOS VARIABLES 

Por reparac1on de edificios, alquileres, alumbrado, ar
tículos de escritorio, acarreos, aseo, banderas, biblio
teca, cablegramas,· derechos de agua, encuadern1;1cio
nes, fletes, indemnizaciones, materiales y efectos, 
muestrarios, mueblaje y utensilios, servicio extraor
dinario de Oficinas y de Resguardos, teléfonos; pro- , 
pulsión, conservación y reparación de guardacostas, 
combustible y efectos para los mismos: 

100.000, 

Para el servicio de Aduanas. . . . . . . . 
Para el servicio de Hesguardos. . . . . . . 
Para los demás servicios. . . . . . . . . . . 

B 60.000,. 

CAPJTULO XIX 

Df PRESIONES OFICIALES 

Memoria y Cuenta al Congreso, Presupuesto Nacional, 
Estadística Mercantil y Marítima, formularios, regla
mentos, leyes, decretos y resoluciones para los diver
sos servicios fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

CAPITULO XX 

120.000, 
110.000, 

290.000, 

43.000, 

REINTEGROS POR PAGOS INDEBIDO!,, 

Para los que ocurran. . . . . . B 72.000, 

CAPITULO XXI 

CRÉDITO PÚBLICO 

Crédito Interior: 

Deuda Nacional Intema Consolidada del 
3% anual. 

[n te reses . . . . . . . . . . . . . . . . 

===== 

.. B 1.600.000, 

Van ....... , ,B 1.600.000, 
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Vienen .... , , ... B 1.600.000, 

Crédito Exterior: 

Deuda Diplomática de 1905. 

Amortización e intereses . B 

Deuda Francesa del 3% 
anual, Convenios Diplo

máticos, Emisión 
de 1897. 

Amortización e intereses. 

Deuda Francesa del 3% 
anu.al, Convenios Diplo

máticos, Emisión 
1903 a 1904. 

Intereses.. . . . . . .... 

Deuda Francesa del ,'l% 
anual, Convenios Diplo

máticos, Emisión 
de 1905. 

Intereses.. . . . . . . . . 

Deuda Holandesa del 
3% anual, Convenios 

Diplomáticos. 

Amortización e intereses 

Reclamación Crichfield. 

Cuota anual pagadera el 21 de agosto 

Reclamación Manoa. 

5.500.000, 

180.075.36 

73.111,54 

98.893,16 

40.418,04 

329.900, 

Cuota anual pagadera el 17 de setiembre 255 . 400, 6 . --177 . 798, 1 O 

B 8 . 077 . 798, l (; 

Total dd Departamento de Hacirnda B 11. 285. 19H,GO 

DEPARTAMENTO DE GCERRLl r JIARLYA 

CAPITULO I 

)llNISTEHIO 

El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Directores a B 5 .400. . . . - . . . . . . 
Dos Jefes de Servicio a B 3. 600. . . . . 

Van, , , ...... B 

21.000, 
10.800. 
7 .~00, 

42.000, 
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Vienen ......... B 42.000, 

Seis Oficiales a D 2. 400. . . 
El Archivero . . . . . . . . . . 
El Tenedor de Libros . . . . . . . . . . 
Tres Porteros a B 960. . . . . . . 
Dos Embala dore~ a B 840. . . . . . 
Gastos de escritorio y teléfono . . . . . . 

CAPITULO II 

INSPECTORÍA GEN"ERAL DEL EJÉRCITO 

El Inspector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Primer Ayudante . . . . . . . . . . . . . .. 
El Ingeniero Militar . . . . . . . . . . . . : . 
Dos Ayudantes a B 3.650 .... . 
Cinco Ayudantes a B 2.920 .... . 
Un Ayudante ............ . 
El Capellán del Ejército . . . . . . . . 
El Sub-Teniente Despachador .... 
Seis Ordenanzas a B 456,25. . . . 
Gastos de representación . . . . . . . . . .. 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO III 

AYUDANTES DEL COMANDO SUPERIOR 

Su pr~supueslo para raciones a B 316,75 
d1ar1os .................. . 

For~aj~ para veintitrés bestias a B 912,50 
d1ar1os. . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO IV 

EDECANES 

Los del Presiden le Provisional ele la He
púhlica a B 120 diarios. . . . . . . . . 

Los del Cornandanle en Jefe del Ejér-
cito a B 90 diarios ......... , . 

CAPITULO V 

Al'DITOIIÍA GENERAL DEL EJl~IICITO 

El Auditor ..... . 

B 

.14.400, 
2.400, 
3.000, 
2.880, 
l.680, 
1.020, 

68.280, 

B 14.600, 
7.300, 
3.650. 
7.300, 

14.600, 
1.825, 
1.825, 
1.277,50 
2.737,50 
3.650, 
3.650, 

n 62.415, 

B 115.613,75 

20.987,50 

B 136.601,25 

B 43.800, 

32.850, 

B 76.650, 

B 5.475, 
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CAPITULO VI 

PARQUE NACIONAL 

El Jefe. . . . . . . . . . . ..... .B 5.475, 
2,190, 
l.642,50 
l.916,25 
2.190, 

El Guarda-Parque . . . . . . . . . . 
El Teniente ................... . 
Dos Sargentos·~ B 958,13 ....... . 
Cuatro Soldados a B 574,50 ....... . 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . 
Para éonser.vación de] armamento 

CAPITULO Vil 

COMANDANCIAS DE FORTALEZAS Y ARTILLERÍA . ' 
DE COSTA 

Plana Mayor. 

El Comandan
te' de' F.ortale-
za ...... B 10.95~ 

El Ayudante 
de Plaza ... . 

El Médico ... , 
El Corneta 
de Ordenes . 

Medicinas .... 
Alquiler de ca-

2. 737,50 
2.190, 

1.095, 
1.460, 

sa . . . . . . 1.095, 
Gastos de escri-
torio y alum-
brado. . . . . 1. 095, 

Grupo ,de Artillería. 

El · Com:andaü-
te ...... B 5.475, 

Dos Tenientes, 
Jefes de Sec-
ción a B 2.190 4.380, 

Dos Sub-Te-
nientes. a B 
1 9i6,25. . . 3. 832,50 

El Sub Tenien-
te Abandera-
do . . . . . . l. 916,2i"> 

El Sargento Al-
macenero . . 1 . 368, 75 

Nueve Sargen
tos 2°• Jefes 
de Pieza a B 
B 1.095. 9.855, 

Van ..... B 26.827,50 

La Guaira. 

B 20.622,50 

B 20.622,50 

365, 
1.825, 

B 15.603,75 
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Vienen. . .B 26.827,50 

Nueve Cabos 
1°• Apunta -

dores, a B 
958,12. 8.623,08 

Nueve Cabos 
2°" a B 889,68 8.007,12 

Cincuenta y dos 
Soldados a B 
547,50. .. 28.470, 

El Inspector . 
del Acueducto 1 . 095, 

Conservación 
de las pie-
zas 1.460, 

Gastos de escri-
torio y alum-
brado. 2. 920, 

Puerto Cabe.llo. 

Fortin Solan·o. 

Plana Mayor: 

El Comandan
te de Fortale-
za y Artille
ría . .B 

El Ayudante .. 
Medicinas. . . 
Gastos de escri-
torio 

10.950, 
2. 737,50 
1.09;";, 

1.095, 

Grupo de Artillería. 

El Comandan-
te . .B 5·.475, 

El Jefe de Ba-
tería 2. 737,50 

Cinco Jefes de 
Sección a B 
2.190. 10. 950, 

Dos Sargentos 
1"" Almace
neros a B. 
1.368,7:5 2. 737,50 

Siete Sargen
tos 2'" Jef'es 
de Pieza, a B 
1 . OD;i . • 7 . 663, 

Sil'le Cahos 1 "º 
a B 9;,8, 12 6. 706,84 

Van. .B ;m.271,84 
TO:\lu :,XX VJi-ti4 

505 

B 20.622,50 

77 .402, 70 B 98. 025,20 

B 15.877,50 

B 15.877,50 B 98.025,W 
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Vienen .. 1 •• B 36.271,84 

Siete Cabos 2°• 
a B 889,69 . 6. 227.82 

Treinta y cinco 
Soldados a B 
547,50. . \9.162,50 

Castillo Libertador. 

El Comandan-
te de la Forta
leza · ...... B 

El Ayudante Ha-
bilitado . 

El Médico . 
El Capellán. . 
El Corneta de 

Ordenes. . . 
Gastos de Es
critorio. 

10.950, 

2. 737,50 
2.190. 
1.368,75 

1.095, 

730, 

Maracaibo. 

Castillo "San Carlos". 

Plana Mayor. 

El Comandan
te de la Forta-
leza. .B 10.950, 

El Ayudante Ha-
bilitado 2. 737,;')0 

El Capellán. . 1.368,7 
El Corneta de 
Ordenes. . 1. 095, 

El Encargado 
del Acueducto 1.368,75 

Medicinas. . . 3. 650, 
Servicio de ca-
noas. . . . . . 8. 760, 

Gastos de escri-
torio y alum-
brado. 2. me, 

Grupo de Arlillería. 

El Comandan-
te. .B 4.106,2 

Tres Jefes de 
Pieza Krupp, a 
B 2.190 . . . 6.570, 

El Jefe de Pie-
za Schneide_r . 2. 737,50 

Van . .B 13.413,75 

-,. 

506 

B 15.877,50 B 98.C-25;20 

61.662,16 

B 19.071,25 96.610,01 

B 32. 1::!t:, 

B 32.120, B 19-1.636,11 
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Vienen ...• B 13.413,75 B 

Dos Sargentos 
cañoneros a B 
1.095 .. 2.190, 

Cuatro Cabos 
cañoneros a B 
958,12 3.832,50 

Conservación 
de la artille-
ría. 1.095, 

Castillos de Guayana. 

Plana Mayor: 

El Comandan-
te de la Forta-
J.eza. .B 10.950, 

El Ayudante 3.285, 
El Médico. 3.285, 
Gastos de alum-
brado, medici-
uas y artícu-
los de escrito-
rio. . . 2.920, B 

Grupo de .4rtillcria. 

El Capitán, Je-
fe de Sección. B 2. 737,50 

El Teniente. . . 2.190, 
Dos Sub-Te-
nientes a B. 
1. 916,25 . . . 3. 832,50 

El Sargento 1~. 1.368,7!1 
Dos Sargentos 
Segundos a B. 
1.095. . . . . 2.190, 

Dos Cabos Pri-
meros. a B. 
958,12 . . . 1 . 916,25 

Dos Cabos Se-
gundos a B. 
889,68 . . . 1 . 779,38 

Cuarenta Sol-
dados a B. 
547,50. . . . 21 . 900, 

CAPITULO VIII 

ESCUELA MILITAR 

El Director. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Ayudante .......... 

..B 

32.120, B 194.636,11 

20.531,25 52.651,25 

20.440, 

37. 914,38 58.3M,38 

B 305.641,74 

7.200, 
2.160, 

Van . ......... , ,B 9,360, 
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Vienen. . ..... B 9.360, 

3.600, 
2.250, 

El Profesor de Matemáticas .... 
El Profesor d.e Alemán y Francés .. 
El Profesor de Química, Ciencias Natu-

rales, Historin y Geografía. . . . . . . . 
El Comandnnte de Cndetes ......... . 
El Gomandante del Curso Militar. . . . . . 
Ef Comandnntc del Primero y Srgundo 

Pelot<'>n .... · .............. . 
El Contadoi.· ................... . 
El Ecóno1110. . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . 
El Barbero y efectos de barbería.. . . . 
Teléfono ..................... . 
El Portero ................ · ... . 
El Primer Cocinero. . . . . . . . . . . . . . 
El Segundo Cocinero. . . . . . . . . . . . . . 
Subvención para 25 Alumnos del 2? Cur-

so a B 384 cada uno ........•• 
Subvención pam 55 Alumnos del Primer 

Curso a B 96 cada uno. . . . . . • . 
Cuatro Sirvientes a B 540. . . . . . . 
Lavado para 80 Cadetes, a B 72 cada uno 
Para comj>ra de libros e instrumentos .. 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . 
Mantención para 80 Cadetes, a B 730 ca-

da uno ................ . 
Forraje para 3 bestias, a B 912,50. . . . . . 

CAPITULO IX 

ARTILLERÍA HODANTE 

Hegimiento de artillería B 358 diarios. 

rirtillería situada en San Cristóbal. 

El Comandante de BateríaD 
El Comandante de la Pri
mera Sección . . . . . . . . 

El Comandante de la Se
gunda Sección . . . . . . . . 

El Sub-Oficial . . . . . . . . 
Cµatro Sargentos, Jefes 

de Pieza, a B 1.095 ... 
Cuatro Cabos Caiioncros 

á B 821,25 ........ . 
El Cabo Almacenero . . . . 
Veintiocho Soldüdos, a B 

M7,50 .......... . 
Gastos de escritorio . . . . 
Forraje para una bestia . 

2. 737,50 

2.190, 

~.190. 
1.368,75 

4.380, 

3.285, 
821,23 

15. 330, 
365, 
91~50 

B 

1.350, 
2.880, 
2.160, 

1.890, 
2.700, 

720, 
1.080, 

216, 
720, 
72~ 
450, 

g.600, 

5.280, 
2'.160, 
5. 760, 
3.600, 

600, 

58.400, 
2. 737,50 

118.233,50 

B 130.670, 

33.58(), 

Van. . ....... B 164.250, 
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Vienen ........... B 164.250, 

Artillería situada en M aracaibo. 

El Jefe de Sección ...... B 
El Sub-Teniente . . . . . . . 
Dos Sargentos, Jefes de 

Pieza, a B 1.095 ..... 
Dos Cabos Ca'ñoneros, a 

B 821,25 ..... · ... 
Doce Soldados_ a B 547,50 .. 

Artillería situada ,en 1'rujillo. 

El" Jefe de Pieza . . . . . .B 
El Sub-Teniente . . . . . 
El Sargento Cañonero . . . 

2.73z,5o 
1. 91o,25 

2.190, 

1.642,50 
6.570, 

5.475, 
2.190, 
1.005, 

Personal para la Artillería situada 
en Ciudad Balivar, Carúpano, 

Pampatar, Valencia y 
Barquisimeto: 

Cinco Sargentos Cañoneros 
a B 1.095 .. 

Seis Jefes de Pieza a B 
2.190 ..... . 

Diez Cabos Cañoneros a 
B 889,68 ... 

, 13.140, 

5.475, 

8.896,80 

CAPITULO X 

EJÉRCITO ACTIVO NACIONAL 

Planas Mayores de la Brigada N'úmero 1 
Planas Mayores de la Brigada Número 2 
Planas Mayores de la Brigada Número 3 
Planas Mayores de la Brigada Núm~ro 4 

Comisaria de las Brigadas N úmcros 1, 2 y 3: 

El Comisario . . . . . . . . B 
El Ayudante . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio . . . . 

7.300, 
2.555, 

730, 

B 

B 

_ 15.056,25 

8. 760, 

27 .511,80 

215.578,05 

88.173,05 
105.485, 
93.166,2!1 
47 .110,55 

10.585, 

Treinta Y un Ba1talloncs a n -!~1,13 dinrios cada uno. 5.557. 135,95 

B 5. 901 . 655,80 
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CAPITULO XI 

ESCUADRÓN ESCOLTA 

El Com~ndante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Capitán ...... , . . . . . . . . . . . . . . 
Dos_ Ayudantes ~ B 2. 737,50 ... , , .. 
Dos· Tenientes de Pelotón a B 2_.190 ... . 
Dos Sub-Tenientes a B 1.916,25 ..... . 
El Sub-Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Sargento Alniacenero · . . . . . . . . . .. 
Cuatro Trompetas a B 547,50 ....... ~ 
Ocho Cabos· de Escuadra a B 684,38 .. 
Cuatró Tronpetas a B 547,50 ......... . 
Setenta y seis Soldados a B 547,50 . . . . 
Forraje para cuatro bestias a B 912,50 .. 
Gastos de escritorio . . . . . . 

B 

CAPITULO XII 

HOSPITAL MILITAR 

El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Practicante, en,cargado de la desinfec

ción de cuarteles . . . . . . ·. . . . . . 
El Practicante May()r . . . . . . . . . . . . 

Cinco Hermanas de Caridad a B 1.825 
El Capellán . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuntro Enfermeros a B 730 ....... . 
El Sirviente . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Ayudantes de Co"cina a B 365 .. 
Tres Lavanderas a B 365 . . . . . . . . 
La Costurera . . . . . . . . . . . . . . . . 
El -Portero . . . . . . . . . . . ., . . . .· .. 
Gastos de alimentación del servicio in-
terno ................ , ..... . 

B 

7 .117.50 
2.737,50 

5.475, 
4.380, 
3.832,50 
1.095, 

821,25 
3.285, 
5.475, 
2.190, 

41.610, 
3.650, 

730, 

82.398,75 

4. 500, 

3.272,25 
2.700, 

9.125, 
730, 

2.920, 
730, 
730, 

1.095, 
567;50 
730, 

3.650,. 

30.749,75 
=== 

CAPITULO XIII 

FARMACIA DEL EJÉRCITO 

El Farmacéutico . . . . . . . . . . B 
El Farmacéutico Auxiliar 
El Sirviente . . . . . . 
Para compra de botellas . . . . . . . . . 
Para compra de desinfectantes para los 
cuarteles, cepillos, escobas, balrles . . , . 

B 

4.106,25 
2.190, 

5--17,50 
365, 

5.000, 

12.208,75 
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CAPITULO XIV 

GUARDIA DE LA FRONTERA GUAJIRA 

El Jefe ................... . 
El Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Medicinas, alumbrado y gastos de escri-

torio ..................... . 

CAPJTULO XV 

B 4.380, 
2.190, 

730, 

B 7.300, 

RACIONES PARA JEFES Y OFICIALES DE RESERVA 

Para los gastos de este Capitulo ............. B 142. 762,45 ====-=---=;;;a; 
CAPITULO XVI 

BANDAS MILITARES 

La Marcial ......... . 
La ~residencial . . . . . . 

La Bolívar ......... . 
La de Ciudad Bolívar. . . . . . . . . . . .. 

C::\PITl1LO XVII 

l'ENSIO~.\llOS \III.IT.\llES E~ El. EXTEHIOR 

P:11·:1 los gastos d1· 1·slt- Capítulo ...... . 

L\PITl'LO XYlll 

,n:1• U l tu IIU. Ll'lOII \L l>t-:L ES'l\l>O t-'.\LC:Ó~ 

1-:1 .li-11· lid Lltunil 

L\l'lTl 'l.O XI\ 

B 101.150,63 
42.294,38 
27.785,63 
10.128,75 

B 181. 359,39 

B ;J. 960, 

ll 2.920, 

S1~ pr1•s11p111•!-,to. c1 U 1 ~:!.;',ti dt,11·11.,, ..... B ,1-1. 712,50 

L\l'll'l'l.ll XX 

1·11\IISltlNt·s, l'll\Sl'llllTl·:S Y OTIIOS 

tó.\S l'OS llt-:1. 1-:.11::111:ITO 

Para los gastos d,· 1·sli- t '.11pil11l,1 _ 

=-==== 

.B 100.000, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



512 

CAPITULO XXI 

VESTUARIOS Y EQUIPOS DEL EJÉRCITO Y DE 
l,A MARINA 

Para los gastos de este Capítulo. . . . . . . 

CAPITULO XXII 

PENSIONES MILITARES 

Para los gastos de este Capítulo. . . . . . . 

CAPITULO XXIII 

CALOGRAMAS OFICIALES 

Para los gastos de este Capítulo. . . . . . . 

CAPITULO XXIV 
,> 

IMPRESIONES OFICIALES 

.B 600.000, 

B 295.000, 

.B l.200, ===;;;;;;;;;;; 

Para los gastos de impresión de la Memoria del Despacho B 12.000, 
====!;-

CAPITULO XXV 

ASTILLERO NACIONAL 

El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Ingeniero Naval. . . . . . . . . . . . . . 
El Secretario v Calculador de Facturas .. 
El Capitán del Dique. : ........ . 
El Capitán de Dragas. . . . . . . . . . . . . . 
El Jefe del Taller Mecánico.. . . . . . . 
El Jefe del Almacén Naval. ........ . 
El Contador-Cajero. Tenedor de Libros y 

Corresponsal. . . . . . . . . . . . . . . 
El Guarda Almücén. . . . . . . . . . . . 
El Electricista del Dique de Acero. . . . 
El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . ., .. 
Gastos de escritorio, . . . . . . . . . . . . . 
Alumbrado eléctrico del Establecimiento 

y del Castillo Libertador. . . . . . . . 
Para el pago del personal laborante. . . . 

CAPITVLO XXVI 

AR"\!ADA N.-\CIONAL 

Crucero "Mariscal Sucre". 

Personal de Marina 

El Primer Co-
mandante .B ·\).000, 

Van ...... B 9.000, 

B 10.800. 
10.800, 

3.600, 
7.200, 
3.60J, 
7.200, 
5.400, 

¡}, 400, 
3.600, 
3.600, 
1.800, 
1.800, 

17.528, 
100.000, 

B 182.328, 
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Vienen. .B 9.000, 

El Segundo Co
mandante .. 

El Primer Ofi
cial de Marina 

El Segundo .Ofi
cial de Marina 

Tres Guardias
Marinas a B 

900 . ..... . 
El Primer Con
tramaestre. 

El Segundo 
Contramaestre 

El Carpintero. 
Cuatro Timo
neles a B 540 

Doce Marine
ros a B 360 .. 

4.500, 

2.700, 

1.800, 

2.700, 

2 .. 160, 

1.350, 
1.350, 

2.160, 

4.320, 

Personal de Máquina 

El Primer In-
geniero. . . B 7. 200, 

El Segundo In-
geniero . . . 4. 500, 

El Tercer Inge-
niero. . . . . 2. 700, 

Seis Aceiteros a 
B 1.080 . . . 6.480, 

Seis Fogoneros 
a B 720. . . . 4.320, 

Seis. Carbone-
ros, u B 540.. 3.240, 

Personal de Balería 
y Guarnición. 

El Jefe de Ba
tería y Guar-
nición . . . . B 3. 600, 

Dos \Capi\l:anes 
de Artillería 
a B 2.160 . . 4.320, 

El Sargento 1 º 
de Artillería . 1 . 080, 

Cinco Sargen
tos Segundos 
de Artillería n 
a B 810 . . . 4.050, 

Cuatro Cabos 
de Artillería a 
B 675 2. 700, 

Van ..... B 15. 750, 
ro:uo .xxxvu-65 

513 

D 32.040, 

28.440, 

B 60.480, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vienen. . .B 15. 750, 

El Corneta. 1 . 080, 
Veinte Solda-
dos a B 405 8.100, 

Personal de Telegrafía 

Inalámbrica 

El Telegrafis-
ta. . . . . .B 3.600, 

El Telegrafis--
ta Adjunto. . 1.800, 

Personal de Despensa 

y Cocina 

El Despensero . B 720, 
El Primer Co-
cinero. 
Dos Segundos 
Cocineros a B 

675 
Cuatro Cama
reros a B 360 

900, 

1.350, 

1.440, 

Ración de Armada 

Para 91 individuos, a B. 
f,50 diarios cada uno. 

Crucero "General Salom". 

Personal de Marina. 

El Primer Co
mandante .. B 

El Segundo Co
mandante. 

El Oficial d e 
Marina. 

Dos Guardias
Marinas a B. 
900. 

El Contramaes-
tre ..... . 

El Carpintero . 
Cuatro Timo
neles a B 540 

Diez Marineros 
a B 360 . 

5.400, 

3.600, 

1.800, 

1.800, 

1.440, 
720, 

2.160, 

3.600, 

Van. 

514 

B 60.480, 

24.930, 

5.400, 

4.410, 

49.822,50 B 145.042,50 

B 20.520, 

.. B 20. 520, B : 15 . 012,30 
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Vienen. 

Personal de máquina. 

El Primer- In-
1,(eniero .... B 

El Sel,(undo In
geni~ro .... 

Dos Aceiteros 
'a B 900 ... 

El Aprendiz de 
Máquina ... 

Seis Fogoneros 
a B 720 ... 

Cuatro Carbo
neros a B 540 

5.400, 

3.600, 

1.800, 

450, 

4.320, 

2.160, 

Personal de Batería 
y Guarnición. 

El Jefe de Ba
tería y Guar-
nición. . . . B 3. 600, 

Tres Oficiales 
de Pieza a B. 
1.440 . . . . 4.320, 

Un Oficial de 
Pieza . . . . . 1. 350, 

Dos Tenientes 
de Artillería 
a B 900 . .. . 1.800, 

El Sarl,(ento 
Primero. . . 553,50 

El Cabo Pri-
mero ..... 

El Cabo Se
gundo .... 

Doce Soldados 
a B 337,50 .. 

503, 

472,50 

4.050, 

Personal de Despensa 
u Cocina 

El DespenscroB 450, 
El Priiúcr Co-

cincro. . . . 
El Segundo Co
cinero. . . • 

720, 

360, 

515 

· ..... .. B 20. 520, B • 145. 042,50 

17. 730, 

16.649, 

1.530, 

Ració11 de Armada 

!-'ara 61 individuos, a B. 
1,50 diarios cada uno. , 33 .. 397,50 89.826,50 

Van .......... · .. a· 234,869, 
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Vapor "7..amora". 

Personal de Marina. 

El Primer Co
mandante ... B 

El Segundo Co
mandante .. 

El Oficial· de 
Marina .... 

Dos Guardias
Marinas a B. 
900 ..... 

El Contrama
estre ..... 

El Carpintero. 
Cuatro Timo
neles a B 540 

Doce Marine
ros a B 360 . 

5.400. 

3.600, 

1.800, 

1.800, 

1.440, 
720, 

2.160, 

4.320, 

Personal de il/úquinu 

El Primer In-
geniero. . . . B 5. 400, 

El Segundo In-
geniero. . . . 3. 600, 

El Tercer In-
geniero ·ELec-
tricista. . . . 2.100, 

El Aprendiz de 
Máquina. . . 450, 
Dos Aceiteros 
a B 900 . . . 1.800, 

Seis Fogoneros 
a B. 720 . . . 4.320, 

Tres Carbone-
ros a B 540 . 1.620, 

Personal de Buleria 

y Guarnición. 

El Jefe de Ba
tería y Guar-
nición . . . . B 3. 600, 

Cuatro Oficia-
les de Pieza, a 
B 1.440 . . . 5. 760, 

El Sargento 
Primero. . . 553,30 

Van •... . B 9.913,50 

516 

Vienen. ..... B 234.869, 

B 21.240, 

19.290, 

B 40. 5:i0, B ;¿;-14. 8tifl, 
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Vienen. ..B 9.913,50 B 40.530. B 234.869. 

El Cabo Pri-
mero. . . 513, 

El Cabo Se-
gundo ..... 

Doce Soldados 
472,50 

a B 337.50 .. 4.050, 14.949, 

Personal de Despensa 
y Cocina 

El Gambucero. B 450. 
El Primer Coci-
nero . . . . . 720, 

El Segundo Coci-
nero . . 360, 1.530, 

Ración de Armada 

Para 61 individuos. a B. 
1.50 diarios cada uno. 33.397,50 00.406,50 

Vapor ''Miranda". 

Personal de Marina. 

El Primer Co-
mandante .B 4.500, 

El Sej{un<lo Co-
mandante 2. 700, 

El Oficial de 
Marina. 1.800, 

El Guardia--
Marina. 900, 

El Con trama-
estre. 1.440, 

El Carpintero . 720, 
Cuatro Timo-
neles a B 540 2.160, 

Seis Marineros 
a 8360. ,2.160, B 16.380, 

Personal de Máquina 

El Primer In-
j;(enicro .... B 3.600, 

El S~gundo In-
2.700, ~emero .... 

Dos Aceiteros 
aB900. 1.800, 

Cuatro Fogonc-
ros a B 720 2:880, 

Pos Carbone-
ros a ·a· 540 t.080, 12,060, 

Van. . . • ' ' ' . ' ' .B 28,440, B 325,275,50 
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Vienen. 1 . .B 28.440, B 325.275,50 

Personal de Batería 
y Guarnición. 

El Jefe de Bate., 
:ría· y Guarni-
ción ..... B 2.700, 

Dos Oficiales 
de Pieza a B 
1.440 . . 2.880, 

El Sargento 
Primero 553,50 

El Cabo Pri-
mero . 513, 

El Cabo Segun-
do 472,50 

Diez Soldados 
a B 337,50. 3.375, 10.494, 

Personal de Despensa y Co~ina. 

El Despensero B 
El Primer Coci-

450, 

nero . . .. 720, 
El Segundo Co-

cinero ; 360, 1.530; 

Ración de Armada. 

Para 45 individuos, a B 
1,50 diarios cada uno. 24.637,50 65.101,50 

Vapor "Zumbador". 

Personal de Marina. 

El Primer Co-
.mandante .B 4.500, 

El Segundo Co-
mandante 2.700, 

El Oficial de 
Marina. 1.800, 
El Guardia--
Marina. 900, 

El Con trama-
estre. 1.440, 

El Carpintero. 720, 
Cuatro T~lno-
neles u B 540 2.160, 

Seis Marineros 
a B 360 2.160, B 16.380, 

Van. ' 
, .B 16.380; B 390,377, 
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Vienen. 

Personal de Máquina 

El Pr,imer In-
geniero. . B 3. 600, 

El Segundo In-
geniero . . . 2. 700, 

Dos Aceiteros 
a B 900 . 1.800. 

El Aprendiz de 
Máquina. . . 450, 

Cuatro Fogone-
ros a B 720 2.880, 

Dos Carbone-
ros a B 540 1.080, 

Pt•rso1wl de Batería 
!/ Guarnición. 

El Jefe de Bait•
ría y Guarni-
ción . . B 2. 700, 

El Oficiul de 
Pieza . 1 . 440, 

El Sargento 
Primero 553,50 

El Cabo Pri-
mero' .... 

El Cabo SPguu
do ..... 

Ocho Soldados 
a B 337,50 . 

513,50 

·t72, 

2.700, 

Personal de Despensa 
y Cocina. 

El Despensero B 450, 
El Camarero . . 180, 
El Primer Coci-
nero .. 

El Segundo Co
cinero 

720, 

360, 

Ración de Armada. 

Para 44 individuos, a B 
1,50 diarios cada uno. 

Bergantín "Antonio Diaz". 

Personal de Jfarina. 

El Comandan-
te .B 2.880, 

Van. .B 2.880, 

519 

.B 16.380, B 390.377, 

12.510, 

8.3i9, 

1,710, 

24.090, B 63:069, 

B 453.446, 
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Vienen .B 2.880, 

El Contramaes-
tre ..... . 

El Carpintero. 
Cuatro Timo

neles a B540. 
Seis Marineros 
aB360. 

1.080, 
1.080, 

2.160, 

2.160, 

Personal ·de Despensa 
y Cocina. 

El Cocinero .. B 
El Camarero .. 

540, 
360, 

Ración de Armada. 

Para 15 individuos, a B 
1,50 diarios cada uno. 

Vapor "San Carlos", a la orden 
del Jefe de la Fortaleza del 

mishw nombre. 

El Capitán ........... B 
El Maquinista '. . . . . . . . 
El Fogonero . . . . . . . . . . 
Dos Marineros a B 540. . . 

520 

1.620, 
1.350, 

810, 
1.080, 

B 

CAPITULO XXVII 

COMBUSTIBLE DE LA ARMADA 

Para los gastos que ocasione. . . . . . . . . 

CAPITULO XXVIII 

B 453.446, 

9.360, 

900, • 

8, 212,50 B 18. 472,50 

4.860, 

B 476. 778,50 

. . . B 100 . 000, 

DEPÓSITO NAVAL DEL ASTILLERO 

Para efectos y útiles .. .· ... B 300.000, ===~;;;;;; 
CAPITULO XXIX 

PRÁCTICOS Y FAROS 

Prácticos de Maracaibo. 

Dos Prácticos Mayores a 
B 2.520 .....•.... B 

Doce Prácticos de Número 
a B 1.800 ....... . 

Van ... · ...... B 

5.040, 

21.600, 

26.640, 
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Vienen ....... B 

El Patrón ........... . 
Cuatro Marineros a B 960 

521 

26.640, 

1.080, 
, 3.840, B 

Práctico., 11 Faro dt> Punta Barima. 

El Jefe de ambos servicios B 
Cinco Prácticos de Prime
ra Clase a B 1.440 ..... 

Cinco Prácticos de Segun-
da Clase a B 1.080 .... 

Seis Aprendices a B 360. . 
El Cocmero ......... . 
El Contramaestre ..... . 

3.600, 

7 .200, 

5.400, 
2.160, 

900, 
900, 

1.440, 
2.880, 

El Lamparero Mecánico . 
Cuatro Marineros a B 720 
~aci?'! de armada para 24 
md1v1duos ......... . 11.590,50 

Práctico dP Macuro a la orden de 

los buq1u~.ri dP la armada. 

El Práctico ........... B 
Hación de armada para el 
misµ-¡o, a B 1,50 diarios. 

Faro de Los Roques. 

El Lamparero Mecánico . B 
El Guarda .......... . 
Pa,ra ~rasa, reserva de ke-

. rosene, etc ....... . 
Provisión de a~ua potable 
para el personal .. 

Faro de La Vela. 

El Farero . . . . . . . . . .B 
Alumbrado ....... . 

1.920, 

547,50 

2.400, 
1.440, 

216, 

1.440, 

288, 
192, 

31.560, 

36.070,50 

2.467,50 

5.496, 

480. 

B 76.074, 

CAPITULO XXX 

ESCUELA NAVAL nE VENEZULA A BOROO DE LOS 

SIGUIENTES BUQUES DE LA ARMADA NACIONAL 

Primer grupo: en el 
"Mari.ricltl Surre'·. 

El Profesor ... . 

Van .. . 
TO»o xxxvn-66 

..B 

.. B 

1.800, 

1.800, 
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Vienen ...... B 

Nueve alumnos de náutica 
a B 108 .... · ....... . 

Gastos de escritorio, lava
do y medicinas . . . . . . 

Ración de armada para 10 
individuos, a B 2 diarios 
cada uno .......... . 

Segundo Grupo: en el 
"General Salom". 

•EI Profesor .......... B 
Nueve alumnos de náutica 

a B 108 ........... . 
Gastos de escritorio, lava
do y medicinas . . . . . . 

Hación de armada para 10 
individllf)s, a B 2 diarios 
cada un6 ......... . 

Tercer Grupo: en el 
"Zamora". 

El Profesor .......... B 
Nueve alumnos de náutica 

a B 108 .. ......... . 
Gastos de escritorio, lava
do y medicinas . . . . . . 

Rac_ión de armada para 10 
individuos, a B 2 diarios 
cada uno ......... . 

En el Bergantín "A:ntonio Díaz" 
practicando estudios de 

náutica. 

Un Cadete .......... B 
Ración de armada para el 

mismo a B 2 diarios. . . 

1.800, 

972, 

720, 

7 .300, B 

1.800, 

972. 

720, 

7.300, 

1.801), 

972, 

720, 

7.300, 

540, 

730, 

A bordo de vapores nacionales mer
cantes de la Compañía de Nave

gación Fluvial y Costanera 
practicando sus estudios 

náuticos. 

En el vapor "Venezuela": 
para dos Cadetes a B 540 
cada uno ........ B 

Van ......... B 

1.080, 

1.080, B 

10.792, 

10.792, 

10. 792, 

1.270, 

33.646, 
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Vienen ...... . B 

En el vapor "Manzanares" : 
para dos Cadetes a B 540 
cada uno ......... . 

523 

1.080, B 33.646, 

1.080, 

B 35.806, 

Total del Departamento de Guerra y Marina ... B 9.593.712,18 

DEPARTAMENTO DE FOMENTO 

CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro. . . . . . . . . . . . . . B 
El Consultor de este Ministerio y del de 

Obras Públicas. . . . . . . . . . . . . . 
Dos Directores a B 5. 400 . . . . . . . . 
Tres Jefes de Servicio a B 3. 600 .. 
Cinco Oficiales a B 2. 400 . . . . . . . . 
Ocho Oficiales Auxiliares a B 1.800 .. 
El Tenedor de Libros. . . . . . . . 
El Archivero ............. . 
Dos Porteros a B 960 . . . . . . . . . . . . 
Ga~tos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO II 

24.000, 

7.200, 
10.800, 
10.800' 
12.000, 
14.400, 
::.ooo, 
2.400, 
1.920, 
3.84-0, 

B 90.360, 

DIUECCIÓN GENERAL DE CORREOS 

El Director (icneral.. . . . . . . . . . . . .B 
El "Interventor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Jefe de Servicio y de la Estadística .. 
El Intérprete con la Cni<'>n Postal y En-

car~ado del Servido de Certificados. 
El Oficial Mayor Encargado del Servicio 

de Cambio con el Exterior.. . . . . . . 
El Oficial Mayor Encargado del Servicio 

de Bultos Postales: . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Oficiales, adjuntos al mismo ser-

vicio, a B 1.800 ............... . 
El Receptor de Correos. . . . . . . . . . . . 
Dos Oficiales Jkccptores de Correspon-

deúcia a B 1.800 ............... . 
Cinco Oficiales para el Servicio Interior 

de correspondencia a B 1 . 800 . . . . . . . 
-El Oficial Corresponsal . . . . . . . . . . . . 
El Oficial del Servicio Urbano. . . . . . . 
EÍ Oficial de Carlas en Depósito y Lisla 

de Correos. . . . . . . . • • • • . • • • ._. 
El Primer Oficial <le Estadística. . . . 

Van. , , ,-- .. , ..... ,1, 

7.200, 
4.200, 
3.600, 

2.400, 

2.400, 

2.400, 

7.200, 
2. 1100, 

3.600, 

!).000, 
1.920, 
1.680, 

l.680, 
l .800, 
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Vienen ..... .B• 51.480, 

El Oficial Adjunto a la Estadística. . 1.680, 
1.680, El Oficial Archivero. . . . . . . . . . . . . 

Doce Carteros a B l. 440 . . . . . . . . . . . 
Dos Conductores de Correspondencia en-

17 .280, 

tre Caracas y Valencia a B 2.160 .' .. , 
Dos Porteros a B 960 . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Sirvientes (uno para la Oficina de 

Bultos Postales) a B 840 ........... . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . 

4.320, 
1.920, 

1.680, 
2.400, 

B 82.440, 
====;;;; 

CAPITULO III 

ADMINISTRACIONES DE CORREOS 

P,:incipaleJ 

La Guafra. 

El Administra-
dor. .B 3.000, 

El Oficial de 
Cambio. 2.400, 

El Oficial Ad-
.iunto. . . 1.800, 

El Oficial de 
Certificados. 1.680, 

Dos Oficiales 
del servicio 
interior a B. 
1-.440 . 2.880, 

El Cartero. 960, 
El Portero-Sir-
viente. 720, 

Gastos de escri-
torio, teléfono 
y alumbrado .. 480, 

Puerto Cabello. 

El Administra-
dor ...... B 

El Oficial de 
Cambio .... 

El Oficial Auxi-
liar ..... . 

El Oficial de 
Certificados. . 

El Oficial Re
ceptor y Despa
chador ..... 

El Carttro . . . 

3.000, 

1.800, 

1,(,:-;d, 

1.68ll. 

1.080, 
720, 

B 

Van ..... B H. 9(i0, H 

13. 920, 

la. H:JO, 
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Vienen. . B 9. 960, B 

Alquiler de casa 1. 440, 
Gastos de escri-

toriio, ~teléfono 
y ~lumbrado . 720, 

Maracaibo. 

El Administra-
dor. . .B 

El Oficial de 
Cambio . 

El Oficial Auxi-
liar. . .. 

El Oficial de 
Certificados. 

Él Oficial Re
ceptor y Despa
chador ..... 

El Cartero .. 
Gastos de escri
torio y alum
brado. . 

Carúpano. 

El Administra-

2.400, 

1. 800, 

1.680, 

1.66(,, 

1.080, 
720, 

480, 

dor. .B 2.160, 
E I Oficial d e 

Cambio. 1 . 800, 
E I Oficial del 

Servicio Inte
rior. . •• 

El Cartero. 
Alquiler de casa, 

"astos de escri-
torio y alum
brado. 

1.680, 
360, 

720, 

Ciudad Bollvar. 

El Administra-
dor. .B 2.160, 

E l Oficial d e 
Cambio. 1 . 800, 

E l Oficial <l e 
Certificados. 1. 680, 

El Cartero. 360, 
Alquiler <le casa, 
~astos <le escri-
torio y alum-
brado. . • • • 960, 

Van. . ... .. B 
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13.920, 

12.120, 

9.840, 

6.720, 

6.960, 

49.560, 
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Vienen .B 

Valencia. 

El Administra-
dor. .B 2.160, 

El Oficial de 
Certifica dos. l. 440, 

Dos Oficiales a 
B 1.080 . 2.160, 

Dos Carteros a 
B 540 . 1.080, 

Gastos de escri-
torio y alum-
brado. 480, 

Barquisimeto. 

El Ad'm.inistra-
dor. .B 1.200, 

E 1 Oficial d e 
Servicio . 960, 

El Cartero . . 360, 
Alquiler de casa, 

gastos de escri-
torio y alum-
brado. . • :• t.!.: 600, 

La Victoria. 

El Adm,intstra-
dor. · ... B 

El Cartero. 
Alquiler de casa, 
gastos de escri
torio y alum
brado. 

La Vela. 

El Administra-
dor ...... B 

El Oficial Car-. 
tero ..... . 

Alquiler de casa 
y gastos de es
critorio. 

1.080, 
360, 

-180, 

900, 

3-10, 

480, 

Cumaná, San Cristóbal, 
Tru.iillo, Coro, Mérida y 
San Felipe, iguales a La ' 
Vela .......... . 

Van. . .u 
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49.560, 

7.320, 

3.120, 

1.920, 

1.92ü, 

11. 320, 

75.360. 
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Vienen ...... . B 

Pampatar. -

El Adminilstra-
dor ..... . B 

El Oficial Car
tero. . . . .. 

Alquiler de casa 
y gastos de es
critorio. . . . 

840, 

480, 

360, 

Ocumare del Tuy, Calabo
zo, Guanarc, Barinas, 
San Carlos, Tucacas, La 
Ceiba, Valcra, Asunción, 
San Fernando de Apure, 
Barcelona y Maturíñ, 
iRuales a Pampatar. 

Guasipati. 

El Administra-
dor ..... . B 

Alquiler de casa 
y gastos de es
critorio. . . . 

600, 

3GO. 

Cristóbal CoMn, San Fer
nando de A.tabapo, Tu
cupita y Porlamar, igua
les a Guasipati. . . . . . 

Subalternas de 
Prinu' ra C'afe{forío: 

527 

75.360, 

1.680, 

20.160, 

!l{iO. 

3.840, B 102.000, 

Maracay .......... B 720, 

Aragua de Barcelona, Alta-
gracia de Orituco, Acari-
gua, Araurc, Barrancas, 
Bcjuma, Barbacoas, Bcti-
joc¡uc, Boconc'i, Carm9n de 
Cura, Cantaura, Ca1cara 
(Estado Bolívar), Cama-
guún, Capaya, Capatári-
cla, Cabuclare, Cojcdcs, 
Carora, Clarines, Cagua, 
Cúa, Clwguaramas, Cha-
rallan·, Dolores, El Ca-

llao. El Bnúl, Escuqul', 
Cuanta, Giiiria, Higucro
l<', l.a Fría, Libertad de 

Van ....... B 720, B 102. 000, 
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Vienen. . . . .. li 

Orituco, La Grita, Leza
ma, La Uracá, Los Te
ques, Libertad (Distrito 
Rojas), Montalbán, Mi
randa, Motatán, Mucu
chíes, Nirgua, Obispos, 
Onoto, Ospino, Ortiz, Pa
rapara, Petare, Puerto 
Nutrias, Píritu, Pao de 
Zárate, Pao (Estado Co
jedes), Quíbor, Río Chi
co, Río Caribe, Rubio, 
San Francisco de Cara, 
Palmasola, Siquisique, 
San Juan de los Morros, 
San Antonio del Táchira, 
Sabana de Mendoza, 
San Casimiro, San Se
bastián, Santa Lucía. San 
Joaquín, San Rafael de 
Orituco, San Félix, Ta
bay, Taguay, Táriba, To
cuyo, Tinaquillo, Tinaco, 
Tocuyito, Tovar, Timotes. 
Villa de Cura, Valle de 
La Pascua, Yaritagua, 
Upata y Zaraza a B 600. 

720, B 102. 000, 

Subaltrmas de 
Ser,unda CalPr,oría. 

49.200, 

Altamira, Antímano, Apurito, Arismendi, 
Aragua de Maturín, Araira, Aroa, Acha
güas, Biscucuy, Barinitas, Baragua, Be
lén, Baruta, Bohare, Bruzual, Bobures, 
Bailadores, Boca de Fchirc, Cabruta, 
Cuicas, Campo Elías, Cabimas, .Cama
tagua, Carache, Casigua, Canoabo, Cau
cagua, Campo Elías (Yarncuy), Caica
ra (Monagas), Cocorotc, Cumanacoa, 
Carayaca, Colón. Cabure. Curarigua, 
Curicpc, Caripe, Choroní, Chivacoa, 
Chirgua, Chejendé, Caño Colorado, 
Chiguarú, Churuguara, Carenero, Chi
chiriviche, Dabajuro, Duaca, El Soco
rro, El Calvario, Egidos, El Cobre, El 
Sombrero, El Valle, El Pilar, El Ampa
ro, El Chaparro, Espino, El Palmar. 
El Consejo, El Hastro, Encontrados, El 
Burrero, El Hccreo, El Guayabo, El Do
rado, El Hatillo, Guarenas, Guariquén, 
Guatirc, Guacara, c;uama, Guardatina
jas, Guasdualito, Guanarito, c;¡¡igfü:, 
Guanoco, Guúrico, (;uanape, (;uana-

49.920, 

Van ........... B 151.920, 
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Vienen .... . .B 151.920, 

Ruana, Humocaro Bajo, Independen
cia, Jajó, Irapa, Isla de San Carlos, 
Juan Griego, Las Tejerías, Los Dos Ca
minos, Lobntera, Las Bonitas, Liber
tad (Distrito Ricaurte), Lagunillas,- Las 
Trincheras, Libertad de Betijoque, La 
Luz, La Unión, La Plazuela, La Urbana, 
Los Guayos, La Quebrada, La Vega, La 
Mesa, Mucurubá, Maiquetía, Macuto, 
Manrique, Michelena, Mendoza, Monte 
Carmelo~ :Macara~ .. Nutrias, Ocumare 
de la Costa, Parnpán, Pedregal, Palma
rito, Pedroza, Pedernales, Puertos de 
Altagracia, Naguanagua, Puerto Curna
rebo, Paracotos, Pariaguán, Pao (Dis
trito Miranda), Pregonero, Puerto Pi
ritu, Piritu (Distrito Esteller), Pampa
nito, Panaquire, Pnehlo Nuevo, Quiri
pital, Sabana Libre, San Pablo, San 
Carlos del Zulia, San Mateo, San Anto
nio de los Altos, San José de TiznadÓs, 
San Francisco de Yarc, San Antonio de 
Maturin, Paparo, Santa Teresa, Santa 
María de lpire, Soledad, San Rafael de 
Carvajal, Sanare, San Francisco de 
Tiznados, San Luis, San Pedro (Guai
caipuro), Santa Búrbara, Salom, Saha
neta de Harinas, San .Juan de los Cayos, 
San Diego de los Altos, San José de Río 
Chico, Sahaneta, Santa Hósa de Barce
lona, Santa Rosa (Distrito Rojas), San
ta Catalina, Santu Ana {Margaritn), 
San Lúzaro, Santa Cruz del Zulia, San
ta Ana (Distrito Aragua), Santa Ana 
(Trujillo), San Hafacl <le Atmmdca, 
Santa Cruz (Estado Aragua), Santa 
Cruz de Tovar, San Pedro <le Coche, 
Santa Ana (Túchira), Sucre, Santa Hi
ta,Tácata, Tacarigua, Tunapuí, Turmc
ro, Tueupido, Tu11H:re11w, Te111crla, To
runos, Torondov, l 'racoa, l'rachiehc, 
Trapiche del l\ledio, l'rica, t·mm·, Crc
ña, Valle Moriu, Villn Bruzual y Y:1-
~uarapai:o, a B --180. . . . . . . . . . . . 86.400, 

Para conducción de la correspondencia 
en la Hepúblicu, s(•gún disposiciones vi-
gentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M6. 744, 

Para pasajes de los conductores ck co
rrespondencia entre Caracas y \'111-
lencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7. 200, 

B 7ü2.264, 

T,,.\J,, xo:\'11-tii 
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CAPITULO IV 

GASTOS GENERALES DEL ~ERVICIO DE .CORREOS 

Gastos de tránsito de la correspon.den
cia y pago de las tres unidades a la 
Oficina de Berna. . . . . . . . . . . . . . B 

Trasporte marítimo y fltlvial de la corres
pondencia y desembarque de bultos 
postales. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 

Mueblaje, útiles y enseres, libros en blan
co y precintos. . . 

Servicio general. . . . . . . . . . . . . . 

B 

CAPITULO V 

TELÉGRAFO NACIONAL 

Dirección General. 

El Director General . . . . B 
Dos Oficiales a B 1 . 800. . 
El Archivero . . . . . . 
El Portero ..... . 
Gastos de escritorio 

Contaduría. 

El Contador-Cajero . . . . B 
El Liquidador ........ . 
Dos Oficiales, Examinado-
res de Cuentas, a B 1.800 

El Oficial Auxiliar, Adjun
to al Liquidador. . . . 

El Portero Sirviente .... 
Gastos de escritorio .. 

Estación Central. 

El Sub-Director y Jefe de 
la Estación Central . . . . B 

El Jefe de Servicio ..... 
El Inspector del Servicio· 

Interno ........... . 
Diez y ocho·. Operarios a 

B 2.880 ........ . 
El Operario a las órdenes 

de la Dirección General 
para comunicar la hora 
legal a los puertos de la 
República y desempeñar 
la Dirección de la Escue
la Nacional de Telegrafía 

Dos Rcceptort's a B 2. 400. 
Tres Copistas a B 1.800. 

Van ...... B 

7.200, 
3.600, 
1.800, 

960, 
2.400, 

6,600, 
2.160, 

3.600, 

1.800, 
960, 

2.400, 

4.800, 
1.200, 

2.880, 

51.840, 

2.880, 
4.800, 
5 .400, 

B 

76 .800, B 

20.000, 

28.000, 

6.000, 
4.000, 

58.000, 

15. 960. 

17. 520, 

33. 180, 
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Vienen. .B 76.800, B 33.480, 

Cuatro Anotadores a B 
1.800. 7.200, 

Dos Distribuidores a B 
1.680. 3.360, 

Dos Jefes de · Reparto a 
B 1.680. ........ 3.360, 

Cuatro Guardas a B 1.320 5.280, 
Doce Repartidores a B. 

1.080 ....... 12. 960, 
El Jefe del Depósito. 1.920, 
El Portero . . .. . . . . 960, 
Dos Sirvientes a B 960. 1.920, 
Gastos de escritorio y 

alumbrado. 3.240, 117 .000, 

Oficina del Presidente de la República. 

Cuatro Opcrario3 a B 2.880. 

Valencia. 

El Jefe de Estación . . . . B 
Diez y o¡¡:,ho Operarios a 

B 2.400 ......... . 
Dos Receptores a B 1. 440 
Dos Anotadores a B 960. . 
Cuatro Guardas a B J . 080 
Tres Repartidores a B. 

8,10 ....... . 
Gastos de escritorio y a-
lumbrado ......... . 

Barquisimeto. 

E] Jefe ele Estación .... B 
Diez Operarios a B 2. 400 
El Heceptor . . . . . . . . . . 
Tres Gua rclas a H 1 . 080 .. 
El Repartidor. . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . 
Gastos de escritorio y :a-
lun1brado ......... . 

Cumaná. 

El Jefe de Estación .. B 
E] Primer Operario 
Cuatro Operarios a B 

1.800 .......... . 
El Receptor . . . . . . . . . . 
Cuatro Guardas a B 1.080 

Van ...... B 

2.880, 

43.200, 
2.880, 
1.920, 
4.320, 

2.520, 

960, 

2.880, 
24.000, 

930, 
3.240, 
·720, 
1.920, 

480, 

2.700, 
1.920, 

7.200, 
1.080, 
4.320, 

11.520, 

58.680, 

B4. li0, 

17 .220, B 254.850, · 
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Vienen .B 

El Repartidor. 
.\lquiler de casa. 
Gas.tos de escritorio y a-

lumbrado. , 

La V icforia. 

El Jefe de Estación. . . . B 
Cuatro Operarios a B 1.800 
El Receptor. . . . . . . . 
Dos Guardas a B 1.080. 
El Repartidor. . . 
Alquiler de casu, ~astos de 

escritorio y alubrado. 

Barcelona. 

El Jefe de Estación. .B 
Cuatro Operarios a B 1.800 
El Receptor. 
Tres Guardas a B 1 . 080 .. 
El Repartidor. 
Alquiler de casa. . 
<iastos de escritorio y a

lumbrado. 

Aragua de Barcelona. 

El Jefe de Estaci<'ni. .B 
Cuatro Operarios a B 1.800 
Tres Guardas a B 1. 080 .. 
El Repartidor. . . . . . _ . 
Alquiler de casa, gastos de 

escritorio y alumbrado. 

San Cristóbal. 

El Jefe de Estación. .B 
Cuatro Operarios a B 1.800 
El Receptor. 
Tres Guardas a B 1. 080 .. 
El Repartidor. 
Alquiler de casa. gastos de 

escritorio y alumbrarlo. 

Trujillo. 

El Jefe de Estación. . . . B 
Cinco Operarios a B 1.800 

El Encurgnclo del despacho 

532 

17 .220, B 254.850, 

480, 
960, 

-480, 

2.400, 
7.200, 
1.080, 
2.160, 

360, 

1.230, 

2.40ll, 
7.200, 
1.080. 
3.240, 

360, 
720, 

360, 

2.--100, 
7.200, 
3. 2--10. 

360, 

1.080, 

2.160, 
7 .200, 
1.080, 
3.240, 

360, 

1.080, 

2. rno. 
H.000, 

:5-IO. 

19.140, 

14.430, 

15.360, 

14.280. 

15.120, 

Van. , .B 11.i0O, B 
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Vienen. .B 

Dos Guardas a B 1. 080. 
El Repartidor. . . . . 
Alquiler de casa . . . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado. 

Carúpano. 

El Jefe de Estación. .B 
Dos Operarios a B 1 . 800 .. 
El Receptor. . . . . . . 
Dos Guardas a B 1 . 080. 
El Repartidor. 
Alquiler de casa . . . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado. 

Rlo Chico. 

El Jefe de Estación .... B 
Seis Operarios a B 1 . 800. 
El Encargado del despacho 
Dos Guardas a B 1 . 080. . 
El Rt;partidor. . . . . . . 
Alqmler de casa ..... 
Gastos de escritorio y 

alumbrado. 

La Guaira. 

El Jefe de Est.1ciún. . B 
El Operario. 
El Receptor. 
El Guarda. . 
El Bepartidor. 
Alquiler de casa. . . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado. 

Puerto Cabello. 

El Jefe ele Estación. .B 
El Operario. 
El HecC'ptor. . . . . . . 
Dos Guardas a Il 1.080. 
El Repartidor. 
Alquiler de casa. . . . 
Gustos de escritorio y 

alumbrado. 

Maracaibo. 

El .J l'fr <lt· Estaci6n, , . B 

Van, . . ,B 

533 

11. 700, B 333. 180, 

2.160, 
360, 
720, 

360, 15. 300, 

2.160, 
3.600, 
1.080, 
2. 160, 

480, 
720, 

360, 

2.160, 
10.800, 

720. 
2. 160, 

3(i0, 
720, 

360, 

2.160, 
1.800, 
1.080, 
1.080, 

810, 
2.112, 

600, 

2.160, 
1.800, 
1.080, 
2.160, 

840, 
2.112, 

GOO, 

2.rno. 

10.560, 

17 .280, 

9.6i2. 

10. 7;;2, 

2. 160, R 300. 744, 
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Vienen . .B 

Dos Operarios a B 1 . 800 .. 
El Encargado del despacho 
El Receptor. . . . 
El Guarda ..... 
Un Repartidor. 
Un Repartidor. 
Alquiler de casa . . . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado. 

Ciudad Bolivar. 

El Jefe de Estación. .B 
Tres Operarios· a B 1 . 800 . 
El Recept01~. 
El Guarda. 
El Repartidor. . 
Alquiler de casa, gastos de 

escritorio y alumbrado. 

Mérida. 

El Jefe de Estación. .B 
Cinco Operarios a B 1.800 
Dos Guardas a B 1 . 080. . 

El Repartidor. 
Alquiler de casa, gastos de 

escritorio y ·alumbrado. 

Coro. 

El Jefe de Estación. .B 
El Operario. 
El Receptor. 
El Guarda. 
El Repartidor. . . . 
Alquiler de casa. . 
Gastos de escrito:do y 

alumbrado. 

Calabozo. 

El Jefe de Estación. . B 
El Operario. 
El Guarda. 
E] Repartidor. . . . • 
Alquiler de casa . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado. . , 

534 

2.160, B 396. 744, 

3.600, 
1.440, 
1.080, 
1.080, 

840, 
600, 
960, 

360, 12 .120, 

2.160, 
5.400, 
1.080, 
1.080, 

720, 

1.680, 

2.160. 
9.000, 
2.160, 

360, 

1.080, 

2.160, 
1.800, 

900, 
1.080, 

300, 
840, 

2--10, 

2.160, 
l .800, 
1.080, 

270, 
600, 

2--10, 

12.120, 

14. 7üO. 

7.380, 

6.t:'i0, 

San Carlos y l·H'aza, iguales a C:•lnbo~o. 12. 300, 
----·-----

Van. . , , , , .B 461.574, 
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Vienen 

Valera. 

El Jefe de Estación. .B 
El Operario. 
Dos Guardas a B 1 . 080. 
El Repartidor. . . 
Alquiler de casa. . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado. 

Villa de Cura, igual a Valera .. 

Acarigua. 

El Jefe de Estación. .B 
Cinco Operarios a B 1 . 800 
Dos Guardas a B 1 . 080 .. 
el Repartidor. 
Alquiler de casa. 
Gastos de escritorio y 

alumbrado. 

Ortiz. 

El Jefe de Estación. .B 
Dos Operarios a B 1 . 800. 
Dos Guardas a B 1 . 080. 
Rl Repartidor. 
Alquiler de casa . . . . . 
Gastos de escrnorw y 

alumbrado. 

Oc11mare del Tuu. 

El Jefe de Estación. . B 
El Operario. . . . . . . 
Dos Guardas a B 1 . 080. 
El Repartidor. . . . . 
Alquiler de casa. . . . 
Gastos de Hcritorio y 

alumbrado. 

Saboneta de Coro. 

El Jefe de Estación. . . . B 
Tres Operarios a B 1. 800. 
El Encargado del despacho 
Tres Guardas a B 1.080 .. 
Alquiler de casa. . . . " . 
Castos ele escritorio y 

alumbrado .... 

Van. 

535 

2. 160. 
1.800, 
2.160, 

270, 
600, 

240, 

1.920, 
9.000, 
2.160, 

180, 
480, 

240, 

1.920, 
3.600, 
2.160, 

180, 
480, 

240, 

1.n20. 
1.800, 
2. HiO. 

210, 
720, 

240, 

1. n20. 
5.400, 
1.4-10, 
3.240, 

480, 

.B 461.574, 

7.230, 

7.230, 

13. 980, 

8.580, 

7.080, 

240, 12. 720, 

.B 518.394, 
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Vienen ... .. B 518.394, 

Uchire. 

El Jefe de Estación. .B 
Dos Guardas a B 1 . 080. 
El Repartidor. . . . . . 
Alquiler de casa. . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ..... . 

1.920, 
2.160, 

180, 
480, 

240, 

Charallave, Santa Lucía, Carora, Tina
quillo, Sabaneta de Barinas, Timotes, 
Tovar, Carache, Upata, La Canoa, El 
Tigre, Píritu, San Antonio de Maturín, 
Cariaco, Yaguaraparo, Güiria y Río 
Grande, iguales a Uchire. . . . . . . . 

Puertos de A_ltagraria. 

El Jefe de Estación. . B 
El Operario. . . . . 
El Guarda ..... . 
El Repartidor. . . . 
Alquiler de casa . . . . 
Gastos de escritorio v 

alumbrado. . . . . . ~. 

1.920, 
1.800, 
1.080, 

180, 
480. 

240, 

San Antonio del Túchira y Maturín, igua
les a Puertos de Altagracia. . . . . . 

La Grita. 

El Jefe de Estación. . . . B 
Tres Guardas · a B 1 . 080 .. 
El Repartidor. . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . 
Gastos de escritorio v 

alumbrado. . . . ~ 

Baragua, igual a La Grita. 

Quibor. 

El Jefe de Estación. .B 
Dos (iuardas a B 1. 080. 
El Repartidor. 
Alquiler de casa. . . . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado. 

San Felipe. 

El Jefe de Estación. .B 

Van. .B 

1.920, 
3.240, 

180, 
480, 

2-!0, 

1.920 
2.160, 

180, 
480, 

240, 

l.H20, 

l. H20, 

4.980, 

84.660, 

5.701), 

11.400, 

6 llti'.). 

6.060, 

4.U80, 

B G42.234, 
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Vienen ... B 

El Operario. . . . . . . . 
Dos Guardas a B 1. 080. 
El R,epartidor. . . . . . 
Alquiler de cosa. . . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ....... ·. 

1.920, 

1;800, 
2.160, 

180, 
480, 

240, 

B 642.234, 

6.760, 

Altagracia de Orituco, Cnmatagua y Nir
gua, iguales a Snn Felipe. . . . . . . ,20.340. 

Maracay. 

El Jefe de Estaciém. .B 
El Heceptor. . . . . 
El Guarda ..... . 
El Repartidor. . . . 
Alquiler de casa. . . . . . 
Gastos de escritorio y a-
lumbrado ...... . 

Bobures. 

El Jefe de Estaci<ln .... R 
Dos Guardas a B 1.080. 
El Hepartidor . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . 
Gastos de escritorio v a-
lumbrado . . . . • 

Encontrados. 

El Jefe de Estación. . B 
El Guarda ..... . 
El Repartidor. . . . 
Alquiler dr casa. . . 
frastos de escritorio y a-
lmnhrado ...... . 

Ln Uracú, igual a Encontrados 

San Fernando. 

El Jefe de Estación. .B 
El Receptor . . . . . 
El (ruarda ..... . 
El Hepartidor ... . 
Alquiler de casa. . . . . . 
Gastos de escritorio y a-
lumbrado . . . · 

Van .. 
TOJ.lO XXX\'11-68 

1.920, 
1.080. 
1.080, 

270, 
720, 

240, 

2.640, 
2.160. 

180, 
240, 

120, 

2.640, 
1.080, 

180, 
480, 

2-10, 

1.920, 
900, 

1.080, 
270, 
480, 

5.310, 

5.340, 

4.620, 

..f.620, 

240, 4.890, 

.B 694.134, 
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Vienen .. 

Tucacas. 

El Jefe de Estación. .B 
El Ope_rario . . . . . 
El Guarda ...... . 
El Repartidor. . . · . . 
J\lquiler · de casa. . . . . 
Gastos de escritorio y a-
lumbrado . . .. . . . · . 

Los Teques. 

El Jefe de Estación. .B 
El Operario ..... 
.El Guarda. . . ' . . . 
El Repartidor . . 
Alquiler de casa . . . . . . 
Gastos de escritorio y a-

lumbrado ...... . 

Valle de la Pascua. 

El Jefe de Estación .... B 
El Operario. . . . . . . 
Tres Guardas a B 1 . 080 .. 
El Repartidor. . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado .... 

Aroa. 

El Jefe de Estación. . . . B 
El Operario . . . . . . . 
Tres Guardas a B 1 . 080, 

uno de ellos para Palma 
Sola ........ . 

Alquiler de casa. . . . . . 
Gastos de escritorio y 

nlumbrado ..... . 

Caucagua. 

El Jefe de Estación. . . . B 
El Operario. . . . . . 
Dos Guardas a B 1 . 080. 
El Repartidor. . 
Alquiler· de casa. 

Van ... .B 

538 

. .B 694.134, 

1.920, 
1.800, 
1.080, 

270, 
720, 

240, 

1.920, 
1.800, 
1,080, 

i8o, 
960, 

240, 

1.920, 
1.800, 
3.240, 

180, 
480, 

240, 

1.920, 
1.800, 

3.240, 
240, 

120, 

1.920, 
1.800, 
2.160, 

180, 
480, 

6.030, 

6.180, 

7.860, 

7.320, 

6 . 5-10, B 721 . 524, 
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Vienen ...... B 

Gastos de escritorio y 
alumbrado ..... 

539 

6.540, 

240, 

Capaya, San Casimiro, Guanare1 San Fé., 
lix, Cantaura e Irapa, iguales 
a Caucagua ............ . 

Cúa. 

El Jefe de Estación. .B 
El Operario. . . . . . 
El Guarda. . . . . . . 
El Repartidor. . . . 
Alquiler de casa. . . 
Gastos de escritorio y a-
lumbrado . · .... 

1.920, 
1.800, 
1.080, 

180, 
480, 

240, 

Soledad y Camaguán, iguales a Cúa. 

Macuro. 

El Jefe ~ Estación .... B 
El Guarda .......• ·, 
El Repartidor . . . . . • 
Alquiler de casa . . . . . . 
Gas tos de escritorio y a-
l umbra do .... 

Barbacoas. 

El Jefe de Estación. . .B 
El Guarda ...... . 
El Repartidor. . . . . 
Alquiler de casa. . . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ..... . 

1.800, 
1.080, 

180, 
480, 

240, 

1.800, 
1.080, 

180, 
360, 

240, 

Cagua, Curiepe, El Socorro, Cha
guaramas, El Rastro, El Sombrero, 
Guarenas, Guutire, Higuerote, Las Teje
rías, Petare, San Juan de Los Morros, 
San Sebastián, San José de Tiznados, 
Macanilla, Machurucuto, Taguay, Tu
cupido, Turmero, D.uaca, El Pao, Hu
mocaro Bajo, Nutrias, Ospino, Siqui
sique, El Tocuyo, El Tinaco, Urachiche, 
Yaritagua, Libertad de Barinas, Mucu• 
chics, Torondoy, Lagunillas, Betijoque, 
Mota tá n, La Ceiba, Custillo <le San 
Ct1rlos, Sunta Ana de Trujillo, Sabana 

B 721.524, 

6. 780, 

40.680, 

5.700, 

11.400, 

3.780, 

3.660, 

------
Vun. , ....... , .8 79a,524, 
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Vienen .... . • _ .B 793.524, 

de Mendoza, Bocorió, _El Móján, Quisiró, 
Bejlim_a, Canoabo~ Güigüe, Montalbán, 
-San, Joaquín, El Callao, Guasipati, Tu
mereíno, Castillos de Guayana, El Cha
parro,- San.ta María dé lpire,/ Santa Ana 
d_e Barcelona, El BJ,túl, Capatárida, Casi
gua~ Cumarebó, S-an Luis, Dal>a_iuró, ,Ac_li
co,ra._Piedra Gra:nde1 Urumaco~ Pedregal, 
Colón, . El Cobre, Loba tera,. ~re~ónero, 
Rubio, Táriba, Santa · Ana ·del . Tácbira, 
Aragua de Malurín, Caño Colorado;, 
Caica,_ra, _ Santa Fé, El Pilar, Rio Caribe 

y L8 Unión, iguales a. Barbacoas. 

Barinas. 

El Jefe de Estación. . .B 
El Guarda. . ' . . . . 
El Repartidor . . . ; 
Alquiler de casa . . . 
Gastos de escritorio y a
lumbrado ... 

La Vela. 

El Jefe de Estación y Fis-
cal del Cable . . . . . . B 

El Opérario. . . . . -. . 
Dos Guardas a B 1. 080. . 
El Repartidor. . . . . 
Alquiler de casa . . . 
Gastos de .. e.scritorio y 

alumbrado .. 

Lezama. 

· El Jefe de Estación. .B 
El Guarda ........• 
El Repartidor . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . 
Gastos de escritorio y a-
lumbrado ...... . 

Biscucuy, Ocumare de la 
Costa, Miranda, Egidos, 
El Faro, Campo Elias, 
Guanaguana, Cumana
coa y Ureña, iguales a 
Lezama ........ . 

Santa /lila. 

El Jefe de Estación .... B 

1.800, 
1.080, 

270, 
720, 

240, 

2.880, 
1.800, 
2. 160, 

180, 
480, 

240, 

1.800, 
1.080, 
- 180, 

240, 

120, 

1.800, 

285.480, 

4.110. 

7.-740, 

3.420, 

30.780, 

Van ........ B l. 800, B l. 125. 054, 
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Viel)'en ....... B 

El Guarda ........ . 

1.800, B 1.125.05.4, 

1.800, 
Alquiler de casa. . . . . . 360, 
Gastos d't! escritorio y a
lumbrado . ; . • . • • ,. 120, 3.360, 

Guanta. 

El Jefe de Estación .... B 
El Repartidor . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . 
Gastos de escritorio y a-
lumbrado ...... . 

1,800, 
1801 
480, 

2·10, 

Libertad de Orituco, Panaquire, Barini
tas, Escuque, Guama, Guacara, Clarines, 
y Macuto, 'iguales· a J:iuanta ...... . 

Libertad de Cojedes. 

El Jefe de Estación .... B 
El Repartidor . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . 
Gastos de escritorio y a-
lumbrado ...... . 

Churuguara. 

El Jefe de Estación. . . B 
El Repartidor. . . . . 
Alquiler de casa. . . . . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado ..... . 

1.800, 
360, 
360, 

120, 

1.800, 
180, 
360, 

120, 

Marigüitar y Pueblo Nuevo, iguales a 
Ch uruguara . . . . . . . . . . . 

Santa Teresa. 

El Jefe de Estación ... . B 
El Repartidor. . • ,, • • • .• 
Alquiler de casa. . . • ••• 
Gastos de escritorio y a-
lumbrado . . • :, • .• • 

1.800, 
180, 
240, 

120, 

Guardatinajas, Sararc, Santa Cruz de 
Mora, Bailadores, Chivacoa, Indepen
dencia y Libertad del Táchira, igl:l,ales 
a Santa Teresa ............ . 

San Antonio del Golf o. 

El Jefe de Estación. .B 1.800, 

2.700. 

,. 21.600, 

2.640, 

2.460, 

4.920, 

2.340, 

16.380. 

Van .... .B 1.800, B 1.181.454, 
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· Vienen.- .. B 1.800, B 1.181.454, 

Alquiler de casa y alum-· 
brado .. , . -.. --~ . :. · ... 300, _ 

Caripe, Micheleria, Santa Rqsa · del Gµá
-- rico, San M~teo y El Consejo, iguales 

ll Sári ~rifonio- del Golfo ....... . 

Obiapos-. 

Et Jefe de Estaci(>h .... B 
Alquil-er de _ca,a •.. -. 
Gastos de escritorio y a-, 
lumbrado ..... . 

1.800, 
240, 

120, 

Santa Rosa de Zamora, Isla 'de la Pro
-vitlencia, Para para y' San Francisco de 
Yare, iguales a Obispos . . , . . . . . . 

La Rosa. 

El Jefe Estación-Guarda . B 
Alquiler de casa y alum-

brado .. _ ....... . 

1.800, 

240, 

Santa Catalina, La Concepción, El Ca
rito, Queniquea y Corozo Pando, 

iguales a La Rosa . . . . . 

Piacoa. 

El Jefe de Estación-Guarda. 

Sacupana, Morón, Barrancas y El La
tón, iguales a Piacoa. . . . . . . . . _ 

Porlamar. 

El Encargado del Despacho. 

2.100, 

10.500, 

2.160, 

8.640, 

2.040, 

10.200, 

1.800, 

7.200, 

1.800, 

B l. 227. 894, 

CAPITULO VI 

GASTOS GENERALES DEL TELÉGRAFO NACIONAL 

Guardias nocturnas, operarios accidenta~ 
les, y gastos de viaje de telegrafistas. . B 

Coni.l;'rvadón y reparación de líneas. . 
Materiales, upuratos y elementos de ha~ 

te ria , . ! , , • , , , , , , , , • • · • • • • • 

Vap.,.,,, , , , , .. B 

24.000, 
30.000, 

G0.000, 

114.000, 
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Vienen 

E~balaje, acarreos, flet,es y desembar
que de efectos telegraficos. . . . . . . .. 

...... . B 114.000, 

Aseo, mueblaje, libros de contabilidad, 
:y útil~s. . . . '· . . .· . . . • ·, ·• • • .. 

CAPITULO VII 

TELÉi?ONO& lllACIONALES 

Oficina Centra[. 

El Jefe ........... . B 1 

El Inspector de Líneas. • 
Cuatro Operarios a B 1.800 
El Encarg1Jdo del Taller. 
El Instalador. . . . . . . 
Dos Guardas a B 1. 2(tfl 

La Guaira. 
El Jefe ............ B 
El Operario-Instalador. 

Los T('q11es. 

El Operario. . . . . . . 

· La Victoria. 

El Jefe-Operario. . . 

Maracay. 

Un Operario. . 
Un Operario. . . . 

Valfmcia. 

El Jefe-Operario. . 

Petare. 

.B 

2.160, 
1.920; 
7,200, 
1.800, 
1,800, 
2.;4~~0. 

1.800, 
1.560, 

1.800, 
l.440, 

El Operario. . . . .......... 

CAPITULO VIII 

24.000, _ 

6.000~ 

B . 144,000, 
=;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡:;;;;;¡; 

B 17 .280, 

3.360, 

1.800, 

1.800, 

3.2,10, 

1.800, 

960, 

B 30.240, 

COXSEH\'ACIÓ:'\ E INSTAL\CIÓX DE TELÉFQNOS 

Praa alu1dcr a estm; seryieios ........... . B 5.000, 
====-= 
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CAPITULO IX 

INSPECTORÍAS DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

Dos Inspectores a B 6. 000. 

t:APITULO X 

FISCALÍAS DEL CABLE 

El Fiscal en La Guaira . 

CAPITULO XI 

FISCALÍAS DE RANCOS 

El Fiscal del Banco de Venezuela y del 
Banco Caracas. . . . . . . . . . . . . 

· El Fiscal del Banco de Maracaibo. . . . . 

CAPITULO XII 

J.ABORATORTO NACIONAL 

El Director. . . . . . . 
El Preparador. . . . . . 
El Sirviente. . . . . . . . . 

CAPITUT ,O XIII 

CALOGRAMAS OFICIALES 

B 12.000, ===~ 

B 

B 

3.000, 

7.200, 
2.880, 

B 10.080, 

B 6.000, 
1.800, 

900, 

B 8. 700, 

· Para atender a este servicio. . . . . . .. . . • . • •.... B 1. ()()(), 

CAPITULO XIV 

JNSPECTORÍA TÉCNICA DE MINAS 

El Inspector Técnico. . . . . . . . • . .. 
El Oficial ...................... . 

CAPITULO XV 

GUARDAMINAS 

B 4.800, 
1.800, 

B 6.600, 

Para atender a este servicio. . . . . . . . . . . . . . . . B 7.200, 
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El Guardián. . . . . . . . 

545 

CAPITULO XVI 

HIPÓDROMO NACJONAL 

CAPITULO XVII 

INSPECTORÍA DE PERLAS 

El Fiscal ......... . .. B 
El Guarda-pesquero .. 

CAPITULO XVHl 

INTENDENCIAS DE TIERRAS BALDÍAS 

Para atender a este servicio. . . . . . . 

CAPITULO XIX 

:.B t .4 IO; 

B 

---·-·-- ---

1 .800, 
6.072. 

B 7.872, 

. .B 12.000, ===== 

Servicio de compra y distribución de semilla, 
para los agricultores 

Para los gastos que ocasione. . . . . . ....... B n.200, ===~~ 
CAPITULO XX 

IMPRESIONES OFICIALES 

Impresión de fórmulas, esqueletos y mo
delos para el servicio internacional dC' 
bultos postales. . . . . . . . . . . . , · .. 

Esqueletos, facturas, pasaporles de correos, 
guías, tuJonarios y demás fc',rmulas para 
el servicio interior. . . . . . . . . . . . 

Esqueletos y sobres timbrados pnrn 
telegramas. . . . . . . . . : . . . . . . . . 

Libros talonarios del Telégrafo, fcirmu-
las y cuadros. . . . . . . . . . . . . . . ... 

Anuario y cuadros estadísticos. . . 
Memoria y Cuenta del Ministerio. . 
Leyes y Reglamentos ........... . 

CAPITULO XXI 

GASTOS GENERALES 

Biblioteca del Ministerio. 

B 

B 

B 

Van ........ B 
To:u:o xxxvu-69 

:í.000, 

8.000. 

21.000, 

2.000, 
14 _()(l(), 

24.000, 
2.100, 

ifl.400, 

GOO, 

GOíi, 
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Vienen. 

Aparatos y elementos químicos para el 
Laboratorio Nacional.. . . . . . . . . . . 

Telas y utensilios para la Inspectoría Téc
nica de Minas. . . . . . . . . . . . .. 

Heparación de muebles. aseo y útiles pnra 
el Ministerio. . . . . . . . . . . . . . 

Libros para la contabilidad del Ministerio 
Alquiler y conexiones de teléfonos. . . 

. ..... B 

B 

Total del Departamf'nlo d,. Fomento. . . . . . . B 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO I 

El Ministro. . . . . . . . 
Tres Directores a B 5. 4()0. 
El Jefe de Servicio .... 
Cuatro Oficiales a B 2.400 
El Tenedor de Libros. . . 
El Archivero ....... . 
El ~~cargado de los De-

pos1tos ........... . 
Dos Porteros a B 960. . 
El Sirviente. . ..... 

Servicio Técnico. 

El Ingeniero encargado del 
estudio, examen y for
mación de proyectos de 
obras públicas. . . . 

El IIigemero Adjunto. . 
El Dibujante ..... . 

MINISTERIO 

B 

600, 

2.400, 

800, 

1.200, 
:-100. 
500, 

5.800, 

2. 561 . •190, 

24.000, 
16.200, 

3.000. 
9.600, 
3.000. 
2.400, 

2.400, 
1.920, 

720, 

6.000, 
4.800, 
3.000, 

B ' 77.640, 

CAPITULO II 

INSPECTORES 

Y ENCARGADOS DE ODHAS PÚBLICAS 

El Encargado General de 
los Tr~bajos del Distrito 
Federal. ........ B 

El Secretario Contador .. . 
Gastos variables de este 

servicio ........ . 

Van ........... B 

7.200, 
3.000, 

12.000, 

22.200, 
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Vienen ......... B 

Inspectores de Fe1·rocarriles. 

Ferrocarril de La Guaira a 
Caracas. . ·: . . . . . . .. 

Gran Ferrocarril de Vene-
zuela .......... . 

Ferrocarril de Puerto Ca-
bello a Valencia. . . 

Ferrocarril Bolívar. . 
Ferrocarril Central. . 
Gran Ferrocarril del Tá-
chira .......... . 

Ferrocarril de Carenero .. 
Ferrocarril de La Ceiba .. 
Ferrocarril de Santa Bár-
bara a El Vigía . . . . . 

CAPITULO 111 

IMPRESIONES OFICIALES 

B 

Memoria y Cuenta, esqueletos, relaciones y dcmas gastos 
del ramo ............... · .............. B 

CAPITULO IV 

OBRAS PÚBLICAS 

Para construcción, conservación y reparación de obras 
públicas, y sueldos ,de Ingenieros, Encargados e Ins-

22.200, 

1.920, 

3.000, 

2.160, 
3.000, 
1.020, 

3.000. 
1.800, 
2.160, 

3.600, 

:14. 760, 

25.000, 

pectores ad-hoc ....... : ............... B 1.820.oo.·,. 
------

CAPITULO V 

GASTOS VARIABLES 

Para gastos de escritorio, alumbrado, 
cablegramas y otros análogos. . . . . . 

teléfonos 
.B 4.800 

Total del Departamento de Obras Públicas. B 1 . 972. 2'X), 

DEPARTAMENTO DE INSTRUCCION PUBLICA 

CAPITULO I 

MTNISTERIO 

El Ministro. . . . . B 
Tres Directores a B 5. 400 

Van .......... , .B 

16.200, 
24.000, 

40.200, 
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Vienen, ,, ....... B 

Dos Jefes de Servicio a B 
:i. 600 ..........• 

El Tenedor de Libros. . . 
Tres Porteros u B 960. . . 
Artículos de escritorio, a-

lumbrado y teléfonos .. 

CAPITULO 11 

INSTRUCCIÓN PRIMARIA 

Escuelus Federales Graduadas 
Completas. 

Escuela "Zamora". 

en e aracas . 

El Director . . B 2. 1100, 
Cinco Maestros 

a B 1. 800 . . . 9 . 000, 
El Portcro-Sir-

vicn te. . . . 720, 
Artículos de es-

critorio. . . 264, 

Escuelu 
"André,,; Bello". 

en Caracas. 

El Director . . B 2. 400, 
Cinco Maestros 

a B 1.800. . . 9.000, 
El Portero-Sir-

viente. . . . 720, 
AJquilcr de 

casa ..... 
Artículos de es

critorio ... 
1 

Escuela 
"F,•r111i11 Toro". 

en Caracas. 

4.800, 

264, 

El Director . . B 2. 400, 
Cinco Maestros 

a B 1.800. . . 9.000, 
El Portero-Sir-

vicn lt'. . 720, 
.\lquikr dC' 
casa. . . 1. 320, 

Van ... .B 16.440, 

B 

B 

B 

40.200, 

7.200, 
3;000. 
2.880. 

4 . .722. 

72.402, i 

12.384, 

17 .184. 
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Vienen. . .B 16.440, 

Artí,-ulos de es
critorio. . .. 

E1cuela "Bolívar". 
en Caraca,. 

La Dírectora . B 
Cinco Maestras 
a B 1.800 ... 

El Portero-Sir
viente. . . . 

Alquiler de 
casa ..... 

Artículos de es
critorio ... 

264, 

2.400, 

9.000, 

720, 

4.800, 

264, 

E1cuela 

"Simón Rodríguez" . 
en Caracas. 

La Directora . B 2 .400, 
Cinco Maestras 
a B 1.800. . . 9.000, 

El Portero-Sir-
vien te. . . . 720, 

Alquiler de 
casa . · . . . . 4. 080, 

Artículos de es-
critorio. . . 264, 

E1cuela 
"Guzmán Blanco". 

en Caracas. 
La Directora . B 
Cinco Maestras 
a B 1.800 ... 

El Portero-Sir
viente. . . . 

Alquiler de 
casa ..... 

Artículos de es
critorio .... 

2.400, 

9.000, 

720, 

3.360, 

264, 

549 

Escuelas Federales Graduadas 
Incompletas 

Escuela 

"Cajigal" en Barcelona. 
El Director. . B 1. 920, 
Tres Maestros 
~ B 1.200. 3.600, 

Van ..... B e>.520, 

B 29.568, 

16.704, 

17.184, 

16.464, 

15. 744, 

B 95.664, 
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Vienen ... B 5.520, 

Alquiler de 
casa ..... 

Artículos de es
critorio .... 

960, 

240, 

Escuelas {;uzmán Blanco 
en Aragua de Barcelona, 
Miranda en Ocumare del 
Tuy, Francisco Esteban 
Gómez en La Asunción, 
Sucre en Cumaná, Ale
jandro /barra en Carúpa
no, Padre Delgado en San 
Felipe, Rivas Dávila en 
Mérida, Pedro Gual en 
Maturin, EulalÍ¡l Buroz 
en · Barcelona, Talavera 
en Coro, Salias en· Cala
bozo, María Concepción 
de Bolívar en Ocumare 
del Tuy, Luisa Cásares 
de Arismendi en La A
sunei~í~ Juan Vicente 
González en Guanare, 
Manuel Maria Urbaneja 
en Carúpano, Cecilia Mu
jica en San Felipe, igua
les .a la Escuela Cajigal. 
de Barcelona . . . . . . . 

Escuela "José Félix Ribas" 
en La. Victoria. 

El Director. . B 1. 920, 
Tres Maestros 
. a B 1.200... . 3.600, 
Alquiler de 
casa . . . . . . 1. 440, 

Articulo·s de es-
critorio. . . . 240, 

Escuelas Cecilio Acosta en 
La Vicloria, C odazzi en 
San Fernando de Apure, 
Villafañe en San Cristó
bal, Madariaga en San 
Fernando de Apure, Bus
tamante en San Cristóbal, 
iguales a la Escuela Jo
sé Félix Ribas de La Vic-

550. 

B 95.664, 

6.720, 

107 .520, 

7.200, 

torbi. · · , • • • • • • • • 36 . ooo, 

Van ........... B 253.104, 
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E.,cuela "Aranda" en 
Calabozo. 

El Director. . B 1. 920, 
Tres Maestros 
a B 1.200. . . 3.600, 

Artículos de es-
critorio . . • • 2AO, 

Escuelas Falcón en Coro, 
Picón en Mérida, y Var
gas en Guanare, iguales a 
la Escuela Aranda de Ca-
labozo ........ . 

Escuela "Carrillo Guerra" en 
'l'rujillo. 

El Director. . B 1. 920, 
Tres Maestros 
a B 1.200. . 3.600, 

Alquiler de 
casa. . . . . 1.680, 

Artículos de es-
critorio . . . . 240, 

Escuela "Rendón" en 
Cumaná. 

La Directora . B 1. 920, 
Tres Maestras 
a B 1.200. . . 3.600, 

Alquiler de 
casa ; . . . . l. 920, 

Artículos de es-
critorio. . . . 2,10, 

Escuela "Monagas" en 
Maturin. 

El Director. . B 1 . 920, 
Tres Maestros 
a B 1.200. . . 3.600, 

Alquiler .de 
casa. . . . . 1.200, 

Artículos de es-
critorio. . . . 240, 

Escuela Critóbal Mendoza 
en Trujillo, igual a la 

551 

Vienen ........ . B 253.104, 

5.760, 

17.280. 

7.440. 

7..680. 

6.960, 

Van ... , ....... B 298.224, 
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Vienen. . . . . . . . . B 298. 224, 

Escuela Monagas de Ma-
turin . . . . . . . . . . 6. 960, 

Escuela "Here.•l' en 
Ciudad Bollvar. 

El Director. . B 
Trés Maestro1s 
a B 1.200 ... 

Alquiler dé 

1.920, 

3.600, 

casa . . . . . 3. 840, 
Artículos de es-

. critorio . . . . 240, 

Escuela Zea en Ciudad Bo
lívar, igual a la Escuela 
Heres de la misma ciu .. 
dad ..•...... 

Escuela "Páez" en 
· Valencia. 

El Director. . B 
Tres Maestros . 
a B l.200 ... 

Alquiler· de 
casa ..•.. 
Artículos de es
critorio .... 

1.920, 

3.600, 

2.400, 

240, 

E,cuela. ''Miguel Peña" en 
Valencia. 

El Director. . B 
Tres- Maestros 
a B 1.200.· .. 

Alquiler de 
casa ..... 

Artículos de es
critorio .... 

1.920, 

3.600, 

1.560, 

240, 

Escuela "Rafael Arvelo" en 
· Valencia.· 

La Dit~tora . B 1. 920, 
Tres Maestras 
a B 1.200. . . 3.600; 

alquiler de 
casa. 1.680, 

Artículos de es-
cri\Qrio. · . . . 240., 

9:600, 

9.6()(\ 

8.160, 

7.320, 

7.440, 

Van ...•....... B 347 .304, 
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E&cuda "Pt>ñalvt>r" Pn 
Valencia 

La Directora . B 1 . 920, 
Tres Maestras 
a B 1.200. . . 3.600, 

Artículos de es-
critorio. • • •. 240, 

Escuela "Lara" PJl 

Barqui.,imt>lo. 

El Director. . B 
Tres Maestros 
a B 1.200 ... 

\lquiler de 
casa ..... 
Artículos de es-
critorio .... 

1.920, 

3.600, 

2.400, 

240, 

Escuela Whonsiedlu en 
fü1rquisimeto, igual a la 
Escuela Lara de la mis-
ma ciudad ........ . 

Escuela "Urdaneta" en 
Maracaibo. 

El, Director. . B 1 . 920. 
Tres ~aestro~ 
a B 1.200. . . 3.600, 

Alquiler de 
casa ..... 

Artículos de es
critorio .... 

2.880, 

240, 

Escuela Baralt en Maracai
bo, igual a la Escuela Ur
daneta de la misma ciu-
dad ........... . 

&&cuela "Santos Michelena" en 
La Guaira. 

El Dí rector. . B 1 . 920, 
Tres Maestros 
a B.1.200. . . 3.600, 

Alquiler de 
casa . . . . . 2 .400, 

Artículos de es-
critorio . . . . 240, 

TOMO xxxvn-70 

553 

Vienen .......... B 347 .304, 

5. 760,. 

8. 166. 

·8.160, 

8.640, 

8.640, 

8.160, 

Van ........... B 394'.824, 
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Escuela Vargas en La 
Guaira, igual a la Escue
la Santos Michelena de 

.55! 

Vienen ......... B 394.824. 

la misma ciudad. . . . . 8.160, 

Escuela "Freiles" en Cantaura. 

El Director. . B 1 . 920, 
Tres Maestrosi 
a B 1.200. . . 3.600, 

Alquiler de 
casa . . . . . . 1. 440, 

ArtícuJos de es-
critorio. . . . 210, 

Escuela Guevara y Lira en 
Cantaura, igual a la E~
cuela Freytes de la mis-
ma ciudad ....... . 

Escuela "Bartolomé Salom" en 
Puerto Cabello. 

El Director. . B 1. 920, 
Tres Maestrosi 
a B 1.2-º<). . . 3.600, 

Alquiler de 
casa ..... 

Artículos de es
critorio .... 

1.920, 

240, 

Escuela Cristóbal Rojas en 
Puerto Cabello, igual a 
la Escuela Bartolomé Sa
lom de la misma ciudad 

Escuela "Bolivar" en San 
Antonio del Túchira. 

El Director. . B 1. 920, 
Tres Maestros 

a B 1.200. . . 3.600, 
Alquiler de 
casa. . . . . 720, 

Artículos de es-
critorio . . . . 240, 

Escuelas Roscio y Souble
fte en Barinas, iguales 

a la Escuela Bolivar de 

7.200, 

7.680, 

7 .680. 

6.480, 

San Antonio del Táchira 12. 9GO, 

Van ........... B 452:184, 
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Vienen ......... B 452.184, 

Escuelas Federales 
de un solo Maestro. 

725 escuelas a B 1.080 .. 

Enseñanza Nocturna. 

Para el servicio nocturno 
de las Escuelas Gradua
das Andrés Bello, Fer .. 
min Toro y Zamora en 
Caracas, Santos v.:~he
lena en La Guaira, ráez 
en Valencia, Bartolomé 
Salom en Puerto Cabe
llo, Cajiga/ en Barcelo
na, Freytes en Cantau
ra, Lara en Barquisime- · 
to y Vargas en Guanare. 

CAPITULO 111 

ESCUELAS NORMALES 

Escuela Normal de Varones . 

El Director v 
Profesor de 
Metodología y 
Pedagogía. . B 

El Sub-Direc
tor. 

Ca torce Profe-
sores a B 720. 

El Ecónomo. 
El Portero 
Dos Cocineras 
a B 360. 

Dos Lavande
ras a B 360. 

Dos Sirvientes 
a B 216. ., .. 

Alquiler de ro-
sas. 

Alumbrado 
Teléfono 
Artículos de es-
critorio. . 

Internado para 
40 alumnos a 
B. 960. 

Gastos de las 
Clases de Fí-

5.00Q, 

3.600, 

10.080, 
1.080, 

960, 

720, 

720, 

432, 

9.120, 
624, 
216 

1.344, 

38.400, 

Van. . .B 72.296, 

783.000, 

19. 758, 

B 1. 254. 942, 
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Vienen. .B 72.296, 

sica, Dibujo y 
Trabajosi Ma-
nuales .... 1.080, B 73.376, 

Eseuelu Normal de Mujeres 

La Directora y 
Profesora de 

Metodología Es-
pecial y Apli-
cada ..... B 5.000, 

La Sub-Direc-
tora y Profe-
sora de Peda-
gogía. . 3·.120, 

La Auxiliar. . 900, 
Quince Profe-
sores a B 720 10.800, 

Jardín de la In-
fancia ... .. 2.400, 

La Ecónoma. 1.080, 
El Portero. 720, 
Dos Cocineras 
a B 360. 720, 

Dos Lavande-
ras a B 360 .. 720, 

Dos Sirvlentes 
a· B 216. 432, 

Alquiler de 
7.200, casa. . 

Alumbrado·. 500, 
Teléfono 216, 
Artículos de es-
criforio. 960, 

Internado para 
40 alumnas · a 
B. 960. 38.400, 

Gastos de las 
Clases de Di-
bujo y Labo-
res, Química y 
Física, l\l: Tra-
b'.:ljO~ anua-

2.160, les ...... · 75.328. 

Escuela Modelo de Aplicación 
para Vurones. 

Seis Maestros 
a B 1.440. .B 8.640, 

Artículos de es-
critorio, . . 480, 9.120, 

Van. . . . . .B 157 .824, 
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Vienen. . . . . . . . . . B 157. 824, 

E,cuela Modelo de Aplicación 
para Mu je res. 

Seis Mae~ras 
a B 1.440 ... B 8.640, 

:\.rtículos de es-
critorio. . . . 480, 9 .120, 

CAPITULO IV 

INSTRUCCIÓN SECUNDARIA 

Colegio Federal de Varones 
en Caracas. 

El Director. ..B 4. 200, 
El Sub-Direc-
tor. . . . . . 2.880, 

Catorce Profe- 11 

sores a B 1.080 15. 120; 
. .\seo y artícu-
los de escrito-
rio ..... . 600, 

Colegio Federal de Mujeres 
en Caracas. 

La Directora. D 
La Sub-Direc-
tora ..... . 

Once Profeso
ras a B 720. 

Alquiler de 
casa ..... 

Aseo y artícu
los de escri
torio. . . . 

Gastos de las 
clases de Me
canografía, Te
neduría de Li
bros, Dibujo y 
Labores ... · 

2.400, 

1.440, 

7 .920, 

4.080, 

600, 

1.440, 

Colegio Federal de Varone.t 
en Ciudad Boliuar. 

El Director. . B 
El Sub-Direc-
tor ..... . 

Cuatro Profe
sores a B 900. 

Aseo y artícu
los de escrito-
rio. ' ' r ' ' 

3.000, 

1.920, 

3.600. 

300, 

B 166.944, 

B 22.800, 

17.880, 

8.820, 

Van ....... , .. ,13 49,500, 
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Colegios Federales de Va
rones en Valencia, Bar
quisimcto y Maracaibo, 
iguales al Colegio Fede
ral de Varones en Ciu
dad Bolívar. . . . . . . 

Colegio Federal ,IP Vorones 
en Sa11 Cristóbal. 

El Director. . B 
El Sub-Direc-

tor ..... . 
Cuatro Profe
sores a R 720. 

Alc¡uiler <~ 
casa ..... 

2.400, 

1.200, 

2.880, 

1.440, 

Colegio Federal de Vorolles 
Cll Barcelona. 

El Director. . B 2. 400, 
El Sub-Direc-

tor. . . . . . 1.200, 
Tres Profeso -
res a B 720. 2.160, 

Alquiler de 
casa .... 1.200, 

Colegio Federal de Varo
nes en Cumanú, igual al 
Colegio Federal de Va
rones en Barcelona . . . 

Colegio Federal de Varones 
en Coro. 

El Director. . Il 2 .• _mo, 
El Suh-Diree-

tor ..... . 
Tres Profeso
res a B 720 .. 

1.200, 

2.rno. 

Colegios Federales de Varo
nes en Gnanare y Truji-· 
llo, iguales al Colegio 
Federal de Varon«:>s en 
Coro ........... . 

Colegio Federal de Varones 
en La Victoria. 

El Director. . Il 2 . .WO, 
El Sub - Direc-

tor. . 1.200, 

V n n. . . . . B 3. 600. 

558 

Vienen ........... B 49.500, 

26.460, 

7.920, 

6.960, 

6.960, 

5.760, 

11.520, 

B 115.080, 
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Vienen . . . B 3. 600, 

Tres Profeso
res á B 720 .. 

Alquiler de ca-
sa ...... . 

2.160, 

960. 

Colegios Federales de Va
rones en Maturin y Zaraza. 

Iguales al Colegio Federal 
de Varones en La Victo-. 

559 

B 115.086, 

6.720, 

ria. . . . . . . • . -.~ r•; ~ 1~. 440, 

Colegio Federal de Varones 
en Carora. 

El Director. . B 2 . 400, 
El Sub - Direc-

tor. . . . . 1.200, 
Tres Profeso-
res a B 720. . 2.160, 

Alquiler de ca-
sa. . . . . . 480, 6. 240, 

CAPITULO V 

INSPECCIÓN DE ESCUELAS Y COLEGIOS 

Consej1os de ln$lrucción. 

Consejo de Instrucción de la Primera 
Circunscripción Escolar. 

El Oficial de la 
Secretaría. . . B 

El Portero ... 
Para asistencias 
A11ícuios de es-

1.440, 
720, 

3.oOO, 

B 141.480. 

torio. . . . . 960, B 6. 720, 

Gastos de escritorio de los 
Consejos de InS'trucción 
de las catorce Circuns
cripciones restantes a B 
480 . ......... . 

Inspección Técnica. 

El Inspector Técnico de 
Escuelas y Colegiosi en 
el Distrito Federal. . . B 

Tres Inspecto-
res' Técnicos 
para los Esta-
dos a B 4.800. 

3.600, 

14.400, 

Van ..... . .Bí 18.000, 

6. 720, 

B 13.440, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vienen. . .B 

Gastos de viaje de los Ins
pectores Tecnicos para 
los Estados a B 3. 600. . 

560 

18.000, 

10.800, 

Superintendencias de Instrucción 
Popular. 

En el Distrito Federal: 

El Superinten-
dente. .B 

El Escribiente 
3.600, 

960, 

En los Estados. y Territorios 
Federales: 

Veinte Superin
tendentes d e 

l'nstrucción Po
pular - a B. 
1.8()0. . . . • B 36 . 000, 

Gastos de es
critorio de los 
mismos a B. 
240. 4.800, 

CAPITULO Vl 

INSTRUCCIÓN SUPERIOR 

Laboratorios, Archivos y Edificio de la 
Universidad Central y la 

Escuela de Ingeniería. 

El Encargado de los ar-
chivos, láboratorios, edi
ficio y sus dependencias B 

El Guardián. . . . . . . . 
Dos Sirvientes a B 900. 
El Guardián del Instituto 

Anatómico ....... . 
El Guardián de. la Escuela 

de ingeniería. . . . 

Universidad de Los Andes. 

El Rector. .B 
El Vice-Rector. . 
El Secretario . 
El Recopilador de docu-

mentos. . 

Van. . . . . .. B 

4.200, 
1.200, 
1.800. 

1.080, 

1,080, 

3.600, 
2.400, 
1.200, 

8'10, 

8.040, 

B 13.440, 

28.800, 

4.560, 

40.800, 

B 87 .600, ==;;;;;;;;:;;;;;;;;;;;= 

B 9.360, 

B 9.36(), 
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Vienen ........ B 

Nueve Cátedras de Cien
cias Políticas a B l.080 
Cinco Cátedras de Cien-
cias Eclesiásticas a B. 
1.080 ......... . 
Nueve Cátedras de Cien
cias Filosóficas a B. 
1.080 .......... . 
Nueve Cátedras de Curso 
Preparatorio a B 1.080 
El Bedel ........... . 
Gastos de escritorio. . . 

561 

8.040, B 

9.720, 

5.400, 

9.720, 

~- 720, 
720, 
288, 

9.360, 

43.608, 

B 52.968, 

CAPITULO VII 

INSTITUTOS ESPECIALES 

Institutos de Bellas Arle6. 

Academia de Artes Plásticas. 

El Director. . B 
El tSecr~tario . · 
Cuatro Profe-
sores a · B. 
1.200 ..... 

D o s Profeso
res a B 1.080 

El Portero ... 
Para materia-
les ..... . 

P&ra :wodelos 
vivos ..... 

Artículos de es
critorio y aseo 

1.800, 
1.080, 

·4.800, 

2.160, 
960, 

1.200, 

1.680, 

360, 

Conservatorio de Música y 
Declqmación . 

El Director. . B 
El Secretario . 
El Profesor de 

Canto (segun 
contrato). : 

La Profesora, 
de Ca"nto ... 

La Auxiliar. . 
Siete Profeso
res a B 1.440 

Cinco Profeso
res a B 1.200 

1.800, 
1.080, 

7.200, 

1.440, 
1.200, 

9.800, 

6. 000, 

Van ...... B 28.520, 
TOMO xxxvu-71 

H 14.040, 

14.040¡ 
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Vienen . . B 28.520, 

D o s Profeso
res u B 1.080 

Dos Auxiliarl's 
n B 9HO. 
El Portero 

Alumbrado 
Artículos de es

<Titorio y asco 

2.160, 

1.920, 
9tm. 

216, 

360, 

EsrnPlas dP Arfr.,; y Oficios 

de Varones. 

El Djreclor . . B 
El Sub-Direc-
tor. . . 

El Tenedor de 
T ,ibros-Cadero 

El Ecónomo. 
El Guarda-Al
macén, adjun
to al Ecóno-
1110. 

El T nspector, 
Profesor de In 
Primera Sec
c10n de Ins
trucción Pri-
1narrn. 

El Profe sor de 
Aritmética y 
Algcbra. 

Dos Profesores 
de Instrucción 
Primaria a B 
l .440. 

El Profesor dl' 
Química. 

El Profrsor de 
.\ u tomovilismo 
El Profesor de 

Fo'tografía. 
Seis ProfesorC's 

a B 900. 
El Segundo 
Profesor de 
Mccanograffa 

El Segundo 
Profesor d l' 
Ciimnasia. 

El Preparador 
dl' Física. 

El Jefe de Ta
lleres. 

6,000, 

3.000. 

2.400, 
2.400, 

960, 

1.68(), 

1.440, 

2.880, 

1.350, 

960, 

960, 

G.400, 

tiOO, 

450, 

3.000, 

Van. . B 34.110, 

562 

B 14.040, 

34,136, 

B 48.176, 
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Vienen. .B 34.110, 

Cuatro Maes
tros de Talle
res a B 1.920 

Tres Maestros 
de Talleres a 
a 1.800. 

El Operario-
Tornero. . . 

El Operario-
Heriiero. 

El Operario-
Carpintero .. 

El Mecánico A
vudante d :e 
Talleres. . . 

El Chaufeur. 
El Cobrador y 
Vigilante. 

Tres Peones a 
B 666,66. . . 

Teléfono 

7.680, 

5.400, 

1.200, 

1.260, 

270, 

900, 
1.800, 

1.440, 

2.000, 
216, 

Curso Noct11r110. 

El Director . 1 . 200, 
Cinco Profeso-
res a B 1.200 6.000, 

El Profesor de 
Inglés 960, 

Alumbrado. . . 300, 
Sueldos de A-
lumnos 1.200, 

Fuerza eléctri-
ca y alquiler 
de motores. 2. 940, 

Gasolina y ac-
cesorios para 
automóviles 3.120, 

Compra de má-
quinas y me.jo-
ras del edificio 4.800, 

Escuela de Arles y Oficio• 
de ill ujeres. 

La Directora . B 3. 000, 
La Sub-Direc-
tora . . . 1 . 800, 

El Adjunto a la 
Dirección . . 1 . 080, 

El Director de 
la Escuela de 
Enfermeras 1 . 440, 

Van ...... B 7.320, 

B ,18.176, 

76. 796, 

B 124,972. 
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Vie nen. .B 7.320, 

La Profesora 
ch· RonhHlos 
l'll Blanco. 1 .080, 

La Prof(•sora 
el(• -Cocina .. 1.080, 

Di(•eis(·is- Profe-
soras :i R 900 . 14.400, 

La Ct>la<lora .. 720, 
C11a l ro Auxilia-

l'('S :1 n á40. 2 .160, 
l )os Opc'rarh1s 
.\ yudantes a 
B 600. . 1.200, 

La Ecónoma . 960, 
EJ Auxiliar de 

h1 Ecc'inoma 360, 
El Portero. 480, 
La Sirviente. . 360, 

,\lumhrado, ar-
tíeulos dl' es-
crilorio y tdé-
fono. 960, 

Para Jas divcr-
sas- CJast's ... 5 .040. 

Esntela de CQmercio . 
en Caracas. 

El Direc tor 
(sl·gún contra-
to) ...... B 

El Sub-Direc
tor .... 

~il'te Prnfc
son·s a B 720 

Curso Prepa
ratorio .. 

EJ Portero 
.\ lquilcr ele 

casn ... 

C11rsv Nor·lurno: 

T1Ts Profrso
n 's a B 900. 

Tn·s Prol'cso
n·s a B 540. 

El Pork ro ... 
. \lu111hrado, ar

tícu los <l l' ('S-: 

crilorio y nsco 

10.000, 

3.000, 

5.040, 

1.080, 
720, 

3.8-10, 

2.700, 

1.620, 
180, 

1.620, 

564: 

B 124.972, 

36.120, 

29.800, 

Vau ... . ... . . . B rno .892, 
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Vienen. . .B 190.892, 

Escueila de Comercio 
en Ciudad Bollvar. 

El Director .. B 3. ~ 
El Sub-D.,irec-
tor . . . . . 2.160, 

Siete Profeso-
r es a B 720.. 5.640, 

Curso Prepa-
ra torio . . . 900, 

El Portero . . 540, 
Alquiler de 

casa . . 2 .880, 
Artículos de es-
critorio. . . . 300, 

Escuela de Comercio 
en M aracaibo . 

Igual a la de Ciudad Bolí-
var . .. . .. ..... . 

14.820, 

14.820, 

B 220.532. 

CAPITULO VIII 

JNSTITUTOS DE l::XTENSLÓN UNIVERSITARIA 

Academia Venezolana de la Lengua . 

El Secretario 
Perpetuo ... B 2.880, 

El Biblioteca-
rio . ... . 

El Conserje. . 
Para as1sten
CÍ3s . . . . . 

Artículos de es
critorio . . .. 

1.440, 
960, 

6.300, 

480, 

Academia Nacional de 

la Historia . 

El Secretario . B 2.880, 
El Bi'blio!lcca

rio-Archivero 
El Pdmer Ofi
cial de la Se
cr etaria. . . 

El Segundo Ofi
cial de la Se
cretaría. . . 

El Conserje . . 

1.440, 

1.440, 

1.200, 
960, 

Van . . , . .. B 7.920, 

B 12.()56. 

R 12. 060, 
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Vicucn . . . . B 7. fJ20, 

Artículos de es-
critorio. . . . 000, 

Honorarios pa-
ra los Aca <lc'.·
m icos. . . . 6.480, 

.1cadPmÍll Nacional de Medicina. 

El Sccrctnrio 
Pcrpf'tuo .. B 

El Bihliotccario 
El Conserje. . 
Artículos de es-

critorio. . . 

:3. 000, 
1.440, 

960, 

400, 

C oler,io ele Ingenieros. 

El Secretario . B 
El Portero . 

Alumbrado y 
artículos de 
escritorio . . . 

1.200, 
!}00, 

1.148, 

Colegio de Abogados. 

El Secretario. . . . . . . . 

Biblioteca Nacional. 

El Director. .13 
El Sub-D~rcc
tor. . . . . 

El Oficial E~
crihicntc. . . 

El Oficial Cata
logador ... 

El Archivero, 
Habilitado .. 

El Portero .. . 
El Peón ... . 

6.000, 

3.600, 

1.800, 

1.440, 

1.200, 
1)60, 
í20, 

Seccián N oct11 rna. 

Para este ser
vicio. . . . . 

Para la Biblio
teca Circulan
te. . . 

2.133, 

600, 

Van. , .. , .B 18.-133. 
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B 12.060, 

15.360,. 

5.800, 

600, 

B ';>7.068, 
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Vienen. . .B 18.453, 

Para encuader-
nación de li-
bros. 960, 

Artículos de es-
critorio y aseo 1 . 200, 

Museos Nacional y Bolivial'lo. 

El Director Ge-
neral. .. B 3. 600, 

El Inspector 
Secretario 1 . 200, 

Dos Vigilantes 
a B 960. . . . 1. 920, 

Dos Porteros a 
B 840. 1. 680, 

Para conserva-
cwn y demás 
gastos. 3.000, 

Observatorio Astronómico y 
Meteorológico. 

El Direotor. . B 
El Sub-Direc-

tor. 
El Adjunto. 
El Vigilante. 
Gastos de· tras-
porte del Di
rector y del 
Sub-Director 

Alumbrado 
Teléfono. 
Para artículos 
de escritorio 
y demás gas
tos. 

3.600, 

2.400, 
1.680, 
1.200 

1.920, 
432, 
216, 

1.488, 

Estaciones Meteorológicas. 
Cuatro Encargados a B. 

aBl.080 ..... 
Gastos de material e insta

laci6n de las cuatro Esta
ciones. 

567 

B 

4.320, 

2.500, 

CAPITULO IX 
Jubilaciones. 

Para atender a este ramo. . B 

37 .008, 

20.613, 

11.400, 

12.936, 

6.820, 

B 88.837, 

50.000, 
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CAPITULO X 

FISCALÍAS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

El Fiscal de Instrucciérn Pública en el 
Distrito Federal. . . . . . . . . . . B 

El Fiscal de Instrucciérn Pública en el 
Estado Bolívar y Territdrios Federales 

El Fiscal de Instruccic'm Pública en cada 
uno de los Esitados Aragua, Carabobo, 
Miranda, Guárico, Sucre, Táchira y Zu
lia a B 3.000. . . . . . . . . . . . . . . ..... 

El Fiscal de Instrucción Pública en cada 
uno de los Estados Anzoátegui, Apure, 
Cojedes, Falcón, Lara, Mérida, Mona
gas, Nueva Esj?arfa, Portuguesa, Truji
llo, YarA.cuy y Zamora a B 2. 400. 

B 

CAPITULO XI 

GASTOS GENERALES 

Para Bibliotecas, Boletas de Suficiencia, 
Boletas de Inscripción, Diplomas, Car
tas Patentes y Cuadros Estadísticos. . . B 

Para traslación de maestros y fletes. . . . 
Para mueblaje-escolar ..... : ...... . 
Para material de enseñanza. . . . . . . 
Para fiestas escolares. . . . . . . . . . . 
Para organización de veladas, conciertos 

y exposiciones 
Para instalación de Oficinas de Sup~rin

tendencias. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para instalación de Oficinas de Ffacalías 

de Instrucción. . . . . . . . . . . . . 
Para gastos del pago del presupuesto es-

colar .. , ....... · ........... . 
Para libros de contabilidad, encuaderna

ciones, reparaciones de máquinas de 
,escribir, -mejoras del mobiliario y de
más gastos del Ministerio. . . . . . . . . · 

Para cablegramas oficiales. . . . . . . 
Para Im~resiones Oficiales: . . . . . . . 
Subvención complementaria sobre los do-

ce mil bolívares ya entregados para los 
trabajos preparatorios del Segundo 
Cól_!greso de Medicina que se reunirá 
en ]Y.laracaibo. . . . . . . . . . . . . . 

B 

3.600, 

3.600, 

21.000, 

28.800, 

57 .000, 

· 6.000, 
5.0QO. 

12.000, 
18.000, 
5.000, 

2. 000, 

3.000, 

3.000, 

3.600, 

9.000, 
500, 

30.000, 

5.000, 

102.100, 

Total del Departamento de Instrucción Pública .. B 2.294.805, 
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CAPITULO DE RECTIFICACIONES DEL PRESUPUESTO 

del cual se dispondrá de acuerdo .con el artículo 3° del 
presente Decreto ..... , .............. . B 392.834,83 

RESUMEN 

Departamento de Relaciones Interiores. 
Departamento de Relaciones Exteriores. 
Departamento de Hacienda. . . . . 
Departamento de Guerra y Marina. . . . . . 
Departamento de Fomento ......... . 
Departamento de Obras Públicas. . . . . . . . 
Departamento de Instrucción Pública ..... . 

Capítulo de "Rectificaciones del Presupuesto". 

Total. ..... . 

.B 8.845.221,60 
1.089.586,79 

11 . 285 .199,60 
9. 593. 712,18 
2.561.490, 
1.972.200, 
2.294.805, 

B 37 .642.215,17 
392.834,83 

-----··----
.B 38.035.050, 

Artículo 2~ Para la ejecución del presente Presupuesto se ef ectua; 
rá la recaudación de las Rentas enumeradas en la Primera Parte y se 

invertirán los créditos a corda dos en la Segunda Parte a los diversos De
partamentos. estrictamente de acuerdo con las disposiciones legales vi
gentes sobre la materia. 

Artículo 3° Las deficiencias que puedan ocurrir en los menciona
dos créditos serán suplidas de la cantidad· señalada al. Capítulo de 
"Rectificaciones del Presupuesto"; y mientras no se haya agotado esta 
cantidad no podrán decreta,rse créditos adicionales a los capítulos del 
Presupuesto; pero cuando la naturaleza del gasto de que se trate no 
permita apropiarlo a ningún capítulo del Presupuesto, el .gasto debe 
ser objeto de un crédito adicional. 

§ 1 º En el caso de necesidad de un crédito adicional, el Ministro 
respectivo lo solicitará en Consejo de Ministros, y ~o podrá hacer eroga~ 
ción alguna al respecto, sino después de autorizado por Decreto Ejecu
tivo, con la aprobación del ConsieJo de Ministros. 

§ 2? Antes de solicitar créditos adicionales,, los Ministros se diri
girán al de Hacienda a fin de .que éste informe acerca de los r.ecursos 
disponibles del Tesoro para satisfacer las erogaciones da que 'se t~ate. 

. Artículo 4? El servicio o gasto que motive cada . erogac.ión debe 
corresponder precisamente al capítulo al cual lo ptribuya en ,la orden 
de pago el respectivo Ministerio y estar mencionado eh aquél. En una 
misma orden no podrán incluirse pagos correspondientes Q. distintos 
capítulos, y cada orden estará expedida a favor de un solo acreedor. · 

Artículo 5? Las órdenes de pago se expedirán a favor del acreedor 
que directamente hayá adquirido la acreerlcia contra, el .Tesoro Nacio;,; 
nal, exceptuándose únicamente las que se giren a, favor de i,ldminis• 
tradores legalmente autorizados; y los ,pagos se harán a las personas 
en cuyo favor se hayan expedido las órdenes o a las personas legal+ 
mente autorizadas para recibirlos. 

§ 1? No se pagarán los sueldos por partes eri distintas oficinas dé 
pago, salvo lo dispuesto en el artículo 87 de la, Ley vigente sobre $er-vi
cio Consular. 

ToMo x:xxvu-72 
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§ 2? Ni la Tesorería Nacional ni las demás oficinas de pago se 
encargarán de ningún depósito judicial originado de embargo. 

Artículo 6? Los sueldos y asignaciones previstos en el presente 
Presupuesto por servicios o gastos que deban efectuarse en el extran
jero, se pagarán en oro a la par en la moneda del respectivo p·üs. 

Dado, firmado, sellado con el Sello del Ejecutivo Federal y re!'ren
dado por el Ministro de Hacienda, en el Palacio Federal, en Caracas, a 
siete de noviembre de mil novecientos catorcc.-A110 105'.' de la Inde
pendencia y 56? de la Federación. 

(L. S.) 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 

(L. S.¡ 

11.653 

De'creto · de 7 de noviembre de 1914 
por el cual se- declara ocasión de 
duelo oficial el f allecimien(o del 
ExcelentísimQ Senor Don César L. 
Pintó y Payne, Enviado E;rtraordi
nario y Ministro Plenipotenciario 
de la República de Cuba ante el 
Gobierno de Venezuela. 

VICTORINO MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo 1 º Declárase ocas10n de 
duelo oficial el fallecimiento, acaeci
do en la mañana de hoy, del Excelen
tísimo Señor Don César L. Pintó y 
Payne, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la Repúbli
ca de Cuba ante el Gobierno de Vene
zuela. 

Artículo 2° Con tal motivo el Pa
bellón Nacional se izará a media asfa 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

ROMÁN CÁRDENAS. 

por el término de tres días, contados 
desde esta fecha, en todos los edificios 
públi'cos de esta Capital: 

Artículo 3? El Ministro de Hela
ciones Exteriores presidirá el duelo, 
e invitará especialmente para las exe
quias al Honorable Cuerpo Diplomá
tico, a los Altos Cuerpos Oficiales y a 
los empleados públicos. 

Artículo 4° Durante los funerales 
se tributarán al extinto, según lo pres
cribe el Ceremonial Diplomático en 
vigor, los honores militares de Gene
ral de División correspondientes al 
carácter de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario. 

Artículo 5? El Gobierno de Vene
zuela expresará al de la República 
de Cuba su pena por el fallecimiento 
del distinguido Representante Diplo
mático. 

Artículo 6? Los Ministros de Re
laciones Exteriores y de Guerra y Ma
rina quedan encargados del cumpli
miento de este Decreto·. 

Dado, firmado, sellado ·con el Sello 
del Ejecutivo Federal v refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores v de Guerra y Marina, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a 7 de no-
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viembrP rle 1914.--Año 10fi0 de la In
dependencia y 56° de la Federación. 

(L. S.) 

V. l\IARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 

IGNACIO ANDRADE. 

Tlefrendado. 
EJ Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 

M. V. CASTHO ZAVALA. 

11.654 

Resolución de 7 de noviembre de 1914 
relativa al f1111cionamienlo de las 
Comisiones Revisoras de Códigos 
N~iona~. · 

Estados Unidos de Venezuela .-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Direccicín Administrativa. - Sec
ción Administrativa. - Caracas: 7 
de noviembre de 1914.-105° y 56? 

Resuelto: 

El Prc-sidentc Provísional de la Re
pública ha tenido a bien disponer: 

1 º Las Comisiones Revisoras de 
Códigos Nacionales creadas por De
creto Ejecutivo de 24 de julio de 1912, 
funcionarán en el Salón donde se re
unía el extinguido Consejo de Gobier
no, en el Palacio Federal. 

2° Se incorporan al personal de 
las mismas Comisiones, designado en 
aqul'l Decreto, a los ciudadanos Doc
tores Carlos Alberto Urhaneja, Fede
rico Urbano, Nicomedes Zuloaga y 
Alejandro Pietri, hi.io, en la Comisión 
Revisora de los Códigos Civil y de 
Comercio; y a los ciudadanos Docto
res .Rafael Cabrera Malo, F. A. Guz
mán Alfara, G. Manrique Pacanins y 
J. E. Muñoz Rueda, en la de los Códi
gos de Procedimi~nto Civil y de En
juiciamiento Cdminal. 

3° Las referidas Comisiones debe
rán enviar al Ministerio de Relacio
nes Interiores, en la segunda quince-

na del me!; de enero de 1915, los Pro
yectos que hayan formulado, debien
do en todo caso remitir los trabajos 

·verificados hasta entonces en la revi
•;ic'm de los Códigos Civil y de Proce
dimie\lto Civil. 

Comuníquese y publiquese. 
Por Pl Ejecutivo Federal, 

PEDRO M. ARCAYA. 

11.655 

Resolución de 9 de noviembre de 1914 
por la cual se dispone que los tra
bajos c/.e la Dirección General. de 
Estadística, a partir del 15 de"(r mis
mo mes, qu'eden distribuidos en la 
forma en élla expresada. 

Estados Unidos de Venezuela .-Mi
nisterio de Fomento. - Dirección 
General de Estadistica y Comul'lica
ciones. -Caracas: fJ de noviembre 
de 1914.-105° y 56? 

Resuelto: 

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 2? de la Ley de Estadistica y 
por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República, los 
trapajos de la Dirección General de 
Estadistica, a partir del .15 del co
rriente, quedarán distribuidos en cin
co Servicios en la forma siguiente: 

1 º Cada Servicio se dividirá en 
dos Secciones, denominadas A y B. 

2? Los ramos correspondientes a 
los estudios en que se ocupa cada Ser
vicio se distribuirán así: 

PRIMER SERVICIO. 
Sección A .-Estadistica retrospecti

va. Información estadística. Com
probación de trabajos. Sinopsis de 
Estadistica General. Resoluciones y 
Decretos sobre Estadistica . 

Sección B. -Correspondencia polí
tica del Ministerio. Correspondencia 
Interior y Exteripr referentes a los 
llamas de Estadística y Biblioteca. 
Reparto y Canje. de Publicaciones. 

SEGUNDO SERVICIO.-(Demografía 
y Movimiento Gene-ral de la Pobla
ción). 

Sección A .-Movimiento Demográ
fico. Movimiento Migratorio. Movi
miento General de la Población, 

Sección B .-Estadística Sanitaria de 
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Regiones y Ciudades. (Estadística 
<le enfermedades y causas de muerte. 
Enfermedades infecciosas y contagio
sas c>n la Hepública). 

Tm1cEn SEnv1c10. - (Estadística 
Ecomímica) . 

Sección A .-Estadística Industrial 
(Agricultura, Cría, Minería, etc.) Di
rectorios Industriales. 

Sección B. -Comercio. Vías de Co
municación. Institutos Comerciales 
y·de Crédito. Registro Público. Mo
vilización de la propiedad. Elemen
tos para el conocimiento de la situa
ción del obrero en Venezuela. 

Cu ARTO SEnv1cIO. --'-(Rwnos varios 
de la Estadística social: Religión, In
telectualidad, Asistencia Pública, Jm
ficia, Represión de la delincuencia.) 

Sección A.- Cultos. Instrucción 
Pública . Hospitales y Asilos. Aso
ciaciones. Biblioteca. Prensa Na
cional. Estadística Carcelaria. 

Sección B.- Estadística Judicial. 
Estudios sobre divorcio y criminali
dad. Penitenciarías. 

QUINTO SERVICIO. - (Estadística 
Fiscal). 

Sección A .-Presupuestos y Ren
tas Nacionales, de los Estados y Muni
cipales. Deuda Nacional. Cómputo 
de. Funcionarios públicos. 

Sección B .-Biblioteca del Ministe
rio. 

3~ Los St,'rvicios 1 º, 3°, 4° y 5°, es
tarán, por ahora, a cargo de un solo 
empleado cada uno, mienlras se dota 
del personal debido a las Secciones 
que los componen. 

4° Cada Sección llevará indepen
dientemente su archivo de correspon-
1lencia recibida y usará, de un coµia
dor para la correspondencia que deba 
expedir. 

5° El papel que en lo relativo a 
Estadistica use para su corresponden
cia la Dirección General de Estadísti
ca y Comunicaciones, deberá conte-
11er en el encabezamiento, además de 
Ja mención del título de la Oficina, el 
número del Servicio, la letra de la 
Scrciún y el número ,del oficio. 

61? Las Direcciones de Estadística 
lle los Estados. así como las demfls 
Oficinas que estén en relación¡ con la 
Direcciún General de Estadística y 
Comunicaciones, citarán, al contestar 
la correspondencia. ,iunto con el nú
mero del oficio, la letra de la Sección 
v el número del Servicio. Los tele-

gramas que Pxpida la Dircccic>n se 
considerarán, para los cf ectos de la 
labor, como oficios y lkvarún tam
bic'~n la cxpresicín dd Servicio que los 
expida, la letra de la Secci6n y d nú
nwro de la orden. 
· 7,_, La correspondencia relativa a 
cada Sección puede ser enviada c•n 
un solo oficio; pero no deben remitir
se en la misma comunicación referen
.cias a materias que correspondm_1 P 
distintas Secciones. 

81
• Cada empleado, en caso ele ne

cesidad, desempeñará. Hlkmás de las 
labor!'s que sP i 11clic:1 n en el número 
2':, las C(UP reclanH' la organización 
de la Estadistica Nacional. 

g,, Las disposiciones contenidas 
en esta Resolución formarán parte 
de los Reglamentos que al efecto St 
elaboren. 

10. Se deroga la Resolución de fe
cha 30 de junio de 1913. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

SANTIAGO FONTI\'EROS. 

11.656 

Resolución de 12 de noviembre de 
1911¡. relativa a las formalidades que 
deben llenar las empresas que go
zan .de exención de dr>rechos adua
neros para las mercaderías qae in
troducen con destino a sus respec
tivas industrias. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Minas, Agricultura, Comercio, In
dustrias, Cría y Colonización. --Ca
racas: 12 de noviembre de 1914.-
1050 y 56? 

Resuelto: 

Por cuanto algunas de las empresas 
favorecidas por la Ley, y de las que 
tienen contratos celebrados con el Go
bierno Nacional, que gozan de exen
ción de derechos aduaneros para las 
mercaderías que introducen con des
tino a sus respectivas industrias, fre
cuentemente omiten la formalidad de 
presentar con la debida anticipación 
a este Ministeriq la correspondiente 
solicitud, con nota de las mercaderías 
que esperen, expres:mdo, si fuere po-
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siblc, <'l buque en que dchan venir 
haci<'~11<lolo en muchos casos dcsp111~~ 
de halwr l~egado aquéllas y sus docu
menlos y C'star · practicadas las dili
¡Jcncias aduaneras; dispon(· 1·l ci:uh
dano PrPsidcntt' Provisio11al d(' la Hc
p~hlica que, p:.!rn <'l C'slrido cu111pli-
1111ento ck lo d1sp11<'slo en los arlieu
los 179 y 180, Ley XII <Id Cúdi~o de 
Hacienda, y para obviar las difi(~ulla
dcs que pudieran presentarse en lo 
'iuccsivo, S<' consid1•re como rrqnisilo 
indisprnsabk para d curso lecrnl dP 
dichas solicitUdl'S dt' ('X011('l'aC1Ún, ('} 
qUt' los intt•rcsados las C'Hvícn a <'sic 
Despacho acompmiadas de la nota de 
las mercaderías que esperen, tan lue
go como se haga el pedido. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

SANTIAGO FoNTIYERos. 

11.657 
DPcreto de 1'1- de noviPmbre de 1914 

P?: el ci!al se reorganiza la Comi
swn Revu;ora de Leyes Especiales. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución que le con
fiere el artículo 139 de la Constitu
ción Nacional, 

Decreta: 

Artículo 1? La Comisión Revisora 
de Leyes Especiales que se creó por 
Decreto Ejecutivo de 23 de junio de 
1913 se reorganiza conforme a los 
términos del presente Decreto, divi
diéndose en dos Sub-comisiones, c:ida 
una compuesta de tres Doctores en 
Ciencias Políticas, que se designarán 
por Resolución separada. 

Artículo 2? Las referidas Sub-co
misioQes estudiarán lns siguientes 
materias y formularán los respectivos 
p'royectqs de Ley, así: 

Primera Sub-comisión. --Código de 
Hacienda y todo lo relativo a la le
gislación fiscal y militar. 

Segunda Sub-comisión .--Organiza
ción Judicial, Patentes de Invención, 
Marcas de Fábrica y de Comercio, 
Propiedad Inteleelual, Registro Púb}i-

co, Ferrocani]e;-; y Tierras Baldías, 
Egidos y Bosques. 

Artículo a,, Las dos Sub-comisio
llc·s se rt'unirún t'll Comisiún General 
é'Uando s,~a mcncsl<'r para ariuoni~ar 
los proyeclos <¡U<'. dahorcu y se comu-
11ical'Ú II con la Comisión Ht·Yisora de 
los Ciídigos Xacionales creada por 
Decreto Ejcculivo de 24 de julio de 
Hl12 para la debida conformidad y 
.concordancia de la legislación nacio
nal. 

Artículo 4,, Cada Sub-comisión so
licitar:i oportun;1mentc indicaciones 
~,ara formular los respeclivos proyec
tos del Ley, del Ministro o Ministros a 
cuyos ramos corresponda especial
mente la materia y éllos podrán ade-
111{1s designar a un Consultor o Direc
tor de su Despacho a fin de que tome 
parte en la elaboración del proyecto 
correspondiente. Los trabajos una 
vez concluidos se pasarán al Ministe
rio de Relaciones Interiores. 

Artículo 5~ El cargo de miembro 
de esta Comisión es puramente ad
lwnorem. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
c1el Ejecutivo Federal y refrendado 
nor el Ministro de Relaciones Interio
rEs, en el Palacio Federal, en Caracas, 
1. l4 de noviembre de 1914.-105° 
de la Independencia y 56~ de la Fede
ración. 

(L. S.) 

V. MARQPEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

PEDRO M.' ARCAYA. 

11.658 
Decreto de tí dr noviPmbrc"de 1914 

relaiiuo a la adquisición, para la 
Nación, de doce casas comprendi
das entre las esqllina.~ de Miraflo
res u Paraíso, Bolero y Miraflores, y 
Miraf lores y Santa Bárbara. 

DOCTOR V .. MARQUEZ BUS TILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LA REPÚBLICA, 

Considerando: 

Que se hace necesario la adquisi-
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ción para la Nación de las casas com:.. 
prendidas entre las esquinas de 1'fira
tlores y Paraíso, Bolero y Miraflore$, y 
Mira flores y Santa Bárbara, marcadas· 
con los números 22, 2\ 48 y 50, '501 y 
52, 2, 21, 4, 6, 54 y 56, de la propiedad 
de los· ciudadanos Clementina Coutu
:ricr de Vclutini (Sucesión Velutini), 
Brígicla de .Jesurún, (i.uillermo Schael, 
hijo, Frnncisca Froilana García, Bei-
11a ldo Hodríguez Mezn, Manuel Ale~ 
gría Gúrntc, Facundo Burguillos, cu
yas fincns han si<lo justiprecia<las por 
los Ycndcclorcs en la cnnlidad de 
ochenta v dos mil seiscientos bolíva
rcs '(B 82.600), 

D<'crefo: 

Arlk11lo 1" Por el Ministerio de 
Obras Públicas se <lisponch·ú la entre
~ª al ciudadano Procura<lor General 
.ne In Nnción de la cantidad referida 
mús ln de los gastos de protocoliza
ción, pnrn que efectúe, u nombre de la 
Nación, la -compra de las menciona-, 
das propiedades inmuebles. 

Artículo 2~ El -Ministro de Obras 
Públicas que<la encargado del cmn
pUmicnto de esk Decfrto. 

Dado, firmarlo, sdlado con el Sello 
c!cl Eiccntivo Ferlcral v refrendado 
por el Mihist.ro de Obras Públicas-, eri 
el Palado Federal, a cr. torce de no
viern bre rle mi'I. novecientos catorce. 
- --Afio 105~ ele In Independencia y 56° 
de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refren<lado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 

Lrns VÉLEZ. 

11 .G;)!} 

Re.rnlu<'i<ín rfr /!f df' n<)l}iembre de 
1[)11¡. relatiua a la rf'organización de 
la Comisión Revisom de Lez¡cs Es-
pedalrs. · 

Eslados lJni<los de Venezuela.- Mi
nisterio <le Ret1ciones Interiores.·--
Dirección Administrativa. - Sec-

c10n Administrativa.- Caracas: 14 
de noviembre ·de 1914.-105° y 569 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente Pro
\-isional · de la República: y de confor
midad con el· artículo 1° del· D'ecreto · 
Ejecutivo de esta misma fecha, que 
1·eorgirniza la Comisión , Revisora de 
Leyes Especiales, se nombpa' a los ciu
dadanos doctores Carlos Urrutia:, G. 
T. Villegas Pulido y C. Jiménez Re
bolledo, Miembros de la Primera Sub
comisión, y tle la -.Segunda Sub-c:onii
sión, a los · ciudadanos doctores· P. 
Hermoso Tellería, Lorenzo Herrera 
ML'IHioza y Ernesto Urbancja Aris
rnendi. 

Comuníquese y publíquese. 
Ror el Ejecutivo Federal, 

PEDRO M. AHCAYA. 

11.660 

Resoh,dón de 11¡. de noviembre de 
1911¡. relativa a la explotación, con
servación y mejora dl:_ la.~ Hulleras 
del Estado Falcón 11 del Ferrocarril 
Nacional de La Vela a Coro. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterfo de Fomento .-Direéción de 
Minas, Agricultura, Comer~io, In
dustrias, Cría y Colonización.-Mi
nisterio de Obras Públicas.-Direc
ción de Vías de Cqmunicación y 
Acueductos.~Caraca~ :, 14 de no
viembre de 1914.-105? y 56? 

Resuelto: 

Vencido como está c1· contrato que 
con fecha 24, de febrero de 1910, cele
bró .el .Gobierno Nacional con el ciu
dadano General León. 1urado, para ht 
explotación, cons~rvación y mejora 
de las Hulleras del Estado Falcón y 
del Ferrocarril Nacional de La Vela a 
Coro, el 'Presidente Provisional de ia 
República, ha tenido a bjen disponer 
aue dicha Empres¡]. corra desde esta 
fecha 'bajo la inmediata dirección de 
los Ministerios de Fomen.to y de Obras 
Públicas, con un Administrador que 
al efecto. se nombrará por Resólu-
c.ión especial. ' 
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El l'.X[H'l'Sudo .\clrninistrndor corre
r(¡ con todo lo rcla tivo a la cxplota
l'i<'m. consvn :ición y progreso de las 
obras que· Sl' k t·.onfían, haciendo los 
gustos ClJl'l'l':º,lJOIHlientc·s dl'l producto 
de In cxnlot:1ción y rindic~ndo, separar 
rl;i'incllll.' a los :VIi11istcrios de Fornen
lo y dl' Ohrns Públic11s, informes me11-
smilcs relacionados con el r:imo qÍ1c 
,, cada cmd ('_orrespondc y las cüentas 
de su res¡;vclivu explotación. 

Las mcjorns que se pretenda intro
ducir C'll In Empresa, serún cornuni
cndns prcviullll'ntc id MinistL-rio a que 
corresponda co!loccr ele cllns, inclu
yendo un pn•supuc,ito de su valor y 
1111 informe detallado acerca de la po
sibilidad y rPcursos para la ejecución 
y de su conveniencia, con el fin de ob
tener la dehida aprobación antes de 
proceder a ponerlas en práctica. A 
l ste efecto v al de la Administración 
(T-enernl de la empresa, los Ministerios 
de Fomento v de Obras Públicas, da
rún, por scp:1n1do, o en conjunto, las 
disposiciones e instrucciones que 
nquelln requiera, en los ramos de su 
rrs¡wc_tivn competencia. 

C:ollll[llÍffll('S(' y publírri1rse. 
Pm· l'l Ej('ct!lÍYO F('dnai. 

El Ministro clr· Fomento, 

S.\XTJ\(;o FoxTI\Ti\OS. 

PI ;\li11islro ck Ohrns Públic:is. 

lx,~. \'(1.1-:z. 

11 . (i(i 1 

Rr~so/11('.Í(J/I rfr /(¡ rll' nnoÍ1'111/JJ'I' df' 
19H por la c11al sr' nombra <t los 
Dor'fores Manllel Alfredo Vorr,as y 
l)i('r¡o Bautista Urbaneio, Represen
tan/es dPl Minisft>rio de lfrluciones 
!11fr•rior1•s <mfe Ir! r:omisián Rl'ui:w
Nt df' LP!Jf'S Especiafrs. 

Estados Unidos de Venezuela.--- Mi
nisterio de Relaciones Inkriorc•s. -
Dirección Administrativa. Sec
,.-ic'>n Administrnf iva. --Cnrac11s: 16 
el(• noYi('mhrl' d{' H>H.---10i1° y ;)Gº 

/?f'S!lr'f(o; 

De co1d'ornii<l:1cl <'Oll c·l nrlíc111o 1° 
cil'I Dl'crl'lo E,i1Tt1!Í\·o dC' J.I ck los co-

rrientes que reorganiza la Comisión 
Revisora de . Leyes Especiales y por 
disposición del Presid~nte · Provisio-
nal .>d~ la República, se- nombra a los 
ciudadanos Doctores Manuel Alfredo 
Vargas y Diego Bautista UrbanE:Ja, 
Representantes del Ministerio de Re
laciones Int~rior.es, en su caráclei• dé 
Directores · del mismo, en la referida 
Comisión, debiendo' el primero de los 
nombrados colaborar en la reqacció1: 
de los Proyectos de Ley de Organiza
ción Judicial y de Registro Público; y 
el segurn;Io en· el. Proyecto de Ley de 
Propiedad Intelectual. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO M. ARCAYA. 

11.662 

Acuerdo de la Corte Federal y de C.a
sación de 16 de noviembre de 1914 
por el cual se resuelve la consulta 
que por conduclQ del Ministro de 
Relaciqnes Interiores ha dirigido el 
ciudadano Registrador Subalterno 
del Distrito Junín, Estado Tác/zira, 
sobre la Ley de Registro Nacional. 

Los Estados Unidos de Venezuela. --
Corte Federal y de Casación .-Sn
la Federal. 

Vista la consulta que hace a esta 
Corte el ciudadano Re~istrador Su
lwltcrno del Distrito Junin, Estado 
Túchirn, por órgano · del ciudadano 
Ministro de Relaciones Interiores, la 
cunl literalmente dice: "Por el muy 
digno órgano de usted me honro en. 
hacer a la Corte Federal y de Casa
ción de los Estados Unidos de Vene
zuela la siguiente consulta: El docu
mento en que conste que herederos 
colaterales dan al acreedor de su cau
sante, 'ei:i pago de crédito hipotecmfo. 
la finca inmuel)le hipotecada por el 
mismo causante,. debe considerarse 
comprendida, para su protocoliza
ción, en la prohibición· 4ª del artículo 
(17 de la L~:v de Registro Nacional vi
gente, cuando no se presenta el cop.1-
J)robn nte legal de haberse satisfecho 
Jo que corresponde a la Renta de Ins
trucción Pública, no obstante decirse 
en el documento que el valor de la 
finca hipotecada no alcanza a m~\s de 
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lo que vale el crédito por el cual esh1 
gravada y se da en pago'?'' 

Por cuanto, el número ,1~ del arlícu
lo 67 de· la Ley de Registro, prohibe 
imperativamente a los Registradores 
Subalternos la protocolización de 
cualquier documento, escritura, acto 
o contrato que verse sobre bienes en 
los cuales tengan algún haber las ren
tas de la Beneficencia Nacional, o de 
la Instrucción Pública, sin la presen
tación previa del comprobante legal 
de haberse satisfecho lo que a dichas 
rentas corresponda; 

Por cuanto, el caso concre!o, se halla 
comprendido en la prohibición legal 
antes expresada; 

Por tanto, se declara que los Regis
tradores Subalternos no registrarán 
ningún documento, escritura, acto o 
contrato, en que conste que herederos 
·colaterales dan al acreedor de su cau
sante, en pago de crédito hipotecario, 
la finca inmueble hipotecada por el 
mismo causante, aun cuando el docu
mento exprese que el valor de la finca 
hipotecada no alcanza a más de lo que 
vale el erédito, por el e¡ual está grava
da y se da en pago, sin la presenta
ción previa del comprobante le~al de 
haberse satisfecho lo que a la Renta 
de I,nstrucción Pública corresponda, o 
de que nada le corresponde por este 
respecto. 

Publíquese, regístrese y trascríbase 
al ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores. 

Dada, sellada y firmada en la Sala 
de Audiencias de la Corte Fedreal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los diez y seis días del 
mes de noviembre del año de mil no
vecientos catorce.-Año 1059 · de la 
Independencia y 56~ de la Federación. 

El Presidente, CARLOS ALBERTO UR
BANEJA.-El Vicepresidente, Enrique 
Urdaneta Maya.-El Relator. F. G. 
Yanes.-EI Canciller, J. B. Pérez.
Vocal,· C. Yepes.-Vocal, P. Hermoso 
Telleria. -Vocal, J. Erzqenio Pérez. 
-El Secretario, Luis Valera Hurtado. 

11.663 

Resolución de 23 de noviembre de ' 
1914 por la cual se accede a una so
licitud del ciudadano Carlos G. Al
mena/, para reeditar y vender por 
su cuenta cincuenta mil ejemplares 

de la Tabla Oficial de eqHivalencia, 
entre las medidas legales y las anti
guas. 

Estados Unidos de Venezuela .-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Política. -Caracas: 23 de 
noviembre de 1914.-105° 'y 56? 

Resuelto: 

Por cuanto el ciudadano Carlos G. 
Almenar se ha dirigido a este Despa
cho proponiendo se le conceda el per
miso de reeditar y vender por su 
cuenta cincuenta mil ejemplares de 
la Tabla Oficial de equivalencias en
tre las medidas legales y las antiguas, 
editada por el Gobierno Nacional el 
15 de noviembre de 1912 en cumplí· 
miento del artículo 6° del Decreto Eje
cutivo de 18 de mayo del mismo año, y 
en atención a que conviene a los fines 
que motivaron aquella edición oficial 
la mayor difusión en la República de 
la expresada Tabla de equivalencias, 
d Presidente Provisional de la Repú
blica ha tenido a bien disponer que 
se acceda a lo solicitado por el ciuda
dano Carlos G. Almenar. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO M. ARCAYA. 

11.664 

Decreto de 25 de noviembre de 191,~ 
por el cual se declara ocasión de 
duelo oficia,l el f allecimienlo del 
Ex,celentísimo Señor Carlos Blixen, 
Enviado Extraordinraio y Ministro 
Plenipotenciario de la República 
Oriental del Uruguay ante el Go
bierno de Venezuela. 

VICTORINO MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo 1? Declárase, ocaston de 
duelo oficial el fallecimiento, acaeci
do en Macuto, en la tarde de hoy, del 
Excelentísimo Señor Carlos Blixen, 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República 
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Oriental del Uruguay anle el Gobier
no <k V <'nezuela. 

Artículo 2'.' Con tal molivo el Pabe
llón Nacional se izará a medlu_ asta 
por el término de tres días, cor,tados 
dC'scle esta fecha, en todos los edifi
cios públicos de esta Capilal. 

Artículo 3° El cadáver será em
balsamado y trasladado a esta ciudad 
en tren expreso, para ser depositado 
rn la Capilla Ardiente dispuesta al 
C'frcto en el Ministerio de Helaciones 
Exteriores. 

Artículo 4° El Ejecutivo Federal 
presidirá el duelo e invitará especial
mente para las exequias al Honora
ble Cuerpo Diplomático, a los Altos 
Cuerpos Oficiales y a los empleados 
públicos. 

Artículo 5'.' Durante los funerales 
se tributarán al extinto, según lo pres
cribe d Ceremonial Diplomático en 
·vi,gor, los honores ~ilitares de GenC'
ral de División, correspondientes al 
carácter de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario. 

Artículo 6° El Gobierno de Vene
zuela expresará al de la República 
Oriental del Uruguay su pena por el 
fallecimiento del distinguido Repre
sentante Diolomático. 

Artículo 7° Concluidas las ~xe
r¡uias, el féretro será depositado con
venientemente, en espera de las dis
posiciones que tenga a bien tomar el 
Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay. 

Artículo 8° Los Ministros de Rela
ciones Exteriores v de Guerra y Ma
rina quedan encargados del cumpli
miento de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores y de Guerra y Marina, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a 25 de no
viembre de 1914.-Año 105° de la In
dependencia y 56° de la Federación. 

(L S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 

foN ACIO · ANDRADE. 

!'OMO l:XXVII-í3 

Hefnmdado. 
El Ministro ele Guerra y Marina, 

{L. S.) 

M. V. CASTRO ZAVALA. 

11.665 

Resolución .de 25. de noviembre de 
1914 relativa a exdmenes de fa_rma
cia. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa. - Sec
ción Administrativa. - Caracas: 25 
de noviembre·de 1914.-105° y·56° 

Resuelto: 

Por cuanto el Centro Farmacéutico 
Venezolano ha representa~o a~t.e este 
Ministerio acerca de la eJecucion, en 
punto a exámenes de farmacia, del 
Decreto de 31 de agosto _de 1914, ~o
bre expedición de Licencias Pro~es10-
nales para ejercicio de profes10nes 
que requieran títul?,. diploma o ¡;!rad?, 
el Presidente Prov1s10nal de la Repu:
blica, en Consejo de Ministros, ha te
nido a bien disponer: 

1 ° La prueba f ~haciente de qu~ el 
aspirante ha termmado sus e~tud10s, 
exigida por la letra b) del . articulo 2° 
del referido Decreto, ctms1ste en las 
matrículas universitarias de- toda,s las 
materias enumeradas en ~l. arti~ul_? 
195 del Código de Instrucc~on ~ubh
ca; y en su defecto, en cerhfica~1~nes 
expedidas en forma legal l?ºr ~ed1cos 
y farmacéuticos t!tulares, mscr1tos en 
los Libros respectivos, de acuerdo con 
los Decretos Ejecutivos de _11 de ! e
brero y 3 de junio del corr1~n~e an,?, 
en las que conste que el petic10nar10 
ha estudiado las expresadas !11-!lterias 
y que el certi~cante ha re~1d1do en 
]a misma locahdad q~e :1qu~l, duran
te el tiempo de estudH?, deb1en~o · <?ª
da certificación ser rahf_icada _ba.1_o_Ju
'ramento ante la autoridad .Jud1c1!'1,l. 
En uno y otro ca~o d~?erá tamb1en 
acompañarse cerhficac10n de ha_ber 
practioado el ramo durante tres anos, 
por lo menos, de confo_rmidad c<?n el 
parágrafo único del ~1.tado. a_rhculo 
del Código de Instrucc10n Publica. 
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2° El· examen deberá efectuarse 
en una Farmacia sujeta a los requi~ 
sitos establecidos en el Decreto Ejecu
tivo de 3 de junio de 1914, y compren
derá tres pruebas: una práctica (eje
cución· de fórmulas) durante 60 mi
nutos; una oral, por el mismo tiempo; 
y una escrita ( desar:rollo de un tema) 
durante 30 minutos. 

3° Fuera de la capital de la· Repú
blica podrá el Ministerio de Relacio
nes Interiores nombrar Junta Exami
nadora, cuando .el caso lo exija en las 
capitales de los Estados de la Unión, 
donde a su j1uicio pueda constituirse 
aquélla debidamente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO M. ARCAYA. 

11. 666 

Résolución de 27 de noviembre de 
1914ror la cual se comisiona al Co
rone Julio C. Monagas para trasla
dar desde Ciudad Bolivar a esta 
Capital, el Archivo del Congreso de 
Angostura y otros documentos de 
aquella época. 

cantidad de ochocientos bolívar~s 
(B 800), por gastos y remuneración 
del comisionado. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO M. ARCAYA. 

11.667 
Resolución de 1° de diciembre de 

1914 relativa a la venta de Impre
siones Oficiales. 

Estados Unidos de V cnezuela .- i\li
nisterio de Relaciones Interiores. -
Dirección Política. -Caracas. 1 ·' de 
diciembre de 1914.-105° y 56" 

Resuelto: 

Por disposición del Presiden te Pro
visional de la República, las Impresio
nes Oficiales que por Resolución de 3 
de marzo del año en curso serán 
marcadas con el costo respectivo a 
efectos de inventari,o para 1as Ofici
nas Públicas y a fin de que puedan 
obtenerlas los particulares, se consig
narán por el Gobierno en una ca~a de 
comercio en el ramo, de las existen
tes en esta ciudad, la que deducida 
la comisión de venta previamente 
ajustada con este Despacho, se encar
gará del expendio de fo_~ exp~es8_das 
publicaciones y por 111-:dw de liquida-

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Relaciones Interiores. -
Dirección Administrativa. - Sec
ción Administrativa.- Caracas: 27 
de noviembre de 1914.-105° y 56'.' 

Resuelto: 

, ciones trimestrales e;;(,iara el produc
to líquido obtenido a la Tesorería Na
cional. 

Por disposición ~el _President~ Pro
visional de la Repubhca y segun de
cisión recaída en Consejo de Minis
tros, se comisiona al ciudadano Coro
nel. Julio C. Monagas, para trasladar 
<lesde Ciudad Bolívar a esta capital, 
el Archivo del Congreso de Angostu
ra y otros documentos de aquella epo
ca a fin de distribuirlos luego, debi
da'mente, enlre el Archivo .de las Cá
maras Legislativas y el ArdHvo ~r.
cional. Se eroga al efecto, de confor
midad con el artículo 3° de la Ley de 
Presupuesto vigente y por no haber 
partida alguna en el Capítulo XVI 
"Registro Públi,co y Archivo Nacio
nal" del Presupuesto de este Departa
mento para los ~astas in~previstos, 
con cargo al Capitulo de Rectifica
ciones del Presupuesto General". la 

Comuníquese y publíquesf'. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO M. ARCAYA. 

11.668 
Decreto de 8 de diciembre de 1914 

por el cual se dispone considerar 
día de fiesta en el Distrito Federal 
el próximo 19 de dic~embre. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LA REPÚBLICA, 

Considerando: 

Que es un deber patriótíco mante
ner vivo en el espíritu público el re-
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cuerdo de las fechas mcmorablys y el 
sentimiento de la gratitud hacia los 
hombres que han engrandecido la He
pública; 

e onsiderando: 

Qul' el 19 de diciembre de 1908 se 
inició el glorioso período de la Reha
bilitación N acionál, durante el cual y 
bajo la experta dirección del Benem~
rito General Juan Vicente Gómez .je 
afianzó para siempre en Venezuela e1 
in~p~rio de la naz, se regularizó la Ad
mm1straeión Pública inspirándose en 
el respeto a la lev, v mediante el cum
plimiento de todos los compromisos 
del País se afirmó el crédito de éste 
P~niéndose así los más seguros ci~ 
m1entos de su progreso y bienestar, 

Decreto: 

Artículo 1° Se considerará día de 
fiesta en el Distrito Federa], asif'nlo 
de los Poden~s Púr;lico,; lle la >l'fü·irin. 
el próximo 19 de dici1c_·•~1bre, sexto ani
ver~a'.'io de la fecl"l a!'rih,J indicnda. 

Art.1eulo 2° El Ministro d-~ Helado
nes Interiores v el Gobernador dd 
Distrito Federal auedan encargudos 
de la ejecución del presente Deéreto. 

Dado, firmado v sellado con el Sello 
del Eiecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Fede_ral. en Caracas 
a 3 de diciemhre de 1914.-Año 105~ 
de !~ Independencia y 56° de la Fede
rac10n. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

PEDRO M. ARCAYA. 

11.669 

Sentencta de la Corte Federal y de 
Casación de 14 de diciembre de 
1914 aue declara con lugar la coli
sión denunciada entre varios ar~ 
ticulos del Código de Instrucción 
Pública. y la Constitución Nació-

11<1/; y voto salvado del Vocal Jf.ela
ior Doctor F. G. Y emes. 

Los Estados Unidos de Venezuela. -
La Corte Federal y de Casación.
En Sala Federal. 

Vistos. El ciudadano Procurador 
General de la Nación, siguiendo ins
trucciones del Ejecutivo Federal, 'ha 
presentado a esta Corte la siguiente 
solicitud: 

"Yo, Doctor Alejandro Urbaneja, 
Abogado, en mi carácter de Procura
dor General-de la Nación y en acata
miento a las _instrucciones y órdenes 
aue me han sido trasmitidas por el 
Ejecutivo Federal, con fecha 30 de no
viembre próximo pasado, constantes 
de la comunicación oficial que va ad
junta a título de devPlurión, en fres 
f'olios titiles, ante U. ~ r. respetuosa
mente expongo: 

"Exoresa .el Ministerio de Instruc
ción Pública en la dicha comunica
ción marcada con el número 561, lo 
que a la letra copio de seguidas: 

"La Constitución Nacional vigente, 
en el número 12 del ar.ticulo 22, esla
blece como una de las garanttas de 
los venezolanos, la libertad de ense
ñanza, sin ninguna limitación. Pero 
rsta garantía, estampada en nuestras 
Constituciones desde 1864 hasta hoy, 
no ha tenido ninguna influencia en la 
organización de la enseñanza; más 
aún, ha sido formalmente violada por 
nuestra legislación escolar, que se ha 
mantenido v ~sarrollado sobre el 
principio del monopolio de muchas 
ramas de la enseñanza por el Estado, 
v sobre el de la más estricJ:a v severa 
sujeción a las Autoridades Efecutivas 
de aquellas ramas cuvl.l explotación se 
le ha dejado excepcionalmente a los 
particulares. 

"Tales son los fundamentos del ac
tual Código de Instrucción Pública, 
que fué redactado ostensihlemente. 
no sobre el principio constitucional 
apuntado, sino sobre la práctica del 
monopolio de la enseñanza por el Es
tado v de la reducción de la enseñan
za privada. a la más estrecha y emba
razosa vigilancia. 

"En tal virtud, se le ha impuesto a 
la Nación un régimen completamente 
opuesto al principio de la más absolu
ta libertad de enseñanza, santionado 
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en la Constitución Nacional como el 
más cónsono con el espíritu moderno 
de .amplio desarrollo de las iniciati
vas personales, y como el más favo
rable para la difusión de los conoci
mientos. Elocuente prueba de ello rs 
todo Pl Título Unico de su Libro VIII, 
por el cual se somC'te fo C'nseñanzn 
JJrivada a una serif' de restricciones 
incompatibles colí. el principio consti
!t!cional a que vengo aludiendo, y se 
mega toda Psperanza de vnlidez a los 
estudios hechos Pn escuelas privadas, 
aue no versen sobre los Cursos Filosó
ficos y Mercantil o sobre la Ensefian
za especial de la Mujer. De modo, 
Pues, que todos los articulas de dicho 
Título están en colisión con la Consti
Iución Nacional. 

Coliden. igualmente, con la Cons
titución Nacional, l.os artículos 5° y 6° 
del Código en cuestión, crue someten 
la enseñanza privada a la inspección 
del Ministerio de Instrucción Pública 
y ~ la de los Superintendentes, Inten
dentes :v. ~ub-inten?entes, Conse.ios de 
Ins~rucc10n y demas, funcionarios que 
de:<-iime aquel; el articulo 7'.', que pres
cribe las escuelas e institutos en eme 
puede. hacersP cada clase de estudios; 
el articulo 124 que crea limitativa
mente los mencionados Institutos· los 
artículos fü. 222 y 247, qtie rese;van 
al Poder Ejecutivo la creación de 
oti:os; los artículos 297 y 301 que su
primen expresamente toda sanción 
par.a los ins_titutos particulares que no 
csten autorizados para estudios he
chos en ellos; los arlí~ulos 13 y si
guientes hasta el 17 inclusive, que im
ponen. determinados P,rogramas y que 
prescriben todo lo referente a los exá
menes, tanto de los institutos públicos 
como particulares; el artículo 84, que 
establece una serie de formalidades 
sobre inspección de institutos y revi
sión de programas; los artículos 89 y 
siguientes hasta 96 inclusive, que cori
tienen restricciones de la inscripción 
y establecen requisitos para los exá
menes; Iqs artículos 115 y 116, que 
dan a los Consejos de Instrucción la 
facultad de vigilar los institutos pri
vados, la de llevar registros de los 
alumnos inscritos en ellos, la de re
dactar los programas de enseñanza y 
la de confeccionar las tesis de exa
men, facultades anti-constitucionales 
que provocan diarios conflictos entre 

dichos Cuerpos y los Institutos parti
culares; el artículo 122, que dá tam-' 
bién facultad al Inspector Técnico de 
Escuelas y Colegios para inspeccionar 
los Institutos priva dos; todo el Libro 
IV, que establece el monopolio de la 
Enseñanza Superior en favor de un 
Húmero limitado de institutos y que 
c·xcluyC' <lP modo absoluto y ieriili-

. nante la posibiJidad dC' hacer válida
mente los mismos ·estudios en Escm'
las particulares; el artículo 169, que 
hacl' obligátorins para los institutos 
particulares todas las disposiciones 
del Código relativas a los cursantes; 
todos los títulos del Libro V, que crean 
v reglamentan los Institutos de Bellas 
Artes y las Escuelas de Artes y Ofi
cios, de Agricultura, dP Cría y Veteri
naria y de Comercio, de carácter ofi
cial, y desconocen y excluy~n las par
ticulares, para cuyos estud10s no se 
prevée ni establece sanción de ningu
na clase. 

"Se ve pues, que nada es menos 
real en el Cpdigo de Instrucción Pú
blica vigente que la libertad de e~se
ñanza, proclamada por la Co~sbtu
ción Nacional; y que es necesar10 po
ner término a tal situación que da lu
aar en la práctica a embarazosos con
flictos a la vez que ocasiona graves 
periuicios. En vista de lo expuesto, 
el Ejecutjvo Federal: atento sien:ipr_e 
al cumpluniento estricto de los prmci
pios constitucionales, ha dispuesto 
crue usted denuncie ante la Corte Fe
deral y de Casació!]. las colisiones 
mencionadas, a fin de que este Supre
mo Tribunal en uso de la atribución 
aue le confiere el número 10 del ar
tículo 98 de la Constitución Nacional, 
única aplicable al caso, declare la nu
lidad del Códiao de Im¡trucción Pú
blica. -Dios y 'Federación. -F. GuE
VARA IloJAs."-Y es, fundado en las 
aducidas razones, que acudo a la au
toridad de ustedes para que en con
sideración de tellas, y en vista de las 
violaciones denunciadas en el cuerpo 
de aquella comunicación, se dignen 
~tedes declarar la· ..pulidad del Códi
go de Instrucción Pú.6Iica, dictado por 
el Congreso Nacional en 26 de junio 
de 1912 y mandado ejecutar en 4 de 
julio del mismo año por el ciudadaho 
Presidente de la· República, por coli
dir con la Constitución Nacional vi
gente, y en conformida<l con ]a atri-
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bucicín 10" ckl artículo 98 <ll' dicho 
texto legal.--Es justicia que impetro, 
en Caracas, a primero de diciembre 
de mil novecientos catorce .-AleJan
dro Urbaneja''. 

La Corte entra a dictar su follo, y 

Considerando: 

Que existen en el CtJdigo de Instruc
ción Pública artículos ciue \"Uhwran 
la libertad de ensd'íanza, al extender 
su radio de acción a la c·nseñanza pri
vada, respecto de la cual no· cabe otra 
representación que la corn;erniente a 
la higiene, moralidad y orden públi
co; y otros que menoscaban también 
otras garantías constitucionales; 

Considerando: 

Que los artículos s~, 6° y 7·1 dd refe
rido Código coliden con l~1 garantín 12 
del artículo 22 de la Constitución Na
cional, porque someten la enseñan-

Considerando: 

Que los artículos 115 y 116 denun
ciados coliden con la garantía de la 
libertad de enseñanza, porque restrin
gen la enseñanza privada sometiéndo
la a reglamentnciones embarazosas; y 
los artíclllos 1:19 y 18:l al establecer un 
privikgio en favor de las Universida
des en materia dP grados académicos, 
colic!i-n igualmente con el principio 
COI~stitucional de la igualdad; 

Considerando: 

Que d µarágrafo único del artículo 
295 del propio Código, hace ilusorio 
el beneficio concedido de la habilita
ción de estudios, desde luego que sólo 
lo acuerda a los que hayan estudiado 
conforme n las prescripciones del Có
digo, y viola, eu consecuencia, la ga
rantía de la libertad de enseñanza; 

Considerando: 
za privada a la vigilancia del Ministc- . 
rio de Instrucción Pública con fines Que de los otros artículos del Códi-
restrictivos de la libertad de e_nseñan- ¡ go de Instrucción Pública, denuncia
za y que limitan los estudios privados· dos por el Procurador General de la 

' Nación, el 124 está en colisión con la 
Considerando: garantía de la libertad de enseñanza, 

Que los artículos 13 y siguienh!s 
del mismo Código coliden con la ga
rantía constitucional de la libertad c,e 
enseñanza, porque- establecen restric
ciones al principio constitucional al 
imponer programas y prescripciones 
rcf erentes a los exánwucs de los insti
tutos particulares; y el artículo 61 co
Iide igualmente con la garantía enun
ciada al monopolizar en favor del Es
tado el establecimiento de las Escue
las Normales para la formación de 
maestros, y viola, a la vez, el princi
pio constitucional de la igualdad; 

Considerando: 

Que los artículos del expresado Có
digo desde el 297 al 305 están en coli
sión con la garantía 12 del artículo .22 
de la Constitución Nacional, porque 
en tod_os se reglamenta la enseiianza 
privada en una forma que no es la de 
conservación de la higiene, moralidad 
y orden públicos, y se infringe, por tal 
razón, el cánon constitucional de la li
bertad de rnseñanza; 

en cuanto limita el número de Univer
sidades y Escuelas, fuera del .. cual ni 
el Estado ni los particulares, podran 
fundar otras. El artículo 125 colidc 
también porque somete un ramo de 
estudios, el de las Cil'ncias Eclesiásti
cas, a lu Univl'rsida d, y d 126 porque 
prohibe• a la UnivGrsidad de· Los An
des l'nse1iar Medicfüa y otras ciencias, 
fuera ck los tres ramos de estudio que 
k señala. El artículo 96 también co
lide porque él examen de diciembre 
es obligatorio para todos los Colegios 
públicos y privados; lo mismo el ar
tículo 263, porque restringe a los ins
titutos denominados "Escuelas de Co
merd.o" la enseñanza mercµntil; ade
más este mismo artículo y los siguil'n
tes hasta el 269 no se refieren sola
mente a las escuelus públicas, y están, 
por tanto, en colisión, como también 
los artículos 2° y 4°, el primero, por
que denomina privada la instrucción 
obtenida en planteles particulares 
que han cumplido los requisitos de la 
Ley, y el 4°, porque somele Ja ense.-., 
ñanza de los Estados y Municipios ~ 
las mismas re~tricciones OP nrogra-
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mas y textos, viola torias del princ1p10 
constitucional de libertad de ense
ñanza; 

Considerando: 

Que no están en colisi¡'¡IJ con la 
Constitución Nacional los anículos 8,J 
y 89 y siguientes hastn el f);'5, pero sí lo 
estún ·el 122 y el 169, por l'n:rnto suje
tan a inspección todos los institutos, 
de L)l1Scfía nzn, n ú n pn l'lil'll la n·s, c·on fl
lll'S que 110 son los ele l'ouscrvnciún 
de higiclH', IIHJralidad y orden públi
l'0S. En cnnnto n los artículos del Li
bro \', desde el 221 hasta t'l 270 tam
bién cslún en colisit'in con In garan
tía de la libertad de ens6íanza, por 
cuan to aparece cruc la que se Í·elacio
na con las de Bellas Artes, Arles v Ofi
cios, Agricultura, Cría y V etcrfoaria 
y dPmús ramas a que S<' contraen di
chos artículos, sólo ¡rncdC'n darse en 
los institutos oficial<'s allí determina
dos, lo cual se dl•ducc no súlo de la re
dacción ck los artículos 221, 247, 262 
y 270, sino también del argumento, a 
contrario sensu, deducido del artículo 
297 en el cual se di.ce, que en los plan
teles de' enscfínnza priYada sólo se 
pueden cursar vúlidanwnlt· las mate
rias con·cs¡HHHlientes a la cnscii.anza 
Drimnria, a los Cursos Preparatorio, 
Filosófi<!o v Mercantil Y a la enseñan
za especial de la mujer, de donde se 
desprende claramente que la ensefian
za de las materias especiales dichas, 
no son de libre enseüanza, Y en consc
n1c11cia, inl'ringcn los citaílos artícu
los la libertad' garantizada por b 
Constituci<'in Y coliden con l'lla. Tnm
bit.'.'n coli<IL'll ·1os artíeull)S :.W:í nl 220, 
porque resl'l'Yan a la EscuL•lq de Inge
niería la facultad de cnseúar las ma
terias m•ccsarias para opt_nr a los títu
los de .\grimcnsor Público, Ingeniero 
CíYil y ,\n¡uitecto; 

Considerando: 

Que denunciada implícila111l'nte co
. mo ha sido por d Procurador General 
· de la ~ neión la colisiún de todos los 
m~tículos dl'I Código de Instrucción 
Púhlicn con b Constilncil'rn ~acio-
1rnl. la Corll' l'lll'lll'll lrn. :1dl'lllÚs, que 
lambi(•11 coliden con d prinl'ipio de la 
lilwrtad dl· <'nSl'Jianza. los si;__.;uHllks: 
d 37, por cuanto rcstringl' Li libcrl,:d 

de ser maestro, lo mismo que el 38 y
el 42; el 41 en cuanto <;la facultad. al 
Ministro de Instrucción· Pública de in
habilitar para ejercer el l\Iagisterio en 
casos que no determina, pero que des~ 
de luego se observa que son diferentes 
del de la inhabilitación proveniente 
de conde1foción a presidio; el 78 por 

_ cuanto monopoliza en f'avpr de los 
Colegios Federales la enseñanza se
cundaria de validez académica; el 100 
por cuanto en materia clcl grado de 
Bachiller incurre en restricciones se
mejantes a las que ya se han· dicho 
(
1on respec,to al artículo 139, y por 
igw1h's raz,imes estú viciado el articu
lo 101. 

Por estos fundamentos, adminis
trando justicia, en nombre de los Es
tados Unidos de Venezuela, y por au
toridad de la Ley, se declara: que los 

·artículos del. Código de Instrucción 
Pública 5°, 6°, 7~. 297, 298, 299, 300, 
301, 302, 303, 304, 305, 13, 14, 15, 
16, 17, ül, 115, 116, 139, 183, 295, pará
grafo único, 124, 122, 169, 221, 222, 
223, 224. 225, 226, 227, 228, 229, 230, 
231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 
238, 239, 240, 241, 2-12, 243, 244, 
2-1;), 2-16, 247, 248, 2.t9, 250, 251, 
2f)2, '.?33, 254, 255, 236, 257, 258, 
239, 2(\0, 261; 262, 270, 37, 38, 41, 42, 
78. 100, 101, 205, 206, 207, 208, 209, 
210. 211, 212, 213, 2H, 215, 216, 
217, 218, 219, 220. 125, 126, 96, 263, 
2ü-!, 263, 266, 267, 268, 269, 2° y 4°, co
liclcn con la Constitución Nacional, 
porque menoscaban las garantías 12 y 
13 del artículo 22 de la misma, v de 
conl'ormidad co11 el artícul9 26 y la 
ntribución 10ª del artículo-98 de la 
Constitución ~acional. se declara 
igualmente la nulidad de los mencio-

. uaclos artículos. 
Publíquese, regístrese, comuníquese 

y archívcse el expediente. 
Dada, sellnda Y firmada en la Sala 

de Audiencias de la Corte Feden'.11 y 
de Casación. en el Capitolio Federal, 
en Carneas, a los catorce días del mes 
ele diciembre de mil noYecientos ca
torce. -.\110 103~ de la Independen
cia y 36'' <,le la Federación. 

El Presidente, C\nLos ;\LnrnTo Cn-
1,.\~E.J.\ .--El Yiccpn·sidl'nte, E11riq11é 
Prdanefo Jlnuo.-EI Relator, F. rr. 
Ycllll'S .-El Canciller, J. B; Pere: ,·
Vocal. C. Ye pes .-Y ocal. P. Hermoso 
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Tell ería. -Vocal, J. Eugenió Pérez., 
-El Secretario, Luis Valera Hurtado. 

F .. G. Yanes, Vocal Relator de esta. 
Gorte, está de acuerdo con sus ·hono- . 

ral y ele Casación en 1'i' <le diciew
bre de 1911¡. en la denuncia de cüli
sión heclu1 por el Procurador Gene
ral de. la Nación eJ1tre varios artícll
los de los Códigos C.ivil, de llaciell
da y de lJ1sfruccióJ1 Pública, y voto 
salvado de los Doctores Carlos Al-
1Jerlo Urbaneja, Juan B. Pérez y J. 
EugPnio Pfrez, respectivamente. 

Los Estados Unidos de Venezuela. -
La Corte Federal v de Casación, en 
Snla FerlPral. • 

· rábles colegas _en cuanto a las colisio
nes declaradas entre los artículos del 
Código de Instrucción Púl>lica y las . 
garantías 12 y 15 del artíclllo.22 de la 
Constitución Nacional; pero- difiere en 
cuanto a la parte dispositiva del. fallo 
y salva su voto por las razones si-
guientes: Vis los. El ciudadano Procurador 

PrirÍ.lera.-Porque el artículo 26 dr I í~cnernl el,, ln Nación lrn introducido 
la Constitución dice: "Los derechos a csln Corl<· h1 süruientc solicitud: 
reconocidos y consagrados en los ar- "Yo, Duclor AlL'jandro l'rhancja, 
tículos anteriores no s~rán mcnosca- abo.rrado. de cslc domicilio. en mi ca
hados ni dañados por, las leyes que ráct'~r clP Procurador G~htTal de la 
reglamenten su ejercicio y las que es- Nación, ante uslP<ks l~xpongo respe-
to hicieren serán declaradas, dP con- t11osnnH·nll~: ' 
formidad con la atribución 10n del nr- "Con!'or11H· demuestra el documcn
tíctllo 98, como inconstitucio1rnks , to ault'.nlirn que ncompn:iío, el Ejccu
carecerú;n de eficacia". Y hnhicnclo tivo Fcdt·r,il se· ha servido trasmilir
admilido el Tribunal que los expresa- ·me s11s órdenes e· instrucciones prcci
dos ar.ticulos menoscaban dos de las s~ts. par,1 denunciar y s~n~~icr a la <k
garanhas consagradas a los vcnezola- c1s10n de ustedes, la cohs1011 dP los ar
nas, la conclusión legal única es de- tictilos 1. Ley II, en la regla oº y el ,t,, 
clarar la Lev toda como inconstitucio- de ln T ,C'Y I • del Código de Hacic11dt1, 
nal y sin eficacia. con los a"rtículos 306, 307, 308 Y 32fl 

SegmJda .-Porque entre lhs fncu!- del Código de Instrucci6n . P~blica, 
tades que el articulo 98. de la Consh- fundándola en las razones s1gmentes: 
tució.n Nac~9nal dá ª· la Corte Federal · "DisJ!o11cn los _artíc_ulos del Có?,igo 
y de Casac10n no esta la de anular ar- de Hacienda, arriba citados, el prnnc
tículos ?islados de una L~y P.~rquc_és- ro (regla o"): "Para los gas~os de ca
tos cohdan con la Conshtuc10n, smo da Departamento se afectara la masG 
en el único. caso, muy dif crcntc del de los fondos del Tesoro, sin apro
que se estudia, de. que se ·trate de ar- piar para el pago los producto.~ de 
tículos que estén en colis.ión con otros c-ierlos 1¡ delerhii¡wdos rnmos de in.
de la misma Ley. . _ r,resos; ,. el segundo: "Todas las ofic1-
'-Tercero .-Porauc el arllculo 10, de nas nacionales que tengan a su cargo 

1a Constitución dice: "Se prohibe a la recaudación e inversión de ca utla
tod?. Magis\rad?,. Autoridad (? Co1:po- les públicos, dep~n.derú_n direda_ , !! 
l'ac10n, el eJerc1c10 de cualquzer:a íun- únicanwnl<" dd Muuslcno de Ha~1e11-
ción que no le esté expresaJTienlc atri- da" con las excepciones del arllcnlo 
buidn por la Constitución Y' las Le- !)~ de dicha Ley I, rclafrrns,u ~as ,Jun
yes". Caracas; fecha· ut wpra. tas de' Fomento y Obras Publ:c~s, h~s 

El Presidente, CARI~os ALBERTO Un- que se hace depender d,cl M1111ste~·1,0 

nANÉJA .LEl VicepresMente, Enriqlle respectivo; pero_ los. t~rl1~ulos d~l Ll: · 
Urdaneta Maya.-El Relator, F. G,. <ligo clC' Tnstrucc1ún Publi_ca, nrrilw CI

Ymws.-El Canciller, J. B. Pérez.--· !ados, establecen: a,1~rop1 •. 1r,. parn l'I 
Yocal, C. Ycpes.-'-Vocal, P. Hermo.~o pago rlc' 1n Inslrnccwn Pybuca, scya-. 
Tellería.-Vocal, J. E11genio, Pérez. rándolos de la rna:w dd 1l'soro o hen
·-El Secretario; Lllis Va/era llllrfado. ta ~ncional. los p1yduclos dr. dC'le_1:-

11.670 

Sentencia d-lciada por la Cor{(' Fl'dr-

minados ramo.s dt· 111grcso. segun C', )

clcncia la simple kclurn dl'l texto c1-
indo ('11 SllS ar[Íclllos ~(Hj :'•:,()¡;Y los 
:108 y :l'.2.i dd dicho Cc',digo. disporn'n 
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que la recaudación de los ingresos se
ñalados en el arlíenlo 306, consti.tuti
vos de la Hcnla d<· Inslruccicín Públi
ca, se haga nor funcionai1ios dcpen
dicn tcs del Ministerio de Instrucción 
Pública, contnlriando así, de eviden
te manera, el pronósito de concentra
ción de la Henta Nacional que solicita 
v preceptúa el artkuln 4,, de la citada 
Lev I del Código de Hacienda. 

"También' se 'in0 dan alli instruccio
nes para denunciar la colisión de los 
artículos 732. 801, 802, 1 . 101 y 1 . 102, 
regla 1 ª del Código Civil, cou·· el juis
mo artículo l:, ref!la 6ª de la Ley II 
del Código <le Hacienda. En cfedu. 
aquellos artículos, que crean ramofl. 
de ingresos o de rentas nacionales e,:;
pecialmente atribuidas a la Instruc-

. ' p ' bl. • l B f' . 'T cion u· 1ca
0

',' a a _ ene 1ce1 1crn ,'ia-
cional, no ol:istautc adjudicarlas o de
feridas al oatrimonio de la N'ación, 
coliden evidentemente con el dicho 
artículo 1 º, regla 6ª de la Ley II del 
Códit,!O de Hacienda, en la parte en 
que disponen la manera de distribu
ción v aplicación de tales determina
dos_ ramos de in~resos, por cuanto se 
viola en dichas disposiciones el prin
cipio éstablecido en la citada Ley de 
Hacienda, el cual gobierna exclusiva
mente la aplicación qtie haya de dar
se a las Rentas nacionales a cuva for
mación contribuyen· todos los ·fondo'.; 
J)ro-venientes de los diversos ramos de 
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cial, la única pauta por la cual se ri .. 
ge_n y debcrún regirse la recaudación 
l' 111n'rs10n de los fondos públicos in
Lcgran ll's de la Hacienda Nacional 
constituida en persona jurídica baj~ 
fo denominación del articulo 4? de 'la 
Ley Pr~liminar del ya citado Código 
de Hacienda; y todas las Oficinas Na
cionales que ti1vieren a su cargo tal 
rccaudacicín e inversión, deberán de 
modo ineludible depender única y di
rectamente del Ministerio de I-1::tcien
cla. conforme al artículo 4° de la Ley 
I del Código de esta materia. 

"Y es en virtud de las razones ex
puestas por las que pido a ustPdes se 
t;irnrn declarar la nulidad de los ar
tículos del Código Civil ya citados, en 
la parte que disponen del patrimonio 
de la :-.;ación en favor de la Instruc
ción Pública y Beneficencia Nacional,/ 
,, así mismo declarar la nulidad de 
los artículos 306, 307, 308 y 325 del 
Código de Instrucción Pública; y la 
vigencia de los artículos 1 ~. regla 6ª, 
Ley 11, 4° de la Lev I y 4° de la Ley 
Preliminar del Código de Hacienda, 
por ser así de justicia que impetro de 
ustedes, en Caracas, a quince de di
ciembre de mil novecientos catorce. 
---Alejandro Urbane}a." 

La Corte pasa a dictar su fallo, 

Considerando: 

ingresos· que integran la masa de fon- · O 1 C, a· I H · d T ,uc e o 1go e e ac1en a, que es 
do,~ del esoro · . . ., la Ley especial que debe prevalecer 

Es de notar, Cmd~danos MagiSh d- <'n materia de Rentas, establece en la 
dos, como muy persricuamcnte, se ha- regla 6ª del artículo 1? de la Ley 11, 
ce obser_var en ~l mstrume!l~º 9ue que "para los gastos de cada, Departa
Hcompano,. que n! la lnstruccwn m la mento se afectará la masa de los fon
Beneficencia Na~10~a_l pueden repu- dos del Tesoro, sin apropiar para el 
tarse. ~ersonas Jllrld~cas, capaces de pago los productos de ciertos' y deter
a~qmrir por los me_dws ~egales la pro- minados ramos de ingresos"; y el ar
p~edad, las ~1erencias m ~os legado~, tículo 4° de la Ley I del propio C;ódi
m gozar de mgresos de !1mgt!na cah- ~o establece, 'que "Todas las Oficinas 
dad; de~de luego que mas . bien son Nacionales que tengan a su cargo la 
ellas nusmas ramos ocaswnados . ª recaudación e inversión de caudales 
egre_sos, dado que en_ ellas yueden m- públicos, dependerán directa y única
vertn::-e y deben ser rnverhdos ca~da- mente del Ministerio de Hacienda". 
les pubhcos; en tanto que, el Fisco 
Nacional, es una entidad distinta, 
constitutiva de una personalidad jurí
dica así consagrada por ministerio 
del artículo 4° de la Ley Preliminar 
del Código de Hacienda y por ende ca
paz de obliga dones y derechos. 

"A.hora bien, en materia rentística, 
es el Código de Hacienda, ley espc-

Considerando: 

Que los artículos 306, 307, 308, 321 
y 325 del Código de Instrucción Públi
ca, afectan el servicio especial de este 
ramo los ingresos allí expresados y 
conceden una intervención directa a 
los Fiscales de Instrucción Pública en 
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sn recaudación, en contravcnci1'i11 a lo 
dispuesto en d Cúdigo de llacit·nd:1. 

Considera11do: 

Que los arlículos 7:32, 801. 802, 1 .101 
} 1.102 dC'I Cúdigo Civil disp<HH'n de 
ciertas herencins y pn·cios <]¡, contra
tos, en favor dd patrimonio de la .'.'\a
ción, con deslino, mitad u la Instruc
ción Pública y mitad a la Be11diccneia 
Nacional. 

Considerando: 

Quí' la Hacit'IHfo Nacional es una 
J)ersona jurídica clenorninadr1 "Fisco 
Nacional", conforme al artículo 4° de 
la Ley Preliminar del Ccídigo de Ha
cienda. 

Considerando: 

Que los artículos citados de los Có
digos Civil y de Instrucción Pública, 
en cuanto colocün la Renta allí indi
cada, fuera de la jurisdicción del 
Ministerio de Hacicncla, y disponen de 
esa Renta, que pertenece al patrimo~ 
nio de la Nación, destinando ]a mitad 
a In Instrucción Pública y mitad a la 
Dendiceneia Nacional, se encuentran 
í'll colisión con los artículos antes 
mencionados del Código de Hacienda, 
y por lo cual deben prevalecer éstos 
sobre los primeros en la parte expre
sada, que determina la concentración 
ele la Renta Nacional y la forma es
pecial del pago para cada Departa
mento y su recaudación, por ser la 
Ley especial que rige la materia. 

Por estos fundame1Úos, adminis
trando justicia, en nombre de los Es
tados Unidos de Venezuela, y por au
toridad de la Ley, y de> acuerdo con la 
atribución 11ª del artículo 98 de la 
Constitución Nacional, se declara: 
que hallándose en colisión, en la for
ma que queda dicha, los artículos 
306, 307, 308, 321 y 325 del Código de 
Instrucción Pública y 732, 801, 802, 
1 .101 y 1 .102 del Código Civil, con 
los arlicnlos 1 °, regla 6ª de la Ley II 
y 4º de la Ley I del Código de Hacien
da, son estos últimos los vigentes, que 
deben prevalecer en cuanto a que lai 
Hcntas en aquellos enumerados de
ben entrar al patrimonio Nacional, 
sin quedar afectos a un empleo detcr-

ToMo xxxvn-74 

minado, y ;..n cuanto a que su recau
daciú11 corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Hacienda. 

Publíc¡ucsc, regístrese, comuníque
se y archívcsc el expediente. 

Dada, firmada y sellada en la Sula 
ele Audiencias de la Corte Federal y 
de· Casación, en el Capitolio Fc:deral, 
en Caracas, a los diez v siete días del 
mes ele clicil'mbrc del año de mil no
vecientos catorce .--Año 105': de la 
Jndepcndcncia y 56'.' de la Federación. 

El Presidente, CARLOS ALBEHTO t:n
HANE;JA.-El Vicepresidente, Enrique 
Urdaneta Maya ·-:--El Relator, f'. G. 
rcme.~.-EI Canciller, J. B. Perez.---· 
Vocal, C. Yepes.-Vocal, P._ller1!10so 
Tellería .-Vocal, J. Eur,f'Jl/0 Perez. 
-El Secretario, Luis Va/era Hurtado. 

Nosotros los Doctores Carlos Alber
to Urlnmcja, Juan B. Pérez y J. Eu
genio Pérez, Presidente, Canciller y 
Vocal, respectivamente, de cstu Corte 
disentimos de nuestros honorables 
colegas en la anterior sentencia y sal
vamos nuestro voto por las razones 
siguientes: El Código de ~-Iacien?a 
<'S el que establece en materia renhs
lica las leyes generale_s, por l~s cua_l~s 
¡:e rigen la recaudac10n e mvc:¡rswn 
de ]os fondos públicos integrantes de 
la Hacienda Nacional constituidá en 
persona jurídica y su carúcte_r espe
cial no puede entenderse smo ~n 
cuanto se diferencia de los· demas 
,Uidiaos, Civil, Mercantil, Penal, ele., ,., 
cte., etc. 

Siendo, pues, el Código ele Hacien~ 
da, como ya hemos dicho, la_ ,Ley 
General en materia de recaudac10n e 
inversicín de fondos públicos, sus dis
posiciones no pueden privar en esta 
materia sobre las de Código de Ins
trucción Pública que .regula de una 
manera especial los ramos de ingreso 
de la Renta de Instrucción y esto t'I'. 

virtud de la regla de derecho según 
la cual cuando colide una ley ge1H'
ral con una especial prevalece la úl
tima. Y aún cuando se consideran 
ambos Códigos como leyes especiales 
debería siempre prevalecer el de Ins
trucción Pública, en virtud de otra 
regla de derecho, según la cual, 
cuando dos leyes especia les coliden, 
prevalece la de fecha posterior, como 
sucede en el presente caso respecto 
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del Código de Instrucción Pública que 
es de cuatro dc> julio de mil nove
cientos doce, mientras que el Código 
de Hacienda es de trece de junio del 
mismo año. 

En cuanto a las colisiones denun
ciadas entre algunos artículos del Có
digo Civil y el Código de Hacienda, 
reproducimos los mismos rnzona
m1entos y creemos que, siendo de ca
rácter general el Có~igo Civil en 
cuanto regula fos relac10nes que ver
san sobre los bienes de todas las per
sonas sin distinción alguna, y de ca
rácter especial el Código de Hacien
da en cuanto establece reglas, particu
larmente, sobre bienes de la persona 
jurídica que se llama Nación, es evi
llente que las disposiciones del Códi
go de Hacienda, deben prevalecer so
bre los del Código Civil, tanto porque 
aquél es especial y éste general, cuan
to porque aquél es de fecha posterior 
a éste. 

En ese sentido o con ese criterio ju
rídico creemos que han debido deci
dirse, unas y otras, las denuncias pre
sentadas en el escrito del Procurador 
General de la Nación que se encon
traren fundadas. -Caracas: fecha ut 
supra. 

El Presidente, CAijLOS ALBERTO UR
BANEJA.-El Vicepresidente, Enrique 
Urdaneta Maya.-El Relator, F. G. 
Y anes. -El Canciller, J. B. Pére;z,. -
Vocal, C. Yepes.--Vocal, P. Hermoso 
Tellería .-Vocal, J. Eugenio Pérez. 
-El Secretario, Luis Va/era Hurtado. 

11.671 

Resolución de 17 de diciembre de 1914 
por la cual se dispone que el Ejecu
tivo Federal rea.mma la Adminis
tración de la Pesca de Perlas en el 
E.,;tado Nueva Esparta. 

Estados Unidos de Venezuelu .--Mi
nisterio de Fomento .-Dirección de 
Minas, Agricultura, Comercio, In
dustrias, Cría v Colonización .-Ca
racas: 17 de diciembre de 1914.-
105~ y 56~ 

Resuelto: 

Por cuanto el ciudadano Ramón Fe
lipe Mora, arrendatario del producto 

de la Pesca de Perlas en el Estado 
Nueva Esparta, ha nianifcslado por 
conducto del ciudadano .J. Gcnaro Ca
rrasquel, su representante en aquel 
Estado, la imposibilidad para satisl'a
c:cr el pago de la cuota de arrendu
mienlo establecida f'll el artículo U.' 
del contrato, y pedido se prorrogue 
la fecha de apertura de dicha pesca, 
u lo cual no ha accedido el Ejecutivo 
Federal; y puesto que en tales condi
ciones no pueden considerarse en su 
fuerza y vigor las estipulaciones del 
expresado contrato, por perjudicarse 
éon ello el Fisco Nacional, tanto más 
cuanto que el Contratista no ha safü,
fecho las cuotas del arr<'ndamiento 
correspondientes a los meses com
prendidos entre el 16 de setiembre y 
el 15 de noviembre del corriente año, 
el ciudadano Presidente Provisional 
de la República, en Conse,io de Minis
tros, ha tenido a bien disponer que 
el Ejecutivo Fi;deral reasuma la Ad
ministración de la pesca de perlas en 
la forma establecida por el Decreto de 
18 de octubre de 1909, y Resolución 
Ejecutiva de fecha 4 de noviembre 
de 1912, entendiéndose que el Fiscal 
actual hará también las veces del Ins
pector que establece el artículo 2º del 
mencionado Decreto. En ron secuen
cia, procédase a practicar la liquida
ción respectiva, y a recabar el impues
to que corresponde a los dos meses 
citados. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

SANTIAGO FoxnvL;ws. 

11.672 

Decreto orgánico de la Instrucción 
Naciona( de 19 de diciembre d1'. 

1914. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESID{':NTE PROVISIONAL DE 

LA REPÚBLICA, 

e on.,;iderando; 

Que la libertad de enseñanza es una 
de las garantías de los venezolanos 
establecidas en el articulo 22 de la 
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Constiluciún Nacional y sancionadas 
por los :i rlíeulos 2!5 y 2(i de la mis
ma; v 

C'n ·vista cld fallo de la Corte Fede
ral y ele' Casación, d<'l <lia 14 <lPl mes 
en curso, rda tivo a colision<'s que 
existen entre el Crídigo de Instrucción 
Pública y la expresada Carla FniHla
menlal, con menoscabo de las garan
tías consagradas por los incisos 12 y 
15 <ld mencionado artículo 22; como 
también de la decisión de aquel Su
J>remo Tribunal de la Bepública, fe
cha 17 de los corrientes referente 
n la administración e inversión de las 
rentas a tribuidas a los servicios de 
Instrucción Pública y Beneficencia 
Nacional; 

C'll uso de las facultades que le con
fiere d artículo 139 de la Constitu
ción Nacional, 

Decreta: 

CAPITULO UNICO 

SECCIÓN PRIMERA 

De la enseñanza 

Artículo 1 º To<la persona en el 
pleno cjercicio de sus derechos civiles, 
puede fundar establecimientos docen
tes y ens<.lñar cualquier ramo de los 
conocimientos, sin necesidad de pre
via licencia, ni sujeción a reglamen
tos, programas, métodos o textos ofi
ciales. 

Artículo 2? Se reconocen en la Ins
trucción las siguientes ramas: 

1 ª la primaria, que divide en ele
mental y superior~ 

2ª la secundar_ia, que sirve de com
plemento a la primaria y de prepara
ción a los estudios superiores, o es
peciales; 

3ª la normalista, que comprende 
los estudios requeridos para la carre
ra del magisterio; 

4ª la superior, que abraza cinco 
ramos principales: ciencias médicas, 
ciencias políticas, ciencias eclesiásti
cas, ciencias matemáticas, físicas y 
naturales; filosofía y letras; y 

5ª la especial, que incluye la agro
nomía, artes, industrias, oficios y de
más ramos análogos. 

Artículo 3° La instrucción prima
ria: tlemental e11 o.bligatoria para to-

dos los urnos <le siete a catorce año8 
de ednd. 

Artículo 4° La Unión Federal, los 
Estados y los Municipios, de confor
midad con las leyes: suministran 
instruccicín primaria ele.mental de ca
l ácter obligatorio y de artes y oficios; 
fundan, mantienen o subvienen plan
f eles destina dos a otros ramos de la 
enseñanza, lo mismo que bibliotecas, 
museos, laboratorios, academias y 
demás instituciones científicas o lite
rarias; establecen becas, premios y re
compensas; y, en general, emplean 
los medios que juzguen apropiados 
para estimular el progreso de la ins
trucción en el país. 

Artículo 5~ La Ley fija la cantidad 
que de los fondos públicos debe asig
narse a los fines expresados en el ar
tículo anterior, y especifica a la vez su 
inversión. 

Los gastos que por estos respectos 
se ocasionen a la Administracion Fe
deral se pagarán del fondo común del 
Tesoro de la Nación. 

Artículo 6° La instrucción sumi
nistrada por la Unión Federal, los Es
tados y los Municipios se denomina 
pública y es gratuita. 

Articulo 7? En la instrucción p~
blica, los institutos de enseñanza pri
maria, secundaria y normalista se ri
gen por leyes nacionales; y los de en
señanza superior y especial por los cs
ta tutos v reglamentos dictados por la 
misma Entidad política que los funde. 

Artículo 8° El año escolar, en los 
estabkcimientos oficiales, comienza el 
siete de enero y termina el quince de 
diciembre. 

Unico. Todos los dias del año es
colar son hábiles para la enseñanza 
pública, con excepción de: los domin
gos, los días d ~1 Carnaval, los com
prendidos entre el Viernes del Conci
lio y el Domingo de Resurrección, in
clusive, los del mes de agosto, los de
terminados por la Ley de Fiestas. Na
cionales, y los que señale expresa
mente el Ejecutivo Federal. 

Artículo 9° Los cargos de Maestro 
o Pr'of esor en lo~ institutos públicos 
de enseñanza, se proveen por medio 
de concursos, y no pueden concederse, 
en propiedad, sino a quienes posean 
los correspondientes títulos oficiales. 

Artículo 10. Los edificios, útiles y 
enseres dr.stinados exclusiv~mente al 
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senido rk la instrucción, queda11 
exentos de todo impuesto o contribu
ción. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De los Tit11los y Certificados de 
S11(idencia. 

Artículo 11. Son meramente ho
noríficos los títulos de Bachiller y dr 
Doctor; y profesionales los de: i1bo
gado, ngrimensor público, arquilecto, 
dentista, farmacéutico, ingeniero agró
nomo, ingeniero dvil, ingeniero de 
minas, mtiestro de instrucción prima
ria, médico-cirujano, partera, procu
rador, profesor de instrucción secun
daria, normalista o superior, y veteri
nario. 

Artículo 12. Las leyes determhrnn . 
los derechos y deberes inherentes a 
los títulos enumerados en d artículo 
anterior y como se han de expedir 
éstos. 

Artículo 13. Es requisito indisp 12u
sable para obtener cualquiera de l,1s 
mencionados títulos, la posesión de 
un Certificado Oficial que a~rcditc 1a 
suficiencia dd aspirante en hls mate--
rías exigidas por la Ley. . 

Articulo 1-t. A dernús de los Certl
ficados Ofi.eialcs de Suficic-ncia a que 
se refiere el artículo antPrior, se crean 
los siguientes: 

1? < el de instrucción primaria ele
mental, necesario para comprobar el 
cmnplimiento de In obligación estn
blecida en el a-rtículo 3° del presente 
Decreto, requerido para optar al CN
tifica do Oficial de Suficiencia en los 
estudios primarios superiores; 

2'.' el de instrucción primaria ·su
perior, indisppnsablc para optar al 
Certificado Oficial de Suficiencia en 
los estudios secundarios y normalis
tas; y 

8° d de la instrucción secundnrin, 
exi.gi<lo narn optar al' Certificado Ofi
cial de Suficiencia en cualquier ramo 
de los estudios superiores, salvo las 
excepciones que establezcan las leyes. 

SECCIÓN TERCERA 

D(' la comprobación legal 
de los conocimien_los 

Artículo 15. La suficiencia de los 
conocimientos de un candidato en 

cualquier ramo de los estudios ~~ 
comprueba mediante exú11wnes or;ilt-1,, 
y escTitos. 

Se verifican a demú s prueha s ex pc
rinwn tnh's en aqul'IJas matci·ias cuyo 
estudio requiera trabajos prúcticos, 
previa constancia de qtlc d exami
nando ha seguido los cursos corres
pondien tcs. 

Artículo Hi. La comproh:ici1ín de 
la sufici<'ncin de los aspirantes a Cer
tificados Oficial<'s. y el otorg:1micnto 
ck ,··slos, correr:'1 .r curgo <k un C:11Pr
po Tt'·cnico denominado Consejo N:1-
cional df' Iustrurcicín. 

Artículo 17. El Consejo Nac'ional 
de Tnslrucci1í11 s,' compondrú del Mi
nistro de Instrucción Pública, quien 
Jo presidirii, y de ocho Vocales que el 
Ejecutivo Federal nornbr.trá así: uno 
por cada ramo de los estudios supe
riores, según quedan enumerados en 
el número 1~ del artículo 2'!, y uno por 
la instrucchín primaria, la sccundariu 
y la uormalista, respectivamente. 

Dic;ho CuPrpo tendrá un Secretario, 
escogido fnera de su seno, y los em
pleaclos subalternos que seaºn necesa
rios. 

Artknlo 18. El Consejo ~acional 
de lnstruceiún constitniri1 una Comi
sión· Nacional por cnda ramo de los 
estudios su¡wriores y otras tres por In 
instrucción primaria, la secundaria y 
la normalista, resp('ctivamentc. 

Artículo 19. Cada una de las C:o
misiones Nacionales se compondrá 
del correspondiente Vocal del Conse
jo Nacional de Instruccicín, qlll' la 
presidirá, y de cuatro Vocales mús, 
extraños a este Cu('rpo. 

Artículo 20. Los Vocales del Con
sejo N ncional de I nstrncci<Ín, su Se
cretario y los VocalPs de las Cornisiu
nes Nacionales deben Sl'r V<'llCZolano"S, 
mayores ele veinticinco aiíos, de reco
nocida honorabilidad, y poseer las 
condiciones de idoneidad que se exi
jan legalmente. 

Artículo 21. Los Vocales del Con
sejo Nacional de lnstruccióp y los de 
las Comisiones Nacionales, durarán 
t~cs años en el ejercicio de sus fun
crnnes. 

Artículo 22. El Consejo Nacionnl 
<le Instrucción y las Comisiones Na
cionales funcionarán en la capital ck 
la República. 

Artículo 23. Las Comisiones Na
cionales podrán constituir Dclegacio~ 
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nes fuera de la ca pi tal de la RepúLli
ca, de conformidad con las reglas 
que al efecto se establezcan. 

Artículo 24. Las Comisiones Na
cionales y sus Delegaciones nombra
rán los Jurados Examinadores en
cargados de comptobar la suficiencia 
de los aspirantes a Certificados y Tí-
tulos Oficiales. · 

Articulo 25. El Consejo Nacional 
de Instrucción reglamentará, con la 
aprobación del Ejecutivo Federal, to
do lo relativo a la comprobación de la 
suficiencia de los aspirantes a Certifi
cados y Títulos Oficiales y al otorga
miento de estos. 

Artículo 26. El Consejt> ~ acional 
de Instrucción v las Comisiones Na
cionales tendráñ los demás deberes y 
atribuciones que les señalen las leyes. 

SECCIÓN CUAI\TA 

De la Inspección Oficial 

Artículo 27. Quedan sometidos ;: 
la inspección de los funcionarios qnc 
al efecto designe el Ejecutivo Fede
ral: 

1? los establecimientos manteni-
dos o suuycnidos por la Unión Fede
ral· 

2° los de ensciíanza primarin, s<·
cundaria y normalista mantenidos o 
subvenidos por los Estados y Munici
pios; y 

3° los públicos y privados, en lo 
relativo al orden público, a las bue
nas costumbres y la higiene escolar. 

Articulo 28. Corresponde tambicn 
al Ejecutivo Federal verificar si los 
cursos de trabajos prácticos a qne se 
refiere en su parte final el artículo 15 
del presente Decreto, llenan las condi
ciones indispensables para su objeto. 

SECCIÓN QUINTA 

TJisposiciones generales 

Articulo 29. Las funciones del 
Ejecutivo Federal en todo lo concer
niente a la Instrucción se e.iercen por 
órgano del Ministerio de Instrucción 
Pública, con las excepciones siguien
tes: 

1 ª la enseñanza primaria y la de 
artes y oficios en las penitenciarias, 
casas de correoción y establecimien-

tos de ben-.~ficencia nacionales, queda 
a cargo d1·l Miniskrio dP Relaciones 
lnteriorPs; 

2ª el otorga rn i<'n lo de Cl'rtifica ,}os 
y tílulos oftcüill's c·11 la cnrrl'ra cliplo-
111úlica y consular, a t'uri.:;o dC'I Minis
terio de Relacione'> E::-.tciiorcs: 

3" tocio lo reliliivo a la admiuistra
c10n, liquidación, rccau<lación y ii«,cfl
lización de los lJicnes y ramos <le la 
H.cnta Nacional que han estado ads
critos al Despacho de Instrucción Pú
Llica, a cargo clel Ministerio de Ha
cienda; 

4" 1a enseñanza militar y naval, y 
la primaria en los cuarteles, a cargo 
del Ministerio de Guerra y Marina; 

5ª el otorgamiento de los títulos 
de Experto Químico, industrial o agrí
cola, a cargo del Ministerio de Fo
mento; 

6° la construcción, conservación y 
mejora ele los edificios adscritos al 
servicio de la instrucción pública fe
deral, a cargo del Ministerio de Obras 
Pública. 

Articulo 30. Los productos de los 
bienes y ramos de la Renta Nacional 
a 5\Ue se refiere la excepción 3ª del 
ai-ticnlo precedente, seran incorpora
dos al fondo común del Tesoro Na
cional. 

SECCIÓN SEXTA 

Disposiciones finales 

Articulo 31. Se reconoce b V~tli.
dcz de los títulos conferidos y la de 
los estudios lwchos conforme a leyc~. 
anteriores. 

Artículo 32. Todos los cstablcci
mien tos de enseiíanza pública estarán 
en vacación hasta el siete de enero 
próximo, día en que comienza el nue
vo afio escolar. 

Artículo 33. El Ejecutivo Federal 
dictará las medidas que sean necesa
rias para la cabal ejecución del pre
sente Decreto, que entra en vigencia 
desde esta misma fecha. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros del Despacho, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a los 
diez y nueve días del mes de diciein
bre de mil novecient9s catorce.-Aíio 
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105~ de la lndependPnda y 56''- de la 
Federación. 

(L. s.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. s.) 
PEDRO M. ARCAYA. 

Refrendado. 
El Ministro de Relacio.nes Exteri9res, 

(L. S.) 
IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 
ROMÁN CÁRDENAS. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
M. V. CASTRO ZAVALA. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
SANTIAGO Fo:,¡-T1 VEHO3 . 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
Lms VÉLEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. s.) 
F. GUEVARA ROJAS. 

11.673 
Decreto de 19 de diciembre de 1914 

por el cua!l se declara artículo de li
bre importación la quinina que co
rresponda a las denominaciones y 
fórmulas químicas expresadas er 
il. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILL0S, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LA REPÚBLICA, 

En uso de las atribuciones que le 
confieren los artk,ulos 139 de la Co11s-

titución Nacional y ll de la Ley de 
Sanidad. 

Drrrrfa: 

Artículo 1·~ Se declara artículo de 
libre importación la quinina que co
rrf'sponda a las sigui en tes denomina
ciones y fórmulas químicas: 

Sulfato de quinina: 
(C20 H 0

• Az2 0 2
) SO• H 2 + 7H'. 

Bisulfato de quinina: 
C20 H 2

• Az~ ()!. SO1 IP + 7J-12 • 

Bromhidrato de quinwa: 
c~0 fl" 4 A.z 2 0 2 • HBr + JPO. 

Clorhidrato de quinina: 
C00 H 0•·Az2 0 2 • HCI +~Ht(). 

Biclorhidrato de quinina: 
. C20 H 24 Az 2 0 2 • 2HCJ. 

Valerianato de quinina: 
C20 H 24 Az 2 0 2 . C5H 1º 0 2 + 12Hi0. 

Clorhidro sulfato de quinina: 
(C 20 H 2

• Az 2 0 2 ) 2 HC1. SO 4 H 2 3H2 O. 

Parágrafo único. Las declaracio
nes de estas sustancias en los docu
mentos relativos a su importación se 
harán estrictamente de acuerdo con 
las denominaciones antedichas. 

Artículo 2° Las sales de quinina no 
comprendidas en el artículo anterior 
quedarán sujetas al pago de derechos 
de importación y los que bajo las de
nominaciones enumeradas im_portaren 
sustancias q.ue no correspondan a las 
respectivas fórmulas y los que las ex
pendan adulteradas, serán castigados 
conforme a la Ley III, Título VUI, Li
bro II del Código .Penal, sin perjuicio 
de las penas que impone a los intro
ductores el artículo 207 de la Ley XII 
del Código de Hacienda. 

Artículo 3° Las sales de quinina no 
podrán ser expendidas sino en pa
quetes, frascos o envases original e~. 

Artículo 4° Como medio para ex
tender el uso de la quinina y procu
rar su buena calidad y precio reduci
do la Oficina de Sanidad Nacional es
tablecerá expendios de quinina, en lo~ 
cuales se venderá ésta al costo; y po
drá suministrarla al mismo precio a 
los establecimientos de Beneficencia, 
oficiales o particulares, al Ejército 
Nacional, a las Boticas y Droguerías 
y expendios que así fo soliciten. 

Artículo 5° Se autoriza el expen
dio de la quinina en cualquier esta
blecimienfq, 
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Artículo 6? El Ministerio de Hcla
ciones Interiores reglamentará el ser
vicio de la provisi6n de quinina que 
se importe, distribuya y expenda por 
cuenta del Gobierno Nacio,rnl; y asi
mismo reglamentará la inspección del 
coniercio de la droga . 

Darlo, firmado, sellado con el S.-Uo 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros ele Hdacioncs Inte
riores v de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a 19 de diciem
bre de 1914 .-Año 105° de la Indepen
dencia y 56? de la Federación. 

(L. s.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Inkriore~. 

(L. s.) 

PEDRO M. ARCA YA . 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

ROMÁN CÁRDENAS 

11.674 

Instrumentos de ratificación por Ve
nezuela, fechados Pll 19 dP din'nn
brp <iP 1914 de los Arnerdos del 
Congreso Boliviano. 

VICTOHINO MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISION¡\L DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Por cuanto el día diez y ocho de ju
lio de mil novecientos once se tom() 
v firmó en esta ciudad de Caracas por 
los Plenipotenciarios de las Repúbli
cas del Ecuador, Bolivia, Perú, Co
lombia y Venezuela, representadas en 
el Congreso Boliviano que promovió 
el General Juan Vicente Gómez, Pre
sidente Constitucional de los Estados 
Unidos de Venezuela, por Decreto de 
19 de marzo de 1910, un Acuerdo so
bre Cónsules cuyo tenor es el siguien
te: 

"Los infrascritos Plenipotenciarios 
de las Repúblicas del Ecuador, Boli-

v~a, Perú, .,Colombia y Venezuela, pre
v10 el ca llJ e de sus respectivos Plenos 
Poderes, convienen en el siguiente 

ACUEH.DO SOBRE CONSULES: 

Artículo I 

Cada una de las Repúblicas cont'ra
lan tes podrá mantener Cónsules cu 

. las ciudades y plazas comerciales cfo 
las otras y en los puertos abiertos en 
ellas al Comercio extranjero. Ese 
servicio consular se hará por Cónsu
les Generales, Cónsules y Vice-Cónsu
les o Agentes Consulares. Cada Re
pública podrá exceptuar aquellas ciu
dades, plazas o puer-tos en donde no 
estime conveniente la residencia de 
dichos empleados; pero esta excep
ción será común a todas las Naciones 
) previamente comunicadas a éstas. 

Artículo 11 

Para el ejercicio de sus funcione/) .. 
los Cónsules obtendrán el exequátur 
del respectivo Gobierno del País a 
que han sido destinados, y lo presen
tarán a la autoridad para que les ha
~a guardar las exenciones y prerroga
tivas a que por este pacto tienen de
recho. 

Artículo III 

Los Estados contratantes no reco
nocen en los Cónsules carácter diplo
mático, ni permitirán que ejerzan 
funciones diplomáticas conjuntamen
te con las consulares; esto respecto de 
los países cuya legislación así la de
termine, pero les otorgan las siguien
tes prerrogativas: 

1 ª Los archivos, escudo y bandera 
de los Consulados serán inviolables. 
El Escudo y Bandera no hacen invio
lables el domicilio del Cónsul cuan
do la autoridad se viere en el caso de 
allanarlo conforme a la ley. 

2ª Los Cónsules, en todo lo que 
sea relati\fo al ejercicio de sus funcio
nes, serán completamente indepen
dientes del Estado en cuyo territorio 
residan. 

3ª Los Cónsules estaran exentos de 
todo servicio personal o contribucMn 
extraordinaria que se imponga en .el 
pais de su residencia . Esta exención 
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no comprende a los Cónsules que sean 
nacionales del país en que ejercen. 

Articulo IV 

Los Cónsules cstarún sometidos a 
las leyes y autoridades del país en to
do aquello en que no tengan una es
pecial exención por este Acuerdo o 
por Trn lados Públicos. 

Artículo V 

Los Cónsl\les podrán ejercer las 
r:tribueiones siguientes: 

tn Dirigirse a las autoridades del 
Distrito de su residencia, y, ocurrir, 
en caso necesario, al Gobierno Gene~ 
ral por medio del Agente Diplomático 
de su Nación, si lo hubiere, y directa-
1nente en caso necesario, reclamando 
contra cualquiera infracción de los 
Tratados ele Comercio que se cometa 
por las autoridades del país, con per
juicio del comercio de la Nación a que 
el Cónsul sirve; lo mismo que contra 
cualquier abuso que se cometa ~or ~l!
to:ridades o empleados contra rnd1v1-
duos de la Nación cuyos intereses ges
tiona, y promoverán lo conveniente 
para que no se les niegue ni relarde 
la administración de justicia, ni s_ea-n 
juzgados y penados sino por los Jue
ces competentes conforme a las le
yes del país. 

2~ Presentarse por sus compatrio
tas, cuando éstos así lo solicitaren, an-· 
te las autoridades del país, en los ne
gocios o asuntos que aquellos indi
quen. 

3~ Acompañar a los Capitanes, 
Contramaestres y Patrones de los bu
ques de su Nación en lo que necesiten 
hacer para el despacho de sus mer
cancías y buque:;, ; ante los Tri~una
les o autoridades en las declarac10nes 
que los mismos o alguno de la tripu
lación tenga que hacer. 

4ª Recibir las declaraciones, pro
testas y reluciones de los Capitanes, 
Contramaestres y Patrones de los bu
ques de su Nación, por razón de ave
rías causadas en alta mar, y las pro
testas que cualesquiera individuos de 
su Nación tengan a bien hacer sobre 
sus asuntos mercantiles. Estos docu
mentos en copia auténtica, expedida 
por el Cónsul, serán admitidos en los 
Tribunales, y tendrán el mismo valor 

que si hubieren sido otorgados en los 
mismos. 

~" Arreglar todo lo rrlativo a las 
averías que hayan sufrido en alta mar 
los efectos y mercancías embarcados 
en buqnrs <ie la Nación a que sirve 
el Cómml, que lleguen al punto en 
que reside, siempre que no haya esti~ 
pulación contrar.i'., c·nlrc los arnrn<lo
res, los cargadores y aseguradores. 
Pero si se hallaren interesados en ta
les averías, habitantes del país en 
donde el Cónsul resida, que no sean 
ele la Nación a que éste sirva, toca a 
las autoridades locales el conocer y 
resolver sobre dichas averÍHs. 

6'• Componer amigable y extraju
dicialmente las diferencias que se sus
citen entre sus compatriotas sobre 
asuntos mercantiles, siempÍ'e qm: 
ellos, voluntariamente y por escrito, 
se sometan a su arbitraje, en cuyo ca
so el documento en que conste la deci
sión del Cónsul, tendrá toda la fuer
za de un documento público otorgad() 
con todos los requisitos necesarios pa
ra ser obligatorio a las partes intere
sadas. 

7ª Hacer que se guarde el debido 
orden a bordo de los buques mercan
tes de su Nación, y decidir en las dife
rencias que sobrevengan entre el Ca
pitán, los oficiales y los individuos de 
la tripulación, excepto cuando los de
sórdenes que Sbbrevengan a bordo, 
puedan turbar la tranquilidad públi
ca, o cuando en las diferencias estén 
mezclados individuos que no sean de 
la Nación a que pertenece el buque, 
pues en estos casos deberán interve
nir las autoridades locales. 

8ª · Dirigir todas las operaciones 
relativas al salvamento de los buques 
de la Nación que sirve, cuando nau
fraguen en costas de su jurisdicción. 
En tal caso, las autoridades locales 
sólo intervendrán para mantener el 
orden, dar seguridad a los intereses 
salvados y hacer que se cumplan las 
disposiciones que deben observarse 
para hacerla efectiva. En ausencia 
y hasta la llegada del Cónsul, debe
rán también dichas autoridades to
mar todas las medidas necesarias pa
ra la conservación de los intereses 
naufragados. 

9ª Tomar posesión, formar inven
tario, nombrar perito para hacer ava
lúos, y proceder a la venta de los bic-
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nes muebles de los individuos que ha
yan muerto ab-intestato y sin herede
ros forzosos en el país de la residen
cia dd Cónsul. En tales diligencias 
procederá el Cónsul, asociado a dos 
comerciantes nombrados por él mis
mo: y para la práctica de las mismas 
diligencias y la entrega de los bienes 
y su producto, observará las leyes res
pectivas y las instrucciones que tenga 
de su Gobierno. Cuando el Cónsul no 
se hallare en el lugar en q1,1.e haya 
ocurrido la muerte del individuo, las 
autoridades locales tomarán las pro
videncias de su resorte para dar segu
ridad a los bienes de éste. 

10" Pedir a las autoridades loca
les el arresto de los marineros que df'
serkn de los buques dt> su Nación, ex
hibiendo, si fu(•re necC'surio, el r egis
tro del buque, el rol de la lripulación 
u otro documento oficial que justifi
que su demanda. Dichas autorida
des dictarán las providencias de su 
competencia para la persecución, 
aprehensión y arresto de aquellos de
sertores, y los pondr{m a disposición 
del Cónsul, pero si el buque a que 
pertenece hubiere salido y no se prp
sentare ocasión para hacerlo partir, 
se ma?tendrú en a,frest9 a expensas 
del Consul hasta por tres meses y si 
cumplido este plazo no se hubiere re
mitido, serán puestos en libertad por 
las, respectivas autorida-des, y no po
dran ser nuevamente arrestados por 
la misma ca usa . 

Artículo VI 

Los Cónsules de cualquiera de las 
Repúblicas contratantes, residentes 
en otra de las mismas, podrán hacer 
uso de su~ atribuciones en favor de 
los individuos de las otras Repúbli
cas contratantes que no tuvieren Cón
sul en el mismo lugar. 

En fe de lo cual firman cinco ejem
plares de un tenor en Caracas, a 18 de 
julio de 1911. 

Los Plenipotenciarios del Ecuador, 

J. Peralta.-Julio Andrade.- N. 
Clemente Ponce. 

Los Plenipotenciarios de Bolivia, 

A. Gutiérrez.- R. Soria Galva
rro.-lsmael Vázquez. 

TOMO xxxvn-75 

Los Plenipotenciarios del Perú, 

V. M. Maúrtua. 

El Plc-nipotenciario de Colomhin, 

José C. TJorda. 

Los Plenipotenciarios de Vene;::ucla, 

.T. A. Velutini.-L. Duart<> Lc
vel.-F. Tosta García.-]. L. Anda
ra;-A. Smith." 

Por cuanto el Congreso de l(1s ER
lados Unidos de Venezuela aprou<'> 
por Ley de once <le Junio de mil, no
vccien los doce el antedicho Acuerdo y 

Por cuanto consta que el mismo 
Acuerdo ha sido &ancionudo por la 
mayoría de las Partes que lo suscri
Lieron; 

Por tanto, yo, Victorino Múrquez 
Bustillos, Presidente Provisional de 
los Estados Unidos de V ~nezuela, con
firmo y rntifico todos los articulas y 
cláusu'Ias contenido's en él y ordeno 
cumplirlos y cuidar de su cumpli
miento. 

Dado, firmado de mi mano, selln
do con el Gran Sello t•facional y re
frendado por el Ministro de Relacio
nes Exteriores en el Palacio Feder,d 
del Capitolio, en. Caracas, a diez y 
nueve de diciembre de mil novecien
tos catorce .-105~ de la Independen
cia y 56° de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 
IGNACIO ANDRADE. 

11.675 

VICTORINO MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Por cuanto. el día diez y siete de ju
,lio de mil novecientos once se tomó y 
firmó en· esta ciudad de Caracas por 
los Plenipotenciarios de las Repúbli-

· cas del Ecuador, Bolivia, Perú, Co-
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lombia y Venezuela, representadas 
en el Congreso Boliviano que promo
vió el General .Juan Vicente Gómez, 
Presidente Constitucional de los Esta
dos Unidos de Venezuela, por Decreto 
de 19 de marzo de 1910, un Acuerdo 
sobre Propiedad Literaria y Artística, 
cuyo tenor es el siguiente: 

"Los infrascritos, Plenipotenciarios 
de las Repúblicas del Ecuador, Boli
via, Perú, Colombia y Venezuela, pre
vio el canje de sus respectivos Plenos 
Poderes, convienen en el siguiente 

ACUERDO 
SOBRE PROPIEDAD LITERARIA 

Y ARTISTICA: 

Artículo I 

Los Estados signatarios se compro
meten a reconocer y proteger los de
rechos d'e propiedad literaria y artís
tica de los ciudadanos de los cinco 
países. 

Artículo 11 

El autor de toda obra literaria o ar
tística y sus sucesores gozarán en los 
Estados signatarios de los derechos 
que les acuerde la ley del Estado en 
que se hizo su primera publicación o 
producción, para lo cual el interesado 
dará el aviso oportuno, debiendo pa
gar los derechos establecidos en cada 
país y cumplir las formalidades del 
depósito de la obra. 

Artículo 111 

El derecho de propiedad de una 
obra literaria o artística comprende 
para su autor la facultad de disponer 
de ella, de publicarla, de enajenarla, 
de traducirla, o de autori,zar su tra
ducción y de reproducirla en cual
quier forma. 

Artículo IV 

En la expresión obras literarias y 
artisticas se comprenden los libros, 
folletos o cualesquiera otros escritos, 
las obras dramáticas o dramático mu
sicales, las coreográficas, las composi
ciones musicales, con palabras o sin 
ellas, los dibujos, las pin turas, las es-· 

culturas, los grabados, las obras foto~ 
gráficas, las litográficas, las cartas 
geográficas, los planos, croquis y tra
bajos plásticos, relativos a geografía 
o topografía, arqui lectura o ciencias 
en general, y, en fin, se comprende to
da producción de dominio literai'io o 
artístico, que pueda publicarse por 
cualquier modo de impresión o repro
ducción. 

Artículo V 

Los traductores de obras acerca de 
las cuales no exista o se haya extin
guido el derecho de propiedad, goza
rán respecto de sus traducciones, de 
los derechos declarados en el artícu
lo tercero, más no podrán impedir la 
publicación de otras traducciones de 
la misma obra. 

Artículo VI 

Los artículos de periódicos podrán 
reproducirse, citándose la publicación 
de donde se los toma. Se exceptúan 
los artículos que versen sobre ciencias 
o ar.tes, y cuya reproducción se hubie
ra prohibido expresamenle por sus 
autores. 

Artículo VII 

Pueden publicarse en la prensa pe
riódica, sin necesidad de autorización 
alguna, los discursos pronunciados o 
leídos en las asambleas deliberantes, 
ante los· tribunales de justicia o en las 
reuniones políticas, y con sujeción a 
lo que dispongan las leyes de los paí
ses respectivos. 

Articulo VIII 

Los derechos de autor se reconoce
rán, salvo prueba en contrario, a fa
vor de las personas cuyos nombres o 
pseudónimos estén indicados en la 
obra literaria o artística. Si los au
tores quieren reservar sus nombres, 
deberán los editores expresar que a 
éllos corresponden los derechos del 
autor. 

Artículo IX 

Las responsabilidades en que incu
rran los que usurpen el derecho de 
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propiedad literaria o artística, se ven
tilarán ante los tribunales y se regi
rán por las leyes del país en que el 
fraude SP haya cometido. 

Los Estados signatarios se compro
meten a mantener en sus respectivas 
legislaciones una pena para los usur
padores de la propiedad literaria o 
artística. 

Artículo X 

El rcconocimien to del derecho de 
propiedad de las obras literarias o 
·irtísticas no priva a los Estados sig
natarios de la facultad de prohibir, 
l"Oll arreglo a sus leyes, que se repro
duzcan, publiquen, circulen, represen
ten o expongan aquellas obras que se 
consideren contrarias a la moral y a 
las buenas costumbres. 

En fe de lo. cual firman cinco ejem-
plares de un tenor en Caracas, a 17 de 
julio de 1912. 

Los Plenipotenciarios del Ecuador, 

J. Peralta.-Julio Andrade.-N. 
Clemente Ponce. 

Los Plenipotenciarios de Bolivia, 

A. Gutiérrez.-R. Soria Galva-
1-ro.-Ismael Vázquez. 

Los Plenipotenciarios del Perú, 

V. M. M aürlua. -H ernán Ve lar
de. 

El Plenipotenciario de Colombia, 

José C. Borda. 

Los Plenipotenciarios de Venezuela, 

J. A. Velutini.-,-L. Duarte Le
vel.-F. Tosta García.-J. L. A.nda
ra. -11. Smith. •• 

Por cuanto -el Congreso de los Esta
dos Unidos de Venezuela aprobó por 
Ley de once de junio de mil novecien
tos doce el antedicho Acuerdo y 

Por cuanto consta que el mismo 
Acuerdo ha sido sancionado por la 
mayoría de las Partes que lQ suscribie
ron; 

Por lant(l:' yo, Victorino Márquez 
Hustillos, Presidente Provisional de 
los Estados llniclos de Venezuela, con
firmo y ratifico todos los artículos y 
cláusulas contenidas en él y ordeno 
cumplirlos y cuidar de su cumpli
miPn to. 

Dado, firmado de mi mano, sella
do con el Gran Sello Nacional y re
frendado por el Ministro de Relacio
Bes Extef10res en el Palacio Federal 
del Capitolio en Caracas, a diez y 
nueve· de diciembre de mil novecien
tos catorce.-105? de la Independen
cia y 56? de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 
IGNACIO ANDRADE. 

11.676 

VICTORINO MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Por cuanto el día diez y ocho de ju
lío de mil novecientos once se tomó 
v firmó en esta ciudad de Caracas por 
ios Plenipotenciarios de las Repúbli
cas del Ecuador, Bolivia, Perú, Co
lombia y Venezuela, representadas en 
r 1 Congreso Boliviano, que promovió 
el General Juan Vicente Gómez, Pre
Ridente Constitucional de los Estados 
1..Jnidos de Venezuela, por Decreto de 
19 de marzo de 1910, un Acuerdo so
bre Extradición, cuyo teno·r es el si
guiente: 

"Los infrascritos Plenipotenciarios 
de las Repúblicas del Ecuador, Boli
·via, Perú, Colombia y Venezuela, pre
vio el canje de sus respectivos Plenos 
Poderes, convienen en el siguiente 

ACUERDO SOBRE EXTRADICION: 

Artículo I 

Los Estados contratantes convienen 
en entregarse mútuamente, de acuer~ 
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do con lo que se estipula en este Acuer
do, los individuos que procesados o 
ermdcnados por lus autoridades judi
cia ks de uno cualquiera de los Esta
dos contratantes, corno autores, cóm
plices o encubridores de alguno o al
gunos de los crímenes o delitos espe
cificados en el artículo 2°, dentro de 
la jurisdicción de una de las partes 
contratantC's,- busquen asilo o se en
cuentren d(!'ntro del territorio de- una 
de ellas. _Parn que In extra dicción se 
c·fectt'te, es preciso que las pruebas de 
lu infracción sean tales, que las leyes 
del lugar en donde se encuentre el 
prófugo o enjuiciado, justificarían su 
detención o sometimiento a juicio, si 
la comisión, tentativa o frustración 
del crimen o delito se hubiese verifi
cado en él. 

Artículo II 

La extradición se concederá por los 
siguientes c"rimenes y delitos: 

1 Homicidio, comprendiendo los 
casos de parricidio, infanticidio, ase
sina to, envenenamiento y aborto. 
'2 Heridas o lesiones causadas vo

luntariamente que produzcan la muer
te sin intención de darla, una enfer
medad mental o corporal cierta o que 
parezca incurable, la incapacidad per
manente para trabajar, la pérdida o 
la privación del uso absoluto de la 
vista o de un miembro necesario para 
la propia defensa o protección, o una 
mutilación grave. 

3 Incendio voluntario 
4 Rapto, violación y otros atenta

dos contra el pudor. 
5 Abaodono de niños. 
6 Sustracción, ocultación, supre

sión, sustitución o suposición de ni
ños. 

7 Asociación de malhechores, con 
propósito criminal comprobado, res
r,ecto a los delitos que dan lugar a la 
extradición. 

8 Bigamia y poligamia. 
9 Robo, hurto de dinero o bienes 

muebles. 
10 Fraude que constituya estafa o 

engaño. 
11 La rapiña o la extorsión debicb.

mente sentenciada por los Tribunales 
de Justicia según la Legislación res
¡1ectiva. 

12 Abuso de confianza. 

13 Falsificación ele papeles o cmi
~Í<Ín de papeles falsifica-dos; falsifica
ción de documentos oficiales del Go
bierno, de las a utoridacks públicas o 
de los Tribunales de Justicia o la crni
sicín de la cosa falsificada. 

14 Fnlsificací<Ín o alterncíém d~ 
moneda, ya acnñada, ya de papel, o 
de títulos de deuda creados por los 
ftouiernos Nacionales, dP los Í<:stados, 
(ffm·inciales o municipales, o de cu
¡,oncs dP estos títulos, o de bilJPtl's de 
bnnco, o la emisión o cirn1lación de 
los mismos. 

15 Falsificación o alteración de se
llos, timbres, cuños, estampillas de 
correo, y marcas de los Gobiernos res
pectivos, de las autoridades y de la 
administración pública; y el uso, cir
culación y expendio fraudulento de 
dichos objetos. 

16 Malversación cometida por fun
cionarios públicos; malversación co
metida por personas empleadas o asa
lariadas, en detrimento rfe aquellas 
que las emplean. 

17 Cohecho y concusión. 
18 Falsos testimonios y falsas de

claraciones de testigos, expertos, o el 
soborno de testigos, expertos o intér
pretes. 

19 Bancarrota o quiebra fraudu
lenta y fraudes cometidos en las quie
bras. 

20 D¡estrucción u obstrucción vo
luntaria e ilegal de ferrocarriles, que 
pongan en peligro la vida de las per
sonas. 

21 Inundación y otros estragos. 
22 Delitos cometidos en el mar. 
a) Piratería; ya la definida por 

la Ley, ya la del Derecho de Gentes; 
b) Sublevación o conspiración pa

ra sublevarse, po~ dos o más personag 
a bordo de un buque, en alta mar, 
contra la autoridad del Capitán o de 
quien haga sus veces. 

c) Criminal hundimiento o des
trucción de un buque en alta mar. 

d) Agresiones cometidas a bordo 
de un buque en alta mar con el pro
pósito de causar daño corporal gra
ve. 

e) Deserción de la marina y del 
ejército. Destrucción criminal ut, 
parques en tierra o en mar. 

23 Crímenes y deíitos contra lus 
leyes de las partes contratantes en-
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caminadas a la supresión de la escla
\'itud y del tráfico de esclavos. 

24 Atentados contra la libertad 
individual y la inviolabilidad de do
micilio, cometidos por particulares, 

Artículo III 

Cuando el crimen o delito motivo 
de la extradición, se hu cometido, o 
tentado, o frustrado, fuera del Esta
do que hace la demanda, podrá dár
sele curso a ésta, sólo cuando la Le
gislación del Estado requerido auto
rice el enjuiciamiento de tales infrac
ciones, cuando se cometan fuera de 
su jurisdicción. 

Artículo _IV 

No se acordará la extradición de 
uingún prófugo criminal si el hecho 
por el cual se pide se considera en el 
Estado requerido como delito político 
o hecho conexo con él y ninguna per
sona entregada por cualquiera de los 
Estados contratantes al otro, será juz
gada ni castigada por ningún crimen 
o delito político, ni por ningún acto 
conexo con él, cometido antes de su 
extradición. Tampoco se acordará 
la extradición de la . persona contra 
quien obra la demanda, prueba que 
ésta se ha hecho con el propósito de 
juzgarle o de castigarle por un delito 
1iolítico o hecho conexo con él. 

No se considerará delito folítico ni 
hecho conexo semejante, e atentado 
en cualquier forma y medio contra la 
vida de la persona de un Jefe de Esta-
do. · 

Si surgiere alguna cuestión sobre si 
un caso está comprendido en lo pre
visto en este artículo, será definitiva 
la decisión de las autoridades del Es
tado al cual se haga la demanda o que 
haya concedido la extradición. 

Artículo V 

Tampoco se acordará la extradición 
en los casos siguientes: 

a) Si con arreglo a las leyes de uno 
u otro Estado no excede de seis meses 
de privación de libertad el máximum· 
de la pena aplicable a la participa
ción que se impute a la person~ re ... 

clamada, e¡.¡_ el hecho por el cual se 
solicita la extradición. 

h) Cuando según fas leyes del Es
tado al cual se dirige la solicitud, hu
hiere prescrito la acción o la pena a 
que estaba sujeto el enjuiciado o con
denado. 

c) Si el individuo cuya extradi
ción se solicita ha sido ya juzgado y 
puesto en libertad o ha cumplido su 
pena, o si los hechos imputados hau 
sido objeto de una amnistía o indul
to. 

Artículo VI 

La solicitud de extradición deberá 
hacerse precisamente por la vía di
plomática. 

Artículo VII 

Cuando la persona reclamada se 
hallare procesada o condenada por el 
Estado requerido, la entrega, cwando 
a ésto procediere, no se efectuará, si
no cuando el reclamado sea absuelto 
o indultado o haya cumplido la con
dena o cuando de algún modo queda 
terminado el juicio. 

Artículo VIII 

La solicitud de extradición deberá 
estar acompañada de la sentencia con
denatoria si el prófugo hubiese sido 
juzgado y condenado; o del auto de 
detención dictado por el Tribunal 
competente, con la designación exac
ta del delito o crimen que la motiva
ren y de la fecha de su perpetración, 
nsí como de las declaraciones u otras 
pruebas en virtud de las cuales se hu
biere dictado dicho auto, caso de que 
el fugitivo sólo estuviere procesado. 

Estos documentos se presentarán 
originales o en copia debidamente au
tenticada y a ellos se agregará una co
pia del texto''de la ley aplicable al ca
so, y, en cuanto sea posible, las señas 
de la persona reclamada. 

La extradición de los prófugos en 
virtud de las estipulaciones del pre
sente Tratado se verificará de confor
midad con las leyes de extradición del 
Estado al cual se haga la demanda. 

En ningún caso fendrá efecto la ex
tradición si el hecho simifai· no es Pll· 
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rida. 

Artículo IX 

Se efectuará la detención prov1s10-
nal del prófugo, si se produce por la 
vía diplomática un mandato de_ deten
ción mandado por el Tribunal compt'
tente. Igualmente se verificará la 
detención provisional, si media un 
aviso trasmitido aun por telégrafo 
por la vía diplomática al Ministro de 
nelaciones Exteriores del Estado re
querido de que existe un mandato de 
detención. En casos de urgencia, 
princif almente cuando_ se tema la fu
ga de reo, la detención provisional 
solicitada directamente por un funcio
nario judicial, puede ser acordada 
por una autoridad de policía o por un 
Juez de Instrucción del lugar en don
de se encuentra el prófugo.· 

Cesará la detención provisional, si 
dentro del término de la distancia no 
se hace en forma la solicitud de extra
dición conforme a lo estipulado en el 
artículo 8? 

Artículo X 

No se ejecutará la pena de muerte 
a un reo sino cuando ésta está permi
tida en el país que lo entrega. 

Artículo XI 

El extrudido no podrá ser enjuicia
do ni castigado en el Estado que lo re
clama, sino por los hechos mencigna
dos en la solicitud de extradición, ni 
tampoco ser entregado a otra Nación 
a menos que haya tenido en uno u 
otro caso 1a libertad de abandonar di
cho Estado durante un mes después 
de haber sido sentenciado, de haber 
sufrido la pena o de haber sido indul
tado. En todos estos casos el extra
dido deberá- ser advertido de las con
secuencias a que lo expondría su 
permanencia en el territorio de la Na
ción. 

Articulo XII 

Todos los objetos que constituyen el 
cuerpo del delito, los que provengan 
de él o hay,HJ. servido para cometerlo, 

lo mismo que cualesquiera otros ele
mentos de convicción que se hubie
ren encontrado en poder del fugitivo, 
serán, después de la decisión de la 
autoridad competente, entregados al 
Estado ·reclamante, en cuanto ello 
pueda practicarse y sea conforwe con 
las leyes de las respectivas N aciemes. 

Se respetarán, sinembargo, debida
mente, los derechos de tercero respec
lo de tales objetos. 

Artículo XIII 

Cuando la persona reclamada lo es 
a la vez por vários Estados, la preven
ción determinará la preferencia, a no 
ser que la Nación del asilo esté obli
gada por un Tratado anterior a dar la 
preferencia de un modo distinto. 

Artículo XIV 

Si el Estado requirente no hubiere 
dispuesto de la persona reclamada en 
el lapso de tres meses, contados desde 
el día en que hubiere sido puesta' a su 
disposición, será puesto en libertad el 
preso, quien no podrá ser detenido 
nuevamente por el mismo motivo. 

Artículo XV 

Los gastos que ocasionen el arresto, 
la detención, el examen y la entrega 
de los prófugos, en virtud de este 
Acuerdo serán de cuenta del Estado 
y:ue pide la extradición; y la persona 
que haya de ser entregada se conduci
rá al puerto del Estado requerido que 
indique el Gobierno que ha hecho la 
golicitud o su Agente diplomático, a 
cuyas expensas será embarcado. 

Artículo XVI 

Si el acusado lo pidiere. el Tribunal 
Superior de Justicia de la Nación re
querida, decidirá por sí o por nó si el 
delito por el cual -se pretende entre
garlo, ha de ser considerado de carác
ter político o conexo con delito polí
tico. 

Artículo XVII 

La duración del presente Acuerdo 
será d_e cinco ~ños que se contarán un 
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tnes después del canje de sus ratifica
ciones y no tendrá efecto retroactivo. 

Pasado ese término, se entenderá 
prorrogado hasta que uno de los Esta
dos Contratantes comunique a los 
otros su voluntad de hacerlo cesar, un 
año después de la notificación. 

Articulo XVIII 

Fuera de las estipulaciones del pre
sente Acuerdo, los Estados signatarios 
reconocen la institución de asilo, con
forme a los principios del Derecho In
ternacional. 

Artículo XIX 

Cuando para la entrega de un reo 
cuya extradición hubiere sido acorda
da por una Nación a favor de otra, 
fuese necesario atravesar el territorio 
de un Estado intermedio, el tránsito 
será autorizado por éste, sin otro re
quisito que el de la exhibición por la 
vía diplomática del testimonio en for
ma del decreto de extradición expedi
do por el Gobierno que lo otorgó. 

En fe de lo cual firman cinco ejem
plares de un tenor en Caracas, a 18 de 
julio de 1911. 

Los Plenipotenciarios del Ecuador, 

J. Peralta.- Julio Andrade. -
N. Clemente Pon ce. 

Los Plenipotenciarios de Bolivia, 

A. Gutiérrez. -R. So ria Galva
rro. --Ismael V dzquez. 

Los Plenipotenciarios del Perú, 

V. M. Maúrlua.-Hernán Ve/ar
de. 

El Plenipotenciario de Colombia, 

José C. Borda. -

Los Plenipotenciarios de Venezuela, 

J. A. V elutini. -L. Duarte Le-
vel .-F. Tosta García. -J. L. Anrla
ra .-A. Smith.» 

Por cuanto el Congreso de los Esta· 
dos, Unidos de Venezuela aprobó por 
Ley de diez y ocho de julio de mil no
vecientos doce el antedicho Acuerdo 
y 

Por cuánto consta que el mismo 
Acuerdo ha sido sancionado por la 
mayoría de las Partes que lo suscri
bieron; 

Por tanto, yo, Victorino Márquez 
Bustillos, Presidente Provisio'nal de 
los Estados Unidos de Venezuela, 
c~nfirmo y ratifico todos los artículos 
y cláusulas contenidos en él y ordeno 
cumplirlos y cuidar de su cumpli
miento. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Gran Sello Nacional y refren
dado por el Ministro de Relaciones 
Exteriores en el Palacio Federal del 
Capitolio, en Caracas, a diez y nueve 
de diciembre de mil novecientos ca
torce .--105? de la Independencia y 
56? de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriore!I, 

(L. S.) 
IGNACIO ANDRADE. 

11.677 

VICTORINO MARQUEZ BUSTJLLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Por cuanto el día diez y siete de 
julio de mil novecientos once se tomó 
y firmó en esta ciudad de Caracas 
por los Plenipotenciarios de las Re
públicas del Ecuador, Bolivia, Perú, 
Colombia y Venezuela, representadas 
en el Congreso Boliviano que promo
vió el General Juan Vicente Gómez, 
Presidente Constitucional de los Esta
dos Unidos de Venezuela, por Decre
to de 19 de marzo de 1910, un Acul'l·
do sobre Títulos Académicos cuyo te
nor es el siguiente: 

"Los infrascritos, Plenipotenciarios 
de las Repúblicas del Ecuador, Boli
via, Perú, Colombia y Venezuela, pre-
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·vio el canje de sus respectivos Plenos 
Poderes, convienen en el siguiente 

ACUERDO 
SOBRE TITULOS AC:ADEMICOS 

Artículo I 

Los títulos o diplomas ·que en cual
quiera de los Estados !j_ignatarios se 
hubiesen expedido por la autoridad 
nacional competente para el ejercicio 
de profesiones liberales, se tendrán 
por válidos y autorizarán para ejer
cerlas en los otros Estados. 

Cuando en un Estado se requieran 
uno o varios estudios más que los que 
se exigen en el que se hubiese expedi4 

do el . título o diploma, el interesado 
estará obligado a presentar examen 
de dichos estudios para obtener la va
lidez del título. 

Artículo II 

Para que el título o diploma a que 
se refiere la primera parte del artícu
lo anterior produzca los efectos ex
presados, se requiere: 

1 ?-La exhibición del mismo debi
damente legalizado. 

2?-La exhibición de un ejemplar 
<le la Ley de instrucción pública vi
f~ente en la fecha del otorgamiento 
del título, y que contenga la expre
sión de las materias cuyo examen se 
ha requerido para su otorgamiento. 

3? Que el interesado acredite su 
identidad personal. 

Artículo III 

Los Estados signatarios se compro
meten a uniformar en lo posible sus 
respectivos planes de estudios univer
sitarios. 

En fe de lo cual firman cinco ejem
plares de un tenor en Caracas, a 17 
de julio de 1911. 

Los Plenipotenciarios del Ecuador, 

J. Peralta. -Julio Andrade. -N. 
Clemente Ponce. 

Los Plenipotenciarios de Bolivia, 

A. Gutiérrez. - R. So ria Galva
rro. -1smael Vázquez. 

Los Plenipotenciarios del Perú, 

V. M. Maúrtua.-Hernán Ve/ar
de. 

El Plenipotenciario de Colombia, 

José C. Borda. 

Los Plenipotenciarios de Venezuela, 

J. A. Velutini .-L. Duarte Le
vel.-F. Tosta García.-J. L. Anda
ra. --A . Smith." 

Por cuanto el Congreso de los Esta
dos Unidos de Venezuela aprobó por 
Ley de once de junio de mil nove
cientos doce el antedicho Acuerdo y 

Por cuanto consta que el mismo 
Acuerdo ha sido sancionado por la 
mayoría de las Partes que lo suscri
bieron; 

Por tanto, yo, Victorino Márquez 
Bustillos, Presidente Provisional de 
los Estados Unidos de Venezuela, 
confirmo y ratifico todos los artículos 
y cláusulas contenidos en él y ordeno 
cumplirlos y cuidar de su cumpli
miento. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Gran Sello Nacional y refren
dado por el Ministro de Relaciones 
Exteriores en el Palacio Federal del 
Ca,pitolio, en Caracas, a diez y nueve 
de diciembre de mil novecientos ca
torce. -105? de la Independencia y 56? 
de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 
IGNACIO ANDRADE. 

11.678 

VICTORINO MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Por cuanto el día diez y siete de 
julio de mil novecientos once se tomó 
)' firmó en esta ciudad de Caracas 
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por los Plenipotenciarios _d~ ,las R~
públicas del Ecuador, Bohvia, Pcru, 
Colombia y Venezuela, representadas 
cn el Congreso Boliviano que promo
vió el General Juan Vicente Gómez, 
Presidente Constitucional de los Esta
dos Unidos de Venezuela, por Decre
to de 19 de .. marzo de 191 O, un Acuer
do sobre Telégrafos cuyo tenor es el 
..;iguiente: 

"Los infrascritos, Plenipotenciarios 
de las Repúb_licas del Ecuador, Boli
via, Perú, Colombia y Ve_nezuela, pre
vio el canie de sus respectivos Plenos 
Poderes, convienen en el siguiente 

ACUERDO 

SOBRE TELEGRAFOS: 

En conformidad con lo previsto en 
el artículo 2':' qe 1~ Resolució~ del Mi
nisterio de Relac10nes Exter10res de 
Venezuela que determina los puntos 
en que ha d~ ocuparse el Congreso 
Boliviano, y de acuerdo con el articu
lo 10 del Protocolo de 27 de Enero de 
1911 los suscritos, Representantes de 
las Repúblicas del Ecuador, Bolivia, 
Perú, Colombia y Venezuela, han con
venido lo siguiente: 

Artículo I 

Las Naciones signatarias se ohli
~an a unir entre sí sus líneas telegrá
ficas, en un plazo que no pasará de 
seis meses, a contar de la fecha del 
canje de las ratificaciones de este pac
to. 

Artículo 11 

El porte para la correspond_encia te
legráfica entre las cinco Nac10nes se
rá el mismo que para la correspon
dencia interior en el país de origen 
hasta su frontera, quedando obligc1-
das a trasmitirla con toda eficacia a 
su destino, sin retardo injustificado ni 
recargo alguno . 

Artículo 111 

Será libre y gratuito el servicio te
legráfico .para los Gobiernos de las 
cinco Repúblicas, sus Representantes 
Diplomáticos, autoridades judiciales 

TOMO ~xxvn-76 

v Cónsules, r\n asuntos relativos a sus 
hrnciones. 

Articulo IV 

Gozarán de una rebaja <le 50'/,. .;u
hre la tarifa particular, las inform~i
ciones trasmitidas por sus corrcspor:.
sales a los periódicos de dichas Na-
ciones . 

Artículo V 

La tarifa para la comunicación te;
legráfica internacional los domingcs 
y días feriados, será la•misma que pa
l'a los demás días. 

Artículo VI 

Los Estados signatarios se compro
meten a mantener en buen estado las 
lineas telegráficas fronteriza:, desti
nadas a este servicio, reparándolas 
inmediatamente cada vez que haya 
alguna interrupción. 

Artículo VII 

La comunicación oficial tendrá pre
ferencia sobre la pa r1 ;cular. 

Artículo VIII 

Los demás arreglos de orden y de
talle que demande el cumplimiento 
de lo aquí estipul~do quedan librados 
a la acción v atribuciones de los res
pectivos Gobiernos que podrán dictar 
disposiciones comunes. 

Artículo IX 

La presente Convención no modi
fica ni altera los Pactos existentes so
bre la materia entre dos- o más de las 
Naciones signatarias. · 

En fe de lo cual firman cinco ejem
plares de un tenor en Caracas, a 17 
de julio de 1911. 

Los Plenipotenciarios del Ecuactor, 

J. Peralta.-Julio Andrade.-N. 
Clemente Ponce. 

Los Plenipotenciarios de Bolivia, 

A. Gutiérrez .- R. Soria Galva
rro. -Ismael Vázquez. 
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Los Plenipotenciarios del Perú, 

V. M. Maúrtua.-Hemán Velar
de. 

El Plenipotenciario de Colombia, 

José C. Borda. 

Los Plenipotenciarios de Venezuela, 

J. A. Velutini.-L. Duarte Le-
11el.-F. Tosta Garcia.-.l. L. Anda
ra.--A. Smith." 

Por cuanto el Congreso de los Esta
dos Unidos de Venezuela aprobó por 
Ley de diez y ocho de junio de mil no
' ccientos doce el antedicho Acuerdo v 

Por cuanto. consta que el mismo 
Acuerdo ha sido sancionado por la 
mayoría de las Partes que lo suscri-
bieron; . 

Por tanto, yo. Victorino Márquez 
Bustillos, Presidente Provisional de 
los Estados Unidos de Venezuela, 
confirmo y ratifico todos los artículos 
y cláusulas contenidos en él y ordeno 
~umplirlos y cuidar de su cumpli
miento. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Gran Sello Nacional y refren
dado por el Ministro de Relaciones 
¡;:xteriores en el Palacio Federal del 
Capitolio, en Caracas, a diez y nueve 
.te diciembre de mil novecientos ca
torce. -105° de la Indepéndencia y 56? 
de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 
IGNACIO ANDRADE. 

y firmó en esta ciudad de Carneas 
por los Plenipotenciarios de las Re
públicas del Ecuador, Bolivia, Perú, 
Colombia y Venezuela, representadas 
en el Congreso Boliviano que promo
' ió ¿,1 General Juan Vicente Gómez, 
Presidente Constitucional de los Esta
dos Unidos de Venezuela, por Decre
to de 19 de marzo de 19í0, un AcLwr
do sobre la Historia del Libertador 
cuyo tenor es el siguiente: 

"ACUERDO SOBRE LA 

HISTORIA DEL LIBERTADOH. 

1? Convócase un concurso entre 
los escritores hispano-americanos pa
ra que en el término de cinco años, 
escriban la historia del Libertador y 
de la emancipación política de las lk
públicas Bolivianas. 

2? La Academia Venezolana de la 
Historia queda encargada de ejercer 
las funciones de Jurado, ·y adjudicará 
al autor de la obra preferida un pre
mio de (B 250.000) doscientos cin
cuenta mil bolívares. 

él? El premio acordado y los gas
tos de la edición de dicha obra serán 
satisfechos por quintas partes por los 
Gobiernos de las cinco Repúblicas, 
cada una de las cuales recibirá igual 
número de ejemplares. 

4? La misma Academia Venezola
na de la Historia expedirá el regla
mento a que debe sujetarse el con
curso. 

Dado en Caracas a los 22 días del 
mes de julio de mil novecientos once. 

Los Plenipotenciarios del Ecuador, 

J. Peralta.-Julio Andrade.-N. 
Clemente Ponce. 

Los Plenipotenciarios de Bolivia, 

A. Gutiérrez.- R. Soria Galva-
11. 679 rro. -Ismael Vázquez. 

VlCTORINO MARQUEZ BUSTILLOS, Los Plenipotenciarios del Perú, 

PRESIDENTE P•ov1s10N AL DE V. M. M aúrtua . 
LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Por cuanto el día veinte y dos de 
julio de mff novecientos once se tomó 

El Plenipotenciario de Colombia, 

José C. Borda. 
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Los "Plenipotenciarios de Venezuela, 1 

J. A . l' rluti11i. --L. Duarte Lr
vrl.--F. Tosta García. --.! . /;. Anda
ra. -A. Smilh." 

Por cmmto el Congreso de los Esta
dos t'nidos ele Ve1wzuda aprobó por 
¡ ,ey de once ele> i unio <k mil nove
cie'utos doce el a'ntedicho Acuerdo y 

Por 1·11aniv consta que el mismo 
.\ '.'ucrdo lia sido sancionado por la 
mayorín ele las Partes que lo suscri
:,icron: 

Por lru1l0, Yo, Viclorino Márqucz 
Bustillos, Pre;identc Provisional de 
los Estados llnidos de Venezuela, 
confirmo y ratifico todos los artículos 
y dúnsulas contenidos en él y ordeno 
c:nnplirlos y cuidar de su cumpli
miento. 

Dado, firmado de> mi mano, sellado 
con el Gran Sello Nacional y refren
ciado por el Ministro de Relaciones 
Extcl'iores en el Palacio Federal del 
Capitolio, en Caracas, a diez y nueve 
de diciembre de mil novecientos ca
f orce,-- 105'.' de la Independencia y 56? 
de uí Federación. 

(L. ;-; .. ) 

V. ,\Ii\I1_vPEZ BUSTILLOS. 

Hefrf•ndado. 
El Ministro ele l1elacioncs Exteriores, 

(L. S.) 

IGNACIO ANDRADE. 

11.680 

Decreto de 19 dr. dicirmbrr, dr 19111 
rrlativo a la administración de va
rios ramos dr, la Rr11ta Nacional. 

DOCTOR V. MARQUEZ l3USTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 

REPÚRLTCA, 

En uso de las .facultades que le con
fiere el artículo 139 de la Constitu
ción, y de acuerdo con Jo dispuesto en 
el número 3'.' del artículo 28 del De-

crcto de- estll fecha, Orgánico 
Instrucción Nacional, 

Darrta: 

de 

Artículo 1? El Ministerio de Ha
cienda administrará desde la fecha 
del prc•sente Decreto, y conforme a 
las reglas que en él se establecen, los 
siguientes ramos de la Renta Nacio
nal: 

1° El producto de los bienes y ac
ciones que han estado adscritos a la 
Instrucción Pública y el producto de 
la realización de los mismos bienes. 

2'.' El producto de las redenciones 
de censos. 

3° Lo que corresponde al Tesoro 
~acional del producto de los derechos 
de registro, conforme a la Ley de la 
materia. 

4,, El tres por ciento del líquido to
tal de las ~orciones de herencias y 
legados dejados a colaterales y el 
Yeintc por ciento del líquido de las 
porciones de herencias y frgados de
jados a extraños. 
· 5'.' Las herencias vacantes. 

(i'.' Lo que corresponde al Físco Na
cional, conforme a lo dispuesto por Pl 
Cc'idigo Civil, en los bienes de que dis
ponga el testador en favor de s11 alma. 
sin determinar la aplicación o simple
mente para misas, sufragios, usos u 
obras pías. 

7,_, Los bienes de que disponga el 
testador en favor de los pobres o con 
destino semejante: expresado r'n ge
neral, sin que se determinen la a pli
caci6n o el establecimiento público 
en cuyo favor se hayan hecho o cuan
do la persona encargada de determi
narlo no pudiere o rehusare hacerlo 

8? Lo que produzca la rc-alización 
de fincas gravadas con capellanías va
cantes de jure deuolulo o para bene
ficio eclesiástico. 

9? Las donaciones y legados que hi
cieren los particulares con destino a 
cualquier establecimiento público na
cional o a cualquier ramo de la Admi
nistración. 

10. Las multas que fueren 1111-

puestas por infracción de las dispo
siciones sobre Instrucción Pública, so
bre las Rentas de Eshrn1piJlas y de Ci
garrillos y ::.obre cualquiera de los ra-
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mos rentísticos a que este Decreto se 
rl'fiPrc. 

1 t. Lo <flll' produzcan al Fisco las 
obligúcionl's que tengan cnusa ilícita 
conforme u lo pn:visto en el Código 
Civil. 

Dr la Admini.~tración 

Artículo 2•.' Los biC'nes a que Sl' re
fkrcn los números l'.', 5°,· 6·:. 7°, 
9? v 11 dC'l artículo anterior se' admi
nis.trarún con las mismas formalida
des C'stablecidas para la administra
ción (k los bienes nacionales. 

Artículo 3,_, El procedimiento para 
la liquidación y recaudación de las 1 
redenciones de censos será el mismo 
que determina el Decreto de 27 de no
viembre de 1887. La cantidad entre
gada a la Tesorería Nacional se incor
porará a los fondos del Tesoro, salvo 
el derecho al reintegro a quien com
pruebe ser titular del censo, en la for
ma y oportunidades que el citado De
creto determina. 

Artículo 4° Los derechos a que se 
refiere el número 3° del artículo 1? se 
liquidarán por los respectivos Regis
tradores. 

.Artículo 5? Para la liquidación del 
impuesto a quC' se refiere el número 4° 
del artículo 1'~ se procederá en la for
ma siguiente: 

1? 
0

El legatario o heredero, sea ex
traño o colateral, dirigirá al Ministe
rio de Hacienda una representación 
en forma legal en la que declare: 
su nonihrC' y .domicilio; el nombre y 
el úl't,imo domicilio de su causante; el 
grado de parentesco que lo ligaba con 
él, o si era su pariente; si el heredero 
es testamentario o ab-intestalo; un in
ventario y avalúo de todos los bienes 
de la sucesión con expresión de los 
<latos que determinan la situación, 
linderos y demás circunstancias que 
identifiquen los bienes y una relación 
de las cargas de la sucesión con ex-
11resión de los respectivos montos, ti
tulares y títulos en que se fundan, 
cuando estos ·títulos existan. Esta re
presentación deberá dirigirse, sin ne
cesidad de requerimiento alguno, en 
un lapso no mayor de tres meses des
pués de la muerte del causante, bajo 
pena, en caso de contravención, de 
otro tanto del impuesto que a favor 

del Fisco resulte de la liquidación co
rrespo11die11 le. 

~'-' En cuso de acept:n·sl' la heren
cia bajo beneficio de inventario, el be
neficiario dirigirú al Ministerio de 
Hacienda, inmediatamente después 
de la aceptación, una representación 
r¡ne contc,nga los datos a que se refie
re d núnwro antC'rior, excepto los 
rdativos al invl'ntario dd activo y 
pasivo ch> la SllCL'SÍÓn, los cnaks se en
vi:1 rún en un plazo de diez dias des
J)lll'S ch- concluído el inventario con
rormc a la Le·\'. La infracción de es
tas disposicioi1es scrú penada con la 
misma multa eslabll'cida en el núme
ro anterior. 

3,, El Ministro tomará nola de h 
i,olicitud y designara el empleado o 
,'omisionado especial, que en calidad 
de Fiscal interv-endrá en todas las ac
tuüciones para hacer efectiva la parte 
correspondiente al Fisco. Este Fiscal 
verificará la exactitud de los datos 
contenidos en la declaración. 

4? Si el Fiscal no estuviere de 
acuerdo respecto del avalúo de los 
bienes, por- juzgarlo menor que el va
lor efectivo de ellos, hará los reparos 

' c-onsiguientcs, y si no conviniere~ en 
ellos los interesados, se spmetera el 
avalúo al dictamen de tres peritos, 
nombrados uno por cada parte y el 
tercero por ambos peritos de común 
acuerdo. También podrá nombrarse 
un solo perito si añ1bas partes convi
Bieren en ello. Los gastos que oca
~done este peritaje serán por cuenta 
de la sucesión. 

5° Si el empleado fiscal descubrie
re la ocultación de bienes o In suposi
ción de cargas de la sucesión, lo hará 
constar, haciendo el reparo a los in
teresados y exponiendo en su infor
me los bienes que a su parecer faHan 
en la declaración, con todos sus dat0::. 
y avalúas y expresando cual es d 
inonto que en su concepto tienen las 
cargas de la sucesión. 

6? Verifica da la exactitud de la 
declaración, o corregidos sus datos, el 
Fiscal _hará una liquidación de la he
rencia 'y de los derechos correspon
dientes al Fisco, de acuerdo con lo 
que resulte de su verificación. Esta 
liquidación, junto con las observacio
nes que haga el Fiscal, será agregada 
al expediente. 
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7° Si el interesado no estuviere de 
acuerdo con los reparos del Fiscal, le 
hará sus observaciones y podrú tam
bién dirigirse al Ministerio de Hacien
da en el término de la distancia más 
quinc~ días solicita_nd? CJ~.e el Mi-
11ister10 reforme la hqmdacwn prac
ticada por el Fiscal. 

8° Haya o no conformídad del in
teresado en la liquidación del Fis!?al, 
t'.•sta será revisada por el Ministerio y 
se publicará la Resoluci()n que aprue
be o reforme la liquidaci6n. Esl:.i 
Resolución se comunicará al Fiscal 
para que expida al contribuyente una 
planilla de la liquidación definitiva. 

9? Si los derechos resultan tes de la 
liquidación defini_liva fueren mayores 
que los que hubieran resnlta~o . to
mando por base los datos summistra
dos por el interesado en su dcclaru
ción, se impondrá a éste una pena 
igual al doble del exceso del im1mcs
to que resulte corresponder al Fisco. 

10. Todos los funcionarios encar
gados de la fiscalización de esta Ren
ta están en la obligación <le averiguar 
los datos relativos a las sucesionef 
abiertas en su jurisdiccióú, y al tener 
informes de alguna en que tenga in
ten;s el Fisco Nacional darán aviso 
inmediato al Ministerio de Hacienda, 
c.:nviando una noticia de ella tan pre
cisa como les fuere posible; y si tras
currido el tiempo eri el cual los here
deros o legatarios deben hacer su de
claración al Ministerio de Ha'cienda, 
110 lo hubieren hecho, el Fiscal los 
obligará a cumplir las disposiciones 
de este artículo, sin perjuicio de la 
aplicación de la pena estabfecida pa
ra esta contravención. 

Articulo 6? Los bienes a que se re
fieren los números 6?, 7°, 9° y 11 del 
artículo 1 º serán recibidos por el 
Fiscal, previo inventario y avalúo que 
hará de acuerdo con el poseedor cuan
do éste se allane a entregarlos. Este 
inventario y avalúo deberá ser apro
bado por el Ministerio de Hacienda 
para que tenga valor legal. 

Si hubiere contención respecto <le 
la entrega de estos bienes, serán re
clamados en juicio que se seguirá en
tre el respectivo empleado fiscal y el 
poseedor, por los trámites estableci
dos para los juicios en los cuales tie
nen interés las rentas nacionales. 

Artículo ¡;. Para las herencias va
cantes se seguirú PI procedimiento 
que determinan el Código Civil y el 
½ódigo de Procedimiento Civil. 

Artículo 8° Pasado un año después 
de fijados los edictos a que se refü•re 
el artículo 969 del C6digo Civil, sin 
haberse presentado nadie reclaman
do fundadarnente derecho a la heren
cia reputada yacente, el Juez que ha
ya intervenido en fas diligencias de su 
administración provisoria declarará 
vacante la herencia y pondrú en po
~esión de ella al empleado fiscal res
pectivo, previas las formalidades a 
•rue se refiere el artículo 6'.' de este De
creto. 

Parágrafo umco. Las herencias 
que se hallen yacentes en la actuali
dad y para las cuales hubiere trascu
rrido el término a que se refiere éste 
artículo, se regirán por lo preceptua
do en él; y si no se · hubiere vencido 
aquel término, "se aguardará a que se 
venza para la declaratoria de vacan
te. 

Artículo 9° Lo establecido en el 
artículo anterior se entenderá sin per
juicio del derecho que tiene el Fisco 
rn virtud del artículo 970 del Código 
Civil para reclamar la herencia antes 
del término arriba indicado, cuando 
pueda demostrar el derecho que le co
rresponde como heredero en virtud 
del artículo 732 del mismo Código. 

Artículo 10. La posesión acordada 
al Fisco en virtud del artículo 8'.' no 
perjudica las acciones de los herede
ros que tengan un derecho preferen
te. Estas acciones y derechos no se 
extinguen sino por la expiración del 
término fijado para la p1·escripción. 

Artículo 11. Al entrar el Fisco en 
posesión de los bienes de la herencia 
Yacante de conformjdad con el artícu
lo 8'-' podrá disponer libremente de 
eJlos y destinarlos al uso que juzgue 
conveniente; las enajenaciones que 
hiciere. de estos bienes no podrán ser 
atacadas por herederos que se presen
ten posteriormente, y éstos sólo po
drán exigir del Fisco el valor <le los 
bienes enajenados, de acuerdo con d 
inventario practicado al tomar pose
sión de la herencia. Respecto de los 
bienes que aún estén en poder del Fis
co, éste tendrá la elección entre devol
verlos al heredero en el estado en que 
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se encuentren o de pagar su valor se- J)ié de la planilJa la coustancia de 
gún el inventario, lrn bersc efectuado la rcca u<lación. 

Mientras no se presctltcn herederos :~,, E11 caso de ser pagado · d im-
q:ue comprueben su derecho a la he- puesto en d plazo legal se eobrarán 
rencia vacante, d Fisco hará suyos los ni co11tribuy('!ltc los intereses morato
frutos percibidos. rios conforinc a lo t'slahlccido en el 

Artículo 12. Si entre los bienes a Código de Hacienda, sin 1wrjuicio de 
que se refieren los artículos 6° y 7° es- ¡ los procedimientos ejecutivos a que 
luviere comprendida urni cantidad de haya lugar para hacer efectivo el ím
dinero, será entregada por el que la ¡ p,H'sto. 
!uviere en su poder, inmediatamente l· La plnnilla, eo11 la nota al pié 
<lespués de hecha la liquidación, a la de haberse pagado su vaI01·, scrú de
oficina nacional de recaudación que vm,Jta por d contribuyente al emplea
determine el Ministerio de Hacienda. clo u oficina· liquida dom, quien en 

Artículo 13. Las donaciones y le- cambio le expedirú tilla certifi~aciún 
gados a que se refiere el número 9'.' ele balwr satisfecho el impuesto. 
del artí_culo 1 º serán aceptados por el 5'• Los empleados u oficinas liqui
Procurador General de la Nación a dadores cnviarún el 1° <le cada mes al 
nombre del Fisco y se tomará pose- Ministerio de Hacienda una relación 
sión de los bienes en la forma esta- de los derPchos liquidados acompaña
blecida en el artículo 6? por medio da de los comprobantes de recauda
del empleado fiscal que designe el Mi- eicín, que los constituyen las plani
uisterio de Hacienda. llas de liquidación del impuesto, con 

Artículo 14. Las multas a que se la constancia al pié'. de haberse satis
refiere el número 10 del artículo 1 º se- fecho éste. 
rán liquidadas por el mismo emplea- Artículo 17. Para la recaudación 
do que las imponga, el cual expedira de los derechos de registro se proce
la correspondiente planilla de liqui- 1 derá en la forma sigui en le: 
dación y la entregará al multado a los 1 1 ~ El Hegistrador Principal del 
efectos de su pago en la oflcina de re- Dir:f¡·;"/o Federal y el Sulwltcrno del 
caudación de rentas nacionales. Depa rhllJH'nlo Libertador cntregarúu 

. . , 1 :: ;a T,·surería Nacional en los días 1?, 
De la Recaudacwn !; 9, rn y 24 de cada 1~es, el mon~o. de 

los <lcrchos que hubieren percdndo 
desde la última entrega hasta el dia 
anterior. 

Artículo 13. La Tesorería Nacio
nal <lirectamente o por medio de las 
demás oficinas legalmenle autoriza
das para la percepción de las rentas 
nacionales efectuará la recaudación 
de los impuestos a que se refiere el 
presente Decreto. 

Artículo 16. El procedimiento pa
ra la recaudación será el siguiente: 

1 º El empleado u oficina a quien 
corresponda efectuar la liquidación 
del impuesto, formulará una planilla 
de los derechos a favor del · Tesoro 
Nacional, y oorgo del contribuyente 

respectivo, y la entregará a éste con 
indicación al pié de la oficina más 
próxima de recaudación de rentas 
nacionales ~n que deba pagarse y el 
término en que ha de hacerse el pago, 
lapso que no excederá del doble tér
mino de la distancia. 

2" El contribuyente ocurdrá a la 
oficina recaudadora y hará el pago 
dentro del plazo legal y ésta pondrá al 

2'! Los Registradores Princil>ales y 
Subalternos que funcionen en ugares 
donde haya Agencia del Tesoro Na
cional, harán también entrega en los 
mismos términos de la parte que co
rresponda al Fisco Nacional del pro
ducto de sus oficinas. En los lugares 
don<lc no hubiere Agencia del Tesoro 
Nacional, los fondos se remitirán a la 
Agencia que funcione en su jurisdic
ei<'m en oportunidades tan próximas 
entre sí como sea posible, sin que en 
ningún caso deje de en~i_arse en el 
curso de cada mes el producto del 
mes anterior. 

3? La oficina que efectúe ia recan
daciém en~regará un recibo duplicado 
a quien consigne los fondos. Ono <k 
los ejemplares de este reeiho se en
viará al HPgistrndor Princ.:i¡w l a los 
efectos del número G~ de csle articulo 
y el otro lo guardarú 211 su poder d 
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inLC'rcsado para su propio resguardo. 
,1" Los Hl'gislradores Subalternos 

c·iJYiarún a los Principales de quienes 
dcp<'IHia n. el 1 '' de cada mes, t~na rel_a
ciún ele ingreso, egreso y _cx1stencw, 
de los derechos corrcspo)l(hentes a la 
renta nacional en el mes anterior, 
~on mcncic'm para cada partida OC' la 
nctnaci<Ín que la produjo y monto <le 
los ckn•d1as de registro correspon
diC'n tes y especificación de las entre
uas <!llC' hubieren hC'cho a la oficina 
~acional ck rC'caudnción. 

5° Los RC'gistradorC's Principales 
C'HYiar:.ín al Ministerio de Hacienda 
c·n d curso de cada mes, una relación 
o-C'nC'ral de todos los derechos recauda
dos C'n sn jurisdicción, en el mes an-:
lerior, acompañada <le todos los com
probantes de entrC'gas hechas a las 
oficinas nacionales de recaüdación, 
tanto por ellos como por los Regist_ra
dorcs Subalternos de su dependencia. 

Articulo 18. Las multas a que se 
rC'fiC're el número 10 del artículo 1 º 
serán enlrC'gadas en su totalidad a la 
Agencia del Tesoro Nacional que in
<liquc la respectiva planilla d~ liqui
dación. Si el empleado que· impone 
la multa tuviere derecho a una par
te dC' ella se le mandará pagar por d 
Ministerio de· HaciC'nda la parte que 
le corresponda con las formalidades 
para la ordenación de pagos por 
cuenta del Tesoro. 

Artículo 19. El producto bruto de 
los bienC's a que .se refiere este Decreto 
se entregará íntegro dirC'ctamente por 
el que debe hacer .el pago a la Agen
cia del Tesoro Nacional que le indica
rá el Administrador de los bienes en 
la planilla que le pasará cada vez que 
deba hacerse un pago por tal respec
to. Los gastos de la Administración 
~e pagarán separadamente previa or
den del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 20. La Contaduría Gene
ral de Hacienda formulará las ins
trucciones y modelos según los cuales 
deben formalizarse los documentos 
relativos a la liquidación y recauda
ción de las rentas a que este Decreto 
se refiere. 

De la Inspección y Fiscalización 

Artículo 21 . La fiscalización de la 
renta a que se refiere el presente De-

creto se' ha._-.í por los empleados del 
Dcparlamento de Hacienaa a quienes 
compete la fiscalizaci1'rn de las Rentas 
:\ aciona les· y cspccialmcritc por los 
cmpl<-ados de Hacienda a cuyo 
cargo está la inspecci<'m y fiscaliza
ci(rn de la Renta Nacional de Estam
pillas; y accidentalmente por funcio
rn1rios de Hacienda o particulares a 
quienes con el carácter de Agentes es
peciales se comisionen o nombren 
piira en sos determinados. 

Artículo 22. Son atribuciones de 
estos Fiscales: 

1 ~ Vigilnr el cumplimiento de las 
disposiciones del presente Decreto; 
ejercer fas funciones que éste les se
ñala en la administración y liquida
ción de los respectivos impuestos y 
activar la efectividad del pago de 
dios en los términos en que debe ser 
hecho conforme a las disposiciones le
gales. 

2? Imponer las multas estableci
das en este Decreto v tomar las medi
das necesarias para~ que se hagan 
efectivas. 

3° Visitar los Tribunales y Ofici
nas de Registro para hacer las averi
guaciones relativas a herencias, lega
dos, testamentos y demás documenlo.; 
en los cuales pueda tener interés el 
fisco en virtud de este Decreto. 

4? Verificar en las Oficinas de Re
gistro la exactitud de las liquidacio-
11es de los derechos de registro praéti
oadas por los Registradores y verifi · 
car la conformidad de estas liquida
ciones con las cantidades entregadas 
y existentes. 

5? Concurrir a los inventarios, 
avalúas, juicios· y actuaciones en que 
tenga int~rés el Fisco por razón de ias 
rentas a que este Decreto se contrae. 

6? Informar al Ministerio de Ha
cienda mensualmente y con los por
menores necesarios, de todas sus ge~
liones y diligencias y enviar anual
mente un informe que contenga el re
sumen de sus observaciones. 

7? Vigilar la administración de los 
bienes a que se refiere este Decreto 
para que se haga cuidadosamente. 

8? Intentar los procedimientos ju
diciales y administrativos en todos los 
casos de fraude o perjuicio de las 
rentas que fiscalizan. 

Artículo 23. Las autoridades fe-
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derales, de los Estados o municipales 
pvestarán su concurso legal a los Fis
cales para el ejercicio de las funcio
nes de su cargo. 

Artículo 24. Los Fiscales deben 
visitar las oficinas públicas y estabk
cimi,en tos mercantiles e industriales 
cuando ello fuere necesario para el 
ejercicio de su oargo. Los jefes o en
cargados de las oficinas o estableci
mientos están en el deber de poner 
manifiesto todos los documeütos, li
bros y papeles relativos a los negocios 
del establecimiento, con el fin de obt '· 
ner los da tos necesarios para la li
quidación de los respectivos impu..::.;
tos. 

Artículo 25. Cuando los dueños o 
jefes de oficinas o establecimientos 
por si o por med10 de sus empleados 
o dependientes o por cualquier 0tro 
medio se opusieren al lleno de las fun
ciones de los empleados o encargados 
de la fiscalización, serán penados con 
Qrresto, hasta de tres días, ,que les im
pondrá el mismo empleado, sin per
juicio de los procedimientos crimi_na
lcs a que hubiere lugar por los delitos 
o faltas en que pudieren incurrir. 

Artículo 26. · La mitad del monto 
de las multas impuestas en virtud del · 
artículo 5° de este Decreto correspon
de al empleado· fiscal que haya im
puesto la multa; y en el caso de que 
haya denunciant_es, dicha mitad será 
dividida en dos partes iguales, de las 
cuales una corresponderá al Fiscal y 
la otra a los denunciantes que hayan 
suministrado los datos para imponer 
la multa. 

También corresponde a lbs Fiscales 
que hubieren intervenido en la liqui
dación, el cinco por ciento de las can
tidades qué hubieren ingresado al Te
soro por los respectos expresados 
en los números 4°, 5?, 6°, 7°, 
8? y 11 del artículo 1? de este Decreto. 

Disposiciones Generales 

Artículo 27. Todo funcionario pú-
. blico ante quien curse algún acto o 
documento· que pueda dar . origen a 
una reclamación del Fisco en virt11d 
de este Decreto, lo participará al Mi
nisterio de Hacienda, enviando copia 
~ertiflcada del acto o documento. 

Igualmente se participará al Minis-

terio de Hacienda y al Fiscal respecti
vo toda declaración judicial sobre va
cación de herencias. 

Los Hegistradores Principales de
ben enviar trimestralmente al Minis
terio de Hacienda una relación de los 
testamentos otorgados en· su respecti
va jurisdicción. Los Registradores 
110 pueden protocolizar escrituras de 
Jiquidación y partición de herencias 
en las cuales tenga interés el Fisco, en 
virtud de este Decreto, sin que el in
teresado consigne la constancia otor
gada por el empleado liquidador res
pectivo de haberse pagado el impues
to correspondiente. Este compro
bante se agregará al respectivo cua
derno. 

Ningún Juez puede dar providencia 
final en diligencias de testamentaria, 
11osesión, liquidación y partición de 
herencias en las cuales tenga interés 
el ·Fiscú en virtud 'de este Decreto, sin 
la consignación previa del compro
bante de haberse satisfecho los dere
chos correspondientes. 

La falta de cumplimiento de cual
quiera de las disposiciones de este 
artículo será penada con multa de 
cien a mil bolívares. 

Artículo 28. Los derechos del Fis
co en virtud de los números 4?, 10 y 11 
del artículo 1? de este Decreto, se pres
criben por cinco años contados a par
tir de la fecha del acto del cual se ori
ginan esos derechos. 

Artículo 29. Este Decreto comien
za a regir desde la fecha de su pro
mulgación y el Ministro de Hacienda 
queda encargado de su ejecución y 
dará cuenta de él al Congreso Nacio
nal. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de diciembre de mil novecien
tos catorce.-Año 105? de la Indepen
cia y 56° de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 
RoMÁN CÁRDENAS. 
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11 .681 

Decr<'fo di" 1fJ de diriemlmi d<' 19JI¡. 
rl'lalivo a la reraudarión de los im
puestos q11e s<' causen ell las Adua
nas ele la República. 

DOCTOR V. MAílQUEZ BUSTILLUS, 

PRESIOENTE PROVISIONAL DE LA 
HE PÚBLICA, 

En uso dr fas facultades que le con
fierr rl artículo 130 dr la Constitución 
Nacional, 

Decreta: 

Articulo 1~ La recaudación de los 
impnrstos que se cansen en las Adua
nas de la República se efectuará por 
las Oficinas de percepción de fondos 
nacionales lrgalmente autorizadas pa
rn ello en los respectivos puertos, pre
via presentación por el contribuyente 
de la planilla de los derechos liquida
dos a su cargo. 

Artículo 21
.' Liquidados los dere

chos de acuerdo con las disposiciones 
legales prescritas para cada uno de 
dios, la Aduana entregará la planilla 
al contribuyente para los efectos de 
su conformidad en el plazo legal; y 
una vez que los derechos de la pla
uilla se hagan exigibles conforme a la 
Ley, el causante se presentarú con ella 
a consignarlos en la Oficina percepto
ra de fondos nacionales. 

Artículo 3? Efectuado el pago, la 
Oficina recaudadora extenderú al pié 
de la planilla que le presente el con
tribuyente la constancia de haber re
cibido el monto <le ella. 

Artículo 4? Obtenida la constancia 
u que se refiere el artículo anterior, el 
contribuyente devolverá la .planilla a 
la Aduana, quien le expedira en cam
bio el certificado de liberación. Esk 
certificado es el único documento que 
prueba la extinción de la obligación 
del con tribu vente con el Fisco. 

Articulo 59 Ningún asiento en los 
libros de la contabilidad, ya sea re
lativo a la liquidacicln, a la recauda
ción o a la exoneración de derechos, 
se considerarú legalmente válido si no 
cstú comprobado ~on la planilla res
pectiva de liquidación, el comproban-

ToMo xxxvu-77 

le dr rcc::rndacibn o ,fo orden de cxo
ncrnción <'-'pedida en la forma legal 
por el Minjsfl•rio ele Hacienda. 

Arlímlo {i7 En las Aduanas <le la 
Hcpúhlica lrnhrú un servicio interme
diario eu lrc los Servicios de Liquida
ción y de Contabilidad, por el cual 
cjerccrú inmediatamente el Adminis
trador s11s funciones para inspeccionar 
d movimiento fiscal de la Aduana. 
Este Srrvicio será desempeñado por 
un Oficial designado especialmente 
J)Or el Ministerio de Hacienda. 

Artículo 7'! La Contaduría General 
de Hacienda fornmlarú las instruccio
nes y rnodrlos para los libros, regis
tros y dcmús documentos que requie
ran tanto el Servicio de Contabilidad 
de las Aduanas como el Servicio de 
Movimiento Fiscal a que se refiere el 
nrtículo anterior. 

Artículo 8? El presente Decreto em
pezará a regir desde el 1? de enero de 
1915 y el Ministro de Hacienda queda 
encargado de su ejecución y dará 
cuenta de él al Congreso Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo F,ederal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de diciembre de mil novecien
tos catorce.-Año 105? de la Indepen
dencia y 56~ de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

ROMÁN CÁRDENAS. 

11.682 

D<'crrdo de 19 d(' diciembrf' de 1914 
por rl cual llr J'<'organi:a el srn,..icio 
dr contabilidad de la Tr.rnrrria ~,,
cional. 

nocron V. MARQUEZ BUS TILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL OE 

LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades que le con-
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Hcrc d artículo 139 de la ConslilucMn 
Naeíonnl. 

Decreta: 

Artículo 1° Drsdr rl 1': de enero 
de HHG qucdarún rliminndas las Sec
ciones del Srrvicio Público, Instruc
ción Pública, Fomento y Obras Públi
cas, y Crcdito Público ~n que actual
mente está dividido el servicio el.e con
tabilidad de la Tesorería Nacional. 

Articulo 2~ La Tesorería Nacional 
llevará la contabilidad del Tesoro Na
cional en una sola cuenta en la que se 
refu11dirún las cuentas de las Seccio
ues eliminadas, incorporando en ella 
lodos los ramos de productos y fü· 
gastos. 

Artículo 3° Las cuentas que por 
disposiciones legales deben llevarse 
rspecialmente para determinados ser
vicios públicos, correrán a cargo de 
las respectivas oficinas administrado
ras a quienes competan dichos servi
cios. 

Artículo 4'' La Contaduría General 
de Hacienda formulará las instruccio
nes convenientes a la mejor ejecución 
de este Decreto. 

Artículo 5~ Se deroga el Decreto 
de 3 de noviembre de 1899. 

Articulo 6° El'Ministro de Hacien
da queda encargado de la ejecución 
de este Decr,eto y dará cuenta de él 
al -Congreso Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de diciemhre de mil novecien
tos ca torce. --Año 105? de la Indepen
dencia y 56~ de la Federación. 

(L. S.) 

V. MAHQUEZ BUSTILLCS. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 
HoMÁN CÁRDENAS. 

df' Inslrucción organizados por Re
sol11ció11 Ejeclltiva fecha 27 de u
fimibrf' dP 1012 .. 

Estados Pnidos de Venezuela.- Mi
nistcrio de Inslrucción Pública. -
Dirección de Instrucción Primaria 
y Secundaria. -Caracas: 22 . de di
ci:,¡mbr(' de 1914.-105? y 56? 

Resuelto: 

En ejecución del Decreto Orgánico 
de la Instrucción Nacional, de 19 de 
los corrientes y por disposición del 
ciudadano Presidente Provisional de 
la Hepública, se eliminan los Cons-:,
jos de Instrucción organizados JJur 
Hesolución Ejecutiva fecha 27 de se
tiembre de 1912. 

Comuníquese y publíque!e. 
Por el Ejecutivo Federal, 

F. GUEVARA ROJAS. 

11.684 

Resolución de 22 de dicie1ri.bre de 1914 
relativa a otorgamiento de Licéncias 
Provisionales para ejercicio de pro
fesiones que requieran titulo, diplo
ma o grado. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Relacionés Interiores.
Dirección Administrativa. - Sec
ción Administrativa.-- Caracas: 22 
de diciembre de 1914.-105'.' y 56° 

Resuelto: 

Por cuanto el Decreto Ejecutivo de 
19 de diciembre de 1914 sobre liber
tad de enseñanza deroga implícita
mente el Decreto de 31 de agosto del 
mismo año sobre otorgamiento de Li
cencias Provisionales para ejercicio 
ele profesiones que requieran título, 
diploma o grado, y la Resolución dic
tada por este Ministerio en 25 de no
viembre último, dispone el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repú~li-
en: 

11 . 683 l '.' Se sobreseen todos . los expe-
dientes sobre Licencias Provisionales 

Resolución de 22 de diciembre de 1914 para el ejercicio de las referidas pro
por la cual se eliminan los Consejos f esiones que estén en curso en la Di-
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r<'rc10n Ad111i11istrntiva 1lc este Des
pucho sin lrnlwrse rendido los rrsprc
tiYos rxámcnrs. 

2" Rcsp('CÍO de los casos en ciu_e 
J,a~·an presentado rxamrn los _soltc1-
la11tes antes del Hl de los. cornentcs, 
y cuyas actns llegarrn a este Despa
cho,. se C'xpedirá a los intercs~dos l_a 
certificación de que han rendido di
cho examen, la cual les servira de 
nrueba de su derecho a la Licencia 
Provisional para ejercicio de la pro
fesión respectiva. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO M. ARCAYA. 

11.685 

Fallo dictado por la Corte Federal y 
de Casaeión en 23 de diciembre de 
191'1 en la consulta que pór conduc
to del Ministro de Relaciones Inte
riores ha hecho el ciudadano Re
qistrador Subalterno del Distrito 
Marilio del Estado Aragua, sobre 
protocolización de una hipo_teca. 

Estados Unidas de Venezuela. -Corte 
Federal y de Casación .-Sala Fede
ral. 

Visto el oficio drl ciudadano Minis
tro de Relaciones Interiores en que 
trascribe la consulta que por su órga
no hace a esta Corte el ciudadano Hc
gistradOr Subalterno del Distrito Ma
riño del Estado Aragua, la cual a la 
letra die.e: "Se ha presentado para sü 
protocolización en la Oficina Subal
terna de Registro del Distrito Mari
ño, de mi cargo, un pagaré en el que 
se constituye una hipoteca especial, 
sin que se exprese en la convénción 
cómo hubo el constituyente · el inrnue.
ble que pretende hipotecar. Y como 
quiera que la constitución de hipote
ca se considera como una especie de 
enagenación por causa del. derecho 
que se dá al ªcreedor sobre los bienes 
hipotecados; y como sólo puede hipo
tecar sus bienes el que puede traspa
sar a otro su dominio, es claro que no 
basta ser dueño de los bienes para po
der hipotecarlos, sino que además se 
J1ecesHa la librr administración rle 

dios, cap:u·i';lud para enag<•narlos y 
cumplir ht8 f"orlllalidades <.fU<· la lc•.y 
exige para ti aclo de 1·11agenación, 
<·nin• otras, la dcd artículo 2fi de la 
L<'y d(' Hc·gislro, pues si <·s cierto que 
la omisión de· l'SL<' nrlículo no duña la 
eonvcnción de las partes, puede sí 
perjudicar al Registrador, si indehi-
1lamenle quebranta la prohibición le
gal, tanlo más, si se tiene en cuenta 
qlie la disposición anolada concuer
da con el número 4'.' del artículo 67 de 
la expresada Ley de Registro y con el 
:H 6 del Código de Tnstruccicm Públi
ca, porque si el constituyente de la hi
poteca no indica dm10 hubo el inmue
ble que grava, no puede el Hcgistra
dor saber si en los bienes que se pre
tende gravar tiene haber la Renta de 
Instrucción Pública". Por cuanto, el 
artículo 1. 854 del Código Civil estatu
n· que "la hipoteca es un derecho 
real constituido sobre los bienes del 
deudor o de un tercero, en beneficio 
de; un acreedor para asegurar sobre 
estos bienes el cumplimiento de una 
obligación". Por cuanto el artículo 
26 de In Ley de la materia prescribe 
que en el registro de documentos se 
llenarán l::ts disposiciones del Código 
Civil, y que en los documentos trasla~ 
tivos de propiedades y otros derechos 
se expresara además el origen inme
diato de la propiedad que se traslada; 
y que los Hegistrudores se abstendrán 
ar protocolizar los documentos en 
que no se exprese esta circunstancia. 
Por tanto, st' declara que los Registra-· 
dores no clcbcn protocolizar uu docu
mento en q11(' se constituye una hipo
leca, si en i·l no se expresa el origen 
inmediato de la propiedad que se pre
tende hipotf'car. 

Publiques<', regístrese y comuní
(Jlll'se al eíudadnno Ministro de Rcla· 
e ion es J n teriores. 

Dada, firmada y sellada en la Sala 
de Audiencias de· la Corte Federal y 
<le Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veintitrés días del 
mes de diciembre del año de mil no
vecientos catorce.-Años 105~ de la 
lndepedencia y 56'.' de la Federación. 

El Presidente, CARLOS ALBERTO UR
HANEJA.-El Vicepresidente, Enrique 
Urdanela .Maya.--El Relator, F. G. Ya
nes. --El Canciller, /. B. Pérez .... Vocfll, 
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C. l'epes.-Vocal, P. Hermoso Tell<·
ria.-Vocal, J. Eugenio Pérez.- El 
Secretario, Luis Val era Hurtado. 

11.686 

F·a[lo dictado en 23 de diciembre de 
19H por la Corle Federal y de Ca
sacióu eu la consulta que por con
duelo del Ministro de Relaclones 
l,tteriore_s ha hecho el ciudadano 
Registrador Suballemo del Distrito 
Monlalbátz del Estado Carabobo. 

11.687 

Decreto de 2í de diciembre de 1914-
por Pi ,cual se crea el cara,> de Mé
dico Veterinario Impeclor del Fri
gorífico dp Puerto Cabello. 

DOCTOH V. MARQUEZ BUSTILLOS, . 

PRESIDENTE PRO\'iSION AL DE 

LA REPÚBLICA, 

En uso de las a trilmciones que le 
confieren el artículo 139 de la Consti-

Estados Unidos de Venezuela.-Cor- turión Nacional y la Ley de Sanidad, 
te Federal y de Casación .-Sala Fe
deral. 

Por intermedio del ciudadano Mi
nistro de Relaciones Interiores, con
sulta a esta Corte el Registrador Su
balterno del Distrito Montalbán, Es
tado Carabobo, ·si en contrato de ven
la de un inmueble en que se paga ac
tuab~wnte. la mita.el del precio y se ga
rantiza h~potecariamente el pago .de 
la otra mitad con el mismo inmueble 
vendido, deberá ~obrar los derechos 
correspondientes al valor total de la 
venta, o éstos y los de la• hipoteca' 
constituida. 
~ por cuanto,' el gravamen hi1ote

c,ano, rn este caso, conforme a ar
hc11lo 1 . 861 del ·Código Civil surge de 
la ley, aun cuando no fuere expresa
d?, se de~l~r~ qt:e los Registradores 
solo percibiran en el caso concreto 
como en los demás análogos que ocu: 
rren, el cuarto por ciento que corres
ponde al precio total del contrato de 
venta. 

Publi_quese, regístrese y comuníque
se al CIU?adano Ministro de Relacio
nes Inter10res. 

Dada,. firi~rnda y sellada en la Sala 
<!e ,~udw!1.cias de Ja Corte Federal v 
tic Casac10n, en el Capitolio Federal 
ei, Carac~s,. a los veintitrés días dei 
:11es. de diciembre del ajio de mil no
. Yecicutos catorce.-Año 105? de In. 
l ndepcudeucia y 56~ de la Federación. 

El Presidente, CARLOS ALBERTO UR
B~NEJA. -El Vicepresidente, Enrique 
l,,rdaneta ,Maya.-:-El Relator, F. G. 
lpnes. -El Canciller, J. B. Pérez 
Vocal,,C. Yepes.-Vocal, P. Herm¿so 
Tellerta. -Vocal, ·J. Eugenio Pérez 
-El Secretario, Luis Valera Hurtado·, 

Decreta: 

Articulo 1 ~ Se crea el cargo de Mé
dico Veterinario Inspector del Frigo
rífico de Puerto Cabello. 

Artículo 2'? El referido cargo po
drá ser desempeliado por un extran
jero y las funciones del mismo, serán 
dclerminada,s por la Oficina de Sani
dad Nacional, previa aprobación del 
Ministerio de Relaciones Interiores. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a 24 de diciembre de 1914.-Aiio 
105? de la Independencia y 56? de la 
Fcderacibn. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
EI Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
PEDRO M. ARCAYA. 

11.688 
Resolución de 24 de diciembre de 1914 

por la cual se dispone aforar en la 
Sexta Clase arancelaria los "Acce
sorios de metal para la fabricación 
de corsets, elcisticas y ligas". 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Hacienda.- Dirección 
de Aduanas. -Caracas, 24 de di
ciembre de 1914.-105° y 56° 

Resuelto: 

En virtud de las facultades conf eri
das al Ejecutivo Federal por la Ley 
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de Arancel de Derechos de Importa
ción de 1 º de julio de 1912, y de acuer
do con el estudio practicado por este 
Ministerio, el Presidente Provisional 
de la Hepúblicn ha tenido a bic_n afo
rar en la Sexta Clase arancelaria los 
"Accesorios de metal para la fabrica
ción de corsets, elásticas y Iigns". 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Ro:\IÁN CÁROENAS. 

11.689 

Derreto de 28 de diciembrP dP 1914 
reglamentari~ de la.'I funcione:'/, del 
Consejo Nacwnal de lmtruccwn y 
de las Comisiones Narionales y 
sus Delegaciones. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTJLLOS, 

PHESIDENTE PROVISIONAL Df 

LA REPÚBLICA, 

de conformidad con el artículo 33 
del Decreto Orgánico de la Instruc· 
ción Nacional, y en uso de la atriln
ción 8ª del artículo 79 de la Constitu
ción Nacional, 

Decreta: 

CAPITULO UNICO 

SECCIÓN PRIMERA 

Del Consejo Nacional de Instrucción 

Artículo 1 º Los Vocales del Conse
jo Nacional de Instrucción. deben Ile
i1ar las siguientes condicion.es de 
idoneidad: 

1 ª en ]os ramos de la insfrucción 
superior, haber recibido el respectivo 
titulo de Doctor, por lo menos cinco 
años antes. 

2ª en la instrucción secundaria, 
poseer el título de Bachiller. 

3n en la instrucción normalista y 
en la primaria, tener el título de Pro
' r esor o de Maestro, respectivamente, 
o. en su defecto, haber demostrado 
notoria competencia en la& corres
pondientes mat~rias, 

Artículo 2'.' ,\ El Secretario del Con
sejo debe poseer título en alguno de 
los ramos de los estu<lios superiores. 

Artículo 3': Las vacan les que ocu
rran en el cargo de Vocal del Conse
jo, se llenarún así: 

1,, Ins temporales, que no podrán 
pasar de seis meses, por el Vicepresi
dente de la respectiva Comisión Na
cional; y 2° las absoJ utas, por uno de 
los miembros de la respectiva Comi
f-IOn, en virtud de nombramiento del 
Ejecutivo Federal. 

Artículo 4? El Consejo celebrará 
sesiones ordinarias una vez por se
mana v extraordinarias cuando fuere 
convoc·ado. 

Artículo 5\' Para suplir las faltas 
accidentales del Presidente ex-oficio, 
el Consejo elegirá de su seno un Vice
presidente. 

Artículo 6? En ausencia del Minis
tro de Instrucción Pública y del Vice
presiden te del Cuerpo, presidirá el 
Vocal de más eda,d entre los que asis
tan a la sesión. 

Artículo 7~ Cada Vocal del Conse
jo actuará como Secrdario en los 
asuntos de su respectivo ramo. 

Artículo 8~ Las faltas accidentales 
del Secretario se llenarán por uno de 
los Vocales del Consejo, designado 
por la Presidencia; las vacantes tem
porales, que no excederán de seis me.: 

· ses-, por un Secretario interino, extra
ño al Consejo y nombrado por éste; y 
lns vacantes absolutas, por nombra
miento del Ejecutivo Federal, dé una 
terna que el Consejo le presentará al 
efecto. 

Artículo 9? El Secretario despa
chará los asuntos de carácter general, 
firmará la correspondencia, llevará el 
libro de ac.tas, cuidará del archivo, y 
tc:ndrá los demás deberes y atribucio
nes que legalmente se le señalen. 

Artículo 10. El Consejo tendrá: 
un Oficial Mavor de la Secretaría, un 
Escribiente yun Portero, y los demás 
empleados subalternos que exijan las 
necesidades del servicio. 

Unico. Estos empleados son de li
bre nombramiento de la Presidencia 
del Consejo. 

Artículo 11. Son funcioues del 
Consejo Nacional de Instrucción: 

19 resolver las consultas que le ha .. 
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ga el Ejecutivo Federal, en astmlos 
relacionados cou la iuslmcción; 

'1:• praetic:ir los estudios y redac
tar los rcglan1enios, progrnnrns y ho
rarios <Jlll' k sean pedidos por el Mi
nisterio de Instrucción Pública: 

3,, actuar como Consejo de Hedac
ción del periódico que sirva <le órgano 
oficial al Despacho de, Instrucción Pú
blica; 

4'.' mantener relaciones y estable
cer el canje de publicaciones con las 
Corporaciones científicas v literarias, 
nacionales y extranjeras; V 

5? llevar un registro de las pcrso
Has al servicio de la ·C'llseiitrnza en la 
ll.cpública, y otro de las que puedan 
ser designadas para constituir los Ju
i-ados Examinadores; 

6? reglamentar los concursos para 
la provisión de los cargos de Muestro 
o Profesor en los establecimientos de 
enseñanza pública; 

7? organizar una biblioteca peda
gógica en la capital de la Hepúbliea; 

8'.' Cuidar de que las Comisiones 
Nacionales cumplan estrictamente sus 
deberes, y oír las apelaciones que se· 
le dirijan contra las decisiones de 
aqúéllas; 

9? redactar, de acuerdo con la res
pectiva Coniisión, la sinópsis de los 
conocimientos que se exijan en los 
exámenes de cada materia y revisarla 
anualmente; 

10. expedir los Certificados de Su
ficiencia en todos los ramos de la 
Instrucción; 

11. denunciar ante las autorida
des competentes 1os delitos y faltas 
que aparezcan cometidos en la forma
ción de los expedientes o en los actos 
de examen, a fin de que sean castiga
dos de conformidad con el Código Pe
nal; 

12. enviar anualmente al Ministe
l'io de Instrucción Pública, antes del 
día último de febrero, un informe de
tallado en el cual consten los traba
jos realizados hasta el 31 de diciem
!Jre anteriór y las observaciones, que 
Juzgare oportunas; 

13. dictar su Reglamento Interior; 
14. velar por la buena marcha de 

la Instrucción Pública y proponer las 
reformas que considere necesarias 
para su progreso: 

l;>. cumplir los tkmús dchcrcs que 
le se1iak11 las levrs. 

Artículo 12. ·Los Hcglamcnlos de 
los concursos y d lkglnmrnto Interior 
clcl Consejo, a que l'('spccti,·amenlc se 
1·cficrcn los núnwros Ü'' y l-1 del artícu
lo pn·ccdcnlt', necesitan, para entrar 
r·n vigencia, la aprobación del Ejecu
tivo Frdrral. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De las Comisiones Nacionales 

Artículo 13. Para ser Vocal dr las 
Comisiones Nacionales se requiC're, 
como condición de idoneidad, poseer 
i.n Título o Certificado Oficial en el 
respectivo ramo de la Instrucción. 

Artículo 14. Las vacantes tempo
rales que ocurran en el cargo de Vo
cal de las Comisiones se llenarán con 
uno intrrino, nombrado por el Conse
jo. 

Artículo 15. Las Comisiones se re
unirán siémpre que lo requiera el 
ejercicio de sus funciones, y cuando 
sean convocadas extraordinariame¡n
te por la respectiva Presidencia. 

Arlículo 16. Cada Comisión elije 
de su seno un Vicepresidente y un Se
cretario. Las faltas accidentales del 
primero serán llenadas por el Vocal 
de más edad, y las del se_gundo por el 
más joven. 

Artículo 17. El Presidente de la 
Co111isión firmará la corresponden
cia. 

Artículo 18. Son funciones de~las 
Comisiones Nacionales: 

1 ?, llevar un registro de las perso
nas idóneas para· el cargo de Jurado 
Examinador en el respectivo ramo de 
la Inslrucción, y pasarle. una copla al 
Consejo; 

2? cuidar de que en los exámenes 
se obsérven todos los requisitos y for
malidades legales, y procurar que los 
Jurados Examinadores cumplan es
trictamente sus deberes; 

3? oir las quejas formuladas con
tra los Jurados Examinadores y deci
dir lo que creyeren de justicia, o pa
sar al Consejo el conocimiento del 
asunto, cuando la gravedad de éste lo 
requiera; 

4? dictar las medidas complemen
tarias que fueren i'ndispensnbles en 
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In verilicación ck lns pruebas de exa
mc>n; 

5'' redactar, <le acuerdo con ~l 
Consejo, In sinópsis de l?s couoc1-
mil'Hlos exigidos al cxmmnando en 
cua lquil,rn asigna tura; 

6•1 elnbornr el programa detallado 
de los exámenes, por lo menos cua
renta días antes de la fecha fijada pa
ra comenzarlos; y publicarlo con la 
Mbida anticipación por la prrnsa u 
ott'o nwdio lrnbitnal; 

7'.' examinar los documentos que 
le sean prrsrntados por los aspirantes 
a rxamrn para los fines de la inscrip
ción, y hacerla en un libro destinado 
al rfrcto, cuando aquéllos resulten 
conformrs a las prescripciones de la 
Ley; 

8° enviar a los Jurados Examina
dores la nómina de los candidatos ad
misibles a examen, tres días antes del 
comicn¡.o ele las pruebas; 

9~ comunicar al Consejo, a la ma
yor brevedad posible, el resultado de 
]os exúmenes, con lns observaciones 
pertinentes; 

10. dar a los interesados, después 
de cada examen, constancia escrita de 
~u resultado; 

11. poner sin pérdida de tiempo 
e:n conocimiento del Consejo, los de

. litas y faltas que aparezcan col.lletidas 
rn In formación de los expedientes o 
en los actos de exnmen; 

12. someter a la aprobación del 
Consejo el nombramiento de las De
legaciones; 

13. conservar y organizar cuida
dosamente los documentos de su ar
chivo; 

14. suministrar al Consejo los in
formes que le pida en asuntos relacio
nados con sus funciones; 

15. enviar un informe anual al 
Consejo, antes del último día de ene
ro, en el cual darán cuenta de sus la
bores durante el año precedente, con 
las observaciones que considere ne
cesarias; 

16. dietar su Heglamento Interior; 
17. cumplir los dcmús <lebcre::, que 

le señalen las leyes. 
Artículo 19. ~ccesitan la aproba

ción del Consejo para ser puestas en 
vigencia: las medidas eomplemeuta
rius requeridas en la verificación de 
los exámenes, los programas de exá-

menes y d ReGJ.amento Interior de las 
Comisiones, a que respeclivamente se 
refieren los números 4°, 6'' y 16 del ar
tículo precedente. 

SECCIÓN TERCEHA 

De las Delegaciones de las 
Comisiones Nacionales 

Arlícnlo 20. Los miembros de las 
DC'kgacioncs deben poseer las mis
mas condiciones de idoneidad necesa
rias para ser. Vocal de las respectivas 

1Comisioncs Nacionales. 
Artículo 21. Las Delegaciones ce

sarán en el ejercicio de sus funciones 
el 31 de diciembre del año en que 
hayan sido nombradas. 

Artículo 22. Las Delegaciones de 
la Comisión Nacional de Instrucción 
Primaria constarán de tres Vocales 
principales y tres suplentes; y las de 
las otras Comisiones, de cinco princi
pales y cinco suplentes. 

Artículo 23. Las Delegaciones se
rán presididas por el Vocal de más 
edad y en ellas actuará como Secre
tario el más joven, 

Artículo 24. La correspondencia 
de las Delegaciones será firmada por 
r l Vocal que ejerza la Presidencia . 

Artícul•o 25. Las Delegaciones se 
constituirán de conformidad con las 
siguientes reglas: 

1 ª las de la Comisión Nacional de 
Instrucción Primaria, donde quiera 
que haya más de quince niños en con
diciones de rendir los exámenes co
rrespondientes, y po¡ lo menos seis 
personas idóneas que acepten el cargo 
de Vocal; 

2ª las de las Comisiones Naciona
les de Instrucción Secundaria y Nor
malista, en los lugares donde funcio
nen Institutos de las respectivas ra
mas, públicos o privados, provistos 
oe los elementos de laboratorio indis
pensables para la verificación de las 
¡,ruchas prácticas; y siempre que el 
número de aspirantes a examen no 
sea inf crior a quince, y se encuentren 
en la localidad por lo menos diez per
sonas idóneas que acepten el cargo de 
Vocal. 

3ª las de las Comisiones Naciona
les de la Instrucción Superior~ única
mente en los lugares donde exista un. 
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Instituto Oficial en el cual se enseñe 
el respectivo ramo de aquélla. 

Artículo 26. Todos los exámenes 
de cualquiera rama de la Instrucción 
podrán rendirse en la Capital de la 
República y en los lugares donde fun
cione la Delegaciém de la respectiva 
Comisión Nacional. 

Artículo 27. Las Delegaciones ten
drán las mismas funciones que se han 
señalado a las Comisiones Nacionales 
en los números 2~, 3~, 6°, 7", 9,0 10, 11 y 
17 del artículo 18 del presente Decre
to. 

Unico. En lo relativo a los núme
ros 3~, 9~ y 11 las Delegaciones se di
rigirán a las respectivas Comisiones 
Nacionales para que éstas, a su vez, 
hagan al Consejo Nacional la debida 
participación. 

SECCIÓN CUARTA 

Disposiciones generale1 

Artículo 28. Los miembros del 
Consejo Nacional de Instrucción Na
donal y los de las Comisiones Nacio
nales deben residir en la capital de 
la fleJ¡>ública. 

Articulo 29. Los períodos triena
les <lel Consejo· y de las Comisiones 
comenzarán a contarse desde la fecha 
del nombramiento de sus respectivos 
Vocales. 

Artículo 30. Tanto el Consejo co
mo las. Comisiones y sus Delegaciones 
deben instalarse en el término de cin
co <lías, a partir de la fecha en que to
dos sus Miembros hayan tenido cono
cimiento de su respectiva designa
dón. 

Artículo 31. Las vacantes, tempo
rales de los cargos de Vocal del Con
sejo o de las Comisiones,no podrán ex
ceder <le seis meses, pasados los cua
les se declarará vacante absoluta, y 
se proveerán por lo que falte del pe
ríodo trienal . 

Unico. Del mismo modo se proce
derá cuando la vacante absoluta ocu
rra por muerte, renuncia aceptada o 
destitución de un Vocal. 

Artículo 32. Los Vocales del Con
sejo Nacional de Instrucción, su Se
cretario y los Vocales de las Comisio
nes Nacionales · y de sus Delegaciones 
8Ólo podrán ser· destituidos: 1 '?, por 

inasistencia reiterada, negligencia no
toria,. o cualquiera otra falta gra:ve en 
el cumplimiento de sus deberes; 2~, 
por incapacidad física o legal com
probadas; y 3~, por mala conducta os
tensible. 

Unico. Corresponde siempre al 
Consejo NacionaJ de Instrucción de
clarar si hay o no lugar a la destitu
ción de 'alguno de los funcionarios 
mencionados, por las causas enuncia
das en este artíéulo. 

Artículo 33. El Consejo Nacional 
de Instrucción, las Comisiones Nacio
nales y las D,elegaciones de éstas go
zarán de vacaciones durante todo el 
curso del mes de agosto de cada año. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Instrucción Públi
ca, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a veintiocho de diciembre de mil no
vecientos catorce.-Año 105? de la In
dependencia y 56° de la Federación. 

(L. s.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

·Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 

F. GUEVARA ROJAS. 

11.690 

Re.rnlución de 30 de diciembre de 1914 
relativa a las Comisiones Revisoras 
de los Códigos Nacionales. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones InteriorP,s .
Dirección Administrativa. _:_Sección 
Administrativa. - Caracas: 30 de 
diciembre de 1914.-105° y 56? 

Resuelto: 

En atención a que este Ministerio, 
de conformidad con el articulo 59 de 
la Constitución Nacional, debe prepa
rar y hacer imprimir oportunamente 
los Proyectos de Ley ql,\e someta a la 
consideración del Congreso Nacional 
e:n sus próximas sesiones, dispone el 
ciudadano Presidente Pro,·isionnl de 
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1u Hepúblicn. se prorr()gtw lrn~:l:1 d ~X 
de febrero del ai10 cntranlc, el pLizri 
fijado en la Resolución dictadu por 
esle Despacho en 7 de nodemhrc t'dli
ruo, para que las Comisiones, Hcviso
ras de los Códigos Nacionales presen
tasen los Piroyectos de Códigos Civil y 
ele Procedimiento Civil, debiendo tam
hién presentarse, cu el mismo plazo, 
d Proyecto de Código de Enjuicia
miento Criminal. Desde el 1° de mar
zo de 1915 sólo continuará ·func'ionan
do la Comisión Hevisora de los Códi
gos Civil y de Comercio, limitada al 
estudio del último, y quedará elimina
da la Comisión Revisora de los Códi
gos de Procedimiento Civil y Enjui
ciamiento Criminal. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO M. ARCAYA. 

11.691 

Decreto de 30 de diciembre de 1914 
por el cual se elimina el cargo de 
Oficial de Desinfección Foranw 1J 
SP. crea en la Oficina de Sanidad Na
cional el de Ayadante Técnico. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUS TILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LA REPÚBLICA, 

En uso de las a·tribuciones que le 
confiere el artículo 139 de la Consti
tución Nacional y la Ley de Sanidad, 
y por cuanto la Oficina de Sanidad 
Nacional propone al Ejecutivo Fede
ral, por órgano del Ministerio de Rela
ciones Interiores, la eliminación del 
cargo de Oficial de Desinfección Fo
ráneo y la creación del de Ayudante 
Técnico, establecido por el artículo 3~ 
de la citada Ley, 

Decreta: 

Artículo 1? Se elimina el cargo <,le 
Oficial de Desinfección Foráneo que 
figura en el Capítulo IX del Presu
puesto de Gastos del Departamento 
de Relaciones Interiores. 

Artículo 2? Se crea en la Oficina 
de Sanidad Nacional el cargo de Ayu-

To11r10 XXXVII-78 

d:11it,· 'l'<'·c11i<'o, ('CJJl Ja doluci,ín c11ui
,·:ilc·11k ul <'limi,wdo. 

Articulo :¡,! J>uru la provisión dd 
f'~·f'erido cargo, Ja Oficina de Sanidad 
N:1c101~aJ, s~,liciturú aprobación del 
EJccuhvo Federal, en conformidad 
cm~ el artículo 5? de la Ley de la ma
teria. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del. Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a 30 de diciembre de 1914.-Año 105? 
de !t~ Independencia y 56·1 de la FL~de
rac10n. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

PEDRO M. AHGAYA. 

11.692 

Decretó de 31 de dicienibre de 1914-
por el cual se fija la- dotación y pre
supuesto anual para el servicio del 
Faro de Punta BraQa en Puerto Ca
bello. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTIU.OS, 

PHESIDENTE PROVISIONAL DE 
LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades que le con
fiere el artículo 139 de la Constitución. 
!';"acionnl y de acuerdo con la atribu
dón 14, artículo 79 de la misma, 

Decreta: 

Artículo 1? A partir del 1 º de ene
ro de 1915 se fija la dotación y presu
puesto anual para el servicio del Faro 
de Punta Brava en Puerto Cabello, .en 
la forma siguiente: 

El Encargado .... B 2.880, 
Un Boga ....... , 1.440, 
Gastos de alumbrado 

y conservación . . 960, 

B 5.280, 
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Artículo 2? . Este P.resupuesto será 
incorporado al Capitulo XXIX dE'l 
Presupuesto vigente del O.epartamen
tó de Guerra y Marina. 

Artículo 3? Los derechos de faro 
que se causen en la Aduana de Pue1 to 
Cabello serán Uquidados y recauda .. 
do.s conforme a lo dispuesto en el De-
creto de '19 de diciembre corriente so
bre recaudación de la Renta Adua-
nera. 

Dado, firmado, sellado con el SeJlo 
del "Ejecutivo Federal y refren<lado 
por los Ministros de ,Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a 31 de diciembre de 
1914. -Año 105? de la Independencia 
y 56° de la Federación. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S,) 

RoMÁ~ CÁRDENAS. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, · 

(L. S.) 

M. V. CASTRO ZAVALA, 

11,698 

Resolución de 31 de diciembre de 1914 
por la cual se dispone hacer und 
emisión de doce mz'.llones de tim
bres para fósforos de valor de UII 

céntimo de bollvar. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Foínento.-Dirección de 
Mipas, Agricultura, Comercio, In
dustrias, Cría y Colonización. -Ca
racas: 31 de dicieinbre de 1914.-
1050 y 56? 

Resuelto: 

Próxima a agotarse .en la Tesorería 
~acional la. existencia de timbres pa
ra fósforos del valor de un céntimo de 
bolívar, según participación hecha a 
rste Ministerio por el de Hacienda, el 
ciudadano Presid.ente Provisional de 
la República ha tenido a bien dispo
ner que con las fortnalidades requeri
das para el caso, se haga una emisión 
de doce millones de los referidos tim
bres. 

Comuníquese y publiqucse. 

Por el Ej<;cutivo ~ederal, 

SANTIAGO FON'flVEROS. 
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APENDICE 
que contiene en Indice Las Cartas de Nacionalidad · Venezolana expedidas 

en el ano de 1914, y las Resoluciones Ministeriales de interés local 
o privado dictadas ea· el. mismo ano, con expresión del 

número de la " fiacet,i Oficial" en que se hallan 

ABOGADO EXTRAORDINARIO EN 
EL MINISTERIO DE Rl!LACIONES 
EXTERIORES. 

. Resoluciones de 20 de enero por las 
cuales se aprueba la erogación men
sual de B 1. 200 para honorarios de un 
abogado que requier~n los trabajos 
extraordinarios que deben practicarse 
rn el Ministerio de Relaciones Exte
riores; y se nombra para d;esempe
fiarlo a,l ciudadano Doctor Alejandro 
Urbaneja. (Gaceta Oficial número 
12.130). 

. ACUEDUCTOS. 

Resolución de 7 de diciembre por la 
cual se dispone proceder a los ·traba
jos de estudio, .sobre el terreno, para 
la modificación del Acueducto de Ma-

. carao. {Ga~eta Oficial N~ 12A01) .. 

BULTOS POSTALES. 

,Resoluci_ones de 4 de abril por las 
cuales -se accede a dos solicitudes del 

· Departamento de Correos de 1a Gran 
Bretaña, sobre Servicio de Bultos Pos• 
talee,-(Gaéeta O/fetal N9 12,194), 

Resolución de 30 de mayo relath a 
al cambio directo de bultos postaies 
entre lá Administración Postal del 
Imperio Alemán y la Oficina d'e · Co
rreos .de Maracaibo. (Gaceta Ofidal 
núrµero 12.240). 

BUSTO DEL LIBERTADOR. 

19. dé enero.-4• Clase.-Henrique 
Millón y Eduardo de ·ory.-(Gaceta 
Oficial número 12 .129) . 

27 de enero.-211 Clase. -,- General 
Juan C. Gómez.-,-(Gaceta Oficia.fnú~-
mero 12.136). . 

27de enero.~" Clase.-Dr._A. M . 
Delgado Briceno. -( Gaceta Oficial 
número 12.1¡36). · . · · 

28 de enero ~-1 • Clase. --Excelentí
sin}O Señor Don José Batlle Y· Ordó
ñez, Presidente de la República O;rien-
·tal del Urug.uay . ..-(G~ta Ofiéio,l.:Uú.1 · , . 
mero 12.138). -- · ·; .. 

28 de enero. -4"' Clase. -- Fdedick 
W.i}helm Droesler.- (Gacela -0/ilint . - ,~ 
número 12.140). · : ·' 

30 de enero.-2ª Clase.-Simón Pla~ 
nas Sttárez.~ (Ga~ta O(lcial"~mero 
12.140). · - _ ; 

7 de ftbrero ,-S- · Claao ,- Antonio 
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Pirela Páez. - ( Gaceta Oficial núme-
ro 12.146). . 

16 de marzo.-3ª Clase.- William 
Bayard Hale.-(Gaceta Oficial núme
fo 12.177). 

17 de marzo.-1ª Clase.-Excelen
tísimo Señor Belisario Porras, Presi
dente de fa República de Panamá.
( Gaceta Oficial número 12 :179) . 

17 de marzo. -2ª Clase .. -Excelen
tísimo Señor Ernesto T. Lef evre, Se
~retario de Relaciones Exteriores de 
la República de Panama. -{ Gaceta 
Oficial número 12.179). 

17 de marzo. - 2ª Clase. -Excelen-
tísimo Señor Ramón Acevedo, Secre
tario de Fomento y de Obras Públicas 
de la República de Panamá.-(Gace
fo. Oficial número 12 .179). 

17 de marzo.-4ª Clase.-Rafael S. 
Guill~od.- (Gaceta Oficial número 
12.179). 

26 de marzo.--;-4ª Clase.-Ma.y:eul 
Grisoll .- (Gaceta Oficial · numero 
12.187). 

6 .. de abril.-2ª Clase. - General 
Mar.celo Desvoyes, Jefe de Estado Ma
yor e--Jnspector .General del Ejército 
y Escu_elas de la República del Perú. 
-(Gaéeta Oficial númerÓ 12:195). 

6 de abril. -3ª Clase. - Teniente 
Coronei Manúel C. -aonilla, Teniente. 
Coronel Eduardo Paté, Carlos Deneu
mostfe.r, Miguel Fort, Wilfried von 
Vietiµghoff y 'Wílhélm Gerlach. -
(Gaceta Oficial ·número 12 .195). 

15 de abril._ ......:4a Clase. Santiago 
María Roberto Surcouf ,----:(Gaceta O~-: 
cial número 12.202). 

29 de abriL-2ª Clase.-Dr. Luis 
Fér,ez Bustamante, Doctor Jesús Rojas 
Fernández, General · Caracciolo Parra 
Picón y Doctor _Luis Véiez.-(Gacl!ta 
Oficial número 12.215.) 
-. ·6 de ju,nio.-3ª . Clase.-Francisco 
Burgujllos. - ( Gaceta Oficial número 
12.24'3). 
. 6 de juhio.-4ª Clase.-Andrés F. F. 
Lassere,_:.(Gaceta Oficial N? 12.246). 

-8 de junio.-3"' Cla:se'.~AdoJfo M~l~ 
<~hert.----: (Gaéeta Oficial ,N? 12.?A~). 

-4· de ·julio.- -3ª Clase.-· Dqctores 
Cris.Nn Yepe:s, Juan Bautista Pérez y 
Francisco G. Yanes. -(Gaceta Oficial 
número 12.269). 

31 _· de julio. -Segunda. Clase; -'-Don 
Carlos_ Larráin, _Claro.- (Gaceta Ofi
•cial 'níun~ro· 12.295~ 

31 de julio. Tercera· Clase. -
Francisco Donoso Carvallo y Carlos 
Castro Ruiz.-(Gaceta Oficial núme
mero 12.295). 

31 de julio.- Cuarta Clase.- José 
Henri Ruelle.-(Gaceta Oficia.f núme
ro 12.295.) 

4 de agosto.-Tercera Clase.-Arís
tides Agramonte. - (Gaceta Oficial 
número 12.29e). 

4 de agosto.-Cuarta Clase.-Jolm 
Moran.-(Gaeeta Oficial N° 12.296). 

26 de setiembre. -2ª Clase. - Gene
ral Pedro Linares.-'- ( Gaceta Oficial 
número 12.341), 
· 30 'de setiembre.--2ª Clase.-Gene
ral Mariano García. -( Gaceta Oficial 
número 12.347). 

3 de octubre.- Tercera Clase.
Heriri Gras, Juan Manuel de Aroste
gui y Vldaurre y Osear Barrenechea 
y Raigada.- (Gaceta Oficial núrnero 
12.347). 

14 de octubre . -3ft Clase. - Doctor 
Enrique Meier Flegel.- (Gaceta Ofi
cial número 12. 360) • 

17 de octu.bre.-3ª Clase.-Laurea
uo ·ValÍenilla Lanz.-(Gacefo Oficial 
uúmero 12.360). 

3 de_dictembre.-3ª Clase.- Capi
tán __ .de Corbeta Pedro Rivero.- (Ga
< eta Oficial número 12 404). 

15 de diciem:bre.-3ª Clase.-Doc
tor. Lope Tejera.- (Gaceta Oficial 
número 12.410). 

15 de diciembre . ...-3ª Clase-.-Coro
nel Rafael Montenegro.-(Gaceta Ofi
cial número 12 .410) ; 

31 de diciembre.-2" Clase,- Doc
lor Sántiago Fontiveros.--(Gaceta Ofi
cial número 12.422). 

CALETAS. 

Resolución de 17 de febrero relati
,a a:l impuesto por servicio de caleta 
en el puerto de La Ceiba.:_ ( Gaceta 
Oficial número 12 .154) . 

·. CARTAS DE NACIONALIDAD. 

Nómina de las expedidas: 

Pbro .. Elías Santamaría y Pascual, 
español. - ( Gaceta Oficial número 
12.115.} 

Pb:ro. Jacobo Rafael, sirio.-(Ga .. 
cela Oficial 'núm~:ro 12,162) 1 
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José Miguel Jura, sirio.- (Gacela 
Oficial número 12 .168) . 

Víctor Cohén, turco.-(Gaceta Ofi
cial número 12.204). 

Alberto Cohén, turco. -· ( Gaceta 
Oficial númei:o 12. 267) . 
Francisco Gutiérrez García, español. 
-(Gaceta Oficial número 12.267). 

Lorenzo Semeler, holandés.-(Ga
ceta {)tfllllial número 12.269). · 

Andrés Fermelen, holandés.-(Ga
C'eta Oficial número 12 .269). 

Bernardo Mathias Anthony, holan
dés .-(Gaceta Ofi.<;ial número 12 .281) 

Salomón Bajares, turco. -{Gaceta 
Oficial número 12.313.) 

Antonio Luis l González, español .. 
-(Gaceta Oficia número 12.399-.) 

CENSOS Y ENFITEUSIS. 

Resolución de 2 de julio relativa a 
la administración, censos y enflteusit 
de la Universidad Central.-,.(Gacefa 
Oficial.número 12.272). 

CONCURSOS. 

Resoludón de 17 dé diciembre rela-· 
tiva al Concurso abierto para la eje·
cución de la Urna de Bronce que ha . 
de guardar los restos del Libertador· 
Simón Bolívar en el Panteón Nacio
nal.-(Gaceta Oficial número 12.410) 

CONTRATOS. 

Contrato celebrado en 11 de febre
ro entre el Ministro de Obras Públicas 
y el ciudadano Tomás Arcay Smith 
para el arrendamiento del Acueducto-. 
de Valencia .-(Gaceta Oficial núme
ro 12.150). 

Resolución de 7 de marzo por la 
cual se ~9ncede al ciudadano Manuel 
Huiz C., una prórroga que ha solici
tado para el cumplimiento del contra
to que ,celebró con el Ministerio de 
Obras Públicas en 14 de mayo de . 
1912'.-(Gaceta Oficial N9 12.173). 

Contrato celebrado el 14 de marzo 
entre el Ministro de Obras Públicas· y 
el ciudad,ano Doctor Melchor Centeno 
Grau para la _A~ministración de las 
Aguas de Cara,cas.-(Gacefa Oficial 
número 12.177). 

Resolución de 26 de mayo por la 
cual se declara insubsistente el · con· 

1rato celebrado entre el Ministro · de 
Fomento y Oswaldo Stelling el 26 de 
julio de 1912 sobre fabricación de car
buro de c1,1.Icío.--(Gaceta Oficial nú
mero 12. 236). 

Hesolución de 27 de mayo por la 
cual se ·declara terminado el contrato 
celebrado entre el Gobierno Nacional 
y "The Venezuela Telephone & Elec
trical Appliances Company Ltd." que 
se mandó ejecutar el 26 de mayo de 
1899.-(Gaceta Oficial N9 12.237). 

Resolución de 1~ de junio por lá 
· cual se accede a una· solicitud del (rub
dito español Juan de Llano, en la que 
pide permiso para traspasar un con
trato del cual es cesionario.-(Gace-
ta Oficial número 12.242). · 

Resolución de 11 de junio por la 
l'ual se concede una. prórroga por un 
año más al "Syndicat d' Etudes .Vene
zueliennes Industrielles et Minieres'• 
para dar comienzoa los trabajos del 
contrato de que es cesionario .-(Ga
ceta Oficial número~ 12. 250) . 

:Resolución de 11 de junio por la 
cual se concede a la Compañia Anóni
ma "Fábrica Nacional de Cementot;'' 
!a. prórro~a de tres años para estable-

. cer una fabrica más.-(Gaceta Oficial 
número 12.250). 

Resolución _de 11 de junio ,.. _por la 
cual .sé concede a la Companra Anó
nima "Syndicat d' Etudes · Venezi.Je;. 

· liennes IndustrieUes ·et ·Minieres" · la 
prórroga' que ha solicitado pjtrá. 'la 
ejecución de dos ~onfratos celebrados 
con el -Ejecutivo Federal, - (Gaceta 
Oficial .número 12.250).. 

Resolución de 11 de junio . por la 
cual se concede. a la. Compañia. Anóni
ma .. Central Azucarera del Zulia" la 
prórroga que ha soli<::itad.o para la 
terminación de los trabajos de ·cons· 
trucción y montaje del, primer Inge
nio Central.-(Gaceta Oficial núme
ro 12.250). 

Hesolu~ión de 29 de junio por la 
cual se dispone nombrar un Fiscal Li• 
quidador para que proceda a la liqui
dación del contrato de atrendaiuiento 
de los ramos rentísticos de · Estampi
llas y de Cigarrillos, que fenece el díl\ 
30 de junio.-(Gaceta Oficial número 
12.264): 

Resolución de 25 de juliQ por · la 
cual se declara· insubsistente el con,. 
trato celebrado ~ntre ·el Ministro de 
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Fomento y el Doctor Ramón González 
Velázquez el 5 de octubre de 1905, so· 
bre fabricación de tejas de cemento. 
--'-(Gaceta Oficial número 12.287). 

Contrato celebrado entre el Minis
tro de Obras Públicas y el se.ñor Wal· 
ter Albert Littell para la· construcción 
de una línea de cable de tracción.
(Gaceta Oficial número 12.355). 

CORREOS Y TELEGRAFOS NACIO-
NALES. 

Resolución de 5 de marzo por la 
cual se fija las demarcaciones a los 
Inspectores de Correos y Telégrafoi 
Nacionales. --( Gaceta Oficial número 
12.168). 

Resolución de 18 de mai;zo relativa 
al pago de los presupuestos corres
pondientes a los ramos de Telégrafos 
y Teléfonos Nacionales.-(Gaceta Ofi
cial'Ilúmero 12.181). 

Resolución de 8 de marzo por la 
cual se fijan las reglas para la recau
dación de los ingresos de las Estacio· 
nes Tclegráficas.-(Gaceta Oficial nÚ· 
mero 12 .182) . 

Resolución de 13 de abril relativa al 
pago de los· presupuestos correspon
dientes a las Oficinas Telegráficas y 
Telefónicas.-(Gaceta Oficial número 
12.200). 

Resoluéión de 13 de abril por la 
cual se dispone que los ingresos por 
telegramas sean entregados a la Teso· 
reria Nacional en cada quincena 
(Gaceta Oficial número 12.200). 

ESCUELA NACIONAL DE ARTES Y 
OFICIOS. 

Resolución de 1? de julio por la 
cual se dispone se pongan bajo el 
cuidado de la Dirección de la Escue
la de Artes y Oficios, los LaboratorioA 
y el Archivo de la Escuela de Inge-
1Jieria .-(Gaceta Oficial N? 12.266.) 

·ESTADISTICA. 

. Resolución de. 9 de noviembre rela· 
tiva a la distribución de trabajos en 
el Departamento de Estadística de la 
Dirección General de Es'tadística y 
Comunicaciones. ( Gaceta Oficial 
númerQ 12.379), 

ESTAMPH:.LAS. 

Resolución de 30 de junio por la 
cual se establecen las Administrado· 
nes de Estampillas a que se refiere el 
artículo 3~ del Decreto Orgánico de 
la Renta Nacional de Estampillas.~ 
( Gaceta Oficial número 12. 265) . 

Circular de 2 de diciembre del Mi
nistro de Instrucción Pública a los 
Fiscales del Rámo, relativa a inutili· 
zación de estampillas en los giros y }i.; 
branzas comerciales. - ( Gaceta Ofi
cial. número 12.397). 

EXEQUATUR. 

Resolución de 28 de enero por la 
cual se dispone expedir al señor John 
Smith Eugene Monsanto el exequatur 
de estilo para ejercer las funciones de 
Cónsul de la Repúblka de Haití en 
Puerto Cabello. (Gaceta Oficial nú
mero 12.140). 

Resolución de 9 de febrero por la 
cual se dispone exp0dir al señor John 
K. Baxter el exequatur de estilo para 
ejercer las funciones de Cónsul de los 

· Estados Unidos de Norte América en 
Maracaibo.-(Gaceta Oficial número 
12.151). 

Resolución de 9 de febrero por la 
cual se dispone expedir al señor Isaac 
A. de Lima el exequatur de estilo pa
ra ejercer las funciones de Cónsul 
Particular de Elección de la Repúbli
ca de Chile en Coro. -( Gaceta Oficial 
número 12.151). 

Resolución de 19 de febrero por la 
cqal se dispone expedir ·al señor Fran
cisco Hernáiz el exequatur de estilo 
para'. ejercer lns funeiones de Cónsul 
General de la República Oriental del 
Ur_!lguay en Venezuela, ,con residencia 
en Caracas.-(Gaceta Ofici6l número 
12.156). 

Re·solución de 3 marzo por la cual 
se dispone expedir al señor Juan Eu., 
sobio Gómez el exequatur de estilo 
para ejercer las funciones de Cónsul 
de Cuba eu Puerto Cabello .-(Gncela 
Oficial número 12 .184) . 

Resolución . de 1? de abtil por· la 
cual se dispone expedir al señor Feli
pe García Ontiveros y Laplana el exe
qua tur 'de estilo para ejercer las·fun
eiones de Cónsul de España en Cara
cas con jurisdicción en ~1 Dfstrito Fe .. 
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deral y en los Estados Aragua y Mi
~anda. -( Gaceta Oficial N?l2.191). 

:Resolución de 21 de mayo .por la 
cual se cancela el exequaiilI' expedi
do al señor Saúl Matheus Briceño, pa
ra ejercer las funciones de Cónsul de· 
la República de Colombia en Ciudad 
Bolívar. -( Gacela 'Oficial N? 12. 233) . 

Resoluciones de 3 de junio por las 
cuales se dispone expedir a los seño
res Andrés E. Montes, Ernesto Gui
nand y Charles Hernrnn de Lemas el 
cxequatur de estilo para que ejerzan 
Jos cargos de Vice-Cónsul y Cónsules 
de los Gobiernos del Reino de Espa
fia, de la Confederación Suiza y de 
Su Majestad Británica, en varios pun
tos de la República, respectivamente. 
--(Gaceta Oficial número 12.243). 

Resolución de 6 de junio por la 
cual se dispone expedir al señor José' 
M . Marcano · Raff etti el exequatur de 
estilo para ejercer las funciones de 
Vice-Cónsul honorario del Reino de 
España en Guanta .-(Gaceta Oficial 
número 12.247). 

Resolución de 9 de julio por la cual 
se dispone expedir al señor Carlos I. 
Vidal el exequatur de estilo para ejer
cer las funciones de Qónsul Particu
lar de Elección de la República de 
Chile en La Guaira .-(Gaceta Oficial 
número 12.273). 

Resolución de 31 de julio por la 
cual se dispone expedir al señor Luis 
Ordóñez Blanco el exequatur de esti
lo para ejercer las funciones de Cón
sul General de la República de Co
l~J?bi~ en El Amparo.-(Gaceta Ofi
czal numero 12.293). 

Resolución d.e 12 de agosto por la 
cual se dispone expedir al señor Carl 
P. Sutherland el exequatur de estilo 
para ejercer las funciones de . Vice
Cónsul y Cónsul Delegado de los Esta
dos Umdos de América en Maracai
bv. -( Gaceta Oficial ñúmero 12.302). 

Resolución de 12 de setiembre por 
la cual se dispone expedir al señor 
George K. Donald el exequatur de es
tilo para ejercer las, funciones de 
Cónsul de los Estados Unidos de Amé
rica en Maracaibo.-(Gaceta Oficial 
número 12. 329) . 

Resolución de l\:J de setiembre por 
la ci1al se dispone expedir · al señor 
Thomas Yfor Rees el exequatur de es
tilo para ejercer las funciones de Vi-

ce-Cpnsul de la Gran Bretaña en Ve
nezuela, con residencia en Caracas. -
(Gaceta Oficial número 12. 335) . 

Resolución de 21 de octubre por la 
cual se dispone expedir al señor Luis 
Felipe Guevara el exequatur de estilo 
para ejercer las funciones de Cónsul 
Particular'"de Elección de la Repúbli
ca de Chile en Ciudad Bolívar._:._(Ga
ceta Oficial .número 12. 362) . 

Resolución -de 21 de octubre por la 
cual se dispone expedir al señor Juan 
Remmer Zittlosen el exequatur de es
tilo para ejercer las funciones de Cón
sul del Imperio Austro-Húngaro en 
Maracaibo. -( Gaceta Oficial número 
12.363). 

· Resolución de 14 de noviembre por 
la cual se dispone expedir al señor 
Ambrosio Evelyn Moore el exequatur 
de estilo para ~jercer las funciones de 
Vice-Cónsul y Cónsul Delegádo de 
los Estados Unidos de América en · 
Puerto Cabello .-(Gaceta Oficial nú
mero 12.382). 

Resolución de 14 de noviembre por. 
la cual se dispone expedir al señor 

· fücardo Muskus el exequatur de esti
lo para ejercer las funciones de Cón
sul d~ la República de Colombia ·en 
Puerto Cabello.-(Gaceta Oficial nú
mero 12.382). 

Resolución de 25 de noviembre por 
la cual se dispone expedir al señor 
Andrés Carradini el exequatur de es
tilo para ejercer las funciones de 
Agente Consular del Reino de Italia 
rn Valera .-(Gaceta Oficial núhlero 
12.391). ' · 

Resolución de 4 de diciembre por la 
cual se dispone expedir al señor Er
nesto de Lemos el exequatur de esti
lo para ej er,cer las funciones de Vice
Cónsul ad-honorem de la República 
de Panamá en Caracas.-(Gaceta Ofi
cial numero 12.399). 

Resolución de 22 de diciembre por 
la cual se dispone expedir al señor 
Leopoldo García Quintero el exequa
tur de estilo para ejercer las funcio
nes de Vice-Cónsul de la República de 
Colombia en La Guaira . ..-( Gaceta 
Oficial número .12.414). 

D'IESTA DEL ARBOL. 

Resolución de 9 de· mayo por la 
cual se designa el día 31 del citado 
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mes, para la celebración de la "Fies-
1 a del Arbol" .-(Gaceta Oficial nú
mero 12.223). 

GIROS POSTALES. 

Resolución de 26 de mayo por la 
,:ual se accede a una solicitud del Ad
ministrador General de Estampillas 
y Tarjetas Postales, relativa a la ex
pedición de giros postales.-(Gaa/a 
Oficial número 12.256). 

GUARD,ACOSTAS. 

Resolución de 26 de marzo por la 
cual se incorpora al servicio activo 
del Resguardo Marítimo de las Adua
nas de la República el guardacostas 
nacional "Cristóbal Colón".-·- (Gace
la Oficial número 12.18f'J). 

Resolución de 26 de marzo por la 
cual se reorganiza la dotación y .suel
dos anuales del guardacostas nac10nal 
"Forzosa" .-(Gaceta Oficia'[ número 
12.186). 

HONORES Y RECOMPENSAS. 

Resolución de 16 de febrero. por la 
cual se dispone tributar al extinto Gc
JJeral Gumersindo Méndez, los hono
res fúnebres determinados a su alta 
jerarquía militar .-(Gaceta Oficial 
número 12 .153) . 

Resolución de 7 de marzo por la 
cual se ordena colocar los retratos de 
los Miembros de los dos primeros Go
birrnos E.i ecutivos de la República, en 
el Salón de Recepciones del Ejecutivo 
Federal, en la Casa Amarilla.-(Ga
ceta Oficial número 12 .170) . 

Resolución de 6 de julio relativa a 
las exequias del finado ciudadano Pe
dro Ezequiél Rojas.-(Gaceta Oficial 
número 12.270). 

Resolución de 12 de julio por la 
cual el Ejecutivo Federal se asocia al 
duelo del Estado Trujillo por I! 
muerte der General Santana Saave
dra .-(Gaceta Oficial número 12.27~) 

Resolución de 7 de noviembre por 
la cual se dispone tributar al cadaver 
del Excelentísimo Señor César L. 
Pintó y Payne, Enviado Extraordina
Tio y Ministro Plenipotenciario de la 
República de Cuba en Venezuela, los 
honores fúnebres militares determi-
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nadas. por el artículo 259 del C¡<Wigo 
Militar .-(Gaceta Oficial N? 12.376). 

Resolución de 16 de noviembre re
lativa al traslado al terrilorfo cubano 
del cadaver del Excelentísimo Señor 
Don César L. Pintó y Payne, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de la República de Cuba en 
Venezuela. -( Gaceta Oficial número 
12.383). 

IMPUESTOS. 

Resolución de 19 de abril relativa al 
impuesto del papel timbrado para ci
garrillos.-( Gaceta Oficial N?12.191) 

INSPECTORIAS. 

Resolución de 25 de abril por la 
cual se declaran insubsistentes las dic
tadas con fechas de 1? de julio y 9 de 
diciembre de 1912, relativas a nom
hramiento de Inspector Especial de 
las Obras Públicas.-(Gaceta Oficial 
número 12.210). 

INSTITUTOS DE ENSE~ANZA. 

Re¡~lución de 16 de febrero por la 
cual se accede a una solicitud de Ra
fael Tobías.,Marquis, relativa a la fun:
dación de un/Instituto de Enseñanza. 
-(Gaceta Oficial número 12.155). 

LICEO SAN JOSE. 

Resolución de 23 de junio por h 
cual se accede a una solicitud del Doc
tor José de Jesús Arocha en la que 
pide un préstamo del Ejecutivo Fedcw 
ral para el ensanchamiento y mejora 
del edificio en que tiene establecido el 
Liceo San José.-(Gaceta Oficial nú
mero 12.260). 

LINEAS TELEFONICAS. 

Resoluciones de 22 de enero por las 
cuales se concede permiso a Julián 
A. Valenzuela y. Ernesto Arteaga Ar
náez, para construir do.s líneas telef ó
nicas. -( Gaceta Oficial N9 12.132). 

Resoluciones de 23 de enero por las 
cuales se concede permiso a Angel Sa
turno y Dagf eel & Scavullo y Manuel 
Viana para construir dos líneas tele
fónicas. -( Gaceta Oficial N? 12.133). 
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Resolución de 26 de enero por la 
cual se concede permiso a Simón O. 
Calcaño, representante del General 
León Jurado, para construir una lí
nea telefónica. -( Gaceta Oficial nú
mero 12.135). 

Resoluciones de 2 de febrero pór las 
cuales se concede permiso a Mateo 
Longobardi y J. Joaquín González 
para construir dos líneas telefónicas·. 
-(Gaceta Oficial número 12.144). 

Resolución de 26 de febrero por la 
cual se concede permiso a Rafael Pe
rone para construir una línea telefó
uica. -( Gaceta Oficial N? 12.165). 

Resolución de 2 de marzo por la 
cual. se concede permiso a Carrero & 
Paredes para construir una linea te
lefónica. - ( Gaceta Oficial núrnrro 
12.166). 

Resolución de 16 de marzo por lu 
cual se concede permiso al Doctor 
Saturio Rodríguez Berenguel para 
construir una línea telefónica .-(Ga
í'eta Oficial12 .178) . 

Resolución de 18 de marzo por la 
cual se concede permiso a Buenaven
tura fiamos para construir una línea 
telefónica.-(Gaceta Oficial número 
12.180). 

l=tesolución de 17 de abril por la 
cual se concede permiso a Luhi Feli
pe Rojas f ernández para construir 
una línea telefónica. -( Gacela Oficial 
número 12.203). 

Resolución de 4 de julio por la cual 
se concede permiso al general Luis 
l\i. Garrido para construir dos líneas 
tclef ónicas. - ( Gaceta O{zcial número 
12.270). 

Resolución de 25 de agosto por la 
cual se concede permiso a José Grego
rio Díaz para construir una línea te
lefónica. -(Gaceta Oficial número 
12.313). 

Resolución de 10 de setiembre por 
la cual se concede permiso a Felipe 
Francia para construir una linea tele
fónica .-(Gaceta Oficial N? 12.327). 

Resolución de 21 de diciembre por 
la cual se concede permiso a Luis A. 
Trujillo para construir una línea tele
fónica. -( Gaceta Oficial N? 12. 413) . 

Resolución de 22 de diciembre por 
la cuál se concede permiso a Lisis 
Merchán M. para construir una línea 
telef ó,nica. -( Gaceta Oficial número 
12.414). 

TOMO xxxvu-7!::I 

MAESTROS NORMAUSTAS. 

Resolución de 18 de abril relaciona
da con el Decreto Reglamentario del 
Magisterio Escolar en. lo relativo al 
título de Maestros Normalistas.
(Gaceta Oficial número 12.204). 

MARCAS DE F ABRlCA Y DE CO-
MERCIO. 

Resolución de 5 de enero por la 
cual se accede a una solicitud de Mi
guel N. Pardo, relativa a protección 
oficial para la marca de fábrica "Cas
carets" .-(Gaceta Oficial N? 12.117). 

Resolución de 12 de enero por la 
cual se,accede a una solicitud de Ser
vando ,García, relativa a protección 
oficial para la marca de comercio "La 
España" ,:_(Gaceta Oficial número 
12.124). 

Resolución de 14 de enero por la 
mal se accede a sendas solicitudes de 
Luis Romero Zuloaga, O. Semeraro y 
Luis Jqlio Blanco, sobre renovación 
de un registro de marca de fábrica y 
rµarcas de comercio. -( Gaceta Oficial 
llÚmero 12 .125) . 

Resolución de 17 de enero por la 
cual-se accede a una solicitud de Ar
turo Oehoa, relativa a protección ofi
cial para la marca de fábrica "Brandy 
Heennrry" .-(Gaceta Oficial número 
12.128). 

Resoluciones de 20 de cuero por las 
cuales se accede a sendas solicitudes 
relativas a protección oficial para 
marcas de fábrica presentadas por 
Luis Julio Blanco y Miguel N. Pardo. 
--( Gaceta Oficial número 12 .130.) 

Resolución de 21 de enero por la 
cual se accede a una solicitud de An
gel F.. Flores y Mariano Espinoza H., 
relativa a protección oficial pura la 
marca de fábrica "El Millón' .-(Ga-
ceta Oficial número 12 .131). , 

Resolución de 24 de enero por la 
rual se accede a una solicitud de H. 
Chaumer Loynaz, relativa a marca. de 
fábrica.-(Gaceta Oficial N? 12.135). 

Resolución de 27 de enero por la 
cual se dispone expedir un certifica
do de marca de fábrica a· Luis Julio 
Blanco.-(Gaceta Oficial N~ 12.136). 

Resoludón de 3 de febrero por la 
eual se accede a- una solicitud de Ma
nuel Cipriano Gómez, relativa a una 
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marca de f ábríca. - ( Gaceta Oficial cio. ---(Gaceta Oficial mirriero· 12 .167) 
número 12 .144). Resolución de 9 de marzo por la 

Resoluciones de 9 de febrero por las mal se accede a una solicitud de Luis 
cuales sc dispone expedir dos certifi- Julio Blanco, relativa a protección 
rndos de marcas de fábrica a Luis oficial pora·marca de fábrica .-(Ga
Julio Blanco .-(Gaceta Oficia{ núme- reta Oficial número"12.172). 
ro 12.148). . Resotudón de 12 de marzo por la· 

Hesolución de lO de febrero por la · cual se acced'e a una solicitud de H'. 
cuál se accede a una solicitud de Luis Chaumer Loynaz, relafrva a protec.:. 
Julio Blanco relativa a marca. de· fá- dón oficial para una Ifiarca de fábri-
brica .--(Gaceta Oficial N? 12.:148). ca .-(Gaceta Oficial número 12.174). 

Resoluciones de 16 y 17 de febrero Resolución· de 13 de marzo por la 
por las cuales se accede a dos solfri- cual se accede a una s.olicitud de Luis 
tudes de Miguel N. Pardo, relalivas a Julio Blanco, relativa a protección ofl
marcas de fábrica .-(Gacela Oficial cial para marca de fábrica .~(Gaceta 
número 12.154). Oficial número 12.175). 
· Resolución de 18 de febrero por la Resoluciones de 16 de marzo por las 

cual se accede· a. una solicitud de Mi- · cuales se accede a sendas. solicitudes 
guél •N. Pardo, relativa a 111:flrca- de de Miguel N1• Párdo. y·Gerónirno Va
fábrica. -( Gaceta Oficial N? 12. 155). kry, relativas a protección ofieial pa-

Resoluciones -de 25 de febrero por . ra marcas de fábrica .-(Gaceta Ofi
las cuales se accede a dos solicitudes cial número 12.178). 
de Luis Julio Blanco, relativas a mar- Resoluciones de 18 de marzo por 
cas de comercio. - (Gaceta Oficial Jas cuales se accede a sendas solic1tu
número 12.160). des. de Luis Julio Blanco y Miguel N. 

Resolución de 25 de febrero por la Pardo, relativas a protección oficial 
cual se accede a una solicitud de para marcas de fábrica. - (Gaceta 
Mayeul Griseul, relativa a marca_ de Oficz'a,l número 12 .179) . 
fábrica. ( Gaceta Oficial número Resoluciones de 20 y 21 de marzo 
12 .160) . por las cuales se accede a dos solici-

Besoluciones de 26 de febrero por tudes de Venancío Besson de Brot, re
las cuales se accede a sendas solicitn- lativas a protección oficial para mar
des de Rafael Porras _ürtiz .Y Scholtz ras de fábrica .-(Gaceta Oficial nú
& Riva, relativas a protección oficial mero 12 .184) . 
para marcas de fábrica .-Gaceta Ofi- Resolución de 24 de marzo por la 
cial número 12 .162). cual se ·accede a una solicitud de Eu-. 

Resolución de 27 de febrero por la sebio Itamón López, relativa a pro
eual se accede a sendas · solicitudes tección oficial para marca de fábrica. 
del D.octor Elías Toro y Luis Julio -(Gaceta Oficial número 12.184). 
Blanco, relativas a protección oficial Résolución de 24 de marzo por la 
para marcas de fábrica .-(Gaceta cual se accede a una solicitud del ciu
Oficial número 12.165). dadano Venancio Besson de Brot, re-

·Resoluciones de 28 de febrero por lativa a protección oficial para una 
las cu a les se accede a sendas solicitu- marca de fábrica. - (Gaceta Oficial 
des de Luis Julio Blanco y Miguel_N. número 12.185). 
Pardo, relativas a protección oficial Resoluciones de 26 de marzo por 
para marcas de fábrica. -- ( Gaceta- las cuales se accede a dos solicitudes 
Oficial número 12.165). de Venancio Besson de Brot, relativas 

Resoluciones de 3 de marzo por las a protección para dos marcas de co
euales se accede a dos solicitudes de mercio. -( Gaceta Oficial N? 12; 189) . 
V cnancio Besson de Brot, relativas a Resolución de 3 de abril por la cual 
protccci<'m oficial para marcas de co- s~ a,ccede a una solicitud de Venancio 
mercio y de fábrica. -(Gaceta Oficial Besson de Brot, relativa a protección 
número 1~:, 166). oficial para una marca de comercio.--

Resoluc10n de 4 de marzo por la (Gaceta Oficial número 12 .193) . 
nial se> accede a una solicitud de Ve- Resolución de 6 de abril por la cual 
m1rn.:io Besson de Brot, relativa a pro- se accede a una solicitud de David T. 
trccíón oficial para marca de comer- Pardo, relativa a protección oficial 
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para marca de .fábrica .-(Gaceta Ofi
cial número 12.195). 

Resolución de 7 de abril por la cual 
se accede a una solicitud de Luis Julio 
Illanco, relativa a protección oficial 
para marca de fábrica .-(Gaceta Ofi.:. 
da/ número 12 .196) . 

Resoluciones de 1l de abril por las 
cuales se accede a sendas solicitudes 
de Máximo Quirós y Paula Mata de 
Jaime, relativas a protección oficial 
para marcas de comercio y de f ábri
ca .-(Gaceta Oficial número 12.198). 

Resoluciones de 5 de mayo por las 
cuales se accede a dos solicitudes de 
Luis Julio Blanco, relativas a protec
ción oficial para marcas de fábrca .
(Gaceta Oficíal número 12.218). 

Hesolución de 9 de mayo por la cual 
se accede a una solicitud de Luis Julio 
Blanco, relativa a protección oficial 
para marca de fábrica.-(Gaceta Ofz-

. <:ial número 12.222). 
Resolución de 12 de mayo por la 

cual se accede a una solicitud de Gre
gorio Ruiz, relativa a protección off
dal para marca de fábrica. -( Gaceta 
Oficial número 12.224). 

Resoluciones de 14 de mayo por las 
cuales se accede a dos solicitudes de 
Alberto Moreno y Pérez, relativas a 
protección oficial para marcas de f á
brica. -( Gactla Oficial N? 12.228). 

HesoluciC1nes de 16 de mayo por las 
cuales se accede a varias solicitudes de 
Luis JnHo manco, relativas a protec
ción oficial para marcas de fábrica 
(Gaceta Oficial número 12 .229). 

Resoluciones de 18, 19 y 20 de mayo 
por las cuales se accede a sendas soli
citudes del Doctor B. López de Cé
hallos, Luis Julio B_lanco y Tuoizo & 
Mazziota, relativas a protección oficial 
para marcas de fábrica .-(Gceta Ofi
cia./ número 12. 231) . 

Resolución de 22 de mayo por la 
cual se accede a una solicitud de :;:..uis 
. Tulió Blanco, relativa a protección ofi
dal para marca de fábrica.- --(Gaceta 
Oficz'al número 12.233). 

Resoluciones de 25 de mayo por las 
cuales se accede a varias solicitude$ de 
Luis Julio Blanco, relativ~s a protec-' 
ción oficial para marcas de fábrca.
(Gaceta Oficz'al número 12.236). 

Resoluciones de 27 y 28 de mayo 
por las cuales se aecede a dos solicitu• 
M~ ae Luie JuUo Blanco, relativa, a 

protec'ción oficial para marcas de f á
brica .-(Gaceta üficial N? 12.239)-:- • 

Resolución de 30 de mayo por la 
cual se acaede a una solicitud de Luis 
Julio Blanco, relativa a protección 
oficial para márca de fábrica. --( Ga
ceta Oficial número 12 .240) . 

Resolución de 1? de junio por la 
cual se accede a una solicitud del Dr. 
B._ López de Ceballos, relativa a pro
tección oficial para una marca de fa
brica .-(Gaceta Oficial N? 12."241). 

Resolución de 3 de junio por la cual 
se accede a dos solicitudes de Agustín 
Binda, relativa a protección oficial 
para marcas de fábrica. - (Gaceta 
Oficial número 12. 243) . 

Resolución de 3 de junio por la cual 
se accede a una solicitud de Luis Ju
lio Blanco, relativa a protección ofi
cial para una marca de fábrica.
( Gacela Oficia¡[ número 12. 244) . 

Resoluciones de 6 y 9 de junio por 
, las cuales se accede a sendas salicitu

des de Luis Julio Blanco y H. Chau
mer Loynaz, relativa. a protrcción ofi
cial para marcas de fábrica.-(Gace
ta Oficial número 12.248). 

Resolución de 10 de junio por la 
cual se accede a una solicitud de Mi
guel Yaber, relativa a J)rotección ofi
cial para una marca de fábrica. 
( Gaceta Oficial número 12. 219) . 
· Resolución de 15 de junio por la 

cual se accede a una solicitud de J. 
Hermann, relativa a protección oficial 
'para marca de fábrica . ..---( Gaceta 0fi
cial número 12.253). 

Hesolución de 1G de junio por la 
cual se accede a una solicitud del Dr. 
B. Lópcz de Ceballos, relativa a pro
tección oficial para marca de fllhricn .· 
-(Gaceta Oficial número 12.254). 

Resolución de 22 de junio por la 
cual se accede a una solicitud de Emi
lio Franklin; relativa a prolccci6n ofi
cial para marca de fábrica ( (,aceta 
Oficial número 12. 259) . 

Resolución de 26 de junio por la cual. 
se accede a una solicitud de Angeli 
Hermanos, relativa a protección ofi-, 
cial para marca de fábrica .-(Gacela· 
Oficial número 12. 262) . 

Resolución de 4 de julio por la cual 
se accede a una solicitud de Ernesto 
de Lemos, relativa a ·protección ofi
cial para marca de· fábrlcA ,~-(Gqr!l'tCI 
Oficial núm~ro 12. ~9) , 
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Resolución de 4 de julio por la 
cual se declara fenecido el. derecho de 
protección oficial de varias marcas de 
fábrica .-(Gacela Oficial N? 12.269). 

Hesoluciones de 9 de julio por las 
cuales se accede a sendas solicitudes 
de Miguel Arnedo y Dr. B. López de 
Cc•hnllos, relativas a protección oficial 
para marcas de fúbricn. ( Gaceta 
Oficial número 12.~73). 

Hesoluciones de 11 de julio por las 
cualP:, se accede a solicitudes, relati
vas a prolecci<'m oficial para marcas 
de fábrica .-(Gaceta Oficial número 
12.276). 

Hcsolucic'rn de 13 de julio por la 
cual se ::icccde a una solicitud de H. 
Chmrmcr Loynaz, relativa a protec
ción oficial para marca de fábrica.-, 
(Gacela Oficial número 12.277). . 

Hesolucioncs de 13 de julio por las 
cualrs se accede a sendas solicitudes 
de Víctor Hafael Escobar y Guillermo 
Eloy Galkgos, relativas a protección 
oficial para marcas de fábrica .-(Ga
cela Oficial número 12. 278) . 

Hesoluciones de 18 de julio por las 
cua-1.es se accede a solicitudes de Luis 
Julio IlJanco, relativas a protección 
oficial parn mnrcas de fábrica .-(Ga
U'fa Oficial número 12. 281) . 

lh·so]ucioncs de 20 de julio por las 
('Unll's SP ncecde a solicitudes de Do
mingo Mt''.tHlc~z M. y A. Martínez & 
C·.', relativas a protección oficial para 
marcas ele fábrica.-(Gaceta Oficial 
número 12.282). 

Ilesolucion~s de 23 de julio por las 
eualcs se accede a dos solicitudes de 
Le<Ín 1\foscr, relativas a protección ofi
cial para marcas de fábrica. (Gace
·tu Oficial número 12.285). 

Hcsrilución de 27 de julio por la 
<'llal se acrdr a una solicitud de León 
Moscr, relativa a protección oficial 
pim, marca de f úbrica ((}aceta Ofi-
cial númrro 12.289). · 

fksoluciorn's dr 4 de agosto por las 
rnal(•s se accede a sendas solicitudes 
de Miguel N. Pardo y Eusebio Ramón 
L<'ipez, rdntivas a protección oficial 
p,mt marras de fúbrica .--(Gaceta 
Ofh·ial númrro 12.295). 

lh-solución ele 5 de agosto por la 
-nrnl se· ~iccede a una solicitud de Luis 
n. Scholtz & Ü\ rrlativa a protección 
ofkiul para marca de fúbrica.-<Ga
<'Pfa Oficial número 12.296). 

Resolución de 7 de agosto por la 
cual se accede a una solicitud de Fran 
García, relativa a protección oficial 
para marca de fábrica .-(Gaceta Ofi
cial número 12.298). 

Hesolución de 8 de agosto por la 
cual se accede a una solicitud de Mi
guel E. Mal pica, relativa a protección 
oficial para marca de fábrica .-(Ga
cetn Oficial número 12 .. 299). 

Resolución de 10 de agosto por la 
cual se accede a una solicitud de Mi
guel N. Pardo, relativa a protección 
oficial para marca de fábrica. -( Ga
ceta Oficial número 12. 300) . 

Resoluciones de 12 de agosto por las 
cuales se accede a sendas solicitudes 
de Juan Tebras Sucesores & C? y Mi
guel A. Al varado, relativas a r,ro.tec
ción oficial para marcas de fabrica. 
--(Gaceta Oficial número 12.302). 

Resolución de 15 de agosto por la 
cual se accede a una solicitud de Luis 
.Tulio Blanco, relativa a protección ofi
cial para marca de fábrica .-(Gace
ta Oficial número 12. 305) . 

Resolución de-18 de agosto por la 
cual se accede a una solicitud de Cé
sar Vicrntini, relativa a protección 
oficial para ;narca <le fábrica .--(Ga
rcfa Oficial número 12. 307) . 

HePolución de 20 <le agosto por la 
cual se accede a una solicitild de Cé~ 
sar Vicentini, relativa "71 protección 
oficial para marca de fábrica ,-((}a·· 
cela Oficial número 12 .309). 

Resoluciones de 21 agosto por las 
cuales se accede a sendas solicitudls 
de Helvine María Petersen de Wiese, 
namón Sánchez Mármol, Gaudroso 
Sánchez Mármol . y Félix Sánchez 
Mármol, rc-lativas a protección oficial 
para marcas de fábrica. - ( Gacela 
Oficial núinero 12. 310). 

Resoluciones de 26 de agosto por las 
cuales se accede a sendas solicitude.; 
de Rudolf Dolge y César Vicentini, 
relativas a protección oficial para 
mnrcas de fábrica.-(Gaceta Oficial 
número 12.314). 

Resoluciones de 31 de agosto ~or 
las cuales se accede a sendas sollci
tn<res de J. B. Arismendi Lairet, Fer
nando Franchi, Nicolás López More
no y José A. Guerrero, hijo; relativas 
a protección oficial para marcas de 
fúbrica .·--(Gaceta Oficial N° 12.318). 

Resoluciones de 3 dr Flftiembre po~· 
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las cuales se accede a sendas solicilu
des de Miguel A. Márquez, H. Chau
mer Loynaz y Carlos ~- Guevara y 
C?, relativas ,a J]rotección oficial pa~·.1 
marcas de fabrica .-(Gacela Oficwl 
número 12.321). 

. Resolución de 5 de setiembre por la 
cual se accede a una solicitud de .H. 
Chaumer Loynaz, relativa a protec
ción oficial para marca de fábrica. 
(Gaceta Oficial número 12 .323). 
· Resoluciones de 10 de setiembre 

nor las cuales se accede a solicitu<les 
de Luis Julio Blanco, r·dativas a pro
tección oficial para m1;ircas de fobri
ca. --( Gaceta Oficial número 12. 327) . 

Resoluciones de 15 de setiembre por 
las cuales se accede a solicitudes <le] 
Doctor Saturio Rodríguez Berenguel, 
relativas a protección oficial para 
marcas de fábrica.- (Gaceta Oficial 
número 12.332). 

Resoluciones de 17 de setiembre por 
]as cuales se accede a sendas solicitu
des de Nicanor González y H. Chau
mer Loynaz, relativas ~ protección 
oficial para marcas de fabrica .-(Ga
ceta Oficial número 12.333.) . 

Resoluciones de 18 de setiembre 
por las cuales se accede a senda~ so
licitudes de Carlos Perret Gentil y 
Luis Julio Blanco, relativas a protec
ción oficial para marcas de fábrica.
(Gaceta Ofic(al número 12.334). 

Resolución de 19 de setiembre por la 
cual se accede a una solicitud de Ma
nuel Antonio González R., relativa a 
protección oficial para ~arca d~ fá
brica .-(Gaceta OficLal N? 12.33n). 

Resolución de 21 de setiembre por 1a 
cual se accede a una solicitud de Da
niel Hamífez, relativa a protección 
oficial para marca de fábrica. -( Ga
ceta Oficial número 12.'336). 

Resoluciones de 23 de setiembre por 
las cuales se accede a solicitudes de 
Luis Julio Blanco, relativas a protec
ción oficial para marcas de fábrica. -
(Gacela Oficial numero 12.338). 

Resoluciones de 25 de setiembre 
por las cuales se accede a solicitudes 
de Luis Julio Blanco, relativas a pro
tección ofi.cial para marcas de f ábri
ca .-( Gaceta Oficial número 12.340). 

Resoluciones · de 26 de setiembre 
por las cuales se accede a solicitude11 
de H. Chaurner Loynaz, relativas a 
protección oficial para marcas de fá-

brica.-(Gacela Oficia![ N~ 12.341). 
Resoluciones de 28 de setiembre 

por las cuales se accede a sendas so
Jicitudes de Víctor Ramón Feo y An
tonio Granados Díaz, relativas a pro
teccióp oficial para marcas de fábri
ca .-(Gac_e,ta Oficial número 12.343) . 

Resoluc10n de 29 de setiembre por 
la cual se accede a una solicitud de 
.1:. Bocc~rdo y C0

, reia tiva a protec
c10n oficial para marca de fábrica.
( Gaceta Oficial número 12. 344) . 

Resolución de 3 de octubre por la 
cual _se accede a una solicitu'd de Luis 
Cas~illo Ayala, relativa a protección 
o1kial para marca de fábrica .·-<Ga
ceta. Oficial número 12. 347) . 

Resolución de 6 de octubre por la cual 
se accede a una solicitud del Doctor 
Car!os Sequera, relativa a protección 
oficial para marca de fábrica .-(Ga
ceta Oficial número 12. 350) . 

Resoluciones de 12 de octubre por 
las. cuales se accede a solicitudes de 
L_~is Jul~o Blanco, relativas a protec
c1on oficial para marcas de fábrica. 
(Gaceta Oficial número 12.355). 

Resolución ·de 15 de octubre por la 
cual se accede a una solicitud del Dr. 
B. ~~?pez d,e Ccballos, relativa a pro
tecc10n oficial para marca de fábrica. 
-(Gacela Oficial número 12.355). 

Hesolución de 24 de octubre por la 
cual se accede a una solicitud del Dr 
,:í;tor H~món Feo, relativa a protec~ 
c1on oficial para marca de fábrica. 
( Gacela Oficial número 12. 369) . 

Resolución de 7 de noviembre por la 
cual se accede a una solicitud de Abra
hail!z & Selva, relativa a protección 
oficial para marca de fábrica. -( Ga
ceta Oficial número 12.376). 

Resolución de 9 de noviembre por 
la cual se accede a una solicitud de 
César Vicentini, relativa a protección 
oficial para marca de fábrica. -( Ga
ceta Oficial número 12. 377) . 

Resolución de 13 de noviembre por 
la cual se accede a una solicitud de H. 
C:~aume~ Loynaz, relativa a, protcc
c10n oficwl para marca de fabrica. 
(Gaceta Oficial número 12.381). 

Resoluc10nes de 17 de novicinbre 
por las cuales se accede a sendas so
licitudes de Luis Julio Blanco y Ga
briel Blanco, relativas a protección 
oficial para marcas <fo fabrica .-(Ga., 
cela Oficial número 12. :384) , 
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R~solución de 18 de noviembre por la · ción ofi~ial para marcas de _fábrica.
cual se accede a una solicitud. de Luis (Gaceta Oficial número l2A20). 
Julio Blanco, relativa a protección ofi- · 
cial para marca _de fábrica.___,(Gaceta MEDALLA OE INSTRUCCION. PU-
Oficial número 12.385). BLICA .. 

Resolución de 23 de noviembre por la 
cual se accede a una solicitud de Valen- Resolución de 16 de marzo por -la 
tiner & Behrens, relativa a protección cual se condecora con la Medalla de 
oficial para marca de fábrica. --( Gace- Honor de la Instrucción Públíca al 
ta Oficial número 12. 389). Excelentísimo Señor Don · Henrique 

Resolución de 25 de -noviembre por Villegas, Ministro de Relaciones Exte
la cual se accede a una solicitud del riores de la República de Chile.
Di. B. López de Ceballos, relativa a (Gaceta Oficial número 12.177). 
protección oficial para marca de fá.: Resolución de 16' de marzo por la 
bric~.-(Gaceta Oficial N1! 12:391). cual se condecora con la Medalla de 

Resoluciones de 1? de diciembre por Honor de la Instrucción Pública al 
las cuales se accede a solicitudes de Excelentísimp Señor Henrique A. Ro
Luis Julio Blanco, relativas a protcc- · dríguez, Ministro de Justicia y .de 
ción oficial para marcas de fábrica.·- Instrucción Pública de la Repúblíca 
(Gaceta Oficial número 12.396). de Chile.-(Gaceta Oficial número 

Resolución de 2 de diciembre por la 12.177). 
cual se accede a una solicitud de Luis _ Resolución de 30 de mayo por la 
.Tulio Blanco~relativa a protecci'ó:a ofi~ cual se condecora con la Medalla de 
cial para marca. de fábrica .-(Gaceta Honor de la Instrucción Pública al 
Oficial número 12.397). ilustre sabio francés Camilo Flamma-

Resoluciones de 3 de diciembre por rion. -( Gaceta Oficial N? 12. 241) . 
las cuales. se accede a sendas solicitu- flesolución · de 4 de agosto . por: la 
des de Luis Julio Blanco y Emilio cual se condecora con la Medalla de 
Anfruns, relativas a protección oficial Honór de la Instrucción Pública al 
para marcas de fábrica.-,--(Gaceta Excelentísimo .Señor Don Be.rnardino 
Oficial número 12.398). Toro. Codesido.-(Gaceta Oficial nú-

Resoluoióh de 10 de diciembre por la mero 12. 295) .. 
cual se accede a una solicitud de Luis. Resolución de 26 de diciembre por 
Julio Blanco, relativa:. a protección ofi- la cual se condecora con la. Medalla 
cial para marca de fábrica.-(Gaceta de Honor de la Instrucción Pública al 
Oficial .número 12. 405) . ciudadano Dr. Abdón ·Vivas. -( Gaceta 

Resolución de- t6 de diciembre por la Oficial número 12-.418). 
cual se accede a una solicitud de Car-
los Rodríguez, relativa a protección MINAS. 
oficial para marca de Comercio.
(Gaceta Oficial número 12.409). 

Resoluciones de 23 de diciembre 
por las cuales· se accede a sendas so
Uci tudes de Luis Julio Blanco y Clau
dia Souchon,relativas a protección ofi
cial para marcas de fábrica y de co• 
mercio. ( Gaceta Oficial número 
12.416). 

Resolución de 23 de diciembre poi: 
la cual ¡,e accede a una solicitud del 
Dr. Saturio Rodríguez Berenguel, re
·Iati"a a protección ofidal para mar
ca de fábrica. -( Gaceta Oficial nú
mero 12A19) . 

Resoluci~n~ de 29 d.e daoiembre 
por las cueles se accede a sólicitudes 
de Augu,to Binda, relativa il próteé-

Títulos de propiedad ~-. pertenen
cias. mineras expedidos a favor de 
Teodoro Berthier. - ·( Gaceta Oficial 
número 12.124). · 

Res_olucione!¡ de 24 de enero por 
las cual.es se declara la caduci.dad- de 
cuatró .minas de oro situadas en el 
Distrito Roseio del Estado Bolívar. -
(Gaceta Oficial número 12.135). 

Título de, propiedad de una perte
nencia minera expedido a favor de 
Juan Bautista Pérez Betancourt.
( Gaceta Oficial número 12 .136) . 

Resoluciones de 26 de enero por las 
cuales se declara la caducidad de cin
co minas de oro situadas en el Distri
to Roscio del ·Estado Bolivar,- (Ga• 
ceta Oficial número 12, 100) , 
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Remlueiones de 27 de enero por las 
ruales se declara la caducidad de CQ.a
tro minas de' oro situadas en el Dis
trito Roscio del Estado Bolívar.. -
·(Gaceta. Oficial número 12.137) . 

. ResúltJCiones de 31 d·e enero por las 
cuales1.se declara la. caduci-dad· de tres 
tninas situadas en los Estados Zulia;. 
Nueva Esparta y Sucre.-(G~ta Ofi-
cial .nümero 12.141):. · 

Resolución de 3 de ma~zo por la . 
cual se declara la caducidad de las 
minas de cobre· "La Josefina", "La 
Fortuna" y "Santa Rosa"~-'--(Gacala 
Oficial número 12.166) .- . 

Títulos de propiedad de las minas 
'lltálica nµmero 1" e "Jtálica·número 
2'', ápedidos .a favor de José H. R?"' 
driguez Lange. -( Gaceta Oficiar nu .. 
mero 12~164}; 

Títulos de propiedad de la mina "El 
Dallar" expedido a favor··del Doctor 
Luis Pérez Bustamantey_otros.-(Ga
cefa Oficial número·l~.178). 

Título de propiedad de la níina ''Se~ 
bastopol'', expedido a favor de los 
Doctores Ramiro Nava, Félix García 
ChirinQs y Enrique RipuS.:.- -(Gaceta 
.Oficial número 12. 180) . 

Titulas de propiedad de do~ _minas 
de cobre e:!;pedidos a favor de Fede
rico ftuiseco U.-(Gaceta Oficial nú,. 
mero 12 .19.o) . . 

Titulo dé propiedad de wia mina 
qe cobre expedido a favor de Pa;ulo 
J.osé Mora.-(Gaceta Oficial número 
12.191). · 

Titulo de· propiedad de una mina 
de .cobi;-e expedido a favor de Paulo 
José' Mora.-(Gaceta Oficial número 
12.194). 

Títulos de pro_piedad de dos minas
de oro exJ.!edidos.a favor de José Boc-~ 
cardo,,_(~aceta Oficial N?. 12.194). 

Resoluc10n de 15 de abril por la 
cual se declara. nulo y sin ningún va- · 
lor el denuncio hecho por Nicolás de 
Jesús Rojas de una mina denomim1da. 
"Caño de Oro" .-(Gaceta Oficial nú
m<;ro 12 .202). i 

Resolución de·27 de ~bril por · la 
ctial se deelara la caduéidad de diez 
minas de plomo argentíf ero, cóbre · y. 
otros minerales.-(Gaceta Oficial,.nú
rnero 12.211). 

Título de propiedad de una mina 
de oro expedido a favor del Doctor 
Camilo Negretti y de la sucesión · del 

Doctor Federico Izaguirre. -( Gacett1 
Oficial número 12.223). 

Resoluciones de 18 de mayo por las 
cuales se declara la caducidad de va
rias tnihas situadas en el Distri_to Piar 
del Estado 801.ívar .-(Gaceta Oficial 
númét:Q' 121229). ·. . 
. R~oluciones de 19 de mayo por las 
cuales se· deelára la .caducidad_ de va
rias minas síti.iadas en'. el' Distrito Piar 
del Estado Bolivar.-(Gaceta Oficial 
número 12.230). 
. Títulos de propiedad de tres minas 
de oro _expedido\ a favor del Doctor 
Carlos F. ,Linares.-(Gaceta. Oficial 
húmero 12.234). 

Títulos de propiedad de una perte
. nenciá m\nera de oro de ve.ta expedi
do; a favor ~e Pedr<? l}afael ~cevedo. 
-(Gaceta Oficial nume:ro 12.242). 

Títulos de prQpiedad de dos minas 
de oro· expedidos a .favor de Alfredo 
Brandt.-(Gaceta Oficial N? 12.245). 

Títufos de propiedad de dos minas 
de cobre expedidos a favor de Juan 
Gualberto Yanes (Gacela Oficial 
número 12 .252) . 

MULTAS. 

Resoludón de 23 de enero pQr la 
cÜal se multa en B 300 a la Compañía 
del Fe.rrocarril de P4erto Cabello a 
Valencia. -(Gaceta Oficial número 
1~._133). , . 

PATENTES. DE INVEN CION. 

Resolución de 12 de enero por la 
cual se -accede a una solicitud de Luis 
Julio Blanco, relativa a una patente 
de _q:tejora d,e invención, denominada 
"Máquinas para fundir líneas". -
(Gaceta Oficial número 12.124). 

. Resoluciones de 30 de enero" por las 
cuales se. accede a dos solicitudes de 
Luis Julio Blanco, .relativas a patentes 
de mejora de invención.-(Gacefa 
Oficial número 12.140). 

Resolución de '3 de febrero por la 
cual se accede a una solicitud de Luis 
Julio Bla.nco, relativa. a patente de 
:rp.ejora de invendón.-(Gaceta Ofi
cial número 12.142). 

Resolución dé 13 de f ehrero por la 
cual se accede a una· solicitud de Luis 
Julio Blanco., · relativa a patente de 
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mejora de invención.-(Gaceta Ofi
cial número 12.152) . 

Resolución de 27 de mayo por la 
cual te. accede a una solicitud del 
Doctor B. _López de Ceballos, relativa 
a patente de mejora de invención.
(Gaceta Oficiál número 12.237). 

Resolución de 18 de julio por la 
cual se accede a una solicitud de Luis 
Julio Blanco, relativa a patente de 
mejora de invención.-(Gaceta Ofi
cial número 12.281). 

Resoluciones de 28 de noviembre 
por las cuales se accede a sendas so
licitudes de Luis Julio Blanco y Mi
guel N. Pardo, relativas a patentes de 
mejorá de invención (Gaceta Ofi
cial número 12.395). 

PESCA DE PERLAS. 
Resolución de 7 de abril por la cual 

se accede a una solicitud de Ramón 
J. Mora relativa a la pesca de per
las.-(Gaceta Oficial número 12.196) 

PRIVILEGIOS DE INDuSTRIAS IN-
EXPLOTADAS. 

Resolución de 24 de enero por la 
cual se concede privilegio al Doctor 
Ramón González Velázquez por diez 
años para explotar la industria de fa.: 
bricación de madera artificial petrifi
cada. --( Gaceta Oficial N? 12.135). 

Resolución de 19 de febrero por la 
cual se concede privilegio al Dr.· J. 
Trujillo Arraval, para explotación de 
una industria aún ho explotada.
(Gacela Oficial número 12.156). 

Resolución de 24 de marzo por la 
cual se concede a Juan de Llano pri
vilegio para explotar la industria de 
fabricación de muebles, llamados "de 
Viena" .-(Gaceta Oficial N? 12.156). 

Resolución de 13 de abril por la 
cual se concede a los Doctores F. 
Arroyo Parejo y Manuel F.. Núñcz 
privilegio para el establecimiento de 
una industria aún no explotada. -
( Gaceta Oficial número 12;199) '. 

Resolución de 13 de mayo por la 
cual se concede a José M. González y 
.Julio· E. González privilegio para el 
establecimiento de una industria aún 
no. explotada .-(Gaceta Oficial núme
ro 12.296). 

Resolución de 5 de junio por la 
cual se concede privilegio a Carlos 

Herrera, para ·· el e.stableeimiento. en 
el país de una industria aún no ex
plotada.-:-(Gaceta Oficia,[ N? 12.246). 

Resolución de 6 de junio pór la cual 
se concede privilegio a Carlos Herrera. 
para el establecimiento en el país de 
una industria. aún no explotada.
(Gaceta Oficial número 12.247). 

Resolución de 8 de juniQ poi? la 
cual se concede privilegiQ a Carlos 
Herrera pata el _establecimiento en el 
país q.e una industria. aún no explota
da. -( Gaceta Oficial N? 12.248). 

Resolu,ción de 12 de junio. por la 
cual se concede a Jesús Fernández 
privilegio para el establecimiento en 
el país de una industria aún no ex-:
plotada. - ( Gaceta Oficial número 
12.252). 

Resolución de 27 de junio por . la 
cual se declaran sin efecto los proce
sos de solicitudes de privilegios de in
dustrias inexplotadas que cursan en 
el Ministerio -de Fomento.- (Gaceta 
Oficial número 12.263). · 

Resolución de 10 de dicie.mbre re
lativa a los privilegios otorgados a 
Carlos Herrera, por Resoluciones Eje
cutivas fechás 5, 6 y 8 ·de junio de 
1914.-(Gaceta Oficial N? 12.405). 

Resolución de 29 de diciembre re
lativa al privilegio otorgado tll Doctor 
José Trujillo Arraval, para la fabrica
ción de la estearina y productos obte
nidos del refinamiento de las grasas 
animales.-(Gaceta Oficial número 
12.421). 

RENTA NACIONAL. 

Resolución de 31 de marzo relativa 
:i varios ramos de ingreso de la Renta 
~acional, -cuya administración corre a 
cargo del Ministerio de Fomento.
( Gaceta Oficial número 12 .190) . 

SANIDAD. 

Resolución de TI de enero por la 
cual se ordena instalar el Laboratorio 
donado por la Colon"ia Alemana, v se 

, designa una _Sala -del Edificio con el 
nombre de "Roberto l{och" .-(Gace
ta Oficial· número 12.136). 

Resolución de 22 de diciembre por 
la cual se dispone que se traslade al 
Estado Falcón el doctor Camilo Ar
caya, en el desempeño de ·una Comi-
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sión Especial.-(Gaceta Oficia•/ nú
mero 12.415). 

TIERRAS BALDIAS Y EGIDOS. 

Títulos de propiedad de terrenos 
baldíos, expedidos a : 

Manuel María Cisneros (Gaceta 
Oficial número 12.119). 

Ismael Arraez .- (Gaceta Oficial 
número 12 .120) . 

Ismael Arraez. - ( Gaceta Oficial 
número 12 .124) . 

Alfonzo Arraez ( Gaceta Oficial 
número 12.125). .. 

Guillermo Tusen .-(Gaceta Oficial 
número 12 .128) . · 

Lucio Castró.-(Gacela Ofiéial nú
mero 12 .130) . 

Eduardo Linares, Florentino Bolí
var. -( Gaceta Oficial N? 12.131). 

Pedro Ma-ría Freites Matute, Pedro 
Miguel Bruces.-(Gaceta Oficial nú
mero 12.133). 

Antonio Celis Ruiz, Juan Bautista 
García.-.{Gaceta Oficial N? 12.135). 

París & Méndez, José Trinidad Gar
cía.~(Gaceta Oficial número 12.136) 

José Antonio Vall_ecalle.- (Gacela 
Oficial número 12.145). 

Br. Américo Briceño · Valero.-'
(Gaceta Oficial número 12.147). 

Atilio R. Sardi, Dr. Manuel María 
Ramírez.-(Gaceta ,Oficial número 
12.148). 

Francisco Rivera. -( Gacela Oficial 
número 12 .150) . 

Wahlis & Guzmán, Leoncio Barrios 
.y Sotero Vzcategui.-(Gaceta Oficial 
número 12.152). 

Hilarión Unda Ch u ecos, . Simón Me
dina y otros.-(Gaceta Oficial núme
ro 12.155). 

Juan Esteban Bastidas.- (Gaceta 
Oficial número 13.156). 

José Ramón y José Santiago Her
nández, Ron.--(Gaceta Oficial núme
ro 12.158). 

Francisco M. Castillo Pérez.-(Ga .. 
ceta Oficial número 12.165) . 

Rodolf o Rincón, Efraín Villalobos. 
-(Gaceta Oficial número 12 .166) . 

Ramón Meliterán.-(Gaceta Oficial 
número 12.16'7). 

Baltasar Antonio Gimón, Rodolfo 
Salas Lares.-(Gaceta Oficial número 
12.168). 

TOMO x:uvu-80 

Julio César Naranjo, Doctor Julio 
Sardi.-( Gaceta Oficial N? 12 .169) . 

Lorenza de Sarmiento. - (Gaceta 
Oficial número 12 .170). 

Guillermo Montes, Ernesto Carías. 
-(Gaceta Oficial número 12.173). 

Carlos S. Zavarse. -( Gacela Oficial 
uúmero 12.174). 

Qüinio Lombardi. -( (]aceta Oficial 
número 12.175). 

Coronel Pedro Arroyo, hijo. -( Ga
ceta Oficial número 12.176). 

Coronel José Gregorio Ct~gaITa, 
Teodoro Quintero.---( (;aceta Oficial 
número 12.178). 

Pedro Martín Marcano, Martín 
Quintero.- (Gaceta Oficial número 
12.179). 

Doctor Andrés Avelino Bello, Amíl
rar Valbuena.-(Gaceta Oficial nú
mero 12 .180) . 

Antero Delgado Esteves.-(Gaceta 
Oficial número 12.184). 

Olegario, Eladio y Jesús María. Bri-
to, Juvenal Montesdeoca (Gaceta 
Oficial .número 12 .187) . 

Onofre Méndez .~(Gaceta Oficia./ 
·número 12,188). 

Saturnino Arreaza, hijo.- (Gacela 
Oficial número 12.191). 

Amílcar Morales, Gabriel Delima 
López.-(Gaceta Oficial N? 12.192). 

Bernardo García, Siso(·s A. Melén
dez .-(Gaceta Oficial número r? .-Hl3) 

Agueda de Roine_ro .-(Gaceta Ofi
cial número 12 .198) . 

Cupertino García, Juan Bosch.
( Gg:ceta Oficial número 12¡ 199) . 

Dr. José B. Rendón, Miguel E. Pe
ña Tovar,- Esther Castillo.- (Gaceta 
Oficial número 12. 200) . 

Tomás Antonio Rodríguez Bravo, 
Eusebio Culdozo.- (.Gaceta Oficial 
número 12.202). 

Marcos Caballero.-( (]aceta Oficial 
número 12.205). 

Juan Francisco del Castillo P., Are
cio León Boscán. -- ( Gaceta Oficial 
número 12.207). 

José Antonio Silva, Pío Moreno.~ 
(Gaceta Ofit.:ial número 12.209). 

Dionisia A. Terius, General Juan 
Bautista Córcega, José Antonio Fran
ceschi .-({;aceta Oficial N? 12.210). 

Dr. Pedro _José Rojas, Pedro R 
Peraza y Jorge Freites .-(Gacela Ofi
cial número 12 .211). 
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General Santiago Bravo, Manuel 
Páez.-(Gaceta Oficial N? 12 213). 

Félix Páez Ezeiza, General Bruno 
Borges.-(Gacela Oficial N~ 12.215). 

Guillermo Ruh.-(<i,:cel•1 Ofkial 
número 12.219). 

Francisco J. Delgado. - ( Gaceta 
Oficial número 12.220). 

Emeterio Franco.-(Gaceta Oficial 
número 12.229). 

Isidro Alvarado y otros, Laura Pé
rcz. -(Gaceta Oficial número 12.233) 

Francisco Arjona .-(Gaceta Oficial 
número 12. 234). 

Téofilo Rojas.-(Gaceta Oficial nú
mero 12.236). 

Ezequiel Morfe Mar.cano, Alberto 
Rodríguez y Rafael Barreto.--(Gace
la Oficial número 12. 242) . , · 

Damián Giuliani.-(Gacefa Oficial 
número 12.245). 

Marcelino Coronado.-(Gaceta Ofi
cial número 12.246). 

París & Méndez.-(Gaceta Oficial 
número 12.248). 

Lino Ekmeiro.-(Gaceta Oficial nú
mero 12.249). 

Jesús Urbano, Albino de Jesús Me
dina .--(Gaceta Oficial N? 12.251). 

Carmela de Guzmán Alvarez.
( Gaceta Oficidl número 12. 253) . 

Pablo Ignacio González.-(Gaceta 
Oficial número 12.255). 

Pedro Augusto Beauperthuy .. -(Ga-
ceta Oficial núm_ero 12. 257) . · · 

Pedro José Lanz.-(Gaceta Oficial 
número 12. 267) . 

Maria Nicomedes Brito.-(Gaceta 
Oficial número 12.270). 

Miguel R. Rojas.-(Gaceta Oficial 
número 12.272). · 

Vicente María Rojas.-(Gaceta Oft
cial número-12.274). 

TRANVIAS. , 

Resolución de 14 de febrero, relati
va a interpretación de la dictada por 
el Ministerio de Obras Públicas en 12 
de diciembre de 1904 prorrogando la 
explotación de la línea de tranvía que 
comunica el centro de la ciudad de 
Valencia con la Estación de Camoru
co. -( Gacetá Oficial número 12.153) 

Resolución de 15 de julio por la. 
éual se accede a una solicitud del se
ñor Juan Schwarck, en la que pide 
permiso para cruzar la -actual lmea 
de tranvía de sangre, propiedad de la 
Nación, situada en Valencia, en d 
trayecto de la Plaza Bolívar a Camo
ruco, por la línea de tranvía eléctrico 
que va a establecer en aquella ciudad, 
según contrato que tiene celebrado 
con el Municipio. - ( Gaceta Oficial 
número 12. 278) . · 
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AÑO 1915 

A 

Abogado extraordinario en el· Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

Véase Apéndice. 

Academias. 

NÚMEROS PÁGINAS 

619 

Reglamento de la de Artes Plásticas. . . . . . . 11.504 45 

Acueductos. 

Véase Apéndice. 619 

Acuñación de Moneda. 

Decreto por el cual se dispone proceder á la acu
ñación y emisión de 2.000.000 piezas de ní-
quel de B. 0,05. . . . . . . . . . . . . . . . 11.561 246 

Aduanas. 

Resolución relativa al despacho de solicitudes so-
bre asuntos de Aduana. . . . . . . . . . . 11. 541 179 

J)ecretos por los cuales se eliminan las Aduanas 
de Caño Color.ado e Imataca, se habilita la de 
Cristóbal Colón para la · importación de solo 
su consumo y para la exportación, se crea 
una Aduana en el puerto de Barrancas y se 
0:rganizan sus respectivos per.i,Qmlles, . . , , 11, 635 448 
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Decreto relativo
1
a la recaudación de los impuestos 

que se causen en las Aduanas de la Repúbica 11.681 609 

Arancel de Importación. 

Resoluciones por las cuales se fi_jan las clases en 
que se aforan la "Magnesita Calci,nada" y 
el "Cloro Magnc~"ia". . . . . . . . . . . . . 11.512 76 

HcsolncionPs por las cuules se declaran de libre 
11.555 240 importación varios productos. . . . . . . . 

Hc·solucic',n por la cual se fija la clase arancela'-
ria Pn que llelwu aforars'e los "Alambiques de 
dcstilacic'm continu,a" y "Aparatos rectifica-

240 dores". . . . . . . . . . . . . . ........ 11.556 
Resolución por la cual se declaran de libre impor-

257 tación varios productos. . . . . . . . . . . . 11.565 
Besolucioncs por las cuales se fijan las clases en 

11.572 2()7 que se aforan varias mercaderias 1 • • • • • 

Hesolución por la cual se dispone refonnar los nú-
meros 354 y 393 de la Ley de Arancel de De-

2i6 rechos de Importación de 1 ° de julio de 1912 11.584 
Hcsolución hor la cual se fija la clase arancelaria 

en que an de aforarse las "Trozas de madera 
no especificadas, de más de 25 centímetros de 

11'593 293 espesor". ~ . . . . . . . . ·. . . . . . . . .. 
Hesolución por la cual se reforma el número 316 

de ]~t Ley de Arancel de Derechos de Jmpor-
11.638 451 tac1on ................ , ........ 

Hesoluciones relativas al aforo de las "Prepara-
dones .no especificadas para limpiar o puli-
111cntar" y de los 1'Aceites minerales combus-

452 tibies no especificados". . . . . . . . . . . . 11.639 
Resolución por la cual se dispone aforar en la 

Tercera Clase arancelaria más 15% específico 
las imitaciones de mantequillas cuyo consu-
1110 esté permitido. . . . . . . . . . . . . . 11.651 466 

Hc,solución ¿)Or la cual se dispone aforar en la 
Sexta lase arancelaria los "Accesorios de 
metal para la fabricación de corsets, elásticas 
y ligas". ..... 11.688 612 

Archivo Nacional. 

Reglamento Provisional del Archivo Nacional. 11.518 83 

B 

Biblioteca Nacional. 

Decreto por el cual se pone bajo la dependencia 
del Ministerio de Instrucción Pública, en la 
Biblioteca Nacional, la Bibliografía que ac-
tuaba en la Dirección General de Estadística 11.516 81 
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Bienes Nacionales . 

Circular del Ministerio. de Relaciones Interiores 
relativa al modo de fonnar los inventarios de 
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las Oficinas de su dependencia. . . . . . . . 11. 496 24 
Resolución sobre remate por ante la Aduana de 

Maracaibo de la balandra "Bella Antonia'' 11. 616 435 
Decreto relativo a la adquisición, para la Nación, 

de doce casas situadas entre las esquinas de 
Miraflores y Paraíso, Bolero y Miraflores, y 
Miraflores y Santa Bárbara. . . . . . . . . . . 11. 658 513 

Bultos Postales. 

Resolución por la cual se accede a lo propuesto 
por la Administración Postal de Francia pa
ta ,establecer el cambio directo de bultos pos
tales con la Administración de Correos de 
Ciudad Bolívar. . . . . . . . . 11.632 443 

Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . 619 

Busto del Libertador. 

Véase Apéndice .... 

Véase Apéndice .. 

e 

Caletas. 

Canalización de rios. 

6Hl 

.1. 620 

Decreto pot el cual se dispone la c011strucción de 
· un canal para el encauzamiento del río Tuy 11.538 176 

Cartas de Nacionalidad. 

Véase Apéndice .......... . 

Castillo Libertador. 

H.esolución ,erohibitiva del acceso a la Isla donde 
están situados el Castillo Libertador, el Asti-

620 

llero Nacional y el Faro de Punta Brava. 11. 606 430 

Censo E lec toral. 

Decreto sobre el del Distrito Federal. . . . . . , 11 . 604 416 
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Censos y Eufiteusis. 

Véase Apéndice .......... . 621 

Códigos Nacionales 

Dec11eto reglamentario de la Ley XXVIII del Códi-
go de Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . 11 : 540 177 

Decreto por el cual se armoniza el Código de Mi-
nas con la Constitución Nacional. . . . . . 11.589 291 

Resolución relativa al funcionamiento de las Co-
misiones Re'\;isoras de los Códigos Nacionales 11.654 571 

Hesolución :relativa a las Comisiones Revisoras de 
los Qódigos Nacionales. 11.690 616 

Colisión de Leyes. 

Sentencia de la Corte F,ederal y__ de Casación en la 
cual se declara cuál es el Decreto vigente so
bre impuesto para fabricación d,e cigarrillos 
y picaauras de tabaco. . . . . . . . . . . . . 11.520 86 

Sentencia de la Corte Federal y de Casación por 
la cual declara que no tiene atribución legal 
para decidir en la colisión denunciada f.ºr va
rios ciudadanos del Municipio Choran, Esta
do Aragua, en cuyo concepto existe entre ,el 
número 27 del artículo 2° y número 31, articu
lo 5? de la Ley de Rentas del Distrito Girardot 
y articulo 456 del Código Civil. . . . . . . . 11 . 596 405 

Sentencia de la Corte Federal '1/ de Casación por 
la cual se declara la colision existente entre 
el artículo 71 del Código Penal y el articulo 
22, garantía 14, número 8? de la Constitución 
Nacional. . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . 11.597 406 

Sentencia de la Corte Federal y de Casación que 
declara que existe colisión entre las bases 10, 
11, 14 y 28 del artículo 19 de la Constitución 
Nacional y los números 3?, 4°, 6? y 7° del ar
tículo 5~ de la Ley de Impuestos del Estado 
Bolívar, y Voto salvado del Relator de la 
Corte, doctor F. G. Yanes. . . . . . . . . . 11. 634 445 

Sentencia de la Corte Federal y de Casación por 
la cual se declara con lugar la colisión denun
ciada entre varios. artículos del Código de 
Instrucción Pública y la Constitúción Nacio
nal, y Voto Salvado del Relator de la Corte 
doctor F. G. Yanes ............. · H .669 579 

Sentencia de la Corte Federal y de Casación por 
la cual se declara la colisión existente entre 
varios artículos de los ·códigos Civil, de Ha
cienda y de Instrucción Pública,y Voto salvado 
por los doctores Carlos Alberto Urbaneja, 
Juan B. Pérez y J. Eugenio Pérez. . . . . 11.670 583 

Vt~i,e Apéndice. , , ... , , , ... , , . , , , 624 
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Concursos. 

Véase Apéndice. 

Congreso Boliviano. 

Acuerdo sobre Cónsules. . . . . . . . . . . . 
Acuerdo sobre Propiedad Literaria y Artística. 
Acuerdo sobre Extradición. . . . . . . . . . . 
Acuerdo sobre Títulos Académicos ..... 
Acuerdo sobre Telégrafos. . . . . . . . . 
Acuerdo sobre la Historiá del Libertador. . 

Conservatorios. 

NÚMEROS 

11.674 
11.675 
11.676 
11.677 
11.678 
11.679 

PÁGINAS 

621 

591 
593 
595 
599 
600 
602 

Reglamento del de Música y Declamación. . . 11. 511 64 

Gonstitución Nacional. 

Estatuto Constitucional Provisorio de los Estados 
Unidos de Ve:r:i.ezuela de 19 de abril. . . . . . 11. 524 89 

Constitución de los Estados Unidos de Venezuela 
'.<le 19 de junio. . . . . . . . . . . . . . . . . 11.554 213 

Decreto que declara aplicable al articulo 89 de la 
· Constitución Nacional la Ley de 26 de junio 
de 1913 ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.559 246 

Contratos. 

Resolución por la cual se declara insubsistente el 
contrato celebrado entre el Ministerio de Fo
mento y el doctor Hamón González Velázquez 
sobre fabricación de tejas de cemento .... 

Resolución por la cual se dispone aceptar la pro
posición dirigida al Ministerio de Fomento 
por Enriqut: Rodríguez relativa .. al servicio 
de trasporte de la correspondencia en la Re-

Rcs~f i!~!~\o~ Ía. c~ai ~e. a~ept~ ia. tia~z~ pre~~;1~ 
tada por Enrique Rodríguez para el cumpli
miento del contrato para el trasporte de la co-
rrespondencia. . . . . . . . . . . . . . 

.Véase Apéndice .......... . 

Conversión de Deuda. 

Resolución por la cual. se declara extinguido el 
derecho a la conversión de Deuda ordenada 

11.582 

11.612 

11.618 

275 

433 

435 
621 

. en Decreto de 1? ~ .enero de 1906. 11. 613 434 
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Correos y Telégrafos Nacionales. 

V éasc Apéndice. 622 

Creación y Eliminación de Empleos. 

Decreto por el cual se crea el de Encargado Gene-
ral de las Obras Públicas del Distrito Federal 11.528 101 

Decreto por el cual se crean tres Inspectorías Téc-
nicas para las Escuelas y Colegios de los Es-
tados de la Unión. . . . . . . . . . . . . . . 11.550 208 

Resolución por la cual se refunden en una sola 
Fiscalía las de los Bancos de Venezuela y Ca-
racas. . . . . . . . .. . ..... 11.570 267 

Decreto por el cual se elimina el cargo de Inspec-
tor de Obras Públicas Nacionales. . . . . . . 11.647 463 

Decreto por el cual se crea el cargo de Médico Ve-
terinario Inspector del Frigorífico de Puerto 
Cabello. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 11. 687 612 

Decreto por el cual se elimina el cargo de Oficial 
de Desinfección Foráneo y se crea en la Ofici
na de Sanidad Nacional el de Ayudante Téc-
nico. . . . . . . . . . . .. .. ..... 11.691 617 

Créditos Adicionales. 

Decreto que autoriza el de B 350.000 paraatendera 
los gastos del Capitulo XXXII del Presupues-
to del Departamento de Relaciones Interiores 11.548 

Decreto que autoriza el de B 47 .500 para atender 
a los gastos del Capítulo I del Presupuesto del 
Departamento de Relaciones Interio~es "Con-
greso de Plenipotenciarios" ... , ...... ' 11.552 

Decreto que autoriza el de B 250.000 para atender 
a los gastos del ·capítulo XXXII del Presu-
puesto del Departamento de Relaciones In
teriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 , 560 

Decreto que autoriza el de B 4.500 para atender 
a los gastos de edición del tomo XXXVII de 
la Recopilación de Leyes y Decretos de Ve-
nezuela .. , . . . . . . . .. .. 11.571 

Decreto que autoriza el de B 6.000 para atender a 
]os gastos que ocasione la decoración del Sa-
lón de Recepciones de la Casa Amarilla.' . 11. 57 4 

Decreto que autoriza el de B 1.000.000 para aten
der a los gastos del Capítulo XXXII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de Rela-
ciones Interiores. . . . . . . ,' . . . . . . . . . 11. 615 

208 

210 

246 

267 

268 

434 
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D 

Despachos Ejecutivos. 

Resolución por la cual se reorganiza el serv1c10 
del Ministerio de Relacione.s Interiores. . . 11 . 648 463 

Resolución J?Or la cual se reorganiza el servicio 
del Mimsterio de Guerra y Marina. . . . . . 11.649 4G1 

Resolución por la cual se reorganiza el servicio 
del Ministerio de Fomento. . . . . . . . . . . 11.650 465 

Distrito Federal. 

Decreto Orgánico Provisorio del Distrito Federal. 11.603 .(08 

Documentos y Objetos Históricos. 

Decreto por el cual se prohibe negociar documen-
tos oficiales u objetos históricos. . . . . . . 11.492 20 

Resolución por la cual se nombra un Cómisionado 
para trasladar desde Ciudad Bolívar a Cara-
cas el Archivo del Congreso de Angostura . . 11 . 666 fi78 

E 

Elecciones. 

Decreto sobre Elecciones en el Distrito Federal. 11.605 418 

Escuela de Artes y Oficios. 

Reglamento de la de Mujeres. . . . 11.482 4 

Escuelas de· Comercio. 

Resolución sobre exámenes generales. 11. 575 2(l!J 

Escuelas Graduadas. 

Reglamento de los Concursos para prov1s10n de 
Maestros en las Escuelas Graduadas. 11.483 1,1 

Escuelas Normales. 

Decreto por el cual se crea un Semi-Internado 
Oficial en cada una de las de Caracas. 11 . 535 1 n 

Resolución por la que se dicta un Reglamento pa-
. ra la admisión de alumnos en el Semi-Inter-

nado de las de Caracas. . . . . . . . . . . . 11 . 536 J 7,l 
TOMO xxxvrr-81 
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Escuelas Prz'marias Federales. 

Decreto relativo a la clistribuciém en el territorio 
de la República de las Escuelas Primarias 
Federales. . . . . . . . . . . . . . . 11.500 :\O 

Especies Fiscales. 

Decreto por el cual se dispone proceder a la emi
siún de 8. ~00. 000 estampillas de Correos e 
Instrucción. . . . . . . . . . . . . . ... 1 • • • 11. 545 204 

Decreto sobre anulación de estampillals. . . · . . . 11. 562 247 
Hcsolución relativa al uso de los timbres a que se 

refieren los artículos 48 y 49 del De!!reto Or-
gánico de la Renta de Cigarrillos. . . . . . . . 11. 569 267 

Resolución por la cual se dispone la emisión de 
12. 000. 000 de timbres para fósforos del valor 
de

1 
B 0,01. . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 11. 573 268 

Hesohfriém por la cual se dispone proceder a la 
emisión de 100. 000 timbres para cigarrillos. . 11. 576 270 

Hesolución por la cual se dispone hacer una emi-
sión de 2.000.000 de timbres para fósforos 
del valor de B 0,02. . . . . . . . . . . . . . . 11 . 621 437 

Hesolución por la cual se dispone hacer una emi-
sión de 12. 000. 000 de timbres para fósforos 
del valor de B 0,01 . . . . . . . . . . . . . . . 11. 693 618 

Estadística. 

1:lesolución :por la cual se reorganizan los trabajos 
de la Dirección General de Estadística del Mi-
nisterio de Fomento. . . . . . . . 11. 655 571 

w~ase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . 622 

Estampilla . .¡. 

Véase Apéndice. 622 

Exequatur. 

Véase A póndice. . . . . . . . 622 

Explotación de Productos N ati1.rale,.¡. 

Hesolución por la cual se fija el canon de otorga
miey!to y registro de permisos pnra la explo-
tac10n de productos naturales. . . . . . . . . 11.531 103 

Recuperado de www.cidep.com.ve



648 

NÚMEROS P..\GlNAJ 

E1:posiciones Internacionales. 

Decreto relativo a la concurrencia por parte de 
Venezuela a la Exposición Internacional de 
San Francisco de California. . . . . . . . . 11. 508 58 

F 

Faro,. 

Decreto por el cual se fi.ia la dotación y presu
puesto anual para el servicio del Faro de 
Punta Brava en Puerto Cabello. . . . . . . . 11. 692 617 

Ferrocarriles. 

Decreto por el cual se declar--a de utilidad pública 
el ramal ferroviario de San Felipe a Palma-
Sola en la Jínea del Ferrocarril Bolívar. . . . 11 .5:í t 209 

Fiesta del Al'bol. 

Véase Apéndice .......... . 623 

Fiestas Nacionales. 

Decreto que declara día festivo en el Distrito Fe-
deral el 19 de diciembre de 1914. . . . . . . ll .668 578 

Franquicias Aduaneras. 

Resolución por la cual se deroga la en que se le 
concedió franguicias aduaneras a la Compa
ñia Anónima 'Cervecería Nacional de Mai-
quetia". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ll .577 270 

Resolución que deroga la dictada por los Ministe
rios de Hacienda y de Fomento . por la cual 
se concedían a la Compañía Anónima "Genera
radora de Fuerza y Luz Eléctrica" determi-
nadas franquicias aduaneras. . . . . . . . . ll .614 43,l 

Resolución que deroga la dictada por el Ministe
rio de Fomento por la cual se concedía a la 
Compañía "Industrial del Manzanares" deter-
minadas franquicias aduaneras. . . . . . . 11.f,37 ,fül 

Resolución relativa a las formalidades que deben 
.llenar las Empresas que gozan de exención de 
derechos aduaneros para las mercaderías que 
introducen con destmo a sus respectivas m-
dustrias ... , .... , . . . . . . . . . . . .. . 11.63G f>72 
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Fronteras. 

Decreto sobre administración de la frontera que 
separa el Estado Bolívar y el Territorio Fe
deral Delta Amacuro de la Guayana Británi-
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ca. . ....... 11.487 18 
Resolución por lu cual se organizan las Comi-

sarías de Fronteras. . . . . . . . . . . . . . . . 11.488 18 
Decreto sobre administración de la frontera que 

separa el Estado Bolívar y el Territorio Fede-
ral Delta Amacuro de la Guayana Británica. 11.520 292 

Resolución por la cual se organiza la Comisaría 
Nacional de Amacuro y El Dorado .. ; . . . 11.591 292 

Resolución por la cual se crea una Inspectoría de 
Policia Nacional en la frontera con la Gua-
yana Británica. 11. 695 460 

G 

Giros Postales. 

Véase Apéndice. 624 

Gobernador del Distrito Federal. 

Decreto por el cual se nombra Gobernador al Ge-
neral Juan C. Gómez. . . . . . . . . . . . . 11.527 101 

Guardacostas. 

Véase Apéndice. 624 

H 

Hipódromo Nacional. 

Convenio celebrado entre el Ministro de Fomento 
v los ciudadanos Eduardo Sucre y Celestino 
Martínez M. sobre arrendamiento del Hipó-
dromo Nacional. . . . . . . . . . 11.484 16 

Honores y Recompensas. 

Decretos con motivo de los fallecimientos de: 
Doctor Víctor Antonio Zerpa. . . . . . 
General Pedro Arismendi Brito. . . . 
General Nicolás Holnndo. . . . . 
Señora Jacinta Parejo de Crespo .. , , 

11.494 
ll.495 
11.503 
11,522 

23 
23 
45 
88 

1 

1 
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Pedro Ezequiel Rojas .. ,! • • • • • • • • • • 11.563 248 
Doctor Roque Sáenz Peña, Presidente de la 
República Argentina. . . . . . . . . . . . . . . 11.602 408 
Su. Santidad Pío X. . . . . . . . . . . . . . . 11.608 431 
Excelentísimo Señor César L. Pintó y Payne, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plempo-
tenciario de la República de Cuba. . . . . . 11. 653 570 
Excelentísimo Señor Don Carlos Blixen, En-
viado Extraordinario y Mi.nistro Plenipoten-
ciario de la República Oriental del Uruguay. 11. 664 576 

Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . .. . . 624 

I 

Impresiones Oficiales. 

Resolución relativa a la venta de· Impresiones 
Oficiá\~s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 11.667 578 

lnspectorlas. 

Decreto relativo a las de Correos y Telégrafos. 11. 510 64 
Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 624 

Institutos de Enseñanza. 

v ea-se Apéndice. . . . . . . . . . . . 624 

Instrucción Nacional. 

Decreto Orgánico de la Instrucción Nacional. . 11.672 586 

Instrucción Primaria Obligatoria. 

Decreto Re~amentario de la Instrucción Prima-
ria Obhga to ria . . . . . . . . . . . . . 11 . 514 77 

J 

Junta de Examen y Clasificación de Medicinas 

Secretas y de Patente. 

;Resolución por la cual se dispone la liquidación 
de los fondos que posee esta Junta y entre
ga de su archivo a la Dirección de Sanidad 
Nacional. , . , . • . • . , . . . . . , . . . 11. 585 276 
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Laboratorios. 

' 
Resolución por la cual se dispone que el Labora

torio de Química y Bacteriología Agrícola 
pase temporalmente a la Escuela de Artes y 
Oficios. . . . . . . . . . . . . . . .. .,.. 11.595 405 

Leproserías Nacionales. 

Reglamento del Leprocomio de la Isla de Provi-
dencia. . . . . . . . . . . . . . . . . 11 . 499 26 

Leyes Especiales. 

Decreto por el cual se reorganiza la Comisión Revi-
sora de Leyes Especiales. . . . . . . . . . . 11.657 573 

Resolución relativa a la reorganización de la Co-
misión Revisora de Leyes Especiales. . . . . 11.659 574 

Hesolución por la cual se nombra Representantes 
del Ministerio de Relaciones Interiores ante 
la Comisión Revisora de Leyes Especiales. 11.661 575 

Liceo "San José". 

Véase Apéndice. . . . . . . . . . . 624 

Lineas Telefónicas. 

Véase Apéndice. . . . . . 624 

M 

Maestros Normalistas. 

Véase Apéndice .......... . 625 

Magisterio Esco,lar. 

Decreto reglamentario del Magisterio Escolar. . 11. 509 58 
Reglamento para la expedición de certificados 

provisionales de suficiencia. . . . , . . . . . 11. 517 81 

l 
¡ 
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Mapa Ffsico y Politico. 

Decreto por el cual se crea una Comisión Topo
w-áfica de Fronteras en el servicio del Mapa 
Físico y Político. . . . . . . . . . . . . . . . 11. 505 56 

Resolución relativa a las obligaciones especiales 
de la Comisión Topográfica de Fronteras. . . 11.506 56 

Marcas de Fdbrica y de Comercio. 

Véase Apéndice .......... . 625 

Materias Explosivas. 

Decreto por el cual se deroga el de 27 de junio de 
1913 sobre introducción de dinamita. . . . 11 . 530 102 

Decreto reglamentario de la fabricación e intro-
ducción de explosivos. . . . . . . . . . . . . 11.546 205 

Medalla de Honor de la lnsfrucción 

Pública. 

Véase Apéndice .. ......... 630 

Médico Escolar. 

Reglamento que determina sus funciones. . . . . 11.493 21 

Minas. 

Decreto por el cual se declaran inalienables las 
minas de ~arbón, (hulla, antracita y 
linnita), las de nafta, petróleo, asfalto y brea, 
que no pertenezcan hasta el 19 de setiembre 
de 1914 a personas o Compañías particulares. 11.619 436 

Resolución por la cual se dispone que la Empresa 
Nacional de Minas de Carbón · de Naricual, 
Capiricual y Tocoropo y Ferrocarril y Muelle 
de Guanta, corra desde el 24 de setiembre de 
1914 bajo la inmediata dirección de los Des-
pachos de Fomento y de Obras Públicas. . . 11.629 441 

Véase Apéndice. . . . . . .' . . . . . . . . . . . . t.i30 

Ministros del Despacho. 

Decreto de 19 de enero por el cual se nombra al 
Doctor Manuel Diaz Rodríguez, Ministro en 
propiedad de Relaciones Exteriores. . . . . 11. 490 20 
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Decreto de 19 de abril por el cual se nombra Mi-
nistros de los Despachos Ejecutivos. . . . 11.526 101 

Decreto de 22 de octubre por el cual se nombra 
11.644 Ministros de los Despachos Ejecutivos. 459 

Multas. 

Véase Apéndice .. ............ 631 

N 

Navegación . 

Resolución relativa a las matriculas de las embar-
caciones menores pertenecientes a una mayor 11.636 451 

p 

Patentes de Invención. 

Resolución por la cual se declaran sin efecto va-
rías patentes de invención expedidas por el 

Ejecutivo Federal. . . . . . . . . . . . . . . . 11.578 270 
Véase Apéndice ............ 631 

Patronato Eclesiástico. 

Resolución sobre-pase a un Breve de Su Santidad 
Pío X por el cual nombra al Doctor Juan 
Bautista Castro, Arzobispo de Caracas y Ve-
nezuela, su Prelado Doméstico ........ 11.513 77 

Resolución por la cual se da asenso al nombra-
miento de Vicario Capitular de la Diócesis de 

11.579 Guayana. .. . . . . 274 

p_eritos N a1Jales. 

Resolución por la cual se crea una Comisión Per-
manente de Peritos Navales .......... 11.523 88 

Pesca de Perlas. 

Resolución por la cual el Ejecutivo Federal reasu-
me la administración de la pesca de perlas 

11.671 en el Estado Nueva Esparta ........... 586 
Véase Apéndice .................... 632 
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Petitorio de Farmacia. 

Resolución por la cual se nprueba el formulado 
por la Oficina de Sanidad Nacional. . 11.543 18:J 

Presupuesto General de Rentas y Gastos 
Públicos. 

O.ecreto de 30 de abril sobre Presupuesto. . . 
Decreto de 30 de junio sobre Presupuesto. . '. 
Decreto de 6 de agosto sobre Presupuesto. . . 
Decreto de 27 de agosto sobre reducción de un 

25% del Presupuesto General de Hentns y 
Gastos de 1914-1915 ............ . 

Decreto de 31 de octubre sobre reduccMn de suel
dos de los empleados públicos. . . . • . . . . 

Decreto de 7 de noviembre que reforma el Pre
supuesto dictado el 6 de agosto. . . . . . . . 

Privilegios de Industrias Inexplofadas. 

Sentencia de la Corte Federal y ,fo Casación <JU<' 
declara con lugar la oposici(>ll inlerpuesla 
por el Procurador General de la Naciún con
tra la solicitud de Juan Puig Canals, rcspcc-

tl .fl33 101 
11.5M 21!) 
11.5!l4 2!) 1 

ll .60!) ,131 

11.MG ,wo 

tl .(i52 4füi 

1'> de un privilegio. . . . . . . . . . . . . . . 1 l. ~~7 2\10 
Hesolución relativa a- los traspasos de privilegio 

para el ejercicio de industrias hwxplotadas. l 1. !í88 291 
Auto de la Corte Federal y de Casación por el cual 

se da por terminado el litigio promovido por 
el Procurador General de la Naciú11 contra Vi
cente Emilio Piño, por oposici/m de un pcivi-
legio. . . . . . . . ......... , .. .. .. 11.598 40(i 

Au1o de la Corle Federal y de Casación <IUP da 
por terminada la oposición pronwvida por el 
Procurador General de la Nación contra l·l 
privilegio solicitado por Andrós Himioh Car-
vajal y Manuel Selva. . . . . . . . . .. . . . l1.fí9H 407 

Sentencia de la Corte Federal y de Casaciüil que 
declara con lugar la oposición interpuesta por 
el Procurador General de la Nación rc•specto 
l!l priv~legio soHcitad~ por el súbdito cspa-
nol Jose Ventura Maur1. . . . . . . . . . 11 .H30 ,1:11 

Sentencia de la Corte Federal y de Casución que 
declara con lugar la. oposición interpuesta por 
el Procurador General de la Nación respecto 
al privilegio solicitado por el súbdito espa-
ñol Javier Núñez. . . . . . . . . . . . . . . 11. (i31 +12 

Sentencia de la Corte Federal y ele Casación qnc 
declara con lugar la oposición interpucsla por 

T0Mo xxxvn-82 
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el Procurador General de la Nación respecto 
~l priv~legio solicitad.o. por el súbdito espa-
nol Jose Ventura Maur1. . . . . . . . . . . . 11.633 444 

Véase Apéndice. . . . . . . . . . . 63.2 

Procuraduría General de la Nación. 

Hesolución por la cual se nombra al Docto.r Ale- . 
jandro Urbaneja, Procurador General dé la 
Nación. ·. . . . . . . . . . . . . .. .. 11.643 459 

Producciones Naturales·. 

Circular del Ministro de Fomento sobre prepara
ción de informes respecto a producciones 
naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11. 566 257 

instrucciones para la preparación de los Informes 11. 567 258 

Profesiones Médicas. 

Decreto que reglamenta las Profesiones Médicas. 
Resolución relativa a los fitulos de Médicos, Den

tistas y Parteras. 
Decreto que reglamenta el ejercicio de la Far-

macia. . . . . ..... 
Decreto sobre Licencias ~rovisionales :para el 

ejercicio de las profesiones que reqmeran tí
tulo, diploma o grado. . . . . . . . . . . . . 

Resolución relativa a exámenes de farmacia. 
Resolución relativa a otorgamiento de Licencias 

Provisionales para el ejercicio de profesiones 
que requieran título; diploma o grado. . . 

o 
Quinina. 

11.501 

11.515 

11.542 

11.610 
11.665 

11.684 

39 

80 

180 

432 
577 

610 

Decreto que declara artículo de libre importación 
a la quinina y a algunos de sus derivados. . 11.673 590 

R 

Reclamaciones. 

Decreto que reglamenta el de 14 de febrero de 
l. 873 sobre Reclamaciones. 11. 547 207 
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Registro Civil. 

Instrucciones par~ la formación de la estadística 
del ramo ........ , ........ ; .. . 11.568 261 

Registro Público. 

Decisiones de la Corte Federal y de Casación en 
las cuales se resuelven las consultas y soli
citudes hechas por: 

Registrador Principal del Estado Araguu. . 
Registrador Subalterno del Distrito Bolívar, 
Estado Anzoátegui. . . . . . . . . . . . . . 
Ministro de Relaciones Interiores. . . . . . . 
Registrador Subalterno del Distrito Roscio, 
Estado Bolívar. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Registrador Subalterno del Territorio Federal 
Delta Ama curo. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Registrador Principal del Estado Táchira. . 
Registrador Principal del Estado Lara. . . . 
Registrador Subalterno del Distrito Betijo
que, Estado Trujillo. . . . . . . . . . . . . . . 
Registrador Principal del Estado Miranda. . 
Registrador Subalterno del Distrito Valencia, 
Estado Carabobo. . . . . . . . . . . . . . . 
Registrador Subalterno del Distrito Zamora, 
Estado Miranda. . . . . . . . . . . . . . . . 
Registrador Subalterno del· Departamento Li-
bertador ................... . 
Registrador Subalterno del Distrito Mariño, 
Estado Sucre. ; .............. . 
Procurador General del Estado Yaracuy. . 
Procurador Saturio Reina Subero. . . . . . 
Registrador Subalterno del Distrito Maturín, 
Estado Monagas. . . . . . . . . . . . . . . . 
Registrador Subalterno del Distrito Junín, 
Estado Táchira ....... : ........ . 
Registrador Subalterno del Distrito Mariño, 
Estado Aragua. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Registrador Subalterno del Distrito Montal
bán, Estado Carabobo. . . . . . . . . . . . . 

Hesolución por la cual se autoriza a las Oficinas 
de Registro del Distrito Federal para que _fun
cionen durante el mes de vacac10nes oficiales 

11.486 

11.48!) 
11.497 

11.498 

11.519 
11.fi21 
11.529 

11.534 
11.549 

11.620 

11.623 

11.624 

11.625 
11.627 
11.628 

11.640 

11.662 

11.685 

11.686 

11.600 

17 

rn 
21 

86 
87 

102 

173 
208 

437 

,138 

439 
,HO 
,Mo 

611 

f,12 

Renta .de Estampillas y de Cigarrillos. 

pecreto relativo a la administración de la Renta 
de Est¡impillas y Cigarrillos. . . . . ~ .. , . 11 . 539 176 
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Decreto Orgánico de la Renta de Cigarrillos. . . 11. 544 197 
Decreto Orgánico de la Renta de Estampillas. . . 11.558 241 
Resolución relativa a perforación de estampillas 

por los Inspectores Fiscales del ramo. . . . 11. 580 274 

Renta de Licores. 

Rcsoluciém relativa al consumo de los aguardien-
tes o rones. . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.532 103 

Decreto r<'lntivo a la formaciém del Catastro de 
los establecimientos de destilación de aguar-
dientes en la República. . . . . . . . . . . . . 11.641 453 

Renta Nacional. 

D<:>creto relativo a la administración de varios 
ramos de la HcnLH Nacional. . . 11 6~0 6(,3 

Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . 632 

s 

Sanidad. 

Disposiciones sobre el Juego de Carnaval. 11.481 3 
Disposiciones Suplementarias de Sanidad Marí-

tima. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.485 17 
Hcglamento de las Peregrinaciones. . . . . . . . 11.491 20 
Heglarnento de Snnidnd Nacional (Capítulos 'XIII 

y XIV). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.586 276 
Hesolucioncs por las cuales se prohibe el consumo 

C'n el país, bajo la denominación de mante
quillas, de las siguientes grasas: 
"Deliciosa--Superior Y ellow Goshen Butter'~ 
"Vaca-Yellow Goshen Butter-Preserved Su
perior Quality--B. López & C.-New York. 
lT. s. A." .................. . 
"Eaglc Brand, 62 Pearl St.-New York.
Bartram Bros.-Goshcn Bntter._:_Preserved" 
"Clover Brand-Bntlcr Prescrved---Fred. D. 
Octjcn ü:-Ncw York, U. S. A ......... . 
"Preserved Butter Superior Quality-La Fa
vorita. - Kurzman Brothers.- New York .. 

Lista de las especialidades farmacéuticas que 
1rncdrn despacharse sin receta. . . . . . . . 

V<~ase Apéndice ............. , , .. . 

11.601 407 

11.611 433 

11.617 435 

11.622 437 

11.626 ,139 

11.642 455 

(i~12 
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Secretario General. 

Decreto por el cual se nombra · Secretario General 
al Doctor Rafael Bracamonte. . . . . . . . . 11.525 100 

Servicio Diplomático. 

Decreto por el eual se reorganiza el Servicio Di-
plomático. , . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.557 241 

Sistema Metrico Decz'mal. 

Resolución por la cual se reglamenta el uso y 
práctica del Sistema Métrico Decimal. . 11. 502 41 

Resolución relativa a la fijación de la Tabla Ofi-

cial de equiyalenc,ias·.··.· ent·r· e,•,l' ~ !U' ea1',,:.iq¡i.· ~fJega-les y las antiguas~~.,_·\ .1,. r 1·G d~i J . . 11.507 57 
Resolución por la qu~sli1lc'ecfé 'ti Mta ,. lolicitud 

para reeditar y vender 50. 000 ejemplares de 
la Tabla Oficial de equivalencias. . . . . . . 11.663. 576 

T 

Territorio Federal Delta Amacuro. 

Estatuto Orgánico Provisorio del Territorio Fe-
deral Delta A.macuro. . . . . . . . . . 11. 606 42,:1 

Tesorería Nacional. 

Decreto por el cual se reorganiza el servicio de 
contabilidad en la Tesorería Nacional. 11.682 6GV 

Textos de Ensetianza. 

Resolución l?ºr la cual se , reglamenta el Servicio 
de Deposito de libros de texto y materiales 
de enseñanza adquiridos para las Escuelas 
Federales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.537 17:; 

Tierras Baldías y Egidos. 

Resolución relativa al cumplimiento del articulo 
50 de la Ley de Tierras Baldías de 1904. . . 11.581 274 

Decreto que armoniza la Ley de Tierras Baldías 
y Egidos con el precepto constitucional vigen
te, en lo. que respecta a enagenaciones de te-
rrenos baldíos ... , . , , .....• , , . . . 11.583 275 
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Resolución relativa a un lote de terreno baldío 
arrendado a Pánfilo Pérez Rengifo. 

Véa~e Apéndice. . ....... . . .. . . . 
Tranvía,. 

Véase Apéndice. . . . . . . . ........ 

Tratado, Público,. 
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11.59'J 293 

633 

633 

Decreto por el cual se dispone publicar en la "G11-
ceta Oficial" el Tratado de Arbitraje celebra-
do con la República del Perú. . . . . . . . . 11.553 218 
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